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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES 

Artículo Único.- Se expide el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, para quedar  
como sigue: 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES 

Libro Primero 

Del Sistema de Impartición de Justicia 
en Materia Civil y Familiar 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Capítulo I 

Del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

Sección Primera 

Formalidades del Procedimiento 

Artículo 1. Las disposiciones de este Código Nacional son de orden público, interés social y observancia 
general en todo el territorio nacional, tienen por objeto establecer la regulación procesal civil y familiar, con 
base en los derechos humanos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

Artículo 2. Para los efectos de este Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, se  
entenderá por: 

I. Ajustes de Procedimiento. Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas para 
facilitar y garantizar el desempeño de las funciones efectivas de las personas que pertenecen a 
los grupos sociales en situación de vulnerabilidad como participantes directos e indirectos, en 
todos los procedimientos judiciales, así como el acceso a la justicia en igualdad de condiciones; 

II. Apoyo. Formas de asistir en el Procedimiento a las personas para facilitar su comprensión, 
ejercicio y manifestación de voluntad, derechos y obligaciones; 

III. Archivo o documento electrónico. Con independencia del formato en que se encuentre, 
comprenden el escrito que es generado, consultado, modificado o procesado por medios 
electrónicos, digitales u ópticos, enviado, recibido, almacenado o utilizado a través de sistemas 
de justicia digital; 

IV. Área de transmisión. Espacio físico desde donde los intervinientes en un procedimiento en 
línea participan en una audiencia o diligencia virtuales, usando la herramienta de sala virtual 
designada para tal propósito; 

V. Audiencia virtual. Cualquier audiencia de las previstas en este Código Nacional celebrada a 
través de una sala virtual; 

VI. Autoridad jurisdiccional. Jueza, juez, magistrada, magistrado u órganos del Poder Judicial, 
con facultades para emitir resoluciones en el ejercicio de impartición de justicia dentro del ámbito 
de sus respectivas competencias; 
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VII. Cadena de bloques. Conjunto de tecnologías cuyas características buscan posibilitar la 
transferencia de valor en entornos digitales a través de métodos de consenso y cifrado. Desde 
un punto de vista técnico, y atendiendo a sus características, una cadena de bloques es una 
base de datos, descentralizada y distribuida en una red de computadoras, formada por un 
conjunto de registros vinculados donde se almacenan transacciones o datos, que han sido 
diseñados para evitar su modificación o manipulación no autorizada, una vez que un dato ha 
sido publicado. Una cadena de bloques es pública cuando es abierta, transparente, cualquiera 
puede unirse, tener acceso a ella, enviar transacciones y participar en el proceso de consenso o 
validación de datos. Se consideran cadenas de bloques sin permiso o no permisionadas, ya que 
no hay restricciones y la participación en ellas no está controlada por un administrador o por un 
cuerpo central de gobierno; 

VIII. Certificado digital. Mensaje de datos o registro que confirme el vínculo entre un firmante y la 
clave privada; 

IX. Clave privada. Los datos que el firmante genera de manera secreta y utiliza para crear su firma 
electrónica avanzada, a fin de lograr el vínculo entre dicha firma electrónica avanzada y el 
firmante; 

X. Código Civil. Los Códigos Civiles y Familiares, Federal o Locales; 

XI. Código Nacional. El Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares; 

XII. Declaración especial de ausencia por desaparición. Se entenderá lo previsto en la Ley 
General en materia de Desaparición Forzada, Desaparición cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda, en la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas, así como en las leyes especiales de la materia en las Entidades 
Federativas; 

XIII. Digitalización. Migración de documentos en soporte físico a un medio electrónico, óptico, digital 
o de cualquier tecnología, que genera como resultado un mensaje de datos, mediante un 
proceso que permita asegurar la fidelidad e integridad conforme a los documentos amparados 
en soportes físicos; 

XIV. Diligencia virtual. Actuaciones procesales, distintas de las audiencias virtuales y promociones 
electrónicas, desarrolladas por personas funcionarias judiciales, las partes o sus representantes 
y cualquier interviniente autorizado dentro de un procedimiento judicial que se lleva a cabo a 
distancia o de forma remota, mediante el uso de cualquier sistema de justicia digital; 

XV. Documento digitalizado. Escrito que contiene información que ha sido creado originalmente en 
soporte físico o de forma impresa y posteriormente ha migrado a un medio electrónico, digital o 
de cualquier tecnología; 

XVI. Documento electrónico. Escrito que es generado, consultado, modificado o procesado por 
medios electrónicos, que es enviado, recibido, almacenado o utilizado a través de sistemas de 
justicia digital; 

XVII. Enlace. Dirección electrónica o hipervínculo de la sala virtual a través de la cual las partes y el 
órgano jurisdiccional llevarán a cabo las audiencias o diligencias virtuales correspondientes a los 
procedimientos en línea; 

XVIII. Expediente electrónico. Conjunto de información contenida en documentos electrónicos, 
documentos digitalizados o mensajes de datos que conforman un determinado procedimiento 
jurisdiccional, independientemente de que esté conformado por texto, imagen, audio, video o 
cualquier otra tecnología; 

XIX. Expediente físico. Conjunto de documentos físicos que contienen las actuaciones y 
resoluciones judiciales, así como las promociones de las partes y demás intervinientes en un 
determinado procedimiento judicial; 

XX. Firma electrónica avanzada. El conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del 
firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que 
está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea 
detectable cualquier modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos 
que la firma autógrafa. La firma electrónica avanzada prevalece frente a la firma electrónica 
simple, ya que los requisitos de producción de la primera la dotan de más seguridad que la 
segunda. A pesar de que las autoridades utilicen una terminología distinta para este tipo de 
firma, si la misma cuenta con los atributos y características señaladas en esta definición, será 
considerada como firma electrónica avanzada para los efectos de este Código Nacional; 
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XXI. Firma electrónica o firma electrónica simple. Los datos en forma electrónica consignados en 
un mensaje de datos, o adjuntados o lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología, 
que son utilizados para identificar al firmante en relación con el mensaje de datos e indicar que 
el firmante aprueba la información contenida en el mensaje de datos, y que produce los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, siendo admisible como prueba en juicio; 

XXII. Grupos sociales en situación de vulnerabilidad. Las personas que pertenecen a grupos 
sociales en situación de vulnerabilidad, que, por causas diversas, enfrentan situaciones de 
riesgo o discriminación; 

XXIII. Integridad. Se considerará que el contenido de un documento electrónico o mensaje de datos 
es íntegro, si éste ha permanecido completo e inalterado independientemente de los cambios 
que hubiere podido sufrir el medio que lo contiene, resultado del proceso de comunicación, 
archivo o presentación. El grado de confiabilidad requerido será determinado conforme a los 
fines para los que se generó la información y de todas las circunstancias relevantes del caso; 

XXIV. Medio de comunicación judicial. El boletín judicial, lista de acuerdos, lista electrónica de 
acuerdos o medios electrónicos o informáticos por los que la autoridad jurisdiccional, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, hace del conocimiento de las partes, la emisión de una 
resolución judicial; 

XXV. Mensaje de datos. La información generada, enviada, recibida, archivada o comunicada a 
través de medios de comunicación electrónica, que puede contener documentos electrónicos; 

XXVI. Metaverso. Espacio virtual que posibilita la convivencia social en mundos digitales a través de 
experiencias gráficas inmersivas en tercera dimensión, que suele utilizar tecnologías de realidad 
virtual, realidad aumentada, realidad mixta o híbrida, tokens y cadena de bloques; 

XXVII. Notificación electrónica. Acto mediante el cual se hace saber a las personas a quienes va 
dirigida, a través de medios electrónicos, una resolución judicial; 

XXVIII. Persona Desaparecida. Se entenderá lo previsto en la Ley General en materia de Desaparición 
Forzada, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda, en la Ley 
Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, así como las leyes 
especiales de la materia en las Entidades Federativas; 

XXIX. Personas Mayores. Las personas determinadas como tales por la ley de la materia; 

XXX. Persona Representante Autorizada. La persona autorizada por cualquiera de las partes con 
funciones de representación en el procedimiento judicial, de carácter público o privado que se 
encuentre legalmente autorizado para ejercer la profesión de abogado o licenciado en derecho 
con cédula profesional expedida por la autoridad competente; 

XXXI. Procedimiento en línea. Todo procedimiento, contencioso o no contencioso, regulado en el 
presente Código Nacional, que se tramite utilizando sistemas de justicia digital; 

XXXII. Promoción electrónica. Cualquier documento enviado o presentado ante un órgano 
jurisdiccional, a través de sistemas de justicia digital; 

XXXIII. Representante social. Autoridad administrativa encargada de procurar la legalidad en los 
asuntos civiles y familiares, así como la representación de la sociedad en los procedimientos de 
orden e interés público, de acuerdo con la legislación de cada Entidad Federativa; 

XXXIV. Sala virtual. Programa de cómputo, herramienta, plataforma electrónica de videoconferencia, 
metaverso, sistema de realidad virtual o aumentada, sistema holográfico, o cualquier otro medio 
tecnológico designado como sistema de interacción a distancia, que permita la transmisión de 
audio, video o imágenes, así como la comunicación sincrónica entre las partes que participan en 
cualquier acto procesal y el órgano jurisdiccional; 

XXXV. Sistemas de justicia digital. Todo dispositivo electrónico, programa de cómputo, aplicación, 
herramienta tecnológica o plataforma electrónica, propiedad del Poder Judicial o de terceros, 
que sea utilizada para consultar, usar, enviar o llevar a cabo procedimientos en línea, audiencias 
virtuales, diligencias virtuales, expedientes electrónicos, firmas electrónicas, mensajes de datos, 
documentos electrónicos o digitalizados, promociones electrónicas, salas virtuales y 
videoconferencias, y 

XXXVI. Videoconferencia. Sistema interactivo de comunicación que transmita, de forma simultánea y 
en tiempo real, imagen, sonido y datos a distancia de una o más personas, ubicadas en un lugar 
distinto del recinto del órgano jurisdiccional. 
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Artículo 3. En el sistema de impartición de justicia en materia civil y familiar se ponderará en todo tiempo 
la solución de la controversia sobre los formalismos procesales, serán aplicables las reglas y principios del 
juicio oral en lo que resulte compatible; asimismo, serán considerados los beneficios de la justicia alternativa o 
procedimientos convencionales que pacten las partes y de conformidad con lo dispuesto en este Código 
Nacional, podrá tramitarse mediante el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 

Artículo 4. Las autoridades jurisdiccionales contarán con las más amplias facultades de dirección procesal 
para decidir en forma pronta y expedita lo que en derecho corresponda al procedimiento respectivo. Para 
hacer cumplir sus determinaciones podrán hacer uso de las medidas de apremio previstas en este Código 
Nacional. 

Las autoridades jurisdiccionales deberán cerciorarse en todos los casos que las partes se encuentren 
debidamente representadas por persona representante autorizada. 

Artículo 5. En los asuntos de orden familiar y civil, y sin alterar el principio de igualdad procesal, las partes 
podrán revelar su condición de vulnerabilidad, a fin de que la autoridad jurisdiccional provea ajustes de 
procedimiento en su caso y supla oportunamente de oficio, las deficiencias de sus planteamientos sobre la 
base de proteger los intereses de la familia, personas mayores, niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad o cualquier otra persona que se encuentre en alguna condición de vulnerabilidad. 

En los casos que se involucren derechos de niñas, niños y adolescentes, así como los derechos de las 
mujeres, la autoridad jurisdiccional deberá actuar y resolver con base en el interés superior de las niñas, 
niños, o adolescentes, así como con perspectiva de género de conformidad con los Tratados Internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte. 

Asimismo, deberán adecuar sus actuaciones a las circunstancias de los grupos sociales en situación de 
vulnerabilidad mediante formatos alternativos, a fin de garantizar equidad y accesibilidad estructural y de 
comunicación, durante el procedimiento, en estricto apego al ejercicio de los derechos humanos. 

Artículo 6. Tratándose de personas que pertenezcan a pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, la autoridad jurisdiccional deberá cerciorarse que cuenten con intérprete y traductor y en todos 
los casos considerará sus sistemas normativos, usos y costumbres, siempre que no contravengan lo 
dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte. 

Las personas intérpretes y traductoras al iniciar su función serán advertidos de las penas en que incurren 
los falsos declarantes y sobre su obligación de traducir o interpretar fielmente lo dicho. Si para el desahogo de 
la audiencia no es posible contar con la asistencia requerida, deberá suspenderse y ordenarse nueva fecha. 
En ningún caso las partes o los testigos podrán ser intérpretes. 

Artículo 7. Son principios rectores del sistema de impartición de justicia en materia civil y familiar: 

I. Acceso a la justicia. Cualquier persona tiene derecho a acudir ante la autoridad jurisdiccional 
para formular una pretensión jurídica concreta de carácter familiar y la autoridad jurisdiccional 
requerida deberá de proveer sobre sus peticiones; 

II. Concentración. Se procurará desahogar la mayor cantidad de actuaciones procesales en una 
sola audiencia o el menor número de diligencias procesales; 

III. Colaboración. Se propiciará que las partes resuelvan por sí mismas el conflicto en cualquier 
etapa del procedimiento, por tanto, las autoridades jurisdiccionales facilitarán que sean ellas las 
que pongan fin a la controversia mediante acuerdos conciliatorios, exceptuando aquellos casos 
en que existan conductas de violencia en cualquiera de sus modalidades, o que se discutan 
derechos intransigibles; 

IV. Continuidad. Las audiencias deberán ser ininterrumpidas, permitiendo excepcionalmente su 
suspensión en los casos establecidos en el presente Código Nacional; 

V. Contradicción. Las partes tienen derecho a debatir los hechos, argumentos jurídicos y pruebas 
de su contraparte, en los términos establecidos en este Código Nacional; 

VI. Dirección Procesal. La rectoría del proceso está confiada únicamente a las autoridades 
jurisdiccionales en primera o en segunda instancia, según sea el caso; 

VII. Igualdad Procesal. Desde el escrito inicial de demanda y hasta la ejecución de la sentencia, las 
personas recibirán el mismo trato, oportunidades, derechos y cargas procesales sin 
discriminación alguna. Con las excepciones que se establezcan expresamente en este Código 
Nacional, cuando en la controversia se involucren derechos de niñas, niños, adolescentes y 
personas en grupos sociales en situación de vulnerabilidad; 
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VIII. Inmediación. El contacto directo, personal e indelegable de la autoridad jurisdiccional con las 
partes y las pruebas, salvo las excepciones previstas en este Código Nacional; 

IX. Interés superior de la niñez. Observancia que debe darse para hacer prevalecer los derechos 
de las niñas, niños o adolescentes, por sobre los otros derechos que pudieran estar en pugna en 
el litigio; 

X. Impulso procesal. Las partes tienen la facultad para solicitar las diligencias necesarias que 
impidan la paralización del procedimiento, con independencia del principio de Dirección procesal 
que le corresponde a la autoridad jurisdiccional; 

XI. Lealtad procesal. Quienes participen en el proceso, ajustarán su conducta a la dignidad de la 
justicia, al respeto que se deben, a la probidad y buena fe; 

XII. Litis abierta. En materia familiar, la litis no se reduce a la demanda y a la contestación, o en su 
caso, a la reconvención y a la contestación de ésta, sino que la autoridad jurisdiccional debe 
hacer mérito de los hechos constitutivos, modificativos o extintivos, producidos durante la 
sustanciación del proceso y debidamente probados, aunque no hubiesen sido invocados 
oportunamente como hechos nuevos; 

XIII. Oralidad. El proceso se desarrollará en audiencias orales, salvo las excepciones previstas en 
este Código Nacional y las que, en casos debidamente fundados y motivados, considere la 
autoridad jurisdiccional; 

XIV. Perspectiva de género. Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los 
hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la 
injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre 
los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a 
construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad 
de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación 
política y social en los ámbitos de toma de decisiones; 

XV. Preclusión. El no ejercicio de los derechos procesales en la etapa correspondiente extingue la 
oportunidad de ejercerlos en la posterior; 

XVI. Privacidad. En materia familiar el acceso a las audiencias queda reservado a las partes y a 
quienes deban comparecer conforme a la ley, y 

XVII. Publicidad. En materia civil, las audiencias serán públicas, de conformidad con lo dispuesto en 
este Código Nacional, por las Leyes de Protección de Datos Personales, Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y demás ordenamientos aplicables en sus respectivos ámbitos 
de competencia. 

Sección Segunda 

De la Acción 

Artículo 8. El ejercicio de la acción requiere: 

I. La existencia de un derecho; 

II. La violación de un derecho, el incumplimiento o desconocimiento de una obligación, o la 
necesidad de declarar, preservar o constituir un derecho o imponer una condena, y 

III. La capacidad o legitimación para ejercitar la acción por sí o por quien represente legalmente, al 
Ministerio Público, procurador, fiscal o representante social y a quienes cuya intervención esté 
autorizada por la Ley en casos especiales. 

Se exceptúa de lo señalado en la fracción III anterior, el derecho o interés difuso, colectivo o individual de 
incidencia colectiva, de conformidad con lo dispuesto en el Libro respectivo de este Código Nacional. 

Artículo 9. Las instituciones, servicios y dependencias de la Administración Pública de la Federación y de 
las Entidades Federativas, tendrán dentro del procedimiento judicial, en cualquier forma en que intervengan, la 
misma situación que otra parte cualquiera; pero nunca podrá dictarse en su contra, mandamiento de ejecución 
ni providencia de embargo, y estarán exentos de prestar las garantías que este Código Nacional exija de las 
partes. 

Las resoluciones dictadas en su contra serán cumplimentadas por las autoridades correspondientes, 
dentro de los límites de sus atribuciones. 
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Artículo 10. La acción procede en juicio aun cuando no se exprese su nombre o se manifieste 
equivocadamente, siempre que se determine con claridad la prestación que se exija de la parte demandada y 
el título o causa de la acción. 

Artículo 11. Por razón de su objeto, las acciones se clasifican en: 

I. Reales; 

II. Personales, y 

III. Del estado civil de las personas. 

Artículo 12. Son acciones reales las que tienen por objeto: 

I. La reclamación de un bien que pertenece a título de dominio; 

II. La reclamación de gravámenes, de servidumbre o la declaración que un fundo está libre de 
ellas; 

III. La reclamación de los derechos de usufructo, uso y habitación; 

IV. Las hipotecarias; 

V. Las de prenda; 

VI. Las de herencia; 

VII. Las de posesión, y 

VIII. Las demás acciones que tiendan a ejercitar un derecho contra una persona a título de 
propietaria o poseedora y no de obligada. 

Artículo 13. Las acciones personales se deducirán para exigir el cumplimiento de una obligación personal, 
ya sea de dar, de hacer o no hacer determinado acto. Éstas no pueden ejercitarse sino contra la persona 
obligada, contra quien la haya garantizado y contra quienes legalmente le sucedan en la obligación. 

Artículo 14. Las acciones de estado civil tienen por objeto las cuestiones relativas al nacimiento, 
reconocimiento, defunción, matrimonio, concubinato y su cesación, pacto civil de solidaridad, sociedad de 
convivencia o sus equivalentes. 

Artículo 15. La reivindicación compete a quien no está en posesión del bien del cual tiene la propiedad, y 
su efecto será declarar que la parte actora tiene dominio sobre este y ordenar la entrega con sus frutos y 
accesiones en los términos prescritos por el Código Civil. 

Artículo 16. El tenedor del bien puede declinar la responsabilidad del juicio designando a quien posee a 
título de dueño. 

Artículo 17. El poseedor que niegue la posesión la perderá en beneficio del demandante. 

Artículo 18. Pueden ser demandadas en reivindicación, aunque no posean el bien, quienes para evitar los 
efectos de la acción reivindicatoria dejaron de poseer y quienes están obligadas a restituir el bien o su 
estimación si la sentencia fuera condenatoria. La parte demandada que paga la estimación del bien puede 
ejercitar a su vez la reivindicación. 

Artículo 19. No pueden reivindicarse los bienes que están fuera del comercio, los géneros no 
determinados al entablarse la demanda, las cosas unidas a otras por vía de accesión según lo dispuesto por 
el Código Civil, ni los bienes muebles pérdidas o robadas que una tercera persona haya adquirido de buena fe 
en almoneda, o de comerciante que en mercado público se dedica a la venta de objetos de la misma especie, 
sin previo reembolso del precio que se pagó. Se presume que no hay buena fe del adquirente, si de la pérdida 
o robo la persona propietaria dio aviso oportunamente a la autoridad, institución, dependencia u organismo 
público que corresponda, y ello se hizo del conocimiento público a través de los registros respectivos, y éstos 
pudieron ser consultados por el adquiriente. 

Artículo 20. A quien adquiere con justo título y de buena fe, le compete la acción plenaria de posesión 
para que se le restituya el bien con sus frutos y accesiones en los términos del artículo 15 de este Código 
Nacional, incluso cuando no lo haya prescrito. 

La acción se ejercitará contra el poseedor de mala fe o contra el que teniendo título de igual calidad al de 
la parte actora, ha poseído por menos tiempo el bien. 

No procede esta acción en casos en que ambas posesiones fuesen dudosas, o la parte demandada 
tuviere su título registrado y la parte actora no, así como contra quien sea legítima propietaria. 
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Artículo 21. Procederá la acción negatoria para obtener la declaración de libertad o la de reducción de 
gravámenes de bien inmueble y la demolición de obras o señales que importen gravámenes, la cancelación o 
anotación en el Registro Público de la Propiedad, Oficina Registral o cualquier otra Institución análoga según 
la Entidad Federativa de que se trate, y conjuntamente, en su caso, la indemnización de daños y perjuicios. 
Cuando la sentencia sea condenatoria, la parte actora puede exigir de la parte demandada que caucione el 
respeto de la libertad del inmueble. Sólo se dará esta acción a quien posea a título de dueño o que tenga 
derecho real sobre el bien. 

Artículo 22. Compete la acción confesoria al titular del derecho real sobre el inmueble y a quien posea el 
fundo dominante interesado en la existencia de la servidumbre. Se da esta acción contra el tenedor o 
poseedor jurídico que contraría el gravamen, para que se obtenga el reconocimiento, la declaración de los 
derechos y obligaciones del gravamen y el pago de frutos, daños y perjuicios, en su caso, y se haga cesar la 
violación. Si fuere la sentencia condenatoria, la parte actora puede exigir de la demandada que garantice el 
respeto del derecho. 

Artículo 23. Se intentará la acción hipotecaria para constituir, ampliar y registrar una hipoteca, o bien, para 
obtener el pago o prelación del crédito que una hipoteca garantiza o cuando tenga por objeto la división, 
registro y extinción de ésta, así como su nulidad, cancelación o para obtener el pago o prelación del crédito 
que la hipoteca garantice. Procederá contra quien posea a título de dueña del fundo hipotecado y, en su caso, 
contra personas acreedoras. Cuando después de anotada la demanda en el Registro Público de la Propiedad, 
Oficina Registral o cualquier otra Institución análoga según la Entidad Federativa de que se trate y contestada 
ésta, cambiare el dueño y poseedor jurídico del fundo, con éste continuará el juicio. 

Artículo 24. La acción de petición de herencia se ejercitará para que sea declarado heredero quien 
demande, se le haga entrega de los bienes hereditarios con sus accesiones, sea indemnizado y le rindan 
cuentas. 

Artículo 25. La petición de herencia se deducirá por la persona presunta heredera por testamento o 
sucesión legítima, así como la legataria, y se da contra quien tenga el cargo de albacea y contra quien posea 
los bienes hereditarios con carácter de heredera o cesionaria de ésta, y contra quien no alega título ninguno 
de posesión del bien hereditario, o dolosamente dejó de poseerlo. 

Para el caso que el juicio sucesorio ya hubiera concluido, la acción de petición de herencia deberá 
formularse en contra de quienes tengan la calidad de causahabientes; y de no haberse formalizado en 
escritura la titularidad de los bienes, esta acción real se hará en contra de quien se haya adjudicado. 

Artículo 26. El copropietario puede deducir las acciones relativas al bien común, en calidad de dueño, 
salvo pacto en contrario o ley especial que así lo determine. La acción reivindicatoria puede ser ejercida por 
todos los copropietarios del bien común, una parte de ellos o uno solo, debiendo la autoridad jurisdiccional en 
este caso, llamar a todos al juicio ante la existencia de un litisconsorcio activo necesario. Por otro lado, el 
copropietario, no podrá transigir ni comprometer en árbitros el procedimiento, sin consentimiento unánime de 
los copropietarios. 

Artículo 27. A quien se perturbe en la posesión jurídica, tanto originaria como derivada de un bien 
inmueble, compete el interdicto de retener la posesión contra quien le perturbe, mandó tal perturbación o que 
a sabiendas y directamente se aproveche de ella, y contra la sucesora de la despojante. El objeto de esta 
acción es poner término a la perturbación, indemnizar a la poseedora y que la parte condenada garantice no 
volver a perturbar. 

La procedencia de esta acción requiere que la perturbación consista en actos preparatorios tendientes 
directamente a la usurpación violenta, o a impedir el ejercicio del derecho. Que se reclame dentro de un año, y 
que la persona poseedora no haya obtenido la posesión de la contraria. 

Artículo 28. Quien sea despojada de la posesión jurídica de un bien inmueble, tanto originaria como 
derivada, debe ser restituida, y le compete la acción de recobrar contra quien despoje o lo haya mandado 
hacer, contra quien a sabiendas y directamente se aprovecha del despojo y contra la sucesora de quien 
despojó. 

Artículo 29. El interdicto de recuperar la posesión tiene por objeto reponer a la persona despojada en la 
posesión, indemnizarla de los daños y perjuicios, obtener de la parte condenada que garantice su abstención 
y a la vez apercibirla con multa y arresto para el caso de reincidencia. 

Artículo 30. La acción de recuperar la posesión se deducirá dentro de los dos años siguientes a los actos 
violentos o vías de hecho causantes del despojo. No procede en favor de aquella persona que, con relación a 
la parte demandada, poseía clandestinamente, por la fuerza o a ruego; pero sí contra la persona propietaria 
despojante que transfirió el uso y el aprovechamiento del bien por medio de contrato. 
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Artículo 31. A quien posea el fundo o derecho real sobre éste, compete la acción para suspender la 
conclusión de una obra perjudicial a sus posesiones, su demolición o modificación en su caso, y la restitución 
de las cosas al estado anterior a la obra nueva. Compete también a vecinos del lugar cuando la obra nueva se 
construye en bienes de uso común. Se da contra la persona que la mandó construir, sea poseedora o 
detentadora del bien donde se construye. 

Para los efectos de esta acción por obra nueva, se entiende por tal no sólo la construcción de nueva 
planta, sino también la que se realiza sobre edificio antiguo, añadiéndole, quitándole o dándole una forma 
distinta. 

Artículo 32. La autoridad jurisdiccional que conozca del procedimiento podrá ordenar la suspensión de la 
construcción hasta que el juicio se resuelva, mediante garantía que otorgue la parte actora para responder de 
los daños y perjuicios que se causen al demandado por obra nueva. 

La suspensión quedará sin efecto, si la persona propietaria de la obra nueva da a su vez, contragarantía 
bastante para restituir las cosas al estado que guardaban antes o paga los gastos que erogó la parte actora 
para garantizar la suspensión de la obra, así como los daños y perjuicios que le sobrevengan a éste en caso 
de que se declare procedente la acción, salvo que la restitución se haga físicamente imposible con la 
conclusión de la obra, o con ésta se siga perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden 
público. 

Artículo 33. La acción de obra peligrosa se da a quien esté en la posesión jurídica o derivada de una 
propiedad contigua o cercana que pueda resentirse o padecer por la ruina o derrumbe de la otra, caída de un 
árbol u otro objeto análogo. Su finalidad es adoptar medidas urgentes para evitar los riesgos que ofrezca el 
mal estado de los objetos referidos, obtener la demolición total o parcial de la obra o la destrucción del objeto 
peligroso. 

Compete la misma acción a quienes tengan derecho privado o público de paso por las inmediaciones de la 
obra, árbol u otro objeto peligroso. 

Artículo 34. La autoridad jurisdiccional que conozca del procedimiento podrá, previa garantía que otorgue 
la parte actora para responder de los daños y perjuicios que se causen a la demandada, ordenar desde luego 
y sin esperar la sentencia, que la persona demandada suspenda la obra o realice las obras indispensables 
para evitar daños a la actora. 

Artículo 35. Compete acción a terceras personas para coadyuvar en el juicio seguido contra sus 
codeudores solidarios. Igual facultad corresponde a quienes cuyo derecho dependa de la subsistencia del 
derecho de la parte demandada o de la actora. 

La persona deudora de obligación indivisible que sea demandada por la totalidad de la prestación puede 
hacer concurrir a juicio a sus codeudores, siempre y cuando su cumplimiento no sea de tal naturaleza que 
sólo pueda satisfacerse por la parte demandada. 

Artículo 36. La parte demandada al contestar la demanda podrá denunciar el pleito a quien esté obligada 
a la evicción; de así considerarlo, la autoridad jurisdiccional, ordenará su llamamiento para que conteste 
dentro del plazo previsto por este ordenamiento para la contestación a la demanda. Quien sea llamada como 
obligada a la evicción, una vez salida al pleito, se convierte en principal. 

El llamamiento a juicio se hará con las mismas formalidades que el emplazamiento. La parte demandada 
que pida sea llamada la tercera, deberá proporcionar el domicilio de ésta, y si no lo hace no se dará curso a la 
petición respectiva; si afirmare que desconoce, se procederá en términos de la fracción II del artículo 209 de 
este Código Nacional, y será a su costa el importe de la publicación de los edictos para el emplazamiento. 

Artículo 37. Quien sea llamada a juicio para que le pare perjuicio la sentencia, podrá comparecer al 
mismo en un plazo de quince días, y estará en aptitud de ofrecer pruebas, alegar e interponer toda clase de 
defensas y recursos. El llamamiento a juicio se hará corriéndole traslado con los escritos y documentos que 
formen la litis, que deberán ser exhibidos por quien solicite la citación o en su caso, quien lo solicite deberá 
cubrir el pago por derecho de expedición de las copias simples necesarias para su llamamiento. 

Artículo 38. Quien se ostente como tercero e intente excluir los derechos de la parte actora y de la 
demandada, o los de la primera solamente, tiene la facultad de concurrir al procedimiento o de iniciar uno 
nuevo, en el caso de que ya se haya dictado sentencia firme en aquel. 

Artículo 39. Los procedimientos relacionados con el estado civil, así como su rectificación, serán 
competencia de la autoridad jurisdiccional o autoridad administrativa, de conformidad con las disposiciones del 
Código Civil respectivo. 
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Artículo 40. Tratándose de acciones del estado civil, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente, se 
realizará la anotación al margen o al calce del atestado respectivo, en los términos que sean ordenadas por la 
autoridad jurisdiccional o autoridad administrativa. 

En los procedimientos de reconocimiento de identidad de género, o de reasignación por concordancia 
sexo genérica, en la sentencia o constancia se deberá ordenar el levantamiento de una nueva acta de 
nacimiento, y la cancelación del acta de nacimiento primigenia. 

Artículo 41. Las acciones del estado civil fundadas en la posesión de estado de hijo o hija producirán el 
efecto que se ampare o restituya a quien la disfrute contra cualquier perturbador. 

Las decisiones judiciales recaídas en el ejercicio de acciones de estado civil perjudican aún a quienes no 
litigaron. 

Artículo 42. La autoridad competente tendrá a su cargo el control del registro de personas deudoras 
alimentarias morosas, en el que harán las inscripciones. 

Artículo 43. El enriquecimiento sin causa de una parte en detrimento de otra, da derecho a la parte 
perjudicada para ejercitar la acción de indemnización en la medida en que aquélla se enriqueció. 

Artículo 44. Quien sea perjudicado por falta de título legal, le compete la acción proforma para exigir de 
quien esté obligado le extienda el documento correspondiente, siempre y cuando se acredite la titularidad 
registral del bien inmueble transmitido por quien esté obligado a realizar la formalización que se exige. 

Artículo 45. En las acciones mancomunadas por título de herencia o legado, sean reales o personales, se 
observarán las reglas siguientes: 

I. Si no se ha nombrado albacea, interventor o albacea judicial o provisional, puede ejercitarlas 
quienes tengan un derecho reconocido de herencia o legado, y 

II. Si se ha nombrado albacea, interventor o albacea judicial o provisional, sólo a ellos compete la 
facultad de deducirlas en juicio, y sólo podrán hacerlo quienes tengan reconocido derecho de 
herencia o legado cuando, requeridos por estos, aquéllos se rehúsen a hacerlo. 

Artículo 46. Procede la acción oblicua cuando la persona acreedora tenga interés en ejercitar las acciones 
que competan a su deudor, cuando conste el crédito en título ejecutivo y, requerido quien sea deudor para 
deducirlas, descuide o rehúse hacerlo. La persona tercera demandada puede paralizar la acción pagando a la 
demandante el monto de su crédito. 

Las acciones derivadas de derechos inherentes a la persona del deudor nunca se ejercitarán por quien 
sea acreedor. 

Quienes acepten la herencia que corresponda a su deudor, ejercitarán las acciones pertenecientes a éste, 
en los términos previstos por el Código Civil correspondiente. 

Artículo 47. Las acciones que pueden ejercitarse contra los herederos no obligan a éstos sino en 
proporción a su masa hereditaria, salvo en todo caso, la responsabilidad que les resulte cuando sea solidaria 
la obligación con el autor de la herencia, por ocultación de bienes o por dolo o fraude en la administración de 
los bienes indivisos. 

Artículo 48. Cuando haya varias acciones contra una misma persona, respecto de un mismo bien y 
provengan de una misma causa, deberán intentarse en una sola demanda y por el ejercicio de una o más 
quedan extinguidas las otras. No pueden acumularse en la misma demanda las acciones contrarias o 
contradictorias, ni las posesorias con las petitorias ni cuando una dependa del resultado de la otra. Tampoco 
son acumulables acciones que por su cuantía, materia o naturaleza correspondan a jurisdicciones diferentes. 
Queda abolida la práctica de deducir subsidiariamente acciones contrarias o contradictorias. 

Artículo 49. A nadie puede obligarse a intentar o proseguir una acción contra su voluntad, excepto cuando 
alguno tenga acción o excepción que dependa del ejercicio de la acción de otro, a quien pueda exigir que la 
deduzca, oponga o continúe desde luego; y si se rehusare, lo podrá hacer aquel. 

Artículo 50. Admitida la demanda, así como formulada la contestación, no podrán modificarse ni alterarse, 
salvo en los casos que este Código Nacional lo disponga. 

El desistimiento de la instancia que se realice con posterioridad al emplazamiento requerirá del 
consentimiento de la persona demandada. 

Para tal efecto, se dará vista a la contraria por el término de tres días para que manifieste su conformidad 
o inconformidad, y en caso de silencio, se tendrá por conforme con dicho desistimiento y su efecto será que 
las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la presentación de la demanda, sin perjuicio del pago a la 
contraparte de las costas, daños y perjuicios, en el caso de que éste haya sido emplazado, salvo convenio 
en contrario. 
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Artículo 51. El desistimiento de la acción, la extingue, aún sin consentimiento de la parte demandada, y 
obliga a quien lo hizo, a resarcir a la contraria en los mismos términos del desistimiento de la instancia. 

Artículo 52. La acción de nulidad de juicio concluido procede en aquellos asuntos en los cuales se ha 
dictado sentencia o auto definitivo que han causado ejecutoria, y se actualiza alguna de las siguientes 
hipótesis: 

I. Si se falló con base en pruebas reconocidas o declaradas de cualquier modo falsas con 
posterioridad a la resolución, o que la parte vencida ignoraba que se habían reconocido o 
declarado como tales antes de la sentencia, y 

II. Cuando existiere colusión u otra maniobra fraudulenta de las partes litigantes en el juicio cuya 
nulidad se pide, en perjuicio de la parte promovente de la acción de nulidad de juicio concluido. 

Artículo 53. La acción de nulidad de juicio concluido puede ser ejercitada por quienes hayan sido parte en 
el procedimiento, sus sucesores o causahabientes y los terceros a quienes perjudique la resolución. 

Artículo 54. Es competente la autoridad jurisdiccional de proceso oral civil para conocer de la acción de 
nulidad de juicio concluido, independientemente de la cuantía del juicio solicitado como nulo. 

Artículo 55. En ningún caso podrá interponerse la acción de nulidad de juicio concluido: 

I. Si ha transcurrido un año desde que hubiere causado ejecutoria la resolución que en ese juicio 
se dictó, o 

II. Si han transcurrido tres meses desde que el recurrente hubiere conocido o debió conocer los 
motivos en que se fundare la misma. 

No procede la acción de nulidad de juicio concluido contra las sentencias dictadas en el mismo juicio de 
nulidad. 

Artículo 56. Si se encuentra juicio pendiente de resolver sobre la falsedad de alguna prueba que fue 
determinante en fallo dictado en el juicio reclamado como nulo, se suspenderán los plazos a que se refiere el 
artículo anterior. 

Artículo 57. La interposición de la acción de nulidad de juicio concluido no suspenderá la ejecución de la 
resolución firme que la motivare. Sin embargo, quien promueva la nulidad podrá solicitar a la autoridad 
jurisdiccional que conociere de la misma, la suspensión de la ejecución de aquella sentencia que motive la 
acción de nulidad. Para este fin, deberá otorgar garantía que fije la autoridad jurisdiccional que conoce de la 
acción de nulidad, por los daños y perjuicios que, de manera inmediata y directa, pudieran ocasionarse con 
motivo de la suspensión a la parte vencedora del juicio cuya nulidad se solicita. 

Artículo 58. Cuando la acción de nulidad de juicio concluido se declare infundada, la garantía se 
adjudicará a la parte demandada por concepto de daños y perjuicios ocasionados por la suspensión, sin 
necesidad de prueba alguna. 

No será necesaria la garantía cuando se acredite fehacientemente que la ejecución pueda causar un daño 
irreparable a quien promueve la nulidad. En este supuesto, de resultar infundada la acción de nulidad, la parte 
actora será condenada al pago de los daños y perjuicios ocasionados con motivo de la suspensión, sin 
necesidad de prueba alguna, en los términos del artículo anterior, junto con el pago de gastos y costas, así 
como una multa equivalente a un año de valor de la Unidad de Medida y Actualización para la persona 
licenciada en derecho o abogada que la haya intentado. 

Artículo 59. Contra la sentencia dictada en el juicio de nulidad de juicio concluido procederá el recurso de 
apelación, en los términos previstos en este Código Nacional. 

Artículo 60. La parte demandada que haya dado lugar a alguna de las causales para declarar nulo el 
juicio, será responsable de los daños y perjuicios que con su conducta haya causado. 

Siempre será condenada la parte demandada al pago de los gastos y costas en el juicio en que declare 
fundada la acción de nulidad, conforme al arancel correspondiente. 

En caso de ser improcedente o infundada la acción de nulidad de juicio concluido, siempre se condenará a 
la actora a una indemnización por concepto de daños y perjuicios, y a pagar gastos y costas. 

El pago de los gastos y costas será conforme al arancel establecido. 

Artículo 61. Quien haya actuado en ejercicio del mandato judicial de la parte actora y que intervenga de 
cualquier forma en el ejercicio de la acción de nulidad, podrá ser responsable solidario respecto de las 
prestaciones condenadas en la sentencia ejecutoriada, siempre y cuando se acredite el dolo. 
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Sección Tercera 

De las Excepciones 

Artículo 62. Las excepciones procesales son las oposiciones de la parte demandada para impugnar o 
contradecir el procedimiento, sin atacar el derecho sustantivo en litigio, las cuales se deben resolver antes del 
dictado de la sentencia definitiva. 

Artículo 63. Son excepciones procesales las siguientes: 

I. La falta de cumplimiento del plazo o condición a que esté sujeta la obligación; 

II. La improcedencia de la vía; 

III. La incompetencia de la autoridad jurisdiccional; 

IV. La litispendencia; 

V. La conexidad de la causa; 

VI. La falta de personalidad del actor o del demandado o la falta de capacidad del actor; 

VII. La cosa juzgada; 

VIII. La remisión al arbitraje, y 

IX. Las demás a las que les den ese carácter las leyes. 

Se harán valer al contestar la demanda, la reconvención o la solicitud de medidas cautelares y en ningún 
caso suspenderán el procedimiento. De todas las excepciones se dará vista a la contraria por el término de 
tres días para que manifieste lo que a su derecho convenga, y se resolverán mediante sentencia interlocutoria 
en procedimientos escritos y de manera oral dentro de la audiencia preliminar en juicio oral dejando 
constancia de ello en el acta mínima que se levante con motivo de ésta, salvo la de cosa juzgada que se 
tramitará conforme a las disposiciones previstas en este Código Nacional. Contra la resolución de 
excepciones procesales en juicio oral no procede recurso alguno. 

En las excepciones de falta de personalidad, conexidad o litispendencia, sólo se admitirá la prueba 
documental en copia certificada, las que se deberán exhibir antes de la audiencia preliminar, en términos de lo 
dispuesto en este Código Nacional. 

Artículo 64. En la excepción de falta de cumplimiento del plazo o condición a que esté sujeta la 
obligación, si se allana la contraria, se declarará procedente de plano. De no ser así, la excepción se resolverá 
en la audiencia respectiva y de declararse procedente, el efecto será dejar a salvo el derecho para que se 
haga valer cuando cambien las circunstancias que afectan su ejercicio, debiendo condenar al pago de gastos 
y costas que se hubieren causado. 

Artículo 65. Cuando se declare la improcedencia de la vía, el efecto será el de continuar el procedimiento 
para el trámite del juicio en la vía que se considere procedente declarando la validez de lo actuado, sin 
perjuicio de la obligación de la autoridad jurisdiccional para regularizar el procedimiento de acuerdo con la vía 
que se declare procedente. 

Artículo 66. La incompetencia puede promoverse por declinatoria o inhibitoria, que se substanciarán 
conforme a lo dispuesto en este Código Nacional. 

Artículo 67. La excepción de litispendencia procede cuando la autoridad jurisdiccional conoce de un juicio 
en el que hay identidad entre partes, acciones deducidas y objetos reclamados, cuando las partes litiguen con 
el mismo carácter. Quien la oponga, debe señalar precisamente la autoridad jurisdiccional ante quien se 
tramita el primer juicio y declarar bajo protesta de decir verdad, que no se ha dictado sentencia definitiva en el 
juicio primeramente promovido. 

La excepción de litispendencia sólo podrá acreditarse con la copia autorizada o certificada de la demanda 
y contestación, así como con el original de la constancia de emplazamiento del juicio primeramente 
promovido, mismas que deberán exhibirse hasta el momento de celebración de la audiencia respectiva. El 
mismo tratamiento se dará cuando se trate de autoridad jurisdiccional que no pertenezca a la misma 
jurisdicción de apelación. 

Artículo 68. Si se declara procedente la litispendencia, el efecto será sobreseer el juicio que en segundo 
lugar previno. 

En materia familiar persistirán las medidas provisionales y cautelares impuestas que estén ordenadas en 
el juicio, hasta que determine lo contrario la autoridad jurisdiccional que previno. Lo anterior resulta aplicable 
tratándose de personas que pertenezcan a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas y demás 
grupos sociales en situación de vulnerabilidad. 
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Artículo 69. Existe conexidad de causas en cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Identidad de personas y acciones, aunque los bienes sean distintos; 

II. Identidad de personas y bienes, aunque las acciones sean distintas; 

III. Acciones que provengan de una misma causa, aunque sean diversas las personas y los bienes, y 

IV. Identidad de acciones y de bienes, aunque las personas sean distintas. 

Quien oponga la conexidad debe señalar precisamente la autoridad jurisdiccional ante la que se tramita el 
juicio conexo, y declarar bajo protesta de decir verdad el estado procesal que guarda. La conexidad sólo 
podrá acreditarse con la copia autorizada o certificada de la demanda y contestación, formuladas en el juicio 
conexo, así como con original de la constancia de emplazamiento, mismas que deberán exhibirse hasta el 
momento de celebración de la audiencia respectiva. 

La excepción de conexidad tiene por objeto la remisión de los autos del segundo juicio a la autoridad 
jurisdiccional que previno conociendo primero de la causa conexa, para que se acumulen ambos juicios y se 
tramiten por cuerda separada, decidiéndose en una sola sentencia, evitando que exista contradicción alguna. 

Artículo 70. No procede la excepción de conexidad: 

I. Cuando los pleitos están en diversas instancias; 

II. Cuando las autoridades jurisdiccionales que conozcan respectivamente de los juicios 
pertenezcan a autoridad jurisdiccional de segunda instancia o Poder Judicial diferente; 

III. Cuando ambos juicios tengan trámites incompatibles, y 

IV. Cuando se trate de un procedimiento que se tramite en el extranjero. 

Artículo 71. La autoridad jurisdiccional estudiará de oficio la personalidad al momento de proveer el 
escrito inicial de demanda y su posible contestación, y el interesado podrá corregir cualquier deficiencia al 
respecto, siempre y cuando fuese subsanable, en un plazo no mayor de diez días, con la consecuencia de no 
admitir la demanda, en caso de la parte actora, o de no tener por contestada la demanda y continuar el juicio 
en su rebeldía, en caso de la demandada. 

En caso de juicios orales, la posibilidad de subsanar la personalidad de las partes deberá realizarse a más 
tardar al inicio de la audiencia preliminar. Siempre que un litigante se presente en representación de alguna de 
las partes, la autoridad jurisdiccional estudiará de oficio su personalidad, independientemente del derecho de 
la contraparte de excepcionarse o realizar la objeción pertinente. 

Artículo 72. La excepción de falta de personalidad de la parte actora y, en su caso, la objeción de la 
personalidad que haga valer la actora en contra de la demandada en la etapa postulatoria, se tramitarán 
incidentalmente en los procedimientos escritos, conforme a las reglas que se establecen en el presente 
Código Nacional. 

En los juicios orales se resolverá, previo derecho de contradicción por tres días, si la excepción se hace 
valer en la fase postulatoria, al momento de celebrar la audiencia preliminar en la etapa de depuración del 
procedimiento, en la que se recibirán las pruebas que se encuentren debidamente admitidas y preparadas, 
dejando constancia de los puntos resolutivos en el acta mínima que se levante con motivo de la misma. 

Artículo 73. En los juicios orales si la excepción de falta de personalidad fuere sobrevenida en la 
audiencia preliminar, se resolverá previo derecho de contradicción en la misma audiencia de la parte contraria, 
en la que la autoridad jurisdiccional escuchará los argumentos de las partes, proveerá lo necesario para la 
admisión o desechamiento de pruebas y las mandará recibir en la misma audiencia si fuere posible, 
resolviendo en el acto la resolución que en derecho proceda, de forma fundada y motivada, dejando 
constancia de los puntos resolutivos en el acta mínima que se levante con motivo de la misma. 

Cuando se declare fundada una u otra, si fuere subsanable el defecto, la autoridad jurisdiccional 
concederá un plazo no mayor a diez días para que se subsane, y de no hacerse así, cuando se tratare de la 
parte actora se sobreseerá el juicio y en tratándose de la demandada se continuará el juicio en su rebeldía. 

Artículo 74. Cuando se trate de objeciones de personalidad posteriores a los escritos que fijan la litis y 
hasta antes del dictado de la sentencia definitiva, se tramitarán de manera incidental conforme a las reglas 
previstas en el presente Código Nacional para los juicios del sistema escrito. En tratándose de objeción de 
personalidad dentro del sistema de audiencia en juicios orales, se deberá hacer valer dentro de la audiencia 
respectiva y resolver cumpliendo con el principio de contradicción y de manera oral en la misma audiencia 
cuando la naturaleza de las pruebas ofrecidas y admitidas así lo permitan; en caso de ser procedente la 
objeción, el interesado no podrá actuar dentro del procedimiento y se declarará nulo lo actuado por él en la 
audiencia respectiva. 
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Artículo 75. En la excepción de cosa juzgada, además de la copia certificada o autorizada de la demanda 
y contestación de demanda, deberá exhibirse copia certificada o autorizada de la sentencia de segunda 
instancia o, la de la autoridad jurisdiccional de primera instancia y del auto que la declaró ejecutoriada o, en su 
caso, original o copia certificada del convenio emanado del procedimiento de mediación a que se refiere la ley 
correspondiente que regule los medios alternativos de solución de conflictos o justicia alternativa, o cualquier 
otra disposición al respecto de cada Entidad Federativa. 

La excepción de cosa juzgada debe oponerse al dar contestación a la demanda o la reconvención y con la 
misma se dará vista a la contraparte para que dentro del término de tres días manifieste lo que a su derecho 
convenga. Se debe resolver mediante sentencia interlocutoria en los juicios escritos y en la audiencia 
preliminar dentro de la etapa de depuración del procedimiento en los juicios orales; y en su caso, será 
apelable en ambos efectos si se declara procedente, y en el efecto devolutivo de tramitación conjunta con la 
sentencia definitiva si se declara improcedente. En dicho caso la autoridad jurisdiccional asumirá plena 
jurisdicción, resolviendo el fondo del asunto, sin necesidad de reenvío a la autoridad jurisdiccional de primera 
instancia del sistema escrito o sistema oral, sea en el trámite o resolución del recurso, cuando éste modifique 
o revoque la sentencia interlocutoria combatida. 

Artículo 76. Salvo disposición expresa que señale alguna otra excepción como procesal, las demás 
defensas y excepciones que se opongan se resolverán en la sentencia definitiva. 

Título Segundo 

De la Competencia Objetiva y Subjetiva 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 77. Toda demanda debe formularse ante la autoridad jurisdiccional competente. La competencia 
de la autoridad jurisdiccional se determinará por la materia, el grado y el territorio. 

La competencia por cuantía sólo aplicará en el caso de que la Ley Orgánica respectiva establezca órganos 
jurisdiccionales cuya competencia se defina con dicho criterio. 

Artículo 78. Los Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales Colegiados de Apelación y Plenos 
Regionales, así como la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conocerán en segunda instancia, de los 
procedimientos en que resulte aplicable este Código Nacional y que sea competencia de los Juzgados de 
Distrito, en términos de lo que disponga la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Cuando, en el lugar que haya de seguirse el juicio, hubiere dos o más Tribunales Federales, será 
competente el que elija el actor. 

Las competencias entre los Tribunales Federales y los de las Entidades Federativas, se decidirán 
declarando cuál es el fuero en que radica la jurisdicción, y se remitirán los autos a la autoridad jurisdiccional 
que hubiere obtenido. 

Esta resolución no impide que otras autoridades jurisdiccionales del fuero al que pertenezca la que obtuvo, 
le puedan iniciar competencia para conocer del mismo procedimiento. 

Artículo 79. Ninguna autoridad jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación o de las Entidades 
Federativas pueden negarse a conocer de un asunto, sino por considerar que carece de competencia legal. 
En este caso debe expresar en su resolución la motivación y los fundamentos legales en que se apoye y la 
autoridad que considere competente. El auto en que una autoridad jurisdiccional se negare a conocer es 
apelable en ambos efectos. 

Artículo 80. Ninguna autoridad jurisdiccional puede sostener competencia con otra bajo cuya jurisdicción 
se halle, pero sí con otra que, aunque sea superior en su clase, no ejerza jurisdicción sobre ella. 

Artículo 81. La autoridad jurisdiccional que reconozca la jurisdicción de otra por resolución expresa, no 
puede sostener su competencia. 

Si el acto del reconocimiento consiste sólo en la cumplimentación de un exhorto, la autoridad jurisdiccional 
exhortada no estará impedida para sostener su competencia. 

Artículo 82. Las partes pueden desistirse de seguir sosteniendo la competencia de una autoridad 
jurisdiccional, hasta antes que se resuelva la misma, si se trata de competencia por territorio. 

Artículo 83. La competencia por razón del territorio y materia, son las únicas que se pueden prorrogar, 
salvo que correspondan al fuero federal. 
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La competencia por razón de materia, únicamente es prorrogable en las materias civil y familiar, y en 
aquellos casos en que las prestaciones tengan íntima conexión entre sí, o por los nexos entre las personas 
que litiguen, sea por razón de parentesco, negocios, sociedad o similares, o deriven de la misma causa de 
pedir, sin que para que opere la prórroga de competencia en las materias señaladas, sea necesario convenio 
entre las partes, ni dará lugar a excepción sobre el particular. 

En consecuencia, ninguna autoridad jurisdiccional podrá abstenerse de conocer de asuntos, 
argumentando falta de competencia por materia cuando se presente alguno de los casos señalados, que daría 
lugar a la división de la continencia de la causa o a multiplicidad de litigios con posibles resoluciones 
contradictorias. 

Artículo 84. Si la autoridad jurisdiccional deja de conocer por excusa o recusación, conocerá la que siga 
en número o turno, que corresponda de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
así como de la Entidad Federativa correspondiente. 

Artículo 85. Es autoridad jurisdiccional competente aquella a la que las partes litigantes se hubieren 
sometido expresa o tácitamente, cuando se trate de fuero renunciable. 

Artículo 86. Hay sumisión expresa cuando las partes interesadas renuncian de forma clara y precisa, sin 
que admita duda al fuero que la ley les concede, y se sujetan a la competencia de la autoridad jurisdiccional 
en turno de la materia y territorio correspondiente, o al que precisen que se someten. 

Artículo 87. Se entienden sometidos: 

I. La parte demandante, por el hecho de ocurrir a la autoridad jurisdiccional en turno, entablando 
su demanda; 

II. La parte demandada, por contestar la demanda o por reconvenir a la parte actora; 

III. La persona que habiendo promovido una incompetencia se desiste de ella, y 

IV. La persona tercera opositora y la que por cualquier motivo viniere al juicio. 

Artículo 88. Será nulo todo lo actuado por la autoridad jurisdiccional declarada incompetente, salvo que se 
trate de incompetencia sobrevenida, caso en el cual será nulo todo lo actuado a partir del momento en que 
tiene efectos dicha incompetencia. 

Esta nulidad de actuaciones es de pleno derecho, y solo bastará para ello que se declare la incompetencia 
por la autoridad jurisdiccional para que las cosas se restituyan al estado en que se encontraban hasta antes 
de que se practicaran dichas actuaciones. 

Serán válidas las actuaciones de una autoridad jurisdiccional competente, aun cuando declare nulo o 
inexistente el acuerdo en el cual se pactó su competencia. 

Sección Primera 

De la Fijación de la Competencia 

Artículo 89. Es autoridad jurisdiccional competente: 

I. La del lugar que la persona deudora haya designado para ser requerida judicialmente de pago; 

II. La del lugar convenido en el contrato o convenio para el cumplimiento de la obligación; 

III. La de la ubicación del bien, si se ejercita una acción real sobre éste. Lo mismo se observará 
respecto a las cuestiones derivadas del contrato de arrendamiento de inmuebles. Cuando 
estuvieren comprendidos en dos o más jurisdicciones, será competente aquella en que se 
encuentre la mayor parte de ellos; 

IV. La del domicilio de la parte demandada, si se trata del ejercicio de una acción sobre bienes 
muebles, de acciones personales, colectivas o del estado civil. Cuando sean varias las personas 
demandadas y tuvieren diversos domicilios, será competente la autoridad jurisdiccional que se 
encuentre en turno del domicilio que elija la parte actora; 

V. En los juicios sucesorios, la autoridad jurisdiccional en cuya jurisdicción haya tenido su último 
domicilio el autor de la sucesión. A falta de ese domicilio, lo será el de la ubicación de los bienes 
inmuebles que forman la herencia y si estuvieren en varias jurisdicciones, el de aquel en que se 
encuentre el mayor número; y a falta de domicilio y bienes inmuebles, el del lugar del 
fallecimiento de la persona autora de la herencia, sin que pueda alterarse el orden anterior. Lo 
mismo se observará en casos de declaración especial de ausencia por desaparición o 
presunción de muerte. En los supuestos de la presente fracción no procede sometimiento 
expreso o tácito alguno; 
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VI. Aquella en cuyo territorio radica un juicio sucesorio para conocer: 

a) De las acciones de petición de herencia. 

b) De la nulidad de testamento. 

c) Las relativas a la partición hereditaria. 

d) De todas las acciones legales contra la sucesión antes de la partición y adjudicación de los 
bienes. 

e) De las acciones de nulidad, rescisión y evicción de la partición hereditaria. 

f) De la declaración especial de ausencia por desaparición, así como la declaración de 
ausencia y presunción de muerte, en los términos de la legislación aplicable. 

VII. La del lugar que la persona deudora haya designado para ser requerida judicialmente de pago, o 
el domicilio de ésta en caso de concursos; 

VIII. En los actos de jurisdicción voluntaria, la del domicilio de quien las promueve, pero si se tratare 
de bienes inmuebles, lo será la del lugar donde estén ubicados. En caso de conflicto de 
competencias se decidirá a favor del que haya prevenido en el conocimiento; 

IX. La del domicilio de las niñas, niños y adolescentes, tratándose de asuntos en materia familiar; 

 En los procedimientos relativos a suplir el consentimiento de quien ejerce la patria potestad, o 
impedimentos para contraer matrimonio, la del lugar donde se hayan presentado las partes 
pretendientes; 

X. Para decidir las controversias del estado civil de las personas, la del domicilio conyugal, o aquel 
en el que habiten los concubinos o convivientes; 

XI. En los juicios de divorcio, lo es la del último domicilio conyugal; 

XII. En los juicios de nulidad o inexistencia del matrimonio o institución equivalente o similar, lo es la 
del domicilio donde tuvo lugar el acto cuya nulidad se alega; 

XIII. En los juicios de rectificación de actas del estado civil, lo es la del domicilio del actor; 

XIV. En caso de abandono de hogar, la del domicilio en el que residía al momento del abandono el 
cónyuge, concubina o concubino, o conviviente que alega dicho abandono; 

XV. En los juicios de alimentos o violencia familiar, la del domicilio de la persona acreedora 
alimentaria, la de la receptora de la violencia o la de la parte demandada, a elección de la parte 
actora; 

XVI. La del domicilio de la hija o hijo en las acciones de filiación, sean de impugnación, contradicción, 
reconocimiento o desconocimiento sobre la maternidad o paternidad, y 

XVII. Tratándose de juicios en los que la parte demandada sea una persona perteneciente a los 
pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, será competente la autoridad jurisdiccional 
del lugar en que dicha persona tenga su domicilio. Si ambas partes lo son, lo será la que ejerza 
jurisdicción en el domicilio del demandante. 

Artículo 90. En los interdictos conocerá siempre la autoridad jurisdiccional de la ubicación del bien. 

Artículo 91. Es competente para conocer de la reconvención la autoridad jurisdiccional que conoce de la 
demanda en el juicio principal, cualquiera que sea la materia. 

Artículo 92. Las cuestiones de tercerías deben substanciarse y decidirse por la autoridad jurisdiccional 
que sea competente para conocer del asunto principal. 

Artículo 93. Para los actos preparatorios del juicio, será competente la autoridad jurisdiccional que lo fuere 
para el procedimiento principal. 

En las providencias precautorias y medidas cautelares o medidas provisionales regirá lo dispuesto en el 
párrafo anterior. 

Si el expediente estuviere en segunda instancia, será competente para dictar la providencia precautoria, 
medidas cautelares o medidas provisionales la autoridad jurisdiccional que conoció de ellos en primera 
instancia. Cuando se trate de asuntos en materia familiar, de pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas y demás grupos sociales en situación de vulnerabilidad, será competente la autoridad 
jurisdiccional de segunda instancia para dictarlas y en su caso, ejecutarlas con plenitud de jurisdicción. 

En caso de urgencia, puede dictarla la autoridad jurisdiccional del lugar donde se hallen la persona o el 
bien objeto de la providencia, y una vez ejecutada, se remitirán las actuaciones a la autoridad jurisdiccional 
competente que conozca del procedimiento principal. 
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Sección Segunda 

De la Substanciación y Decisión de Competencias 

Artículo 94. Las contiendas sobre competencia, podrán promoverse por inhibitoria o por declinatoria. 

La inhibitoria se intentará ante la autoridad jurisdiccional a quien se considere competente. 

La declinatoria se propondrá ante la autoridad jurisdiccional a quien se considere que carece de 
competencia legal, pidiéndole que resuelva no conocer del procedimiento, y remita los autos al que se estime 
competente. La declinatoria se promoverá y substanciará en forma incidental. 

En ningún caso se promoverán de oficio las contiendas de competencia. 

Artículo 95. La declinatoria se propondrá al contestar la demanda, ante la autoridad jurisdiccional que se 
considere que carece de competencia legal, y se expondrán las razones jurídicas esenciales, ofreciendo 
únicamente pruebas documentales. Se pedirá se abstenga del conocimiento del procedimiento y remita los 
autos a la autoridad jurisdiccional considerada competente. Al admitirla la autoridad jurisdiccional de primera 
instancia, se dará vista por tres días a la contraparte para que contradiga y alegue lo que a su interés 
convenga, así como ofrezca pruebas documentales. Vencido el término concedido con o sin el desahogo de la 
vista, dentro los cinco días posteriores se remitirá a la autoridad jurisdiccional de segunda instancia el 
testimonio de las actuaciones respectivas, haciéndolo saber a las partes interesadas para que en su caso 
comparezcan ante aquella. 

Recibido el testimonio de las constancias por la autoridad jurisdiccional de segunda instancia, proveerá 
con respecto a las pruebas documentales ofrecidas su admisión o desechamiento, procediendo a desahogar 
en el acto las admitidas conforme a derecho. Hecho lo anterior, se dictará resolución dentro del término 
improrrogable de cinco días. 

Artículo 96. En el caso que las partes no ofrezcan prueba, o las ofrecidas no se admitan, y no formulen 
alegatos, la autoridad jurisdiccional de segunda instancia citará para resolución, la que se pronunciará dentro 
del término improrrogable de cinco días. 

Decidida la competencia, la autoridad jurisdiccional de segunda instancia lo comunicará a la autoridad 
jurisdiccional ante quien se promovió la declinatoria, y en su caso, al que se declare competente. Si la 
declinatoria se declara improcedente o infundada, la autoridad jurisdiccional de segunda instancia lo 
comunicará a la autoridad jurisdiccional respectiva. 

Artículo 97. La autoridad jurisdiccional ante quien se promueva inhibitoria girará oficio requiriendo al que 
se estime incompetente, para que deje de conocer del procedimiento, y le remita los autos dentro de los cinco 
días posteriores. La resolución que niegue el requerimiento es apelable. Si la inhibitoria se promueve ante la 
autoridad jurisdiccional de segunda instancia respectiva, la resolución que niegue al requerimiento, no admite 
recurso ordinario alguno. 

La autoridad jurisdiccional requerida, dentro del término de cinco días, resolverá si acepta o no la 
inhibitoria. Si las partes estuvieren conformes al ser notificadas del proveído que acepte la inhibición, se 
remitirá los autos a la autoridad jurisdiccional requirente dentro de los cinco días posteriores. En cualquier otro 
caso, se remitirán los autos a la autoridad jurisdiccional en turno que faculte la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, en tratándose de autoridades jurisdiccionales federales, comunicándolo así al requirente, 
para que haga igual cosa. 

Recibidos los autos por la autoridad jurisdiccional de segunda instancia o aquella que faculte la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, dará vista a las partes por tres días para que aleguen por 
escrito lo que a su derecho corresponda y resolverá dentro del término improrrogable de cinco días. 

Decidida la competencia, se comunicará la sentencia a las autoridades jurisdiccionales contendientes, y al 
declarado competente además se le remitirán los autos originales dentro del término de cinco días la 
substanciación del procedimiento y resolución. 

Artículo 98. En caso de no promoverse cuestión de competencia alguna dentro de los términos señalados 
por la parte que se estime afectada, se considerará sometida a la autoridad jurisdiccional que lo emplazó y 
perderá todo derecho para intentarla. 

Las cuestiones de competencia en ningún caso suspenderán el procedimiento principal, pero deberán 
resolverse antes de dictarse sentencia definitiva, reservándose el dictado de ésta, salvo los casos señalados 
en el presente Código Nacional. 

Artículo 99. Si por los documentos que se hubieren presentado o por otras constancias de autos, 
apareciere que la parte litigante que promueve la declinatoria se ha sometido a la jurisdicción de la autoridad 
jurisdiccional que conoce del procedimiento, se desechará de plano, continuando su curso el juicio. 

También se desechará de plano la competencia promovida que no tenga por objeto decidir cuál ha de ser 
la autoridad jurisdiccional que deba conocer de un asunto. 
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Artículo 100. Las autoridades jurisdiccionales quedan impedidas para promover oficiosamente las 
cuestiones de competencia, y sólo deberán inhibirse del conocimiento de un procedimiento, cuando se trate 
de competencias por razón de territorio, materia, con excepción de lo dispuesto en el artículo 83 de este 
Código Nacional, siempre y cuando se inhiban en el primer proveído que se dicte respecto de la demanda 
principal. 

Cuando dos o más autoridades jurisdiccionales locales de la misma jurisdicción se nieguen a conocer de 
determinado asunto, quien se vea perjudicada ocurrirá ante la autoridad jurisdiccional de segunda instancia en 
turno, dentro del término de cinco días contados a partir de que la última de dichas autoridades se negó a 
conocer del asunto, a fin de que ésta ordene a esas autoridades jurisdiccionales, que en el término de tres 
días remitan los expedientes originales en que se contengan sus respectivas resoluciones. Si las dos partes 
consideran que les causa perjuicio la negativa a conocer del asunto siendo de materia diversa y ambas 
ocurrieran a autoridades jurisdiccionales de segunda instancia de diferentes Tribunales, será competente para 
resolver, el que primero reciba la inconformidad. 

Artículo 101. Una vez recibidos los autos por la autoridad jurisdiccional de segunda instancia 
correspondiente, los pondrá a la vista de las partes, por el término de tres días para que ofrezcan pruebas 
documentales y aleguen lo que a su interés convenga. 

En lo demás, será aplicable el procedimiento previsto en el artículo 95 de este ordenamiento. 

Artículo 102. Cuando dos o más autoridades jurisdiccionales federales se nieguen a conocer de un 
determinado procedimiento, la parte interesada ocurrirá a la autoridad jurisdiccional que faculte la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, sin necesidad de agotar los recursos ordinarios, a fin de que 
ordene a los que se nieguen a conocer, que le envíen los expedientes en que se contengan sus respectivas 
resoluciones. 

Recibidos los autos, se correrá de ellos traslado, por cinco días, al Ministerio Público Federal, y, 
desahogada que sea, se dictará la resolución que proceda, dentro de igual término. 

Cuando la negativa a conocer se suscite entre dos o más autoridades jurisdiccionales del fuero común y 
federal, y además se encuentren en el mismo circuito judicial, corresponderá al Pleno Regional del Poder 
Judicial de la Federación respectivo resolver. Cuando sea entre autoridades jurisdiccionales de distintos 
circuitos judiciales, será el Pleno Regional del Poder Judicial de la Federación de la autoridad jurisdiccional 
que conoció en primer momento del asunto. 

Una vez recibidos los expedientes, el procedimiento para resolver se ajustará a lo dispuesto en el artículo 
95 de este Código Nacional. 

Artículo 103. En el caso de que se declare infundada o improcedente la incompetencia, se aplicará una 
corrección disciplinaria por los montos que establece el artículo 192 fracción III de este Código Nacional, en 
beneficio del Fondo de Administración de Justicia del Poder Judicial de que se trate. 

Capítulo II 

De la Competencia Subjetiva 

Sección Primera 

De los Impedimentos y Excusas 

Artículo 104. Las autoridades jurisdiccionales se tendrán por forzosamente impedidas para conocer en los 
casos siguientes: 

I. Cuando tengan interés directo o indirecto en el procedimiento; 

II. En los procedimientos que sean del mismo interés para su cónyuge, concubina, concubinario, 
conviviente o para sus parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grados, a los 
colaterales dentro del cuarto grado, y a los afines dentro del segundo; 

III. Siempre que, entre su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente, ascendientes o sus 
descendientes, y alguno de las partes interesadas, haya relación de intimidad nacida de algún 
acto civil o religioso, sancionado y respetado por la costumbre, relación de amistad o económica, 
de subordinación o lealtad, sin importar su origen; 

IV. Si fuere pariente por consanguinidad o afinidad de la persona representante autorizada, 
abogado o procurador de alguna de las partes, en los mismos grados a que se refiere la fracción 
II de este artículo; 
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V. Cuando la autoridad jurisdiccional, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente o alguno de 
sus ascendientes o descendientes sea parte heredera, legataria, donante, donataria, socia, 
acreedora, deudora, fiadora, fiada, arrendadora, arrendataria, principal, dependiente o comensal 
habitual de alguna de las partes, o administradora actual de sus bienes; 

VI. Si ha hecho promesas o amenazas, o ha manifestado de otro modo su odio o afecto por alguna 
de las partes; o ha sido sujeto de amenazas o la animadversión de alguna de las partes ha 
influido en su fuero interno de tal manera que se ponga en riesgo su imparcialidad; 

VII. Si asiste o ha asistido a convites que especialmente se le ofrecieren o costeare alguna de las 
partes que litigan el asunto o sus personas representantes autorizadas, antes y después de 
comenzado el procedimiento, o si se tiene familiaridad con los mencionados, o cohabitan 
con ellas; 

VIII. Cuando después de iniciado el procedimiento, la autoridad jurisdiccional, su cónyuge, concubina, 
concubinario, conviviente, ascendientes o descendientes, parientes colaterales en segundo 
grado y por afinidad en primer grado, haya recibido dádivas o servicios de alguna de las partes; 

IX. Si ha sido abogado o procurador, ha fungido como apoyo o ha recibido apoyo para el ejercicio 
de la capacidad jurídica, perito o testigo en el procedimiento de que se trate o de cualquiera de 
las partes en éste, en cualquier otro procedimiento; 

X. Si ha conocido del procedimiento como autoridad jurisdiccional, arbitro o asesor, resolviendo 
algún punto que afecte a la sustancia de la cuestión, en la misma instancia o en otra; 

XI. Cuando la autoridad jurisdiccional, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente o alguno de 
sus parientes consanguíneos en línea recta, sin limitación de grados, de los colaterales dentro 
del segundo, o de los afines en el primero, siga contra alguna de las partes, o no ha pasado un 
año, de haber seguido un juicio civil, o una causa criminal, como parte acusadora, querellante o 
denunciante, o se haya constituido parte civil en causa criminal seguida contra cualquiera 
de ellas; 

XII. Cuando alguna de las personas representantes autorizadas, sigan o hayan seguido un juicio 
civil, o una causa criminal, y no ha pasado un año o más, de haber causado ejecutoria, un 
procedimiento jurisdiccional, en contra de la autoridad jurisdiccional de que se trate, su cónyuge, 
concubina, concubinario, conviviente, ascendientes o descendientes, parientes colaterales en 
segundo grado y por afinidad en primer grado; 

XIII. Cuando la persona servidora pública, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente, 
ascendientes o descendientes, parientes colaterales en segundo grado y por afinidad en primer 
grado, sea contrario a cualquiera de las partes en procedimiento administrativo que afecte 
a sus intereses; 

XIV. Si la persona servidora pública, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente o alguno de 
sus expresados parientes sigue algún procedimiento civil o criminal en que sea autoridad 
jurisdiccional, agente del Ministerio Público Federal o Local, Procurador o Representante Social, 
árbitro o arbitrador, de alguno de los litigantes; 

XV. Si es persona tutora, tutriz, curador o curadora de alguna de las partes interesadas, administra 
sus bienes, es gerente de alguna sociedad, asociación que tenga interés en la causa o no hayan 
pasado tres años de haberlo sido, y 

XVI. Siempre que haya externado su opinión públicamente, adelantando el sentido de su fallo. 

Las opiniones expresadas por la autoridad jurisdiccional al intentar conciliar entre las partes, y aquellas 
que se emitan con carácter doctrinario o académico, no constituyen motivo de impedimento. 

Artículo 105. Las autoridades jurisdiccionales tienen el deber de excusarse del conocimiento de los 
procedimientos en que ocurra alguna de las causas expresadas en el artículo anterior, aún y cuando las 
partes no los recusen. La excusa debe expresar concretamente la causa en que se funde. Sin perjuicio de las 
providencias que conforme a este Código Nacional se deben dictar, tienen la obligación de excusarse 
inmediatamente que se avoquen al conocimiento de un procedimiento del que no deben conocer por 
impedimento, o dentro de los tres días siguientes en que ocurra el hecho que origina el impedimento o de que 
tengan conocimiento de él. 
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Sección Segunda 

De la Recusación 

Artículo 106. Cuando la autoridad jurisdiccional no se excusare a pesar de existir alguno de los 
impedimentos expresados, procede la recusación, que siempre se fundará en causa legal. 

Artículo 107. Sólo pueden hacer uso de la recusación: 

I. Las partes, personas interesadas o sus representantes; 

II. La persona que represente a los acreedores en los concursos sólo podrá hacer uso de la 
recusación en los procedimientos que afecten al interés general, el cual se calculará por el 
importe de las porciones. En los que afecten al interés particular de alguno de las personas 
acreedoras, podrá la parte interesada hacer uso de la recusación, pero la autoridad jurisdiccional 
no quedará impedida más que en el punto de que se trate. Resuelta la cuestión se reintegra 
al principal; 

III. La persona designada como albacea o interventor en los juicios sucesorios, y 

IV. La persona que funja como representante común en caso de litisconsorcio y cuando no se haya 
designado aún, por cualquiera de las partes. 

Artículo 108. Conocerán de las excusas y recusaciones: 

I. Las autoridades jurisdiccionales respecto de las personas ante ella adscritas; 

II. Los Tribunales de Segunda Instancia respecto de las autoridades jurisdiccionales de primera 
instancia; 

III. La autoridad jurisdiccional de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica que 
corresponda, respecto de las personas magistradas. 

En el Tribunal de segunda instancia, la recusación sólo importa la de aquellas persona o personas 
recusadas expresamente, y si fueren varias, deberá fundarse en la causa de impedimento que afecte 
a cada una. 

Artículo 109. No procederá recusación: 

I. En los actos prejudiciales; 

II. Al cumplimentar exhortos, despachos o cartas rogatorias; 

III. En las diligencias de mera ejecución; 

IV. En los juicios ejecutivos mientras no se lleve a cabo el aseguramiento, y en los hipotecarios 
mientras no se expida el oficio de inscripción de la demanda; 

V. Tratándose de ejecución de sentencia, desde la fecha del auto en que se señala término a las 
personas deudoras para que cumplan con ella, y 

VI. En los demás actos que no radiquen jurisdicción, ni importen conocimiento de causa. 

Si la ejecución de sentencia fuera mixta o si hubiere oposición de tercera persona o se opusieren 
excepciones en contra de la ejecución, será admisible la recusación. 

Artículo 110. En los procedimientos de apremio y en el juicio que empieza por ejecución, no se dará curso 
a ninguna recusación sino una vez practicado el aseguramiento, hecho en el embargo o levantamiento del 
embargo, en su caso, o anotada la demanda en el Registro Público de la Propiedad, oficina registral o 
cualquier otra institución análoga según la Entidad Federativa de que se trate. 

Artículo 111. La recusación puede interponerse en todo momento hasta antes de la admisión de pruebas. 
La recusación deberá presentarse a más tardar dentro de los cinco días a partir de que se conozca la causal 
que la motivó. 

Artículo 112. En tanto se califica o decide la recusación, se suspenderá la jurisdicción de la autoridad 
jurisdiccional, excepto para la fijación de la garantía y admisión de la recusación; así como para el dictado de 
las medidas provisionales sobre alimentos, separación de personas o aquellas que afecten derechos de las 
niñas, niños o adolescentes, y demás personas que pertenezcan a grupos sociales en situación de 
vulnerabilidad, o a las que se refieren a providencias cautelares o diligencias de ejecución. 

Artículo 113. Declarada procedente o fundada la recusación, termina la jurisdicción de la autoridad 
jurisdiccional en el procedimiento de que se trate. 
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Artículo 114. Una vez interpuesta la recusación, la parte recusante no podrá retirarla en ningún tiempo, ni 
variar la causa, a menos que surgiere un impedimento superveniente, en cuyo caso, se podrá permitir la 
substanciación de una nueva recusación. 

Artículo 115. Si se declarare improcedente o no probada la causa de recusación que se hubiere alegado, 
no se volverá a admitir otra recusación contra la misma autoridad jurisdiccional por la misma causal, salvo 
cuando ésta se sustituya, en cuyo caso podrá hacerse valer la recusación. 

Artículo 116. La autoridad jurisdiccional o el órgano disciplinario que conozca de la recusación la 
desechará de plano: 

I. Por extemporánea; 

II. Cuando no se funde en alguna de las causas a que se refiere el presente Título; 

III. Cuando no se precisen los hechos en que se motive, no se ofrezca prueba o no se precisen los 
puntos sobre los que deban versar las mismas, y 

IV. Cuando se interponga en procedimientos en que no puede tener lugar. 

Artículo 117. Toda recusación se interpondrá ante la autoridad jurisdiccional que conozca del 
procedimiento, expresándose con toda claridad y precisión la causa en que se funde, así como las pruebas 
tendientes a justificarla, y la autoridad recusada remitirá a la autoridad competente para resolver sobre ésta, 
dentro del término improrrogable de cinco días, el testimonio de las actuaciones respectivas, acompañado del 
informe justificado, manifestando bajo protesta de decir verdad las argumentaciones que considere apoyan la 
inexistencia de la causa en que se funde la recusación. La falta de informe hará presumir como cierto el 
impedimento alegado por la parte promovente. 

La autoridad jurisdiccional que conozca de una recusación, resulta irrecusable para este solo efecto. 

Artículo 118. La recusación debe decidirse sin audiencia de la parte contraria, y se tramita en forma de 
incidente. 

Artículo 119. En el incidente de la recusación son admisibles todos los medios de prueba establecidos por 
este Código Nacional, excepto la declaración de la autoridad jurisdiccional de la que se trate. 

Artículo 120. De la recusación de las autoridades jurisdiccionales integrantes de un Tribunal de Segunda 
Instancia conocerá aquella a la que corresponda, y para tal efecto se integrará de acuerdo con la Ley 
Orgánica respectiva. 

Si una autoridad jurisdiccional de segunda instancia dejare de conocer de algún asunto por impedimento o 
recusación, conocerá de éste la autoridad jurisdiccional que se designe mediante el turno, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica respectiva. 

Cuando todas las autoridades jurisdiccionales que integren la Sala estuvieren impedidas de conocer un 
procedimiento, pasará éste al conocimiento de la Sala que le siga en número. 

Si todas las autoridades jurisdiccionales de las Salas de la materia civil y familiar estuvieren impedidas de 
conocer, pasará el asunto al conocimiento de las Salas de otra materia, por el orden indicado, y si éstas 
también se agotaren, se integrará una Sala que conozca del asunto con autoridades jurisdiccionales de todas 
las materias según corresponda, designadas por el Pleno, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
respectiva, que al efecto se reunirá inmediatamente y sin perjuicio de sus demás labores y funciones. 

Artículo 121. Para el caso que una autoridad jurisdiccional deje de conocer un caso por impedimento, 
recusación o excusa, ésta deberá remitir el expediente a la autoridad jurisdiccional respectiva, a la dirección o 
área administrativa que corresponda del Poder Judicial conforme a la Ley Orgánica respectiva, para que lo 
envíe a la autoridad jurisdiccional que corresponda en turno. 

Artículo 122. Si en la sentencia incidental se declara procedente la recusación, se comunicará a la 
autoridad jurisdiccional correspondiente, para que ésta a su vez, remita los autos a la que corresponda, dentro 
del término de tres días posteriores a la recepción del comunicado anteriormente descrito. En la Sala, la 
autoridad jurisdiccional recusada quedará separada del conocimiento del procedimiento y se completará la 
misma en la forma en que determina la Ley Orgánica respectiva. 

Si se declara improcedente la recusación, se comunicará la resolución a la autoridad jurisdiccional de su 
origen. Si la autoridad jurisdiccional recusada fuese una persona Magistrada, continuará conociendo del 
procedimiento la misma Sala como antes de la recusación. 
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Artículo 123. La recusación promovida contra otras personas servidoras públicas de acuerdo con el 
organigrama del Poder Judicial Federal o de la Entidad Federativa de que se trate, no suspenderá  
el procedimiento, y se proveerá de inmediato quien deba sustituirlo, en tanto se resuelva la recusación a fin de 
dar continuidad al juicio respectivo. 

La recusación de las personas servidoras públicas antes mencionadas se substanciará ante la autoridad 
jurisdiccional ante la que se encuentren adscritas respectivamente, resolviendo esta de plano. 

Artículo 124. En todos los casos la resolución que decida una recusación es irrecurrible. 

Libro Segundo 

Del Procedimiento Oral Civil y Familiar 

Título Primero 

De las Formalidades Judiciales 

Capítulo I 

De las Partes en el Procedimiento 

Artículo 125. Sólo puede iniciar o intervenir en un procedimiento judicial, quien tenga interés en que la 
autoridad jurisdiccional declare, constituya, preserve o modifique un derecho o imponga una condena y quien 
tenga el interés contrario. 

Artículo 126. Cuando haya transmisión del interés a un tercero, en términos del artículo anterior, dejará de 
ser parte quien haya perdido el interés, y lo será quien lo haya adquirido. Esas transmisiones no afectarán el 
procedimiento judicial, excepto en los casos en que hagan desaparecer, por confusión substancial de 
intereses, la materia del litigio. 

Las relaciones recíprocas de las partes dentro del procedimiento, con sus respectivas facultades y 
obligaciones, así como los términos, recursos y toda clase de medios que este Código Nacional concede para 
hacer valer en el litigio, no pueden sufrir modificación en ningún sentido. En todo caso, debe observarse la 
norma tutelar de la igualdad de las partes dentro del procedimiento, de manera tal que su curso será el 
mismo, aunque se inviertan los papeles de los litigantes. 

Artículo 127. Los cambios de representante procesal de una parte, no causan perjuicio alguno a la 
contraria, mientras no sean hechos saber judicialmente. Tampoco perjudicarán a una parte los cambios 
operados en la parte contraria, por relaciones de causante a causahabiente, mientras no se hagan conocer en 
igual forma. 

Cuando se verifiquen estos cambios sin cumplir con las notificaciones de sustitución o inclusión de 
representante procesal, la actividad procesal se desarrollará y producirá sus efectos con toda validez, como si 
no se hubiese operado el cambio, en tanto no se haga saber judicialmente. 

Artículo 128. Tienen legitimación en el procedimiento para comparecer en juicio: 

I. Las personas físicas por sí mismas o por conducto de sus personas representantes autorizadas, 
así como las personas que designen para su apoyo, en su caso; 

II. Las personas jurídicas públicas o privadas por medio de quienes las representen, sea por 
disposición de la ley o reglamento, o bien, conforme a sus escrituras constitutivas, estatutos, 
poderes o mandatos; 

III. Las agrupaciones o entes que no constituyan personas jurídicas reconocidas por la Ley, por 
medio de quienes en su nombre hayan actuado; 

IV. Las instituciones y dependencias de la administración pública, por medio de sus órganos 
autorizados conforme a la normatividad que las regule; 

V. Cualquiera que integre un grupo afectado, que busque una adecuada defensa para el interés 
general; y las instituciones, asociaciones o agrupaciones privadas, especializadas en la defensa 
de los intereses sociales o colectivos cuando se trata de la tutela de intereses difusos y de 
grupos indeterminados, siempre que no sean políticas o gremiales reguladas; 

VI. En el caso de las personas de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, sus 
propias autoridades o las personas que designen con base en sus usos y costumbres, y 

VII. El Ministerio Público Local o Federal. 

Artículo 129. Podrán comparecer como terceras personas, quienes tengan interés propio y distinto de la 
parte actora o demandada, y la sentencia les pueda afectar. 
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Artículo 130. Las niñas, niños y adolescentes, comparecerán por conducto de las siguientes personas: 

I. Quienes ejerzan la patria potestad; 

II. Quien ejerza la tutela; 

III. Las personas designadas legalmente por quien ejerza la patria potestad o la tutela, y 

IV. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes o institución con facultades de 
representación coadyuvante o en suplencia, de conformidad con la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Sin embargo, las niñas, niños y adolescentes, podrán comparecer a juicio por sí o por cualquier persona 
en su nombre, sin la intervención de su legítimo representante cuando éste se halle ausente o desaparecido, 
se ignore quién sea, esté impedido, se negare a promover la acción o hubiese un conflicto de interés con su 
representado. 

La autoridad jurisdiccional, nombrará un representante independiente para que intervenga en el juicio, 
debiendo preferir a un familiar cercano, salvo cuando haya conflicto de intereses o motivo que justifique la 
designación de persona diversa, sin perjuicio de dictar las providencias y medidas de protección especiales o 
urgentes, conforme a la Ley de la materia y, los tratados internacionales que resulten aplicables. 

Artículo 131. Las personas ausentes o ignoradas y las personas desaparecidas serán representadas 
como se previene en el Código Civil o ley correspondiente. Si a juicio de la autoridad jurisdiccional la diligencia 
fuere urgente o perjudicial la dilación, la persona será representada por el Ministerio Público, Fiscalía o 
Representación Social. 

En materia civil, si se presentare por quien esté ausente o desaparecida una persona que pueda 
comparecer en juicio, será admitida como gestor judicial; quien tendrá las obligaciones y responsabilidades 
que establezca el Código Civil Federal o Local correspondiente. Dicha persona deberá dar fianza equivalente 
al monto del procedimiento judicial en que intervenga; y en su caso de pagar lo juzgado y sentenciado e 
indemnizar los perjuicios y gastos que se causen. La fianza será calificada por la autoridad jurisdiccional. 

Las resoluciones que admitan o no la figura de gestor judicial, así como la que fije la fianza, serán 
apelables en efecto devolutivo de tramitación inmediata. 

Artículo 132. Si varios actores ejercen la misma acción en una demanda, o varios demandados niegan la 
acción u oponen la misma excepción, se aplicarán las disposiciones siguientes: 

I. Los actores deberán tener un solo representante común; 

II. El representante común de los actores será nombrado por estos en su primera intervención; 

III. Los demandados deben tener un sólo representante común, y 

IV. El nombramiento del representante común de los demandados lo harán en la contestación de la 
demanda. 

Cuando la multiplicidad de personas surja en cualquier otro momento del juicio, o en actos de jurisdicción 
voluntaria, el nombramiento de representante común deberá hacerse, dentro de los tres días siguientes al 
primer acto procesal en el que aparezca la multiplicidad. 

Si el nombramiento no fuere hecho por quienes tienen interés, previa prevención hecha de forma legal, lo 
hará la autoridad jurisdiccional, de entre las mismas personas interesadas. 

La persona que como representante común designe la autoridad jurisdiccional, tendrá las mismas 
facultades que si litigara exclusivamente por su propio derecho, excepto las de desistirse, transigir y 
comprometer en árbitros. La que designen los interesados, sólo tendrá estas últimas facultades, si 
expresamente le fueren concedidas por quienes conforman el litisconsorcio. 

Artículo 133. En los casos de litisconsorcio se observarán las siguientes reglas: 

I. La carga de impulsar el procedimiento corresponderá al representante común del litisconsorcio; 

II. Mientras continúe la persona designada como persona representante autorizada o representante 
común en su encargo, las notificaciones y citaciones de toda clase que se le hagan, tendrán la 
misma fuerza que si se hicieren a las personas que representan, sin que le sea permitido pedir 
que se entiendan con éstas, y 

III. Cualquier persona interesada podrá excluirse de la representación común, para litigar por sí 
mismo y deducir su propio derecho. 
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Artículo 134. En cualquiera de los procedimientos previstos en el presente Código Nacional, sin que obste 
el derecho de las partes, sus abogados y representantes autorizados de comparecer a exponer sus alegatos 
en la audiencia respectiva, bajo el principio de igualdad procesal y publicidad, podrán solicitar fuera de 
audiencia, una cita a la autoridad jurisdiccional para manifestar en lo particular, los aspectos que consideren 
relevantes en la solución del juicio en el que intervengan. La misma se solicitará por escrito y le recaerá 
mandamiento judicial en el que se indique día, hora y duración de la cita, la que se autorizará con la finalidad 
de que comparezcan al recinto judicial el interesado y su contra parte; o bien sus asesores jurídicos; con el 
objeto de respetar el principio de contradicción. Fuera de estos casos, las autoridades jurisdiccionales estarán 
impedidas para escuchar en lo particular o individual a cualquiera de las partes. 

Capítulo II 

De las Actuaciones Judiciales 

Artículo 135. Las autoridades jurisdiccionales se sujetarán al procedimiento convencional que las partes 
hubieren pactado, siempre que el mismo se hubiere formalizado en documento público o ante la misma 
autoridad jurisdiccional que conozca de la demanda en cualquier estado del juicio, y se respeten las 
formalidades esenciales del procedimiento; salvo los procedimientos en materia familiar, los cuales son de 
orden público. 

Para su validez, el documento en que se encuentre el acuerdo a que se refiere este artículo, deberá 
contener como mínimo, por inclusión o referencia, las previsiones sobre la presentación de la demanda, el 
emplazamiento, la contestación de la demanda, las pruebas y los alegatos, en cuyo caso no puede imponer a 
las partes mayores cargas que las previstas en este Código Nacional. También podrá regular lo relacionado 
con: 

I. El negocio o negocios en que se ha de observar el procedimiento convenido; 

II. La sustanciación que debe observarse, siempre que no afecte las formalidades esenciales del 
procedimiento ni se vulneren derechos humanos; 

III. Los términos que deberán seguirse durante el juicio, cuando se modifiquen los señalados en el 
presente Código Nacional; 

IV. Los recursos legales a que renuncien, siempre que no se afecten las formalidades esenciales 
del procedimiento, ni se vulneren derechos humanos; 

V. La autoridad jurisdiccional que debe conocer del litigio para el cual se convino el procedimiento 
en los casos en que conforme a este Código Nacional pueda prorrogarse la competencia, y 

VI. El convenio también deberá expresar los nombres de los otorgantes, su capacidad para 
obligarse, el carácter con que contraten, sus domicilios y cualquiera otro dato que defina la 
especialidad del procedimiento. 

Artículo 136. En caso de no existir convenio de las partes sobre el procedimiento en los términos del 
anterior artículo, los juicios civiles se regirán por las disposiciones de este Código Nacional. 

Artículo 137. Los expedientes que se integren en los juicios civiles y familiares se sujetarán a las 
siguientes reglas: 

I. Tanto los físicos como los electrónicos se formarán por la autoridad jurisdiccional; 

II. Las promociones físicas o electrónicas de las partes deberán redactarse en español, debiendo 
estar firmados de manera autógrafa o mediante firma electrónica avanzada, según corresponda; 

III. Quienes no supieren o no pudieren firmar autógrafamente, por presentar una condición de 
discapacidad física, imprimirán su huella digital, firmando otra persona en su nombre y a su 
ruego, indicando esta circunstancia; 

IV. Las promociones subsecuentes físicas o electrónicas deberán tener la debida identificación del 
litigio, que contendrá los nombres de la parte actora, de la parte demandada y en su caso, de 
quien haga la solicitud, así como el número de expediente, situación que se observará tanto en 
el expediente físico como en el electrónico; 

V. Los documentos redactados en idioma extranjero deberán acompañarse con la correspondiente 
traducción al español. Si la contraparte la objeta o la autoridad jurisdiccional lo estima necesario 
se nombrará a quien haga la traducción para el cotejo. Sólo para el caso que la traducción sea 
requerida por la autoridad jurisdiccional, los honorarios de quien realice el peritaje correrán a 
cargo del erario público; 
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VI. Las promociones a cargo de personas de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, que se hicieren en su lengua o idioma original, no necesitarán acompañarse de 
la traducción al español, la autoridad jurisdiccional de oficio designará persona autorizada a 
realizar la traducción correspondiente; 

VII. En los procedimientos en los que una o ambas partes sean indígenas y no supieran leer el 
idioma español, podrán designar a quien traduzca o conozca su lengua nativa, y la autoridad 
jurisdiccional realizará una versión sintetizada de los puntos esenciales de las actuaciones y de 
la sentencia dictada, en dicha lengua; debiendo agregar constancia de que se cumplió con esta 
obligación en los autos; 

VIII. En los procedimientos en los que una o ambas partes presenten una discapacidad auditiva, 
visual o intelectual, se estará a lo dispuesto en la fracción anterior y dichas personas podrán 
designar como apoyo, a quien sea intérprete de la Lengua de Señas Mexicana y la versión 
sintetizada de los puntos esenciales de las actuaciones y de la sentencia dictada, se les facilitará 
en los medios y formatos que les resulten accesibles; 

IX. En las actuaciones judiciales, las fechas y cantidades se redactarán con letra, y no se emplearán 
abreviaturas, ni se rasparán las frases equivocadas, sobre las que sólo se pondrá una línea 
delgada que permita la lectura, salvándose al final del documento con toda precisión el error 
cometido; 

X. Las actuaciones judiciales deberán ser autorizadas, bajo pena de nulidad, por la autoridad 
jurisdiccional o persona secretaria judicial a quien corresponda dar fe o certificar el acto; 

XI. Todos los expedientes se llevarán en la forma y términos prescritos en las fracciones que 
anteceden y deberán integrarse electrónicamente en todos los casos, y 

XII. Todas las resoluciones judiciales deberán redactarse en términos claros y sencillos. 

Los Poderes Judiciales, de conformidad con la legislación de la materia o los Lineamientos que emita el 
Consejo de la Judicatura que corresponda, habilitarán los sistemas de justicia digital necesarios, con diseños 
y formatos accesibles, para facilitar la integración, promociones y consulta de los expedientes electrónicos. 

Artículo 138. Es deber de las partes asistir a las audiencias del procedimiento, por sí o a través de sus 
personas representantes autorizadas, con facultades necesarias para celebrar el convenio correspondiente. 

La persona representante autorizada que deje de asistir a las audiencias sin justa causa calificada, se le 
impondrá una multa a favor del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia del Tribunal o Poder Judicial 
de cada Entidad Federativa o la Federación, hasta el equivalente a cien veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente al momento de su aplicación. Contra dicha resolución procede el recurso  
de apelación. 

Cuando las actuaciones involucren derechos de niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad o 
personas de los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, la defensa pública en su caso, deberá 
ser preferentemente especializada. 

Artículo 139. Si una de las partes comparecientes carece de la persona representante autorizada, la 
autoridad jurisdiccional por una sola ocasión diferirá la audiencia a fin de garantizar que las partes vengan 
asistidas. No se requiere el diferimiento de la audiencia, cuando ésta sólo se refiera al desahogo de pruebas 
documentales, instrumentales o presuncionales. 

En caso de que las partes designen a varias personas representantes autorizadas, deberán designar 
quién de ellas quedará nombrada como abogado patrono para comparecer a las audiencias, así como 
designar quien la sustituya para el supuesto que la primera no pueda acudir, quienes quedarán vinculadas a 
las responsabilidades y sanciones a que alude este artículo. 

La autoridad jurisdiccional dictará proveído de ejecución al finalizar la audiencia. 

Artículo 140. En las audiencias se observarán las siguientes reglas: 

I. Se sujetarán a los principios procesales previstos en este Código Nacional; 

II. Se celebrarán presencialmente en la sede judicial o de forma virtual; 

III. La autoridad jurisdiccional deberá presidir las audiencias, mismas que serán públicas salvo 
disposición expresa de la ley; 
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IV. La autoridad jurisdiccional tiene el deber de mantener el buen orden, evitar las digresiones, faltas 
de decoro y probidad, y exigir que se guarde el debido respeto a toda persona presente en el 
acto de la audiencia o sede judicial, pudiendo imponer las correcciones disciplinarias 
establecidas en el artículo 192 de este Código Nacional e incluso ordenar la expulsión de la sala 
de audiencia con uso de la fuerza pública o a través de los mecanismos tecnológicos 
correspondientes, tratándose de audiencias virtuales; 

V. Cuando la infracción llegare a actualizar un hecho probablemente constitutivo de un delito 
conforme a las leyes Penales, se dará vista al Ministerio Público competente; 

VI. La autoridad jurisdiccional determinará el inicio y la conclusión de cada una de las etapas de las 
audiencias de forma continua, precluyendo los derechos procesales que debieron ejercitar las 
partes en cada una de ellas, sin necesidad de declaración judicial; 

VII. La parte que asista tardíamente a las audiencias, se incorporará en la etapa en que éstas se 
encuentren, sin perjuicio de la facultad de la autoridad jurisdiccional en materia de conciliación y 
en el entendido de que esto no altera los derechos que han quedado precluidos; 

VIII. Podrán decretarse los recesos que la autoridad jurisdiccional o las partes soliciten 
razonablemente, siempre que no constituyan una dilación procesal innecesaria; 

IX. La autoridad jurisdiccional señalará el orden del desahogo de las pruebas atendiendo a la 
propuesta de las partes, exigiendo el cumplimiento de las formalidades que correspondan y 
tendrá la facultad para hacer a los testigos, peritos y a las mismas partes, las preguntas que 
estime conducentes sin romper el principio de contradicción, dirigiendo el debate, moderando la 
discusión y podrá impedir que las alegaciones se desvíen hacia aspectos no pertinentes o 
inadmisibles o no controvertidos, e incluso limitar el tiempo y número de veces del uso de la 
palabra a las partes que intervienen, interrumpiendo a quienes hicieran uso abusivo  
de su derecho; 

X. Una vez que testigos, peritos o partes concluyan su intervención, podrán retirarse de la 
audiencia cuando así lo soliciten y la autoridad jurisdiccional lo autorice; 

XI. Las resoluciones judiciales pronunciadas oralmente o por escrito en las audiencias, según el tipo 
de juicio, se tendrán por notificadas en ese mismo acto a quienes estén presentes o debieron 
haber estado, sin necesidad de formalidad alguna; 

XII. Las audiencias podrán diferirse o suspenderse por caso fortuito o fuerza mayor, o porque de las 
partes de común acuerdo lo soliciten. De ser posible en el mismo acto, se señalará fecha y hora 
para su continuación, de la que se tendrá por notificadas a las partes. Al reanudarse, la 
autoridad jurisdiccional expondrá una síntesis de los actos realizados hasta ese momento, y 

XIII. Al terminar las audiencias, en los juicios orales se levantará acta mínima que deberá contener, 
cuando menos, el lugar, la fecha, el expediente y la autoridad jurisdiccional al que corresponda; 
el nombre de los participantes, una relatoría sucinta del desarrollo de la audiencia, y la firma 
autógrafa o electrónica avanzada de la autoridad jurisdiccional. 

Tratándose de audiencias virtuales, se seguirán las reglas previstas en el Libro Octavo de este Código 
Nacional. 

Artículo 141. En las audiencias en las que participen personas con discapacidad, podrán contar con la 
presencia de las personas de apoyo que, en su caso, designen. 

Asimismo, podrán hacerse acompañar de los animales que para dichos efectos consideren, en su caso. 

Artículo 142. La autoridad jurisdiccional podrá, por razones de orden o seguridad, antes del inicio y en el 
desarrollo de la audiencia, prohibir el ingreso físico o digital, a: 

I. Personas armadas; 

II. Personas que porten distintivos gremiales o partidarios; 

III. Personas que porten objetos peligrosos o prohibidos; 

IV. Personas que no observen las disposiciones de orden o seguridad física o informática que se 
establezcan; 

V. Personas que puedan afectar la integridad de alguna de las partes, o de alguna persona citada 
para participar en la audiencia, y 

VI. Cualquier otra persona que la autoridad jurisdiccional justificadamente considere como 
inapropiada para el orden o seguridad en el desarrollo de la audiencia. 

En el desarrollo de las audiencias, las actuaciones de la autoridad jurisdiccional en el ejercicio de sus 
funciones serán válidas de pleno derecho, sin requerir de la fe de ninguna otra. 
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Artículo 143. La autoridad jurisdiccional podrá aplicar excepciones al principio de publicidad cuando, 
alguna situación o hecho derivados de las audiencias: 

I. Pueda afectar la integridad de alguna de las partes, o de alguna persona citada para participar 
en la audiencia; 

II. Se divulgue información gubernamental confidencial, información confidencial o secreto 
industrial, cuya revelación sea indebida; 

III. Se afecte el interés superior de niñas, niños y adolescentes; 

IV. Cuando se trate de juicios en materia familiar, y 

V. En los casos previstos en este Código Nacional o en otra ley. 

Artículo 144. La autoridad jurisdiccional podrá limitar el ingreso del público a una cantidad determinada de 
personas, de conformidad con las disposiciones aplicables en materia de protección civil. 

Las personas periodistas y demás integrantes de los medios de comunicación, deberán informar su 
presencia a la autoridad jurisdiccional con el objeto de ser ubicados en un lugar adecuado y deberán 
abstenerse de grabar y transmitir por cualquier medio la audiencia, cuando así lo disponga la autoridad 
jurisdiccional. 

Artículo 145. Las audiencias se registrarán por medios electrónicos. Excepcionalmente, y estableciendo la 
motivación y fundamentación correspondiente, se registrarán por escrito o por cualquier otro medio idóneo a 
juicio de la autoridad jurisdiccional. En caso de ser videograbadas, no requerirán transcripción escrita para su 
eficacia. 

En el uso de tales medios, se deberán prever diseños y formatos de accesibilidad para personas con 
discapacidad a las que les resulte necesario consultar dicha información. 

Al inicio de las audiencias la persona secretaria judicial, hará constar oralmente en el registro a que hace 
referencia el párrafo anterior, la fecha, hora y el lugar de realización, datos del asunto y el nombre de quien 
preside la audiencia. 

Si a dicha audiencia comparece una persona con discapacidad auditiva, deberá estar presente a lo largo 
de la misma, un intérprete de la Lengua de Señas Mexicana y los intervinientes deberán emplear palabras 
sencillas para que sean comprendidas por una persona con discapacidad intelectual en su caso. 

Artículo 146. Las personas que intervengan en las audiencias deberán identificarse previamente. Los 
testigos, las partes cuando declaren o sean interrogadas, o los peritos, protestarán declarar con verdad, 
haciendo de su conocimiento las penas que se imponen a quienes declaran con falsedad. 

La autoridad jurisdiccional será quien dará fe de todo lo actuado en la audiencia respectiva. 

Artículo 147. La persona secretaria judicial certificará el medio en donde se encuentren registradas las 
audiencias respectivas e identificará dicho medio con el número de expediente. La conservación de los 
registros de audio y video estará igualmente a su cargo, y las partes podrán solicitar copia que siempre será 
certificada, a su costa, asegurando que estén disponibles para consulta para las partes desde el momento en 
que concluya la audiencia. 

La conservación de registros de audios y video de las audiencias deberá realizarse a través de medios 
que permitan garantizar la fiabilidad e integridad de la información, así como la reproducción de su contenido y 
acceso al mismo. 

Cuando por cualquier causa se dañe el soporte material del registro afectando su contenido, la autoridad 
jurisdiccional ordenará su reposición conforme a lo establecido en las reglas generales del procedimiento. 

Artículo 148. En el Poder Judicial respectivo estarán disponibles los documentos y personal de auxilio 
para que las partes tengan acceso a los registros de audiencias, a fin de conocer su contenido. 

La autoridad jurisdiccional, con base en los ajustes de procedimiento conducentes a cada caso, 
proporcionará toda la información relacionada desde un inicio, y en todas las etapas del procedimiento. Queda 
a cargo de los Poderes Judiciales la elaboración de los manuales correspondientes, que deberán estar 
disponibles, actualizados, comprensibles y accesibles. 

Desde el primer proveído y en cualquier etapa del procedimiento, las personas con discapacidad podrán 
solicitar a la autoridad jurisdiccional, la forma o medio que requiere para recibir la información del juicio en que 
interviene. 
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Artículo 149. Para la validez de las actuaciones judiciales es necesario que se practiquen en días y horas 
hábiles. 

Son días hábiles todos los del año, excepto sábados y domingos y aquellos que las Leyes declaren 
festivos, además en los que por cualquier motivo no tengan lugar actuaciones judiciales. 

Son horas hábiles las comprendidas de las siete a las diecinueve horas, pero cuando alguna diligencia se 
prolongue de tal manera que haya necesidad de continuarla en horas inhábiles, no se requerirá mandamiento 
de habilitación y cuando haya necesidad de diferirla, se continuará en la primera hora hábil siguiente. 

Artículo 150. En los juicios que versen sobre alimentos, derechos de niñas, niños y adolescentes, 
controversias familiares, cualquier tipo de violencia intrafamiliar, y los demás que determinen las Leyes, todos 
los días y horas son hábiles. 

En los demás casos, la autoridad jurisdiccional puede habilitar los días y horas inhábiles para actuar o 
para que se practiquen diligencias, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cuál sea ésta y las 
diligencias que hayan de practicarse. 

Artículo 151. El Poder Judicial contará con una Oficialía de Partes Común, a través de la cual se 
presenten los escritos de demanda o promociones posteriores de manera electrónica y escrita, en los 
siguientes términos: 

I. La demanda o escrito inicial podrá promoverse de forma física o electrónica a través de la oficina 
o portal autorizado por el Consejo de la Judicatura, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica, 
que corresponda; 

II. Por lo que hace a los procedimientos en línea, la demanda y documentos siempre deberán 
presentarse vía electrónica, debiendo verificar en todos los casos que cuenten con la firma 
electrónica avanzada de quien suscribe el escrito inicial, para ser turnada a la autoridad 
jurisdiccional que corresponda, y 

III. Una vez recibido el escrito de demanda, se emitirá acuse de recibo físico o electrónico, en el que 
se conste la fecha y hora de presentación, número de expediente y autoridad jurisdiccional que 
conocerá del mismo. 

En ningún caso se requerirá manifestación bajo protesta de decir verdad de que los documentos 
digitalizados son copia fiel e inalterada de los documentos físicos; sin embargo, deberá manifestar si los 
documentos digitalizados son originales, copias certificadas o copias simples, y si es el caso que están 
disponibles cuando la autoridad jurisdiccional se los requiera, en el entendido que de no hacerlo precluirá su 
derecho y se tendrán por no presentados oportunamente, con las consecuencias legales. 

Artículo 152. Las promociones electrónicas subsecuentes, se podrán presentar en cualquier hora en el 
sistema de justicia digital autorizado, para ser remitidas a la autoridad jurisdiccional correspondiente al día y 
hora hábil siguiente a su presentación y deberán contener los datos de identificación, es decir, nombre de las 
partes, juicio y número de expediente, para ser remitidas vía electrónica a la autoridad jurisdiccional del 
conocimiento, sea de procedimiento escrito u oral, a efecto de que la autoridad jurisdiccional provea 
lo conducente. 

Cuando sean promociones por escrito subsecuentes, serán recibidas físicamente cuando se presenten 
después de las horas de atención al público y hasta el horario que determine cada Ley Orgánica respectiva, y 
si exhiben copia de ellos se les devolverá sellada y firmada, con fecha y hora de su presentación, las cuales 
deberán contener la debida identificación del nombre de las partes, juicio, número de expediente y autoridad a 
la cual se dirige, para ser remitidas a la autoridad jurisdiccional correspondiente al día y hora hábil siguiente a 
su presentación, a fin de ser proveídas. 

Artículo 153. Quedan exceptuados del cumplimiento de dichas formalidades los juicios relativos a las 
comparecencias para la solicitud de pensión alimenticia, así como los juicios sumarios, en los que se podrá 
acudir de manera directa ante la autoridad jurisdiccional que corresponda por razón de turno. 

Artículo 154. La Oficialía de Partes o área de recepción de los órganos jurisdiccionales, recibirá todas las 
promociones subsecuentes de los procedimientos que les hayan sido turnados, durante las horas de labores 
correspondientes, y quien esté interesado podrá exhibir una copia de sus escritos, a fin de que se le devuelva 
con la anotación de la fecha y hora de presentación, sellada y firmada por la persona servidora pública que lo 
reciba en la Oficialía de Partes de la autoridad jurisdiccional, a fin de que le recaiga el acuerdo que le 
corresponda. Se implementará una Oficialía de Partes virtual, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica o 
los lineamientos que al efecto emita el Consejo de la Judicatura correspondiente. 
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Diariamente se efectuará la descarga e impresión de las promociones físicas, así como en las virtuales 
presentadas en la Oficialía de Partes; hecho lo anterior se integrarán inmediatamente al expediente físico y 
electrónico, para ser proveídos. 

Artículo 155. Las personas servidoras públicas encargadas de la recepción de escritos y documentos de 
la Oficialía de Partes Común, en ningún caso y por ningún motivo podrán rechazar promoción alguna. 

Artículo 156. En caso de detectarse cualquier acción tendiente a eludir el turno establecido en las 
Oficialías de Partes, una vez presentado un escrito por el cual se inicie un procedimiento, ya sea exhibiendo 
varios de éstos para elegir la autoridad jurisdiccional que convenga, o desistiéndose de la instancia más de 
una vez, sin acreditar la necesidad de hacerlo, o cualquier acción similar, la parte promovente y quienes 
aparezcan autorizadas en los escritos como personas representantes autorizadas, abogadas patronas, 
procuradoras o asesoras jurídicas, o cualquier figura análoga, se harán acreedores, solidariamente, a una 
multa que será fijada por la autoridad jurisdiccional, la que no será inferior a doscientas cincuenta ni excederá 
de quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente; además, se anotará en el 
Registro Judicial y se dará vista al Ministerio Público. 

Artículo 157. La persona secretaria judicial o quien determine la Ley, dará cuenta con las promociones 
que reciba física o electrónicamente, dentro de las veinticuatro horas de su presentación, sin perjuicio de 
hacerlo desde luego cuando se trate de un asunto urgente; la inobservancia a este artículo será sancionada 
de acuerdo a la Ley Orgánica respectiva y, a falta de ésta, la primera vez con amonestación y, las 
subsecuentes, con apercibimiento en términos de lo dispuesto por el artículo 192 de este Código Nacional. 

Asimismo, cuidará que las resoluciones judiciales, actuaciones y las promociones originales o en copias 
sean claramente legibles y de que los expedientes sean exactamente foliados, al agregarse cada una de las 
hojas. En el caso del expediente físico, se firmarán todas éstas en el centro de los escritos y pondrán el sello 
en el fondo del cuaderno, de manera que queden selladas las dos caras. Asimismo, deberá cumplir con los 
requisitos para la conservación e integración de los expedientes electrónicos, de acuerdo con el Libro Octavo 
de este Código Nacional. 

Artículo 158. La frase “dar vista” significa que los autos quedan en la secretaría para que los interesados 
se impongan de ellos y para tomar apuntes dentro del local de la autoridad jurisdiccional, sin que les sea 
permitida la sustracción fuera del recinto judicial. 

La expresión “correr traslado” significa que se entreguen las copias, exhibidas al interesado. Las 
disposiciones de este artículo comprenden a la persona del Ministerio Público, así como a la Procuraduría de 
la Defensa del Menor o cualquier institución análoga según la Entidad Federativa de que se trate. 

Artículo 159. Los autos que se perdieren serán repuestos a costa de quien fuere responsable de la 
pérdida, quien además pagará los daños y perjuicios, quedando sujeto a las disposiciones del Código Penal 
correspondiente. 

La reposición se substanciará incidentalmente con intervención del Ministerio Público; la persona 
secretaria judicial certificará la existencia anterior y falta posterior del expediente en cuestión. 

La autoridad jurisdiccional está obligada a investigar de oficio la existencia de las piezas de autos 
desaparecidos, valiéndose para ello de todos los medios que no sean contrarios al derecho. 

En la reposición de los expedientes, las partes están obligadas a aportar las copias de documentos, 
diligencias o resoluciones judiciales que obren en su poder, incluyendo los registros que consten en el 
expediente electrónico. 

En el caso de resultar que algunas de las partes, sus personas representantes autorizadas, fueren 
responsables por autoría, complicidad o encubrimiento, de la sustracción o pérdida del expediente, se dará 
vista de oficio por parte de la autoridad jurisdiccional o a petición de parte, al Ministerio Público para los 
efectos legales procedentes, sin necesidad de denuncia por parte de la autoridad jurisdiccional. 

Artículo 160. La autoridad jurisdiccional está obligada a expedir a costa de la parte que lo solicite, copia 
simple de los documentos o resoluciones que obren en autos, bastando que lo peticione verbalmente, sin que 
se requiera decreto judicial, pero dejando constancia en autos de su recepción. Cuando la solicitud se realice 
por conducto de quien ejerza como defensora pública o de institución pública, las copias de referencia podrán 
expedirse exentas de pago. 

Artículo 161. Para obtener copia certificada de cualquier documento o registro electrónico que obre en 
juicio, la parte interesada deberá solicitarlo en comparecencia, por escrito o por vía electrónica requiriéndose 
decreto judicial, y sólo se expedirá con citación de la contraria cuando se pidiera copia o testimonio de parte 
de un documento contenido en el expediente. 
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Cuando la parte interesada solicite copia certificada de uno o varios documentos completos, en ningún 
caso se dará vista a la contraria. Al entregarse las copias certificadas, quien las reciba deberá dejar razón y 
constancia de su recibo. Cualquier circunstancia especial se hará constar en la certificación correspondiente. 

Artículo 162. Queda prohibida la reproducción, difusión o puesta a disposición por cualquier medio, de las 
constancias, videos o audio grabaciones de las audiencias, en términos de las leyes de transparencia, acceso 
a la información, privacidad y protección de datos personales que resulten aplicables. 

La violación a este precepto, hará a la persona que lo infrinja, acreedora a las sanciones previstas para tal 
caso en la legislación administrativa, civil y penal, con independencia de las medidas disciplinarias que 
procedan conforme a este Código Nacional. 

Artículo 163. Las actuaciones serán nulas cuando les falte alguna de las formalidades esenciales, de 
manera que quede sin defensa cualquiera de las partes, y cuando la Ley expresamente lo determine, pero no 
podrá ser invocada esa nulidad por la parte que dio lugar a ella. 

Artículo 164. La nulidad establecida en beneficio de una de las partes no puede ser invocada por la otra. 

Artículo 165. Las notificaciones hechas en forma distinta a la prevenida en el presente Código Nacional 
serán nulas; pero si la persona notificada se hubiere manifestado en juicio, sabedora de la providencia, la 
notificación surtirá desde entonces sus efectos como si estuviese legítimamente hecha. 

Sólo por errores u omisiones sustanciales que hagan no identificables los juicios, podrá pedirse la nulidad 
de las notificaciones practicadas en términos del párrafo que antecede. 

Artículo 166. La nulidad de una actuación debe reclamarse en la actuación subsecuente, pues de lo 
contrario, aquélla queda convalidada de pleno derecho, con excepción de la nulidad por defecto en el 
emplazamiento o de la primera notificación en los procedimientos judiciales; su trámite será en la vía 
incidental. 

Cualquier nulidad que se genere en audiencia, deberá reclamarse de forma oral en la propia audiencia en 
que se actualice y antes del cierre de la etapa procesal respectiva tratándose de la audiencia preliminar, en 
las demás audiencias deberá hacerse valer antes de que ésta concluya. Hecha valer, la autoridad 
jurisdiccional proveerá sobre su admisión y estando presente la contraria, bajo el principio de contradicción 
contestará en el acto de la audiencia y ofrecerán sus pruebas. En la misma diligencia la autoridad 
jurisdiccional ordenará la admisión o desechamiento de pruebas y, en su caso, ordenará desahogar las que 
no requieran preparación especial, dictando en el acto, de forma fundada y motivada su fallo interlocutorio, 
asentando en el acta mínima únicamente los puntos resolutivos. Para el caso de existir pruebas que requieran 
preparación especial, se señalará fecha de audiencia especial dentro del plazo de ocho días, en el que se 
dictará la sentencia interlocutoria. 

Los incidentes que se susciten con motivo de otras nulidades de actuaciones o de notificaciones se 
tramitarán y resolverán en los términos de lo dispuesto por el artículo 185. 

Capítulo III 

De las Resoluciones Judiciales 

Artículo 167. Para los efectos de este Código Nacional, las resoluciones judiciales se clasifican en la 
forma siguiente: 

I. Decretos: son simples determinaciones de trámite que no impliquen impulso u ordenación al 
procedimiento; 

II. Autos: decisiones que tienden al impulso, desarrollo y orden del procedimiento; 

III. Autos provisionales: todas aquellas determinaciones que se ejecutan de manera provisional; 

IV. Autos preparatorios: resoluciones que disponen el conocimiento del asunto, ordenando la 
admisión de las pruebas y su preparación o su desechamiento; 

V. Autos definitivos: decisiones que ponen fin a la acción principal o las que impiden la 
continuación del procedimiento, dándolo como totalmente concluido, cualquiera que sea  
la naturaleza de éste; 

VI. Sentencias interlocutorias: decisiones que resuelven un incidente promovido antes o después 
de dictada la sentencia definitiva, y 

VII. Sentencias definitivas: las que resuelven el fondo del asunto en lo principal. 
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Artículo 168. Todas las resoluciones, de cualquier clase, dictadas por escrito en primera o segunda 
instancia, serán autorizadas con las rúbricas, firmas autógrafas o electrónicas avanzadas de las autoridades 
jurisdiccionales que las dicten y por la de la persona secretaria judicial, o a quien corresponda dar fe o 
certificar el acto. 

Artículo 169. Todas las resoluciones, sean decretos, autos provisionales, definitivos, preparatorios o 
sentencias interlocutorias, deben ser dictados con plena autonomía e independencia judicial, cualquier 
atentado contra estos dos principios se hará del conocimiento del Ministerio Público. Igualmente serán claras, 
precisas y congruentes con las promociones de las partes, resolviendo sobre todo lo que éstas hayan pedido. 

Cuando la autoridad jurisdiccional sea omisa en resolver todas las peticiones planteadas, de oficio o a 
simple instancia verbal del interesado, deberá dar nueva cuenta y resolver las cuestiones omitidas dentro del 
plazo de los tres días siguientes. Las sentencias definitivas también deben ser claras, precisas y congruentes 
con las demandas y las contestaciones, y con las demás pretensiones deducidas oportunamente en el 
procedimiento, condenando o absolviendo a la parte demandada, y decidiendo todos los puntos litigiosos que 
hayan sido objeto del debate. Cuando éstos hubieren sido varios, se hará el pronunciamiento correspondiente 
a cada uno de ellos. 

Artículo 170. Las sentencias deben tener el lugar, fecha, nombre de la autoridad jurisdiccional que las 
pronuncie, nombre de las partes contendientes, el carácter con que litiguen, el objeto del pleito, y bastará que 
la autoridad jurisdiccional funde y motive su resolución en preceptos legales, su interpretación o principios 
jurídicos, de acuerdo con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el caso de que alguna de las partes sea persona, comunidad o pueblo originario, indígena y 
afromexicana, la fundamentación y motivación de las resoluciones judiciales deberán tomar en cuenta su 
derecho consuetudinario y las mismas constarán en formato de comunicación culturalmente adecuada para 
comunidades indígenas, anexando en su caso, una versión original e idéntica en la lengua originaria de que 
se trate; en términos de lo que ordena el presente Código Nacional. 

En el caso de que alguna de las partes sea persona con discapacidad, las resoluciones judiciales 
constarán en los formatos accesibles de acuerdo con las circunstancias de cada caso. 

Artículo 171. La autoridad jurisdiccional no podrá, bajo ningún pretexto, aplazar, dilatar, ni negar la 
resolución de las cuestiones que hayan sido discutidas en el pleito, salvo los casos previstos por la Ley. 

Artículo 172. Tampoco podrán variar ni modificar sus sentencias o autos después de firmados, pero sí 
aclarar algún concepto que contengan omisiones sobre puntos discutidos, errores materiales o de cálculo, 
edades, nombres, ambigüedades, contradicciones evidentes, oscuridad de las expresiones o de las palabras, 
cuando sean imprecisos sin alterar su esencia. 

Estas aclaraciones podrán hacerse de oficio o a petición de parte en un plazo no mayor a tres días hábiles 
y en su caso, la autoridad jurisdiccional resolverá lo que estime procedente dentro del tercer día hábil 
siguiente al de la presentación del escrito en que se solicite la aclaración conforme a lo dispuesto en el 
presente Código Nacional. 

Artículo 173. La autoridad jurisdiccional no admitirá demandas, promociones, peticiones, incidentes o 
recursos notoriamente improcedentes; las desechará de plano, sin necesidad de mandarlas hacer saber o 
correr traslado a la otra parte ni de formar incidente. 

Se entiende por notoriamente improcedente, toda actuación de las partes que, sin necesidad de 
demostración, es contrario a la letra de la Ley, al estado o naturaleza del procedimiento o a las facultades de 
la autoridad jurisdiccional. 

Al desechar las promociones o solicitudes, incluyendo los recursos e incidentes que los tribunales 
consideren notoriamente frívolos o improcedentes, los tribunales deben fundar y motivar su determinación. 

Los incidentes ajenos al procedimiento principal o notoriamente frívolo e improcedente, deberán ser 
repelidos de oficio por los jueces. 

Artículo 174. Los decretos y los autos deben dictarse y mandarse notificar mediante su publicación en el 
medio de comunicación procesal oficial correspondiente, dentro del plazo de tres días siguientes a las 
veinticuatro horas en que se dé cuenta a la autoridad jurisdiccional de la promoción respectiva. 

Se exceptúan aquellos que por disposición de este ordenamiento tenga señalado un término o forma de 
notificación distinta. 

Artículo 175. Las sentencias interlocutorias deben dictarse y mandarse notificar por publicación en el 
medio correspondiente, dentro de los diez días siguientes a aquel en que surta sus efectos la notificación del 
auto que ordena la citación. 
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Las sentencias definitivas deben dictarse y mandarse notificar mediante su publicación en el medio 
respectivo, dentro de los quince días siguientes a aquel en que surta sus efectos la notificación del auto que 
ordena la citación. 

En ambos casos cuando hubiere necesidad de que la autoridad jurisdiccional examine documentos o 
expedientes voluminosos, al resolver, podrá disfrutar de un término ampliado de diez días más para los dos 
fines ordenados anteriormente. 

En los juicios orales la sentencia definitiva se emitirá en la misma audiencia de juicio, y, además, se 
explicará con un lenguaje cotidiano, en forma breve, clara y sencilla y leerá únicamente los puntos resolutivos, 
así como, en los casos que proceda, el derecho que tienen las partes para apelar dicha sentencia conforme a 
lo establecido en este Código Nacional. Acto seguido, en la audiencia entregará a cada una de las partes 
copia por escrito de la sentencia. En caso de asuntos voluminosos o muy complejos o de un alto grado de 
dificultad, la autoridad jurisdiccional podrá diferir la audiencia de juicio hasta por diez días para el dictado y 
explicación de la sentencia definitiva. 

Artículo 176. Cuando este Código Nacional no señale términos para la práctica de algún acto judicial, o 
para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 

I. Nueve días para interponer el recurso de apelación contra sentencia definitiva; 

II. Cinco días para apelar de sentencia interlocutoria o auto contra el que proceda apelación de 
tramitación inmediata; 

III. Tres días para la celebración de juntas, reconocimientos de firmas, exhibición de documentos; a 
no ser que, por circunstancias probadas, solicite ampliar el término, lo cual podrá hacerse hasta 
por tres días más, y 

IV. Tres días para todos los demás casos. 

Artículo 177. El retardo sin justa causa en el pronunciamiento y publicación de decretos, autos o 
sentencias dará lugar a queja administrativa que se presentará ante el Consejo de la Judicatura para su 
trámite y sanción respectiva. 

Artículo 178. Las resoluciones judiciales dictadas con el carácter de provisionales pueden modificarse en 
sentencia interlocutoria o definitiva. 

Sin perjuicio de que la autoridad jurisdiccional, de oficio o a petición de parte, esté facultada para modificar 
en cualquier etapa del procedimiento las medidas provisionales, cuando cambien las circunstancias o exista 
causa legal acreditada que así lo amerite o se afecte el ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio 
correspondiente. 

Las resoluciones judiciales firmes dictadas en procedimientos de alimentos, ejercicio y suspensión de la 
patria potestad, jurisdicción voluntaria y las demás que prevengan las leyes, pueden alterarse y modificarse 
cuando cambien las circunstancias que afectan el ejercicio de la acción que se dedujo en el  
juicio correspondiente. 

Artículo 179. Cuando hubiere condena de frutos, intereses, daños o perjuicios, se fijará su importe en 
cantidad líquida o se establecerán, por lo menos, las bases con arreglo a las cuales deba hacerse 
la liquidación. 

Sólo en el caso de no ser posible lo uno ni lo otro, se hará la condena genérica, a reserva de fijar su 
importe y hacerlo efectivo en la ejecución de la sentencia. 

Capítulo IV 

De las Costas 

Artículo 180. Por ningún acto judicial se cobrarán costas, ni aun cuando se actuare con testigos de 
asistencia, o se practicaren diligencias fuera del lugar del juicio. 

Artículo 181. Cada parte será inmediatamente responsable de los gastos y costas que originen las 
diligencias que promueva. El pago de los gastos será a cargo de quien faltare al cumplimiento de la 
obligación. Cuando las leyes utilicen solamente las palabras gastos, o solamente costas, se incluyen ambos 
conceptos de gastos y costas, y la condenación abarcará los dos. 

La condena en costas sólo comprenderá la remuneración de la persona representante autorizada para 
ejercer la profesión de licenciado en derecho o abogado. Las personas de origen extranjero no podrán cobrar 
gastos, sino cuando estén autorizados legalmente en el territorio nacional, para ejercer como licenciadas en 
derecho o el ejercicio de la abogacía. 
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Artículo 182. La condena en costas se hará cuando así lo prevenga la Ley, o cuando, a juicio de la 
autoridad jurisdiccional, se haya procedido con temeridad o mala fe, conforme al arancel autorizado en la Ley 
Orgánica respectiva. 

Siempre serán condenados: 

I. La persona que ninguna prueba rinda para justificar su acción o su excepción, si se funda en 
hechos disputados; 

II. La persona que presente instrumentos o documentos falsos, testigos falsos, aleccionados o 
sobornados, peritos aleccionados o sobornados, oponga acciones o excepciones procesales 
notoriamente frívolas e improcedentes, o haga valer recursos o incidentes de ese tipo con el fin 
de generar dilaciones al procedimiento, no solamente se le condenará respecto de los 
señalados, sino que, si la sentencia definitiva le es adversa, también se le condenará por todos 
los demás trámites, y así lo declarará dicha resolución definitiva; 

III. La persona que fuere condenada en los juicios ejecutivos, hipotecarios, en los interdictos de 
retener y recuperar la posesión, y la que intente alguno de estos juicios si no obtiene sentencia 
favorable. En estos casos, la condenación se hará en la primera instancia, observándose en la 
segunda lo dispuesto en la fracción siguiente; 

IV. La persona que fuere condenada por dos sentencias conformes de toda conformidad de su parte 
resolutiva, sin tomar en cuenta la declaración sobre costas. En este caso, la condenación 
comprenderá las costas de ambas instancias, y 

V. Las demás que prevenga este Código Nacional. 

Artículo 183. Las costas judiciales tienen por objeto resarcir los gastos y erogaciones ejecutadas con 
motivo del juicio a cargo de la parte vencida. 

Las costas serán reguladas por cualquiera de las partes contendientes, se substanciará y resolverán 
mediante el incidente respectivo en términos de lo dispuesto en este Código Nacional. 

La autoridad jurisdiccional deberá analizar la cuantificación y liquidación que se presente por las personas 
que ejerzan como notaria o notario público, personas representantes autorizadas, corredor público o peritos, y 
para aprobarla deberá comprobar que se apega al arancel porcentual del monto del procedimiento o por 
actuación respectivo de la localidad de que se trate, así como a las constancias de autos, en caso, de no 
existir arancel, sólo se autorizará la cuantificación y liquidación formulada a juicio de peritos, debiendo mediar 
prudencialmente la autoridad jurisdiccional la liquidación, siempre y cuando no exista un treinta por ciento de 
diferencia entre el más alto y el más bajo, en cuyo caso se despachará perito adscrito tercero en discordia. 

La decisión que se pronuncie será apelable en efecto devolutivo de tramitación inmediata. 

Artículo 184. La condena en costas no procede en los juicios o procedimientos relacionados con el 
derecho familiar, o civil cuando se encuentren involucrados derechos que afecten a niñas, niños, adolescentes 
o personas que pertenezcan a grupos sociales en situación de vulnerabilidad, siempre que no tengan un fin 
preponderantemente patrimonial. 

Capítulo V 

De los Incidentes 

Artículo 185. Los incidentes, cualquiera que sea su naturaleza, nunca suspenderán el procedimiento, 
además: 

I. Se tramitarán oralmente en el caso de desarrollarse en el sistema de audiencias, sea en la 
audiencia preliminar, la de juicio o para la ejecución de la sentencia o cualquier audiencia. En 
caso de promoverse en la etapa postulatoria o fuera del sistema de audiencias, se hará 
por escrito; 

II. Los incidentes que surjan en audiencia, deberán plantearse de forma oral en la misma, 
exponiendo los hechos, ofreciendo las pruebas e invocando la norma vulnerada. Hecho valer, la 
autoridad jurisdiccional proveerá sobre su admisión o desechamiento y estando presente la 
contraria, contestará en el acto de la audiencia y ofrecerán sus pruebas; 

III. En la misma audiencia la autoridad jurisdiccional ordenará la admisión o desechamiento de 
pruebas y en su caso, ordenará desahogar las que no requieran preparación especial, dictando 
en el acto de forma fundada y motivada su fallo interlocutorio, asentando en el acta mínima 
únicamente los puntos resolutivos. Para el caso de existir pruebas que requieran preparación 
especial, se señalará fecha de audiencia especial dentro del plazo de ocho días, en el que se 
dictará el fallo interlocutorio, conforme a las disposiciones anteriores; 
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IV. En caso de no estar presente la parte contraria, se mandará correr traslado para que conteste 
por escrito dentro del término de tres días. Enseguida se admitirán las pruebas y se señalará 
dentro del término de ocho días fecha de audiencia de resultar necesario desahogo especial 
alguno, dictando en el acto de forma fundada y motivada el fallo interlocutorio, asentando en el 
acta mínima únicamente los puntos resolutivos; 

V. Los incidentes fuera del sistema de audiencias, se tramitarán, cualquiera que sea su naturaleza, 
con un escrito de cada parte, y tres días para resolver. Si se promueve prueba, deberá ofrecerse 
en los escritos respectivos, fijando los puntos sobre los que verse. En ambas vías, oral y escrita, 
si las pruebas no tienen relación con los puntos cuestionados incidentalmente, o si éstos son 
puramente de derecho, la autoridad jurisdiccional deberá desecharlas. En caso de admitirlas se 
citará para audiencia dentro del término de ocho días, diferible por una sola vez, en que se 
reciban pruebas, se oigan brevemente las alegaciones, y se dicte en el acto de forma fundada y 
motivada el fallo interlocutorio, asentando en el acta mínima únicamente los puntos resolutivos. 
Los incidentes que por la naturaleza de las pruebas de que se tratan no requieran de 
señalamiento de audiencia, mediante acuerdo, se admitirán las mismas y se desahogarán en el 
acto, citando de inmediato para sentencia interlocutoria que se dictará en el plazo de cinco días 
por escrito. 

Artículo 186. En caso de impugnación de falsedad de documentos, se estará a lo dispuesto en el 
presente Código Nacional. 

Artículo 187. Los incidentes que se susciten con motivo de nulidades de actuaciones o de notificaciones 
se tramitarán conforme a lo dispuesto en este Código Nacional. 

Si, dicho incidente de nulidad es notoriamente frívolo e improcedente, se desechará de plano de manera 
fundada y motivada, y se impondrá solidariamente a quien lo promueva y a su persona representante 
autorizada, una multa en términos del artículo 192 fracción III de este Código Nacional. 

Artículo 188. La nulidad por defecto en el emplazamiento implica la nulidad de todo lo actuado con 
posterioridad al mismo de resultar procedente. Si el incidente se hace valer en cualquiera de las audiencias y, 
si está presente e identificada la parte interesada en la diligencia en que se declare la nulidad del 
emplazamiento, en el acto y de forma inmediata se procederá a emplazarlo, debiendo entregar la cédula y 
traslados respectivos. 

La nulidad por defecto en el requerimiento en cumplimiento a la sentencia definitiva para que una persona 
lleve a cabo un acto determinado de ejecución inmediata, sólo implica la nulidad de la diligencia de 
requerimiento y sus consecuencias materiales, así como las correcciones disciplinarias o medios de apremio 
que se hayan decretado para hacer cumplir la orden judicial respectiva. 

Artículo 189. Las demás nulidades de actuaciones o notificaciones, por regla general, solo implican la 
nulidad de la propia actuación o notificación defectuosa. 

En todos los casos de nulidad de actuaciones o notificaciones sólo se repetirán las declaradas nulas 
cuando así lo solicitare la parte interesada, salvo que se trate de alguna diligencia decretada de oficio pues, 
en este caso, la autoridad jurisdiccional obrará discrecionalmente. 

Artículo 190. En todos los casos contra la sentencia interlocutoria procede el recurso de apelación en 
efecto devolutivo. 

Capítulo VI 

De las Medidas de Apremio y las Correcciones Disciplinarias 

Artículo 191. Para hacer cumplir sus determinaciones, las autoridades jurisdiccionales, previo 
apercibimiento, pueden emplear cualquiera de los siguientes medios de apremio, cuantas veces crean 
necesario, sin que para ello sea indispensable que se ciñan al orden que a continuación se señala: 

I. Multa hasta por las cantidades a que se refiere el artículo 192 fracción III de este Código 
Nacional, la cual podrá duplicarse en caso de reincidencia; 

II. Auxilio de la fuerza pública y la fractura de cerraduras si fuere necesario; 

III. Cateo por orden escrita, de conformidad con los requisitos del Artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas, y 

V. Presentación de testigos por la fuerza pública. 
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Las personas servidoras públicas habilitadas para tal efecto de acuerdo con el organigrama de la Entidad 
Federativa de que se trate, podrán solicitar directamente y deberán prestárseles el auxilio inmediato de  
la fuerza pública, cuando actúen para cumplimentar un emplazamiento, notificación o determinación de la 
autoridad jurisdiccional. 

Si agotados los medios de apremio no se obtuviera el cumplimiento de la resolución que motivó el uso de 
ellos, se dará vista al Ministerio Público, Fiscal o Representante Social. 

La resolución que imponga una medida de apremio será irrecurrible. 

Artículo 192. Se entenderá por corrección disciplinaria: 

I. La amonestación, consistente en la reprensión verbal, electrónica o escrita, que se haga al 
infractor por la falta cometida; 

II. El apercibimiento, consistente en la prevención verbal, electrónica o escrita, que se haga a la 
persona infractora, en el sentido de que, de incurrir en nueva falta, se le aplicarán una o más de 
las sanciones previstas por este Código Nacional; 

III. La multa que no podrá ser inferior a cien ni exceder de trescientas veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización; 

IV. La expulsión cuando las circunstancias así lo ameriten y se altere el orden de la audiencia, se 
retirará al responsable del recinto judicial, inclusive, con auxilio de la fuerza pública, y 

V. Arresto. Quienes se resistieren a cumplir la orden de expulsión, serán sujetos a un arresto hasta 
por un término de treinta y seis horas. 

La autoridad jurisdiccional deberá fundar y motivar la imposición de la medida que imponga. 

Artículo 193. Dentro de los tres días de haberse hecho saber una corrección disciplinaria, a quien se le 
haya impuesto, podrá pedir a la autoridad jurisdiccional que la oiga en justicia; y se citará para la audiencia 
dentro del quinto día, en la que se resolverá, confirmará, atenuará o dejará sin efecto la corrección 
disciplinaria, sin que en contra de dicha resolución proceda recurso alguno. 

Capítulo VII 

Del Emplazamiento y las Notificaciones 

Artículo 194. El emplazamiento, es el primer acto por el que se hace saber a una persona que se ha 
iniciado un juicio en su contra, para que dentro del término que se señale comparezca a contestar la 
demanda. 

La notificación, que es el acto procesal mediante el cual la autoridad jurisdiccional da a conocer el 
contenido de una resolución a las partes. 

La citación, que es el llamamiento para que alguna persona comparezca o intervenga en la práctica de 
algún acto procesal. 

El requerimiento, que es el medio a través del cual la autoridad jurisdiccional conmina a las partes o a 
terceros, para que cumplan con un mandato judicial. 

Artículo 195. El emplazamiento deberá hacerse en el domicilio que señale la parte actora, precisamente 
en donde vive, trabaja o habite la parte a emplazar si esta es persona física; si se trata de persona jurídica, en 
su domicilio social, en sus oficinas, sucursales o principal asiento de sus negocios. 

Artículo 196. El emplazamiento se entenderá con la persona a quien se dirija el mandato judicial, para lo 
cual la persona servidora pública judicial deberá cerciorarse previamente que el lugar designado es el 
domicilio de la persona a la que se dirige. Si no se encontrare, se identificará con sus rasgos particulares a la 
persona con la que se atendió el llamado. 

En la cédula se hará constar la fecha y la hora en que se entregue; la clase de procedimiento, el nombre 
de las partes, en su caso la denominación o razón social, la autoridad jurisdiccional que manda practicar la 
diligencia; transcripción de la determinación que se manda notificar y el nombre de la persona a quien se 
entrega, levantándose acta de la diligencia, a la que se agregará copia de la cédula entregada en la que se 
procurará recabar la firma de la persona con quien se entendió la actuación. 

Artículo 197. El emplazamiento por medio de cédula, ésta se entregará, se asentarán, en todo caso, los 
medios por los cuales la persona servidora pública se haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio la persona 
buscada, pudiendo recabar fotografías del exterior del domicilio en que se realizó la diligencia. En ambos 
casos, además de la cédula, la persona servidora pública judicial entregará y verificará, previo cotejo, que se 
trate de las mismas copias simples de la demanda, debidamente cotejada y sellada, más las copias simples 
de los demás documentos que el actor haya exhibido con su demanda, o en su caso, la entrega del dispositivo 
de almacenamiento de datos que garantice la inalterabilidad del o los archivos que contengan la reproducción 
de los anexos citados. 
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Artículo 198. La persona servidora pública judicial se identificará ante quien entienda la diligencia; 
requiriendo a ésta para que a su vez se identifique, asentando su resultado, así como los medios por los que 
se cerciore de ser el domicilio del buscado, pudiendo pedir la exhibición de documentos que lo acrediten, 
precisándolos en caso de su presentación, así como aquellos signos exteriores del inmueble que puedan 
servir de comprobación de haber acudido al domicilio señalado como el del buscado, y las demás 
manifestaciones que haga la persona con quien se entienda el emplazamiento en cuanto a su relación laboral, 
de parentesco, de negocios de habitación o cualquier otra existente con el interesado. 

Artículo 199. Si en el domicilio señalado, cerciorado de que ahí tiene su domicilio la persona buscada 
pero no se encontrara, así como tampoco persona alguna que pudiera legalmente recibir la notificación o bien 
si se negare a recibirla, entonces procederá la persona servidora pública judicial a fijar en lugar visible del 
domicilio, un citatorio de emplazamiento en donde se señalará el motivo de la diligencia, la fecha, la hora y el 
lugar de la misma, así como la fecha y hora del día para que le espere, que en ningún caso podrá ser menor 
de veinticuatro horas ni exceder de cuarenta y ocho horas, contadas a partir del día en que se dio la citación, 
nombre de quien promueve, autoridad jurisdiccional que ordena la diligencia, la determinación que se manda 
notificar y el apercibimiento de que, si en la fecha señalada para llevar a cabo la diligencia de emplazamiento 
no se encontrara a la persona buscada o destinataria del procedimiento judicial, se aplicarán las 
siguientes reglas: 

I. En segunda diligencia y pese al citatorio con antelación adherido, si nuevamente la demandada 
o persona destinataria del procedimiento judicial no se encontrare y no hubiere con quien 
entender la diligencia, entonces se procederá a realizar el emplazamiento por adhesión, que 
consistirá en que la persona servidora pública judicial dejará adherido en lugar visible al 
domicilio, las cédulas de notificación con las copias de traslado correspondientes así como el 
instructivo en el que se explique el motivo del emplazamiento por adhesión, mismo que tendrá 
las características de la cédula de notificación usual, dicho emplazamiento o notificación tendrá 
el carácter de personal; 

II. Cuando el acceso a la casa, local, oficina o despacho, donde se haya ordenado el 
emplazamiento se encuentre restringido para su acceso, por estar en el interior de 
negociaciones mercantiles, establecimientos abiertos al público, clubes privados, unidades 
habitacionales, fraccionamientos, condominios, colonias o cualquier otro lugar similar; la persona 
servidora pública judicial solicitará, el ingreso a quien se encuentre resguardando la entrada y, 
en caso de negativa, hará uso del auxilio de la fuerza pública previamente autorizada, a fin de 
que ésta ejecute todos los actos tendientes a permitir el ingreso de la persona servidora pública 
para que se constituya en el domicilio; lo anterior, sin perjuicio de la decisión judicial de dar vista 
al Ministerio Público para que investigue la probable existencia de un hecho que la ley señale 
como delito y; en su caso, la aplicación de otras medidas de apremio que determine ordenar la 
autoridad jurisdiccional, para lo cual el notificador o actuario podrá ser acompañado por el 
interesado o el autorizado en autos, a efecto de que bajo su responsabilidad identifique 
plenamente a la persona con quien se entienda la diligencia; 

III. La persona servidora pública judicial describirá y certificará en el acta que elabore, los 
documentos que en copia se adjuntaron a la demanda y que fueron entregados al destinatario 
del emplazamiento, y 

IV. La parte actora podrá acompañar a la persona servidora pública judicial a la práctica del 
emplazamiento. 

Deben firmar las notificaciones tanto la persona que la hace como aquella a quien se le hace, si ésta no 
supiere firmar, lo hará un tercero a su ruego y si no quisiere firmar, lo hará el servidor público, haciendo 
constar esta circunstancia. A toda persona se le dará copia simple de la resolución que se le notifique, sin 
necesidad de acuerdo judicial. Las copias que no recojan las partes se conservarán en la secretaría, mientras 
esté pendiente el procedimiento. 

Artículo 200. El emplazamiento deberá hacerse en el domicilio de la parte demandada. Desde la admisión 
de la demanda, la autoridad jurisdiccional habilitará los domicilios que le hubiera señalado la parte actora 
donde se pueda encontrar a la parte contraria, siempre y cuando obren en autos datos precisos de los 
mismos, y la persona servidora pública judicial lo haga constar así en autos y cumpla en lo conducente con lo 
que se previene en los artículos anteriores. 

Artículo 201. Cuando no se conociere el lugar en donde la persona que debe emplazarse o notificarse 
tenga su domicilio o el principal asiento de sus negocios, o en éstos no se pudiese llevar a cabo la diligencia, 
se podrá hacer ésta en el lugar en donde habitual o transitoriamente se encuentre. En este caso el 
emplazamiento o las notificaciones se firmarán por la persona servidora pública judicial y por la persona a 
quien se hiciere. Si ésta no supiere o no pudiera firmar lo hará a su ruego un testigo, si no quisiere firmar o 
presentar testigo que lo haga por ella, firmarán dos testigos requeridos al efecto por la persona servidora 
pública judicial. Quienes sean testigos, no podrán negarse hacerlo bajo pena de multa por los equivalentes 
precisados en el artículo 192 de este Código Nacional. 
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Artículo 202. Las personas servidoras públicas judiciales, deberán practicar los emplazamientos, 
notificaciones, citaciones o requerimientos dentro de los tres días siguientes a aquél en que reciban el 
expediente o las actuaciones correspondientes, salvo que la ley disponga otra cosa. 

Artículo 203. Las notificaciones en juicio se podrán hacer: 

I. Personalmente, por cédula, por instructivo, por adhesión o por correo electrónico; 

II. Por medio de comunicación judicial, según corresponda; 

III. Por edictos; 

IV. Por correo certificado; 

V. Por telégrafo, y 

VI. Por cualquier otro medio de comunicación electrónica o sistema de justicia digital, mediante 
dispositivos físicos o móviles, autorizados en los lineamientos aprobados por el Consejo de la 
Judicatura conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial correspondiente. 

La persona servidora pública judicial, elaborará la razón respectiva, acompañando las evidencias de la 
ejecución de la misma. 

Artículo 204. Las partes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial, deberán designar un 
domicilio ubicado en el lugar del procedimiento para que se les hagan las notificaciones personales y se 
practiquen las diligencias que sean necesarias. 

Asimismo, podrán designar en cualquier momento una dirección de correo electrónico, para que las 
segundas y ulteriores notificaciones, incluso las personales, se puedan practicar por esa vía; en cuyo caso, se 
deberá asentar razón del día y hora en que se verifiquen las notificaciones así practicadas. 

Todas las notificaciones que por disposición de este Código Nacional deban hacerse personalmente, con 
excepción del emplazamiento o la primera notificación de un procedimiento judicial, se harán por correo 
electrónico cuando así haya sido designado en términos del párrafo que antecede, salvo que 
excepcionalmente a juicio de la autoridad jurisdiccional deba practicarla personalmente en el domicilio 
señalado, con las salvedades previstas en el presente Código Nacional. 

Artículo 205. En caso de omisión en la designación del domicilio o dirección electrónica, las notificaciones 
le surtirán a la parte omisa por el medio de comunicación procesal oficial respectivo. 

Las entidades públicas que participen en un procedimiento amparado por el presente Código Nacional, 
deberán designar una dirección de correo electrónico, y contar con el equipo y los recursos de infraestructura 
necesarios para la recepción de notificaciones. 

Artículo 206. Las notificaciones personales y por correo electrónico, en lo que corresponda, se 
entenderán con la parte interesada, la persona representante autorizada en autos, entregando cédula en la 
que hará constar la fecha y la hora en que se entregue; la clase de procedimiento, el nombre de las partes, 
autoridad jurisdiccional que mande practicar la diligencia; transcripción de la determinación que se manda 
notificar y el nombre de la persona a quien se entrega, levantándose acta de la diligencia, a la que se 
agregará copia de la cédula entregada en la que se procurará recabar la firma de la persona con quien se 
hubiera entendido la actuación o en su caso, explicando las razones por las que no se haya recabado la firma. 

Artículo 207. Salvo disposición legal en contrario, cuando se trate de diligencias de embargo, la persona 
servidora pública judicial, no podrá practicarla cuando por primera ocasión en que la intente no se entienda 
con la parte interesada. En este caso, dejará citatorio para que la espere dentro de las horas que se le 
precisen, que serán para después de seis horas de la del citatorio y entre las cuarenta y ocho horas 
siguientes. Si la persona buscada no atiende el citatorio, la diligencia se practicará con quienes tengan con 
ella algún parentesco o sean sus trabajadoras, o con cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado. 

En todos los casos, practicada la diligencia de ejecución decretada, la persona servidora pública judicial, 
entregará a las partes, copia del acta que se levante o constancia firmada por ella, en donde consten los 
bienes sobre los que se haya trabado embargo y el nombre y domicilio de la persona depositaria designada. 
Quien funja como depositaria, deberá aceptar y protestar su cargo si se encuentra presente en la diligencia 
para tomar posesión del mismo, o en su caso, en comparecencia ante la autoridad jurisdiccional. 

La persona servidora pública judicial, expresará las causas precisas por las que no se pueda practicar la 
diligencia o notificación, así como las oposiciones, para que la autoridad jurisdiccional con vista al resultado, 
imponga las correcciones disciplinarias y medios de apremio que considere procedentes. 
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A petición de parte la autoridad jurisdiccional, dentro de un término de cinco días, deberá poner el oficio 
respectivo a disposición de la parte interesada, acompañado de la constancia debidamente certificada del 
embargo de bienes inmuebles, para que se presente al Registro de la Propiedad, Oficina Registral o cualquier 
otra institución análoga según la Entidad Federativa de que se trate, para su inscripción preventiva, la cual 
tendrá el efecto señalado en el Código Civil y la Ley Registral de la Entidad Federativa correspondiente.  
En caso de negativa sin causa justificada a la inscripción del embargo, la dependencia pública será 
responsable de los daños y perjuicios que se ocasionen con motivo de su omisión. 

Artículo 208. Mientras las partes no hicieren nueva designación del domicilio o medio a través del cual se 
deban practicar las diligencias y las notificaciones personales, se seguirán practicando en el autorizado  
para ello. 

En caso de no existir dicho domicilio, o haber negativa a recibirla en el autorizado o se encuentre vacío y 
desocupado, la notificación personal le surtirá por medio de publicación en el medio de comunicación procesal 
oficial, así como todas las notificaciones subsecuentes incluyendo las personales, previniendo a la parte para 
que señale nuevo domicilio o medio de comunicación con los datos precisos. 

Artículo 209. Procede el emplazamiento o la notificación por edictos: 

I. Cuando se trate de personas inciertas; 

II. Cuando se refiera a personas cuyo domicilio se ignora, se manifieste así bajo protesta de decir 
verdad y previo informe o informes que electrónicamente se soliciten y rindan por el mismo 
medio y que, a juicio de la autoridad jurisdiccional requiera a las autoridades o instituciones 
públicas que cuenten con registro oficial de personas y sus domicilios, y 

III. Cuando hubiere que citar a juicio a alguna persona que haya desaparecido, no tenga domicilio 
conocido o se ignore donde se encuentra. 

En los casos dispuestos en las fracciones anteriores, los edictos contendrán una relación sucinta de la 
demanda, señalándose únicamente los puntos sustanciales y se publicarán por tres veces, de tres en tres 
días, en el medio de comunicación procesal oficial del Poder Judicial de la Entidad Federativa o de la 
Federación, según corresponda, haciéndosele saber que debe presentarse dentro de un término que no será 
inferior a quince días ni excederá de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Lo anterior en la inteligencia de que, si se presentare la persona requerida ante la autoridad jurisdiccional 
dentro del término que se haya otorgado, será emplazada y empezará a correr el plazo para contestar la 
demanda al día siguiente; y de no ser así, concluido el plazo otorgado iniciará al día siguiente el plazo para 
dar contestación a la demanda respectiva, quedando en la secretaría de la autoridad jurisdiccional el traslado 
correspondiente. 

Artículo 210. Se harán mediante notificación personal las siguientes resoluciones: 

I. El emplazamiento a juicio al demandado, y en todo caso en que se trate de la primera 
notificación en cualquier procedimiento; 

II. El auto que admite la reconvención, salvo que se haga sabedor de la misma; 

III. Los incidentes en ejecución de sentencia; 

IV. La primera resolución que se dicte cuando se dejare de actuar por más de seis meses por 
cualquier motivo; 

V. En caso de ejecución de sentencia o convenio judicial, cuando la misma se solicite fuera de los 
tres meses de que haya quedado firme la sentencia definitiva; 

VI. Cuando se estime que se trata de un caso urgente o que la situación de vulnerabilidad de la 
persona lo requiera, a juicio de la autoridad jurisdiccional y así se ordene; 

VII. El requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo; 

VIII. La primera resolución dictada por la autoridad jurisdiccional distinto al que previno en el 
conocimiento; 

IX. En todo caso, a las personas titulares de las fiscalías, Agentes del Ministerio Público y cuando la 
ley expresamente lo disponga, y 

X. En los demás casos que este Código Nacional lo disponga. 

Para el supuesto que se ordene la entrega de niñas, niños o adolescentes, el requerimiento se hará de 
manera personal, pero dicha notificación se practicará en el lugar donde se encuentre quien tenga la calidad 
de requerida y podrá hacerse acompañar la persona servidora pública del auxilio de la fuerza pública de ser 
necesario para el cumplimiento de dicha orden judicial. 
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Artículo 211. Hecho el emplazamiento, quedarán obligadas las partes y sus personas autorizadas, a 
imponerse de todas las actuaciones que se dicten en el procedimiento y se publiquen a través del medio de 
comunicación procesal oficial respectivo, dándose por hecha el día de su publicación y surtiendo sus efectos 
al día siguiente; y, en caso de que sea una notificación personal, cuando comparezca la parte interesada ante 
la autoridad jurisdiccional, se les deberá de notificar dejando constancia en autos de la razón de notificación, 
firmada por la persona servidora pública, habilitada para tal efecto de acuerdo al organigrama de la Entidad 
Federativa de que se trate, haciendo saber si la persona notificada se negó a firmar; caso en el cual las partes 
podrán comparecer el mismo día en que se dicten las resoluciones para el efecto de notificarse, sin necesidad 
de esperar a que se publiquen en los medios antes referidos. 

Artículo 212. Cuando variare el personal de la autoridad jurisdiccional, no se proveerá decreto haciendo 
saber el cambio, sino que al margen del primer proveído que se dictare, después de ocurrido, se pondrán 
completos los nombres de las personas funcionarios judiciales nuevas. Sólo que el cambio ocurriere cuando el 
procedimiento esté pendiente únicamente de la sentencia, se mandará hacer saber a las partes. 

Artículo 213. Cuando se trate de citar a peritos y testigos, la citación se hará por conducto de quien haya 
ofrecido dichas pruebas, quien estará obligada a realizar cuanta gestión sea conducente para llevarla a cabo y 
será en su perjuicio la falta de comparecencia de las personas, a quienes no se les volverá a buscar si la parte 
interesada no efectuó la citación oportuna y debidamente, pero su inasistencia no dará lugar a la imposición 
de medida de apremio, si no que se desechará tal probanza. 

Artículo 214. Es un deber procesal de las partes interesadas concurrir a las autoridades jurisdiccionales, 
para ser notificados de las resoluciones e imponerse de los autos. Todas las que se dicten en cualquier 
procedimiento se notificarán a través del medio de comunicación procesal oficial, que contendrá la lista de los 
asuntos que se hayan acordado cada día, expresando solamente el número de toca o expediente, nombre de 
las partes interesadas y clase de juicio, con excepción de los que la autoridad jurisdiccional estime de 
publicación reservada o secreta dada la naturaleza del juicio. 

La persona que concurra a consultar los autos de forma física a las instalaciones de la autoridad 
jurisdiccional, por ese sólo hecho, se tendrá por notificada de los proveídos en la que así estuviera ordenada 
práctica de la diligencia, dejando constancia de ello el funcionario judicial que cuente con fe pública. 

Artículo 215. Las partes podrán autorizar para oír notificaciones en su nombre, a una o varias personas, 
quienes quedarán facultadas para intervenir en representación de quien los autoriza en todas las etapas 
procesales del juicio, comprendiendo la de segunda instancia y la ejecución, con todas las facultades 
generales y las especiales que requieran cláusula especial, incluyendo la de absolver y articular posiciones, 
debiendo en su caso, especificar aquellas facultades que no se les otorguen, pero no podrán sustituir o 
delegar dichas facultades en tercera persona. Sin embargo, requerirán manifestación expresa que los faculte 
para transigir, desistirse de la instancia, de la acción y de los recursos o medios de defensa. 

Las personas autorizadas conforme al párrafo anterior, deberán acreditar encontrarse legalmente 
autorizadas para ejercer la profesión de persona licenciada en derecho o abogada, debiendo proporcionar los 
datos correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha autorización y exhibir la cédula profesional o 
carta de pasante en su primera intervención, en el entendido que quien no cumpla con lo anterior, perderá la 
facultad a que se refiere este artículo en perjuicio de la parte que la hubiere designado, y únicamente tendrá 
las que se indican en el penúltimo párrafo del artículo 216. 

Artículo 216. Las personas autorizadas en los términos del artículo anterior, serán responsables de los 
daños y perjuicios que causen al que las autorice, de acuerdo a las disposiciones aplicables del Código Civil 
para el mandato y las demás conexas, salvo prueba en contrario. Se podrá renunciar a dicha calidad, 
mediante escrito presentado a la autoridad jurisdiccional, haciendo saber las causas de la renuncia. En ningún 
caso se requerirá registro ante los poderes judiciales, ni la falta de este registro será impedimento para que 
las autoridades jurisdiccionales tengan por autorizadas a las personas representantes autorizadas. 

Las partes podrán autorizar a personas solamente para oír notificaciones e imponerse de los autos, a 
cualquiera con capacidad legal, quien no gozará de las demás facultades a que se refieren los párrafos 
anteriores. 

Al acordar lo relativo a la autorización a que se refiere este artículo, se deberá expresar con toda claridad 
el alcance con el que se reconoce la autorización otorgada. 

Capítulo VIII 

De los Exhortos y Despachos 

Artículo 217. Los exhortos y despachos que se reciban de las autoridades judiciales del territorio nacional, 
se proveerán dentro de las veinticuatro horas siguientes a su recepción, y se diligenciarán dentro de los cinco 
días siguientes, a no ser que lo que haya de practicarse, exija necesariamente mayor tiempo. 

En ningún caso para la diligenciación de exhortos y despachos entrantes o salientes enviados por el Poder 
Judicial de la Entidad Federativa que corresponda, se requerirá la legalización de las firmas de los 
funcionarios que los expidan. 
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Artículo 218. De acuerdo con la naturaleza del exhorto o despacho, podrán autorizarse áreas o 
autoridades jurisdiccionales especializadas para su diligenciación a cargo de personas servidoras públicas 
con facultades suficientes para su cumplimiento. Para la recepción y devolución de exhortos, cartas rogatorias 
y despachos, los Poderes Judiciales preferentemente harán uso de las tecnologías de la información y 
comunicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica respectiva. 

En materia familiar, la autoridad jurisdiccional diligenciará los exhortos, cartas rogatorias o despachos, de 
oficio, salvo que se requiera la presencia de parte interesada para el cumplimiento de lo encomendado. 

Artículo 219. Las autoridades jurisdicciones podrán encomendar a sus diversas, la práctica de las 
diligencias encomendadas dentro de su propia jurisdicción si por razones de la distancia se facilita su práctica. 

Los despachos, exhortos o cualquier otra comunicación similar que tenga que diligenciarse entre las 
autoridades judiciales de una misma Entidad Federativa, deberán ser remitidos conforme lo establezcan las 
leyes o reglamentos de cada Entidad Federativa. 

Los exhortos y despachos a los que alude el párrafo anterior, se deberán remitir a la autoridad 
jurisdiccional que deba cumplir la encomienda, a través del correo electrónico institucional de la 
Administración de Gestión Judicial o Institución análoga que corresponda, conjuntamente con los documentos 
digitalizados de las constancias conducentes. Una vez recibido, la persona secretaria judicial hará constar en 
el citado documento, la fecha y hora de su recepción. De la misma manera, se devolverán las constancias que 
deriven de la diligenciación de dichos exhortos. 

Artículo 220. Las diligencias de los exhortos que deban practicarse fuera del territorio de la competencia 
de la Entidad Federativa de que se trate, deberán encomendarse, vía correo electrónico, al Tribunal o Poder 
Judicial del lugar en que han de realizarse o directamente a la autoridad jurisdiccional de la jurisdicción en que 
deban ejecutarse, conjuntamente con las constancias conducentes; asimismo, la autoridad jurisdiccional 
exhortada, de resultar incompetente por razón de territorio o cuantía, emitirá los proveídos necesarios a fin de 
que por su conducto y vía correo electrónico lo haga llegar a la autoridad jurisdiccional competente, 
informando de dicha situación a la autoridad ordenadora. 

El exhorto contendrá: 

I. La designación de la autoridad jurisdiccional exhortante; 

II. La del lugar o población en que tenga que llevarse a cabo la actividad solicitada, aunque no se 
designe la ubicación del Tribunal o Poder Judicial exhortado; 

III. Las actuaciones cuya práctica se intenta; 

IV. El término o plazo en que habrán de practicarse las mismas, y 

V. El exhorto preferentemente deberá realizarse, enviarse y devolverse en forma electrónica, 
mediante los correos institucionales o plataformas diseñadas para ello, conforme a las 
disposiciones de la Ley Orgánica o los lineamientos del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial respectivo. 

Artículo 221. Excepcionalmente, de no contar con los medios para la tramitación de los exhortos de la 
forma antes señalada, su diligenciación se hará vía ordinaria, ya sea por servicio postal o a través de las 
partes interesadas o de las personas previamente autorizadas o sus representantes, para hacerlos llegar a su 
destino, quienes tendrán la obligación de gestionar la diligenciación ante la autoridad jurisdiccional exhortada 
y devolverlos con lo que se practicare, si por su conducto se hiciere la devolución, y para el caso de que sea 
por servicio postal, una vez cumplimentado se devolverá a su lugar de origen por el mismo medio. 

Artículo 222. En caso de que no se hubieran remitido por medio electrónico para su gestión, los tribunales 
pueden acordar que los exhortos y despachos que manden expedir se entreguen, para hacerlos llegar a su 
destino, a la parte interesada que hubiere solicitado la práctica de la diligencia. 

El Tribunal o Poder Judicial de cada Entidad Federativa redactará el exhorto con las inserciones 
respectivas, dentro del término de tres días, contados a partir de que surta efectos el proveído que ordene su 
remisión y lo pondrá a disposición de la parte promovente, mediante publicación por medio de comunicación 
procesal oficial, que se hará dentro del mismo plazo, para que a partir del día siguiente al que surta sus 
efectos dicha publicación, se inicie el término que se haya concedido para su diligenciación. 

Cuando el exhorto tenga algún defecto, la parte promovente deberá hacerlo saber a la autoridad 
jurisdiccional y devolverlo dentro de los cinco días siguientes, para que sea corregido y se proceda como se 
ordena en el párrafo anterior. De no hacerse la devolución del exhorto defectuoso, el plazo para su 
diligenciación no se interrumpirá. 
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Artículo 223. En la resolución que ordene librar el exhorto podrá designarse, a instancia de parte, persona 
o personas para que intervengan en su tramitación, con expresión del alcance de su intervención y del término 
para su comparecencia ante la autoridad exhortada, expresando a la autoridad jurisdiccional exhortada si su 
incomparecencia determina o no del exhorto. No procederá la nulidad de actuaciones por las diligencias 
practicadas por las personas mencionadas. 

De igual manera, la autoridad jurisdiccional exhortante o de oficio, otorgará plenitud de jurisdicción al 
exhortado, para que se practiquen cuantas diligencias sean necesarias para el cumplimiento de lo ordenado. 

No se exigirá poder alguno a las personas a que se refieren el párrafo que antecede. 

La autoridad jurisdiccional exhortada devolverá a la exhortante una vez cumplimentado, salvo que se 
designase a una o varias personas para la tramitación, en cuyo caso, se le entregarán bajo su 
responsabilidad, previa razón que por su recibo obre en autos, para que haga su devolución dentro del 
término de cinco días como máximo. La autoridad jurisdiccional exhortada, no podrá negar el despacho del 
exhorto por falta de formalidades que puedan ser subsanadas por ella misma, ni negar el despacho por falta 
de cotejos o requisitos no previstos en el presente Código Nacional. 

Artículo 224. La autoridad jurisdiccional exhortante podrá inquirir del resultado de la diligenciación a la 
exhortada por alguno de los medios autorizados en el presente Código Nacional, dejando constancia en autos 
de lo que resulte. Si a pesar del recordatorio, continuase la misma situación, la autoridad jurisdiccional 
exhortante lo pondrá en conocimiento directo del Superior inmediato del que deba cumplimentarlo, rogándole 
adopte las medidas pertinentes a fin de obtener el cumplimiento. 

El exhorto deberá cumplimentarse en el tiempo previsto en el mismo. De no ocurrir así, se recordará por 
cualquier medio de comunicación de la urgencia del cumplimiento, lo que se podrá hacer de oficio o a 
instancia de parte interesada. 

La autoridad jurisdiccional exhortante deberá facultar a la exhortada, para que cuando el exhorto haya sido 
remitido a autoridad jurisdiccional diferente al que deba prestar el auxilio, el que lo reciba lo envíe 
directamente al que corresponda inmediatamente, si es que le consta cuál sea éste, solicitando el exhortante 
que se le dé cuenta de dicha circunstancia por oficio. 

Si quien reciba un exhorto para los fines que se precisan en este artículo, no hace la devolución dentro de 
los cinco días siguientes al plazo que se le hubiere concedido para su diligenciación, sin justificar que para ello 
tuvo impedimento bastante, será sancionado en los términos del artículo 192 fracción III de este 
ordenamiento, y se dejará de desahogar la diligencia por causas imputables. 

La parte a cuya instancia se libre exhorto, queda obligada a satisfacer los gastos que origine su 
diligenciación. 

Artículo 225. Tratándose de exhortos o despachos que libren las autoridades jurisdiccionales, serán 
remitidos por cualquier medio de comunicación, de manera directa a las autoridades jurisdiccionales que por 
razón de jurisdicción y competencia deban diligenciarlos, a través del correo electrónico institucional de la 
Administración de Gestión Judicial o Institución análoga que corresponda, conjuntamente con los documentos 
digitalizados de las constancias conducentes, mismos que una vez cumplimentados deberán ser devueltos 
por cualquiera de estas vías. 

Del empleo de los medios de comunicación indicados se dejará razón en el expediente, la cual deberá de 
contener, en su caso, los datos de la persona con la que se entendió la comunicación, la fecha y hora de 
envío o recepción y la solicitud encomendada, anexando constancia como fotografías, impresión o capturas 
de pantalla del medio que se haya utilizado. 

Artículo 226. Las diligencias judiciales que deban practicarse en el extranjero, se cursarán en la forma 
que establezca el Libro Décimo de este Código Nacional, los Tratados y los Convenios Internacionales de los 
que los Estados Unidos Mexicanos sea parte. 

La parte a cuya instancia se libre exhorto, queda obligada a satisfacer los gastos que origine su 
diligenciación. 

Capítulo IX 

De los Términos Judiciales 

Artículo 227. Los términos empezarán a correr: 

I. El día siguiente en que se hubiere hecho el emplazamiento o notificación personal; 

II. Fuera de los casos señalados en la fracción anterior, el día siguiente a aquel en que surtió sus 
efectos la notificación realizada por el medio de comunicación procesal oficial; 
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III. La notificación realizada por medio de comunicación judicial surtirá efectos el mismo día a aquel 
en que por sistema se confirme que recibió el archivo electrónico correspondiente; 

IV. También podrán notificarse por correo certificado y el plazo correrá a partir del día siguiente hábil 
en que fue recibida la notificación, y 

V. En las audiencias del juicio oral las resoluciones dictadas por la autoridad jurisdiccional surtirán 
efectos en el momento en que las emita, estén o no presentes las partes. 

Asimismo, podrá notificarse mediante otros sistemas autorizados en las leyes que corresponda, siempre 
que no causen indefensión. 

Artículo 228. La Ley sólo reconoce como términos comunes en los juicios, los siguientes: 

I. Para todas las partes que intervengan en el juicio, el relativo a ofrecimiento de pruebas, así 
como aquéllos en que la autoridad jurisdiccional determine la vista para desahogo por las partes 
al mismo tiempo; 

II. En el litisconsorcio pasivo, tratándose del emplazamiento, y 

III. Los demás que expresamente señale este Código Nacional como términos comunes. 

Los términos comunes se empezarán a contar desde el día siguiente a aquel en que todas las personas 
que conformen el posible litisconsorcio pasivo o todas las partes hayan quedado notificadas. 

Los demás términos se considerarán individuales y empezarán a correr para cada parte interesada en 
particular, cuando se haya realizado la notificación o surtido sus efectos según el caso. 

Artículo 229. En ningún término se contarán los días en que no puedan tener lugar actuaciones judiciales. 

Artículo 230. En los autos se hará constar el día en que comiencen a correr los términos y aquel en que 
deben concluir. 

Artículo 231. Una vez concluidos los términos fijados a las partes, sin necesidad de que se acuse 
rebeldía, seguirá el juicio su curso y se tendrá por precluido el derecho que, dentro de ellos, debió ejercitarse, 
salvo los casos de caducidad o excepción previstos en el presente Código Nacional. 

Artículo 232. Siempre que la práctica de un emplazamiento deba realizarse fuera del lugar del juicio, para 
que se concurra ante la autoridad jurisdiccional sea local o Federal, se debe fijar un término en el que se 
aumente al señalado por la Ley, un día más por cada doscientos kilómetros de distancia o fracción que 
exceda de la mitad, salvo que la Ley disponga otra cosa expresamente o que la autoridad jurisdiccional estime 
que deba ampliarse. Si la parte demandada residiere en el extranjero, se ampliará el término del 
emplazamiento por el lapso que se considere necesario, atendidas las distancias y la mayor o menor facilidad 
de las comunicaciones. 

Artículo 233. Para fijar la duración de los términos, los meses se regularán por el número de días que les 
correspondan, y los días se entenderán de veinticuatro horas naturales, sin perjuicio de que las actuaciones 
judiciales se sujeten al horario que establece el presente Código Nacional. 

Artículo 234. Operará de pleno derecho la caducidad de la primera instancia cualquiera que sea el estado 
del juicio, desde el primer auto que se dicte en el mismo, hasta antes de que concluya la audiencia de juicio, si 
transcurridos cuarenta días hábiles contados a partir de la notificación de la última determinación judicial no 
hubiere promoción que tienda a impulsar el procedimiento de cualquiera de las partes. Los actos o 
promociones de mero trámite que no impliquen ordenación o impulso del procedimiento, no se considerarán 
como actividad de las partes ni impedirán que la caducidad se alcance. 

Los efectos y formas de su declaración se sujetarán a las siguientes normas: 

I. La caducidad de la instancia es de orden público, irrenunciable y no puede ser materia  
de convenio entre las partes. La autoridad jurisdiccional la declarará de oficio o a petición de 
cualquiera de las partes, cuando concurran las circunstancias a que se refiere el presente 
artículo; 

II. La caducidad extingue el procedimiento, pero no la acción; en consecuencia, se puede iniciar un 
nuevo juicio, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción V de este artículo; 

III. La caducidad de la primera instancia convierte en ineficaces las actuaciones del juicio y las 
cosas deben volver al estado que tenían antes de la presentación de la demanda y se levantarán 
los embargos preventivos, dejando sin efectos las medidas provisionales o cautelares. Se 
exceptúan de la ineficacia referida, las resoluciones firmes sobre competencia, litispendencia, 
conexidad, personalidad y capacidad de las partes litigantes, que regirán en el juicio ulterior si se 
promoviere. Las pruebas rendidas en el procedimiento extinguido por caducidad, podrán ser 
invocadas en el nuevo si se promoviere, siempre que se ofrezcan y precisen en la forma legal; 
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IV. La caducidad de la segunda instancia se da si en el lapso de treinta días hábiles contados a 
partir de la notificación de la última determinación judicial, ninguna de las partes hubiere 
promovido impulsando el procedimiento y su efecto será dejar firme lo actuado ante la autoridad 
jurisdiccional; 

V. La caducidad de los incidentes se causa por el transcurso de quince días hábiles contados a 
partir de la notificación de la última determinación judicial sin promoción alguna de las partes;  
la declaración respectiva sólo afectará a las actuaciones del incidente, sin abarcar las de la 
instancia principal; 

VI. Para los efectos de la interrupción de la prescripción por demanda o cualquier género de 
interpelación judicial notificada a la persona poseedora o deudora en su caso, se equipará a la 
desestimación de la demanda la declaración de caducidad del procedimiento; 

VII. No tiene lugar la declaración de caducidad: 

a) En los juicios universales de concursos y sucesiones, pero sí en los juicios con ellos 
relacionados que se tramiten independientemente, que de aquéllos surjan o por ellos se 
motive; 

b) En las actuaciones de jurisdicción voluntaria o procedimientos no contenciosos; 

c) En los juicios de alimentos, y 

d) Cuando sea en perjuicio de niñas, niños y adolescentes; 

VIII. El término de la caducidad sólo se interrumpirá por promociones de las partes o por actos de las 
mismas realizados ante autoridad judicial diversa, siempre que tengan relación inmediata y 
directa con la instancia; 

IX. La suspensión del procedimiento produce la interrupción del término de la caducidad. La 
suspensión del procedimiento tiene lugar: 

a) Cuando por fuerza mayor la autoridad jurisdiccional o las partes no puedan actuar; 

b) En los casos en que es necesario esperar la resolución de una cuestión previa o conexa 
por la misma autoridad jurisdiccional o por otras autoridades; 

c) Cuando la autoridad jurisdiccional tenga conocimiento de que las partes están participando 
en un procedimiento alternativo de solución de conflictos, conforme a la Ley de la materia, y 

d) En los demás casos previstos por la Ley. 

X. Contra la declaración de caducidad de la primera instancia procede el recurso de apelación en 
ambos efectos. Si la declaratoria se hace en segunda instancia, procede el recurso de 
reposición. Contra la negativa a la declaración de caducidad no procede recurso alguno, y 

XI. Las costas serán a cargo de la parte actora; pero serán compensables con las que corran a 
cargo de la parte demandada en aquellos en que opusiere reconvención, compensación, nulidad 
y en general las excepciones que tienden a variar la situación jurídica que privaba entre las 
partes antes de la presentación de la demanda. 

Título Segundo 

De la Etapa Postulatoria 

Capítulo I 

De la Demanda 

Sección Primera 

Requisitos de la Demanda 

Artículo 235. La demanda deberá cumplir los requisitos siguientes: 

I. La autoridad jurisdiccional ante la que se promueve; 

II. Nombre, denominación o razón social de la parte actora o de quien promueve a su nombre, el 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción, número telefónico y dirección 
de correo electrónico para los mismos efectos procesales. Cuando proceda, revelar si el 
promovente pertenece a grupos sociales en situación de vulnerabilidad; 

III. Nombre de la persona designada como la persona representante autorizada. En ningún caso se 
exigirá contar con registro ante el Tribunal o Poder Judicial que corresponda; 
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IV. Nombre, denominación o razón social de la parte demandada, y su domicilio; 

V. Las pretensiones, el objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios; 

VI. La exposición clara y sucinta de los hechos en que el actor funde la demanda, relacionándolos a 
su vez con el título o títulos de las acciones que se ejerzan; 

VII. Los fundamentos de derecho, procurando citar la clase de acción intentada, los preceptos 
legales y, en su caso, convencionales, los criterios jurisprudenciales o doctrinales, o principios 
jurídicos aplicables; 

VIII. En su caso, el valor de lo demandado para determinar la competencia de la autoridad 
jurisdiccional; 

IX. El ofrecimiento de pruebas, mencionando con toda precisión el hecho o hechos que se tratan de 
demostrar con cada prueba, debiendo proporcionar el nombre de las personas que deban rendir 
testimonio; 

X. Las firmas de la parte actora o de su persona representante autorizada. Si éstos no pudieran o 
no supieran firmar, pondrán su huella dactilar, firmando otra persona en su nombre y a su ruego 
indicando estas circunstancias. Igualmente podrá firmar la parte actora, la persona representante 
autorizada, el escrito, usando su firma electrónica avanzada, la cual deberá corresponder a la 
persona que promueva; 

XI. Exhibir por cada demandado un ejemplar de las copias de traslado tanto de la demanda y sus 
anexos, ya sean en formato electrónico o físico, las cuales deberán estar debidamente foliadas e 
identificadas como copia; si los interesados fueran varios, se acompañará un ejemplar para cada 
uno de ellos. Esta exigencia no será necesaria en los casos que la demanda se presente en 
forma electrónica, y 

XII. Los demás requisitos relacionados con las pruebas conforme a lo dispuesto en este Código 
Nacional. 

Artículo 236. Si la demanda fuere oscura, irregular o no cumpliera con alguno de los requisitos del artículo 
anterior, por una sola ocasión se señalará con toda precisión en qué consisten los defectos de la misma en el 
proveído que al efecto se dicte y publique en el medio de comunicación judicial, para que en el término de tres 
días contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación se desahogue en tiempo y 
forma. 

La autoridad jurisdiccional debe hacer una nueva y exhaustiva revisión de la demanda, y si en ésta 
encuentra que los requisitos que omitió están satisfechos, o que no son realmente indispensables para los 
fines que les asigna la ley o la naturaleza del proceso, debe rectificar y admitir la demanda, sin estar vinculado 
ineludiblemente por su propia prevención, aunque el demandante no haya presentado ningún escrito 
encaminado a cumplir con lo pedido o el presentado se considere insuficiente. 

Si a pesar de lo anterior, no se cumplieron los motivos de prevención dentro del término señalado para tal 
efecto, se desechará la demanda y devolverá al interesado todos los documentos originales y electrónicos, así 
como las copias simples que se hayan exhibido, con excepción de la demanda con la que se haya formado el 
expediente respectivo, salvo lo dispuesto en el artículo 5 del presente Código Nacional. 

En caso de que se promueva la acción o una petición en una vía incorrecta, la autoridad jurisdiccional la 
reencausará a la que sea procedente, proveyendo sobre las medidas cautelares o provisionales solicitadas. 

Artículo 237. La determinación de no admitir la demanda o cualquier otra por la que no se le dé curso, se 
podrá impugnar mediante el recurso de queja, para que el Tribunal de Segunda Instancia competente dicte la 
resolución que corresponda, bajo los lineamentos que en derecho le ordene a la autoridad jurisdiccional. En 
contra de dicha resolución no procede recurso ordinario alguno. 

En contra del auto que admita la demanda no es procedente recurso alguno. 

Los efectos de la presentación de la demanda son: interrumpir la prescripción, si no lo está por otros 
medios, señalar el principio de la instancia, y determinar el valor de las prestaciones exigidas, cuando no 
pueda referirse a otro tiempo. 

Artículo 238. Cuando se trate de demandas por controversias sobre bienes inmuebles, o en caso de que 
se intente la acción hipotecaria, la autoridad jurisdiccional podrá ordenar su anotación preventiva ante el 
Registro Público de la Propiedad, Oficina Registral o cualquier Institución análoga según la Entidad Federativa 
de que se trate, de conformidad con las disposiciones aplicables del Código Civil respectivo, siempre que 
previamente se otorgue garantía suficiente a criterio de la autoridad jurisdiccional para responder de los daños 
y perjuicios que se puedan causar a la persona demandada, la que deberá ser fijada al prudente arbitrio de la 
autoridad jurisdiccional. Este requisito no será exigible en el caso de la acción hipotecaria. 
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Artículo 239. Admitida la demanda, se ordenará emplazar al demandado, corriéndole traslado con copias 
de la misma, de los documentos exhibidos por el actor y, en su caso, con la propuesta de convenio y el 
formulario correspondiente, a fin de que, dentro del término de quince días conteste la demanda. 

Artículo 240. Los efectos del emplazamiento son: 

I. Prevenir el juicio en favor de la autoridad jurisdiccional que lo hace; 

II. Sujetar al emplazado a seguir el juicio ante la autoridad jurisdiccional que lo emplazó, siendo 
competente al tiempo de la citación, aunque después deje de serlo con relación a la parte 
demandada, porque éste cambie de domicilio, o por otro motivo legal; 

III. Obligar a la parte demandada a contestar ante la autoridad jurisdiccional que lo emplazó, 
dejando en su caso a salvo, siempre el derecho de provocar la incompetencia respectiva; 

IV. Producir todas las consecuencias de la interpelación judicial, si por otros medios no se hubiere 
constituido ya en mora el obligado, y 

V. Originar el interés legal en las obligaciones pecuniarias sin causa de réditos. 

Sección Segunda 

De la Contestación a la Demanda 

Artículo 241. La contestación a la demanda deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Presentarse ante la autoridad jurisdiccional que lo emplazó; 

II. Nombre, denominación o razón social de la parte demandada o de quien actúe en su 
representación, el domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción 
correspondiente, número telefónico y dirección de correo electrónico para los mismos efectos 
procesales. Cuando proceda, revelar si el promovente pertenece a grupos sociales en situación 
de vulnerabilidad y acreditarlo o, en su caso, solicitar el apoyo especial a que se refiere el 
artículo 141 de este Código Nacional; 

III. El nombre de la persona designada como la persona representante autorizada. En ningún caso 
se exigirá contar con registro ante el Tribunal o Poder Judicial que corresponda; 

IV. Contestará categóricamente cada uno de los hechos en que la parte actora funde su pretensión, 
aceptándolos, negándolos o manifestando bajo protesta de decir verdad los que desconozca, 
apercibida que en caso de no hacerlo o de evadir su respuesta se tendrán por ciertos los hechos 
expresados por la parte actora, salvo prueba en contrario; 

V. Deberá ofrecer sus pruebas, mencionando con toda precisión el hecho o hechos que trata de 
demostrar, debiendo proporcionar el nombre de las personas que deban rendir testimonio; 

VI. Las excepciones y defensas que se tengan, se harán valer en la contestación y nunca después, 
salvo las supervenientes. Se procurará citar los preceptos legales, convencionales, los criterios 
jurisprudenciales o doctrinales, o principios jurídicos aplicables; 

VII. Las firmas de la parte demandada, o de la persona representante autorizada. Si éstos no 
pudieren o no supieren firmar, pondrán su huella dactilar, firmando otra persona en su nombre y 
a su ruego indicando estas circunstancias. La parte demandada o la persona representante 
autorizada podrá firmar el escrito usando su firma electrónica avanzada; 

VIII. Acompañar copia simple del escrito de contestación debidamente foliada e identificada como 
copia para dar vista a la parte actora por el término de tres días, y 

IX. Los demás requisitos relacionados con las pruebas conforme a lo dispuesto en este Código 
Nacional. 

Artículo 242. Dentro del término para contestar la demanda, se podrá proponer la reconvención en los 
casos que proceda, ajustándose a las disposiciones de la demanda. 

En caso de reconvención, se seguirán las reglas previstas en este Código Nacional tanto para la demanda 
como para la contestación. Sin embargo, el emplazamiento deberá hacerse a través de la dirección de correo 
electrónico señalada por la parte actora en la demanda principal. 

Artículo 243. Si las partes en sus respectivos escritos quisieran llamar a un tercero deberán manifestarlo 
en los mismos. El llamamiento a juicio se hará corriéndole traslado con los escritos y anexos, que deberán ser 
exhibidos por quien solicite la citación, debiendo proporcionar el domicilio de éste, sin cuyos requisitos no se 
dará curso a la petición respectiva. 
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Si se alega que se desconoce el domicilio se procederá a su búsqueda y en su caso a publicación de 
edictos en los términos de las disposiciones del presente Código Nacional. El tercero llamado a juicio podrá 
comparecer en el mismo plazo de quince días; estando en aptitud de ofrecer pruebas, alegar e interponer toda 
clase de excepciones defensas y recursos. 

La petición contenida en este artículo no será tramitada a no ser que se trate de cuestiones 
supervinientes. 

Artículo 244. A toda demanda o contestación deberá acompañarle necesariamente: 

I. El o los documentos que acrediten, la personalidad o carácter de aquel que comparece en 
representación de alguna de las partes o terceros; 

II. Los documentos en los que la parte actora funde su acción y aquellos en que la parte 
demandada funde sus excepciones, ya sea en forma física o electrónica. Si no los tuvieren a su 
disposición, acreditarán haber solicitado su expedición con el acuse de recibo por el archivo o 
lugar en que se encuentren los originales, para que, a su costa, se les expida certificación de 
ellos, en la forma que prevenga la Ley. Se entiende que las partes tienen a su disposición los 
documentos, siempre que legalmente puedan pedir copia autorizada de los originales y exista 
obligación de expedírselos. Si las partes no pudiesen presentar los documentos en que funden 
sus acciones o excepciones, declararán, bajo protesta de decir verdad, la causa por la que no 
pueden presentarlos o no se les expidieren sin causa justificada; en este caso, si la autoridad 
jurisdiccional lo estima procedente, ordenará al responsable de la expedición que el documento 
solicitado por la parte interesada se expida a costa de ésta, apercibiéndolo con la imposición de 
alguna de las medidas de apremio; 

III. Salvo disposición legal en contrario o que se trate de pruebas supervenientes, de no cumplirse 
por las partes con alguno de los requisitos anteriores, no se les recibirán las pruebas 
documentales que no obren en su poder al presentar la demanda o contestación, como tampoco 
si en esos escritos se dejan de identificar las documentales, para el efecto de que 
oportunamente sean requeridos por la autoridad jurisdiccional y sean recibidas; el mismo 
tratamiento se dará a los informes que se pretendan rendir como prueba; 

IV. Los documentos que las partes tengan en su poder y que deban servir como pruebas de su 
parte y, los que presentaren después, con violación de este precepto, no les serán admitidos, 
salvo que se trate de pruebas supervenientes o la demanda se haya presentado vía electrónica 
con los documentos digitalizados para que con posterioridad sean presentados sus originales, y 

V. Copias simples, siempre que sean legibles, tanto del escrito de demanda como de los demás 
documentos referidos, incluyendo la de los que se exhiban como prueba según los párrafos 
precedentes, incluyendo archivos o documentos electrónicos y si se acompañan grabaciones de 
audio o video, para que se impongan de ellos, se exhibirá un duplicado de los mismos para 
correrle traslado a la contraria. Las copias simples de los documentos que sirvan como prueba y 
las grabaciones de audio o video, se podrán exhibir como archivos dentro de un dispositivo de 
almacenamiento de datos que garantice la integridad de los mismos, debiendo el promovente 
identificar y precisar con toda claridad su contenido. Al momento de proveer el escrito de 
demanda o contestación, la persona secretaria judicial deberá cotejar que las copias exhibidas o 
las que se contienen en los archivos del dispositivo de almacenamiento correspondan a los 
documentos exhibidos como pruebas. 

Artículo 245. La presentación de documentos cuando sean públicos, podrá hacerse por copia simple, si la 
parte interesada manifestare, bajo protesta de decir verdad, que carece de otra fehaciente; pero no producirá 
aquélla ningún efecto si durante el desarrollo de la audiencia respectiva, no se presentare una copia del 
documento con los requisitos necesarios para que haga fe en juicio, o se cotejen las copias simples con sus 
originales por la persona secretaria judicial y a costa de la parte interesada, pudiendo asistir a la diligencia de 
cotejo la contraparte, para que en su caso haga las observaciones que considere pertinentes. 

Artículo 246. Después de la demanda y contestación, no se admitirán a las partes, otros documentos que 
los que se hallen en alguno de los casos siguientes: 

I. Ser de fecha posterior a dichos escritos; 

II. Los anteriores respecto de los cuales, protestando decir verdad, asevere la parte que los 
presente no haber tenido antes conocimiento de su existencia; 

III. Los que no haya sido posible adquirir con anterioridad por causas que no sean imputables a la 
parte interesada, y siempre que haya hecho oportunamente la designación expresa en los 
términos de lo dispuesto en el presente Código Nacional; 
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IV. Los documentos que sirvan de pruebas contra excepciones alegadas o contra acciones en lo 
principal o reconvencional, y 

V. Los que se ofrezcan para la impugnación de pruebas de la contraria. 

Artículo 247. A ninguna de las partes se le admitirá documento alguno después de concluido el desahogo 
de pruebas. La autoridad jurisdiccional, de oficio, no deberá admitirlos y mandará devolverlos a la parte sin 
ulterior recurso, sin agregarlos al expediente en ningún caso, salvo las excepciones previstas en este Código 
Nacional. 

Artículo 248. De todo documento que se presente después de la demanda y contestación, se dará 
traslado a la otra parte, para que dentro del plazo de tres días manifieste lo que a su derecho convenga. 

Una vez desahogada la vista por la contraria, o transcurrido el plazo para ello, la autoridad jurisdiccional 
resolverá sobre su admisión. 

Si la exhibición del documento se hace en el acto de la audiencia y estuviera presente la parte contraria, 
se le dará vista en la misma audiencia para que manifieste lo que a su derecho convenga, evaluando en todo 
caso la autoridad jurisdiccional su admisión o desechamiento. 

Artículo 249. La omisión de presentar las copias simples no será motivo para dejar de admitir los escritos 
y documentos que se presenten en tiempo oportuno. En este caso, se señalará un plazo que no excederá de 
tres días para exhibir las copias antes referidas, y si no se presentaren en dicho plazo, se tendrán por no 
admitidas. Lo anterior no resulta aplicable para el caso de presentación de la demanda y sus anexos por vía 
electrónica o digital. 

Artículo 250. En los escritos de demanda, contestación, reconvención, contestación a la reconvención y 
desahogo de vista, las partes ofrecerán sus pruebas, exhibirán las documentales físicas o electrónicas que 
tengan en su poder o el acuse de recibo mediante el cual hayan solicitado las que no tuvieren en su poder. 

En el caso de documentos físicos o electrónicos que hayan sido anunciados y no se tenga la posibilidad 
de exhibir, deberá presentarse el acuse de recibo de la solicitud de los mismos ante la oficina o archivo en que 
se encuentren, la parte interesada deberá continuar con las gestiones necesarias para recabar la prueba a fin 
de exhibirla en la etapa de admisión de pruebas de la audiencia preliminar. Sin embargo, cuando se 
manifieste bajo protesta de decir verdad la imposibilidad para exhibir las documentales físicas o electrónicas 
ofrecidas como prueba, por causa justificada la autoridad jurisdiccional desde la admisión de la demanda, 
contestación o desahogo de vista de excepciones, auxiliará al oferente girando las órdenes correspondientes 
para que sean remitidas a más tardar en la audiencia preliminar, con los apercibimientos de las medidas de 
apremio que considere pertinente. 

Dicha medida sólo se hará efectiva si la prueba resulta admisible y conforme a las disposiciones aplicables 
de las leyes vigentes en materia de transparencia, acceso a la información pública y datos personales, según 
corresponda. 

Si se trata de documentos físicos o electrónicos a disposición de la contraparte, se le requerirán en el 
acuerdo que recaiga al ofrecimiento y anuncio de la prueba, quien deberá exhibirlo en el escrito subsecuente 
referido en el primer párrafo de este artículo o en la etapa de admisión de pruebas de la audiencia preliminar, 
según corresponda. En este caso, de ser admisible la prueba y no se presente oportunamente, se presumirán 
ciertos los hechos, salvo causa justificada y previo apercibimiento. 

En el supuesto de pruebas documentales o de informe a cargo de personas ajenas al juicio y que 
legalmente no estén obligados a su expedición, la autoridad jurisdiccional sin perjuicio de decidir su admisión 
en el momento oportuno, autorizará los requerimientos respectivos en el acuerdo que recaiga al anuncio y 
ofrecimiento de la prueba. 

Artículo 251. Una vez contestada la demanda y, en su caso, la reconvención o transcurridos los términos 
para ello, se señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia preliminar, dentro de los quince días 
siguientes. 

En el mismo auto, se admitirán o desecharán las pruebas ofrecidas en relación con las excepciones 
procesales, para que, en su caso, se desahoguen en la audiencia preliminar. En caso de no desahogarse las 
pruebas en dicha audiencia, se declararán desiertas por causa imputable al oferente. 

En las excepciones de conexidad, litispendencia y cosa juzgada sólo será admisible como prueba la 
documental. 
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Artículo 252. Una vez publicado el auto que señala fecha para la celebración de la audiencia preliminar y 
hasta el dictado de la sentencia definitiva, las promociones de las partes que se encuentren relacionadas con 
el procedimiento deberán formularse oralmente al inicio de la audiencia respectiva. Las peticiones que no 
impulsen el procedimiento se harán valer antes del cierre de la audiencia. Cualquier promoción o petición que 
se presente por escrito en dichas etapas, serán devueltas al interesado, sin necesidad de acuerdo. 

Las cuestiones debatidas en una audiencia deberán ser resueltas en ella. Las partes no podrán dar lectura 
a escritos o registros de forma íntegra, pero sí a sus notas o apuntes. 

Artículo 253. La nulidad de una actuación deberá reclamarse en la audiencia subsecuente, bajo pena de 
quedar validada de pleno derecho. La producida en la audiencia de juicio deberá reclamarse durante ésta 
hasta antes de que la autoridad jurisdiccional emita la sentencia definitiva. La del emplazamiento, por su parte, 
podrá reclamarse en cualquier momento hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 254. En los juicios orales civil y familiar, únicamente será notificado personalmente el 
emplazamiento y el auto que admita la reconvención. 

Las demás determinaciones se notificarán a las partes a través del medio de comunicación oficial, salvo lo 
dispuesto para las audiencias. 

Sección Tercera 

Del Allanamiento y Rebeldía 

Artículo 255. Transcurrido el plazo fijado en el emplazamiento sin contestar la demanda, se tendrán por 
contestados los hechos en sentido negativo y se hará la declaratoria de rebeldía correspondiente. A 
continuación, se señalará fecha para la audiencia de juicio, dictando auto de admisión de las pruebas 
ofrecidas por la parte actora. 

Artículo 256. La parte demandada podrá allanarse a la demanda. En caso de allanamiento total, este 
deberá ser ratificado ante la autoridad jurisdiccional, en donde ambas partes serán asistidas técnica y 
efectivamente por la persona representante autorizada. 

Habiéndose ratificado el allanamiento, la autoridad jurisdiccional estudiará la legitimación procesal, y 
dictará sentencia en un plazo que no excederá de diez días. 

Artículo 257. En materia familiar, en caso de allanamiento total, además de la ratificación a que se refiere 
al artículo anterior, la autoridad jurisdiccional deberá proveer de la preparación de las pruebas y se fijará fecha 
para el desahogo de la audiencia de juicio dentro de los diez días siguientes, actuación en la que se 
escucharan los alegatos, se desahogaran las pruebas, y se dictará el fallo correspondiente en la 
misma audiencia. 

Artículo 258. Cuando la controversia se refiera sólo a puntos de derecho, y no de hecho, se citará para la 
audiencia de juicio en el término de diez días y después de escuchar los alegatos, la autoridad jurisdiccional 
expondrá de forma breve, clara y sencilla su fallo y leerá únicamente los puntos resolutivos, entregando copia 
simple de la sentencia a las partes, así como, en los casos que proceda, el derecho que tienen las partes para 
apelar dicha sentencia conforme a lo establecido en este Código Nacional. 

Artículo 259. En los casos de declaración de rebeldía de la parte demandada por falta de contestación, 
tendrán aplicación las siguientes reglas: 

I. Todas las resoluciones que de ahí en adelante recaigan en el pleito y cuantas citaciones deban 
hacérsele, aún las de carácter personal, se notificarán por el medio de comunicación procesal 
oficial, salvo los casos en que otra cosa se prevenga o a juicio de la autoridad jurisdiccional; 

II. Desde el día en que fue declarada rebelde o quebrantó la radicación de persona la parte 
demandada, se decretarán las medidas cautelares solicitadas por la parte actora, si la parte 
contraria lo pidiere, la retención de sus bienes muebles y el embargo de los inmuebles en cuanto 
se estime necesario, para asegurar lo que sea objeto del juicio, aplicando en lo conducente las 
reglas de las medidas cautelares. 

Artículo 260. La persona declarada en rebeldía podrá apersonarse a la audiencia de juicio para participar 
en el desahogo de las pruebas y rendir alegatos finales, sin que en ningún caso pueda retrotraerse 
el procedimiento. 
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Capítulo II 

De las Pruebas 

Sección Primera 

De las Pruebas en General 

Artículo 261. Las partes, para soportar su acción, excepciones y defensas, así como acreditar los hechos, 
podrán ofrecer medios de prueba que no sean contrarios a derecho, y les serán admitidas por la autoridad 
jurisdiccional, las que resulten pertinentes e idóneas y guarden relación con los hechos narrados y cumplan 
con los requisitos de ofrecimiento previstos en este Código Nacional. 

Son admisibles como medios de prueba, todos aquellos elementos que puedan producir convicción en el 
ánimo de la autoridad jurisdiccional acerca de los hechos controvertidos. 

Artículo 262. La autoridad jurisdiccional, de oficio podrá decretar en todo tiempo, sea cual fuere la 
naturaleza del procedimiento la práctica o ampliación de cualquier diligencia probatoria. En la práctica de 
estas diligencias, la autoridad jurisdiccional obrará como estime procedente para obtener el mejor resultado de 
ellas, sin lesionar el derecho de las partes, oyéndolas y procurando en todo, su igualdad y justo equilibrio, se 
tomará en cuenta cualquier situación de vulnerabilidad que pueda afectar el equilibrio procesal. 

Artículo 263. Las diligencias de desahogo de pruebas que deban verificarse fuera del recinto asiento, de 
la autoridad jurisdiccional, pero dentro de su ámbito de competencia territorial, deberán ser presididas por la 
autoridad jurisdiccional, registradas por personal técnico adscrito al Tribunal o Poder Judicial, por cualquiera 
de los medios autorizados en este Código Nacional y certificadas de conformidad con lo dispuesto para el 
desarrollo de las audiencias. 

Artículo 264. La parte que niega sólo estará obligada a probar: 

I. Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; 

II. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor la parte colitigante; 

III. Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la acción o de la excepción. 

Artículo 265. Ni la prueba en general ni los medios de pruebas establecidos por la Ley son renunciables. 

No obstante, lo dispuesto en el párrafo que antecede, las partes podrán desistirse de las pruebas que 
estén pendientes de desahogo, a fin de que el procedimiento continúe en sus demás etapas, pero no podrán 
hacerlo una vez que éstas hayan sido desahogadas. Tratándose de documentales que lleguen con 
posterioridad al desistimiento, no podrán agregarse al expediente en ningún caso. 

Artículo 266. Sólo los hechos estarán sujetos a prueba; el derecho lo estará únicamente cuando se trate 
de normas diversas a las generales o cuando se funde en usos y costumbres. 

Artículo 267. La autoridad jurisdiccional aplicará el derecho extranjero tal como lo harían las del Estado 
cuyo derecho resultare aplicables sin perjuicio de que las partes puedan alegar la existencia y contenido del 
derecho extranjero invocado. 

Respecto del texto, vigencia, sentido y alcance del derecho extranjero, la autoridad jurisdiccional podrá 
valerse de informes oficiales; los cuales podrá solicitar al servicio exterior mexicano, admitir las pruebas 
ofrecidas por las partes o bien ordenar las que considere necesarias. 

Artículo 268. La autoridad jurisdiccional debe recibir las pruebas que le presenten las partes, siempre que 
estén permitidas por la Ley y se refieran a los puntos cuestionados. Si las partes estiman que las resoluciones 
judiciales que admitan o desechan pruebas les causan agravio, lo harán valer en la apelación contra la 
sentencia definitiva que, en su caso, interpongan; y la autoridad jurisdiccional de segunda instancia deberá 
resolver con plenitud de jurisdicción sin reenvío. 

Tratándose de juicios del arrendamiento inmobiliario, la prueba pericial sobre cuantificación de daños, 
reparaciones o mejoras, sólo será admisible en el periodo de ejecución de sentencia, en la que se haya 
declarado la procedencia de dicha prestación. Asimismo, tratándose de informes que deban rendirse en 
dichos juicios, los mismos deberán ser recabados por la parte interesada. 

Artículo 269. Los hechos notorios no necesitan ser probados, y la autoridad jurisdiccional puede 
invocarlos, aunque no hayan sido alegados por las partes. 

Artículo 270. Cuando una de las partes se oponga a la inspección o reconocimiento, ordenados por la 
autoridad jurisdiccional, se tendrán por ciertas las afirmaciones de la contraparte, salvo prueba en contrario. 
Lo mismo se hará si una de las partes no exhibe a la inspección de la autoridad jurisdiccional el bien, 
documento o archivo electrónico que tiene en su poder, siempre que la posesión esté debidamente 
acreditada, que por disposición de la Ley deba tenerlo o deba acreditarlo o, atendiendo al caso en concreto, 
por la naturaleza de los hechos sea evidente su disponibilidad. 
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Artículo 271. Las personas terceras están obligadas, en todo tiempo, a prestar auxilio a las autoridades 
jurisdiccionales, en consecuencia, deben sin demora, exhibir documentos, informes, bienes y archivos 
electrónicos que tengan en su poder, cuando para ello fueren requeridos o permitir su inspección. 

La autoridad jurisdiccional tiene la facultad y el deber de compeler a las personas terceras, por los 
apremios más eficaces, para que cumplan con esta obligación; y en caso de oposición, oirán las razones en 
que la funden y resolverán sin ulterior recurso. 

De la mencionada obligación están exentas las personas ascendientes, descendientes, tutores o 
curadores de niñas, niños y adolescentes, personas designadas como apoyo para el ejercicio de la capacidad 
jurídica, pupilos, cónyuges, concubinos, convivientes, en los casos en que se trate de probar contra la parte 
con la que están relacionadas, sin perjuicio de que, si alguna de ellas manifiesta su voluntad de hacerlo, se les 
permitirá, dejando constancia de dicha circunstancia. 

Es inadmisible el testimonio de personas que, respecto del objeto de su declaración, tengan el deber de 
guardar secreto con motivo del conocimiento que tengan de los hechos debido a su empleo, cargo, puesto, 
oficio, profesión o relación de negocios. 

Cuando deba recibirse testimonio de menores de edad y se tema por su afectación psicológica o 
emocional, así como en caso de víctimas de cualquier tipo de violencia, la autoridad jurisdiccional a petición 
de las partes, podrá ordenar su recepción con el auxilio de familiares o peritos especializados. 

Para ello deberán utilizarse las técnicas audiovisuales adecuadas que favorezcan evitar la confrontación 
con el generador de violencia. 

Artículo 272. Las personas que no puedan concurrir a la sede judicial, por tener algún impedimento 
debidamente acreditado, podrán ser examinadas en el lugar donde se encuentren y su testimonio podrá ser 
rendido o transmitido utilizando sistemas de justicia digital, en presencia de la autoridad jurisdiccional. 

Artículo 273. Las autoridades tendrán la obligación de proporcionar los informes que se les pidan 
respecto de los hechos relacionados con el procedimiento, y de los que hayan tenido conocimiento o en los 
que hubieren intervenido por razón de su cargo, los que serán proporcionados en el plazo de cinco días a que 
le fueran judicialmente requeridos y, en caso de incumplimiento a un mandato judicial o retardo injustificado en 
el cumplimiento de sus determinaciones, podrá imponerse una medida de apremio establecida en el presente 
Código Nacional, salvo que exista impedimento legal para ello. 

Artículo 274. Las pruebas deberán ofrecerse en los escritos de demanda, contestación a la demanda, en 
la reconvención, y en el escrito de contestación a la reconvención, así como de las excepciones. En el caso 
de incidentes, se hará en el escrito que lo promueva y su contestación, si se realiza por escrito o, en el mismo 
acto, si se realiza oralmente en la audiencia respectiva. 

Artículo 275. Las pruebas deben ofrecerse expresando con toda claridad cuál es el hecho o hechos que 
se pretende probar, declarando, en su caso, en los términos anteriores el nombre y domicilio de testigos y 
peritos, y pidiendo la citación de la contraparte para responder al interrogatorio respectivo. Si a juicio de la 
autoridad jurisdiccional las pruebas ofrecidas no cumplen con las condiciones apuntadas, serán desechadas. 
Con la taxativa de que no será necesario proporcionar el domicilio de testigos, cuando las partes por sí 
mismas se comprometan a presentarlas. 

Artículo 276. En la etapa de admisión de pruebas de la audiencia preliminar o en la misma resolución que 
recaiga a la demanda incidental o contestación, la autoridad jurisdiccional se pronunciará sobre la admisión o 
desechamiento de pruebas, pudiendo limitar el número de testigos prudencialmente. En ningún caso, la 
autoridad jurisdiccional admitirá pruebas o diligencias en los siguientes supuestos: 

I. Las que hayan sido ofrecidas extemporáneamente; 

II. Las que sean contrarias a derecho; 

III. Las que no versen sobre los hechos narrados por las partes, o hechos imposibles o 
notoriamente inverosímiles, y 

IV. Las que no reúnan los requisitos establecidos en este Código Nacional. 

En los casos en que las partes dejen de mencionar las personas testigos que estén relacionados con los 
hechos que fijen la litis; o se dejen de acompañar los documentos que se deben presentar, salvo en los casos 
autorizados en el presente Código Nacional, la autoridad jurisdiccional no admitirá tales pruebas. 

Contra el auto que admita o deseche pruebas deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 268 del presente 
Código Nacional. 
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Artículo 277. La autoridad jurisdiccional, en la audiencia preliminar al admitir las pruebas ofrecidas, 
procederá a señalar fecha y hora para audiencia de juicio en la que se recibirán oralmente las pruebas, para 
dichos efectos tomará en consideración el tiempo para su preparación. 

Se señalará audiencia de juicio dentro de los siguientes cuarenta días. Presentes o no las partes en las 
audiencias, se les tendrá por notificadas y apercibidas de las consecuencias legales en caso de inasistencia. 

La audiencia de juicio, incidental o de ejecución se celebrará con las pruebas que estén preparadas, por 
regla general no se diferirá y sólo se señalará nuevo día y hora para recibir las que se encuentren pendientes 
y que no sean imputables a la persona oferente. La nueva fecha se señalará en el menor tiempo posible que 
se requiera para su preparación. 

Si en la siguiente ocasión no se encuentra debidamente preparada la prueba o en su caso no se puede 
hacer comparecer al testigo respectivo en la nueva fecha, se dejará de recibir la prueba o testimonio. 

Artículo 278. Las partes, estén o no presentes en las audiencias, se les tendrá por notificadas y 
apercibidas de todas las resoluciones que la autoridad jurisdiccional emita de las consecuencias legales, en 
caso de inasistencia. 

Artículo 279. Los medios de prueba también podrán desahogarse en audiencia virtual, cuando su 
naturaleza así lo permita, sea posible técnicamente, exista consenso de las partes y resulte necesario a juicio 
de la autoridad jurisdiccional, conforme a lo dispuesto en el Libro Octavo del presente Código Nacional. 

Artículo 280. Cuando hubiere de practicarse alguna diligencia o aportarse pruebas fuera del lugar del 
juicio, de acuerdo con la naturaleza de la prueba, podrá ordenarse su recepción a distancia. Con este fin, la 
autoridad jurisdiccional exhortante podrá coordinarse con la exhortada, de acuerdo a los sistemas de justicia 
digital con que cuenten, para celebrar la audiencia respectiva de forma virtual, tramitar y devolver el exhorto o 
documentos en formato electrónico a través de correo electrónico o de las plataformas tecnológicas 
correspondientes, tomando las medidas necesarias para garantizar la integridad y autenticidad de actuaciones 
judiciales, conforme a las disposiciones del Código Nacional y, en su caso, el convenio de colaboración que 
entre los Poderes Judiciales exista. 

En caso de que no se cuente con los recursos tecnológicos necesarios o que por la naturaleza de la 
prueba no lo permita, la prueba se preparará y se desahogará mediante el exhorto respectivo tramitado en 
forma escrita, a cargo de la parte interesada. 

Artículo 281. En los casos establecidos en el artículo anterior, a petición de parte interesada, se 
concederá el siguiente término para la tramitación y diligenciación del exhorto respectivo: 

I. Un mes si el lugar está comprendido dentro del territorio nacional; 

II. Dos meses si lo está en los Estados Unidos de América o Canadá; 

III. Tres meses si está comprendido en Centroamérica y el Caribe; 

IV. Seis meses si estuviere en Europa o en la América del Sur, y 

V. Siete meses cuando esté situado en cualquiera otra parte. 

El término referido no será prorrogado, salvo caso fortuito o fuerza mayor plenamente acreditado. 

Artículo 282. Para otorgarse el término antes referido, deberá de cumplirse con los siguientes requisitos: 

I. Que se solicite en los escritos de fijación de la litis; 

II. Que se indiquen los nombres y domicilios de las personas testigos que hayan de ser 
examinados, cuando la parte que los ofrezca no se haya comprometido a presentarlos cuando la 
prueba sea testimonial. Para el caso de ser inexactos los datos de identificación, domicilio o 
simplemente no existan, se declarará desierta la prueba; 

III. Que se designen, en caso de ser prueba instrumental, los archivos públicos o particulares donde 
se hallen los documentos físicos o electrónicos que han de cotejarse, o presentarse originales, y 

IV. En tratándose de cualquier otra diligencia, deberá indicarse con toda claridad lo que se pretende 
rendir o recibir y los puntos sobre los que deba versar. 

La autoridad jurisdiccional al calificar la admisibilidad de las pruebas determinará el monto de la cantidad 
que el interesado deberá depositar como multa en caso de no rendirse la prueba, que no podrá ser superior a 
ciento veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de su 
imposición. Sin este depósito no se hará el señalamiento para la recepción de la prueba. El acuerdo que 
autorice el término para el desahogo de prueba foránea no será recurrible. 
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Artículo 283. A la parte a la que se le hubiere concedido la ampliación a que se refiere el artículo anterior, 
se le entregarán en el término de cinco días los exhortos para su diligenciación, poniéndolos a su disposición, 
si no los recibiera en ese plazo se hará efectiva la multa y se dejará de recibir la prueba y si no rindiere las 
pruebas que hubiere propuesto, sin justificar que para ello tuvo impedimento bastante, se le impondrá una 
sanción pecuniaria a favor de su contraparte, equivalente al monto del depósito a que se hace mención en el 
mismo artículo anterior, incluyendo la anotación en el Registro Judicial a que se refiere el presente Código 
Nacional, y además se dejará de recibir la prueba por causas imputables al interesado. 

En caso de que las partes, estando obligadas a presentar a sus testigos o peritos no cumplan con dicha 
comparecencia, se les tendrá por desistidos de la prueba, a menos que justifiquen la imposibilidad que se tuvo 
para presentarlos, dentro de esa misma audiencia, en la que la autoridad jurisdiccional ordenará lo 
procedente. 

Sección Segunda 

De la Declaración de Parte Propia y Contraria 

Artículo 284. Podrá ofrecerse la prueba de declaración voluntaria de parte propia, así como la declaración 
de la parte contraria, a través del interrogatorio que se les formule en forma personal en el acto de la 
audiencia de juicio, con el fin de obtener información sobre los hechos controvertidos dentro del proceso, le 
sean propios o no. 

La declaración voluntaria de parte propia será a cargo de la misma parte oferente de la prueba, para que 
sea interrogada en forma oral por su representante y su contraparte. 

Artículo 285. Cuando se trate de una persona jurídica, sólo podrá ser desahogada por la persona 
representante autorizada, con facultades, sin que pueda exigirse que se lleve a cabo por representante o 
apoderado específico, quien deberá conocer de los hechos litigiosos. 

La declaración voluntaria de parte propia no será admisible para las personas jurídicas públicas. 

La declaración de parte contraria será a cargo de la contraparte, para que sea interrogada, por la oferente 
o la persona representante autorizada de la oferente de forma oral en el acto de la audiencia de juicio. 

La declaración será a cargo de la contraparte, para que sea interrogada oralmente por la parte oferente o 
la persona representante autorizada en la audiencia respectiva. Su objetivo será aportar información de 
calidad o su confesión judicial para la autoridad jurisdiccional, sobre hechos materia de la controversia, 
conforme al caso en concreto. En el caso de persona física solo será por conducto de la propia parte 
interesada de forma personal. 

La declaración de parte contraria de personas jurídicas de carácter público deberá de desahogarse por 
escrito. 

Artículo 286. A la parte que corresponda desahogar el interrogatorio se le tendrá por citada, haya estado 
presente o no, desde la audiencia preliminar en que se admitió la prueba. En el caso de la declaración de 
parte contraria, quedará apercibida que, de no presentarse a la audiencia de juicio, o en caso de responder 
con evasivas el interrogatorio o negarse a contestarlo, se presumirán ciertos los hechos que se pretendieron 
demostrar, salvo prueba en contrario. Si se trata de una declaración voluntaria de parte propia, de no 
presentarse, el apercibimiento será dejar de recibir dicha probanza. 

Artículo 287. Tanto el interrogatorio formulado para el desahogo de la prueba de declaración voluntaria de 
parte propia y de parte contraria deberá ajustarse a las siguientes reglas: 

I. Las preguntas se formularán de manera oral, libre y directa sin incorporar valoraciones ni 
calificaciones, de manera que puedan ser comprendidas con facilidad por quien ha de declarar; 

II. Estar dirigido a demostrar hechos controvertidos que sean objeto de la litis; 

III. Estar formulado en términos sencillos, claros y precisos; 

IV. Referir sobre hechos percibidos o con conocimiento de la parte respectiva, y no a conceptos 
subjetivos u opiniones; 

V. Podrán formularse respecto de hechos complejos; 

VI. Las preguntas no podrán ser insidiosas, entendiéndose por tales las que se dirijan a ofuscar la 
inteligencia del que ha de responder, con objeto de obtener una confesión contraria a la verdad; 

VII. Las preguntas no serán repetitivas; 

VIII. No se permitirán preguntas sobre cuestiones de derecho o desconocidas técnicamente por la 
parte respectiva, y 

IX. Podrán formularse preguntas abiertas, caso en el cual la persona responderá ampliamente; o 
cerradas, supuesto en el cual deberá responder primero categóricamente, afirmando o negando, 
sin perjuicio de realizar las aclaraciones pertinentes. 
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Artículo 288. La declaración voluntaria de parte propia y parte contraria se desahogará conforme a las 
siguientes disposiciones: 

I. Se desahogará primero la de la parte actora y con posterioridad la de la parte demandada; 

II. En el caso de que una o ambas partes hayan ofrecido la declaración voluntaria de parte propia y 
declaración de parte contraria, la autoridad jurisdiccional establecerá que, quien declare primero, 
en una u otra modalidad, inmediatamente que concluya su desahogo, permanezca en el lugar de 
recepción, para el desahogo de la declaración voluntaria de parte propia y declaración de parte 
contraria, según corresponda, admitida a la contraparte, a fin de contribuir a la continuidad y 
concentración de las pruebas; 

III. Quien responda al interrogatorio, al inicio de la diligencia se le tomarán sus datos de 
identificación general y domicilio. Del mismo modo, no podrá recibir asistencia jurídica alguna 
durante el desahogo de la prueba, de quien ostente su representación como persona 
representante autorizada; 

IV. El oferente de la prueba formulará su interrogatorio en primer término, concluido éste, la parte 
contraria a su vez tiene derecho a formular preguntas; 

V. Ante la formulación de cada pregunta la contraparte tendrá derecho a objetar la misma, 
exponiendo la causa fundada de la objeción. Quien interroga podrá contradecir la objeción o 
retirar la pregunta, resolviendo la autoridad jurisdiccional; 

VI. En el caso de la declaración de parte contraria, si quien objeta, en su argumentación asiste al 
dar información o indicar a su representado sobre cómo responder la pregunta, se tendrán por 
presuntamente ciertos los hechos que se pretende demostrar con la prueba. Mismo criterio se 
seguirá cuando pretenda defender una pregunta en el caso de declaración voluntaria; 

VII. Previo apercibimiento, en caso de que no asista a la audiencia respectiva la parte que responda 
al interrogatorio de declaración de parte contraria, se tendrán por ciertos los hechos que el 
oferente de la prueba pretendió demostrar con la misma. Mismo criterio se aplicará si no 
responde, responde con evasivas u omite responder categóricamente a las preguntas; 

VIII. Si quien ofreció la declaración de parte propia no asiste a la audiencia respectiva, se declarará 
desierta la prueba; 

IX. Si fueren varias las personas colitigantes que hayan de responder al interrogatorio, las 
diligencias se practicarán separadamente y en un mismo acto, evitando que las partes se 
comuniquen entre sí; 

X. La parte que interroga, podrá reformular aquellas preguntas durante la audiencia cuando retire la 
pregunta anterior o porque no sea aprobada por objeción, y 

XI. Durante el desahogo de esta prueba, podrán tenerse a la vista, así como usarse, bienes, 
instrumentos y apoyos técnicos, o incluso documentos, previamente admitidos, para ser 
mostrados al declarante para que pueda contestar los cuestionamientos que se le realicen. 

Artículo 289. No estarán obligadas a comparecer en los términos previstos en los artículos anteriores y 
declararán por escrito las siguientes personas: 

I. Las previstas en el artículo 110 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Los extranjeros que gozaren en el país de inmunidad diplomática, de conformidad con los 
Tratados sobre la materia, y 

III. Quienes, por enfermedad grave u otro impedimento acreditado con certificado de salud emitido 
por Institución de Salud pública. 

En casos urgentes podrán rendir declaraciones personalmente, con este fin, desde el ofrecimiento de 
pruebas se adicionará el interrogatorio a fin de dar la oportunidad a la contraparte de proponer el contra 
interrogatorio respectivo, conforme a las reglas establecidas en el presente Capítulo. En este caso también se 
tendrá la oportunidad de formular la objeción respectiva, lo cual deberá garantizar la autoridad jurisdiccional. 
Serán calificados por la autoridad jurisdiccional antes de su envío para su respuesta. 

Artículo 290. Las personas señaladas en el artículo anterior declararán por medio de preguntas cerradas 
o abiertas y mediante oficio, en el que se insertará el interrogatorio que quiera hacerles la contraparte, para 
que, por vía de informe, contesten dentro del término improrrogable de tres días. En el oficio se apercibirá a la 
parte declarante de tenerla por cierta de los hechos sostenidos por la oferente de la prueba, si no contestare, 
se negaré u omitiera contestar el interrogatorio dentro del término concedido. 
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Únicamente en este caso, la autoridad jurisdiccional se impondrá del interrogatorio que se exhiba por 
escrito al momento de ofrecerse la prueba respectiva, en los escritos de fijación de litis; así como calificará las 
que resulten procedentes formular y enviar en el acto de la audiencia preliminar, en la etapa de admisión y 
preparación de pruebas. 

Las determinaciones que adopte la autoridad jurisdiccional durante el desahogo de la prueba de 
declaración de parte propia o declaración de parte contraria, solo podrán recurrirse junto con la sentencia 
definitiva. 

Sección Tercera 

De la Declaración de Testigos 

Artículo 291. Se podrá ofrecer la prueba testimonial para que cualquier persona que tenga conocimiento 
sobre los hechos relacionados al litigio comparezca a proporcionar su declaración testimonial a través del 
interrogatorio que oralmente se le formule. La autoridad jurisdiccional podrá prevenir al oferente para el efecto 
de reducir prudencialmente el número de testigos, debiendo admitir cuando menos dos por cada hecho 
controvertido. 

Toda persona que no tenga impedimento legal y sea conocedora de los hechos que las partes deben de 
probar, están obligadas a declarar como testigos. 

Artículo 292. Las partes tendrán la obligación de presentar a sus testigos, para cuyo efecto, de solicitarlo, 
se les entregarán las cédulas de notificación. Sin embargo, cuando razonable y justificadamente estén 
imposibilitadas para hacerlo, manifestando bajo protesta de decir verdad, dichas circunstancias calificadas por 
la autoridad jurisdiccional, podrán ser auxiliadas para su presentación en la audiencia respectiva. 

La autoridad jurisdiccional ordenará la citación con el apercibimiento que, en caso de desobediencia, se le 
impondrá a la persona testigo una medida de apremio que considere la autoridad jurisdiccional y que 
garantice la pronta resolución del juicio. 

En los casos de urgencia, podrán ser citados por cualquier medio que garantice la recepción de la citación, 
de lo cual se deberá dejar constancia. 

Tratándose de testigos que sean citados en su calidad de servidores públicos, la dependencia en la que se 
desempeñen adoptará las medidas correspondientes para garantizar su comparecencia, en cuyo caso 
absorberá además los gastos que se generen. 

La citación se realizará, por lo menos, con dos días de anticipación al día en que deban presentarse a 
declarar. 

Si el testigo citado de esta forma no asistiere a rendir su declaración en la audiencia programada, la 
autoridad jurisdiccional le hará efectivo el apercibimiento realizado y reprogramará su desahogo en una nueva 
audiencia. Si el testigo debidamente citado no se presentara a la primera citación o haya temor fundado de 
que se ausente o se oculte, se le hará comparecer en ese acto por medio de la fuerza pública sin necesidad 
de agotar ningún otro medio de apremio. Las autoridades están obligadas a auxiliar oportuna y diligentemente 
a la autoridad jurisdiccional para garantizar la comparecencia obligatoria de los testigos. En este caso, 
deberán desahogarse las pruebas preparadas. 

Artículo 293. La prueba se declarará desierta si, aplicado el uso de la fuerza pública, no se logra la 
presentación de los testigos. Igualmente, en caso de que el señalamiento del domicilio de algún testigo resulte 
inexacto, o no existe, o de comprobarse que se solicitó su citación con el propósito de retardar el 
procedimiento. En estos casos, además se impondrá al oferente una sanción pecuniaria a favor de la 
contraparte hasta por el importe autorizado para correcciones disciplinarias, conforme a lo dispuesto en el 
presente Código Nacional. La autoridad jurisdiccional despachará de oficio ejecución en contra del infractor, 
sin perjuicio de dar vista al Ministerio Público, se declarará desierta de oficio la prueba testimonial. 

Artículo 294. Para el desahogo de la prueba testimonial se estará a las siguientes reglas: 

I. Las personas que tengan la calidad de testigos serán protestadas para conducirse con verdad al 
iniciar la audiencia; se recabarán sus generales; y se procederá a su traslado y separación en el 
área de testigos correspondiente, hasta que sean llamados a declarar; 

II. El interrogatorio estará a cargo de la parte oferente, quien será responsable de justificar la 
credibilidad e idoneidad del testigo, así como de plantear el interrogatorio correspondiente, 
conforme a los hechos controvertidos objeto de la prueba; 

III. El contrainterrogatorio estará a cargo de la contraparte, quien podrá formular preguntas 
tendientes tanto a desvirtuar la credibilidad o idoneidad del testigo como de su declaración; 
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IV. El interrogatorio y contrainterrogatorio deberá formularse en términos sencillos, claros y precisos, 
deberá dirigirse a los hechos controvertidos objeto de la prueba; podrá destinarse a la 
credibilidad o idoneidad de quien declara; será libre y directo; y se hará bajo la completa 
responsabilidad de quien lo formule, atendiendo a los fines propios de su postulación y el 
debate; 

V. Agotado el interrogatorio del oferente, se procederá al contrainterrogatorio de la contraparte; sin 
perjuicio de poder formularse un reinterrogatorio, a cargo del oferente, o recontrainterrogatorio, a 
cargo de la contraparte, respectivamente, sin que puedan autorizarse preguntas que debieron 
formularse con anterioridad; 

VI. Cada una de las partes tiene el derecho de objetar las preguntas formuladas por su contraparte, 
exponiendo brevemente las razones para ello, antes de que se emita la respuesta. En este caso, 
quien formule la pregunta será escuchado para que defienda o retire la pregunta y la autoridad 
jurisdiccional resolverá inmediatamente en la misma audiencia; 

VII. Quien comparezca como testigo, deberá responder a todas las preguntas que se le formulen, en 
caso de negativa o responder evasivamente, a petición de parte, la autoridad jurisdiccional lo 
apremiará y, en su caso, determinará las consecuencias de ello, según el caso, en sentencia 
definitiva, para alguna de las partes; 

VIII. No se permitirá la tacha de testigos, están permitidas las preguntas para destruir la idoneidad y 
credibilidad, momento en el cual, podrán exhibirse y ofrecerse, en su caso, pruebas 
documentales para justificarlo; 

IX. De admitirse, y escuchando en estricta igualdad a la parte oferente, se reservará lo conducente 
para la sentencia definitiva, y 

X. Únicamente serán admisibles pruebas documentales exhibidas en la audiencia, que no 
requieran preparación y dirigidas específicamente para los fines establecidos en la fracción VIII 
de este artículo. 

Artículo 295. La autoridad jurisdiccional cuenta con la facultad de hacer las preguntas que estime 
conducentes a las personas testigos, siempre y cuando sean de naturaleza aclaratoria, sin incorporar 
información adicional que correspondía generar a las partes involucradas y garantizando, ante todo, el 
principio de igualdad e inmediación, salvo que se trate de la materia familiar, en cuyo caso la autoridad 
jurisdiccional estará facultada para cuestionar a la persona testigo sin limitación alguna, en aras de allegarse 
de la verdad material o cuando advierta violaciones a derechos humanos. 

Artículo 296. Si la persona testigo o declarante no hablara o entendiera el idioma español, no sabe leer; o 
tiene algún impedimento de comunicación para la manifestación de su voluntad, declarará a través de la 
persona intérprete que le acompañe o la persona que para dichos efectos designe la autoridad jurisdiccional, 
preferentemente de forma gratuita, según el caso en particular. 

Artículo 297. A las personas mayores, con discapacidad permanente o temporal, debidamente acreditada 
por instituciones de salud pública, que lo soliciten, así como a las personas que se encuentren privadas de su 
libertad por mandato judicial, la autoridad jurisdiccional podrá recibirles la declaración en el lugar en que se 
encuentren en presencia de la otra parte, si asistiere. 

En los casos que se acredite la discapacidad temporal o permanente por instancias de salud privada, el 
médico deberá exhibir cédula profesional y concurrir a la audiencia en la que comparezca la persona que 
testifica, para ratificar el diagnóstico, bajo protesta de decir verdad. En caso de inasistencia, la prueba no será 
recibida. 

En todo caso, el desahogo de la prueba testimonial deberá realizarse en audiencia de juicio que se iniciará 
desde la Sala de Audiencias respectiva, para trasladarse al lugar y luego regresar a la misma. 

Asimismo, de acuerdo a cada caso en particular, la autoridad jurisdiccional podrá autorizar su desahogo a 
distancia, conforme a las reglas establecidas en este Código Nacional. 

Artículo 298. Ambas partes podrán solicitar a las personas previstas en el artículo 110 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a las personas integrantes de las fuerzas armadas con 
mando, que desahoguen las preguntas vía informe, previo a la celebración de la audiencia de juicio. 

A criterio de la autoridad jurisdiccional, podrá solicitarles la declaración personal dada su relación en los 
hechos materia de la controversia y no en virtud de su encargo. 
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Artículo 299. Cuando la persona testigo resida fuera del ámbito de competencia territorial de la autoridad 
jurisdiccional y no sea posible su desahogo por medios electrónicos, la parte oferente de la prueba, sin 
perjuicio que solicite la comparecencia del testigo, podrá optar por presentar sus interrogatorios con las copias 
respectivas para las otras partes, junto con la traducción y apostilla necesarias para el caso de girar carta 
rogatoria y; con la finalidad que tenga la oportunidad de formular sus contrainterrogatorios y ser agregados al 
exhorto o carta rogatoria, debiendo el contrainterrogatorio de cumplir con los mismos requisitos. Sin la 
exhibición de los interrogatorios por parte de la oferente no se admitirá la prueba. 

El interrogatorio será previamente calificado por la autoridad jurisdiccional una vez que admita la prueba y 
enviados en sobre cerrado a la autoridad exhortada. 

En todo caso, deberá preferirse y estarse al desahogo a distancia de la prueba testimonial, caso en el cual 
no se requerirá de dicho interrogatorio escrito. 

Sección Cuarta 

De la Prueba Pericial 

Artículo 300. La prueba pericial solo procede cuando: 

I. Sean necesarios conocimientos especiales en alguna ciencia, arte, técnica o industria o, en 
aquellos casos que la mande la Ley; 

II. Cuando la autoridad jurisdiccional lo requiera para llegar a una solución; 

III. Se ofrecerá expresando los puntos y cuestionamientos sobre los que versará y que deban 
resolver los peritos, sin lo cual no será admitida; 

IV. Las personas designadas deben tener título en la ciencia, arte, técnica, oficio o industria a que 
pertenezca, y cédula si se requiere legalmente para su ejercicio; 

V. Si los conocimientos especiales no estuvieren legalmente reglamentados con título oficial o, 
estándolo, no hubiere peritos en el lugar, podrá ser nombrada a satisfacción de la autoridad 
jurisdiccional, cualquier persona entendida, o bien con experiencia práctica en el ejercicio de un 
servicio u oficio; 

VI. Se desechará la pericial cuando se trate de conocimientos generales, hechos acreditados en 
autos o tratándose de simples operaciones aritméticas, y 

VII. El título de habilitación de corredor público acredita para todos los efectos la calidad de perito 
valuador. 

Artículo 301. El ofrecimiento de la prueba pericial en materia civil deberá llevarse a cabo en los términos 
establecidos en el presente Código Nacional, con las salvedades siguientes: 

I. Si se ofrece la prueba pericial en la demanda o en la reconvención, la contraria al contestar 
deberá designar perito de su parte, además de proponer la ampliación de los puntos y 
cuestiones que argumentó el oferente para que los peritos dictaminen. Si se ofrece al contestar 
la demanda principal o reconvencional, la contraria deberá designar a su perito, en la misma 
forma del párrafo anterior. Si se ofrece en el desahogo de las vistas con excepciones y 
defensas, la contraria lo designará dentro del término de tres días. En todo caso, deberá 
precisarse la ciencia, técnica o arte a que se refiere, proporcionando el nombre de la persona 
designada; 

II. De estar debidamente ofrecida, la autoridad jurisdiccional la admitirá en la etapa de admisión de 
pruebas de la audiencia preliminar o, en su caso, en la audiencia donde haya ofrecido. 
Asimismo, conforme a la complejidad del caso, determinará un plazo de cinco a diez días para 
que las partes exhiban por escrito el dictamen respectivo, salvo que existiera causa bastante 
para modificar dicho término; 

III. La autoridad jurisdiccional proveerá lo conducente con el fin de que los peritos en estricta 
igualdad cuenten con los elementos necesarios solicitados por las partes para emitir el dictamen 
y evitar dilaciones procesales; 

IV. En caso de que alguna de las personas peritos de las partes no exhiba su dictamen dentro del 
plazo señalado por la autoridad jurisdiccional, precluirá su derecho para hacerlo y, en 
consecuencia, la prueba se desahogará con el dictamen que se tenga por rendido. En el 
supuesto de que ninguno de los peritos exhiba su dictamen en el plazo señalado se dejará de 
recibir la prueba; 
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V. Las partes deberán presentar a sus peritos en la audiencia de juicio, quienes deberán acreditar, 
bajo su responsabilidad, su calidad científica, técnica, artística o industrial para el que fueron 
propuestos, con el original o copia certificada de su cédula profesional o los documentos 
respectivos. Asimismo, deberán exponer verbal y brevemente las conclusiones de sus 
dictámenes, a efecto de que se desahogue la prueba con los exhibidos oportunamente y 
respondan las preguntas que la autoridad jurisdiccional o las partes les formulen con apoyo de 
auxiliar técnico, y 

VI. El interrogatorio a los peritos seguirá las mismas reglas de la prueba testimonial. 

En caso de no asistir el perito o los peritos designados por las partes, se procederá conforme a lo 
señalado en la fracción IV del presente artículo. 

Artículo 302. Las partes podrán sustituir al perito designado a más tardar en la audiencia preliminar en la 
que se pronuncien sobre la admisibilidad de la prueba. Si las causas de sustitución acontecen después de la 
audiencia preliminar, la parte interesada podrá sustituir al perito designado, siempre y cuando se exhiba el 
dictamen dentro del plazo señalado para ello. Subsistiendo todas las cargas y apercibimientos para su 
comparecencia en la audiencia de juicio respectiva. 

Artículo 303. Desahogados los dictámenes de ambas partes, si la autoridad jurisdiccional los estima 
substancialmente contradictorios de tal modo que no es posible encontrar conclusiones que le aporten 
elementos de convicción, podrá designar un perito tercero en discordia en la misma audiencia de juicio. En 
este caso, desahogará las pruebas preparadas y diferirá la misma para la recepción de dicho dictamen, según 
el caso, al prudente arbitrio de la autoridad jurisdiccional, siempre y cuando no exceda de quince días. 

A la persona perito tercero en discordia deberá notificársele para que, dentro del plazo de tres días, 
presente escrito en el que acepte el cargo conferido y proteste su fiel y legal desempeño. Asimismo, señalará 
el monto de sus honorarios, en los términos de la legislación correspondiente o, en su defecto los que 
determine, mismos que deben ser autorizados por la autoridad jurisdiccional, y serán cubiertos por ambas 
partes en igual proporción en la audiencia de juicio donde comparezca. En caso de incumplir, la autoridad 
jurisdiccional en la audiencia respectiva emitirá auto de ejecución en contra de la parte que haya omitido el 
pago. 

La persona perito tercero en discordia designado deberá rendir su dictamen por escrito a más tardar tres 
días hábiles antes de la audiencia de juicio o su continuación, debiendo asistir a la misma para efectos de 
explicar oralmente sus conclusiones y ser interrogado por las partes o la autoridad jurisdiccional. 

En caso de incumplimiento por parte de la persona perito designado, dará lugar a que la autoridad 
jurisdiccional le imponga como sanción pecuniaria, en favor de las partes y de manera proporcional a cada 
una de ellas, por el importe de una cantidad igual a la que cotizó por sus servicios al aceptar y protestar el 
cargo. En el mismo acto, la autoridad jurisdiccional dictará proveído de ejecución en contra de dicha persona 
perito tercero en discordia, además de hacerla saber al Consejo de la Judicatura, a la asociación, colegio de 
profesionistas o institución que lo hubiera propuesto por así haberlo solicitado la autoridad jurisdiccional, para 
los efectos correspondientes, independientemente de las sanciones administrativas y legales a que haya 
lugar. 

En el supuesto del párrafo anterior, la autoridad jurisdiccional designará otro perito tercero en discordia y, 
de ser necesario, diferirá la audiencia para el desahogo de la prueba en cuestión. 

Artículo 304. La autoridad jurisdiccional podrá designar personas peritos terceros en discordia de entre 
aquéllos autorizados como auxiliares de la administración de justicia por la autoridad jurisdiccional competente 
del Poder Judicial respectivo; o, de entre aquéllos propuestos, a su previa solicitud, por colegios, asociaciones 
o barras de profesionales, artísticas, técnicas o científicas o de las instituciones de educación superior 
públicas o privadas o las cámaras de industria, comercio, confederaciones de cámaras, conforme al objeto del 
peritaje. 

En todos los casos en que se trate únicamente de peritajes sobre el valor de cualquier clase de bienes y 
derechos, los mismos se realizarán por avalúos que practique un corredor público, una institución de crédito, 
monte de piedad, perito valuador o demás entidades que se dediquen a avalúos, nombrados por cada una de 
las partes y, en caso de diferencias en los montos que arrojen los avalúos, no mayor del veinte por ciento en 
relación con el monto mayor, se mediarán estas diferencias. De ser mayor tal diferencia, se nombrará una 
persona perito tercero en discordia, conforme a lo dispuesto en el presente Código Nacional. En este caso, de 
no designar perito alguna de las partes, se desahogará la prueba con el dictamen con que se cuente. 

En caso de avalúos realizados para remates judiciales deberá estarse a las reglas especiales de los 
mismos. 
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Artículo 305. En materia civil, cuando la parte que promueve lo haga a través de la Defensoría Pública o 
Institución Pública o Privada que preste dichos servicios y ésta no cuente con la persona perito solicitado, la 
autoridad jurisdiccional, previa la comprobación de dicha circunstancia, nombrará una persona perito adscrita 
de alguna Institución Pública que cuente con el mismo. Aplicándose, en lo conducente, las disposiciones del 
presente Capítulo para garantizar la designación del perito respectivo. 

Artículo 306. En materia familiar, para la prueba pericial se seguirán las siguientes reglas: 

I. En todos los casos se nombrará persona perito oficial y sus honorarios serán cubiertos por el 
Estado, sin perjuicio de las personas peritos que puedan ser ofrecidas por las partes. Tratándose 
de avalúos sobre bienes, no habrá persona perito oficial, por lo que dicha pericial deberá de 
sujetarse a las reglas establecidas por la materia civil; 

II. No será admisible persona perito tercero; 

III. Las personas expertas forenses o peritos deberán comparecer a la etapa de admisión de 
pruebas de la segunda fase de la audiencia preliminar, para acreditar su experticia, así como 
protestar y aceptar el cargo, para el caso de su inasistencia se desechará la probanza, y 

IV. Las personas designadas para emitir un peritaje quedan obligadas a rendir su dictamen dentro 
de los quince días siguientes a la fecha en que hayan aceptado y protestado el cargo o bien, de 
la fecha que señale la autoridad jurisdiccional atendiendo a las circunstancias del caso. Lo 
anterior en el entendido de que las partes deberán de estar en aptitud de imponerse de su 
contenido por lo menos con tres días de anticipación a la celebración de la audiencia del juicio. 

Artículo 307. La persona perito tercero puede ser recusado en la audiencia de juicio en la que 
comparezca, por las mismas causas de las excusas e impedimentos que pueden serlo la autoridad 
jurisdiccional. 

La parte que haga valer la recusación deberá presentar las pruebas necesarias para demostrar la causa 
que se alegue en la misma audiencia. En el mismo acto de la audiencia se hará saber a la persona perito 
tercero en discordia, a fin de que responda a la misma ofreciendo y presentando, en su caso, las pruebas 
pertinentes para ello. Si la reconoce como cierta, se niega a responder la recusación, se niega la misma sin 
ofrecerse prueba alguna o si se declaran desiertas las pruebas admitidas, la autoridad jurisdiccional lo tendrá 
por recusado sin más trámites y en el mismo acto nombrará otro perito. 

Las pruebas ofrecidas por la parte recusante deben desahogarse en la misma audiencia. En caso 
contrario, se desechará de plano la recusación. En caso de que la persona perito tercero en discordia ofrezca 
pruebas, deberá ofrecerlas y exhibirlas en el momento, de no ser así y de requerir prepararse las mismas, se 
señalará una audiencia especial indiferible dentro del término de tres días, en la que se desahogaran y se 
resolverá lo conducente por la autoridad jurisdiccional. 

En ese caso, no se suspenderá el desahogo del dictamen tercero en discordia, el cual quedará desierto, 
de declararse fundada la causa de recusación. 

Cuando la recusación se declare fundada se designará otra persona perito tercero en discordia. En caso 
de declararse infundada, se impondrá a la parte recusante una multa equivalente al importe de los honorarios 
fijados por el perito a favor de la contraparte, por el retardo injustificado del procedimiento. 

No habrá recurso alguno contra las resoluciones que se dicten en el trámite o la decisión de la recusación. 

Sección Quinta 

De la Prueba Documental Física o Electrónica 

Artículo 308. Las pruebas documentales, físicas o electrónicas recibirán el mismo trato, atendiendo los 
principios de equivalencia funcional y neutralidad tecnológica. En todo caso, atendiendo a su naturaleza, se 
estará a las reglas generales y especiales, en lo relativo a su objeción, impugnación o fiabilidad. 

Artículo 309. Las partes están obligadas a exhibir todas las pruebas documentales físicas o electrónicas 
que ofrezcan relacionadas con sus pretensiones en la demanda o su contestación, sea principal o 
reconvencional, así como sus respectivas vistas. Cuando estén a su disposición, pero por alguna 
circunstancia no pueda acompañarse a su escrito respectivo, deberá realizar todas las gestiones necesarias 
para hacerse de la prueba, acreditando dicha obligación al ofrecerla y, en su caso, la autoridad jurisdiccional 
emitirá las órdenes necesarias para su auxilio, si llegada la audiencia preliminar no se ha exhibido, no 
obstante ser admitida. 

En el caso de información que no esté a su disposición, expresará el archivo o documento físico o 
electrónico en que se encuentre, o si está en poder de personas terceras, realizando las gestiones necesarias 
a su alcance para hacerse de la prueba, caso en el cual la autoridad jurisdiccional emitirá las órdenes y 
apercibimientos respectivos para su auxilio, en el entendido que subsistirá el deber de la parte interesada para 
gestionar dichas pruebas. 
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De no cumplirse con las cargas procesales antes referidas la prueba será desechada o, en su caso, 
declarada desierta. 

Artículo 310. Los documentos que ya se exhibieron antes del período probatorio y las constancias de 
autos se tomarán como prueba, aunque no se ofrezcan. 

Artículo 311. Los archivos o registros electrónicos de audiencias o diligencias del juicio oral, cualquiera 
que sea el medio, serán documentos públicos que harán prueba plena y acreditarán el contenido y modo en 
que se desarrolló la audiencia. 

Artículo 312. Son documentos públicos: 

I. Las escrituras públicas, pólizas y actas otorgadas ante corredor público, notaria o notario 
público, según corresponda y los testimonios y copias certificadas de dichos documentos, 
firmadas en forma autógrafa o con firma electrónica avanzada; 

II. Los documentos auténticos e informes expedidos por personas funcionarias que desempeñen 
cargo público, en lo que se refiere al ejercicio de sus funciones, con firma autógrafa o electrónica 
avanzada; 

III. Los documentos auténticos, libros de actas, estatutos, registros y catastros que se hallen en los 
archivos públicos, o los dependientes del Gobierno Federal, de los Estados, de los 
Ayuntamientos, con firma original o electrónica autorizada; 

IV. Las certificaciones de las actas del estado civil expedidas por las autoridades jurisdiccionales, 
personas funcionarias públicas del Registro Civil o dependencia pública de acuerdo con cada 
Entidad Federativa, y las certificaciones que sean expedidas por medios manuales o 
electrónicos y que cuenten con la firma autógrafa digitalizada o firma electrónica avanzada de 
las personas facultadas para ello, respecto a constancias existentes en los libros 
correspondientes; 

V. Las certificaciones de constancias existentes en los archivos públicos físicos o electrónicos 
firmados en forma autógrafa o electrónicamente expedidas por personas funcionarias a quienes 
competa; 

VI. Las certificaciones de constancias existentes en los archivos parroquiales y que se refieran a 
actos pasados, antes del establecimiento del Registro Civil, siempre que fueren cotejadas por 
Notario Público o quien haga sus veces con arreglo a derecho; 

VII. Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de sociedades o asociaciones, universidades, 
siempre que estuvieren aprobados por el Gobierno Federal o de los Estados, y las copias 
certificadas que de ellos se expidieren; 

VIII. Las actuaciones judiciales de toda especie, incluyendo las de los expedientes electrónicos 
publicados y generados por cualquier autoridad jurisdiccional, en forma física o electrónica, de 
los Poderes Judiciales que les corresponda; 

IX. Las certificaciones que expidieren las bolsas mercantiles o mineras autorizadas por la Ley y las 
expedidas por corredor público con arreglo al Código de Comercio; 

X. Los convenios emanados del procedimiento de mediación o de Centro de Mediación o 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos, que cumplan con los requisitos previstos 
en la Ley de la materia, y 

XI. Los demás a los que se les reconozca ese carácter por la Ley. 

Artículo 313. Los documentos públicos expedidos por Autoridades Federales, Locales, Municipales, 
Alcaldías o cualquier semejante, firmados en forma autógrafa o con la firma electrónica avanzada harán fe en 
las autoridades jurisdiccionales ante las que se presenten, sin necesidad de legalización. 

Artículo 314. Para que los documentos públicos procedentes del extranjero, hagan fe en los Estados 
Unidos Mexicanos, deberán presentarse debidamente legalizados por las autoridades diplomáticas o 
consulares en los términos que establezcan los tratados y convenciones de los que México sea parte, la Ley 
del Servicio Exterior Mexicano y demás disposiciones aplicables. 

En caso de imposibilidad para obtener la legalización, ésta se sustituirá por cualquier prueba adecuada 
para garantizar su autenticidad. En todo caso deberá estarse a lo señalado en los instrumentos 
internacionales en los que el Estado mexicano sea parte. 



60 DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

Artículo 315. De la traducción de los documentos que se presenten en idioma extranjero, se mandará dar 
vista a la parte contraria para que, en un plazo de tres días, manifieste si está conforme; en caso de no 
estarlo, dentro del mismo plazo de tres días deberá presentar traducción emitida por un perito traductor. 

Si la traducción presentada por ambas partes fuese distinta en aspectos relevantes para la solución del 
conflicto, a costa de las partes, la autoridad jurisdiccional ordenará la traducción a través de un perito traductor 
oficial o una institución educativa. 

En ambos casos, si hubiere conformidad o no dijere nada el contrario, se tendrá por consentida la 
traducción. 

Artículo 316. Siempre que una de las partes litigantes pidiere copia o testimonio de parte de un 
documento, firmados de forma autógrafa o electrónicamente que obren en los archivos públicos físicos o 
electrónicos, la parte contraria tendrá derecho de que a su costa se adicione con lo que crea conducente del 
mismo documento. No así de los documentos que existen en archivos físicos o electrónicos de particulares. 

Artículo 317. Los documentos existentes en un sitio distinto de aquel en que se sigue el juicio, se 
compulsarán a virtud de despacho o exhorto que dirija la autoridad jurisdiccional competente y; siempre que 
estos documentos se encuentren en los archivos públicos físicos o electrónicos. 

Cuando se trate de documentos con firma electrónica, simple o avanzada, de ser posible se compulsarán 
levantando la actuación correspondiente y se observará el documento en la página de internet o en la base de 
datos de la dependencia que lo expidió. De no ser posible el referido cotejo, se procederá en los términos del 
párrafo anterior. 

Artículo 318. Los documentos públicos que hayan venido al procedimiento sin citación contraria, se 
tendrán por legítimos y eficaces, salvo que se impugnare expresamente su autenticidad o exactitud por la 
parte a quien perjudiquen. En este caso, a petición de parte, se decretará el cotejo con los protocolos y 
archivos físicos o electrónicos de los que provengan, mismo que se practicará en la audiencia respectiva por 
parte de la autoridad jurisdiccional acompañado del personal necesario y competente, así como las partes 
involucradas, al efecto de ingresar en el local del archivo físico, la página de internet o matriz, el día y hora 
señalado, a realizar dicho cotejo. Si no comparece la parte interesada o no provee los medios tecnológicos 
para su desahogo se declarará desierta la prueba. 

Los documentos firmados en forma autógrafa o electrónica, simple o avanzada, emitidos por autoridades 
federales, locales, municipales, alcaldías o cualquier otra semejante; así como por países extranjeros, tendrán 
el mismo valor y serán tratados con las mismas condiciones que los que se hayan elaborado físicamente, 
autenticados con firma autógrafa. 

Artículo 319. Son documentos privados los que otorgan personas particulares sin intervención de Notario 
Público u otra persona funcionaria dotado de fe pública, o legalmente autorizado para certificar tal documento. 

También se consideran documentos privados, aquellos que provengan de personas terceras y que este 
Código Nacional no reconozca como documentos públicos. 

Artículo 320. Los documentos privados y la correspondencia procedente de las partes, presentados en 
juicio por vía de prueba y no objetados por la parte contraria, se tendrán por admitidos y surtirán sus efectos 
como si hubieren sido reconocidos expresamente. Puede exigirse el reconocimiento expreso, si la parte que 
los presenta así lo pidiere; con este objeto se exhibirán los originales a quien deba reconocerlos y se le dejará 
verlos en su integridad y no sólo la firma. 

Quien ofrezca pruebas documentales privadas está obligada a exhibir el original, si lo exhibe en copia 
certificada o simple y no lo exhibe para los efectos del reconocimiento o la elaboración de pruebas periciales, 
se presumirá ciertos los hechos que pretende demostrar la parte impugnante u objetante, salvo prueba en 
contrario. 

Artículo 321. Los documentos privados originales, cuando formen parte de un libro, expediente o legajo, 
se exhibirán para que se compulse la parte que señalen las partes interesadas. 

Artículo 322. Si el documento se encuentra en libros, papeles de casa, de comercio o de algún 
establecimiento industrial, así como archivo que, por sus características y estado no permita su reproducción 
sin deteriorarse, quien pida el documento o la constancia, deberá fijar con precisión cuál sea, y la copia 
testimoniada se tomará en el escritorio del establecimiento, sin que las personas directoras de él, estén 
obligados a llevar a la autoridad jurisdiccional los libros de cuentas, ni a más que a presentar las partidas o 
documentos designados. 
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Artículo 323. Cuando las partes deban servirse de documentos en poder de terceros, solicitarán del 
juzgado, que se intime a los mismos la exhibición o para que faciliten la obtención de copia fotográfica, 
electrónica o testimonio certificado de ellos, siendo los gastos que se originen a cargo de la parte que pida la 
prueba. Las personas terceras pueden rehusarse si tienen derechos exclusivos sobre los documentos u otra 
cosa, debiendo justificarlo de manera fehaciente. 

Si se trata de documento que se halle en poder de la contraparte, se le intimará para que lo presente en el 
primer ocurso que comparezca a juicio o en la audiencia respectiva, y de no presentarlo se presumirán ciertos 
los hechos que pretende demostrar su contraparte. La parte que promueva la prueba podrá presentar copia 
del documento o proporcionar los datos que conozca acerca de su contenido, mismo que se tendrá por exacto 
si se probare que el documento se halla o estuvo en poder de la parte adversaria, y ésta sin justa causa no lo 
presenta. 

Artículo 324. La obligación de exhibir documentos y cosas en procedimientos que se sigan en el 
extranjero, no comprenderá la de exhibir documentos o copias de éstos identificados por características 
genéricas. 

En ningún caso podrá una autoridad jurisdiccional ordenar ni llevar a cabo la inspección de archivos que 
no sean de acceso público, salvo en los casos permitidos por las Leyes nacionales. 

Artículo 325. Los documentos que presenten las partes en los escritos de demanda y contestación, o en 
el desahogo de vista, podrán ser objetados en cuanto a su alcance y valor probatorio en esos propios escritos 
o una vez admitidos en la audiencia preliminar. Los documentos que surjan con posterioridad, deberán ser 
exhibidos o incorporados sólo durante audiencia por parte interesada y, de ser admitidos, en el mismo acto 
podrá realizarse su objeción. 

Artículo 326. En el reconocimiento de documentos se protestará en términos de Ley a la persona que 
debe hacerlo, ya sea tratándose de una de las partes o de un tercero, quien en la audiencia de juicio 
contestará oralmente los cuestionamientos que se le realicen sólo sobre el documento a reconocer. Si se 
niega a responder y es parte en el juicio, el documento se tendrá por reconocido. 

Sólo puede reconocer un documento privado la persona que lo firmó, la que lo manda extender o la 
persona legítima representante con poder o cláusula especial. 

Artículo 327. Podrá pedirse el cotejo de firmas y letras, siempre que se niegue o que se ponga en duda la 
autenticidad de un documento privado o de un documento público que carezca de matriz. Para este objeto se 
procederá con sujeción a lo que se previene para la prueba pericial. 

Artículo 328. La falsedad consiste en la formación de un documento no verdadero, o en la alteración de 
uno auténtico, o bien en la falta de veracidad de los hechos representados en un documento público que se 
afirman como ocurridos ante una persona funcionaria pública, Notario o Corredor públicos. 

La parte que redarguye de falso un documento debe indicar específicamente los motivos y las pruebas; 
cuando se impugne la autenticidad del documento privado o público sin matriz deben señalarse los 
documentos indubitables para el cotejo y promover la prueba pericial correspondiente. Sin estos requisitos se 
tiene por no redargüido o impugnado el documento. 

Realizada la impugnación, se procederá a desahogar la prueba pericial en términos del presente Código 
Nacional. 

Lo dispuesto en este artículo sólo da competencia a la autoridad jurisdiccional para conocer y decidir en lo 
principal la fuerza probatoria del documento impugnado, sin que pueda hacerse declaración alguna general 
que afecte al documento, y sin perjuicio del procedimiento penal a que hubiere lugar. 

Si en el momento de la celebración de la audiencia se tramitare procedimiento penal sobre la falsedad del 
documento en cuestión, la autoridad jurisdiccional, sin suspender el procedimiento y según las circunstancias, 
determinará al dictar sentencia, si se reservan los derechos del impugnador para el caso en que penalmente 
se demuestre la falsedad, o bien puede subordinar la eficacia ejecutiva de la sentencia a la prestación de una 
caución. 

Artículo 329. La impugnación de falsedad de un documento debe realizarse en la etapa postulatoria del 
juicio. Si se trata de los exhibidos en la demanda, sea principal o reconvencional, la parte demandada deberá 
oponer la excepción de falsedad de documento y ofrecerá las pruebas para tal fin. La parte actora podrá 
responder a dicha impugnación, ampliará su cuestionario y ofrecerá la pericial correspondiente, en su caso. 

Si se trata de documentos exhibidos al contestar la demanda o la reconvención, la contraparte deberá 
promover la impugnación al desahogar la vista y ofrecerá las pruebas para ello, dando vista por tres días a su 
contraria para el derecho de contradicción. 
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En el caso de los documentos exhibidos en los escritos de desahogo de vista de excepciones, la 
demandada podrá impugnarlos dentro del término de tres días contados a partir del acuerdo en que se tienen 
por exhibidos, ofreciendo las pruebas pertinentes; y la actora en el principal o en la reconvención, 
responderán a dicha impugnación por escrito en el término de tres días, en el entendido de que sólo podrán 
adicionar puntos o cuestionamientos y, en su caso, documentos indubitables para cotejo. En el caso de 
documentos exhibidos en audiencia, la impugnación de falsedad se hará en la misma audiencia donde se 
exhiben. Las partes tienen la obligación de acudir a la audiencia respectiva debidamente preparados para 
tales efectos, bajo el apercibimiento de no dar trámite a su petición. 

Artículo 330. Quien pida el cotejo designará el documento o documentos indubitables con que deba 
hacerse, o pedirá a la autoridad jurisdiccional que cite a la persona interesada, para que en su presencia y en 
audiencia especial o simple comparecencia asiente la firma, letras o huella digital que servirán para el cotejo. 
En este caso, la autoridad jurisdiccional podrá aprovechar la presencia de la persona en cualquiera de las 
audiencias para recabar sus firmas. 

Artículo 331. Se considerarán indubitables para el cotejo: 

I. Los documentos físicos o electrónicos firmados de manera autógrafa o con firma electrónica 
avanzada que las partes, según el caso, de común acuerdo, reconozcan como tales; 

II. Los documentos privados físicos o electrónicos cuya letra o firma autógrafa o con firma 
electrónica avanzada hayan sido reconocidos en juicio por aquel a quien se atribuye la dudosa; 

III. Los documentos físicos o electrónicos cuya letra, firma autógrafa o con firma electrónica 
avanzada, o huella dactilar, haya sido judicialmente declarada propia de aquel a quien se 
atribuye la dudosa, exceptuándose el caso en que la declaración haya sido hecha en rebeldía; 

IV. El escrito impugnado, en la parte en que reconozca la letra como suya aquella parte a quien 
perjudique, y 

V. Las firmas o huellas digitales puestas en actuaciones judiciales, en presencia de la persona 
secretaria judicial, auxiliar o judicial de la autoridad jurisdiccional, por la parte cuya firma, letra o 
huella dactilar se trata de comprobar y las puestas ante cualquier otra persona funcionaria 
revestida de fe pública. 

Sección Sexta 

De la Inspección o Reconocimiento Judicial 

Artículo 332. Al ofrecerse la prueba de inspección judicial, se deberá señalar e identificar los puntos sobre 
los que debe versar y puede verificarse respecto de lugares, bienes muebles e inmuebles, información 
publicada y de libre acceso en internet o personas, y que no requieran de conocimientos técnicos 
especializados, debiendo indicar con toda precisión, la materia u objeto de la prueba y su relación con algún 
punto del debate, sin cuyos requisitos no se admitirá. 

El reconocimiento o inspección judicial, es el acto contingente y momentáneo, en el que la autoridad 
jurisdiccional, a través de sus sentidos, da fe de aspectos reales o cuestiones materiales para crear convicción 
respecto de los hechos materia del litigio. 

Cuando el reconocimiento a cargo de una persona verse sobre algún documento, deberá desahogarse en 
la audiencia de juicio, apercibido que, en caso, de no comparecer, se le tendrá por cierto el contenido del 
mismo. 

Artículo 333. La inspección o reconocimiento deberá cumplir con las siguientes reglas: 

I. Deberá desahogarse en la audiencia de juicio o, según las circunstancias, o bien, antes o 
después de la misma en cualquier diligencia, con día de diferencia máximo, a efecto de no 
afectar el principio de continuidad y concentración de la información que arroje; 

II. En el caso de haberse solicitado la elaboración de planos o toma de fotografías éstas deberán 
desahogarse necesariamente en audiencia de juicio por la parte interesada; 

III. Las partes, peritos o testigos podrán estar presentes en la inspección judicial, dejando razón de 
su asistencia. La autoridad jurisdiccional deberá estar presente, sin poder delegar su presencia, 
con el personal necesario para el desarrollo de la audiencia, en caso, contrario resultará nula la 
diligencia de pleno derecho; 

IV. De recibirse la inspección judicial en audiencia de juicio, la autoridad jurisdiccional decidirá el 
momento procesal para decretar el receso respectivo, definiendo las condiciones, tiempos, 
apercibimientos y demás medidas que considere pertinentes para llevar a cabo el desahogo y 
regresar a la sala de audiencias respectiva para la continuación de la audiencia, si fuera el caso; 
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V. Con este fin, la audiencia iniciará en la sala de audiencias de la autoridad jurisdiccional 
respectiva, en la que, después de cumplir con las demás formalidades de la misma, se decretará 
el receso para trasladarse al lugar de la inspección y, posteriormente, al regreso, continuar con 
la audiencia respectiva de poderse celebrar el mismo día, en caso contrario, se podrá señalar 
nuevo día y hora para su continuación, y 

VI. En caso de no presentarse a la audiencia o diligencia la parte interesada, la prueba dejará de 
recibirse. Durante el desahogo de la inspección las partes, testigos o peritos, según el caso, 
podrán realizar las observaciones que consideren pertinentes, debiendo la autoridad 
jurisdiccional resolver en el acto lo que en derecho proceda, y la inspección judicial deberá 
videograbarse en su totalidad, sin incluir el traslado de personas; adicionándose, en su caso, los 
planos y fotografías respectivas. De no ser posible, se hará constar en cualquier medio a juicio 
de la autoridad jurisdiccional. 

Sección Séptima 

De la Prueba de Informes 

Artículo 334. El informe es un medio de prueba autónomo, que consiste en la rendición de datos, a través 
de un comunicado que debe contener la información que la parte oferente de la prueba proponga, o que el 
juzgado requiera oficiosamente y que la persona informante tenga a su disposición, en cualquier fuente que la 
pueda contener, ya sea electrónica o documental. 

Los informes que se soliciten deberán versar sobre puntos claramente individualizados y referirse a 
hechos o actos que resulten de la documentación, archivo o registro de la persona informante. 

La contraparte podrá formular las peticiones tendientes a que los informes sean completos y ajustados a 
los hechos a que han de referirse. 

Sección Octava 

De otros Medios de Prueba 

Artículo 335. Para acreditar hechos o circunstancias que tengan relación con el procedimiento que se 
ventile, las partes pueden presentar otros medios de prueba que no estén expresamente reconocidos y 
regulados en el Código Nacional, como son, ejemplificativamente, videos, fotografías, cintas cinematográficas, 
disquetes o discos compactos, de sistemas computacionales, grabaciones de imágenes y sonidos, así como 
la información generada o comunicada que conste en medios electrónicos, magnéticos, ópticos, u otros 
medios de reproducción; o bien, copias digitales, impresiones de documentos electrónicos, simples o al 
carbón, documentos taquigráficos; así como registros dactiloscópicos, fonográficos y, en general, cualesquiera 
otros elementos proporcionados por la ciencia y la tecnología, que puedan producir convicción en el ánimo de 
la autoridad jurisdiccional. 

Las pruebas ofrecidas que, por su naturaleza, requieran de dispositivos electrónicos para su reproducción 
o percepción, o de alguna traducción o interpretación técnica, serán admitidas siempre y cuando la autoridad 
jurisdiccional cuente con ellas, y en caso contrario el oferente proporcione dichas herramientas para su 
desahogo en la audiencia respectiva, bajo el apercibimiento de dejar de recibir la prueba. 

Los registros electrónicos generados y publicados en un expediente electrónico, únicamente podrán 
ofrecerse precisando la liga respectiva, la parte conducente que se desea aportar como prueba, así como el 
nombre de las partes, número de expediente, tipo de juicio, juzgado en el que se tramita o tramitó el 
procedimiento respectivo, y cualquier otro dato que permita a la autoridad jurisdiccional su localización 
electrónica. 

En todo caso, deberán respetarse los principios de equivalencia funcional o no discriminación y de 
neutralidad tecnológica de todo documento electrónico, conforme a las reglas de la prueba documental, 
atendiendo a la naturaleza del mismo. 

Artículo 336. Si alguna de las partes estima que la reproducción de estos medios puede atentar contra la 
intimidad de las personas o poner en riesgo información reservada, confidencial o secretos industriales, lo 
expresará a la autoridad jurisdiccional, quien calificará tal solicitud y de considerarla fundada se recibirá en 
audiencia privada, dejando constancia de ello en el acta mínima que al efecto se levante. 

Sección Novena 

De las Presunciones 

Artículo 337. Presunción es la consecuencia que la norma jurídica o la autoridad jurisdiccional, deduce de 
un hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido: la primera se llama legal y la segunda 
humana. 
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Artículo 338. Hay presunción legal cuando la Ley la establece expresamente y cuando la consecuencia 
nace inmediata y directamente de la Ley; hay presunción humana, cuando de un hecho debidamente probado, 
se deduce otro que es consecuencia ordinaria de aquél. 

Artículo 339. La persona que tiene a su favor una presunción legal, sólo está obligada a probar el hecho 
en que se funda la presunción. 

Artículo 340. No se admite prueba contra la presunción legal, cuando la Ley lo prohíbe expresamente y 
cuando el efecto de la presunción, es anular un acto o negar una acción, salvo el caso en que la Ley haya 
reservado el derecho de probar. 

Artículo 341. La presunción debe ser grave, esto es, digna de ser aceptada por persona de buen criterio. 
Debe también ser precisa, esto es, que el hecho probado en que se funde, sea parte o antecedente o 
consecuencia del que se quiera probar, y que cuando fueren varias las presunciones han de ser concordantes 
entre sí. 

Artículo 342. En los supuestos de presunciones legales que admiten prueba en contrario, opera la 
inversión de la carga de la prueba. 

Sección Décima 

De la Valoración de las Pruebas 

Artículo 343. Las autoridades jurisdiccionales apreciarán la prueba según su libre convicción extraída de 
la totalidad del debate y la instrumental de actuaciones, lo harán de manera libre, lógica y basada en la 
experiencia. En la resolución judicial respectiva siempre expondrán la motivación racional de las pruebas 
desahogadas tanto en lo individual como en su conjunto, salvo que se hayan desestimado, indicando las 
razones que se tuvieron para hacerlo. 

En el caso de los recursos que se encuentran previsto en el presente Código Nacional, la autoridad de 
apelación deberá realizar la inmediación directa de las pruebas cuando así resulte procedente, valorándolas 
en los términos señalados en el párrafo anterior. 

Artículo 344. Los documentos públicos siempre harán prueba plena, salvo el caso de objeción declarada 
procedente o probado el incidente de impugnación. 

Las actuaciones e inspección judiciales que no requiera conocimientos especiales o científicos hacen 
prueba plena. 

Artículo 345. Los documentos privados provenientes de las partes, harán prueba plena cuando no fueren 
objetados, cuando no se pruebe la objeción, cuando no fueren impugnados, cuando no se demuestre la 
impugnación o cuando fueren legalmente reconocidos. 

El reconocimiento de documentos por su autor o autores, sea en etapa escrita o en audiencia, hace 
prueba plena salvo que existan otras que las contradigan. Los documentos privados provenientes de extraños 
al juicio, no reconocidos, ni objetados, constituyen indicio que requiere concatenación con otros medios de 
prueba para que funden una presunción. 

Artículo 346. Los libros, instrumentos técnicos y demás que conforme a la Ley se deben llevar por 
cualquier persona, tendrán el valor probatorio que les asigne su normatividad específica. 

Los documentos simples reconocidos por testigos, tendrán el valor que merezcan sus testimonios. 

Artículo 347. Las presunciones legales hacen prueba plena, salvo que existan otras que la contradigan o 
el presente Código Nacional disponga lo contrario. 

El órgano jurisdiccional según la naturaleza de los hechos, la prueba de ellos, los indicios y el enlace 
necesario que exista entre la verdad conocida y la que se busca, apreciará discrecionalmente el valor de las 
presunciones humanas. 

Artículo 348. Se reconoce como prueba la información generada o comunicada que conste en medios 
electrónicos, ópticos, digitales, en una cadena de bloques o en cualquier otra tecnología. 

Artículo 349. Para valorar la fuerza probatoria de la información a que se refiere el artículo anterior, se 
estimará primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido generada, comunicada, recibida o 
archivada y, en su caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de la información relativa y 
ser accesible para su ulterior consulta. 
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Artículo 350. Cuando la ley requiera que un documento sea conservado y presentado en su forma 
original, ese requisito quedará satisfecho si se acredita que la información generada, comunicada, recibida o 
archivada por medios electrónicos, ópticos, digitales, cuánticos o de cualquier otra tecnología, se ha 
mantenido íntegra e inalterada a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva y 
ésta pueda ser accesible para su ulterior consulta. 

La información, documentos electrónicos o mensajes de datos contenidos o almacenados en una cadena 
de bloques pública hacen prueba plena, siempre que no existan circunstancias fehacientes de que los 
registros vinculados en la cadena de bloques han sido vulnerados o manipulados sin autorización, o no son 
confiables. 

Capítulo III 

Del Juicio Oral Sumario 

Artículo 351. Corresponde a los Consejos de la Judicatura de los Poderes Judiciales de las Entidades 
Federativas y del Poder Judicial de la Federación, mediante acuerdos generales, determinar qué asuntos 
serán gestionados en el juicio oral sumario que trata este Capítulo. 

Artículo 352. Al juicio oral sumario le resultan aplicables las disposiciones generales de este Código 
Nacional, siempre que no contravengan lo previsto en este Capítulo. 

Artículo 353. La demanda será formulada por comparecencia y en ella se expresarán en forma sucinta el 
objeto que se persigue y los hechos que fundan la pretensión, se ofrecerán las pruebas de tales hechos, y se 
indicará el nombre y domicilio de la parte demandada. 

Artículo 354. De reunirse los presupuestos procesales, en la misma comparecencia la autoridad 
jurisdiccional admitirá la demanda y ordenará emplazar a la parte demandada para una audiencia que se 
celebrará en un plazo no menor a cinco días contados a partir del emplazamiento, de conformidad con lo 
siguiente: 

I. La parte demandada dará respuesta a los hechos expuestos por su contraria y ofrecerá las 
pruebas que estime a su favor; en caso de documentos, deberá proporcionar copia de los 
mismos a la parte actora. 

II. La autoridad judicial podrá suspender la audiencia para, en sesión privada, intentar la solución 
del asunto a través de los medios alternativos, así como informar a las partes la posibilidad de 
acudir ante los centros de justicia alternativa, en los casos en que procedan dichos medios. 

III. La autoridad judicial admitirá a las partes las pruebas que estime pertinentes, según la 
naturaleza de los hechos controvertidos, y señalará día y hora para la audiencia de juicio. 

Artículo 355. Para el emplazamiento se aplicarán las reglas generales previstas en este Código Nacional, 
pero se dará traslado a la parte demandada del registro en que conste la comparecencia para formular la 
demanda, así como la resolución de admisión de esta, y se le entregarán copias de los documentos o 
registros presentados al formular la demanda. 

Artículo 356. Si solo se admiten pruebas documentales, declaración de parte, instrumental y presuncional, 
la autoridad judicial iniciará en ese momento la audiencia de juicio, en la cual desahogará las pruebas 
admitidas, escucharán los alegatos orales y emitirá la sentencia definitiva, que explicará a las partes y 
documentará dentro de los tres días siguientes. 

Artículo 357. Cuando el allanamiento vincule a la autoridad jurisdiccional de conformidad con lo dispuesto 
en este Código Nacional, si la parte demandada se allana a la demanda, en la misma audiencia la autoridad 
judicial dictará la sentencia definitiva, que explicará a las partes y documentará dentro de los tres días 
siguientes. En caso de allanamiento no procederá la condenación en costas. 

Artículo 358. En los casos de reconvención: 

I. La autoridad jurisdiccional admitirá la reconvención, de ser procedente; 

II. Ordenará emplazar al demandado reconvencional en ese mismo acto para otra audiencia que se 
celebrará en un plazo no menor a cinco días contados a partir de concluida la audiencia; 

III. El demandado de la reconvención dará respuesta a los hechos expuestos por su contraria y 
ofrecerá las pruebas que estime a su favor; en caso de documentos, deberá proporcionar copia 
de los mismos a la parte actora, y 

IV. Concluida la reconvención se estará a lo dispuesto por este Capítulo. 
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Artículo 359. En la audiencia de juicio se recibirán las pruebas, conforme a las disposiciones de este 
Código Nacional. 

Los documentos y objetos que se hayan presentado serán mencionados, leídos, descritos, exhibidos o 
reproducidos, según corresponda. 

Concluido el desahogo, se escucharán alegaciones breves de las partes y la autoridad jurisdiccional 
emitirá la sentencia definitiva, que explicará a las partes y documentará dentro de los cinco días siguientes. 

El escrito en que se consigne la sentencia deberá corresponder a la que en la audiencia pronunció la 
autoridad judicial, sin que sea permitido incorporar argumentos diversos. 

Artículo 360. Siempre se procurará resolver el fondo de todas las controversias planteadas. 

Artículo 361. Contra la sentencia definitiva procede recurso de apelación; contra cualquier otra resolución 
no procede recurso alguno. 

El plazo de la apelación se contará tomando en cuenta la notificación de la sentencia escrita. 

Artículo 362. La autoridad jurisdiccional, sin afectar el debido proceso o los derechos humanos, bajo su 
prudente arbitrio y atendiendo a la naturaleza de la controversia, dispondrá de amplias facultades para 
orientar el desahogo de esta. 

Artículo 363. La autoridad judicial podrá señalar y desahogar tantas audiencias cuantas considere 
necesarias para decidir los debates que establezcan las partes, sean principales, incidentales o sobre 
medidas cautelares. 

Artículo 364. La autoridad judicial concederá la palabra a las partes las veces que estime convenientes 
para aclarar los puntos del propio debate y podrá interrogarlas para ese fin. 

Artículo 365. En los procedimientos orales sumarios no existirá expediente. 

Las audiencias se registrarán por cualquier medio que se estime conveniente, que asegure la preservación 
de la información para que pueda ser consultada. 

No será necesario que la autoridad judicial sea asistida por persona secretaria judicial. 

Artículo 366. Los Consejos de la Judicatura de los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas y del 
Poder Judicial de la Federación, mediante acuerdos generales, podrán establecer los mecanismos necesarios 
para que los procedimientos a que se refiere este Capítulo se desahoguen a través de sistemas de justicia 
digital. 

Libro Tercero 

De la Justicia Civil 

Título Primero 

De los Actos Prejudiciales en Materia Civil 

Capítulo I 

De los Medios Preparatorios del Juicio en General 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Artículo 367. El juicio podrá prepararse: 

I. Pidiendo información a través de declaración o interrogatorio bajo protesta, a la persona que se 
pretenda demandar, acerca de un hecho relativo a su personalidad, negocios, la calidad de su 
posesión o tenencia de bienes; 

II. Pidiendo la exhibición del bien mueble que haya de ser objeto de la acción real que se trate de 
entablar; 

III. Pidiendo la persona legataria o cualquier otra que tenga el derecho de elegir uno o más bienes 
entre varios, su exhibición; 

IV. Pidiendo la persona que se crea heredera, o coheredera o legataria, la exhibición de un 
testamento; 

V. Pidiendo la persona compradora a la vendedora, o la vendedora a la compradora, en el caso de 
evicción, la exhibición de títulos u otros documentos que se refieran a los bienes vendidos; 
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VI. Pidiendo a una persona socia o comunera la presentación de los documentos y cuentas de la 
sociedad o comunidad, a una persona socia o copropietaria que los tenga en su poder; 

VII. Pidiendo el examen de personas testigos, cuando se trate de personas mayores o se hallen en 
peligro inminente de perder la vida, o próximas a ausentarse a un lugar con el cual sean tardías 
o difíciles las comunicaciones y no pueda deducirse aún la acción, por depender su ejercicio de 
un plazo o de una condición que no se haya cumplido todavía; 

VIII. Pidiendo el examen de personas testigos para probar alguna excepción, siempre que la prueba 
sea indispensable y las personas testigos se hallen en alguno de los casos señalados en la 
fracción anterior; 

IX. Pidiendo el examen de personas testigos u otras declaraciones que se requieran en un 
procedimiento extranjero; 

X. Cuando pida la exhibición de un protocolo o de cualquier otro documento archivado, la diligencia 
se practicará en la oficina del Notario o Notaria Pública; del Corredor o Corredora Pública o en la 
oficina respectiva de conformidad con lo dispuesto por la legislación Local aplicable, sin que, en 
ningún caso, salgan de ellas los documentos originales, y 

XI. Pidiendo la exhibición de instrumentos o documentos relativos a la posesión, propiedad y 
tenencia de bienes muebles o inmuebles que se pretenda recuperar; así como de actos o 
hechos jurídicos que puedan ser materia de controversia. 

La acción que pueda prepararse conforme a las fracciones I a III y XI, procede contra cualquier persona 
que tenga en su poder los bienes que en ellas se mencionan. 

Artículo 368. Los medios preparatorios tienen por objeto que una persona se allegue de aquellos 
elementos que estime necesarios para ejercitar una acción o hacer valer un derecho o excepción, dentro de 
un procedimiento jurisdiccional. 

Artículo 369. Estos procedimientos se tramitarán de forma escrita y únicamente serán aplicables los 
principios del juicio oral y sus reglas probatorias, durante las audiencias. 

Artículo 370. Los medios preparatorios a juicio deberán solicitarse por escrito ante autoridad jurisdiccional 
competente y reunir al menos los siguientes requisitos: 

I. Nombre, domicilio y dirección electrónica de quien promueve, en su caso; 

II. El nombre y domicilio de las personas que deberán comparecer ante la autoridad jurisdiccional 
para rendir su declaración o exhibir los documentos o bienes solicitados; 

III. Señalar el objeto que se persigue con la práctica de las diligencias; 

IV. Señalar la acción, derecho o excepción que se pretenda ejercer u oponer; 

V. El ofrecimiento de los medios de prueba que estime para acreditar la pertinencia de la solicitud, y 

VI. La firma autógrafa o electrónica de quien promueve. 

Artículo 371. La autoridad jurisdiccional podrá ordenar la práctica de diligencias que estime necesarias 
para cerciorarse sobre la personalidad y legitimación de quien solicita los medios preparatorios, así como de 
la necesidad o pertinencia de lo solicitado. 

Artículo 372. Contra la resolución que concede la diligencia preparatoria, no habrá ningún recurso. Contra 
la resolución que niegue alguna de las diligencias enumeradas en el artículo 367 del presente Código 
Nacional, procede la queja. 

Artículo 373. Una vez que la autoridad jurisdiccional admitió la solicitud y concedió la práctica de las 
diligencias preparatorias, se citará a la persona de la cual se requiera la declaración o la exhibición de los 
documentos o bienes, informándosele la naturaleza del procedimiento y el contenido de la solicitud, para que 
dentro del plazo de cinco días se lleve a cabo la audiencia respectiva o la práctica de la diligencia a que haya 
lugar. 

Artículo 374. La solicitud de exhibición interrumpe la prescripción de la acción, siempre que se presente la 
demanda correspondiente dentro de los cinco días siguientes al que se efectúo la exhibición, o dentro de los 
cinco días siguientes al que judicialmente conste que aquella no puede efectuarse. 

Artículo 375. Desahogada la diligencia, quien intentó la medida ante la autoridad jurisdiccional 
competente, deberá presentar la demanda dentro del término de cinco días, la que se engrosará y tramitará 
con el mismo número de expediente con que se radicó el medio preparatorio. Si por razón de turno, le 
corresponde la nueva demanda a la misma autoridad jurisdiccional que conoció de la diligencia preparatoria, 
en caso contrario, se remitirá al que por razón de turno le corresponda. 



68 DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

Artículo 376. La autoridad jurisdiccional podrá usar los medios de apremio previstos en el presente 
Código Nacional para hacer cumplir sus determinaciones. La persona rebelde responderá de los daños y 
perjuicios que cause. 

Artículo 377. No se practicará diligencia alguna de jurisdicción voluntaria de la que pueda resultar 
perjuicio a la Federación. Las que se practicaren en contravención de este precepto serán nulas de pleno 
derecho y no producirán efecto legal alguno. 

Sección Segunda 

De los Medios Preparatorios del Juicio Ejecutivo Civil 

Artículo 378. Los medios preparatorios a juicio ejecutivo tienen por objeto que una persona presunta 
deudora comparezca ante la autoridad jurisdiccional para reconocer el contenido de un documento o la firma 
de este, así como por solicitud de la persona acreedora y sobre una obligación cierta, liquida y exigible. 

Artículo 379. La solicitud deberá formularse por escrito ante la autoridad jurisdiccional competente y 
contendrá al menos lo siguiente: 

I. Nombre, domicilio y dirección electrónica de quien promueve; 

II. Nombre y domicilio de la persona presunta deudora; 

III. Los hechos en que funde su solicitud, y 

IV. La firma autógrafa o electrónica de quien promueve. 

Artículo 380. Tratándose de reconocimiento de documento o firma, se deberá adjuntar el documento a 
reconocer. 

Artículo 381. Una vez que la autoridad jurisdiccional admita la solicitud, señalará fecha de audiencia 
dentro del plazo de veinte días y citará a la persona de la cual se requiera el reconocimiento del documento o 
su declaración en torno a una presunta deuda liquida y exigible, con el apercibimiento que, en caso de 
inasistencia o falta de contestación al interrogatorio, se le tendrá por cierto el reconocimiento de la obligación, 
contenido del documento o la firma de este. 

Artículo 382. Practicada la citación se llevará a cabo la audiencia de reconocimiento, misma que deberá 
desahogarse mediante su declaración y en su caso, con la exhibición del documento. En la audiencia de 
reconocimiento se observará lo siguiente: 

I. El interrogatorio que se le formule a la persona citada deberá estar destinado únicamente al 
objeto de la solicitud, sin introducir hechos ajenos al reconocimiento o declaración; 

II. La autoridad jurisdiccional calificará de oficio el interrogatorio y rechazará las que resulten 
impertinentes. Contra dicha resolución no procede recurso alguno; 

III. Se redactará acta que contenga el reconocimiento de lo solicitado, cuando así proceda. 

Artículo 383. Puede hacerse el reconocimiento de documentos firmados ante Corredora o Corredor 
Público, Notaria o Notario Público, según corresponda de conformidad con lo dispuesto por la legislación 
aplicable, en forma autógrafa o con la firma electrónica, ya en el momento del otorgamiento o con 
posterioridad, siempre que lo haga la persona directamente obligada, la persona representante legítima o 
persona representante autorizada con poder bastante. 

La Corredora o Corredor Público, Notaria o Notario Público hará constar el reconocimiento al pie del 
documento mismo, asentando si la persona que reconoce es representante legal o apoderada de la persona 
deudora, y la cláusula relativa, señalando también los datos de la escritura o póliza en su caso, en que se 
asiente tal constancia. 

Artículo 384. Si el instrumento público o privado reconocido no contiene cantidad líquida, puede 
prepararse la acción ejecutiva siempre que la liquidación pueda hacerse en un término que no excederá de 
quince días. 

La liquidación se hace incidentalmente con un escrito de cada parte, un plazo probatorio no mayor de seis 
días, si las partes lo pidieren y la autoridad jurisdiccional lo estima necesario y la resolución se dictará dentro 
de los tres días siguientes al desahogo de las pruebas; pronunciamiento contra el cual no procederá recurso 
alguno. 

Artículo 385. En lo no previsto en este Capítulo se observarán las reglas para los medios preparatorios 
del juicio en general en lo que resulte aplicable. 
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Sección Tercera 

De la Preparación del Juicio Arbitral 

Artículo 386. Cuando en un contrato o instrumento público se haya establecido cláusula de arbitraje y no 
se haya nombrado árbitro, éste se rehusare o falleciere y no exista sustituto, cualquiera de las partes 
contratantes podrá acudir ante la autoridad jurisdiccional para que se designe uno a través de un medio 
preparatorio. 

Artículo 387. Presentándose por cualquiera de los interesados el documento firmado ya sea de manera 
electrónica o autógrafa, en el que se contiene la cláusula compromisoria, la autoridad jurisdiccional citará a 
una audiencia dentro del quinto día para que se presenten a elegir árbitro, apercibiéndolos de que, en caso de 
no hacerlo, lo hará en su rebeldía. 

Artículo 388. Si la cláusula compromisoria forma parte de documento privado, al emplazar a la otra parte 
a la audiencia a que se refiere el artículo anterior, la persona secretaria judicial la requerirá previamente para 
que reconozca o no la firma autógrafa o electrónica del documento, y si se rehusare a contestar, se tendrá por 
reconocida. 

Artículo 389. En la audiencia, la autoridad jurisdiccional exhortará a que elijan árbitro de común acuerdo, 
y en caso de no conseguirlo, designará uno entre las personas que aparezcan en las listas oficiales del Poder 
Judicial de la Federación o de las Entidades Federativas; también podrá consultar a instituciones arbitrales, 
colegios de corredores o notarios públicos debidamente certificados para tal fin. 

Lo mismo se hará cuando el árbitro nombrado en el compromiso renunciare o fallezca y no hubiere 
sustituto designado. 

Artículo 390. Habiéndose nombrado árbitro, se levantará acta de la audiencia, a través de la cual se 
iniciarán las actuaciones de este, emplazando a las partes como se determina en las reglas generales del 
juicio arbitral. 

Sección Cuarta 

De las Preliminares de la Consignación 

Artículo 391. Si la persona acreedora rehusare, sin justa causa recibir la prestación debida, dar el 
documento justificativo de pago o si fuere persona incierta o no tenga la habilidad o facultad jurídica de recibir 
pagos, la deudora podrá librarse de la obligación, mediante el ofrecimiento judicial de pago, seguido de 
consignación. 

Artículo 392. Si la persona acreedora fuere cierta y conocida, se le citará para día, hora y lugar 
determinados, a fin de que reciba o vea depositar el bien debido. Si este fuere bien mueble de difícil 
conducción, la diligencia se practicará en el lugar donde se encuentre, siempre que esté dentro de la 
competencia territorial de la autoridad jurisdiccional; si estuviere fuera, se le citará y se librará el exhorto por 
escrito o vía correo electrónico o el despacho correspondiente a la autoridad jurisdiccional del lugar para que 
en su presencia el acreedor reciba o vea depositar el bien debido. 

Artículo 393. Si se tratare de valores, alhajas o muebles de fácil conducción, la consignación se hará 
mediante entrega directa, o bien si fuese dinero, exhibiendo el certificado de depósito expedido por 
instituciones de crédito autorizadas, ante la autoridad jurisdiccional o área de apoyo judicial respectiva para tal 
efecto en la Ley Orgánica del Poder Judicial competente. 

Artículo 394. Si la consignación fuere de inmuebles, se citará al acreedor para que dentro del plazo de 
tres días manifieste lo que a su derecho corresponda y, en su caso, comparezca a recibir la posesión del 
inmueble relativo. Para ello, es necesaria la aprobación de la consignación por parte de la autoridad 
jurisdiccional, a fin de que la misma surta efectos, pudiendo también, en su momento, ordenar que se 
entregue al acreedor la posesión del bien, lo cual determinará con base en las circunstancias que resulten de 
las diligencias que se practiquen. 

Artículo 395. Si la persona acreedora fuere desconocida, se le citará de conformidad con lo previsto en 
este Código Nacional, en términos de las disposiciones que se utilizan para las notificaciones de personas 
inciertas o cuyo domicilio se ignore. 

Si la persona acreedora estuviere ausente o desaparecida, será citada a través de representante de 
conformidad con las leyes de la materia, y en su caso por conducto del Ministerio Público o la Representación 
Social. 
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Artículo 396. La persona acreedora comparecerá personalmente o a través de su persona representante 
autorizada, el día, hora y lugar designados, ante el área de apoyo judicial respectiva o la autoridad 
jurisdiccional, donde se levantará constancia de la comparecencia, o no, describiendo el bien consignado, su 
recepción y, en su caso, que quedó constituido el depósito en la persona o establecimiento designado por la 
autoridad jurisdiccional, oficina de apoyo judicial, o en el lugar indicado por la Ley Orgánica respectiva. 

Si la persona acreedora se negare a recibir los bienes consignados, se harán constar sus argumentos en 
el acto respectivo. 

Artículo 397. Si el bien debido fuese cierto y determinado, que debiera ser consignado en el lugar en 
donde se encuentre, y la persona acreedora no lo retirara ni lo transportara, la deudora puede obtener 
autorización de la autoridad jurisdiccional para depositarlo en otro lugar adecuado y bajo su responsabilidad. 

Artículo 398. Cuando la persona acreedora no haya estado presente en el ofrecimiento y depósito del 
bien debido, debe ser notificada personalmente de esas diligencias, entregándosele copia simple de ellas, si 
las pidiere, conforme a las formalidades establecidas en el presente Código Nacional. 

Artículo 399. La consignación del dinero puede hacerse en el lugar o cuenta bancaria que designe la 
persona acreedora y en su defecto, mediante certificado de depósito o cheque certificado, ante el área de 
apoyo judicial, dispuesta para dichos efectos en la Ley Orgánica respectiva, Secretaría de Finanzas o 
Tesorería de cada Entidad Federativa. 

Artículo 400. La consignación y el depósito de que hablan los artículos anteriores pueden hacerse por 
conducto de Fedatario Público, en este caso la designación de la persona depositaria será hecha bajo la 
responsabilidad de la persona deudora. 

La Corredora o el Corredor Público, Notaria o Notario Público, en su caso atenderán personalmente la 
diligencia y se limitarán a hacer el ofrecimiento y expedir a la persona deudora la certificación respectiva, en la 
que dé fe de los hechos. La tramitación de oposiciones de la persona acreedora y declaración de liberación 
deberá hacerse por la autoridad jurisdiccional competente. 

Artículo 401. Las mismas diligencias previstas en el artículo que antecede, se seguirán si la persona 
acreedora fuere conocida, pero dudosos sus derechos. Este depósito sólo podrá hacerse bajo la intervención 
judicial y bajo la condición de que la persona interesada justifique sus derechos por los medios legales. 

Artículo 402. Cuando la persona acreedora se rehusare en el acto de la diligencia a recibir, el bien, con la 
certificación a que se refieren los artículos anteriores, podrá la deudora pedir la declaración de liberación en 
contra de la acreedora. 

Mientras la acreedora no acepte la consignación o no se pronuncie resolución sobre ella, podrá la deudora 
retirar el depósito del bien; pero en este caso la obligación conserva todo su vigor. 

Artículo 403. La persona depositaria que se constituya en estas diligencias será designada por la 
autoridad jurisdiccional si con intervención de ella se practicaren. Si fueren hechas con intervención de 
Corredor o Corredora Pública, Notaria o Notario Público, la designación será bajo la responsabilidad de la 
deudora. 

Capítulo II 

De las Medidas Cautelares en Materia Civil 

Sección Primera 

De las Providencias Precautorias 

Artículo 404. Las providencias precautorias son las siguientes: 

I. Radicación de persona, cuando hubiere temor fundado de que se ausente u oculte la persona 
contra quien deba promoverse o se haya promovido una demanda. Dicha medida se reducirá a 
prevenir a la parte demandada que no se ausente del lugar del juicio sin dejar quien la 
represente legalmente, suficientemente instruida y expensada, para responder a las resultas del 
juicio. Quien quebrante la providencia de radicación de persona, será sancionado con la pena 
que señala el Código Penal respectivo por el delito de desobediencia a un mandato legítimo de 
la autoridad judicial, sin perjuicio de ser compelido por los medios de apremio que correspondan 
a volver al lugar del juicio. Quien ostente la representación legal y que se presente instruida y 
expensada, quedará obligada solidariamente con la persona deudora, respecto del contenido de 
la sentencia; 

II. Retención de bienes, en cualquiera de los siguientes casos: 
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a) Cuando exista temor fundado de que los bienes que se hayan consignado como garantía o 
respecto de los cuales se vaya a ejercitar una acción real, se dispongan, oculten, dilapiden, 
enajenen o sean insuficientes, y 

b) Tratándose de acciones personales, siempre que la persona contra quien se pida no 
tuviere otros bienes que aquellos en que se ha de practicar la diligencia, y exista temor 
fundado de que los disponga, oculte, dilapide o enajene. En los supuestos a que se refiere 
esta fracción, si los bienes consisten en dinero en efectivo o en depósito en instituciones de 
crédito, u otros bienes fungibles, se presumirá, para los efectos de este artículo, el riesgo 
de que los mismos sean dispuestos, ocultados o dilapidados, salvo que el afectado con la 
medida garantice el monto del adeudo. 

III. Depósito o aseguramiento de las cosas, libros, documentos o papeles sobre que verse el litigio, 
cuando se demuestre la existencia de un temor fundado o el peligro de que las cosas, libros, 
documentos o papeles puedan ocultarse, perderse o alterarse, y 

IV. El aseguramiento de bienes y condiciones necesarias para conservar la causa de pedir y 
garantizar la ejecución efectiva de la sentencia, siempre y cuando las cosas se mantengan en el 
estado en que se encuentren a la fecha de notificación de la providencia, no se afecten el orden 
e interés público o de terceras personas, y no se constituyan derechos a favor de la promovente 
equivalentes a los que obtendría, en el caso de obtener sentencia definitiva favorable. Las 
disposiciones de las fracciones anteriores comprenden no sólo a la persona deudora, sino 
también a quienes tengan la calidad de socias y administradoras de bienes ajenos. 

Artículo 405. Las providencias precautorias establecidas por este Código Nacional podrán decretarse, 
tanto como actos prejudiciales, como después de iniciado el juicio respectivo. 

En el primer caso, se tramitará en expediente que se forme por cuerda separada, previo a iniciar el juicio 
principal conforme al procedimiento de dos fases que prevé el artículo 409 del presente Código Nacional; en 
el caso de que la petición sea la radicación de persona, quien promueva deberá garantizar el pago de los 
daños y perjuicios que se generen si no se presenta la demanda. El monto de la garantía deberá ser 
determinado por la autoridad jurisdiccional prudentemente, con base en la información que se le proporcione y 
cuidando que la misma sea asequible para el promovente; si la autoridad jurisdiccional que decretó las 
providencias no fuere la que conozca del procedimiento, desde luego remitirá las mismas a la que le haya sido 
encomendado el mismo, quien podrá, en su caso, confirmar o revocar la decisión dictada. 

En el segundo caso, se tramitará en vía incidental directamente ante la autoridad jurisdiccional que conoce 
del procedimiento conforme al procedimiento de dos fases del mismo artículo 409 del presente Código 
Nacional. 

Si se pide la radicación de persona, bastará la petición de la promovente y el otorgamiento de la garantía a 
que se refiere este artículo para que se decrete y se haga a la persona demandada la correspondiente 
notificación. 

Artículo 406. Quien solicite la radicación de persona, deberá acreditar el derecho que tiene para gestionar 
dicha medida. Se podrá probar lo anterior mediante documentos o con testigos idóneos. 

Artículo 407. La autoridad jurisdiccional deberá decretar de plano la retención de bienes, cuando la 
persona que la pida cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Pruebe la existencia de un crédito cierto, líquido y exigible a su favor; 

II. Exprese el valor de las prestaciones o el de la cosa que se reclama, designando ésta con toda 
precisión; 

III. Manifieste, bajo protesta de decir verdad, las razones por las cuales tenga temor fundado de que 
los bienes consignados como garantía o respecto de los cuales se vaya a ejercitar la acción real 
serán ocultados, dilapidados, dispuestos o enajenados. En caso de que dichos bienes sean 
insuficientes para garantizar el adeudo, deberá acreditarlo con el avalúo o las constancias 
respectivas; 

IV. Tratándose de acciones personales, manifieste bajo protesta de decir verdad que la persona 
deudora no tiene otros bienes conocidos que aquellos en que se ha de practicar la diligencia. 
Asimismo, deberá expresar las razones por las que exista temor fundado de que el deudor 
oculte, dilapide o enajene dichos bienes, salvo que se trate de dinero en efectivo o en depósito 
en instituciones de crédito, o de otros bienes fungibles. Tratándose de alimentos, bastará la 
protesta de decir verdad del acreedor de que la persona deudora ha dejado de suministrar 
alimentos por tres meses consecutivos o discontinuos, y 
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V. Garantice los daños y perjuicios que pueda ocasionar la medida precautoria a la persona 
deudora, en el caso de que no se presente la demanda dentro del plazo previsto en este Código 
Nacional o bien porque promovida la demanda, sea absuelta su contraparte. El monto de la 
garantía deberá ser determinado por la autoridad jurisdiccional prudentemente, con base en la 
información que se le proporcione y cuidando que la misma sea asequible para quien la solicite. 
Salvo en asuntos que afecten derechos de familia, niñas, niños, adolescentes o mujeres que 
sufran cualquier tipo de violencia, en las que no será necesaria tal garantía. 

Artículo 408. Si la parte demandada consigna el valor u objeto reclamado, si da fianza bastante a juicio de 
la autoridad jurisdiccional o prueba tener bienes inmuebles bastantes para responder del éxito de la demanda, 
comprometiéndose a no transmitirlos de ningún modo, no se llevará a cabo la providencia precautoria o se 
levantará la que se hubiere dictado. 

Artículo 409. El procedimiento para decretar una providencia precautoria constará de dos fases, una 
provisional y una definitiva. 

En la fase provisional no se requerirá de citación de la parte afectada y tendrá por objeto proteger el 
peligro en la demora que afirme y demuestre el peticionario. En caso de ser otorgada, la providencia 
precautoria provisional surtirá sus efectos hasta que se resuelva sobre el otorgamiento de la providencia 
precautoria definitiva. 

Para el otorgamiento de la providencia precautoria definitiva el peticionario deberá demostrar, además de 
los requisitos particulares que este Código Nacional exige respecto de cada providencia precautoria, la 
apariencia del buen derecho y el peligro en la demora. Para tal efecto, se correrá traslado a la parte afectada 
con la solicitud respectiva para que en el plazo de tres días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga. 

En dicho caso, las partes deben ofrecer sus pruebas en la comparecencia o en los escritos de solicitud de 
providencia precautoria y en el de su contestación, y cada una de ellas es responsable de su preparación de 
forma que puedan recibirse en la audiencia especial para la determinación de la procedencia de la providencia 
precautoria definitiva. 

Una vez transcurrido el plazo para que la parte afectada desahogue la vista con la solicitud de la 
providencia precautoria, se citará a las partes para una audiencia oral que tendrá lugar en un plazo de cinco 
días en la que se recibirán las pruebas y alegatos de las partes. En la misma audiencia se abordará el debate 
sobre procedencia, en su caso, de establecer una garantía a cargo del peticionario de la providencia 
precautoria. 

Cerrada la instrucción, la autoridad jurisdiccional gozará de un plazo de tres días hábiles para dictar la 
sentencia interlocutoria en la que confirme, modifique o levante la providencia precautoria, en definitiva. En 
todo lo relacionado a ofrecimiento, admisión, preparación, desahogo de pruebas y celebración de audiencia 
oral, se aplicarán las reglas previstas en el presente Código Nacional. 

Artículo 410. De toda providencia precautoria queda responsable la persona que la pida; por 
consiguiente, son a su cargo los daños y perjuicios que se causen. 

Artículo 411. El aseguramiento de bienes decretado por providencia precautoria y la consignación a que 
se refiere este Capítulo, se rigen en lo que sea aplicable por lo dispuesto en las reglas generales del 
secuestro formándose la sección de ejecución que se previene en los juicios ejecutivos. 

Artículo 412. Ejecutada la providencia precautoria antes de ser presentada la demanda, la persona que la 
pidió deberá entablar el juicio respectivo dentro de los quince días siguientes. 

Artículo 413. Si la parte actora no cumple con lo dispuesto en el artículo que precede, la providencia 
precautoria se revocará de oficio o a petición de parte. Dentro del término a que se refiere el artículo anterior, 
deberá exhibir copia certificada u original del escrito inicial de demanda debidamente recibido por la Oficialía 
de Partes y; en su caso, el auto que la admitiera, de lo contrario se levantará la misma. 

Artículo 414. La persona contra quien se haya dictado una providencia precautoria, puede en cualquier 
tiempo, pero antes de la sentencia ejecutoria, solicitar a la autoridad jurisdiccional su modificación o 
revocación, cuando ocurra un hecho superveniente y conforme al procedimiento que establece el artículo 409 
del presente Código Nacional. 

Artículo 415. Puede reclamar la providencia precautoria un tercero, cuando sus bienes hayan sido objeto 
del secuestro. Esta reclamación se sustanciará por cuaderno separado. El tercero que reclame una 
providencia, deberá hacerlo mediante escrito en el que ofrezca las pruebas respectivas. La autoridad 
jurisdiccional correrá traslado al promovente de la precautoria y a la persona contra quien se ordenó la 
medida, para que la contesten dentro del término de cinco días y ofrezcan las pruebas que pretendan se les 
reciban. Transcurrido el plazo para la contestación, se proveerá respecto a la admisión o desechamiento de 
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las pruebas que se hayan ofrecido y se señalará fecha para su desahogo dentro de los diez días siguientes, 
mandando preparar las pruebas que así lo ameriten. En la audiencia se recibirán y desahogarán las pruebas. 
Concluido su desahogo, las partes alegarán verbalmente lo que a su derecho convenga. La autoridad 
jurisdiccional fallará en la misma audiencia y dictará el acta mínima que contendrá los puntos resolutivos, 
siendo el medio digital que contenga la audiencia, la más fiel constancia de valoración, fundamentación y 
motivación de la autoridad jurisdiccional. 

En contra de la resolución de dicha reclamación, procederá el recurso de apelación en el efecto devolutivo. 
Cuando la providencia precautoria hubiere sido dictada en segunda instancia con motivo del recurso de 
apelación, la sentencia de la reclamación no admitirá recurso alguno. 

Artículo 416. Cuando la providencia precautoria se dicte por una autoridad jurisdiccional que no sea la 
que deba conocer del procedimiento principal, una vez ejecutada y resuelta en su caso la reclamación, se 
remitirán a la autoridad jurisdiccional competente las actuaciones que se unirán al expediente, así como las 
constancias digitales del audio y video de la audiencia respectiva, para que en él obren los efectos que 
correspondan conforme a derecho. 

Sección Segunda 

De las Medidas de Aseguramiento 

Artículo 417. Antes de iniciarse el juicio, o durante su desarrollo, pueden decretarse todas las medidas 
necesarias para mantener la situación de hecho existente. Estas medidas se decretarán en forma provisional 
y definitiva siguiendo el mismo procedimiento cautelar que para las providencias precautorias se prevén en el 
artículo 409 del presente Código Nacional, y su resolución definitiva, es apelable en el efecto devolutivo de 
tramitación inmediata. 

Artículo 418. La parte que tenga interés en que se modifique la situación de hecho existente, deberá 
proponer su demanda ante la autoridad competente. 

Artículo 419. Cuando para mantener los hechos en el estado que guarden entrañe la suspensión de una 
obra, de la ejecución de un acto o de la celebración de un contrato, la demanda debe ser presentada por la 
parte que solicitó la medida, dentro del plazo de cinco días, contados a partir de la fecha en que se haya 
ordenado la suspensión. 

El hecho de no interponer la demanda dentro del plazo indicado, deja sin efecto la medida. 

Artículo 420. En todo caso, el mantener las cosas en el estado que guarden pueda causar daño o 
perjuicio a persona distinta de la que solicite la medida, se exigirá, previamente, garantía bastante para 
asegurar su pago, a juicio de la autoridad jurisdiccional que la decrete. 

Artículo 421. La determinación que ordene que se mantengan las cosas en el estado que guarden al 
dictarse la medida, no prejuzga sobre la legalidad de la situación que se mantiene, ni sobre los derechos o 
responsabilidades del que la solicita, ni el pago de daños y perjuicios a que pueda resultar condenado de no 
ser procedente la medida de aseguramiento. 

Artículo 422. Si la medida se decretó antes de iniciarse el juicio, quedará insubsistente si no se interpone 
la demanda dentro de los cinco días de practicada, y se restituirán las cosas al estado que guardaban antes 
de dictarse la medida. 

Artículo 423. No podrá decretarse diligencia preparatoria alguna, de aseguramiento o precautoria que no 
esté autorizada por este Código Nacional o por disposición especial de la ley. 

Título Segundo 

Procedimientos Civiles No Contenciosos 

Capítulo I 

De la Jurisdicción Voluntaria 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Artículo 424. La jurisdicción voluntaria comprende todos los actos que, por disposición de la ley o por 
solicitud de las personas interesadas, se requiere la intervención de la autoridad jurisdiccional, sin que esté 
promovida, ni se promueva cuestión litigiosa alguna entre partes determinadas. 

A solicitud de parte legítima podrán practicarse en esta vía las notificaciones o emplazamientos necesarios 
en procesos extranjeros. 
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Artículo 425. De manera enunciativa y no limitativa, podrá tramitarse la jurisdicción voluntaria en los 
siguientes casos: 

I. Para justificar algún hecho o acreditar un derecho; 

II. Cuando se pretenda justificar la posesión como medio para acreditar el dominio pleno de un 
inmueble o derecho real; 

III. La posesión o propiedad de vehículos automotores por medio de testigos, siempre que no 
cuenten con reporte de robo u otros ilícitos, así como se justifique su legal estancia en el país; 

IV. Cuando se trate de comprobar la posesión de un mueble o algún derecho real; 

V. Para acreditar hechos conocidos o acreditar situaciones jurídicas se podrá realizar la diligencia 
ante Notaria o Notario Público, de conformidad con lo dispuesto por la legislación aplicable; 

VI. Asimismo, se podrá realizar la diligencia ante Notaria o Notario Público, de conformidad con lo 
dispuesto por la legislación aplicable, en los casos del procedimiento de apeo y de deslinde, y 

VII. En cualquier otro que sólo tenga interés el promovente. 

En los casos de las tres primeras fracciones, así como en aquellos que se afecte el interés público, estén 
involucrados derechos de niñas, niños y adolescentes o se trate de derechos o bienes de personas 
declaradas ausentes o desaparecidas, se dará vista al Ministerio Público o Representación Social para su 
intervención y solo se podrá celebrar ante autoridad jurisdiccional. Las practicadas por Notaria o Notario 
Público las realizarán conforme a la ley respectiva. 

En el caso de la fracción IV, con la quien sea titular de la propiedad o de los demás partícipes del derecho 
real. 

Tratándose de vehículos automotores se requerirá acreditar que no cuenta con reporte de robo o de algún 
otro ilícito, así como su legal estancia en el país. 

El Ministerio Público y las personas con cuya citación se reciba la información, pueden tachar a los 
testigos por circunstancias que afecten su credibilidad. 

Cuando haya datos o indicios que inclinen a sospechar que la promovente trata, mediante la información 
de despojar inmuebles, o defraudar al fisco o cometer cualquier otro delito, la autoridad jurisdiccional, Notaria 
o Notario Público dará vista al Ministerio Público para los efectos conducentes y suspenderá la tramitación de 
la información. 

Estos procedimientos se tramitarán por escrito, salvo que, atendiendo al caso en concreto puedan 
realizarse las diligencias ajustándose a los principios del juicio oral. 

Artículo 426. La jurisdicción voluntaria deberá promoverse por escrito ante la autoridad jurisdiccional 
competente y reunir los siguientes requisitos: 

I. Nombre y domicilio de quien promueve; 

II. En su caso, nombre y domicilio de las personas que deban ser citadas; 

III. La providencia solicitada; 

IV. Los hechos que fundamenten la solicitud; 

V. Las pruebas que se ofrezcan, y 

VI. Firma de quien promueve. 

Artículo 427. Si no se requiere la intervención de persona distinta al promovente, se observará lo 
siguiente: 

I. El promovente comparecerá ante la autoridad jurisdiccional y sin mayor formalidad expresará la 
causa que origina la necesidad de la intervención judicial; 

II. Si se requiere por la naturaleza de lo solicitado, el promovente ofrecerá las informaciones, 
dictámenes o pruebas necesarias para que la autoridad jurisdiccional gestione la solicitud y 
emita la providencia respectiva, y 

III. Si la autoridad jurisdiccional admite la solicitud, en la misma audiencia recibirá las informaciones, 
dictámenes o pruebas ofrecidas y emitirá, en su caso, la providencia respectiva. Si se le solicita, 
la documentará en tres días. 
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Artículo 428. Si se requiere la intervención de persona distinta al promovente, se observará lo siguiente: 

I. El promovente comparecerá ante la autoridad jurisdiccional, y sin mayor formalidad expresará la 
causa que origina la necesidad de la intervención judicial. Además, señalará el nombre y 
domicilio de las personas que tengan interés; 

II.  El promovente ofrecerá cuando así se requiera, las pruebas que sustenten la petición; 

III.  Se emplazará a las personas que tengan interés para una audiencia que se verificará en el 
término de tres días, en que expresen lo que a su interés convenga. En esa audiencia se 
desahogarán las pruebas de las partes y en seguida se emitirá la sentencia respectiva. 

Artículo 429. Los Consejos de la Judicatura de los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas y del 
Poder Judicial de la Federación, mediante acuerdos generales, podrán establecer los mecanismos necesarios 
para que los procedimientos a que se refiere este artículo se desahoguen por medios electrónicos. 

Artículo 430. Para el examen de los testigos, se observarán las formalidades que para esta prueba regula 
el presente Código Nacional. 

La autoridad jurisdiccional podrá ampliar el examen de los testigos con las preguntas que estime 
pertinentes. 

Artículo 431. En ningún caso se admitirán en procedimiento judicial no contencioso, informaciones de 
testigos sobre hechos que fueren materia de un procedimiento en curso. 

Artículo 432. La Jurisdicción Voluntaria podrá tramitarse ante Notaria o Notario Público cuando así lo 
disponga la legislación aplicable; y el promovente sea el único que tenga interés en el objeto de los mismos, 
no esté promovida, ni se promueva cuestión litigiosa alguna entre partes determinadas y no se encuentren 
involucrados derechos de niñas, niños y adolescentes, observándose en lo conducente las reglas del presente 
Código Nacional. 

Artículo 433. Se dará por terminado el procedimiento de jurisdicción voluntaria si se opusiere parte 
legítima. Se desechará la oposición que se haga después de efectuado el acto, reservándole los derechos a 
quien se oponga para que los haga valer en la vía y forma que proceda. 

Artículo 434. La Autoridad Jurisdiccional podrá variar o modificar las providencias que dictare, sin sujeción 
estricta a los términos y formas establecidos respecto de la jurisdicción contenciosa. 

No se comprenden, en esa disposición, los autos que tengan fuerza de definitivos, a no ser que se 
demuestre que cambiaron las circunstancias que determinaron la resolución. 

Artículo 435. Las resoluciones que se dicten en las diligencias de jurisdicción voluntaria ante autoridad 
jurisdiccional son recurribles en términos de lo que establece este Código Nacional. La resolución 
desestimatoria de la petición es recurrible en queja. La que dé por concluido el procedimiento de las 
diligencias, será apelable en el efecto devolutivo. 

Artículo 436. No se practicará diligencia alguna de jurisdicción voluntaria de la que pueda resultar 
perjuicio a la Hacienda Pública. Las que se practicaren en contravención de este precepto serán nulas de 
pleno derecho y no producirán efecto legal alguno. 

Artículo 437. De las informaciones o resoluciones se expedirán las copias certificadas o se mandarán 
protocolizar ante Fedatario Público a petición y costa del interesado. 

Artículo 438. Las informaciones se inscribirán en el Registro Público de la Propiedad Federal, Oficina 
Registral o cualquier Institución análoga según la Entidad Federativa de que se trate, si así procediere. 

Sección Segunda 

Del Apeo y Deslinde 

Artículo 439. El apeo o deslinde tiene lugar siempre que no se hayan fijado los límites o linderos que 
separan un fundo de otro u otros, o que, habiéndose fijado, hay motivo fundado para creer que no son exactos 
ya sea que naturalmente se hayan confundido, o porque se hayan destruido las señales que los marcaban, o 
bien porque éstas se hayan colocado en lugar distinto del primitivo. 

Artículo 440. Tiene derecho para promover el apeo: 

I. Quien ostente la calidad de propietaria; 

II. Quien posea con título bastante para transferir el dominio; 

III. Quien sea titular del derecho para usufructuar el bien; 
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IV. El apeo o deslinde de un fundo de propiedad nacional, estatal o municipal sólo podrá practicarse 
a petición de la autoridad administrativa correspondiente, y 

V. Los particulares pueden también pedir el apeo, para deslindar su fundo respecto de otro con 
carácter público. En este caso, la diligencia se limitará a marcar los linderos entre ambos fundos. 

Artículo 441. La petición de apeo debe contener: 

I. El nombre y ubicación de la finca que debe deslindarse; 

II. La parte o partes en que el acto debe ejecutarse; 

III. Los nombres de las personas colindantes que puedan tener interés en el apeo, así como de las 
autoridades que puedan tener injerencia en el asunto; 

IV. El sitio donde están y dónde deben colocarse las señales y si éstas no existen, el lugar donde 
estuvieron; 

V. Los planos y demás documentos que vengan a servir para la diligencia, y designación de perito 
por parte de la promovente, y 

VI. La designación de un perito para que intervenga en el reconocimiento. 

Si el apeo se tramita ante Notaria o Notario Público, además de acreditarse la propiedad o titularidad del 
bien a deslindar, se deberá acreditar la propiedad o titularidad de los colindantes, salvo que el predio colinde 
con predio o bienes destinados a servicios públicos o de propiedad municipal, estatal o federal. 

Asimismo, cuando el trámite se realice por Notaria o Notario Público, la solicitud deberá ser suscrita 
además por los colindantes del predio a deslindar y deberá contener señalados el día, hora y lugar para que 
dé principio la diligencia de deslinde. 

Artículo 442. Admitida la petición se mandará citar a los colindantes para que dentro de tres días 
presenten los títulos y documentos de su posesión, y nombren perito si quieren hacerlo. Se señalará el día, 
hora y lugar para que dé principio la diligencia de deslinde. 

Si fuere necesario identificar alguno o algunos de los puntos de deslinde, quienes tengan interés podrán 
presentar dos testigos de identificación cada uno, en la diligencia. 

Artículo 443. El día y hora señalados para que se celebre la diligencia de deslinde, la autoridad 
jurisdiccional, acompañada de la persona secretaria judicial, así como peritos, testigos de identificación y 
personas autorizadas en el proceso que asistan al lugar designado para dar principio a la diligencia, conforme 
a lo siguiente: 

I. Practicará el apeo y deslinde, asentándose acta en que constarán todas las observaciones que 
hicieren las personas interesadas; 

II. La diligencia no se suspenderá por virtud de las observaciones, sino en el caso de que se 
presente en el acto un documento debidamente registrado que acredite es de su propiedad el 
fundo que se trata de deslindar; 

III. La autoridad jurisdiccional, al ir demarcando los límites del fundo deslindado, otorgará posesión 
a la promovente de las diligencias respecto de la propiedad que quede comprendida dentro de 
ellos, si quien sea colindante se opusiera, o mandará que se le mantenga en la que esté 
disfrutando; 

IV. Si existe oposición de colindantes respecto a un punto determinado, por considerar que 
conforme a sus títulos quede comprendido dentro de los límites de su propiedad, la autoridad 
jurisdiccional oirá a los testigos de identificación y a los peritos, e invitará a los interesados a que 
se pongan de acuerdo. Si esto se lograre, se hará constar y se otorgará la posesión según su 
sentido. Si no se lograre, se abstendrá la autoridad jurisdiccional de hacer declaración alguna en 
cuanto a la posesión, respetando en ella a quien la disfrute, y mandará reservar sus derechos a 
quienes tengan interés para que los hagan valer en el juicio correspondiente mediante la 
resolución correspondiente que se dictare en el plazo de cinco días, y 

V. La autoridad jurisdiccional mandará que se fijen las señales convenientes en los puntos 
deslindados, las que quedarán como límites legales. Los puntos respecto a los cuales hubiere 
oposición no quedarán deslindados ni se fijará en ellos señal alguna, mientras no haya sentencia 
ejecutoria que resuelva la cuestión, dictada en el juicio correspondiente. 

Al realizarse la diligencia por Notaria o Notario Público, éste deberá levantar acta en la que haga constar y 
certifique los hechos ocurridos durante la diligencia, misma que deberá protocolizar en escritura pública, junto 
con la solicitud y demás documentos que le hayan sido presentados para la realización de la diligencia, en los 
términos de la Ley del Notariado de cada Entidad Federativa. 
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Artículo 444. Los gastos generales del apeo se harán por quien lo promueva. Los que importen la 
intervención de peritos y testigos que presenten los colindantes, serán pagados por quien nombre a los unos y 
presente a los otros. 

En el caso de que el trámite de la diligencia se realice ante Notaria o Notario Público, los gastos serán 
únicamente por cuenta de quien la promueva. 

Sección Tercera 

De la Designación de Apoyos Extraordinarios 

Artículo 445. Todas las personas mayores de edad tienen capacidad jurídica plena. El código civil 
respectivo regulará las modalidades en que las personas puedan recibir apoyo para el ejercicio de su 
capacidad jurídica, que son formas de apoyo que se prestan a la persona para facilitar el ejercicio de sus 
derechos, incluyendo el apoyo en la comunicación, la comprensión de los actos jurídicos y sus consecuencias, 
y la manifestación de la voluntad. 

Puede ser objeto de apoyo cualquier acto jurídico, incluidos aquellos para los que la ley exige la 
intervención personal del interesado. Nadie puede ser obligado a ejercer su capacidad jurídica mediante 
apoyos, salvo lo señalado en el artículo siguiente. 

Artículo 446. La autoridad jurisdiccional, en casos excepcionales, puede determinar los apoyos 
necesarios para personas de quienes no se pueda conocer su voluntad por ningún medio y no hayan 
designado apoyos ni hayan previsto su designación anticipada. Esta medida únicamente procederá después 
de haber realizado esfuerzos reales, considerables y pertinentes para conocer una manifestación de voluntad 
de la persona, y de haberle prestado las medidas de accesibilidad y ajustes razonables, y la designación de 
apoyos sea necesaria para el ejercicio y protección de sus derechos. 

Si se hubiere realizado una designación anticipada de apoyos, se estará a su contenido. 

El procedimiento para la designación extraordinaria de apoyos se llevará a cabo ante autoridad 
jurisdiccional civil o familiar, en su caso, en forma sumaria en una audiencia oral en los términos de este 
Código Nacional. 

Artículo 447. La autoridad jurisdiccional determinará la persona o personas de apoyo, sobre la base de la 
voluntad y preferencias de la persona manifestadas previamente y, de no existir, determinará la persona o 
personas de apoyo tomando en cuenta la relación de convivencia, confianza, amistad, cuidado o parentesco 
que exista entre ellas y la persona apoyada, escuchando la opinión del Ministerio Público o autoridad 
competente en la Entidad Federativa. De no existir ninguna de las personas anteriores, o cuando ninguna 
acepte el cargo, se designará a una persona física o moral del registro de personas morales que provean 
apoyos para el ejercicio de la capacidad jurídica, de conformidad con la regulación del código civil respectivo. 

Artículo 448. Cualquier persona podrá solicitar la designación judicial extraordinaria de apoyo; 
corresponderá a la autoridad jurisdiccional allegarse de la información necesaria con base en: 

I. La imposibilidad de conocer la voluntad, preferencias, medio, modo y formato de comunicación; 

II. El riesgo para la salvaguarda de los derechos, el patrimonio, la integridad personal o la vida, y 

III. La realización de esfuerzos reales, considerables y pertinentes, incluyendo la implementación de 
ajustes razonables, para que la persona manifestara su voluntad y preferencias, sin que éstos 
resultaran eficaces. 

Artículo 449. La autoridad jurisdiccional de manera fundada y motivada, determinará en la resolución la 
temporalidad, alcances y responsabilidades de la persona designada como apoyo, así como las salvaguardias 
e informes a la autoridad administrativa competente, que en su caso procedan. La designación judicial de 
apoyo no puede otorgarse para actos personalísimos. 

Artículo 450. La persona judicialmente designada como apoyo tendrá la encomienda de realizar su 
mandato de acuerdo con la mejor interpretación posible de lo que fuera la voluntad y preferencias de la 
persona, de conformidad con las fuentes conocidas de información que resulten pertinentes, incluida la 
trayectoria de vida de la persona, sus valores, tradiciones y creencias, previas manifestaciones de la voluntad 
y preferencias en otros contextos, información con la que cuenten personas de confianza, y tecnologías 
presentes o futuras. 

La persona designada judicialmente como apoyo está obligada a hacer esfuerzos constantes, dentro de 
sus posibilidades, durante su encargo para conocer la voluntad y preferencias de la persona apoyada. 

Artículo 451. En caso de que se llegue a conocer la voluntad y preferencias de la persona, quien haya 
sido designado como apoyo, está obligada a dar aviso de inmediato a la autoridad jurisdiccional para que se 
revoque o modifique la presente designación. 
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La autoridad jurisdiccional deberá establecer revisiones periódicas, determinadas, para verificar que la 
persona designada está cumpliendo con su mandato, de conformidad con los parámetros establecidos en  
la designación extraordinaria, así como la pertinencia de su continuación o modificación. Para dichos efectos, 
la autoridad jurisdiccional podrá auxiliarse de las autoridades administrativas competentes. 

Además, deberá verificar, de preferencia de manera directa, que sigue vigente la situación que dio lugar a 
la designación de apoyos y que aún no se puede conocer la voluntad y preferencias de la persona por 
cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. 

Artículo 452. Cualquier persona que tenga prueba de que la persona designada judicialmente como 
apoyo no está actuando de conformidad con la mejor interpretación posible de la voluntad y preferencias de la 
persona apoyada, estará autorizada a poner este hecho en conocimiento de la autoridad jurisdiccional, quien 
deberá tramitar por vía incidental, para realizar las diligencias y corroboraciones pertinentes a fin de adoptar 
las medidas correctivas, en su caso, incluida la posibilidad de remover a la persona designada como apoyo. 

Artículo 453. En ningún caso se podrán tramitar ante Fedatario Público asuntos no contenciosos en los 
que esté involucrada la designación extraordinaria de apoyo, para el ejercicio de la capacidad jurídica, salvo 
aquellos asuntos autorizados por la autoridad jurisdiccional competente. 

Artículo 454. La autoridad jurisdiccional no puede designar como apoyos a las personas que tengan 
conflicto de intereses con la persona apoyada. No será considerado como conflicto de intereses la simple 
relación de parentesco que tenga la persona apoyada con quien proporciona el apoyo. 

Artículo 455. Se entiende que existen conflicto de intereses cuando la situación laboral, personal, 
profesional, familiar o de negocios, pueden llegar a afectar el desempeño o las decisiones imparciales y 
objetivas de sus funciones de apoyo. 

Capítulo II 

De los Juicios Orales Civiles 

Sección Primera 

Del Juicio Ordinario Civil Oral 

Artículo 456. Todas las controversias de naturaleza civil que no tengan señalada tramitación especial en 
este Código Nacional se ventilarán en juicio ordinario civil y se tramitarán conforme a las reglas del presente 
Título y en lo no previsto, se regirá por las disposiciones generales de este Código Nacional. 

Artículo 457. Atendiendo a lo establecido en el artículo 251, se desarrollará la audiencia preliminar con las 
siguientes etapas: 

I. Depuración del procedimiento; 

II. Conciliación de las partes y en su caso, invitación a la mediación ante los Centros Alternativos 
de Justicia del Poder Judicial respectivo; 

III. Depuración del debate; 

IV. Calificación sobre admisibilidad o desechamiento de pruebas, y 

V. Citación para audiencia de juicio. 

Las partes podrán solicitar a la autoridad jurisdiccional, de manera verbal, en las audiencias, que se 
subsanen las omisiones o irregularidades de debido proceso, que se llegasen a presentar en la 
substanciación del procedimiento oral, para el solo efecto de regularizar el mismo. 

Artículo 458. Las partes tienen el deber de comparecer a la audiencia preliminar, personalmente o por 
conducto de persona representante autorizada. 

A las personas representantes autorizadas que no acudan a la audiencia preliminar sin justa causa 
calificada por la autoridad jurisdiccional se le impondrá una multa que no podrá ser menor a veinte ni superior 
a sesenta Unidades de Medida y Actualización, y se diferirá la audiencia por una única ocasión. Si dejaran de 
concurrir alguna o ambas partes sin justificación a la audiencia diferida, la autoridad jurisdiccional procederá a 
examinar los presupuestos y excepciones procesales, resolverá sobre la admisión o desechamiento de 
pruebas y citará para audiencia de juicio, que no podrá exceder de un plazo de cuarenta días siguientes a la 
celebración de esta audiencia quedando las partes notificadas desde ese momento. 

Artículo 459. En la etapa de depuración del procedimiento, la autoridad jurisdiccional examinará las 
cuestiones relativas a la legitimación procesal y procederá, en su caso, al desahogo de las pruebas 
relacionadas a las excepciones procesales y una vez hecho lo anterior las resolverá de manera oral; salvo las 
cuestiones de incompetencia, que se tramitarán conforme a la parte general de este Código Nacional. 
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Artículo 460. Depurado el procedimiento, la autoridad jurisdiccional procurará conciliar a las partes, salvo 
que el asunto sea sobre derechos intransigibles, para dichos efectos hará saber a las partes las pretensiones 
de cada una de ellas, escuchará las propuestas de éstas y tendrá facultades para, sin externar opinión sobre 
el posible resultado del juicio, proponer alternativas relacionadas con la litis y solución del conflicto. 

Dentro de la misma audiencia, las partes podrán solicitar un receso razonable para desarrollar pláticas 
conciliatorias entre ellas, sin la presencia de la autoridad jurisdiccional y sin que obre registro del contenido de 
estas. 

Para el caso de conciliación se redactará convenio respectivo, que deberá referirse sólo a las cuestiones 
en litigio y será firmado por las partes. 

La autoridad jurisdiccional examinará el convenio, si concluye que no es contrario a derecho, lo aprobará, 
elevándolo a categoría de cosa juzgada. 

Artículo 461. Cuando en la audiencia no se logre conciliación, lo planteado por las partes no se registrará 
por ningún medio, ni producirá efecto alguno dentro del procedimiento o fuera de él. Asimismo, se les hará 
saber a las partes, la posibilidad que tienen en todo momento para llegar a un acuerdo, e incluso, acudir al 
centro de justicia alternativa o institución análoga que corresponda. 

Artículo 462. Durante la audiencia preliminar, en la etapa de depuración del debate, las partes podrán 
solicitar conjuntamente a la autoridad jurisdiccional la fijación de acuerdos sobre hechos no controvertidos, los 
que tendrán como finalidad establecer acontecimientos que estarán fuera del debate, con el fin de que las 
pruebas se dirijan a los hechos controvertidos. La autoridad jurisdiccional de oficio impulsará a las partes para 
que realicen fijación de hechos no controvertidos con la finalidad de depurar el procedimiento. 

De igual manera, las partes y la autoridad jurisdiccional precisarán los acuerdos probatorios necesarios 
para eliminar total o parcialmente trámites probatorios o pruebas innecesarias, o bien definirán la cooperación 
procesal entre las partes para su preparación y desahogo; asimismo, pueden pactar las partes el que se 
incorpore alguna prueba relacionada con el debate, aún y cuando no haya sido ofrecida en los escritos que 
fijan la Litis. 

Consensuados voluntariamente los acuerdos por las partes, la autoridad jurisdiccional los tendrá por 
fijados. 

Artículo 463. La autoridad jurisdiccional al abrir la etapa de admisión de pruebas, en la que, a petición de 
parte, deberá permitir un breve debate sobre la admisibilidad de las pruebas, previo al pronunciamiento de la 
autoridad jurisdiccional. 

Concluido el breve debate sobre la admisibilidad de las pruebas, la autoridad jurisdiccional procederá a 
pronunciarse respecto su admisión o desechamiento, así como la forma en que deberán prepararse para su 
desahogo en la audiencia de juicio, quedando a cargo de las partes su oportuna preparación, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo se declararán desiertas de oficio las mismas por causas imputables al 
oferente. Las pruebas que ofrezcan las partes sólo deberán admitirse cuando se refieran a los hechos 
controvertidos y cumplan con los requisitos previstos en el presente Código Nacional. 

La preparación de las pruebas quedará a cargo de las partes, por lo que deberán presentar a los testigos, 
peritos y demás pruebas que les hayan sido admitidas; y sólo en los casos autorizados en este Código 
Nacional, la autoridad jurisdiccional, en auxilio del oferente, expedirá los oficios o citaciones, los cuales serán 
entregados al oferente en la misma audiencia, salvo causa justificada, a efecto de que preparen sus pruebas y 
éstas se desahoguen en la audiencia de juicio. 

Si sólo se reciben pruebas documentales, instrumentales y presuncionales, la autoridad jurisdiccional 
deberá concentrar la audiencia de juicio dentro de la audiencia preliminar, en la cual se expresarán alegatos 
de inicio, se desahogarán las pruebas admitidas, se escucharán los alegatos de cierre y se emitirá sentencia 
definitiva de conformidad con las reglas previstas en el presente Código Nacional. 

Durante la etapa de admisión de pruebas, las partes podrán objetar las documentales que consideren 
pertinentes. 

Artículo 464. En casos excepcionales, por la complejidad del asunto, la autoridad jurisdiccional podrá 
planificar el desahogo de pruebas en más de una que se celebrará en días consecutivos sin afectar los 
principios de continuidad y concentración. 

Artículo 465. Cerrada la etapa de admisión de pruebas, la autoridad jurisdiccional dará el uso de la 
palabra a las partes, a fin de proveer peticiones finales antes de la conclusión de la audiencia. 
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Artículo 466. Abierta la audiencia de juicio, la autoridad jurisdiccional escuchará los alegatos de apertura 
de las partes, para exponer sus respectivas teorías del caso. 

La autoridad jurisdiccional señalará el orden para el desahogo de las pruebas, de conformidad con los 
acuerdos fijados en la audiencia preliminar. 

Serán declaradas desiertas aquellas pruebas que no estén debidamente preparadas para su desahogo 
por causas imputables a la parte oferente. Contra dicha resolución no procede recurso alguno. 

Artículo 467. Concluido el desahogo de pruebas, se concederá el uso de la palabra, por una vez a cada 
una de las partes para formular los alegatos de cierre. La autoridad jurisdiccional tomará las medidas que 
procedan a fin de que las partes se sujeten al tiempo indicado. 

Artículo 468. Enseguida se declarará el asunto visto y se emitirá de inmediato la sentencia definitiva. De 
ser necesario, la autoridad jurisdiccional decretará un receso razonable para resolver en el mismo día. 

En su caso, reanudada la audiencia, la autoridad jurisdiccional explicará de forma breve, clara y sencilla en 
un lenguaje cotidiano el sentido de su sentencia definitiva y leerá únicamente los puntos resolutivos, 
entregando copia simple de la versión escrita de la misma a las partes, en un plazo no mayor a dos días. 

Asimismo, se hará del conocimiento de las partes el derecho que tienen, si estimaren que la sentencia 
definitiva contiene omisiones, cláusulas o palabras contradictorias, ambiguas u oscuras, de solicitar por escrito 
dentro del término de tres días, posteriores a la emisión de la sentencia, la aclaración de la resolución y sin 
que con ello se pueda variar la substancia de la resolución, sin que dicha petición pueda alterar los plazos del 
recurso de apelación. 

De igual forma, hará saber el derecho y término que tienen las partes para impugnar dicha sentencia 
conforme al caso en concreto. 

En casos excepcionales, dada la complejidad del asunto, el cúmulo y naturaleza de las pruebas 
desahogadas, la autoridad jurisdiccional podrá diferir la audiencia para emisión de la sentencia definitiva hasta 
por diez días, citando a las partes para su explicación en un lenguaje cotidiano, en forma breve, clara y 
sencilla el sentido de la sentencia definitiva y leerá únicamente los puntos resolutivos, entregando copia 
simple de la versión escrita de la misma a las partes, en un plazo no mayor a dos días. 

En caso de que las partes no estén presentes en la audiencia donde se emita la sentencia, se dispensará 
su explicación y lectura de puntos resolutivos, y se publicará la sentencia a través del medio de comunicación 
procesal oficial. 

Tratándose de personas pertenecientes a grupos sociales en situación de vulnerabilidad la sentencia 
deberá explicarse y dictarse con los ajustes y formatos necesarios para su debido entendimiento y 
comprensión. 

Artículo 469. Asimismo, al momento de dictar la sentencia definitiva, la autoridad jurisdiccional explicará a 
las partes las ventajas del cumplimiento voluntario de la sentencia; y las desventajas, de no hacerlo 
voluntariamente; así como la importancia de presentarse a las audiencias de cumplimiento voluntario de 
sentencia y sus consecuencias legales, para el caso de que la resolución no sea modificada o revocada por la 
autoridad jurisdiccional de segunda instancia. Destacando la importancia de vigilar el expediente ante la 
ausencia de cualquier notificación personal antes de los tres meses posteriores a que la sentencia definitiva 
sea ejecutable. 

Sección Segunda 

Del Juicio Ejecutivo Civil Oral 

Artículo 470. Procede el juicio ejecutivo en los casos que un documento lleve aparejada ejecución y que 
contenga obligación cierta, líquida y exigible. 

Traen aparejada ejecución: 

I. Los instrumentos públicos, así como los testimonios que de los mismos expidan las y los 
Corredores Públicos, las y los Notarios Públicos, o la autoridad competente para emitir dichos 
testimonios; 

II. Las ulteriores copias dadas por mandato judicial, con citación de la persona a quien interesa; 

III. Los demás instrumentos públicos que conforme a este Código Nacional hacen prueba plena; 

IV. Cualquier documento privado después de reconocido por la persona quien lo hizo o lo mandó 
extender; basta con que se reconozca la firma aun cuando se niegue la deuda; 
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V. La confesión de la deuda hecha ante la autoridad jurisdiccional competente por la persona 
deudora; 

VI. Los convenios celebrados en el curso de un juicio ante la autoridad jurisdiccional, ya sea de las 
partes entre sí o de terceros que se hubieren obligado como fiadoras, depositarias, o en 
cualquier otra forma; 

VII. El estado de liquidación de adeudos por cuotas ordinarias o extraordinarias, intereses moratorios 
o penas convencionales que se hayan aprobado en la Asamblea General de Condóminos; 
suscrito por quien tenga a su cargo la Administración o el Comité de Vigilancia o su equivalente, 
conforme a lo dispuesto en la ley de la materia de cada Entidad Federativa; 

VIII. Los convenios emanados del procedimiento de mediación o conciliación que cumplan con los 
requisitos previstos en la Ley de mecanismos alternativos de solución de controversias o de 
justicia alternativa respectiva, y 

IX. Los demás a los que se les reconozca ese carácter por la Ley. 

Artículo 471. Las sentencias que causen ejecutoria y los convenios judiciales, los convenios celebrados 
ante la Procuraduría Federal del Consumidor, así como los celebrados ante la Procuraduría Social o 
Institución autorizada de la Entidad Federativa correspondiente, los convenios emanados del procedimiento 
de mediación o conciliación, incluidos los de mediación comunitaria de cada Estado, que cumplan con los 
requisitos previstos en la Ley de Justicia Alternativa o la legislación respectiva que señale la autoridad 
jurisdiccional o Poder Judicial de las diversas entidades, los convenios celebrados ante Juzgado Cívico o su 
análogo tratándose de daños culposos causados con motivo del tránsito de vehículos, los convenios de 
transacción, los laudos que emitan las propias Procuradurías antes mencionadas y los laudos arbitrales o 
juicios de contadores, motivarán ejecución, si la persona interesada no intentare la vía de apremio. 

Artículo 472. Cuando la confesión judicial de reconocimiento de deuda se haga durante la secuela del 
juicio ordinario, cesará este si la parte actora lo pidiere y se procederá en la vía ejecutiva. 

Si la confesión sólo afecta a una parte de lo demandado en el juicio oral civil, procederá la vía ejecutiva 
únicamente por lo reconocido si la actora lo pidiere así. El resto de las obligaciones no reconocidas seguirán 
el juicio ordinario civil. 

Artículo 473. La ejecución no puede despacharse sino por cantidad líquida. Si el título ejecutivo o las 
diligencias preparatorias determinan una cantidad líquida en parte y en parte ilíquida, por aquélla se decretará 
la ejecución, reservándose por el resto los derechos de la persona promovente. 

Artículo 474. Las cantidades que por intereses o daños y perjuicios forman parte de la deuda reclamada y 
no estuvieren liquidadas al despacharse la ejecución de la suerte principal, lo serán en su oportunidad y se 
decidirán en la sentencia definitiva. 

Artículo 475. Las obligaciones sujetas a condición suspensiva o a plazo, no serán ejecutivas, si no 
cuando aquélla o éste se hayan cumplido, salvo lo dispuesto en los artículos relativos al cumplimiento de la 
condición y pérdida del derecho a agotar el plazo del Código Civil correspondiente. 

Artículo 476. Si el documento ejecutivo contiene obligación de hacer o no hacer, se observarán las reglas 
siguientes: 

I. Si la parte actora exige la prestación del hecho por quien está obligada o por una tercera 
persona conforme al Código Civil de cada Entidad Federativa en relación al cumplimiento de la 
prestación de servicio, la tercera persona, atendidas las circunstancias del hecho, señalará un 
término prudente para que se cumpla la obligación; 

II. Si en el contrato se estableció alguna pena por el incumplimiento, se decretará la ejecución; 

III. Si no se fijó penalidad por el incumplimiento de la obligación, el importe de los daños y perjuicios 
será fijado por la parte actora, cuando la misma optare por el resarcimiento de daños y 
perjuicios; en este caso, la autoridad jurisdiccional debe moderar prudentemente la cantidad 
señalada, y 

IV. Hecho el acto por la tercera persona, o efectuado el embargo por los daños y perjuicios o la 
pena, puede oponerse la demandada, de la misma manera que en las demás ejecuciones. 

Artículo 477. Cuando el documento contenga la obligación de entregar bienes muebles que sin ser dinero 
se cuentan por número, peso o medida, o inmuebles se observará lo siguiente: 

I. Si no se designa la calidad de los bienes y existieren de varias clases en poder de la parte 
deudora, se embargarán las de mediana calidad; 
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II. Si hubiere sólo calidades diferentes a la estipulada, se embargarán si así lo pidiere la parte 
actora, sin perjuicio de que en la sentencia definitiva se hagan los abonos recíprocos 
correspondientes, y 

III. Si no hubiere en poder de la parte demandada ninguna calidad, se despachará ejecución por la 
cantidad de dinero que señale la actora, debiendo prudentemente moderarla la autoridad 
jurisdiccional, de acuerdo con los precios corrientes en plaza, sin perjuicio de lo que señale por 
daños y perjuicios, moderables también. 

Artículo 478. Cuando la acción ejecutiva se ejercite sobre bien mueble o inmueble, cierto y determinado o 
en especie, o se haya establecido una condición resolutoria ante el incumplimiento de una obligación de dar, 
si hecho el requerimiento de entrega o devolución la persona demandada no la hace, se pondrá en secuestro 
judicial. 

Si la cosa, bien mueble o inmueble ya no existe, se embargarán bienes suficientes que cubran su valor 
fijado por la persona ejecutante y los daños y perjuicios como en las demás ejecuciones, pudiendo ser 
moderada la cantidad por la autoridad jurisdiccional. La ejecutada puede oponerse a los valores fijados, y 
rendir las pruebas que juzgue convenientes durante la tramitación del juicio. Para el caso de pruebas 
periciales se estará a las disposiciones del Libro respectivo de este Código Nacional en relación a la vía de 
apremio y ejecución de sentencia. 

Artículo 479. Si el bien mueble o inmueble especificado se halla en poder de una tercera persona, la 
acción ejecutiva no podrá ejercitarse contra éste, sino en los casos siguientes: 

I. Cuando la acción sea real, y 

II. Cuando se haya declarado judicialmente que la enajenación por la que adquirió la tercera 
persona fue realizada por la persona deudora en perjuicio de su acreedor, en los casos y 
supuestos que señala el Código Civil respectivo y los demás preceptos, en que expresamente se 
establezca esa responsabilidad. 

Artículo 480. En el auto de admisión se mandará emplazar a la persona deudora conforme lo regula el 
presente Código Nacional, para que dentro de nueve días concurra a oponerse a su ejecución, si para ello 
tuviere excepciones que hacer valer y se dictará auto de ejecución, ordenando que se requiera de pago a la 
persona deudora y de no pagar se le embarguen bienes suficientes para garantizar la deuda de forma 
precautoria. 

En los escritos de demanda o contestación y desahogo de excepciones y defensas deberán ofrecerse las 
pruebas pertinentes, las que se admitirán o desecharán por la autoridad jurisdiccional. 

Si la parte demandada no se opusiere a la ejecución o contestadas las excepciones y defensas o precluido 
el derecho que de oficio se decrete, se señalará fecha para la celebración de la audiencia de juicio, que tendrá 
verificativo dentro de los diez días siguientes. 

En la audiencia de juicio las partes expresarán los alegatos de inicio, se desahogarán las pruebas, se 
expondrán los alegatos de cierre y se dictará sentencia definitiva conforme a las disposiciones previstas en 
este Código Nacional. 

Para los efectos del remate, en su caso, se estará a lo dispuesto por el Libro Noveno de este Código 
Nacional en relación con la vía de apremio y ejecución de sentencia. 

Artículo 481. Si la persona deudora, tratándose de juicio ejecutivo, no fuere encontrada después de 
habérsele buscado una vez en su domicilio, se le dejará citatorio para hora fija dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, y si no espera, se practicará la diligencia con cualquier persona que se encuentre en la casa o a 
falta de ella con el vecino inmediato. 

Si no se supiere el paradero de la persona deudora, ni tuviere casa en el lugar, se hará el requerimiento 
por tres días consecutivos en el medio de comunicación procesal oficial y fijando la cédula en los medios de 
comunicación procesal oficiales y surtirá sus efectos dentro de tres días, salvo el derecho de la parte actora 
para pedir providencia precautoria. 

Verificado de cualquiera de los modos indicados el requerimiento, se procederá en seguida al embargo. 

Artículo 482. El juicio ejecutivo se tramitará en un solo cuaderno, sin necesidad de integrar secciones o 
cuadernillos especiales. 

Artículo 483. Agotado el procedimiento se citará para la sentencia que decidirá los derechos 
controvertidos. Se procurará dictar en forma inmediata en términos del artículo 468 del presente Código 
Nacional, y en caso de que se trate de asuntos complejos que requieran mayor tiempo para su análisis, se 
concederá la ampliación hasta por cinco días más. De resultar probada la acción, la sentencia decretará que 
ha lugar a hacer trance y remate de los bienes embargados y con el producto, pago a la persona acreedora, 
una vez celebrada la audiencia de cumplimiento de sentencia. 
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Artículo 484. Si el crédito que se cobra está garantizado con hipoteca, la persona acreedora podrá 
intentar el juicio hipotecario o el juicio ejecutivo oral civil, según corresponda. 

Artículo 485. Cuando la persona deudora consignare la cantidad reclamada para evitar los gastos y 
molestias del embargo, reservándose el derecho de oponerse, se suspenderá el embargo y la cantidad se 
depositará conforme a la Ley; y si la cantidad consignada no fuere suficiente para cubrir la deuda principal y 
las costas, se practicará el embargo por lo que falte. 

Sección Tercera 

De las Tercerías 

Artículo 486. Tercería es la acción que deduce un tercero en un procedimiento previamente instaurado 
entre dos o más personas, con el objeto de coadyuvar o adherirse a las acciones del demandante o a las 
excepciones del demandado, o para excluir los derechos de ese tercero. 

En un juicio previamente instaurado y seguido por dos o más personas, puede uno o más terceros, con 
intereses distintos de las partes, presentarse a deducir una acción distinta de la que se debate entre aquellos, 
tercero que debe fundar su acción y presentar los documentos que tenga relación con la litis planteada en el 
juicio principal, sin los cuales se desechará de plano. Este nuevo litigante se llama tercer opositor. 

Artículo 487. Las cuestiones de tercerías deben substanciarse y decidirse por la autoridad jurisdiccional 
que sea competente para conocer del asunto principal, independientemente de su cuantía. 

La tercería deberá deducirse en los términos prescritos para formular una demanda ante la autoridad 
jurisdiccional que conoce del juicio y se tramitará conforme a las formalidades del procedimiento en el que se 
promueva. 

Al juicio pueden venir uno o más terceros, siempre que tengan interés propio y distinto de la persona 
actora o persona demandada en la materia del juicio. 

Artículo 488. Las tercerías son coadyuvantes o excluyentes. Las tercerías excluyentes son de dominio o 
preferencia. 

Artículo 489. Las tercerías coadyuvantes pueden oponerse en cualquier juicio, sea cual fuere la acción 
que en él se ejercite y cualquiera que sea el estado en que éste se encuentre, con tal que aún no se haya 
pronunciado sentencia definitiva. 

Artículo 490. Quien promueva tercería coadyuvante se considera asociado con la parte cuyo derecho 
coadyuva y, en consecuencia, podrán: 

I. Salir al pleito en cualquier estado en que se encuentre, con tal que no se haya pronunciado 
sentencia definitiva; 

II. Hacer las gestiones que estimen oportunas dentro del juicio, deduciendo la misma acción u 
oponiendo la misma excepción que la persona actora o la demandada, respectivamente y no 
hubiere designado representación común; 

III. Continuar su acción y defensa, aun cuando el principal desistiere, y 

IV. Apelar e interponer los recursos procedentes. 

Artículo 491. Se correrá traslado a la parte actora y demandada en el principal con la promoción de la 
tercería coadyuvante, para que contesten en el plazo de nueve días; con el escrito de contestación a la 
demanda se dará vista a la tercerista para que dentro del término de tres días manifieste lo que a su derecho 
convenga. En los escritos citados se deberán ofrecer las pruebas, las cuales se admitirán conforme a las 
reglas generales de este Código Nacional. 

En caso de no contestar la demanda, contestadas las excepciones y defensas o precluido el derecho para 
ello, la autoridad jurisdiccional señalará fecha para la celebración de una audiencia de juicio, dentro de los 
quince días posteriores, en donde se expresarán alegatos de inicio, se desahogarán pruebas, alegatos de 
cierre y se dictará sentencia. En lo no previsto y de resultar necesario, deberá de estarse a las reglas para la 
audiencia de juicio tratándose del procedimiento ordinario civil oral. 

Artículo 492. Las tercerías excluyentes de dominio deben de fundarse en el dominio que se posee sobre 
los bienes objeto del procedimiento. 

No es lícito interponer tercería excluyente de dominio a quien consintió en la constitución del gravamen o 
del derecho real en garantía de la obligación de la persona demandada. 

Artículo 493. Quien promueva la tercería excluyente de preferencia debe fundarse en el mejor derecho 
para ser pagado. 
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Artículo 494. Con la demanda de tercería excluyente deberá presentarse el título de fecha cierta en 
original o copia certificada en que se funde o el elemento fehaciente que acredite el derecho que se pretende 
ejercitar. 

La demanda de tercería deberá cumplir con lo previsto por el artículo 235 de este Código Nacional, sin 
cuyos requisitos se desechará de plano. 

Artículo 495. No ocurrirán en tercerías de preferencia: 

I. La persona acreedora que tenga hipoteca u otro derecho real accesorio en finca distinta de la 
embargada; 

II. La persona acreedora que sin tener derecho real no haya embargado el bien objeto de la 
ejecución; 

III. La persona acreedora a quien la persona deudora señale bienes bastantes a solventar el crédito, y 

IV. La persona acreedora a quien la Ley lo prohíba en otros casos. 

Artículo 496. La tercería excluyente de crédito hipotecario tiene derecho de pedir que se inscriba su 
demanda a su costa. 

Artículo 497. Las tercerías excluyentes pueden oponerse en todo procedimiento, cualquiera que sea su 
estado, con tal de que, si son de dominio, no se haya dado posesión de los bienes a quien haya adquirido por 
remate o a la parte actora, en su caso, por vía de adjudicación, y que, si son de preferencia, no se haya hecho 
el pago al demandante. 

Artículo 498. Las tercerías excluyentes no suspenderán el curso del juicio en que se interponen. Si fueren 
de dominio, el juicio principal seguirá sus trámites hasta antes de la aprobación definitiva del remate, y desde 
entonces se suspenderán sus procedimientos hasta que se decida la tercería. 

Artículo 499. Si la tercería fuere de preferencia, se seguirán los procedimientos del juicio principal en que 
se interponga, hasta la realización de los bienes embargados. 

Suspendiéndose el pago que se hará a la persona acreedora que tenga mejor derecho, definida que 
quede la tercería. Entre tanto se decide ésta, se depositará a disposición de la autoridad jurisdiccional el 
precio de la venta. 

Artículo 500. Si la persona actora y la demandada en el principal se allanaren a la demanda de la tercería, 
la autoridad jurisdiccional, sin más trámites, mandará cancelar los embargos, si fuere excluyente de dominio, y 
dictará sentencia por escrito dentro de los siguientes cinco días, si fuere de preferencia. Lo mismo hará 
cuando ambos dejaren de contestar a la demanda de tercería. 

A toda persona opositora que no obtenga sentencia favorable, se le condenará al pago de gastos y costas 
a favor de las partes que se hubieran opuesto a la tercería. 

Al declararse fundada la tercería excluyente que motive se levante el embargo de los bienes, la parte 
actora en el asunto principal podrá solicitar la ampliación del embargo o un nuevo embargo de bienes sobre 
los cuales pueda ejecutarse la sentencia o el auto de ejecución. 

Artículo 501. La persona ejecutada que haya sido declarado en rebeldía en el juicio principal, seguirá con 
el mismo carácter en el de tercería; pero si fuere conocido su domicilio, se le notificará el traslado de la 
demanda. 

Artículo 502. Cuando se presenten tres o más personas acreedoras que hicieren oposición, si estuvieren 
conformes, se seguirá un solo juicio, graduando en una sola sentencia sus créditos; pero si no lo estuvieren, 
se seguirá el juicio de concurso necesario de acreedoras. 

Artículo 503. Si fueren varias las personas opositoras reclamando el dominio se procederá en cualquier 
caso a decidir incidentalmente la controversia en unión de la ejecutante y de la ejecutada. 

Artículo 504. La interposición de una tercería excluyente autoriza a la persona a pedir que se amplíe la 
ejecución en otros bienes de la persona deudora. 

Artículo 505. Si sólo alguno de los bienes ejecutados fuere objeto de la tercería, los procedimientos del 
juicio principal continuarán hasta vender y hacer pago a la persona acreedora, con los bienes no 
comprendidos en la misma tercería. 
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Sección Cuarta 

Del Juicio Especial Hipotecario Oral 

Artículo 506. Se tramitará en la vía especial hipotecaria oral todo juicio que tenga por objeto la 
constitución, ampliación, división, registro y extinción de una hipoteca, así como su nulidad, cancelación, o 
bien, el pago o prelación del crédito que la hipoteca garantice. 

Para que el juicio que tenga por objeto el pago o la prelación de un crédito hipotecario se siga según las 
reglas del presente Capítulo, es requisito indispensable que el crédito conste en documento público o privado, 
según la forma que establezca la legislación común o la que sea aplicable, e inscrito en el Registro, Oficina o 
Instituto Público Registral que corresponda y que sea de plazo cumplido, o que éste sea exigible en los 
términos pactados o bien conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 507. Procederá el juicio hipotecario oral que tiene por objeto el pago o la prelación de crédito sin 
necesidad de que el contrato esté inscrito en el Registro, Oficina o Instituto Público respectivo, cuando: 

I. El documento base de la acción tenga carácter de título ejecutivo; 

II. El bien se encuentre inscrito a favor de la persona demandada, y 

III. No exista embargo o gravamen en favor de terceras personas, inscrito cuando menos noventa 
días anteriores a la de la presentación de la demanda. 

Artículo 508. Presentado el escrito de demanda, acompañado del documento base de la acción, la 
autoridad jurisdiccional si encuentra que se reúnen los requisitos fijados por los artículos anteriores, admitirá la 
misma y mandará anotar la demanda en el Registro, Oficina o Instituto Público respectivo y que se corra 
traslado de ésta a la persona deudora y, en su caso, a quien sea titular registral del embargo o gravamen por 
plazo inferior a que se refiere la fracción III, del artículo anterior, para que dentro del término de quince días 
ocurra a contestarla y a oponer las excepciones que no podrán ser otras que: 

I. Las procesales previstas en este Código Nacional; 

II. Las fundadas en que la persona demandada no haya firmado el documento base de la acción, 
su alteración o la de falsedad del mismo; 

III. Falta de representación, de poder bastante o facultades legales de quien haya suscrito en 
representación de la demandada el documento base de la acción; 

IV. Nulidad del contrato; 

V. Pago o compensación; 

VI. Remisión o quita; 

VII. Oferta de no cobrar o espera; 

VIII. Novación de contrato; 

IX. Prescripción, y 

X. Las demás que autoricen las leyes. 

Las excepciones comprendidas en las fracciones de la V a la VIII sólo se admitirán cuando se funden en 
prueba documental. Respecto de las excepciones de litispendencia y conexidad sólo se admitirán si se 
exhiben con la contestación las copias selladas de la demanda y contestación o de las cédulas del 
emplazamiento del juicio pendiente o conexo, o bien la documentación que acredite que se encuentra 
tramitando un procedimiento arbitral con las excepciones y defensas se dará vista a la parte actora para que 
manifieste en el plazo de tres días lo que a su derecho corresponda. 

Artículo 509. La autoridad jurisdiccional bajo su más estricta responsabilidad, revisará escrupulosamente 
la contestación de la demanda y desechará de plano las excepciones diferentes a las que se autorizan o 
aquéllas en que sea necesario exhibir documento y el mismo no se acompañe salvo los casos que se esté 
gestionando su exhibición en términos de este Código Nacional. 

La reconvención sólo será procedente cuando se funde en el mismo documento base de la acción o se 
refiera a su nulidad. En cualquier otro caso se desechará de plano. Las cuestiones relativas a la personalidad 
de las partes no suspenderán el procedimiento y se resolverán dentro del plazo a que se refiere el artículo 71 
de este Código Nacional. 
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Si la parte demandada se allanare a la demanda y solicitare término de gracia para el pago o cumplimiento 
de lo reclamado, se dará vista a la actora para que, dentro de tres días manifieste lo que a su derecho 
convenga, debiendo la autoridad jurisdiccional resolver de acuerdo a tales proposiciones de las partes en 
audiencia de juicio, que se celebrará dentro de los diez días siguientes, en dónde se declarará el asunto visto 
y de ser necesario la autoridad jurisdiccional decretará un receso razonable para resolver. En su caso, 
reanudada la audiencia, la autoridad jurisdiccional explicará de forma breve, clara y sencilla en un lenguaje 
cotidiano su sentencia definitiva y leerá únicamente los puntos resolutivos, entregando copia simple de la 
versión escrita de la misma a las partes, en un plazo no mayor a dos días. 

Artículo 510. Tanto en la demanda como en la contestación a la misma, en la vista que se dé con ésta a 
la actora y en su caso en la reconvención y en la contestación a ésta, así como desahogo de excepciones y 
defensas, las partes tienen la carga de actuar con precisión, indicando en los hechos si sucedieron ante 
testigos, citando los nombres de éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales hechos. 
En los mismos escritos, las partes deben ofrecer todas sus pruebas, relacionándolas con los hechos que se 
pretendan probar. En el caso de que las pruebas ofrecidas sean contra la moral o el derecho, sobre hechos 
que no han sido controvertidos por las partes, sobre hechos imposibles o notoriamente inverosímiles, o no se 
hayan relacionado con los mismos, serán desechadas. 

Las pruebas que se admitan se desahogarán en la audiencia de juicio. 

Con el escrito de contestación a la demanda se dará vista a la parte actora para que manifieste lo que a su 
derecho convenga; si hubiere reconvención se emplazará a la actora principal para que la conteste dentro de 
los quince días siguientes y en el mismo proveído, dará vista por tres días con las excepciones opuestas para 
que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Contestadas las excepciones opuestas en lo principal y en su caso en la reconvención, o transcurrido el 
plazo para ello, se admitirán las pruebas que cumplan con los requisitos de ofrecimiento y admisión, 
establecidos en la parte general del presente Código Nacional. Hecho lo cual, se señalará fecha para la 
celebración de la audiencia de juicio que deberá fijarse dentro de los quince días siguientes. 

Artículo 511. En la audiencia de juicio la autoridad jurisdiccional abrirá una etapa de conciliación o 
mediación, y en caso de no llegar a un convenio, las partes expondrán sus alegatos de inicio, se procederá al 
desahogo de las pruebas admitidas, expresarán las partes alegatos de cierre, en seguida la autoridad 
jurisdiccional explicará de forma breve, clara y sencilla en un lenguaje cotidiano su sentencia definitiva y leerá 
únicamente los puntos resolutivos, entregando copia simple de la versión escrita de la misma a las partes, en 
un plazo no mayor a dos días, todo lo anterior, aplicando en lo conducente las reglas de las audiencias del 
juicio ordinario oral civil. 

Artículo 512. La preparación de las pruebas quedará a cargo de las partes, por lo que deberán presentar 
a los testigos, peritos y demás pruebas que les hayan sido admitidas. 

En caso que las partes manifiesten bajo protesta de decir verdad la imposibilidad de preparar directamente 
el desahogo de las mismas, la autoridad jurisdiccional previa solicitud de la oferente, expedirá los oficios o 
citaciones, designará en su caso perito tercero en discordia, poniendo a disposición de la oferente los oficios y 
citaciones respectivas, a efecto que las partes preparen las pruebas y éstas se desahoguen en la audiencia 
de juicio; en caso contrario se declarará desierta la prueba por causa imputable del oferente. 

Si llamado un testigo, perito o solicitado un documento que hayan sido admitidos como prueba, no se 
desahogan éstas a más tardar en la audiencia, se declarará desierta la prueba ofrecida por causa imputable a 
la oferente. 

Artículo 513. Si en el documento base con el cual se ejercita la acción hipotecaria se advierte que hay 
otros acreedores hipotecarios anteriores, se mandará notificarles personalmente la existencia del juicio para 
que manifiesten lo que a su derecho corresponda. 

Artículo 514. La demanda se anotará en el Registro, Oficina o Instituto Público respectivo, a cuyo efecto 
la parte actora exhibirá un tanto más de la demanda, documentos base de la acción y en su caso, de aquellos 
con que justifique su representación, para que, previo cotejo con sus originales se certifiquen por la persona 
secretaria judicial, haciendo constar que se expiden para efectos de que la parte interesada inscriba su 
demanda, a quien se le entregarán para tal fin, debiendo hacer las gestiones en el registro, oficina o instituto 
registral dentro del término de tres días y acreditándolo en su oportunidad ante la autoridad jurisdiccional. 

Artículo 515. Anotada la demanda en el Registro, Oficina o Instituto Público respectivo, no podrá 
verificarse en el bien hipotecado ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra 
que entorpezca el curso del juicio, salvo que se trate de derechos en materia de alimentos o en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa al mismo bien, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante la autoridad jurisdiccional por  
la acreedora con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 
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Artículo 516. En el trámite y resolución de las acciones deducidas en el presente Capítulo, será autoridad 
jurisdiccional competente, la del lugar donde se encuentra el bien inmueble objeto de la garantía real sobre el 
constituida, incluyendo contratos de adhesión y una de las partes sea una institución que pertenezca al 
sistema financiero mexicano o instituto, dependencia o institución del crédito del gobierno. Si la finca no se 
halla en el lugar del juicio, se librará exhorto a la autoridad jurisdiccional de la ubicación del bien inmueble 
objeto de la garantía real conforme a las reglas de competencia prevenidas en el presente Código Nacional. 

Artículo 517. Desde el día del emplazamiento, la persona deudora contrae la obligación de depositaria 
judicial respecto del bien hipotecado, sus frutos y de todos los objetos que, con arreglo al contrato y conforme 
a lo dispuesto por la legislación aplicable, deban considerarse como inmovilizados y formando parte del 
mismo bien hipotecado, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida la 
persona acreedora. Para efecto del inventario, la persona deudora queda obligada a dar todas las facilidades 
para su formación y en caso de desobediencia, la autoridad jurisdiccional lo compelerá por los medios de 
apremio que le autoriza este Código Nacional. 

Artículo 518. La parte deudora que no quiera aceptar la responsabilidad de depositaria, entregará desde 
luego, la tenencia material del bien hipotecado a la actora o a la depositaria que éste nombre. 

Artículo 519. En todo lo no previsto en lo relativo a la demanda, emplazamiento, contestación de 
demanda, contestación de excepciones, ofrecimiento, admisión, preparación y desahogo de las pruebas, así 
como al desarrollo de la audiencia de juicio, se observarán las normas del juicio ordinario civil oral, así como 
las reglas generales de este Código Nacional, en cuanto no se opongan a las disposiciones del presente 
Capítulo. 

Sección Quinta 

Del Juicio Especial de Arrendamiento Inmobiliario Oral 

Artículo 520. A las controversias que versen sobre el arrendamiento inmobiliario les serán aplicables las 
disposiciones de este Capítulo. 

A las acciones que se intenten contra quien haya otorgado fianza de carácter civil o terceras personas por 
controversias derivados del arrendamiento, se aplicarán las reglas de este Capítulo, en lo conducente. 
Igualmente, la acción que intente la persona arrendataria para exigir a la arrendadora, el derecho de 
preferencia y el pago de los daños y perjuicios a que se refiere el Código Civil correspondiente se sujetará a lo 
dispuesto en este Título. 

Artículo 521. Los escritos de demanda, contestación, y en su caso, reconvención, observarán los 
requisitos establecidos en las disposiciones generales. El escrito inicial de demanda además de los requisitos 
referidos deberá acompañarse con el contrato de arrendamiento en caso de haberse celebrado por escrito. 

En la demanda, contestación, reconvención, contestación a la reconvención y contestación a las 
excepciones opuestas, las partes deberán ofrecer las pruebas que pretendan rendir durante el juicio. 

Artículo 522. Admitida la demanda se ordenará emplazar a la parte demandada, misma que deberá dar 
contestación, y formular en su caso, reconvención, dentro de los quince días siguientes a la fecha del 
emplazamiento; si hubiere reconvención se correrá traslado de ésta a la parte actora para que la conteste 
dentro de los quince días siguientes. 

Desahogada la vista de las excepciones y defensas, de la contestación a la demanda y en su caso, de la 
contestación a la reconvención, o transcurridos los plazos para ello, la autoridad jurisdiccional señalará de 
inmediato la fecha y hora para la celebración de la audiencia de juicio, la que deberá fijarse dentro de los 
quince días siguientes. 

En el mismo auto, la autoridad jurisdiccional admitirá, en su caso, las pruebas que fuesen ofrecidas en 
relación con las excepciones procesales opuestas, para que se rindan a más tardar en la audiencia de juicio. 
En caso de no desahogarse las pruebas en la audiencia, se declararán desiertas por causa imputable al 
oferente. 

En lo no previsto para la audiencia de juicio, deberán aplicarse lo dispuesto en las reglas generales del 
juicio ordinario oral civil de este Código Nacional. 

Artículo 523. La preparación de las pruebas quedará a cargo de las partes, por lo que deberán presentar 
a los testigos, peritos y demás pruebas que les hayan sido admitidas. 

En caso de que las partes manifiesten bajo protesta de decir verdad la imposibilidad de preparar 
directamente el desahogo de las mismas, la autoridad jurisdiccional previa solicitud de la oferente, expedirá 
los oficios o citaciones, designará en su caso perito tercero en discordia, poniendo a disposición de la oferente 
los oficios y citaciones respectivas, a efecto de que las partes preparen las pruebas y éstas se desahoguen en 
la audiencia de juicio; en caso contrario se declarará desierta la prueba por causa imputable del oferente. 
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Si llamado un testigo, perito o solicitado un documento que hayan sido admitidos como prueba, no se 
desahogan éstas a más tardar en la audiencia, se declarará desierta la prueba ofrecida por causa imputable a 
la oferente. 

Artículo 524. En la audiencia de juicio, se abrirá una etapa de conciliación y mediación, en caso de no 
lograrse un convenio, las partes expresaran sus alegatos de inicio, se desahogarán las pruebas y escuchados 
los alegatos finales, se declarará el asunto visto y la autoridad jurisdiccional explicará de forma breve, clara y 
sencilla en un lenguaje cotidiano su sentencia definitiva y leerá únicamente los puntos resolutivos, entregando 
copia simple de la versión escrita de la misma a las partes, en un plazo no mayor a dos días. 

Artículo 525. En caso de que dentro del juicio a que se refiere este Capítulo, se demande el pago de 
rentas atrasadas por dos o más meses de acuerdo con el contrato suscrito por las partes, la parte actora 
podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional que, al momento del emplazamiento o al dar contestación a la 
demanda, la demandada acredite con los recibos de renta correspondientes o escritos de consignación 
debidamente sellados, que se encuentra al corriente en el pago de las rentas pactadas y no haciéndolo se 
embargarán bienes de su propiedad suficientes para cubrir las rentas adeudadas. 

Artículo 526. Para los efectos de este Capítulo siempre se tendrá como domicilio legal de la parte 
ejecutada el inmueble motivo del arrendamiento. 

Artículo 527. Los incidentes no suspenderán el procedimiento. Se tramitarán en los términos de las reglas 
generales del presente Código Nacional, para los de tramitación escrita u oral, según procedan. 

Artículo 528. Contra las sentencias definitivas en los procedimientos de arrendamiento inmobiliario oral, 
procederá el recurso de apelación en efecto devolutivo. 

Artículo 529. En todo lo no previsto regirán las reglas generales de este Código Nacional, en cuanto no se 
opongan a las disposiciones del presente Capítulo. 

Sección Sexta 

Del Procedimiento Especial de Inmatriculación Judicial Oral 

Artículo 530. El procedimiento especial oral de inmatriculación judicial de inmuebles, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los Códigos Civiles respectivos, se substanciará conforme a lo siguiente: 

I. Se presentará una solicitud que deberá de contener: 

a) El origen de la posesión; 

b) En su caso, el nombre de la persona de quien obtuvo la posesión el peticionario; 

c) El nombre y domicilio del causahabiente de aquélla si fuere conocido; 

d) La ubicación precisa del bien y sus medidas y colindancias; 

e) El nombre y domicilio de las personas colindantes, y 

f) El nombre de tres testigos, preferentemente colindantes del inmueble a inmatricular o, en 
su caso, que vivan o habiten cerca del lugar de ubicación del fundo en cuestión. 

II. Se acompañará a la solicitud: 

a) Un plano descriptivo de la ubicación del inmueble; 

b) Un plano catastral del inmueble autorizado por el órgano de recaudación correspondiente, 
con una vigencia no mayor a seis meses, y 

c) Un certificado de no inscripción del inmueble expedido por el Registro de la Propiedad, 
Oficina Registral o cualquier Institución análoga según la Entidad Federativa de que se 
trate. En el escrito en que se solicite dicho certificado, se deberán proporcionar los datos 
que identifiquen con precisión el fundo y manifestar que el certificado será exhibido en el 
procedimiento judicial de inmatriculación. 

III. Admitida la solicitud, se ordenará la publicación por edictos en el medio de comunicación 
procesal oficial y en un periódico de mayor circulación en la Entidad Federativa donde se ubique 
el bien inmueble, por una sola ocasión, para que comparezcan al procedimiento las personas 
que se pudieren considerar perjudicadas, en los siguientes medios: 

a) En el medio de comunicación procesal oficial de la autoridad jurisdiccional, y 

b) En un periódico de los de mayor circulación en el lugar del inmueble. 
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IV. Se deberá fijar un anuncio de proporciones visibles en la parte externa del inmueble en cuestión, 
a través del cual se informe a las personas que puedan considerarse perjudicadas, a las y los 
vecinos, así como al público en general, la existencia del procedimiento de inmatriculación 
judicial respecto a ese inmueble. El anuncio deberá contener el nombre de la promovente y 
permanecer en el inmueble durante todo el trámite judicial. 

Artículo 531. Realizadas las publicaciones y fijado el anuncio, se correrá traslado de la solicitud, para que 
contesten si existe oposición al procedimiento, dentro del término de quince días, las siguientes personas: 

I. Aquella de quien obtuviera la posesión de quien promueve o su causahabiente si fuere conocido; 

II. El Ministerio Público de la Entidad Federativa o la Federación; 

III. Las personas colindantes del inmueble; 

IV. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales o dependencia de gobierno similar 
en las entidades, para que exprese si el fundo es o no de propiedad Federal o Estatal, y 

V. A criterio de la autoridad jurisdiccional, el Registro Agrario Nacional. 

Artículo 532. Producida la contestación y desahogadas las excepciones y defensas, en dichos escritos se 
ofrecerán las pruebas objeto de debate y se procederá a señalar la fecha y hora para celebración de la 
audiencia de juicio. En todo lo no previsto se estará a las disposiciones del juicio ordinario civil oral. 

En el caso de que no hubiera oposición, y previa solicitud de acuse de rebeldía, la autoridad jurisdiccional, 
al vencerse el término a que se refieren los artículos anteriores, señalará fecha para la celebración de la 
audiencia de juicio dentro de los treinta días y se decidirá sobre la admisión y preparación de pruebas en el 
proveído respectivo. La audiencia se llevará a cabo con o sin la asistencia de las partes emplazadas. En caso 
de inasistencia sin justa causa del promovente, se sobreseerá el procedimiento. 

Título Tercero 

Del Juicio Arbitral 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 533. Las partes tienen el derecho de someter sus controversias al juicio arbitral. 

Artículo 534. El acuerdo de arbitraje puede celebrarse previo a que inicie un procedimiento jurisdiccional, 
durante éste una vez iniciado y hasta antes de dictada la sentencia definitiva. 

En caso de que las partes decidan someterse a un juicio arbitral una vez iniciado un procedimiento 
jurisdiccional, la autoridad jurisdiccional las remitirá al arbitraje, dando por concluida la instancia, a menos, que 
se compruebe que el acuerdo es nulo, ineficaz o de ejecución imposible. 

Lo actuado en el procedimiento jurisdiccional carecerá de validez para el juicio arbitral, salvo que las 
partes de común acuerdo convinieren lo contrario. 

Artículo 535. El acuerdo de arbitraje es un convenio, por el que las partes deciden someter a arbitraje 
todas o ciertas controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una determinada 
relación jurídica, contractual o no. El acuerdo de arbitraje podrá adoptar la forma de una cláusula 
compromisoria incluida en un contrato o la forma de un acuerdo independiente. 

En todos los casos el acuerdo deberá constar por escrito o por cualquier medio por el que se manifieste 
expresamente la voluntad de las partes que así lo convinieron. 

Artículo 536. La referencia a un reglamento en el acuerdo de arbitraje, o en sus modificaciones, hará que 
se entiendan comprendidas en el mismo todas las disposiciones de que se trate. 

Artículo 537. Quien esté en pleno ejercicio de sus derechos civiles, puede comprometer en árbitros sus 
negocios. 

Las personas tutoras no pueden comprometer los negocios de personas sobre quienes ejercen la tutela, ni 
nombrar árbitros, sino con aprobación judicial, a menos que éstas fueren personas herederas de quien 
celebró el acuerdo de arbitraje. Si no hubiere designación de árbitros, salvo pacto en contrario de las partes, 
se hará con intervención judicial, como está previsto en los medios preparatorios a juicio arbitral. 

Artículo 538. Los albaceas necesitan del consentimiento unánime de las personas herederas para 
comprometer en árbitros los negocios de la herencia y para nombrar árbitros, salvo que se tratara de 
cumplimentar los acuerdos de arbitraje pactados por el autor de la sucesión. 
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Artículo 539. Quien funja como síndico de los concursos civiles, sólo puede comprometer en árbitros con 
el consentimiento unánime de las personas acreedoras. 

Artículo 540. No se pueden comprometer en árbitros los siguientes negocios: 

I. El derecho de recibir alimentos, lo concerniente al régimen de convivencia, guarda y custodia y 
demás derechos de niñas, niños y adolescentes; 

II. Los divorcios, excepto la separación de bienes, la liquidación y disolución de la sociedad 
conyugal y las demás diferencias de naturaleza pecuniarias; 

III. Las acciones de nulidad de matrimonio; 

IV. Los concernientes al estado civil de las personas, con las excepciones contenidas en el Código 
Civil o Familiar de cada Entidad Federativa que así lo determine, y 

V. Los demás en los que lo prohíba expresamente la Ley. 

Artículo 541. La persona a quien se comunique su posible nombramiento como árbitro, deberá estar libre 
de conflicto de intereses con cualquiera de las partes, así mismo, será su obligación revelar todas las 
circunstancias que puedan dar lugar a dudas justificadas acerca de su imparcialidad o independencia. Desde 
el momento de su nombramiento y durante todas las actuaciones arbitrales, revelará sin demora tales 
circunstancias a las partes. 

Sólo podrá ser recusado si existen circunstancias que den lugar a dudas justificadas respecto de su 
imparcialidad o independencia, o si no posee las cualidades convenidas por las partes. Una parte sólo podrá 
recusar al árbitro nombrado por ella o en cuyo nombramiento haya participado, por causas de las que tenga 
conocimiento después de efectuada la designación. 

Artículo 542. Deberá tratarse a las partes con igualdad y darse a cada una plena oportunidad de hacer 
valer sus derechos. 

Con sujeción a las disposiciones del presente Título, las partes tendrán libertad para convenir las reglas 
del procedimiento a que se haya de ajustar el árbitro en sus actuaciones, a menos de que se trate de un 
arbitraje institucionalizado. 

A falta de acuerdo sobre las reglas y siempre que no se trate de un arbitraje institucionalizado, se 
aplicarán las disposiciones del Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional. 

En ausencia de acuerdo y de disposición expresa en el reglamento respectivo, se aplicará lo dispuesto en 
el presente Título. 

En todo momento, el árbitro podrá, con sujeción a lo dispuesto en el presente Código Nacional, dirigir el 
procedimiento del modo que considere apropiado con el objeto de resolver la controversia planteada. Esta 
facultad conferida incluye de manera enunciativa, determinar la admisibilidad, la pertinencia y el valor de las 
pruebas. 

Artículo 543. El acuerdo de arbitraje produce las excepciones de remisión al arbitraje y litispendencia, si 
durante el procedimiento se promueve el negocio en un órgano jurisdiccional ordinario. 

La excepción de remisión al arbitraje debe tramitarse en la vía incidental. Sólo se denegará la remisión al 
arbitraje: 

I. Si en el desahogo de la vista dada con la excepción de remisión al arbitraje se demuestra por 
medio de resolución firme, sea en forma de sentencia o laudo arbitral, que se declaró la nulidad 
del acuerdo de arbitraje, o 

II. Si la nulidad, la ineficacia o la imposible ejecución del acuerdo de arbitraje son notorias desde el 
desahogo de la vista dada con la solicitud de remisión al arbitraje. Al tomar esta determinación la 
autoridad jurisdiccional deberá observar un criterio estricto y razonable. 

Artículo 544. El tribunal arbitral resolverá la controversia según las normas de derecho que las partes 
hayan convenido. Si las partes no indicaren la Ley que debe regir el fondo del litigio, el tribunal arbitral, 
tomando en cuenta las características y conexiones del caso, determinará el derecho aplicable. Decidirá como 
amigable componedor o en conciencia, sólo si las partes lo han autorizado expresamente para hacerlo. 

Artículo 545. El tribunal arbitral puede condenar en costas, daños y perjuicios, pero para emplear medidas 
de apremio debe acudir a la autoridad jurisdiccional. 
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Capítulo II 

De la Ejecución de Laudos 

Artículo 546. Notificado el laudo, cualquier parte podrá presentarlo a la autoridad jurisdiccional para su 
ejecución, a no ser que las partes ejercieren una acción de nulidad dentro de los siguientes tres meses a la 
notificación del laudo. 

Artículo 547. La autoridad jurisdiccional que esté en turno y que corresponda a la competencia judicial del 
lugar del arbitraje, o bien, el de la ubicación de los bienes para el caso de ejecución, es competente para 
todos los actos relativos al juicio arbitral en lo que se refiere a jurisdicción que no tenga el árbitro; y para la 
ejecución de autos, decretos, órdenes y laudos. 

Artículo 548. La autoridad jurisdiccional está obligada a impartir el auxilio de su jurisdicción al tribunal 
arbitral. 

Artículo 549. Contra el laudo arbitral no procede recurso alguno. Contra la ejecución sólo serán posibles 
las siguientes excepciones que deberá probar la parte contra la cual se invoca el laudo: 

I. Una de las partes en el acuerdo de arbitraje estaba afectada por alguna incapacidad jurídica, o 
que dicho acuerdo no es válido en virtud de la Ley a que las partes lo han sometido, o si nada se 
hubiere indicado a este respecto, en virtud de las disposiciones de este Código Nacional; 

II. No fue debidamente notificada de la designación del árbitro o de las actuaciones arbitrales, o no 
hubiere podido, por cualquier otra razón ajena al ejecutado, hacer valer sus derechos; 

III. El laudo se refiere a una controversia no prevista en el acuerdo de arbitraje o contiene 
decisiones que exceden los términos del acuerdo de arbitraje. No obstante, si las disposiciones 
del laudo que se refieren a las cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no 
lo están, se podrá dar reconocimiento y ejecución a las primeras; 

IV. La composición del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se ajustaron al acuerdo 
celebrado entre las partes o, en defecto de tal acuerdo, que no se ajustaron a la Ley del país 
donde se efectuó el arbitraje, o 

V. El laudo no sea aún obligatorio para las partes o hubiere sido anulado o suspendido por la 
autoridad jurisdiccional del país en que, o conforme a cuyo derecho, hubiere sido dictado ese 
laudo. 

En todos los casos, la autoridad jurisdiccional verificará de oficio que, el objeto de la controversia que se 
pretende ejecutar sea susceptible de arbitraje; o que el reconocimiento o la ejecución del laudo no sean 
contrarios al orden público. 

Libro Cuarto 

De la Justicia Familiar 

Título Primero 

Disposiciones Comunes a los Procedimientos Familiares 

Capítulo I 

Disposiciones Generales en Materia Familiar 

Sección Primera 

Generalidades 

Artículo 550. Los procedimientos en materia familiar son de orden público; corresponde a las autoridades 
jurisdiccionales intervenir de oficio en los asuntos que afecten los derechos de las personas que pertenezcan 
a grupos sociales que se encuentren en situación de vulnerabilidad. 

En todos los casos la autoridad jurisdiccional deberá: 

I. Fundar y motivar sus resoluciones, de modo que estas se deduzcan lógicamente de los hechos, 
pruebas y leyes que les sirvan de antecedentes; 

II. Procurar la preservación de los vínculos familiares, sin que ello implique una vulneración a los 
derechos de las personas involucradas en la controversia; para dichos efectos, también deberá 
de informar a las partes los beneficios del Procedimiento de Justicia Restaurativa; 

III. Informar de los derechos que le asisten a la persona en su primera comparecencia ante la 
autoridad jurisdiccional; 
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IV. Valorar que los acuerdos propuestos por las partes no afectan derechos irrenunciables o 
propicien una segunda victimización; 

V. Suplir la deficiencia procesal, y 

VI. Solicitar la intervención del Ministerio Público o representación social que corresponda. 

La solicitud para la intervención de la autoridad jurisdiccional podrá ser oral y sólo cuando así se prevenga 
los escritos, promociones y peticiones deberán reunir los requisitos mínimos exigidos por este Código 
Nacional. 

Artículo 551. Para el esclarecimiento de la verdad de los hechos controvertidos, la autoridad jurisdiccional 
podrá ordenar la admisión de cualquier prueba oficial o privada y su desahogo podrá decretarse de manera 
anticipada. 

Artículo 552. Las partes en el juicio estarán obligadas a facilitar la inspección o reconocimiento ordenados 
por la autoridad jurisdiccional y exhibir los documentos que tengan en su poder y se relacionen con el proceso 
apercibidos que de no hacerlo sin justa causa se le tendrán por ciertos los hechos que se pretendan probar 
con ello. La autoridad jurisdiccional podrá hacer cumplir sus determinaciones a través de la aplicación de 
cualquier medida de apremio prevista en el presente Código Nacional. 

Las partes estarán obligadas a facilitar el examen de las condiciones físicas o mentales de una persona, o 
a proporcionar muestras orgánicas o biológicas, para la obtención de la verdad o resolución del conflicto; 
apercibiéndoles de que se tendrán por ciertas las afirmaciones de la contraparte si no cumplen con estas 
obligaciones, salvo prueba en contrario. 

Artículo 553. La admisión de hechos por las partes y el allanamiento de estos sólo vinculan a la autoridad 
jurisdiccional, cuando no se afecten los derechos de niñas, niños o adolescentes, tratándose de violencia 
familiar, sexual o contra la mujer. Cuando se trate de un delito sexual, la autoridad jurisdiccional estará 
obligada a dar parte al Ministerio Público, deberá salvaguardarse la integridad y apegarse al principio del 
interés superior de niñas, niños y adolescentes de manera inmediata. 

Artículo 554. En los casos de conductas violentas u omisiones graves que afecten a los integrantes de la 
familia, la autoridad jurisdiccional deberá adoptar las medidas provisionales que se estimen convenientes, 
para que cesen de plano. En los casos de violencia vicaria, entendida como la violencia ejercida contra las 
mujeres a través de sus hijos, la autoridad jurisdiccional deberá salvaguardar la integridad de niñas, niños, 
adolescentes y mujeres, a efecto de evitar la violencia institucional contemplada en la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Artículo 555. La autoridad jurisdiccional determinará siempre el aseguramiento de los alimentos de quien 
tenga derecho a recibirlos aun cuando el procedimiento no tenga por objeto principal dicho aseguramiento. 

Artículo 556. Las medidas provisionales que hubiere decretado la autoridad jurisdiccional podrán ser 
modificadas o revocadas, si se demuestra que las causas que las motivaron variaron o desaparecieron. 

Artículo 557. Tratándose de trámites en los que se encuentren involucrados los derechos de niñas, niños 
y adolescentes, la autoridad jurisdiccional, proveerá al efecto y de manera inmediata los ajustes razonables 
que se requiera en debida observancia del principio de interés superior de las niñas, niños y adolescentes, de 
conformidad con lo siguiente: 

I. Actuar más allá de la demanda puntual que se le presenta cuando esto sea en aras del interés 
superior de la infancia; 

II. Priorizar el derecho a la protección especial, contra toda forma de sufrimiento, abuso o descuido, 
incluidos el físico, psicológico, mental y emocional; así como priorizar el desarrollo integral en un 
ambiente sano y libre de violencia; 

III. Atender las características, condiciones específicas y necesidades de cada niña, niño y 
adolescente, con base en el principio de no discriminación; 

IV. Deberá cerciorarse de la necesidad de la admisión de la declaración testimonial de niñas, niños 
o adolescentes, con base en el principio de mínima intervención, a fin de evitar prácticas o 
procedimientos que causen estrés psicológico; 

V. Evitar de manera acuciosa las demoras prolongadas o innecesarias en las diligencias en las que 
intervengan, así como la formulación de requerimientos legales que pueden resultar 
intimidantes; 

VI. En ningún caso se hará pública la información sobre niñas, niños o adolescentes involucrados 
en los trámites judiciales previstos en este Código Nacional, y 
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VII. Toda niña, niño y adolescente, tiene derecho a expresar sus opiniones libremente sobre las 
decisiones que le afecten, incluidas las adoptadas en el curso de cualquier proceso, y que esos 
puntos de vista serán tomados en consideración por la autoridad jurisdiccional atendiendo a su 
edad, madurez y evolución de su capacidad; el acto procesal mediante el que sea escuchado su 
parecer no estará sujeto a contradicción. 

Artículo 558. En todos los asuntos que estén involucrados derechos de niñas, niños y adolescentes, éstos 
podrán ser escuchados por la autoridad jurisdiccional, en audiencia videograbada. 

La autoridad jurisdiccional señalará fecha y hora para la celebración de la comparecencia, y requerirá a 
quien ejerza la guarda y custodia o cuidado de la niña, niño o adolescentes para que lo presenten al desahogo 
de la comparecencia, con el apercibimiento de que en caso de incumplimiento se les impondrá la medida de 
apremio que la autoridad jurisdiccional estime conducente. 

En el desahogo de la comparecencia la autoridad jurisdiccional deberá observar lo siguiente: 

I. Que la comparecencia no se lleve a cabo en un ambiente hostil; 

II. Asegurar que esté presente un equipo interdisciplinario, formado por: una persona profesional en 
psicología, preferentemente con especialidad en desarrollo infantil, una persona Agente del 
Ministerio Público y una persona tutora especial que se designe para el desahogo de la 
actuación, persona que deberá de pertenecer al Sistema al Desarrollo Integral de la Familia o a 
la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 

III. La entrevista con las niñas, niños y adolescentes, está exceptuada de contradicción y debe ser 
resguardada en absoluta discrecionalidad, atendiendo a los principios de confidencialidad y 
privacidad que les asisten a las niñas, niños y adolescentes; se llevará a cabo sin la presencia 
de sus progenitores o tutores; 

IV. En los casos en los que la niña, niño o adolescente requiera el apoyo de una persona familiar o 
profesional de su confianza podrá acompañarle, particularmente cuando se trate de violencia 
sexual infantil, ya que sólo con auxilio de sus progenitores o terapeutas suelen revelar la 
violencia, y 

V. Dichas diligencias serán videograbadas para evitar la repetición y revictimización en el proceso 
de niñas, niños y adolescentes. 

Los datos proporcionados en la comparecencia serán tomados en consideración por la autoridad 
jurisdiccional atendiendo a la edad, madurez y contexto social y familiar de la niña, niño o adolescente, así 
como las pruebas periciales en materia de psicología que para tal efecto se recaben. La admisión de estos 
medios de prueba podrá decretarse de manera anticipada. 

Artículo 559. Cuando la persona que tenga a su cuidado a la niña, niño o adolescente se niegue a 
presentarlo a la audiencia señalada para su comparecencia, alegando cualquier causa, se harán efectivos los 
apercibimientos decretados con anterioridad, y de considerarse viable se señalará nuevo día y hora dentro del 
término de veinte días en el que la autoridad jurisdiccional, el Ministerio Público y demás personas que deban 
intervenir, se trasladen al domicilio donde habita la niña, niño o adolescente para llevar a cabo la diligencia 
referida, en su caso. 

Para el caso de oposición o impedimento del desarrollo de la audiencia, la autoridad jurisdiccional dará 
vista al Ministerio Público para que proceda conforme a sus atribuciones y para los efectos legales 
conducentes. La autoridad jurisdiccional podrá adoptar las medidas de protección para las niñas, niños y 
adolescentes que estime pertinentes, siempre con base en el principio del interés superior de la infancia y de 
acuerdo con el Protocolo para juzgar con perspectiva de infancia y adolescencia de la Suprema Corte de la 
Justicia de la Nación. 

Artículo 560. La autoridad jurisdiccional tiene, sin perjuicio de las especiales que les concede la ley, las 
siguientes facultades: 

I. Convocar a las partes a su presencia en cualquier tiempo, para intentar la conciliación o 
cualquier otro medio alterno de solución de conflictos; exceptuando aquellos casos que 
involucren violencia de cualquier tipo incluida la de género y para cualquier persona, niña, niño y 
adolescente; 

II. En cualquier estado o instancia del procedimiento, ordenar la comparecencia personal de las 
partes, a fin de interrogarlas libremente sobre los hechos por ellas afirmados. Las partes deben 
ser asistidas por sus representantes. Los interrogatorios se practicarán sin formalidad alguna, 
excepto en los casos que involucren cualquier tipo o modalidad de violencia de género, en cuyo 
caso las autoridades jurisdiccionales deberán actuar con base en los Protocolos que al efecto 
existan; 
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III. Rechazar de plano cualquier incidente o solicitud que merezca calificarse de frívola, 
notoriamente improcedente, intrascendente o dilatoria, en relación con el asunto que se ventile, 
lo que deberá ser hecho de manera fundada, razonada y motivada; 

IV. Para el solo efecto de regularizar el proceso, ordenar en cualquier etapa del juicio que se 
subsane toda omisión o deficiencia formal que se notare; 

V. Suplir la deficiencia de los planteamientos de derecho y de las pretensiones, así como de los 
agravios respecto de las niñas, niños, adolescentes; víctimas de cualquier tipo o modalidad de 
violencia de género y grupos de atención prioritaria; 

VI. Allegarse de los medios de prueba legales que estime necesarios para la resolución del asunto, 
de acuerdo con la naturaleza de los derechos en conflicto, y 

VII. Determinar las medidas y órdenes de protección procedentes para la protección de los 
miembros de la familia, cuando en un procedimiento se advierta la existencia de cualquier 
modalidad o tipo de violencia. 

Artículo 561. Si la autoridad jurisdiccional advierte la existencia de cualquier clase de violencia, deberá 
modificar o suspender el ejercicio del régimen de convivencias o guarda y custodia, según sea el caso, y 
podrá ordenar que las convivencias se realicen de manera supervisada en los Centros o Instituciones 
destinadas para tal efecto en el Tribunal o Poder Judicial de cada Entidad Federativa, o bien por 
videoconferencia supervisada, siempre y cuando sea deseo de la niña, niño o adolescente, así como dictar las 
medidas que estime pertinentes para salvaguardar el orden familiar y dar vista al agente del Ministerio Público 
que corresponda. 

Sección Segunda 

De los Alimentos 

Artículo 562. Si la autoridad jurisdiccional considera acreditada la obligación alimentaria, dictará el auto 
admisorio a más tardar al día siguiente en que haya recibido la solicitud respectiva, fijando una pensión 
alimenticia provisional y dará aviso sin demora a la persona física o moral de quien perciba el ingreso la 
persona deudora alimentista, para que lleve a cabo el descuento y haga entrega de la cantidad al acreedor 
alimentario e informe sobre el total de sus percepciones. 

Artículo 563. La orden de descuento de los alimentos y el informe solicitado se atenderá de inmediato por 
la parte responsable de la fuente de trabajo, suministrando los datos exactos dentro del término de tres días, 
con el apercibimiento que de no hacerlo se le aplicará una multa de hasta doscientas Unidades de Medida y 
Actualización, además de responder solidariamente con la obligada directa, de los daños y perjuicios que 
cause a la acreedora alimentaria por sus omisiones o informes falsos. 

En todo momento la autoridad jurisdiccional podrá solicitar el auxilio de las autoridades fiscales para la 
indagación de la capacidad económica de las personas deudoras alimentarias. 

Artículo 564. Cuando no se acredite la capacidad económica de la deudora alimentista, en atención a las 
circunstancias especiales del caso, la pensión alimenticia se fijará en salarios mínimos en la zona económica 
que corresponda, sin que pueda ser inferior a uno. 

Artículo 565. Fuera de los casos anteriores, se ordenará requerir a la parte deudora alimentista sobre el 
pago inmediato de la pensión provisional, con el apercibimiento de embargar bienes de su propiedad que 
garanticen su cumplimiento. En caso de que se actualice el incumplimiento de la parte deudora alimentista 
total o parcial por un periodo mayor a 90 días, la autoridad jurisdiccional ordenará su inscripción en el Registro 
Nacional de Obligaciones Alimentarias. 

Las personas representantes de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes o de las 
instituciones análogas en las Entidades Federativas, que tengan decretada una tutoría en su favor, en todo 
momento se encuentran legitimadas para solicitar ante la autoridad jurisdiccional la inscripción de una persona 
deudora en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias. 

Artículo 566. En el mismo auto de admisión a la demanda, la autoridad jurisdiccional proveerá la 
designación de una persona profesionista en trabajo social, para que lleve a cabo un estudio socioeconómico 
de las partes acreedora y deudora alimentaria, el cual, de ser posible, deberá estar exhibido en la audiencia 
preliminar. 

Artículo 567. Las cuestiones que se promuevan sobre el importe de los alimentos se decidirán por la vía 
incidental además de ser revisadas en la audiencia preliminar. 
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Artículo 568. La sentencia que decrete los alimentos fijará la pensión correspondiente y se comunicará sin 
demora a la persona física o moral de quien perciba el ingreso la parte deudora alimentista. 

En caso de que la autoridad jurisdiccional verifique un incumplimiento total o parcial por la parte deudora 
alimentista del fallo que condena al pago de alimentos, ya sea que comprenda el pago de una pensión 
alimenticia ordinaria o retroactiva, informará para su inscripción en el plazo de tres días dicho incumplimiento 
al Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias. 

Sección Tercera 

De las Medidas Provisionales y de Protección 

Artículo 569. La autoridad jurisdiccional deberá intervenir de oficio en las cuestiones inherentes al orden 
familiar y deberá decretar las medidas provisionales necesarias sin audiencia de la contraparte y cerciorarse 
de su cumplimiento, en los casos que a continuación se mencionan, de manera enunciativa y no limitativa: 

I. Fijación de alimentos; 

II. Guarda y custodia; 

III. Régimen de convivencias; 

IV. Órdenes o medidas de Protección, y 

V. Cualquier otra medida que señale este Código Nacional, los códigos civiles o familiares y las 
leyes especializadas en la materia, siempre y cuando la autoridad jurisdiccional considere 
pertinente para salvaguardar a los integrantes de la familia. 

Las medidas indicadas en las fracciones anteriores deberán ser revisadas por la autoridad jurisdiccional, 
de oficio o a petición de parte, en la audiencia preliminar o en cualquier otra etapa del procedimiento. Contra 
dicha resolución procederá el recurso de apelación en el efecto devolutivo. 

Artículo 570. Tratándose de las medidas provisionales y de protección dictadas en favor de víctimas de 
violencia familiar, para su revisión deberán observarse las condiciones establecidas en este Código Nacional y 
demás leyes aplicables. 

Artículo 571. Las órdenes o medidas de protección tienen como fin salvaguardar integralmente a las 
víctimas de violencia y su familia, ya sea previniendo, interrumpiendo o impidiendo cualquier conducta de 
violencia. 

Son principios básicos de la orden de protección: 

I. Protección de la víctima, que la víctima recupere la sensación de seguridad ante posibles 
amenazas de quien violenta, lo cual, por otra parte, es indispensable para romper con el círculo 
de violencia; 

II. Urgencia, la orden se debe implementar y cumplir de manera inmediata, con la mayor agilidad 
posible a efecto de que cumpla con el fin de prevenir o impedir que los actos de violencia se 
cometan o se sigan cometiendo; 

III. Accesibilidad, quiere decir que la medida debe ser implementada a través de un procedimiento 
sencillo y gratuito para quien es víctima de violencia; 

IV. Utilidad procesal, la orden de protección debe facilitar la confección, integración, tratamiento y 
conservación de las pruebas que puedan aportarse al trámite, y 

V. La necesidad y proporcionalidad de la medida, las órdenes de protección deben responder a 
la situación de violencia en que se encuentre la persona destinataria y deben garantizar su 
seguridad o reducir los riesgos existentes. 

Artículo 572. En caso de que la autoridad jurisdiccional conozca de hechos que probablemente 
constituyen actos de violencia en contra de las mujeres; niñas, niños o adolescentes; o personas que pueden 
encontrarse en grupos que se encuentren en situación de vulnerabilidad, tiene la obligación de dictar órdenes 
de protección de urgente aplicación en función del interés superior de quien pudiere resultar víctima, las 
cuales serán personalísimas e intransferibles, pudiendo tener incluso el carácter de preventivas y serán 
consideradas de naturaleza familiar. 

Artículo 573. Son medidas u órdenes de protección: 

I. La desocupación inmediata del domicilio conyugal o donde habite la víctima, por la persona 
agresora, independientemente de la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún en 
los casos de arrendamiento; 
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II. La prohibición inmediata a la persona probable responsable de apersonarse en el domicilio, 
lugar de trabajo, de estudios, del domicilio de las y los ascendientes y descendientes o cualquier 
otro que frecuente la víctima; 

III. La prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su entorno social, así como a cualquier 
integrante de su familia; 

IV. El auxilio policiaco de reacción inmediata a favor de la víctima, con autorización expresa de 
ingreso al domicilio donde se localice o se encuentre la víctima al momento de solicitar el auxilio; 

V. El inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común, incluyendo los 
implementos de trabajo de la víctima; 

VI. Informar a las autoridades o instituciones competentes sobre las medidas tomadas, a fin de que 
presten atención inmediata a las personas afectadas; 

VII. El uso y goce de los bienes que se encuentren en el inmueble que sirva de domicilio a la víctima; 

VIII. El acceso al domicilio en común, de autoridades policiacas o de personas que auxilien a la 
víctima a tomar sus pertenencias personales y las de su familia; 

IX. Emitir orden de protección y auxilio dirigida a las autoridades de seguridad pública, de la que se 
expedirá copia a la víctima para que pueda acudir a la autoridad más cercana en caso de 
amenaza de agresión; 

X. Brindar servicios reeducativos integrales especializados y gratuitos, con perspectiva de género 
en instituciones especializadas y gratuitas a la persona agresora para erradicar las conductas 
violentas a través de una educación que elimine los estereotipos de supremacía de género y los 
patrones machistas y misóginos que generaron; 

XI. Suspensión temporal al agresor del régimen de visitas y convivencia con sus descendientes; 

XII. Prohibición al agresor de enajenar o hipotecar bienes de su propiedad, que puedan ser 
susceptibles de división entre los cónyuges o concubinos, con independencia del régimen 
matrimonial al que se encuentre sujeto el matrimonio; 

XIII. Embargo preventivo de bienes del agresor, que deberá inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad, a efecto de garantizar las obligaciones alimentarias de cualquier clase, y 

XIV. En caso de ser solicitado, proveer a fin de que la víctima pueda recibir en instituciones públicas y 
de manera gratuita atención médica y acompañamiento psicológico. 

La autoridad jurisdiccional está obligada a observar aquellos casos en los que pudiera tratarse de violencia 
vicaria en contra de mujeres, por sí o a través de una tercera persona. 

Artículo 574. Toda persona integrante de la familia podrá solicitar las medidas de protección que 
considere pertinentes y se atenderá al principio de lealtad procesal para su decreto; sin embargo, atendiendo 
a los elementos del caso concreto el estándar probatorio requerido para el decreto podrá variar. 

En caso de que se acredite que dichas medidas tengan el propósito de ejercer violencia contra la mujer, 
éstas se dejarán sin efecto. 

Si quien solicita la medida de protección es una niña, niño o adolescente, y no se encuentra asistido por 
sus representantes legales, se ordenará por la autoridad judicial la fijación de una representación inmediata de 
algún familiar o persona cuidadora temporal o por alguna institución especializada, a efecto de que se dicten 
las órdenes solicitadas de manera inmediata, ya sea que comparezca por escrito o por comparecencia. 

Artículo 575. Las medidas de protección previstas en este Código Nacional deben ser dictadas dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al conocimiento de los hechos, y ser cumplimentadas en un término no mayor 
a setenta y dos horas; por lo que, no será necesario que surta efectos ningún tipo de notificación para la 
materialización de las medidas u órdenes. 

Las órdenes de protección, pueden ser modificadas durante la tramitación del juicio, en la audiencia 
preliminar, o en la sentencia definitiva. 

La autoridad jurisdiccional tiene la obligación de dar seguimiento a las órdenes de protección dictadas en 
el juicio. 

Artículo 576. En el caso de violencia en contra de la mujer, serán aplicables las órdenes de protección 
que dispone la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, sin perjuicio de cualquier 
otra medida prevista en la legislación Federal y Local, así como en los tratados internacionales aplicables. 
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Artículo 577. Cuando el deudor alimentario haya dejado de cumplir con sus obligaciones en materia de 
alimentos por un periodo mayor de dos meses o sesenta días naturales, continuos o discontinuos, en 
cualquier momento del procedimiento podrá solicitarse a la autoridad jurisdiccional lo haga del conocimiento 
del Registro de Deudores Alimentarios Morosos o institución similar o análoga en las Entidades Federativas. 

La autoridad jurisdiccional podrá retener los pasaportes a los deudores alimentarios morosos, y tratándose 
de extranjeros se dará vista al Instituto Nacional de Migración, mediante oficio para que proceda conforme a la 
Ley de Migración, a efecto que no se le permita la salida del Territorio Nacional. 

Del mismo modo la autoridad jurisdiccional podrá ordenar a petición de parte, el embargo precautorio de 
bienes y derechos de los que sea titular del deudor alimentario, así como el congelamiento provisional de sus 
cuentas bancarias. 

A efecto de lo anterior la autoridad jurisdiccional también podrá instruir la anotación, registro o inscripción 
que corresponda a la medida ordenada. 

En su caso, se dará vista al Ministerio Público para los efectos que corresponda. 

Sección Cuarta 

De la Separación de Personas 

Artículo 578. Quien intente demandar, denunciar o querellarse contra su cónyuge o persona concubina, 
podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional en materia familiar su separación del domicilio hogar común. 

Artículo 579. La solicitud de separación del hogar común podrá hacerse por comparecencia o por escrito 
que deberá contener al menos lo siguiente: 

I. Expresar los hechos sobre los que base la solicitud; 

II. Indicar el domicilio en el que pretende permanecer o del que se desea retirar, y 

III. En caso de existir hijas o hijos menores de edad correspondientes a la unión, se deberán de 
exhibir los documentos que acrediten la filiación, sin perjuicio de que en situación de urgencia no 
será necesaria tal exhibición y la autoridad jurisdiccional podrá hacer uso de los medios 
necesarios para comprobar el parentesco indicado. 

Artículo 580. Cuando, derivado de una situación de cualquier tipo o modalidad de violencia, exista 
imposibilidad material para la presentación por la parte interesada, cualquier persona podrá bajo protesta de 
decir verdad, realizar su solicitud. 

La autoridad jurisdiccional de primera o segunda instancia en materia familiar más cercana al domicilio 
común o en el que habite quien haga la solicitud, será la encargada de recibirla y decretar la separación 
provisional de personas, remitiendo las diligencias a la autoridad jurisdiccional que resulte competente. 

Artículo 581. Presentada la solicitud de separación, si la autoridad jurisdiccional considera que procede, 
conjuntamente a la admisión del trámite deberá decretar lo siguiente: 

I. Para el caso que la solicitud fuera interpuesta por una tercera persona, se proveerá respecto de 
la manifestación de conformidad con la persona interesada en el trámite, lo cual se realizará en 
la diligencia de cumplimiento; 

II. Las medidas pertinentes y órdenes de protección a fin de que se efectúe de inmediato la 
separación, con atención a los hechos y circunstancias de la solicitud; 

III. La determinación en cuanto a la guarda y custodia provisional de las niñas, niños o adolescentes 
relacionados con el caso; 

IV. La fijación de la pensión alimenticia provisional correspondiente; 

V. El régimen de visitas y convivencias provisionales, si ello no lesiona los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes; 

VI. Establecer que quien conserve el cuidado de los hijos o hijas menores de edad o de personas 
que pertenezcan a grupos que se encuentren en situación de vulnerabilidad, siga habitando el 
domicilio conyugal o familiar, si así lo desea; 

VII. Quien se separe del domicilio familiar y conserve la guarda y custodia de hijos menores de edad 
habidos en el matrimonio o relación familiar, se le entregarán la ropa, muebles y demás enseres 
de los mismos, así como de las personas mayores que deban salir del domicilio con quien se 
haya separado del mismo. En todos los casos quien se retire del domicilio familiar podrá retirar 
sus objetos personales y de trabajo, y 
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VIII. Ordenar la notificación al otro cónyuge, concubina o concubinario, con la prevención expresa de 
que deberá abstenerse de impedir la separación o causarle cualquier tipo de molestias a la parte 
solicitante, apercibiéndole con las medidas de apremio previstas en el presente Código Nacional 
para en caso de incumplimiento. 

Artículo 582. Decretada procedente la separación de personas, la autoridad jurisdiccional deberá prevenir 
a la parte solicitante para que presente la demanda correspondiente, dentro de un plazo de quince días 
hábiles, bajo el apercibimiento que de no realizarlo en el término señalado se levantará el acto prejudicial y 
cesarán los efectos de las medidas provisionales. En este sentido, podrá autorizarse por una sola ocasión una 
prórroga de hasta diez días hábiles. 

Si la autoridad jurisdiccional advierte que con el levantamiento del acto prejudicial se pudiera vulnerar el 
interés superior de la niñez o de personas que pertenezcan a grupos que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad, se dará vista a la Procuraduría de Protección para Niños, Niñas y Adolescentes o su 
equivalente en la Entidad Federativa de la que se trate, así como al Agente del Ministerio Público de su 
adscripción. 

Artículo 583. La autoridad jurisdiccional puede modificar las resoluciones decretadas cuando los 
cónyuges o concubinos lo soliciten de común acuerdo o cuando aparezcan nuevas circunstancias que así lo 
hagan posible. 

Cualquier oposición de las personas cónyuges o concubinas respecto de los alimentos o la guarda y 
custodia o visitas y convivencias, decretados en el acto prejudicial, se deberá tramitar en el juicio respectivo. 

Sección Quinta 

De la Justicia Restaurativa en Materia Familiar 

Artículo 584. Las partes de común acuerdo podrán sujetarse a un procedimiento de Justicia Restaurativa 
en materia familiar, el cual tendrá como finalidad que las partes reconozcan la existencia de un conflicto, 
asuman su responsabilidad y participen tanto en la reparación de los daños como en la reestructuración de la 
dinámica familiar. Quedan exceptuados los casos de violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes. El 
procedimiento de Justicia Restaurativa no es obligatorio para acceder a la justicia familiar. 

Las partes podrán acordar suspender la tramitación del juicio que hayan iniciado por un intervalo no mayor 
a tres meses. Las medidas cautelares, precautorias o provisionales decretadas en el trámite de cualquier 
juicio se mantendrán vigentes. 

Las partes podrán sujetarse a los mecanismos de justicia restaurativa, sin suspensión del trámite judicial 
correspondiente. 

En los casos que alguna de las partes manifieste su deseo de no continuar con el proceso de justicia 
restaurativa en materia familiar o simplemente una de ellas deje de acudir a las sesiones que se señalen, se 
dará por concluido el proceso, y suspendido o no el trámite, sin dilación alguna se continuará el juicio en la 
etapa procesal respectiva. 

Artículo 585. Para la implementación de estos procesos, la autoridad jurisdiccional podrá auxiliarse de 
expertos en psicología, trabajo social, mediadores o facilitadores especializados en materia de familia, 
quienes deberán de preservar los principios de: legalidad, imparcialidad, voluntariedad, confidencialidad, 
flexibilidad, simplicidad, acceso a la información y que cuenten con la certificación que para dichos efectos 
expida la autoridad competente. 

Artículo 586. En los casos en que las partes manifiesten su deseo de someterse a los beneficios de la 
justicia restaurativa, la autoridad jurisdiccional señalará día y hora para que las partes acudan a la entrevista 
inicial, a la cual podrán ser acompañadas en todo momento de cualquier persona de su confianza, lo que 
incluye a su representante legal. 

Una vez realizadas las entrevistas la persona facilitadora informará en el plazo de tres días a la autoridad 
jurisdiccional la viabilidad de la implementación de un proceso de Justicia Restaurativa. No obstante, si en los 
encuentros preparatorios o dentro del proceso sobreviene alguna causa de inviabilidad, la persona facilitadora 
lo informará en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas a la autoridad jurisdiccional. 

En caso de que las partes, asistidas de la persona facilitadora, diseñen un plan de reparación del daño, 
deberá de observar lo siguiente: 

I. De ninguna manera podrá pactarse la renuncia de los derechos de niñas, niños o adolescentes; 

II. En asuntos en los que existan datos de la existencia de conductas de violencia, queda prohibido 
convenir el mero pago de obligaciones pecuniarias como forma de reparación del daño, y 

III. No podrán pactarse cláusulas desde una asimetría en las relaciones de poder. 
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En el plan o convenio, en su caso, la persona mediadora o facilitadora deberán promover que se garantice 
el bienestar psicológico y la seguridad física de todos los miembros de la familia. Después de aceptado y 
firmado el acuerdo la persona facilitadora tendrá un plazo máximo de tres días para presentarlo ante la 
autoridad jurisdiccional competente. 

Recibido por la autoridad jurisdiccional competente el plan de restitución de derechos o el convenio, en un 
plazo de cinco días hábiles la autoridad jurisdiccional fijará día y hora para el desahogo de una audiencia oral, 
a fin de sancionar y en su caso aprobar los acuerdos formulados por las partes. 

Las partes comparecerán personal y debidamente asistidas a la audiencia y en caso de que la autoridad 
jurisdiccional lo considere pertinente podrá apersonarse la persona facilitadora. En todos los casos deberá 
de encontrase presente en la actuación la persona Agente del Ministerio Público correspondiente y en caso de 
que así lo considere la autoridad jurisdiccional, la persona representante de la Procuraduría de Protección 
de niñas, niños y adolescentes a nivel federal o de cada Entidad Federativa. 

De resultar en derecho el convenio, se elevará a categoría de cosa juzgada y de inmediato la autoridad 
jurisdiccional proveerá de todo lo necesario para su ejecución. 

El cumplimiento forzoso del convenio judicial podrá solicitarse en la vía de apremio. 

Título Segundo 

Procedimientos No Contenciosos en Materia Familiar 

Capítulo I 

De la Jurisdicción Voluntaria 

Sección Primera 

Generalidades 

Artículo 587. La jurisdicción voluntaria comprende todos los actos que, por disposición de la ley o por 
solicitud de las personas interesadas, se requiere la intervención de la autoridad jurisdiccional, sin que esté 
promovida, ni se promueva cuestión litigiosa alguna entre partes determinadas. 

A solicitud de parte legítima podrán practicarse en esta vía las notificaciones o emplazamientos necesarios 
en procesos extranjeros. 

Los procedimientos de que trata este Capítulo podrán tramitarse ante Notaria o Notario Público de 
conformidad con lo dispuesto por este Código Nacional, así como el Código Civil y demás leyes de la Entidad 
Federativa de la que se trate. 

Artículo 588. De manera enunciativa y no limitativa, los siguientes casos se podrán tramitar mediante 
jurisdicción voluntaria: 

I. Nombramiento de personas tutoras y curadoras; 

II. Enajenación de bienes propiedad de niñas, niños, adolescentes, ausentes o desaparecidos; 

III. Declaración de ausencia, así como la declaración especial de ausencia por desaparición; 

IV. Procedimiento de adopción, y 

V. Restitución nacional. 

Artículo 589. La jurisdicción voluntaria deberá promoverse por escrito ante la autoridad jurisdiccional 
competente y reunir los siguientes requisitos: 

I. Nombre y domicilio de quien promueve; 

II. En su caso, nombre y domicilio de las personas que deban ser citadas; 

III. La petición expresa de lo solicitado; 

IV. Los hechos que fundamenten la solicitud; 

V. Las pruebas que se ofrezcan, y 

VI. Firma de quien promueve. 

Artículo 590. Cuando fuere necesaria la audiencia de alguna persona, se la citará conforme a derecho, 
apercibiéndole en la citación que quedan, por tres días, las actuaciones en la secretaría de la autoridad 
jurisdiccional para que se imponga de ellas y señalará día y hora para la audiencia dentro del término de 
quince días, a la que concurrirá el promovente o su representante legal. 
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Artículo 591. En la Jurisdicción Voluntaria ante autoridad jurisdiccional se dará vista al Ministerio Público, 
Federal o local, según corresponda: 

I. Cuando la solicitud promovida afecte los intereses públicos; 

II. Cuando se refiera a la persona o bienes de niñas, niños o adolescentes o personas que no 
tengan capacidad para comprender el significado del hecho; 

III. Cuando tenga relación con los derechos o bienes de persona ausente o desaparecida; 

IV. Cuando se encuentren involucrados derechos de personas pertenecientes a grupos que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad; 

V. Cuando lo considere necesario la autoridad jurisdiccional o lo pidan las partes, y 

VI. Cuando lo dispusiere la Ley aplicable. 

Artículo 592. Recibida la solicitud, la autoridad jurisdiccional la examinará y conjuntamente a su admisión, 
proveerá respecto de las pruebas ofrecidas, las que se desahogarán en una audiencia oral que se fijará 
dentro del término de quince días. En su caso, se dará vista al Ministerio Público sin que sea obstáculo para la 
celebración de la audiencia la inasistencia de este último. 

Si no mediare oposición, la autoridad jurisdiccional aprobará la información o la autorización judicial si lo 
considera procedente y se expedirá copia certificada al peticionario si la pidiese. 

Artículo 593. En ningún caso se admitirán en procedimiento judicial no contencioso, informaciones de 
testigos sobre hechos que fueren materia de un procedimiento en curso. 

Artículo 594. Se dará por terminado el procedimiento de jurisdicción voluntaria si se opusiere parte 
legítima. Se desechará la oposición que se haga después de efectuado el acto, reservándole los derechos a 
quien se oponga para que los haga valer en la vía y forma que proceda. 

Artículo 595. La autoridad jurisdiccional podrá variar o modificar las providencias que dictare, sin sujeción 
estricta a los términos y formas establecidas respecto del procedimiento contencioso que corresponda. 

Artículo 596. Las resoluciones que se dicten en las diligencias de jurisdicción voluntaria ante autoridad 
jurisdiccional son recurribles en términos de lo que establece este Código Nacional. Contra la resolución 
desestimatoria de la petición procede el recurso de queja y la que dé por concluido el procedimiento de las 
diligencias, será apelable en ambos efectos. 

Sección Segunda 

De la Consignación de Alimentos 

Artículo 597. Quien sea deudor alimentista puede promover diligencias de consignación, derivadas de su 
obligación de proporcionar alimentos, sin que ello constituya la extinción de la obligación alimentaria y sin 
perjuicio de que la autoridad jurisdiccional determine lo conducente. 

Artículo 598. La consignación se hará en cheque certificado, o billete de depósito expedido por la oficina 
recaudadora o bancaria que corresponda. 

Artículo 599. Hecha la consignación, la autoridad jurisdiccional deberá proveer de inmediato, haciendo 
saber a la persona acreedora alimentaria, que lo depositado queda a su disposición, para lo cual debe citarle 
para que comparezca a recibir o verificar el depósito. 

Artículo 600. Si la acreedora alimentaria recibe lo consignado lisa y llanamente, la autoridad jurisdiccional 
hará constar su recepción, sin perjuicio de que las posteriores consignaciones se sigan realizando en ese 
procedimiento. 

Artículo 601. Cuando la persona acreedora alimentaria no comparezca o se rehúse en el acto de la 
diligencia a recibir lo consignado, la autoridad jurisdiccional lo hará constar, con independencia de los 
depósitos de alimentos subsecuentes. 

Artículo 602. La consignación que hace el deudor de pensiones alimentarias no extingue ni fija por sí 
misma su obligación de pagar alimentos. 

Sección Tercera 

Del Nombramiento de Personas Tutoras y Curadoras 

Artículo 603. Toda persona tutora cualquiera que sea su clase debe manifestar si acepta o no el cargo 
dentro de los tres días que sigan a la notificación de su nombramiento; en igual término debe proponer su 
impedimento o excusa. 
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Tanto las personas tutoras como curadoras aceptarán los cargos y protestarán su leal desempeño ante la 
autoridad jurisdiccional de primera instancia en materia familiar que los nombró. 

Cuando el impedimento o la causa legal de excusa ocurrieren después de la aceptación de la tutela o 
curatela, los términos correrán desde el día en que la persona tutora o curadora conoció el impedimento o la 
causa legal de excusa. 

La aceptación o el lapso de los términos, en su caso, importan renuncia de la excusa. 

Artículo 604. La persona designada, dentro de los diez días que sigan a su aceptación, debe prestar las 
garantías exigidas por la legislación sustantiva de cada Entidad Federativa, a no ser que lo exceptuaren 
expresamente. 

Artículo 605. Puede oponerse al nombramiento de persona tutora, la niña, niño o adolescente que tenga 
la edad para nombrarla y el Ministerio Público, manifestando en un escrito las razones de su oposición y en su 
caso la documentación que la avale, con el que se dará vista a la persona tutora en cuestión y desahogada o 
no, la autoridad jurisdiccional resolverá de plano, sin que dicha resolución sea recurrible, así como también 
podrá oponerse al hecho por la persona que no siendo ascendiente le haya instituido heredero o legatario, de 
acuerdo a sus intereses. 

Artículo 606. Siempre que la persona nombrada como persona tutora o curadora no reúna los requisitos 
que la ley disponga, la autoridad jurisdiccional denegará el discernimiento del cargo respectivo y proveerá al 
nombramiento en la forma y términos prevenidos por la legislación sustantiva de cada Entidad Federativa. 
Contra dicha resolución no procede recurso alguno. 

Podrá decretarse el cuidado de niñas, niños y adolescentes que se hallen sujetos a patria potestad o a 
tutela y que fueren maltratados por sus padres o persona tutora o reciban de éstos ejemplos perniciosos, a 
juicio de la autoridad jurisdiccional, o sean obligados por ellos a cometer actos reprobados por las Leyes. La 
misma disposición se aplicará en caso de personas adultos mayores. 

La autoridad jurisdiccional deberá privilegiar el cuidado a cargo de familiares o personas más cercanas y 
de confianza de los infantes. 

En este caso no son necesarias formalidades de ninguna clase, asentándose solamente en una o más 
actas las diligencias del día. 

Artículo 607. La autoridad jurisdiccional deberá contar con un registro de todos los discernimientos que se 
hicieren de los cargos de persona tutora y curadora, así como las modificaciones que se dieran en dichos 
cargos, que contendrá el nombre del pupilo, fecha de la resolución donde se le designó persona tutora y 
curadora, domicilio, número telefónico y correo electrónico para que por cualquiera de esos medios de 
comunicación procesal se realicen las notificaciones respectivas, y estará a disposición del Consejo de 
Tutelas, Procuraduría de Protección para Niñas, Niños y Adolescentes, del Representante de la Institución 
análoga de la Entidad Federativa de que se trate, así como del Ministerio Público de la adscripción. 

Artículo 608. Dentro del primer mes de cada año, en audiencia pública con citación del Consejo Local de 
Tutelas, Procuraduría de Protección para Niñas, Niños y Adolescentes, del Representante de la Institución 
análoga de la Entidad Federativa de que se trate, así como del Ministerio Público de la adscripción, se 
procederá a examinar dicho registro y ya en su vista, recibirá la rendición de cuentas, la exhibición del informe 
médico y dictará las medidas que estime pertinentes: 

I. Si resultare haber fallecido alguna persona tutora o curadora, harán que sea reemplazada, con 
arreglo a las disposiciones contenidas en este ordenamiento; 

II. Si hubiere alguna cantidad de dinero que resultare sobrante después de cubiertas las cargas y 
atenciones de la tutela o dinero que proceda de las retenciones de capitales o que se adquiera 
de cualquier otro modo, se ordenará que se invierta en alguna Institución de Crédito destinadas 
al efecto, al plazo que mayor beneficio o interés produzca al pupilo, para lo cual la persona tutora 
con conocimiento de la o el curador, acreditará dicha circunstancia ante la autoridad 
jurisdiccional para que ésta emita el mandato judicial correspondiente, de acuerdo a la 
normatividad sustantiva aplicable de cada Entidad Federativa; 

III. En dicha audiencia pública la persona tutora con la conformidad de la persona curadora 
presentará un informe sobre el desarrollo de la persona sujeta a tutela y de manera obligatoria 
un certificado de salud de dos profesionistas en materia de medicina general, así como un 
certificado de salud de dos personas médicos de la especialidad respectiva; 
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IV. A la audiencia indicada deberá presentarse la persona tutora o curadora, en compañía de su 
pupilo si sus condiciones de salud así lo permiten, para que en ese acto exprese lo que 
considere pertinente y la autoridad jurisdiccional se cerciore del estado que guardan éstas y 
tome las medidas que estime necesarias para mejorar su condición; 

V. Dentro de la misma diligencia la persona tutora, deberá rendir cuenta detallada de su 
administración como lo preceptúa el Código Civil o Familiar de cada Entidad Federativa, sea cual 
fuere la fecha en que se le hubiere discernido el cargo u otorgado la encomienda. La falta de 
presentación de la cuenta en los tres meses siguientes al de enero, motivará la remoción de la 
persona tutora. 

Artículo 609. En todos los casos de impedimento, separación o excusa de la persona tutora o curadora, 
definitivos o propietarios, se nombrará un interino mientras se decide la cuestión litigiosa y resuelto éste, se 
designará al que lo sustituya. 

Artículo 610. Sobre la rendición y aprobación de cuentas de las personas tutoras, regirán las siguientes 
reglas: 

I. Las cuentas se rendirán dentro del mes de enero de cada año, exhibiendo los documentos 
justificativos, aunque no exista prevención judicial para ello; 

II. La persona tutora, también tiene obligación de rendir cuentas cuando, por causas graves que 
calificará la autoridad jurisdiccional, lo exijan la persona curadora, el Consejo Local de Tutelas, la 
Procuraduría de Protección para Niñas, Niños y Adolescentes o el Representante de la 
Institución análoga de la Entidad Federativa de que se trate o el mismo menor que hubiere 
cumplido la edad exigida por la legislación sustantiva de cada Entidad Federativa; 

III. Se requiere prevención judicial para que las cuentas se rindan antes de llegar al plazo previsto 
en la fracción I; a menos que hubiese remoción o separación de la persona tutora, pues en este 
caso, sin requerimiento judicial, deberán presentarlas dentro de los quince días siguientes de la 
fecha de la remoción o separación. En igual forma se procederá cuando la tutela o la 
encomienda lleguen al final del plazo por haber cesado el estado de minoridad; 

IV. Las personas a quienes deben ser rendidas las cuentas son: la misma autoridad jurisdiccional, la 
persona curadora, el Consejo Local de Tutelas, la misma niña, niño o adolescente que hubiere 
cumplido la edad exigida por la legislación sustantiva de cada Entidad Federativa, la persona 
tutora que lo sustituya, el pupilo que dejare de serlo, el Ministerio Público y las demás personas 
que fija la ley de la materia; 

V. La resolución que desaprobare las cuentas indicará, si fuere posible, los alcances y la que 
aprobare puede ser apelada por el Ministerio Público, los demás interesados y la persona 
curadora si hizo observaciones. Del auto de desaprobación pueden apelar en ambos efectos la 
persona tutora, la curadora o el Ministerio Público de la adscripción, y 

VI. Si se objetaren de falsas algunas partidas, se substanciarán incidentalmente conforme a las 
disposiciones previstas en el presente Código Nacional, entendiéndose la audiencia sólo con los 
objetantes, el Ministerio Público de la adscripción y la persona tutora. 

Artículo 611. Cuando del examen de la cuenta o del cercioramiento que realice la autoridad jurisdiccional 
del estado de salud que guarda el pupilo, encontrare motivos graves para sospechar dolo, fraude, negligencia, 
descuido o maltrato de la persona tutora, su función, se iniciará, a petición de la persona curadora o del 
Ministerio Público, procedimiento incidental de remoción de la persona tutora, ante la autoridad jurisdiccional 
que corresponda conocer del presente procedimiento, se respetará el derecho de audiencia del pupilo, para 
que pueda expresar lo que a su derecho corresponda; y si de la resolución resultaren confirmadas las 
sospechas, se revocará el cargo y se nombrará nueva persona tutora, curadora, sin perjuicio de que se remita 
testimonio de lo conducente a las autoridades penales. 

Artículo 612. Las personas tutoras y curadoras, no pueden ser removidas sino a través del procedimiento 
incidental respectivo, de acuerdo a la autoridad jurisdiccional que corresponda conocer del presente 
procedimiento. 

Tratándose de excusa, únicamente se dará vista a los interesados y al Ministerio Público de la adscripción, 
la autoridad jurisdiccional resolverá en auto lo conducente, la resolución que se dicte en el último de los 
supuestos será recurrible a través del recurso de apelación en el efecto devolutivo. 
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Sección Cuarta 

De la Enajenación de Bienes de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 613. Será necesaria autorización judicial en la vía de jurisdicción voluntaria para la enajenación 
de los bienes que pertenezcan exclusivamente a niñas, niños, adolescentes y correspondan a las clases 
siguientes: 

I. Bienes muebles, inmuebles y derechos reales sobre estos; 

II. Alhajas y muebles valiosos; 

III. Acciones sobre personas jurídicas colectivas, y 

IV. Derechos de patentes, marcas, autorales y otros derechos análogos. 

Artículo 614. Para decretar la enajenación de bienes se necesita que al pedirse se exprese el motivo de la 
enajenación y el objeto a que debe aplicarse la suma que se obtenga, y que se justifique la absoluta 
necesidad o la evidente utilidad de la enajenación. 

Si fuere la persona tutora, quien solicitare la venta, debe proponer, al hacer la promoción, las bases del 
remate en cuanto a la cantidad que deba darse de contado, el plazo, interés y garantías del remanente. 

La solicitud se substanciará ante la autoridad jurisdiccional que corresponda con la persona curadora, el 
Consejo Local de Tutelas o la Procuraduría de Protección para Niñas, Niños y Adolescentes o el 
Representante de la Institución análoga de la Entidad Federativa de que se trate, con vista del Ministerio 
Público de la adscripción. 

Para acreditar el valor del bien o bienes inmuebles que se pretende enajenar, la persona tutora, bajo su 
más estricta responsabilidad deberá presentar los avalúos correspondientes. 

La sentencia que se dictare es apelable en ambos efectos. 

Artículo 615. Respecto de las alhajas y muebles, la autoridad jurisdiccional determinará si conviene o no 
la subasta, atendiendo en toda la utilidad que resulte a la niña, niño, adolescente; si se decreta, se hará por 
conducto de la institución de asistencia privada que designe la autoridad jurisdiccional; de lo contrario, se 
procederá conforme a lo dispuesto en este Código Nacional. 

El remate de los inmuebles se hará conforme a las disposiciones de este Código Nacional y no podrá 
admitirse postura que baje de las dos terceras partes del avalúo, ni la que no se ajuste a los términos de la 
autorización judicial. 

Si en la primera subasta no hubiere postor, la autoridad jurisdiccional convocará, a solicitud de la persona 
tutora, curadora, Consejo Local de Tutelas, Procuraduría de Protección para Niñas, Niños y Adolescentes, 
Representante de la Institución análoga de la Entidad Federativa de que se trate, Ministerio Público de la 
adscripción, a una junta dentro del tercer día, para ver si son de modificarse o no las bases del remate, 
señalándose nuevamente las subastas que fueren necesarias, de conformidad con las disposiciones previstas 
en el presente Código Nacional. 

Artículo 616. Para la venta de acciones y títulos de renta, se concederá la autorización sobre la base de 
que no se haga por menor valor del que se cotice en la plaza el día de la venta, y por conducto de corredora o 
corredor público, y si no lo hay, de comerciante establecido y acreditado. 

Artículo 617. El precio de la venta se entregará a la persona tutora, si la caución, fianzas o garantías 
prestadas son suficientes para responder de él. De otra manera, se depositará en el establecimiento 
destinado al efecto. 

La autoridad jurisdiccional señalará un término prudente a la persona tutora, para que justifique la 
inversión del precio de la enajenación. 

Artículo 618. Para la venta de los bienes inmuebles de las personas menores de edad, o de los muebles, 
quienes ejercen la patria potestad o tutela, requerirán la autorización judicial en los mismos términos que los 
señalados en este Código Nacional. 

Artículo 619. El procedimiento se substanciará con intervención del Ministerio Público de la adscripción y 
con la persona tutora especial que, para el efecto, nombre la autoridad jurisdiccional desde las primeras 
diligencias. La base de la primera subasta, si es bien inmueble, será el precio fijado por los peritos, y la 
postura legal no será menor a las dos terceras partes de ese precio. Bajo las mismas condiciones podrán 
gravar los padres los bienes inmuebles de sus hijos, o consentir la extinción de derechos reales. 

Artículo 620. Para recibir dinero prestado en nombre de la niña, niño o adolescente, necesita la persona 
tutora la autorización judicial y la conformidad de la persona curadora y del Consejo Local de Tutelas o de la 
Procuraduría de Protección para Niñas, Niños y Adolescentes o del Representante de la Institución análoga 
de la Entidad Federativa de que se trate y del Ministerio Público de la adscripción. 
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Sección Quinta 

De la Declaración de Ausencia y 

Especial de Ausencia por Desaparición 

Artículo 621. La declaración de ausencia, así como la declaración especial de ausencia por desaparición, 
podrá ser solicitada por cualquier persona a quien le asista un interés en términos de la legislación sustantiva 
aplicable y será recibida mediante escrito o por comparecencia ante la autoridad jurisdiccional en materia civil 
o familiar en turno, quien podrá recibir la solicitud sin mayores formalidades, en caso de recibirse por 
comparecencia será preferentemente videograbada. En ambas modalidades la solicitud deberá ser 
despachada por la autoridad jurisdiccional dentro de las veinticuatro horas siguientes a su recepción. 

En caso de que la persona solicitante comparezca sin representación autorizada, la autoridad 
jurisdiccional designará de inmediato persona de la defensoría pública para su asistencia y representación. 

Artículo 622. La declaración especial de ausencia por desaparición, se tramitará por la autoridad 
jurisdiccional en materia familiar o civil de conformidad con lo dispuesto en la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, así como las leyes especiales de la materia en el Orden Federal y de las Entidades 
Federativas. En lo no previsto en las leyes especiales, se observarán las disposiciones establecidas en este 
Código Nacional para su debida tramitación. 

Artículo 623. Ante la solicitud de declaración de ausencia y la declaración especial de ausencia por 
desaparición en su caso, la autoridad jurisdiccional deberá, una vez admitido el trámite, dar intervención 
inmediata, tanto a la autoridad ministerial correspondiente, como al Sistema Nacional de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes, así como a las autoridades del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 
según corresponda. Dichas autoridades deberán ser notificadas de inmediato por el medio de comunicación 
que la autoridad jurisdiccional considere más efectivo. 

Artículo 624. Presentada la solicitud, en el mismo proveído la autoridad jurisdiccional dispondrá lo relativo 
a la admisión de las pruebas ofrecidas por la persona promovente cuando así fuere necesario, y ordenará 
recabar oficiosamente las probanzas que considere faltantes para el trámite y resolución de la declaración de 
ausencia y presunción de muerte o bien, la declaración especial de ausencia por desaparición, sin que ello 
signifique cargas onerosas o dilatorias a quienes solicitan. 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la radicación del trámite, se señalará fecha y hora para el 
desahogo de una audiencia, a fin de revisar o decretar medidas provisionales idóneas para la máxima 
protección de la persona de cuya ausencia o desaparición se trate, así como de su familia, tomando en cuenta 
las situaciones particulares al caso concreto siempre que no contravengan lo dispuesto por las leyes de la 
materia en el orden Federal así como en el ámbito de las Entidades Federativas. 

De manera enunciativa y no limitativa la autoridad deberá proveer sobre guarda y custodia y ejercicio de la 
patria potestad de los hijos o hijas menores de edad, así como de los alimentos de los acreedores 
alimentarios, uso y pago de la vivienda y vehículos, la continuidad en los servicios médicos y beneficios a los 
que puedan acceder los y las familiares de la persona ausente o desaparecida. 

Artículo 625. Una vez cumplimentados los requisitos que para el caso establecen los códigos civiles, o en 
su caso, la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, así como las leyes especiales en el Orden 
Federal o de las Entidades Federativas, en materia de declaración de ausencia así como de declaración 
especial de ausencia por desaparición, se expedirán los Edictos de Búsqueda correspondientes en los 
términos y plazos que las leyes establezcan para tal efecto. 

Artículo 626. Una vez publicados los edictos a que se refiere el código civil respectivo o ley en materia de 
declaración especial de ausencia por desaparición, la autoridad jurisdiccional dictará la sentencia definitiva y 
en ese mismo acto se ordenará la expedición inmediata de las copias y oficios necesarios para hacer efectiva 
la resolución ante las personas públicas o privadas que correspondan a cada caso concreto. 

La resolución será apelable en efecto devolutivo, debiéndose remitir actuaciones originales a la autoridad 
jurisdiccional de apelación dentro de los tres días siguientes, en el entendido que dicho órgano jurisdiccional 
tendrá un plazo máximo de quince días para resolver de plano el recurso sin necesidad de reenvío. 

Artículo 627. La resolución que dicte la autoridad Jurisdiccional sobre declaración de ausencia prevista en 
los códigos civiles y familiares, así como en la declaración especial de ausencia por desaparición, regulada 
por la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares 
y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas y en las leyes especiales en el Orden Federal así como de 
las Entidades Federativas, incluirá los efectos y las medidas definitivas para garantizar la máxima protección a 
la persona ausente o desaparecida y los familiares, sin que implique la obligación de continuar con el trámite 
de presunción de muerte. 
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Una vez efectuada la Declaración de Ausencia o la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición, 
esta surtirá todos sus efectos legales. 

Artículo 628. Lo dispuesto en los artículos que preceden, se aplicará al gravamen y enajenación de los 
bienes de las personas ausentes o desaparecidas, así como a la transacción y arrendamiento por más de 
cinco años, de bienes de ausentes o desaparecidos. 

Sección Sexta 

Restitución Nacional de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 629. El procedimiento de restitución nacional tiene como finalidad tutelar el derecho de las niñas, 
niños y adolescentes a no ser trasladados de manera ilegal de su domicilio habitual. 

Artículo 630. La autoridad jurisdiccional competente para conocer de la custodia de niñas, niños o 
adolescentes será aquella en cuya jurisdicción se encuentre el lugar de residencia habitual de los mismos, 
salvo que exista un procedimiento previo en materia de custodia o patria potestad, ante otra autoridad 
jurisdiccional en cuyo caso este último será competente. 

Recibida la solicitud de restitución, la autoridad tendrá un plazo máximo de tres días para proveer al 
respecto. 

Artículo 631. Podrá presentar solicitud de restitución del traslado o retención ilegal o sin previa 
autorización, por escrito o mediante comparecencia: 

I. La madre; 

II. El padre, y 

III. La persona o institución que tenga la custodia de niñas, niños o adolescentes. 

Se exceptúan los casos en los que los progenitores cuenten con condena de violencia sexual contra niñas, 
niños, adolescentes o feminicidio. 

Artículo 632. La solicitud de restitución deberá contener al menos lo siguiente: 

I. Nombre, domicilio, fecha y lugar de nacimiento, parentesco con la niña, niño o adolescente; y en 
el caso de instituciones u organismos, el mandamiento judicial con el que se le designó la 
custodia; 

II. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que la niña, niño o adolescente ha sido trasladado o 
retenido ilegalmente o sin previo consentimiento de las personas que pueden otorgarlo; 

III. Exhibición de la copia certificada del acta de registro de nacimiento de la niña, niño o 
adolescente y documentos que acrediten su domicilio habitual; 

IV. Información relativa a la identidad de la persona que se refiere ha sustraído o retenido a la niña, 
niño o adolescente, así como el posible domicilio en el que se encuentre; 

V. Los hechos en que se basa el o la solicitante, y 

VI. Toda la información disponible relativa a la localización de niñas, niños o adolescentes y de la 
persona con la que se presume se encuentra. 

La solicitud podrá contener fotografías tanto de la niña, niño o adolescente trasladado o retenido 
ilegalmente, así como de la persona con la que se presume se encuentra. 

Artículo 633. Admitida la solicitud por la autoridad jurisdiccional y autorizada, se librará de inmediato, 
exhorto a la autoridad jurisdiccional con sede en el lugar en el que se señaló se encuentra la niña, niño o 
adolescente, otorgando plenitud de jurisdicción para el cumplimiento del mandamiento judicial. 

Artículo 634. La autoridad jurisdiccional exhortante deberá en el proveído que autorice la restitución, 
solicitar a la exhortada al menos lo siguiente: 

I. Provea respecto a la localización inmediata del niño, niña o adolescente, de conformidad con los 
datos proporcionados en el exhorto; 

II. Ejecute el requerimiento para la restitución de la niña, niño o adolescente con el 
acompañamiento de personal especializado para dichos efectos y en su caso el uso de la fuerza 
pública. En todo momento se privilegiará la voluntariedad en la restitución; 

III. Ordenar el cuidado temporal de la niña, niño o adolescente en una institución pública 
especializada, en su caso; 
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IV. En caso de oposición a la restitución, en ese mismo acto ordenar se realice la notificación del 
trámite y la celebración del desahogo de la única audiencia oral de restitución, y 

V. Resolver la restitución y en caso de ser procedente, decretar de inmediato su cumplimiento con 
plenitud de jurisdicción. 

Artículo 635. La notificación deberá realizarse con las formalidades establecidas en este Código Nacional. 
En ella se hará del conocimiento de la persona que trasladó o retuvo a la niña, niño o adolescente, que puede 
interponer sus excepciones y defensas de manera oral en la audiencia señalada. 

Hecha la notificación, la persona requerida deberá presentarse en la fecha y hora señalada por la 
autoridad jurisdiccional, en compañía de la niña, niño o adolescente de quien se trate, si aún permaneciere en 
su compañía. 

En caso de que no asista o no se presente con la niña, niño o adolescente, motivo de la restitución, se le 
impondrá la medida de apremio más eficaz que la autoridad jurisdiccional estime procedente y sin mayor 
trámite se procederá a la restitución solicitada. 

Artículo 636. La audiencia de restitución será única y se tramitará en forma oral, se celebrará en un 
término no mayor a los tres días siguientes a la notificación y no podrá diferirse, y en ella se deberá 
determinar la procedencia o no de la restitución. 

Artículo 637. La audiencia de restitución será presidida por la autoridad jurisdiccional, con la presencia de 
un representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Entidad Federativa 
correspondiente, el Agente del Ministerio Público adscrito a la autoridad jurisdiccional respectivo, el solicitante 
y su persona representante autorizada, la persona a quien se atribuye el traslado o retención ilegal y su 
persona representante autorizada, así como el personal del juzgado que la autoridad jurisdiccional designe 
para dichos efectos, de conformidad con lo siguiente: 

I. La persona a quien se le atribuye el traslado o retención ilegal de la niña, niño o adolescente, 
deberá señalar las objeciones que tenga para su restitución y presentar las pruebas que 
acrediten su dicho, con base en lo dispuesto por este Código Nacional; 

II. En el mismo acto se dará vista a la parte contraria, para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda; 

III. Se escuchará a la niña, niño y adolescente en cuestión, si así lo desean, a efecto de que sus 
manifestaciones sean consideradas, con base en su autonomía progresiva, y 

IV. Desahogadas las pruebas y escuchadas las partes, se decretará la restitución o su negativa. 
Contra dicha resolución no procede recurso alguno. 

La audiencia deberá ser videograbada. 

Artículo 638. La restitución de una niña, niño o adolescente sólo podrá negarse con base en lo siguiente: 

I. Que existan pruebas suficientes a consideración de la autoridad jurisdiccional, de peligro 
inminente, o cualquier tipo de violencia, generada por la persona que solicita la restitución o con 
quien ésta comparta la residencia habitual; 

II. Que quien solicitó la restitución no tenga derecho para solicitarla; 

III. Que hubieren transcurrido más de tres años desde que fue presentada la solicitud de restitución, y 

IV. Que la persona adolescente solicitada hubiere alcanzado la edad de dieciséis años y manifieste 
su conformidad con el traslado. 

El desarrollo de la audiencia y la resolución que dicte la autoridad jurisdiccional, deberán apegarse de 
manera estricta al principio de interés superior de las niñas, niños o adolescentes. 

Artículo 639. En caso de que sea ordenada la restitución de la niña, niño o adolescente buscado, éste 
deberá ser entregado al solicitante, quien, para su traslado al lugar de habitual residencia de la niña, niño o 
adolescente, podrá ser acompañado por quien hubiera ejercido su cuidado, si así lo determina la autoridad 
jurisdiccional. 

Artículo 640. La autoridad jurisdiccional del lugar de residencia habitual de la niña, niño o adolescente 
quien fuere objeto de la restitución, será la única competente para determinar la custodia, régimen de 
convivencias, y patria potestad. 

Artículo 641. Las solicitudes de restitución internacional de niñas, niños o adolescentes se regirán 
conforme a las disposiciones previstas en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, y por este Código Nacional. 
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Sección Séptima 

Del Procedimiento de Adopción 

Artículo 642. Será competente para tramitar la solicitud de adopción la autoridad jurisdiccional ubicada en 
el domicilio de la persona que se pretende adoptar. 

Artículo 643. Cuando en el trámite de adopción acontezca oposición legítima se tramitará en la vía 
incidental y de resultar procedente se dará por concluido el mismo. 

En contra de dicha resolución procederá el recurso de apelación en ambos efectos. 

Artículo 644. La solicitud de adopción podrá ser recibida mediante escrito o por comparecencia 
desahogada en audiencia, esta última será preferentemente videograbada o a través de los medios de 
comunicación electrónicos previstos en este Código Nacional. En ambas modalidades la solicitud deberá de 
ser proveída por la autoridad jurisdiccional el mismo día de la recepción. 

En todos los casos, la solicitud deberá hacerse del conocimiento del Sistema Nacional de Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF) para privilegiar el interés superior de la niñez. 

En caso de que la o las personas adoptantes comparezcan sin representación técnica, la autoridad 
jurisdiccional designará persona defensora pública a fin de que les asista de manera efectiva y gratuita. 

Cuando se presente la solicitud por comparecencia deberán de apersonarse la o las personas que 
pretendan adoptar debidamente identificadas y también podrá concurrir la o las personas a las que les 
corresponde otorgar su consentimiento para la adopción, ello a efecto de que en la misma audiencia sea 
otorgado tal consentimiento, lo que deberá de realizarse de manera informada y asistida. En esta audiencia 
deberá encontrarse presente la persona Agente del Ministerio Público, a quien se le notificará a través del 
medio que la autoridad jurisdiccional considere efectivo. 

No obstante, el consentimiento para la adopción podrá recibirse en comparecencia por separado o se 
podrá acreditar mediante la exhibición de la documental pública que consigne el acto, ello al inicio o durante el 
procedimiento. 

Artículo 645. Para la admisión del trámite únicamente deberán de exhibirse las certificaciones de las 
actas de nacimiento tanto de las personas que pretenden adoptar y de la o las personas que se pretende 
adoptar. No obstante, y con independencia de los requisitos establecidos en las legislaciones locales, en la 
solicitud deberá de expresarse, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

I. El nombre y domicilio de las personas que se pretenden adoptar; 

II. El nombre y domicilio de las personas que ejerzan o estén en aptitud de ejercer la patria 
potestad de quien se solicita la adopción o bien la tutela, así como quien esté a cargo de la 
guarda y custodia de hecho o de derecho; 

III. El nombre y domicilio de las personas que pretendan adoptar, y 

IV. Los hechos que motiven la solicitud. 

Artículo 646. En el proveído que admita a trámite la autoridad jurisdiccional deberá indicarse a las 
personas adoptantes, preferentemente a través del principio de inmediación en audiencia videograbada, los 
requisitos que en contraste con los documentos exhibidos faltan de cumplimentar según las leyes aplicables al 
procedimiento pretendido. 

En ese mismo acto de admisión, la autoridad jurisdiccional notificará mediante oficio al Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia o bien a los organismos homólogos en las Entidades Federativas a 
través de sus Procuradurías, la tramitación de la solicitud y en caso de que no fuera exhibido el certificado o 
constancia de Idoneidad de Adopción en la comparecencia inicial o escrito correspondiente, se le notificará de 
inmediato y preferentemente vía electrónica, al organismo encargado de la expedición del documento que 
deberá proveer en relación con la expedición o negación del documento en un plazo no mayor a noventa días 
naturales, bajo el apercibimiento que de no hacerlo podrán ser aplicadas las medidas de apremio que 
establece este Código Nacional. 

En el primer proveído del procedimiento se apercibirá a la o las personas adoptantes para que 
comparezcan ante la autoridad encargada de expedir el Certificado de Idoneidad, en el término de tres días a 
fin de que realicen todas las gestiones que a ellas corresponda para la expedición del señalado Certificado, 
bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, se le aplicará las medidas de apremio señaladas en este Código 
Nacional. 

De manera conjunta con el Certificado de Idoneidad la autoridad administrativa deberá remitir copia 
certificada del expediente administrativo que dio origen al documento, en el cual siempre deberán ser 
recabados los estudios psicológicos, sociológicos, médicos y socioeconómicos correspondientes en su caso, 
a la persona o personas que pretenden adoptar. 
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Artículo 647. Durante el trámite de la adopción, la autoridad jurisdiccional deberá proveer respecto de las 
siguientes medidas: 

I. La guarda y custodia provisional de la persona o personas que se pretende adoptar, tomando 
todas las medidas necesarias para la seguridad de dicha o dichas personas, y 

II. El acompañamiento psicológico tanto para la o las personas que pretenden adoptar, como para 
quien o quienes pretenden sean adoptadas, y si es solicitado, para quienes otorgaron el 
consentimiento para la adopción. 

Artículo 648. Una vez reunidos los requisitos señalados por la ley sustantiva para la Adopción, se 
proveerá respecto de los medios de prueba ofertados y se fijará fecha y hora dentro de los siguientes quince 
días para el desahogo de la comparecencia de la persona que se pretende adoptar, ello a efecto de que sea 
escuchada su opinión y su sentir respecto del trámite pretendido. 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes al desahogo de la comparecencia señalada en el párrafo que 
antecede, se fijarán fecha y hora para el desahogo de una audiencia especial en la que la o las personas 
promoventes podrán expresar alegatos, se desahogarán los medios de prueba que fueron admitidos y se 
dictará de manera oral la sentencia, en la que se incluirá la modalidad del seguimiento de la adopción. 

Artículo 649. En caso de que la autoridad jurisdiccional así lo requiera, a la audiencia de desahogo de 
pruebas, deberá comparecer el personal especializado encargado de la integración del expediente 
administrativo exhibido en el trámite. 

Dentro de los tres días hábiles siguientes al desahogo de la última audiencia, se remitirán los autos 
originales a la autoridad jurisdiccional de segunda instancia para que proceda a la revisión oficiosa de la 
resolución, misma que deberá confirmarse, modificarse o revocarse dentro de los siguientes quince días 
hábiles siguientes a la recepción del expediente, sin que lo anterior implique algún tipo de reenvío. 

Artículo 650. Una vez autorizada la resolución de adopción por la autoridad jurisdiccional de segunda 
instancia, deberá de emitirse la sentencia en formato de lectura fácil para la persona o personas adoptadas y 
a cargo del erario las copias y oficios necesarios para la inscripción de la adopción. 

Artículo 651. Durante los tres años siguientes a la autorización de la adopción, en ejecución de sentencia 
y de manera oficiosa, la autoridad jurisdiccional revisará los informes que realice el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia o bien los organismos competentes en las Entidades Federativas, con motivo 
del seguimiento correspondiente a la adopción, así como cualquier medida de similar que haya sido decretada 
en el fallo en atención al caso concreto. 

Artículo 652. Tratándose de extranjeros con residencia en el país, deberán acreditar los mismos 
requisitos que las personas nacionales. 

Artículo 653. En los casos de adopción en los que intervengan extranjeros o mexicanos con residencia en 
otro país, el procedimiento se llevará a cabo según lo dispuesto por el Capítulo de procedimientos 
internacionales de este Código Nacional, los tratados internacionales y la legislación aplicable en cada 
Entidad Federativa. 

Capítulo II 

Del Divorcio Bilateral 

Artículo 654. Será competente para tramitar la disolución del vínculo matrimonial la autoridad 
jurisdiccional ubicada en donde se encuentre el último domicilio conyugal, salvo sumisión expresa de ambos 
cónyuges ante alguna otra autoridad jurisdiccional. 

Artículo 655. El Divorcio Bilateral podrá tramitarse a solicitud de ambos cónyuges ante la autoridad 
jurisdiccional, Notaria o Notario Público o la autoridad del Registro Civil correspondiente de conformidad con 
las siguientes disposiciones. 

Artículo 656. Ante la autoridad jurisdiccional, a la solicitud deberá acompañarse: 

I. Copia certificada, física o electrónica del acta de matrimonio de la unión que se pretenda 
disolver; 

II. En su caso, copia certificada física o electrónica de las actas de nacimiento de las hijas e hijos 
menores de edad, y 

III. Una propuesta de Convenio que contenga: 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL 109 

a) De existir hijos o hijas menores de edad, quien ejercerá su guarda y custodia, la fijación de 
la pensión alimenticia que les corresponderá y el establecimiento de un régimen de 
convivencias, así como la pensión alimenticia que, en su caso pudiera corresponder al o la 
divorciante, y 

b) La forma en que deban distribuirse los bienes, derechos y obligaciones que se hayan 
adquirido durante el matrimonio, de conformidad con el régimen patrimonial al que 
estuviera sujeto el matrimonio. 

En caso de no ser aplicable lo dispuesto en las fracciones anteriores, las partes deberán manifestar lo 
necesario bajo protesta de decir verdad. 

Artículo 657. Presentada la solicitud y el convenio o manifestación a que alude el artículo anterior, 
cumplidas en su caso las prevenciones, se le dará vista a la persona Agente del Ministerio Público de la 
adscripción en caso de afectarse derechos de niñas, niños o adolescentes y la autoridad jurisdiccional 
admitirá el trámite y citará a los cónyuges, dentro de los diez días siguientes, a una única audiencia. 

En la audiencia se procederá a ratificación, revisión y en su caso aprobación del convenio presentado. 
Aprobado el convenio se declarará visto el asunto y se dictará en ese momento de manera oral la sentencia, 
la cual en caso de decretar la disolución del vínculo matrimonial será irrecurrible y causará ejecutoria en ese 
momento por ministerio de ley. 

Artículo 658. En el caso de que alguna de las partes falte a la audiencia, por única ocasión se fijará nueva 
fecha y hora para el desahogo de la audiencia en un plazo máximo de diez días, en caso de verificarse de 
nueva cuenta la inasistencia se dará por concluido el trámite. 

Artículo 659. Cuando en el convenio aprobado se haya pactado sobre la donación de inmuebles, la 
autoridad jurisdiccional de manera oficiosa, girará oficio al titular del Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, para que haga la anotación preventiva. 

Artículo 660. En la audiencia se entregará a los cónyuges o a sus representantes el oficio dirigido al 
Registro Civil que corresponda, para los efectos de la inscripción del divorcio. En dicho oficio quedará inserta 
la trascripción de los puntos resolutivos del fallo. 

Artículo 661. El Divorcio Bilateral podrá tramitarse ante Notaria o Notario Público, siempre y cuando no se 
hayan procreado hijas o hijos, o que aun sean menores de edad y no existan bienes o deudas atribuibles al 
patrimonio conyugal, o el Código Civil o leyes de cada Entidad Federativa así lo dispongan. 

Artículo 662. Procede el divorcio ante la autoridad del Registro Civil cuando ambos cónyuges convengan 
en divorciarse; no tengan bienes o deudas pertenecientes al patrimonio conyugal; no tengan hijos en común o 
teniéndolos sean mayores de edad, y éstos no requieran alimentos. 

La autoridad del Registro Civil, previa identificación de los cónyuges, y ratificando en el mismo acto la 
solicitud de divorcio, levantará un acta en que los declarará divorciados y hará la anotación correspondiente 
en el acta de matrimonio. 

Título Tercero 

Del Juicio Oral Familiar 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Sección Primera 

De la Procedencia del Juicio Oral Familiar 

Artículo 663. Se tramitarán en la vía oral familiar, todas las controversias que no tengan tramitación 
especial señalada en este Código Nacional. 

Las disposiciones de este Capítulo serán aplicables en lo conducente a los demás procedimientos 
familiares que establece este Código Nacional cuando no exista previsión específica. 

Artículo 664. Podrá acudirse ante la autoridad jurisdiccional en materia familiar por escrito o por 
comparecencia, para constituir, declarar, preservar o restituir derechos, únicamente precisando los hechos en 
que se funde su pretensión. Asimismo, podrán solicitarse las medidas provisionales que considere necesarias. 
Las partes deberán presentar desde la primera actuación las documentales que soporten su pretensión o 
excepción y ofrecer los medios de prueba que estimen oportunos. 
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Las copias respectivas de la comparecencia y demás documentos, serán tomados como pruebas, 
debiendo relacionarse en forma pormenorizada con todos y cada uno de los hechos narrados por el 
compareciente, así como los medios de prueba que presente. 

La autoridad jurisdiccional una vez presentada la demanda, se deberá pronunciar, en su caso, sobre su 
admisión dentro del término máximo de tres días. 

Artículo 665. De admitirse la solicitud, deberá decretar las medidas provisionales conducentes, las que 
serán revisadas de oficio o a petición de parte en la audiencia preliminar. Ordenará emplazar personalmente a 
la parte demandada, para que conteste por escrito o comparecencia, dentro del término de nueve días, quien 
deberá ofrecer las pruebas que estime necesarias, opondrá sus excepciones y defensas. 

En el mismo proveído, le hará saber a las partes su derecho para designar mandatario judicial, así como la 
posibilidad de contar con los servicios gratuitos de la defensoría pública. 

Además, la autoridad jurisdiccional hará saber a las partes la posibilidad de acudir al centro de justicia 
alternativa o institución análoga en las Entidades Federativas para formar parte de un proceso de mediación o 
conciliación. 

Artículo 666. En todo momento las partes deberán contar con una defensa técnica, efectiva y tratándose 
de asuntos que afecten derechos de la infancia además la defensa será especializada. Para el caso de que 
alguna o ambas partes acudan sin ella, la autoridad jurisdiccional solicitará de inmediato la intervención de la 
Defensoría Pública, quien de manera gratuita asistirá a quien lo requiera y para el caso de que la designación 
se realice en el momento del desahogo de alguna audiencia, la autoridad jurisdiccional podrá diferirla, por una 
única ocasión, fijándose nuevo día y hora dentro de los siguientes diez días hábiles. 

Artículo 667. En cualquier etapa del procedimiento, la autoridad jurisdiccional exhortará a los interesados 
a lograr un avenimiento con el que pueda darse por terminado el asunto, ello siempre y cuando no existan 
conductas de violencia acreditadas en juicio. 

Para este fin, se les hará saber a las partes los beneficios de llegar a un convenio proponiéndoles 
soluciones. 

Si en audiencia los interesados llegan a un convenio, la autoridad jurisdiccional lo sancionará y aprobará 
de plano si procede legalmente, y dicho pacto tendrá fuerza de cosa juzgada. 

Las declaraciones, propuestas o aceptaciones de las partes, no surtirán efecto legal alguno en juicio ni 
podrán ser utilizadas por la parte contraria. Las propuestas y pronunciamientos de la autoridad no implican 
ningún tipo de prejuicio sobre el fondo del asunto. 

La autoridad jurisdiccional les hará saber a las partes la posibilidad de acudir al centro de justicia 
alternativa o institución análoga en las Entidades Federativas para formar parte de un proceso de mediación o 
conciliación. 

Artículo 668. A fin de proveer respecto de las medidas provisionales, la autoridad jurisdiccional podrá 
ordenar con causa justificada el desahogo anticipado de la prueba en una audiencia especial que para tal 
efecto se fije, con citación de las partes y en apego a las directrices que se establece para el desahogo de 
cada probanza conforme a las reglas generales previstas en este Código Nacional. 

Este anticipo de prueba además será procedente cuando: 

I. Exista peligro de que una persona se ausente del lugar del juicio o se altere su declaración. 

II. Un objeto se oculte, dilapide o pueda no lograrse su inspección. 

Artículo 669. En todo lo no previsto regirán las reglas generales de este Código Nacional, en cuanto no se 
opongan a los principios y disposiciones del presente Libro. 

Sección Segunda 

De la Audiencia Preliminar Familiar 

Artículo 670. Una vez contestada la demanda, con las excepciones y defensas se dará vista a la parte 
actora por el término de tres días para que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas. 

Al contestar la demanda, se hará valer la reconvención cuando así proceda, y en su caso, se ordenará 
emplazar personalmente a la parte demandada reconvencionista, en el domicilio personal, procesal o correo 
electrónico, para que conteste por escrito, dentro del término de nueve días hábiles, quien deberá ofrecer las 
pruebas que estime necesarias, opondrá las excepciones y defensas que estime procedentes, interponiendo 
las objeciones de pruebas. Con las excepciones y defensas de la contestación de la reconvención se dará 
vista a la actora reconvencionista por el término de tres días para que manifieste lo que a su derecho 
convenga y ofrezca pruebas. 
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Una vez contestadas las excepciones y defensas en lo principal, o en su caso, en la reconvención o 
transcurrido el plazo para ello, se señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia preliminar que 
tendrá verificativo dentro de los quince días siguientes. 

Artículo 671. La audiencia preliminar se integra por dos fases que deberán celebrarse el mismo día y de 
manera consecutiva, las cuales son: 

I. La junta anticipada, que se celebrará ante la persona secretaria judicial, y no será videograbada, 
dejando constancia en el acta mínima respectiva, y 

II. La audiencia ante la autoridad jurisdiccional. 

Artículo 672. La primera fase de la audiencia preliminar consistente en la junta anticipada tiene por objeto: 

I. El intercambio de información y de pruebas entre las partes; 

II. Formular propuestas de convenio; 

III. Establecer acuerdos sobre hechos no controvertidos, y 

IV. Proponer acuerdos probatorios, dentro de los cuales se puede incluir la exclusión parcial o total 
de pruebas o la incorporación de otras. 

La persona secretaria judicial dará cuenta inmediata a la autoridad jurisdiccional con el resultado de la 
junta anticipada. 

Artículo 673. La segunda fase de la audiencia preliminar iniciará inmediatamente después de concluida la 
primera, y en ella se desarrollarán las siguientes etapas: 

I. La enunciación de la Litis, que es el momento procesal en que se precisarán las prestaciones 
admitidas y sus contestaciones; 

II. La depuración del procedimiento, momento en que se estudiará y resolverá lo atinente a los 
presupuestos y excepciones procesales, salvo las cuestiones competenciales las cuales se 
tramitarán de conformidad con las reglas previstas en el presente Código Nacional; 

III. La revisión y aprobación del convenio que hayan celebrado las partes. En caso de no existir 
convenio en la primera fase, en esta segunda se procurará la conciliación o mediación entre las 
partes ante la autoridad jurisdiccional; 

IV. La revisión de acuerdos de hechos o probatorios y en su caso, nueva discusión, proposición y 
fijación de acuerdos sobre hechos no controvertidos y exclusión total o parcial de medios de 
prueba o incorporación de nuevos factores probatorios, independientemente de los acordados 
en la fase anterior; 

V. La admisión y preparación de las pruebas; 

VI. La revisión oficiosa de las medidas provisionales y órdenes de protección decretadas, y 

VII. Citación para la audiencia de juicio. 

Artículo 674. Las partes tienen el deber de comparecer a la audiencia preliminar personalmente. 

A las personas representantes autorizadas que dejen de asistir a la audiencia preliminar sin justa causa 
calificada por la autoridad jurisdiccional se les impondrá una multa que no podrá ser menor a veinte ni superior 
a sesenta Unidades de Medida y Actualización, y se continuará con la audiencia por una única ocasión. 

Si dejaran de concurrir alguna o ambas partes materiales a la audiencia preliminar sin justa causa 
calificada por la autoridad jurisdiccional, se les impondrá una multa que no podrá ser menor a diez ni superior 
a treinta Unidades de Medida y Actualización, y se diferirá la audiencia preliminar por una única ocasión. 

En la audiencia diferida si las partes sin justificación dejaren de asistir, la autoridad jurisdiccional procederá 
a examinar los presupuestos y excepciones procesales, resolverá sobre la admisión o desechamiento de 
pruebas y citará para audiencia de juicio, que no podrá exceder de un plazo de cuarenta días siguientes a la 
celebración de esta audiencia quedando las partes notificadas desde ese momento. 

Artículo 675. En la Audiencia Preliminar, la autoridad jurisdiccional se pronunciará respecto de la 
admisión de las pruebas, así como la forma en que deberán prepararse para su desahogo en la audiencia de 
juicio, quedando a cargo de las partes su oportuna preparación, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, se 
declararán desiertas de oficio las mismas por causas imputables al oferente. 

Durante la etapa de admisión de pruebas, las partes podrán igualmente objetar las pruebas que 
consideren pertinentes. 
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De estimarlo necesario, la autoridad jurisdiccional, en auxilio del oferente, expedirá los oficios o citaciones 
y realizará el nombramiento de las personas peritas para su aceptación en la misma audiencia, en el 
entendido de que los oficios serán puestos a disposición de la parte oferente, a afecto de que preparen sus 
pruebas y éstas se desahoguen en la audiencia de juicio. 

En su caso, la autoridad jurisdiccional señalará fecha para la entrevista de la niña, niño o adolescente en 
comparecencia. 

Artículo 676. Concluido lo anterior, la autoridad jurisdiccional citará a las partes a la audiencia de juicio 
que deberá realizarse dentro de los cuarenta días siguientes de celebrada la audiencia preliminar, quedando 
notificadas las partes, en ese acto. 

Artículo 677. Cuando las partes hayan demandado la disolución del vínculo matrimonial y en la junta 
anticipada de la audiencia preliminar manifiesten su intención de sujetarse a la vía especial de Divorcio 
Bilateral y elaboren el convenio respectivo, la autoridad jurisdiccional proveerá en la segunda fase el cambio 
de vía y celebrará inmediatamente la única audiencia prevista para el trámite especial. 

Si las partes no reúnen los requisitos necesarios para acceder al cambio de vía, la autoridad jurisdiccional 
dentro de la segunda fase de la audiencia, particularmente en la etapa de fijación para audiencia de juicio, 
resolverá de manera oral únicamente sobre la disolución del vínculo matrimonial. 

Sección Tercera 

De la Audiencia de Juicio 

Artículo 678. Abierta la audiencia de juicio, la autoridad jurisdiccional escuchará los alegatos de apertura 
de las partes, los cuales no podrán exceder de diez minutos, para exponer sus respectivas teorías del caso. 

La autoridad jurisdiccional señalará el orden para el desahogo de las pruebas, de conformidad con los 
acuerdos fijados en la audiencia preliminar. 

Serán declaradas desiertas aquellas pruebas que no estén debidamente preparadas para su desahogo 
por causas imputables a la parte oferente. 

Artículo 679. En la audiencia y concluido el desahogo de pruebas se concederá el uso de la palabra, por 
una vez a cada una de las partes y por un máximo de diez minutos para formular los alegatos de cierre. La 
autoridad jurisdiccional tomará las medidas que procedan a fin de que las partes se sujeten al tiempo 
indicado. 

Artículo 680. Enseguida se declarará el asunto visto y se emitirá la sentencia definitiva correspondiente, 
para lo cual la autoridad jurisdiccional dispondrá del receso necesario dentro del mismo día de la audiencia. 

En la misma audiencia de juicio, la autoridad jurisdiccional explicará con lenguaje sencillo, en forma breve 
y clara la sentencia definitiva y leerá únicamente los puntos resolutivos, así como, en los casos que proceda, 
el derecho que tienen las partes para impugnar dicha sentencia mediante el recurso de apelación, lo que se 
asentará en el acta mínima respectiva y ésta contendrá los puntos resolutivos expuestos, entregando en un 
plazo no mayor a tres días la versión escrita de la sentencia definitiva. 

Cuando así lo considere la autoridad jurisdiccional y se involucren a niñas, niños o adolescentes, se 
deberá redactar una sentencia en formato de lectura fácil. 

Asimismo, se hará del conocimiento de las partes el derecho que tienen, si estimaren que la sentencia 
definitiva contiene omisiones, cláusulas o palabras contradictorias, ambiguas u oscuras, de solicitar por escrito 
dentro del término de tres días, posteriores a que se encuentre puesta a su disposición la sentencia escrita, la 
aclaración o adición a la resolución, sin que con ello se pueda variar la substancia del fondo de la resolución. 
Contra tal determinación procederá el recurso de apelación, sin necesidad de reenvío, debiendo la autoridad 
jurisdiccional de apelación asumir plena jurisdicción. 

Artículo 681. En casos excepcionales, atendiendo a la complejidad del asunto, al cúmulo y naturaleza de 
las pruebas desahogadas, la autoridad jurisdiccional podrá diferir, por única ocasión, la audiencia para la 
explicación de la sentencia hasta por quince días, citando a las partes para el dictado y explicación conforme 
a lo establecido en el presente artículo. 

En caso de que las partes no estén presentes en la audiencia donde se dicte la sentencia, se dispensará 
su explicación y lectura de puntos resolutivos, y se les hará saber al día siguiente a través del medio de 
comunicación procesal oficial. 

Artículo 682. Concluida la explicación de la sentencia definitiva, la autoridad jurisdiccional informará a las 
partes la importancia de presentarse a la audiencia de cumplimiento de sentencia y sus ventajas, así como las 
consecuencias en caso de ejecución forzosa. 
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Artículo 683. Las resoluciones firmes dictadas en juicios sobre alimentos y en los que se vean 
involucrados derechos de niñas, niños y adolescentes, pueden ser modificados en vía incidental o juicio 
autónomo. 

Para los efectos del párrafo anterior, será competente la misma autoridad jurisdiccional que emitió la 
resolución que hubiera quedado firme, salvo que así lo determine este Código Nacional. 

Libro Quinto 

De los Juicios Universales 

Título Primero 

Juicios Sucesorios 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 684. Será competente para conocer del procedimiento sucesorio testamentario o intestamentario, 
la autoridad jurisdiccional, en materia civil o familiar de conformidad con las leyes orgánicas del poder judicial 
de cada Entidad Federativa, así como la o el Notario Público en los términos que dispone el presente Código 
Nacional. 

El procedimiento se inicia mediante denuncia o solicitud de apertura de procedimiento sucesorio por parte 
legítima, y deberá contener la expresión de los siguientes requisitos o bien declaración bajo protesta de decir 
verdad sobre su desconocimiento: 

I. Nombre, fecha, lugar de la defunción y último domicilio de la persona de cuya sucesión se trata y 
a falta de éste, cualquier otra información pertinente para fijar la competencia en términos del 
artículo 89 de este Código Nacional; 

II. Testamento, en su caso, y 

III. En caso de no haber testamento, los nombres de las posibles personas herederas de que tenga 
conocimiento la parte denunciante, con expresión del grado de parentesco o lazo con la persona 
de cuya sucesión se trate. 

Los procedimientos a que se refiere el presente Título se tramitarán por escrito, salvo aquellas diligencias 
que, por su naturaleza, puedan realizarse conforme a los principios del juicio oral. 

Artículo 685. Podrán denunciar un juicio sucesorio enunciativa y no limitativamente: 

I. Las personas presuntas herederas del autor de la sucesión; 

II. Las personas presuntas legatarias; 

III. La persona albacea designada en el testamento; 

IV. Cualquier persona acreedora de aquella de cuya sucesión se trata, y 

V. El Ministerio Público, la representación social o autoridad competente. 

Artículo 686. Con el escrito de denuncia de un juicio sucesorio, deberán acompañarse los siguientes 
documentos: 

I. Acta de defunción o copia certificada del acta de defunción de la persona de cuya sucesión se 
trata; 

II. El testamento, en caso de haberlo; 

III. En su caso, el acta del Registro Civil que compruebe el parentesco de la persona de cuya 
sucesión se trata; 

IV. En su caso, el documento que acredite la relación con la persona de cuya sucesión se trata, 
tratándose de cónyuges, concubinas, concubinos o convivientes; 

V. En su caso, las capitulaciones matrimoniales o documento que contenga el régimen patrimonial 
que rija la relación jurídica con la persona de cuya sucesión se trata, y 

VI. Cualquier otro documento que acredite la legitimación de la persona denunciante. 
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Artículo 687. Cuando la autoridad jurisdiccional conozca de la muerte de una persona, en tanto no se 
presenten los interesados, dictará en audiencia oral con la presencia del Ministerio Público, representación 
social o autoridad competente, las medidas cautelares para proteger los bienes o derechos de la sucesión: 

I. Si hay peligro de que se oculten, pierdan o dilapiden los mismos; 

II. Si hay niñas, niños y adolescentes interesados, y 

III. Si hay personas con discapacidad que pudieran requerir apoyo para el ejercicio de su capacidad 
jurídica. 

En caso de no asistir a la audiencia el Ministerio Público, el representante social o autoridad competente, 
la autoridad jurisdiccional resolverá las medidas pertinentes. 

Artículo 688. Las medidas cautelares para la conservación de los bienes, que la autoridad jurisdiccional 
debe decretar en caso del artículo anterior, son las siguientes: 

I. Reunir y asegurar, el resguardo de documentos y mensajes de datos de la persona de cuya 
sucesión se trate, en forma física o electrónica que, cerrados y sellados, se resguardarán en el 
secreto del juzgado; 

II. Ordenar a la administración de correos que le remita la correspondencia dirigida de la persona 
de cuya sucesión se trate, con la cual hará lo mismo que con los demás documentos; 

III. Requerir el dinero, alhajas, valores, acciones y demás bienes muebles de valor que se tengan, 
así como degradables o de fácil descomposición, para ser puestos a disposición, y que los 
mismos sean depositados en el establecimiento autorizado por la Ley, y 

IV. Girar oficios a las autoridades o personas que tengan registros de bienes o derechos, a efecto 
de que informen sobre su existencia y la autoridad jurisdiccional dicte las medidas de 
conservación pertinentes. 

Artículo 689. Mientras no se nombre albacea, y cuando ello fuere necesario para la guarda y 
conservación de los bienes de la sucesión o derechos que correspondan a la autora o el autor de la herencia, 
la autoridad jurisdiccional nombrará a alguien que ejerza el cargo de interventor como albacea judicial o 
provisional, de entre los mencionados en el escrito de denuncia a que se refiere el artículo 685, para que en el 
término de diez días acuda a aceptar el nombramiento conferido y, de no comparecer para su aceptación, se 
designará otro en sustitución, con la obligación y responsabilidad de actuar de manera diligente bajo 
apercibimiento de que los interesados puedan incoar los procedimientos para el resarcimiento de los daños 
ocasionados por sus actuaciones. 

También se deberá nombrar por la autoridad jurisdiccional interventor en caso de que no haya heredero o 
el nombrado no entre en la herencia. 

Artículo 690. La persona designada como interventor recibirá los bienes por inventario y tendrá el carácter 
de simple depositario o depositaria, sin poder desempeñar otras funciones administrativas que las de mera 
conservación y las que se refieran al pago de las deudas mortuorias con autorización judicial. 

Si los bienes estuvieren situados en lugares diversos o a largas distancias, bastará, para la formación del 
inventario, que se haga mención en él de los títulos de propiedad, si existen, entre los documentos de cuya 
sucesión se trate, o la descripción de ellos según las noticias que se tuvieren. 

Si hubiere bienes degradables o de fácil descomposición, se autorizará al interventor, albacea judicial o 
provisional, su enajenación. 

Podrá la persona interventora, albacea judicial o provisional, promover las demandas que tengan por 
objeto recobrar bienes o hacer efectivos derechos pertenecientes a la sucesión, y contestar las demandas que 
contra ella se promuevan. 

Artículo 691. La persona que ejerza el cargo de interventor, albacea judicial o provisional, no podrá 
deducir en juicio las acciones que por razón de mejoras, manutención o reparación tenga contra el 
testamentario o el intestado, sino cuando haya hecho esos gastos con autorización previa. 

Artículo 692. En caso de que se hayan otorgado medidas cautelares para la conservación de bienes, la 
autoridad jurisdiccional abrirá la correspondencia física o electrónica que se encuentre dirigida a la persona de 
cuya sucesión se trate, en presencia de la persona secretaria judicial y la persona que ejerza el cargo de 
persona interventora, albacea judicial o provisional, en los periodos que se señalen, según las circunstancias. 

La persona interventora, albacea judicial o provisional, recibirá la correspondencia física o electrónica que 
tenga relación con el caudal, dejándose testimonio de ella en los autos, y la autoridad jurisdiccional 
conservará la restante para darle en su oportunidad el destino correspondiente. 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL 115 

Artículo 693. La persona interventora, albacea judicial o provisional, recibirá por el desempeño de su 
cargo, el monto a que se refiera el Código Civil correspondiente y a falta de disposición, el dos por ciento del 
importe de los bienes, si no exceden de doscientas Unidades de Medida y Actualización; si excedieren este 
monto, pero no de mil Unidades de Medida y Actualización, recibirá, además, el uno por ciento sobre el 
exceso; y, si lo excediere, recibirá el medio por ciento, además sobre la cantidad excedente. 

Artículo 694. La persona interventora, albacea judicial o provisional, cesará en su función luego que se dé 
a conocer que la persona albacea nombrada por los herederos aceptó el cargo y aquella entregará a éste los 
bienes, así como la cantidad que resulte de la venta de los bienes a que se refiere este Código Nacional, sin 
que pueda retenerlos bajo ningún pretexto, ni aún por razón de mejoras, o gastos de manutención o 
reparación. 

Artículo 695. La madre o el padre en ejercicio de la patria potestad serán los representantes de sus hijas 
o hijos que sean niñas, niños o adolescentes en los procedimientos siempre que, a juicio de la persona 
juzgadora, no haya conflicto de interés. En caso de haberlo, o a falta de quien ejerza la patria potestad, 
habiendo adolescentes, si han cumplido dieciséis años, podrán designar una persona tutora dativo que los 
represente en el juicio. Si las niñas o niños no han cumplido dieciséis años, se deberá designar a quien los 
represente a propuesta de quien ejerza la patria potestad o a través de su persona tutora o persona tutora ya 
sea especial, interino o definitivo. 

Cuando la autoridad jurisdiccional considere que las niñas, niños y adolescentes tienen la capacidad 
suficiente para proponer a la persona tutora que haya de representarlos en el juicio, debe concederles el 
derecho de proponerlo. 

Artículo 696. En las sucesiones de personas extranjeras, se dará a los cónsules o agentes consulares, la 
intervención que les conceda la Ley, los Tratados o los usos internacionales. 

Artículo 697. Serán remitidos a los juicios testamentarios y a los intestamentarios, siempre que no se 
haya dictado sentencia de adjudicación: 

I. Todos los juicios ordinarios y especiales, ya sean por acciones reales, personales o las 
ejecutivas, siempre que las demandas sean incoadas en contra de la persona de cuya sucesión 
se trate, por lo que se suspenderán hasta la designación de albacea, debiendo informar la 
autoridad jurisdiccional que conozca de la sucesión, sin que por ello se suspenda otra cosa que 
la adjudicación de los bienes en la partición, hasta en tanto se concluyen los juicios, con 
sentencia ejecutoriada, para ser remitida al juicio sucesorio y sea considerada en el haber 
hereditario, y 

II. Todas las sentencias ejecutoriadas de las demandas ordinarias y ejecutivas que se dedujeron 
contra los herederos de la persona cuya sucesión se trate, cuando afecte a otros acreedores de 
la sucesión en su calidad de tales, después de denunciado el intestado. 

De manera excepcional, en el juicio sucesorio, cuando quede de manifiesto que dolosamente repudió una 
persona heredera, con la intención de evadir el cumplimiento de una obligación en perjuicio de acreedores, sin 
que ello sea considerado vulnerar la voluntad de la persona de cuya sucesión se trate; quien solicitará la 
remisión de la sentencia ejecutoriada será la autoridad jurisdiccional en cuyo tribunal se encuentre radicada la 
sucesión. 

Artículo 698. Son acumulables a los juicios sucesorios: 

I. Los juicios ejecutivos incoados contra la persona de cuya sucesión se trate antes de su 
fallecimiento; 

II. Las demandas por acciones personales pendientes en primera o única instancia contra la 
persona de cuya sucesión se trate; 

III. Los juicios contra la persona de cuya sucesión se trate respecto de acciones reales pendientes 
en primera o única instancia; 

IV. Las demandas ordinarias o ejecutivas promovidas contra las personas herederas o legatarias en 
dicho carácter, después de denunciada la sucesión; 

V. Los juicios que sigan las personas herederas deduciendo la acción de petición de herencia, ya 
impugnando el testamento o la capacidad de aquellas personas herederas presentadas o 
reconocidas, o exigiendo su reconocimiento; siempre que esto último acontezca antes de la 
adjudicación, y 

VI. Las acciones de las personas legatarias reclamando sus legados, siempre que sean posteriores 
a la acción de inventarios, y antes de la adjudicación, excepto los legados de alimentos, de 
pensiones, de educación y de uso y habitación. 
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Artículo 699. En los juicios sucesorios, el Ministerio Público, representación social o autoridad 
competente, comparecerá a nombre de las personas herederas, mientras no se presenten o no acrediten su 
representante legítimo, niñas, niños o adolescentes que no tengan representantes legítimos y, al Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia, Beneficencia Pública, Instituciones Educativas, el Fisco, al Estado, o a 
quien se señale en el Código Civil Sustantivo en cada Entidad Federativa cuando no haya herederos legítimos 
dentro del grado de Ley, y mientras no se haga reconocimiento o declaración de herederos. 

Artículo 700. La intervención que debe tener el representante del Fisco será determinada por las Leyes 
especiales de cada Entidad Federativa, pero conservando siempre la unidad del juicio. 

Artículo 701. La persona albacea manifestará, dentro de tres días de haberle notificado el nombramiento, 
si acepta o no el cargo y hecho que sea, deberá garantizarlo dentro del término y conforme a las bases fijadas 
en el Código Civil de la Entidad Federativa que corresponda. 

Si la persona albacea no garantiza su manejo dentro de los términos señalados conforme el párrafo 
anterior, se les removerá de plano, sin perjuicio de su obligación de rendir cuentas. 

Artículo 702. Iniciado un juicio sucesorio intestamentario o testamentario y habiéndose reconocido los 
derechos hereditarios a las partes interesadas, así como aceptado el cargo de albacea, éstas podrán 
encomendar a una Notaria o un Notario Público, la continuación en la formación de inventarios, avalúos, 
liquidación, partición y adjudicación de la herencia, procediendo en todo de común acuerdo, lo que constará 
en uno o varios instrumentos, conforme a la legislación civil y notarial respectiva. 

En el supuesto del párrafo anterior, cuando entre los interesados haya niñas, niños y adolescentes, 
deberán estar debidamente representados y no existir oposición del Ministerio Público, representación social o 
autoridad competente. 

Los acuerdos que se tomen se denunciarán a la autoridad jurisdiccional, en su caso, y éste, oyendo al 
Ministerio Público, representación social o autoridad competente, dará su aprobación si no se lesionan sus 
derechos. Podrán convenir los interesados que los acuerdos se tomen por mayoría de votos. 

Cuando no hubiere convenio o se suscite oposición o controversia entre los interesados, cesará la 
tramitación extrajudicial, quedando a cargo de la Notaria o Notario Público la devolución del juicio sucesorio al 
juzgado que lo puso a su disposición. 

Artículo 703. La Notaria o Notario Público tendrá la responsabilidad de cumplir aquello que dicten las 
leyes para la satisfacción del interés fiscal que genere la adjudicación de los bienes de la masa hereditaria. 

Artículo 704. En los juicios sucesorios se formarán cuatro secciones compuestas de los cuadernos 
necesarios. Pueden iniciarse conjuntamente las secciones segunda, tercera y cuarta, cuando 
simultáneamente se puedan aprobar las dos primeras y la última se turne para dictar la sentencia definitiva de 
adjudicación. 

Artículo 705. La primera sección se llamará de sucesión y contendrá en sus respectivos casos: 

I. El testamento o testimonio de protocolización, o la denuncia del intestado; 

II. El acta de defunción de la persona de cuya sucesión se trate; 

III. Las citaciones a las personas herederas, así como la convocatoria a quienes se crean con 
derecho a la herencia; 

IV. La constancia de haberse obtenido los informes de existencia o no de testamento otorgado por 
la persona de cuya sucesión se trate, de las autoridades que correspondan en cada Entidad 
Federativa, así como del Registro Nacional de Avisos de Testamento; 

V. El reconocimiento de derechos hereditarios, la repudiación y aceptación de la herencia y de los 
legados en caso de la comparecencia de legatarios, el reconocimiento de la validez del 
testamento y la declaratoria de herederos; 

VI. Lo relativo al nombramiento y la aceptación o no del cargo de albacea; 

VII. Los incidentes que se promueven sobre remoción de albacea, interventores o albaceas 
judiciales o provisionales, y 

VIII. Las resoluciones que se pronuncien sobre la validez del testamento, la capacidad legal para 
heredar y la preferencia de derechos. 
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Artículo 706. La sección segunda se llamará de inventarios, y contendrá: 

I. El inventario realizado por la persona que tenga el cargo de interventor, albacea judicial o 
provisional; 

II. El inventario que forme la persona albacea o los herederos, según corresponda de conformidad 
con la legislación sustantiva de la Entidad Federativa respectiva; 

III. La documentación que acredite la propiedad de los bienes inmuebles y su identificación plena 
con los datos del título de propiedad o escritura respectiva, acompañando, de ser necesario, la 
constancia de alineamiento y número oficial o cualquier otra constancia de autoridad competente 
de acuerdo a cada Entidad Federativa; 

IV. El avalúo que solicite el albacea o los herederos el cual deberá ser practicado por corredora o 
corredor público, perito valuador de institución crediticia o de los auxiliares de la administración 
de justicia o el valor catastral según la Entidad Federativa de la que se trate; 

V. Los incidentes que se promuevan, y 

VI. La resolución sobre el inventario y avalúo. 

Artículo 707. La tercera sección se llamará de administración y contendrá: 

I. Todo lo relativo a la administración y rendición de cuentas; 

II. La cuenta general, su glosa y calificación; 

III. La comprobación de haberse cubierto el impuesto fiscal relativo al pago predial, consumo de 
agua y electricidad de los inmuebles inventariados; y los comprobantes de pago de deudas a 
cargo de la persona de cuya sucesión se trate; 

IV. Los incidentes que se promuevan; 

V. Todos los cuadernillos, archivos electrónicos y libros que contengan las cuentas anuales que se 
rindan hasta la conclusión del juicio sucesorio; 

VI. En cuerda por separado el proyecto de distribución provisional de frutos si los hubiere, y 

VII. Las cuentas que rinda el albacea removido. 

Artículo 708. La cuarta sección se llamará partición y contendrá: 

I. El proyecto de partición de los bienes, en el juicio testamentario de acuerdo a la voluntad del 
testador y en el caso del intestamentario, en términos de la declaratoria de herederos; 

II. Los incidentes que se promuevan respecto del proyecto a que se refiere la fracción anterior y su 
resolución; 

III. Los arreglos relativos, y 

IV. La resolución respecto a la aplicación de los bienes del proyecto de partición. 

Artículo 709. Si dictada la resolución que califica a la sucesión como intestamentaria apareciere un 
testamento, se aplicarán las disposiciones siguientes: 

I. Se atenderá al contenido de la disposición testamentaria y quedará sin efecto la intestamentaria 
para recomponerse el procedimiento, y 

II. Si la disposición testamentaria no comprendiere todos los bienes hereditarios, en el mismo 
expediente continuará el intestado y se tramitará el testamentario en cuanto haya lugar. 

En este caso, se acumularán los juicios si resulta procedente, cumpliendo con las formalidades de este 
Código Nacional. 

Artículo 710. Inmediatamente que se inicie el procedimiento sucesorio, la autoridad jurisdiccional o la 
Notaria o Notario Público ante quien se tramite, deberá obtener el informe de existencia o inexistencia de 
alguna disposición testamentaria otorgada por la persona de cuya sucesión se trate, ante el Archivo Judicial 
del Tribunal o Poder Judicial, así como en el Archivo General de Notarías, Registro Público de la Propiedad, 
Procuraduría Social del Estado, la Dirección del Archivo de Instrumentos Públicos, Dirección de Notarías y 
Registros Públicos, Secretaría General de Gobierno o cualquier otra dependencia, autoridad u oficina que 
lleve a cabo dicha función en la respectiva Entidad Federativa, siendo estas dependencias las encargadas de 
solicitar la información al Registro Nacional de Avisos de Testamento, sobre la existencia o inexistencia de 
alguna disposición testamentaria en alguna Entidad Federativa. Toda la información podrá ser recabada en 
formato impreso, o en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. 
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Sección Primera 

Del Procedimiento Especial en los Intestados 

Artículo 711. En las sucesiones intestamentarias en que no hubiere controversia alguna y las personas 
herederas fueren mayores de edad, así como niñas, niños o adolescentes que se encuentren debidamente 
representados, se podrá realizar el procedimiento especial en los intestados a que se refiere esta sección. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando los bienes se encuentren afectos a patrimonio 
familiar, en cuyo caso no se admitirá a trámite el juicio hasta en tanto se presente la constancia de que el 
mismo se ha extinguido, en caso de que así lo prevea el Código Civil de la Entidad Federativa donde se 
pretenda radicar el juicio sucesorio, de lo contrario, deberán seguirse las reglas particulares que al efecto 
establezca dicha legislación. 

Artículo 712. Las personas herederas de un juicio intestamentario pueden acudir ante la autoridad 
jurisdiccional en materia familiar para realizar el procedimiento especial en los intestados exhibiendo: 

I. Copia certificada del acta de defunción o declaración judicial de muerte de la autora o el autor de 
la sucesión; 

II. Actas de nacimiento para comprobar el entroncamiento o parentesco de las personas herederas; 

III. Documentos o pruebas que acrediten la relación con la persona autora de la sucesión, 
tratándose de cónyuges, concubinos o convivientes; 

IV. Inventario de los bienes, al que se le acompañarán los documentos que acrediten la propiedad 
de la persona autora de la sucesión, y 

V. Convenio de adjudicación de bienes. 

Artículo 713. La autoridad jurisdiccional en audiencia de juicio, habiendo solicitado previamente informe 
del Archivo Judicial o Poder Judicial, Archivo General de Notarías o Registro Público de la Propiedad del 
Estado o Procurador Social del Estado o Director del Archivo de Instrumentos Públicos o Dirección de 
Notarías y Registros Públicos del Estado o la Secretaría General de Gobierno así como del Registro Nacional 
de Avisos de Testamento o cualquier otra oficina pública que lleve a cabo la función de informar sobre la 
existencia o inexistencia de testamento, en presencia de los interesados examinará los documentos, así como 
a los testigos a que se refiere este Código Nacional; hecho lo anterior en la misma audiencia resolverá 
haciendo la declaración de herederos y adjudicación de los bienes de acuerdo al convenio exhibido, debiendo 
señalar a la Notaria o Notario Público que procederá a la formalización de la misma. 

Una vez recibida la información solicitada en el párrafo que antecede, se fijará fecha de audiencia de 
juicio, la que se celebrará dentro de los veinte días siguientes, en la que se desahogarán las pruebas 
admitidas y se escucharán los alegatos finales de los interesados. Enseguida, se señalará fecha para escucha 
de explicación de la sentencia definitiva en el plazo de tres días. 

En dicha audiencia de comparecer los interesados se dictará el fallo final, cuyos puntos resolutivos serán 
agregados al acta mínima que se levante con motivo de la diligencia, entregando a las partes copia simple de 
la versión escrita. En caso de incomparecencia de los interesados, la sentencia quedará a su disposición en la 
oficina judicial. 

Artículo 714. Si en el procedimiento especial hubiere controversia, el juicio se seguirá conforme a las 
reglas generales de este Título. 

Artículo 715. Al promoverse un intestado, deberá darse cumplimiento con los requisitos y exhibir los 
documentos señalados en este Código Nacional. Si la autoridad jurisdiccional encuentra apegada a derecho la 
denuncia, la radicará y ordenará girar los oficios respectivos y mandará notificar a los presuntos herederos, 
cónyuge que sobreviva o concubina, concubinario o conviviente, haciéndoles saber la radicación del juicio 
sucesorio para que comparezcan a deducir los posibles derechos hereditarios que consideren les 
correspondan, con citación del Ministerio Público. 

Si las personas interesadas desde su presentación otorgaron su voto para la designación de albacea y 
fueren reconocidos como los herederos de la persona cuya sucesión se trata, la autoridad jurisdiccional 
deberá ordenar la ratificación de sus votos, y procederá a reconocer al albacea que resulte nombrado 
conforme a la ley. 

Artículo 716. Una vez recibidos los informes de la inexistencia de disposición testamentaria, la autoridad 
jurisdiccional dentro del término de quince días señalará día y hora para la recepción de la información 
testimonial a cargo de dos personas dignas de fe, que protestadas legalmente testifiquen en primer término, 
que los interesados o los que designen son los únicos herederos, y en segundo lugar cuando se refiera a 
concubinos o convivientes para acreditar la existencia de éstos, si la Ley no contempla su registro obligatorio 
en la Entidad Federativa de la que se trate. 
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Artículo 717. Dicha información se practicará con citación del Ministerio Público, quien en el mismo acto o 
dentro de los tres días que sigan al de la diligencia y examinadas las constancias, formule los pedimentos con 
los que se dará vista a las personas interesadas para que los cumplimenten, si los hubiere. 

Artículo 718. Una vez examinadas las constancias por el Ministerio Público y su opinión conforme al 
contenido de las mismas, de así considerarlo la autoridad jurisdiccional, se turnarán los autos para que dentro 
del término de diez días dicte sentencia interlocutoria de declaratoria de herederos, en la que se reconozca a 
quienes acreditaron su derecho hereditario intestamentario, o negándolo se reserve su acción, para que se 
haga valer en el juicio. 

Contra la sentencia interlocutoria que se dicte procederá el recurso de apelación en efecto devolutivo de 
tramitación inmediata. 

Artículo 719. En la sentencia interlocutoria de declaratoria de herederos se nombrará albacea, si las 
personas interesadas desde su escrito de denuncia dieron su voto y fue ratificado, de no ser así, en la propia 
sentencia se citará a una junta de herederos dentro de los quince días siguientes para que designen albacea. 
Se omitirá la junta si el heredero fuere único. 

Artículo 720. Si la declaración de herederos la solicitaren parientes colaterales dentro del cuarto grado, la 
autoridad jurisdiccional después de recibir los justificantes del entroncamiento y la información testimonial, 
mandará fijar edictos en el medio de comunicación judicial, así como en un diario de los de mayor circulación 
del último domicilio y del lugar del fallecimiento de la persona finada, dos veces, de diez en diez días, 
anunciando su muerte, sin testar, y los nombres y grado de parentesco de los que reclaman la herencia, 
llamando a los que se crean con igual o mejor derecho para que comparezcan al juzgado a reclamarla dentro 
de los cuarenta días siguientes. 

Artículo 721. Transcurrido el término de los edictos, a contar desde el día siguiente de su última 
publicación, si nadie se hubiere presentado, se pondrán los autos a la vista de la autoridad jurisdiccional, 
quien hará la declaración de herederos respectiva, conforme a lo dispuesto en este Código Nacional. 

Si hubieren aparecido otros parientes, al momento de comparecer deberán acompañar los atestados del 
Registro Civil que justifiquen su mejor o igual grado de parentesco, con lo que se dará vista al Ministerio 
Público para que se imponga de ellos y desahogada o sin pedimento alguno, se procederá a realizar la 
declaratoria respectiva. 

Artículo 722. Si el juicio intestamentario es denunciado por un acreedor o tercero interesado, se ordenará 
la elaboración de los oficios de localización de testamento ordenados en este Código Nacional, si de los 
informes se aprecia que no existe disposición testamentaria alguna y no se presentaren descendientes, 
cónyuge, ascendientes, concubina, convivientes o colaterales dentro del cuarto grado, la autoridad 
jurisdiccional mandará fijar edictos en el medio de comunicación judicial, así como en un diario de los de 
mayor circulación, de la manera y por los términos expresados en este Código Nacional, anunciando la 
muerte intestada de la persona cuya sucesión se trate, y llamando a los que se crean con derecho a la 
herencia. 

Artículo 723. Vencido el término de los edictos si no se hubiere presentado ningún aspirante a la herencia 
o no fuere reconocido con derechos a ella ninguno de los pretendientes, se tendrán como herederos a quien 
señale el Código Civil y demás legislación de cada Entidad Federativa y como albacea a la persona que 
dichas instituciones señalen como su representante. 

Artículo 724. Las personas que comparezcan a consecuencia de dichos llamamientos, reclamando su 
derecho a la herencia, deberán expresar, por escrito, el grado de parentesco en que se hallen con el causante 
de la herencia, justificándolo con los correspondientes documentos y previa vista al Ministerio Público, se 
turnará a sentencia, por lo que la autoridad jurisdiccional aplicará las reglas sucesorias que se consagran en 
el código sustantivo e incluso la norma general de que los parientes más próximos excluyen a los más 
remotos y procediendo desde luego al nombramiento de albacea. 

Artículo 725. Al albacea se le entregarán los bienes sucesorios, así como los libros, archivos electrónicos 
y papeles, debiendo rendirle cuentas el interventor, con la finalidad de que el primero pueda realizar el 
inventario de la masa hereditaria, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Civil de cada Entidad Federativa 
respecto de si la o el cónyuge, conviviente o concubino, conserva la posesión y administración de la misma. 

Sección Segunda 

De las Sucesiones Testamentarias 

Artículo 726. En los juicios de sucesión, si la Federación o las Entidades Federativas son herederos o 
legatarios en concurrencia con los particulares, se estará a las reglas de competencia previstas en este 
Código Nacional. 
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Artículo 727. La persona que promueva el juicio testamentario debe cumplir con los requisitos y exhibir la 
documentación ordenada en este Código Nacional, de no ser así, la autoridad jurisdiccional requerirá se 
corrija o se complete, y de encontrarse apegada a derecho, sin más trámite, lo tendrá por radicado y librará 
los oficios para búsqueda de testamento y de no existir otro testamento más que el exhibido, se notificará a 
los herederos en términos de este Código Nacional, haciéndole saber la radicación del presente juicio 
sucesorio, con citación del Ministerio Público. 

Artículo 728. Si no se conociere el domicilio de los herederos, se mandarán publicar edictos en un diario 
de mayor circulación en la Entidad Federativa, conforme a lo dispuesto en este Código Nacional. 

Artículo 729. La autoridad jurisdiccional convocará a los herederos designados en el mismo a una junta, 
que tendrá verificativo dentro de los veinte días siguientes a la citación, si la mayoría de los herederos reside 
en el lugar del juicio. Si la mayoría residiere fuera del lugar del juicio, la autoridad jurisdiccional señalará el 
plazo que crea prudente, atendidas las distancias; si hubiere albacea nombrado en el testamento, se les dé a 
conocer, y, si no lo hubiere, procedan a elegirlo con arreglo a este Código Nacional. 

Artículo 730. Si en la designación hubiere personas con discapacidad, niñas, niños o adolescentes que 
tengan persona quien ejerza la patria potestad, persona tutora o persona que brinde apoyos para el ejercicio 
de su capacidad jurídica, se les mandará citar a estos últimos para la junta. 

Si las herederas niñas, niños y adolescentes no estuvieren bajo patria potestad o tutela, la autoridad 
jurisdiccional dispondrá que se les nombren uno con arreglo a derecho como se previene en este Código 
Nacional. 

Artículo 731. Respecto del heredero declarado ausente o desaparecido, se entenderá la citación con el 
que fuere su representante legítimo. 

Artículo 732. Se citará también al Ministerio Público para que represente a los herederos cuyo paradero 
se ignore y a los que habiendo sido citados no se presentaren y mientras se presenten. 

Luego que se presenten los herederos ausentes o desaparecidos cesará la representación del Ministerio 
Público. 

Artículo 733. Si la madre, el padre, la persona tutora o tutriz, o cualquier representante legítimo de algún 
heredero que sea niña, niño, adolescente, tiene interés en la herencia, le proveerá la autoridad jurisdiccional, 
con arreglo a derecho, de una persona tutora especial para el juicio o hará que le nombre, si tuviere edad para 
ello. La intervención de la persona tutora especial se limitará sólo a aquello en que el propietario o 
representante legítimo tenga incompatibilidad. 

Artículo 734. Si el testamento no es impugnado ni se objeta la capacidad de las personas interesadas, la 
autoridad jurisdiccional en la misma junta, reconocerá como herederos a los que estén nombrados en las 
porciones que les correspondan. 

Si se impugnare la validez del testamento o la capacidad legal de algún heredero, se substanciará el juicio 
ordinario correspondiente con el albacea o el heredero respectivamente, sin que por ello se suspenda otra 
cosa que la adjudicación de los bienes en la partición. 

Artículo 735. En la junta de las personas herederas, podrán estas nombrar a quien funja como interventor, 
conforme a la facultad y en los casos previstos en el Código Civil de cada Entidad Federativa. 

Sección Tercera 

Del Inventario y Avalúo 

Artículo 736. Dentro de diez días de haber aceptado su cargo, quien ejerce el albaceazgo debe dar aviso 
de que procederá a la formación de inventarios y avalúos, y propondrá al o los peritos valuadores en la 
materia correspondiente, debiendo concluir la presente sección dentro de los siguientes sesenta días. 

Las personas herederas dentro del término de tres días deberán manifestar si están de acuerdo o no con 
la o las propuestas de peritos y si no lo hicieren, la autoridad jurisdiccional hará la designación procedente. 

Se exceptuará el nombramiento de perito valuador cuando todas las personas herederas están conformes 
en que se tome el valor del avalúo catastral. 

El inventario y avalúo se practicarán simultáneamente, si es única y universal persona heredera o si todos 
quienes tienen esta calidad firmaran de conformidad. 

Artículo 737. El inventario deberá practicarse por la autoridad jurisdiccional, persona secretaria judicial, 
alcalde, alcaldesa, Notaria o Notario Público nombrada por los herederos, o autoridad competente en su caso, 
con las formalidades correspondientes al Código Civil aplicable siempre y cuando tenga que realizarse una 
descripción detallada de aquello que conforme la masa hereditaria de acuerdo con el importe de sus 
porciones, cuando concurran como herederos: 
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I. Niñas, niños y adolescentes; 

II. Personas con discapacidad; 

III. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; 

IV. La Beneficencia Pública; 

V. Instituciones Educativas; 

VI. El Estado o las Entidades Federativas, y 

VII. En su defecto, a quien, teniendo interés en la sucesión, señale la legislación sustantiva 
correspondiente. 

A dicho inventario concurrirá conjuntamente el albacea. 

Artículo 738. El inventario puede ser presentado por el albacea, cuando el acervo hereditario se 
constituya únicamente por inmuebles, y una vez que se encuentren exhibidos los avalúos se señalará fecha 
dentro de los cinco días siguientes, para que el albacea ante la presencia judicial ratifique el inventario a 
efecto de cumplir con la solemnidad y si comparecieran todos los reconocidos como herederos manifestando 
su conformidad se aprobará de plano, en caso contrario se procederá de acuerdo a lo dispuesto en este 
Código Nacional. 

Artículo 739. El albacea dentro del término señalado en este Código Nacional procederá, a presentar el 
inventario de forma clara y precisa y en el orden siguiente: 

I. Dinero en efectivo; 

II. Alhajas; 

III. Bienes, derechos de comercio o industria, así como de propiedad intelectual; 

IV. Semovientes; 

V. Frutos; 

VI. Muebles; 

VII. Inmuebles; 

VIII. Créditos; 

IX. Documentos y correspondencia; 

X. Bienes ajenos que tenía en su poder el finado en comodato, depósito, prenda o bajo cualquier 
otro título, con expresión de la causa; 

XI. Bienes o derechos litigiosos señalándose la autoridad jurisdiccional, la clase de juicio, la persona 
contra quien se litiga y la causa del pleito, y 

XII. Las deudas que formen el pasivo de la sucesión, incluyendo los legados vigentes, los gastos 
funerarios y los que se hayan causado en la última enfermedad de la persona cuya sucesión se 
trata, con expresión de los títulos y documentos que justifiquen este pasivo. 

Artículo 740. El inventario deberá especificar si de los bienes inventariados alguno corresponde la 
sociedad conyugal o se encuentren en copropiedad o posesión común en los casos de sociedad de 
convivencia o concubinato y los porcentajes, en su caso. 

Si la masa hereditaria la conforma un solo bien y éste se encuentra afecto al patrimonio de familia, se 
suspenderá el procedimiento hasta en tanto no se haya extinguido el mismo, salvo que el Código Civil de la 
Entidad Federativa donde se encuentra radicado el juicio sucesorio intestamentario o testamentario prevea 
otra cosa. 

Si dentro del caudal hereditario existen otros bienes que no conformen patrimonio familiar, el juicio podrá 
continuar por lo que hace a ellos, y por tanto, la suspensión sólo será del que sí se encuentra en dicha 
hipótesis en términos del párrafo que antecede. 

Artículo 741. Si los bienes inventariados se encontraren en diversas Entidades Federativas se ampliará el 
término respectivo hasta por treinta días más. 

Artículo 742. Practicados el inventario y avalúo serán agregados a los autos y se pondrá de manifiesto en 
la Secretaría, por cinco días, para que las personas interesadas puedan examinarlos, citándoseles mediante 
notificación personal en términos de lo dispuesto en este Código Nacional. 
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Artículo 743. Si transcurrido el término a que se refiere el artículo anterior, sin haberse hecho oposición, la 
autoridad jurisdiccional lo aprobará sin más trámites. En caso contrario, se substanciará el incidente 
respectivo. 

Para dar curso al incidente de oposición, es indispensable expresar concretamente cuáles son los bienes 
omitidos o que deban de excluirse o el valor que se atribuye a cada uno de los inventariados correctamente, 
aportando pruebas para acreditar la misma. 

Este incidente se desahogará en una sola audiencia oral a la que se citará a las partes. 

Artículo 744. Si quienes reclamen fueren varios e idénticas sus oposiciones, deberán nombrar 
representante común en la audiencia oral. En caso de no nombrarlo o de no ponerse de acuerdo, la autoridad 
jurisdiccional lo nombrará de oficio de entre ellos mismos. 

Artículo 745. Si a la audiencia dejaren de presentarse las personas designadas como peritos sin causa 
justificada, perderán el derecho de cobrar honorarios por los trabajos practicados. 

En la tramitación de este incidente cada parte es responsable de la asistencia de los peritos que 
propusiere, de manera que la audiencia no se suspenderá por la ausencia de todos o de alguno de los 
propuestos. 

Artículo 746. Si las oposiciones tuvieran por objeto impugnar simultáneamente el inventario y el avalúo, o 
se tramitaran diversos incidentes, estos se acumularán y se resolverán en una sola audiencia oral, a fin de 
evitar contradicción alguna. 

Artículo 747. El inventario hecho por albacea o por heredero aprovecha a todas las personas interesadas, 
aunque no hayan sido citadas, incluso las substitutas y herederos por intestado. 

El inventario perjudica a quienes lo hicieron y a quienes lo aprobaron. 

Aprobado el inventario por la autoridad jurisdiccional o por el consentimiento de todas las personas 
interesadas, no podrá reformarse sino por error o vicio, debidamente justificado, a criterio de la propia 
autoridad jurisdiccional, en una audiencia oral y antes de dictarse la sentencia definitiva. 

Artículo 748. Si aparecieren bienes omitidos, se procederá a la formación de un inventario suplementario 
aplicándose las reglas de esta sección, y demás disposiciones del Código Civil aplicable. 

Artículo 749. Si pasados los términos establecidos en este Código Nacional, el albacea no promoviere o 
no concluyere el inventario, será removido de plano sin derecho a la percepción de honorarios y cualquier 
heredero podrá promover la formación del inventario. 

Artículo 750. Los gastos de inventario y avalúo son a cargo de la masa hereditaria, salvo que se hubiere 
dispuesto otra cosa en el testamento. 

Sección Cuarta 

De la Administración y Rendición de Cuentas 

Artículo 751. Corresponde la posesión y administración de la masa hereditaria a quien sobreviva, de 
conformidad con lo siguiente: 

I. El o la cónyuge supérstite tanto en el régimen de la sociedad conyugal como en el de separación 
de bienes; 

II. El o la conviviente que haya elegido que su patrimonio presente y futuro forme parte del 
patrimonio de la sociedad en convivencia, y 

III. El o la concubina que hayan adquirido bienes en copropiedad o que haya procreado hijos en 
común con la persona de cuya sucesión se trata. 

La posesión y administración de la masa hereditaria, por cualquiera de las personas anteriormente 
mencionadas se hará con intervención del albacea quien pondrá a su disposición los bienes que conforman la 
masa hereditaria. 

Artículo 752. La intervención del albacea se concretará a vigilar la administración del o la cónyuge, del o 
la conviviente o del o la concubina, supérstite, y en cualquier momento en que observe que no se hace 
convenientemente, promoverá incidente ante la autoridad jurisdiccional, que conozca de la sucesión quien 
dará vista a quien se imputa la indebida administración, otorgando un término de tres días para que manifieste 
lo que a sus intereses convenga. 

Una vez hechas sus manifestaciones, la autoridad jurisdiccional citará a ambas partes a una audiencia oral 
dentro de los tres días siguientes, en la que resolverá lo que en derecho proceda. 
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Artículo 753. Durante la substanciación del juicio sucesorio no se podrá enajenar los bienes 
inventariados, sino por acuerdo de las personas herederas o con aprobación judicial en los siguientes casos: 

I. Cuando haya deuda o gasto urgente; 

II. Cuando los bienes puedan deteriorarse; 

III. Cuando sean de difícil y costosa conservación; 

IV. Cuando para la enajenación de los frutos se presenten condiciones ventajosas, y 

V. Cuando el acuerdo de los herederos no perjudique derechos de algún acreedor reconocido. 

Artículo 754. Las cuentas y sus archivos físicos y electrónicos se entregarán al albacea y, hecha la 
partición a los herederos reconocidos. Los demás documentos y archivos físicos y electrónicos quedarán en 
poder de la persona que haya desempeñado el albaceazgo. 

Artículo 755. Si nadie se hubiera presentado alegando derecho a la sucesión, o no hubieren sido 
reconocidos quienes se hubiesen presentado, y se hubiere declarado heredero, en su caso, a quien para esta 
hipótesis establezca como heredero legítimo la legislación sustantiva que corresponda a cada Entidad 
Federativa. Se entregarán a éstos por conducto de representante legal, los bienes, los documentos y archivos 
físicos y electrónicos que tengan relación con la misma, para su administración y rendición de cuentas. 

Artículo 756. Concluido y aprobado el inventario, dentro de los quince días siguientes presentará el 
albacea su cuenta general de albaceazgo; si no lo hace se le apremiará por los medios legales. 

Artículo 757. Presentada la cuenta general de administración, la autoridad jurisdiccional mandará dar 
vista a las personas interesadas por un término de diez días para que se impongan de ello, notificándose en 
forma personal en términos de lo dispuesto en este Código Nacional. 

Artículo 758. Si todas las personas interesadas aprobaren la cuenta, o no la impugnaren, la autoridad 
jurisdiccional la aprobará de plano. 

Si existe inconformidad, la persona interesada promoverá el incidente respectivo dentro de los tres días 
siguientes en que haya concluido la vista. Para darle curso al incidente, será indispensable que el promovente 
inconforme exprese concretamente cuáles son los puntos de la cuenta general del albaceazgo con los que se 
inconforma, aportando pruebas en su caso para controvertirlos. Este incidente se desahogará y resolverá en 
una sola audiencia oral a la que se citará a las partes, dentro de los cinco días siguientes. 

En caso de que se promovieren dos o más incidentes en los que existiera identidad de puntos de 
inconformidad, se acumularán para ser resueltos en la misma audiencia. 

Artículo 759. La persona interventora, el albacea provisional o judicial, en su caso, el o la cónyuge, el o la 
conviviente, el o la concubina, supérstite, el albacea designado por el testador o por los herederos y cualquier 
persona que haya tenido la administración de los bienes hereditarios, están obligados a rendir, dentro de los 
cinco primeros días de cada año del ejercicio de su cargo, la cuenta de su administración correspondiente al 
año anterior. 

Artículo 760. Presentada la cuenta anual de administración, se mandará poner en la Secretaría, a 
disposición de quienes tengan interés para que se impongan, por un término de diez días, citándose mediante 
notificación personal en términos de lo dispuesto por este ordenamiento. 

Artículo 761. Si todas las personas interesadas aprobaren la cuenta, o no la impugnaren, la autoridad 
jurisdiccional la aprobará. Si existiere inconformidad se tramitará el incidente respectivo. Quienes sostengan la 
misma pretensión deberán nombrar representante común. 

Artículo 762. Las cantidades que resulten líquidas se depositarán a disposición de quien corresponda, en 
el establecimiento destinado por este Código Nacional. 

Artículo 763. Cuando quien administre no rinda dentro del término legal su cuenta anual, será removido 
de plano. También podrá ser removido en términos de este Código Nacional, a solicitud de cualquiera de las 
personas interesadas, cuando alguna de las cuentas no fuere aprobada en su totalidad. El trámite se hará en 
forma incidental. 

Artículo 764. Cuando no alcancen los bienes para pagar las deudas y legados, el albacea debe dar 
cuenta de su administración a personas acreedoras y legatarias. 

Artículo 765. El albacea, dentro de los quince días de aprobado el inventario, presentará ante la autoridad 
jurisdiccional un proyecto para la distribución provisional de los productos de los bienes hereditarios, 
señalando la parte de ellos que, cada bimestre, deberá entregarse a herederos y legatarios, en proporción a 
su haber. La distribución de los productos se hará en efectivo o en especie. 



124 DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

Artículo 766. Presentado el proyecto, se pondrá a la vista de las personas interesadas por cinco días, 
citándose mediante notificación personal en términos de lo dispuesto en este Código Nacional. 

Si están conformes o nada exponen dentro del término de la vista, lo aprobará la autoridad jurisdiccional y 
mandará abonar a cada quien la porción que le corresponda. 

La inconformidad expresa se substanciará en forma incidental, el incidente se desahogará y resolverá en 
una sola audiencia oral a la que se citará a las partes, dentro de los cinco días siguientes. Dicha resolución 
será apelable en efecto devolutivo. 

Artículo 767. Cuando los productos de los bienes variaren de bimestre a bimestre, el albacea presentará 
su proyecto de distribución por cada uno de los períodos indicados. En este caso deberá presentarse el 
proyecto dentro de los primeros cinco días del bimestre. 

Artículo 768. Si el albacea no presentare el proyecto de distribución provisional de los productos de los 
bienes hereditarios, dentro del término legal o cuando durante dos bimestres consecutivos, sin justa causa, 
deje de cubrir a los herederos o legatarios las porciones de frutos correspondientes, será revocado de plano sí 
así lo solicita la mayoría de las personas herederas. 

Sección Quinta 

De la Partición de Herencia 

Artículo 769. Aprobada la cuenta general de administración, dentro de los quince días siguientes, el 
albacea presentará el proyecto de partición de los bienes, en los términos del Código Civil respectivo. 

Artículo 770. Será removido el albacea de su cargo, mediante incidente, si no presentare el proyecto de 
partición dentro del término indicado en el artículo anterior o dentro de la prórroga que le concedan las 
personas interesadas por mayoría de votos. 

Artículo 771. Cuando quien ejerza el albaceazgo requiera auxiliarse para hacer el proyecto de partición, 
podrá auxiliarse de un perito o especialista cuyo nombramiento deberá ser promovido dentro del tercer día de 
aprobada la cuenta y la autoridad jurisdiccional convocará a los herederos, a junta, dentro de los tres días 
siguientes, a fin de que se haga en su presencia la elección cuyo nombramiento se hará por mayoría de los 
presentes. 

Si no hubiere mayoría, la autoridad jurisdiccional nombrará al perito o especialista de entre los propuestos. 

Artículo 772. Quien tenga la calidad de cónyuge, conviviente, concubino o concubina, aunque no tenga el 
carácter de heredero, será tenido como parte, si entre los bienes hereditarios hubiere bienes de la sociedad 
conyugal, sociedad en convivencia o disposición de los concubinos que rija su patrimonio y será convocado a 
la junta que refiere el artículo que antecede, para que intervenga de acuerdo con sus intereses. 

Artículo 773. Si se encuentra presente el partidor, encargado de la formulación del proyecto de partición 
en la misma junta que fue nombrado, procederá a aceptar y protestar su cargo, y en caso contrario se le 
notificará para que dentro del término de tres días comparezca a aceptar el mismo, habiendo señalado 
previamente el monto de sus honorarios de acuerdo con lo que le autoriza la Ley de cada Entidad Federativa, 
los que deberán ser autorizados y aprobados por la autoridad jurisdiccional, y cubiertos por los herederos en 
proporción a sus haberes. 

Artículo 774. La autoridad jurisdiccional pondrá a disposición del partidor los autos y, bajo inventario, los 
papeles y documentos relativos al caudal, para que proceda a la partición, concediéndole hasta cuarenta días 
para que presente el proyecto partitorio, bajo el apercibimiento de perder los honorarios que le fueron 
autorizados y aprobados, ser separado de plano de su encargo y, en su caso, responsable de los daños y 
perjuicios. 

Artículo 775. El partidor pedirá a las personas interesadas las instrucciones que estime necesarias, a fin 
de hacer las adjudicaciones de conformidad con ellas, en todo lo que estén de acuerdo, o de conciliar en lo 
posible sus pretensiones. 

Puede solicitarse a la autoridad jurisdiccional para que, convoque a una junta, a fin de que las personas 
interesadas fijen de común acuerdo las bases de la partición, que se considerará como un convenio. Si no 
hubiere conformidad, el partidor presentará el proyecto de partición de los bienes, en los términos que lo 
dispuso el testador, en lo que no contravenga el Código Civil correspondiente. 

Al hacerse la división se separarán los bienes que correspondan al cónyuge, conviviente, concubino o 
concubina que sobreviva, conforme a las capitulaciones matrimoniales que regulan la sociedad conyugal, a 
las disposiciones de la sociedad en convivencia o a las del patrimonio concubinal, cuando resulte ser en 
partes iguales y será convocado a la junta que refiere el artículo que antecede, para que intervenga de 
acuerdo con sus intereses. 
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Artículo 776. A falta de convenio entre las personas interesadas, se incluirán en cada porción, bienes de 
la misma calidad y especie, si fuere posible. 

Si hubiere bienes gravados, se especificarán los gravámenes indicando el modo de redimirlos o dividirlos 
entre las personas herederas. 

Artículo 777. Concluido el proyecto de partición, la autoridad jurisdiccional lo mandará poner a la vista de 
los interesados en la Secretaría, por un término de diez días. Vencido el término sin hacerse oposición, la 
autoridad jurisdiccional aprobará el proyecto y dictará sentencia de adjudicación, mandando entregar a cada 
quien los bienes muebles que le hubieren sido adjudicados, con la factura o los documentos de propiedad, 
después de asentarse por la persona secretaria judicial, una nota en que se haga constar la adjudicación. 

Si se trata de niñas, niños o adolescentes, la autoridad jurisdiccional deberá verificar de manera oficiosa el 
proyecto de partición. 

Si entre los bienes de la masa hereditaria, hubiere inmuebles, se mandará formalizar el proyecto de 
división y partición y otorgar la escritura pública correspondiente misma que deberá ser inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad, Oficina Registral o cualquier otra Institución análoga según la Entidad Federativa de 
que se trate. 

Artículo 778. Si hubiera oposición contra el proyecto, se substanciará en forma incidental, procurando 
que, si fueren varias, la audiencia sea común, y a ella concurrirán las personas interesadas y el partidor para 
que se discutan las gestiones promovidas y se reciban pruebas. 

Para dar curso a esta oposición, es indispensable expresar concretamente cuál sea el motivo de la 
inconformidad y cuáles las pruebas que se invocan como base de la oposición. 

Artículo 779. Pueden oponerse a que se lleve a efecto la partición: 

I. Las personas acreedoras hereditarias legalmente reconocidas, mientras no se pague su crédito, 
si ya estuviere vencido y, si no lo estuviere, mientras no se les asegure debidamente el pago, y 

II. Las personas legatarias de cantidad, de alimentos, de educación y de pensiones, mientras no se 
les pague o se garantice legalmente el derecho. 

Artículo 780. La adjudicación de bienes hereditarios se otorgará con las formalidades que, por su cuantía, 
la Ley exige para su venta. La Notaria o Notario Público ante la que se otorgue la escritura será designada por 
el albacea. 

Artículo 781. La escritura de partición, cuando haya lugar a su otorgamiento, deberá contener, la 
superficie, medidas y linderos que correspondan a los inmuebles adjudicados conforme al convenio con el fin 
de permitir su plena identificación. 

El resto de los bienes o derechos adjudicados la autoridad jurisdiccional deberá formalizar su transmisión 
de conformidad con las leyes aplicables para cada caso. 

Artículo 782. La sentencia que apruebe o repruebe la partición es apelable en ambos efectos. 

Capítulo II 

De Otras Formas Testamentarias 

Sección Primera 

Del Testamento Público Cerrado 

Artículo 783. Para la apertura del testamento público cerrado, los testigos reconocerán separadamente 
sus firmas y el pliego que las contenga. El Ministerio Público asistirá a la diligencia. 

Artículo 784. Cumplido lo prescrito en el Código Civil de la Entidad Federativa respectiva, ante la 
autoridad jurisdiccional, los testigos reconocerán separadamente sus firmas en el pliego que contenga el 
testamento y hecho lo anterior en presencia del Notario o Notaria Pública, testigos, Ministerio Público y 
persona secretaria judicial, abrirá el testamento, lo leerá, para sí y después le dará lectura en voz alta, 
omitiendo lo que deba permanecer en secreto y cumplidos los requisitos del Código Sustantivo de cada 
Entidad Federativa declarará la formalidad del testamento ordenando su protocolización. 

En seguida firmarán al margen del testamento las personas que hayan intervenido en la diligencia, con la 
autoridad jurisdiccional y secretaria judicial de la Entidad Federativa de que se trate, y se le pondrá el sello del 
juzgado, asentándose todo ello en el acta. 

Artículo 785. Para la protocolización del testamento la persona que hubiere promovido elegirá al Notario o 
Notaria Pública, dentro de la misma Entidad Federativa en donde se encuentre la autoridad jurisdiccional que 
apertura el testamento. 
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Artículo 786. Si se presentaren dos o más testamentos cerrados de una misma persona, la autoridad 
jurisdiccional procederá respecto a cada uno de ellos como se previene en este Capítulo y los hará 
protocolizar en un mismo oficio para los efectos de que el testamento que subsista sea aquel que indiquen las 
disposiciones del Código Civil de la Entidad Federativa respectiva. 

Sección Segunda 

De la Declaración del Testamento Ológrafo 

Artículo 787. La autoridad jurisdiccional que tenga noticia de que el autor de la herencia depositó su 
testamento ológrafo, como se dispone en el Código Civil respectivo, dirigirá oficio al encargado del Archivo 
General de Notarías, Registro de la Propiedad, Director del Archivo de Instrumentos Públicos, Dirección de 
Notarías y Registros Públicos, la Secretaría General de Gobierno o cualquier otra oficina que lleve a cabo 
dicha función en la Entidad Federativa, en que se hubiere hecho el depósito, a fin de que le remita el pliego 
cerrado en que el testador declaró que se contiene su última voluntad. 

Artículo 788. Recibido el pliego, procederá la autoridad jurisdiccional como se dispone en el Código Civil 
de cada Entidad Federativa. 

Artículo 789. Si para la debida identificación fuere necesario reconocer la firma, por no existir los testigos 
de identificación que hubieren intervenido, o por no estimarse bastante sus declaraciones, la autoridad 
jurisdiccional nombrará un perito para que confronte la firma con las indubitadas que existan del testador, y 
teniendo en cuenta su dictamen hará la declaración que corresponda. 

Sección Tercera 

Del Testamento Privado 

Artículo 790. A instancia de parte legítima formulada ante la autoridad jurisdiccional competente, puede 
declararse formal el testamento privado de una persona, sea que conste por escrito o sólo de palabra de 
conformidad con el Código Civil respectivo. 

Artículo 791. La declaración de estar conforme a derecho un testamento privado, se iniciará a solicitud de 
legítimo interesado, quien ofrecerá la información testimonial de quienes hayan concurrido al otorgamiento. 

La autoridad jurisdiccional, citará al Ministerio Público, señalando día y hora para una audiencia en la que 
se recibirá la información testimonial, la que deberá rendirse en los términos que para estos casos prevén los 
Códigos Civiles respectivos. 

Recibida la información testifical, la autoridad jurisdiccional en la misma audiencia, de estimar probados 
los requisitos previstos por el Código Civil respectivo, declarará la existencia de formal testamento. 

Contra la declaración de no estar ajustado a derecho el testamento, procede apelación sin necesidad de 
reenvío. Si se declara lo contrario, podrá impugnarse la validez en el juicio hereditario que con él se inicie. 

Artículo 792. Es parte legítima para los efectos del artículo anterior: 

I. El que tuviere interés en el testamento; 

II. El que hubiere recibido en él algún encargo del testador, y 

III. El que, con arreglo a las Leyes aplicables, pueda representar sin poder, a cualquiera de los que 
se encuentren en los casos que se expresan en las fracciones anteriores. 

Artículo 793. Hecha la solicitud, se señalarán día y hora dentro de los siguientes veinte días para el 
examen de los testigos que hayan concurrido al otorgamiento, bajo las reglas previstas por este Código 
Nacional. 

Para la información se citará al Ministerio Público, quien tendrá obligación de asistir a las declaraciones de 
testigos e interrogarlos para asegurarse de su veracidad. 

Las personas testigos declararán al tenor del interrogatorio respectivo, que se sujetará estrictamente a lo 
dispuesto en el Código Civil de cada Entidad Federativa. 

Recibidas las declaraciones, y si éstas reúnen los requisitos de este Código Nacional, la autoridad 
jurisdiccional declarará que sus dichos son el formal testamento de la persona de que se trate, ordenando su 
protocolización. 

Artículo 794. De la resolución que niegue la declaración de formalidad de un testamento privado, pueden 
apelar el promovente y cualquiera de las personas interesadas en la disposición testamentaria. 

De la que otorgue la declaración de formalidad, puede apelar el Ministerio Público. 
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Sección Cuarta 

Del Testamento Militar 

Artículo 795. Luego que la autoridad jurisdiccional reciba, por conducto de la persona titular de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, el parte a que se refiere el Código Civil correspondiente, citará a los 
testigos que estuvieren en el lugar, y respecto a los ausentes o desaparecidos, mandará exhorto al Tribunal o 
Poder Judicial del lugar donde se hallen. 

Artículo 796. De la declaración judicial se remitirá copia autorizada a la persona titular de la Secretaría de 
la Defensa Nacional. En lo demás, se observará lo dispuesto en el Capítulo que antecede. 

Sección Quinta 

Del Testamento Marítimo 

Artículo 797. Hechas las publicaciones que ordena el Código Civil de la Entidad Federativa respectiva, 
podrán los interesados ocurrir ante la autoridad jurisdiccional competente para que pida de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores o al Gobierno local, según la Entidad Federativa que lo contemple, la remisión del 
testamento para que lo envíe y continúe el trámite legal correspondiente. 

Sección Sexta 

Del Testamento hecho en País Extranjero 

Artículo 798. El testamento hecho en país extranjero será declarado válido por la autoridad jurisdiccional 
competente, cuando haya sido formulado de conformidad con las Leyes del país en que se otorgue y no 
contravenga al orden público mexicano, siguiendo las reglas de aplicación e interpretación que contempla la 
legislación sustantiva de cada Entidad Federativa. 

Capítulo III 

Procedimiento Sucesorio No Controvertido Vía Judicial 

Artículo 799. En el caso que no exista controversia alguna entre herederos y legatarios si los hubiera, 
podrá optar por el trámite de sucesiones intestadas o testamentarias conforme a este procedimiento, y 
debiéndose cumplimentar los requisitos siguientes: 

I. Exhibir las copias certificadas, ya sea en formato físico o electrónico, de las actas de nacimiento 
y defunción de la persona autora de la sucesión; 

II. Exhibir las copias certificadas, ya sea en formato físico o electrónico, de las actas de la totalidad 
de las personas interesadas, en su caso las necesarias para acreditar el entroncamiento con la 
persona autora de la sucesión, así como la información relativa a si la persona se encontraba 
unida en matrimonio o concubinato en el momento de su fallecimiento; 

III. En los casos de intestado, la denuncia deberá estar firmada por la totalidad de las personas 
presuntamente herederas, o por sus representantes, todas deberán de señalar bajo protesta de 
decir verdad su reconocimiento entre sí y la propuesta para la designación de albacea; 

IV. Cuando se tenga conocimiento de la existencia de un testamento, a la denuncia se acompañará 
éste, o bien se realizará el señalamiento relativo a la ubicación del documento. El escrito de 
denuncia deberá de estar firmado por todas las personas interesadas o probablemente 
interesadas; 

V. Se deberá exhibir el inventario de los bienes cuya propiedad esté debidamente acreditada, el 
cual deberá estar firmado y con la aceptación expresa de las personas interesadas; 

VI. Se deberá exhibir el avalúo expedido por el perito valuador autorizado en términos de este 
Código Nacional, y 

VII. Se exhibirá una propuesta de convenio de liquidación y partición del haber hereditario, en el cual 
se deberá de consignar la aceptación de las personas interesadas. 

Artículo 800. Para el caso de que entre las personas interesadas existan niñas, niños o adolescentes, 
conjuntamente a su comparecencia mediante sus legítimos representantes, deberá verificarse por la autoridad 
jurisdiccional que se cuente con una defensa técnica y especializada durante el trámite del procedimiento. 

Artículo 801. En la admisión del trámite la autoridad jurisdiccional ordenará de manera oficiosa que: 

I. Se recabe ante las dependencias registrales que corresponda la información relativa a la 
existencia o no de un testamento otorgado por la persona autora de la sucesión y en caso de 
existir tal documento se ordenará su remisión a la autoridad jurisdiccional; 
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II. Se recabe en los Registros Públicos correspondientes, la información relativa a la existencia de 
bienes propiedad de la persona autora de la sucesión, y en su caso la existencia de 
gravámenes, y 

III. Se recabe en el Registro Civil de la entidad las certificaciones de las actas de nacimiento de los 
ascendientes, descendientes y colaterales hasta el cuarto grado de la persona autora de la 
sucesión. 

En el momento de la admisión del trámite se le dará intervención activa a la persona Agente del Ministerio 
Público correspondiente. 

Artículo 802. En caso de que el trámite se encuentre iniciado como intestado y de la información rendida 
por las dependencias registrales se actualice la existencia de un testamento atribuible a la persona autora de 
la sucesión, el procedimiento especial se ajustará a las reglas aplicables a lo previsto en este procedimiento 
para el caso de sucesiones testamentarias. 

Artículo 803. Recibidos los informes precisados en los artículos anteriores, se procederá a presentar y 
revisar el inventario, avalúo y proyecto de partición y de resultar ajustado a derecho, la autoridad jurisdiccional 
citará a la totalidad de los interesados a una sola audiencia oral en un término no mayor de veinte días, y en la 
que declarará herederas o legatarias de acuerdo a lo dispuesto en la legislación sustantiva de la Entidad 
Federativa correspondiente, o a las que hayan sido designadas con ese carácter en el testamento, teniéndose 
como albacea a la persona designada en el testamento o en su defecto a la propuesta por los herederos o por 
la autoridad jurisdiccional. 

En la misma audiencia se proveerá respecto de la aprobación del inventario y avalúo y el proyecto de 
partición de los bienes, adjudicándolos a las personas interesadas conforme al convenio presentado. 
Finalmente, se ordenará remitir las constancias a la Notaria o Notario Público señalado por la persona albacea 
o por la mayoría de los herederos, ello para el otorgamiento de la escritura de formalización correspondiente. 

En caso de que a la audiencia señalada en este artículo no comparezcan la totalidad de las personas 
interesadas por sí mismas o mediante representante legal, la actuación se diferirá por una única ocasión. Sin 
embargo, en caso de que de nueva cuenta no comparezcan las personas interesadas, ante la falta de interés 
de los promoventes se dará por concluido el trámite. 

Artículo 804. Si existe oposición entre las partes interesadas o no se acredita plenamente la propiedad de 
los bienes del autor de la herencia, la autoridad jurisdiccional dará por concluido el procedimiento especial a 
que hace referencia este Capítulo y abrirá el proceso sucesorio correspondiente. 

Capítulo IV 

De la Sucesión Tramitada por Notario Público 

Artículo 805. Podrán tramitarse ante Notaria o Notario Público todas las sucesiones testamentarias o 
intestamentarias, siempre y cuando no hubiere controversia alguna, con arreglo a lo que se establece en el 
presente Código Nacional. 

La apertura del testamento público cerrado, la declaración de ser formal el testamento ológrafo o un 
testamento especial y la declaración de ser formalmente válido un testamento otorgado en país extranjero se 
tramitará siempre judicialmente, excepto en este último caso cuando se trate de un testamento público abierto 
otorgado ante miembro del servicio exterior mexicano en ejercicio de funciones notariales en los términos de 
la Ley del Servicio Exterior Mexicano y su Reglamento, cuyo testimonio tendrá plena validez sin necesidad de 
legalización. Cumplido lo anterior, podrá tramitarse la sucesión ante Notaria o Notario Público conforme a lo 
dispuesto en este Código Nacional. 

Artículo 806. Las sucesiones testamentarias podrán tramitarse ante la o el Notario Público al que acudan 
las y los herederos, así como el albacea de común acuerdo, sin que, para este supuesto apliquen las 
disposiciones de competencia del presente Código Nacional. 

El albacea, si lo hubiere, y las personas herederas comparecerán ante la Notaria o el Notario Público, 
exhibiendo el acta de defunción del autor de la herencia y, en su caso, la de matrimonio con sus respectivas 
capitulaciones si las hubiere, constancia o convenio que realicen concubinos, o convivientes en los términos 
de la legislación sustantiva de cada Entidad Federativa que contenga la disposición patrimonial aplicable, el 
testimonio del testamento o de su protocolización, según corresponda. 

La Notaria o Notario Público procederá a recabar los informes respectivos ante el Archivo Judicial del 
Tribunal o Poder Judicial, en el Archivo General de Notarías, Registro Público de la Propiedad, Procurador 
Social, Director del Archivo de Instrumentos Públicos, Dirección de Notarías y Registros Públicos, Secretaría 
General de Gobierno o cualquier otra oficina que lleve a cabo dicha función en cada Entidad Federativa, 
siendo estas dependencias las encargadas de solicitar la información al Registro Nacional de Avisos de 
Testamento, sobre la existencia o inexistencia de alguna disposición testamentaria en su localidad. 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL 129 

Toda la información podrá ser recabada en formato impreso, o en medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, para constatar que el testamento exhibido es el único o último otorgado por el autor 
de la sucesión y hecho lo anterior los interesados se presentarán ante la Notaria o Notario Público para hacer 
constar que aceptan la herencia, legados en su caso, se reconocen recíprocamente sus derechos 
hereditarios, que quien fue designado albacea aceptó el cargo y, a su vez, va a proceder a formar el inventario 
de los bienes de la herencia. 

En el mismo acto, la o el Notario Público, podrá hacer constar el repudio de herencia, así como la 
manifestación de no aceptación del cargo de albacea por aquellas personas que tuvieren dichos derechos. 

La Notaria o Notario Público dará a conocer estas declaraciones por medio de dos publicaciones que se 
harán, de diez en diez días en un periódico de circulación Nacional y en el registro nacional correspondiente. 

Artículo 807. Para la sucesión intestamentaria que pretenda tramitarse ante Notaria o Notario Público, 
deberá de observar la competencia y formalidades previstas en este Código Nacional. Comparecerán las 
personas interesadas, exhibiendo la copia certificada del acta de defunción del autor de la herencia, en su 
caso atestado de matrimonio y capitulaciones de acuerdo al régimen patrimonial que lo regule, constancia o 
convenio que realicen los concubinos o convivientes cuando se encuentre legalmente constituida su relación y 
contenga disposición expresa, de que el patrimonio que se adquiera será en partes iguales y las partidas del 
estado civil que justifiquen su entroncamiento con el autor de la sucesión, ofreciendo en compañía de dos 
testigos idóneos quienes darán su testimonio bajo protesta de decir verdad, la información testimonial 
respectiva para constatar que no existen otras personas con igual o mejor derecho a la herencia. 

La Notaria o Notario Público procederá a recabar los informes correspondientes a que se refiere el artículo 
anterior, para constatar que no existe disposición testamentaria otorgada por el autor de la sucesión. 

En el instrumento que al efecto se levante, y previa declaración de quienes acudan como testigos 
conforme se señala en el siguiente párrafo, las personas comparecientes se reconocerán recíprocamente su 
calidad de herederos y propondrán entre ellos al albacea, quien deberá comparecer a aceptar el cargo que se 
le confiere. 

Adicionalmente los herederos y sus testigos declararán bajo protesta de decir verdad el último domicilio 
del finado; que no tienen conocimiento de la existencia de testamento alguno otorgado por el autor de la 
sucesión; que no tienen conocimiento de que se haya iniciado el trámite de la sucesión ni de la existencia de 
persona alguna diversa de ellos con derecho a heredar en el mismo o preferente grado. 

La Notaria o Notario Público dará a conocer estas declaraciones por medio de dos publicaciones en la 
forma y con la periodicidad prevista en el artículo anterior. 

Artículo 808. Practicado el inventario y avalúos por el albacea en cualesquiera de las sucesiones y 
estando conformes con él todos los herederos, lo presentarán a la Notaria o Notario Público para su 
protocolización acompañando los documentos que acrediten la propiedad o titularidad de los bienes 
inventariados. 

Artículo 809. El proyecto de partición formado por el albacea, con la aprobación de los herederos, lo 
exhibirán ante la Notaria o Notario Público, quien elaborará la escritura de protocolización y la de adjudicación 
a su solicitud. Si el testador hubiere ordenado la partición, esta se deberá llevar a cabo en los términos 
dispuestos por él. 

Siempre que haya oposición de algún aspirante a la herencia o de cualquier persona acreedora, la Notaria 
o Notario Público suspenderá su intervención y lo remitirá a la autoridad jurisdiccional ante quien se tramite la 
oposición. 

Artículo 810. Para la titulación notarial de la adquisición por los legatarios instituidos en testamento 
público simplificado o testamento respecto de vivienda de interés social popular que hubiere sido otorgado en 
el mismo instrumento de adquisición o de conformidad con la legislación particular de cada Entidad 
Federativa, se observará lo siguiente: 

I. Los legatarios o sus representantes, exhibirán ante la Notaria o Notario Público la copia 
certificada del acta de defunción del testador y testimonio del testamento público simplificado o 
testamento respecto de vivienda de interés social popular y solicitarán por escrito el inicio del 
procedimiento especial de adjudicación; 

II. La Notaria o Notario Público dará a conocer, por medio de una publicación en un periódico de 
circulación nacional, que ante él se está tramitando la titulación notarial de la adquisición 
derivada del testamento público simplificado o testamento respecto de vivienda de interés social 
popular, el nombre de la o el testador y de los legatarios; 
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III. La Notaria o Notario Público solicitará al Archivo Judicial del Tribunal o Poder Judicial, así como 
el Archivo General de Notarías, Registro Público de la Propiedad, Procurador Social, Director del 
Archivo de Instrumentos Públicos, Dirección de Notarías y Registros Públicos, la Secretaría 
General de Gobierno o cualquier otra oficina que lleve a cabo dicha función en cada Entidad 
Federativa, quienes serán las dependencias encargadas de solicitar la información al Registro 
Nacional de Avisos de Testamento, de las constancias relativas a la existencia o inexistencia de 
testamento. En el caso de que el testamento público simplificado o testamento respecto de 
vivienda de interés social popular presentado sea el último otorgado, la Notaría Pública podrá 
continuar con los trámites relativos, pasados diez días posteriores a la publicación a que se 
refiere la fracción anterior. 

 Si hubiese oposición dentro de dicho plazo la o el notario suspenderá el trámite y remitirá el 
asunto a la autoridad jurisdiccional que se lo solicite; 

IV. La Notaria o Notario Público redactará el instrumento en el que se relacionarán los documentos 
exhibidos, las constancias a que se refiere la fracción anterior, los demás documentos del caso, 
y la conformidad expresa de los legatarios en aceptar el legado. El testimonio que se expida se 
inscribirá en el Registro de la Propiedad, Oficina Registral o cualquier otra Institución análoga 
según la Entidad Federativa de que se trate. En su caso, se podrá hacer constar la repudiación 
expresa, y 

V. En el instrumento a que se refiere la fracción anterior, los legatarios podrán otorgar, a su vez, un 
testamento público simplificado o testamento respecto de vivienda de interés social popular, 
cuando reúnan los requisitos del Código Civil de la Entidad Federativa respectiva. 

Título Segundo 

Del Concurso de Acreedores 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

Artículo 811. Puede someterse a los procedimientos regulados en este Título la persona deudora no 
comerciante, que no pueda hacer frente a sus obligaciones líquidas y exigibles, siempre que no se encuentre 
en los supuestos que regula la Ley de Concursos Mercantiles y demás leyes especiales. 

El procedimiento puede ser extrajudicial o judicial, asimismo, podrá ser necesario o voluntario. Es 
necesario, cuando un acreedor de plazo cumplido ha demandado y ejecutado a su deudor y no haya bienes 
bastantes para pagar o garantizar su crédito. 

El procedimiento extrajudicial se tramitará ante un facilitador o conciliador certificado en los términos de la 
Ley de la materia, y sólo podrá iniciarse a solicitud por escrito de la persona deudora o de algún acreedor. 

El procedimiento judicial se tramita ante autoridad jurisdiccional en materia civil, quien podrá solicitar el 
auxilio de un facilitador o conciliador público en lo que estime necesario, y puede iniciarse a solicitud de la 
persona deudora o acreedor. 

Artículo 812. Salvo disposición expresa en contrario, los convenios suscritos en el procedimiento 
extrajudicial no admitirán recurso alguno, pero su ejecución será en la vía de apremio, donde previa su 
ejecución, la autoridad jurisdiccional de oficio o a instancia de cualquiera de las partes, hará una revisión del 
procedimiento extrajudicial, convenio y plan de pagos alcanzado, verificando que se ajuste a derecho. 

La resolución final que contenga el plan de pagos emitida en el procedimiento judicial es apelable en el 
efecto devolutivo de conformidad con las disposiciones del presente Código Nacional. 

Artículo 813. Las personas casadas por sociedad conyugal o en régimen similar pueden presentar 
solicitud conjunta o ser demandadas en forma conjunta. En su caso, se aprobará un solo convenio o, en su 
defecto, se dictará una sola sentencia que contendrá un solo plan de pagos. 

Artículo 814. Son personas relacionadas con la persona deudora o acreedora y no podrán desempeñarse 
como facilitadores o conciliadores en los procedimientos previstos en el presente Título, las siguientes: 

I. En el caso de deudores personas físicas no comerciantes: su cónyuge, concubina o concubino, 
parientes consanguíneos o por afinidad, sus garantes, personas con quienes el deudor o 
quienes se mencionan en esta fracción, tengan algún vínculo de amistad, trabajo o de alguna 
otra naturaleza que pueda generar un conflicto de interés, o cualquier persona moral de la que 
sean socios o en la que tengan poder decisorio en forma directa o indirecta quienes se 
mencionan en esta fracción, y 

II. En el caso de deudores personas morales de naturaleza civil no comerciantes: sus socios, 
cualquier miembro de sus órganos de administración, quienes tengan poder decisorio o por 
cualquier otra persona que tenga facultades de decisión en dichas personas morales. 
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Artículo 815. El facilitador o conciliador será el encargado del procedimiento extrajudicial y será auxiliar de 
la autoridad jurisdiccional en el proceso judicial cuando así se ordene. 

Sus funciones en el procedimiento extrajudicial serán integrar la lista de créditos, verificar los pagos 
efectuados y comprobados por la persona deudora, y auxiliar el acuerdo entre las partes para la firma de un 
convenio con un plan de pagos, y en su caso, hacer propuestas de reestructuración de adeudos, que en el 
supuesto de personas morales de naturaleza civil no comerciante podría llegar hasta proponer su 
reorganización económica, si la Asamblea General de Socios así lo decide. 

Iniciado el procedimiento extrajudicial, los acuerdos privados entre acreedores o entre cualquier acreedor y 
la persona deudora que participen del mismo, son nulos. 

Artículo 816. A lo largo del procedimiento la persona deudora está obligada a proporcionar al facilitador o 
conciliador y a la autoridad jurisdiccional, toda la información que le sea requerida. La parte acreedora deberá 
entregar toda la información de sus créditos y manifestar claramente desde un inicio su postura, para que el 
facilitador o conciliador o autoridad jurisdiccional cuenten con los elementos necesarios a fin de que las partes 
lleguen a un acuerdo y plan de pagos. 

Si el facilitador o conciliador es privado deberá de estar certificado y la persona deudora podrá elegirlo al 
inicio del procedimiento, siempre que no sea una persona relacionada en términos del artículo 814 del 
presente Código Nacional y este se encargará de su trámite si la mayoría simple de personas acreedoras 
presentes así lo ratifican. 

Si el procedimiento extrajudicial lo inician los acreedores ante un facilitador o conciliador privado, este 
deberá ser certificado y ellos serán quienes lo designen por mayoría simple de votos de las personas 
acreedoras presentes en la primera convocatoria. En los procesos judiciales se dará preferencia a los 
facilitadores o conciliadores públicos; quienes deberán estar igualmente certificados en los términos de la ley 
de la materia. 

Si no hay oposición de alguna de las partes, quien haya actuado como facilitador o conciliador en el 
procedimiento extrajudicial podrá continuar actuando en el proceso judicial. En caso de oposición la autoridad 
jurisdiccional lo designará y contra dicha resolución no procede recurso alguno. 

Artículo 817. Los créditos insolutos se deberán demostrar con pruebas documentales. Los archivos 
electrónicos se considerarán documentos y no se les negarán efectos jurídicos por ese sólo hecho. Sólo en el 
procedimiento judicial los documentos exhibidos, podrán ser objetados e impugnados de falsos conforme a las 
disposiciones de este Código Nacional. 

Las personas relacionadas que se presenten como acreedoras al procedimiento deberán en todo caso 
exhibir los documentos originales de sus créditos. Las partes tendrán derecho de prueba para controvertir 
tales documentos en los términos previstos en el presente Código Nacional. 

Las acciones promovidas por los acreedores, así como los juicios seguidos contra de la persona deudora, 
que se encuentren en trámite al iniciarse el procedimiento extrajudicial, no se acumularán al mismo. Una vez 
iniciado el procedimiento extrajudicial, los acreedores podrán solicitar en forma legal la suspensión de 
aquellos procedimientos judiciales que estén pendientes de resolución definitiva, los que serán de inmediato 
enviados para su resguardo al Archivo Judicial sin que se contabilice el plazo para la caducidad y con el 
objeto de no proseguir con el mismo. 

Alcanzado un acuerdo en el procedimiento extrajudicial, una vez cumplido el convenio y plan de pago, las 
partes estarán obligadas a desistirse de sus acciones contra el deudor dentro de un plazo no mayor a diez 
días de dicho cumplimiento. 

Artículo 818. Las partes podrán convenir de manera conjunta, previo al procedimiento extrajudicial, los 
honorarios con su facilitador o conciliador y serán cubiertos de manera independiente al concurso civil, los 
cuales deberán ajustarse al arancel que se establezca en cada Entidad Federativa. 

Artículo 819. Los procedimientos regulados en este Título, se regirán bajo las disposiciones previstas 
para concurrencia y prelación de créditos prevenidos en la legislación civil correspondiente; en caso de 
ausencia o para efecto del plan de pagos, con independencia a cualquier otro acreedor siempre serán 
preferidos los acreedores alimentarios, los acreedores laborales conforme al apartado A del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los gastos de enfermedad en su caso, a 
quienes se pagará en primer lugar mes a mes o con la periodicidad que corresponda al tipo de obligación 
contraída hasta por el monto que en derecho proceda. La persona deudora podrá conservar el mínimo vital, 
para sí y para el de sus dependientes económicos. 
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En su caso, se considerará a los acreedores con créditos garantizados debidamente constituidos conforme 
a la ley con prenda o hipoteca sobre bienes de la persona deudora, quienes sujeto a lo establecido en este 
Título podrán conservar el contrato y reajustar su forma de pago, o bien, cobrarse con el valor de su garantía 
conforme al valor de mercado y con posterioridad al cobro de los acreedores preferentes. 

Los acreedores comunes son todos aquellos que no están considerados en los párrafos anteriores, 
quienes cobrarán a prorrata, sin distinción de fechas y conforme al plan de pagos que en su caso se apruebe. 

Sección Primera 

Del Procedimiento Extrajudicial 

Artículo 820. El procedimiento extrajudicial inicia en la fecha en la que la persona deudora entregue bajo 
protesta de decir verdad al facilitador o conciliador el formato único universal con toda la información 
precisada en el artículo 833 del presente Código Nacional, acompañado de su reporte especial de crédito 
emitido por una sociedad de información crediticia con no más de treinta días de antigüedad. 

El facilitador o conciliador podrá ayudar a la persona deudora en el llenado del formato y la preparación de 
los documentos. En el transcurso del procedimiento, el facilitador o conciliador podrá solicitar a las partes la 
entrega de información o documentos adicionales, según sea el caso, para el mejor entendimiento del estado 
económico del concursado. 

Artículo 821. El facilitador o conciliador notificará a cada uno de los acreedores de la solicitud presentada 
por la persona deudora dentro de los tres días hábiles siguientes por correo certificado, en el entendido de 
que en todo caso deberá contar con un acuse de recibo de la notificación. Además, se hará una publicación 
en el Boletín Concursal Nacional o medio de comunicación aplicable, a efecto de convocar a las personas 
acreedoras. 

La notificación deberá acompañarse de la información presentada por la persona deudora, con el objeto 
de que en la primera reunión el facilitador o conciliador presente una lista de créditos con el fin de establecer 
un mecanismo de conciliación sobre el estado de adeudos entre las partes, y deberá precisar lo siguiente: 

I. Lugar, fecha y hora de la primera reunión que deberá realizarse dentro de los siguientes 
veinticinco días y en la que deberá estar presente la persona deudora; 

II. Nombre y domicilio de la persona deudora, así como del facilitador o conciliador; 

III. El monto líquido probable de las obligaciones pecuniarias que la persona deudora sostenga se le 
deben a dicho acreedor, y 

IV. El probable grado de prelación atribuido a su crédito, así como solicitarle exhiba los documentos 
justificativos de su crédito agregando un cálculo del saldo insoluto dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha de la notificación en el domicilio del facilitador o conciliador. 

Para el caso de inasistencia sin causa justificada de la persona deudora en la primera reunión o 
subsecuentes, se dará por terminado el procedimiento extrajudicial. 

Si las partes lo convienen desde la primera reunión, se podrá suspender la generación de intereses 
ordinarios y moratorios sobre la suerte principal, y en su caso, acordar que los acreedores se abstengan de 
hacer requerimientos judiciales de pago, de ejecución o requerimiento de la posesión de sus bienes o de dar 
por terminados los contratos que tengan entre ellos celebrados y puedan agravar la situación de la persona 
deudora. 

Artículo 822. El facilitador elaborará la lista de créditos que sea compatible para personas deudoras no 
comerciantes, considerando todas las obligaciones pecuniarias del deudor aun cuando la determinación de 
algunos adeudos se encuentre reservada a otra autoridad, en el entendido de que estos últimos no podrán ser 
objeto de negociación en el procedimiento de concurso. 

La lista de créditos deberá contener al menos lo siguiente: 

I. El nombre, domicilio y correo electrónico de la persona deudora y de cada acreedor, y 

II. La conciliación del saldo insoluto principal adeudado a cada acreedor más los intereses 
devengados hasta la fecha de presentación de la solicitud, especificando la prelación atribuida a 
cada crédito y sus garantías, misma que será explicada en la primera reunión con la finalidad de 
alcanzar acuerdo entre las partes. 

En el caso de créditos garantizados deberá especificarse el valor de la garantía. Para dichos efectos el 
acreedor garantizado deberá presentar un avalúo de institución de crédito o una opinión de perito valuador, en 
este último caso la persona deudora también tendrá derecho a que se escuche a un experto nombrado de su 
parte. 
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Si algún acreedor no está de acuerdo con el monto y grado de prelación atribuido a su crédito en la lista de 
créditos propuesta por el facilitador o conciliador, tendrá expedito su derecho para hacerlo valer ante la 
autoridad jurisdiccional en la vía y forma que sea procedente, en cuyo caso, se dará por terminado el 
procedimiento extrajudicial. 

Artículo 823. El convenio extrajudicial debe contener un plan de pagos que no excederá de tres años, con 
excepción del pago de créditos con garantía real en los que se observarán las reglas previstas en los Códigos 
Civiles respectivos, en relación con la concurrencia y prelación de créditos, salvo pacto en contrario, en el que 
los acreedores manifiesten su voluntad de acogerse a los beneficios del presente procedimiento. En el 
convenio se deberá determinar lo siguiente, según corresponda: 

I. El reconocimiento de adeudo, pagos efectuados con anterioridad y monto que debe retener la 
persona deudora para satisfacer sus necesidades básicas y las de sus dependientes 
económicos, garantizando los alimentos de ellos; 

II. Los montos y forma de pago de los acreedores preferentes y demás acreedores; 

III. La continuación o terminación con consentimiento del acreedor del contrato sobre la vivienda de 
la persona deudora y su familia; 

IV. Un plan de pagos en el que se detallará como se aplicarán los montos de los ingresos que la 
persona deudora se obliga a pagar a sus acreedores, con los montos, fechas y formas de pago; 

V. Una lista de los bienes que se destinarán al pago de acreedores y que no sean necesarios para 
la subsistencia y trabajo de la persona deudora, en su caso, al valor más alto que les fue 
atribuido por corredor público o casa de comercio que se dedique a la venta de esos bienes, su 
posible adjudicación a favor de los acreedores como forma de pago o bien, el procedimiento 
para su venta extrajudicial de forma consensuada por las partes; 

VI. Modificaciones a los plazos, amortizaciones o intereses de los créditos a cargo de la persona 
deudora sin que constituyan usura. Si la persona deudora es una persona moral de naturaleza 
civil, el convenio establecerá las modificaciones consensuadas entre las partes que deben 
hacerse a los créditos y garantías a su cargo, así como las modificaciones que sean necesarias 
para que la persona moral siga operando, siempre y cuando sea viable su operación; 

VII. Las quitas o reducciones en los pagos, a cargo de la persona deudora y consentidas por el 
acreedor, y 

VIII. Reservas para el pago derivado de los adeudos de procedimientos judiciales que se estén 
siguiendo en contra de la persona deudora o en los que se haya dictado sentencia definitiva. 

El plan de pagos y el convenio deberán elaborarse atendiendo a la capacidad del pago de la persona 
deudora. El facilitador o conciliador será responsable de los daños y perjuicios que se ocasionen a las partes 
por su culpa o negligencia. 

Artículo 824. El convenio deberá establecer que la persona deudora tome un curso de educación 
financiera impartido por institución pública. Los acreedores garantizados sólo serán tomados en cuenta en la 
votación del convenio si desean suscribirlo, en caso contrario, podrán ejercer sus derechos en la vía 
procedente. 

El facilitador o conciliador procurará que el convenio represente un instrumento que beneficie a los 
acreedores en una recuperación rápida, eficiente y equitativa, y se constituya en una herramienta que 
dignifique a la persona deudora. 

Artículo 825. Las obligaciones pecuniarias deducidas por concepto de alimentos decretadas judicialmente 
no pueden ser materia en el concurso civil, en cuyo caso, el facilitador o conciliador sólo podrá tomar nota de 
esas obligaciones para efectos del convenio. 

El convenio alcanzado en este procedimiento de concurso sólo vincula a los celebrantes. 

Artículo 826. El facilitador o conciliador tendrá un plazo máximo de dos meses contados a partir de la 
fecha de inicio del procedimiento para tener la lista definitiva de créditos y obtener la aprobación del convenio 
que dé por terminado el procedimiento. 

El facilitador o conciliador podrá hacer modificaciones a la propuesta de convenio presentada por la 
persona deudora o acreedor, y podrá presentar propuestas alternativas, que concilien los intereses de las 
partes, debiendo para ello explicarles exhaustivamente las mismas. 
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Tendrá libertad para comunicarse en forma directa con todas y cada una de las partes, ya sea en forma 
verbal o escrita, e incluso en forma electrónica, y podrá reunirse o tener comunicaciones en forma individual 
con cada uno de los acreedores o en forma conjunta, según lo considere más adecuado para el avance de las 
negociaciones, debiendo resolver todas las deudas de que conozca en un solo convenio y plan de pagos. 

Los acreedores que hayan comparecido al procedimiento extrajudicial y no hayan consentido la propuesta 
de convenio no les será vinculante, por lo que podrán ejercer sus derechos en la vía y forma que estimen 
procedente. 

Artículo 827. El facilitador o conciliador deberá notificar a las sociedades de información crediticia 
respecto de la celebración del convenio por parte de la persona deudora y acreedores, así como la fecha de 
terminación del plan de pagos convenido. Además, en el caso que la deudora sea una persona moral de 
naturaleza civil, el convenio deberá inscribirse en Registro Público de la Propiedad u organismo equivalente, 
en el folio de la persona moral de que se trate. Dicho aviso en ningún caso puede constituir un acto de 
discriminación a la persona deudora. 

Artículo 828. El convenio celebrado ante un facilitador o conciliador certificado en caso de incumplimiento 
trae aparejada ejecución para su exigibilidad en la vía de apremio. 

Las materias siguientes no serán objeto de negociación en el convenio, sin embargo, el facilitador o 
conciliador deberá tomar nota de esas obligaciones en el plan de pagos: 

I. Alimentos decretados judicialmente, que son de exclusivo conocimiento de autoridad 
jurisdiccional; 

II. Responsabilidad civil decretada en sentencia firme proveniente de delitos o de actos dolosos o 
de mala fe, y 

III. Aquellos casos que conforme a la Ley no sean materia disponible. 

Durante el plazo de cumplimiento del convenio, permanecerá la suspensión de los procedimientos y actos 
de ejecución sobre los bienes de la persona deudora entre aquellos que se sujetaron al convenio respectivo y 
la generación de intereses sólo operará en los términos establecidos en el convenio de conformidad con lo 
establecido en el artículo 821. 

Cuando las sociedades de información crediticia no reciban un aviso de incumplimiento del convenio, 
deberán tenerlo por cumplido al término del plazo establecido realizando la cancelación correspondiente, 
salvo prueba en contrario. 

Artículo 829. No podrán suspenderse los servicios de agua, luz, internet ni de ningún otro servicio básico 
que atente contra la dignidad humana, en la vivienda de la persona deudora. La persona deudora tendrá 
prohibido gravar, enajenar o disponer de cualquier forma de sus bienes, salvo autorización judicial. 

Artículo 830. El procedimiento extrajudicial tendrá una duración que no excederá de dos meses a partir de 
la fecha de presentación del formato único universal. Si alguna de las partes inicia el proceso judicial de 
concurso después de haber sido parte de un procedimiento extrajudicial, el facilitador o conciliador estará 
obligado a remitir toda la información que haya sido materia del procedimiento extrajudicial a la autoridad 
jurisdiccional. 

Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, el facilitador o conciliador remitirá la lista de créditos, la 
propuesta de convenio, todos los documentos exhibidos por las partes en el procedimiento extrajudicial, y en 
su caso, las actas de las reuniones respectivas celebradas de forma extrajudicial entre las partes y el 
facilitador o conciliador. 

Artículo 831. De alcanzarse un convenio y durante la vigencia del plan de pagos la persona deudora 
recibiere bienes o ingresos adicionales a los que fueron considerados para el plan de pagos o anticipa que no 
le será posible cumplir con los términos establecidos en el plan de pagos, la persona deudora o cualquier 
acreedor, podrán solicitar de manera preferente al facilitador o conciliador la modificación del convenio y del 
plan de pagos, aportando las pruebas correspondientes. El facilitador o conciliador deberá notificarlo a todas 
las partes que fueron obligadas por el convenio, y tendrá un plazo máximo de treinta días naturales contados 
a partir que haya sido recibida la última notificación para evaluar las pruebas y lograr un acuerdo adicional 
entre las partes, para la modificación del convenio original. 

La modificación del convenio deberá mantener la vigencia establecida en el convenio original. 

En caso de no lograrse un nuevo acuerdo en el plazo señalado, el facilitador o conciliador dejará expedito 
a las partes su derecho para que lo hagan valer en la vía y forma correspondiente. 
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Artículo 832. Si la persona deudora cumple el convenio, quedarán extinguidas sus obligaciones en los 
términos estipulados en el mismo; pero si dejare de cumplirlo en todo o en parte, su exigibilidad se hará en la 
vía de apremio y se podrá iniciar el concurso necesario. 

Sección Segunda 

Del Proceso Judicial de Concurso Civil 

Artículo 833. Para iniciar el proceso judicial, la persona deudora debe presentar en la oficialía de partes o 
en la vía electrónica la solicitud de concurso a través del formato único concursal que deberá contener 
además de la firma, todos los datos requeridos en éste. Dicho formato podrá ser descargado de la página de 
internet del Poder Judicial de la Entidad Federativa en que se inicie el proceso. La persona deudora en su 
escrito deberá expresar los motivos que lo obligan a iniciar el procedimiento. 

Mediante la presentación del formato, la persona deudora declarará bajo protesta de decir verdad que 
todos los datos señalados son ciertos, con el apercibimiento que si incurre en falsedad se hará acreedor a las 
sanciones civiles, penales o administrativas que correspondan. 

El formato deberá contener la información y anexos siguientes: 

I. Nombre, domicilio para oír y recibir notificaciones, correo electrónico, a fin de que las 
notificaciones subsecuentes se le realicen por vía electrónica, así como identificación y datos de 
localización de cualquier persona con titularidad sobre los bienes de la persona deudora para 
que pueda deducir sus derechos; 

II. El nombre, domicilio y correo electrónico de los acreedores. Asimismo, nombre y domicilio de los 
deudores del concursado y manifestar si existen juicios pendientes o en trámite en contra de 
dichos deudores del concursado, como proporcionando los datos necesarios para su 
identificación; 

III. La persona deudora hará la solicitud a la autoridad jurisdiccional para que requiera al Centro de 
Justicia Alternativa del Poder Judicial de la Entidad Federativa que corresponda, designe una 
persona facilitadora o conciliador adscrito. Si la persona deudora o cualquiera de los acreedores 
no están de acuerdo con dicha designación, por encontrarse en alguno de los supuestos del 
artículo 814 del presente Código Nacional, la autoridad jurisdiccional designará al síndico 
provisional, quien se encargará de las funciones que correspondan; 

IV. Identificación de todo tipo de procedimientos contra la persona deudora; 

V. Montos que se estiman adeudados del principal e intereses a la fecha de presentación de la 
solicitud, con su prelación y en su caso, si tienen constituidas garantías, deberá exhibir las 
pruebas que así lo demuestren y manifestar el origen de cada deuda; 

VI. Enlistado de bienes susceptibles de embargo propiedad de la persona deudora. Si tiene 
inmuebles, debe acompañar un certificado de gravámenes y un avalúo; 

VII. Propuesta de un plan de pagos a sus acreedores, y 

VIII. La persona deudora exhibirá un reporte de crédito especial emitido por una sociedad de 
información crediticia con los nombres y domicilios de sus acreedores, con no más de un mes de 
antigüedad. 

Artículo 834. En los casos en los que resulte que la deudora es persona física, además deberá incluir: 

I. Una copia de su identificación oficial; 

II. El monto promedio mensual de sus ingresos ordinarios y extraordinarios, que acredite 
razonablemente mediante comprobantes, y a falta de estos, deberá expresarlos y señalarlos 
bajo protesta de decir verdad, con el apercibimiento de ley; 

III. Nombres y edades de dependientes económicos comprobando el vínculo; 

IV. Lista de gastos mensuales, con sus comprobantes, y a falta de alguno de ellos, que lo señale 
bajo protesta de decir verdad, con el apercibimiento de ley, y 

V. La resolución provisional o definitiva o convenio que ordene el pago de pensión alimenticia, en 
su caso. 

La persona deudora podrá acompañar un avalúo o una opinión de experto, sobre el valor de los bienes 
enlistados que puedan ser comercializados. 
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Artículo 835. En caso de personas físicas, la persona deudora deberá consignar a la autoridad 
jurisdiccional, el excedente de sus gastos necesarios de vida y de su familia para demostrar su voluntad de 
pago. A partir de la presentación de la solicitud, la persona deudora deberá consignar en billete de depósito el 
excedente de sus gastos necesarios a la autoridad jurisdiccional cada mes, salvo que la autoridad 
jurisdiccional establezca un plazo distinto. 

Artículo 836. Cuando la deudora es persona jurídica de naturaleza civil, además deberá exhibir: 

I. El Registro Federal de Contribuyentes junto con un balance que muestre su activo, pasivo y 
capital al mes anterior a la fecha de presentación de su solicitud de concurso; 

II. Copia de su escritura constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
en su caso; 

III. Copia de sus estatutos vigentes, en caso de que haya habido modificaciones; 

IV. Certificación de las hojas de sus libros o equivalente, que identifique a sus socios y miembros 
integrantes del órgano de administración. En caso de no contar con libros, una certificación del 
órgano de administración con esa información; 

V. Resolución de la asamblea general de socios de la persona deudora o equivalente, en el sentido 
de iniciar el procedimiento, y 

VI. La persona deudora deberá acompañar un avalúo o una opinión de experto sobre el valor de los 
bienes muebles e inmuebles enlistados que puedan ser comercializados. 

Artículo 837. La demanda de concurso civil deberá especificar lo siguiente: 

I. Autoridad jurisdiccional ante la cual se promueve; 

II. Nombre, domicilio para oír y recibir notificaciones y correo electrónico del acreedor o deudor 
según sea el caso; 

III. En su caso, solicitud para que las notificaciones subsecuentes se le realicen en la vía 
electrónica; 

IV. Declaración de obligarse a dar aviso a la autoridad jurisdiccional dentro los tres días hábiles 
siguientes, respecto de cualquier pago que reciba de algún garante, avalista o coobligado de la 
persona deudora o acreedora según sea el caso; 

V. Nombre y domicilio de la persona deudora; 

VI. Fecha de suscripción, de vencimiento y monto total de su o sus créditos, tasa de interés 
aplicable y saldo principal no pagado e intereses a la fecha de presentación de la demanda, 
junto con los documentos que así lo justifiquen; 

VII. Posible grado y prelación de su o sus créditos en concordancia con lo previsto en el Código Civil 
respectivo y salvedades contenidas en el presente Título, precisando si tiene garantías, y en su 
caso, especificando el valor de las mismas, lo cual debe acreditar agregando una valuación de 
institución de crédito o la opinión de experto, con no más de tres meses de antigüedad; 

VIII. Hechos y fundamentos de derecho, así como las probanzas que tenga a su disposición, las que 
deberán de sujetarse a las reglas previstas en el presente Código Nacional; 

IX. Datos de identificación de los juicios o procedimientos iniciados en contra de la persona deudora 
por el acreedor demandante, y 

X. Los demás documentos o pruebas que acrediten la existencia del o los créditos. En su caso 
debe adjuntarse una relación que desglose los cargos y pagos realizados hasta ese momento 
por la persona deudora. 

El acreedor podrá solicitar las medidas cautelares que resulten necesarias para preservar la finalidad del 
procedimiento de conformidad con las reglas previstas en el presente Código Nacional. 

Artículo 838. Si la demanda o solicitud fuera oscura o irregular, y no cumpliera con alguno de los 
requisitos a que se refiere el presente Título, la autoridad jurisdiccional dentro del término de tres días 
señalará en qué consisten los defectos de la misma, en el proveído que al efecto se dicte. El solicitante 
deberá cumplir con la prevención en un plazo máximo de tres días contados a partir del día siguiente a aquél 
en que haya surtido efectos la notificación por boletín judicial, y de no hacerlo o transcurrido el término, la 
autoridad jurisdiccional la desechará y devolverá al interesado todos los documentos originales que se hayan 
exhibido. Contra la anterior determinación procede el recurso de queja. 

No será motivo de desechamiento o prevención el hecho de no exhibir con la solicitud estados financieros 
o contabilidad del deudor persona física. 
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Artículo 839. Subsanada la prevención hecha al acreedor, se admitirá la demanda. 

Admitida la demanda y emplazada la persona deudora, ésta podrá oponerse al concurso necesario, y en 
su caso, a las medidas cautelares, dentro de los quince días hábiles siguientes al emplazamiento, probando 
que está en cumplimiento o cumplió sus obligaciones y que ha realizado el pago puntual a los acreedores 
demandantes. La persona demandada podrá oponer las excepciones y defensas que estime pertinentes, con 
las que se dará vista por tres días al o los acreedores demandantes. Desahogada o no la vista la autoridad 
señalará fecha para celebrar audiencia preliminar dentro del término de quince días siguientes, en la que 
únicamente se resolverá lo referente a la depuración del procedimiento, así como fijación de hechos no 
controvertidos y acuerdos probatorios, siguiendo para el efecto las formalidades previstas en el presente 
Código Nacional. 

Artículo 840. Subsanada la prevención ordenada a la persona deudora, en su caso, la autoridad 
jurisdiccional dictará el auto de admisión de la solicitud de concurso, o la resolución que lo tiene por 
presentado conforme al artículo anterior, en el que declarará la apertura del procedimiento y ordenará lo 
siguiente: 

I. Notificar el inicio del procedimiento a todas las sociedades de información crediticia y solicitarles 
un reporte de crédito especial de la persona deudora, con los nombres y domicilios de sus 
acreedores al momento de la emisión del reporte; 

II. Notificar a la persona deudora la formación de su concurso sea necesario o voluntario; 

III. Notificar la formación del concurso a los acreedores personalmente o por correo certificado en el 
domicilio señalado en el reporte especial de crédito; y, cuando el domicilio del acreedor no esté 
señalado en dicho reporte, será en el domicilio señalado por la persona deudora y de no existir 
el domicilio o no encontrarse la persona acreedora en el mismo se ordenará la búsqueda a 
través de los medios que establece el presente Código Nacional. 

 Con la notificación se permitirá el acceso electrónico al formato único concursal y a la propuesta 
del plan de pagos realizada por la persona deudora, y en caso de no ser posible, se les correrá 
traslado con la información; 

IV. Publicar el auto de apertura del procedimiento concursal en el medio de comunicación procesal 
oficial, por tres días hábiles consecutivos, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en 
que se dicte dicho auto. Las publicaciones en relación a los procedimientos regulados en este 
Capítulo serán gratuitas para el deudor; 

V. Notificar electrónicamente al Centro de Justicia Alternativa de la Entidad Federativa que 
corresponda el inicio del proceso concursal a efecto que designe al facilitador o conciliador; 

VI. La prohibición a la persona deudora de enajenar o gravar sus bienes, salvo con autorización 
judicial; 

VII. Designar a la persona deudora como depositario judicial de todos sus bienes a la fecha de 
presentación del formato único concursal; 

VIII. Señalará un término de quince días hábiles, contados a partir de que cause estado su 
notificación, para que los acreedores presenten los documentos justificativos de sus créditos y 
sus objeciones respecto de la información exhibida por la persona deudora, acompañadas de las 
pruebas que acrediten su dicho, apercibidas que, de no hacerlo, precluirá su derecho; 

IX. Notificar a las autoridades jurisdiccionales ante quienes se tramiten juicios en contra de la 
persona deudora, del inicio del procedimiento concursal civil a efecto que informen a la autoridad 
jurisdiccional del concurso sobre el alcance y monto objeto del litigio para que sea tomado en 
cuenta en el procedimiento, así como en su caso, exhibir copia certificada de la sentencia y auto 
que la declare firme y que condene al pago de una cantidad líquida y exigible en contra de la 
persona deudora. El presente procedimiento no puede afectar los derechos de las niñas, niños o 
adolescentes en lo particular y los derechos de familia en lo general; 

X. Notificar a los deudores conocidos la prohibición de hacer pagos o entregar efectos al 
concursado, bajo el apercibimiento de doble pago, debiendo consignar esos pagos a la autoridad 
jurisdiccional que conozca del concurso; 

XI. Ordenar inscribir el auto de inicio del proceso concursal en los Registros Públicos que 
correspondan a los bienes de la persona deudora o cuando sea una persona jurídica colectiva 
de naturaleza civil o existan bienes inmuebles en su patrimonio, ordenando los exhortos, que 
resulten necesarios; 
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XII. Señalar la fecha de retroacción; 

XIII. Tener por vencidas a la fecha de presentación de la solicitud o demanda todas las obligaciones 
de la persona deudora para poder determinar su cuantía durante el procedimiento; 

XIV. Interrumpir el cómputo de la prescripción negativa respecto de todos los adeudos, y 

XV. Se tendrán por no puestos los pactos que limiten o impidan el procedimiento concursal, o que 
iniciado el mismo agraven las obligaciones de la persona deudora en perjuicio de los 
acreedores. 

Artículo 841. La autoridad jurisdiccional podrá ordenar las medidas de protección al patrimonio, descritas 
en el artículo 828 del presente Código Nacional, las cuales dejarán de surtir efectos si la solicitud o demanda 
es desechada, o en la fecha que ocurra antes de: 

I. La aprobación del convenio entre la persona deudora y sus acreedores por la autoridad 
jurisdiccional o la emisión de una sentencia con un plan de pagos; 

II. Un plazo de tres meses contados a partir de la notificación al último acreedor del auto referido en 
este artículo, y 

III. Un plazo de tres meses contados a partir de la publicación a que se refiere la fracción IV del 
artículo 840. 

Artículo 842. Por efecto de la notificación a que se refiere la fracción V del artículo 840, el Centro de 
Justicia Alternativa deberá designar al facilitador o conciliador y notificar a la autoridad jurisdiccional y al 
facilitador o conciliador sobre su designación. 

Artículo 843. En caso de que el concursado no colabore o interfiera negativamente en el proceso 
concursal, se designará a un síndico provisional, quien tomará posesión y administración de los bienes, libros, 
valores y documentos del concursado de forma inmediata, debiendo llevar la contabilidad del concursado. En 
su caso, el síndico o depositario diverso a la persona deudora deberá otorgar garantía dentro de los siguientes 
diez días de aceptación del cargo. 

Artículo 844. No se acumulan al concurso civil los juicios que estén pendientes de resolución ni los casos 
siguientes: 

I. Los juicios de alimentos; 

II. Los deducidos por trabajadores; 

III. Los hipotecarios; 

IV. Los que procedan de créditos prendarios; 

V. Los que no sean acumulables, por disposición de la ley, y 

VI. Los demás que se hubieren fallado en primera instancia, mismos que se acumularán una vez 
que se decidan definitivamente. 

Artículo 845. El facilitador o conciliador designado para intervenir en el proceso judicial de concurso civil 
deberá aceptar su cargo ante la autoridad jurisdiccional dentro de los tres días hábiles siguientes a su 
designación. 

El facilitador o conciliador deberá realizar lo necesario para que, en un plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la notificación al último acreedor del auto de apertura del procedimiento, se pueda 
conformar la lista definitiva de créditos, el convenio y plan de pagos en los términos precisados en el artículo 
823 del presente Código Nacional debidamente aprobado por los acreedores. En el procedimiento concursal 
judicial el facilitador o conciliador realizará sus funciones de acuerdo con lo establecido en este Capítulo, 
siendo responsable de los daños y perjuicios que se produzca a cualquiera de las partes por su culpa o 
negligencia. 

El convenio requerirá la aprobación de los acreedores que representen la mitad más uno y que sus 
créditos representen por lo menos las tres quintas partes del pasivo reconocido a acreedores comunes y de 
aquellos acreedores garantizados que suscriban el convenio. 

Hecho lo anterior, se pondrá a consideración de la autoridad jurisdiccional el convenio para que en un 
plazo máximo de ocho días hábiles proceda a su revisión y eventual aprobación, plazo durante el cual se 
continuarán las medidas protectoras del patrimonio que hayan sido dictadas por la autoridad judicial. 
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Artículo 846. Si transcurrido el plazo de los tres meses referido en el artículo anterior, no se tiene una lista 
definitiva de créditos o no se ha aprobado un convenio con plan de pagos, el facilitador o conciliador deberá 
entregar de inmediato a la autoridad jurisdiccional: 

I. Si el concursado es persona física, el formato único universal y en su caso, el enlistado 
actualizado de los bienes y adeudos del concursado. Si es persona jurídica, de manera adicional 
al formato único universal, deberá presentar un balance y un inventario actualizados de los 
bienes del concursado; 

II. Todos los documentos que las partes le hubieren entregado, incluyendo propuestas de convenio 
o plan de pagos, y 

III. Las demás que se le requiera de conformidad con el presente Capítulo y las que estime la 
autoridad jurisdiccional. 

De igual manera, la autoridad jurisdiccional convocará a las partes a una audiencia para escuchar lo que a 
su derecho convenga en relación al convenio y plan de pagos, que se efectuará dentro de los quince días 
siguientes a la conclusión del plazo de tres meses al que se refiere el artículo anterior, la que tendrá lugar con 
independencia del número de acreedores que se presenten. 

Verificada la audiencia de conformidad con lo dispuesto en el presente Código Nacional, se dictará 
resolución dentro de los diez días siguientes. 

Artículo 847. La sentencia definitiva, además de cumplir con los requisitos de ley, deberá resolver: 

I. El plan de pagos en los términos establecidos en el artículo 823; 

II. Los bienes susceptibles de enajenación; 

III. El monto que podrá conservar la persona deudora para cubrir los gastos necesarios para su 
subsistencia y la de sus dependientes económicos, y 

IV. Las consideraciones aplicables, bajo la perspectiva de derechos humanos, sobre la declaratoria 
de concurso de la persona deudora y la imposibilidad de pago de sus deudas existentes al inicio 
del procedimiento. 

Una vez que la persona deudora cumpla con lo establecido en la sentencia, se tendrán por extinguidas sus 
obligaciones existentes al inicio del procedimiento. 

Artículo 848. La autoridad jurisdiccional deberá notificar a las sociedades de información crediticia 
respecto de la celebración del convenio o la emisión de la sentencia, adjuntado una copia certificada, y 
ordenará la inscripción del convenio o de la sentencia en los registros públicos en que proceda. 

Artículo 849. La junta de acreedores se desarrollará como sigue: 

I. El síndico exhibirá el formato único universal, en su caso, el balance actual y un inventario de los 
bienes; 

II. Se examinarán los créditos de los acreedores; 

III. El síndico formulará un proyecto de clasificación de los créditos; 

IV. Los créditos podrán ser objetados por el síndico, por el concursado o por cualquier acreedor, y 

V. Terminado el reconocimiento y graduación, los acreedores, por mayoría de créditos y de 
personas asistentes designarán síndico definitivo o en su defecto lo hará la autoridad 
jurisdiccional. 

El síndico tendrá los mismos impedimentos respecto del concursado y de la autoridad jurisdiccional que 
los que tienen las personas tutoras que administren bienes. El síndico será removido, mediante incidente, si 
deja de cumplir con alguna de sus funciones. 

Artículo 850. Sólo serán apelables las resoluciones que desechen la solicitud y contra la sentencia 
definitiva. Contra la resolución judicial que desecha la solicitud de concurso civil procede el recurso de queja. 
Contra la sentencia definitiva procede el recurso de apelación en ambos efectos. 

Artículo 851. Para el supuesto que la persona deudora deba entrar en liquidación y, eventualmente, al 
remate de los bienes, las funciones del síndico serán: 

I. Tomar posesión del patrimonio y de los demás bienes del concursado, con excepción de los 
necesario para la subsistencia de la persona deudora y sus dependientes económicos; 

II. Redactar el inventario; 
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III. Formular el balance en caso de que el concursado sea una persona moral, y de ser necesario, 
rectificarlo, o aprobarlo en su caso; 

IV. Recibir y examinar los libros y documentos del patrimonio del concursado; 

V. Depositar los valores para su resguardo y conservación; 

VI. Rendir a la autoridad jurisdiccional un informe del estado del patrimonio; 

VII. Llevar a cabo las acciones necesarias para el avalúo de los bienes; 

VIII. Llevar la contabilidad, y 

IX. Ejercitar y continuar todos los derechos, acciones y excepciones que correspondan al 
concursado, con relación a sus bienes. 

La liquidación del patrimonio de la persona deudora debe seguir las reglas de la ejecución de la sentencia, 
trance y remate de bienes que previene el presente Código Nacional. 

Cuando no haya plazo específico para el cumplimiento de las obligaciones del síndico, lo será de diez 
días. 

Artículo 852. Podrá constituir causa de anulación total o parcial del plan de pagos si en el transcurso de 
cualquiera de los procedimientos regulados en este Capítulo la persona deudora incurre en actos tendientes a 
retrasar u obstaculizar los objetivos del procedimiento, o en alguna de las conductas siguientes: 

I. Proporcionar información falsa, inexacta u omitir información; 

II. Ocultar sus bienes o ingresos u ocasionar su insolvencia poniendo sus bienes a nombre de 
personas relacionadas o se abstiene de distribuir el excedente a sus acreedores; 

III. Abstenerse intencionalmente de conseguir un empleo o de generar ingresos; 

IV. Celebrar actos jurídicos que disminuyan su patrimonio sin causa justificada o realizar algún acto 
en fraude de acreedores; 

V. Celebrar actos jurídicos a título gratuito o sin una contraprestación a valor de mercado, y 

VI. Realizar algún acto jurídico que le de alguna preferencia o coloque en una mejor posición a 
alguno de sus acreedores sin causa justificada, causando un daño o perjuicio al resto de los 
acreedores. 

Cualquier acreedor estará legitimado para solicitar ante la autoridad jurisdiccional que se revoquen las 
medidas de protección al patrimonio. 

El rector del procedimiento levantará todas las medidas de protección del patrimonio de la persona 
deudora previstas en este Capítulo. El acreedor deberá adjuntar a su escrito las pruebas que acrediten su 
solicitud de levantamiento o anulación, la cual se hará valer en la vía incidental. Contra esta resolución 
procede el recurso de apelación en el efecto devolutivo. 

Artículo 853. La liquidación del patrimonio de la persona deudora procede, en el caso de personas físicas, 
cuando ésta lo solicite o cuando obstaculice la celebración o ejecución del convenio o sentencia definitiva. 

Tratándose de personas jurídicas, la liquidación del patrimonio de la persona deudora procederá en caso 
de que no se logre la aprobación de un convenio con los acreedores y se determine que no es viable la 
consecución de su objeto o cuando se obstaculice la ejecución del convenio o sentencia definitiva. 

En esos casos, el producto de la venta de los bienes se distribuirá entre los acreedores de acuerdo con el 
grado de prelación establecido en la lista de créditos aprobada y una vez pagados los acreedores preferentes. 
Si al efectuarse la distribución hubiere algún crédito que esté sujeto a algún litigio que todavía no tenga una 
resolución firme, se reservará su pago en la proporción que corresponda. Mientras no se entregue a los 
acreedores el producto de la venta de los bienes, las cantidades que se obtengan deberán invertirse por el 
síndico en instrumentos de renta fija, cuyos rendimientos protejan preponderantemente el valor real de dichos 
recursos en términos de la inflación y que, además, cuenten con las características adecuadas de seguridad, 
rentabilidad, liquidez y disponibilidad. 

Artículo 854. Si la autoridad jurisdiccional determina la liquidación y ejecución de los bienes de la persona 
deudora, una vez distribuido todo el producto de la venta de los bienes que integran el patrimonio de la 
persona deudora o adjudicados los mismos, se dará por terminado el procedimiento. Lo anterior sin perjuicio 
de aquellos casos en que por dolo o mala fe de la persona deudora se reserve los derechos de los acreedores 
de exigir legalmente los saldos originales no pagados y sus accesorios. 

El síndico debe notificar a las sociedades de información crediticia respecto de la sentencia que ordena la 
liquidación del patrimonio de la persona deudora. 
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Libro Sexto 

De las Acciones Colectivas 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

Artículo 855. La defensa y protección de los derechos e intereses colectivos, será ejercida ante los 
órganos jurisdiccionales competentes en el ámbito Federal con las modalidades que se señalen en este Libro, 
y sólo podrán promoverse en materia de relaciones de consumo de bienes o servicios, públicos o privados y 
medio ambiente. 

Artículo 856. La acción colectiva es procedente para la tutela de las pretensiones cuya titularidad 
corresponda a una colectividad de personas determinadas o indeterminadas, así como para el ejercicio de las 
pretensiones individuales, cuya titularidad corresponda a miembros de un grupo de personas. 

La acción colectiva será procedente además contra toda persona física o moral, que directa o a través de 
terceras personas hayan causado o causen daños en términos de las normas sustantivas aplicables a una 
colectividad de personas, independientemente de que haya o no un vínculo jurídico con los miembros de la 
colectividad. 

Artículo 857. Para los efectos de este Código Nacional, los derechos citados en el artículo anterior se 
ejercerán a través de acciones colectivas, que se clasificarán en: 

I. Acción difusa: Es aquélla de naturaleza indivisible que se ejerce para tutelar los derechos e 
intereses difusos, cuyo titular es una colectividad indeterminada, que tiene por objeto reclamar 
judicialmente de la persona demandada la reparación del daño causado a la colectividad, 
consistente en la restitución de las cosas al estado que guardaren antes de la afectación o, en 
su caso, al cumplimiento sustituto de acuerdo a la afectación de los derechos o intereses de la 
colectividad, sin que necesariamente exista vínculo jurídico alguno entre dicha colectividad y la 
parte demandada; 

II. Acción colectiva en sentido estricto: Es aquélla de naturaleza indivisible que se ejerce para 
tutelar los derechos e intereses colectivos, cuyo titular es una colectividad determinada o 
determinable con base en circunstancias comunes, cuyo objeto es reclamar judicialmente de la 
parte demandada, la reparación del daño causado consistente en la realización de una o más 
acciones o abstenerse de realizarlas, así como a cubrir los daños en forma individual a las 
personas integrantes del grupo y que deriva de un vínculo jurídico común, existente por mandato 
de ley entre la colectividad y la parte demandada, y 

III. Acción individual homogénea: Es aquélla de naturaleza divisible, que se ejerce para tutelar 
derechos e intereses individuales de incidencia colectiva, cuyos titulares son los individuos 
agrupados con base en circunstancias comunes, cuyo objeto es reclamar judicialmente de un 
tercero el cumplimiento forzoso de un contrato o su rescisión con sus consecuencias y efectos 
según la legislación aplicable. 

La autoridad jurisdiccional calificará en definitiva la procedencia de la acción colectiva planteada por la 
parte actora en la etapa de certificación. En caso de que la autoridad jurisdiccional considere que la acción se 
planteó incorrectamente al referir la categoría propuesta en este mismo artículo, de oficio determinará cuál es 
la acción colectiva que se admite, en el entendido que lo anterior en ningún momento podrá ser motivo de 
desechamiento de la demanda. La autoridad jurisdiccional no podrá modificar los hechos ni los argumentos 
planteados en el escrito inicial de demanda. 

Artículo 858. En particular, las acciones colectivas son procedentes para tutelar: 

I. Derechos e intereses difusos y colectivos, entendidos como aquéllos de naturaleza indivisible 
cuya titularidad corresponde a una colectividad de personas, indeterminada o determinable, 
relacionadas por circunstancias de hecho o de derecho comunes, y 

II. Derechos e intereses individuales de incidencia colectiva, entendidos como aquéllos de 
naturaleza divisible cuya titularidad corresponde a quienes sean integrantes de una colectividad 
de personas, determinable, relacionadas por circunstancias de derecho. 

Artículo 859. Cualquier acción colectiva podrá tener por objeto pretensiones declarativas, constitutivas o 
de condena, con base a los principios de reparación integral del daño y justa indemnización. 

Se entenderá por reparación integral del daño y justa indemnización, aquellas pretensiones a favor de la 
colectividad encaminadas a resarcir los daños causados por la parte demandada, considerando las medidas 
necesarias para la no repetición de los actos que causaron el daño. 
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Artículo 860. La autoridad jurisdiccional interpretará las normas y los hechos de forma compatible con los 
principios y objetivos de los procedimientos colectivos, en aras de proteger y tutelar el interés general y los 
derechos e intereses colectivos. 

Artículo 861. Las acciones colectivas previstas en este Libro prescribirán a los cinco años, contados a 
partir del día en que se haya causado el daño. Si se trata de un daño de naturaleza continua, el plazo para la 
prescripción transcurrirá de momento a momento y comenzará a contar a partir del último día en que se haya 
generado el daño que produjo la afectación. No correrá el plazo de la prescripción en los casos que se siga 
generando el daño. 

Se interrumpirá el plazo de la prescripción con la sola presentación de la demanda. Si resulta desestimada 
la demanda colectiva, se dejarán a salvo los derechos de los miembros de la colectividad para que los ejerzan 
en la vía y forma que mejor convenga. 

Tratándose de acciones colectivas relacionadas con prácticas monopólicas y concentraciones ilícitas, el 
plazo de prescripción se suspenderá con el acuerdo de inicio de investigación por parte de la Comisión 
Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Sección Primera 

De la Legitimación Activa 

Artículo 862. Tienen legitimación activa para ejercitar las acciones colectivas: 

I. La Procuraduría Federal del Consumidor, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la 
Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
materia de competencia económica; 

II. La persona que ejerza la representación común deberá ser parte de la colectividad conformada 
por, al menos quince personas; 

III. Las asociaciones civiles o sus correlativas sin fines de lucro, legalmente constituidas, al menos, 
un año previo al momento de presentar la acción, cuyo objeto social incluya la promoción o 
defensa de los derechos e intereses de la materia de que se trate y que cumplan con los 
requisitos establecidos en este Código Nacional; 

IV. La Fiscalía General de la República, y 

V. El Instituto Federal de la Defensoría Pública. 

Artículo 863. La representación a que se refieren las fracciones II y III del artículo anterior, deberá ser 
adecuada. Se considera representación adecuada: 

I. Actuar con diligencia, pericia y buena fe en la defensa de los intereses de la colectividad en el 
juicio; 

II. No encontrarse en situaciones de conflicto de interés con las personas que representa respecto 
de las actividades que realiza; 

III. No promover o haber promovido de manera reiterada acciones difusas, colectivas o individuales 
homogéneas frívolas o temerarias; 

IV. No promover una acción difusa, colectiva en sentido estricto o individual homogénea con fines 
de lucro, electorales, proselitistas, de competencia desleal o especulativos, y 

V. No haberse conducido con impericia, mala fe o negligencia en acciones colectivas previas, en 
los términos del Código Civil Federal. 

La representación de la colectividad en el juicio se considera de interés público. La autoridad jurisdiccional 
Federal, deberá vigilar de oficio que dicha representación sea adecuada durante la substanciación del 
procedimiento. 

La persona que ejerza el cargo de representante deberá rendir protesta ante la autoridad jurisdiccional 
Federal y rendir cuentas en cualquier momento a petición de ésta. 

En el caso de que durante el procedimiento dejare de haber alguien con legitimación activa o bien, los 
legitimados referidos en las fracciones II y III, del artículo 862 de este Código Nacional, no cumplieran con los 
requisitos referidos en el presente artículo, la autoridad jurisdiccional Federal, de oficio o a petición de 
cualquier integrante de la colectividad, abrirá un incidente de remoción y sustitución, debiendo suspender el 
juicio y notificar el inicio del incidente a la colectividad en los términos a que se refiere este Código Nacional. 
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Una vez realizada la notificación a que se refiere el párrafo anterior, la autoridad jurisdiccional Federal 
recibirá las solicitudes de las partes interesadas dentro del término de diez días, evaluará las solicitudes que 
se presentaren y resolverá lo conducente dentro del plazo de tres días. 

En caso de no existir interesados, la autoridad jurisdiccional Federal dará vista a los órganos u organismos 
a que se refiere la fracción I del artículo 862 de este ordenamiento, según la materia del litigio de que se trate, 
quienes deberán asumir la representación de la colectividad o grupo. 

La autoridad jurisdiccional Federal deberá notificar la resolución de remoción al Consejo de la Judicatura 
Federal para que registre tal actuación y en su caso, aplique las sanciones que correspondan a la persona 
representante. 

La persona que ejerza el cargo de representante será responsable frente a la colectividad por el ejercicio 
de su gestión. 

Sección Segunda 

Del Procedimiento 

Artículo 864. La demanda deberá contener: 

I. La autoridad jurisdiccional ante la cual se promueve; 

II. El nombre, domicilio, número telefónico y dirección de correo electrónico que señale para oír y 
recibir notificaciones; 

III. En el caso de las acciones colectivas en sentido estricto y las individuales homogéneas, los 
nombres de quienes integren la colectividad promoventes de la demanda; 

IV. El nombre de la persona representante autorizada y número de cédula profesional; 

V. Los documentos con los que la parte actora acredite su representación de conformidad con este 
Título; 

VI. El nombre de la parte demandada y su domicilio, o la manifestación bajo protesta de decir 
verdad de que se ignora éste; 

VII. La precisión del derecho difuso, colectivo o individual homogéneo que se considera afectado; 

VIII. El tipo de acción que pretende promover; 

IX. Las pretensiones correspondientes a la acción; 

X. Los hechos en que funde sus pretensiones y las circunstancias comunes que comparta la 
colectividad respecto de la acción que se intente; 

XI. Los fundamentos de derecho, y 

XII. En el caso de las acciones colectivas en sentido estricto e individuales homogéneas, las 
consideraciones y los hechos que sustenten la conveniencia de la substanciación por la vía 
colectiva en lugar de la acción individual. 

La autoridad jurisdiccional Federal podrá prevenir a la parte actora para que aclare o subsane su demanda 
cuando advierta la omisión de requisitos de forma, sea obscura o irregular, otorgándole un término de cinco 
días para tales efectos. 

La autoridad jurisdiccional Federal resolverá si desecha de plano la demanda en los casos en que la parte 
actora no desahogue la prevención, no se cumplan los requisitos previstos en este Libro, o se trate de 
pretensiones infundadas, frívolas o temerarias. 

Artículo 865. Son requisitos de procedencia de la legitimación en la causa los siguientes: 

I. Que se trate de actos que dañen a personas consumidoras o usuarias de bienes o servicios 
públicos o privados o al medio ambiente o que se trate de actos que hayan dañado a la persona 
consumidora por la existencia de concentraciones indebidas o prácticas monopólicas, 
declaradas existentes por resolución firme emitida por la Comisión Federal de Competencia 
Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

II. Que verse sobre cuestiones comunes de hecho o de derecho entre quienes integren la 
colectividad de que se trate; 

III. Que existan al menos quince personas en la colectividad, en el caso de las acciones colectivas 
en sentido estricto e individuales homogéneas; 

IV. Que exista coincidencia entre el objeto de la acción ejercitada y la afectación sufrida; 
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V. Que la materia de la litis no haya sido objeto de cosa juzgada en procedimientos previos con 
motivo del ejercicio de las acciones tuteladas en este Título; 

VI. Que no haya prescrito la acción, y 

VII. Las demás que determinen las leyes especiales aplicables. 

Artículo 866. Son causales de improcedencia de la legitimación en el procedimiento, los siguientes: 

I. Que las partes promoventes de la colectividad no hayan otorgado su consentimiento en el caso 
de las acciones colectivas en sentido estricto e individuales homogéneas; 

II. Que los actos en contra de los cuales se endereza la acción constituyan procesos judiciales; 

III. Que la representación no cumpla los requisitos previstos en este Libro; 

IV. Que la colectividad en la acción colectiva en sentido estricto o individual homogénea, no pueda 
ser determinable o determinada en atención a la afectación a sus miembros, así como a las 
circunstancias comunes de hecho o de derecho de dicha afectación; 

V. Que su desahogo mediante el procedimiento colectivo no sea idóneo; 

VI. Que exista litispendencia entre el mismo tipo de acciones, en cuyo caso procederá la 
acumulación en los términos previstos en este Código Nacional, y 

VII. Que las asociaciones que pretendan ejercer la legitimación en el procedimiento no cumplan con 
los requisitos establecidos en este Libro. 

La autoridad jurisdiccional Federal, de oficio o a petición de cualquier persona interesada, podrá verificar el 
cumplimiento de estos requisitos durante el procedimiento. 

Artículo 867. Una vez presentada la demanda o desahogada la prevención, la autoridad jurisdiccional 
Federal, certificará el cumplimiento de los requisitos de procedencia previstos en los artículos 865 y 866 de 
este Código Nacional, dentro del término de diez días. Este plazo podrá ser prorrogado por la autoridad 
jurisdiccional hasta por otro igual, en caso de que la complejidad de la demanda lo amerite. 

Artículo 868. Concluida la certificación referida en el artículo anterior, la autoridad jurisdiccional Federal 
proveerá en el término de cuarenta y ocho horas sobre la admisión o desechamiento de la demanda, ordenará 
el emplazamiento a la parte demandada, y en su caso, dará vista por el plazo de tres días hábiles, a los 
órganos y organismos públicos referidos en el artículo 862 fracciones I, IV y V de este Código Nacional, según 
la materia del litigio de que se trate. 

Cuando la autoridad jurisdiccional Federal advierta que existen elementos constitutivos de un posible delito 
en contra de la colectividad, por parte de la demandada, de oficio dará vista al Ministerio Público Federal para 
que proceda conforme a su competencia. 

La autoridad jurisdiccional Federal ordenará la notificación a la colectividad del inicio del ejercicio de la 
acción colectiva de que se trate, mediante los medios idóneos para tales efectos, incluso a través de 
tecnologías avanzadas de información tomando en consideración el tamaño, localización y demás 
características de dicha colectividad. La notificación deberá ser económica, eficiente y amplia, teniendo en 
cuenta las circunstancias en cada caso. 

El auto que admita la demanda deberá ser notificado en forma personal a los legitimados referidos en las 
fracciones II y III del artículo 862 de este Código Nacional, quienes deberán ratificar la demanda. 

Contra el desechamiento de la demanda procede el recurso de apelación en ambos efectos, y contra el 
auto que la admite en efecto devolutivo. 

Artículo 869. La parte demandada contará con quince días para contestar la demanda a partir de que 
surta efectos la notificación del auto de admisión de la demanda. La autoridad jurisdiccional podrá ampliar 
este plazo hasta por un periodo igual, a petición de la parte demandada. 

Una vez contestada la demanda, se dará vista a la actora por cinco días para que manifieste lo que a su 
derecho convenga, plazo que podrá prorrogarse hasta por otro igual. 

Artículo 870. La notificación a que se refiere el presente Título, contendrá una relación sucinta de los 
puntos esenciales de la acción colectiva respectiva, así como las características que permitan identificar a la 
colectividad. 

Las demás notificaciones a la colectividad o grupo se realizarán por estrados y a través del uso de 
tecnologías de la información y comunicación, atendiendo a lo establecido en el artículo 203, fracción VI, de 
este Código Nacional. Salvo que se encuentren previstas de forma diversa en este Título, las notificaciones a 
las partes se realizarán en los términos que establece este Ordenamiento. 
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Artículo 871. Las personas de la colectividad afectada podrán adherirse a la acción de que se trate, 
conforme a las reglas establecidas en este artículo. 

En el caso de las acciones colectivas en sentido estricto e individuales homogéneas, la adhesión a su 
ejercicio podrá realizarse por cada persona que tenga una afectación a través de una comunicación expresa 
por cualquier medio físico o a través del uso de tecnologías de la información y la comunicación, dirigida a la 
persona representante o persona representante autorizada de la parte actora, según sea el caso. 

Las personas afectadas podrán adherirse voluntariamente a la colectividad durante la substanciación del 
procedimiento y hasta dos años posteriores a que la sentencia haya causado estado o en su caso, el convenio 
judicial adquiera la calidad de cosa juzgada. 

Dentro de este lapso, la persona interesada hará llegar su consentimiento expreso y simple por cualquier 
medio físico o a través del uso de tecnologías de la información y la comunicación a la persona representante, 
quien a su vez lo presentará a la autoridad jurisdiccional. 

La autoridad jurisdiccional Federal proveerá sobre la adhesión y, en su caso, ordenará el inicio del 
incidente de liquidación que corresponda a la persona interesada. 

Las personas afectadas que se adhieran a la colectividad durante la substanciación del procedimiento, 
promoverán el incidente de liquidación en los términos previstos en este Capítulo. 

Las personas afectadas que se adhieran posteriormente a que la sentencia haya causado estado o, en su 
caso, el convenio judicial adquiera la calidad de cosa juzgada, deberán probar el daño causado en el incidente 
respectivo. 

En tratándose de la adhesión voluntaria, la exclusión que haga cualquier persona integrante de la 
colectividad posterior al emplazamiento de la parte demandada, equivaldrá a un desistimiento de la acción 
colectiva, por lo que no podrá volver a participar en un procedimiento colectivo derivado de los mismos 
hechos. 

Tratándose de acciones colectivas en sentido estricto e individuales homogéneas sólo tendrán derecho al 
pago que derive de la condena, las personas que formen parte de la colectividad y prueben en el incidente de 
liquidación haber sufrido el daño causado. 

La persona representante designada por la colectividad, tendrá los poderes más amplios que en derecho 
procedan con las facultades especiales necesarias para sustanciar el procedimiento y para representar a la 
colectividad y a cada una de las personas integrantes que se hayan adherido o se adhieran a la acción. 

Artículo 872. Realizada la notificación ordenada en este Código Nacional, la autoridad jurisdiccional 
Federal señalará de inmediato fecha y hora para la celebración de la audiencia previa y de conciliación, la cual 
se llevará a cabo dentro de los diez días siguientes. 

En la audiencia, la autoridad jurisdiccional Federal exhortará a las partes a solucionarlo, pudiendo 
auxiliarse de las personas expertas que considere idóneas. 

La acción colectiva podrá ser resuelta por convenio judicial entre las partes en cualquier momento del 
procedimiento hasta antes de que cause estado. 

Si las partes alcanzaren un convenio total o parcial, la autoridad jurisdiccional Federal, de oficio, revisará 
que proceda legalmente y que los intereses de la colectividad de que se trate estén debidamente protegidos. 
Previa vista por diez días a los órganos y organismos a que se refiere la fracción I del artículo 862 de este 
Código Nacional y a la persona titular de la Fiscalía General de la República, y una vez escuchadas las 
manifestaciones de la colectividad, si las hubiere, la autoridad jurisdiccional Federal podrá aprobar el convenio 
elevándolo a la categoría de cosa juzgada. 

Artículo 873. En caso de que las partes no alcanzaren acuerdo alguno en la audiencia previa y de 
conciliación, la autoridad jurisdiccional procederá a abrir el juicio a prueba por un período de treinta días 
hábiles, comunes para las partes, para su ofrecimiento y preparación, pudiendo, a instancia de parte, otorgar 
una prórroga hasta por diez días hábiles. No obstante, las partes podrán ofrecer pruebas antes y durante la 
audiencia previa y de conciliación, siempre que estén reconocidas por la ley y guarden relación inmediata con 
los hechos controvertidos. Las partes podrán formular acuerdos sobre hechos no controvertidos en la misma 
audiencia previa y de conciliación. 

La audiencia de juicio observará para su desarrollo las reglas previstas en este Código Nacional en lo que 
no se oponga a este procedimiento. 

Las pruebas de declaración de parte y testimonial se desahogarán a través de sus representantes legales. 

La admisión de las pruebas es recurrible como violación procesal cuando se apele la sentencia definitiva; 
el desechamiento es apelable en efecto devolutivo. 

La autoridad jurisdiccional Federal dictará sentencia dentro de los treinta días hábiles posteriores a la 
celebración de la audiencia de juicio. 
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Artículo 874. Los términos establecidos en este Capítulo, podrán ser ampliados por una sola vez por la 
autoridad jurisdiccional Federal, si existieren causas justificadas para ello. 

Artículo 875. La autoridad jurisdiccional Federal podrá allegarse de cualquier medio de prueba para mejor 
proveer, siempre que tenga relación inmediata con los hechos controvertidos. 

Las personas tercero que acudan no deberán de encontrarse en conflicto de interés respecto de las partes 
ni de la autoridad jurisdiccional. 

La autoridad jurisdiccional Federal en su sentencia deberá, sin excepción, hacer una relación sucinta de 
las personas que en calidad de tercero interesadas ejerzan el derecho de comparecer ante el Tribunal, 
conforme a lo establecido en el párrafo anterior y de los argumentos o manifestaciones por ellos vertidos. 

La autoridad jurisdiccional Federal podrá requerir a los órganos y organismos a que se refiere la fracción I 
del artículo 862 de este Código Nacional o a cualquier tercero, la elaboración de estudios o presentación de 
los medios probatorios necesarios con cargo al Fondo a que se refiere este Título. 

Artículo 876. Si la autoridad jurisdiccional Federal lo considera pertinente, de oficio o a petición de parte, 
podrá solicitar a una de las partes la presentación de información o medios probatorios que sean necesarios 
para mejor resolver el litigio de que se trate o para ejecutar la sentencia respectiva. 

Artículo 877. Para resolver, la autoridad jurisdiccional Federal puede valerse de medios probatorios 
estadísticos, actuariales o cualquier otro derivado del avance de la ciencia. 

Artículo 878. No será necesario que la parte actora ofrezca y desahogue pruebas individualizadas por 
cada integrante de la colectividad. Las reclamaciones individuales deberán justificar, en su caso, la relación 
causal en el incidente de liquidación respectivo. 

Artículo 879. Cuando la acción sea interpuesta por las personas a que se refieren las fracciones II y III del 
artículo 862 de este ordenamiento, estarán obligadas a informar a través de los medios idóneos a la 
colectividad, sobre el estado que guarda el procedimiento por lo menos cada seis meses. 

Sección Tercera 

De las Sentencias 

Artículo 880. Las sentencias deberán resolver la controversia planteada por las partes conforme a 
derecho. 

Artículo 881. En acciones difusas, la autoridad jurisdiccional Federal sólo podrá condenar a la parte 
demandada a la reparación del daño causado a la colectividad, consistente en la restitución de las cosas al 
estado que guardaren antes de la afectación, si esto fuere posible. 

Esta restitución podrá consistir en la realización de una o más acciones o abstenerse de realizarlas. 

Tratándose de materia ambiental y de consumo, la autoridad jurisdiccional Federal también podrá imponer 
las medidas adicionales que considere pertinentes a efecto de asegurar que no se repita la conducta materia 
de la condena. 

Artículo 882. En el caso de acciones colectivas en sentido estricto e individuales homogéneas, la 
autoridad jurisdiccional podrá condenar a la parte demandada a la reparación del daño, consistente en la 
realización de una o más acciones o abstenerse de realizarlas, así como a cubrir los daños en forma individual 
a los miembros del grupo conforme a lo establecido en este artículo. 

Cada integrante de la colectividad podrá promover el incidente de liquidación, en el que deberá probar el 
daño sufrido, o en su caso, la persona representante común o cualquiera de las personas a que se refiere el 
artículo 862 de este Código Nacional podrá presentar el incidente de liquidación masivo en el que se deberá 
probar el monto del daño sufrido por cada integrante de la colectividad. 

La autoridad jurisdiccional establecerá en la sentencia, los requisitos, bases y plazos que deberán cumplir 
las personas integrantes de la colectividad para promover el incidente. Contra la sentencia interlocutoria que 
resuelva el incidente de liquidación procederá el recurso de apelación. 

El incidente de liquidación podrá promoverse por cada persona que integre la colectividad o en forma 
masiva en ejecución de sentencia, dentro de los dos años siguientes al que la sentencia cause ejecutoria. 

El pago que resulte del incidente de liquidación será hecho a las personas integrantes de la colectividad en 
los términos que ordene la sentencia; en ningún caso a través de la persona representante común o 
cualquiera de las personas a que se refiere el artículo 862 de este Código Nacional. 
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Artículo 883. En caso de que una colectividad haya ejercitado por los mismos hechos de manera 
simultánea una acción difusa y una acción colectiva, la autoridad jurisdiccional proveerá la acumulación de las 
mismas en los términos de este Código Nacional. 

Artículo 884. La sentencia fijará a la parte condenada un plazo prudente para su cumplimiento atendiendo 
a las circunstancias del caso, así como los medios de apremio que deban emplearse cuando se incumpla con 
la misma. 

Artículo 885. La sentencia o convenio respectivo, serán notificados a la colectividad en los términos de lo 
dispuesto en el presente Código Nacional. 

Artículo 886. Cuando alguna de las partes o miembro de la colectividad, tenga conocimiento de que sus 
representantes ejercieron una representación fraudulenta en contra de sus intereses, éstas podrán promover 
por la vía incidental, la remoción de la persona representante y la reposición de las actuaciones viciadas 
dentro del procedimiento colectivo y hasta antes del dictado de la sentencia. Contra la resolución interlocutoria 
que se dicte al respecto, no cabrá recurso alguno. 

En este supuesto, la autoridad jurisdiccional hará del conocimiento de los hechos que correspondan al 
Ministerio Público Federal. 

Cuando la representación fraudulenta se advirtiera después de dictada la sentencia, la autoridad 
jurisdiccional reservará los derechos de las partes para hacerlos valer en la vía y forma que estimen 
procedentes. 

Artículo 887. En cualquier etapa del procedimiento, la autoridad jurisdiccional Federal podrá decretar a 
petición de parte, medidas precautorias que podrán consistir en: 

I. La orden de cesación de los actos o actividades que estén causando o necesariamente hayan 
de causar un daño inminente e irreparable a la colectividad; 

II. La orden de realizar actos o acciones que su omisión haya causado o necesariamente hayan de 
causar un daño inminente e irreparable a la colectividad; 

III. El retiro del mercado o aseguramiento de instrumentos, bienes, ejemplares y productos 
directamente relacionados con el daño irreparable que se haya causado, estén causando o que 
necesariamente hayan de causarse a la colectividad, y 

IV. Cualquier otra medida que la autoridad jurisdiccional considere pertinente dirigida a proteger los 
derechos e intereses de una colectividad. 

Artículo 888. Las medidas precautorias previstas en el artículo anterior podrán decretarse siempre que 
con las mismas no se causen más daños que los que se causarían con los actos, hechos u omisiones objeto 
de la medida. 

La autoridad jurisdiccional Federal deberá valorar que las medidas que se dicten no afecten la viabilidad 
financiera de la parte demandada. 

Para el otorgamiento de dichas medidas se requerirá: 

I. Que la persona solicitante de la medida manifieste claramente cuáles son los actos, hechos o 
abstenciones que estén causando un daño o vulneración a los derechos o intereses colectivos o 
lo puedan llegar a causar. 

II. Que exista urgencia en el otorgamiento de la medida en virtud del riesgo de que se cause o 
continúe causando un daño de difícil o imposible reparación. 

Si con el otorgamiento de la medida se pudiera ocasionar daño a la persona demandada, ésta podrá 
otorgar garantía suficiente para reparar los daños que pudieran causarse a la colectividad, salvo aquellos 
casos en los que se trate de una amenaza inminente e irreparable al interés social, a la vida o a la salud de 
los miembros de la colectividad o por razones de seguridad nacional. 

Artículo 889. La autoridad jurisdiccional federal, para hacer cumplir sus determinaciones, puede emplear, 
a discreción, los siguientes medios de apremio: 

I. Multa hasta por la cantidad equivalente a treinta mil Unidades de Medida y Actualización, 
cantidad que podrá aplicarse por cada día que transcurra sin cumplimentarse lo ordenado por la 
autoridad jurisdiccional; 

II. El auxilio de la fuerza pública y la fractura de cerraduras si fuere necesario; 

III. El cateo por orden escrita; 

IV. El arresto hasta por treinta y seis horas. 

Si fuere insuficiente el apremio, se procederá contra la persona rebelde por el delito de desobediencia. 
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Artículo 890. No procederá la acumulación entre procedimientos individuales y procedimientos colectivos. 

En caso de coexistencia de un proceso individual y de un proceso colectivo proveniente de la misma 
causa, la misma persona demandada en ambos procesos informará de tal situación a las autoridades 
jurisdiccionales Federales. 

La autoridad jurisdiccional Federal del proceso individual notificará a la parte actora de la existencia de la 
acción colectiva para que, en su caso, decida continuar por la vía individual o ejerza su derecho de adhesión a 
la misma dentro del plazo de noventa días contados a partir de la notificación. 

Para que proceda la adhesión de la parte actora a la acción colectiva, deberá desistirse del proceso 
individual para que éste se sobresea. 

Tratándose de derechos o intereses individuales de incidencia colectiva, en caso de la improcedencia de 
la pretensión en el procedimiento colectivo, las personas interesadas tendrán a salvo sus derechos para 
ejercerlos por la vía individual. 

Artículo 891. La sentencia no recurrida tendrá efectos de cosa juzgada. 

Artículo 892. Si alguna persona inició un procedimiento individual al cual recayó una sentencia que causó 
ejecutoria no podrá ser incluida dentro de una colectividad para efectos de un proceso colectivo, si el objeto, 
las causas y las pretensiones son las mismas. 

Artículo 893. La sentencia de condena incluirá lo relativo a los gastos y costas que correspondan. 

Artículo 894. Cada parte asumirá sus gastos y costas derivados de la acción colectiva, así como los 
respectivos honorarios de sus representantes. 

Los honorarios de la persona representante legal y representante común, que convengan con sus 
representados, quedarán sujetos al siguiente arancel máximo: 

I. Serán de hasta el veinte por ciento si el monto líquido de la suerte principal no excede de 
doscientos mil Unidades de Medida y Actualización; 

II. Si el monto líquido de la suerte principal excede doscientos mil, pero es menor a dos millones de 
Unidades de Medida y Actualización, serán de hasta el veinte por ciento sobre los primeros 
doscientos mil y de hasta el diez por ciento sobre el excedente, y 

III. Si el monto líquido de la suerte principal excede a dos millones de Unidades de Medida y 
Actualización, serán de hasta el once por ciento sobre los primeros dos millones, y hasta el tres 
por ciento sobre el excedente. 

Si las partes llegaren a un acuerdo para poner fin al juicio antes del dictado de la sentencia, los gastos y 
costas deberán estar contemplados como parte de las negociaciones del convenio de transacción judicial. En 
cualquier caso, los honorarios de la persona representante legal y representante común que pacten con sus 
representados deberán ajustarse al arancel máximo previsto en este artículo. 

Artículo 895. Los gastos y costas se liquidarán en ejecución de sentencia de conformidad con las 
siguientes reglas: 

I. Los gastos y costas, así como los honorarios de las personas representantes de la parte actora 
referidos en el artículo anterior, serán cubiertos en la forma que lo determine la autoridad 
jurisdiccional Federal, buscando asegurar el pago correspondiente. Dicho pago se hará con 
cargo al Fondo a que se refiere este Libro, cuando exista un interés social que lo justifique y 
hasta donde la disponibilidad de los recursos lo permita. 

II. En el caso de las sentencias que establezcan una cantidad cuantificable, la parte actora pagará 
entre el tres y el veinte por ciento del monto total condenado por concepto de honorarios a sus 
representantes según lo previsto en el artículo anterior. 

 La autoridad jurisdiccional Federal tomará en consideración el trabajo realizado y la complejidad 
del mismo, el número de miembros, el beneficio para la colectividad respectiva y demás 
circunstancias que estime pertinente. 

III. Si la condena no fuere cuantificable, la autoridad jurisdiccional Federal determinará el monto de 
los honorarios, tomando en consideración los criterios establecidos en el segundo párrafo de la 
fracción anterior. 

Artículo 896. Por ser la representación común de interés público, las asociaciones civiles a que se refiere 
la fracción III del artículo 862, deberán registrarse ante el Consejo de la Judicatura Federal. 
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Artículo 897. Para obtener el registro correspondiente, dichas asociaciones deberán: 

I. Presentar los estatutos sociales que cumplan con los requisitos establecidos en este Título, y 

II. Tener al menos un año de haberse constituido y acreditar que han realizado actividades 
inherentes al cumplimiento de su objeto social. 

Artículo 898. El registro será público, su información estará disponible en la página electrónica del 
Consejo de la Judicatura Federal, y cuando menos deberá contener los nombres de los socios, asociados, 
representantes y aquellos que ejerzan cargos directivos, su objeto social, así como el informe a que se refiere 
la fracción II del artículo 900 de este Código Nacional. 

Artículo 899. Las asociaciones deberán: 

I. Evitar que sus asociados, socios, representantes o aquellos que ejerzan cargos directivos, 
incurran en situaciones de conflicto de interés respecto de las actividades que realizan en 
términos de este Título; 

II. Dedicarse a actividades compatibles con su objeto social, y 

III. Conducirse con diligencia, probidad y en estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 900. Para mantener el registro las asociaciones deberán: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior; 

II. Entregar al Consejo de la Judicatura Federal, un informe anual sobre su operación y actividades 
respecto del año inmediato anterior, a más tardar el último día hábil del mes de abril de cada 
año, y 

III. Mantener actualizada en forma permanente la información que deba entregar al Consejo de la 
Judicatura Federal en los términos de lo dispuesto por el artículo 898 de este Código. 

Artículo 901. Para los efectos señalados en este Capítulo, el Consejo de la Judicatura Federal 
administrará los recursos provenientes de las sentencias que deriven de las acciones colectivas difusas y para 
tal efecto deberá crear un Fondo. 

Artículo 902. Los recursos que deriven de las sentencias recaídas en las acciones referidas en el párrafo 
anterior, deberán ser utilizados exclusivamente para el pago de los gastos derivados de los procedimientos 
colectivos, así como para el pago de los honorarios de las personas representantes de la parte actora a que 
se refiere el artículo 894 de este Código, cuando exista un interés social que lo justifique y la autoridad 
jurisdiccional así lo determine, incluyendo pero sin limitar, las notificaciones a los miembros de la colectividad, 
la preparación de las pruebas pertinentes y la notificación de la sentencia respectiva. Los recursos podrán ser 
además utilizados para el fomento de la investigación y difusión relacionada con las acciones y derechos 
colectivos. 

Artículo 903. El Consejo de la Judicatura Federal divulgará anualmente el origen, uso y destino de los 
recursos del Fondo. 

Libro Séptimo 

De los Recursos 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

Artículo 904. Las resoluciones judiciales dictadas dentro de los procedimientos son impugnables 
conforme a lo ordenado por este Código Nacional. Para ello la persona recurrente deberá precisar la parte de 
la resolución que impugna. 

Artículo 905. Los recursos previstos en este Código Nacional son: 

I. Apelación; 

II. Reposición, y 

III. Queja. 
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Artículo 906. En el sistema de recursos previsto en el presente Código Nacional, se tendrá por perdido el 
derecho a recurrir una resolución judicial cuando: 

I. Se consienta expresamente, y 

II. Una vez concluido el plazo que la ley señala para interponer algún recurso, éste no se 
interponga. 

Quienes hubieren interpuesto un recurso podrán desistirse de éste antes de su resolución. Los efectos del 
desistimiento no se extenderán a los demás recurrentes. 

Artículo 907. La citación errónea en la fundamentación de preceptos legales en la sentencia o resolución 
impugnada que no haya influido en el sentido del fallo, así como los errores de forma en la transcripción que 
no causen agravio, no anularán ni revocarán la resolución judicial, deberán ser subsanados de oficio en 
cuanto sean advertidos de forma inmediata por la autoridad que emita la resolución judicial, o a petición de 
parte cuando sea advertida por ella, con la finalidad de evitar dar trámite a algún recurso que represente 
dilaciones procesales. 

Sección Primera 

De la Apelación 

Artículo 908. El recurso de apelación tiene por objeto que la autoridad jurisdiccional de apelación 
confirme, revoque o modifique la resolución impugnada. 

Artículo 909. La apelación procederá en el efecto devolutivo o en ambos efectos. 

Las apelaciones que se admitan en ambos efectos suspenderán el procedimiento; en el efecto devolutivo 
no suspenderán el procedimiento. 

No obstante, cuando la apelación se admita en ambos efectos, la autoridad jurisdiccional continuará 
conociendo para resolver con plenitud de jurisdicción, todo lo relativo a depósitos, embargos trabados, 
rendición de cuentas, gastos de administración, aprobación de entrega de fondos para pagos urgentes, 
medidas provisionales decretadas durante el juicio y cuestiones similares que por su urgencia no pueden 
esperar. 

Artículo 910. La apelación en ambos efectos procede: 

I. Sentencias definitivas dictadas en juicios escritos, de acciones colectivas, y ordinarios orales 
civiles; en materia familiar, únicamente contra la sentencia definitiva o interlocutoria que cancele 
o disminuya alimentos; 

II. Sentencias o cualquier otra resolución judicial que por su naturaleza suspenda, impida la 
continuación del juicio, le pongan fin o haga imposible su continuación, cualquiera que sea la 
naturaleza del procedimiento, y 

III. Aquellas resoluciones judiciales señaladas expresamente por este Código Nacional. 

Artículo 911. Además de los casos determinados expresamente en este Código Nacional, el recurso de 
apelación en efecto devolutivo procede contra: 

I. Sentencias definitivas dictadas en juicios sumarios, especiales orales civiles; juicios orales 
familiares tanto ordinarios como especiales, salvo la precisión realizadas en la fracción I del 
artículo anterior; 

II. El auto que desecha el incidente de nulidad de actuaciones por defectos en el emplazamiento, la 
resolución que se dicte en el incidente y en donde la autoridad jurisdiccional de oficio decrete 
nulo el emplazamiento; 

III. El auto que tenga por contestada o no la demanda principal o reconvencional; 

IV. Las sentencias interlocutorias que trasciendan al resultado del fallo; 

V. La última resolución dictada para el cumplimiento de la sentencia definitiva; 

VI. La resolución que apruebe o no el remate; 

VII. Resoluciones que, en la fase definitiva del proceso cautelar, decreten providencias precautorias 
y medidas de aseguramiento; 

VIII. En contra de la imposición de cualquier medida de apremio; 

IX. La resolución dictada durante la revisión de las medidas provisionales en materia de familia, en 
la audiencia preliminar o las que se dicten con posterioridad a dicha etapa, y 

X. Las resoluciones dictadas en los procedimientos sucesorios, salvo la sentencia definitiva que se 
admitirá en ambos efectos. 
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Artículo 912. Admitida la apelación en efecto devolutivo, sólo se suspenderá la ejecución de la resolución 
en los casos en que, de los autos o de las sentencias recurridas derive una ejecución que pueda causar un 
daño irreparable o de difícil reparación. La parte apelante podrá solicitar la suspensión al interponer el recurso 
y deberá señalar con precisión los motivos por los que considera el daño irreparable o de difícil reparación, y, 
además, otorgue garantía mediante fianza o billete de depósito conforme a las reglas siguientes: 

I. La calificación de la idoneidad de la garantía será al prudente arbitrio de la autoridad 
jurisdiccional; 

II. La garantía otorgada por la parte actora comprenderá la devolución del bien o bienes que deba 
percibir, sus frutos e intereses y la indemnización de daños y perjuicios si la segunda instancia 
revoca el fallo; 

III. La otorgada por la persona demandada comprenderá el pago de lo juzgado y sentenciado, como 
su cumplimiento, en el caso de que la sentencia condene a hacer o a no hacer; 

IV. La liquidación de los daños y perjuicios que se hará en la ejecución de la sentencia, y 

V. En los juicios sin interés pecuniario, el monto de la garantía quedará a criterio de la autoridad 
jurisdiccional. 

La parte contraria y perjudicada puede solicitar la no suspensión de la ejecución, otorgando a su vez 
contragarantía, la que se fijará por la autoridad jurisdiccional de acuerdo con las mismas bases que se 
tomaron en consideración para fijar la garantía y en ningún caso puede ser inferior a ésta, caso en el cual no 
se admitirá la suspensión del procedimiento. 

En caso de que la resolución impugnada pueda afectar a niñas, niños y adolescentes, grupos sociales en 
situación de vulnerabilidad, no se exigirá garantía o contragarantía para que, de oficio o a petición de parte, se 
suspenda la ejecución de la resolución impugnada. 

Si la segunda instancia confirmare la resolución apelada, hará efectiva la garantía o contragarantía, según 
corresponda, a favor de la contraparte. 

Artículo 913. La parte que obtuvo sentencia definitiva favorable, puede adherirse a la apelación 
interpuesta en contra de la sentencia definitiva al momento de contestar los agravios, expresando los 
razonamientos tendientes a mejorar las consideraciones vertidas por la autoridad jurisdiccional en la 
resolución de que se trate. Con dicho escrito, se dará vista a la contraria para que en el plazo de tres días 
manifieste lo que a su derecho corresponda. 

La adhesión al recurso sigue la suerte de éste, al no ser una apelación independiente. 

Artículo 914. Pueden apelar las partes que consideren haber recibido algún agravio, las terceras que 
hayan salido al juicio y las demás personas con interés jurídico a quienes perjudique la resolución judicial. 

No puede apelar la persona que obtuvo todo lo que pidió. La parte vencedora que no obtuvo todo lo 
solicitado puede apelar en lo que a estos puntos de la resolución se refiere. 

Artículo 915. Los plazos para la interposición del recurso de apelación serán de nueve días si fuere 
sentencia definitiva y de cinco días en contra de las demás resoluciones, a partir del día siguiente a aquél en 
que surta efecto la notificación de la resolución impugnada. 

Artículo 916. El recurso de apelación se interpondrá ante la autoridad jurisdiccional que pronunció la 
resolución impugnada, con expresión de agravios. 

Al apelar la sentencia definitiva se deberán expresar agravios en contra de las resoluciones dictadas 
durante el procedimiento en contra de las cuales no proceda recurso alguno, que les hayan causado un 
agravio y que trasciendan al resultado del fallo, dentro del mismo plazo para apelar la sentencia definitiva, en 
escritos por separado o conjuntos, exponiendo en sus agravios de qué manera trascendería al fondo del 
asunto el resarcimiento de la violación a subsanar. 

Si fuera procedente la existencia de una o varias violaciones procesales hechas valer en la apelación, la 
segunda instancia así lo declarará y reservará la resolución del recurso en contra de la definitiva, procediendo 
a subsanar la o las violaciones procesales bajo las mismas formalidades que el juicio de origen, y una vez 
reparada, se citará para resolver la apelación en contra de la sentencia definitiva. Lo anterior, salvo en 
tratándose de defectos en el emplazamiento, que de existir se declarará su nulidad y se ordenará la reposición 
del procedimiento por parte de la autoridad jurisdiccional de origen, declarando insubsistente la sentencia 
definitiva. 

De no ser procedentes los agravios de las apelaciones en contra de violaciones procesales, la segunda 
instancia estudiará y resolverá la procedencia o no de los agravios expresados en contra de la definitiva, 
resolviendo el recurso con plenitud de jurisdicción. 
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Artículo 917. La autoridad jurisdiccional dará trámite al recurso, expresando si lo admite en ambos efectos 
o sólo en el efecto devolutivo y ordenará dar vista con la expresión de agravios a la parte apelada, para que 
los conteste dentro del término de tres días. 

Cuando se trate de apelaciones en ambos efectos, transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, 
sin necesidad de declaración de rebeldía y se hayan contestado o no los agravios, dentro del término de ocho 
días, se remitirán a la segunda instancia el escrito de apelación electrónico o físico del apelante y en su caso 
de la parte apelada, así como los autos originales digitales o físicos, incluidos los documentos exhibidos por 
las partes y terceros, así como los soportes electrónicos de las audiencias, los cuales, en caso de existir 
agravio en contra de actuaciones realizadas dentro de audiencia, serán materia de análisis y harán fe de lo 
actuado, por ello, en ningún caso se exigirá reproducción escrita o documental de su contenido. 

En el caso de apelaciones admitidas en efecto devolutivo, la autoridad jurisdiccional, dentro del término de 
ocho días, deberá integrar y remitir el escrito de apelación electrónico o físico del apelante y en su caso de la 
parte apelada, así como testimonio físico o electrónico del primer testimonio de apelación; debiendo dejar en 
el expediente original copia certificada de los escritos de apelación y de su contestación si lo hubiera. 

En tratándose de segunda o ulteriores apelaciones, solamente formará el testimonio de apelación con las 
constancias faltantes entre la última apelación admitida y las subsecuentes hasta la apelación de que se trate, 
incluyéndose todos los documentos que las partes hayan exhibido desde el escrito inicial de demanda y 
durante la tramitación del juicio, hasta la etapa en que se encuentre. Si existieren apelaciones pendientes para 
su debida integración y el juicio estuviere en estado de resolución, el término para dictar la sentencia definitiva 
o interlocutoria iniciará una vez que se haya remitido el testimonio a la segunda instancia. 

Artículo 918. Los expedientes, testimonios de apelación, documentos y videograbaciones podrán 
integrarse y remitirse digital o electrónicamente a la segunda instancia, ya sea mediante la generación de un 
archivo digital o con la autorización de acceso al expediente electrónico, de conformidad con lo que 
establezca la Ley Orgánica respectiva. Los Consejos de la Judicatura deberán implementar las medidas de 
protección y seguridad adecuadas para garantizar la confidencialidad e integridad de la información y los 
datos que se generen de forma electrónica. 

Artículo 919. La segunda instancia integrará digital o documentalmente el toca respectivo con copia 
certificada de la resolución impugnada, los escritos de agravios y contestación, así como los proveídos que les 
recayeron, agregando lo que se actúe en cada recurso, y la resolución que se dicte. 

Artículo 920. En tratándose de apelaciones en efecto devolutivo, con los testimonios que remita la 
autoridad jurisdiccional se formarán los cuadernos de constancias consecutivos que sean necesarios, a los 
que se seguirán agregando los subsecuentes testimonios que se remitan para tramitar otras apelaciones. 

Una vez integrados los tocas de apelación, la segunda instancia calificará la admisión y el efecto, y en 
caso de confirmarse, se citará para oír sentencia. 

Artículo 921. Admitido y calificado el recurso, de oficio o a petición de parte, en tratándose de apelaciones 
en contra de sentencias definitivas, con o sin resoluciones dictadas dentro del procedimiento, se señalará 
fecha para la celebración de una audiencia oral que presidirá la persona Magistrada Ponente, en donde se 
otorgará el uso de la palabra a los interesados directamente o por conducto de su persona representante 
autorizada, para que realicen sus aclaraciones o resumen de agravios y su contestación, por un máximo de 
tiempo de diez minutos para cada una de las partes. 

Posteriormente, se citará a las partes para oír sentencia. Por lo que una vez firmada electrónica o 
físicamente la resolución por unanimidad o mayoría de votos, dentro de los tres días siguientes se señalará 
fecha para la celebración de una audiencia oral, en donde la persona Magistrada ponente explicará de 
manera breve, clara y precisa, con uso de lenguaje cotidiano, la resolución definitiva dictada y hecho lo cual 
entregará a las partes comparecientes copia simple de la misma, quedando debidamente notificados de dicha 
sentencia, la cual se ordenará en ese momento publicar por el medio de comunicación procesal oficial. 

En caso de incomparecencia de ambas partes contendientes, no será necesaria la explicación de la 
sentencia y se pondrá a disposición de los contendientes copia simple de la misma, quedando notificados en 
ese acto de la resolución, hubiesen asistido o no a la celebración de la audiencia, ordenando entonces su 
publicación por el medio de comunicación procesal oficial. 

Artículo 922. En los escritos de expresión de agravios, tratándose de apelación de sentencia definitiva, el 
apelante sólo podrá ofrecer pruebas cuando hubieren ocurrido hechos supervenientes, especificando los 
puntos sobre los que deben versar, que no serán extrañas ni a la cuestión debatida ni a los hechos 
sobrevenidos, pudiendo el apelado en la contestación de los agravios, oponerse a esa pretensión. 
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Artículo 923. En el auto de radicación la segunda instancia resolverá sobre la admisión de las pruebas 
ofrecidas y en caso de admitirlas ordenará se reciban en forma oral y señalará la audiencia dentro de los 
veinte días siguientes. 

Artículo 924. La audiencia de desahogo de pruebas será impostergable y la parte que ofreció la prueba 
será responsable de la falta de su oportuna preparación. De no preparar la prueba, ésta se dejará de recibir, 
sin necesidad de prevención. Concluida la recepción de pruebas en la audiencia, alegarán verbalmente las 
partes y se les citará para oír sentencia. 

Artículo 925. La segunda instancia deberá suplir la falta de agravios o la deficiencia de los expresados en 
los casos siguientes: 

I. Cuando el juicio verse sobre derechos que pudieran afectar el interés de la familia; 

II. Cuando intervenga por lo menos un niño, niña o adolescente como parte, si por falta de esa 
suplencia pudieran verse afectados sus derechos; y 

III. Cuando se advierta por el Tribunal de apelación que en el procedimiento de primera instancia 
existieron violaciones manifiestas de la Ley que hayan dejado sin defensa a alguna de las 
partes. 

Artículo 926. En los recursos de apelación en contra de sentencia definitiva el ponente contará con diez 
días para la elaboración del proyecto y las demás personas magistradas contarán con un plazo de cinco días 
para emitir su voto. 

En tratándose de recursos de apelación distintos a la sentencia definitiva o en los casos que deban 
resolverse unitariamente, la resolución deberá pronunciarse dentro del plazo de ocho días. 

En aquellos asuntos complejos o por el volumen de las constancias podrán ampliarse los plazos antes 
citados por quince días más. 

Sección Segunda 

De la Reposición 

Artículo 927. En la segunda instancia sólo procederá el recurso de reposición y será: 

I. En contra de la calificación de admisibilidad del recurso de apelación, así como en contra de su 
efecto; 

II. Cuando no se admitan pruebas en segunda instancia, y 

III. Cuando algún o algunas de las apelaciones en contra de resoluciones dictadas dentro del 
procedimiento hubiere resultado procedente, la reposición será admitida en contra de aquellas 
resoluciones que se dicten para reparar la violación procesal, siempre y cuando causen un 
perjuicio irreparable y puedan trascender al sentido del fallo definitivo. 

Artículo 928. El recurso de reposición debe interponerse por escrito dentro de los tres días siguientes a 
que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, y de admitirse se dará vista a la parte contraria 
por el término de tres días, para que exprese lo que a su derecho convenga, y se resolverá por escrito dentro 
de los tres días siguientes. 

En contra de esta resolución no se admitirá ningún recurso. 

Sección Tercera 

De la Queja 

Artículo 929. El recurso de queja procede: 

I. Contra la resolución que niegue la admisión de la apelación o adhesión a ésta; 

II. En contra de resolución que se emita para fijar el monto de la fianza en tratándose de 
apelaciones en efecto devolutivo, y 

III. En los demás casos fijados por este Código Nacional. 

Artículo 930. El recurso de queja se interpondrá ante la autoridad jurisdiccional de primera instancia, 
dentro de los tres días siguientes a que surta efectos la notificación del proveído que se recurra, expresando 
los motivos de inconformidad. 

Artículo 931. Dentro de los cinco días siguientes en que se tenga por interpuesto el recurso, la autoridad 
jurisdiccional de primera instancia remitirá a la segunda instancia el informe que justifique su resolución, y 
acompañará en su caso, las constancias procesales respectivas. 

Artículo 932. La autoridad jurisdiccional de segunda instancia, dentro de los ocho días siguientes a la 
recepción de las citadas constancias, dictará el fallo correspondiente. 



154 DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

Libro Octavo 

De la Justicia Digital 

Título Único 

Del Procedimiento en Línea e Integración del Expediente Judicial 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 933. Todos los procedimientos regulados en el presente Código Nacional podrán tramitarse bajo 
la modalidad de procedimiento en línea que, al igual que cualquier otra modalidad procesal, será gratuita para 
las partes. 

En los procedimientos en línea, la autoridad jurisdiccional garantizará una justicia digital equitativa y 
segura. 

Artículo 934. En la aplicación de las normas referentes a justicia digital se tomarán en cuenta los 
principios de elegibilidad, equivalencia funcional o no discriminación, neutralidad tecnológica y seguridad de la 
información, adicionalmente a los generales del presente Código Nacional. 

Artículo 935. El principio de elegibilidad consiste en que las partes tienen el derecho de optar 
voluntariamente que los procedimientos regulados en el presente Código Nacional, se tramiten de forma 
digital y en línea. La elegibilidad permitirá la sola integración de expedientes electrónicos, así como 
actuaciones y audiencias presenciales o a distancia, indistintamente. 

La autoridad jurisdiccional, podrá proponer que un procedimiento se lleve a cabo en línea, atendiendo a 
cada caso en concreto o en las situaciones en que acontezca un fortuito o fuerza mayor; o bien, cuando para 
el trámite expedito del procedimiento de que se trate así convenga. 

En el escrito inicial de demanda o comparecencia, la persona accionante manifestará si es su deseo 
tramitar el procedimiento en línea. En el caso de un procedimiento contencioso, al contestar la demanda, la 
persona demandada, manifestará si es su deseo igualmente de llevar el procedimiento en línea. Además, la 
autoridad jurisdiccional podrá, solicitar a las partes contendientes para que, de común acuerdo de forma 
voluntaria, el trámite procesal del juicio de que se trate, se realice de manera digital y en línea; en caso 
contrario, se continuará con la modalidad procesal tradicional, conforme a las disposiciones del presente 
Código Nacional, salvo que se trate de un procedimiento en línea exclusivamente. 

Lo anterior sin perjuicio de que las partes, en cualquier etapa procesal, puedan solicitar que se cambie la 
modalidad para que, en lo subsecuente, se tramite en línea y digital. 

Artículo 936. El principio de equivalencia funcional o no discriminación, para los efectos de los 
procedimientos que regula este Código Nacional, se puede interpretar bajo cualesquiera de las siguientes 
formas: 

I. La autoridad jurisdiccional no negará efectos jurídicos, validez o eficacia probatoria a cualquier 
tipo de información por la sola razón de que esté contenida en un documento electrónico o en un 
mensaje de datos. 

 En ningún caso se requerirá manifestación bajo protesta de decir verdad de que los documentos 
digitalizados son copia fiel e inalterada de los documentos físicos; 

II. La autoridad jurisdiccional no negará validez a la información o las comunicaciones, sea que 
estén contenidas en documentos electrónicos, mensajes de datos o en medios físicos por el solo 
hecho de usar alguna tecnología determinada; 

III. La firma electrónica avanzada en un documento electrónico o en su caso, en un mensaje de 
datos, satisface el requisito de firma del mismo modo que la firma autógrafa en los documentos 
impresos; 

IV. Todas las actuaciones judiciales, promociones, resoluciones, diligencias, expedientes, 
audiencias y demás semejantes dadas en forma oral, de forma virtual, electrónica, remota o a 
distancia, tendrán la misma eficacia probatoria o valor jurídico, que los que este Código Nacional 
consagra para las actuaciones presenciales y los instrumentos escritos, y 

V. Los procedimientos judiciales podrán tramitarse total o parcialmente en línea, así como 
celebrarse sus actuaciones judiciales presencialmente o a distancia, sin que ello afecte la validez 
de las actuaciones. No se cuestionará la validez de un procedimiento por la sola razón de que 
una de las partes haya elegido llevarlo en línea y la otra de forma tradicional. 
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Artículo 937. El principio de neutralidad tecnológica consiste en que este Código Nacional no impondrá 
preferencias en favor o en contra de determinada tecnología, ni fomentará artificialmente determinadas 
opciones tecnológicas en detrimento de otras. 

Este principio no limitará o impedirá que se usen los sistemas de justicia digital autorizados, según lo 
determinen los Acuerdos que establezcan los Lineamientos aprobados por el Consejo de la Judicatura 
respectivo. 

Artículo 938. Los sistemas de justicia digital constituyen implementos adicionales, progresivos y optativos 
que deberán aplicarse y usarse en respeto a los derechos humanos y garantizando el derecho a la tutela 
judicial efectiva, por lo que de ninguna forma podrán interpretarse en forma restrictiva. 

Sección Primera 

De la Integración del Expediente Judicial 

Artículo 939. El expediente judicial se integrará física y electrónicamente de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en el presente Código Nacional, salvo que las partes convengan en que 
únicamente se integre de forma electrónica. 

El Acuerdo que contenga Lineamientos aprobados por el Consejo de la Judicatura que corresponda, 
establecerá las reglas que permitan la debida integración de expedientes físicos y electrónicos, para los 
procedimientos tramitados en la modalidad en línea. 

El expediente físico deberá contar con la impresión de los mensajes de datos y, de ser requerido, 
autenticados con firma electrónica avanzada, así como, en su caso, el acta de la diligencia respectiva, en la 
que se indicará la existencia de la videograbación que, aunque esté resguardada en otro lugar, formará parte 
del expediente respectivo. 

Artículo 940. La autoridad jurisdiccional, a través de las áreas competentes, realizará todos los actos 
necesarios para concentrar todas las actuaciones, audiencias, diligencias, promociones y demás constancias 
de un procedimiento en línea en un mismo expediente judicial, que se integrará cronológicamente con las 
actuaciones judiciales, con independencia de la forma en que se hayan celebrado o presentado las mismas, 
garantizando que tanto el expediente físico como el electrónico contengan la misma información. 

Artículo 941. El expediente electrónico deberá integrarse simultáneamente con el expediente físico, salvo 
aquellos casos en que el Consejo de la Judicatura correspondiente autorice solamente la integración de la 
versión electrónica y siempre que se garantice el derecho a la tutela judicial efectiva de las partes. 

El expediente electrónico será el reflejo del expediente físico, para lo cual, además de los requisitos 
aplicables, se certificará por la persona funcionaria judicial facultada para ello, la coincidencia de las 
actuaciones judiciales entre sí. 

Artículo 942. En los procedimientos en línea o promociones electrónicas, cualquier anexo deberá ir 
adjunto a la promoción electrónica. El juzgador podrá requerir la exhibición física del documento para 
corroborar su autenticidad e integridad. El anexo debe ir digitalizado junto con la promoción, lo que permitirá al 
juzgador consultarlo cuando lo requiera. 

Artículo 943. El cotejo de documentos y demás actos necesarios que se requieran confrontar entre los 
expedientes físico y electrónico, se podrá realizar por conducto de la persona funcionaria judicial facultada 
para ello. 

Dicha persona funcionaria judicial será responsable de verificar la coincidencia de contenidos entre el 
expediente físico y el expediente electrónico, y deberá validar, cuando así proceda, que: 

I. Toda documentación recibida por vía electrónica se imprima y agregue al expediente físico, en 
su caso, con la evidencia criptográfica de la firma electrónica avanzada respectiva, y 

II. La documentación recibida en formato impreso se digitalice e ingrese al expediente electrónico 
respectivo, certificándolo mediante el uso de la firma electrónica avanzada correspondiente. 

Artículo 944. Las personas que intervengan en el procedimiento en línea deberán ajustarse a los 
Lineamientos para la promoción, consulta y acceso de expedientes digitales que emitan los Consejos de la 
Judicatura respectivos. 

Artículo 945. Las personas funcionarias judiciales adscritas a las autoridades jurisdiccionales podrán 
acceder a los expedientes electrónicos relacionados con el ejercicio de sus atribuciones, para lo cual deberán 
contar con la clave de acceso otorgada por el órgano competente del Consejo de la Judicatura respectivo. 
Adicionalmente, deberán utilizar su firma electrónica avanzada para agregar constancias y resoluciones 
judiciales a los referidos expedientes. 

Artículo 946. La información relativa a los expedientes electrónicos será preservada de conformidad con 
los lineamientos o disposiciones correspondientes. 
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Sección Segunda 

De la Digitalización y Uso de Firma Electrónica 

Artículo 947. Toda promoción, documentación y actuación que ingrese a un expediente electrónico 
deberá ser suscrita y autenticada con una firma electrónica avanzada. 

Artículo 948. Las diligencias, promociones, resoluciones o actuaciones físicas autenticadas con firma 
autógrafa, se digitalizarán para su incorporación en el expediente electrónico de forma que se garantice su 
integridad, conservación y disponibilidad. Para la conservación y digitalización de documentos, la autoridad 
jurisdiccional seguirá las reglas que, para tal efecto, establece la Norma Oficial Mexicana que regule dichas 
actividades o las que se establezcan en los lineamientos que emita el Consejo de la Judicatura Federal 
correspondiente y que deberán ser acordes con dicha Norma. 

Artículo 949. Las actuaciones y promociones judiciales contenidas en un mensaje de datos o documento 
electrónico suscritas con una firma electrónica avanzada amparada por un certificado digital vigente, 
garantizará la integridad del documento y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio. 

Artículo 950. Para efectos de los procedimientos en línea regulados por este Código Nacional, la 
autoridad jurisdiccional y las partes podrán utilizar la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación (FIREL), la firma electrónica que se utilice en el Poder Judicial respectivo, y las firmas electrónicas 
emitidas y reconocidas por otras autoridades con los cuales los Poderes Judiciales hayan celebrado 
convenios para el reconocimiento de certificados digitales homologados. 

Artículo 951. La página de firmantes que contenga las firmas electrónicas avanzadas de las personas 
funcionarias judiciales, hará las veces del sello físico que la autoridad jurisdiccional impone en los expedientes 
físicos. 

Artículo 952. Todas las notificaciones realizadas en los procedimientos en línea surtirán sus efectos 
conforme a lo previsto en este Código Nacional. 

Artículo 953. Cuando deba correrse traslado en la notificación electrónica, se adjuntará el documento 
digitalizado, documento electrónico o mensaje de datos respectivo debidamente cotejado por la persona 
funcionaria judicial facultada, de forma que garantice su disponibilidad e integridad. 

Artículo 954. Cuando las partes reciban la notificación electrónica, el sistema de justicia digital 
correspondiente deberá generar acuse de recibido en el momento de la recepción del mensaje de datos a 
notificar, de conformidad con los lineamientos que para dichos efectos se emitan. Dicho acuse acreditará la 
debida notificación. 

Artículo 955. Las comunicaciones diversas, como vistas al Ministerio Público, Fiscalías o Representación 
Social, requerimientos a las autoridades, peritos y demás auxiliares oficiales, se harán en forma electrónica a 
su correo electrónico oficial designado para ello, con acuse de recibo. 

Artículo 956. Toda la información recibida vía electrónica, se apegará a las disposiciones aplicables de las 
leyes vigentes en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, 
según corresponda. 

Capítulo II 

Del Procedimiento en Línea y de las Audiencias Virtuales 

Sección Primera 

Del Procedimiento en Línea 

Artículo 957. Los procedimientos en línea se ajustarán a las siguientes disposiciones: 

I. Las partes e intervinientes en un procedimiento en línea podrán presentar todos sus escritos, 
promociones y anexos de forma electrónica o a través de documento digitalizado. En ambos 
casos deberán estar autenticados mediante firma electrónica avanzada. 

II. En el caso de diligencias y audiencias virtuales: 

a) Se señalará día y hora para llevarla a cabo; 

b) Se hará saber a las partes y demás intervinientes, por cualquiera de los medios de 
comunicación establecidos en este Código Nacional, la fecha de la misma y el enlace o 
método de acceso a la sala virtual; 
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c) En la fecha señalada, la autoridad jurisdiccional declarará la apertura de la diligencia o 
audiencia virtual en su sede judicial, ordenando a la persona secretaria de acuerdos o a 
quien, de acuerdo con el organigrama correspondiente realice tales funciones, proceda a 
identificar a todos y cada uno de los participantes; 

d) Para fines de dicha identificación, los participantes deberán presentar el original de su 
identificación oficial vigente con fotografía, a los efectos de contar con evidencia digital, 
videograbada o fotográfica de la misma o, en su caso, cualquier elemento de identificación 
adicional que al efecto se autorice por la autoridad jurisdiccional, y 

e) Hecho lo anterior, se procederá al desahogo de la diligencia o audiencia en los términos 
establecidos en este Código Nacional para el procedimiento respectivo. 

III. Cuando deban recibirse testimonios, declaraciones, peritajes o cualquier información, con el 
objeto de garantizar las condiciones de autonomía y libertad en su emisión, o el derecho de las 
partes a realizar las preguntas que les correspondan, según sea el caso, la autoridad 
jurisdiccional podrá ordenar, a su criterio, cualquiera de las siguientes medidas: 

a) Que la persona declarante lo haga en un área de transmisión designada por la autoridad 
jurisdiccional, sala remota o unidad de enlace que proporcione el Poder Judicial de la 
Entidad Federativa que corresponda, debiendo cumplir los requisitos para la recepción del 
desahogo de la prueba o información de que se trate; 

b) Que la persona declarante lo haga en el área de transmisión que haya señalado la parte 
oferente en el juicio, acompañada de un servidor público, quien deberá asegurarse y hacer 
constar que la persona declarante no está siendo asistida de ninguna forma; 

c) Que la persona declarante transmita desde un área que haya señalado la parte interesada, 
que permita verificar visual y auditivamente, a través de la cámara y micrófono, que al 
momento de la recepción de la prueba se encuentra sin asistencia, debiendo mantenerse a 
cuadro en todo momento, con el micrófono encendido durante su desahogo, ya que no se 
permitirá la interrupción de la transmisión de video y audio en ningún caso, así como el uso 
de algún dispositivo electrónico o la injerencia de cualquier otra persona durante el 
desahogo y hasta en tanto concluya la audiencia. En caso de incumplimiento se 
amonestará al infractor por única ocasión y, en caso de reincidencia, se dará vista a la 
Representación Social para que, de oficio, inicie la investigación correspondiente, y se 
declarará desierta la prueba por causas imputables a su oferente, continuándose en la 
etapa procesal que corresponda; 

d) La parte contraria podrá estar presente durante el desahogo de la audiencia o diligencia 
virtual y, de ser necesaria su intervención, podrá solicitarlo mediante mensaje en el sistema 
electrónico de la sala virtual, levantando la mano o pidiéndolo verbalmente, para ser 
escuchado por la autoridad jurisdiccional. Mismo orden deberá llevarse a cabo, en el 
supuesto de que decida formular preguntas a alguno de los declarantes; 

e) Que la persona declarante, o aquella que tenga a su cargo el desahogo de una prueba, se 
ubique en la misma área de transmisión de la autoridad jurisdiccional, aun cuando los 
representantes legales o demás participantes se encuentren en diverso lugar del de la 
transmisión, y 

f) Cumplir con las disposiciones de la Sección segunda “De las Audiencias y Diligencias 
Virtuales”, de este Capítulo. 

IV. La persona juzgadora usará un lenguaje sencillo y claro durante toda la audiencia o diligencia 
virtual. 

V. En su caso, desahogado todo el caudal probatorio, se pasará al período de alegatos si se prevé 
esta etapa para el procedimiento respectivo y, declarado visto el asunto, se procederá a emitir 
en el acto la sentencia o resolución judicial correspondiente, la cual se explicará con un lenguaje 
cotidiano, breve y sencillo a quien esté presente, entregando copia de la misma. Para ello, se 
decretará el receso pertinente para la materialización de la sentencia o resolución judicial. A 
quien esté ausente o desaparecido se le notificará en forma electrónica, dispensándose la 
explicación ante la inasistencia de ambas partes. La sentencia o resolución judicial 
correspondiente se emitirá en los términos y con las formalidades que se establecen en el 
presente Código Nacional para cada caso. 
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VI. Una vez hecho lo anterior, la autoridad jurisdiccional ordenará la elaboración de un acta mínima 
de la diligencia o audiencia virtual, la cual no requerirá de la firma de los participantes y sólo 
contendrá la firma electrónica avanzada de la persona a quien corresponda autorizar y dar fe del 
contenido de dicha acta. 

VII. Si en la sentencia o resolución judicial se ordena su inscripción ante algún Registro, autoridad o 
institución, o la expedición de algún oficio, la autoridad jurisdiccional lo realizará y enviará 
electrónicamente a las autoridades o personas correspondientes. 

En todo lo no previsto en el presente Capítulo, se estará a las disposiciones contenidas en este Código 
Nacional. 

Artículo 958. En todos los casos las partes interesadas o intervinientes en una audiencia o diligencia 
virtual, deberán cumplir con las disposiciones antes referidas, apercibidos de que, en caso contrario, serán 
expulsadas de la sala virtual las personas infractoras, por causas imputables a las mismas, debiendo asumir 
las consecuencias legales que esto implique, continuando con el desarrollo de la audiencia o diligencia virtual. 
Asimismo, se impondrán las correcciones disciplinarias y medidas de apremio reguladas en este Código 
Nacional que la persona juzgadora considere oportunas. 

Sección Segunda 

De las Audiencias y Diligencias Virtuales 

Artículo 959. A petición de parte o por propuesta de la autoridad jurisdiccional, cualquier audiencia y 
diligencia prevista en el presente Código Nacional podrá celebrarse bajo la modalidad de audiencia virtual y 
diligencia virtual. 

En las audiencias, cualquiera de las partes o la autoridad jurisdiccional, podrán estar presentes vía remota 
o a través de sistemas de justicia digital de acuerdo con los lineamientos respectivos, siempre y cuando se 
garantice el derecho a la tutela judicial efectiva y los principios procesales previstos en el presente Código 
Nacional. 

Artículo 960. Cuando la autoridad jurisdiccional advierta en cualquier etapa del procedimiento, la 
viabilidad de llevar a cabo la audiencia o diligencia virtuales del procedimiento de que se trate, exhortará a las 
partes para optar por dicha alternativa. En todo caso, quienes intervengan en forma virtual o remota deberán: 

I. Tener acceso a una computadora o dispositivo electrónico similar que tenga la capacidad de 
realizar videoconferencias, para lo cual es necesario que dicho equipo cuente con micrófono y 
cámara web; 

II. Contar con conexión a Internet con al menos una velocidad de 1.5 megabytes por segundo; 

III. Señalar un correo electrónico que esté registrado o señalado ante la autoridad jurisdiccional para 
ser notificado, así como para recibir el enlace o método de acceso a la sala virtual designada 
para llevar la audiencia o diligencia virtual, y 

IV. Quienes comparezcan vía remota o electrónica deberán indicar el lugar y área de transmisión 
que ocuparán, así como los demás intervinientes a su cargo, lo que deberán hacer bajo protesta 
de decir verdad, cumpliendo además con lo dispuesto en este Código Nacional. 

En caso de requerirlo, cualquiera de las partes o intervinientes en una audiencia o diligencia virtuales, 
podrán solicitar a una autoridad jurisdiccional, local o federal, distinta de la que sustancie el procedimiento, 
que le permita el acceso a su recinto judicial y le proporcione todo lo necesario para atender en tiempo y 
forma la audiencia o diligencia virtual. Dicha solicitud deberá hacerse con una razonable anticipación a la 
celebración de la audiencia o diligencia virtuales, dependiendo del procedimiento de que se trate, y deberá 
contener los datos de identificación del expediente y procedimiento judicial, las razones en que sustenta su 
solicitud y una dirección de correo electrónico. La autoridad jurisdiccional requerida deberá resolver y notificar 
su resolución mediante correo electrónico, en un plazo breve. 

Artículo 961. En caso de advertir alguna falla técnica u otra situación extraordinaria que impida el 
desarrollo de la audiencia o diligencia virtuales, la autoridad jurisdiccional determinará las medidas que estime 
necesarias para continuarla o, de ser el caso, suspenderla, supuesto en el que señalará una hora o fecha 
posterior para su reanudación a través del uso preferente de la sala virtual o de manera presencial. 

Las audiencias y diligencias virtuales se registrarán y el personal facultado para ello deberá relacionarlas 
con el expediente electrónico respectivo, siguiendo para ambos aspectos las pautas establecidas en los 
Acuerdos que contengan los Lineamientos que los Consejos de la Judicatura respectivos emitan para tal 
efecto. 
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El registro de las diligencias virtuales, audiencias virtuales y, tratándose de sesiones, de la porción 
respectiva al asunto del que se trate, será parte del expediente electrónico y no se requerirá transcripción 
alguna de lo que ahí conste. 

La participación de las partes a través de audiencias y diligencias virtuales generará los mismos efectos y 
alcances jurídicos que la audiencia o diligencia que se realice con presencia física ante las autoridades 
jurisdiccionales. 

Artículo 962. Cuando para el desarrollo de la audiencia o diligencia virtuales resulte fundamental 
mantener la separación o exclusión de ciertos intervinientes en determinados momentos de la misma, la 
autoridad jurisdiccional encargada de su conducción solicitará el apoyo de su personal técnico o administrativo 
para que, con asistencia técnica, se adopten medidas tendientes a: 

I. Verificar dicha separación física y la ausencia de influencias o injerencias que puedan afectar un 
testimonio, declaración o peritaje; 

II. Enviar a dichos intervinientes a salas de espera virtuales, utilizando para ello las funcionalidades 
previstas en la herramienta tecnológica implementada para la práctica de las mismas, y 

III. Ordenar todas las medidas necesarias para tal efecto, siempre que se respeten los principios de 
este Código Nacional. 

Artículo 963. Para la celebración de las diligencias y audiencias virtuales deberán de acatarse las reglas 
de las diligencias y audiencias dentro del procedimiento judicial respectivo, ajustándose en lo conducente a 
las reglas para el desarrollo de las audiencias y diligencias virtuales, en términos de lo dispuesto en el 
presente Título. 

Capítulo III 

De los Sistemas de Justicia Digital y de la Seguridad de la Información 

Sección Primera 

De los Sistemas de Justicia Digital 

Artículo 964. Los Poderes Judiciales correspondientes, a través del Consejo de la Judicatura o la 
autoridad competente señalada en su respectiva Ley Orgánica: 

I. Implementarán y mantendrán actualizadas y funcionales los sistemas de justicia digital 
necesarios con el fin de contar con Oficialías de Partes en línea, servicios digitales, 
notificaciones electrónicas, así como las tecnologías necesarias para hacer accesible para todas 
las personas la justicia digital, y proveer lo necesario para que exista ciberseguridad; 

II. Designarán a una persona, área, unidad administrativa o proveedor de tecnologías de 
información que de forma permanente sea responsable de: 

a) Supervisar que los sistemas de justicia digital se mantengan funcionando de forma correcta 
y segura; 

b) Dar soporte a las personas juzgadoras y personas funcionarias judiciales en todo lo 
relacionado con el uso de los sistemas de justicia digital; 

c) Atender las quejas y orientar a los usuarios de sistemas de justicia digital para que 
comprendan la forma de operar de dichos sistemas; 

d) Corregir cualquier falla, error, intermitencia o problema que afecte, impida u obstaculice, 
total o parcialmente, el funcionamiento de los sistemas de justicia digital, y 

e) Conocer y compartir las mejores prácticas en el funcionamiento e implementación de 
sistemas de justicia digital con los Consejos de la Judicatura de otras Entidades 
Federativas, así como con el Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 965. Los sistemas de justicia digital deberán: 

I. Contar con garantías sólidas de uso y funcionamiento, que les brinde continuidad y soporte 
permanente a los usuarios de estos sistemas, y 

II. Gozar de medidas de seguridad de la información confiables y robustas. 
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Artículo 966. Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa el funcionamiento 
de uno o más de los sistemas de justicia digital que dependan la autoridad jurisdiccional y que hacen posible 
los procedimientos en línea, hagan inviable el cumplimiento de los plazos establecidos en la ley, las partes 
deberán dar aviso a la autoridad jurisdiccional correspondiente en la misma promoción sujeta a término, quien 
pedirá un reporte al titular de la unidad administrativa del Juzgado o Tribunal responsable de la administración 
del sistema o plataforma sobre la existencia de la interrupción del servicio. 

El reporte que determine que existió interrupción en el sistema o plataforma deberá señalar la causa y el 
tiempo de dicha interrupción, indicando la fecha y hora de inicio y término de la misma. Los plazos se 
suspenderán únicamente por el tiempo que haya durado la interrupción del sistema de justicia digital afectado. 
Para tal efecto, el Juzgado o la Sala hará constar esta situación mediante acuerdo en el expediente 
electrónico y, considerando el tiempo de la interrupción, realizará el computo correspondiente, para determinar 
si hubo o no incumplimiento de los plazos legales. 

Artículo 967. Las fallas que pueda sufrir la computadora, dispositivo, el equipo o la conexión a internet de 
las partes, interesados o sus representantes legales, de ninguna forma interrumpirán los plazos establecidos 
en este Código Nacional. 

Sección Segunda 

De la Seguridad de la Información 

Artículo 968. Seguridad de la información es el principio consistente en que todo procedimiento en línea, 
promoción electrónica, audiencia virtual, diligencia virtual, videoconferencia, y en general, toda actuación y 
documentación que forme parte de procedimientos en línea, se lleve a cabo protegiendo la información y los 
sistemas de información contra el acceso, uso, divulgación, interrupción, modificación o destrucción no 
autorizados a fin de proporcionar confidencialidad, integridad y disponibilidad, mientras dichos atributos no se 
contrapongan con la naturaleza o características de determinado procedimiento, audiencia o actuación 
judicial. 

Artículo 969. Las autoridades jurisdiccionales tienen la principal responsabilidad de proteger la 
información, los documentos y las comunicaciones que se lleven a través de medios electrónicos, así como 
los sistemas que contengan dicha información, incluyendo las audiencias y diligencias virtuales. 

Lo anterior no exime a las partes interesadas y usuarios de sistemas de justicia digital de tomar sus 
propias medidas y precauciones para mantener la seguridad de la información que se envíe, intercambie y 
gestione a través de dichos sistemas. 

Artículo 970. La autoridad jurisdiccional advertirá a todas las personas que intervengan en un 
procedimiento en línea, de la naturaleza confidencial o pública de las audiencias y diligencias virtuales. 

Artículo 971. Las partes, los auxiliares en la administración de justicia, sus representantes y cualquier otra 
persona que intervenga en un procedimiento en línea, deberán acatar toda instrucción, orden u obligación en 
materia de seguridad de la información, privacidad y protección de datos personales, que provenga de la 
autoridad jurisdiccional, de este Código Nacional, de la legislación federal aplicable o de los Lineamientos que 
emita el Consejo de la Judicatura respectivo. 

Artículo 972. Son acciones básicas que debe adoptar la autoridad jurisdiccional para darle seguridad al 
expediente electrónico, así como a los procedimientos en línea, y todos los sistemas de justicia digital: 

I. Adoptar e implementar políticas, programas o soluciones informáticas que detecten, prevengan, 
mitiguen y eliminen amenazas, riesgos e incidentes cibernéticos; 

II. Verificar la vigencia de los certificados digitales de las firmas electrónicas avanzadas; 

III. Verificar el adecuado funcionamiento de los programas o plataformas electrónicas que posibiliten 
las audiencias virtuales, así como las videoconferencias; 

IV. Usar comunicaciones electrónicas protegidas por algún mecanismo de seguridad como el 
cifrado; 

V. Corroborar que los enlaces y documentos electrónicos o mensajes de datos que se adjunten en 
correos o comunicaciones electrónicas estén libres de virus y código malicioso, y en caso 
contrario, aplicar los mecanismos necesarios para eliminar o corregir cualquier amenaza 
cibernética detectada; 

VI. Comprobar la integridad, accesibilidad, formato y contenido de los documentos digitalizados, 
archivos electrónicos o mensajes de datos que formen parte de los expedientes judiciales, las 
actuaciones, las audiencias y las diligencias virtuales; 
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VII. Corroborar fehacientemente la identidad de las partes y otras personas intervinientes en un 
procedimiento en línea; 

VIII. Aplicar soluciones o mecanismos tecnológicos que aseguren la conservación, integridad y 
disponibilidad de todas las resoluciones judiciales e información que contenga el expediente 
electrónico, y 

IX. Mantener respaldos seguros de toda la información que contengan los expedientes electrónicos. 

El Consejo de la Judicatura respectivo emitirá Lineamientos de Seguridad de la Información, y todos 
aquellos que considere pertinentes para dotar de seguridad jurídica y tecnológica a los procedimientos en 
línea. 

Artículo 973. No se deberán usar los documentos, sellos y firmas electrónicas para fines indebidos, por lo 
que ante ello se dará vista a los interesados para que realicen las gestiones pertinentes ante los órganos 
administrativos o autoridades correspondientes. 

Libro Noveno 

De la Sentencia, Vía de Apremio y su Ejecución 

Título Único 

De la Ejecución de la Sentencia 

Capítulo I 

De la Sentencia Ejecutoriada y Cosa Juzgada 

Artículo 974. Se considera cosa juzgada la sentencia que ha causado ejecutoria, el convenio emanado de 
cualquier procedimiento judicial, el celebrado en el procedimiento de mediación en el Centro de Justicia 
Alternativa correspondiente en las Entidades Federativas, así como el que resulte de la mediación 
comunitaria, y en los demás casos que la ley prevea. 

Artículo 975. Causan ejecutoria por ministerio de Ley: 

I. Las sentencias de segunda instancia; 

II. Las que resuelvan una queja; 

III. Las que resuelven una competencia; 

IV. Las demás que se declaran irrevocables por prevención expresa de la Ley; 

V. Las que no puedan ser recurridas por ningún medio ordinario, y 

VI. Los convenios de mediación, conciliación o transacción emanados de los mecanismos 
alternativos para la solución de controversias realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional o durante el desarrollo de éste, sin necesidad de ser ratificados ante la autoridad 
jurisdiccional, los que tendrán la categoría de cosa juzgada o en su caso de sentencia 
ejecutoriada de conformidad con sus propias leyes. 

Artículo 976. Las sentencias definitivas o interlocutorias respecto de prestaciones futuras y de los juicios 
que por su naturaleza así proceda, serán declaradas firmes, en virtud de que sólo tendrán autoridad de cosa 
juzgada, mientras no se alteren o cambien las circunstancias que afecten el ejercicio de la acción que se 
dedujo en el juicio principal y sólo podrán ser modificadas mediante juicio posterior. 

Artículo 977. Causan ejecutoria por declaración judicial: 

I. Las sentencias y resoluciones judiciales consentidas expresamente por las partes o por su 
persona representante autorizada con poder o cláusula especial; 

II. Las sentencias de que hecha notificación en forma, no se interponga recurso en el término 
señalado por la Ley, y 

III. Las sentencias contra las que se interpuso recurso, pero no se continuó en forma y términos 
legales, operando la caducidad de la segunda instancia; o cuando el recurso se declare 
improcedente, se deseche o se desista de éste, la parte o su persona representante autorizada 
con poder o cláusula especial. 

Artículo 978. En los casos a que se refiere la fracción I del artículo anterior, la autoridad jurisdiccional de 
oficio hará la declaración correspondiente. 

En el caso de la fracción II, la declaración se hará de oficio o a petición de parte, previa la certificación 
correspondiente de la persona secretaria judicial. 
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En los supuestos de la fracción III, la declaración se hará de oficio o a petición de parte, por la autoridad 
jurisdiccional que corresponda. 

Artículo 979. El auto en que se declara que una sentencia o resolución judicial ha causado o no 
ejecutoria, no admite ningún recurso. 

Capítulo II 

De la Vía de Apremio y Ejecución de Sentencia 

Artículo 980. En la vía de apremio y los procedimientos de ejecución de sentencia o convenio, además de 
los principios previstos por este Código Nacional, serán aplicables los siguientes: 

I. Cumplimiento voluntario. La autoridad jurisdiccional privilegiará y dará prioridad al cumplimiento 
voluntario de la sentencia de la resolución a través de los mecanismos autorizados en el 
presente Código Nacional y los que considere pertinentes, dejando como última alternativa la 
ejecución forzosa; 

II. Ejecución con óptica de derechos humanos. Debe garantizarse la ejecución pronta y expedita de 
la sentencia definitiva o convenio judicial en estricto respeto a los derechos humanos de la parte 
ejecutante y ejecutada; 

III. Idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad. La autoridad jurisdiccional deberá interpretar 
armónicamente las disposiciones para la ejecución de sentencias en relación con los puntos 
resolutivos de la sentencia definitiva, procurará tener siempre un enfoque de los derechos 
humanos de la persona ejecutante y ejecutada; 

IV. Celeridad. La ejecución de sentencia o convenio judicial, privilegiará el cumplimiento sobre la 
formalidad, siempre y cuando se garantice la igualdad, seguridad y la tutela jurisdiccional 
efectiva de las personas ejecutantes, ejecutadas y terceros relacionados con los últimos, y 

V. Buena fe y lealtad procesal. Es responsabilidad de las partes, ejecutante y ejecutada, cumplir y 
lograr la ejecución de la sentencia o convenio judicial, por lo que su participación debe 
entenderse en el sentido de cumplir con la vigilancia y postulación del procedimiento, así como 
garantizar el cumplimiento de la misma con dignidad para todas las personas, sin dilación en la 
impartición de justicia. 

Artículo 981. En el procedimiento de ejecución de sentencia, de las resoluciones judiciales o la 
tramitación de cualquier incidente relacionado con las mismas, no se requerirá notificación personal, salvo que 
la ejecución se solicite después de tres meses que la sentencia definitiva o convenio judicial cause ejecutoria 
o se trate del emplazamiento de una tercería. Lo anterior, salvo la materia familiar, en la que la autoridad 
jurisdiccional proveerá lo necesario en relación con las notificaciones personales en dichos supuestos. 

Las tercerías en etapa de ejecución de sentencia y aquellos que la autoridad jurisdiccional estime 
necesario, se notificarán personalmente a las partes, a través del correo electrónico que hayan designado en 
autos, o en su defecto, por cualquier medio de comunicación judicial de los previstos en el presente Código 
Nacional. 

Artículo 982. Procede la vía de apremio a instancia de parte, siempre que se trate de la ejecución de una 
sentencia o de un convenio celebrado en juicio o en virtud de pacto comisorio expreso que obre en escritura 
pública, ya sea por las partes o por terceros que hayan venido a juicio. 

Esta disposición será aplicable en la ejecución de convenios celebrados ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor, la Procuraduría Social y las Instituciones homólogas de la Entidad Federativa de que se trate con 
las atribuciones respectivas, así como los laudos emitidos por dichas Instituciones. 

La ejecución de convenios emanados del procedimiento de mediación ante los Centros de Justicia 
Alternativa, de Mediación Comunitaria, Estatales o Municipales, los realizados a través de Mediadores 
Públicos o Privados certificados, que cumplan previamente con los requisitos previstos en la Ley de cada 
Entidad Federativa, los celebrados ante los Juzgados Cívicos o sus homólogos tratándose de daños culposos 
causados con motivo de tránsito de vehículos. 

Artículo 983. La ejecución de sentencias definitivas que hayan causado ejecutoria, se hará por la 
autoridad jurisdiccional que conoció del procedimiento en la primera instancia o por aquella que la Ley 
Orgánica respectiva determine. 

La ejecución de las resoluciones firmes que resuelvan un incidente queda a cargo de la autoridad 
jurisdiccional que conozca del principal, según corresponda. 

La ejecución de los convenios celebrados en juicio se hará por la autoridad jurisdiccional que conozca del 
asunto en que tuvieron lugar; pero no procede en la vía de apremio, si no consta judicialmente en autos. 
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Las sentencias pronunciadas sobre derechos reales e inmuebles en una Entidad Federativa serán 
ejecutadas en las demás y por la Federación por la autoridad jurisdiccional facultada para ello de conformidad 
con las leyes del lugar de la ejecución. 

Artículo 984. Las transacciones o los convenios que se celebren en segunda instancia, serán ejecutados 
por la autoridad jurisdiccional que resolvió en la primera instancia, debiendo la autoridad jurisdiccional de 
segunda instancia enviar los autos y copia certificada del convenio respectivo dentro de los tres días 
siguientes a que se celebró y aprobó. 

Artículo 985. La sentencia ejecutoriada que pronuncie la autoridad jurisdiccional de segunda instancia no 
requerirá notificación personal alguna a las partes. 

Artículo 986. La ejecución de las sentencias arbitrales, los laudos, los convenios de mediación o 
transacción extrajudiciales y los celebrados ante las autoridades administrativas correspondientes, se hará por 
la autoridad jurisdiccional designada por las partes o, en su defecto, por la del lugar del procedimiento o la de 
la ubicación de los bienes objeto de ejecución a elección de la parte ejecutante. 

Artículo 987. La ejecución de las sentencias y convenios en la vía ejecutiva, se efectuará conforme a las 
reglas generales del juicio ejecutivo civil oral por la autoridad jurisdiccional que resolvió el asunto. 

Artículo 988. Las sentencias definitivas, interlocutorias y los convenios judiciales deberán señalar un 
plazo razonable para su cumplimiento; en caso de ausencia de dicho plazo, la persona ejecutada contará con 
el término improrrogable de diez días, una vez que la resolución judicial de que se trate quede firme, mismo 
que correrá a partir del día siguiente en que surta efectos su notificación. 

Artículo 989. Una vez que la sentencia definitiva, sentencia interlocutoria ejecutoriada o convenio judicial, 
se encuentre firme, y transcurrido el plazo concedido para su cumplimiento voluntario, sin que éste se haya 
realizado, la parte que pretenda ejecutar, podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional, la celebración de la 
audiencia de cumplimiento. Admitida la solicitud, se señalará fecha y hora para su celebración dentro de los 
siguientes diez días. 

En los demás casos que proceda la vía de apremio será siempre a instancia de parte interesada el inicio 
del procedimiento. En estos casos deberá notificarse personalmente a las partes involucradas el inicio del 
procedimiento y los demás casos que la autoridad jurisdiccional lo considere necesario. 

Artículo 990. En materia familiar, sólo en aquellos casos que dadas las especiales particularidades de los 
efectos de la sentencia ejecutoriada y cuando la autoridad jurisdiccional considere viable la celebración de la 
audiencia de cumplimiento, se ordenará la misma. En los demás casos, transcurrido el plazo para su 
cumplimiento voluntario, se procederá a su inmediata ejecución forzosa, sin necesidad de notificación 
personal a las partes, salvo que la autoridad jurisdiccional así lo decrete. 

Artículo 991. Tratándose de prestaciones económicas sin cuantificar, en la audiencia de cumplimiento las 
partes podrán realizar adicionalmente las propuestas para efecto de su liquidación; quienes además podrán 
acordar el plazo, forma y modo para su cumplimiento. 

Cuando las partes no alcancen un acuerdo sobre la forma, plazo, cuantía o modo de cumplimiento de la 
sentencia ejecutoriada, se dará por concluida la etapa, y, sin mayor trámite, la autoridad jurisdiccional 
procederá a ordenar la ejecución forzosa de la sentencia de la que se trate, dictando auto de mandamiento en 
forma. 

Artículo 992. La ejecución de una sentencia definitiva, interlocutoria o convenio judicial podrá iniciarse en 
la misma audiencia de juicio, concluida la explicación del fallo, siempre que haya comparecido la parte que 
resultó vencida y se conforme con la misma. La persona ejecutada en ese mismo acto podrá proponer un 
acuerdo de cumplimiento a la persona que venció, sin que este acuerdo, pueda alterar, modificar o novar el 
fondo de los puntos resolutivos de la sentencia, salvo en los asuntos del orden familiar y la autoridad 
jurisdiccional así lo apruebe. 

Artículo 993. Cuando se pida la ejecución de una sentencia ejecutoriada, la autoridad jurisdiccional 
señalará fecha única e indiferible en el plazo de diez días para la celebración de la audiencia de cumplimiento 
que contará con las siguientes etapas: 

I. La etapa de cumplimiento voluntario, y 

II. La etapa de ejecución forzosa. 
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La audiencia se desarrollará de acuerdo a las siguientes reglas: 

I. Declarada la apertura de la audiencia de cumplimiento de sentencia ejecutoriada, se iniciará con 
los acuerdos sobre el cumplimiento voluntario de la sentencia. El funcionario judicial que asista a 
la autoridad jurisdiccional, identificará a las partes y les tomará la protesta de ley. Seguidamente 
dará lectura a los puntos resolutivos de la sentencia ejecutoriada de que se trate. En caso de 
hacerse constar la incomparecencia de la parte demandada desde el inicio de la audiencia, se 
decretará precluidos sus derechos y se iniciará de inmediato la ejecución forzosa de la 
sentencia; 

II. Agotada la lectura a que se refiere la fracción anterior, la persona ejecutada propondrá a la 
persona ejecutante una propuesta de cumplimiento voluntario de la sentencia. Enseguida,  
la persona ejecutante manifestará su conformidad, o bien, propondrá a la persona ejecutada una 
nueva contra propuesta, quien manifestará la conformidad o no con la misma. Las partes podrán 
hacer cuantas propuestas y contra propuestas que consideren oportunas con el objeto de llegar 
a un acuerdo de cumplimiento y siempre que no entrañen dilaciones procesales a consideración 
de cualquiera de las partes o de la autoridad jurisdiccional; 

III. De llegar a un acuerdo sobre el cumplimiento voluntario, la autoridad jurisdiccional, verificará que 
sea conforme a derecho, respetando los derechos humanos de todos los participantes y que el 
mismo no provoque o modifique de manera sustancial el fallo que se ejecuta, salvo en materia 
familiar; 

IV. De no llegarse a un acuerdo entre las partes en esta audiencia, se declarará cerrada la etapa de 
cumplimiento voluntario y, sin mayor trámite se procederá a la apertura de la etapa de ejecución 
forzosa de la sentencia, procediendo el órgano jurisdiccional a pronunciar auto de mandamiento 
en forma en contra del ejecutado; 

V. Asimismo, en el caso de que existan prestaciones económicas por cuantificar o liquidar o alguna 
otra condición que no haya hecho exigible la prestación condenada desde la sentencia, las 
partes podrán llevar sus propuestas de cuantificación para que consensen acuerdo al respecto. 

 Cuando no se logre ningún acuerdo, en esta etapa, se dará por concluida la etapa de 
cumplimiento voluntario y se iniciará la ejecución forzosa de la sentencia ejecutoriada, 
procediendo el órgano jurisdiccional a pronunciar auto de mandamiento en forma en contra del 
ejecutado por las prestaciones liquidas y se dejarán a salvo los derechos de las partes para que 
en la vía y forma cuantifiquen las prestaciones pendientes; 

VI. En la etapa de ejecución forzada de la sentencia, las partes podrán igualmente intentar llegar a 
acuerdos sobre la forma de fijar el valor de los bienes en caso de remate, designación de perito 
único, forma de desocupación, compensaciones y el perdón o quita de algunas prestaciones 
económicas condenadas, para facilitar la pronta ejecución, los que en su caso serán aprobados 
por la autoridad jurisdiccional. 

 De encontrarse el ejecutado o no llegar a algún acuerdo las partes, se emitirá únicamente auto 
de mandamiento en forma en contra del ejecutado; 

VII. Abierta la etapa de ejecución forzada de la sentencia, las partes podrán hacer valer en forma 
oral, el incidente de liquidación de aquellas prestaciones que la sentencia no tenga cuantificadas 
de conformidad con las reglas previstas en este Código Nacional. 

 De no estar presente alguna de las partes, el incidente de liquidación siempre se deberá 
presentar por escrito, observando las disposiciones aplicables en materia de incidentes previstas 
en el presente Código Nacional, y 

VIII. En la audiencia de cumplimiento no serán admisibles promociones o peticiones por escrito, y las 
resoluciones judiciales no serán impugnables, salvo que el presente Código Nacional disponga 
lo contrario. 

Artículo 994. Transcurrido el plazo para el cumplimiento voluntario y dictado el auto de mandamiento en 
forma, si la sentencia condenare al pago de cantidad líquida, se procederá siempre, y sin necesidad de previo 
requerimiento personal a la persona condenada, se procederá al embargo de bienes en los términos previstos 
en el presente Código Nacional. 

El embargo de bienes, en ejecución de sentencia, sólo puede tener lugar para garantizar el pago de las 
prestaciones condenadas, así como el pago de daños y perjuicios. 
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En el caso de procedimientos emplazados por edictos y el ejecutado se encuentre en rebeldía, el embargo 
se trabará en la sede del órgano jurisdiccional que resultó competente para el trámite y resolución del asunto, 
debiendo notificarse dicho acto procesal mediante edictos, que se publicarán por una única ocasión en el 
medio que determine la autoridad jurisdiccional, con los apercibimientos respectivos. 

Iniciada la ejecución forzosa de la sentencia ejecutoriada, los actos que requieran notificación personal del 
ejecutado, se efectuarán en el correo electrónico designado para tal efecto, a falta de correo electrónico o 
domicilio para oír y recibir notificaciones, le surtirán efectos las mismas, mediante su publicación en el medio 
de comunicación judicial que ordene la autoridad jurisdiccional. 

Artículo 995. Transcurrido el plazo otorgado en el acuerdo respectivo para el cumplimiento de la 
sentencia, sin haberse cumplido, se procederá al embargo de cantidad cierta y determinada. 

En todo caso en que, para despachar ejecución, sea necesario practicar previamente una liquidación de la 
sentencia, se efectuará ésta por el procedimiento incidental. 

Artículo 996. Si los bienes embargados fueren dinero, sueldos, pensiones o créditos realizables en el 
acto, como efectos de comercio o acciones de compañías que se coticen en la Bolsa Mexicana de Valores, se 
hará el pago a la persona acreedora inmediatamente después del embargo. Los efectos de comercio y 
acciones, bonos o títulos de pronta realización, se mandarán vender por conducto de Corredor Público o por 
la Institución autorizada, a costa de la persona obligada. 

Cuando la persona deudora consignare la cantidad reclamada, se suspenderá el embargo y la cantidad se 
consignará mediante billete de depósito. Si la cantidad consignada no fuere suficiente para cubrir la deuda 
principal y demás condenas accesorias, se practicará el embargo por lo que falte. 

Artículo 997. Si los bienes embargados precautoriamente no estuvieren valuados anteriormente o no se 
define en audiencia de cumplimiento su valor por acuerdo de ambas partes, se ordenará el avalúo y en su 
caso, la venta en almoneda pública, en los términos previstos por este Código Nacional. 

Sin perjuicio por lo dispuesto en las normas fiscales, no se requiere avalúo cuando el precio conste en 
instrumento público o se haya fijado por consentimiento de las personas interesadas o se determine por otros 
medios el precio de los bienes, según las estipulaciones del contrato base de la controversia, a menos que en 
el curso del tiempo o por mejoras, hubiere variado el precio; el que se fijará sobre el valor objetivo y razonable 
del mismo, por la autoridad jurisdiccional a través de un único perito valuador. 

Cuando la persona ejecutada no hubiere hecho el nombramiento en ejecución de sentencia de perito 
valuador, se realizará el mismo a través del perito designado por la autoridad jurisdiccional, dentro de aquellos 
que se encuentren autorizados por el Poder Judicial que corresponda, a costa de la parte ejecutada. 

Artículo 998. Del precio del remate, se pagará a la persona ejecutante el importe de su crédito y se 
cubrirán los gastos de ejecución que hayan sido probados. 

Artículo 999. Si la sentencia contuviere condena al pago de cantidad líquida y de otra ilíquida, podrá 
hacerse efectiva la primera, sin esperar a que se liquide la segunda. 

Artículo 1000. Si la sentencia no contiene cantidad líquida, cualquiera de las partes podrá cuantificarla por 
escrito o en forma oral al promover su liquidación. Si se promueve fuera de la audiencia, se dará un plazo de 
tres días para que se conteste el incidente, señalándose fecha para audiencia de cumplimiento en cuanto las 
pruebas admitidas estén preparadas, misma en la que se resolverá. Esta resolución será apelable en el efecto 
devolutivo. 

En el caso de que para la cuantificación se requiera de alguna pericial se ofrecerá en el momento de que 
se promueva o conteste, la que seguirá el trámite de ofrecimiento, preparación y desahogo en los términos 
previstos en el presente Código Nacional. 

Artículo 1001. Cuando la sentencia hubiere condenado al pago de daños y perjuicios sin fijar su importe 
en cantidad líquida, habiéndose establecido o no en aquélla las bases para la liquidación, la persona que haya 
obtenido a su favor el fallo, presentará con la solicitud oral o escrita, en relación de los daños y perjuicios y de 
su importe, observándose lo dispuesto en este Código Nacional. 

Lo mismo se practicará cuando la cantidad ilíquida proceda de frutos, rentas o productos de cualquier 
clase. 

Artículo 1002. Si la sentencia condena a la ejecución de un hecho o prestación de algún bien, la autoridad 
jurisdiccional señalará al que fue condenado a un plazo prudente para el cumplimiento. Si pasado el plazo el 
obligado no cumpliere, se observarán las reglas siguientes, dentro o fuera de audiencia de cumplimiento en 
ejecución de sentencia: 
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I. Si el hecho fuere personal del obligado y no pudiere prestarse por otro, el ejecutante podrá 
reclamar el pago de daños y perjuicios a juicio de peritos, salvo que se hubiera condenado al 
pago de alguna pena, caso en el cuál por ésta, se despachará ejecución; 

II. Si el hecho pudiere prestarse por otro, la autoridad jurisdiccional nombrará a la persona o 
personas que lo ejecuten a costa del obligado en el término que le fije. La persona nombrada 
podrá solicitar, antes de realizar los trabajos, se le asegure el importe fijado por acuerdo entre 
ellos, o en su defecto, a juicio de perito oficial, pidiendo de ser necesario se despache auto de 
ejecución para tal efecto, y 

III. Si el hecho consiste en el otorgamiento de algún instrumento o la celebración de un acto jurídico, 
la autoridad jurisdiccional lo ejecutará por el obligado, expresándose en el documento que se 
otorgó en rebeldía. 

En el caso de que el documento consista en una escritura pública, se pondrán los autos a disposición de la 
Notaria o el Notario Público que designe la parte en cuyo favor se dictó la sentencia y mediante notificación 
que surta sus efectos a través de la publicación en el medio de comunicación judicial oficial, se hará del 
conocimiento de la parte condenada, su deber de comparecer ante la Notaría, a cumplir con su obligación de 
firmar la escritura que se elabore en estricto cumplimiento a la sentencia condenatoria, lo que deberá hacer 
dentro del término de cinco días a partir de que la Notaria o el Notario Público le informe que está listo el 
proyecto respectivo, apercibido que de no hacerlo lo hará la autoridad jurisdiccional en su rebeldía. 

Artículo 1003. En el instrumento público, que se otorgue conforme a lo señalado en el artículo anterior, se 
hará constar que se otorga en ejecución de la sentencia emitida en juicio. 

Las actuaciones judiciales que deberán relacionarse, insertarse o agregarse en copias certificadas, al 
apéndice en la escritura serán, al menos las siguientes: 

I. Las cláusulas del contrato que se formaliza o acto jurídico del que emana dicha obligación; 

II. La demanda, el emplazamiento y su contestación o la declaración de rebeldía; 

III. La sentencia que haya resuelto el fondo del asunto y, en su caso, del auto que la declara firme o 
del convenio judicial y el auto de aprobación que lo eleve a categoría de sentencia ejecutoriada; 

IV. El proveído que ordene poner a disposición de la Notaria o Notario Público los autos para el 
otorgamiento de escritura respectiva en el cual consta, además, la notificación a las partes de 
dicho hecho, y 

V. El auto de la autoridad jurisdiccional por el que, al no haber comparecido a la firma 
correspondiente, se otorga la escritura sin su comparecencia. 

La Notaria o el Notario Público, una vez que se haya otorgado el instrumento deberá informar a la 
autoridad jurisdiccional, el número, libro y fecha que corresponda al mismo y, en su caso, devolverá el 
expediente puesto a su disposición. En caso de requerimiento, la Notaria o el Notario Público, informará de la 
situación que guarda el expediente que le haya sido turnado. 

La autoridad jurisdiccional contará con un plazo máximo de diez días hábiles para emitir mediante 
proveído las observaciones que estime pertinentes. En caso de requerimiento, la Notaria o el Notario Público, 
contará con el mismo plazo para su atención. 

De no existir observaciones o una vez realizadas las indicadas, la autoridad jurisdiccional firmará la 
escritura en rebeldía de la parte condenada. 

Las resoluciones judiciales que se emitan con relación a las actuaciones que se deben insertar en la 
escritura y sus aclaraciones, serán irrecurribles. 

Artículo 1004. Si la parte ejecutante optare, en cualquiera de los casos enumerados en el artículo 
anterior, por el resarcimiento de daños y perjuicios, se procederá a embargar bienes de la persona deudora 
por la cantidad que aquella señale y que la autoridad jurisdiccional podrá moderar prudentemente, sin 
perjuicio de que la persona deudora reclame sobre el monto. 

Esta reclamación se substanciará como el incidente de liquidación de sentencia, misma que será 
susceptible de apelación. 

Artículo 1005. Cuando se trate de sentencia que condene a no hacer, su ejecución consistirá en notificar, 
al sentenciado, que a partir del cumplimiento del término que en ella misma se señale, o del que, en su 
defecto, le fije la autoridad jurisdiccional prudentemente, se abstenga de hacer lo que se le prohíba. Lo mismo 
se observará cuando la obligación de no hacer constare en cualquier otro título que motive ejecución. 
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Artículo 1006. Tratándose de arrendamiento, en caso de que el arrendatario, en la contestación de la 
demanda, confiese o se allane a la misma, siempre y cuando esté y se mantenga al corriente en el pago de 
las rentas, la autoridad jurisdiccional concederá un plazo de tres meses, fijado prudentemente, para la 
desocupación del inmueble. Cuando la demanda se funde exclusivamente en el pago de rentas este beneficio 
será de tres meses, siempre y cuando exhiba las rentas adeudadas y se mantenga al corriente en el pago de 
las mismas. Estos plazos podrán modificarse por acuerdo de ambas partes en la audiencia de cumplimiento. 

Artículo 1007. En cualquier otro caso en que se despache ejecución, mandará la autoridad jurisdiccional 
que se requiera a la persona deudora, para que, en el acto de la diligencia, cubra las prestaciones reclamadas 
y que, en caso de no hacerlo, si no hubiere bienes embargados afectos al cumplimiento de la obligación, o los 
que hubiere no fuesen suficientes, se le embarguen los que basten para satisfacer la reclamación. 

En el mismo auto a que se refiere el párrafo anterior, se mandará prevenir a las partes que, dentro de tres 
días, nombre cada una un perito valuador o en su caso, un perito único designado por la autoridad 
jurisdiccional. 

Artículo 1008. Cuando la ejecución tenga por objeto bienes determinados, y, al tratar de llevarse a efecto, 
resultare que ya no existe, que el deudor la ha ocultado o simplemente no aparece, el ejecutante puede 
reclamar su valor, intereses y daños y perjuicios, por las cantidades que específicamente fije, y por ellas se 
despachará ejecución, substanciándose la oposición, en su caso, por el procedimiento incidental, cuya 
resolución será apelable en el efecto devolutivo. 

Artículo 1009. Si el o los bienes se hallan en poder de un tercero, la ejecución no podrá despacharse en 
su contra, sino en los casos siguientes: 

I. Cuando la ejecución se funde en acción real, y 

II. Cuando judicialmente se haya declarado nula la enajenación por la que adquirió el tercero. 

Artículo 1010. Cuando, en una ejecución, se afecten intereses de terceros que no tengan, con el 
ejecutante o el ejecutado, alguna controversia que pueda influir sobre los intereses de éstos y en virtud de los 
cuales se ha ordenado la ejecución, tanto el ejecutante como el ejecutado son solidariamente responsables de 
los daños y perjuicios que con ella se causen al tercero, y la oposición de éste se resolverá por el 
procedimiento incidental. 

Cuando se demuestre que sólo una de las partes ha sido responsable de la ejecución en bienes del 
tercero, cesa la solidaridad, condenando sólo al responsable. 

Artículo 1011. Cuando la sentencia condene a rendir cuentas, la autoridad jurisdiccional señalará un 
término de cinco días a la persona obligada, para que se rindan, e indicará también a quién se deban de 
rendir. 

Artículo 1012. La persona obligada, en el término que se le fije, y que no se prorrogará sino por una sola 
vez y por causa grave, rendirá su cuenta presentando los documentos que tenga en su poder y que la 
persona acreedora tenga en el suyo y que debe presentar poniéndolos a la disposición de la persona deudora 
en la secretaría de la autoridad jurisdiccional de que se trate. 

Las cuentas deben de contener un preámbulo que contenga la exposición sucinta de los hechos que 
dieron lugar a la gestión y la resolución judicial que ordena la rendición de cuentas, la indicación de las sumas 
recibidas y gastadas y el balance de las entradas y salidas, acompañándose de los documentos justificativos, 
como recibos, comprobantes de gastos y demás. 

Artículo 1013. Si la persona deudora presenta sus cuentas en el término señalado, quedarán éstas por 
tres días a la vista de las partes en el órgano jurisdiccional, y dentro del mismo tiempo presentarán sus 
objeciones, determinando las partidas no consentidas. 

El incidente de impugnación de algunas partidas no impide que se despache ejecución a solicitud de parte, 
respecto de aquellas cantidades que confiese tener en su poder la persona deudora, sin perjuicio de que se 
substancien las oposiciones a las partidas objetadas. 

Artículo 1014. Si la persona obligada no rindiere cuentas en el plazo que se le señaló, puede la persona 
acreedora pedir que se despache ejecución contra la persona deudora, si durante el juicio comprobó que ésta 
tuviera ingresos por la cantidad que estos importaron. La persona obligada puede contradecir el monto de la 
ejecución, substanciándose el incidente en la misma forma a que se refiere el artículo anterior. 

En el mismo caso podrá la persona acreedora pedir a la autoridad jurisdiccional que, en lugar de ejecutar a 
la persona obligada, preste el hecho un tercero que la propia autoridad jurisdiccional nombre al efecto con 
cargo al deudor. 
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Artículo 1015. Cuando la sentencia condene a dividir un bien común y no presente las bases para ello, en 
la audiencia de cumplimiento se convocará al ejecutante y al ejecutado, para que en presencia judicial 
determinen las bases de la partición y si no se pusieren de acuerdo, la autoridad jurisdiccional designará a un 
perito en la materia y señalará a éste el término prudente para que presente el proyecto partitorio. 

Presentado el plan de partición, quedará en la secretaría a la vista de los interesados por tres días hábiles 
para que formulen las objeciones dentro de ese mismo tiempo y de las que se correrá traslado al partidor, y se 
substanciarán en la misma forma de los incidentes de liquidación de sentencia. La autoridad jurisdiccional, al 
resolver oralmente, mandará hacer las adjudicaciones. 

Artículo 1016. Si la sentencia condena a no hacer, su infracción se resolverá en el pago de daños y 
perjuicios a la persona actora, quien tendrá el derecho de señalarlos para que por ello se despache ejecución, 
sin perjuicio de la pena que señale en la sentencia o convenio judicial. 

Artículo 1017. Cuando en virtud de la sentencia o de la determinación de la autoridad jurisdiccional deba 
entregarse algún bien mueble o inmueble, se procederá inmediatamente a poner en posesión de éste a la 
parte ejecutante o a la persona en quien se fincó el remate aprobado, practicando para este fin todas las 
diligencias conducentes que solicite la persona interesada. 

Si el bien fuere mueble y pudiere ser habido, se le mandará entregar a la persona ejecutante o interesada, 
que indique la resolución. Si la persona obligada se resistiere, lo hará el actuario, notificador, ejecutor o su 
homólogo, quien podrá mandar romper las cerraduras y en los casos que se requiera emplear el uso de la 
fuerza pública. 

En caso de no poderse entregar los bienes muebles señalados en la sentencia, se despachará la 
ejecución por la cantidad que señale la parte interesada y sin perjuicio de que se oponga la persona deudora 
en la vía incidental al monto señalado. 

Igualmente, en los casos que la autoridad jurisdiccional ordene la legal intervención de instituciones de 
gobierno, éstas deberán brindar el auxilio necesario y sin dilaciones a los efectos de la realización del 
desalojo. 

En la resolución judicial respectiva, se deberá ordenar que, en caso de uso de la fuerza pública, éste será 
el necesario, razonable y proporcional en la diligencia de desalojo. En la solicitud para la práctica de dicha 
diligencia, el ejecutante deberá solicitar la autorización judicial de aquellas personas que intervendrán en el 
desalojo, debiendo identificarlas de forma individual y quienes solo facilitarán el traslado de bienes muebles 
del interior al exterior del inmueble o mudanza respectiva. 

El ejecutante y el ejecutado, serán responsables de los daños y perjuicios ocasionados con motivo de 
actos realizados por ellos u otras personas que intervengan en el desalojo legal, por actos de exceso y 
oposición al mismo. 

La autoridad jurisdiccional desde que reciba la demanda e identifique la posibilidad de un desalojo legal, 
garantizará la igualdad de las partes y ordenará las medidas de protección, ajustes razonables, sistemas de 
apoyo, y demás determinaciones para el debido cumplimiento de la sentencia o convenio sin menoscabo de 
los derechos humanos de las partes. 

La diligencia podrá ser videograbada por servidor público judicial que intervenga. 

Artículo 1018. Cuando la sentencia ejecutoriada ordene la entrega de personas, la autoridad jurisdiccional 
dictará de inmediato los decretos para su debido cumplimiento, contra dicha resolución no procede recurso 
ordinario alguno. 

Además de las medidas de apremio previstas en este Código Nacional, la autoridad jurisdiccional podrá 
dictar las siguientes: 

I. Orden de búsqueda dentro del domicilio en el que se presuma se encuentra la persona que se 
pretenda restituir, que precise en su caso el rompimiento de cerraduras y el auxilio de la fuerza 
pública en estricto apego a los requisitos y formalidades previstas en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales en la materia; 

II. Retención de pasaporte de la persona que se busca, y 

III. Solicitud de activación del Protocolo Nacional Alerta AMBER México, en su caso. 

Artículo 1019. Todos los gastos y costas que se originen en la ejecución de una sentencia serán a cargo 
de la persona que fue condenada en ella. 
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Artículo 1020. La petición para exigir la ejecución de una sentencia, transacción o convenio judiciales 
podrá ser ejercitada dentro de los siguientes plazos: 

I. Tres años en juicios ejecutivos orales, diversos especiales en materia civil y derivados de 
convenios de mediación y extrajudiciales referidos en este Código Nacional, salvo que la ley 
especial de donde surja el convenio prevea un plazo diverso; 

II. Cinco años para los juicios ordinarios orales civiles; 

III. Diez años para el resto de las sentencias dictadas en diversos juicios, incluida la materia 
familiar, y 

IV. En los demás casos, en los plazos que el presente Código Nacional establezca. 

Artículo 1021. Los términos fijados en el artículo anterior, se contarán desde la fecha de la sentencia o 
convenio, a no ser que en ellos se fije el plazo para el cumplimiento de la obligación, en cuyo caso el término 
se contará desde el día en que se venció el plazo o desde que pudo exigirse la última prestación vencida si se 
tratare de prestaciones periódicas. 

Sólo la última resolución dictada en ejecución forzosa de una sentencia admitirá el recurso de apelación 
en el efecto devolutivo. 

Artículo 1022. Contra la ejecución de las sentencias, convenios judiciales, extrajudiciales y de mediación 
que alcancen categoría de cosa juzgada, no se admitirá más excepción que la de pago, transacción, 
compensación, compromiso en árbitros, novación, la espera, la quita, y cualquier otro arreglo que modifique la 
obligación. 

Todas estas excepciones, sin comprender la de falsedad, deberán ser posteriores a la sentencia, convenio 
o juicio, y constar por instrumento público o por documento privado judicialmente reconocido, o por confesión 
judicial en la audiencia de cumplimiento. 

Estas excepciones se substanciarán en la audiencia de cumplimiento de sentencia, con suspensión de la 
ejecución únicamente cuando se sustente en la prueba documental antes señalada. 

Artículo 1023. Todo lo que en este Capítulo se dispone respecto de la sentencia, comprende el pacto 
comisorio expreso, transacciones, convenios, laudos y aquellos que ponen fin a los juicios arbitrales, 
convenios judiciales y aquellos a que se refiere el artículo 471 de este Código Nacional. 

Capítulo III 

Del Embargo 

Artículo 1024. En los casos que así proceda, en la audiencia de cumplimiento la autoridad jurisdiccional 
decretará oralmente o por escrito el auto de ejecución, el cual tendrá fuerza de mandamiento en forma, para el 
efecto de que se requiera a la persona deudora el cumplimiento de la obligación respectiva y no verificándolo 
en el acto, se proceda a embargar bienes suficientes a garantizar el importe de lo que se reclama. 

Cuando la parte ejecutada no acuda a la audiencia de cumplimiento, el ejecutor judicial, en compañía del 
ejecutante, requerirá en el domicilio de la persona deudora el cumplimiento de la obligación y no verificándolo 
éste en el acto, se procederá a embargar bienes suficientes para cubrir las prestaciones condenadas en la 
sentencia ejecutoriada, o bien, las demandadas, si se tratare de juicio ejecutivo. 

Si el demandado, en el acto del requerimiento, cumple la obligación, ya no se efectuará el embargo. 

Artículo 1025. No es necesario el requerimiento de pago en la ejecución del embargo precautorio, ni en la 
ejecución de sentencias cuando no fuere hallado el ejecutado. 

Cuando el embargo recaiga sobre bienes muebles, se podrá efectuar sobre aquellos que el ejecutor 
judicial tenga a la vista y sean susceptibles de plena identificación, especificando en el acta respectiva las 
características específicas de los mismos. 

Para el caso de no tener a la vista los bienes, a petición del interesado, la autoridad jurisdiccional prestará 
auxilio para el perfeccionamiento del embargo. 

Artículo 1026. Decretado el embargo, si la persona deudora no fuere encontrada en su domicilio, para 
hacerle el requerimiento de pago, se le dejará citatorio para que espere a hora fija del día siguiente hábil y si 
no espera, se practicará la diligencia con la persona que se encuentre en el mismo, o a falta de ésta, con el 
vecino inmediato. 

Cuando se encontrare cerrado el domicilio, o se impidiere el acceso al mismo, el ejecutor judicial requerirá 
el auxilio de la fuerza pública, para hacer respetar la determinación judicial, y hará que, en su caso, sean rotas 
las cerraduras, para poder practicar el embargo de bienes que se hallen dentro de dicho domicilio. 
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No verificado el pago, sea que la diligencia se haya o no entendido con el ejecutado, se procederá al 
embargo de bienes, en el mismo domicilio del demandado o en el lugar en que se encuentren los bienes que 
han de embargarse. 

Artículo 1027. Tratándose de juicio ejecutivo, si la persona deudora, no fuere encontrada en su domicilio 
por una vez, se le dejará citatorio para hora fija dentro de las veinticuatro horas siguientes y si no espera, se 
practicará la diligencia con cualquier persona que se encuentre en el domicilio. 

Si no se supiere el paradero de la persona deudora, ni tuviere domicilio en el lugar, se hará el 
requerimiento por tres días consecutivos en el medio de comunicación judicial, se fijará la cédula en los 
lugares públicos de costumbre y surtirá sus efectos dentro de tres días, salvo el derecho de la persona actora 
para pedir providencia precautoria. 

Verificado de cualquiera de los modos indicados el requerimiento, se procederá en seguida al embargo. 

Artículo 1028. Para el caso que no se conociere el paradero de la persona deudora, una vez que se 
hayan llevado a cabo las diligencias a que se refiere el artículo 199 del presente Código Nacional, se hará la 
citación a través de la publicación en el medio de comunicación judicial por tres días consecutivos, el cual 
surtirá sus efectos dentro de tres días. Transcurridos los tres días el embargo se ejecutará, según el caso, en 
una audiencia especial ante la autoridad jurisdiccional respectiva. 

En el caso que la persona ejecutada se encuentre en la audiencia de cumplimiento y la autoridad 
jurisdiccional ordene auto de mandamiento, en el acto se procederá al requerimiento del pago y en caso de 
negativa, se procederá al embargo de bienes que resulte procedente conforme a las reglas previstas en el 
presente Capítulo. 

Artículo 1029. El derecho de designar los bienes que han de embargarse corresponde a la persona 
deudora; y sólo que ésta se rehúse a hacerlo o que esté ausente o desaparecido, deberá ejercerlo la persona 
actora o su representante legal con facultad expresa para ello, o bien manifestar que se reserva el derecho 
para hacerlo con posterioridad. El orden que debe guardarse para los embargos es el siguiente: 

I. Los bienes consignados como garantía de la obligación que se reclama; 

II. Dinero; 

III. Créditos realizables en el acto; 

IV. Alhajas; 

V. Frutos y rentas de toda especie; 

VI. Bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores; 

VII. Bienes inmuebles; 

VIII. Créditos, y 

IX. Sueldos o comisiones. 

Artículo 1030. La designación de embargo sobre créditos o cuentas bancarias de la persona deudora sólo 
procede respecto de las que existen al momento de la ejecución, y bastará que se haga en forma genérica, 
para que se trabe el embargo y se perfeccione posteriormente por la parte a cuyo favor se haga la ejecución, 
con el auxilio judicial acerca de informes que rindan terceros, quienes estarán en todo caso obligados a 
proporcionar los números de cuenta o crédito que permitan su identificación. 

En el caso de que el ejecutante se reserve el derecho a señalar bienes, no será motivo para dar nueva 
oportunidad al ejecutado de señalar. 

Cualquier dificultad suscitada en la diligencia no impedirá el embargo; el ejecutor judicial la allanará 
prudentemente, a reserva de lo que determine la autoridad jurisdiccional. 

En caso de que se pretenda ejecutar deudas de carácter alimentario, la prelación establecida en el artículo 
819 del presente Código Nacional no será necesaria. 

Artículo 1031. La persona ejecutante puede señalar los bienes que han de ser objeto de embargo, sin 
sujetarse al orden establecido por el artículo anterior: 

I. Si para hacerlo estuviere autorizado por la persona obligada en virtud de convenio expreso; 

II. Si los bienes que señala la persona demandada no fueron bastantes o si no se sujeta al orden 
establecido, o 

III. Si los bienes estuvieren en diversos lugares. Pudiendo señalar los que se hallen en el lugar del 
juicio. 
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Artículo 1032. El embargo sólo procede y subsiste en cuanto a los bienes que fueron objeto de él, basten 
para cubrir lo condenado en la resolución judicial de que se trate la suerte principal, intereses, costas, gastos y 
daños y perjuicios, en su caso, incluyéndose los nuevos vencimientos y réditos hasta la conclusión del 
procedimiento. 

Artículo 1033. Cuando practicado el remate de los bienes consignados en garantía, no alcanzare su 
producto para cubrir la reclamación, la persona acreedora puede pedir el embargo de otros bienes. 

Artículo 1034. Podrá pedirse la ampliación de embargo: 

I. En cualquier caso, en que, a juicio de la autoridad jurisdiccional, no basten los bienes 
embargados para cubrir lo condenado en la resolución judicial de que se trate; 

II. Si el bien mueble embargado que se sacó a remate dejare de cubrir el importe de lo reclamado a 
consecuencia de las retasas que sufriere o si transcurrido seis meses de la remisión, no se 
hubiere obtenido su venta; 

III. Cuando no se embarguen bienes suficientes por no tenerlos la persona deudora y después 
aparezcan o los adquiera; 

IV. En los casos que se promueva una tercería, conforme a lo dispuesto en este Código Nacional, y 

V. En los casos en los que después de emplazarse a todas las personas demandadas, transcurran 
seis meses sin que haya resuelto en definitiva el juicio debido a medios de defensa promovidos 
por el presunto ejecutado. 

Artículo 1035. La ampliación del embargo se seguirá sin suspensión de la sección de ejecución. 

Artículo 1036. De todo embargo se tendrá como persona depositaria o interventor, según la naturaleza de 
los bienes que sean objeto de éste, a la persona o institución, que bajo su responsabilidad nombre la persona 
acreedora, pudiendo ser ella misma o la persona deudora, mediante formal inventario. 

En dichos casos la persona deberá identificarse, señalar domicilio para la guarda y custodia de los bienes 
dentro de la competencia territorial de la autoridad jurisdiccional, así como protestar y aceptar el cargo en la 
diligencia respectiva; requisitos sin los cuales no se le tendrá por designado. 

El depositario o interventor recibirán los bienes bajo inventario formal, previa aceptación y protesta de 
desempeñar el cargo. De igual manera, responderán de los daños y perjuicios que pudieran causarse por su 
negligencia o mala fe, con motivo del depósito o por el incumplimiento de cualquier mandato que determine 
sobre el destino de los bienes secuestrados. 

Se exceptúan de lo dispuesto en este precepto: 

I. El embargo de dinero o de créditos fácilmente realizables que se efectúa en virtud de sentencia, 
porque entonces se hace entrega inmediata a la persona actora en pago; en cualquier otro caso, 
el depósito se hará en billete o certificado respectivo que se conservará en el seguro del 
juzgado; 

II. El embargo de bienes que han sido objeto de embargo judicial anterior, en cuyo caso este 
depositario lo será respecto de todos los embargos subsecuentes mientras subsista el primero, a 
no ser que el reembargo sea por virtud de juicio hipotecario, derecho de prenda u otro privilegio 
real; porque entonces éste prevalecerá si el crédito de que procede es de fecha anterior al 
primer embargo, y 

III. El embargo de alhajas, obras de arte y demás bienes muebles o inmuebles preciosos que se 
hará depositándolos en el Monte de Piedad o Institución designada para ello, a costa de la 
persona deudora. 

Artículo 1037. Cuando se justifique que los bienes que se trate de embargar están sujetos a depósito o 
intervención con motivo de embargo judicial anterior, en caso de reembargo no se nombrará nuevo 
depositario o interventor, sino que el nombrado con anterioridad lo será para todos los reembargos 
subsecuentes, mientras subsista el primer embargo, y se pondrá en conocimiento de las autoridades 
jurisdiccionales que ordenaron los anteriores aseguramientos. 

Cuando se remueva al depositario, se comunicará el nuevo nombramiento a las autoridades 
jurisdiccionales que practicaron los ulteriores embargos, para que procedan conforme a derecho. 
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Artículo 1038. Cuando por cualquier motivo, quede insubsistente el primer embargo, la autoridad 
jurisdiccional que lo haya dictado lo comunicará así al que le siga en orden, para que, ante él, se haga el 
nombramiento de nuevo depositario; pero la autoridad jurisdiccional que dictó dicho primer embargo no 
cancelará, por esta razón, las garantías otorgadas, hasta que apruebe la gestión del depositario que nombró, 
y lo declare libre de toda responsabilidad, y hasta que el que le siga en orden le comunique que ante él se 
otorgaron las que exige la ley. Además, deberá estar concluida toda cuestión relativa a la entrega de los 
bienes al nuevo depositario. 

La autoridad jurisdiccional cuyo embargo quede en primer término, lo comunicará, así a los ulteriores, con 
expresión de todos los requisitos que, ante ésta, llenó el nuevo depositario. 

Artículo 1039. No son susceptibles de embargo: 

I. Los bienes que constituyan el patrimonio de familia desde su inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad, Oficina Registral o cualquier otra Institución Registral análoga según la Entidad 
Federativa de la que se trate, en los términos establecidos por el Código Civil; 

II. El lecho cotidiano, los vestidos y los muebles de uso ordinario de la persona deudora, su 
cónyuge o sus hijos, siempre que no se trate de artículos de lujo; 

III. Los instrumentos, aparatos y útiles necesarios para el arte u oficio a que la persona deudora 
esté dedicada; 

IV. La maquinaria, instrumentos y animales propios para el cultivo agrícola, en cuanto fueren 
necesarios para el servicio de la finca a que estén destinados a juicio de la autoridad 
jurisdiccional, a cuyo efecto oirá el informe de un perito nombrado por ella a costa de la persona 
deudora; 

V. Los libros, aparatos, instrumentos y útiles de las personas que ejerzan o se dediquen al estudio 
de profesiones liberales; 

VI. Las armas que los militares en servicio activo usen, indispensables para éste, conforme a las 
Leyes relativas; 

VII. Los efectos, maquinaria e instrumentos propios para el fomento y giro de las negociaciones 
mercantiles e industriales, en cuanto fueren necesarios para su servicio y movimiento, a juicio de 
la autoridad jurisdiccional, a cuyo efecto oirá el dictamen de un perito nombrado por ella, cuyos 
honorarios correrán a costa de la persona deudora, pero podrán ser intervenidos juntamente con 
la negociación a que estén destinados; 

VIII. Las mieses, antes de ser cosechadas, pero no los derechos sobre las siembras; 

IX. El derecho de usufructo, pero no los frutos de éste; 

X. Los derechos de uso y habitación; 

XI. Las servidumbres, a no ser que se embargue el fundo a cuyo favor están constituidas, excepto la 
de aguas, que es embargable independientemente; 

XII. La renta vitalicia, en los términos establecidos en los artículos relativos del Código Civil; 

XIII. Los sueldos y el salario de las personas trabajadoras, en los términos que establece la Ley; 
siempre que no se trate de deudas alimenticias o responsabilidad proveniente de delito; 

XIV. Las asignaciones de las personas pensionistas del erario; 

XV. Los ejidos de los pueblos y la parcela individual que en su fraccionamiento haya correspondido a 
cada persona ejidataria, y 

XVI. Los demás bienes exceptuados por disposición de las leyes. 

Artículo 1040. La persona deudora sujeta a patria potestad o tutela, la que estuviere físicamente impedida 
para trabajar y la que sin culpa carezca de diversos bienes o de profesión u oficio, tendrán alimentos que la 
autoridad jurisdiccional fijará, sólo cuando existan bienes que produzcan frutos, de entre los que se 
encuentran garantizando la obligación y hasta en tanto salgan del patrimonio del titular, momento en que 
cesarán los alimentos, siempre atendiendo a la importancia de la demanda y de los bienes y las 
circunstancias de la persona demandada. 

Artículo 1041. Todo embargo de bienes inmuebles o derechos reales sobre bienes inmuebles, se 
inscribirá en el Registro Público de la Propiedad, Oficina Registral o cualquier otra Institución Registral 
análoga de la Entidad Federativa de la que se trate, expidiéndose para tal efecto por duplicado, copia 
certificada de la diligencia o del acta mínima de la audiencia, y cuando se trate de juicios ejecutivos; de la 
diligencia de embargo, uno de los ejemplares, después del registro, se agregará a los autos y el otro quedará 
en la oficina de registro. 

El embargo de títulos valor se puede realizar aun cuando no se tengan a la vista, y se tomará nota de él en 
el registro que corresponda, conforme al procedimiento establecido en el párrafo anterior. 
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Artículo 1042. Una vez trabado el embargo no puede el ejecutado alterar en forma alguna el bien 
embargado, ni contratar el uso del mismo, si no es con autorización judicial, que se otorgará oyendo al 
ejecutante. Registrado que sea el embargo, toda transmisión de derechos respecto de los bienes sobre los 
que se haya trabado, no altera de manera alguna la situación jurídica de los mismos en relación con el 
derecho del embargante de obtener el pago de su crédito con el producto del remate de esos bienes, derecho 
que se surtirá en contra de tercero con la misma amplitud y en los mismos términos que se surtiría en contra 
del embargado, si no se hubiese operado la transmisión. 

Artículo 1043. Cuando se aseguren créditos, el embargo se reducirá a notificar a la persona deudora o a 
quien deba pagarlos, que no verifique el pago, sino que retenga la cantidad o cantidades correspondientes a 
disposición del juzgado, apercibida de doble pago en caso de desobediencia; y a la persona acreedora contra 
quien se haya dictado el embargo, que no disponga de esos créditos, bajo las penas que señala el Código 
Penal aplicable. 

Si llegare a asegurarse el título mismo del crédito, se nombrará una persona depositaria que lo conserve 
en guarda, quien tendrá obligación de hacer todo lo necesario para que no se altere ni menoscabe el derecho 
que el título represente, y de intentar todas las acciones y recursos que la ley conceda para hacer efectivo el 
crédito, quedando sujeto, además a las obligaciones que impone el Código Civil. 

Si se tratare de títulos a la orden o al portador, el embargo sólo podrá practicarse mediante la aprehensión 
de los mismos. 

Si el crédito fuere pagado en su totalidad, se depositará su importe en la institución de crédito respectiva y 
el billete de depósito se guardará en la caja del juzgado que se trate y, desde ese momento, cesará en sus 
funciones el depositario nombrado. 

Artículo 1044. Si los créditos a que se refiere el artículo anterior fueren derechos litigiosos, la providencia 
de embargo se notificará a la autoridad jurisdiccional de los autos respectivos, dándole a conocer a la persona 
depositaria nombrada a fin de que ésta pueda sin obstáculo alguno desempeñar las obligaciones que 
corresponda. 

Artículo 1045. Cuando el embargo recaiga sobre el dinero efectivo o alhajas, el depósito se hará en una 
institución de crédito, y, donde no haya esta institución, en casa comercial de crédito reconocida. En este 
caso, el billete de depósito se guardará en la caja del juzgado que se trate, y no se recogerá lo depositado 
sino en virtud de orden escrita de la autoridad jurisdiccional de los autos. 

Artículo 1046. Una vez recaído el embargo sobre bienes muebles que no sean dinero, alhajas, ni créditos, 
la persona depositaria que se nombre sólo tendrá el carácter de simple custodia de los objetos puestos a su 
cuidado, los que conservará a disposición de la autoridad jurisdiccional respectiva. Si los muebles fueren 
fructíferos, rendirá cuentas en los términos de este Código Nacional. 

Artículo 1047. La persona depositaria, en el caso del artículo anterior, pondrá en conocimiento de la 
autoridad jurisdiccional el lugar en que quede constituido el depósito y recabará de ésta la autorización para 
hacer, en caso necesario, los gastos razonables de almacenaje y conservación. Los gastos de almacenaje 
serán a cargo de la persona deudora. 

Si no pudiere, la persona depositaria, hacer los gastos que demande el depósito, pondrá esta 
circunstancia en conocimiento de la autoridad jurisdiccional, para que ésta, oyendo a las partes en una 
audiencia, que se efectuará dentro de tres días siguientes, decrete el modo de hacer los gastos, según en la 
audiencia se acordare o, en caso de no haber acuerdo, imponiendo esa obligación al que obtuvo la 
providencia del embargo. 

Artículo 1048. Si los muebles depositados fueren bienes fungibles, la persona depositaria tendrá, 
además, la obligación de imponerse del precio observado en el comercio de los efectos confiados a su 
guarda, a fin de que, si encuentra ocasión favorable para la venta, lo ponga desde luego, en conocimiento de 
la autoridad jurisdiccional, con objeto que ésta determine lo que fuere conveniente, en una audiencia en que 
oirá al depositario y a las partes, si asistieren, y que se efectuará, a más tardar, dentro de los tres días 
siguientes. 

Los bienes podrán depositarse en un almacén general de depósito cuyo costo será a cargo de la persona 
deudora. 

Artículo 1049. Cuando hubiere inminente peligro de que los bienes fungibles se pierdan o inutilicen, entre 
tanto que se cita y efectúa la audiencia a que se refiere el artículo anterior, el depositario está obligado a 
venderlas al mejor precio observado en el comercio, rindiendo, a la autoridad jurisdiccional, cuenta con pago. 
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Artículo 1050. Si los muebles depositados fueren bienes fáciles de deteriorarse o demeritarse, la persona 
depositaria deberá examinar frecuentemente su estado y poner en conocimiento de la autoridad jurisdiccional 
el deterioro o demérito que en ellos observe o tema fundadamente que sobrevenga, a fin de que ésta dicte las 
medidas conducentes para evitar el daño, o acuerde su venta con las mejores condiciones, en vista de los 
precios observados en el comercio y del demérito que hayan sufrido o estén expuestos a sufrir los objetos 
secuestrados. 

Artículo 1051. Si el embargo recayere en finca urbana y sus rentas o sobre éstas solamente, la persona 
depositaria tendrá el carácter de administradora, con las facultades y deberes siguientes: 

I. Podrá contratar los arrendamientos fijando una renta a precio de mercado, procurando que las 
rentas no sean menores a las que estuvieron vigentes al tiempo de verificarse el embargo. 
Exigirá para asegurar el arrendamiento las garantías de estilo, bajo su responsabilidad, si no 
quiere aceptar ésta, recabará la autorización judicial; 

II. Recaudará las pensiones que por arrendamiento rinda la finca, en sus términos y plazos; 
procediendo, en su caso, contra las personas inquilinas morosas, con arreglo a la ley; 

III. Efectuará, sin previa autorización los gastos ordinarios de la finca, como el pago de 
contribuciones y los de mera conservación, servicio y aseo, no siendo excesivo su monto, cuyos 
gastos incluirá en la cuenta mensual que presentará a la autoridad jurisdiccional y serán a cargo 
de la persona deudora; 

IV. Pagará los impuestos que corresponda por el arrendamiento en forma oportuna, y de no hacerlo 
así, serán de su responsabilidad los daños y perjuicios que su omisión origine; 

V. Para hacer los gastos de reparación o de construcción ocurrirá a la autoridad jurisdiccional 
solicitando la autorización para ello, y acompañando, al efecto, los presupuestos respectivos, y 

VI. Pagará, previa autorización judicial, los réditos de gravámenes reconocidos sobre la finca. 

Artículo 1052. Para el efecto que se refiere en la fracción I del artículo anterior del presente Código 
Nacional, si ignorare la persona depositaria cuál era el importe de la renta al tiempo de practicarse el 
embargo, recabará dictamen pericial y solicitará la correspondiente autorización judicial para tal efecto. 

Pedida la autorización a que se refiere la fracción V del mismo artículo 1051 del presente Código Nacional, 
la autoridad jurisdiccional citará a una audiencia que se verificará dentro de tres días siguientes para que las 
partes, en vista de los documentos que se acompañan, resuelvan de común acuerdo, si se autoriza o no el 
gasto. Si no se logra el acuerdo, y la persona depositaria o alguna de las partes insiste en la necesidad de la 
reparación, conservación o construcción, la autoridad jurisdiccional resolverá, autorizando o no el gasto, como 
lo estime conveniente. Contra dicha resolución no procede recurso alguno. 

Artículo 1053. Cuando se embarguen bienes que estuvieren arrendados o alquilados, se notificará, a los 
arrendatarios, que, en lo sucesivo, deben pagar las rentas o alquileres a la persona depositaria nombrada, 
apercibidos de doble pago, si no lo hicieren así. 

Al hacerse la notificación, se dejará, en poder del inquilino, cédula en que se insertará el auto respectivo. 
Si, en el acto de la diligencia o dentro del día siguiente de causar estado la notificación, el inquilino o 
arrendatario manifestare haber hecho algún anticipo de rentas o alquileres, deberá acreditarlo al hacer su 
manifestación, con los recibos del arrendador. De lo contrario, no se tomará en cuenta, y quedará obligado en 
los términos anteriores. 

Artículo 1054. Si el embargo se efectúa en una finca rústica o en una negociación mercantil o industrial, la 
persona depositaria será interventora con cargo a la caja, vigilando la contabilidad y todas las operaciones 
que se efectúen, pudiendo oponerse incidentalmente a la realización de cualquier acto que perjudique a los 
intereses de la persona ejecutante y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Dentro de los diez días siguientes a la fecha en que haya tomado posesión de su cargo, 
realizara una descripción de todos los bienes muebles e inmuebles, títulos valor, géneros de 
comercio y derechos de cualquier otra especie, conforme al valor que la propia contabilidad de la 
negociación les fije, elaborando, asimismo, un balance que muestre la situación financiera de la 
negociación a fin de que produzcan el mejor rendimiento posible, con los cuales dará cuenta a la 
autoridad jurisdiccional y vigilará: 

a) En las fincas rústicas, la recolección de los frutos y su venta; 

b) Las compras y ventas de las negociaciones mercantiles, recogiendo, bajo su 
responsabilidad el numerario y efectos de comercio para hacerlos efectivos en su 
vencimiento; 

c) La compra de materia prima, su elaboración y la venta de los productos, en las 
negociaciones industriales, recogiendo el numerario y efectos de comercio para hacerlos 
efectivos en su vencimiento; 
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II. Ministrará los fondos para los gastos de la negociación o finca rústica y cuidará que la inversión 
de esos fondos se haga convenientemente; 

III. Depositará mediante billete de depósito el dinero que resultare sobrante, después de cubiertos 
los gastos necesarios y ordinarios a disposición del juzgado; 

IV. Las medidas necesarias para evitar abusos y malos manejos de las personas administradoras, 
dando cuenta a la autoridad jurisdiccional para su ratificación y para que determine lo 
conducente para remediar en su caso, la mala administración, y 

V. La persona administradora designada deberá acreditar, conjuntamente al aceptar y protestar el 
cargo, tener conocimiento y experiencia para ejercer el cargo, así como acreditar contar con 
bienes inmuebles suficientes o exhibir una garantía o fianza que cubra los daños y perjuicios, 
para así asegurar el debido ejercicio del cargo. Sin ese requisito no se le tendrá por designado y 
no se le pondrá en posesión del cargo. 

Artículo 1055. Si en el cumplimiento de los deberes que el artículo anterior impone a la persona 
interventora, ésta encontrare que la administración no se hace convenientemente, o puede perjudicar los 
derechos de la persona que pidió y obtuvo el embargo, lo pondrá en conocimiento de la autoridad 
jurisdiccional, para que, oyendo a las partes y a la persona interventora, determine lo conveniente. Contra 
dicha resolución no procede recurso alguno. 

Artículo 1056. Si la persona interventora al efectuar la valoración de los bienes muebles e inmuebles, 
incluyendo los efectos, maquinaria e instrumentos propios para el fomento y giro de las negociaciones 
mercantiles o industriales, así como de los títulos valor, géneros de comercio y derechos de cualquier otra 
especie, encuentra que alguno o algunos de ellos son suficientes para cubrir el adeudo, lo hará del 
conocimiento de la autoridad jurisdiccional, para que ésta autorice su venta, a valor de mercado, debiendo 
tomar nota del valor de venta en la contabilidad de la negociación y el que arroje el juicio de perito único 
adscrito y designado por la autoridad jurisdiccional, siempre y cuando los bienes de que se trate no fueren 
necesarios para el servicio y movimiento de aquellas, a juicio de la autoridad jurisdiccional. 

En caso de que el producto de la venta cubra el monto total de la condena y los gastos que correspondan, 
terminará la designación del interventor con cargo a la caja. 

Artículo 1057. Las personas que tengan administración o intervención presentarán a la autoridad 
jurisdiccional cada mes, una cuenta de los esquilmos y demás frutos de la finca, y de los gastos erogados, con 
todos los comprobantes respectivos, en cuyo caso las partes tendrán derecho de controvertir en la vía 
incidental. 

Artículo 1058. La autoridad jurisdiccional en la vía incidental aprobará o no, la cuenta mensual y 
determinará los fondos que deban quedar para los gastos necesarios, mandando depositar el sobrante 
líquido. Los incidentes relativos al depósito y a las cuentas, se seguirán de conformidad con las disposiciones 
previstas en el presente Código Nacional. 

Artículo 1059. Será removida la persona depositaria en los siguientes casos: 

I. Si dejare de rendir cuenta mensual o la presentada no fuere aprobada; 

II. Cuando no haya manifestado su domicilio o el cambio de ésta; 

III. Cuando tratándose de bienes muebles, no pusiere en conocimiento de la autoridad 
jurisdiccional, dentro de los tres días que sigan a la entrega, el lugar en donde quede constituido 
el depósito, y 

IV. Cuando actúe con dolo, negligencia o mala fe con motivo del depósito o por el incumplimiento de 
cualquier mandato que determine sobre el destino de los bienes secuestrados. 

Si la persona removida fuere la persona deudora, la persona ejecutante nombrará nuevo depositario. Si lo 
fuere la persona acreedora o la persona por él nombrada, la nueva elección se hará por la autoridad 
jurisdiccional, de conformidad con las disposiciones previstas en el presente Capítulo. Contra dicha resolución 
no procede recurso alguno. 

La persona depositaria responderá de los daños y perjuicios causados en caso de negligencia o mala fe. 

Artículo 1060. La persona depositaria y la persona actora, cuando ésta la hubiere nombrado, serán 
responsables solidariamente de los bienes. 
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Artículo 1061. Cuando hubiere cambio de la persona depositaria, se prevendrá, a quien tuviere los 
bienes, que haga entrega de ellos, dentro de los tres días siguientes al que fuere nombrado, con el 
apercibimiento de que, de no hacerlo, se hará uso inmediato de la fuerza pública. Si el plazo indicado no 
bastare para concluir la entrega, la autoridad jurisdiccional podrá ampliarlo. 

Artículo 1062. Las personas depositarias e interventoras percibirán por honorarios los que señale el 
arancel autorizado por la Ley Orgánica o legislación correspondiente de cada Entidad Federativa. 

Artículo 1063. Los incidentes de liquidación de sentencia, rendición de cuentas y determinación de daños 
y perjuicios, así como cualquier audiencia, solicitud o trámite para la ejecución de la sentencia, se harán de la 
manera más sencilla y accesible, sin mayor formalidad que las dispuestas en este Código Nacional. Lo 
anterior resulta aplicable tratándose de la fijación de acuerdos siempre que no vulneren disposiciones de 
orden público y social, o derechos de terceros. 

En todos los casos se procurará dar trámite y resolver dentro del sistema de audiencias, conforme a los 
principios del juicio oral. 

Artículo 1064. Las disposiciones de este Capítulo resultan aplicables a todos los casos de embargo 
judicial, salvo aquéllos en que este Código Nacional disponga expresamente otra cosa. 

Capítulo IV 

Del Remate en Subasta Pública 

Artículo 1065. Toda venta que legalmente deba practicarse en subasta o almoneda pública, se sujetará a 
las disposiciones contenidas en este Capítulo, salvo en los casos en que el presente Código Nacional 
disponga expresamente lo contrario. 

Artículo 1066. Todo remate de bienes inmuebles o muebles será público y deberá celebrarse en la sede 
de la autoridad jurisdiccional que fuere competente para la ejecución. 

Las reglas contenidas en este Capítulo serán aplicables para los semovientes y créditos en lo que resulte 
aplicable. 

Artículo 1067. Una vez inscrito el embargo sobre el bien inmueble de que se trate, exhibido el certificado 
de gravamen y notificados los acreedores o terceros que del mismo se desprendan, dentro del término común 
de diez días que establezca la autoridad jurisdiccional, la parte ejecutora, parte ejecutada, personas 
acreedoras y terceros tendrán derecho de exhibir avalúo de los bienes inmuebles, mismo que deberá ser 
realizado por corredor público, institución de crédito o perito valuador autorizado por el Consejo de la 
Judicatura, los cuales en ningún caso podrán tener el carácter de parte o de persona interesada en el juicio. 

Artículo 1068. En el caso de bienes inmuebles el valuador deberá considerar en su dictamen las 
características físicas, económicas, plusvalía, contexto y zona sociodemográfica en la que se encuentra el 
inmueble, el precio del mercado inmobiliario y todo aquel otro elemento que sirva para determinar el valor 
comercial del mismo. 

Cuando la parte ejecutada no hubiere designado perito valuador en el plazo legal o el juicio se siga en su 
rebeldía, la autoridad jurisdiccional lo designará en su rebeldía, nombrado de la lista de peritos autorizados 
por el Consejo de la Judicatura respectivo, cuyos honorarios serán cubiertos por la parte ejecutada. 

Artículo 1069. En el supuesto de que ninguna de las partes exhiba el avalúo dentro del plazo señalado, 
cualquiera de ellas podrá presentarlo posteriormente. A partir de que se presente el primero, las demás partes 
tendrán un término común de diez días para exhibir el suyo. 

Artículo 1070. Si todas las partes exhibieren los avalúos y el valor referido en ellos no coincide, se tomará 
como base para el remate el promedio de entre el más alto y más bajo, siempre que no exista un veinte por 
ciento de diferencia entre ellos. En caso de que la diferencia supere ese porcentaje, la autoridad jurisdiccional 
ordenará se practique un nuevo avalúo para determinar el valor, nombrando perito valuador de la lista 
autorizada por el Consejo de la Judicatura respectivo, cuyos honorarios serán cubiertos por ambas partes. 

Artículo 1071. El avalúo practicado tendrá vigencia de un año. Durante la primera subasta deberá estar 
vigente el avalúo practicado. Si entre ésta y las subsecuentes mediará un término mayor de seis meses, se 
deberán actualizar los valores. 

Artículo 1072. Tratándose de remate de bienes inmuebles, se deberá exhibir certificado que consigne la 
existencia de gravámenes, emitido no mayor a seis meses por autoridad registral competente. 

Artículo 1073. Si del certificado aparecieren gravámenes, se procederá a notificar de forma personal el 
estado de ejecución a las personas acreedoras o quienes a su favor existan derechos para que intervengan 
en el avalúo y subasta de los bienes, si así lo deciden. 
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Artículo 1074. Las personas acreedoras o aquellas cuyo gravamen este a su favor, tendrán las siguientes 
facultades: 

I. Intervenir en el acto del remate y hacer las observaciones a la autoridad jurisdiccional que 
estimen pertinentes para garantizar sus derechos. Lo anterior no implicará que se suspenda el 
procedimiento de remate; 

II. En su caso, apelar el auto de aprobación del remate, y 

III. Una vez notificado, nombrar a su costa perito valuador que podrá con los nombrados por las 
partes, practicar el correspondiente avalúo. No podrá ejercer este derecho después de 
transcurrido el término común y practicado el avalúo por los peritos de las partes o el tercero en 
discordia o el designado por la autoridad jurisdiccional, ni cuando la valorización se haga por 
otros medios. 

Artículo 1075. Cuando el monto líquido total de la condena sea igual o superior al valor de los bienes 
valuados y del certificado en el que se hagan constar los gravámenes, no aparecieren otras personas 
acreedoras, la parte ejecutante podrá optar por la adjudicación directa de los bienes. Contra la resolución que 
adjudica de forma directa al ejecutante, procede el recurso de apelación en ambos efectos. 

La persona acreedora o alguna otra tercera a quien se adjudique el bien, de forma directa o en subasta 
pública, reconocerá, a las personas acreedoras hipotecarias anteriores, sus créditos, hasta donde baste a 
cubrir el precio de adjudicación, para pagárselos al vencimiento de sus escrituras. 

Artículo 1076. Una vez determinado el valor de los bienes inmuebles, la autoridad jurisdiccional deberá 
cerciorarse que los datos de identificación de los mismos asentados en el acta de embargo coincidan con 
aquellos contenidos en el certificado en el que se hace constar los gravámenes, así como con los datos de 
identificación en el avalúo. Tratándose de juicios que en autos conste los títulos de propiedad de los bienes, la 
autoridad jurisdiccional deberá hacer la misma identificación señalada en el párrafo anterior. Una vez 
realizada la identificación, se podrá ordenar la publicación de edictos para anunciar la subasta pública. 

Artículo 1077. De existir diferencias en los datos de identificación de los inmuebles a rematar, la autoridad 
jurisdiccional lo hará del conocimiento a las partes, a efecto de que éstas aporten los elementos necesarios 
para subsanar cualquier diferencia previa a la subasta pública. 

Artículo 1078. El remate deberá realizarse dentro de los veinte días siguientes a la fecha de publicación 
del anuncio de su celebración; pero en ningún caso mediarán menos de cinco días entre la publicación del 
último edicto y la subasta. 

La subasta pública deberá anunciarse por edicto una sola ocasión en el medio de comunicación procesal 
oficial y a través de los medios electrónicos del Poder Judicial respectivo, así como en los de la Tesorería de 
cada Entidad Federativa, debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días 
hábiles. 

Tratándose de remates del interés de la Federación, deberá anunciarse la subasta pública ante el Instituto 
de la Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Si los bienes estuvieren ubicados en diversas jurisdicciones, en todas ellas se publicarán los edictos 
privilegiando los medios electrónicos correspondientes, o aquellos que considere a juicio de la autoridad 
jurisdiccional. 

Artículo 1079. Antes de aprobarse la subasta, podrá la persona deudora librar sus bienes pagando lo 
condenado a través de la exhibición de certificado de depósito por la cantidad que prudentemente califique la 
autoridad jurisdiccional, para garantizar el pago de las costas, si hubiere condena a ello. Después de 
aprobada la subasta, no podrá ser revocada por la propia autoridad jurisdiccional. La resolución que apruebe 
o desapruebe un remate podrá ser apelable en el efecto devolutivo. 

Artículo 1080. Si los bienes inmuebles estuvieren situados en otra Entidad Federativa distinta al del lugar 
de la ejecución, en todos ellos se publicarán los edictos en los sitios de costumbre y en las puertas de los 
tribunales respectivos. 

En tales casos, se ampliará el plazo para la celebración de la subasta, concediéndose un día más por 
cada doscientos kilómetros o por una fracción que exceda de la mitad, y se calculará para designar el día de 
la subasta, la distancia mayor a que se hallen los bienes. La autoridad jurisdiccional además de los medios de 
publicidad mencionados, podrá utilizar algún otro para convocar postores. 
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Artículo 1081. Postura legal es la que cubre las dos terceras partes del valor determinado para los bienes 
en subasta, con el objeto de que la cantidad de la parte de contado, sea suficiente para pagar el monto del 
crédito o créditos de lo sentenciado. 

Cuando por el importe del valor fijado a los bienes, no sea suficiente la parte de contado para cubrir lo 
sentenciado, será postura legal las dos terceras partes del avalúo, dadas al contado. 

Artículo 1082. Las posturas se formularán por escrito, salvo que los Consejos de la Judicatura 
establezcan otros mecanismos para ello expresando, la misma parte postora o su representante con 
facultades para ello, lo siguiente: 

I. El nombre, capacidad legal y domicilio de la parte postora; 

II. La cantidad que se ofrezca por los bienes; 

III. La cantidad que se otorgue de contado, y los términos en que se haya de pagar el resto; 

IV. El interés que deba causar la suma que se quede reconociendo, el que no puede ser menor del 
nueve por ciento anual; 

V. La exhibición del billete de depósito que consigne el diez por ciento del valor de los bienes 
sujetos a la subasta, y 

VI. La sumisión expresa a la autoridad jurisdiccional que conozca del negocio, para que haga 
cumplir el contrato. 

En caso de que una postura no cumpla con los anteriores requisitos, la autoridad jurisdiccional le requerirá 
al postor que satisfaga los omitidos, que deberán ser subsanados dentro del día siguiente, y en caso de que 
ese día se celebre la subasta, deberá realizarse antes de su inicio, caso contrario, se tendrá por no hecha la 
postura. 

Artículo 1083. Las posturas que ofrezcan de contado solo una parte del precio, deberán exhibir en el 
remate el diez por ciento en numerario o billete de depósito a favor de la autoridad jurisdiccional ante la cual 
se lleva la subasta, y la cantidad que adeude será garantizada con primera hipoteca o prenda, expresando, al 
formular su postura, los bienes que quedarán sujetos al gravamen respectivo. 

Al concluir la subasta, la autoridad jurisdiccional ordenará al postor en quien se finque el remate, la 
exhibición del diez por ciento que quedará como garantía del cumplimiento de su obligación, misma que se 
mandará depositar en términos del presente Código Nacional. Las exhibiciones de las personas postoras que 
no se les fincaron los bienes, les serán devueltas en ese acto. 

Artículo 1084. Cuando el importe de las posturas y mejoras en el precio de subasta se ofrezcan de 
contado, debe exhibirse en numerario o billete de depósito a favor de la autoridad jurisdiccional que realiza la 
subasta; y, fincado el bien en favor del postor que hubiere hecho la exhibición, se procederá en los términos 
de la parte final del artículo anterior. 

Artículo 1085. La parte ejecutante podrá formar parte en la subasta y mejorar las posturas de las pujas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar el depósito prevenido en el artículo anterior. 

Cuando la parte ejecutante haga postura, la garantía o la exhibición de contado, en su caso, se limitará al 
exceso de la postura, sobre el importe de lo sentenciado. 

Artículo 1086. La persona postora no puede rematar para un tercero, sino con poder y cláusula especial, 
quedando prohibido hacer postura, reservándose la facultad de declarar después, el nombre de la persona 
para quien se hizo. 

Artículo 1087. Desde que se anuncie el remate y durante éste, se pondrán de manifiesto los planos que 
hubiere y estarán a la vista los avalúos. 

Artículo 1088. La autoridad jurisdiccional revisará minuciosamente el expediente antes de iniciar la 
subasta, y decidirá de plano cualquier cuestión que se suscite durante la misma. Las resoluciones que dicte 
durante la subasta serán irrecurribles. 

Artículo 1089. En la hora prevista el día de la subasta, la autoridad jurisdiccional, de forma personal, 
pasará lista de las partes postoras presentadas, y concederá diez minutos para admitir a las nuevas personas 
postoras que se presenten. Concluido el plazo, la autoridad jurisdiccional declarará que procederá a subastar 
los bienes y no podrá admitir nuevos participantes. Enseguida revisará las propuestas presentadas, 
desechando, desde luego, las que no tengan postura legal y las que no estuvieren acompañadas del billete de 
depósito a que se refiere el presente Capítulo del Código Nacional. 
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Artículo 1090. Calificadas de buenas las posturas, la autoridad jurisdiccional las leerá en voz alta por sí 
misma, para que las partes postoras presentes puedan mejorarlas. Si hay varias posturas legales, la autoridad 
jurisdiccional decidirá cuál es la preferente. 

Hecha la declaración de la postura considerada preferente, la autoridad jurisdiccional preguntará si alguno 
de los licitadores la mejora inmediatamente, contando del uno al tres en un término no mayor a los treinta 
segundos, sin necesidad de certificación. En caso de que alguna persona mejore la postura antes de llegar al 
conteo señalado, interrogará de nuevo si algún postor puja la mejora, realizando un nuevo conteo en igual 
tiempo y forma y, así, sucesivamente, con respecto a las pujas que se hagan y mejoren el precio del remate. 
En cualquier momento en que, transcurrido el término antes señalado, después de hacer la pregunta 
correspondiente, no se mejorare la última postura o puja, declarará la autoridad jurisdiccional fincado el 
remate en favor del postor que hubiere hecho aquélla y lo aprobará en su caso. 

En caso de que la autoridad jurisdiccional lo considere necesario podrá decretar un receso razonable que 
no excederá de treinta minutos para analizar las pujas, previo a la aprobación y fincar el remate. 

La resolución que apruebe o desapruebe el remate será apelable en el efecto devolutivo, sin que proceda 
recurso alguno en contra de las resoluciones que se dicten durante el procedimiento de remate. 

Artículo 1091. Una vez ejecutada la subasta, si restan cantidades exigibles por cuantificar que sean 
pendientes de cumplimiento en la resolución judicial que se ejecuta, cualquiera de las partes podrá promover 
incidente de liquidación. 

Antes de fincado el remate, puede el deudor librar sus bienes si paga en el acto lo sentenciado y garantiza 
el pago de las costas que estén por liquidar. 

Artículo 1092. Al declarar aprobada la subasta, mandará la autoridad jurisdiccional, dentro de los tres días 
siguientes se otorgue a favor de la persona adjudicataria la escritura de adjudicación correspondiente, en los 
términos de su postura y que se le entreguen los bienes subastados. Para ello corresponderá a la autoridad 
jurisdiccional la firma de la escritura, sin necesidad de requerir al ejecutado. 

La suscripción de la escritura de adjudicación observará el procedimiento prescrito en este Código 
Nacional. Independientemente de ello, a petición de parte se ordenará la entrega de los bienes rematados. 

Artículo 1093. Si el postor no cumpliere sus obligaciones, ya porque se negare a otorgar la garantía 
ofrecida, ya porque, extendida la escritura correspondiente, en su caso, se negare a firmarla en el término 
legal, la autoridad jurisdiccional, cerciorándose de estas circunstancias declarará sin efecto el remate, para 
citar, nuevamente, a la misma almoneda, y el postor perderá el diez por ciento exhibido, el que se aplicará, 
por vía de indemnización, al ejecutado, manteniéndose en depósito para los efectos del pago al ejecutante, 
hasta concluir los procedimientos de ejecución. 

Artículo 1094. No habiendo parte postora, quedará al arbitrio de la parte ejecutante pedir en el momento 
de la subasta que se le adjudiquen los bienes por el precio del avalúo que sirvió de base para el remate o que 
se saquen de nuevo a subasta pública sin rebaja en el precio. 

Esta segunda subasta se anunciará y celebrará en igual forma que la anterior. 

En caso de liquidación de sociedad conyugal o herencias, no operará la rebaja en el precio fijado a los 
bienes, al no constituir un crédito pendiente de pago. 

Artículo 1095. Si en la segunda subasta tampoco hubiere personas licitadoras, la persona actora podrá 
pedir o la adjudicación por el precio que sirvió de base para la segunda subasta o, que se le entreguen en 
administración los bienes para aplicar sus productos al pago del capital, los intereses y de las costas. 

Artículo 1096. Si la parte ejecutante no está de acuerdo con ninguno de los dos medios expresados en el 
artículo que precede, podrá pedir que se celebre una tercera subasta, con rebaja del diez por ciento de la 
tasación. 

En este caso, si hubiere parte postora que ofrezca las dos terceras partes del precio con rebaja para la 
subasta que sirvió de base y que acepte las condiciones de ésta, se fincará el remate, sin más trámites. 

Si no llegase a dichas dos terceras partes, con suspensión del fincamiento del remate, se hará saber el 
precio ofrecido a la parte deudora, para que, en una continuación de la audiencia a celebrarse en los 
siguientes diez días hábiles, para que haga el pago a la parte acreedora librando los bienes, o presentar 
persona que mejore la postura, dentro de la referida continuación de audiencia de ejecución. 

Si la parte deudora no hizo el pago o no lleva un mejor postor, se aprobará el remate mandando llevar a 
efecto la venta. 

Las personas postoras a que se refiere este artículo cumplirán con el requisito previo del depósito a que se 
refiere este Código Nacional. 
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Artículo 1097. Cuando se mejore la postura, la autoridad jurisdiccional, mandará abrir nueva subasta 
dentro de los siguientes cinco días hábiles, la que se celebrará únicamente entre las dos personas postores, 
realizándose las pujas respectivas inmediatamente, conforme a las disposiciones del presente Capítulo y, en 
su caso, se adjudicará la finca al que hiciere la proposición más ventajosa. 

Si la primera persona postora, en vista de la mejora hecha por la segunda, manifestare que renuncia a sus 
derechos, o no se presentare a la subasta, se fincará en favor de la segunda. Lo mismo se hará con la 
primera, si la segunda no se presenta a la subasta. 

Artículo 1098. Si en la tercera subasta se hiciere postura admisible en cuanto al precio, pero ofreciendo 
pagar a plazos o alterando alguna otra condición, se hará saber a la persona acreedora, la cual podrá pedir en 
los cinco días siguientes, la adjudicación de los bienes en las dos tercias partes del precio de la segunda 
subasta; y si no hace uso de este derecho, se aprobará el remate en los términos ofrecidos por el postor. 

Para el caso de que la parte acreedora, el precio desee adjudicarse el bien de que se trate y su crédito 
condenado no alcance las dos tercias partes del precio del avalúo, podrá formar parte de la subasta y exhibir 
la diferencia en numerario o billete de depósito con las formalidades exigidas en el presente Capítulo. 

Artículo 1099. Cualquier subasta que tenga que hacerse de los gravámenes que afecten a los inmuebles 
vendidos, gastos de la ejecución y demás, se regulará por la autoridad jurisdiccional en forma incidental. 

Artículo 1100. Aprobada la subasta se prevendrá a la persona compradora que consigne ante la propia 
autoridad jurisdiccional, el precio del remate. 

Si la persona compradora no consignare el precio en el plazo que la autoridad jurisdiccional señale, o por 
su culpa dejare de tener efecto la venta, se procederá a nueva subasta como si no se hubiera celebrado, 
perdiendo la persona postora el depósito respectivo, que se aplicará por vía de indemnización, por partes 
iguales, a las partes ejecutante y ejecutada. 

Artículo 1101. Consignado el precio y aprobado en definitiva el remate o la adjudicación, se suscribirá la 
escritura a la persona adquirente ante la Notaria o Notario Público que éste designe, apremiando, en su caso, 
a la persona deudora para que los entregue, y se pondrán los bienes a disposición del mismo comprador, 
dándose para ello las órdenes necesarias, aun las de desocupación de fincas habitadas por la persona 
deudora o terceros que no tuvieren contrato para acreditar el uso, en los términos que fija el Código Civil 
respectivo de cada Entidad Federativa. Se le dará a conocer como dueño a las personas que él mismo 
designe. 

En todos los casos el ejecutado, es responsable de la evicción. 

Artículo 1102. Con el precio se pagará a la persona acreedora hasta donde alcance, y si hubiere costas 
pendientes que liquidar, se mantendrá en depósito la cantidad que se estime bastante para cubrirlas, hasta 
que sean aprobadas las que faltaren de pagarse; pero si la persona ejecutante no formula su liquidación 
dentro de los cinco días de hecho el depósito perderá el derecho de reclamarlas. 

El reembargo produce su efecto en lo que resulte líquido del precio del remate, después de pagarse el 
primer embargante, salvo el caso de preferencia de derechos. La persona reembargante para obtener el 
remate en caso de que éste no se haya verificado, puede obligar a la primera ejecutante a que continúe su 
acción. 

En la liquidación deberán comprobarse todos los gastos y costas posteriores a la sentencia de remate. 

Artículo 1103. Si la parte que se diera de contado o billete de depósito excediere del monto de lo 
sentenciado, formada y aprobada la liquidación, se entregará la parte restante al ejecutado, si no se hallare 
retenida a instancia de otro acreedor, observándose, en su caso, las disposiciones del Código Civil respectivo 
sobre graduación de crédito. 

Artículo 1104. Si la ejecución se hubiere despachado a instancia de una segunda persona acreedora 
hipotecario o de otra persona hipotecaria de ulterior grado, el importe de los créditos hipotecarios preferentes 
de que responda la finca rematada, se consignará ante el juzgado correspondiente y el resto se entregará sin 
dilación a la persona ejecutante, si notoriamente fuera inferior a su crédito o lo cubriere. 

Si excediere, se le entregarán capital e intereses y las costas líquidas. El remanente quedará a disposición 
de la persona deudora a no ser que se hubiere retenido judicialmente para el pago de otras deudas. 

Artículo 1105. La persona acreedora que se adjudique la cosa soportará los créditos hipotecarios que 
existan para pagarlos al vencimiento de su escrituración, y entregará a la persona deudora al contado, lo que 
resulte libre del precio, después de hecho el pago. 
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Artículo 1106. Cuando se hubiere seguido la vía de apremio en virtud de títulos a la persona portadora 
con hipoteca inscrita sobre la finca vendida, si existieren otros títulos con igual derecho, se prorrateará entre 
todo el valor líquido de la venta, entregando a la persona ejecutante lo que le corresponda y depositándose la 
parte correspondiente a los demás títulos hasta su cancelación. 

Artículo 1107. En los casos a que se refieren los artículos 1102 y 1104 de este Código Nacional se 
cancelarán las inscripciones de las hipotecas a que estuviere afecta la finca vendida, expidiéndose para ello 
mandamiento, en el que se exprese que el importe de la venta no fue suficiente para cubrir el crédito de la 
persona ejecutante y, en su caso, haberse consignado el importe del crédito acreedor preferente o el 
sobrante, si los hubiere, a disposición de las personas interesadas. 

En el caso del artículo 1105 de este ordenamiento, si el precio de la venta fuere insuficiente para pagar las 
hipotecas anteriores y las posteriores, sólo se cancelarán éstas, conforme a lo prevenido en la primera parte 
de este artículo. 

Artículo 1108. Cuando conforme a lo previsto en este Código Nacional, la persona acreedora hubiere 
optado por la administración de las fincas embargadas, se observará lo siguiente: 

I. La autoridad jurisdiccional mandará que se le haga entrega de ellas bajo el correspondiente 
inventario, y que se le dé a reconocer a las personas que el mismo acreedor designe; 

II. La persona acreedora y la persona deudora podrán establecer por acuerdos particulares las 
condiciones y término de la administración, forma y época de rendir las cuentas. Si así no lo 
hicieren se entenderá que las fincas han de ser administradas según la costumbre del lugar, 
debiendo el acreedor rendir cuentas cada seis meses; 

III. Si las fincas fueren rústicas podrá la persona deudora intervenir las operaciones de la 
recolección; 

IV. La rendición de cuentas y las diferencias que de ellas surgieren se substanciarán sumariamente; 

V. Cuando la persona ejecutante haya hecho pago de su crédito, intereses y costas con el producto 
de las fincas, volverán éstas a poder de la persona ejecutada, y 

VI. La persona acreedora podrá cesar en la administración de la finca cuando lo crea conveniente y 
pedir se saque de nuevo a pública subasta por el precio que salió a segunda almoneda, y si no 
hubiere persona postora, que se le adjudique por dos terceras partes de ese valor, en lo que sea 
necesario para completar el pago, deduciendo lo que hubiere percibido a cuenta. 

Artículo 1109. Si en el contrato se ha fijado el precio en que una finca hipotecada haya de ser adjudicada 
a la persona acreedora sin haberse renunciado la subasta, el remate se hará teniéndose como postura legal la 
que exceda del precio señalado para la adjudicación, y cubra con el contado lo sentenciado. Si no hubiere 
postura legal, se llevará a efecto desde luego la adjudicación en el precio convenido, debiéndose observar al 
efecto lo dispuesto en este Código Nacional. 

Artículo 1110. Cuando los bienes, cuyo remate se haya decretado, fueran muebles, se observará lo 
siguiente: 

I. Se efectuará su venta siempre de contado, por medio de corredor o casa de comercio que 
expenda objetos o mercancías similares, o cualquier otro medio que la autoridad jurisdiccional 
considere, haciéndole saber, para la busca de personas compradoras el precio fijado por peritos 
o por convenio de las partes; 

II. Si pasados diez días de puestos a la venta no se hubiere logrado ésta, la autoridad jurisdiccional 
ordenará una rebaja del diez por ciento del valor fijado primitivamente, y, conforme a ella 
comunicará al corredor o casa de comercio el nuevo precio de venta, y así sucesivamente, cada 
diez días, hasta obtener la realización; 

III. Efectuada la venta, el corredor, casa de comercio o el establecimiento correspondiente, 
entregará los bienes a la persona compradora, otorgándosele la factura correspondiente, que 
firmará la persona ejecutada o la autoridad jurisdiccional en su rebeldía; 

IV. Después de ordenada la venta, puede la parte ejecutante pedir la adjudicación de los bienes por 
el precio que tuvieren señalado al tiempo de su petición; eligiendo los que basten para cubrir su 
crédito, según lo sentenciado; 

V. Los gastos de corretaje o comisión serán a cargo de la persona deudora y se deducirán 
preferentemente del precio de venta que se obtenga, y 

VI. En todo lo demás, se estará a las disposiciones de este Capítulo. 
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Capítulo V 

De la Ejecución de la Sentencia y demás Resoluciones de las Autoridades  
Jurisdiccionales de las Entidades Federativas 

Artículo 1111. La autoridad jurisdiccional ejecutora que reciba exhorto con las inserciones necesarias, 
conforme a derecho para la ejecución de una sentencia u otra resolución judicial, cumplirá con lo que 
disponga la autoridad jurisdiccional requirente, siempre que lo que haya de ejecutarse no fuere contrario a las 
Leyes de cada Entidad Federativa. 

Artículo 1112. La autoridad jurisdiccional ejecutora no podrá oír ni conocer de excepciones, cuando 
fueren opuestas por alguna de las partes que litigan ante la autoridad jurisdiccional requirente, salvo el caso 
de competencia legalmente interpuesta por alguna de las personas interesadas. 

Artículo 1113. Si al ejecutar los autos insertos en las requisitorias, se opusiere tercera persona, el órgano 
jurisdiccional oirá incidentalmente y calificará las excepciones opuestas, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando la tercera persona que no hubiere sido oído por la autoridad jurisdiccional requirente y 
poseyere en nombre propio la cosa en que debe ejecutarse la sentencia, no se llevará adelante 
la ejecución, devolviéndose el exhorto con inserción del auto en que se dictare esa resolución y 
de las constancias en que se haya fundado, y 

II. Si la tercera opositora que se presente ante la autoridad jurisdiccional requerida, no probare que 
posee con cualquier título traslativo de dominio la cosa sobre que verse la ejecución del auto 
inserto en la requisitoria, será condenada a satisfacer las costas, daños y perjuicios a quien se 
los hubiere ocasionado. Contra esta resolución no se dará recurso alguno. 

Artículo 1114. Las autoridades jurisdiccionales requeridas deberán ejecutar las sentencias, de 
conformidad con lo siguiente: 

I. Que versen sobre cantidad líquida o cosa determinada individualmente; 

II. Que se trataren de derechos reales sobre inmuebles o de bienes muebles ubicados en la 
Entidad Federativa correspondiente y conforme a las Leyes del lugar; 

III. Si tratándose de derechos personales o del estado civil, la persona condenada se sometió 
expresamente o por razón de domicilio a la justicia que la pronunció, y 

IV. Siempre que la parte condenada haya sido emplazada personalmente para ocurrir al juicio. 

Artículo 1115. La autoridad jurisdiccional que reciba despacho u orden de su superior para ejecutar 
cualquier diligencia es mero ejecutor y, en consecuencia, no dará curso a ninguna excepción que opongan los 
interesados, y se tomará simplemente razón de sus respuestas en el expediente, antes de devolverlo. 

Libro Décimo 

De los Procesos de Carácter Internacional 

Capítulo I 

De la Competencia 

Artículo 1116. Los procesos de carácter internacional se regirán por las disposiciones de este Código 
Nacional y demás leyes aplicables, salvo lo dispuesto en los tratados y convenciones de los que México sea 
parte. 

Artículo 1117. Es autoridad jurisdiccional competente para conocer de los siguientes casos: 

I. La del domicilio del demandado; 

II. En caso de declaración de ausencia o declaración especial de ausencia por desaparición, la del 
domicilio del último lugar de residencia habitual del ausente o desaparecido; 

III. En caso de restitución de niñas, niños y adolescentes, la del lugar donde se encuentren; 

IV. En asuntos de relaciones de filiación, curatela y tutela, la de la residencia habitual de los hijos o 
pupilos o adolescentes; si el actor es alguno de éstos o su representante, éste también podrá 
elegir el foro del domicilio del padre, madre o persona tutora; 

V. En acciones reales sobre inmuebles o muebles, será la del lugar de la ubicación de los bienes; 

VI. La autoridad jurisdiccional mexicana competente para ejecutar una sentencia, laudo o resolución 
jurisdiccional proveniente del extranjero, será el del domicilio del ejecutado o el del lugar donde 
se encuentran los bienes sobre los que podrá ejecutarse la sentencia; 
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VII. Para el discernimiento de personas que pertenezcan a grupos sociales en situación de 
vulnerabilidad que les impida la emisión clara de su voluntad, es competente la autoridad 
jurisdiccional del foro de la residencia de éstos y si este no se conociere, el del lugar donde se 
encuentren; 

VIII. Cuando de acuerdo con las reglas del litisconsorcio pasivo necesario debiera ser llamada a juicio 
una autoridad extranjera ante la cual se celebró el acto materia de la litis, la autoridad 
jurisdiccional competente será la del lugar donde se encuentra el funcionario o la autoridad 
demandada; 

IX. Para conocer de acciones relativas a obligaciones derivadas del hecho ilícito, la autoridad 
jurisdiccional competente será la del foro en que se produzca el daño o el acontecimiento del 
que deriva la acción; salvo que se trate de demandas por responsabilidad por el producto, en 
cuyo caso, el foro competente será el del domicilio del productor o el lugar de producción del 
bien, y 

X. Para el caso de acciones contra personas jurídicas o sin personalidad jurídica, pero con un 
patrimonio de afectación identificable, con residencia o ubicación en el extranjero, será 
competente la autoridad jurisdiccional mexicana si la demandada cuenta con alguna sede o 
sucursal en territorio mexicano. 

Artículo 1118. Son reglas especiales de competencia tratándose de sucesiones en el ámbito 
internacional, las siguientes: 

I. Es competente para conocer de una sucesión, incluida su liquidación y tutela testamentaria, la 
autoridad jurisdiccional de la última residencia del causante de la misma al momento de su 
fallecimiento, ausencia o desaparición. Si no hubiera tenido domicilio o se desconociera, lo será 
la del lugar de la ubicación de los bienes inmuebles, en su defecto, la del lugar del fallecimiento, y 

II. Si la persona hubiese tenido domicilio en el territorio nacional y falleció en el extranjero y no se 
hubiese iniciado en el extranjero la sucesión dentro de los siguientes tres meses a partir de la 
fecha de su fallecimiento, será competente la autoridad jurisdiccional nacional. 

Artículo 1119. Tratándose de sucesiones de personas extranjeras, las autoridades jurisdiccionales y 
notariales nacionales deberán avisar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para todos los efectos legales y 
consulares a que haya lugar. 

Artículo 1120. En el caso de adopción internacional de niñas, niños o adolescentes, la competencia de las 
autoridades jurisdiccionales se regirá conforme a lo siguiente: 

I. Para el otorgamiento de la adopción, la del lugar de la residencia habitual del adoptado; 

II. Sobre la nulidad de la adopción, será la del lugar de la residencia habitual del adoptado al 
momento de la adopción, y 

III. Para decidir sobre la conversión de la adopción simple en adopción plena, legitimación adoptiva 
o figuras afines, a elección del actor, la del lugar de la residencia habitual del adoptado o 
adoptantes, al momento de la adopción. 

Artículo 1121. La competencia de las autoridades nacionales para conocer de asuntos sobre alimentos se 
regirá por las siguientes disposiciones: 

I. A elección del acreedor alimentario, la de su residencia o la del deudor alimentista, o la 
ubicación de los bienes del deudor alimentista, y 

II. Para las acciones de cese o modificación de la pensión alimenticia la que haya conocido de la 
fijación de ésta, o los de la residencia del acreedor. 

Artículo 1122. Para conocer de los efectos del matrimonio o figuras similares, es competente la autoridad 
jurisdiccional de la residencia o domicilio común; la de la residencia de la persona demandada o la del lugar 
en que se encuentre, a elección del actor. 

En caso de divorcio o semejante, será competente la autoridad jurisdiccional que elijan en común acuerdo 
las partes y, a falta de acuerdo, el foro del último domicilio común de la pareja o el del actor, cuando éste ya 
hubiese cumplido en ese lugar seis meses de residencia. 
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Artículo 1123. Tratándose de foros renunciables es competente el elegido por las partes, siempre y 
cuando dicha elección se hubiese hecho expresamente y por escrito. 

Para efectos de la competencia, un acuerdo exclusivo de elección de competencia que forme parte de un 
convenio o contrato, deberá ser considerado un acuerdo independiente de las demás cláusulas del mismo, y 
no podrá ser impugnada por la sola razón de que el resto del convenio o contrato no es válido. 

No procede la elección o renuncia previa de la competencia suscrita en los Estados Unidos Mexicanos 
tratándose de cuestiones alimenticias, capacidad de las personas físicas, responsabilidad extracontractual, 
derechos reales sobre bienes ubicados en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, validez de las 
inscripciones en los registros públicos, y demás establecidos en las leyes nacionales. 

Artículo 1124. Cualquier autoridad jurisdiccional mexicana suspenderá el procedimiento iniciado y, en su 
caso, rechazará la demanda que se le hubiese presentado, cuando ante éste se demuestre que el litigio 
hubiese sido sometido a un acuerdo exclusivo de elección de foro, salvo que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a) El acuerdo de exclusividad sea nulo o no aceptable, en virtud de la ley del lugar donde se 
encuentra el tribunal elegido. 

b) Una de las partes careciera de capacidad para celebrar el acuerdo de elección de foro en virtud 
de la ley del tribunal al que se ha acudido. 

c) Que de dar efecto al acuerdo conduciría a una manifiesta denegación de justicia o violación del 
equilibrio procesal o sería manifiestamente contrario a principios o instituciones fundamentales 
del orden público mexicano, en términos del Artículo 15, fracción II del Código Civil Federal. 

d) Cuando por causas excepcionales, fuera del control de las partes, el acuerdo no pudiera ser 
razonablemente ejecutado. 

e) Que el tribunal elegido haya resuelto no conocer del litigio. 

Artículo 1125. Las autoridades jurisdiccionales nacionales asumirán competencia para resolver un asunto, 
cuando, al haberse presentado un conflicto competencial internacional negativo de no aceptarla, conduzca a 
una denegación de justicia. 

Artículo 1126. En los casos que una persona goce de inmunidad de jurisdicción e inicie una acción judicial 
no podrá alegar dicha inmunidad en relación con una demanda reconvencional que esté directamente ligada a 
la demanda principal. 

Artículo 1127. En el caso de reconvención, se considerará satisfecho el requisito de la competencia en la 
esfera internacional cuando la demanda principal hubiera cumplido con las disposiciones previstas en este 
Código Nacional, y la reconvención se fundamente en el acto o hecho en que se basó la demanda principal. 

Artículo 1128. En ningún caso la competencia de las autoridades jurisdiccionales nacionales se 
suspenderá por el hecho de que se invoque litispendencia apoyada en la existencia de un proceso ante la 
autoridad jurisdiccional extranjera. Solo podrá suspenderse el proceso iniciado en los Estados Unidos 
Mexicanos cuando éste se hubiese iniciado con posterioridad al iniciado en el extranjero, y que el demandado 
en el proceso extranjero hubiese sido notificado de la demanda en el proceso extranjero antes de que se 
hubiese iniciado el proceso mexicano. 

Capítulo II 

De la Cooperación Procesal Internacional 

Artículo 1129. Salvo lo prescrito en los tratados internacionales de que México sea parte, no procede la 
acumulación de procesos que también se estén tramitando en el extranjero, ni la escisión de procesos que 
produzcan la remisión de un proceso al extranjero. 

Artículo 1130. Salvo disposición derivada de este Código y de tratados y convenciones internacionales de 
que México sea parte, el derecho procesal aplicable al proceso es el mexicano, siguiendo, al efecto, las 
siguientes reglas: 

I. El orden jurídico de los Estados Unidos Mexicanos determinará las condiciones, procedimiento y 
efectos de las inscripciones registrales en los registros públicos mexicanos, y 

II. Solo los hechos estarán sujetos a prueba; el derecho lo estará únicamente cuando se funde en 
usos, costumbres, tradiciones o valores culturales. 
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Sección Primera 

De las Notificaciones, Emplazamientos y Medidas Cautelares 

Artículo 1131. Las notificaciones y emplazamientos provenientes del extranjero, para la Federación y sus 
dependencias, las Entidades Federativas y los Municipios, se harán por conducto de las autoridades 
Federales que resulten competentes por razón del domicilio o residencia de aquéllas. 

Artículo 1132. Toda notificación a una persona que se encuentre fuera de los Estados Unidos Mexicanos, 
para surtir efectos en territorio nacional, deberá hacérsele en forma personal y deberá informársele por los 
medios que prescriba el orden jurídico del lugar en donde se encuentre. 

Las notificaciones que se hagan en los Estados Unidos Mexicanos por medio de edictos a personas que 
residan en el extranjero serán nulas. 

Artículo 1133. Cuando alguna persona extranjera de naturaleza privada actúe por medio de algún 
representante, se considerará que tal representante, o quien lo sustituya, está autorizado para responder a las 
reclamaciones y demandas que se intenten en contra de dicha persona con motivo de los actos en cuestión, 
de conformidad con lo dispuesto en este Código Nacional. 

Artículo 1134. Todas las notificaciones y emplazamientos provenientes del extranjero en territorio 
nacional se harán de conformidad con lo dispuesto en este Código Nacional. 

Artículo 1135. El plazo concedido a una persona domiciliada en el extranjero para contestar una demanda 
seguida ante tribunales de los Estados Unidos Mexicanos, nunca podrá ser menor de veinte días hábiles. 

Cuando un tribunal extranjero conceda un plazo a una persona residente en México para que conteste una 
demanda seguida en el extranjero, si fue notificada en territorio mexicano, ese plazo deberá ser similar o 
mayor, al que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 1136. El trato procesal dispensado a mexicanos y extranjeros será igual de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Toda persona gozará de los derechos a los mismos 
procedimientos y medios impugnativos sin necesidad de otorgar garantías especiales, así como del derecho 
de asistencia judicial y representación jurídica que otorgue el orden jurídico mexicano. No obstante, ningún 
extranjero podrá recurrir a la protección diplomática de su Estado hasta en tanto hubiese agotado los medios 
impugnativos que ofrece el orden jurídico mexicano. 

El hecho de que una persona carezca de condición o calidad migratoria, que permita su estancia en 
México, no suspenderá sus derechos y garantías de participación en un proceso. 

Artículo 1137. Las autoridades jurisdiccionales nacionales podrán ejecutar las medidas cautelares 
dictadas por una autoridad jurisdiccional extranjera, cuando el objeto de la medida consista en garantizar la 
seguridad de personas y bienes. 

En su ejecución se observarán las siguientes disposiciones: 

I. El cumplimiento de medidas cautelares por una autoridad jurisdiccional nacional no implicará el 
compromiso de reconocer y ejecutar la sentencia extranjera que se pudiere dictar. 

II. La modificación de una medida cautelar, así como las sanciones por peticiones maliciosas o 
desproporcionadas, se regirán por este Código Nacional y demás leyes nacionales aplicables. 

III. En caso de que el afectado justifique la improcedencia de la medida, la autoridad jurisdiccional 
nacional podrá levantar o disminuir dicha medida de acuerdo con el derecho mexicano. 

IV. Si se opusiese una tercería excluyente de dominio o de derechos reales sobre el bien 
embargado o su posesión de éste último, se resolverá por la autoridad jurisdiccional nacional, de 
acuerdo con el orden jurídico del lugar de la ubicación de dicho bien. 

V. Tratándose de alimentos, se ejecutarán las medidas cautelares solicitadas cuando exista 
resolución judicial, lo establezca un instrumento internacional o exista prueba incontrovertible a 
juicio de la autoridad jurisdiccional nacional, de que el ejecutado es deudor alimentista. 

Artículo 1138. La autoridad jurisdiccional nacional dictará las medidas necesarias, a petición de cualquier 
persona o del Ministerio Público, cuando una persona que se presuma extranjera, haya desaparecido o se 
ignore el lugar donde se encuentre o quien la represente, nombrando un depositario de sus bienes, además 
informará de inmediato a la representación consular de su nacionalidad y se ordenará la búsqueda 
correspondiente. 

En caso de que, un nacional se extravíe en el extranjero, se enviará al cónsul mexicano en el lugar en que 
se presume el extravío, la solicitud de búsqueda, incluido el edicto que se publique en los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Sección Segunda 

De las Pruebas 

Artículo 1139. Las disposiciones relativas a la presentación de documentos y desahogo de pruebas en 
procedimientos internacionales se regirán por lo previsto en instrumentos internacionales y en su defecto, por 
lo dispuesto en esta Sección. 

Artículo 1140. La obligación de exhibir documentos y bienes en procedimientos que se sigan en el 
extranjero, no comprenderá la de exhibir documentos o copias de documentos identificados por características 
genéricas. 

En ningún caso, podrá una autoridad jurisdiccional nacional ordenar ni llevar a cabo la inspección general 
de archivos que no sean de acceso al público, salvo en los casos permitidos por las leyes nacionales. 

Artículo 1141. Las dependencias y organismos públicos de la Federación, Entidades Federativas y 
municipales, así como sus servidores públicos, estarán impedidos de llevar a cabo la exhibición de 
documentos o copias de documentos existentes en archivos oficiales bajo su control y desahogar prueba 
testimonial con respecto a sus actuaciones en su calidad de tales; se exceptúa de lo anterior los casos que, 
tratándose de asuntos particulares, deban exhibir documentos o archivos personales según lo permita la Ley. 

Artículo 1142. En un proceso extranjero en que se precise la prueba testimonial o declaración de parte 
requerida, los declarantes podrán ser examinados en términos del derecho procesal extranjero, sin perjuicio 
de que la autoridad mexicana solicite la aplicación de disposiciones de este Código Nacional cuando se 
estime que, de aplicarse las extranjeras se vulnerarían derechos humanos. 

Se deberá acreditar ante la autoridad jurisdiccional nacional, que los hechos materia del interrogatorio 
están relacionados con el proceso pendiente y que medie solicitud de parte o de la autoridad extranjera 
requirente. 

Artículo 1143. El estado civil o análogo se acreditará mediante documento salvo que, dejaren de existir 
los registros o constancias, se admitirá cualquier medio de prueba que acredite dicho estado. 

Artículo 1144. Los documentos públicos extranjeros serán reconocidos por las autoridades mexicanas 
cuando se presenten debidamente apostillados o legalizados en términos de la legislación aplicable o 
conforme a las salvedades que dispongan los instrumentos internacionales o las leyes nacionales en la 
materia. 

En caso de imposibilidad para obtener la legalización, ésta se substituirá por cualquier prueba adecuada 
para garantizar su autenticidad. 

Artículo 1145. Los procedimientos en el ámbito de cooperación internacional observarán el principio de 
publicidad de conformidad con lo establecido en los tratados internacionales, las leyes nacionales en materia 
de transparencia, acceso a la información pública, con excepción de los procedimientos donde se ventilen 
secretos profesionales, comerciales, industriales o personales y protección de datos personales. 

En ningún caso podrán ser públicos los procedimientos donde se encuentren involucrados derechos de 
niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 1146. Cuando las personas no hablen o no entiendan el idioma español, deberá proveérseles 
intérprete y traductor, sin perjuicio que puedan nombrar ellas mismas intérprete y traductor de su confianza. 
Además, podrán producir documentos en su propia lengua y grabar sus declaraciones, mismos que luego 
deberán traducirse al idioma español. Lo anterior también resulta aplicable para las personas que tengan 
algún impedimento en comunicarse. 

Artículo 1147. Las autoridades jurisdiccionales nacionales podrán encomendar la práctica de diligencias 
en territorio extranjero a los miembros del Servicio Exterior Mexicano, las cuales producirán sus efectos 
jurídicos en los procedimientos ante ellas tramitados, en términos de este Código Nacional y la normatividad 
aplicable, dentro de los límites que conceda el derecho internacional. 

Artículo 1148. Un proceso que tenga lugar en el extranjero podrá prepararse solicitando la declaración de 
testigos, peritos u otras declaraciones para ser practicadas en territorio nacional. La parte interesada al 
solicitar la diligencia citará los hechos sobre los cuales se hará el examen. 

La parte legítima podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional nacional actos de emplazamiento, notificación 
o de recepción de pruebas, para ser utilizados en procesos en el extranjero sin que se requiera exhorto para 
su trámite, a través de los procedimientos de jurisdicción voluntaria y medios preparatorios a juicio previstos 
en este Código Nacional, según corresponda. 
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La diligenciación de cualquiera de estos actos, no implicará el reconocimiento de la competencia asumida 
por la autoridad jurisdiccional extranjera, ni el compromiso de ejecutar la sentencia que a futuro se dictare en 
el proceso correspondiente. 

Artículo 1149. Las autoridades jurisdiccionales nacionales y los fedatarios públicos nacionales, podrán 
solicitar el auxilio y cooperación del Servicio Exterior Mexicano para ejecutar actos relacionados con un asunto 
o proceso que ante ellos se tramite, en los términos previstos por los instrumentos internacionales, este 
Código Nacional o cualquier disposición legal nacional. 

Sección Tercera 

De la Cooperación, cuando intervengan Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 1150. El ejercicio del derecho de visita y custodia de niñas, niños o adolescentes cuyos padres 
radiquen en países diferentes de manera habitual, se regirá conforme a los instrumentos internacionales y se 
observarán las siguientes reglas: 

I. Las autoridades nacionales ejecutarán las medidas necesarias a fin de lograr la plena 
convivencia de las niñas, niños o adolescentes con sus padres, incluyendo la utilización de 
medios telemáticos; 

II. El derecho de visita de una niña, niño o adolescente a otro país diferente al del lugar de su 
residencia, implicará que el progenitor que lo reciba en visita en el Extranjero o en los Estados 
Unidos Mexicanos, asegure la restitución de la niña, niño o adolescente, y 

III. La autoridad jurisdiccional fijará a cargo de qué persona correrán los gastos de desplazamiento, 
si es que no hubiese acuerdo entre los interesados. 

Artículo 1151. Las solicitudes de restitución internacional de niñas, niños o adolescentes se regirán de 
acuerdo con los tratados internacionales y en su defecto, por las siguientes disposiciones: 

I. La autoridad jurisdiccional tendrá la facultad de ordenar las medidas precautorias y de 
aseguramiento, con el fin de asegurar el bienestar de las niñas, niños y adolescentes y prevenir 
que sean nuevamente trasladados indebidamente o retenidos. 

II. Los procedimientos de restitución no podrán pronunciarse y decidir sobre el fondo de la guarda y 
custodia. 

III. En los casos de retención o traslado ilícito de una niña, niño o adolescente, deberá procederse 
de inmediato y sin dilaciones a la restitución del mismo. 

IV. Cuando la niña, niño o adolescente reclamado, no se encuentre en territorio mexicano, el órgano 
competente autorizado responderá a la solicitud informando el resultado de la búsqueda. 

Ninguna autoridad jurisdiccional de lugar diferente al de la residencia habitual de la niña, niño o 
adolescente, podrá declarar a favor de la persona que retiene o efectúe el traslado, algún derecho de 
custodia, salvo que el derecho convencional internacional lo permita. Si se encuentran en trámite 
procedimientos jurisdiccionales que resuelvan la custodia, éstos deberán suspenderse. 

Artículo 1152. La autoridad jurisdiccional nacional podrá rechazar una solicitud de restitución de una niña, 
niño o adolescente, cuando la persona que se oponga a la restitución compruebe que: 

I. La persona, institución u organismo titulares de la solicitud de restitución, no ejercía de modo 
efectivo el derecho de custodia en el momento en que fue trasladado o retenido, o había 
consentido o posteriormente aceptado, dicho traslado o retención. 

II. Existe un riesgo grave de que la restitución del menor lo exponga a un peligro físico o 
psicológico, o que de cualquier otra manera ponga al menor en una situación intolerable. 

III. La niña, niño o adolescente, se oponga a la restitución, si ya alcanzó una edad y un grado de 
madurez suficiente en que resulte apropiado tener en cuenta su opinión. 

IV. La restitución podría violentar los derechos humanos reconocidos en los Estados Unidos 
Mexicanos y las garantías que para ellos se otorguen. 

V. Cuando la solicitud de restitución se hubiere presentado un año después de ocurrido el traslado 
o la retención y se comprueba que la niña, niño o adolescente, ha quedado integrado a su nuevo 
medio ambiente. 
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Artículo 1153. Los procedimientos de restitución deberán ser iniciados dentro del plazo máximo de un año 
contado a partir de la fecha en que la niña, niño o adolescente hubiere sido trasladado o retenido ilícitamente, 
por lo que corresponderá a la autoridad competente ordenar la restitución inmediata del menor. 

Respecto de menores cuyo paradero se desconozca, el plazo se computará a partir del momento en que 
fueren precisa y efectivamente localizados. 

Artículo 1154. Toda solicitud de restitución de una niña, niño o adolescente, proveniente del extranjero, se 
presentará, por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la cual lo remitirá a la o las autoridades 
jurisdiccionales competentes. 

Si en los Estados Unidos Mexicanos se encuentra la niña, niño o el adolescente, deberán adoptarse todas 
las medidas adecuadas tendientes a obtener la restitución voluntaria de la niña, niño o adolescente. 

Las autoridades nacionales podrán propiciar una solución amigable, a través de la mediación. De no 
lograrse ésta en una única sesión, deberán iniciar procedimiento jurisdiccional o administrativo con el objeto 
de conseguir la restitución, o en su caso, permitir la regulación o ejercicio efectivo del derecho de visita. 

Artículo 1155. La solicitud de restitución deberá contener al menos lo siguiente: 

I. Nombre y datos generales de la niña, niño o adolescente; 

II. Nombre y datos del solicitante y el carácter con el que promueve respecto a la niña, niño o 
adolescente; 

III. Antecedentes y los hechos relativos al traslado o sustracción; 

IV. El nombre de la persona que se presume retuvo o traslado ilícitamente y el domicilio o ubicación 
donde se presume que se encuentra la niña, niño o adolescente, y 

V. Cualquier información que sea necesaria o pertinente para su localización. 

Artículo 1156. La solicitud de restitución deberá estar acompañada de: 

I. Copia documento que acredite la custodia de la niña, niño o adolescente solicitado; 

II. Constancia de la residencia habitual de la niña, niño o adolescente solicitado; 

III. Cualquier otro documento con el que se pueda probar el medio en el que se desarrolla 
habitualmente la niña, niño o adolescente; 

IV. Fotografías y demás datos o elementos precisos de identificación de la niña, niño o adolescente 
en su caso, y 

V. La traducción de los documentos que se presenten en un idioma distinto al del país al que se 
solicite la restitución. 

La autoridad competente podrá prescindir de algunos de estos requisitos si a su juicio se justifica la 
restitución. 

Artículo 1157. Toda petición de restitución será preferente y, salvo consideración especial de la autoridad 
jurisdiccional, deberá concluir dentro del plazo de seis semanas a partir de su presentación. 

Artículo 1158. Ningún procedimiento de custodia tramitado en los Estados Unidos Mexicanos suspenderá 
la restitución ordenada. 

Artículo 1159. Presentada la solicitud de restitución, la autoridad jurisdiccional dispondrá de un plazo de 
veinticuatro horas para pronunciarse sobre su admisión. 

En caso de ser admitida, ordenará correr traslado a la parte de la que se presume ha retenido o trasladado 
ilícitamente a la niña, niño o adolescente para que, con los apercibimientos legales correspondientes, acuda 
ante la autoridad jurisdiccional dentro del término de tres días hábiles siguientes en compañía de la niña, niño 
o adolescente, así como todas las pruebas que considere necesarias para apoyar su objeción a la restitución, 
si fuera el caso. 

El auto que admita la solicitud deberá disponer las medidas cautelares necesarias, y en su caso, ordenará 
la entrevista con la niña, niño o adolescente solicitado, en términos de este Código Nacional. 

Artículo 1160. En la audiencia única la autoridad jurisdiccional intentará conciliar a las partes para su 
restitución voluntaria y la parte requerida deberá manifestar si acepta restituir voluntariamente a la niña, niño o 
adolescente; en caso de que así sea, se levantará el acta correspondiente con las condiciones que las partes 
concedan, debiendo ser dicho acuerdo sancionado por la autoridad jurisdiccional. En caso de que haya 
objeción en la restitución, quien se oponga deberá hacer valer las excepciones aplicables y ofrecer las 
pruebas correspondientes que las acrediten. 
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En esa audiencia, la autoridad jurisdiccional realizará la entrevista a la niña, niño o adolescente. Hecho lo 
anterior, admitirá o no las pruebas ofrecidas y enseguida procederá a su desahogo, en términos de este 
Código Nacional. 

Artículo 1161. Concluido el desahogo, la autoridad jurisdiccional deberá resolver sobre la restitución, 
dentro de la misma audiencia. 

En caso de que se otorgue la restitución, la autoridad jurisdiccional dictará las medidas adecuadas y 
eficaces para garantizar el retorno seguro de la niña, niño o adolescente. 

La autoridad jurisdiccional deberá informar de dicha decisión a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Sección Cuarta 

De los Exhortos Internacionales y Cartas Rogatorias 

Artículo 1162. Los exhortos o cartas rogatorias que se remitan al extranjero serán comunicaciones 
oficiales escritas, que contendrán la petición de ejecutar las actuaciones necesarias para el proceso en que se 
expidan. Dichas comunicaciones contendrán los datos informativos necesarios y las copias certificadas, 
cédulas, copias de traslado y demás anexos procedentes, con su respectiva traducción, según sea el caso. 

Artículo 1163. Los exhortos extranjeros o cartas rogatorias que se reciban serán diligenciados conforme a 
la legislación mexicana, salvo en lo prescrito en los instrumentos internacionales y en este Código Nacional. 
Sólo requerirán homologación cuando requieran ejecución forzosa sobre personas, bienes o derechos. En 
este caso, se aplicará lo dispuesto por el apartado relativo a la ejecución de sentencias extranjeras. 

Artículo 1164. Los exhortos o cartas rogatorias relativas a notificaciones, recepción de pruebas y a otros 
asuntos de sólo trámite, se diligenciarán sin necesidad de homologación o reconocimiento, de acuerdo con las 
siguientes disposiciones: 

I. La solicitud deberá contener la descripción de las formalidades necesarias para la diligenciación 
del exhorto o carta rogatoria; 

II. La autoridad jurisdiccional nacional requerida podrá conceder la simplificación de formalidades o 
la observancia de formalidades diversas a las nacionales, salvo que concurra una excepción al 
reconocimiento o aplicación del derecho extranjero o vulnere los derechos humanos; 

III. La autoridad jurisdiccional prevendrá al solicitante en caso de que se omitiere acompañar los 
documentos correspondientes, para que dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales 
presente la documentación faltante, caso contrario, se desechará la solicitud; 

IV. Las autoridades jurisdiccionales nacionales formarán expediente de todas las actuaciones que 
realicen en todos los procedimientos de cooperación internacional en las que intervengan y 
enviarán copia de las actuaciones que correspondan a la autoridad jurisdiccional requirente; 

V. En el caso de que no se pudiere ejecutar la totalidad de lo solicitado a la autoridad jurisdiccional 
nacional, deberá retransmitir la autoridad jurisdiccional competente el resto para su ejecución. 
Las autoridades jurisdiccionales que conozcan deberán informar al requirente, y 

VI. No se exigirán requisitos de forma adicionales respecto de los exhortos o cartas rogatorias que 
provengan del extranjero. 

Las autoridades jurisdiccionales nacionales que sean competentes para realizar las diligencias, deberán 
cooperar y colaborar entre ellas. 

Artículo 1165. Los exhortos o cartas rogatorias podrán ser presentadas a la autoridad jurisdiccional 
competente por las propias partes interesadas, vía judicial, vía consular, agentes diplomáticos o por la 
autoridad competente del Estado requirente, salvo que los instrumentos internacionales prescriban otra cosa. 

Se privilegiará la presentación y transmisión por vías oficiales, que no implique la participación de las 
partes interesadas. 

Los exhortos o cartas rogatorias provenientes del extranjero que sean presentadas por conductos oficiales 
no requerirán legalización o apostillamiento, tampoco la requerirán los que se remitan al extranjero, salvo que 
el otro Estado lo exija. 

La participación de particulares en cualquier acto de traslado o presentación de exhortos o cartas 
rogatorias sin participación de los conductos oficiales, requerirán la legalización o apostillamiento, según 
corresponda. 
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Artículo 1166. Todo exhorto o carta rogatoria, así como los anexos que se reciban del extranjero, en 
idioma distinto del español, deberán acompañarse de su debida traducción. 

Artículo 1167. Las autoridades nacionales jurisdiccionales de ciudades fronterizas que requieran enviar o 
recibir cartas rogatorias, podrán diligenciarlas a través de sus servidores públicos adscritos, en caso de que el 
Estado requerido lo tenga previsto en su legislación. 

Lo anterior no requerirá de legalización ni apostillamiento, únicamente deberá obrar constancia del nombre 
y cargo del personal que obre la diligencia. 

La autoridad nacional fronteriza deberá cerciorarse de la autenticidad del exhorto o carta rogatoria, por el 
medio de comunicación que estime más idóneo. 

Artículo 1168. La entrega de resultados o devolución de un exhorto o carta rogatoria, se hará por la 
misma vía en que se recibió, o por la vía en que lo solicite la autoridad jurisdiccional internacional requirente. 

Sección Quinta 

De la Utilización de Videoconferencias en Procesos Internacionales 

Artículo 1169. De acuerdo al uso de tecnologías en la cooperación internacional, requirente y requerido, 
podrán utilizar videoconferencias para la ejecución de actos procesales y empleo de medios electrónicos de 
comunicación oficiales. 

Artículo 1170. Procederá el empleo de videoconferencia cuando medie solicitud del Estado requirente y 
sea técnicamente realizable. La preparación de la videoconferencia podrá iniciarse por medio de correo 
electrónico o cualquier otra tecnología que permita la transmisión de la solicitud, siempre que se remita de un 
sistema de información que esté bajo el control del iniciador o de la parte que la envíe en nombre de éste. Se 
establecerá día, hora y lugar de la misma. 

Artículo 1171. La solicitud para el empleo de videoconferencia deberá señalar: 

I. Las formas y medios técnicos que permitan lograr la comunicación entre el requirente y el 
requerido. 

II. La naturaleza del caso, nombres y domicilios de las personas a ser interrogadas, el objetivo que 
se persigue con la diligencia y los impedimentos previstos por orden jurídico del requirente para 
que una persona declare. 

Artículo 1172. Durante una videoconferencia solo podrán permanecer en la sala de audiencia los 
interesados y deberá privilegiarse la privacidad y deberá grabarse la videoconferencia desde su inicio hasta su 
conclusión. Para su ejecución se tomarán en cuenta las siguientes reglas: 

a) Cuando los técnicos informen que se ha logrado la comunicación, la autoridad requirente 
comenzará notificando lugar, fecha, nombres de las personas que intervendrán en la 
videoconferencia como autoridad jurisdiccional, persona secretaria judicial, nombre de los 
declarantes y abogados presentes. Lo mismo hará la autoridad requerida; 

b) La autoridad requerida identificará a cada testigo o perito a ser interrogados. Deberá aludir a los 
medios como se ha realizado la identificación, debiendo obtener copia de los documentos 
identificatorios. En caso necesario, deberá estar presente la persona que hubiese de realizar la 
traducción, que también deberá ser identificada; 

c) La autoridad requirente tomará la protesta o juramento de que el declarante se conducirá con 
verdad, incluida el apercibimiento en la que se le haga saber al declarante la sanción por 
conducirse con falsedad; 

d) Durante la audiencia podrán presentarse aquellos documentos que se pongan a la vista del 
declarante para su reconocimiento. Podrá recurrirse a cualquier tipo de tecnología que permita la 
transmisión de cualquier tipo de datos, y 

e) El examen lo hará la autoridad requirente o los abogados reconocidos ante ésta. Las preguntas 
podrán ser objetadas por el requirente o el requerido, cuando no sean admisibles acorde al 
orden jurídico mexicano. 

Sección Sexta 

De la Información del Derecho Extranjero 

Artículo 1173. El conocimiento, texto, alcance, sentido y vigencia del derecho extranjero, escrito o no 
escrito, deberá realizarse en forma oficiosa por la autoridad jurisdiccional nacional, pudiendo los interesados 
allegarle a la autoridad jurisdiccional datos o elementos para su conocimiento. 
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Para informarse del texto, vigencia, sentido y alcance legal del derecho extranjero, el que, de resultar 
aplicable se considerará derecho y no hecho; las autoridades jurisdiccionales mexicanas podrán valerse de 
informes oficiales al respecto, pudiendo solicitarlos al Servicio Exterior Mexicano, o bien, las autoridades 
jurisdiccionales podrán ordenar o admitir las diligencias que consideren necesarias o que ofrezcan las partes. 

Artículo 1174. Por sentido y alcance legal del derecho extranjero se entenderá el resultado de la 
interpretación del derecho y normas extranjeras y de su aplicabilidad al caso concreto. El sentido implica la 
calificación del supuesto, así como el significado de lo contenido en la disposición extranjera, mientras que el 
alcance comprende los datos o campos sobre los que aplica o se abstiene de su aplicación. Se hará el mismo 
análisis tratándose de usos, costumbres, tradiciones o valores culturales extranjeros, sin embargo, estos sí se 
considerarán hechos sujetos a prueba. 

Artículo 1175. La solicitud de informe sobre derecho extranjero se tramitará acorde a lo establecido en los 
instrumentos internacionales. En su defecto, se observará lo siguiente: 

a) Preferentemente, se dirigirá a la autoridad central extranjera solicitándole le informe sobre el 
texto, vigencia, sentido y alcance legal del derecho extranjero, en el apartado que desea 
conocer. A su solicitud, deberá agregar una síntesis de los hechos a partir de los cuales se 
formula la solicitud; 

b) De no ser posible lo anterior, la autoridad jurisdiccional podrá ordenar y admitir las diligencias 
que considere necesarias o que le ofrezcan las partes en la audiencia preliminar, y 

c) Asimismo, podrá ordenar el desahogo de dictámenes o pruebas periciales a cargo de expertos 
mexicanos o extranjeros, solicitar el auxilio del servicio consular mexicano en el extranjero e 
incluso, podrá emplear medios electrónicos que le den rapidez a la comunicación e informe de 
ese derecho extranjero. 

Artículo 1176. Cuando un Estado extranjero solicite informes sobre el derecho nacional, así como de usos 
y costumbres, se tramitará acorde a lo establecido en los instrumentos internacionales. En su defecto, se 
observará lo siguiente: 

I. La autoridad jurisdiccional extranjera podrá solicitar a la Secretaría de Relaciones Exteriores un 
informe sobre el texto, vigencia, sentido y alcance legal del derecho mexicano que desea 
conocer. A su solicitud, deberá agregar una síntesis de los hechos a partir de los cuales se 
formula la solicitud. 

II. La Autoridad Central nacional podrá acceder directamente a la solicitud o, en su caso, asistirse 
de personas expertas y conocedoras del apartado del derecho solicitado. En la información que 
pudiera proporcionar, dará a conocer los textos prescritos del orden jurídico mexicano que 
contengan la respuesta, su interpretación, según los precedentes de las autoridades 
jurisdiccionales y doctrinarios que obtuviese, y una opinión sobre cómo una autoridad 
jurisdiccional nacional calificaría e interpretaría el derecho para el caso concreto solicitado, así 
como los usos y costumbres. 

La respuesta que proporcione el Estado mexicano no implicará que la sentencia que se pudiera dictar en 
el extranjero tenga que ejecutarse en los Estados Unidos Mexicanos, ni que con ello reconozca la 
competencia asumida por la autoridad jurisdiccional extranjera. 

Artículo 1177. Cuando se admita una demanda y contestación que impliquen la aplicación del derecho 
extranjero o que tenga aspectos de derecho internacional privado, la autoridad jurisdiccional nacional deberá 
citar a la audiencia preliminar en términos de este Código Nacional. 

Artículo 1178. En la audiencia preliminar la autoridad jurisdiccional deberá precisar la procedencia de su 
competencia judicial internacional y en su caso, definir el derecho sustantivo aplicable, nacional o extranjero. 
Las partes podrán manifestar sus argumentos jurídicos sobre la competencia y el derecho sustantivo 
aplicable, que consideran deben ser tomados en cuenta por la autoridad jurisdiccional para emitir su 
declaración. 

Las partes podrán convenir en una solución a su conflicto, decidir sobre la autoridad jurisdiccional 
competente y definir el derecho sustantivo aplicable en aquellos casos que así sea permitido. 

Artículo 1179. Depurado el procedimiento y hecha la declaración de competencia de la autoridad 
jurisdiccional nacional y definido el derecho sustantivo aplicable, tanto la audiencia preliminar como el 
procedimiento continuará en los términos previstos por este Código Nacional y resolverá aplicando los 
diversos derechos de manera armónica, procurando realizar las finalidades perseguidas por cada uno de tales 
derechos. Las dificultades causadas por la aplicación simultánea de tales derechos se resolverán tomando en 
cuenta las exigencias de la equidad en el caso concreto. 
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Artículo 1180. La autoridad jurisdiccional nacional para mejor proveer podrá admitir o allegarse de 
informes técnicos de personas, instituciones y organismos ajenos al litigio y que ostenten reconocida 
competencia sobre la cuestión planteada por las partes; éstas tendrán el carácter de Amigos del Tribunal y su 
informe no implicará el pago de costas u honorarios. 

Capítulo III 

De la Ejecución de Sentencias, Laudos y Resoluciones 

Dictadas en el Extranjero 

Artículo 1181. El procedimiento de reconocimiento de sentencias, laudos arbitrales y demás resoluciones 
extranjeras, así como su ejecución se regirán conforme a las disposiciones previstas en los instrumentos 
internacionales aplicables y las contenidas en este Código Nacional, en particular, las disposiciones 
especiales de este Capítulo. 

Los efectos que las sentencias, laudos arbitrales y demás resoluciones extranjeras produzcan en los 
Estados Unidos Mexicanos se regirán por lo dictado en la sentencia, fallo o laudo arbitral. 

La forma y el fondo de la sentencia extranjera, así como los procedimientos seguidos para dictarla, estarán 
regulados por el orden jurídico del lugar de la autoridad jurisdiccional que la emitió, incluidas sus normas de 
conflicto. 

Artículo 1182. La autoridad jurisdiccional competente mexicana para ejecutar una sentencia, laudo o 
resolución jurisdiccional proveniente del extranjero, será el del domicilio del ejecutado o el del lugar donde se 
encuentran los bienes sobre los que deba ejecutarse la sentencia. En el caso de un laudo arbitral, también 
será competente la autoridad jurisdiccional mexicana cuando la sede del arbitraje haya sido en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Artículo 1183. Las sentencias extranjeras que no requieran el procedimiento de reconocimiento u 
homologación para su ejecución, así como demás documentos públicos extranjeros, deberán ser reconocidas 
de acuerdo con los tratados internacionales y al derecho mexicano. 

Artículo 1184. Tratándose de sentencias, laudos arbitrales o resoluciones jurisdiccionales que únicamente 
vayan a utilizarse como prueba, será suficiente que las mismas llenen los requisitos necesarios para ser 
consideradas como documentos auténticos. 

Artículo 1185. Los acuerdos o transacciones judiciales entre las partes, sancionados por una autoridad 
jurisdiccional extranjera, podrán reconocerse como sentencias firmes cuando se acredite que en el país de 
origen se le otorgue dicho carácter. Para esto, deberá presentarse una certificación de la autoridad 
jurisdiccional del Estado de origen, haciendo constar que la transacción judicial o una parte de ella es 
ejecutoria como lo es una resolución judicial en el Estado de origen. 

Artículo 1186. Las sentencias, laudos arbitrales privados de carácter no comercial y resoluciones 
jurisdiccionales dictados en el extranjero, tendrán carácter de cosa juzgada para ser ejecutadas en los 
Estados Unidos Mexicanos, si cumplen con los siguientes requisitos: 

I. Que se hayan satisfecho las formalidades previstas en este Código en materia de exhortos o 
cartas rogatorias provenientes del extranjero y llenen los requisitos para ser considerados como 
auténticos; 

II. Que no hayan sido dictados como consecuencia del ejercicio de una acción real inmobiliaria; 

III. Que la autoridad jurisdiccional que dictó la sentencia haya tenido competencia para conocer y 
juzgar el asunto de acuerdo con las reglas reconocidas en la esfera internacional, que sean 
análogas y compatibles con las adoptadas por el orden jurídico mexicano; 

IV. No se reconocerá la competencia de la autoridad jurisdiccional extranjera cuando el acuerdo de 
elección del foro sea estimado como nulo si alguna de las partes carecía de la capacidad para 
celebrar el acuerdo; 

V. Que el demandado haya sido notificado o emplazado en forma personal a efecto de asegurarle 
la garantía de audiencia y el efectivo ejercicio de sus defensas y derechos procesales; 

VI. Que tengan el carácter de cosa juzgada en el país en que fueron dictados, o que no exista 
recurso ordinario en su contra; 
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VII. Que la acción que les dio origen no sea materia de juicio que esté pendiente entre las mismas 
partes ante autoridades jurisdiccionales nacionales y en el cual hubiere prevenido la autoridad 
jurisdiccional nacional o cuando menos que el exhorto o carta rogatoria para emplazar hubieren 
sido tramitados y entregados a la Secretaría de Relaciones Exteriores o a las autoridades del 
Estado donde deba practicarse el emplazamiento, y 

VIII. Que la ejecución de la resolución no vaya en contra de instituciones o principios fundamentales 
del orden público mexicano, que implique la evasión fraudulenta del derecho aplicable. 

No obstante, lo anterior la autoridad jurisdiccional podrá negar la ejecución si se probara que en el país de 
origen no se ejecutan sentencias o laudos extranjeros en casos análogos. 

Cuando la sentencia no evidencie los requisitos anteriores, la autoridad jurisdiccional requerida podrá 
solicitar otros medios de prueba para constatar que se cumplen tales. 

Artículo 1187. En la resolución de reconocimiento u homologación, la autoridad jurisdiccional deberá 
especificar, si fuere el caso, qué parte del procedimiento de ejecución podrá ejecutarse siguiendo formas 
especiales o distintas a las mexicanas. La autoridad jurisdiccional también especificará las formas procesales 
que podrán adicionarse o suprimirse. Lo anterior procederá siempre y cuando no resulte lesivo a principios e 
instituciones fundamentales del orden público y especialmente a los Derechos Humanos contemplados en la 
Constitución. La petición extranjera o la parte interesada deberá integrar la descripción de las formalidades 
cuya aplicación se solicite para la diligenciación del exhorto internacional o carta rogatoria. 

Artículo 1188. El exhorto de la autoridad jurisdiccional requirente deberá acompañarse de la siguiente 
documentación: 

I. Copia auténtica de la sentencia, laudo o resolución jurisdiccional; 

II. Copia auténtica de las constancias que acrediten que se cumplieron los requisitos previstos en 
las fracciones IV y V del artículo 1186; 

III. Las traducciones al idioma español que sean necesarias al efecto, y 

IV. Que el ejecutante haya señalado domicilio para oír notificaciones en el lugar de la autoridad 
jurisdiccional del reconocimiento u homologación. 

Artículo 1189. Ninguna sentencia o resolución extranjera será reconocida en el ámbito nacional cuando: 

I. Al momento de la solicitud de reconocimiento no posea el carácter de cosa juzgada. 

II. La sentencia carezca totalmente de efectos jurídicos en todo el territorio del Estado donde fue 
emitida. 

III. La sentencia resulta contraria a los principios o instituciones fundamentales del orden público 
nacional o fue emitida en fraude a la ley. 

IV. El procedimiento concreto que condujo a la resolución fue incompatible con los principios 
fundamentales de equidad procesal establecidos en el derecho nacional. 

Sección Única 

De la Ejecución Forzosa 

Artículo 1190. El reconocimiento y ejecución de sentencias, fallos y laudos extranjeros que impliquen 
coacción en su ejecución, requerirá procedimiento de homologación y se sujetará a las siguientes 
disposiciones, en el entendido de que no podrá controvertirse el fondo de la resolución: 

I. Se citará personalmente tanto a la persona ejecutante como a la ejecutada y se les concederá el 
término de nueve días para que manifiesten lo que a su derecho conviniere. Se les admitirán los 
medios de prueba que ofrezcan si fueren pertinentes y se señalará fecha y hora de audiencia 
para su desahogo. La preparación de la prueba correrá a cargo del oferente, salvo razón 
fundada. 

II. Las personas autorizadas o reconocidas como apoderados por la autoridad jurisdiccional 
extranjera podrán actuar como tal conforme a las facultades que la autoridad requirente señale. 

III. En todo momento la autoridad jurisdiccional ejecutante velará por el interés superior de las 
niñas, niños y adolescentes y gozará de plenitud de jurisdicción para garantizar sus derechos. 

IV. Los gastos de ejecución correrán a cargo de parte interesada, sin perjuicio que en su momento 
deban ser cubiertos por la parte ejecutada. 



194 DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

V. La resolución que determine la ejecución forzosa deberá pronunciarse dentro del plazo de tres 
días, una vez que se haya desahogado la última prueba. Dicha resolución es apelable en ambos 
efectos. 

VI. Las cuestiones sobre el depósito, avalúo, subasta y demás sobre la ejecución de la sentencia se 
regirán conforme a este Código Nacional. 

VII. La autoridad jurisdiccional de ejecución, y en su caso, la de segunda instancia, se abstendrá de 
pronunciarse sobre el fondo del fallo ni sobre los fundamentos del hecho o derecho en que se 
apoye, ni exigir equivalencia de resultados del fallo extranjero con respecto al propio, 
únicamente examinarán la autenticidad de la misma y sobre la forma de su ejecución en 
términos de este Código Nacional. 

VIII. La sentencia reconocida podrá tener cumplimientos parciales cuando no sea posible 
cumplimentarse en su integridad. 

IX. La autoridad jurisdiccional que se declare incompetente para ejecutar la sentencia deberá remitir 
oficiosamente los autos a la autoridad jurisdiccional que considere competente. 

X. La resolución que reconozca la sentencia extranjera precisará en su caso, qué parte del 
procedimiento de ejecución observará disposiciones especiales o extranjeras, observando la 
autoridad jurisdiccional requerida que no se violenten derechos humanos. 

XI. El exhorto internacional de requerimiento o solicitud deberá especificar las formalidades de su 
diligenciación. 

Durante la tramitación del procedimiento de reconocimiento no procederá recurso alguno, ni medio que lo 
suspenda. 

Artículo 1191. La resolución reconocida será cumplimentada conforme al derecho mexicano, excepto en 
los casos en que se autoricen disposiciones distintas. 

En el caso de subasta pública, los fondos resultantes quedarán a disposición de la autoridad jurisdiccional 
extranjera hasta por la cantidad definida en la resolución. El resto será distribuido por la autoridad 
jurisdiccional ejecutante conforme al derecho nacional. 

Artículos Transitorios 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. La aplicación de lo dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares previsto en el presente Decreto, entrará en vigor gradualmente, como sigue: en el Orden Federal, 
de conformidad con la Declaratoria que indistinta y sucesivamente realicen las Cámaras de Diputados y 
Senadores que integran el Congreso de la Unión, previa solicitud del Poder Judicial de la Federación, sin que 
la misma pueda exceder del 1o. de abril de 2027. 

En el caso de las Entidades Federativas, el presente Código Nacional, entrará en vigor en cada una de 
éstas de conformidad con la Declaratoria que al efecto emita el Congreso Local, previa solicitud del Poder 
Judicial del Estado correspondiente, sin que la misma pueda exceder del 1o. de abril de 2027. 

La Declaratoria que al efecto se expida, deberá señalar expresamente la fecha en la que entrará en vigor 
el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, y será publicada en el Diario Oficial de la 
Federación y en los Periódicos o Gacetas Oficiales del Estado, según corresponda. 

Entre la Declaratoria a que se hace referencia en los párrafos anteriores, y la entrada en vigor del presente 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, deberán mediar máximo 120 días naturales. En 
todos los casos, vencido el plazo, sin que se hubiera emitido la Declaratoria respectiva, la entrada en vigor 
será automática en todo el territorio nacional sin que la misma pueda exceder el día 1o. de abril de 2027. 

Artículo Tercero. De conformidad con el Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de este 
Decreto, se abrogan el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como la legislación procesal civil y 
familiar de las Entidades Federativas. 

Artículo Cuarto. Los procedimientos civiles y familiares que a la entrada en vigor del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares se encuentren en trámite, continuarán su sustanciación de conformidad 
con la legislación aplicable en el momento del inicio de los mismos, salvo que las partes conjuntamente opten 
por la regulación del Código Nacional. 

No procederá la acumulación de procesos civiles y familiares cuando alguno de ellos se esté tramitando 
conforme al presente Código Nacional, y el otro proceso conforme a un Código abrogado. 
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Artículo Quinto. Cuando por razón de competencia, sea por fuero o territorio, se realicen actuaciones 
conforme a un fuero o sistema procesal distinto al que se remiten, podrá la autoridad jurisdiccional receptora 
convalidarlas, siempre que, de manera, fundada y motivada, se concluya que se respetaron las garantías 
esenciales del debido proceso en el procedimiento de origen. 

Asimismo, podrá regularizarse aquellas actuaciones que, también de manera fundada y motivada, la 
autoridad jurisdiccional que las recibe determine que las mismas deban ajustarse a las formalidades del 
sistema civil o familiar al cual se incorporarán tomando en cuenta su marco sustantivo interno. 

Artículo Sexto. En el caso de la Federación, la Cámara de Diputados, tomando en cuenta la estimación 
de ingresos aprobados para cada ejercicio fiscal, y con base en los principios de austeridad, eficiencia, 
eficacia y economía, contemplará en los ejercicios fiscales posteriores a la publicación del presente Decreto, 
una asignación de recursos presupuestarios para el cumplimiento del presente Decreto. 

Para efectos de lo anterior, el Poder Judicial de la Federación, al elaborar su proyecto de presupuesto de 
egresos anual, deberá observar los criterios generales de política económica, en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones aplicables. 

Los Congresos Locales, en el ámbito de sus atribuciones, aprobarán los recursos presupuestarios 
correspondientes para los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas, para el cumplimiento del presente 
Decreto. 

En todo caso y siempre que proceda, las adecuaciones a las estructuras orgánicas, ocupacionales y 
salariales que se deriven de la ejecución del presente Decreto, deberán realizarse mediante movimientos 
compensados y no deberán incrementar el presupuesto regularizable de servicios personales. 

Artículo Séptimo. La Secretaría de Gobernación, sesenta días hábiles posteriores a la publicación de 
este Decreto, instalará y presidirá una Comisión para la Coordinación del Sistema de Justicia previsto en el 
presente Decreto, con la participación de la Presidencia de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de 
Justicia de los Estados Unidos Mexicanos; la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, así 
como la Presidencia de la Comisión de Justicia del Congreso Local que corresponda, quienes concurrirán a 
convocatoria o solicitud ante la Presidencia de la Comisión, con el fin de configurar la asistencia técnica a los 
Poderes Judiciales, Federal y Locales, en la instrumentación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares con base en el desarrollo de habilidades, destrezas y sanas prácticas procesales, y la definición de 
estándares uniformes de operación del sistema; así como la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados; asimismo la Comisión contará con la representación de la Presidencia de la Comisión de Justicia 
tanto de la Cámara de Diputados como del Senado de la República; y la Presidencia del Consejo de la 
Judicatura Federal y Locales, en caso de ausencia de las personas designadas, concurrirán quienes ostenten 
su representación legal. En todos los casos las participaciones de quienes integran esta Comisión, serán 
honoríficos. 

La Comisión tendrá por objeto analizar y acordar las políticas de coordinación necesarias para la 
instrumentación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, así como la armonización 
legislativa que apareja, en todo el territorio nacional. Para dichos efectos podrá convocar a los diversos grupos 
de la sociedad y la academia, de conformidad con las Bases de Operación que para dichos efectos expida la 
propia Comisión, en cumplimiento a su Acuerdo de instalación. La Comisión deberá remitir un Informe de 
Actividades a las Cámaras del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Octavo. La Comisión, atendiendo a lo previsto en el Artículo Sexto transitorio, contará con una 
Secretaría Técnica, encargada de ejecutar los Acuerdos y determinaciones de la Comisión, así como 
coadyuvar, coordinar y brindar apoyo a las autoridades Locales y Federales en la instrumentación del Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo Noveno. Los Poderes Judiciales de la Federación y de las Entidades Federativas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, establecerán las etapas y calendarios para llevar a cabo las acciones y 
medidas necesarias para la instrumentación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, de 
conformidad con las asignaciones presupuestales aprobadas para ese fin en sus respectivos presupuestos de 
egresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

La Comisión prevista en el Artículo Séptimo de estas Disposiciones Transitorias, dará seguimiento a la 
implementación conforme a lo establecido o dispuesto en el párrafo anterior. 

Artículo Décimo. El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como las Legislaturas de 
las Entidades Federativas, contarán con un plazo máximo de 180 días naturales posteriores a la publicación 
del presente Decreto, para expedir las actualizaciones normativas correspondientes para su debido 
cumplimiento. 
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Artículo Décimo Primero. Los Poderes Judiciales Federal y de las Entidades Federativas, deberán hacer 
los ajustes reglamentarios para la adopción de las mejoras en sus estructuras e infraestructura física y 
tecnológica y de capacitación en el plazo máximo de a la entrada en vigor del presente Código Nacional. 

Artículo Décimo Segundo. Para la instrumentación de lo dispuesto en este Decreto, tanto en el ámbito 
Federal como Local, las autoridades podrán establecer Convenios de Colaboración. 

Artículo Décimo Tercero. Toda referencia a la legislación procesal civil y familiar Federal y de las 
Entidades Federativas, en ordenamientos diversos, se entenderá a partir de la vigencia en las mismas, al 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo Décimo Cuarto. El Consejo de la Judicatura Federal coordinará, con los Consejos de la 
Judicatura de las Entidades Federativas, la armonización regulatoria y operativa respecto de la información 
judicial a su cargo para la instrumentación de una plataforma digital bajo la denominación de Sistema Nacional 
de Información Jurisdiccional, para acceso y consulta pública, la cual deberá contener al menos el nombre de 
la persona actora, demandada, autoridad jurisdiccional que conoce del juicio o de la apelación, tipo de juicio, 
así como las resoluciones de primera y segunda instancia y en su caso si se promovió juicio de amparo. 

En esta plataforma se agregará un apartado, en el que se contengan las direcciones de correo electrónico 
de las autoridades, peritos y auxiliares oficiales. 

Dicha plataforma digital será administrada por el Consejo de la Judicatura Federal, quien tendrá control y 
resguardo absoluto de las bases de datos, bajo lineamientos que al efecto expida para el manejo y 
recopilación de la información, observando en todo momento el marco regulatorio en materia de 
transparencia. 

Artículo Décimo Quinto. En materia de digitalización de documentos en expedientes judiciales, mientras 
el Consejo de la Judicatura respectivo no establezca sus propios lineamientos, deberá cumplirse lo que para 
tal efecto establece la Norma Oficial Mexicana que señala los requisitos que deben observarse para la 
conservación de mensajes de datos y digitalización de documentos. 

Artículo Décimo Sexto. Para efecto de que todas las comunicaciones y notificaciones electrónicas, se les 
realicen a todas las autoridades, peritos y demás auxiliares oficiales a través de su dirección de correo 
electrónico oficial, deberán señalar dicha dirección en su página de internet oficial, de contar con ella, y en 
todo caso deberán hacerlo de conocimiento de los poderes judiciales dentro de los 90 días siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. Los poderes judiciales deberán registrar y almacenar dicha 
información, para remitirla al Sistema Nacional de Información Jurisdiccional a fin de que sea de acceso 
público. 

Artículo Décimo Séptimo. Los Consejos de la Judicatura Federal y de las Entidades Federativas, 
contarán con un plazo máximo de 180 días naturales a partir de la publicación de este Decreto, para emitir el 
formato único concursal; así como el diseño e instrumentación del Boletín Concursal Nacional Digital en la 
Plataforma del Sistema Nacional de Información Jurisdiccional, en el que se registre el número de expediente 
de cada proceso judicial de insolvencia que se admita, la fecha de admisión, el juzgado de radicación y el 
nombre de la persona deudora. Dicho registro será público, y tendrá por objeto servir de medio de notificación 
de los procedimientos de insolvencia a todos los acreedores que puedan ser afectados; así como a las 
autoridades jurisdiccionales que conozcan de algún proceso a favor o en contra de la persona deudora. 

Artículo Décimo Octavo. Las sociedades de información crediticia contarán con un plazo máximo de 180 
días naturales a partir de la entrada gradual en vigor del presente Decreto según corresponda, para incorporar 
en sus reportes de crédito una clasificación especial que identifique a las personas deudoras que celebraron 
un convenio, plan de pagos, o sentencia, que deriven del concurso civil que prevé el presente Código 
Nacional. 

Artículo Décimo Noveno. Se derogan todas aquellas disposiciones que establezcan procedimientos de 
interdicción, cuyo efecto sea restringir la capacidad jurídica de las personas mayores de 18 años, de 
conformidad con lo previsto por las Disposiciones Transitorias del presente Decreto. 

Artículo Vigésimo. Para el caso que, en la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación este 
Código Nacional, en la legislación vigente de las entidades federativas no exista regulación relacionada con el 
procedimiento especial de declaración de ausencia por desaparición, a partir del día siguiente de dicha 
publicación, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del presente Código Nacional. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2023.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Santiago 
Creel Miranda, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Sarai Núñez Cerón, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de junio de 2023.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Guerrero, que tiene por objeto 
el otorgamiento de subsidio para la ejecución del Programa Anual Autorizado denominado Guerrero Actúa contra 
la Violencia Hacia las Mujeres, Consolidando Acciones que Garanticen la Igualdad y Atención Integral de las 
Mujeres, sus Hijas e Hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS 

SÁMANO, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN LO 

SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO” A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, RAYMUNDO SEGURA 

ESTRADA, EN ADELANTE “LA SEFINA” ASÍ COMO LA COMPARECENCIA DE LA SECRETARÍA DE LA MUJER, EN 

ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SECRETARIA DE LA MUJER, VIOLETA PINO 

GIRÓN, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE  

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 

que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la  

Constitución establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 

CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 

la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 

medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 

derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencias, tales como la 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 

siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 

Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 

contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 

Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 

de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 

y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo  

el mundo”, y 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 

privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación”. 
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En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento  
de que las violencias de género son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres, impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de 
desarrollo social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo vigésimo segundo y Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 28 de noviembre 
del 2022, el cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta $318,638,252.00 
(Trescientos dieciocho millones seiscientos treinta y ocho mil doscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo;  
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2022 se publicaron el DOF las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio fiscal 2023 (REGLAS), 
mismas que tienen por objeto establecer los criterios y requisitos de elegibilidad de los programas anuales que 
integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los cuales se promueven y operan 
acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 3.3 denominado “Criterios y 
requisitos de elegibilidad de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 
“EL PROGRAMA ANUAL” que obra en el Sistema Integral del PAIMEF (SIP), para empoderar a las mujeres 
en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y atención especializada en las unidades 
apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al 
tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 

I.4.  La persona Titular de la “CONAVIM” Ma Fabiola Alanís Sámano, cuenta con las atribuciones para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 115, 
fracción V y 151 del RISEGOB, y Cuarto, fracción XIII del Decreto de Creación. 
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I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00095. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “LA SEFINA” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, 1, 22, 24, 87, 88 y 90, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, el Estado de Guerrero, es una Entidad Federativa que es parte integrante de 
la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. La Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero es una Secretaría del Poder 
Ejecutivo, integrante de la Administración Pública Centralizada, en términos de los artículos 88 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1° y 22, Apartado “A”, fracción III de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242. 

II.3. El Secretario de Finanzas y Administración, Raymundo Segura Estrada, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 4, 9, 14, 
22, Apartado A, fracción III y 25, fracciones XXIX y LIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero Número 242; 8 y 9, fracciones LXIV y LXXIII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Finanzas y Administración y 69 párrafo quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la 
Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero de fecha 15 de octubre de 2021. 

II.4. Para los efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en Boulevard Rene 
Juárez Cisneros No. 62, Recinto de las Oficinas del Poder Ejecutivo del Estado, Edificio Acapulco 
Planta Baja, Colonia Ciudad de los Servicios, Código Postal 39074, Municipio de Chilpancingo de los 
Bravo, Estado de Guerrero. 

III.  “LA IMEF” declara que: 

III.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN; 1, 22, 24, 87, 88 y 90, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, el Estado de Guerrero, es una Entidad Federativa que es parte integrante de 
la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular. 

III.2. La Secretaría de la Mujer fue creada en términos de lo dispuesto en los artículos 4, 9, 14, 22 apartado 
A, fracción XV y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 
242, con las últimas modificaciones publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero, edición no. 32, de fecha viernes 11 de noviembre de 2022. 

III.3. La Secretaría de la Mujer es una Secretaría de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo del Estado de Guerrero, es el órgano encargado de proponer, promover, impulsar y evaluar 
políticas, planes, programas y medidas encaminadas a incorporar la perspectiva de género, con un 
criterio transversal en toda la administración pública estatal, a fin de eliminar todo tipo de 
discriminación que obstaculice la igualdad, el acceso a las oportunidades y el desarrollo de las 
mujeres; de establecer y ejecutar las políticas y acciones que favorezcan el bienestar y la 
incorporación de la mujer al desarrollo integral del estado, según lo establecido por los artículos 88 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; y, 22 apartado A fracción XV y 
37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 242. 

III.4.  La Titular de “LA IMEF”, Violeta Pino Girón cuenta con atribuciones para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 4, 9, 14, 22 fracción XV y 37 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 242 y artículo 53 
fracción XI de la Ley número 553 de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, y acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por la Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero el 15 de octubre de 2021. 

III.5.  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

III.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave SFA830301521. 
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III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Boulevard René Juárez Cisneros número 62, Colonia Ciudad de los 
Servicios, Código Postal 39074, Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del Programa Anual Autorizado, presentado por “LA IMEF”, 
denominado “Guerrero Actúa contra la Violencia Hacia las Mujeres, Consolidando Acciones que Garanticen la 
Igualdad y Atención Integral de las Mujeres, sus Hijas e Hijos”, en adelante “EL PROGRAMA ANUAL”; que 
permitirá empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y atención 
especializada en las unidades apoyadas por el PAIMEF, para una vida libre de violencia, mediante acciones 
de fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención, coordinación con 
instituciones públicas y sociales y otorgar servicios de orientación y atención integral especializada: de trabajo 
social, psicológica y jurídica, incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el 
empoderamiento de las mujeres en situación de violencia; y que se encuadra en las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de las violencias contra 
las mujeres. 

B. Prevención de las violencias contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos y personas allegadas 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Programa Anual y a las REGLAS, así como a 
las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 
ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $11,856,620.84 (Once millones ochocientos 
cincuenta y seis mil seiscientos veinte pesos 84/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 quinto párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental se realizará en 2 (dos) ministraciones, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó 
previamente, y que se encuentra identificada con los siguientes datos: 
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Número de Cuenta Bancaria:  0120070556 

Número de CLABE: 012260001200705563 

Institución Financiera Bancaria: BBVA México, S.A. 

Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero BBVA México 

Fecha de apertura de la Cuenta:  1 de marzo de 2023 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las ministraciones atenderán a los siguientes 
términos: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
por un monto de hasta $9,485,296.67 (Nueve millones cuatrocientos ochenta y cinco mil doscientos 
noventa y seis pesos 67/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega previamente 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $2,371,324.17 (Dos millones trescientos 
setenta y un mil trescientos veinticuatro pesos 17/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya 
entregado a “GOBERNACIÓN” el informe parcial de las acciones, ejecución de los recursos, avance 
de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros 
que haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese momento; en términos de lo señalado en 
las REGLAS, y en “EL PROGRAMA ANUAL”, así como haber efectuado la entrega previa del CFDI 
en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare la segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 
una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia o la 
cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a 
“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución de “EL PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA IMEF”, para cumplir con “EL PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA IMEF”. 
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b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto del 
personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución de 
“EL PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que “LA IMEF” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en 
“EL PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica  
que solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Ajustar “EL PROGRAMA ANUAL” presentado considerando las recomendaciones derivadas de las 
Mesas de Análisis, así como las emitidas por la “CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 
4.3.3. Análisis de los Programas Anuales y 4.3.4. de Ajuste de los Programas Anuales, ambos de  
las REGLAS. 

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y en 
la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento de “EL PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 
días naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. 

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2023, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” previsto 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el inciso f) de 
la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en “EL PROGRAMA ANUAL”, para 
dar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación de  
“EL PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS. 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los “EL PROGRAMA ANUAL”,  
el trato a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución de 
“EL PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de 
“LA IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración de “EL 
PROGRAMA ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
la modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 4.3.6. Entrega y Ejercicio de los Recursos y 4.5.2. Cierre del Ejercicio ambos  
de las REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencias, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 
atención. 

x. Contar con mecanismos de sistematización de información sobre las mujeres atendidas en las 
unidades de orientación y atención especializada, para su posterior reporte al Banco Nacional de 
Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM). 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normatividad 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión ordinación,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de  
“EL PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
en las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en “EL PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

 En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2023, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental de “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
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DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación Y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión  
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y 
sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por los medios que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que éste 
suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento de “EL PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la 
cláusula anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de conformidad. Este 
documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2023. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 3.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 3.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 4.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en “EL PROGRAMA ANUAL” aprobado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 
el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 
oficial de la Entidad Federativa Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, en un plazo de 60 
(sesenta) días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 
se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 
contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 
13 del mes de abril de 2023.- Por Gobernación: la Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por la SEFINA: el Secretario de 
Finanzas y Administración, Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- Por la IMEF: la Secretaria de la Mujer, 
Violeta Pino Girón.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Michoacán de Ocampo, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para la ejecución del Programa Anual Autorizado denominado 
Acciones para el fortalecimiento de la prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres, niñas 
y adolescentes en Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS 

SÁMANO, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO” A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LUIS NAVARRO 

GARCÍA, ASISTIDO POR LA SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DESARROLLO DE LAS MUJERES 

MICHOACANAS, EN ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SECRETARIA DE IGUALDAD 

SUSTANTIVA Y DESARROLLO DE LAS MUJERES MICHOACANAS, CAROLINA RANGEL GRACIDA; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencias, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 
Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo  
el mundo”, y 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación”. 

En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
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se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 

ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que 

las violencias de género son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, 

impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de  

desarrollo social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 

lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo y Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 28 de noviembre 

del 2022, el cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta $318,638,252.00 

(Trescientos dieciocho millones seiscientos treinta y ocho mil doscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 

subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 

incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 

modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 

iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2022 se publicaron el DOF las Reglas de Operación del Programa de 

Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio fiscal 2023 (REGLAS), 

mismas que tienen por objeto establecer los criterios y requisitos de elegibilidad de los programas anuales que 

integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los cuales se promueven y operan 

acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 3.3 denominado “Criterios y 

requisitos de elegibilidad de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 

“EL PROGRAMA ANUAL” que obra en el Sistema Integral del PAIMEF (SIP), para empoderar a las mujeres 

en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y atención especializada en las unidades 

apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al 

tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 

(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 

vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 

especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 

tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 

entidades federativas como de los municipios. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 

conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 

se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 

de 2009. 
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I.4.  La persona Titular de la “CONAVIM” Ma Fabiola Alanís Sámano, cuenta con las atribuciones para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 115, 

fracción V y 151 del RISEGOB, y Cuarto, fracción XIII del Decreto de Creación. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 

Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00099. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 

Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “LA IMEF” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 

CONSTITUCIÓN, 13 primer párrafo y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con 

territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 

republicano, representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Administración, Luis Navarro García, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 62, 66 y 

132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 9, 11, 12 

fracción I, 14, 17 fracción II y 19 fracciones VII y LII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Michoacán de Ocampo; así como 6 y 16 fracción XIX del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Finanzas y Administración, y quien acredita su personalidad con el nombramiento 

expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, Alfredo 

Ramírez Bedolla, el 01 de octubre de 2021. 

II.3. La Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas fue creada mediante 

el Decreto Número 122, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo en fecha 31 de diciembre de 2015. 

II.4. La Titular de “LA IMEF”, Carolina Rangel Gracida cuenta con atribuciones para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 62 y 66 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; artículos 9, 11, 12, fracción 1,14, 17 

fracción XVI y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 

Ocampo; así como 6 y 16 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Igualdad 

Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas, y quien acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de 

Ocampo, Alfredo Ramírez Bedolla, en fecha 28 de diciembre de 2022. 

II.5.  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave GEM850101C99. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 

domicilio legal el ubicado en Avenida Francisco I. Madero Poniente, número 63, Colonia Morelia 

Centro, Código Postal 58000, Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 

Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 

de julio de 2019. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del Programa Anual Autorizado, presentado por “LA IMEF”, 
denominado “Acciones para el fortalecimiento de la prevención, atención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres, niñas y adolescentes en Michoacán”, en adelante “EL PROGRAMA ANUAL”; que permitirá 
empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y atención 
especializada en las unidades apoyadas por el PAIMEF, para una vida libre de violencia, mediante acciones 
de fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención, coordinación con 
instituciones públicas y sociales y otorgar servicios de orientación y atención integral especializada: de trabajo 
social, psicológica y jurídica, incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el 
empoderamiento de las mujeres en situación de violencia; y que se encuadra en las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de las violencias contra 
las mujeres. 

B. Prevención de las violencias contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos y personas allegadas 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Programa Anual y a las REGLAS, así como a 
las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 
ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $10,854,148.96 (Diez millones ochocientos 
cincuenta y cuatro mil ciento cuarenta y ocho pesos 96/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 quinto párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental se realizará en dos ministraciones, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó 
previamente, y que se encuentra identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta Bancaria:  167119050 

Número de CLABE: 062470001671190505 

Institución Financiera Bancaria: Banca Afirme, S.A.  

Fecha de apertura de la Cuenta:  01/03/2023 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las ministraciones atenderán a los siguientes 
términos: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
por un monto de hasta $8,683,319.17 (Ocho millones seiscientos ochenta y tres mil trescientos 
diecinueve pesos 17/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega previamente del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $2,170,829.79 (Dos millones ciento setenta 
mil ochocientos veintinueve pesos 79/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya entregado a 
“GOBERNACIÓN” el informe parcial de las acciones, ejecución de los recursos, avance de 
resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros que 
haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese momento; en términos de lo señalado en las 
REGLAS, y en “EL PROGRAMA ANUAL”, así como haber efectuado la entrega previa del CFDI en 
formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare la segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 
una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia o la 
cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a 
“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución de “EL PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA IMEF”, para cumplir con “EL PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento  
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 
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d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto  
del personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución de  
“EL PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que “LA IMEF” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en  
“EL PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica  
que solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Ajustar “EL PROGRAMA ANUAL” presentado considerando las recomendaciones derivadas de las 
Mesas de Análisis, así como las emitidas por la “CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 
4.3.3. Análisis de los Programas Anuales y 4.3.4. de Ajuste de los Programas Anuales, ambos de  
las REGLAS. 

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y en 
la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento de “EL PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 
días naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. 

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2023, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” previsto 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el inciso f) de 
la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en “EL PROGRAMA ANUAL”, para 
dar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación de  
“EL PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 
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j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 

Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 

normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS. 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los “EL PROGRAMA ANUAL”, el 

trato a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución de 

“EL PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 

jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 

reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 

por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de 

“LA IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración  

de “EL PROGRAMA ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la 

fecha de la modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 

que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 

utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 

numerales 4.3.6. Entrega y Ejercicio de los Recursos y 4.5.2. Cierre del Ejercicio ambos de  

las REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 

de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 

especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 

confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencias, así como los de niñas, 

niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 

materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 

y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 

cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 

Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 

PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 

mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 

audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades  

de atención. 

x. Contar con mecanismos de sistematización de información sobre las mujeres atendidas en las 

unidades de orientación y atención especializada, para su posterior reporte al Banco Nacional de 

Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM). 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 

aplicable en materia de subsidios. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normatividad 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión ordinación,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de  
“EL PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
en las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en “EL PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

 En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2023, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
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DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación Y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión  
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y 
sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por los medios que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que  
éste suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento de “EL PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la 
cláusula anterior. 
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DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de conformidad. Este 
documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2023. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 3.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 3.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 4.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en “EL PROGRAMA ANUAL” aprobado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 
el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Michoacán, medio de difusión oficial de la Entidad Federativa en un plazo de 60 
(sesenta) días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 
se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 
contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 
14 del mes de abril de 2023.- Por Gobernación: la Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por la IMEF: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Luis Navarro García.- Rúbrica.- La Secretaria de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las 
Mujeres Michoacanas, Carolina Rangel Gracida.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de  
San Luis Potosí, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/SLP/AC01/SGG/037, 
que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia  
para las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el 
ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, J. GUADALUPE 

TORRES SÁNCHEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, JESÚS SALVADOR GONZÁLEZ MARTÍNEZ, Y EL 

COMISIONADO EJECUTIVO ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL 

RECEPTORA, MIGUEL ÁNGEL GARCÍA AMARO; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia en su contra y eliminar las 
desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones que 
la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en 
el DOF el 28 de noviembre de 2022, se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $110,998,792.50 (Ciento diez millones novecientos noventa y ocho mil setecientos 
noventa y dos pesos 50/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 
PEF 2023, para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 
se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 
para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 
(LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por J. Guadalupe Torres Sánchez en su carácter 
de Secretario General de Gobierno del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM 
recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/SLP/AC01/SGG/037. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 
autorizó la cantidad de $1,075,251.53 (Un millón setenta y cinco mil doscientos cincuenta y un pesos  
53/100 M.N.) para la ejecución del proyecto AVGM/SLP/AC01/SGG/037. Dicha situación se notificó a la 
Entidad Federativa mediante el oficio CONAVIM/CAAEVF/256/2023 de fecha 02 de febrero de 2023. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o.,  
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5.   Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00057. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5,  
Colonia Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN 2 y 3 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, es una Entidad Federativa que 
es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, José Ricardo Gallardo 
Cardona, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 
fundamento en los artículos 116 de la CONSTITUCIÓN; 80, fracciones XXIX y XXX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 2 y 13 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.3.  El Titular de la Secretaría General de Gobierno y Titular de la Instancia Local Responsable, J. 
Guadalupe Torres Sánchez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; 17, 18, 25, 31, fracción I, 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 18, fracciones III, XI y XV de la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de San Luis Potosí; 1, 3, 5, 6, y 7, 
fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. El Titular de la Secretaría de Finanzas, Jesús Salvador González Martínez cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 17, 18, 25, 31, fracción II 
y 33, fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 
6° del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de San Luis Potosí. 

II.5.  El Titular de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas y Titular de la Instancia Local 
Receptora, Miguel Ángel García Amaro cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3, fracción II, inciso a), 51 y 52 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí y 84, 92 y 101, fracción IX de la Ley de 
Atención a Víctimas para el Estado de San Luis Potosí; personalidad que acredita con el Decreto 
0313 del 12 de mayo de 2022, publicado en la misma fecha en el Periódico Oficial del Estado “Plan 
de San Luis”. 

II.6.  Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Calle 
Madero número 100, Colonia San Luis Potosí Centro, Código Postal 78000, Municipio de San Luis 
Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: 1. Atención. Son las acciones destinadas a la atención de las 
mujeres y las niñas y las adolescentes, tendientes a disminuir las condiciones de riesgo en el que se 
encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra las mujeres, las niñas y la 
protección de las víctimas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/SLP/AC01/SGG/037, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

1. Atención. Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres y las niñas y las adolescentes, 
tendientes a disminuir las condiciones de riesgo en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres 
de violencia contra las mujeres, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,075,251.53 (Un millón setenta y cinco mil doscientos 
cincuenta y un pesos 53/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/SLP/AC01/SGG/037, aprobado por el COMITÉ 
en la Instalación y Primera Sesión Ordinaria mediante Acuerdo CEPCONAVIM/ISO/131/01022023. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSI/SGG/AVGM/SLP//AC01/SGG/037 2023 

Nombre del Proyecto: AVGM/SLP/AC01/SGG/037 

Nombre de la Institución Financiera:  BBVA MÉXICO S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 
de 18 dígitos: 

012700001200111772 

Número de Cuenta Bancaria:  0120011177 

Tipo de Cuenta:  PRODUCTIVA 

Tipo de Moneda:  MONEDA NACIONAL 

Número de Sucursal:  2273 BANCA DE GOBIERNO SAN LUIS POTOSÍ 

Número de Plaza:  255 SAN LUIS POTOSÍ  

Fecha de apertura de la Cuenta:  15 DE FEBRERO DE 2023 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Vigésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”; en caso de ser aplicables al Proyecto aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados a través de subsidios 
exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico aprobado por el 
COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Secretaría General de Gobierno las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así como 
en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 

aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 

CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada 

por la Secretaría de Finanzas, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 

entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015 promover la atención 

y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 

2024, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular de la Secretaría General de Gobierno y 

por el Titular de la Secretaría de Finanzas, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y 

descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos 

establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad 

Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2023 para la correcta ejecución de los recursos 

otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en el inciso j) del numeral 

Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 

página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 

PEF 2023, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 

Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 

Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 

como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de 

la Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 

Demarcación Territorial, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad 

de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico Institucional: sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Miguel Ángel García Amaro 

Cargo: Comisionado Ejecutivo Estatal de Atención a Víctimas 

Dirección: Calle Ignacio López Rayón número 450, Centro Histórico, Código 
Postal 78000, San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí.  

Teléfono institucional: 4448121004 ext. 102 

Correo electrónico Institucional: secretaria.tecnica@ceeavslp.gob.mx 

políticas.publicas@ceeavslp.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
General de Gobierno informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, los avances de la ejecución del 
Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su 
caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y el inciso 
h) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de 
los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del 
recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no 
perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 
comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Secretaría General de Gobierno. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Quincuagésimo 
de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 

contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 

recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 

social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 

cuarto de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará 

por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la 

restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 

refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 

Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 

Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría General del Estado del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 

en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 

sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 

consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 

suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre  

“LAS PARTES”, mediante Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente 

instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el 

DOF y en el órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) 

días hábiles a partir de dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 

que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a qué se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” en un plazo de 60 días hábiles a 
partir de su dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, y entrará en vigor a partir de 

la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 22 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  
La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís 
Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, José Ricardo Gallardo Cardona.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno y Titular de 
la Instancia Local Responsable, J. Guadalupe Torres Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús 
Salvador González Martínez.- Rúbrica.- El Comisionado Ejecutivo Estatal de Atención a Víctimas y Titular de 

la Instancia Local Receptora, Miguel Ángel García Amaro.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 22 de marzo de 
2023 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí de 
conformidad con el numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), se estipula  
lo siguiente:  

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/SLP/AC01/SGG/037 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio: 

Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres y las niñas y las adolescentes, tendientes 
a disminuir las condiciones de riesgo en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de 
violencia contra las mujeres, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

20 DE ENERO DE 2023 

 

Instancia Local Responsable: 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO  

 

Instancia Local Receptora: 

COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

 $1,075,251.53 (Un millón setenta y cinco mil doscientos cincuenta y un pesos 53/100 M.N.). 

 

Monto coparticipación: (en caso de aplicar) 

No aplica 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

15 de abril de 2023 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

15 de diciembre de 2023 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL 227 

C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Coordinación y Adhesión, he tenido a bien designar como 

enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Miguel Ángel García Amaro 

Cargo: Comisionado Ejecutivo Estatal de Atención a Víctimas 

Dirección: Calle Ignacio López Rayón número 450, Centro Histórico, Código Postal 78000, San Luis 
Potosí, Estado de San Luis Potosí.  

Teléfono institucional: 4448121004 ext. 102 

Correo Institucional: secretaria.tecnica@ceeavslp.gob.mx 

politicas.publicas@ceeavslp.gob.mx  

  

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

d.1 Justificación 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

I. MEDIDA DE SEGURIDAD 

3. Medidas de Seguridad 

Crear módulos de atención inmediata a 

mujeres en situación de riesgo en los 

municipios que comprende la 

declaratoria de AVGM. Su 

funcionamiento deberá contemplar 

asistencia multidisciplinaria (abogadas, 

psicólogas, médicas, trabajadoras 

sociales y elementos de Atención los 

servicios correspondientes. 

1. Atención: Son las acciones 

destinadas a la atención de las mujeres 

y las niñas y las adolescentes, 

tendientes a disminuir las condiciones 

de riesgo en el que se encuentran, así 

como garantizar espacios libres de 

violencia contra las mujeres, las niñas y 

la protección de las víctimas. 

 

Brindar atención integral y 

especializada a niñas, adolescentes y 

mujeres víctimas de los delitos de 

feminicidio, homicidio doloso, violencia 

sexual, desaparición y violencia familiar 

para garantizar su acceso a la justicia. 

 

 

d.2 Metodología 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

1. Brindar asistencia y 
representación jurídica a 
niñas, adolescentes y 
mujeres víctimas.  

Representar a la víctima de 
manera integral en todos los 
procedimientos y juicios en 
los que sea parte, así como 
las acciones relativas a su 
defensa para su 
judicialización. 

1. 70% de avance en la 
integración exhaustiva en las 
carpetas de investigación con 
el mayor número de acciones 
en razón del delito.  

Oficios de solicitud de 
judicialización de la carpeta. 

2. Analizar y solicitar las 
medidas de protección 
necesarias y adecuadas para 
la protección de las niñas, 
adolescentes y mujeres 
víctimas. 

1. Analizar las medidas con 
las que cuente la víctima y 
solicitar nuevas medidas de 
protección necesarias. 

2. Dar seguimiento a las 
solicitudes de medidas de 
protección para su 
cumplimiento.  

1. Porcentaje de víctimas con 
medidas de protección 
solicitadas. 

Acuerdos de medidas de 
protección dictaminadas por 
MP o Juez/a. 

3. Garantizar las medidas de 
ayuda inmediata, asistencia y 
reparación integral a las 
niñas, adolescentes y 
mujeres víctimas. 

1. A través del Registro 
Estatal de Víctimas, facilitar 
el acceso al Fondo de Ayuda, 
Asistencia y Reparación 
Integral (FAARI) en los casos 
necesarios) 

1. Porcentaje de apoyos 
otorgados por el FAARI 

2. Porcentaje de niñas, 
adolescentes y mujeres 
beneficiadas por el FAARI.  

Informe de apoyos 
otorgados por el FAARI. 
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d.2.1 Pasos a desarrollar 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Planeación.  Proceso de selección para conformar el grupo multidisciplinario encargado de brindar la 

atención especializada e integral niñas, adolescentes y mujeres víctimas de los delitos de 

feminicidio, homicidio doloso, violencia sexual, desaparición y violencia familiar para garantizar 

su acceso a la justicia, el cual deberá contar con especialización en perspectiva de género, 

enfoque de derechos humanos, interculturalidad e interseccionalidad para desarrollar las 

funciones señaladas con un enfoque diferencial y especializado. 

 Designación del personal seleccionado a los diferentes municipios, sedes de la Comisión 

Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas y del Centro de Justicia para las Mujeres para el 

cumplimiento de sus funciones.  

 Curso de inducción para el personal seleccionado en materia de en temas de género, violencia 

contra las mujeres, clasificación de delitos, integración de carpetas, planes de restitución de 

derechos y medidas cautelares, así como de los procesos administrativos y del llenado de los 

informes de trabajo que alimentaran las cifras para la construcción de los indicadores del 

proyecto.  

2. Ejecución.  A fin de brindar la atención especializada e integral niñas, adolescentes y mujeres víctimas de 

los delitos de feminicidio, homicidio doloso, violencia sexual, desaparición y violencia familiar 

usuarias de primera vez en el periodo de mayo a octubre de 2023 para garantizar su acceso a 

la justicia a través de los servicios de asesoría jurídica y psicología, se contemplan los 

siguientes pasos: 

 Para la prestación del servicio de asesoría jurídica:  

 1. Escrito de designación de personal de asesoría jurídica por parte de la Comisión 

Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas y del Centro de Justicia para las Mujeres para 

brindar la representación víctimal a niñas, adolescentes y mujeres víctimas de los delitos 

de feminicidio, homicidio doloso, violencia sexual, desaparición y violencia familiar  

 2. Realizar el proceso de integración de la carpeta, el cual deberá contemplar la solicitud de 

medidas/órdenes de protección en los casos necesarios, así como la solicitud al Registro 

Estatal de Víctimas, el acceso al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral y así 

como la promoción para su incorporación a programas sociales que impulsa el gobierno 

federal y estatal a través de las direcciones de Trabajo Social. 

 3. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los 

que sea parte, así como las acciones relativas a su defensa para su judicialización.  

 Para la prestación del servicio de psicología corresponde:  

 1. Realizar la entrevista diagnóstica para evaluar a la víctima. 

 2. Identificar las necesidades inmediatas de la víctima y otorgar la atención psicológica 

cuando se requiera. 

 3. Elaborar formatos de integración para su expediente y emitir las opiniones o valoraciones 

solicitadas por las y los asesores jurídicos que se puedan ofrecer como datos de prueba 

sobre el hecho victimizante.  

3. Sistematización y 

evaluación.  

Toda vez que el proyecto sea terminado, se recopilaran los informes de trabajo para la 

realización de un documento de sistematización que señale los indicadores y metas cumplidas 

en la implementación del proyecto. La revisión de avances en cada una de las etapas será 

mediante rendición de informes quincenales a cargo de cada persona integrante del grupo de 

trabajo. 
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d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

 

 
d.4 Actores estratégicos 

# ACTOR TIPO DE PARTICIPACIÓN 

1. Fiscalía General del Estado/Fiscalía especializada para la 
atención de la mujer, la familia y delitos sexuales/Fiscalía 
especializada en feminicidios.  

Conducción jurídica de la investigación que será 
realizada por los cuerpos policiales, y la persecución 
ante los tribunales, de los delitos de su competencia. 

2. Poder Judicial del Estado.  Aplicación y ejecución de las leyes del fuero común 
en materia civil, familiar, laboral, penal. 

3. Procuraduría de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes. Ejecución de planes de restitución de derechos y 
medidas de protección de niñas, niños y 
adolescentes.  

4.  Coordinación General de Medidas, Preliberaciones y 
Sanciones Restrictivas de la Libertad. (UMECAS) 

Ejecución de medidas cautelares, suspensión 
condicional del proceso, sanciones penales, medidas 
de seguridad y restrictivas de la libertad. 

5. Centro de Justicia para las Mujeres. Colaboración institucional en la prestación de 
servicios profesionales de asesoría jurídica para 
coadyuvar en la atención de niñas, adolescentes y 
mujeres víctimas.  

6.  Refugio Otra Oportunidad. Canalización de mujeres que busquen protección a 
través del refugio.  

 
d.5 Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

RIESGO MEDIDAS DE AFRONTAMIENTO 

Aislamiento por seguridad sanitaria. Coordinar los trabajos de manera virtual para 
seguimiento a las carpetas de investigación.  

Variación de tiempos y procesos de instancias intervinientes. Presentar el proyecto con las y los actores externos que 
tiene participación en el para visibilizar su importancia 
para el logro de los objetivos.  

Deserción de las víctimas durante los procesos. Ofertar nuevas medidas de ayuda y asistencia. 

Proceso de creación/transición de la Fiscalía Especializada en 
Feminicidios.   

Reportes mensuales de status de cada uno de los 
casos para su seguimiento.  

Recesión de contratos de personal de servicios profesionales.  Contar con una bolsa de trabajo actualizada a los 
perfiles solicitados para el proyecto.  
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 
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d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 

elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 1 AÑO Licenciatura 6 

Psicología 1 AÑO Licenciatura 1 

Otro 1 AÑO Licenciatura 

 

OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar las personas morales que realizarán el proyecto. 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

ESPECIFIQUE 

EL GRADO O 

NIVEL 

NÚMERO DE 

PERSONAS 

A CONTRATAR 

Coordinación de 

proyecto 
1 AÑO Licenciatura 

Ciencias sociales 

y administrativas. 
1 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/SLP/AC01/SGG/037, en la Ciudad de México al día 22 de marzo de 2023.- Por Gobernación: 

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, José Ricardo Gallardo Cardona.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno 

y Titular de la Instancia Local Responsable, J. Guadalupe Torres Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de 

Finanzas, Jesús Salvador González Martínez.- Rúbrica.- El Comisionado Ejecutivo Estatal de Atención a 

Víctimas y Titular de la Instancia Local Receptora, Miguel Ángel García Amaro.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia y de la 
revisión de oficio de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de globos de plástico metalizado 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

EXAMEN DE VIGENCIA Y DE LA REVISIÓN DE OFICIO DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS 

IMPORTACIONES DE GLOBOS DE PLÁSTICO METALIZADO ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C.Rev. 07/23 radicado en la Unidad 
de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 7 de junio de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de 
la investigación antidumping sobre las importaciones de globos de plástico metalizado originarias de la 
República Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia (la “Resolución final”). 
Mediante dicha Resolución, la Secretaría determinó imponer una cuota compensatoria definitiva 
de 37.8 dólares de los Estados Unidos de América ("dólares") por kilogramo. 

B. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

2. El 2 de noviembre de 2022 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 
que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 
partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifieste por escrito su interés en iniciar un procedimiento de examen. El listado incluyó a los globos de 
plástico metalizado originarios de China, objeto de este examen y de la revisión de oficio. 

C. Manifestación de interés 

3. El 27 de abril de 2023 Convertidora Industrial, S.A.B. de C.V. ("Conver"), manifestó su interés en que la 
Secretaría inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones 
de globos de plástico metalizado originarias de China. Propuso como periodo de examen el comprendido del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

4. Conver es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Entre sus principales actividades 
se encuentra, la compra, venta, maquila, diseño, fabricación, conversión, transformación, elaboración, 
importación y exportación de toda clase de artículos de cualquier material utilizable para envolturas, envases, 
empaques y sus derivados, incluyendo todo tipo de globos, productos y componentes para los mismos. Para 
acreditar su calidad de productor nacional de globos de plástico metalizado, presentó una carta de la 
Asociación Mexicana de la Industria del Globo, A.C., del 13 de abril de 2023, en la que se señala que Conver 
es productor nacional del producto objeto de examen; asimismo, pretendió acreditar su carácter de productor 
nacional con diversas facturas de venta de globos de plástico metalizado emitidas por ConverGram México, 
S. de R.L. de C.V. 

D. Producto objeto de examen y de la revisión de oficio 

1. Descripción del producto 

5. El producto objeto de examen y de la revisión de oficio se conoce comercialmente como globos de 
plástico metalizado, globos metálicos o globos metalizados, que son recipientes de material flexible laminado 
de dos caras, de nylon o poliéster, adheridos en todo su perímetro, salvo por donde se inflan, mediante una 
película de polietileno. También se conocen como "foil balloons" y aunque el aluminio no es un insumo para 
su fabricación, se denominan así por la apariencia de aluminio que tiene el poliéster o nylon cuando llevan 
color metalizado. 
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6. Existen globos con colores no metálicos o mates, pero que siguen el mismo proceso de fabricación y 
usan los mismos insumos; a pesar de ello, siguen llamándose comercialmente "globos de plástico metalizado" 
y así se conocen en la industria y en el mercado. 

2. Características 

7. Las características que describen al producto objeto de examen y de la revisión de oficio son las 
siguientes: a) están hechos de materiales flexibles (películas de nylon, poliéster y polietileno, principalmente); 
b) presentan en su perímetro un espacio libre de adhesivo, lo cual permite que se puedan inflar con aire o 

helio; c) muestran costuras y bordes, debido a que pasan por un proceso de laminación y globeo que consiste 
en unir las laminaciones de nylon/poliéster y polietileno, y cortarlas en la forma deseada para obtener un 
globo, y d) se cierran mediante una válvula que es parte del mismo globo o, en el caso de los globos 
pequeños, se sellan con calor después de inflarlos. 

8. El diseño, dimensiones, colores y figuras del producto objeto del presente procedimiento pueden variar 

entre un globo y otro. 

3. Tratamiento arancelario 

9. Durante el periodo de vigencia de la cuota compensatoria, el producto objeto de examen y de la revisión 

de oficio ingresó a través de las fracciones arancelarias 9503.00.23 y 9505.90.99 de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE). Salvo alguna otra precisión, al señalarse 

“TIGIE”, se entenderá como el instrumento vigente en el periodo analizado o, en su caso, sus 

correspondientes modificaciones, conforme a la evolución que se describe a continuación. 

10. El 1 de julio de 2020 se publicó en el DOF el “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos 

Generales de importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Aduanera”, en el cual se observan las fracciones arancelarias 9503.00.23 y 9505.90.99. 

11. El 17 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF el "Acuerdo por el que se dan a conocer los 

Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación", en virtud del cual se crearon 

los NICO para las siguientes fracciones arancelarias: 

a. Para la fracción arancelaria 9503.00.23 se creó el NICO 00, siendo relevante para el producto objeto 
de examen y de la revisión de oficio. 

b. Para la fracción arancelaria 9505.90.99 se creó el NICO 00, siendo relevante para el producto objeto 
de examen y de la revisión de oficio. 

12. El 18 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF el "Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas 

de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación (TIGIE) 2012 y 2020", donde se observa que las fracciones arancelarias 

9503.00.23 y 9505.90.99, no presentan cambios en su número de identificación. 

13. El 7 de junio de 2022, 14 de julio de 2022 y 22 de agosto de 2022 se publicaron en el DOF el “Decreto 

por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación” (“Decreto que 

expide la LIGIE 2022”), el “Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones 

arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 

2020-2022”, y el "Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus 

tablas de correlación” ("Acuerdo por el que se dan a conocer los NICO 2022"), respectivamente, los cuales 

mantienen las fracciones arancelarias y los NICO señalados en los puntos 9 a 12 de la presente Resolución. 

14. El 5 de diciembre de 2022 se publicó en el DOF la "Cuarta Resolución de Modificaciones a las Reglas 

Generales de Comercio Exterior para 2022", en la que se indica que los sistemas utilizados en las 

operaciones de comercio exterior se encuentran listos para operar, por lo que, conforme a los Transitorios 

Primero del Decreto que expide la LIGIE 2022 y del Acuerdo por el que se dan a conocer los NICO 2022, 

estos se encuentran vigentes a partir del 12 de diciembre de 2022. 

15. De acuerdo con lo anterior, el producto objeto de examen y de la revisión de oficio ingresa al mercado 

nacional a través de las fracciones arancelarias 9503.00.23 y 9505.90.99 de la de la TIGIE, cuya descripción 

es la siguiente: 
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Codificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 95 - Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y 
accesorios. 

Partida 9503 -Triciclos, patinetes, coches de pedal y juguetes similares con ruedas; 
coches y sillas de ruedas para muñecas o muñecos; muñecas o muñecos; 
los demás juguetes; modelos reducidos y modelos similares, para 
entretenimiento, incluso animados; rompecabezas de cualquier clase. 

Subpartida 9503.00 - Triciclos, patinetes, coches de pedal y juguetes similares con ruedas; 
coches y sillas de ruedas para muñecas o muñecos; muñecas o muñecos; 
los demás juguetes; modelos reducidos y modelos similares, para 
entretenimiento, incluso animados; rompecabezas de cualquier clase. 

Fracción 9503.00.23 Juguetes inflables, incluso las pelotas de juguete fabricadas 
exclusivamente de materias plásticas, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9503.00.22. 

NICO 00 Juguetes inflables, incluso las pelotas de juguete fabricadas 
exclusivamente de materias plásticas, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9503.00.22. 

Partida 9505 - Artículos para fiestas, carnaval u otras diversiones, incluidos los de magia 
y artículos sorpresa. 

Subpartida 9505.90 - Los demás. 

Fracción 9505.90.99 Los demás. 

NICO 00 Los demás. 

Fuente: Decreto que expide la LIGIE 2022 y Acuerdo por el que se dan a conocer los NICO 2022. 

16. La unidad de medida para operaciones comerciales son piezas, cajas, decenas, docenas, millares y 
juegos; conforme a la TIGIE, es el kilogramo. 

17. Con base en el "Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, el Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal 
y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, el Decreto por el que se establece el impuesto 
general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto por el que se establecen 
diversos Programas de Promoción Sectorial y los diversos por los que se establecen aranceles-cupo" y el 
“Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, el Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al 
desarrollo del mercado interno de automóviles, el Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación, el Decreto por el que se establece el impuesto general de 
importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto de la zona libre de Chetumal, el 
Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, el Decreto por el que se regula 
la importación definitiva de vehículos usados y los diversos por los que se establecen aranceles-cupo”, 
publicados en el DOF el 24 de diciembre de 2020 y el 18 de noviembre de 2022, respectivamente, las 
importaciones que ingresan a través de las fracciones arancelarias 9503.00.23 y 9505.90.99 de la TIGIE están 
exentas de arancel a la importación, siempre y cuando el importador cuente con certificado de cupo expedido 
por la Secretaría. 

4. Proceso productivo 

18. Los principales insumos para la fabricación del producto objeto de examen y de la revisión de oficio 
son: películas de poliéster (de color metalizado o no metalizado), películas de nylon (de color metalizado o no 
metalizado), resinas de polietileno, adhesivos y tintas. Las laminaciones pueden ser en dos combinaciones, 
poliéster más polietileno, o bien, nylon más polietileno. La diferencia entre ambas composiciones es que el 
nylon es utilizado para producir globos con formas distintas a las convencionales, porque es un material más 
resistente y el poliéster se utiliza para producir formas convencionales (redondos, corazón, estrella y 
cuadrados). El proceso de fabricación de las dos combinaciones es exactamente el mismo y utilizan los 
mismos insumos restantes (adhesivos y tintas). 
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19. En general, el proceso productivo de los globos de plástico metalizado se describe conforme 
a lo siguiente: 

a. Inicia con la recepción de las materias primas (películas de nylon y de poliéster, resinas de 
polietileno, adhesivos y tintas, entre otros) en la zona de almacén. 

b. Con las resinas de polietileno, se crea una película de polietileno, mediante un proceso 
de coextrusión. 

c. Con la película de polietileno y la película de nylon o poliéster, se lleva a cabo la laminación. El 
sustrato en el que se imprime un globo de plástico metalizado consiste de 50% película de nylon o 
poliéster y 50% película de polietileno. La presencia de este último es necesaria porque las películas 
de nylon o poliéster no se pueden adherir a sí mismas, por tanto, la película plástica de polietileno 
que va en el interior del globo tiene la única función de adherir las dos caras del globo, mientras que 
la película metalizada se encarga de dar resistencia al mismo. De esta forma, el proceso 
de manufactura involucra la combinación de una película de nylon o poliéster con una película de 
polietileno sumamente delgada. 

d. Una vez que la película laminada está lista y se cura por unos días, se continúa con el proceso de 
impresión que empieza por la creación de los grabados que contienen los diseños de cada globo; los 
grabados se montan en las impresoras y con éstas se imprime la película. 

e. Posteriormente, se pasa al proceso de globeo, en el cual la película impresa se corta con la forma del 
globo, se sella y, mediante un estricto control de calidad, se prueba que no tenga fisuras que 
permitan que se salga el helio o aire, según corresponda. 

f. Finalmente, se etiqueta y se empaca. 

5. Normas 

20. Los globos de plástico metalizado deben cumplir con la “Norma Oficial Mexicana NOM-015-SCFI-2007, 
Información comercial-etiquetado para juguetes". 

6. Usos y funciones 

21. Los principales usos y funciones de los globos de plástico metalizado son: para uso decorativo, como 
juguete de niños y como medio de expresión social. 

E. Posibles partes interesadas 

22. Las partes de las cuales la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer al 
presente procedimiento, son las siguientes: 

1. Productoras nacionales 

Convertidora Industrial, S.A.B. de C.V. 
Av. Revolución No. 1267, Piso 19, Oficina A 
Torre IZA BC Portal San Ángel 
Col. Alpes 
C.P. 01010, Ciudad de México 

2. Importadoras 

Comercializadora México Americana, S. de R.L. de C.V. 
Av. Nextengo No. 78 
Col. Santa Cruz Acayucan 
C.P. 02770, Ciudad de México 

Convergram México, S. de R.L. de C.V. 
Río de la Loza No. 2078-A 
Col. Atlas 
C.P. 44870, Guadalajara, Jalisco 

Promociones Below 0, S. de R.L. de C.V. 
Campeche No. 429, Interior 6 
Col. Condesa 
C.P. 06140, Ciudad de México 

3. Gobierno 

Embajada de China en México 
Av. San Jerónimo No. 217 b 
Col. Tizapán San Ángel, La Otra Banda 
C.P. 01090, Ciudad de México 
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CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

23. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34, 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, apartado A, fracción II, 
numeral 7 y 19, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.1, 11.2, 11.3, 11.4, 
12.1 y 12.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 (el Acuerdo Antidumping); 5o., fracción VII, 67, 68, 70, fracción I y II, 70 B y 
89 F de la Ley de Comercio Exterior (LCE); y 80, 81, 99 y 100 párrafo segundo y tercero del Reglamento de la 
Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

B. Legislación aplicable 

24. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos dos últimos de aplicación 
supletoria, así como la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA) aplicada 
supletoriamente, de conformidad con el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide 
la LFPCA. 

C. Protección de la información confidencial 

25. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de que ella se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán tener 
el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria 

26. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 70 B de la LCE, las cuotas 
compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor, a 
menos que la Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, un examen de vigencia derivado de la 
manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

27. En el presente caso, Conver, en su calidad de productor nacional del producto objeto de examen, 
como se acreditó con la carta expedida por la Asociación Mexicana de la Industria del Globo, A.C., del 13 de 
abril de 2023 a que se refiere el punto 4 de la presente Resolución, manifestó en tiempo y forma, su interés en 
que se inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de 
globos de plástico metalizado originarias de China, por lo que se actualizan los supuestos previstos en la 
legislación de la materia y, en consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Supuestos legales de la revisión de oficio de las cuotas compensatorias 

28. El artículo 11.1 del Acuerdo Antidumping prevé que un derecho antidumping, que en la legislación 
mexicana se denomina cuota compensatoria, permanecerá en vigor durante el tiempo y en la medida 
necesarios para contrarrestar el dumping que esté causando daño. Asimismo, el artículo 70, fracción I de la 
LCE señala que las cuotas compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años a partir de su 
imposición, a menos que antes de su vencimiento se haya iniciado un procedimiento de revisión anual a 
solicitud de parte o de oficio. 

29. En este sentido, los artículos 11.2 del Acuerdo Antidumping, y 68 de la LCE, facultan a la Secretaría 
para examinar, motu proprio, es decir, de oficio en cualquier tiempo, la necesidad de mantener una cuota 
compensatoria. Lo anterior, a fin de revisar: (i) la cuota compensatoria definitiva; (ii) si es necesario mantener 
la cuota compensatoria para neutralizar el dumping; (iii) si sería probable que el daño siguiera produciéndose 
o volviera a producirse en caso de que la cuota compensatoria definitiva fuera suprimida o modificada, o (iv) el 
dumping y el daño conjuntamente. 

30. El objeto de la cuota compensatoria es remediar un daño causado a una rama de producción nacional 
por una práctica desleal de comercio internacional, en este caso, el dumping. Dado que la discriminación de 
precios involucra precisamente una conducta dinámica en los precios, esta podría generar un comportamiento 
variable. Por ello, el mero transcurso del tiempo constituye un elemento suficiente para inferir un cambio en 
las circunstancias por las que se determinó una cuota compensatoria y, en consecuencia, justifica iniciar de 
oficio un procedimiento de revisión. 
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31. Por lo tanto, resulta altamente probable que las condiciones de mercado existentes al momento en el 
que se impuso la cuota compensatoria e incluso durante la substanciación del procedimiento que la antecedió 
hayan variado. En este caso, toda vez que la cuota compensatoria ha estado vigente por casi cinco años, 
resulta procedente iniciar el presente procedimiento de revisión de oficio de la cuota compensatoria para 
determinar la pertinencia de su mantenimiento, eliminación, modificación o actualización, con base en los 
datos pertenecientes a los periodos más cercanos posibles referidos en el punto 32 de la presente Resolución 
y con la mejor información disponible a partir de los hechos de los que se tenga conocimiento, de conformidad 
con la legislación nacional e internacional aplicable. 

F. Periodo de examen, de la revisión de oficio y de análisis 

32. La Secretaría determina fijar como periodo de examen y de la revisión de oficio el propuesto por 
Conver, comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 2022, y como periodo de análisis el comprendido del 
1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2022, toda vez que estos se apegan a lo previsto en el artículo 76 
del RLCE y a la recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de la Organización Mundial del 
Comercio (documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000). 

33. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1, 11.2, 11.3 y 11.4 del Acuerdo Antidumping; 
67, 68, 70 fracciones I y II, 70 B y 89 F de la LCE, y 99 y 100 segundo y tercer párrafo del RLCE, se emite 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

34. Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia y de la revisión de 
oficio de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de globos de plástico metalizado 
originarias de China, independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de las fracciones 
arancelarias 9503.00.23 y 9505.90.99 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

35. Se fija como periodo de examen y de la revisión de oficio el comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre 2022, y como periodo de análisis el comprendido del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre 
de 2022. 

36. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 11.2, 11.3 y 11.4 del Acuerdo Antidumping; 70 y 89 F 
último párrafo de la LCE, así como 94 del RLCE la cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto 1 
de la presente Resolución, continuará vigente mientras se tramita el presente procedimiento de examen de 
vigencia y de la revisión de oficio. 

37. De conformidad con los artículos 6.1, 11.4, 12.1 y la nota al pie de página 15 del Acuerdo Antidumping; 
3o., último párrafo, 53, 54, 68 y 89 F de la LCE, y 99, último párrafo del RLCE, los productores nacionales, 
importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier persona que acredite tener interés 
jurídico en el resultado de este procedimiento de examen de vigencia y de la revisión de oficio, contarán con 
un plazo de veintiocho días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la respuesta a los formularios 
establecidos para tales efectos, así como los argumentos y las pruebas que consideren convenientes. El plazo 
de veintiocho días hábiles se contará a partir del día siguiente al de la publicación en el DOF de la presente 
Resolución. La presentación de la información podrá realizarse en forma física de las 9:00 a las 14:00 horas 
en el domicilio ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, o bien, de manera electrónica conforme a lo 
dispuesto en el "Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría de Economía con 
el objeto de brindar facilidades a los usuarios de los trámites y procedimientos que se indican", publicado en el 
DOF el 4 de agosto de 2021. 

38. Los formularios oficiales a que se refiere el punto anterior, se podrán obtener a través de la página de 
Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-practicas-comerciales-
internacionales-upci. Asimismo, se podrán solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 
upci@economia.gob.mx o en el domicilio de la Secretaría ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia 
Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. 

39. Notifíquese la presente Resolución a las partes de que se tenga conocimiento. 

40. Comuníquese esta Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México, para los efectos 
legales correspondientes. 

41. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 5 de junio de 2023.- La Secretaria de Economía, Mtra. Raquel Buenrostro 
Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

AVISO por el que se da a conocer la actualización del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité 
Revisor de Convocatorias de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Grupo Aeroportuario de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITÉ REVISOR DE CONVOCATORIAS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE GRUPO AEROPORTUARIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

ANTONIO CANCHOLA CASTRO, Director Corporativo Jurídico de Grupo Aeroportuario de la Ciudad de 

México, S.A. de C.V., con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, cuarto párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción II; 46, fracción II, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 28 y 30 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; así como 1, 

segundo párrafo, y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 8.7, numeral 2 del Manual de 

Organización General de Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V., da a conocer la 

actualización del Manual de integración y funcionamiento del subcomité revisor de convocatorias de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios de esta Entidad, de conformidad con lo siguiente: 

PRIMERO. El 30 de marzo de 2023, en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de este Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V. (GACM), se 

aprobó la actualización del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta Entidad, con el objetivo de atender la situación 

organizacional actual en la que se encuentra GACM; de conformidad con lo establecido en los artículos 22, 

fracción V, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 21, fracción I, del 

Reglamento de la citada Ley. 

SEGUNDO. La actualización del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité 

Revisor de Convocatorias de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de GACM, 

se encuentran disponibles en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://www.gacm.gob.mx/normatividad_en_materia_de_contrataciones.php y 

www.dof.gob.mx/2023/SICT/Manual-Contrataciones.pdf 

TERCERO. Publíquese el presente aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, a los 31 días del mes mayo de 2023.- El Director Corporativo Jurídico, 

Antonio Canchola Castro.- Rúbrica. 

(R.- 537138) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

Espacio Costo 

4/8 de plana $10,048.00 

1 plana $20,096.00 

1 4/8 planas $30,144.00 

2 planas $40,192.00 
 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Ingeniería, 
Construcciones y Edificaciones Famsu, S.A. de C.V. y la persona física que la representó legalmente, la Ciudadana 
Claudia Angélica Rangel Ángeles, incluso cuando esta última pretenda representar a empresas diversas 
a la sancionada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente 012/PAS/2022. 

CIRCULAR No. AR07- 15/2023. 

Oficiales Mayores y equivalentes 
de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Fiscalía General de la República, 
Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 29, 45 penúltimo párrafo, 59 primer párrafo y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 113, 114 fracción II, 115 y 118 de su Reglamento; 2, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 1, 2, 3, 6 
fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción X, 12 fracción XII, 37 fracción XVI y XXVII, 38 fracción III numeral 12 
y 19, 40, 92 fracción II y 99 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública vigente a la fecha 
de inicio del procedimiento respectivo; y en cumplimiento a lo ordenado en el cuarto resolutivo de la resolución 
dictada dentro del Procedimiento Administrativo de Sanción a licitantes o Proveedores número 012/PAS/2022, 
mediante el cual se le impuso a la empresa “Ingeniería, Construcciones y Edificaciones Famsu,  
S.A. de C.V.” y a la persona física que la representó, la Ciudadana Claudia Angélica Rangel Ángeles, UNA 
MULTA, por la cantidad de $834,613.00 (ochocientos treinta y cuatro mil seiscientos trece 00/100 M.N.), 
equivalente a 190 veces el salario mínimo general vigente en la Ciudad de México), así como, UNA 
INHABILITACIÓN, por el término de UN AÑO, tanto a la referida empresa como a la mencionada persona 
física que la representó, para presentar por sí o por interpósita persona, propuestas o celebrar contrato alguno 
con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República, 
así como con los Gobiernos de las Entidades Federativas, sus Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, 
cuando utilicen total o parcialmente recursos públicos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes 
y prestación de servicios de cualquier naturaleza relacionados con las actividades sustantivas de carácter 
público, incluso cuando la Ciudadana Claudia Angélica Rangel Ángeles, pretenda representar a empresas 
diversas a la sancionada, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En el concepto, de que, atendiendo a lo señalado en líneas superiores, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la empresa sancionada y la persona física que la representó 
legalmente, la Ciudadana Claudia Angélica Rangel Ángeles, no quedaran comprendidos en la aplicación de 
la presente Circular, de conformidad con el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, las sancionadas no han 
pagado la multa que les fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 60 párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 7 de junio de 2023.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de la Defensa Nacional, Licenciado César Alejandro Rivera Castillo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales mediante equipos de rehabilitación para 
unidades básicas de rehabilitación de bajo, alto y muy alto grado de marginación, que se ubican en diversos estados 
de la República Mexicana, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES MEDIANTE EQUIPOS 
DE REHABILITACIÓN PARA UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN DE BAJO, ALTO Y MUY ALTO GRADO DE 
MARGINACIÓN, QUE SE UBICAN EN DIVERSOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN 
SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E 
INCLUSIÓN LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR CONDUCTO DE SU 
DIRECTORA GENERAL, LA MTRA. ABRIL CRISTINA SABIDO ALCERRECA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo cuarto, establece 
que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, dicho derecho comprende, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 2, fracción V de la ley General de Salud, El disfrute de servicios de salud y de 
asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población. 

II. Que atento a lo señalado por el artículo 3° fracciones XVII y XVIII de la Ley General de Salud, es 
materia de Salubridad General, la rehabilitación de las personas con discapacidad y que a su vez atento a lo 
establecido en los artículos 6 fracción III, 24 fracción II de la misma Ley en cita, los servicios de asistencia 
social son considerados como servicios de salud y forman parte de dicho sistema nacional. 

III. Que conforme al artículo 177 de la Ley General de Salud la Secretaría de Salud a través del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de las Familias conjuntamente con los gobiernos de las entidades 
federativas, coordinadamente y en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán el establecimiento 
de centros y servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y ocupacional para las personas que 
cuenten con cualquier tipo de discapacidad, así como acciones que faciliten la disponibilidad y adaptación de 
prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 

IV. Que este Sistema Nacional para el Desarrollo integral de las familias, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 172 de la Ley General de Salud, y conforme a los artículos 14, fracción VII y 19 de la Ley de 
Asistencia Social, cuenta con facultades para establecer mecanismos de supervisión, instrumentación, 
coordinación para la operación, control y evaluación de los programas de asistencia social que las entidades 
federativas, el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y los municipios realicen apoyados total o 
parcialmente con recursos federales, contemplando a su vez facultades para suscribir acuerdos de 
coordinación, para tales efectos. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de Derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

VI. La Dirección General de Rehabilitación e Inclusión (DGRI) a través del oficio número 
262.000.00/0533/2022 de fecha 6 de mayo de 2022, signado por la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora 
General, solicitó a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP) 
“proporcionar la suficiencia presupuestal requerida, para el proceso de adquisición correspondiente de 
diversos bienes para brindar apoyos necesarios para el fortalecimiento de Unidades Básicas de Rehabilitación 
(UBR) en diversos estados de la República, por un importe de $35’000,000.00 (Treinta y Cinco Millones de 
Pesos 00/100 M.N.)”, recibiendo respuesta mediante oficio número 272.000.00.379.2022, firmado por María 
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del Pilar Barruelas Pérez, Directora de Presupuesto, en ausencia de la Lic. María Irma Vázquez Gómez, 
Directora General de Programación, Organización y Presupuesto, otorgando la suficiencia presupuestal 
solicitada, incluyendo IVA, correspondiente a la partida 44101 “Gastos relacionados con actividades 
culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria”. 

Por lo anterior, se procedió a enviar oficio número 262.000.00/0556/2022, de fecha 10 de mayo suscrito 
por la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, dirigido al Lic. Felipe Roberto Bustos Ahuatzin, Director General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, con la finalidad de que se iniciara el proceso de adquisición 
correspondiente. 

Mediante Oficio 262.000.00/563/2022, de fecha 16 de mayo del presente dirigido a la Lic. Nuria Fernández 
Espresate, la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora General, emitió la “Justificación de Equipo de UBR” e 
informó del avance y las acciones desarrolladas hasta ese momento para identificar las necesidades de las 
UBR así como propuesta de “equipo que integrará el Kit de balance que se estaría adquiriendo, atendiendo lo 
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”. No obstante lo 
anterior, con la intención de contar con la evidencia documental de las necesidades de las UBR se replanteó 
la estrategia, con la finalidad de proporcionar más y mejores servicios de atención a la población con 
discapacidad, a través de la adquisición de equipo de rehabilitación para Unidades Básicas de Rehabilitación, 
con el propósito de promover una inclusión social y familiar más oportuna de la persona con discapacidad o 
en riesgo de adquirirla; que coadyuve a su integración en el entorno familiar, social y/o productivo y promueva 
el ejercicio pleno de sus derechos. 

A través del presente proyecto, en lo sucesivo “EL PROYECTO” se pretende beneficiar a personas con 
discapacidad motora, visual, auditiva, de lenguaje y cognitiva y de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, la implementación del mismo, abonará al cumplimiento del Eje 2. Política Social, de dicho plan 
donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de oportunidades, sino garante de 
derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son circunstancias azarosas y 
temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a un afortunado entre 
muchos y que pueden ser aprovechados o no. En cambio, los derechos son inmanentes a la persona, 
irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

VI. La Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, a través de la Dirección de Rehabilitación, en 
conjunto con la Subdirección de Unidades Operativas en los Estados y los Departamentos de Apoyo 
Presupuestario, Recursos Materiales, Estadística, Detección Temprana, y Supervisión Médica en Área 
Normativa, derivado de la suficiencia presupuestal asignada para el proceso de adquisición correspondiente 
de diversos bienes para brindar apoyos necesarios para el fortalecimiento de UBR´s en diversos estados de la 
República, conforme a las atribuciones conferidas en el Art. 31 del Estatuto Orgánico del SNDIF, estableció lo 
siguiente: 

a) Identificar las Unidades Básicas de Rehabilitación (UBR) a ser beneficiadas, definiéndose éstas 
como establecimientos que proporcionan servicios de primer nivel de atención en rehabilitación, con 
base en el modelo de rehabilitación en la comunidad, con el propósito de promover acciones de 
salud en prevención de la discapacidad y proporcionar tratamiento simplificado para padecimientos 
discapacitantes, además de promover la organización de grupos comunitarios de apoyo. 

b) Se consideraron las UBR ubicadas en municipios de Muy Alto, Alto y Bajo grado de marginación, de 
acuerdo con el documento de “Población total, indicadores socioeconómicos y grado de marginación 
por municipio”, publicado por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) en 2020. 

c) Se verificó que dichas unidades no fueran beneficiadas en este ejercicio fiscal por el Programa 
presupuestal (Pp) S039 “Atención a Personas con Discapacidad” o por los apoyos proporcionados 
por “Comando Norte” de los Estados Unidos de Norte América. 

d) Durante el mes de junio de 2022 se emitieron oficios a 27 estados de la República, mediante los 
cuales se solicitó requisitar la ficha técnica que se anexaba, para cada UBR identificada con el grado 
de marginación aplicable a dicho requerimiento. Este oficio solicitaba lo siguiente: 

“Con la finalidad de ampliar la información de dichas unidades y contar con un 
diagnóstico situacional de la misma, solicitamos su valioso apoyo para que a través de 
su conducto se le solicite al responsable de las Unidades Básicas de Rehabilitación del 
municipio de nombre, requisite el archivo anexo denominado “Ficha técnica situación 
actual de UBR”. 

Los rubros que contiene dicha ficha son: datos de identificación, autoridades, ubicación geográfica, 
inmueble, recursos humanos, servicios que brinda, principales motivos de atención, así como las necesidades 
de equipamiento. Asimismo, se solicitó que dichas fichas contuvieran los datos de la persona responsable de 
la UBR así como de la autoridad del Sistema Municipal DIF (SMDIF). 
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Derivado de lo anterior, cinco estados no fueron considerados, por lo que no se les envío oficio solicitando 
la ficha técnica, en virtud de que no contaban con UBR ubicadas en municipios con los grados de marginación 
definidos y/o ya se encuentran consideradas para recibir otros apoyos en el Pp S039. De manera particular, 
se describe la situación de los estados a continuación señalados: 

1. Aguascalientes: No cumplen con el criterio del grado de marginación. 

2. Baja California: No cumplen con el criterio del grado de marginación 

3. Baja California Sur: No cumplen con el criterio del grado de marginación. 

4. Colima: Las UBR han sido beneficiadas por el PpS039 y el resto no cumple con el criterio del grado 
de marginación. 

5. Ciudad de México: Las UBR han sido beneficiadas por el PpS039. 

e) El área de supervisión médica normativa realizó la revisión técnica a las fichas recibidas, con base en 
los siguientes criterios: 

1. Estatus de operación de la UBR (en operación o cerrada). 

2. Recursos humanos con los que cuenta cada UBR (escolaridad y grado de especialización del 
personal: profesional, especializado o técnico). 

3. Espacio físico disponible (superficie del inmueble) y distribución de áreas (visible en fotografías). 

4. Principales causas o motivos de atención. 

5. Necesidades de equipamiento. 

f) A partir de dicha revisión se definió una relación que contiene 245 UBR a beneficiarse por 
“EL PROYECTO” de equipamiento, correspondientes a 25 entidades federativas, distribuidas de la 
siguiente forma: 

No. Entidad federativa Número de UBR 

1 Campeche 7 

2 Chiapas 5 

3 Chihuahua 8 

4 Coahuila 3 

5 Estado de México 11 

6 Guanajuato 10 

7 Guerrero 6 

8 Hidalgo 15 

9 Jalisco 2 

10 Michoacán 18 

11 Morelos 18 

12 Nayarit 5 

13 Oaxaca 8 

14 Puebla 15 

15 Querétaro 3 

16 Quintana Roo 2 

17 San Luis Potosí 13 

18 Sinaloa 5 

19 Sonora 6 

20 Tabasco 5 

21 Tamaulipas 13 

22 Tlaxcala 10 

23 Veracruz 12 

24 Yucatán 28 

25 Zacatecas 17 

Total general 245 
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Dos entidades no fueron consideradas, debido a que: 

1. Las UBR de Nuevo León no se encontraban operando al momento de la solicitud. 

2. Las UBR de Durango no solicitaban equipo y material de rehabilitación. 

g) Relación de equipos y materiales básicos de rehabilitación para el equipamiento de Unidades 
Básicas de Rehabilitación (UBR) 

De conformidad con el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, establece obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Asimismo, en su artículo cuarto, asienta que 
toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de la referida Carta 
Magna. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

El SNDIF con base en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su Eje General II. Política Social y la 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad contempla el equipamiento de las Unidades 
Básicas de Rehabilitación, como medio facilitador para que las personas con discapacidad o en riesgo 
potencial de desarrollarla, sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, condición social, económica 
y de salud, religión, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, situación migratoria o 
cualquier otra característica propia de la condición humana; hagan valer su derecho a la salud que les 
permitan acceder a condiciones de inclusión. 

El Censo 2020, revela que el número de personas con discapacidad, deficiencias o limitaciones 
funcionales, que demandan el otorgamiento de estos servicios, es amplio. La necesidad de fortalecer los 
servicios de rehabilitación y ampliar su cobertura en las zonas urbanas y rurales del país e incrementar las 
oportunidades para la inclusión de las personas con discapacidad para facilitar su inclusión social es 
imperativo. 

En el ACUERDO1 por el que el SNDIF, publica las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y 
Gestión del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, (2000), se establece que una Unidad Básica 
de Rehabilitación (UBR) presta servicios de promoción de la salud, prevención de discapacidad, rehabilitación 
simple con participación de la familia y la comunidad y de referencia y contrarreferencia de personas con 
discapacidad. Se caracteriza por operar con personal auxiliar capacitado en su mayoría y utiliza equipamiento 
mínimo indispensable y materiales sencillos de fácil adquisición. 

De acuerdo con la guía de equipamiento de Unidades de Rehabilitación (2005), de la Secretaría de Salud, 
CENETEC2. Se decide el siguiente listado de equipo y materiales en consideración a los servicios, 
procedimientos diagnósticos y terapéuticos que pueden ser realizados en una UBR como lo son la terapia 
combinada, los baños de parafina, la termoterapia, mecanoterapia y electroterapia. 

La selección de equipos y materiales que serán adquiridos cobra relevancia debido a que esto permitirá 
impactar en un mayor número de personas que pueden ser atendidas en las UBR y en una mejor atención de 
las personas con discapacidad y en riesgo de desarrollarla que ya acuden a terapias, pudiendo incluso, 
disminuir el tiempo de recuperación de los pacientes, mejorando su calidad de vida y de sus familias y 
también disminuir el gasto del gobierno para este fin, además de reducir la contaminación ambiental por el uso 
excesivo de agua en las tinas de hidromasaje la cual al finalizar cada terapia por persona, se desecha. 

Con base en lo anterior se integró el anexo técnico para la Licitación Pública Nacional 
No. LA-012NHK003-E65-2022, para la “Contratación del Servicio de Suministro de Equipo y Materiales para 
Unidades Básicas de Rehabilitación que se ubican en diversos estados de la República Mexicana”. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que se 
refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 

                                                 
1 ¹ DOF. ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5055548&fecha=06/08/2008#gsc.tab=0  
2 ² CENETEC, Secretaría de Salud. Guía de Equipamiento de Unidades de Rehabilitación. En: 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/biomedica/guias_equipamiento  
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como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que, para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector público 
para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
"DIF ESTATAL", para ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultado(a) para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que el Director General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales, cargo que acredita con 
nombramiento expedido por la LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO de fecha 21 de septiembre de 
2022, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.6 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, conforme al Decreto No. 18, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Quintana Roo el 15 de enero de 1985. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Quintana Roo, y tiene entre sus objetivos, 
proponer el bienestar social, apoyar al desarrollo de3 la familia y de la comunidad, impulsar el sano 
crecimiento físico y mental de la niñez quintanarroense y fomenta r la educación. 

II.3 Que la Mtra. Abril Cristina Sabido Alcerreca, Titular del Sistema Estatal DIF Quintana Roo, cargo que 
acredita con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de Quintana Roo, la Lcda. 
María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, de fecha 25 de septiembre de 2022, se encuentra facultada para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 15 del Decreto No. 
18, por el cual se crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 15 de enero de 1985. 

II.4 Que es facultad del (la) Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Quintana Roo 
celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y jurídicos 
que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el artículo 
15 del Decreto No. 18, por el cual se crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Quintana Roo, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 15 de enero de 1985 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI850828SX9. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Av. Adolfo López Mateos No. 441, Colonia Campestre, Chetumal, Quintana Roo,  
C.P. 77030. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio va encaminado a dar cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a fin de beneficiar al 
país y a población prioritaria. 
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III.3 Que reconocen mutuamente la calidad con que se ostentan, así como su capacidad jurídica para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Quintana Roo, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco 
del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás 
relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV y V de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 175 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse  
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales en 
especie mediante equipo de rehabilitación para Unidades Básicas de Rehabilitación de bajo, alto y muy alto 
índice de marginación, que se ubican en diversos estados de la República Mexicana, por parte del  
"DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal dentro de la partida 
44101 “Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria”,  
"DIF NACIONAL" transferirá los recursos en especie mediante equipo de rehabilitación para Unidades Básicas 
de Rehabilitación de bajo, alto y muy alto índice de marginación. 

"LAS PARTES" convienen en que la entrega del equipo de rehabilitación, se hará en el Almacén Central 
del “DIF NACIONAL” con domicilio en Avenida México Coyoacán número 278, Colonia Santa Cruz Atoyac, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, una vez que "DIF NACIONAL" notifique al "DIF ESTATAL", 
mediante oficio la disponibilidad del equipo. 

Una vez notificado el "DIF ESTATAL" de la fecha de entrega, este deberá contestar a más tardar en cinco 
(05) días hábiles mediante oficio de enterado y en el cual proporcionará generales de la persona con 
facultades para recibir el equipo. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinarán exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán considerados en todo 
momento como recursos federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL". 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos que se destinen para el desarrollo de las 
acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio y; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite; 

QUINTA. OBLIGACIONES DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, a las UBR, que se señalan en el  
“ANEXO UNO”, 

c) Presentar un informe a más tardar durante los primeros veinte (20) días hábiles posteriores a la entrega 
del equipo de rehabilitación. El informe deberá detallar la dinámica de cómo fue entregado el equipo, así como 
evidencia fotográfica de cuando al menos 30 fotografías; 

d) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, el instrumento con el cual quedo a 
resguardo de la UBR el equipo (Acta Entrega de Recepción de Equipo a Municipio) 

e) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio; 

f) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente las facilidades que 
solicite "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores federales competentes, para los efectos que dichas 
instancias requieran y 

g) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

h) Previa autorización del “DIF NACIONAL”, y siempre que las disposiciones normativas aplicables lo 
permitan, celebrar convenios de coordinación con los sistemas municipales DIF para la transferencia de los 
recursos federales señalados en la CLAUSULA SEGUNDA, siempre que dichos convenios contengan  
los mecanismos de seguimiento y verificación, así como que se cuente con los debidos resguardos de los 
equipos. 

SEXTA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"EL PROYECTO", "LAS PARTES “designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán 
contar mínimo, con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"DIF NACIONAL"  LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

"DIF ESTATAL"  MTRA. ABRIL CRISTINA SABIDO ALCERRECA 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del representante 
titular, cuidando que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SÉPTIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" 
acepta que, en caso de incumplimiento al tercer párrafo de la Cláusula Segunda del presente Convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los recursos 
asignados al objeto materia de este Convenio 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado para la 
realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna 
especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con 
independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad, por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
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NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la fecha de 
su firma y hasta el día 28 de febrero de 2023. 

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, podrá dar por 
terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, mediante notificación 
escrita dirigida a la otra, con 30 (treinta) días naturales de antelación, en el entendido de que las actividades 
que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” se obligan a no hacer mal uso o un uso no 
autorizado de las imágenes, logotipos y tipografías de cada una de ellas por la otra parte, en caso de incurrir 
en ello, se obligan a retirarlo inmediatamente y a corregir dicho material publicitario a más tardar dentro de los 
(5) cinco días posteriores al momento en que se solicite por escrito su corrección. 

“LAS PARTES” podrán utilizar el logotipo o emblema de la otra, únicamente en los eventos, publicaciones 
y difusión que sean acordados por las mismas. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el logotipo o emblema de la otra institución en publicaciones ni 
programas distintos a los acordados en este instrumento jurídico o derivados del mismo, si antes no está 
expresamente convenido por escrito entre ellas 

DÉCIMA QUINTA. DE LA OBTENCIÓN, TRANSMISIÓN Y VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN. La 
transferencia de información se realizará tomando en consideración lo establecido en los artículos 16 y 70, 
fracción II, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En toda transferencia de datos personales, la persona responsable deberá mostrar y comunicar al receptor 
de los datos personales, el aviso de privacidad correspondiente, salvo en las excepciones establecidas por la 
ley aplicable. El responsable deberá adoptar las medidas necesarias para mantener exactos, completos, 
correctos y actualizados los datos personales en su posesión, a fin de que no se altere la veracidad de éstos. 

Asimismo, “LAS PARTES” deberán garantizar directamente el ejercicio de los derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición de los titulares de los datos personales 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de 
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 
de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de enero de 2023.- Por DIF Nacional: Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación e Inclusión del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Quintana Roo, Mtra. Abril Cristina Sabido Alcerreca.- Rúbrica. 
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ANEXO UNO. EQUIPOS Y/O MATERIALES ASIGNADOS A LAS UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN (UBR) 
BENEFICIADAS DEL SISTEMA ESTATAL DIF QUINTANA ROO A TRAVÉS DEL PROYECTO DE “CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE LOS EQUIPOS Y MATERIALES PARA UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN QUE 
SE UBICAN EN DIVERSOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA” 

1 

Municipio: Tulum  

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Cobá 

Domicilio completo: Carretera Cobá-Chan Chen, salida a Zona Maya, Cobá Tulum, C.P. 77793, 
Quintana Roo. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 1 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 1 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

2 

Municipio: Tulum  

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Zona Maya 

Domicilio completo: 
Avenida Carretera salida a Hondzonot Km. 8, Condado de Tulum, C.P. 77786, 
Tulum (Zona Maya), Quintana Roo. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 2 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 1 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 1 PIEZA 

____________________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales mediante equipos de rehabilitación para 
unidades básicas de rehabilitación de bajo, alto y muy alto grado de marginación, que se ubican en diversos estados 
de la República Mexicana, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES MEDIANTE EQUIPOS 
DE REHABILITACIÓN PARA UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN DE BAJO, ALTO Y MUY ALTO GRADO DE 
MARGINACIÓN, QUE SE UBICAN EN DIVERSOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN 
SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E 
INCLUSIÓN LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR CONDUCTO DE SU 
DIRECTORA GENERAL, LA C. VIRGINIA ZÚÑIGA MALDONADO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo cuarto, establece 
que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, dicho derecho comprende, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 2, fracción V de la ley General de Salud, El disfrute de servicios de salud y de 
asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población. 

II. Que atento a lo señalado por el artículo 3° fracciones XVII y XVIII de la Ley General de Salud, es 
materia de Salubridad General, la rehabilitación de las personas con discapacidad y que a su vez atento a lo 
establecido en los artículos 6 fracción III, 24 fracción II de la misma Ley en cita, los servicios de asistencia 
social son considerados como servicios de salud y forman parte de dicho sistema nacional. 

III. Que conforme al artículo 177 de la Ley General de Salud la Secretaría de Salud a través del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de las Familias conjuntamente con los gobiernos de las entidades 
federativas, coordinadamente y en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán el establecimiento 
de centros y servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y ocupacional para las personas que 
cuenten con cualquier tipo de discapacidad, así como acciones que faciliten la disponibilidad y adaptación de 
prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 

IV. Que este Sistema Nacional para el Desarrollo integral de las familias, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 172 de la Ley General de Salud, y conforme a los artículos 14, fracción VII y 19 de la Ley de 
Asistencia Social, cuenta con facultades para establecer mecanismos de supervisión, instrumentación, 
coordinación para la operación, control y evaluación de los programas de asistencia social que las entidades 
federativas, el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y los municipios realicen apoyados total o 
parcialmente con recursos federales, contemplando a su vez facultades para suscribir acuerdos de 
coordinación, para tales efectos. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de Derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

VI. La Dirección General de Rehabilitación e Inclusión (DGRI) a través del oficio número 
262.000.00/0533/2022 de fecha 6 de mayo de 2022, signado por la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora 
General, solicitó a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP) 
“proporcionar la suficiencia presupuestal requerida, para el proceso de adquisición correspondiente de 
diversos bienes para brindar apoyos necesarios para el fortalecimiento de Unidades Básicas de Rehabilitación 
(UBR) en diversos estados de la República, por un importe de $35’000,000.00 (Treinta y Cinco Millones de 
Pesos 00/100 M.N.)”, recibiendo respuesta mediante oficio número 272.000.00.379.2022, firmado por María 
del Pilar Barruelas Pérez, Directora de Presupuesto, en ausencia de la Lic. María Irma Vázquez Gómez, 
Directora General de Programación, Organización y Presupuesto, otorgando la suficiencia presupuestal 
solicitada, incluyendo IVA, correspondiente a la partida 44101 “Gastos relacionados con actividades 
culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria”. 
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Por lo anterior, se procedió a enviar oficio número 262.000.00/0556/2022, de fecha 10 de mayo suscrito 
por la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, dirigido al Lic. Felipe Roberto Bustos Ahuatzin, Director General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, con la finalidad de que se iniciara el proceso de adquisición 
correspondiente. 

Mediante Oficio 262.000.00/563/2022, de fecha 16 de mayo del presente dirigido a la Lic. Nuria Fernández 
Espresate, la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora General, emitió la “Justificación de Equipo de UBR” e 
informó del avance y las acciones desarrolladas hasta ese momento para identificar las necesidades de las 
UBR así como propuesta de “equipo que integrará el Kit de balance que se estaría adquiriendo, atendiendo lo 
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”. No obstante lo 
anterior, con la intención de contar con la evidencia documental de las necesidades de las UBR se replanteó 
la estrategia, con la finalidad de proporcionar más y mejores servicios de atención a la población con 
discapacidad, a través de la adquisición de equipo de rehabilitación para Unidades Básicas de Rehabilitación, 
con el propósito de promover una inclusión social y familiar más oportuna de la persona con discapacidad o 
en riesgo de adquirirla; que coadyuve a su integración en el entorno familiar, social y/o productivo y promueva 
el ejercicio pleno de sus derechos. 

A través del presente proyecto, en lo sucesivo “EL PROYECTO” se pretende beneficiar a personas con 
discapacidad motora, visual, auditiva, de lenguaje y cognitiva y de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, la implementación del mismo, abonará al cumplimiento del Eje 2. Política Social, de dicho plan 
donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de oportunidades, sino garante de 
derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son circunstancias azarosas y 
temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a un afortunado entre 
muchos y que pueden ser aprovechados o no. En cambio, los derechos son inmanentes a la persona, 
irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

VI. La Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, a través de la Dirección de Rehabilitación, en 
conjunto con la Subdirección de Unidades Operativas en los Estados y los Departamentos de Apoyo 
Presupuestario, Recursos Materiales, Estadística, Detección Temprana, y Supervisión Médica en Área 
Normativa, derivado de la suficiencia presupuestal asignada para el proceso de adquisición correspondiente 
de diversos bienes para brindar apoyos necesarios para el fortalecimiento de UBR´s en diversos estados de la 
República, conforme a las atribuciones conferidas en el Art. 31 del Estatuto Orgánico del SNDIF, estableció lo 
siguiente: 

a) Identificar las Unidades Básicas de Rehabilitación (UBR) a ser beneficiadas, definiéndose éstas 
como establecimientos que proporcionan servicios de primer nivel de atención en rehabilitación, con 
base en el modelo de rehabilitación en la comunidad, con el propósito de promover acciones de 
salud en prevención de la discapacidad y proporcionar tratamiento simplificado para padecimientos 
discapacitantes, además de promover la organización de grupos comunitarios de apoyo. 

b) Se consideraron las UBR ubicadas en municipios de Muy Alto, Alto y Bajo grado de marginación, de 
acuerdo con el documento de “Población total, indicadores socioeconómicos y grado de marginación 
por municipio”, publicado por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) en 2020. 

c) Se verificó que dichas unidades no fueran beneficiadas en este ejercicio fiscal por el Programa 
presupuestal (Pp) S039 “Atención a Personas con Discapacidad” o por los apoyos proporcionados 
por “Comando Norte” de los Estados Unidos de Norte América. 

d) Durante el mes de junio de 2022 se emitieron oficios a 27 estados de la República, mediante los 
cuales se solicitó requisitar la ficha técnica que se anexaba, para cada UBR identificada con el grado 
de marginación aplicable a dicho requerimiento. Este oficio solicitaba lo siguiente: 

“Con la finalidad de ampliar la información de dichas unidades y contar con un 
diagnóstico situacional de la misma, solicitamos su valioso apoyo para que a través de 
su conducto se le solicite al responsable de las Unidades Básicas de Rehabilitación del 
municipio de nombre, requisite el archivo anexo denominado “Ficha técnica situación 
actual de UBR”. 

Los rubros que contiene dicha ficha son: datos de identificación, autoridades, ubicación geográfica, 
inmueble, recursos humanos, servicios que brinda, principales motivos de atención, así como las necesidades 
de equipamiento. Asimismo, se solicitó que dichas fichas contuvieran los datos de la persona responsable de 
la UBR así como de la autoridad del Sistema Municipal DIF (SMDIF). 

Derivado de lo anterior, cinco estados no fueron considerados, por lo que no se les envío oficio solicitando 
la ficha técnica, en virtud de que no contaban con UBR ubicadas en municipios con los grados de marginación 
definidos y/o ya se encuentran consideradas para recibir otros apoyos en el Pp S039. De manera particular, 
se describe la situación de los estados a continuación señalados: 
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1. Aguascalientes: No cumplen con el criterio del grado de marginación. 

2. Baja California: No cumplen con el criterio del grado de marginación 

3. Baja California Sur: No cumplen con el criterio del grado de marginación. 

4. Colima: Las UBR han sido beneficiadas por el PpS039 y el resto no cumple con el criterio del grado 
de marginación. 

5. Ciudad de México: Las UBR han sido beneficiadas por el PpS039. 

e) El área de supervisión médica normativa realizó la revisión técnica a las fichas recibidas, con base en 
los siguientes criterios: 

1. Estatus de operación de la UBR (en operación o cerrada). 

2. Recursos humanos con los que cuenta cada UBR (escolaridad y grado de especialización del 
personal: profesional, especializado o técnico). 

3. Espacio físico disponible (superficie del inmueble) y distribución de áreas (visible en fotografías). 

4. Principales causas o motivos de atención. 

5. Necesidades de equipamiento. 

f) A partir de dicha revisión se definió una relación que contiene 245 UBR a beneficiarse por 
“EL PROYECTO” de equipamiento, correspondientes a 25 entidades federativas, distribuidas de la 
siguiente forma: 

No. Entidad federativa Número de UBR 

1 Campeche 7 

2 Chiapas 5 

3 Chihuahua 8 

4 Coahuila 3 

5 Estado de México 11 

6 Guanajuato 10 

7 Guerrero 6 

8 Hidalgo 15 

9 Jalisco 2 

10 Michoacán 18 

11 Morelos 18 

12 Nayarit 5 

13 Oaxaca 8 

14 Puebla 15 

15 Querétaro 3 

16 Quintana Roo 2 

17 San Luis Potosí 13 

18 Sinaloa 5 

19 Sonora 6 

20 Tabasco 5 

21 Tamaulipas 13 

22 Tlaxcala 10 

23 Veracruz 12 

24 Yucatán 28 

25 Zacatecas 17 

Total general 245 
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Dos entidades no fueron consideradas, debido a que: 

1. Las UBR de Nuevo León no se encontraban operando al momento de la solicitud. 

2. Las UBR de Durango no solicitaban equipo y material de rehabilitación. 

g) Relación de equipos y materiales básicos de rehabilitación para el equipamiento de Unidades 
Básicas de Rehabilitación (UBR) 

De conformidad con el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, establece obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Asimismo, en su artículo cuarto, asienta que 
toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de la referida Carta 
Magna. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

El SNDIF con base en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su Eje General II. Política Social y la 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad contempla el equipamiento de las Unidades 
Básicas de Rehabilitación, como medio facilitador para que las personas con discapacidad o en riesgo 
potencial de desarrollarla, sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, condición social, económica 
y de salud, religión, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, situación migratoria o 
cualquier otra característica propia de la condición humana; hagan valer su derecho a la salud que les 
permitan acceder a condiciones de inclusión. 

El Censo 2020, revela que el número de personas con discapacidad, deficiencias o limitaciones 
funcionales, que demandan el otorgamiento de estos servicios, es amplio. La necesidad de fortalecer los 
servicios de rehabilitación y ampliar su cobertura en las zonas urbanas y rurales del país e incrementar las 
oportunidades para la inclusión de las personas con discapacidad para facilitar su inclusión social  
es imperativo. 

En el ACUERDO1 por el que el SNDIF, publica las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y 
Gestión del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, (2000), se establece que una Unidad Básica 
de Rehabilitación (UBR) presta servicios de promoción de la salud, prevención de discapacidad, rehabilitación 
simple con participación de la familia y la comunidad y de referencia y contrarreferencia de personas con 
discapacidad. Se caracteriza por operar con personal auxiliar capacitado en su mayoría y utiliza equipamiento 
mínimo indispensable y materiales sencillos de fácil adquisición. 

De acuerdo con la guía de equipamiento de Unidades de Rehabilitación (2005), de la Secretaría de Salud, 
CENETEC2. Se decide el siguiente listado de equipo y materiales en consideración a los servicios, 
procedimientos diagnósticos y terapéuticos que pueden ser realizados en una UBR como lo son la terapia 
combinada, los baños de parafina, la termoterapia, mecanoterapia y electroterapia. 

La selección de equipos y materiales que serán adquiridos cobra relevancia debido a que esto permitirá 
impactar en un mayor número de personas que pueden ser atendidas en las UBR y en una mejor atención de 
las personas con discapacidad y en riesgo de desarrollarla que ya acuden a terapias, pudiendo incluso, 
disminuir el tiempo de recuperación de los pacientes, mejorando su calidad de vida y de sus familias y 
también disminuir el gasto del gobierno para este fin, además de reducir la contaminación ambiental por el uso 
excesivo de agua en las tinas de hidromasaje la cual al finalizar cada terapia por persona, se desecha. 

Con base en lo anterior se integró el anexo técnico para la Licitación Pública Nacional  
No. LA-012NHK003-E65-2022, para la “Contratación del Servicio de Suministro de Equipo y Materiales para 
Unidades Básicas de Rehabilitación que se ubican en diversos estados de la República Mexicana”. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que se 
refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 

                                                 
1 ¹ DOF. ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5055548&fecha=06/08/2008#gsc.tab=0  
2 ² CENETEC, Secretaría de Salud. Guía de Equipamiento de Unidades de Rehabilitación. En: 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/biomedica/guias_equipamiento  
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como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que, para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector público 
para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el 
"DIF ESTATAL", para ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultado(a) para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que el Director General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales, cargo que acredita con 
nombramiento expedido por la LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO de fecha 21 de septiembre de 
2022, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.6 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, conforme al artículo 13 del Decreto 227, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de San Luis Potosí, el día 20 de diciembre de 2021. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de San Luis Potosí, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de 
la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 

II.3 Que la C. Virginia Zúñiga Maldonado, Titular del Sistema Estatal DIF San Luis Potosí, cargo que 
acredita con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis 
Potosí, C. José Ricardo Gallardo Cardona, de fecha 27 de septiembre de 2021, se encuentra facultada para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 30 fracciones VI, 
VII, VIII, XI y XXI, del Decreto 227, publicado en el periódico oficial del Estado de San Luis Potosí, el día 20 de 
diciembre de 2021. 

II.4 Que es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis 
Potosí celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y 
jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el 
artículo 30, fracciones VI, VII, VIII y XI, del Decreto 227, publicado en el periódico oficial del Estado de San 
Luis Potosí, el día 20 de diciembre de 2021. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social  
a la población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI880506LG4. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Calle Nicolás Fernando Torres No. 500, Col. Jardín, San Luis Potosí, S.L.P.,  
C.P. 78240. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 
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III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio va encaminado a dar cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a fin de beneficiar al 
país y a población prioritaria. 

III.3 Que reconocen mutuamente la calidad con que se ostentan, así como su capacidad jurídica para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
San Luis Potosí, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio 
de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás 
relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV y V de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 175 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse  
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales en 
especie mediante equipo de rehabilitación para Unidades Básicas de Rehabilitación de bajo, alto y muy alto 
índice de marginación, que se ubican en diversos estados de la República Mexicana, por parte del 
"DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal dentro de la partida 
44101 “Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria”, 
"DIF NACIONAL" transferirá los recursos en especie mediante equipo de rehabilitación para Unidades Básicas 
de Rehabilitación de bajo, alto y muy alto índice de marginación. 

"LAS PARTES" convienen en que la entrega del equipo de rehabilitación, se hará en el Almacén Central 
del “DIF NACIONAL” con domicilio en Avenida México Coyoacán número 278, Colonia Santa Cruz Atoyac, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, una vez que "DIF NACIONAL" notifique al "DIF ESTATAL", 
mediante oficio la disponibilidad del equipo. 

Una vez notificado el "DIF ESTATAL" de la fecha de entrega, este deberá contestar a más tardar en cinco 
(05) días hábiles mediante oficio de enterado y en el cual proporcionará generales de la persona con 
facultades para recibir el equipo. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinarán exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán considerados en todo 
momento como recursos federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL". 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos que se destinen para el desarrollo de las 
acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio y; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite; 

QUINTA. OBLIGACIONES DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, a las UBR, que se señalan en el  
“ANEXO UNO”, 

c) Presentar un informe a más tardar durante los primeros veinte (20) días hábiles posteriores a la entrega 
del equipo de rehabilitación. El informe deberá detallar la dinámica de cómo fue entregado el equipo, así como 
evidencia fotográfica de cuando al menos 30 fotografías; 

d) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, el instrumento con el cual quedo a 
resguardo de la UBR el equipo (Acta Entrega de Recepción de Equipo a Municipio) 

e) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio; 

f) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente las facilidades que 
solicite "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores federales competentes, para los efectos que dichas 
instancias requieran y 

g) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

h) Previa autorización del “DIF NACIONAL”, y siempre que las disposiciones normativas aplicables lo 
permitan, celebrar convenios de coordinación con los sistemas municipales DIF para la transferencia de los 
recursos federales señalados en la CLAUSULA SEGUNDA, siempre que dichos convenios contengan  
los mecanismos de seguimiento y verificación, así como que se cuente con los debidos resguardos de los 
equipos. 

SEXTA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"EL PROYECTO", "LAS PARTES “designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán 
contar mínimo, con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"DIF NACIONAL"  LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA 

"DIF ESTATAL"  C. VIRGINIA ZÚÑIGA MALDONADO 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del representante 
titular, cuidando que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SÉPTIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" 
acepta que, en caso de incumplimiento al tercer párrafo de la Cláusula Segunda del presente Convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los recursos 
asignados al objeto materia de este Convenio 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado para la 
realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna 
especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con 
independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad, por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
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NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la fecha de 
su firma y hasta el día 28 de febrero de 2023. 

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, podrá dar por 
terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, mediante notificación 
escrita dirigida a la otra, con 30 (treinta) días naturales de antelación, en el entendido de que las actividades 
que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” se obligan a no hacer mal uso o un uso no 
autorizado de las imágenes, logotipos y tipografías de cada una de ellas por la otra parte, en caso de incurrir 
en ello, se obligan a retirarlo inmediatamente y a corregir dicho material publicitario a más tardar dentro de los 
(5) cinco días posteriores al momento en que se solicite por escrito su corrección. 

“LAS PARTES” podrán utilizar el logotipo o emblema de la otra, únicamente en los eventos, publicaciones 
y difusión que sean acordados por las mismas. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el logotipo o emblema de la otra institución en publicaciones ni 
programas distintos a los acordados en este instrumento jurídico o derivados del mismo, si antes no está 
expresamente convenido por escrito entre ellas 

DÉCIMA QUINTA. DE LA OBTENCIÓN, TRANSMISIÓN Y VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN. La 
transferencia de información se realizará tomando en consideración lo establecido en los artículos 16 y 70, 
fracción II, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En toda transferencia de datos personales, la persona responsable deberá mostrar y comunicar al receptor 
de los datos personales, el aviso de privacidad correspondiente, salvo en las excepciones establecidas por la 
ley aplicable. El responsable deberá adoptar las medidas necesarias para mantener exactos, completos, 
correctos y actualizados los datos personales en su posesión, a fin de que no se altere la veracidad de éstos. 

Asimismo, “LAS PARTES” deberán garantizar directamente el ejercicio de los derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición de los titulares de los datos personales 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de 
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 
de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de enero de 2023.- Por DIF Nacional: Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación e Inclusión del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de San Luis Potosí, C. Virginia Zúñiga Maldonado.- Rúbrica. 
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ANEXO UNO. EQUIPOS Y/O MATERIALES ASIGNADOS A LAS UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN (UBR) 
BENEFICIADAS DEL SISTEMA ESTATAL DIF SAN LUIS POTOSÍ A TRAVÉS DEL PROYECTO DE “CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE LOS EQUIPOS Y MATERIALES PARA UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN 
QUE SE UBICAN EN DIVERSOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA” 

1 

Municipio: Charcas 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación La esperanza 

Domicilio completo: Calle 1º de Mayo No. 137ª, Colonia Centro, C.P. 78590, Charcas, San Luis 
Potosí. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 1 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 1 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

2 

Municipio: Ébano 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Párroco Martín Martínez Marín  

Domicilio completo: Calle Prof. David Jiménez Figueroa No. 10, Colonia 18 de Marzo, C.P. 79100, 
Ébano, San Luis Potosí. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 1 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 1 PIEZA 
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3 

Municipio: El Naranjo 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Una luz de esperanza 

Domicilio completo: 
Carretera Barra de Navidad s/n, Colonia La Encantada, C.P. 79305, El Naranjo, 
San Luis Potosí. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 0 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 0 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 0 PIEZA 

10 Set de polainas 0 PIEZA 

11 Mancuernas 0 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 1 PIEZA 

 

4 

Municipio: Huehuetlán 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación De la mano y con el corazón 

Domicilio completo: 
Calle Vicente Guerrero s/n, Zona Centro, Huichihuayan, C.P. 79890, Huehuetlán, 
San Luis Potosí 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 1 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 1 PIEZA 

 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL 259 

5 

Municipio: Matlapa 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Ángeles de Dios al mundo 

Domicilio completo: 
Avenida Francisco I. Madero Sur No. 150, Colonia 20 de Noviembre, C.P. 79970, 
Matlapa, San Luis Potosí. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

6 

Municipio: Salinas de Hidalgo 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación LATYN  

Domicilio completo: Calle Juan Sarabia No. 1 A, C.P. 78620, Salinas de Hidalgo, San Luis Potosí. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 1 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 0 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 0 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 0 PIEZA 

10 Set de polainas 0 PIEZA 

11 Mancuernas 0 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 



260 DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

7 

Municipio: Tampacán 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Cambiando caritas  

Domicilio completo: 
Calle Vicente Guerrero No. 235, BO. Guadalupe, C.P. 79940, Tampacán, San 
Luis Potosí. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 1 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  0 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

8 

Municipio: Tamuín 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Lazos que construyen vida 

Domicilio completo: Calle Río Micos No. 74-162, Colonia Infonavit, C.P. 79200, Tamuín, San Luis 
Potosí. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 
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9 

Municipio: Tierra Nueva 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Camino de luz 

Domicilio completo: Calle Francisco González Bocanegra s/n, esquina Zaragoza, Barrio Las Ánimas, 
C.P. 79590, Tierra Nueva, San Luis Potosí. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 1 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 1 PIEZA 

14 Caminadora  0 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

10 

Municipio: Villa de Arista 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Un nuevo amanecer  

Domicilio completo: 
Avenida Cordelia No. 2, Villa de Arista Centro, C.P. 78940, Villa de Arista, San 
Luis Potosí. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 
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11 

Municipio: Villa de Guadalupe 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Un rayito de esperanza 

Domicilio completo: Calle Aldama No. 81, Centro, C.P. 78850, Villa de Guadalupe, San Luis Potosí. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

12 

Municipio: Villa de Reyes 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Querer es poder 

Domicilio completo: 
Calle Independencia s/n, Barrio de México, C.P. 79500, Villa de Reyes, San Luis 
Potosí. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 0 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 0 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 0 PIEZA 

10 Set de polainas 0 PIEZA 

11 Mancuernas 0 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 4 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 
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13 

Municipio: Zaragoza 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Zaragoza 

Domicilio completo: 
Camino Antiguo a San Gabriel No. 10, La Sauceda, C.P. 79540, Zaragoza, San 
Luis Potosí. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 0 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 0 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 0 PIEZA 

10 Set de polainas 0 PIEZA 

11 Mancuernas 0 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  0 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 1 PIEZA 

____________________________ 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales mediante equipos de rehabilitación para 
unidades básicas de rehabilitación de bajo, alto y muy alto grado de marginación, que se ubican en diversos estados 
de la República Mexicana, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES MEDIANTE EQUIPOS 

DE REHABILITACIÓN PARA UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN DE BAJO, ALTO Y MUY ALTO GRADO DE 

MARGINACIÓN, QUE SE UBICAN EN DIVERSOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO 

DENOMINADO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN 

SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E 

INCLUSIÓN LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR CONDUCTO DE SU DIRECTORA 

GENERAL, LA DRA. ALEJANDRA MIRANDA FÉLIX, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo cuarto, establece 
que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, dicho derecho comprende, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 2, fracción V de la ley General de Salud, El disfrute de servicios de salud y de 
asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población. 

II. Que atento a lo señalado por el artículo 3° fracciones XVII y XVIII de la Ley General de Salud, es 
materia de Salubridad General, la rehabilitación de las personas con discapacidad y que a su vez atento a lo 
establecido en los artículos 6 fracción III, 24 fracción II de la misma Ley en cita, los servicios de asistencia 
social son considerados como servicios de salud y forman parte de dicho sistema nacional. 
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III. Que conforme al artículo 177 de la Ley General de Salud la Secretaría de Salud a través del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de las Familias conjuntamente con los gobiernos de las entidades 
federativas, coordinadamente y en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán el establecimiento 
de centros y servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y ocupacional para las personas que 
cuenten con cualquier tipo de discapacidad, así como acciones que faciliten la disponibilidad y adaptación de 
prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 

IV. Que este Sistema Nacional para el Desarrollo integral de las familias, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 172 de la Ley General de Salud, y conforme a los artículos 14, fracción VII y 19 de la Ley de 
Asistencia Social, cuenta con facultades para establecer mecanismos de supervisión, instrumentación, 
coordinación para la operación, control y evaluación de los programas de asistencia social que las entidades 
federativas, el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y los municipios realicen apoyados total o 
parcialmente con recursos federales, contemplando a su vez facultades para suscribir acuerdos de 
coordinación, para tales efectos. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de Derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

VI. La Dirección General de Rehabilitación e Inclusión (DGRI) a través del oficio número 
262.000.00/0533/2022 de fecha 6 de mayo de 2022, signado por la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora 
General, solicitó a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP) 
“proporcionar la suficiencia presupuestal requerida, para el proceso de adquisición correspondiente de 
diversos bienes para brindar apoyos necesarios para el fortalecimiento de Unidades Básicas de Rehabilitación 
(UBR) en diversos estados de la República, por un importe de $35’000,000.00 (Treinta y Cinco Millones de 
Pesos 00/100 M.N.)”, recibiendo respuesta mediante oficio número 272.000.00.379.2022, firmado por María 
del Pilar Barruelas Pérez, Directora de Presupuesto, en ausencia de la Lic. María Irma Vázquez Gómez, 
Directora General de Programación, Organización y Presupuesto, otorgando la suficiencia presupuestal 
solicitada, incluyendo IVA, correspondiente a la partida 44101 “Gastos relacionados con actividades 
culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria”. 

Por lo anterior, se procedió a enviar oficio número 262.000.00/0556/2022, de fecha 10 de mayo suscrito 
por la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, dirigido al Lic. Felipe Roberto Bustos Ahuatzin, Director General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, con la finalidad de que se iniciara el proceso de adquisición 
correspondiente. 

Mediante Oficio 262.000.00/563/2022, de fecha 16 de mayo del presente dirigido a la Lic. Nuria Fernández 
Espresate, la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora General, emitió la “Justificación de Equipo de UBR” e 
informó del avance y las acciones desarrolladas hasta ese momento para identificar las necesidades de las 
UBR así como propuesta de “equipo que integrará el Kit de balance que se estaría adquiriendo, atendiendo lo 
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”. No obstante lo 
anterior, con la intención de contar con la evidencia documental de las necesidades de las UBR se replanteó 
la estrategia, con la finalidad de proporcionar más y mejores servicios de atención a la población con 
discapacidad, a través de la adquisición de equipo de rehabilitación para Unidades Básicas de Rehabilitación, 
con el propósito de promover una inclusión social y familiar más oportuna de la persona con discapacidad o 
en riesgo de adquirirla; que coadyuve a su integración en el entorno familiar, social y/o productivo y promueva 
el ejercicio pleno de sus derechos. 

A través del presente proyecto, en lo sucesivo “EL PROYECTO” se pretende beneficiar a personas con 
discapacidad motora, visual, auditiva, de lenguaje y cognitiva y de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, la implementación del mismo, abonará al cumplimiento del Eje 2. Política Social, de dicho plan 
donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de oportunidades, sino garante de 
derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son circunstancias azarosas y 
temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a un afortunado entre 
muchos y que pueden ser aprovechados o no. En cambio, los derechos son inmanentes a la persona, 
irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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VI. La Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, a través de la Dirección de Rehabilitación, en 
conjunto con la Subdirección de Unidades Operativas en los Estados y los Departamentos de Apoyo 
Presupuestario, Recursos Materiales, Estadística, Detección Temprana, y Supervisión Médica en Área 
Normativa, derivado de la suficiencia presupuestal asignada para el proceso de adquisición correspondiente 
de diversos bienes para brindar apoyos necesarios para el fortalecimiento de UBR´s en diversos estados de la 
República, conforme a las atribuciones conferidas en el Art. 31 del Estatuto Orgánico del SNDIF, estableció lo 
siguiente: 

a) Identificar las Unidades Básicas de Rehabilitación (UBR) a ser beneficiadas, definiéndose éstas 
como establecimientos que proporcionan servicios de primer nivel de atención en rehabilitación, con 
base en el modelo de rehabilitación en la comunidad, con el propósito de promover acciones de 
salud en prevención de la discapacidad y proporcionar tratamiento simplificado para padecimientos 
discapacitantes, además de promover la organización de grupos comunitarios de apoyo. 

b) Se consideraron las UBR ubicadas en municipios de Muy Alto, Alto y Bajo grado de marginación, de 
acuerdo con el documento de “Población total, indicadores socioeconómicos y grado de marginación 
por municipio”, publicado por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) en 2020. 

c) Se verificó que dichas unidades no fueran beneficiadas en este ejercicio fiscal por el Programa 
presupuestal (Pp) S039 “Atención a Personas con Discapacidad” o por los apoyos proporcionados 
por “Comando Norte” de los Estados Unidos de Norte América. 

d) Durante el mes de junio de 2022 se emitieron oficios a 27 estados de la República, mediante los 
cuales se solicitó requisitar la ficha técnica que se anexaba, para cada UBR identificada con el grado 
de marginación aplicable a dicho requerimiento. Este oficio solicitaba lo siguiente: 

“Con la finalidad de ampliar la información de dichas unidades y contar con un 
diagnóstico situacional de la misma, solicitamos su valioso apoyo para que a través de 
su conducto se le solicite al responsable de las Unidades Básicas de Rehabilitación del 
municipio de nombre, requisite el archivo anexo denominado “Ficha técnica situación 
actual de UBR”. 

Los rubros que contiene dicha ficha son: datos de identificación, autoridades, ubicación geográfica, 
inmueble, recursos humanos, servicios que brinda, principales motivos de atención, así como las necesidades 
de equipamiento. Asimismo, se solicitó que dichas fichas contuvieran los datos de la persona responsable de 
la UBR así como de la autoridad del Sistema Municipal DIF (SMDIF). 

Derivado de lo anterior, cinco estados no fueron considerados, por lo que no se les envío oficio solicitando 
la ficha técnica, en virtud de que no contaban con UBR ubicadas en municipios con los grados de marginación 
definidos y/o ya se encuentran consideradas para recibir otros apoyos en el Pp S039. De manera particular, 
se describe la situación de los estados a continuación señalados: 

1. Aguascalientes: No cumplen con el criterio del grado de marginación. 

2. Baja California: No cumplen con el criterio del grado de marginación 

3. Baja California Sur: No cumplen con el criterio del grado de marginación. 

4. Colima: Las UBR han sido beneficiadas por el PpS039 y el resto no cumple con el criterio del grado 
de marginación. 

5. Ciudad de México: Las UBR han sido beneficiadas por el PpS039. 

e) El área de supervisión médica normativa realizó la revisión técnica a las fichas recibidas, con base en 
los siguientes criterios: 

1. Estatus de operación de la UBR (en operación o cerrada). 

2. Recursos humanos con los que cuenta cada UBR (escolaridad y grado de especialización del 
personal: profesional, especializado o técnico). 

3. Espacio físico disponible (superficie del inmueble) y distribución de áreas (visible en fotografías). 

4. Principales causas o motivos de atención. 

5. Necesidades de equipamiento. 

f) A partir de dicha revisión se definió una relación que contiene 245 UBR a beneficiarse por 
“EL PROYECTO” de equipamiento, correspondientes a 25 entidades federativas, distribuidas de la 
siguiente forma: 
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No. Entidad federativa Número de UBR 

1 Campeche 7 

2 Chiapas 5 

3 Chihuahua 8 

4 Coahuila 3 

5 Estado de México 11 

6 Guanajuato 10 

7 Guerrero 6 

8 Hidalgo 15 

9 Jalisco 2 

10 Michoacán 18 

11 Morelos 18 

12 Nayarit 5 

13 Oaxaca 8 

14 Puebla 15 

15 Querétaro 3 

16 Quintana Roo 2 

17 San Luis Potosí 13 

18 Sinaloa 5 

19 Sonora 6 

20 Tabasco 5 

21 Tamaulipas 13 

22 Tlaxcala 10 

23 Veracruz 12 

24 Yucatán 28 

25 Zacatecas 17 

Total general 245 

 

Dos entidades no fueron consideradas, debido a que: 

1. Las UBR de Nuevo León no se encontraban operando al momento de la solicitud. 

2. Las UBR de Durango no solicitaban equipo y material de rehabilitación. 

g) Relación de equipos y materiales básicos de rehabilitación para el equipamiento de Unidades 
Básicas de Rehabilitación (UBR) 

De conformidad con el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, establece obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Asimismo, en su artículo cuarto, asienta que 
toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de la referida Carta 
Magna. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 
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El SNDIF con base en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su Eje General II. Política Social y la 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad contempla el equipamiento de las Unidades 
Básicas de Rehabilitación, como medio facilitador para que las personas con discapacidad o en riesgo 
potencial de desarrollarla, sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, condición social, económica 
y de salud, religión, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, situación migratoria o 
cualquier otra característica propia de la condición humana; hagan valer su derecho a la salud que les 
permitan acceder a condiciones de inclusión. 

El Censo 2020, revela que el número de personas con discapacidad, deficiencias o limitaciones 
funcionales, que demandan el otorgamiento de estos servicios, es amplio. La necesidad de fortalecer los 
servicios de rehabilitación y ampliar su cobertura en las zonas urbanas y rurales del país e incrementar las 
oportunidades para la inclusión de las personas con discapacidad para facilitar su inclusión social es 
imperativo. 

En el ACUERDO1 por el que el SNDIF, publica las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y 
Gestión del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, (2000), se establece que una Unidad Básica 
de Rehabilitación (UBR) presta servicios de promoción de la salud, prevención de discapacidad, rehabilitación 
simple con participación de la familia y la comunidad y de referencia y contrarreferencia de personas con 
discapacidad. Se caracteriza por operar con personal auxiliar capacitado en su mayoría y utiliza equipamiento 
mínimo indispensable y materiales sencillos de fácil adquisición. 

De acuerdo con la guía de equipamiento de Unidades de Rehabilitación (2005), de la Secretaría de Salud, 
CENETEC2. Se decide el siguiente listado de equipo y materiales en consideración a los servicios, 
procedimientos diagnósticos y terapéuticos que pueden ser realizados en una UBR como lo son la terapia 
combinada, los baños de parafina, la termoterapia, mecanoterapia y electroterapia. 

La selección de equipos y materiales que serán adquiridos cobra relevancia debido a que esto permitirá 
impactar en un mayor número de personas que pueden ser atendidas en las UBR y en una mejor atención de 
las personas con discapacidad y en riesgo de desarrollarla que ya acuden a terapias, pudiendo incluso, 
disminuir el tiempo de recuperación de los pacientes, mejorando su calidad de vida y de sus familias y 
también disminuir el gasto del gobierno para este fin, además de reducir la contaminación ambiental por el uso 
excesivo de agua en las tinas de hidromasaje la cual al finalizar cada terapia por persona, se desecha. 

Con base en lo anterior se integró el anexo técnico para la Licitación Pública Nacional  
No. LA-012NHK003-E65-2022, para la “Contratación del Servicio de Suministro de Equipo y Materiales para 
Unidades Básicas de Rehabilitación que se ubican en diversos estados de la República Mexicana. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que se 
refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que, para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector público 
para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
"DIF ESTATAL", para ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultado(a) para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que el Director General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales, cargo que acredita con 
nombramiento expedido por la LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO de fecha 21 de septiembre de 
2022, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

                                                 
1 ¹ DOF. ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5055548&fecha=06/08/2008#gsc.tab=0  
2 ² CENETEC, Secretaría de Salud. Guía de Equipamiento de Unidades de Rehabilitación. En: 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/biomedica/guias_equipamiento  
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I.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.6 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto 192, en el artículo 1, publicado en el Suplemento del 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 36 el 25 de marzo de 1977. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Sinaloa, y tiene entre sus objetivos, proponer, 
integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de la familia 
y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 

II.3 Que la Dra. Alejandra Miranda Félix, Titular del Sistema Estatal DIF del Estado de Sinaloa, cargo que 
acredita con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Dr. 
Rubén Rocha Moya, de fecha 20 de mayo de 2022, se encuentra facultada para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 27 Fracción VIII de la Ley sobre el 
Sistema Estatal de Asistencia Social. 

II.4 Que es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa 
celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y jurídicos 
que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el artículo 
27 Fracción VIII de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social  
a la población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770325CY5. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Boulevard. Miguel Tamayo No. 3000 Norte, Colonia Desarrollo Urbano Tres Ríos, 
Culiacán, Sinaloa, C.P. 80020. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio va encaminado a dar cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a fin de beneficiar al 
país y a población prioritaria. 

III.3 Que reconocen mutuamente la calidad con que se ostentan, así como su capacidad jurídica para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Sinaloa, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás 
relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV y V de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 175 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse 
a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales en 
especie mediante equipo de rehabilitación para Unidades Básicas de Rehabilitación de bajo, alto y muy alto 
índice de marginación, que se ubican en diversos estados de la República Mexicana, por parte del  
"DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal dentro de la partida 
44101 “Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria”,  
"DIF NACIONAL" transferirá los recursos en especie mediante equipo de rehabilitación para Unidades Básicas 
de Rehabilitación de bajo, alto y muy alto índice de marginación. 

"LAS PARTES" convienen en que la entrega del equipo de rehabilitación, se hará en el Almacén Central 
del “DIF NACIONAL” con domicilio en Avenida México Coyoacán número 278, Colonia Santa Cruz Atoyac, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, una vez que "DIF NACIONAL" notifique al "DIF ESTATAL", 
mediante oficio la disponibilidad del equipo. 

Una vez notificado el "DIF ESTATAL" de la fecha de entrega, este deberá contestar a más tardar en cinco 
(05) días hábiles mediante oficio de enterado y en el cual proporcionará generales de la persona con 
facultades para recibir el equipo. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinarán exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán considerados en todo 
momento como recursos federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL". 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos que se destinen para el desarrollo de las 
acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio y; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite; 

QUINTA. OBLIGACIONES DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las  
acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, a las UBR, que se señalan en el  
“ANEXO UNO”, 

c) Presentar un informe a más tardar durante los primeros veinte (20) días hábiles posteriores a la entrega 
del equipo de rehabilitación. El informe deberá detallar la dinámica de cómo fue entregado el equipo, así como 
evidencia fotográfica de cuando al menos 30 fotografías; 

d) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, el instrumento con el cual quedo a 
resguardo de la UBR el equipo (Acta Entrega de Recepción de Equipo a Municipio) 

e) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio; 

f) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente las facilidades que 
solicite "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores federales competentes, para los efectos que dichas 
instancias requieran y 

g) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

h) Previa autorización del “DIF NACIONAL”, y siempre que las disposiciones normativas aplicables lo 
permitan, celebrar convenios de coordinación con los sistemas municipales DIF para la transferencia de los 
recursos federales señalados en la CLAUSULA SEGUNDA, siempre que dichos convenios contengan  
los mecanismos de seguimiento y verificación, así como que se cuente con los debidos resguardos de los 
equipos. 
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SEXTA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"EL PROYECTO", "LAS PARTES “designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán 
contar mínimo, con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"DIF NACIONAL"  LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA 

"DIF ESTATAL"  DRA. ALEJANDRA MIRANDA FÉLIX 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del representante 
titular, cuidando que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SÉPTIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" 
acepta que, en caso de incumplimiento al tercer párrafo de la Cláusula Segunda del presente Convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los recursos 
asignados al objeto materia de este Convenio 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado para la 
realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna 
especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con 
independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad, por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la fecha de 
su firma y hasta el día 28 de febrero de 2023. 

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, podrá dar por 
terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, mediante notificación 
escrita dirigida a la otra, con 30 (treinta) días naturales de antelación, en el entendido de que las actividades 
que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” se obligan a no hacer mal uso o un uso no 
autorizado de las imágenes, logotipos y tipografías de cada una de ellas por la otra parte, en caso de incurrir 
en ello, se obligan a retirarlo inmediatamente y a corregir dicho material publicitario a más tardar dentro de los 
(5) cinco días posteriores al momento en que se solicite por escrito su corrección. 

“LAS PARTES” podrán utilizar el logotipo o emblema de la otra, únicamente en los eventos, publicaciones 
y difusión que sean acordados por las mismas. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el logotipo o emblema de la otra institución en publicaciones ni 
programas distintos a los acordados en este instrumento jurídico o derivados del mismo, si antes no está 
expresamente convenido por escrito entre ellas 
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DÉCIMA QUINTA. DE LA OBTENCIÓN, TRANSMISIÓN Y VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN. La 
transferencia de información se realizará tomando en consideración lo establecido en los artículos 16 y 70, 
fracción II, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En toda transferencia de datos personales, la persona responsable deberá mostrar y comunicar al receptor 
de los datos personales, el aviso de privacidad correspondiente, salvo en las excepciones establecidas por la 
ley aplicable. El responsable deberá adoptar las medidas necesarias para mantener exactos, completos, 
correctos y actualizados los datos personales en su posesión, a fin de que no se altere la veracidad de éstos. 

Asimismo, “LAS PARTES” deberán garantizar directamente el ejercicio de los derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición de los titulares de los datos personales 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de 
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 
de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de enero de 2023.- Por DIF Nacional: Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación e Inclusión del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Sinaloa, Dra. Alejandra Miranda Félix.- Rúbrica. 

ANEXO UNO. EQUIPOS Y/O MATERIALES ASIGNADOS A LAS UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN (UBR) 
BENEFICIADAS DEL SISTEMA ESTATAL DIF SINALOA A TRAVÉS DEL PROYECTO DE “CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE LOS EQUIPOS Y MATERIALES PARA UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN QUE 
SE UBICAN EN DIVERSOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA” 

1 

Municipio: El Fuerte (Chinobampo) 

Nombre de la Unidad: DIF Unidad Básica de Rehabilitación Chinobampo 

Domicilio completo: 
Calle Segunda y Calle Cinco de mayo, Pueblo Chinobampo, C.P. 81840, El 
Fuerte, Sinaloa. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 1 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 1 PIEZA 

14 Caminadora  0 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 
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2 

Municipio: El Fuerte (Jahuara) 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Jahuara 

Domicilio completo: 
Boulevard Benito Juárez esquina con Boulevard Adolfo López Mateos s/n, Zona 
Centro, C.P. 81873, El Fuerte, Sinaloa. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  0 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

3 

Municipio: El Fuerte (Mochicahui) 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Mochicahui 

Domicilio completo: Miguel Hidalgo s/n, Pueblo de Mochicahui, C.P. 81890, El Fuerte, Sinaloa. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 1 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  0 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 
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4 

Municipio: El Fuerte (San Blas) 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación San Blas 

Domicilio completo: Calle Ferrocarrilera, frente a la plazuela, San Blas, C.P. 81800, El Fuerte, Sinaloa.

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 1 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 1 PIEZA 

14 Caminadora  0 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

5 

Municipio: Escuinapa 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación DIF Centro Escuinapa 

Domicilio completo: 
Calle Gabriel Leyva s/n, Colonia Centro, C.P. 82400, entre Francisco Pérez y 
Centenario, Escuinapa, Sinaloa. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 1 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 3 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

_______________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMI/001/2023 para el otorgamiento de recursos federales del Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMI/001/2023 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS  
FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS 

CATASTROS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR LA DRA. EDNA ELENA VEGA RANGEL, SUBSECRETARIA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDA POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR  
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR EL DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, ASISTIDO POR M.I. JUAN MARTÍN ACEVEDO CHÁVEZ TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE CATASTRO Y REGISTRO PÚBLICO; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”,  
del cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y 
del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad 
cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
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vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para  
la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan  
a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema  
de Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 14 de febrero de 2023, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo  
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 07 de marzo de 
2023. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que la Subsecretaria de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-23/DGIMRC/01PEMI, emitido en su Primera Sesión Ordinaria, 
celebrada el 25 de abril de 2023, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Integral, en adelante  
“EL PEMI” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA, y 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, alcaldía Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado Avenida Nuevo León número 210, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la 
Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1,2 y 6 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, es un 
Estado Libre y Soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio número DCRP/944/2023, de fecha 21 de marzo de 2023 el Dr. Ricardo Olivares 
Sánchez, en su carácter de Secretario de Finanzas de la Entidad Federativa, ratificó el interés de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” para continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el 
inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. Que el Dr. Ricardo Olivares Sánchez en su carácter de Secretario de Finanzas cuenta con las 
facultades legales para celebrar el presente Convenio de Coordinación con fundamento en los artículos 84 y 
86 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, así como los articulos 12, 17, 25 y 27 
fracción V de la Ley Organica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

Que el M.I. Juan Martín Acevedo Chávez en su carácter de Director de Catastro y Registro Público está 
facultado legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 17 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas y 34 fracción XVIII del Reglamento 
Interio de la Secretaría de Finanzas. 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Integral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación,  
No. S01-23/DGIMRC/01PEMI emitido en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 25 de abril de 2023; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: SFI950101DU2, y 
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II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Boulevard Héroes de Chapultepec, Número 1902, Ciudad Gobierno, Código Postal 98160, Zacatecas, 
Zacatecas; 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 1, 
2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1, 2, 
6, 84 y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, artículos 12, 17, 25 y 27 
fraccion XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas y artículo 34 fracción 
XVIII del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, en “LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMI”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones  
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán 
a “EL PEMI”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $ 4,135,377.23 (cuatro millones 
ciento treinta y cinco mil trescientos setenta y siete pesos 23/100 M. N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMI” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $ 1,004,567.05 (un millón cuatro mil quinientos sesenta y siete pesos 05/100 M. N.), a la firma del 
presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMI”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria 
productiva específica del Banco BBVA México, S.A., cuenta número 0120315923, CLABE número 
012930001203159239, sucursal Banca de Gobierno 7709, a nombre de Secretaría de Finanzas del Estado de 
Zacatecas, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 
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Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$3,130,810.18 (tres millones ciento treinta mil ochocientos diez pesos 18/100 M. N.), de sus propios recursos 
presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL “EL PEMI”, 
enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMI”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, cuidando 
de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMI” presentado por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación  
N° S01-23/DGIMRC/01PEMI, emitido en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 25 de abril de 2023. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al M.I. Juan Martín Acevedo Chávez, en su carácter de 
Director de Catastro y Registro Público. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMI” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMI” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el Acuerdo 
del Comité de Evaluación N° S01-23/DGIMRC/01PEMI, emitido en su Primera Sesión Ordinaria, 
celebrada el 25 de abril de 2023; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario de Finanzas el Dr. Ricardo Olivares Sánchez y el 
Director de Catastro y Registro Público, el M.I. Juan Martín Acevedo Chávez de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” de lo siguiente: 
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a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2023 si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y 
XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar 
la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, 
de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMI” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2023, así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 
8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la 
cuenta bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de cada 
mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las 
obligaciones pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del 
recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos 
financieros que se hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de  
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMI”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de 
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usuario, manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación 
soporte que se vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN 
GENERAL” con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos 
de la Propiedad y de los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMI” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y documentación 
necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera  
“LA DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información 
adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al 
primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMI”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMI”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación  
de “EL PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 
integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por  
“LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los 
datos registrales y catastrales generados en el país; 
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XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS”  
y de “EL PEMI”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por  
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose 
observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMI”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 
de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2023, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1  
de “LOS LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL 283 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 
de “EL PEMI”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los nueve días del mes de mayo de 2023.- Por la SEDATU: la Subsecretaria de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, Dra. Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica.- La Directora General  
de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la 
Entidad Federativa: el Secretario de Finanzas, Dr. Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- El Director de 
Catastro y Registro Público, M.I. Juan Martin Acevedo Chávez.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
CONVOCATORIA al Premio Nacional al Mérito Forestal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

CONVOCATORIA AL PREMIO NACIONAL AL MÉRITO FORESTAL 2023 

El Consejo de Premiación, con fundamento en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; la Ley 
de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles y el Decreto Presidencial del 7 de julio de 1959, que instituyó la 
celebración de la Fiesta del Bosque y Día del Árbol, 

CONVOCA AL PREMIO NACIONAL AL MÉRITO FORESTAL 2023 

Para reconocer y estimular a las personas físicas y morales que desde los sectores privado y social 
realicen o hayan realizado aportaciones relevantes en el país a favor de la conservación, protección, 
restauración y uso sustentable de los recursos forestales, que representen beneficios a la sociedad. 

Categorías: 

I. Reforestación, protección y restauración 

Actividades que permitan aumentar la cobertura de especies forestales, incrementando el porcentaje 
de sobrevivencia de planta, así como las acciones de prevención de incendios, obras de retención de 
suelos, procesos de infiltración de agua y control de plagas, para recuperar zonas afectadas, 
mejorando la biodiversidad, brindando beneficios locales y regionales a la sociedad. 

II. Manejo forestal comunitario 

Personas que habitan comunidades rurales que han logrado un desarrollo local a través de su 
organización y participación interna para el uso y manejo sostenible de sus ecosistemas forestales, 
mejorando las condiciones ambientales, sociales y económicas. 

III. Proyecto de mujeres 

Esfuerzos de la mujer rural que de manera individual o en grupo, realiza acciones de desarrollo, en el 
uso, manejo y aprovechamiento de los recursos forestales que generan beneficios ambientales, 
sociales y económicos en su comunidad o entorno. 

IV. Industria forestal 

Empresas que han implementado procesos de innovación para mejorar su productividad (valor 
agregado, competitividad e innovación tecnológica) con prácticas respetuosas del medio ambiente y 
con ello contribuir al bienestar económico de las comunidades. 

V. Micro y pequeñas empresas con relación al ámbito forestal 

Esfuerzo de una micro y pequeña empresa, cadena establecida, o servicios de turismo de naturaleza 
que detonen el desarrollo de las comunidades forestales, partiendo de los recursos disponibles1. 

VI. Jóvenes en la divulgación de la cultura forestal ambiental 

Personas menores de 29 años, que de forma individual o en grupo realizan acciones de asistencia 
técnica, difusión, divulgación y proyectos que contribuyan al desarrollo forestal sustentable. 

Propuestas 

Las propuestas deberán contener lo siguiente: 

1) Formato de registro (impreso y electrónico) con los datos de la persona postulada y una reseña 
de no más de cinco cuartillas, donde se describa lo más importante del trabajo meritorio. El 
formato se encuentra disponible en la página https://www.gob.mx/conafor/premio-nacional-al-
merito-forestal-2023; 

                                                 
1 Las empresas legalmente constituidas, con base en la estratificación establecida en la fracción III del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo 
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y en el Acuerdo por el que se establece su estratificación publicado en el DOF 
el 30 de junio de 2009 y reforma al 13 de agosto de 2019, son microempresas las que tienen hasta diez trabajadores y pequeñas empresas 
de 11 a 50 trabajadores 
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2) Carta de postulación o auto postulación firmada, en la que se señalen: a) datos de localización 

de la persona postulada y de quien la propone (nombre, domicilio, teléfono y correo 

electrónico). No se aceptarán propuestas presentadas con pseudónimos; b) categoría en la que 

participa. No se aceptarán propuestas que contengan más de una categoría; 

3) Documentos u otras evidencias como folletos, memorias, informes, fotografías, videos, gráficas, 

mapas, esquemas o publicaciones y, si los hubiera, testimonios, cartas de apoyo y opiniones 

que avalen la trascendencia del trabajo propuesto. Estos documentos deben incluir, en los 

casos que sea posible, la forma en que el proyecto o actividad que se presenta ha impactado 

en la vida social y económica de mujeres y hombres; 

4) Copia fotostática del acta constitutiva en el caso de personas morales postuladas; 

5) Copia fotostática del acta de nacimiento o identificación oficial en el caso de personas físicas 

postuladas. 

 Las tesis profesionales no se consideran objeto del Premio Nacional al Mérito Forestal. 

Postulaciones 

Se podrán postular o autopostular personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, incluyendo a las 

que participaron el año pasado y que no fueron seleccionadas como ganadoras. 

No se podrán postular: 

a) Personas premiadas anteriormente, incluso en categorías distintas y, 

b) Funcionarias/os públicos. 

Difusión de la convocatoria 

Se realizará a través de las Promotorías de Desarrollo Forestal Sustentable, de la página y redes sociales 

de la CONAFOR y a través de las Instancias y Dependencias vinculadas con las temáticas forestales. 

Las Promotorías de Desarrollo Forestal Sustentable realizarán la difusión en territorio, haciendo énfasis en 

promover el Premio entre los grupos de mujeres que han sido beneficiados por CONAFOR o que realizan 

actividades forestales relacionadas con las categorías del Premio. 

Vigencia de la convocatoria y entrega de propuestas 

Las propuestas deberán entregarse dentro de los 60 días naturales posteriores a la publicación de la 

presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en las Promotorías de Desarrollo Forestal de la 

CONAFOR o en sus Oficinas Centrales, de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles. Los documentos 

mencionados podrán ser entregados personalmente o enviarse por servicio de mensajería o correo postal 

certificado, dentro de dicho plazo. 

La devolución de la documentación de las propuestas no seleccionadas se realizará durante los cuatro 

meses siguientes a partir de la fecha de premiación. 

Jurado y evaluación de propuestas 

El jurado estará integrado por: 

Cinco representantes del Consejo Nacional Forestal (CONAF) y un integrante del Instituto Nacional de las 

Mujeres: 

1) Por la representación Académica, el M.C.F. David Maldonado Ayala, y como suplente la  

Mtra. Irma Xóchitl Amador Ramírez. 

2) Por la representación de Pueblos Indígenas, Ing. Artemio Aquino Vargas, y como suplente  

el C. Pablo Martínez López. 

3) Por la representación Industrial, el Lic. Gabriel Zorrilla de la Concha, y como suplente el  

C.P. Alfonso Gerardo Fernández de Castro Toulet. 
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4) Por la representación de la Sociedad Civil, el Biól. Gerardo Rodríguez Acuña, y como suplente 
el C. Roberto Alfredo Ortega Villalobos. 

5) Por la representación Profesional, el Ing. Rodolfo Carrasco Portillo. 

6) Especialista en equidad de género por parte del Instituto Nacional de las Mujeres, la Lic. Erika 
Zavala Oropeza, y como suplente la Mtra. Adriana Aguilar Flores y el Lic. Rodolfo Hernández 
González. 

En caso de que el titular de cada representación no pudiere asistir, corresponderá a su suplente participar 
en el Jurado. 

El Jurado evaluará las propuestas en votación secreta de cada candidatura que cumpla con los requisitos 
establecidos en la presente convocatoria, valorando los siguientes criterios del trabajo meritorio: 

 Pertinencia 

 Trascendencia 

 Beneficios a la sociedad 

 Innovación 

 Inclusión de mujeres y hombres en igualdad 

 Pertinencia cultural y/o 

 Aplicación en otros conceptos 

El Jurado dictaminará a las personas ganadoras, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del 
Reglamento del Premio Nacional al Mérito Forestal. 

Premios y resultados 

Las personas ganadoras en cada categoría recibirán una placa, un diploma y $100,000.00 (Cien mil pesos 
00/100 M.N.). 

Los estímulos económicos serán indivisibles, aun cuando la propuesta premiada corresponda a un trabajo 
realizado por dos o más personas. 

Los resultados, lugar y fecha de la premiación, se darán a conocer por vía telefónica, por correo 
electrónico o en su caso, a través de la visita en territorio, a las personas ganadoras y se publicarán en un 
periódico de circulación nacional y en la página de internet www.gob.mx/conafor 

Se dará a conocer públicamente la información general de las propuestas ganadoras. 

Generalidades 

Cualquier asunto no considerado en esta Convocatoria se presentará a través del Secretariado Técnico 
del Premio a los integrantes del jurado para su resolución, que será inapelable. 

Para aclarar cualquier duda relacionada con esta Convocatoria, puede llamar al número 800 737 0000,  
33 3777 7000 extensiones 2430 y 2431 o consultar la página: www.gob.mx/conafor o al correo: 
premio@conafor.gob.mx. 

De igual manera, se puede consultar el Directorio de las Promotorías de Desarrollo Forestal de la 
CONAFOR en la página de internet https://www.gob.mx/conafor/documentos/directorio-de-promotorias-de-
desarrollo-forestal donde se podrán presentar las propuestas, o directamente en las oficinas del Secretariado 
Técnico del Premio Nacional al Mérito Forestal, ubicado en Periférico Poniente número 5360, piso 1, Ala 
poniente, Col. San Juan de Ocotán, C.P. 45019, Zapopan, Jalisco. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político y no persigue fines de lucro. Se prohíbe su 
uso con fines distintos a los establecidos en esta convocatoria.” 

Zapopan, Jalisco, a 25 de abril de 2023.- Titular del Secretariado Técnico, Gloria Bárbara Baltazar 
Mendoza.- Rúbrica. 

(R.- 537163) 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

ACUERDO por el que se aprueban las Modificaciones a las Reglas de Operación de los Órganos Colegiados del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS 

ÓRGANOS COLEGIADOS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones IV y XIV, y 16, fracciones V, XIX, XXI, y 
XXII de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y 

CONSIDERANDOS 

... 

... 

... 

... 

Que en la Sesión Ordinaria número 127, celebrada el 28 de abril de 2023, la H. Asamblea General del 
Infonavit aprobó las modificaciones a las Reglas de Operación de los Órganos Colegiados del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL  
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

LIBRO I 

DISPOSICIONES SUSTANTIVAS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Objeto, Ámbito de Aplicación y Definiciones 

3º ... 

I. a XXV. ... 

XXVI. Ratificación: Acción realizada por la Asamblea General, respecto a la Designación de un miembro 
del Comité de Auditoría aprobada por el Consejo de Administración, previa dictaminación de la Comisión de 
Vigilancia, en relación con la propuesta de algún Sector; en términos de lo establecido en los artículos 10, 
fracción XIII, y 18 Bis de la Ley del Infonavit; 

XXVII. a XXXIV. ... 

XXXV. Tarjeta Informativa: Es el documento elaborado por la Administración que contiene la información 
precisa de los asuntos que se presentarán para conocimiento, dictaminación y/o aprobación a los Órganos 
Colegiados, haciendo referencia al tema, exposición del tema, fundamento legal, periodicidad, área 
responsable, así como nombre y firma del Titular, conforme al formato establecido por la Secretaría y, que 
formará parte integrante del Acta; y 

XXXVI. ... 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS Y LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

CAPÍTULO I 

De los Principios de Actuación y Obligaciones de las y los Miembros 

5º Serán obligaciones de las y los miembros de los Órganos Colegiados: 

I. a VII. ... 
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VIII. Informar al Órgano competente, las irregularidades detectadas durante el ejercicio de su encargo que 
se relacionan con el Infonavit y cooperar con la Subcomisión Tripartita de Ética en las investigaciones  
que ésta realice por presuntos incumplimientos al Código de Ética; 

IX. Fomentar un ambiente inclusivo y no discriminatorio, en pleno cumplimiento al Código de Ética; y 

X. Enviar con oportunidad su semblanza para la integración de su expediente, a la representación sectorial 
que le corresponda. 

CAPÍTULO IV 

De los Nombramientos, las Designaciones y las Ratificaciones 

10º La Asamblea General se integrará de la forma que establecen los artículos 7 y 8 de la Ley del 
Infonavit, así como en términos de las Bases para determinar las Organizaciones Nacionales de Trabajadores 
y Patrones que deben intervenir en la designación de las y los miembros de la Asamblea General del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, emitidos por la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 

14º Las y los miembros de la Comisión de Inconformidades y del Comité de Transparencia serán 
designados por la Asamblea General, a propuesta de la Comisión de Vigilancia, previa propuesta de cada uno 
de los sectores, en términos de los artículos 10, fracción XI, 18, fracción V, 25 y 25 Bis de la Ley del Infonavit. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

CAPÍTULO I 

De la Asamblea General 

26º ... 

... 

La Secretaría será la responsable de conducir y convocar a las Comisiones Primera y Segunda, con un 
mínimo de 2 días hábiles de anticipación, circulando los documentos necesarios para su realización, mediante 
el SAOC o, en su caso, utilizando medios remotos de comunicación diversos, cuando por circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito, así lo ameriten. 

CAPÍTULO II 

Del Consejo de Administración y sus Comités Auxiliares 

35º ... 

I. a VI. ... 

VII. Dar seguimiento a las Recomendaciones y Resoluciones emitidas en la materia por la Asamblea 
General y a las Resoluciones emitidas por el Consejo de Administración o cualquier otro Órgano Colegiado; 

VIII. Analizar los documentos, estudios e informes presentados por la Administración en los términos de 
estas Reglas de Operación; y 

IX. Remitir al Consejo de Administración los asuntos que requieran Dictamen de este Comité. 

LIBRO II 

DISPOSICIONES ADJETIVAS 

TÍTULO ÚNICO 

DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

CAPÍTULO I 

De las Sesiones 

68º La Secretaría podrá convocar a reuniones de trabajo, en términos del Estatuto Orgánico, a efecto de 
discutir temas competencia de los Órganos Colegiados que por su complejidad requieran un análisis profundo 
o bien a efecto de dilucidar desavenencias, las cuales podrán llevarse a cabo utilizando medios remotos de 
comunicación. 

... 
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CAPÍTULO II 

De las Convocatorias 

69º ... 

I. a III. ... 

La Secretaría deberá de circular los documentos correspondientes a los asuntos a tratar en las sesiones 
de cada Órgano Colegiado en el mismo plazo de envío de la convocatoria mediante el SAOC o, en su caso, 
utilizando medios remotos de comunicación diversos, cuando por circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito, así lo ameriten, para lo cual, los responsables de la información deberán de entregarla con la 
oportunidad necesaria y conforme a los plazos establecidos por la Secretaria. 

En el supuesto de utilización de medios remotos diversos, una vez concluidas las circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito, la Secretaria deberá cargar la documentación e información en el SAOC para su debido 
control y registro. 

70º ... 

I. a III. ... 

La Secretaría deberá de circular los documentos correspondientes a los asuntos a tratar en las sesiones 
de cada Órgano Colegiado en el mismo plazo de envío de la convocatoria mediante el SAOC o, en su caso, 
utilizando medios remotos de comunicación diversos, cuando por circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito, así lo ameriten, para lo cual, los responsables de la información deberán de entregarla con la 
oportunidad necesaria. 

En el supuesto de utilización de medios remotos diversos, una vez concluidas las circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito, la Secretaria deberá cargar la documentación e información en el SAOC para su debido 
control y registro. 

70° Bis Las sesiones ordinarias y extraordinarias de los Órganos Colegiados podrán convocarse y 
publicarse utilizando medios remotos de comunicación diversos al SAOC, cuando por circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito, así lo ameriten. Dichas convocatorias y publicaciones deberán de ajustarse, en cuanto a 
su contenido y requisitos establecidos en las Reglas 69°, 70° y 71° de las presentes Reglas. 

En el supuesto de utilización de medios remotos diversos, una vez concluidas las circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito, la Secretaria deberá cargar la documentación e información en el SAOC para su debido 
control y registro. 

CAPÍTULO V 

De las Actas 

80º Las Actas, las Tarjetas Informativas y la documentación soporte de cada asunto deberán ser 
distribuidas a través del SAOC o, en su caso, utilizando medios remotos de comunicación diversos, cuando 
por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, así lo ameriten, con la misma anticipación que la 
convocatoria de la siguiente sesión ordinaria, para su aprobación. Una vez aprobadas y foliadas, deberán 
suscribirse por las y los miembros del Órgano Colegiado y la Secretaría. 

CAPÍTULO IX 

De la Secretaría 

89º ... 

I. ... 

a) ... 

b) Enviar, con oportunidad y por medio del SAOC o, en su caso, utilizando medios remotos de 
comunicación diversos, cuando por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, así lo ameriten, a las y a 
los miembros de los Órganos Colegiados, la convocatoria y orden del día de cada sesión, así como las 
Tarjetas informativas de cada asunto que deban conocer en la sesión respectiva; 

Las Tarjetas Informativas de cada asunto podrán ser actualizadas cuando se traten de casos 
excepcionales y con la justificación correspondiente, a través del SAOC o, en su caso, utilizando medios 
remotos de comunicación diversos, cuando por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, así lo ameriten 
y, previo a la sesión, a efecto de reflejar información relevante así como, en su caso, las condiciones 
económicas y financieras correspondientes para la adecuada toma de decisiones. 
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... 

c) a n) ... 

II. ... 

... 

TRANSITORIOS 

Tercero. La Comisión de Vigilancia deberá emitir los Criterios para la evaluación del desempeño y 
cumplimiento de las obligaciones de las y los miembros de los Órganos Colegiados, contempladas en la 
fracción VI, de la Regla 41º, en un plazo máximo de 60 días hábiles siguientes a la entrada en vigor de las 
presentes Reglas. 

Transitorios 

Primero. Las presentes modificaciones a las Reglas de Operación de los Órganos Colegiados del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores fueron aprobadas en la Sesión Ordinaria número 127 
de la Asamblea General, celebrada el día 28 de abril de 2023 y entrarán en vigor a partir de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las demás disposiciones de las Reglas de Operación de los Órganos Colegiados del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
 el 07 de junio de 2022 que no hubiesen sido objeto de cambios en términos del presente Acuerdo 
permanecerán vigentes. 

Tercero. Se ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, el día once de mayo de dos mil veintitrés.- Director General, Carlos 
Martínez Velázquez.- Rúbrica.- Secretario General y Jurídico, Rogerio Castro Vázquez.- Rúbrica. 

(R.- 537183) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 331/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Subsecretaría General de Acuerdos.- Sección de Trámite de Controversias Constitucionales  
y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
331/2019 

ACTOR: CONGRESO DEL ESTADO 
DE SINALOA 

DEMANDADO: PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE SINALOA 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

COTEJÓ 

SECRETARIA: ÚRSULA HERNÁNDEZ MAQUIVAR 
SECRETARIA ADJUNTA: ANETTE CHARA TANUS 

Ciudad de México. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al treinta de noviembre de dos mil veintidós emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 331/2019, promovida por el Congreso del 
Estado de Sinaloa, en contra del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación de la demanda por el Poder Legislativo del Estado de Sinaloa. Por escrito 
presentado el treinta de octubre de dos mil diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Juan Ramón Torres Navarro, quien 
se ostentó como Vicepresidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Sinaloa, promovió 
controversia constitucional en contra del Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa, en contra de los 
actos siguientes: 

 Los oficios de uno de octubre de dos mil diecinueve, mediante los cuales el Gobernador 
Constitucional formula observaciones a los Decretos 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 
279, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 y 294. 

 Los efectos y las consecuencias de la realización y la aplicación de las observaciones  
a los decretos. 

2. Asimismo, señaló como terceros interesados a los municipios del Estado de Sinaloa, al Colegio de 
Bachilleres del Estado, Centro de Ciencias de Sinaloa, Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado, Instituto Sinaloense de Cultura Física y el Deporte, Instituto Municipal de Cultura, Turismo  
y Arte de Mazatlán, Junta de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Ahome, Culiacán y 
Mazatlán, Hospital Civil de Culiacán, Instituto Sinaloense de la Cultura, Instituto Sinaloense de la 
Infraestructura Física Educativa, Universidad Autónoma Intercultural de Sinaloa, Servicios de Educación 
Pública Descentralizada del Estado, Servicios de Salud de Sinaloa, Poder Judicial del Estado de 
Sinaloa, Secretarías de Obras Públicas, de Administración y Finanzas, de Turismo y de Seguridad 
Pública, todas del Gobierno del Estado, así como al Centro de Ejecución de las Consecuencias 
Jurídicas de Culiacán. 

3. Antecedentes de la controversia constitucional. El Poder Legislativo del Estado manifestó que el 
presente medio de control constitucional tiene como antecedentes los siguientes: 

A. El veinte de febrero de dos mil diecinueve, la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa presentó a 
la Comisión de Fiscalización del Congreso del Estado cuarenta informes individuales de la Revisión 
y Fiscalización Superior de los Recursos Públicos de dos mil diecisiete. 

B. El once, doce y diecinueve de julio de dos mil diecinueve, respectivamente, la Comisión de 
Fiscalización del Congreso del Estado emitió veintitrés dictámenes, los cuales fueron sometidos a 
consideración del Pleno del Congreso del Estado. 
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C. En sesiones de veintitrés, veinticinco, treinta y treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, el 
Congreso del Estado emitió los Decretos siguientes: 

 Decreto 271, mediante el cual se aprueba el rechazo determinado por la Auditoría  
Superior del Estado relativo al Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior  
de la Cuenta Pública, del Municipio de Angostura, Sinaloa, correspondiente al ejercicio  
fiscal dos mil diecisiete; 

 Decreto 272, mediante el cual se aprueba el rechazo determinado por la Auditoría  
Superior del Estado relativo al Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública, del Municipio de Badiraguato, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal dos 
mil diecisiete; 

 Decreto 273, mediante el cual se aprueba el rechazo determinado por la Auditoría Superior 
del Estado relativo al Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública, del Municipio El Fuerte, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecisiete; 

 Decreto 274, mediante el cual se aprueba el rechazo determinado por la Auditoría Superior 
del Estado relativo al Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública, del Municipio de Elota, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecisiete; 

 Decreto 275, mediante el cual se aprueba el rechazo determinado por la Auditoría  
Superior del Estado relativo al Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública, del Municipio de Escuinapa, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal dos 
mil diecisiete; 

 Decreto 276, mediante el cual se aprueba el rechazo determinado por la Auditoría  
Superior del Estado relativo al Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior  
de la Cuenta Pública, del Municipio de Guasave, Sinaloa, correspondiente al ejercicio  
fiscal dos mil diecisiete; 

 Decreto 277, mediante el cual se aprueba el rechazo determinado por la Auditoría  
Superior del Estado relativo al Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior  
de la Cuenta Pública, del Municipio de Mocorito, Sinaloa, correspondiente al ejercicio  
fiscal dos mil diecisiete; 

 Decreto 278, mediante el cual se aprueba el rechazo determinado por la Auditoría  
Superior del Estado relativo al Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior  
de la Cuenta Pública, del Municipio de Navolato, Sinaloa, correspondiente al ejercicio  
fiscal dos mil diecisiete; 

 Decreto 279, mediante el cual se aprueba el rechazo determinado por la Auditoría Superior 
del Estado relativo al Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública, del Municipio del Rosario, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 
diecisiete; 

 Decreto 281, mediante el cual se aprueba el rechazo determinado por la Auditoría Superior 
del Estado relativo al Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública, del Municipio de Sinaloa, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecisiete; 

 Decreto 282, mediante el cual se rechaza la aprobación determinada por la Auditoría Superior 
del Estado relativo al Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública, del Municipio de Ahome, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecisiete; 

 Decreto 283, mediante el cual se rechaza la aprobación determinada por la Auditoría Superior 
del Estado relativo al Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública, del Municipio de Choix, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecisiete; 

 Decreto 284, mediante el cual se rechaza la aprobación determinada por la Auditoría  
Superior del Estado relativo al Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de la  
Cuenta Pública, del Municipio de Concordia, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal  
dos mil diecisiete; 

 Decreto 285, mediante el cual se rechaza la aprobación determinada por la Auditoría Superior 
del Estado relativo al Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública, del Municipio de Cosalá, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecisiete; 

 Decreto 286, mediante el cual se rechaza la aprobación determinada por la Auditoría  
Superior del Estado relativo al Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de  
la Cuenta Pública, del Municipio de Culiacán, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal  
dos mil diecisiete; 
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 Decreto 287, mediante el cual se rechaza la aprobación determinada por la Auditoría  
Superior del Estado relativo al Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de  
la Cuenta Pública, del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal  
dos mil diecisiete; 

 Decreto 288, mediante el cual se rechaza la aprobación determinada por la Auditoría Superior 
del Estado relativo al Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública, del Municipio de Salvador Alvarado, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal dos 
mil diecisiete; 

 Decreto 289, mediante el cual se rechaza la aprobación determinada por la Auditoría  
Superior del Estado relativo al Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de  
la Cuenta Pública, del Municipio de San Ignacio, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal 
dos mil diecisiete; 

 Decreto 290, mediante el cual se rechaza la aprobación técnica determinada por la  
Auditoría Superior del Estado relativa a la Revisión de Fiscalización Superior de los Recursos 
Públicos del Informe General Ejecutivo, de la Cuenta Pública, correspondiente al ejercicio 
fiscal dos mil diecisiete; 

 Decreto 291, mediante el cual se rechaza la aprobación técnica determinada por la Auditoría 
Superior del Estado relativa a los informes individuales de la Revisión y Fiscalización Superior 
de los Recursos Públicos de los Entes Públicos Estatales y Municipales siguientes: Colegio de 
Bachilleres del Estado de Sinaloa; Centro de Ciencias de Sinaloa; Instituto de Capacitación 
para el Trabajo del Estado de Sinaloa; Instituto Sinaloense de la Cultura Física y el Deporte; 
Instituto Municipal de la Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán; Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome; Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Culiacán y Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, así como mediante 
el cual se aprueba el rechazo técnico relativo a los informes individuales de la Revisión y 
Fiscalización Superior de los Recursos Públicos del Hospital Civil de Culiacán, Instituto 
Sinaloense de la Cultura, Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa, 
Universidad Autónoma Intercultural de Sinaloa, Servicios de Educación Pública 
Descentralizada del Estado de Sinaloa y de los Servicios de Salud de Sinaloa. 

 Decreto 292, mediante el cual se rechaza la aprobación técnica determinada por la Auditoría 
Superior del Estado relativa al Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de los 
Recursos Públicos de la Cuenta Pública, del Poder Legislativo del Estado de Sinaloa, 
correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecisiete; 

 Decreto 293, mediante el cual se rechaza la aprobación determinada por la Auditoría Superior 
del Estado relativa al Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de los 
Recursos Públicos de la Cuenta Pública del Poder Judicial del Estado de Sinaloa, 
correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecisiete; 

 Decreto 294, mediante el cual se rechaza la aprobación técnica determinada por la Auditoría 
Superior del Estado relativo a los Informes Individuales de la Revisión y Fiscalización Superior 
de los Recursos Públicos de la Secretaría de Administración y Finanzas, de la Secretaría de 
Turismo y de la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Sinaloa, 
correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecisiete, y mediante el cual se aprueba el rechazo 
técnico determinado por la Auditoría Superior del Estado relativo a los Informes Individuales 
de la Revisión y Fiscalización Superior de los Recursos Públicos de la Cuenta Pública dos mil 
diecisiete, correspondiente a la Secretaría de Seguridad Pública y del Centro de Ejecución de 
las Consecuencias Jurídicas del Delito de Culiacán, hoy Centro Penitenciario “Aguaruto”. 

D. El Congreso del Estado remitió los Decretos de referencia al Poder Ejecutivo del Estado a fin de 
que fueran promulgados y publicados en el Periódico Oficial de la entidad. 

E. El uno de octubre de dos mil diecinueve, el Gobernador del Estado formuló observaciones a los 
Decretos de referencia; siendo estas observaciones lo que se combate en el presente medio de 
control constitucional. 

4. Conceptos de invalidez. En su demanda, el Congreso del Estado de Sinaloa, en primer lugar, aclara 
que el presente medio de control constitucional no es promovido para que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación califique las observaciones formuladas por el Poder Ejecutivo, sino que los argumentos se 
dirigen a evidenciar la falta de atribución constitucional del Gobernador para formular 
observaciones a los decretos de referencia. Sentado ello, expuso, en esencia, los siguientes 
conceptos de invalidez: 



294 DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

PRIMERO. Las observaciones formuladas por el Poder Ejecutivo Estatal a los Decretos 292, 293 y 
294, por los que se rechaza la aprobación técnica determinada por la Auditoría Superior del Estado 
relativa a los informes individuales de la revisión y fiscalización de los recursos públicos de las 
cuentas públicas de los Poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo del Estado de Sonora, vulneran el 
principio de supremacía constitucional y las facultades exclusivas conferidas al legislativo. 

Lo anterior, porque el artículo 116 de la Constitución Federal impide la concentración del poder 
público de los Estados en una sola persona o corporación, por lo que debe dividirse y garantizarse 
la distribución horizontal de competencias. Ello también es reconocido por la Constitución local, en 
cuyos artículos 19, 20 y 43, fracción XXII, se desarrolla la división de poderes y, a su vez, diseña 
un sistema de pesos y contrapesos con lineamientos específicos y en el cual no se prevé la 
posibilidad de intromisiones de un poder en el ejercicio de las facultades exclusivas de otro, que 
pudiera generar dependencia o subordinación. 

No obstante, el Poder Ejecutivo local, basándose en una interpretación distorsionada del sistema 
de pesos y contrapesos, pretende fundamentar su intromisión en la facultad genérica prevista en el 
artículo 65, fracción XXV, de la Constitución Estatal, que establece como facultad y obligación del 
Gobernador las demás que le confieran la Constitución General y local, así como las derivadas de 
ellas que no estén expresamente atribuidas o reservadas a los Poderes de la Federación o a los 
otros Poderes del Estado; facultad que sólo puede aplicarse para posibilitar el efectivo ejercicio de 
las atribuciones inherentes a su rama gubernamental. 

Aunado a ello, la intromisión en las facultades del Congreso, por parte del Gobernador, podría 
obstaculizar la función exclusiva que le fue conferida a la legislatura para la revisión de las cuentas 
públicas, máxime que el Ejecutivo es uno de los órganos sujetos a revisión. Lo anterior, ha sido 
sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la controversia 
constitucional 52/2004, en el sentido de que no todos los decretos emitidos por el legislativo son 
observables por el ejecutivo, pues si bien es cierto que la facultad de veto aplica de manera 
genérica al proceso legislativo, también lo es que se debe identificar la naturaleza de éstos para 
determinar si es procedente o no la formulación de observaciones. 

Así, por su naturaleza, los decretos que se deriven del ejercicio de la facultad exclusiva de revisión 
de las cuentas públicas no pueden ser objeto de observaciones por parte del Ejecutivo para 
desecharlos en todo o en parte. 

En otro orden de ideas, es importante destacar que la atribución que pretende adjudicarse el 
Ejecutivo local podría desnaturalizar el mecanismo de revisión de cuentas públicas debido a que, 
como ente revisado, siempre se va a inconformar en relación con los decretos que no aprueben su 
cuenta pública, lo que implicaría que, automáticamente, se requiriera una mayoría de dos terceras 
partes de los diputados presentes en el Congreso para que las cuentas públicas del Ejecutivo 
puedan superar un eventual ejercicio de veto y, consecuentemente, ser objeto de un decreto de no 
aprobación. A su vez, ello resultaría desproporcionado y contrario a la igualdad institucional, pues 
mientras la cuenta pública del Poder Judicial local y de organismos autónomos podrá ser objeto de 
no aprobación con la votación de mayoría simple de los integrantes del Congreso, para la no 
aprobación de una cuenta del Ejecutivo estatal, en los hechos, será necesario el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes que deberán superar el veto formulado. 

Por tanto, se solicita la declaración de invalidez de las observaciones formuladas a los Decretos 
292, 293 y 294, y su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Mediante la formulación de observaciones a los decretos 292, 293 y 294, el 
Gobernador, además de atribuirse la facultad de formular observaciones a un decreto no 
observable, pretende adjudicarse una función de tribunal constitucional, al intentar resolver un 
supuesto conflicto competencial entre el Congreso del Estado y la Auditoría Superior del Estado, 
siendo que dicha facultad está reservada constitucionalmente a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mediante las controversias constitucionales. 

En el Estado de Sinaloa no existe una jurisdicción constitucional local y frente a ello, el Ejecutivo 
estatal pretende asumir un rol de garante de la regularidad constitucional en relación con 
supuestas invasiones de competencias por parte del Congreso del Estado a las atribuciones de la 
Auditoría Superior de la entidad, lo cual se desprende de las propias observaciones formuladas, en 
las que indica que el dictamen de la Comisión de Fiscalización y su aprobación por parte del Pleno 
resultan violatorios del artículo 53, fracción II, de la Constitución del Estado, así como de los 
artículos 54 Bis y 54 Bis A de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, pues, en su 
opinión, la Comisión de Fiscalización y el Pleno del Congreso carecen de facultades para realizar 
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consideraciones sobre los hechos relacionados con las recomendaciones, acciones, pliegos de 
observaciones y solicitudes de inicio de procedimientos de presunta responsabilidad administrativa, 
dado que ello es una facultad técnica de la Auditoría Superior del Estado. 

La clara intención del Gobernador de auto adjudicarse la función de garante constitucional se 
aprecia desde las consideraciones previas de sus observaciones, en las que indica: “En principio, 
se estima oportuno mencionar que el derecho que le otorga la Constitución Política del Estado al 
titular del Poder Ejecutivo de formular observaciones a las leyes y decretos aprobados por la 
Legislatura constituye un medio de control constitucional no jurisdiccional de índole político, que 
tiene como finalidad esencial establecer un sistema de pesos y contrapesos entre el Poder 
Ejecutivo y el Poder Legislativo”. 

Es importante precisar que, al resolver la controversia constitucional 115/2014, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sostuvo que el objeto de la revisión de las cuentas públicas incluye el 
examen y la consecuente aprobación de éstas, debido a que es, precisamente, el Poder Legislativo 
el facultado para verificar que se hayan aplicado correctamente los recursos aprobados por él 
mismo en el presupuesto. En ese tenor, no se puede limitar el actuar del legislativo a examinar 
únicamente los informes rendidos por la Auditoría Superior del Estado, sino que puede, en el 
ejercicio de sus facultades, revisar cualquier aspecto de la cuenta pública. 

TERCERO. Mediante las observaciones a los decretos 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 
281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288 y 289, por los que se rechazan y también se aprueban 
algunos de los informes individuales emitidos a través de la Auditoría Superior del Congreso del 
Estado, que contienen información técnica sobre la fiscalización que realiza el Poder Legislativo 
respecto de las cuentas públicas de los Municipios, el Ejecutivo Estatal se arroja una facultad de 
representante legal o de gestor en relación con los intereses de todos los Municipios del Estado de 
Sinaloa, lo cual vulnera lo dispuesto por los artículo 115, fracciones I, II y IV, penúltimo párrafo, de 
la Constitución Federal, pues dicho ordenamiento establece que no debe existir autoridad 
intermedia entre los Ayuntamientos y los Poderes del Estado. 

De manera sistemática, la fracción I, primer párrafo, del artículo 115 de la Constitución Federal 
establece que las funciones de gobierno interno de los municipios serán desarrolladas por sus 
propios Ayuntamientos; en consonancia con ello, la fracción II del citado precepto constitucional 
señala que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica como gobiernos distintos al 
Gobierno del Estado. En este sentido, puede actuar por sí, sin intervención de alguna otra 
autoridad, en aquellas competencias otorgadas por la Constitución y las leyes que derivan de ella. 

En concordancia, el artículo 115, fracción IV, último párrafo, de la Constitución Federal, otorga a 
las legislaturas locales la atribución de revisar y fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, 
de modo que, al vetar los decretos del Congreso, no sólo desconoce dicha facultad constitucional, 
sino que desconoce de facto a los gobiernos municipales, quienes constituyen entes diferenciados 
de los Poderes del Estado. 

De este modo, en atención al principio de supremacía constitucional, si el Gobernador consideró 
que los decretos resultaban inconstitucionales, tal circunstancia no le daba atribución de 
observarlos, sino, más bien, debió publicarlos y esperar a que los municipios, en su entera 
autonomía, promovieran controversia constitucional. 

Sirve de sustento a lo anterior lo determinado por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la aludida controversia constitucional 52/2004, así como lo sostenido en la tesis P./J. 72/2000, de 
rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS ARTÍCULOS 45 Y 58, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, QUE FACULTAN AL CONGRESO 
DE ESA ENTIDAD PARA REVISAR Y CALIFICAR LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES, NO 
TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.” 

En tal contexto, se considera que el actuar del Gobernador violenta los principios de división de 
poderes, de no intervención, de legalidad, la prohibición de autoridades intermedias entre 
gobiernos municipales y el Estado, así como de supremacía constitucional, sirviendo de apoyo las 
jurisprudencias del Tribunal Pleno números 9/2006, 78/2009, 81/2003, 98/99 y 97/99, cuyos rubros 
respectivamente son: “PRINCIPIO DE DIVISIÓN FUNCIONAL DE PODERES. SUS 
CARACTERÍSTICAS.”; “DIVISIÓN DE PODERES. EL QUE ESTE PRINCIPIO SEA FLEXIBLE 
SÓLO SIGNIFICA QUE ENTRE ELLOS EXISTE UNA COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN EN 
LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, PERO NO LOS FACULTA PARA ARROGARSE 
FACULTADES QUE CORRESPONDEN A OTRO PODER, SINO SOLAMENTE AQUELLOS QUE 
LA PROPIA CONSTITUCIÓN LES ASIGNA.”; “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD Y 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE 
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PODERES PUEDE SER MATERIA DE ESTUDIO EN UNA U OTRA VÍA.”; “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. EL CONTROL DE LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AUTORIZA EL EXAMEN DE TODO TIPO DE 
VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.”; y “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS 
OBJETIVOS DEL ORDEN JURÍDICO CONSTITUCIONAL SON LA ASIGNACIÓN DE 
COMPETENCIA Y EL CONTROL DE SU EJERCICIO POR LAS AUTORIDADES DE LOS DEMÁS 
ÓRDENES JURÍDICOS.” 

5. Admisión y trámite. Mediante proveído de cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, el Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo 
bajo el número 331/2019 y lo turnó al Ministro Luis María Aguilar Morales. 

6. Posteriormente, por acuerdo de cinco de noviembre de dos mil diecinueve, el Ministro instructor admitió 
a trámite la demanda y, entre otras cosas, tuvo por demandado al Poder Ejecutivo del Estado de 
Sinaloa, ordenó su emplazamiento y le requirió para que enviara las copias certificadas de las 
documentales relacionadas con los actos impugnados. Por otro lado, no tuvo como terceros interesados 
a quienes fueron señalados con ese carácter por el Poder Legislativo actor, al no advertirse el perjuicio 
o afectación que podría producirse en su esfera jurídica la resolución que se llegara a dictar. 

7. Por último, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, a fin de que manifestaran lo que a sus representaciones correspondieran. 

8. Certificación del plazo para contestar la demanda. El seis de diciembre de dos mil diecinueve, la 
Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y Acciones de 
Inconstitucionalidad de esta Suprema Corte certificó que el plazo de treinta días concedido a la 
autoridad demandada transcurrió del nueve de diciembre de dos mil diecinueve al seis de febrero de 
dos mil veinte. 

9. Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa. Por escrito depositado en la oficina de 
correos de la localidad el seis de febrero de dos mil veinte y recibido el dos de marzo siguiente en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,  
Jesús Navarro Aispuro, quien se ostentó como Director de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
General de Gobierno, en representación del Poder Ejecutivo del Estado, dio contestación a la  
demanda de controversia constitucional, en la que hizo valer las siguientes causales de  
improcedencia y argumentos: 

Causales de improcedencia. 

ÚNICA. Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, en relación 
con los artículos 10, fracción I, y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de la Materia, por 
falta de legitimación en el proceso de la parte actora, dado que el Congreso del Estado 
compareció a juicio por conducto de una persona a quien le fue delegada la representación y no 
por medio de quien, en términos de la ley que los rige, cuenta con la representación legal para 
emprender la defensa del órgano legislativo. 

La representación legal del actor corresponde al Presidente de la Mesa Directiva y, en términos del 
artículo 42 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa, sólo ante la ausencia o 
incapacidad temporal de éste, podrán ejercerla los vicepresidentes en el orden de su designación. 

En el caso, la demanda fue suscrita por el diputado Juan Ramón Torres Navarro, en su carácter de 
vicepresidente de la Mesa Directiva, acompañando un acuerdo delegatorio de veintinueve de 
octubre de dos mil diecinueve, a efecto de acreditar la suplencia de la diputada Gloria Himelda 
Félix Niebla, en su carácter de Presidenta de la Mesa Directiva. 

No obstante, en el caso no se está en presencia de una ausencia o incapacidad temporal, que son 
los supuestos referidos por la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa para que el 
vicepresidente asuma las atribuciones del presidente de la Mesa Directiva, sino que se pretende 
ejercer dicha facultad con motivo de un acuerdo delegatorio que no es el supuesto previsto en ley 
para asumir las funciones del titular de la presidencia del órgano de dirección legislativo. 

Por tanto, no se actualizan los requisitos establecidos en el artículo 11 de la Ley Reglamentaria de 
la Materia, porque un acuerdo delegatorio no puede tener el alcance de variar las reglas de la 
representación en el proceso. 

Contestación a los conceptos de invalidez. En cuanto a los conceptos de invalidez, el  
Poder Ejecutivo del Estado señala que la controversia constitucional 52/2004, citada por el actor  
en su demanda, no es aplicable al presente caso, en virtud de que, en dicho asunto, se  
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analizó si el Gobernador del Estado de Tabasco tenía facultades para desechar el Decreto 
expedido por el Congreso local, mediante el cual se nombró al titular del órgano superior de 
fiscalización de la entidad. 

Por otra parte, sostiene que el veto es un mecanismo de colaboración entre Poderes, a través del 
cual el Poder Ejecutivo tiene la posibilidad de intervenir en el proceso legislativo con el fin de 
realizar observaciones a los proyectos aprobados por los Congresos. Es una prerrogativa del 
órgano Ejecutivo, consistente en la posibilidad de hacer llegar al órgano legislativo información, 
objeciones y cuestionamientos adicionales que pudieron haberse tomado en cuenta en el momento 
de discutirse la iniciativa durante el proceso legislativo respectivo. Se trata, como lo ha sustentado 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de una institución constitucional que se desprende 
directamente del sistema de pesos y contrapesos y que atiende a la dimensión de colaboración 
institucional que deriva del principio de división de poderes. 

En el caso de Sinaloa, la facultad para formular observaciones a leyes o decretos está prevista en 
el artículo 46 de la Constitución estatal y es desarrollada por los artículos 209 a 213 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, de donde se obtiene la atribución del Ejecutivo estatal 
para negar la sanción a los proyectos de ley o decreto que expida el Congreso y devolverlos con 
observaciones, a fin de que éstas sean tomadas en cuenta y el proyecto respectivo se examine y 
discuta de nuevo, pudiendo superarse el veto mediante el voto de las dos terceras partes del 
número total de miembros del Congreso. 

Arguye que el objeto de la facultad de observación es, en general, sobre las leyes o decretos,  
cuya definición establecida en la Ley Orgánica del Congreso del Estado, coincide con lo 
establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto a que las leyes regulan 
situaciones generales, abstractas e impersonales, mientras que el decreto a situaciones 
particulares, concretas e individuales. 

Sostiene que la propia Constitución local, así como la Ley Orgánica del Congreso del Estado, 
partiendo de la libertad de configuración que la Constitución Federal concede a las entidades 
federativas, prevén la atribución general del Gobernador para formular observaciones, previendo 
expresamente los casos de excepción, los cuales son de interpretación estricta y consisten en:  
1) cuando aquél ejerza funciones de colegiado electoral o de jurado; 2) en los decretos de 
convocatoria a elecciones para servidores públicos del Estado y municipios; 3) en los decretos de 
apertura y clausura de los periodos extraordinarios de sesiones; y 4) reformas constitucionales. 

De igual forma, considera que, de la regulación relativa a las facultades exclusivas al Congreso del 
Estado, tampoco se advierte una excepción a la facultad de formular observaciones, pues si bien 
los preceptos que regulan el procedimiento de revisión y fiscalización de las cuentas públicas no 
establecen expresamente que el gobernador podrá formular observaciones al decreto aprobado, lo 
cierto es que la regla general es que las observaciones proceden respecto de todos los proyectos 
de ley o decretos, salvo las excepciones establecidas expresamente en la Constitución estatal. 

Por tanto, considera que el gobernador del Estado de Sinaloa se encuentra legalmente facultado 
para formular observaciones respecto de los decretos 292, 293 y 295. 

En otro orden de ideas, luego de conceptualizar lo que a su juicio es el principio de división de 
poderes así como los mandatos prohibitivos de no intromisión, no dependencia y no subordinación, 
señala que el derecho del Ejecutivo estatal de formular observaciones a los decretos es una figura 
que se desprende directamente del sistema de pesos y contrapesos, propio del principio de 
división de poderes, pero acotado a no ser una oportunidad para subordinar al Poder Legislativo a 
los intereses del Ejecutivo y, por ende, debe ser limitado, es decir, debe ser superable conforme a 
los mecanismos que la norma constitucional establezca; cita en apoyo a su argumento, la tesis 
P./J. 52/2005, de rubro: “DIVISIÓN DE PODERES. EL EQUILIBRIO INTERINSTITUCIONAL QUE 
EXIGE DICHO PRINCIPIO NO AFECTA LA RIGIDEZ DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.” 

En este sentido, la competencia del Poder Legislativo para revisar y fiscalizar las cuentas públicas 
es de gran trascendencia, dado que impacta todo el orden normativo local, lo que justifica la 
intervención del Ejecutivo para aportar información o formular objeciones y cuestionamientos 
adicionales, que pudieron no haberse tomado en cuenta durante el procedimiento respectivo. 

Por otro lado, en cuanto a las observaciones formuladas a los decretos 271, 272, 273, 274, 275, 
276, 277, 278, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288 y 289, por los que se rechazan y/o aprueban 
las cuentas públicas municipales, reitera que se trata de un medio de control constitucional no 
jurisdiccional de índole político que tiene como finalidad esencial establecer un sistema de 
contrapesos entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo. 
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Aunado a ello, refiere que, conforme al principio de legalidad establecido en el artículo 16 de la 
Constitución Federal, las autoridades únicamente pueden hacer lo que la ley expresamente les 
permite, por ello el Congreso estatal debió ceñirse al procedimiento establecido en la Constitución 
local y la Ley de la Auditoría Superior del Estado, evitando establecer cargas, plazos y 
consecuencias, a través de los decretos. Máxime que sus efectos no se agotan al interior del Poder 
Legislativo, sino que impactan a otros ámbitos. 

Por otra parte, el sistema de rendición y fiscalización de las cuentas públicas ha pasado de ser de 
orden político a ser completamente jurídico pues se inscribe dentro de los mecanismos 
institucionales del Sistema Nacional Anticorrupción y las entidades federativas reprodujeron este 
esquema al interior de sus diseños normativos. 

Así, la rendición de las cuentas públicas y la fiscalización que de ellas hacen las instancias 
fiscalizadoras constituyen mecanismos de control de poder. Por tanto, el órgano del Estado 
encargado de llevar a cabo la función constitucional de fiscalizar las cuentas públicas debe hacerlo 
en atención a los procedimientos y las formalidades previstas en ley y con base en instrumentos y 
elementos técnicos jurídicos. 

Con base en ello, la reforma constitucional estatal de ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
modificó el modelo de fiscalización de la cuenta pública en el Estado de Sinaloa, con el objeto de 
que se realice con base en instrumentos técnicos y especializados, como son los informes 
individuales y el informe general ejecutivo del resultado de la fiscalización superior, cuya 
elaboración está sustentada en normas jurídicas constitucionales y secundarias y bajo  
parámetros internacionales, tales como las normas internacionales de las entidades fiscalizadoras 
superiores, emitidas por la Asociación Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores, del 
Consejo Económico y Social de la Organización de las Naciones Unidas, de la cual el Estado 
mexicano es miembro. 

La finalidad de la reforma fue transitar de un esquema de fiscalización altamente politizado a uno 
de naturaleza técnica, sin despojar al Poder Legislativo de su facultad de fiscalización. Todo ello, 
debido a que el esquema anterior se prestó con frecuencia al intercambio de favores políticos en el 
seno del Congreso, es decir, se presumía que los partidos políticos intercambiaban el apoyo para 
aprobarse las cuentas públicas en aquellos municipios donde eran gobierno. En este sentido, la 
actuación del grupo parlamentario con mayoría en el Congreso del Estado y las demás fracciones 
legislativas que hacen bloque con él, incurrieron en una serie de irregularidades en la 
dictaminación de los informes individuales y en el informe general ejecutivo de fiscalización 
superior de la cuenta pública del ejercicio fiscal dos mil diecisiete, al exacerbar el elemento político 
en el proceso de revisión de los informes, al margen de las disposiciones jurídicas; y, al hacerlo, 
desvirtúan el modelo constitucional de la fiscalización superior de la cuenta pública. 

Es en este contexto que, en aras de salvaguardar la constitucionalidad en el ejercicio de las 
atribuciones normativas de cada Poder público, así como el equilibrio de Poderes, los principios de 
certeza, seguridad jurídica y de legalidad, el Poder Ejecutivo del Estado realizó diversas 
observaciones a los decretos por los que se aprueban los dictámenes respecto de los informes de 
la Auditoría Superior del Estado en relación con las cuentas públicas. 

10. Reconvención del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa. Al dar contestación a la demanda, Jesús 
Navarro Aispuro, quien se ostentó como Director de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Sinaloa, reconvino a la parte actora principal, señalando como acto impugnado 
la declaratoria de conclusión de la revisión de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 
dos mil diecisiete, emitida bajo su dicho el treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve por la 
Comisión de Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa y, 
en vía de consecuencia, los decretos 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 281, 282, 283, 284, 
285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 y 294 observados. 

11. Asimismo, señaló como terceros interesados a los municipios del Estado de Sinaloa, al Colegio de 
Bachilleres del Estado, Centro de Ciencias de Sinaloa, Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado, Instituto Sinaloense de la Cultura Física y el Deporte, Instituto Municipal de Cultura, Turismo y 
Arte de Mazatlán, Junta de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Ahome, Culiacán y 
Mazatlán, Hospital Civil de Culiacán, Instituto Sinaloense de la Cultura, Instituto Sinaloense de la 
Infraestructura Física Educativa, Universidad Autónoma Intercultural de Sinaloa, Servicios de Educación 
Pública Descentralizada del Estado, Servicios de Salud de Sinaloa, Poder Judicial del Estado de 
Sinaloa, Secretarías de Obras Públicas, de Administración y Finanzas, de Turismo y de Seguridad 
Pública, todas del Gobierno del Estado, así como al Centro de Ejecución de las Consecuencias 
Jurídicas de Culiacán. 
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12. Antecedentes de la reconvención. El Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, manifestó como 
antecedentes de la reconvención los mismos señalados por el actor en su demanda adicionando 
únicamente el relativo a que el treinta y uno de enero de dos mil veinte, tuvo conocimiento de que la 
Comisión de Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado emitió la 
Declaratoria de Conclusión de la Revisión de las Cuentas Públicas correspondiente al ejercicio fiscal 
dos mil diecisiete. 

13. Conceptos de invalidez. El poder actor vía reconvención, hizo valer un único concepto de invalidez en 
el que hizo valer, en esencia, los siguientes argumentos: 

La Comisión de Fiscalización del Congreso del Estado carece de facultades constitucionales y 
legales para dictar la Declaratoria de Conclusión de la Revisión de las Cuentas Públicas 
correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecisiete, lo que resulta violatorio del principio de 
legalidad, fundamentación, motivación, competencia, división de poderes y de supremacía 
constitucional, reconocidos en los artículos 16, 116 y 133 de la Constitución General (sic), tomando 
en cuenta la tesis de la Segunda Sala de este Alto Tribunal, correspondiente a la Séptima Época, 
de rubro: “DIVISIÓN DE PODERES. SISTEMA CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER FLEXIBLE.” 

Si bien, en términos de la Ley Orgánica del Congreso y de la Ley de la Auditoría Superior, ambas 
del Estado de Sinaloa, la Comisión de Fiscalización tiene atribuciones para analizar y discutir las 
iniciativas de ley, proyectos de decretos y demás asuntos que le sean turnados, a efecto de 
elaborar los dictámenes correspondientes, ello no implica una facultad para dictar la Declaratoria 
de Conclusión de la Revisión de las Cuentas Públicas. Mucho menos para introducir atribuciones u 
obligaciones que no están consignadas en la propia Constitución en un asunto de excepción en el 
que se prevé la colaboración entre Poderes. 

Lo anterior, aun cuando esta Suprema Corte ha establecido que el principio de división de Poderes 
no constituye un sistema rígido e inflexible, sino que admite excepciones, las cuales tienen que 
encontrarse previstas expresamente en la Constitución. 

En el caso en estudio, se presenta esta situación de excepción, porque la Constitución del  
Estado de Sinaloa prevé como facultad exclusiva del Pleno del Congreso de la entidad concluir la 
revisión de la cuenta pública, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 43, fracciones XXII y 
XXII Bis de la Constitución local, 30, fracción II, y 54 Bis de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Sinaloa. 

Luego entonces, debe señalarse que el Poder Legislativo del Estado no ha resuelto las 
observaciones del Gobernador, en franca violación a lo dispuesto en el artículo 43, fracción XXII, 
párrafo cuarto, de la Constitución estatal, el cual establece que el Congreso del Estado concluirá la 
revisión de la cuenta pública, a más tardar, el treinta y uno de octubre del año siguiente al de su 
presentación, lo que representa un mandato de ejercicio obligatorio, el cual, al no cumplirse, vicia 
todo el procedimiento de revisión de la cuenta pública que llevó a la emisión de los decretos 
respecto de los que se reformularon observaciones. 

Sirve de apoyo a lo anterior, en cuanto a que en este tipo de competencias el órgano legislativo no 
tiene la opción de decidir si expide o no un determinado decreto, la tesis P./J. 10/2006, de rubo: 
“ÓRGANOS LEGISLATIVOS. TIPOS DE FACULTADES O COMPETENCIAS DERIVADAS DEL 
PRINCIPIO DE DIVISIÓN FUNCIONAL DE PODERES.” 

En este sentido, se insiste, la Comisión de Fiscalización no cuenta con facultades legales para 
dictar la declaratoria de conclusión de la revisión de las cuentas públicas correspondientes al 
ejercicio dos mil diecisiete, pues sus funciones se limitan analizar y discutir las iniciativas de ley, los 
proyectos de decreto y demás asuntos que les sean turnados por la Mesa Directiva para elaborar, 
en su caso, los dictámenes correspondientes; los cuales no constituyen una resolución definitiva 
que, en sí misma, ponga fin a un asunto. 

Ello se acredita incluso tomando en cuenta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido, mediante jurisprudencia firme, que cuando dicho dictamen se impugne en una 
controversia constitucional debe sobreseerse en el procedimiento, por no constituir un acto 
definitivo; sirve de apoyo a lo anterior la tesis P./J. 88/2004, de rubro: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. DEBE SOBRESEERSE CUANDO SE IMPUGNAN LOS DICTÁMENES  
DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS, YA QUE CONSTITUYEN ACTOS QUE FORMAN  
PARTE DE UN PROCEDIMIENTO Y NO RESOLUCIONES DEFINITIVAS QUE PONGAN FIN A 
UN ASUNTO.” 

Así, se reitera que, en términos de lo dispuesto por el artículo 43, fracciones XXII, párrafos primero 
y cuarto, y XXII Bis, de la Constitución del Estado, la Comisión de Fiscalización no cuenta con las 
facultades constitucionales para dictar la declaratoria referida, puesto que es facultad exclusiva del 
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Pleno del Congreso del Estado concluir la revisión de la cuenta pública, al discutir, aprobar o, en su 
caso, rechazar el dictamen del Informe General del Resultado, así como los Informes Individuales 
de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Gobierno del Estado y de los Municipios. 

En tal sentido, para que sea válida la declaratoria de conclusión de la revisión de las cuentas 
públicas correspondientes al ejercicio dos mil diecisiete, desde el punto de vista constitucional, es 
necesario, en primer lugar, que la Constitución expresamente consigne la facultad a favor de la 
Comisión de Fiscalización o que la función respectiva sea estrictamente necesaria para hacer 
efectivas las facultades que le sean exclusivas y, en segundo lugar, que la función se ejerza 
únicamente en los casos expresamente autorizados o indispensables para hacer efectiva una 
facultad propia de dicha Comisión, puesto que es de explorado derecho que las reglas de 
excepción son de aplicación estricta. Más aun, cuando se está en presencia de facultades de un 
poder que se relaciona con otro. 

Resulta aplicable la tesis P./J. 50/2000, de rubro: “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU 
CUMPLIMIENTO CUANDO SE TRATE DE ACTOS QUE NO TRASCIENDAN, DE MANERA 
INMEDIATA, LA ESFERA JURÍDICA DE LOS PARTICULARES.” 

Por todo ello, se solicita la declaratoria de invalidez de la declaratoria de conclusión de la revisión 
de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 2017, dictada por la Comisión de 
Fiscalización, así como, en vía de consecuencia, de todo el procedimiento de fiscalización, 
incluyendo desde luego los decretos 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 281, 282, 283, 
284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 y 294, por virtud de los cuales el Congreso del 
Estado rechazó las cuentas públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa. 

Aunado a ello, se insiste que el Congreso del Estado incumplió con el mandato contenido en el 
artículo 43, fracción XXII, párrafo cuarto, de la Constitución estatal, el cual establece una fecha 
límite para su actuar, por lo que al haber incurrido en una omisión legislativa de carácter absoluto 
en el desempeño de una facultad o competencia de ejercicio obligatorio, se generó una violación 
directa de la Constitución local que aún subsiste, ya que el Congreso no ha subsanado dicha 
omisión. Por ello, los Decretos también deben ser expulsados del orden jurídico estatal, pues en 
este caso nos encontramos ante una acción de invalidez y no de condena al cuerpo legislativo del 
Estado de Sinaloa para producir leyes. 

Por consiguiente, las facultades del Congreso del Estado para concluir la revisión de la cuenta 
pública deben interpretarse enmarcadas y limitadas por los principios de división de poderes y de 
autonomía de cada uno de ellos. Sirve de apoyo, por analogía, las tesis P. CLVIII/2000 y P./J. 
78/2009, de rubros: “PODERES DE LA FEDERACIÓN. LAS ATRIBUCIONES DE UNO 
RESPECTO DE LOS OTROS SE ENCUENTRAN LIMITATIVAMENTE PREVISTAS EN LA 
CONSTITUCIÓN Y EN LAS LEYES QUE A ELLA SE AJUSTAN.” y “DIVISIÓN DE PODERES. EL 
QUE ESTE PRINCIPIO SEA FLEXIBLE SÓLO SIGNIFICA QUE ENTRE ELLOS EXISTE UNA 
COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, PERO NO LOS 
FACULTA PARA ARROGARSE FACULTADES QUE CORRESPONDEN A OTRO PODER, SINO 
SOLAMENTE AQUELLOS QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN LES ASIGNA.”. 

14. Admisión y trámite de la reconvención. Mediante proveído de cuatro de marzo de dos mil veinte, el 
Ministro instructor tuvo a Jesús Navarro Aispuro, en su carácter de Director de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Sinaloa, dando contestación a la demanda, en 
representación del Poder Ejecutivo Estatal; asimismo, lo tuvo señalando domicilio en esta ciudad, 
designando delegados y ofreciendo pruebas; hecho lo anterior, ordenó correr traslado a la parte actora 
principal, a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con 
copia simple del referido escrito de contestación de demanda. 

15. Adicionalmente, mediante dicho proveído, el Ministro instructor admitió a trámite la reconvención 
planteada por el Poder Ejecutivo Estatal, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que pudieran 
advertirse al momento de dictar sentencia. 

16. En consecuencia, ordenó emplazar al Poder Legislativo del Estado de Sinaloa a efecto de que 
presentara su contestación a la reconvención y, al hacerlo, remitiera, en copia certificada, las 
documentales relacionadas con los actos impugnados. 

17. Además, en atención a lo solicitado por el actor reconvencional, determinó que no había lugar a tener 
como terceros interesados a los entes y órganos fiscalizados, al no advertir algún perjuicio o afectación 
que pudiera producirse en su esfera competencial con motivo de la sentencia que se llegara a dictar. 

18. Finalmente, dio vista a la Fiscalía General de la República, para que, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley, manifestara lo que a su representación correspondiera en relación con la 
reconvención, así como a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de que si 
consideraba que la materia del juicio trascendía a sus funciones constitucionales, manifestara lo que a 
su esfera competencial conviniera, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley. 
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19. Certificación del plazo para presentar contestación a la reconvención. El veintiuno de septiembre 
de dos mil veinte, la Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y Acciones 
de Inconstitucionalidad de esta Suprema Corte certificó que el plazo de treinta días concedido a la 
autoridad demandada reconvencional para producir contestación transcurrió del veintidós de septiembre 
al cuatro de noviembre de dos mil veinte. 

20. Contestación del Poder Legislativo del Estado de Sinaloa a la reconvención. Por escrito 
depositado en la oficina de correos de la localidad el veintiséis de octubre de dos mil veinte y recibido el 
treinta de octubre siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el Poder Legislativo del Estado de Sinaloa, por conducto de Roxana 
Rubio Valdez, quien se ostentó como la Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima Tercera 
Legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa, dio contestación a la demanda de reconvención en los 
términos siguientes: 

Causales de sobreseimiento. 

Primera. El Poder demandado en la reconvención, señaló que se actualiza el motivo de 
sobreseimiento previsto en el artículo 20, fracción III, de la Ley Reglamentaria de la Materia, por 
inexistencia del acto materia de la reconvención, consistente en la Declaratoria de Conclusión 
de la Revisión de las Cuentas Públicas correspondientes al ejercicio fiscal dos mil diecisiete, 
emitida, a decir del Poder Ejecutivo local, el treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, por la 
Comisión de Fiscalización. 

Lo anterior, en virtud de que el acto jurídico realizado en dicha fecha fue la presentación ante el 
Pleno del Congreso de la declaratoria mencionada. En dicha sesión, los diputados de los 
distintos grupos parlamentarios emitieron pronunciamiento sobre el particular y ninguno de ellos 
expresó su inconformidad con el procedimiento para su formulación. En realidad, el Pleno del 
Congreso participó en la elaboración de la declaratoria, analizando el documento hecho por la 
Comisión, el cual se le dio lectura íntegra la sesión, se expusieron consideraciones en cuanto su 
contenido y, finalmente, el máximo órgano colegiado mostró su conformidad tácita en relación con 
el procedimiento. 

La puesta a disposición de la declaratoria puede apreciarse en el diario de debates 
correspondiente, prueba fehaciente de la inexistencia del acto materia de la reconvención, debido a 
que dicha decisión no fue aprobada unilateral y exclusivamente por la Comisión de Fiscalización, 
sino por el Pleno del Congreso. 

Segunda. Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VII, de la Ley 
Reglamentaria, debido a que la reconvención fue ejercida fuera del plazo previsto en el artículo 
21 del mismo ordenamiento. Esto, dado que se pretende la invalidez de un acto del treinta y uno 
de octubre de dos mil diecinueve, el cual fue publicado ese mismo día en la Gaceta Parlamentaria 
del Congreso del Estado de Sinaloa, visible en la página de internet oficial del órgano legislativo. 
Además, desde esa fecha se han realizado diversas diligencias de ejecución derivadas de la 
declaratoria, las cuales han sido del conocimiento del Poder Ejecutivo. 

Por tanto, resulta inverosímil que el actor reconvencional haya tenido conocimiento del acto 
impugnado hasta el treinta y uno de enero de dos mil veinte. Así, al contabilizar el tiempo 
transcurrido entre dicha fecha y el dos de marzo de dos mil veinte, en que se presentó la demanda 
reconvencional, resulta evidente que transcurrió en exceso el plazo legal. Sirve de apoyo la tesis 
1a. XCVII/2009, de rubro: “RECONVENCIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS 
PLAZOS PARA IMPUGNAR POR ESA VÍA ACTOS O NORMAS GENERALES SON  
LOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS  
FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.” 

Tercera. Asimismo, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, 
de la Ley Reglamentaria de la Materia, en virtud de que el actor no expone, ni acredita cuál  
es su principio de afectación, el cual no puede ser suplido por este Alto Tribunal. En  
efecto, el actor reconvencional se limita a señalar que la Comisión de Fiscalización invadió  
la competencia del Pleno del Congreso, pero no explica cuál sería la afectación sufrida en su 
ámbito competencial; sirven de apoyo las tesis P./J. 42/2015 (10a.) y 1a. CXXIX/2014 (10a.), de 
rubros: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE 
ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN  
DE PODERES O CON LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE 
AFECTACIÓN AMPLIO.” y “SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN CONTROVERSIA 
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CONSTITUCIONAL. NO PUEDE ASUMIRLA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN PARA ACREDITAR QUE LOS ACTOS IMPUGNADOS SON SUSCEPTIBLES DE 
CAUSAR AFECTACIÓN AL ACTOR.” 

Cuarta. En la reconvención, el accionante atribuye a la Comisión de Fiscalización la emisión de la 
declaratoria de conclusión de la revisión de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 
dos mil diecisiete, cuando el actor en la controversia principal es el Congreso del Estado de 
Sinaloa. Por tanto, debe observarse que el Poder Ejecutivo identifica a dicha Comisión como un 
tercero distinto al Congreso del Estado de Sinaloa y, por tanto, constituye una causal de 
sobreseimiento la pretensión de reconvenir a un tercero. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 2a. 
XXIII/2005, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA RECONVENCIÓN SÓLO PUEDE 
HACERSE VALER EN CONTRA DEL ACTOR Y NO DE TERCEROS.” 

Contestación a los conceptos de invalidez. El Poder Legislativo del Estado, señaló que los 
conceptos de invalidez resultan infundados, en virtud de que el emisor de la Declaratoria 
impugnada fue el Congreso del Estado y no un ente distinto, como se desprende de la página 
cuarenta de la declaratoria en la que textualmente se lee: “este Congreso, por conducto de la 
Comisión de Fiscalización, hace la declaratoria de sostener el rechazo de las cuentas públicas 
establecido en los Decretos que contienen los informes general e individuales y no aprobar el 
ejercicio del gasto público del año 2017, con relación a las cuentas de los entes públicos, poderes, 
organismos y entes fiscalizados.” 

Siendo evidente que, con ello, se dio cabal cumplimiento al mandato previsto en el artículo 43, 
fracción XXII, párrafo cuarto, de la Constitución Estatal, en cuanto obliga al Congreso del Estado a 
concluir la revisión de la cuenta pública, a más tardar, el treinta y uno de octubre del año siguiente 
al de su presentación. 

Aunado a ello, en la Declaratoria en comento, el Congreso manifestó su rechazo de las cuentas 
públicas establecido en los decretos que contienen los informes general e individual y no aprobar el 
ejercicio del gasto público de dos mil diecisiete, en relación con las cuentas de los entes públicos, 
poderes, organismos y entes fiscalizados. 

Es decir, tal declaratoria revela que, previamente a ella, ya existía un rechazo patentizado vía 
decretos por parte del Congreso del Estado, en relación con las cuentas públicas y, por ello, queda 
fuera de lugar que la autoría de ese rechazo y declaratoria de conclusión se pretenda adjudicar a la 
Comisión de Fiscalización. Lo anterior puede acreditarse de la lectura a los decretos, de los cuales 
se desprende que desde antes del treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, el Congreso  
del Estado ya había rechazado las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal dos  
mil diecisiete. 

En relación con lo anterior, se tiene que conforme al artículo 53 de la Constitución estatal, la 
facultad originaria para fiscalizar y revisar las cuentas públicas le corresponde al Congreso y, en 
términos de los artículos 54 Bis y 54 Bis A de la Ley de la Auditoría Superior del Estado (vigente a 
la época de los hechos) el trabajo de la Comisión de Fiscalización se limita a estudiar el Informe 
General y los Informes Individuales respectivos, para someter a votación del Pleno del Congreso el 
dictamen correspondiente, con la anticipación necesaria para que éste lo valore, a más tardar, el 
treinta y uno de julio del año siguiente al de la presentación de la cuenta pública. 

Por tanto, es claro que la Comisión de Fiscalización apegó su actuar a la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado, pues, tal como lo reconoce el actor reconvencional en su escrito, para antes 
del treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, la Auditoría Superior del Estado se pronunció sobre 
veintitrés dictámenes. 

Asimismo, en relación a dichos dictámenes, se destaca como un hecho notorio que el  
Congreso del Estado expidió la resolución correspondiente con anterioridad al treinta y uno de julio 
de dos mil diecinueve, y con ello también emitió una resolución mediante decreto en el sentido que 
en ellos se observa, y de los que se desprende que el Congreso del Estado, y no la Comisión de 
Fiscalización, patentizó su rechazo a las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal de 
dos mil diecisiete. 

Conforme a lo expresado, de la revisión de la cuenta pública no se puede concluir, en los términos 
expuestos, que se vulneró lo ordenado constitucional o legalmente, ni por el Pleno de la Cámara 
de Diputados, ni por la Comisión Permanente de Fiscalización, pues sólo han actuado para dar 
cumplimiento al procedimiento, conforme a sus facultades y obligaciones exclusivas de 
fiscalización del control del gasto público, lo cual no es otra cosa que evaluar oportunamente los 
resultados de la gestión financiera, comprobar si se han ajustado las instituciones a los criterios 
señalados por el presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos de los 
programas del ejercicio anterior. 
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Por ello y toda vez que los dictámenes sobre las cuentas públicas fueron aprobados al treinta y uno 
de julio de dos mil diecinueve, se debe de tener por cumplido el plazo jurídico para su 
dictaminación oportuna por parte de la Comisión de Fiscalización y para su aprobación oportuna 
por parte del Congreso del Estado. 

Además, debe señalarse que los dictámenes correspondientes a los informes General e 
individuales de Cuentas Públicas, en un primer momento, requieren ser elaborados, votados y 
aprobados por la Comisión de Fiscalización y, en un segundo momento, sometidos al Pleno del 
Congreso para su discusión, aprobación o rechazo. 

Independientemente de ello, también debe observarse que la facultad de fiscalizar las cuentas es 
del Congreso del Estado; no de la Auditoría Superior, ni de la Comisión de Fiscalización, la cual, de 
conformidad con el artículo 53, fracción II, de la Constitución local, sólo propone un proyecto de 
dictamen desde el veinte de febrero, que inicia el procedimiento de revisión, hasta el treinta y uno 
de julio; y, con posterioridad, se finaliza el análisis, a más tardar, el treinta y uno de octubre; por lo 
que, en todo momento, quien tiene la última palabra en este tema es el Poder Legislativo, de ahí lo 
infundado del concepto de invalidez en estudio. 

Por último, debe destacarse que el accionante tiene razón sólo en el sentido de que el Congreso 
del Estado será el que determine la conclusión de la revisión de la cuenta pública (a más tardar el 
treinta y uno de octubre de cada año, siendo en este caso en el dos mil diecinueve) lo cual empezó 
con el análisis de los informes general e individuales de dichas cuentas enviados el veinte de 
febrero de dos mil diecinueve, así como con los decretos emitidos el treinta y uno de julio siguiente 
al haberse analizado y decretado su rechazo. Así, fue ese día cuando se determinó la no 
aprobación del gasto público por insuficiencia de acreditación según datos técnicos de los propios 
informes, así como por falta de entrega de datos para solventar las inconsistencias detectadas. 

Ello, pues después de emitido el dictamen el treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, inicia un 
proceso diferente en el que los entes fiscalizados ya no cuentan con oportunidad de enviar 
documentación, por lo que ya sólo restaba el informe final de la Auditoría Superior del Estado 
sobre la situación de la falta de solventaciones, a efecto de determinar lo relativo a la 
responsabilidad de los entes fiscalizados. 

Por tanto, acorde a lo dispuesto en el artículo 43, fracción XXII, de la Constitución del Estado, el 
Congreso del Estado debe concluir el proceso de fiscalización de las cuentas públicas según la 
información con la que cuente. 

En ese sentido, la declaratoria emitida por el Congreso, se realizó conforme a la propuesta de la 
Comisión Permanente de Fiscalización, por ser esta el órgano coordinador entre el Pleno del 
Congreso y la Auditoría Superior del Estado, lo que no quiere decir que dicha Comisión realizó la 
declaratoria, sino que fue el Pleno del Congreso quien participó y emitió la declaratoria respectiva. 

Por último, sostiene que el Poder Ejecutivo no expuso argumentos que evidenciaran la invalidez de 
las distintas etapas que conforman el procedimiento de revisión, por lo que además de infundado, 
el concepto de invalidez es inoperante. 

21. Acuerdo de contestación a la reconvención de demanda. Mediante proveído de cinco de noviembre 
de dos mil veinte dictado por el Ministro instructor, se tuvo a Roxana Rubio Valdez, quien se ostentó 
como Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado 
de Sinaloa, dando contestación a la reconvención de demanda, en representación del Poder Legislativo 
de la entidad; reiterando el autorizado y el domicilio señalados en autos, así como ofreciendo pruebas. 

22. Asimismo, se ordenó correr traslado a la actora reconvencional, a la Fiscalía General de la República y 
a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. 

23. Finalmente, se señalaron las diez horas del siete de enero de dos mil veintiuno para que tuviera 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, mediante el sistema de 
videoconferencias. 

24. Audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. El siete de enero de dos mil 
veintiuno, se celebró la audiencia de ley, en la que se hizo constar la relación de las pruebas ofrecidas 
durante la instrucción por las partes, así como que éstas no formularon alegatos en el presente medio 
de control constitucional. 

25. Cierre de instrucción. Posteriormente, mediante acuerdo del mismo día, el Ministro instructor admitió 
las pruebas ofrecidas por las partes y, dado que éstas no formularon alegatos, cerró instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 
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26. Radicación en la Segunda Sala. Previa solicitud del Ministro ponente, el Presidente de este  
Alto Tribunal mediante proveído de veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, ordenó enviar  
el presente asunto a la Segunda Sala para su resolución. En consecuencia, por acuerdo de tres  
de noviembre de dos mil veintidós, su Presidenta determinó que ésta se avocaría a su conocimiento, 
por lo que ordenó la remisión de los autos al Ministro ponente para la elaboración del proyecto  
de resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA 

27. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
controversia constitucional, en términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, inciso h), de la 
Constitución Federal1, 10, fracción I2, y 11, fracción V3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación (vigentes al comienzo del procedimiento4), en relación con los Puntos Segundo, fracción I5, 
y Tercero6, del Acuerdo General del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 5/2013, toda 
vez que se plantea un conflicto entre el Poder Legislativo del Estado de Sinaloa con el Poder Ejecutivo 
de dicha entidad federativa, sin que se haya impugnado una norma general. 

28. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales (ponente), Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 
Potisek y Presidenta Yasmín Esquivel Mossa. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS, ACTOS U OMISIONES RECLAMADAS 

29. De conformidad con el artículo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos7, deben fijarse las normas 
generales y actos que serán objeto de estudio en la presente acción de inconstitucionalidad. 

30. De la lectura integral de la demanda presentada por el Poder Legislativo del Estado de Sinaloa, se 
advierte que impugna los siguientes actos: 

a. Los oficios de uno de octubre de dos mil diecinueve mediante los cuales el Gobernador del 
Estado formula observaciones a los Decretos 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 281, 
282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 y 294, emitidos por la Sexagésima 
Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa, y; 

b. Los efectos que puedan darse como consecuencia de la realización y aplicación de las 
observaciones a los decretos de referencia. 

                                                 
1 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
(…) 
h).- Dos Poderes de una misma entidad federativa;  
(…).” 
2 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
(…).”.  
3 “Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la 
Federación y por la independencia de sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones:  
(…) 
V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos generales. Si alguna de las Salas estima que el 
asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento de este último para que 
determine lo que corresponda.  
(…).”  
4 En relación con lo dispuesto por el artículo quinto transitorio del “Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación; se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado b) del Artículo 123 constitucional; de la Ley Federal de 
Defensoría Pública; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del 
Código Federal de Procedimientos Civiles” publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de junio de dos mil veintiuno, que establece 
lo siguiente: 
“Quinto. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán tramitándose hasta su 
resolución final de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio.” 
5 “Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución:  
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas de carácter 
general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención.  
(…).” (énfasis añadido).  
6 “Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los 
supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitiros a los Tribunales Colegiados de Circuito.”  
7 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; (…). 
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31. Por su parte, en la demanda de reconvención presentada por el Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, 
se señalaron como actos impugnados los siguientes: 

a. La declaratoria de conclusión de la revisión de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio 
fiscal dos mil diecisiete, emitida el treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, bajo su dicho, por 
la Comisión de Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado, y; 

b. En vía de consecuencia, los Decretos 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 281,  
282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 y 294 sobre los cuales se  
formularon observaciones. 

32. Ahora bien, no pasa inadvertido que, en su demanda, el actor en la reconvención hace alusiones sobre 
una omisión en la que, a su juicio, incurrió el Poder Legislativo del Estado de Sinaloa, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 43, fracción XXII, párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado, el cual 
establece que el Congreso del Estado deberá concluir la revisión de la cuenta pública a más tardar 
el treinta y uno de octubre del año siguiente al de su presentación. 

33. Sin embargo, de una lectura integral a sus argumentos, puede advertirse que dicha omisión la hace 
depender de que, a su juicio, la declaratoria de conclusión de la revisión de las cuentas públicas 
correspondientes al ejercicio fiscal dos mil diecisiete no fue emitida por quien debía hacerlo. Esto es, 
que al haber sido emitida, según su dicho, por la Comisión de Fiscalización genera que, a la fecha, 
persista el incumplimiento de la obligación a cargo del Pleno del Congreso relativa a concluir la revisión 
de la cuenta pública así como de resolver las observaciones formuladas. 

34. Lo anterior puede corroborarse con la lectura de los siguientes párrafos de la demanda de 
reconvención, los cuales, para pronta referencia, se transcriben a continuación: 

“(…) 

LA DECLARATORIA DE CONCLUSIÓN DE LA REVISIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2017, emitida a los treinta y un días del mes de 
octubre del año dos mil diecinueve, por la Comisión de Fiscalización de la LXIII Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Sinaloa, viola los principios constitucionales de división de poderes y de 
supremacía constitucional (…) al arrojarse la mencionada Comisión una facultad que es 
exclusiva del Pleno del Congreso del Estado de Sinaloa (…). 

(…) La Comisión de Fiscalización de la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa, 
carece de facultades constitucionales y legales para dictar LA DECLARATORIA DE 
CONCLUSIÓN DE LA REVISIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO FISCAL 2017 (…) 

(…) en la Constitución Política del Estado de Sinaloa se prevé como facultad exclusiva del Pleno 
del Congreso del Estado de Sinaloa concluir la revisión de la cuenta pública, de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 43, fracciones XXII y XXII Bis, de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa, conforme a los cuales es facultad exclusiva del Pleno del Congreso del Estado de 
Sinaloa, el concluir la revisión de la cuenta pública, al discutir, aprobar o rechazar, en su caso, el 
dictamen del Informe General del Resultado, así como de los Informes Individuales de la Revisión 
y Fiscalización de la Cuenta Pública del Gobierno del Estado y de los Gobiernos Municipales. 

Luego entonces, debe señalarse que el Poder Legislativo del Estado de Sinaloa no ha 
resuelto las observaciones del Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, en franca 
violación a lo dispuesto por el artículo 43, fracción XXII, cuarto párrafo, de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa, el cual establece que: “El Congreso del Estado concluirá la revisión de la 
Cuenta Pública a más tardar el 31 de octubre del año siguiente al de su presentación” (…). 

(…) La Comisión de Fiscalización no cuenta con facultades legales para dictar la 
DECLARATORIA DE CONCLUSIÓN DE LA REVISIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2017, pues sus funciones se limitan a analizar y 
discutir las iniciativas de ley, los proyectos de Decreto y demás asuntos que les sean turnados (…). 

En tales condiciones, la DECLARATORIA DE CONCLUSIÓN DE LA REVISIÓN DE LAS 
CUENTAS PÚBLICAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2017, viola los principios 
constitucionales de división de poderes y de supremacía constitucional, que consagran los 
artículos 116 y 133 de la Constitución Federal, al arrojarse la mencionada Comisión una 
facultad que es exclusiva del Pleno del Congreso del Estado de Sinaloa (…) 

(…) 
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Por consiguiente, esta H. Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá declarar la invalidez de 
la DECLARATORIA DE CONCLUSIÓN DE LA REVISIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECISIETE, dictada por la Comisión 
de Fiscalización de la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado, así como en vía de 
consecuencia, de todo el procedimiento de fiscalización incluyendo desde luego los decretos (…) 
por virtud de los cuales el Congreso del Estado de Sinaloa decide rechazar las cuentas públicas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa (…) 

Aunado a que, se insiste, el Congreso del Estado de Sinaloa incumplió con el mandato 
contenido en el artículo 43, fracción XXII, cuarto párrafo, de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa, el cual establece una fecha límite para su actuar, por lo que al haber 
incurrido en una omisión legislativa de carácter absoluto en el desempeño de una facultad o 
competencia de ejercicio obligatorio, ello generó una violación directa a la Constitución Estatal 
que aún subsiste, ya que el Congreso Local no ha subsanado dicha omisión. 

(…).”. (énfasis añadido). 

35. Lo anterior, a juicio de esta Segunda Sala, hace evidente que el Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, 
cuando alega que el Congreso del Estado ha “incurrido en una omisión legislativa de carácter absoluto 
en el desempeño de una facultad o competencia de ejercicio obligatorio” lo que pretende y lo que de 
hecho solicita de manera recurrente, es que esta Suprema Corte declare la invalidez, por un lado, de la 
declaratoria de conclusión de la revisión de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal dos 
mil diecisiete, a su juicio emitida por la Comisión de Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura 
del Congreso del Estado, al ser facultad exclusiva del Congreso del Estado y, por otra parte, y en vía de 
consecuencia, de los diversos decretos respecto de los que dicho Poder formuló observaciones. 

36. En este contexto, se advierte que no se está en presencia de un acto impugnado distinto al que ya 
fue incorporado a la litis (la declaratoria de conclusión de la revisión de las cuentas públicas 
correspondientes al ejercicio fiscal dos mil diecisiete referida) pues la “omisión” que se le atribuye al 
Congreso del Estado –de no haber concluido la revisión de la cuenta pública– derivaría, en todo caso, 
de la invalidez de la declaratoria referida, por incompetencia de su órgano emisor. 

37. De esta manera, el estudio de la declaratoria referida y de la alegada “omisión” sería esencialmente el 
mismo, el cual se circunscribe a determinar si la emisión de la referida declaratoria fue emitida por quien 
no tiene facultades para hacerlo. 

38. Resulta aplicable, por lo que informa, la jurisprudencia P./J. 113/2010, que es del tenor literal siguiente: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA CONTRA UNA 
OMISIÓN DERIVADA DE UN ACTO POSITIVO QUE NO SE CONTROVIRTIÓ 
OPORTUNAMENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN DE ÉSTE. 

Si bien es cierto que como lo estableció el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis jurisprudencial P./J. 43/2003, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE 
ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.", cuando se trate de omisiones, la 
oportunidad para impugnarlas a través de la controversia constitucional se actualiza día a día, 
mientras aquéllas subsistan, también lo es que tal criterio no es aplicable cuando se impugnan 
las consecuencias directas de un acto positivo que no se controvirtió oportunamente, como es 
la falta de remisión al Congreso del Estado de Jalisco del dictamen técnico y del expediente de un 
Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia local tres meses antes de que concluyera su 
nombramiento para determinar lo relativo a su ratificación, a la que por ser una consecuencia 
necesaria del acuerdo del Supremo Tribunal de Justicia del Estado en el que determinó que el 
indicado juzgador es inamovible por haber sido ratificado con anterioridad, no se le puede atribuir 
el carácter de omisión para los efectos de la controversia, por lo que el plazo para controvertir 
la aludida falta de remisión es el mismo que rige para la impugnación del acuerdo del que deriva, 
sin que sea válido sujetarlo a la regla prevista en la jurisprudencia mencionada.”

 
8 (énfasis añadido)  

39. Derivado de lo anterior y toda vez que la existencia de la alegada “omisión” que se le atribuye al 
Congreso del Estado, consistente en no haber concluido la revisión de la cuenta pública del ejercicio 
fiscal del dos mil diecisiete, depende en realidad de la decisión que se tome respecto de si quién emitió 
la declaratoria de conclusión es competente para ello, es que esta Segunda Sala considera que dentro 
de la litis del presente asunto no debe incluirse dicha “omisión.” 

                                                 
8 Registro 163194; Pleno; Novena Época; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXXIII, Enero de 2011, Pág. 2716.  
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40. Ahora bien, no pasa inadvertido que de la transcripción efectuada hace unos momentos, se advierte 
que el Poder Ejecutivo actor en la reconvención se duele de que “El Poder Legislativo del Estado de 
Sinaloa no ha resuelto las observaciones del Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, 
en franca violación a lo dispuesto por el artículo 43, fracción XXII, cuarto párrafo, de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa el cual establece que: “El Congreso del Estado concluirá la revisión de la 
Cuenta Pública a más tardar el 31 de octubre del año siguiente al de su presentación (…)” 

41. Sobre ello, si bien tal omisión no dependería de lo que se resuelva, en su caso, de la competencia de 
quien emitió la declaratoria de conclusión referida (pues incluso aunque se concluyera que aquella fue 
emitida por órgano competente, ello no equivaldría a afirmar que el Congreso solventó las 
observaciones del Ejecutivo) lo cierto es que por la manera en que está construida la demanda de 
reconvención, no puede afirmarse que, dentro de las causas de pedir del actor reconvencional se 
encuentra, además de lo ya expuesto, la relativa a alegar una omisión de competencia de ejercicio 
obligatorio a cargo del Congreso del Estado de no resolver sus observaciones. 

42. Se afirma lo anterior, pues además de que el Poder Ejecutivo no ofrece argumento o fundamento  
legal alguno para sostener que el Congreso se encontraba obligado a hacerlo, lo cierto es que  
su argumento lo hace depender, de nueva cuenta, del incumplimiento al artículo 43,  
fracción XXII, de la Constitución del Estado y el cual, como ya se ha dicho, es la disposición que 
obliga al Congreso del Estado a concluir la revisión de la cuenta pública a más tardar el treinta y uno de 
octubre de dos mil diecinueve. 

43. Derivado de ello, esta Segunda Sala advierte que todas las líneas argumentativas que ofrece el actor en 
la reconvención se centran en una misma premisa, a saber, que la “Declaratoria de conclusión de la 
revisión de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal dos mil diecisiete” no fue emitida por 
quien debía hacerlo, esto es, por el Congreso del Estado de Sinaloa, sino por la Comisión de 
Fiscalización, lo cual tiene como consecuencia, a juicio del actor, que a la fecha el Congreso del Estado 
no ha concluido la revisión de la cuenta pública, en clara contravención con la fecha perentoria prevista 
para ese efecto en la Constitución del Estado. 

44. Por lo anterior, y de la lectura integral de la demanda, esta Segunda Sala considera que pese a la 
mención resaltada, en la causa de pedir del Poder Ejecutivo actor no se encuentra la relativa a alegar 
una omisión de competencia de ejercicio obligatorio atribuida al Congreso del Estado por no resolver 
sus observaciones. 

45. Por otro lado, en relación con los actos señalados como impugnados por el Poder Legislativo del 
Estado, consistentes en “Los efectos que puedan darse como consecuencia de la realización y 
aplicación de las observaciones a los decretos de referencia” esta Segunda Sala estima que debe 
sobreseerse en la controversia constitucional, con fundamento en el artículo 19, fracción VIII, en 
relación con los artículos 22, fracciones IV y VII, y 20, fracción II, de la Ley Reglamentaria de la Materia9 
(vigentes al comienzo del procedimiento10) pues esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede 
analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos que no se impugnaron específicamente, de 
conformidad con la tesis P./J. 64/2009, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ACTOR 
DEBE SEÑALAR EN SU DEMANDA DE MANERA ESPECÍFICA LOS ACTOS Y NORMAS QUE 
IMPUGNE Y NO REALIZAR UNA MANIFESTACIÓN GENÉRICA O IMPRECISA DE ELLOS.”11 

                                                 
9 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
(…) 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.” 
“Artículo 22. El escrito de demanda deberá señalar: 
(…)  
IV. La norma general, acto u omisión cuya invalidez se demande, así como, en su caso, el medio oficial en que se hubieran publicado; 
(…) 
VII. Los conceptos de invalidez.” 
“Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
(…) 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; 
(…).”.  
10 En relación con lo dispuesto por el artículo quinto transitorio del “Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación; se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado b) del Artículo 123 constitucional; de la Ley Federal de 
Defensoría Pública; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del 
Código Federal de Procedimientos Civiles” publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de junio de dos mil veintiuno, que establece 
lo siguiente: 
“Quinto. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán tramitándose hasta su 
resolución final de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio.” 
11 Con datos de localización siguientes: Registro 166990; Pleno; Novena Época; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo 
XXX, Julio de 2009, Pág. 1461.  
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46. Por lo anterior, la litis en el presente asunto se conforma con los siguientes actos: 

a. Los oficios de uno de octubre de dos mil diecinueve mediante los cuales el Gobernador del 
Estado formula observaciones a los Decretos 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 281, 
282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 y 294, emitidos por la Sexagésima 
Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa; 

b. La declaratoria de conclusión de la revisión de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio 
fiscal dos mil diecisiete, emitida el treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, atribuida a la 
Comisión de Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado, y; 

c. En vía de consecuencia, los Decretos 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 281, 282, 
283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 y 294 que fueron materia de observaciones. 

47. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales (ponente), Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 
Potisek y Presidenta Yasmín Esquivel Mossa. 

III. EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO 

48. De conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 41 de la Ley Reglamentaria, las sentencias 
deben contener la apreciación de las pruebas que acrediten la existencia de las normas generales o 
actos materia de la controversia. 

49. En primer lugar, se tiene por acreditada la existencia de los actos señalados en el considerando 
anterior, identificados en los incisos a) y c), toda vez que los Decretos 271, 272, 273, 274, 275, 276, 
277, 278, 279, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 y 294, emitidos por el 
Congreso del Estado, así como los oficios de uno de octubre de dos mil diecinueve mediante los cuales 
el Poder Ejecutivo formuló observaciones a los referidos decretos, fueron acompañados por dichos 
poderes en sus escritos respectivos. 

50. En segundo lugar, en relación con el acto identificado en el considerando anterior, en el inciso b),  
el Congreso del Estado de Sinaloa, al dar contestación a la demanda de reconvención presentada  
por el Poder Ejecutivo, argumenta que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el  
artículo 20, fracción III, de la Ley Reglamentaria de la materia12, toda vez que, a su juicio, el acto 
reclamado consistente en la “declaratoria de conclusión de la revisión de las cuentas públicas 
correspondientes al ejercicio fiscal dos mil diecisiete, emitida el treinta y uno de octubre de dos mil 
diecinueve por la Comisión de Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 
Estado”, es inexistente. 

51. Ello, pues a decir del Congreso, el acto jurídico realizado en dicha fecha fue la presentación de la 
declaratoria mencionada ante el Pleno del Congreso. 

52. Derivado de lo anterior, el demandado reconvencional afirma que la puesta a disposición de la 
declaratoria al Pleno del Congreso –la cual puede apreciarse en el diario de debates correspondiente– 
acredita la inexistencia del acto materia de la reconvención, debido a que la referida declaratoria no fue 
aprobada de manera unilateral y exclusivamente por la Comisión de Fiscalización, sino por el Pleno 
del Congreso. 

53. Esta Segunda Sala considera que resulta infundada la causal de improcedencia hecha valer, pues de 
las constancias que obran en el expediente se advierte, en primer lugar, que el veintiocho de octubre de 
dos mil diecinueve, la Comisión de Fiscalización emitió la “Declaratoria de conclusión de la revisión de 
las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal de 2017” y, en segundo lugar, que dicha 
declaratoria fue presentada al Pleno del Congreso el treinta y uno de octubre siguiente. 

54. Así, aunque el actor reconvencional incorrectamente señala que la Comisión de Fiscalización del 
Congreso del Estado emitió la declaratoria el treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, lo cierto es 
que obra constancia en autos de que ésta tuvo lugar el veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, 
siendo que una errata en la cita de la fecha de su emisión no puede conducir a tener por inexistente 
dicho acto. 

                                                 
12 “Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
(…) 
III. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la norma o acto materia de la controversia, o cuando 
no se probare la existencia de ese último; y 
(…).”. 
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55. Pero además, los argumentos con los que el Poder Ejecutivo sostiene que la Comisión de Fiscalización 
–y no el Pleno del Congreso– emitió la declaratoria referida el treinta y uno de octubre de dos mil 
diecinueve, muy probablemente se debe a que si bien en la sesión celebrada ese día se le dio lectura al 
documento signado por los integrantes de la Comisión de Fiscalización, lo cierto es que no fue 
sometido a votación del Pleno del Congreso. 

56. Lo anterior se acredita con la transcripción de la sesión de treinta y uno de octubre de dos mil 
diecinueve, la cual, para pronta referencia, se inserta a continuación: 

“Acta de la Sesión Pública Ordinaria celebrada por la Sexagésima Tercera Legislatura del H. 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, el día jueves 31 de Octubre de 2019. 

(…) 

3.- Declaratoria de la Comisión de Fiscalización, sobre el informe final de la revisión de las 
cuentas públicas, correspondientes al ejercicio fiscal 2017. 

La secretaría procedió a dar lectura a dicho documento, que a la letra dice: (…) 

(…) 

“La diputada Presidenta dijo: Habiéndose dado lectura a la declaratoria, procede informar al Pleno 
que la determinación para participar en relación a las cuentas públicas correspondientes al 
ejercicio fiscal del 2017, se han anotado en el orden siguiente: en primer término la diputada Karla 
de Lourdes Montero Alatorre, la segunda participación diputado Édgar Augusto González Zatarain, 
y en tercer lugar el diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez, la diputada Ana Cecilia Moreno Romero 
y el diputado Marco Antonio Zazueta Zazueta. 

(…) 

La diputada Presidenta dijo: Concluidas las participaciones en este tema, pasamos al cuarto punto 
del orden del día. 

(…)”13. (énfasis añadido). 

57. Tomando en cuenta la anterior, esas dos circunstancias (la fecha en la que la Comisión de Fiscalización 
emitió la declaratoria referida y lo ocurrido en la sesión de treinta y uno de octubre de dos mil 
diecinueve) si bien son cuestiones que, en su caso, deberán ser tomadas en cuenta en el estudio de 
fondo, lo cierto es que no conducen a estimar que la “declaratoria de conclusión de la revisión de las 
cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal dos mil diecisiete, emitida el treinta y uno de 
octubre de dos mil diecinueve por la Comisión de Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura 
del Congreso del Estado.” resulta inexistente; muy por el contrario, dichas circunstancias son las que 
dan cuenta de su existencia. 

58. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales (ponente), Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 
Potisek y Presidenta Yasmín Esquivel Mossa. 

IV. OPORTUNIDAD 

59. Conforme al artículo 21, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Federal, (vigente al inicio del procedimiento) el plazo para promover controversia 
constitucional, tratándose de actos, es de treinta días contados a partir del día siguiente al en que 
conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; 
al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente 
sabedor de éstos. 

A. Oportunidad en la presentación de la demanda del Poder Legislativo del Estado de Sinaloa. 

60. Como se precisó en el considerando relativo a la precisión de la litis, el Poder Legislativo impugna los 
oficios de uno de octubre de dos mil diecinueve, mediante los cuales el Gobernador Constitucional 
formuló observaciones a los decretos 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 281, 282, 283, 284, 
285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 y 294, emitidos por la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Congreso del Estado de Sinaloa. 

61. En el caso, de las constancias que en copia certificada fueron acompañadas al escrito de demanda, así 
como a su contestación, se advierte que los oficios impugnados fueron recibidos en la Oficialía del 
Congreso del Estado de Sinaloa el uno de octubre de dos mil diecinueve, por lo que el plazo de treinta 
días para promover la controversia transcurrió del dos de octubre al trece de noviembre de dos  
mil diecinueve14. 

                                                 
13 La sesión de treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve del Pleno del Congreso del Estado de Sinaloa, para pronta referencia, es 
consultable en la siguiente liga: https://gaceta.congresosinaloa.gob.mx:3001/pdfs/sesiones/63/Debate_98.pdf  
14 En términos de los artículos 2o. y 3o. de la Ley Reglamentaria de la materia y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
(vigente al inicio del procedimiento) se descontaron del cómputo los días cinco, seis, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de 
octubre, así como dos, tres, nueve y diez de noviembre, todos del dos mil diecinueve, al haber sido sábados y domingos; así como el primero 
de noviembre de dos mil diecinueve, declarado inhábil en términos de lo establecido en el Punto Primero, inciso n), del Acuerdo del Tribunal 
Pleno 18/2013, de diecinueve de noviembre de dos mil trece.  
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62. En consecuencia, toda vez que la demanda de controversia constitucional fue recibida en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el treinta de octubre de dos mil 
diecinueve, se estima que su presentación fue oportuna. 

B. Oportunidad en la presentación de la reconvención presentada por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Sinaloa. 

63. Como quedó precisado, el Gobernador del Estado reconvino al Congreso de la entidad, demandando la 
declaratoria de conclusión de la revisión de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal dos 
mil diecisiete, emitida por la Comisión de Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura y, en vía 
de consecuencia, de los Decretos 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 281, 282, 283, 284, 285, 
286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 y 294 observados. 

64. Al respecto, el artículo 26, párrafo segundo15, de la Ley Reglamentaria establece que la parte 
demandada podrá reconvenir a la actora al contestar la demanda, aplicándose al efecto lo dispuesto en 
la propia ley para la demanda y contestación originales. 

65. Declaratoria impugnada. Por lo que hace a la declaratoria de conclusión de la revisión de las cuentas 
públicas correspondientes al ejercicio fiscal de dos mil diecisiete, emitida, al interior de la Comisión 
de Fiscalización del Congreso, el veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, y leída ante el Pleno del 
Congreso el treinta y uno de octubre siguiente, el Poder Ejecutivo del Estado manifiesta que tuvo 
conocimiento de ella el treinta y uno de enero de dos mil veinte. 

66. En relación con ello, el Poder Legislativo demandado sostiene que en el caso se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VII, de la Ley Reglamentaria de la materia, toda vez 
que la reconvención fue ejercida fuera del plazo previsto para ello, pues se impugnan actuaciones 
que, desde su aprobación, fueron publicadas en la Gaceta Parlamentaria del Congreso del Estado de 
Sinaloa, visibles en la página de internet oficial del órgano legislativo. Asimismo, sostiene que se han 
realizado diversas diligencias de ejecución derivadas, precisamente, de la declaratoria de conclusión, 
las que han sido del conocimiento del Poder Ejecutivo y, por tanto, resulta inverosímil que haya tenido 
conocimiento del acto impugnado hasta el treinta y uno de enero de dos mil veinte. 

67. A fin de realizar el examen que corresponde, conviene aclarar que de frente a las manifestaciones 
expuestas tanto por el actor como por el demandado en la reconvención (lo cual no se desvirtúa con 
ninguna de las constancias que obran en el expediente en que se actúa) puede advertirse que la 
disputa en torno a la oportunidad para impugnar la declaratoria de conclusión de la revisión de las 
cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal de dos mil diecisiete, no se centra en que exista 
una notificación realizada conforme a la ley del propio acto, sino en el momento en el que el 
Poder Ejecutivo tuvo conocimiento de la referida declaratoria. 

68. Sobre ese supuesto, hay que recordar que es la propia Ley Reglamentaria de la materia, en su artículo 
21, fracción I, la que otorga la potestad al órgano, entidad o poder actor para manifestar la fecha en la 
que se ostente sabedor o haya tenido conocimiento de los actos impugnados; manifestación que deberá 
tomarse por cierta, salvo que exista prueba en contrario que acredite de manera indubitable y con 
elementos que otorguen plena certeza de la fecha en que se haya tenido conocimiento de los actos 
impugnados, sin que pueda inferirse con base en meras presunciones. 

69. Sirve de sustento a lo anterior la tesis aislada 1a. CCXCIX/2014 (10a.), de rubro: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. CASO EN QUE EL 
ÓRGANO, ENTIDAD O PODER ACTOR SE OSTENTA COMO SABEDOR O MANIFIESTA TENER 
CONOCIMIENTO DE LOS ACTOS IMPUGNADOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 21 
FRACCIÓN I DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)

”
16. 

                                                 
15 “Artículo 26. (…) 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al efecto lo dispuesto en esta ley para la 
demanda y contestación originales.” 
16 Cuyo texto y datos de localización son los siguientes: “Para efectos del cómputo para la presentación de la demanda, el citado precepto 
legal otorga la potestad al órgano, entidad o poder actor para manifestar la fecha en la que se ostente sabedor o haya tenido conocimiento de 
los actos impugnados; manifestación que está sujeta a prueba en contrario, prueba que deberá acreditarse de manera indubitable y con 
elementos de juicio que otorguen plena certeza de la fecha en que se haya tenido conocimiento de los actos impugnados y no inferirse con 
base en meras presunciones. Así, una vez admitida a trámite la demanda de controversia constitucional, la contraparte en el juicio podrá, ya 
sea en el recurso de reclamación que interponga o durante la secuela procesal de la instrucción de la controversia constitucional, aportar las 
pruebas que considere conducentes para desvirtuar la manifestación del actor respecto de la fecha en que se ostentó como sabedor o en que 
tuvo conocimiento de los actos impugnados, lo que deberá ser valorado en la sentencia correspondiente.” Registro 2007240; Primera Sala; 
Décima Época; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 9, Agosto de 2014, Tomo I, Pág. 539.  
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70. Ahora bien, es cierto que, como lo expone el Poder Legislativo demandado en la reconvención, la 
sesión del Pleno del Congreso, celebrada el treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve –en la cual 
se le dio lectura a la declaratoria emitida por la Comisión de Fiscalización– fue publicada en la Gaceta 
Parlamentaria del Congreso del Estado de Sinaloa17. 

71. No obstante, en este caso en concreto, por las particularidades que a continuación se resaltarán, la 
publicidad de dicha sesión no desvirtúa la manifestación que el actor hizo en la demanda de 
reconvención respecto al momento en que tuvo conocimiento de la declaratoria impugnada. 

72. Tampoco obsta el hecho de que el Poder Legislativo manifieste que con motivo de la declaratoria 
impugnada se han realizado diversas diligencias para ejecutarla, pues lo cierto es que no ofreció 
constancia alguna que acredite esa afirmación. 

73. Ahora bien, en principio podría pensarse que diversas circunstancias desvirtúan la afirmación del Poder 
Ejecutivo en el sentido de que tuvo conocimiento de la declaratoria impugnada tres meses después de 
su emisión al interior de la Comisión de Fiscalización y de su presentación ante el Pleno del Congreso. 
Dichas circunstancias serían las siguientes: 

74. Primero, que tanto las reuniones de la Comisión de Fiscalización, así como del Congreso del Estado, 
son públicas; además de que las versiones taquigráficas de dichas reuniones son publicadas en la 
página del Congreso. Y, por otra parte, que al ser el propio Poder Ejecutivo una entidad fiscalizada, 
puede presumirse que es conocedor de la existencia del procedimiento y, más aún, de la fecha 
perentoria con la que cuenta el Poder Legislativo para concluir la revisión de la cuenta pública, en 
términos de la propia Constitución del Estado, esto es, precisamente el treinta y uno de octubre del año 
siguiente al de su presentación. 

75. No obstante que lo anterior pudiera ser cierto, también lo es que, por las particularidades que a 
continuación se resaltarán, y a fin de no impedir el estudio de fondo bajo simples presunciones, es 
que se tomará la fecha señalada en la demanda de reconvención para efecto de hacer el cómputo 
respectivo para la impugnación de la declaratoria impugnada. 

76. Dichas particularidades, si bien son propias del estudio de fondo y, por tanto, serán expuestas de 
manera breve, son las siguientes. 

77. El procedimiento de revisión y fiscalización de la cuenta pública se encuentra regulado, principalmente, 
en la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en la Ley de la Auditoría Superior del Estado de 
Sinaloa, así como en la Ley Orgánica del Congreso de dicha entidad federativa. 

78. El artículo 43, fracción XXII, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa que se encontraba vigente 
en el procedimiento de revisión y fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal dos mil 
diecisiete18, establecía, en lo que interesa destacar, lo siguiente: 

“Artículo 43. Son facultades exclusivas del Congreso del Estado, las siguientes: 

(…) 

XXII. Revisar y fiscalizar la Cuenta Pública del año anterior, discutiendo, aprobando o 
rechazando, en su caso, un dictamen del Informe General del Resultado, así como de los 
Informes Individuales de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Gobierno del 
Estado y de los Gobiernos Municipales, elaborados por la Auditoría Superior del Estado, con el 
objeto de someterlo a votación del Pleno, evaluar los resultados de la gestión financiera, 
comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto y verificar el cumplimiento 
de los objetivos contenidos en los programas. La función de fiscalización se desarrollará conforme 
a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, deberán 
fiscalizar las acciones de los Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. 
Los informes de auditoría de las entidades estatales de fiscalización tendrán carácter público. 

(…) 

                                                 
17 Consultable en la siguiente liga: https://gaceta.congresosinaloa.gob.mx:3001/pdfs/sesiones/63/Debate_98.pdf  
18 El contenido normativo de la Constitución Política del Estado de Sinaloa vigente en el procedimiento de revisión y fiscalización de la cuenta 
pública del ejercicio fiscal dos mil diecisiete es el que fue modificado mediante la reforma publicada mediante Decreto de ocho de septiembre 
de dos mil diecisiete, cuyo artículo segundo transitorio preveía lo siguiente: “SEGUNDO. Las funciones de fiscalización y revisión del 
Congreso del Estado y de la Auditoría Superior del Estado derivadas del presente Decreto entrarán en vigor a partir de la revisión respectiva 
de las cuentas públicas del ejercicio fiscal del año 2017, conforme a sus tiempos de presentación y revisión ya establecidos en la 
Constitución Política del Estado.” (énfasis añadido).  
Esto es, se analiza la Constitución del Estado previo a la reforma que sufrió el diecisiete de agosto de dos mil veintidós (entre las reformas, 
destaca la que sufrió el artículo 43, fracción XXII, en el que se estableció que el Congreso del Estado de Sinaloa deberá concluir la revisión de 
la cuenta pública a más tardar el treinta de noviembre del año de su presentación).  
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El Congreso del Estado concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de 
octubre del año siguiente al de su presentación, con base en el análisis de su contenido y en 
las conclusiones técnicas del Informe General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización Superior, 
a que se refiere la Sección V, del Capítulo II, del Título IV de esta Constitución, sin menoscabo de 
que el trámite de las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría 
Superior del Estado, seguirá su curso en términos de lo dispuesto en dicha Sección.” 

79. El precepto recién transcrito establece que es facultad exclusiva del Congreso del Estado la revisión y 
fiscalización de la cuenta pública del año anterior, discutiendo, aprobando o rechazando, en su 
caso, un dictamen del Informe General del Resultado, así como de los Informes Individuales de 
la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Gobierno del Estado y de los Gobiernos 
Municipales, los cuales son elaborados por la Auditoría Superior del Estado. 

80. De lo anterior se colige que la facultad del Congreso del Estado de revisar y fiscalizar la cuenta pública, 
se materializa o se lleva a cabo con la aprobación o rechazo, en su caso, de los dictámenes que 
se presenten sobre el Informe General del Resultado, así como de los Informes Individuales de la 
revisión y fiscalización de la cuenta pública del Gobierno del Estado y de los Gobiernos Municipales. 

81. Ahora bien, en la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, vigente al momento del 
procedimiento del que derivan los actos impugnados19, se establecía lo siguiente en cuanto al plazo 
para presentar dichos dictámenes: 

“Capítulo Tercero Bis 

De la Conclusión de la Revisión de la Cuenta Pública 

“Artículo 54 Bis. En aquellos casos en que la Comisión de Fiscalización detecte errores en el 
Informe General o bien, considere necesario aclarar o profundizar el contenido del mismo, podrá 
solicitar a la Auditoría Superior del Estado la entrega por escrito de las explicaciones pertinentes, 
así como la comparecencia del Titular de la Auditoría Superior del Estado o de otros servidores 
públicos de la misma, las ocasiones que considere necesarias, a fin de realizar las aclaraciones 
correspondientes, sin que ello implique la reapertura del Informe General. 

La Comisión de Fiscalización podrá formular recomendaciones a la Auditoría Superior del Estado, 
las cuales serán incluidas en las conclusiones sobre el Informe General. 

Artículo 54 Bis A. La Comisión de Fiscalización estudiará el Informe General y los Informes 
Individuales. Asimismo, someterá a votación del Pleno el dictamen correspondiente con la 
anticipación necesaria para que éste lo valore a más tardar el 31 de julio del año siguiente  
al de la presentación de la Cuenta Pública, el cual será discutido y en su caso,  
aprobado o rechazado. 

El dictamen deberá contar con el análisis pormenorizado de su contenido y estar sustentado en 
conclusiones técnicas del Informe General y recuperando las discusiones técnicas realizadas en la 
Comisión, para ello acompañará a su Dictamen, en un apartado de antecedentes, el análisis 
realizado por la Comisión. 

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 
Auditoría Superior del Estado, mismas que seguirán el procedimiento previsto en esta Ley.” 
(énfasis añadido). 

82. Como puede advertirse, mientras que en la Constitución del Estado se establecía como fecha  
para la conclusión de la revisión de la cuenta pública el treinta y uno de octubre del año siguiente  
al de su presentación, en la Ley de la Auditoría Superior se preveía como plazo perentorio el  
treinta y uno de julio del año posterior al de la presentación de la cuenta pública, para que el Pleno  
del Congreso valorara el dictamen de la Comisión de Fiscalización sobre el Informe General y los 
Informes Individuales. 

                                                 
19 El contenido normativo de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa vigente en el procedimiento de revisión y fiscalización de la 
cuenta pública del ejercicio fiscal dos mil diecisiete es el que fue modificado mediante la reforma publicada el veintisiete de diciembre de dos 
mil diecisiete.  
Esto es, se analizan los preceptos vigentes antes de la reforma que sufrió dicho ordenamiento el siete de septiembre de dos mil veinte (entre 
las reformas a resaltar es la que sufrió el artículo 54 Bis A., en el que se señaló que los dictámenes de la Comisión de Fiscalización deberían 
ser puestos a votación del Pleno del Congreso a más tardar el treinta y uno de octubre del año siguiente al de la presentación de la cuenta 
pública. En ese momento, la Constitución del Estado seguía señalando como fecha perentoria de conclusión de la cuenta pública el treinta y 
uno de octubre del año siguiente al de su presentación). Posteriormente, dicho ordenamiento fue reformado el diecisiete de agosto de dos mil 
veintidós, para señalar en el artículo 54 Bis A., que el Congreso del Estado debía concluir la revisión de las cuentas públicas a más tardar el 
treinta de noviembre del año de su presentación (fecha que se encuentra homologada con la prevista en la Constitución del Estado).  
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83. Respetando este último plazo, los Decretos 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 281, 282, 283, 
284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 y 294, por los cuales se rechazó la aprobación técnica 
y/o se aprobó el rechazó técnico determinado por la Auditoría Superior del Estado en los informes 
señalados, fueron aprobados por el Pleno del Congreso en sesiones de veintitrés, veinticinco, treinta y 
treinta y uno de julio, respectivamente. 

84. Tomando en cuenta esa aparente discrepancia en la normatividad local, en las sesiones en las que se 
discutieron los dictámenes respectivos, se aprecia un desacuerdo sobre si resultaba posible someter a 
consideración del Pleno del Congreso los dictámenes en ese momento o, si por el contrario, era 
necesario esperarse al treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve. Lo anterior puede apreciarse de 
distintas manifestaciones expresadas en las diferentes sesiones, como por ejemplo en las que a 
continuación se transcriben: 

“Acta de la Sesión Pública Ordinaria celebrada por la Sexagésima Tercera Legislatura del H. 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, el día martes 23 de Julio de 201920. 

(…) 

El diputado Presidente concedió el uso de la palabra al diputado Jorge Iván Villalobos  
Seáñez (…) 

(…) 

En el ánimo de reformar la Constitución para homologar el Artículo 37 en las fracciones del Artículo 
43, que son facultades exclusivas de este Congreso, solamente hay uno, en la Federación hay 
facultades exclusivas de diputados y facultades exclusivas de senadores, en el 74 y 76 
respectivamente, aquí nada más tenemos un Artículo 43 para regular las facultades que le son 
exclusivas al Congreso y ahí justamente se estableció que el análisis y revisión de la cuenta 
pública concluye hasta el 31 de octubre del año siguiente al que se presenten. 

Pero le agregaron una fracción XXII Bis que ha dado cuenta el Presidente de la Comisión de 
Fiscalización, para justamente someter a la aprobación de esta Soberanía, la aprobación o el 
rechazo de los dictámenes derivados de dichos informes. 

Por qué creemos que evidentemente esta reforma se hizo de manera imprecisa, se hizo de 
manera incorrecta, y hay que decirlo, hay una contravención de la norma local a nivel 
constitucional y a nivel secundario, con la reforma federal. 

Por qué lo digo, porque en dicha fracción, en el Artículo 43 fracción XXII Bis y el correlativo o los 
correlativos en la Ley de Auditoría Superior del Estado, específicamente en los Artículos 54, 69 y 
69 Bis A, se establece una revisión a más tardar en julio, y esto es lo que nos tiene en este 
menester ahorita. 

Es decir, si la cuenta pública finaliza su revisión el 31 de octubre, los honorables 
legisladores de la pasada Legislatura establecieron una revisión intermedia, con qué objeto, 
con el objeto de que la Auditoría Superior del Estado estableciera unos informes 
preliminares en los que determinara los avances de la fiscalización efectuada, y estos avances 
son los que se plasman en el informe general que se presentó por ahí en febrero, y que esta 
Soberanía en el salón contiguo, en el período extraordinario, a solicitud de la comparecencia de la 
auditora, presentó dicho informe. 

Luego entonces estos dos artículos se contraponen a la reforma constitucional, es decir, esta 
Comisión y este Pleno están facultados para revisar los dictámenes derivados de dichos informes. 

(…) 

Por qué lo digo, porque si la propia Constitución Federal y las leyes establecen que la 
conclusión de las cuentas finalizan el último día de octubre, es un absurdo constitucional 
ilegal el hecho de que en mayo, como lo establece el Artículo 54 de la Ley Superior del 
Estado, estamos aprobando preliminarmente un informe o un análisis que apenas va a la 
mitad (…) 

(…) 

Yo por eso al interior de la Comisión de Fiscalización sometí a mis compañeras y compañeros 
legisladores, una redacción distinta, en el mismo sentido justamente de los dictámenes que se 
presentan hoy y en el cual manifestamos nuestro voto a favor, pero justamente pretendiendo ser 

                                                 
20 La sesión de veintitrés de julio de dos mil diecinueve del Pleno del Congreso del Estado de Sinaloa, para pronta referencia, es consultable 
en la siguiente liga: https://gaceta.congresosinaloa.gob.mx:3001/pdfs/sesiones/63/Debate_77.pdf  
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por lo menos o al menos más coincidentes con la norma constitucional, que insisto, tiene 
que ser reformada y el año que entra no encontrarnos en esta situación tan incómoda de 
estar ventilando cuestiones de naturaleza estrictamente técnica con un efecto mediático 
avasallador, por qué, porque el ejercicio de fiscalización concluye compañeras y 
compañeros legisladores, hasta octubre y estamos a finales de julio. 

(…) 

El diputado Presidente concedió el uso de la palabra a la diputada Elva Margarita Inzunza 
Valenzuela (…) 

(…) 

(…) La Comisión, adelanta juicios y supuestos sin sustento, se ha convertido en una instancia 
acusadora, cuando todos sabemos que estos informes son preliminares y las cuentas 
públicas se finiquitan hasta el mes de octubre. 

Pese al carácter de informe preliminar, en la Comisión de Fiscalización se están tomando 
determinaciones que a todas luces no están debidamente fundamentadas. 

(…).”. 

“Acta de la Sesión Pública Ordinaria celebrada por la Sexagésima Tercera Legislatura del H. 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, el día jueves 25 de Julio de 201921. 

(…) 

El diputado Presidente concedió el uso de la palabra al diputado Jorge Iván Villalobos  
Seáñez (…) 

(…) 

Reiterar que esta discusión, y consecuentemente hay que dejarlo muy claro compañeras y 
compañeros, lo que votemos el día de hoy no tendrá en lo sucesivo ningún efecto jurídico, por qué 
lo digo, porque la solventación concluye hasta el último día de octubre, y muy seguramente lo 
que aquí se apruebe o se desapruebe va ser contravenido por la propia Auditoría Superior del 
Estado, a la conclusión de las determinaciones técnicas el próximo 31 de octubre 

(…) 

El diputado Presidente concedió el uso de la palabra a la diputada Gloria Himelda Félix  
Niebla (…) 

(…) 

En el Grupo Parlamentario del PRI hemos estado muy atentos de como se ha venido esbozando y 
de cómo se ha venido confundiendo con una serie de contradicciones legales que contienen 
tanto la Constitución Local como la ley adjetiva o la ley reglamentaria de la Auditoría 
Superior del Estado, y también como a modo se ha tratado de manejar nuestra Ley Orgánica en 
el Congreso, que por cierto ya urge que le entremos al estudio, por favor. 

(…) 

(…) se dejó una laguna en el 54 Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado en donde 
dice que el Congreso conocerá de los dictámenes que recaigan de la revisión del informe 
presentado desde el mes de febrero por parte de la Auditoría, en el segundo período 
ordinario de sesiones, pero partiendo de una situación de jerarquía de la norma, hay que 
atender lo que mandata la Constitución ante esa contradicción de leyes normativas, y en 
esa situación a la que debemos de ceñirnos, y debemos de reconocer el exceso en el que 
incurrió la Comisión. 

(…) 

El diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez (…) 

(…) 

Yo creo compañeras y compañeros legisladores que hay que centrar la discusión, lo que hoy 
motiva la discusión anticipada de estos informes es un artículo que no debiera existir que 
es el Artículo de la Ley de la Auditoría y que lo menciono es de manera ilegal y es 

                                                 
21 La sesión de veinticinco de julio de dos mil diecinueve del Pleno del Congreso del Estado de Sinaloa, para pronta referencia, es 
consultable en la siguiente liga: https://gaceta.congresosinaloa.gob.mx:3001/pdfs/sesiones/63/Debate_78.pdf  
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contradictorio al proceso constitucional. Y al existir estamos hoy en día anticipando una 
discusión que necesariamente habrá de efectuarse en el mes de octubre, cuando el órgano de 
fiscalización superior ratifique, confirme lo que anticipadamente ha establecido en los informes 
generales e individuales. 

(…).”. 

“Acta de la Sesión Pública Ordinaria celebrada por la Sexagésima Tercera Legislatura del H. 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, el día martes 30 de Julio de 201922. 

El diputado Presidente concedió el uso de la palabra al diputado Jorge Iván Villalobos  
Seáñez (…) 

(…) 

En este caso el momento procesal oportuno para rechazar las cuentas públicas, tiene que 
ser hasta que se concluya el trabajo, lo púnico que estamos haciendo al día de hoy es continuar 
prejuzgando sobre una situación jurídica y de hecho que no está terminada. 

(…) 

La diputada Graciela Domínguez Nava,(…) 

(…) 

Diputado Villalobos, la ley no prevé informes preliminares, ni definitivos, lo que si nos 
mandata la ley es al informe general y los informes individuales, y que éstos los tiene que 
dictaminar la Comisión de Fiscalización y someterlos al Pleno, no hay ilegalidad en el trabajo que 
hace la Comisión de Fiscalización. Usted mismo ha reconocido aquí en tribuna, que la ley no está 
diseñada de manera adecuada para que en el tiempo que la ASE concluya su trabajo este 
Pleno dé su opinión, y lo hemos dicho todos, el problema es que la ley está así, y por lo 
tanto actuar de otra manera, al margen de cómo nos establece la ley, los mecanismos, pues 
si sería actuar en la ilegalidad. Por eso, aunque hasta el 31 de octubre la Auditoría cierra el 
proceso, nosotros no podemos violentar la facultad que tenemos que es hasta el 31 de julio 
para que el Pleno se pronuncie en el tema de los informes de las cuentas públicas. 

Por lo tanto, queremos dejar y reiterar una y otra vez que se está actuando en el marco de la ley, y 
recordar de nuevo que fue la Legislatura pasada con mayoría priista quien hizo esta ley, y que 
efectivamente es una ley que no sabemos de dónde se inspiraron porque tiene todos estos 
problemas, y también el presupuestos con el que actuó para hacer estos trabajos de auditoría 
durante el ejercicio 2017 no lo aprobó esta Legislatura, lo aprobó la anterior Legislatura, entonces, 
no vengan a decir que la Auditoría no realiza un mejor trabajo porque no se le autorizó un buen 
presupuesto, ese presupuesto también recayó en la mayoría priista de la Legislatura pasada. 

(…) 

El diputado Presidente concedió el uso de la palabra al diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez, 
por alusiones personales, quien dijo: Gracias Presidente, con su permiso. Qué bueno que quienes 
me han antecedido en el uso de la palabra finalmente estén llegando al punto que discutíamos 
hace una semana, y la verdad lo agradezco porque creo que la opinión pública y los medios de 
comunicación que nos hacen el favor de trasmitir lo que aquí sucede, es importante saberlo. Es 
perfectamente cierto que la ley en Sinaloa está mal, claro que está mal, lo hemos dicho y hemos 
coincidido todo, y yo les pregunto compañeros ¿Qué no este Congreso es el facultado para 
modificar las leyes que están mal? Los invité la semana pasada y les reitero la invitación 
justamente he planteado iniciativas para modificar el orden constitucional presupuestal y no 
andar en los bretes que nos tuvieron algunos compañeros en diciembre pasado, para 
hacerlo acorde con el orden constitucional, claro que la Legislatura pasada cometió errores, ya lo 
hemos dicho y lo hemos reconocido, y esa denuncia nos tiene que conminar a este Congreso a 
cambiar la ley,(…) 

(…) 

Si la ley está mal, coincido en que por este año, la legislación de este Estado lo contravenga, 
modifiquen la Constitución, presentemos una iniciativa para el año que entra no estar en esta 
situación que no nos conduce a nada.” (énfasis añadido). 

                                                 
22 La sesión de treinta de julio de dos mil diecinueve del Pleno del Congreso del Estado de Sinaloa, para pronta referencia, es consultable en 
la siguiente liga: https://gaceta.congresosinaloa.gob.mx:3001/pdfs/sesiones/63/Debate_79.pdf  
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85. Pese a tal discrepancia y desacuerdo, todos los dictámenes fueron aprobados por la mayoría requerida. 

86. Ahora bien, en el documento emitido el veintiocho de octubre de dos mil diecinueve por la Comisión de 
Fiscalización, denominado “Declaratoria de conclusión de la revisión de las cuentas públicas 
correspondientes al ejercicio fiscal 2017”, dicha Comisión expuso los siguientes razonamientos: 

 No obstante que la Constitución del Estado establece que la conclusión de la revisión de la 
cuenta pública debe darse a más tardar el treinta y uno de octubre, en la Ley de la Auditoría 
Superior se dispone que ello debe darse a más tardar el treinta y uno de julio, sin que refiera 
otra fecha posterior. 

 Superada la facultad prevista en el artículo 43, fracción XXII, de la Constitución Política del 
Estado con la discusión y aprobación de los dictámenes del Informe General y de los Informes 
Individuales de la Revisión y Fiscalización Superior, en el segundo periodo ordinario de 
sesiones agotado el treinta y uno de julio, “la conclusión prevista en el cuarto párrafo de la 
fracción XXII del Artículo 43 de la Constitución Política del Estado, aunque carece de 
reglamentación para llevarla a cabo el treinta y uno de octubre, debe ser atendida 
materialmente conforme a la letra de dicho párrafo que señala:  

“El Congreso del Estado concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de 
octubre del año siguiente al de su presentación, con base en el análisis de su contenido 
y en las conclusiones técnicas del Informe General.” 

 Por lo anterior, a juicio de la Comisión, la revisión de la cuenta pública debería concluir con 
una valoración del reporte final de la información, documentación o consideraciones aportadas 
por las entidades fiscalizadas en atención a las recomendaciones hechas por la Auditoría 
Superior del Estado, el cual en términos del artículo 50 Bis se le envía al Congreso después 
de los ciento veinte días hábiles en los que la Auditoría Superior del Estado se pronuncia 
sobre las respuestas emitidas, pero la ley reglamentaria no incluye tal reporte en su confuso 
apartado de la Conclusión de la Revisión de tal cuenta pública. 

87. Tomando en cuenta el desarrollo del procedimiento de revisión y fiscalización de la cuenta pública del 
ejercicio fiscal dos mil diecisiete y, sobre todo, apreciándose que incluso en el interior del Congreso del 
Estado existía incertidumbre en torno a cuándo debía concluir la revisión de la cuenta pública y, 
además, a partir de qué actos podía entenderse como concluido el procedimiento respectivo, es que 
esta Segunda Sala no podría afirmar con certeza que el Ejecutivo del Estado necesariamente sabía que 
el treinta y uno de octubre se iba a remitir la referida declaratoria. 

88. Más aún, del oficio a través del cual el Poder Ejecutivo del Estado formuló observaciones al Decreto 
291 por el que se rechaza la aprobación técnica determinada por la Auditoría Superior del Estado 
relativa a la Revisión y Fiscalización Superior de los Recursos Públicos del Informe General Ejecutivo, 
puede advertirse que, a su consideración, era precisamente con la aprobación de los dictámenes 
del Informe General y de los Informes individuales cuando se concluía con la revisión de la 
cuenta pública. Lo anterior puede apreciarse de la siguiente transcripción: 

“(…) Máxime que en el capítulo de Conclusión de la Revisión de las Cuentas Públicas de la Ley de 
la Auditoría Superior del Estado, señala que la Comisión de Fiscalización estudiará el Informe 
General y los Informes Individuales. Asimismo, someterá a votación del Pleno el Dictamen 
correspondiente con la anticipación necesaria para que éste lo valore a más tardar el 31 de julio del 
año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, el cual será discutido y en su caso, 
aprobado o rechazado. 

Lo que significa que la conclusión de la revisión de las Cuentas Públicas culmina con la 
aprobación del Dictamen correspondiente (…).” 

89. Derivado de lo anterior, es que esta Segunda Sala considera que no existe prueba suficiente que 
desvirtúe la manifestación vertida por el Poder Ejecutivo actor sobre el momento en que tuvo 
conocimiento de la declaratoria impugnada y, en ese sentido, será el treinta y uno de enero de dos mil 
veinte la fecha a partir de la cual se realizará el cómputo de la oportunidad en la presentación de la 
demanda de reconvención. 
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90. Así, tomando en cuenta dicha fecha, el plazo para presentar la demanda de reconvención transcurrió 
del cuatro de febrero al diecisiete de marzo de dos mil veinte23. 

91. Por lo anterior, si la demanda de reconvención fue recibida en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el dos de marzo de dos mil veinte, 
debe concluirse que su presentación es oportuna. 

92. Decretos impugnados. Por último, esta Segunda Sala considera que respecto de los Decretos 271, 
272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 
y 294, su impugnación fue presentada de manera extemporánea. 

93. En efecto, los Decretos 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278 y 279, aprobados por el Congreso del 
Estado el veintitrés de julio de dos mil diecinueve, fueron enviados al Ejecutivo del Estado para su 
promulgación y publicación el veinticuatro de julio de dos mil diecinueve. 

94. Por su parte, los Decretos 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287 y 288, aprobados por el Congreso del 
Estado el veinticinco de julio de dos mil diecinueve, fueron enviados al Ejecutivo del Estado para su 
promulgación y publicación el veintiséis de julio de dos mil diecinueve. 

95. En ese sentido, el plazo para impugnar los referidos decretos transcurrió del primero de agosto al 
once de septiembre del dos mil diecinueve24. 

96. Por su parte, los Decretos 290, 291, 292, 293 y 294, aprobados por el Congreso del Estado el treinta y 
treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, respectivamente, fueron enviados al Ejecutivo del Estado 
para su promulgación y publicación el uno de agosto de dos mil diecinueve. En ese sentido, el plazo 
para impugnarlos transcurrió del dos de agosto al doce de septiembre de dos mil diecinueve25. 

97. Por lo anterior, toda vez que la demanda de reconvención fue recibida el dos de marzo de dos mil 
veinte, debe concluirse que su presentación es extemporánea, siendo irrelevante para arribar a dicha 
determinación el hecho de que se manifieste que los Decretos de referencia se impugnan “en vía de 
consecuencia”, pues lo cierto es que, además de que dichos actos no son, en realidad,  
una consecuencia de la declaratoria de conclusión impugnada (sino que incluso puede resultar a la 
inversa) lo cierto es que una manifestación de ese carácter no libera al Poder Ejecutivo de cumplir  
con los requisitos de procedencia del medio de control constitucional intentado, como lo es la 
oportunidad en su impugnación. 

98. En consecuencia, esta Segunda Sala considera que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista 
en el artículo 20, fracción II, en relación con el artículo 19, fracción VII, de la Ley Reglamentaria de la 
materia26 (vigente al inicio del procedimiento). Por tanto, se sobresee en la reconvención, respecto de 
los Decretos 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 
290, 291, 292, 293 y 294, aprobados por el Congreso del Estado, respectivamente, el veintitrés, 
veinticinco, treinta y treinta y uno de julio, todos de dos mil diecinueve. 

99. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales (ponente), Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 
Potisek y Presidenta Yasmín Esquivel Mossa. 

                                                 
23 En términos del artículo 74, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, en relación con el Punto Primero, inciso c), del Acuerdo del Tribunal 
Pleno 18/2013, de diecinueve de noviembre de dos mil trece, se descontó de dicho plazo el tres de febrero de dos mil veinte. Asimismo, en 
términos de los artículos 2o. y 3o. de la Ley Reglamentaria de la materia y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
(vigente al inicio del procedimiento) se descontaron del cómputo los días uno, dos, ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós, veintitrés y 
veintinueve de febrero; uno, siete, ocho, catorce y quince de marzo, todos de dos mil veinte, por ser sábados y domingos; así como el cinco 
de febrero, inhábil en términos de la normatividad señalada.  
No pasa inadvertido el Acuerdo General 3/2020 emitido por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; sin embargo no 
resulta necesario tomarlo en cuenta para el cómputo de la oportunidad, puesto que el primer día declarado inhábil mediante dicho acuerdo fue 
el dieciocho de marzo de dos mil veinte.  
24 En términos del artículo 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (vigente al inicio del procedimiento) de dichos cómputos 
se descontaron todos los días de julio restantes. Asimismo, en términos de los artículos 2o. y 3o. de la Ley Reglamentaria de la materia y 163 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (vigente al inicio del procedimiento) se descontaron del cómputo los días tres, cuatro, 
diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de agosto, así como el primero, siete y ocho de septiembre, todos de 
dos mil diecinueve, por ser sábados y domingos.  
25 En términos de los artículos 2o. y 3o. de la Ley Reglamentaria de la materia y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
(vigente al inicio del procedimiento) se descontaron del cómputo los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco 
y treinta y uno de agosto, así como el primero, siete y ocho de septiembre, todos de dos mil diecinueve, por ser sábados y domingos.  
26 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
(…) 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y 
(…).”.  
“Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
(…) 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; 
(…).”.  



318 DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

V. LEGITIMACIÓN ACTIVA 

100. Por cuanto hace a la legitimación activa, debe tenerse presente que el artículo 105, fracción I, inciso h), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos27, otorga legitimación a los Poderes de un 

Estado para promover una controversia constitucional en contra de los actos, omisiones o normas 

emitidos por otro Poder de la misma entidad federativa. 

101. Por su parte, los artículos 10, fracción I y II y 11, primer párrafo, ambos de la Ley Reglamentaria de la 

materia (vigente al inicio del procedimiento) prevén que tendrá el carácter de actor, la entidad, poder u 

órgano que promueva la controversia constitucional, quien deberá comparecer al juicio por conducto del 

funcionario que los representen, en términos de las normas que resulten aplicables28. 

A. Legitimación activa del Poder Legislativo del Estado de Sinaloa. 

102. En el caso de la controversia constitucional presentada por el Poder Legislativo del Estado de Sinaloa, 

el escrito de demanda fue suscrito por el Diputado Juan Ramón Torres Navarro, quien se ostentó como 

vicepresidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado; carácter que se acredita con la copia 

certificada del acuerdo número treinta y uno, mediante el cual se eligió a la Mesa Directiva que 

funcionaría en el segundo año de ejercicio constitucional, emitido el uno de octubre de dos mil 

diecinueve por el Pleno del Congreso del Estado de Sinaloa. 

103. El promovente afirma que la representación legal que ostenta deriva de la delegación que para esa 

finalidad realizó la Presidenta de la Mesa Directiva, lo cual también se encuentra acreditado en el caso, 

pues en el expediente obra constancia del acuerdo de veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, 

mediante el cual la Presidenta de la Mesa Directiva, con fundamento en los artículos 42, fracción XX y 

43, ambos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa, delegó al Diputado Juan Ramón 

Torres Navarro las facultades de representación del Congreso del Estado de Sinaloa a fin de que 

suscribiera la presente controversia constitucional. 

104. Dichos preceptos son del contenido literal siguiente: 

“Artículo 42. El Presidente de la Mesa Directiva tendrá la representación legal del Congreso, 

pudiendo delegarla en la persona o personas que considere conveniente; y tendrá las siguientes 

atribuciones: 

(…) 

XX. Representar al Congreso en juicio y fuera de él, con todas las facultades generales para 

pleitos y cobranzas y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, en términos 

de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 2,436 y en el artículo 2,469 del Código Civil para el 

Estado de Sinaloa y sus correlativos en todo el país. 

(…). 

Artículo 43. Los Vice-Presidentes auxiliarán al Presidente en el desempeño de sus funciones, y lo 

suplirán en sus ausencias e impedimentos temporales, en el orden de su designación.”. 

                                                 
27 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (…) 
I.- De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
(…) 
h).- Dos Poderes de una misma entidad federativa; 
(…).” 
28 “Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I.- Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia;  
(…). 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...)”.  
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105. Como puede advertirse, los preceptos recién transcritos prevén, por un lado, que la representación legal 

del Congreso del Estado de Sinaloa recae en el Presidente de la Mesa Directiva, quien podrá delegar 

esa representación en la persona o personas que considere conveniente (sin que se señale para ese 

respecto algún requisito adicional) y, por otra parte y como un supuesto diferenciado, que los 

Vicepresidentes, en el orden de su designación, deberán suplir al Presidente en sus ausencias e 

impedimentos temporales. 

106. En este caso, y tomando en cuenta que fue la misma Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado quien, mediante acuerdo de veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, delegó la 

representación del Poder Legislativo al Vicepresidente promovente, es que esta Segunda Sala estima 

que el Poder Legislativo compareció por conducto de funcionario autorizado para ello. 

107. No pasa inadvertido que, al contestar la demanda, el Poder Ejecutivo del Estado señala que en el caso 

se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, en relación con los 

artículos 10, fracción I, y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de la Materia, por falta de 

legitimación en el proceso de la parte actora, dado que el Congreso del Estado compareció a juicio 

por conducto de una persona a quien le fue delegada la representación y no por medio de quien, en 

términos de la ley que los rige, cuenta con la representación legal para emprender la defensa del 

órgano legislativo. 

108. Para sustentar su dicho, manifiesta que la representación legal del actor corresponde al presidente de la 

Mesa Directiva y, en términos del artículo 42 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa, 

sólo ante la ausencia o incapacidad temporal de éste, podrán ejercerla los vicepresidentes en el 

orden de su designación y sin que en el caso se acredite dicha situación de ausencia o incapacidad, 

pues se pretende ejercer la facultad de representación con motivo de un acuerdo delegatorio que, 

insiste, no actualiza el supuesto previsto en ley para asumir las funciones del titular de la presidencia del 

órgano de dirección legislativo. 

109. Esta Segunda Sala considera que los argumentos expuestos por el Poder Ejecutivo demandado son 

infundados, ya que, como fue expuesto hace unos momentos, en la ley que rige al Congreso del 

Estado de Sinaloa se prevén dos supuestos diferenciados que permiten que la representación de 

dicho poder la ostente persona distinta al Presidente de la Mesa Directiva. Primero, cuando el 

Presidente delegue sus facultades de representación y, segundo, ante la ausencia o impedimento 

temporal de éste; supuesto en el cual, a diferencia del primero, la propia ley establece qué funcionario y 

en qué orden se ostentará la representación del Congreso. 

110. En el caso se colma el primer supuesto normativo, pues, como quedó precisado, el Vicepresidente de la 

Mesa Directiva acompañó copia certificada del acuerdo de veintinueve de octubre de dos mil 

diecinueve, suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso, mediante el cual se delegaron 

las facultades de representación del órgano legislativo al Vicepresidente promovente, a efecto de que, 

en auxilio de las funciones que desempeña la presidencia de la citada Mesa Directiva, suscriba la 

presente demanda de controversia constitucional y represente al órgano legislativo ante esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

111. Por lo anterior, resulta infundada la causal de improcedencia hecha valer y, en consecuencia, se 

reconoce la legitimación activa del promovente actor. 

112. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos de los 

Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales (ponente), Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 

Potisek y Presidenta Yasmín Esquivel Mossa. 

B. Legitimación activa del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa. 

113. En su demanda de reconvención, el Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa compareció por conducto de 

Jesús Navarro Aispuro, quien se ostentó con el carácter de Director de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría General de Gobierno; lo cual fue acreditado con la copia certificada de su nombramiento, 

suscrito el nueve de enero de dos mil diecisiete por el Secretario General de Gobierno. 
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114. Además, de conformidad con el artículo 46 del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno29, en relación con lo dispuesto en los artículos 10 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa30, y 16, fracción XXXVIII y 36, del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa31, el Director de Asuntos Jurídicos cuenta con las 
facultades necesarias para comparecer a la presente controversia constitucional. 

115. Por lo anterior, se le reconoce legitimación activa al poder actor en la reconvención. 

116. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales (ponente), Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 
Potisek y Presidenta Yasmín Esquivel Mossa. 

VI. LEGITIMACIÓN PASIVA 

117. De manera correlativa a lo que sucede con la legitimación activa, los poderes demandados deben 
comparecer por conducto de funcionario autorizado para ello. 

A. Legitimación pasiva del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa. 

118. El Poder Ejecutivo demandado, al contestar la demanda, compareció por conducto de Jesús Navarro 
Aispuro, quien acreditó su carácter de Director de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de 
Gobierno y el cual, conforme fue expuesto en el considerando anterior, cuenta con la representación 
legal del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa. 

119. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales (ponente), Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 
Potisek y Presidenta Yasmín Esquivel Mossa. 

B. Legitimación pasiva del Poder Legislativo del Estado de Sinaloa. 

120. El Poder Legislativo del Estado de Sinaloa, al dar contestación a la demanda de reconvención, 
compareció por conducto de la Diputada Roxana Rubio Valdez, quien acreditó su carácter de 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado, con la 
copia certificada del acuerdo número 75 por medio del cual se eligió a la Mesa Directiva que funcionaría 
durante el tercer año de ejercicio constitucional de la referida legislatura, emitido el uno de octubre de 
dos mil veinte por el Congreso del Estado de Sinaloa. 

121. Además, en términos del artículo 42, fracción XX, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 
Sinaloa, quien presida la Mesa Directiva tendrá la representación legal del Congreso32. 

122. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales (ponente), Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 
Potisek y Presidenta Yasmín Esquivel Mossa. 

                                                 
29 “Artículo 46. Corresponde a la Dirección de Asuntos Jurídicos, además de las facultades genéricas de los Directores, el ejercicio de las 
siguientes atribuciones:  
(…) 
III. Representar los intereses del Poder Ejecutivo del Estado, y de las dependencias en toda clase de procedimientos judiciales y 
administrativos, sin perjuicio de que la puedan ejercitar directamente, en los términos de las leyes respectivas; 
(…).”.  
30 “Artículo 10. La representación legal del Poder Ejecutivo Estatal será ejercida por la Secretaría General de Gobierno, o por la dependencia 
a que corresponda el asunto, según la distribución de competencias, por conducto de funcionario competente, en términos de lo establecido 
en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública.” 
31 “Artículo 16. A la Secretaría General de Gobierno le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
(…) 
XXXVIII. Representar los intereses del Poder Ejecutivo, así como de los titulares de las dependencias en los procedimientos judiciales y 
administrativos correspondientes; 
(…).” 
“Artículo 36. En los procedimientos jurisdiccionales y administrativos, la representación corresponderá al servidor público a quien le asigne 
competencia el reglamento interior respectivo. En todo caso, será competente el titular de cada secretaría y, a falta de disposición expresa del 
reglamento, él o los funcionarios en quienes este delegue tal facultad, debiendo ajustar su actuar en los procedimientos jurisdiccionales a los 
criterios jurídicos establecidos por la Secretaría General de Gobierno.”.  
32 “Artículo 42. El Presidente de la Mesa Directiva tendrá la representación legal del Congreso, pudiendo delegarla en la persona o personas 
que considere conveniente; y tendrá las siguientes atribuciones: 
(…) 
XX. Representar al Congreso en juicio y fuera de él, con todas las facultades generales para pleitos y cobranzas y las especiales que 
requieran cláusula especial conforme a la ley, en términos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 2,436 y en el artículo 2,469 del 
Código Civil para el Estado de Sinaloa y sus correlativos en todo el país. 
(…).”.  
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VII. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

123. A manera de síntesis, debe recordarse que esta Segunda Sala ya se ocupó de analizar la causal de 
improcedencia hecha valer por el Poder Ejecutivo demandado, relativa a la falta de legitimación de la 
parte actora, la cual fue calificada como infundada. 

124. De la misma manera, fueron desestimadas las causales de improcedencia hechas valer por el Poder 
Legislativo demandado en la reconvención, relativas a la inexistencia de la declaratoria de conclusión 
de la revisión de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal de dos mil diecisiete, así como 
a la extemporaneidad en la demanda. 

125. Asimismo, esta Segunda Sala de oficio decretó el sobreseimiento en relación con los siguientes actos: 

 “Los efectos que puedan darse como consecuencia de la realización y aplicación de las 
observaciones a los decretos de referencia” señalados como impugnados por el Congreso del 
Estado de Sinaloa y; 

 Decretos 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 
289, 290, 291, 292, 293 y 294, aprobados por el Congreso del Estado, respectivamente, el 
veintitrés, veinticinco, treinta y treinta y uno de julio, todos de dos mil diecinueve, señalados 
como impugnados por el Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa. 

126. No obstante, restan por ser analizadas las causales de improcedencia hechas valer por el Poder 
demandado en la reconvención, consistentes en: 1) falta de interés legítimo y; 2) la acción de 
reconvención es presentada en contra de un tercero. 

VI.1. Falta de interés legítimo. 

127. En su contestación a la demanda de reconvención, el Congreso del Estado de Sinaloa afirma que debe 
sobreseerse en la controversia constitucional planteada por el Poder Ejecutivo del Estado, con 
fundamento en el artículo 20, fracción II, en relación con lo dispuesto por el artículo 19, fracción VIII, 
ambos de la Ley Reglamentaria de la materia, toda vez que no se cumple con el principio de afectación, 
pues el actor reconvencional no expone en qué medida o por qué razón le agravia el acto 
impugnado, sino que sólo se limita a señalar que la Comisión de Fiscalización supuestamente invadió 
competencias del Pleno del Congreso y lo cual, de ser cierto, el órgano legitimado para ejercitar la 
acción debería ser dicho Pleno, y sin que esa omisión pueda suplirse por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en términos de la tesis aislada 1a. CXXIX/2014 (10a.), de rubro: “SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NO PUEDE ASUMIRLA LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA ACREDITAR QUE LOS ACTOS 
IMPUGNADOS SON SUSCEPTIBLES DE CAUSAR AFECTACIÓN AL ACTOR.”

 

128. Esta Segunda Sala considera que le asiste razón a la parte demandada en la reconvención, toda vez 
que en el presente asunto se actualiza la causa de improcedencia invocada, pues efectivamente el 
Poder Ejecutivo del Estado carece de interés legítimo para promover una controversia constitucional en 
los términos planteados, toda vez que no señala qué facultad constitucional originaria se ve vulnerada 
con motivo de los actos impugnados, y sin que esta Segunda Sala esté en aptitud de suplir la 
deficiencia respecto de la procedencia de un medio de impugnación como el presente, en términos de la 
tesis 1a. CXXIX/2014 (10a.)33 que menciona el Poder Legislativo demandado. 

129. Ciertamente, el Tribunal Pleno ya ha sostenido en incontables ocasiones que en una controversia 
constitucional se acredita el interés legítimo cuando exista al menos un principio de agravio en perjuicio 
del actor34. Como es bien sabido, este agravio puede derivar no sólo de una invasión competencial en 

                                                 
33 Cuyo texto y datos de localización son los siguientes: “SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. NO PUEDE ASUMIRLA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA ACREDITAR QUE LOS ACTOS 
IMPUGNADOS SON SUSCEPTIBLES DE CAUSAR AFECTACIÓN AL ACTOR. La suplencia de la queja deficiente parte de la premisa del 
conocimiento del derecho por parte del juzgador, por lo que aun cuando las partes no lo invoquen, éste debe aplicarlo. Ahora bien, el artículo 
40 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que, en todos los casos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá suplir la deficiencia de la demanda, contestación, alegatos o 
agravios, cuya finalidad radica en que prevalezcan la verdad y el orden constitucional, al margen de los buenos o malos argumentos; sin 
embargo, esta búsqueda de la verdad está delimitada a la litis, sin que puedan suplirse los presupuestos del ejercicio de la acción, ya que ello 
implicaría sustituirse en el promovente, además, porque no pueden ignorarse las normas y cargas procesales que permean al litigio 
constitucional y se encuentran previstas en la ley. En este sentido, el acreditamiento de la situación particular por la que los actos impugnados 
son susceptibles de causar afectación al actor es una carga procesal recaída en éste y, por ende, no puede asumirla el alto tribunal, mediante 
la suplencia de la queja deficiente.”; Registro 2006102; Primera Sala; Décima Época; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 
5, Abril de 2014, Tomo I, Pág. 912. (énfasis añadido).  
34 Véase la razón esencial de la jurisprudencia P./J.83/2001 (9a.) del Tribunal Pleno cuyo rubro y datos de localización son los siguientes: 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVERLA.”; Registro 189327; Pleno; Novena Época; Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIV, Julio de 2001; Pág. 875.  
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sentido estricto, “sino de la afectación a cualquier ámbito que incida en su esfera regulada directamente 
desde la Constitución.”35 Lo anterior significa que, para que en una controversia constitucional se pueda 
concluir válidamente que se actualiza la causa de improcedencia relativa a la falta de interés legítimo, 
tiene que quedar plenamente acreditado que en el escrito de demanda no se adujeron 
violaciones a preceptos constitucionales que reconozcan facultades a la parte actora. 

130. En el caso, tal y como lo sostiene el Congreso del Estado demandado, los planteamientos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sinaloa no involucran algún agravio de carácter constitucional en su perjuicio, 
pues de la lectura pormenorizada del escrito de demanda se advierte que no se invocan afectaciones a 
alguna de sus competencias constitucionales, sino, en realidad, una vulneración a la facultad exclusiva 
del Pleno del Congreso de concluir la revisión de la cuenta pública, en términos de lo dispuesto por la 
normatividad local. 

131. En efecto, en el escrito de demanda de reconvención se aduce, en esencia, que la declaratoria de 
conclusión de la revisión de las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal dos mil diecisiete, 
vulnera los principios constitucionales de división de poderes y supremacía constitucional, toda vez que 
la Comisión de Fiscalización se arrojó una facultad que es exclusiva del Pleno del Congreso del 
Estado de Sinaloa, así como los principios de seguridad jurídica, al haber actuado fuera de los límites 
de las atribuciones constitucionales conferidas. Además, para argumentar tal vulneración, se invocan 
diversos artículos que regulan las diversas atribuciones de la Comisión de Fiscalización y los cuales, a 
juicio del Poder Ejecutivo actor, demuestran que dicha comisión legislativa no cuenta con facultades 
legales para dictar la declaratoria impugnada sino que se trata de una facultad que debe ser ejercida 
exclusivamente por el Pleno del Congreso del Estado de Sinaloa al discutir, aprobar o rechazar, en su 
caso, el dictamen del Informe del Resultado, así como de los Informes Individuales de la Revisión y 
Fiscalización de la Cuenta pública del Gobierno del Estado y de los Gobiernos Municipales. 

132. Por lo anterior y con independencia de que en el proceso de revisión y conclusión de la cuenta pública 
el propio Poder Ejecutivo es una de las entidades fiscalizadas, lo cierto es que no señala qué 
competencia constitucional se le vulnera con motivo de la emisión de la declaratoria referida. 

133. Por lo anterior, y dado que la suplencia de la queja no permite que esta Segunda Sala señale las 
afectaciones que los actos impugnados pudieran ocasionarle al promovente, se considera que 
respecto de la totalidad de los actos impugnados por el Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa en la 
demanda de reconvención, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción 
VIII, de la Ley Reglamentaria de la materia36 (vigente al inicio del procedimiento), en relación con el 
diverso 105, fracción I, de la Constitución Federal. 

134. Consecuentemente, la controversia constitucional promovida por el Poder Ejecutivo del  
Estado de Sinaloa debe sobreseerse, en términos del artículo 20, fracción II, de la Ley Reglamentaria 
de la materia. 

135. Por lo anterior, resulta innecesario ocuparse del estudio de la causal de improcedencia restante. 

136. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales (ponente), Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 
Potisek y Presidenta Yasmín Esquivel Mossa. 

VIII. ESTUDIO DE FONDO 

137. Esta Segunda Sala considera que los conceptos de invalidez formulados por el Congreso del Estado de 
Sinaloa resultan fundados, a la luz de las siguientes consideraciones. 

138. En su demanda, el Congreso del Estado de Sinaloa impugna los oficios de uno de octubre de dos mil 
diecinueve, mediante los cuales el Gobernador del Estado formula observaciones a los decretos 271, 
272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 
y 294, emitidos por la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa en materia 
de revisión de la cuenta pública del ejercicio fiscal dos mil diecisiete. 

                                                 
35 En términos de la jurisprudencia P./J.42/2015 (10a.) del Tribunal Pleno cuyo rubro es “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS 
VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE 
PODERES O CON LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO.”; Registro 2010668; 
Pleno; Décima Época; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo I, Pág. 33. 
36 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
(…) 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. 
(…)”.  
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139. Lo anterior, si bien lo realiza con base en tres líneas argumentativas distintas, en todas ellas se 
encuentra un mismo argumento, a saber, el de la incompetencia del Poder Ejecutivo para ejercer el 
derecho de veto pues, a su juicio, al derivar dichos Decretos de una facultad exclusiva del Congreso, los 
convierte en decretos no observables. 

140. En efecto, en su primer y segundo concepto de invalidez ofrece distintos argumentos para sostener 
que el Poder Ejecutivo del Estado no podía formular observaciones a los Decretos 292, 293 y 294, por 
los que el Congreso rechaza la aprobación técnica determinada por la Auditoría Superior del Estado 
relativa a los informes individuales de la revisión y fiscalización de los recursos públicos de las cuentas 
públicas de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, pues además de que, por su naturaleza, los 
decretos que se deriven del ejercicio de la facultad exclusiva de revisión de las cuentas públicas no 
pueden ser objeto de observaciones por parte del Ejecutivo para desecharlos en todo o en parte, con 
dichas observaciones el Gobernador del Estado se pretende adjudicar una función de tribunal 
constitucional, al intentar resolver un supuesto conflicto competencial entre el Congreso del Estado y la 
Auditoría Superior del Estado. 

141. Mientras que en el tercer concepto de invalidez, además de reiterar que el Poder Ejecutivo no tiene 
competencia para observar los Decretos 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 281, 282, 283, 284, 
285, 286, 287, 288 y 289, por los que se rechazan y también se aprueban algunos de los informes 
individuales emitidos a través de la Auditoría Superior del Congreso del Estado, que contienen 
información técnica sobre la fiscalización de las cuentas públicas de los Municipios, pues, bajo su dicho, 
hace nugatoria la atribución que se le otorga al Congreso en el artículo 115, fracción IV, de revisar y 
fiscalizar la cuenta pública de los municipios, sostiene que con tales observaciones se arroja una 
facultad de representante legal o de gestor en relación con los intereses de todos los Municipios del 
Estado de Sinaloa, lo cual vulnera lo dispuesto por los artículo 115, fracciones I, II y IV, penúltimo 
párrafo, de la Constitución Federal, pues dicho ordenamiento establece que no debe existir autoridad 
intermedia entre los Ayuntamientos y los Poderes del Estado. 

142. Como puede advertirse de la breve síntesis de los conceptos de invalidez de la parte accionante, en la 
demanda se encuentran dos clases de argumentos: primero, presente en todos los conceptos de 
invalidez, el relativo a la incompetencia del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa de formular 
observaciones a los decretos de referencia, al derivar del ejercicio de revisión de la cuenta pública, y; 
segundo, aquellos dirigidos a combatir o cuestionar propiamente el contenido de dichas observaciones, 
tales como los relativos a que el Poder Ejecutivo se arroja facultades de tribunal constitucional o de 
representante legal o de gestor de los Municipios del Estado de Sinaloa. 

143. Tomando en cuenta lo anterior, es menester partir del criterio que ha sido reiterado por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que “cuando la materia de lo impugnado verse sobre 
asuntos que corresponden en su totalidad a cuestiones de índole política, éstos no están sujetos a 
control jurisdiccional.”. Tal es el caso de impugnaciones que pretendan que este Alto Tribunal califique o 
revise las observaciones realizadas por el Ejecutivo local a un proyecto de ley o decreto emitido por el 
Legislativo, pues al ser el derecho de veto un medio de control político, no es susceptible de análisis en 
sede judicial37. 

144. En consecuencia, y con tales consideraciones como sustento, esta Segunda Sala sólo se ocupará de 
analizar los argumentos del Congreso del Estado de Sinaloa a través de los cuales sostiene que, dada 
la naturaleza y contenido de los Decretos de referencia, el Poder Ejecutivo no tenía facultad para 
formular observaciones sino que debió promulgarlos y publicarlos. Es decir, en este caso no se 
realizará estudio o consideración alguna para concluir si el contenido de las observaciones es correcto o 
no, o si dicho contenido justifica la emisión de dichas observaciones, sino únicamente si el Poder 
Ejecutivo del Estado se encontraba facultado para emitir observaciones respecto de los decretos de 
referencia y si al hacerlo obstaculizó la facultad del Congreso del Estado en materia de revisión y 
fiscalización de la cuenta pública. 

145. En ese sentido, en el presente asunto debe establecerse si conforme al principio de división de poderes 
existen actuaciones del Poder Legislativo que, por su propia naturaleza, impiden la intervención o 
colaboración del Poder Ejecutivo mediante el denominado “derecho de veto”, en virtud de que el 
Congreso no dio seguimiento a las observaciones formuladas. 

                                                 
37 En términos de la tesis 1a. LXXXVI/2009, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 
EJERCICIO DEL DERECHO DE VETO, PUES AL CONSTITUIR UN MEDIO DE CONTROL POLÍTICO, NO ES SUSCEPTIBLE DE 
ANÁLISIS EN SEDE JUDICIAL.”; Registro 167282; Primera Sala; Novena Época; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo 
XXIX, Mayo de 2009, Pág. 849.  
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146. A fin de realizar el examen que corresponde, debe partirse de lo dispuesto por el artículo 116, párrafo 
primero, de la Constitución Federal, el cual establece lo siguiente: 

“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.” 

147. Como se advierte de su contenido, dicho precepto consagra el principio de división de poderes, al 
señalar expresamente que el poder público de los Estados se divide en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
así como el principio complementario de autonomía de cada Poder al determinar que no podrán 
reunirse dos o más de esos poderes en una sola persona o corporación. 

148. Además, por lo que se refiere al orden constitucional local, este Tribunal Pleno ha reiterado en  
varias ocasiones que, en términos de la jurisprudencia P./J. 80/2004, para respetar el equilibrio de 
poderes, los poderes públicos de las entidades federativas están obligados a respetar tres mandatos 
prohibitivos, a saber: a) la no intromisión; b) la no dependencia, y c) la no subordinación de un poder u 
órgano frente a otro38. 

149. La intromisión es el grado más leve de violación al principio de división de poderes, pues se  
actualiza cuando uno de los poderes se inmiscuye o interfiere en una cuestión propia de otro, sin  
que de ello resulte una afectación determinante en la toma de decisiones o que genere sumisión.  
La dependencia, por su parte, conforma el siguiente nivel de violación al citado principio, y  
representa un grado mayor de vulneración, puesto que implica que un poder impida a otro, de forma 
antijurídica, que tome decisiones o actúe de manera autónoma. Finalmente, la subordinación se 
traduce en el más grave nivel de violación al principio de división de poderes, ya que no sólo implica 
que un poder no pueda tomar autónomamente sus decisiones, sino que además debe someterse  
a la voluntad del poder subordinante. 

150. Ahora bien, en la Constitución Política del Estado de Sinaloa se reitera el principio de división de 
poderes establecido en la Constitución Federal, pues en sus artículos 19 y 20 se señala lo siguiente: 

“Artículo 19. El Supremo Gobierno del Estado se divide para su ejercicio, en tres Poderes: 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Artículo 20. No podrán reunirse dos o más poderes en una sola persona o corporación.” 

151. De igual forma, del orden constitucional del Estado de Sinaloa se aprecia que el principio de división de 
poderes no es tajante o rígido, sino que contempla diversos casos de colaboración entre poderes, lo 
cual resulta acorde a la doctrina constitucional que sobre el tema ha desarrollado esta Suprema Corte. 

152. En efecto, en diversos asuntos, como en la controversia constitucional 84/201039, en la cual se analizó 
el alcance del principio de división de poderes y del derecho de veto, se expuso que un elemento 
fundamental del equilibrio interinstitucional que deriva del principio de división de poderes, es la 
colaboración entre Poderes para ejercer las funciones del Estado, la cual tiene una trascendencia en el 
mejor quehacer de ciertas funciones del Estado, a partir de la coparticipación de dos de sus poderes, 
independientemente de que uno de ellos se encuentre participando en una función que naturalmente no 
le es propia. 

                                                 
38 Cuyo de rubro y texto son los siguientes: “DIVISIÓN DE PODERES. PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A ESTE PRINCIPIO EXISTEN 
PROHIBICIONES IMPLÍCITAS REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA Y A LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE 
LOS PODERES PÚBLICOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. El artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prescribe implícitamente tres mandatos prohibitivos dirigidos a los poderes públicos de las entidades federativas, para que 
respeten el principio de división de poderes, a saber: a) a la no intromisión, b) a la no dependencia y c) a la no subordinación de cualquiera de 
los poderes con respecto a los otros. La intromisión es el grado más leve de violación al principio de división de poderes, pues se actualiza 
cuando uno de los poderes se inmiscuye o interfiere en una cuestión propia de otro, sin que de ello resulte una afectación determinante en la 
toma de decisiones o que genere sumisión. La dependencia conforma el siguiente nivel de violación al citado principio, y representa un grado 
mayor de vulneración, puesto que implica que un poder impida a otro, de forma antijurídica, que tome decisiones o actúe de manera 
autónoma. La subordinación se traduce en el más grave nivel de violación al principio de división de poderes, ya que no sólo implica que un 
poder no pueda tomar autónomamente sus decisiones, sino que además debe someterse a la voluntad del poder subordinante; la diferencia 
con la dependencia es que mientras en ésta el poder dependiente puede optar por evitar la imposición por parte de otro poder, en la 
subordinación el poder subordinante no permite al subordinado un curso de acción distinto al que le prescribe. En ese sentido, estos 
conceptos son grados de la misma violación, por lo que la más grave lleva implícita la anterior.” Registro 180648; Pleno; Novena Época; 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XX, Septiembre de 2004, Pág. 1122.  
39 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de dieciocho de marzo de dos mil catorce, en la que por mayoría de siete votos se reconoció la 
validez del oficio de observaciones emitido por el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Baja California de veinte de octubre de dos mil 
diez.  
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153. Como se dijo, en el Estado de Sinaloa se contemplan diversos casos de colaboración entre los 
Poderes, mereciendo la pena destacar, para el presente asunto, el previsto en el artículo 46, en sus 
fracciones III, IV, V, VI y X, de la Constitución del Estado, el cual es del contenido literal siguiente: 

“Artículo 46. Todo proyecto de Ley o Decreto se discutirá con sujeción a las disposiciones de la 
Ley Orgánica del Congreso, observándose además las siguientes prevenciones generales: 

(…) 

(…) 

III. Aprobado por el Congreso un proyecto de ley o decreto, se remitirá al Ejecutivo, quien si no 
tuviere observaciones que hacer, lo promulgará inmediatamente. 

IV. Se reputará aprobado por el Ejecutivo, todo proyecto de ley o decreto no devuelto con 
observaciones al Congreso dentro de los primeros ocho días útiles contados desde la fecha en que 
lo reciba, a no ser que corriendo ese término, hubiere el Congreso cerrado sus sesiones; en este 
caso, la devolución deberá hacerse el primer día útil del nuevo período de Sesiones. 

V. El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será devuelto con 
sus observaciones, dentro de los ocho días siguientes, a aquel en que lo recibió, para que se 
estudie nuevamente; mas si el Congreso lo ratifica por el voto de las dos terceras partes de los 
Diputados presentes, pasará de nuevo el proyecto al Ejecutivo, para su inmediata promulgación. 

VI. Si un proyecto de ley o decreto fuere desechado en parte o modificado por el Ejecutivo, la 
nueva discusión se concretará a sólo lo desechado o modificado. Si las modificaciones del 
Ejecutivo fueren aprobadas por las dos terceras partes de los Diputados presentes, el proyecto se 
remitirá de nuevo para su inmediata promulgación. 

(…) 

(…) 

IX. El Ejecutivo del Estado no podrá hacer observaciones a las resoluciones del Congreso: 

(A.) Cuando éste ejerza funciones de Colegio Electoral o de Jurado. 

(B.) En los decretos de convocatoria a elecciones para servidores públicos del Estado y 
Municipios. 

(C.) En los decretos de apertura y clausura de los período (sic) extraordinarios de sesiones.” 

154. Como se advierte de su contenido, en el Estado de Sinaloa se reconoce la facultad del Poder Ejecutivo 
para formular observaciones a las leyes y decretos emitidos por el Congreso de la entidad, lo que 
tradicionalmente se conoce como “derecho de veto” el cual es un claro ejemplo de un caso de 
colaboración entre los poderes públicos, a fin de lograr el equilibrio interinstitucional aludido. 

155. En diversos asuntos, como por ejemplo la controversia constitucional 36/201540, esta Segunda Sala ha 
reconocido que el derecho de veto se refiere al ejercicio de un instrumento diseñado para frenar o 
neutralizar la aprobación y promulgación de un proyecto de ley o decreto considerado inadecuado por el 
Ejecutivo. Es decir, se traduce en las observaciones que éste puede realizar al proyecto de ley o 
decreto en cuestión por considerar que su contenido no es viable en atención a razones de índole 
política; el cual constituye un medio de control político que presupone una limitación del poder por el 
poder mismo. 

156. Además, en tanto deriva del sistema de pesos y contrapesos contemplado por el principio de división de 
poderes, el derecho de veto es una institución constitucional cuyo ejercicio representa el principal 
contrapeso que posee el Ejecutivo para neutralizar, al menos temporalmente, los proyectos de ley o 
decretos emitidos por el Poder Legislativo. 

157. Ahora bien, como se advierte del recién transcrito artículo 46 de la propia Constitución de la entidad, el 
derecho de veto no se traduce en un poder ilimitado en manos del Poder Ejecutivo para interferir o 
neutralizar las facultades propias del Poder Legislativo, pues a él le acompañan las siguientes 
limitantes: primero, el derecho de veto siempre será superable por el órgano legislativo cuando se reúna 
la mayoría calificada para ratificar el proyecto de ley o decreto y, en segundo lugar, existen ciertos 
supuestos previstos expresamente en los que dicho derecho de veto ni siquiera podrá ser ejercido. 

                                                 
40 Resuelta por la Segunda Sala en sesión de diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, en la que por unanimidad de cinco votos se declaró 
la invalidez del oficio suscrito el veinticuatro de septiembre de dos mil quince, por la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del 
Congreso del Estado de Morelos, así como del oficio de veintidós de mayo de dos mil quince, firmado por la Secretaría de Servicios 
Legislativos y Parlamentarios del Congreso del Estado de Morelos, por medio del cual comunicó al Ejecutivo de dicha entidad la instrucción 
dada por la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos y en la cual se ordenó a dicha Comisión a dictaminar las 
observaciones formuladas por el Ejecutivo de la entidad, así como al Congreso del Estado de analizar el referido dictamen.  
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158. Esta segunda limitante es demostrativa de que si bien en la Constitución Política del Estado de Sinaloa 
se reconoce el derecho de veto como un mecanismo de colaboración o coordinación de los poderes 
públicos a fin de lograr un equilibrio en el ejercicio del poder, también es cierto que en dicha entidad el 
principio de división de poderes contiene en sí mismo otro principio consistente en que existen 
actos que por su propia naturaleza no pueden ser objeto de intervención por parte de otro poder, 
a fin de no quebrantar precisamente ese principio de división de poderes y, por tanto, se reafirma que 
dicho derecho no es ilimitado, pues de ejercerse en los supuestos previstos, se vulneraría la 
independencia del poder legislativo e inclusive propiciaría enfrentamientos peligrosos o innecesarios 
entre los poderes. 

159. En ese sentido, y al establecerse ciertos supuestos en los que no es posible ejercer este mecanismo  
de colaboración y coordinación por parte del Ejecutivo, se desprende que en el caso de Sinaloa se 
encuentra previsto el principio de no intervención de un Poder en otro tratándose de actos  
de determinada naturaleza41. 

160. Estos supuestos en los que el Ejecutivo no podrá hacer observaciones a las resoluciones del Congreso, 
en términos del artículo 46, fracción IX, de la Constitución Política de Sinaloa, son los siguientes: a) 
Cuando el Congreso ejerza funciones de Colegio Electoral o de Jurado; b) En los decretos de 
convocatoria a elecciones para servidores públicos del Estado y Municipios, y; c) En los decretos de 
apertura y clausura de los periodos extraordinarios de sesiones. 

161. Por su parte, el artículo 8 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa señala que las 
reformas y adiciones a dicho ordenamiento tampoco podrán ser objeto de veto42. 

162. Precisamente a la luz de los supuestos previstos en la Constitución del Estado, el Poder Ejecutivo del 
Estado, al dar contestación a la demanda de controversia constitucional, sostiene la constitucionalidad 
de sus actos, pues bajo su dicho, la regla general contenida en la Constitución del Estado de Sinaloa es 
que las observaciones proceden respecto de todos los proyectos de ley o decreto, salvo las 
excepciones establecidas en la propia Constitución local, las cuales deben ser interpretadas de 
manera estricta y sin que en el caso se actualice alguna de esas restricciones. 

163. Para contestar tal planteamiento, debe retomarse que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación al resolver la controversia constitucional 52/200443, en la que se analizó una problemática 
similar, expuso que el hecho de que el orden jurídico de una entidad federativa contemple 
expresamente determinados actos en los que no podrá ejercerse el veto, sin referirse a otros, no 
conduce automáticamente a concluir que los no comprendidos puedan ser objeto de observaciones por 
parte del Ejecutivo estatal, sino que es necesario atender a la naturaleza del acto para determinar si 
existe o no la facultad de vetar las actuaciones que el legislativo emita; lo anterior, incluso aunque 
el Ejecutivo considere que el procedimiento seguido fue contrario al marco constitucional o legal de la 
entidad, ya que, en todo caso, el orden jurídico prevé los medios para lograr la reparación de las 
violaciones constitucionales44. 

                                                 
41 En términos de la tesis aislada P. XXVIII/2005, cuyo rubro y texto son los siguientes: “DERECHO DE VETO. SU EJERCICIO NO ES 
ILIMITADO, EN TANTO QUE EXISTEN ACTOS QUE NO PUEDEN SER OBJETO DE AQUÉL, ATENTO AL PRINCIPIO DE LA NO 
INTERVENCIÓN DE UN PODER EN OTRO TRATÁNDOSE DE ACTOS DE DETERMINADA NATURALEZA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TABASCO). El ejercicio del derecho de veto conferido al Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco no es ilimitado, ya que existen actos que 
no pueden ser objeto de ese control, pues lejos de limitarse a esa finalidad, vulnerarían la independencia del Poder Legislativo local e 
inclusive propiciarían enfrentamientos innecesarios entre poderes. En efecto, este principio de la no intervención de un poder en otro 
tratándose de actos de determinada naturaleza, deriva de diversas disposiciones constitucionales del Estado de Tabasco, en las que 
expresamente no se permite o no se prevé el derecho de veto, como en el caso de las facultades propias del órgano legislativo. Así, el 
artículo 78 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco prohíbe el ejercicio del derecho de veto cuando el Congreso local 
ejerza funciones de colegio electoral o de jurado; cuando declare la procedencia de juicio político o que ha lugar a proceder penalmente en 
contra de los servidores públicos; cuando hayan sido aprobadas las adiciones o reformas a la Constitución Federal, a la del Estado, a la Ley 
Orgánica citada y a su Reglamento interno, y tampoco podrá hacerlo al decreto de convocatoria a sesiones extraordinarias que expida la 
Comisión Permanente.” Registro 177992; Pleno; Novena Época; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXII, Julio de 2005, 
Pág. 921.  
42 “Artículo 8. Esta Ley, sus reformas y adiciones no necesitarán de promulgación del Gobernador del Estado, ni podrá ser objeto de veto.” 
43 Resuelta en sesión de veintitrés de mayo de dos mil cinco, en la que por mayoría de siete votos se declaró la invalidez del oficio de 
veinticuatro de febrero de dos mil cuatro, mediante el cual el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco formuló observaciones al Decreto 001 
emitido por el Congreso del Estado.  
44 Dichas consideraciones quedaron plasmadas en la tesis aislada P. XXIX/2005, de rubro y texto siguientes “DERECHO DE VETO. NO 
PUEDE EJERCERSE TRATÁNDOSE DE DECRETOS LEGISLATIVOS RELATIVOS AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO). De los artículos 36 y 40 de la Constitución Política; 132 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y 72, 73 y 74 de la Ley de Fiscalización, todas del Estado de Tabasco, se advierte que el Órgano Superior de Fiscalización forma 
parte del Congreso Estatal, y su objeto es auxiliarlo en la revisión de la cuenta pública del Estado, de los Municipios y de los demás entes 
fiscalizables, por lo que al tratarse de un órgano que lo integra y atento a la función encomendada, el propio órgano legislativo está facultado 
para designar a su titular, lo que comprende todo lo relativo a sus atribuciones, duración del cargo, remoción, órganos que lo auxilien, 
etcétera, con apego a la ley local. Por tanto, la circunstancia de que la Constitución Política estatal, dentro del procedimiento que da origen a 
una ley o decreto, prevea la intervención del Ejecutivo local en su sanción y promulgación, no se traduce en que ésta se dé en todos los 
casos, ya que debe estarse a la naturaleza del decreto en cuestión, por lo que tratándose de aspectos internos del órgano legislativo, como 
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164. En efecto, en aquél asunto, el Congreso del Estado de Tabasco demandó la invalidez de diverso oficio 
a través del cual el Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa desechó el Decreto que le había sido 
enviado para su promulgación y publicación y formuló las observaciones que estimó pertinentes. 
Conviene tomar en cuenta que el Decreto observado en aquél asunto tuvo por objeto abrogar el decreto 
por el cual se designó al titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 

165. En aquél asunto y partiendo de la premisa ya expuesta, esto es, que para determinar si el Ejecutivo 
puede o no realizar observaciones no basta con acudir a los casos expresamente señalados en la 
Constitución local sino que es necesario atender a la naturaleza del acto, el Tribunal Pleno se avocó a 
analizar la naturaleza tanto de la facultad del Congreso en relación con el órgano de fiscalización local, 
así como del propio órgano fiscalizador. 

166. Hecho lo anterior, se concluyó lo siguiente: 

“De ahí que si bien, como se ha precisado, la norma constitucional local, en su artículo 35, confiere 
al Poder Ejecutivo el ejercicio de lo que se ha denominado como derecho de veto, esto es, la 
facultad de formular observaciones a un proyecto de ley o decreto, pudiendo desecharlo en todo o 
en parte, y en ese caso el Congreso deberá discutirlo nuevamente; también es cierto que atento al 
principio referido, tratándose de la designación del titular del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, no procede que el Poder Ejecutivo ejerza dicha facultad de realizar 
observaciones al decreto respectivo, ya que ello vulneraría la independencia del otro poder, 
por tratarse de una facultad propia, relacionada con su organización interna y además, 
podría propiciar la obstaculización de una función exclusiva conferida al órgano legislativo 
como es la revisión de la cuenta pública estatal y municipal, máxime que precisamente el 
Ejecutivo es uno de los órganos sujetos a esa revisión. 

(…) 

Sostener lo contrario llevaría a que se obstaculizaran esa facultad y función por cuestiones de 
conveniencia política, máxime que se trata del órgano técnico que auxilia al Poder Legislativo en 
la revisión de la cuenta pública. 

(…) 

(…) el Poder Ejecutivo no tiene facultad alguna para intervenir, ni mucho menos para vetar las 
actuaciones que el propio órgano legislativo realice al respecto, aun bajo el pretexto de que 
considere que el procedimiento seguido por el Congreso del Estado fue contrario al marco 
constitucional o legal de la entidad. En todo caso, nuestro orden jurídico prevé los medios para 
lograr la reparación de constitucionalidad. (…)” (énfasis añadido) 

167. Atento a lo anterior, esta Segunda Sala considera que para poder determinar si, en el caso, el Poder 
Ejecutivo del Estado de Sinaloa tiene competencia para formular observaciones a los Decretos 271, 
272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 
y 294, mediante los cuales el Congreso de la entidad aprueba el rechazo y/o rechaza la aprobación de 
los informes individuales de la revisión y fiscalización superior de la cuenta pública e informe general 
ejecutivo de fiscalización superior de la cuenta pública correspondientes al ejercicio fiscal de dos mil 
diecisiete, es preciso atender a la legislación local aplicable y, en esa medida, examinar la naturaleza de 
dichos actos. 

168. Al respecto, en la Constitución Política del Estado de Sinaloa, vigente al momento de la emisión de los 
Decretos45, se establecía lo siguiente: 

                                                                                                                                                     
son las determinaciones del Congreso concernientes a la estructura o regulación del Órgano Superior de Fiscalización, la Constitución Local 
impide la intervención del Ejecutivo, aun cuando el órgano legislativo formalmente emita un decreto al respecto o lo denomine como tal, ya 
que ello vulneraría su independencia, por tratarse de su organización interna y podría propiciar la obstaculización, por cuestiones de 
conveniencia política, de una función exclusiva conferida al órgano legislativo, como es la revisión de la cuenta pública estatal y municipal, 
máxime que el Ejecutivo es uno de los órganos sujetos a esa revisión. Luego, el hecho de que el artículo 78 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo Local establezca los casos en que no podrá ejercerse el veto, sin señalar expresamente lo relativo a la regulación o estructura 
interna del propio poder o de alguno de sus órganos, no significa que pueda hacerlo. Por consiguiente, si el decreto aprobado por el Poder 
Legislativo del Estado de Tabasco se relaciona con la designación del titular del Órgano Superior de Fiscalización, el Poder Ejecutivo no tiene 
facultad alguna para intervenir ni para vetar las actuaciones que el legislativo realice al respecto, aun bajo el pretexto de que considere que el 
procedimiento seguido fue contrario al marco constitucional o legal de la entidad, ya que en todo caso, el orden jurídico prevé los medios para 
lograr la reparación de constitucionalidad.” Registro 177993; Pleno; Novena Época; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo 
XXII, Julio de 2005, Pág. 920.  
45 Se analiza la Constitución Política del Estado de Sinaloa antes de su reforma de diecisiete de agosto de dos mil veintidós.  
El artículo segundo transitorio del Decreto de reforma a la Constitución local de 8 de septiembre de 2017, cuyo contenido es el que se toma 
en cuenta, establecía lo siguiente: “SEGUNDO. Las funciones de fiscalización y revisión del Congreso del Estado y de la Auditoría Superior 
del Estado derivadas del presente Decreto entrarán en vigor a partir de la revisión respectiva de las cuentas públicas del ejercicio fiscal del 
año 2017, conforme a sus tiempos de presentación y revisión ya establecidos en la Constitución Política del Estado.”  
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“Artículo 43. Son facultades exclusivas del Congreso del Estado, las siguientes: 

(…) 

XXII. Revisar y fiscalizar la Cuenta Pública del año anterior, discutiendo, aprobando o 
rechazando, en su caso, un dictamen del Informe General del Resultado, así como de los 
Informes Individuales de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Gobierno del 
Estado y de los Gobiernos Municipales, elaborados por la Auditoría Superior del Estado, 
con el objeto de someterlo a votación del Pleno, evaluar los resultados de la gestión 
financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto y 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. La función de 
fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad 
y confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de los Municipios en materia de fondos, 
recursos locales y deuda pública. Los informes de auditoría de las entidades estatales de 
fiscalización tendrán carácter público. 

La revisión de la Cuenta Pública se realizará a través de la Auditoría Superior del Estado. Si 
del examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a los 
ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera 
exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las 
responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los 
objetivos de los programas, dicha autoridad sólo podrá emitir las recomendaciones para la mejora 
en el desempeño de los mismos, en los términos de la Ley. 

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada al Congreso del 
Estado a más tardar el 30 de abril del año siguiente. Sólo se podrá ampliar el plazo de 
presentación cuando medie solicitud del Gobernador, suficientemente justificada a juicio de la 
Legislatura, la prórroga no deberá exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto, la Auditoría 
Superior del Estado contará con el mismo tiempo adicional para la presentación del Informe 
General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 

El Congreso del Estado concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de 
octubre del año siguiente al de su presentación, con base en el análisis de su contenido y en las 
conclusiones técnicas del Informe General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización Superior, a 
que se refiere la Sección V, del Capítulo II, del Título IV de esta Constitución, sin menoscabo de 
que el trámite de las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría 
Superior del Estado, seguirá su curso en términos de lo dispuesto en dicha Sección. 

El Congreso del Estado evaluará el desempeño de la Auditoría Superior del Estado y al efecto le 
podrá requerir que le informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización. 

(…)”. (énfasis añadido). 

169. Por su parte, en la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa, vigente en el  
procedimiento de revisión y fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal dos mil diecisiete46,  
se establecía lo siguiente: 

“Artículo 67. Serán Comisiones Permanentes las siguientes: 

(…) 

XIII. De Fiscalización; 

(…)”. 

“Artículo 71. Las Comisiones Permanentes, además de lo establecido en el artículo anterior, 
tendrán las siguientes atribuciones: 

(…) 

II.- La Comisión de Fiscalización, en los términos que establece la Ley de la Auditoría Superior  
del Estado: 

a) Atenderá lo relacionado a la revisión y fiscalización de las cuentas públicas; 

b) Propondrá el nombramiento del Auditor Superior del Estado y revisará su informe anual así 
como su programa de trabajo; 

                                                 
46 Se analiza la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa antes de su reforma de diecisiete de agosto de dos mil veintidós.  
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c) Establecerá los criterios generales para la organización y el funcionamiento de la Auditoría 
Superior del Estado; y 

d) Conocerá de procedimientos de responsabilidades que instruya el órgano fiscalizador.” 

“Artículo 103 La Auditoría Superior del Estado es el órgano técnico mediante el cual el Congreso 
del Estado ejerce su facultad exclusiva de Fiscalización Superior, consistente en la revisión y 
fiscalización de las cuentas públicas de los Poderes del Estado, de los municipios y de las demás 
entidades y personas que ejercen recursos públicos.” 

“Artículo 104. La Auditoría Superior del Estado, como órgano técnico de fiscalización general en 
la Entidad, en los términos de esta Ley y de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, será 
coordinada por la Comisión de Fiscalización en su relación con el Congreso del Estado.” 

170. Por último, debe tomarse en cuenta el contenido de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de 
Sinaloa vigente al momento en el procedimiento de revisión y fiscalización de la cuenta pública del cual 
derivan las observaciones impugnadas47, el cual establecía lo siguiente: 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto establecer las bases para: 

I. La revisión y fiscalización de las cuentas públicas que formulen el Gobierno del Estado y los 
Municipios, así como los recursos públicos que manejen, ejerzan, administren o custodien  
los Entes Públicos Estatales y Municipales y cualquier persona física o moral del sector  
social o privado; 

(…).”. 

“Artículo 2. La facultad del Congreso del Estado de revisar y fiscalizar las cuentas públicas 
se realizará por medio de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, conforme a lo previsto 
en el artículo 116, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 43, fracciones XXII y XXII bis, 53 y 54 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa.” 

“Artículo 3. La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa es un órgano técnico de fiscalización 
general en la Entidad, bajo la coordinación del Congreso del Estado y para tal efecto gozará de 
plena independencia y autonomía técnica y de gestión, de conformidad con lo establecido en la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa y en esta Ley. 

(…).”. 

“Artículo 4. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

(…) 

X. Entes Públicos: Los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos constitucionales autónomos, 
las dependencias y entidades o cualquier órgano de la Administración Pública Estatal, los 
municipios y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, los órganos jurisdiccionales 
que no formen parte del Poder Judicial, así como aquello sobre el que tenga control cualquiera de 
los poderes y órganos públicos antes citados; 

(…).”. 

“Artículo 8. Para la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas de los Poderes  
del Estado y los Municipios, la Auditoría Superior del Estado tendrá las siguientes  
obligaciones y atribuciones: 

(…) 

VII. Entregar a la Comisión de Fiscalización, el Informe General de los Poderes del Estado y 
municipios, y los Informes Individuales de las mismas, así como los Informes Generales e 
Individuales de las auditorías de los estados financieros anuales de los Organismos Públicos 
Descentralizados Estatales y Municipales, y demás entes públicos revisados o auditados; 

(…).”. 

“Artículo 28. La Comisión de Fiscalización es la instancia de coordinación del Congreso del 
Estado con la Auditoría Superior del Estado, con la competencia y facultades que le otorga la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa, la Ley Orgánica del Congreso y la presente ley.” 

                                                 
47 Se analiza la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa antes de su reforma de siete de septiembre de dos mil veinte.  
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“Artículo 29. La Comisión de Fiscalización del Congreso del Estado es la instancia a la  
cual deberán presentarse, por parte de la Auditoría Superior del Estado, los informes de  
la revisión de las cuentas públicas de los Poderes del Estado y de los Municipios, así como  
los informes financieros de las demás entidades fiscalizadas, para la elaboración de los 
dictámenes correspondientes.” 

“Artículo 30. La Comisión de Fiscalización, en el ejercicio de sus funciones, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Recibir de la Auditoría Superior del Estado como límite el 20 de febrero del año siguiente al de la 
presentación de la cuenta pública, el Informe General, así como los informes individuales de la 
revisión y Fiscalización de las cuentas públicas; 

II. Presentar al Congreso del Estado durante el segundo periodo ordinario de sesiones los 
dictámenes de los informes general e individuales de la cuenta pública anual del Gobierno del 
Estado y de los municipios, así como el Informe sobre la aplicación de los recursos públicos 
recibidos durante el ejercicio fiscal anterior de los Entes Públicos Estatales y Municipales, para su 
discusión y aprobación en su caso; 

(…).”. 

“Artículo 48. La Auditoría Superior del Estado, a fin de revisar las cuentas públicas, llevará a cabo 
las siguientes acciones: 

(…) 

IV. Elaborar el Informe General y los informes individuales de la cuenta pública del Gobierno del 
Estado y los Municipios, así como los informes financieros de los Entes Públicos Estatales y 
Municipales y rendirlo al Congreso del Estado, por conducto de la Comisión de Fiscalización (…).”. 

“Artículo 54 Bis. En aquellos casos en que la Comisión de Fiscalización detecte errores en el 
Informe General o bien, considere necesario aclarar o profundizar el contenido del mismo, podrá 
solicitar a la Auditoría Superior del Estado la entrega por escrito de las explicaciones pertinentes, 
así como la comparecencia del Titular de la Auditoría Superior del Estado o de otros servidores 
públicos de la misma, las ocasiones que considere necesarias, a fin de realizar las aclaraciones 
correspondientes, sin que ello implique la reapertura del Informe General. 

La Comisión de Fiscalización podrá formular recomendaciones a la Auditoría Superior del Estado, 
las cuales serán incluidas en las conclusiones sobre el Informe General.” 

“Artículo 54 Bis A. La Comisión de Fiscalización estudiará el Informe General y los Informes 
Individuales. Asimismo, someterá a votación del Pleno el dictamen correspondiente con la 
anticipación necesaria para que éste lo valore a más tardar el 31 de julio del año siguiente al de la 
presentación de la Cuenta Pública, el cual será discutido y en su caso, aprobado o rechazado. 

El dictamen deberá contar con el análisis pormenorizado de su contenido y estar sustentado en 
conclusiones técnicas del Informe General y recuperando las discusiones técnicas realizadas en la 
Comisión, para ello acompañará a su Dictamen, en un apartado de antecedentes, el análisis 
realizado por la Comisión. 

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría 
Superior del Estado, mismas que seguirán el procedimiento previsto en esta Ley.” 

171. De los artículos transcritos de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado y de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, se advierten los siguientes puntos 
que destacan para el análisis del presente asunto: 

 Es facultad exclusiva del Congreso del Estado revisar y fiscalizar las cuentas públicas, 
discutiendo, aprobando o rechazando, en su caso, un dictamen del informe general del 
resultado, así como de los informes individuales de la revisión y fiscalización de la cuenta 
pública del gobierno del Estado y de los gobiernos municipales; 

 La facultad de fiscalización es realizada por medio de un órgano técnico de fiscalización 
denominado Auditoría Superior del Estado, que aunque se encuentra bajo la coordinación 
del Congreso, goza de plena independencia y autonomía técnica y de gestión en su labor; 

 La Auditoría Superior del Estado tiene la obligación y la atribución de elaborar un informe 
general de los Poderes del Estado y municipios, así como informes individuales de los entes 
públicos fiscalizados, el cual deberá entregar a la Comisión de Fiscalización; 

 La Comisión de Fiscalización funge como una instancia de coordinación entre el Congreso y la 
Auditoría Superior, debiendo estudiar el informe general y los informes individuales, a efecto 
de elaborar un dictamen para que sea sometido a la votación del Pleno, y; 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL 331 

 El Pleno del Congreso del Estado discute y, en su caso, aprueba o rechaza el dictamen del 
informe general del resultado así como de los informes individuales de la revisión y 
fiscalización superior de la cuenta pública. 

 La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, 
definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

172. Derivado de lo anterior, puede advertirse que la emisión de los Decretos observados por el Poder 
Ejecutivo del Estado son resultado de una facultad que sí se encuentra conferida en exclusiva al 
Congreso del Estado pues a éste le corresponde realizar el proceso de revisión de la cuenta pública a 
través de la fiscalización practicada por la Auditoría Superior del Estado. 

173. Lo anterior responde al mandato previsto en los artículos 115, fracción IV, párrafo penúltimo y 116, 
fracción II, párrafo sexto, ambos de la Constitución Federal, los cuales establecen lo siguiente: 

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

(…) 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

(…) 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán 
y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

(…).”. (énfasis añadido). 

“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

(…) 

II. (…) 

(…) 

Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales 
serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para 
decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que 
dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios 
de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de 
Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. Los informes 
de auditoría de las entidades estatales de fiscalización tendrán carácter público. 

(…).”. (énfasis añadido). 

174. De los preceptos anteriormente transcritos puede advertirse que, dentro de los controles que existen 
sobre el ejercicio del presupuesto público, en la Constitución Federal se establece la facultad del poder 
legislativo local de revisar las cuentas públicas. Doctrinalmente y como ha sido señalado por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a tal facultad de revisión se le denomina control legislativo 
del presupuesto, el cual es uno de tipo externo y posterior a un ejercicio fiscal anual. 

175. Al respecto, y a pesar de los distintos matices que ha tomado la obligación de ejercer el  
control legislativo del presupuesto, esta Segunda Sala ha considerado, como por ejemplo en la 
controversia constitucional 330/201948, que el objeto de la revisión de la cuenta pública consiste  
en determinar o evaluar: 

 Que los gastos sean congruentes con las partidas respectivas del presupuesto de egresos; 

 La exactitud y justificación de los gastos devengados; y 

 Promover mediante el órgano técnico, en su caso, el fincamiento de las responsabilidades a 
que hubiera lugar. 

                                                 
48 Resuelta en sesión de veintitrés de marzo de dos mil veintidós, en la que por unanimidad de votos se invalidaron parcialmente los Decretos 
impugnados, específicamente el artículo segundo de cada uno de ellos, en donde el Congreso del Estado de Tamaulipas instruyó a la 
Auditoría Superior del Estado, para que inicie el procedimiento correspondiente. 
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176. En este sentido, la aprobación o revisión de la cuenta pública por parte del Poder Legislativo mediante 
la emisión de los Decretos respectivos, es un acto esencialmente político circunscrito a la máxima 
jerarquía de fiscalización al derivar del cumplimiento de una obligación constitucional. 

177. Además, esta Segunda Sala ha reconocido que los Decretos de aprobación o revisión de la Cuenta 
Pública son emitidos por un órgano político pues, precisamente, la soberanía radica esencial y 
originalmente en el pueblo, como lo establece el artículo 39 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. De esta forma, las legislaturas de los Estados, en ejercicio de la soberanía del 
pueblo, pueden y tienen la obligación de revisar la Cuenta Pública del Gobierno Estatal. 

178. De esta forma, y al ser este tipo de control uno parlamentario, legislativo o popular –pues es a través del 
poder legislativo que se cumplen los mandatos del pueblo como titular de la soberanía– es que esta 
Segunda Sala considera que la emisión de los Decretos (respecto de los cuales el Poder Ejecutivo 
formuló observaciones) es resultado de una facultad propia y exclusiva de uno de los poderes de la 
entidad federativa. 

179. De ahí que si bien, como se ha precisado, la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en su artículo 
46, confiere al Poder Ejecutivo el ejercicio de lo que se ha denominado como derecho de veto, también 
es cierto que atento al principio de no intervención ya precisado, tratándose de los Decretos emitidos en 
ejercicio de la facultad del control legislativo del presupuesto, no procede que el Ejecutivo ejerza 
dicha facultad de realizar observaciones a dichos Decretos, ya que ello vulnera la independencia 
del Congreso del Estado, por tratarse de una facultad propia, relacionada con su facultad exclusiva de 
revisar la cuenta pública del Gobierno del Estado, a través de la fiscalización que realiza la Auditoría 
Superior de la entidad y, además, obstaculiza la revisión de la cuenta pública, pues precisamente el 
Poder Ejecutivo del Estado es uno de los órganos sujetos a esa revisión. 

180. Sostener lo contrario significaría que tratándose del procedimiento de revisión y fiscalización de la 
cuenta pública, en el cual el Poder Ejecutivo es uno de los órganos sujetos a esa revisión, el derecho de 
veto dejaría de ser un mecanismo eficaz para la colaboración entre los poderes públicos, a fin de 
lograr el equilibrio interinstitucional aludido y se convertiría en una especie de impugnación política 
frente al ejercicio de una facultad exclusiva del Congreso, la cual debe ser acatada por todos los 
órganos sujetos a revisión. 

181. Además de que lo anterior pugna con el propio principio de división de poderes en el cual se encuentra 
inmerso el derecho de veto, también propicia una situación de ventaja injustificada del Poder Ejecutivo 
frente a los demás entes fiscalizados, pues mientras que éste podría “impugnar” o “neutralizar” las 
resoluciones que se emitan en materia de revisión y fiscalización de la cuenta pública, tanto a través del 
ejercicio injustificado del derecho de veto así como de los medios constitucionales a su alcance, las 
demás entidades fiscalizadas sólo tendrían esta última opción. 

182. Se habla de “neutralizar” pues si bien es cierto que la aprobación de los Decretos no concluye el 
procedimiento de fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal y que, por tanto, su no publicación 
no implicó la paralización o suspensión de tal procedimiento –lo cual se deriva propiamente de lo 
dispuesto en la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa49– lo cierto es que en términos del 
artículo transitorio único de cada uno de los Decretos materia de observaciones del Ejecutivo, éstos no 
entrarán en vigor hasta que sean publicados. El contenido de dichas disposiciones es el siguiente: 

“ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO. El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”.” 

183. Tomando lo anterior como sustento, puede afirmarse que, a la fecha, los Decretos por los cuales el 
Congreso del Estado de Sinaloa ejerció las facultades y cumplió con sus obligaciones previstas en los 
artículos 115, fracción IV, párrafo penúltimo y 116, fracción II, párrafo sexto, ambos de la Constitución 
Federal, siguen sin entrar en vigor, lo cual sin duda no es admisible desde el punto de vista 
constitucional, al ser consecuencia de la invasión de facultades que a la fecha persiste. 

184. En suma, si como se ha precisado, los Decretos 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 281, 282, 
283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 y 294, mediante los cuales el Congreso de la 
entidad aprueba el rechazo y/o rechaza la aprobación de los informes individuales de la revisión y 
fiscalización superior de la cuenta pública e informe general ejecutivo de fiscalización superior de la 

                                                 
49 “Artículo 54 Bis A. La Comisión de Fiscalización estudiará el Informe General y los Informes Individuales. Asimismo, someterá a votación 
del Pleno el dictamen correspondiente con la anticipación necesaria para que éste lo valore a más tardar el 31 de julio del año siguiente al de 
la presentación de la Cuenta Pública, el cual será discutido y en su caso, aprobado o rechazado. 
(…) 
La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en esta Ley.” (énfasis añadido).  
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cuenta pública correspondientes al ejercicio fiscal de dos mil diecisiete, se relacionan precisamente 
con la facultad del Congreso del Estado de revisar y fiscalizar la cuenta pública del Estado, a 
través de la actuación de la Auditoría Superior del Estado, es evidente que a éste le corresponde todo lo 
concerniente a su aprobación o rechazo y, por ende, el Poder Ejecutivo no tiene facultad alguna para 
intervenir, ni mucho menos para vetar las actuaciones que el propio órgano legislativo realice al 
respecto, aun bajo el pretexto de que considere que el procedimiento seguido por el Congreso del 
Estado fue contrario al marco constitucional o legal de la entidad. En todo caso, nuestro orden jurídico 
prevé los medios para lograr la reparación de constitucionalidad. 

185. En efecto, la circunstancia de que el Titular del Ejecutivo haya estimado que el Congreso  
actuó incorrectamente al emitir los decretos referidos, no lo autoriza a negarse a publicarlos,  
puesto que opera el principio de no intervención, sin que exista alguna excepción al respecto en la 
Constitución local que lo faculte para intervenir en dichas determinaciones, por lo que su obligación era 
publicar tales decretos; y en todo caso, de no estar conforme con la actuación de la Legislatura, hacer 
valer los medios de control constitucional correspondientes, pero una vez que se hubieren publicado  
los decretos respectivos. 

186. En estas condiciones, se concluye que los actos impugnados transgreden el principio de no intervención 
de un poder en otro dada la naturaleza de los actos de que se trata, y de ahí, el de división de poderes 
consagrado en el artículo 116 de la Constitución Federal. Por consiguiente, lo procedente es declarar la 
invalidez de los oficios de uno de octubre de dos mil diecinueve, mediante los cuales el Gobernador del 
Estado de Sinaloa formula observaciones a los Decretos 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 
281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 y 294, emitidos por la Sexagésima 
Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa. 

187. No pasa inadvertido que el Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 84/2010, reconoció 
la validez del oficio emitido por el Gobernador del Estado de Baja California, mediante el cual formuló 
observaciones al Decreto por el cual se reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, toda vez que los preceptos locales 
aplicables en ese asunto “no establecían, como regla de excepción, que las reformas a la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo constituyeran una excepción a la facultad de veto del Gobernador.”. Lo anterior, 
“porque, partiendo de la libertad de configuración que la Carta Magna concedió a los miembros de la 
Federación, el propio órgano legislativo local fue quien previó el derecho del gobernador a ejercer el 
veto y estipuló los casos de excepción en los cuales éste no podía participar, omitiendo, evidentemente, 
incluir lo concerniente a la Ley Orgánica del Poder Legislativo.” 

188. No obstante, en la propia sentencia se hizo explícito que por las circunstancias particulares del caso, la 
controversia constitucional 52/2004 no resultaba aplicable, pues en ese asunto se determinó la invasión 
competencial del Poder Ejecutivo al Legislativo, en relación con actos que le correspondían en 
exclusiva a este último, mientras que en la controversia constitucional 84/2010 no se trataba de una 
invasión competencial sino de la facultad del Gobernador de hacer observaciones en los procesos 
legislativos por el que se crean, modifican o extinguen leyes locales. 

189. Por lo anterior, y derivado de que, como ocurrió en la controversia constitucional 52/2004, en este caso 
sí se actualiza una invasión de la facultad exclusiva del Congreso de revisar y fiscalizar la cuenta 
pública, por conducto de la Auditoría Superior del Estado, se concluye que el Poder Ejecutivo del 
Estado no estaba facultado para observar los Decretos referidos y, por tanto, debe declararse la 
invalidez de los oficios a través de los cuales se plasmaron tales observaciones. 

190. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales (ponente), Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 
Potisek y Presidenta Yasmín Esquivel Mossa. 

Precedentes citados en este apartado: controversias constitucionales 52/2004, 84/2010,  
36/2015 y 330/2019. 

IX. EFECTOS 

191. El artículo 73, en relación con los artículos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, 
señalan que las sentencias deben contener los alcances y efectos de éstas, así como fijar con precisión 
los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la 
fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

192. Derivado de ello y en atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado precedente, se 
declara la invalidez de los oficios de uno de octubre de dos mil diecinueve, mediante los cuales el 
Gobernador del Estado de Sinaloa formula observaciones a los Decretos 271, 272, 273, 274, 275, 276, 
277, 278, 279, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 y 294, emitidos por la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa. 
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193. La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de la 
presente ejecutoria al Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa. 

194. Además, para su plena eficacia, esta Segunda Sala determina que el Poder Ejecutivo del Estado 
deberá publicar los Decretos 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 
287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 y 294, en un plazo no mayor a setenta y dos horas contadas a partir 
del día siguiente al en que surta efectos la notificación que se le realice, debiendo informar a esta 
Suprema Corte sobre el cumplimiento dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

195. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos  
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales (ponente), Loretta Ortiz Ahlf,  
Javier Laynez Potisek y Presidenta Yasmín Esquivel Mossa. El Ministro Javier Laynez Potisek formulará 
voto concurrente. 

X. DECISIÓN 

196. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la controversia constitucional promovida por el 
Congreso del Estado de Sinaloa y es improcedente la reconvención planteada por el Poder Ejecutivo 
del Estado de Sinaloa. 

SEGUNDO. Se sobresee en la controversia constitucional promovida por el Congreso del Estado de 
Sinaloa respecto de los actos consistentes en “Los efectos que puedan darse como consecuencia 
de la realización y aplicación de las observaciones a los decretos de referencia”, en términos del 
considerando II de esta ejecutoria. 

TERCERO. Se sobresee en la reconvención planteada por el Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, 
en términos del considerando VII de esta ejecutoria. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los oficios de uno de octubre de dos mil diecinueve, mediante los 
cuales el Gobernador del Estado de Sinaloa formula observaciones a los Decretos 271, 272, 273, 274, 
275, 276, 277, 278, 279, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 y 294, 
emitidos por la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa, la cual surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Ejecutivo del 
Estado de Sinaloa. 

QUINTO. Se ordena al Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa a publicar los Decretos 271, 272, 273, 
274, 275, 276, 277, 278, 279, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 y 294, 
emitidos por la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa en un plazo no 
mayor a setenta y dos horas contadas a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
que se le realice, debiendo informar a esta Suprema Corte sobre el cumplimiento dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, en términos del considerando IX de esta ejecutoria. 

SEXTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa. 

Notifíquese; mediante oficio a las partes, devuélvase el expediente a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad para los efectos legales a que 
haya lugar y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por unanimidad de  
cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales (ponente), Loretta Ortiz  
Ahlf, Javier Laynez Potisek y Presidenta Yasmín Esquivel Mossa. El Ministro Javier Laynez Potisek formulará 
voto concurrente. 

Presidenta, Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Luis  
María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretaria de Acuerdos, Claudia Mendoza Polanco.- 
Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO EDUARDO ARANDA MARTÍNEZ, SECRETARIO DE LA SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LA SUBSECRETARÍA 
GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente 
copia fotostática constante de cuarenta y nueve fojas útiles en las que se cuenta esta certificación, concuerda 
fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitida en la controversia constitucional 331/2019, promovida por el 
Poder Legislativo del Estado de Sinaloa, en su sesión de treinta de noviembre de dos mil veintidós. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro 
de mayo de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
valoración, destrucción, digitalización, transferencia, resguardo y destino final de los expedientes judiciales 
generados por los órganos jurisdiccionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE VALORACIÓN, DESTRUCCIÓN, DIGITALIZACIÓN, TRANSFERENCIA, RESGUARDO 

Y DESTINO FINAL DE LOS EXPEDIENTES JUDICIALES GENERADOS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; 

CUARTO. De conformidad con el artículo 86, fracción XVII de la Ley antes citada, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal organizar, administrar y resguardar los archivos de los órganos jurisdiccionales, a 
excepción de los que de conformidad con la propia Ley Orgánica corresponden a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; 

QUINTO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha garantizado en su artículo 6, que 
toda persona tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, y en la fracción V del  
Apartado A, regula como principio, que los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados. Asimismo, en el mencionado artículo se establece que los sujetos obligados 
deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, y que la 
ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de 
la información; 

SEXTO. El artículo 24, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
prevé que los sujetos obligados deberán constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión 
documental conforme a la normatividad aplicable; 

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 28, fracción II, de la Ley General de Archivos, la Dirección 
General de Archivo y Documentación, al ser el Área coordinadora de archivos del Consejo de la Judicatura 
Federal, tendrá la función de elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de organización y 
conservación de los archivos; 

OCTAVO. A fin de garantizar el adecuado procesamiento de los expedientes judiciales generados por los 
órganos jurisdiccionales, se considera necesario establecer una regulación que prevea, con precisión, 
cuáles son los procesos archivísticos que les corresponde realizar a dichos órganos, con el objetivo de 
preservar el acervo documental en el Consejo de la Judicatura Federal, en términos de lo dispuesto por la 
normatividad aplicable; 

NOVENO. A efecto de complementar los procesos archivísticos institucionales, a cargo de los órganos 
jurisdiccionales, resulta necesario integrar un procedimiento por cuanto hace a la intervención de la Dirección 
General de Archivo y Documentación, con la finalidad de culminar en forma integral el ciclo de gestión 
documental de los expedientes judiciales en la institución; por ello, es indispensable establecer de manera 
precisa las fases y actividades que dicha unidad administrativa, en su carácter de Área coordinadora de 
archivos, debe realizar para efecto de determinar el destino final de los expedientes bajo su resguardo en los 
depósitos documentales que fueron generados por los órganos jurisdiccionales, ya sea, para su destrucción o 
remisión al Archivo Histórico del Poder Judicial de la Federación, a cargo de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; 
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DÉCIMO. Asimismo, después de analizar las obligaciones en materia de procesos archivísticos a cargo de 
los órganos jurisdiccionales, para efecto de coadyuvar en la simplificación de las actividades en esta materia, 
se suprime la categoría de valoración relativa a la depuración de expedientes, toda vez que aquellos que se 
encuentran en este supuesto, se clasificarán como conservables, a efecto de garantizar la preservación de 
este acervo; 

DECIMOPRIMERO. Al suprimirse la depuración, los expedientes conservables serán transferidos 
íntegramente al archivo de concentración, con lo que se evitará una importante carga de trabajo en los 
órganos jurisdiccionales, y se permitirá enfocar sus esfuerzos en las actividades relacionadas únicamente con 
la destrucción de los expedientes judiciales que corresponda, en apoyo a la labor de impartición de justicia. 

Se establece como condición para la remisión de los expedientes al archivo de concentración, que todas 
las constancias y documentos del expediente físico deberán digitalizarse e incorporarse al expediente 
electrónico; en cambio, las constancias y documentos electrónicos no se incorporarán al expediente físico, de 
conformidad con el artículo 22, párrafo sexto, del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias 
en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo; lo anterior, en 
cumplimiento de los parámetros institucionales más recientes en materia de gestión documental; 

DECIMOSEGUNDO. Adicionalmente, en este Acuerdo se regulan los siguientes supuestos que se 
presentan en los expedientes judiciales resguardados en los depósitos documentales a cargo de la Dirección 
General de Archivo y Documentación: 

a) Existen expedientes generados por los órganos jurisdiccionales con anterioridad a la vigencia de los 
acuerdos generales conjuntos 1/2009, 2/2009 y 3/2009, emitidos por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal en materia de gestión documental, que no cuenten 
con valoración documental y, por tanto, no tienen asignados periodos de conservación en el Archivo 
de concentración; y 

b) Obran expedientes que, si bien fueron valorados como depurables y conservables conforme a los 
referidos acuerdos generales conjuntos, carecen de la determinación respecto de la temporalidad en 
que permanecerán en resguardo en los depósitos documentales institucionales, una vez realizada la 
transferencia correspondiente. 

Con la finalidad de preservar el acervo que constituyen los expedientes valorados como depurables o 
destruibles relativos a asuntos en los cuales la sentencia emitida haya integrado jurisprudencia o tesis aislada 
de los Tribunales Colegiados de Circuito, se prevé la facultad del Área coordinadora de archivos para llevar a 
cabo su revaloración conforme a la normativa aplicable, que considera su conservación como de relevancia 
documental; y 

DECIMOTERCERO. Esta regulación permitirá una gestión eficiente y eficaz en el procedimiento de 
destino final de los expedientes generados por los órganos jurisdiccionales, la cual tiene entre sus objetivos 
principales: i) prever los procesos documentales a cargo de los órganos jurisdiccionales y del Área 
coordinadora de archivos; ii) establecer la normativa aplicable para los diversos supuestos de expedientes 
resguardados por la mencionada unidad administrativa; y iii) el consistente en optimizar el uso de los espacios 
destinados al resguardo del archivo judicial del Poder Judicial de la Federación, contribuyendo a la generación 
de economías a través de un uso más racional de los recursos públicos por la institución. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETO Y DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la valoración, destrucción, digitalización, 
transferencia y resguardo de los expedientes judiciales generados por los órganos jurisdiccionales, así como 
el procedimiento de destino final de los expedientes resguardados en los depósitos documentales a cargo de 
la Dirección General de Archivo y Documentación del Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 2. Interpretación. La Comisión velará por el exacto cumplimiento del presente Acuerdo y, para 
todos los efectos administrativos, será el órgano encargado de interpretar sus disposiciones, así como de 
resolver las situaciones no previstas en este Acuerdo. 
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Artículo 3. Glosario. Para los efectos de este Acuerdo, se entenderá por: 

I. Acuerdo: Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de valoración, destrucción, digitalización, transferencia, resguardo y 
destino final de los expedientes judiciales generados por los órganos jurisdiccionales; 

II. Acuerdo de Desincorporación: El pronunciamiento que realiza el órgano jurisdiccional o el 
Área coordinadora de archivos, según corresponda, en un acta de baja documental de 
expedientes, mediante el cual se precisa que dichos documentos carecen de valor jurídico, valor 
histórico o de relevancia documental, por lo que pueden ser destruidos en términos de lo 
dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales, y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Acuerdos Generales Conjuntos: Acuerdos generales conjuntos 1/2009, 2/2009 y 3/2009 de los 
plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativos a la transferencia, digitalización, depuración y destrucción de los expedientes 
generados en los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito; 

IV. Archivo de Concentración: El integrado por expedientes judiciales transferidos por los órganos 
jurisdiccionales federales como asuntos concluidos para su resguardo definitivo; 

V. Archivo Histórico: El Archivo Histórico del Poder Judicial de la Federación, el cual consiste en 
un conjunto de expedientes y documentos judiciales generados o resguardados en el ejercicio 
de las atribuciones de los órganos jurisdiccionales que adquieren valor histórico dada la 
relevancia del asunto sea por su interés público, económico, político o social, 
independientemente de su soporte documental; 

VI. Archivo Judicial: Conjunto de expedientes judiciales, en formato impreso o electrónico, 
debidamente resguardados y organizados con base en los principios regulados en la Ley 
General de Archivos; 

VII. Archivo de Trámite: El integrado por documentos judiciales de archivo, desde su generación 
y hasta por tres años posteriores a que es ordenado su archivo como asunto total y 
definitivamente concluido, los cuales son de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las 
atribuciones y funciones de los órganos jurisdiccionales federales; 

VIII. Área coordinadora de archivos: La Dirección General de Archivo y Documentación; 

IX. Asuntos concluidos: Los expedientes relativos a un proceso jurisdiccional en los cuales, en 
términos de lo dispuesto en la legislación aplicable, se ha dictado su última resolución, bien sea 
por acuerdo que haya causado estado o porque la sentencia correspondiente causó ejecutoria y 
no requiere ejecución alguna; o porque requiriéndola, existe proveído en el cual se determinó 
que quedó enteramente cumplida o que ya no hay motivo para la ejecución; 

X. Asuntos concluidos en materia penal: Expedientes en los que existe sentencia absolutoria 
definitiva, ya sea de la o el Juez de Distrito, la del Centro de Justicia Penal Federal, o la del 
Tribunal de Alzada, en el caso de que se haya promovido el recurso de apelación; y, en el caso 
de las condenatorias, una vez que se determine por proveído o acto jurídico equivalente que se 
ha cumplido la sentencia respectiva, bien sea la del tribunal de primera instancia o la del Tribunal 
de Apelación; 

XI. Baja Documental: Eliminación de aquella documentación que haya prescrito su vigencia, 
valores documentales y, en su caso, plazos de conservación, y que no posea valores históricos, 
de acuerdo con la ley y las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Comisión: Comisión de Administración del Consejo de la Judicatura Federal; 

XIII. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

XIV. Conservación: Procedimiento destinado a asegurar la preservación de los expedientes que 
conforman el archivo judicial generado por los órganos jurisdiccionales, así como el 
mantenimiento de los soportes en los que se encuentren; 

XV. Contraloría: Contraloría del Consejo de la Judicatura Federal; 

XVI. Depósito documental: Área destinada a la organización, conservación y consulta del archivo 
judicial, dependiente de la Dirección General de Archivo y Documentación; 

XVII. Destrucción: Procedimiento mediante el cual se realiza la desincorporación y desintegración 
material total de los expedientes judiciales y auxiliares; 
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XVIII. Dictamen de destino final: Documento oficial que emite el Área coordinadora de archivos, con 
base en la valoración realizada por el órgano jurisdiccional y, en su caso, la recomendación del 
Grupo Interdisciplinario, mediante el cual se da a conocer el análisis e identificación de los 
valores documentales para determinar su baja documental o transferencia secundaria; 

XIX. Digitalización: Acción de convertir un documento físico o impreso a un archivo electrónico; 

XX. Documento original: Instrumento de soporte impreso o digital que contenga un rasgo distintivo 
o signo de puño y letra o, en su caso una firma digital, el cual es insustituible por otro que haya 
sido ofrecido por las partes con excepción de la demanda; 

XXI. Expediente auxiliar: Unidad documental constituida por actuaciones procesales vinculadas a 
los procedimientos que conocen los órganos jurisdiccionales; 

XXII. Expediente judicial: Unidad documental constituida por las actuaciones que se van sucediendo 
en un proceso judicial hasta su resolución; las cuales quedan ordenadas cronológicamente y 
relacionadas en carpetas o legajos, con la materia objeto de juicio; 

XXIII. FIREL: Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación; 

XXIV. Inventario documental: Instrumento de consulta que describe las series documentales y 
expedientes de un archivo y permiten su localización para las transferencias o para la baja 
documental; 

XXV. Manual: El Manual para la organización de los archivos judiciales resguardados por el Consejo; 

XXVI. Organización: El conjunto de actividades encaminadas a la recopilación, ordenación e 
instalación del archivo de concentración en los depósitos documentales; 

XXVII. Órganos jurisdiccionales: Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales Colegiados de 
Apelación, Plenos Regionales, Centros de Justicia Penal Federal, Juzgados de Distrito, 
Tribunales Laborales Federales o el Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de 
Técnicas de Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones; 

XXVIII. Plazo de conservación: Al periodo de guarda de la documentación en los archivos de trámite y 
concentración de conformidad con la normatividad aplicable; 

XXIX. Pleno: Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; 

XXX. Serie documental: Conjunto de documentos generados por un órgano jurisdiccional, en el 
desarrollo de una función y cuya actuación judicial ha sido plasmada en un solo tipo documental; 

XXXI. SISE: Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes; 

XXXII. SIGE: Sistema Integral de Gestión de Expedientes; 

XXXIII. Transferencia primaria: Traslado controlado y sistemático de expedientes judiciales del archivo 
de trámite de los órganos jurisdiccionales al de concentración del Consejo, una vez cumplido el 
término de tres años de haberse acordado su archivo como asunto concluido; 

XXXIV. Transferencia secundaria: Traslado controlado y sistemático de expedientes judiciales 
resguardados en los depósitos documentales de la Dirección General de Archivo y 
Documentación, valorados como de relevancia documental, que hayan cumplido setenta años 
de haberse ordenado su archivo como asuntos concluidos, al Archivo Histórico del Poder 
Judicial de la Federación; 

XXXV. Vale de préstamo: Formato de solicitud de un expediente judicial debidamente requisitado; 

XXXVI. Valoración documental: Actividad que consiste en el análisis e identificación de la información 
contenida en los expedientes judiciales a los que se les confieren características específicas con 
la finalidad de establecer plazos de resguardo y criterios para su destino final; 

XXXVII. Valor documental: Conjunto de atributos que posee un expediente y que determina su 
destino final; 

XXXVIII. Vigencia documental: Al periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus 
valores administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes y aplicables; y 

XXXIX. Visitaduría: Visitaduría Judicial. 
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Artículo 4. Coadyuvancia del Grupo Interdisciplinario. En el caso de los expedientes generados por los 
órganos jurisdiccionales, el grupo interdisciplinario previsto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece la organización y conservación de los archivos administrativos en el propio 
Consejo coadyuvará, a solicitud del Área coordinadora de archivos, en el establecimiento de los parámetros 
de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición documental conforme a las 
reglas previstas en el citado Acuerdo General. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE VALORACIÓN, DESTRUCCIÓN, DIGITALIZACIÓN, 
TRANSFERENCIA Y RESGUARDO DE LOS EXPEDIENTES JUDICIALES GENERADOS POR LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

CAPÍTULO PRIMERO 

Funciones de la Dirección General de Archivo y Documentación, órganos jurisdiccionales  
y la Visitaduría Judicial 

Artículo 5. Funciones de la Dirección General de Archivo y Documentación. La persona titular de la 
Dirección General de Archivo y Documentación, además de las funciones señaladas en la Ley General de 
Archivos y Acuerdos Generales para el Área coordinadora de archivos, tendrá las siguientes: 

I. Recibir y resguardar los archivos previamente valorados por los órganos jurisdiccionales que se 
transfieran conforme a las disposiciones aplicables; 

II. Velar por el cumplimiento del ciclo vital de los expedientes judiciales bajo resguardo de la 
Dirección General de Archivo y Documentación y ejecutar el destino final que les corresponda; 

III. Emitir los dictámenes de destino final por cuanto hace a la documentación que se encuentra bajo 
su resguardo en los depósitos documentales; 

IV. Valorar o revalorar, según corresponda, los expedientes que se encuentren bajo su resguardo, 
de conformidad con lo previsto en el presente Acuerdo; 

V. Llevar a cabo los procesos de baja documental respecto de los expedientes que se encuentren 
bajo su resguardo, una vez hayan cumplido con el ciclo vital a que se refiere el artículo 8, 
fracción II de este Acuerdo; 

VI. Participar, cuando le sea requerido por los órganos jurisdiccionales, en la elaboración e 
implementación de los planes de contingencia para el rescate de archivos en caso de siniestros. 

 En el caso de los dictámenes de destino final y las actas de baja documental o de transferencia 
secundaria, deberán conservarse en el archivo de concentración por un periodo de diez años a 
partir de la fecha de su elaboración; 

VII. Coordinar con apoyo de la Dirección General de Tecnologías de la Información las acciones 
destinadas a la automatización y gestión de los documentos electrónicos según se establece en 
la Ley General de Archivos, el presente Acuerdo y demás disposiciones aplicables; 

VIII. Coordinar la organización y preservación de los documentos de archivo de los órganos 
jurisdiccionales, con base en las disposiciones aplicables, así como en las mejores prácticas y 
los estándares nacionales e internacionales, en su caso, mediante la celebración de convenios; 

IX. Participar en foros y eventos nacionales e internacionales en la materia; 

X. Elaborar y proponer el Manual para regular los procedimientos previstos en este Acuerdo; 

XI. Elaborar y proponer los planes y proyectos de desarrollo archivístico; 

XII. Elaborar y proponer, ante la Comisión y, en su caso, al Pleno, los planes, proyectos y políticas, 
según corresponda, en materia de procesos archivísticos; 

XIII. Brindar asesoría técnica en materia de archivos judiciales; 

XIV. Realizar el proceso de baja documental por destrucción respecto de aquellos expedientes que 
se encuentren bajo resguardo de la Dirección General de Archivo y Documentación y que hayan 
cumplido con los plazos de conservación previstos en este Acuerdo; 
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XV. Realizar la transferencia secundaria al Archivo Histórico de aquellos expedientes valorados 
como de relevancia documental, una vez que cumplan setenta años de haberse ordenado su 
archivo como asuntos concluidos, de conformidad con la normatividad aplicable; y 

XVI. Las demás que establezca el Pleno, la Comisión o la Coordinación General de Planeación 
Institucional. 

Artículo 6. Funciones de los órganos jurisdiccionales. Corresponde a las personas titulares de los 
órganos jurisdiccionales: 

I. Realizar la valoración de su archivo judicial y coordinar la baja documental y transferencia, en 
términos de lo dispuesto en este Acuerdo; 

II. Emitir el acuerdo de desincorporación de los expedientes judiciales motivo de destrucción, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 21 del presente Acuerdo; 

III. Realizar las gestiones conducentes, ante las Administraciones Regionales, Delegaciones 
Administrativas o las Administraciones de Edificios del Consejo, según corresponda, para llevar 
a cabo las transferencias de expedientes a los depósitos documentales debidamente 
asegurados y con el acompañamiento de un dispositivo de seguridad; y 

IV. Participar, cuando sean convocados, en las sesiones del Grupo Interdisciplinario en las que se 
analice el establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y 
disposición documental de los expedientes que produzcan. 

Artículo 7. Atribución de la Visitaduría. Corresponde a la Visitaduría la supervisión del cumplimiento de 
los procesos de valoración, destrucción y transferencia de los expedientes generados por los órganos 
jurisdiccionales, en términos de lo dispuesto en el presente Acuerdo, y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Clasificación del Archivo Judicial 

Artículo 8. Criterios del resguardo de expedientes. Para efectos del resguardo documental, el archivo 
judicial tiene la siguiente clasificación: 

I. Expedientes en el archivo de Trámite: Son aquellos expedientes judiciales bajo resguardo del 
órgano jurisdiccional desde su generación y hasta por tres años posteriores a que se ordene su 
archivo como asunto total y definitivamente concluido; 

II. Expediente en el Archivo de Concentración: Son aquellos expedientes judiciales que, 
transferidos del archivo de trámite, quedan en resguardo en los depósitos del Consejo. Los 
expedientes valorados como de relevancia documental serán resguardados hasta que se 
cumplan setenta años con posterioridad de haberse acordado su archivo como asunto concluido. 
Los expedientes valorados como conservables serán resguardados hasta que se cumplan diez 
años, contados a partir de haberse acordado su archivo como asunto concluido; y 

III. Expedientes en el Archivo Histórico: Son aquellos expedientes considerados de relevancia 
documental que hayan cumplido setenta años de haberse acordado su archivo como 
asunto concluido. 

Artículo 9. Resguardo de Archivo de Trámite. Los archivos de trámite serán resguardados en el órgano 
jurisdiccional. Cumplida la temporalidad de tres años contados a partir de haberse acordado su archivo como 
asunto concluido, los expedientes que sean objeto de transferencia, serán remitidos a los depósitos 
documentales dependientes del Área coordinadora de archivos. 

Es condición para la remisión de los expedientes al archivo de concentración, que todas las constancias y 
documentos del expediente físico estén digitalizadas e incorporadas al expediente electrónico. Tratándose de 
constancias y documentos electrónicos, no será necesaria su incorporación al expediente físico, por lo que el 
trámite de éste deberá realizarse con las constancias y documentos impresos existentes, en términos de la 
normativa aplicable. 

Artículo 10. Resguardo de Archivo de Concentración. El archivo de concentración se resguardará en 
los depósitos documentales dependientes de la Dirección General de Archivo y Documentación. Los 
expedientes valorados como de relevancia documental serán resguardados hasta que se cumplan setenta 
años, contados a partir de haberse acordado su archivo como asunto concluido. Los expedientes valorados 
como conservables serán resguardados hasta que se cumplan diez años, contados a partir de haberse 
acordado su archivo como asunto concluido. El acceso a los expedientes que se encuentren resguardados en 
el archivo de concentración será restringido, en acatamiento a lo dispuesto en la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Artículo 11. Resguardo de Archivo Histórico. De conformidad con el artículo 11, fracción XV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, una vez cumplido el término de setenta años, contados a partir 
de haberse acordado su archivo como asunto concluido, los expedientes valorados como de relevancia 
documental serán resguardados en el Archivo Histórico. 

CAPÍTULO TERCERO 

Criterios generales para la valoración o revaloración de expedientes 

Artículo 12. Valoración de expedientes. Las personas titulares de los órganos jurisdiccionales deberán 
valorar los expedientes que generen, de conformidad con los supuestos que se establecen en el presente 
Acuerdo. 

El Área coordinadora de archivos deberá, en su caso, valorar o revalorar, según corresponda, los 
expedientes bajo su resguardo en los términos previstos en este Acuerdo. 

Artículo 13. Valoración por los órganos jurisdiccionales auxiliares. Los cuadernos de antecedentes 
generados por los órganos jurisdiccionales auxiliares serán valorados por las personas titulares de los 
órganos jurisdiccionales como destruibles, de conformidad con lo establecido por el presente Acuerdo. 

Artículo 14. Criterios de valoración. Los criterios de valoración para los expedientes judiciales 
generados por los órganos jurisdiccionales serán: 

I. Relevancia documental; 

II. Conservable; o 

III. Destruible. 

La valoración se decretará en el acuerdo de archivo como asunto concluido. Las personas responsables 
de la valoración deberán optar únicamente por uno de los criterios señalados en el párrafo anterior. 

CAPÍTULO CUARTO 

Expedientes de relevancia documental 

Artículo 15. Expedientes de relevancia documental. Se consideran expedientes de relevancia 
documental y se conservarán en su integridad en original, con independencia del órgano jurisdiccional que lo 
genere o el tipo de expediente, los siguientes: 

I. Los que versen sobre delitos contra la seguridad de la Nación; 

II. Los relativos a delitos contra el derecho internacional; 

III. Delitos contra la humanidad; 

IV. Los que traten de delitos contra la administración de justicia; 

V. Los correspondientes a delitos contra el ambiente y gestión ambiental; 

VI. Los que contengan resoluciones que hayan sido impugnadas ante organismos públicos 
internacionales; 

VII. Los relativos a conflictos laborales colectivos trascendentes; 

VIII. Los que traten sobre juicios relativos al patrimonio histórico, arqueológico y artístico; 

IX. Los generados por los Plenos Regionales, siempre que se haya establecido jurisprudencia; 

X. Los que versen sobre materia agraria; y 

XI. Los relativos a un asunto en el cual la sentencia emitida haya integrado jurisprudencia o tesis 
aislada de los Tribunales de Circuito. 

Podrán ser considerados de relevancia documental, además de los anteriores supuestos, aquellos 
expedientes que determine la persona titular del órgano jurisdiccional atendiendo a la importancia del asunto 
por su trascendencia jurídica, social o económica en el ámbito nacional. 

Artículo 16. Plazos de resguardo. Los expedientes de relevancia documental serán transferidos 
al archivo de concentración una vez que cumplan tres años de haberse ordenado su archivo como 
asunto concluido. 
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CAPÍTULO QUINTO 

Expedientes conservables 

Artículo 17. Conservación íntegra del expediente. Los expedientes conservables serán transferidos una 
vez que cumplan tres años de haberse ordenado su archivo como asunto concluido, y se encuentren en los 
siguientes supuestos: 

I. En los Tribunales Colegiados de Circuito: 

a) Juicios de amparo directo, en los que se haya negado o concedido la protección 
constitucional; 

b) Recursos de revisión que confirmen, modifiquen o revoquen el sentido de la resolución 
recurrida; 

c) Recursos de revisión en materia fiscal, siempre que se resuelva de fondo la litis planteada; y 

d) Recursos de queja que se declaren procedentes, fundados y parcialmente fundados. 

II. En Tribunales Colegiados de Apelación conforme a las siguientes series documentales: 

a) Juicios de amparo en los que se haya negado o concedido la protección constitucional; 

b) Incidentes de suspensión en amparo en los que se haya concedido la medida cautelar 
definitiva; 

c) Tocas civiles y administrativos en los que se haya resuelto el fondo del asunto; 

d) Quejas procedentes, fundadas y parcialmente fundadas; 

e) Tocas Penales; 

f) Denegadas Apelaciones; y 

g) Juicios orales. 

III. En los Juzgados de Distrito conforme a las siguientes series documentales: 

a) Juicios de amparo indirecto en los que se haya negado o concedido la protección 
constitucional; 

b) Incidentes de suspensión en los que se haya concedido la medida cautelar definitiva; 

c) Causas civiles o administrativas federales; 

d) Causas Penales; 

e) Expedientes generados en los Juzgados de Ejecución de Penas; 

f) Citatorios, Órdenes de Aprehensión, Presentación o Comparecencia; 

g) Extinción de Dominio; 

h) Extradición; 

i) Jurisdicción Voluntaria; y 

j) Juicios Orales. 

Los expedientes integrados con motivo de la causa penal se conservarán en el órgano 
jurisdiccional hasta que se haya compurgado la pena. 

IV. En los Centros de Justicia Penal Federal, se conservarán todos los expedientes que en ellos 
se generen. 

Artículo 18. Series conservables adicionales. También serán valoradas como conservables las 
siguientes series documentales, si el cuaderno obra por cuerda separada: 

I. Controversia de acumulación; 

II. Improcedencia; 

III. Incidente de acumulación; 

IV. Incidente de inejecución de sentencia; 

V. Incidente de nulidad de actuaciones; 
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VI. Incidente de nulidad de notificaciones; 

VII. Incidente de repetición del acto reclamado; 

VIII. Incidente de violación a la suspensión; 

IX. Incidente por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión; 

X. Inconformidad; 

XI. Recurso de reclamación; y 

XII. Reconocimiento de inocencia. 

Lo dispuesto en este artículo es aplicable para las series documentales referidas en las fracciones 
anteriores, así como para las series documentales no contempladas en el presente Acuerdo, en caso de ser 
valoradas como conservables. Lo anterior, siempre y cuando el órgano jurisdiccional a quien corresponda la 
competencia resuelva de fondo la litis planteada. En caso contrario, lo procedente será su destrucción a los 
tres años a partir de haberse ordenado su archivo como asunto concluido. 

CAPÍTULO SEXTO 

Expedientes destruibles 

Artículo 19. Expedientes destruibles en un plazo de seis meses. Los expedientes auxiliares y 
judiciales de las siguientes series documentales deberán ser destruidos, una vez que cumplan seis meses de 
archivo como asuntos concluidos: 

I. Expedientes Auxiliares: 

a) Cuadernos de antecedentes; 

b) Incompetencias; 

c) Expedientes varios; 

d) Comunicaciones oficiales (exhortos, despachos, requisitorias); y 

e) Cateos y Arraigos. 

II. Expedientes judiciales: 

a) Duplicados, siempre que se cuente con el original; y 

b) Los generados por los Plenos Regionales, siempre que no se haya establecido 
jurisprudencia. 

En el acuerdo de archivo de los expedientes judiciales deberá constar la orden de notificación personal a 
las partes para acudir al órgano jurisdiccional, dentro de un plazo de noventa días naturales, a recuperar los 
documentos originales que hubieren exhibido en el expediente, apercibiéndoles de que, en caso de no 
hacerlo, dichos documentos serán destruidos. Cuando no se pueda efectuar la notificación personal a las 
partes, aquélla se realizará a través de listas que se publicarán en los estrados del órgano jurisdiccional. 

Una vez cumplido el término a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el órgano jurisdiccional, 
una vez al año y, previamente a la realización de la visita de inspección, deberá destruir estos expedientes y 
remitir, dentro de los treinta días naturales siguientes, el acta de baja documental correspondiente a la 
Dirección General de Archivo y Documentación. 

No serán valorados como destruibles aquellos expedientes auxiliares que encuadren en alguno de los 
supuestos de relevancia documental previstos en este Acuerdo. 

Tampoco serán materia de destrucción, los documentos de un expediente judicial o auxiliar que se hayan 
determinado como información reservada, con motivo de una solicitud de acceso a la información. 

Artículo 20. Expedientes destruibles en un plazo de tres años. Cumplido el plazo de conservación, las 
siguientes series documentales deberán ser destruidas, una vez cumplidos tres años de haberse dictado el 
acuerdo como asunto concluido, por los órganos jurisdiccionales: 

I. Expedientes de juicios de amparo, en los que se haya sobreseído respecto de todos los actos 
reclamados; 

II. Expedientes en los que se haya dictado una resolución que sin decidir el juicio en lo principal lo 
den por concluido; 
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III. El original del cuaderno relativo al incidente de suspensión en amparo siempre que la medida 

cautelar se haya negado respecto de todos los actos reclamados; 

IV. Aquellos que desechen, declaren improcedentes, o declaren sin materia o infundado; 

V. Medidas precautorias, siempre que no sean en materia penal. 

VI. Impedimentos; 

VII. Recusaciones; 

VIII. Excusas; 

IX. Returnos; 

X. Conflictos competenciales; e 

XI. Intervención de Comunicaciones. 

En el acuerdo de archivo de los expedientes judiciales deberá constar la orden de notificación personal a 

las partes para acudir al órgano jurisdiccional, dentro de un plazo de noventa días naturales, a recuperar los 

documentos originales que hubieren exhibido en el expediente, apercibiéndoles que, en caso de no hacerlo, 

dichos documentos serán destruidos. Cuando no se pueda efectuar la notificación personal a las partes, 

aquélla se realizará a través de listas que se publicarán en los estrados del órgano jurisdiccional. 

Una vez cumplido el término a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el órgano jurisdiccional, 

una vez al año, y previamente a la realización de la visita de inspección que corresponda, deberá destruir 

estos expedientes y remitir, dentro de los treinta días naturales siguientes, el acta de baja documental 

correspondiente, a la Dirección General de Archivo y Documentación. 

No serán valorados como destruibles aquellos expedientes que encuadren en alguno de los supuestos de 

relevancia documental previstos en este Acuerdo. 

En el supuesto regulado en este artículo, no serán susceptibles de destrucción, los documentos de un 

expediente judicial o auxiliar que se hayan determinado como información reservada, con motivo de una 

solicitud de acceso a la información. 

Artículo 21. Documentos necesarios para formalizar la baja documental de expedientes. Para la 

destrucción de los expedientes se deberán generar los documentos siguientes: 

I. Acta en formato digital suscrita con firma electrónica de la persona titular del órgano 

jurisdiccional y la o el servidor público designado para dar fe de la desintegración material. 

Excepcionalmente, podrá generarse en formato impreso con firma autógrafa de ambas personas 

servidoras públicas. El acta de destrucción deberá incluir el acuerdo de desincorporación; y 

II. Listado en formato digital y, de manera excepcional, en formato impreso, de los expedientes o 

constancias que se destruyen, suscrito con firma digital o autógrafa, según corresponda, por 

la persona titular del órgano jurisdiccional y la o el servidor público designado para dar fe de la 

desintegración material. 

Artículo 22. Acta y listado de destrucción. Las personas titulares de los órganos jurisdiccionales 

remitirán un ejemplar en formato electrónico o impreso del acta de baja documental y de los listados de los 

expedientes destruidos a la Dirección General de Archivo y Documentación. Adicionalmente, realizarán las 

anotaciones en los sistemas o libros de control correspondientes. 

Artículo 23. Destrucción de expedientes por órganos jurisdiccionales. Los órganos jurisdiccionales 

serán los encargados de destruir los expedientes a que se refieren los artículos 19 y 20 de este Acuerdo, en 

los términos señalados en éste. Para la realización de este proceso los órganos jurisdiccionales contarán con 

el apoyo de las Administraciones Regionales, Delegaciones Administrativas o de las Administraciones de 

los Edificios del Consejo, según corresponda. Estas unidades administrativas se encargarán de hacer las 

gestiones correspondientes para la realización de las actividades relacionadas con la desintegración material 

de dichos expedientes, de conformidad con la normatividad aplicable. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 

De los Tribunales Laborales Federales de Asuntos Individuales y Colectivos 

Artículo 24. Los expedientes generados por los Tribunales Laborales Federales de Asuntos Individuales y 
Colectivos, según corresponda, deberán valorarse de acuerdo con lo siguiente: 

I. Expedientes de relevancia documental. Se conservarán en su integridad y serán transferidos 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 16 de este Acuerdo, en original, con independencia 
del sentido de su resolución, aquellos que versen sobre los supuestos siguientes: 

a) Los que contengan resoluciones que hayan sido impugnadas ante organismos públicos 
internacionales; y 

b) Aquellos expedientes que, de acuerdo con el prudente arbitrio de la persona titular del 
órgano jurisdiccional, revistan trascendencia jurídica, social o económica en el ámbito 
nacional. 

II. Expedientes conservables. Serán transferidos íntegramente al depósito documental que, para 
tal efecto designe el Área coordinadora de archivos, una vez que cumplan tres años de haberse 
ordenado su archivo como asunto concluido, siempre y cuando se haya entrado al fondo del 
asunto, las series documentales siguientes: 

a) Procedimientos paraprocesales o voluntarios; 

b) Todos aquellos expedientes en los que se haya concedido una providencia precautoria; 

c) Los procedimientos en los que se desarrolle la etapa oral; 

d) Los juicios ordinarios; 

e) Los juicios en los que exista convenio de las partes; 

f) Los juicios especiales; 

g) Los conflictos individuales de seguridad social; y 

h) Procedimientos de ejecución. 

III. Expedientes destruibles a los seis meses. Serán destruibles, una vez que cumplan con seis 
meses de haberse ordenado su archivo, las series documentales siguientes: 

A. Expedientes auxiliares: 

a) Cuadernos de antecedentes; 

b) Expedientes varios; 

c) Comunicaciones oficiales, consistentes en exhortos, despachos o requisitorias; 

d) Duplicados de comunicaciones oficiales recibidas; e 

e) Incompetencia. 

B. Expedientes judiciales: 

a) Duplicados, siempre que se cuente con el original; 

b) Procedimientos de huelga concluidas por convenio en el periodo de prehuelga, esto es, 
huelgas no estalladas; y 

c) Procedimientos de huelga a los que no se da trámite. 

IV. Expedientes destruibles a los tres años. Serán destruibles, una vez que cumplan tres años de 
haberse ordenado su archivo, las series documentales siguientes: 

a) Expedientes en los que se haya dictado una resolución que, sin decidir el juicio en lo 
principal, lo den por concluido; 

b) Aquellos que desechen, tengan por no presentada la demanda o declaren sin materia; 

c) Impedimentos; 

d) Recusaciones; 

e) Excusas; 

f) Desistimientos; y 

g) Las huelgas estalladas que se resuelvan mediante convenio entre las partes. 
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También serán destruibles, una vez que cuenten con tres años de haberse ordenado su archivo como 
asuntos concluidos, todas aquellas series innominadas y no mencionadas en el presente Acuerdo, siempre 
que no entren al fondo del asunto, salvo que se haya abordado el fondo de lo planteado, caso en el cual el 
órgano jurisdiccional deberá proceder a su conservación, siempre que el cuaderno obre por cuerda separada 
del expediente que le dio origen. 

Para efecto de la realización del proceso de destrucción, deberá estarse a lo previsto por los artículos 19, 
20, 21, 22 y 23 de este Acuerdo. 

CAPÍTULO OCTAVO 

De la digitalización 

Artículo 25. Digitalización de expedientes generados electrónicamente. Los expedientes judiciales 
digitalizados o electrónicos generados con o sin la FIREL, serán administrados por el Área coordinadora de 
archivos a través del SISE, SIGE, o el sistema de gestión judicial aplicable, una vez que hayan sido 
transferidos o destruidos los expedientes físicos en términos de lo dispuesto en este Acuerdo. 

Por cuanto hace a este proceso, no será necesario realizar actividad alguna diversa a la relacionada con la 
obligación de digitalizar prevista en la normativa que regula al SISE, al SIGE, o al sistema de gestión judicial 
aplicable, según corresponda. 

La persona servidora pública designada por la persona titular del órgano jurisdiccional, al emitir el acta de 
baja o transferencia documental, deberá hacer constar que los expedientes que se destruyen o transfieren a 
los depósitos documentales a cargo del Área coordinadora de archivos, se encuentran debidamente 
digitalizados, y vinculados en los sistemas SISE, SIGE o el sistema de gestión judicial aplicable, según 
corresponda, de conformidad con la normatividad vigente. 

CAPÍTULO NOVENO 

De la transferencia primaria de expedientes 

Artículo 26. Transferencia primaria de expedientes. Las personas titulares de los órganos 
jurisdiccionales solicitarán al Área coordinadora de archivos la transferencia de los expedientes judiciales que 
se encuentren dentro de los supuestos y que hayan cumplido con la temporalidad prevista para cada serie 
documental en el presente Acuerdo, la cual se llevará a cabo anualmente. 

Para ello, una vez que se cuente con fecha asignada por el Área coordinadora de archivos para la 
diligencia, el órgano jurisdiccional, con apoyo de las Administraciones Regionales, Delegaciones 
Administrativas y de las Administraciones de Edificios del Consejo, llevará a cabo la transferencia de los 
expedientes judiciales al depósito documental designado para tal efecto. 

Artículo 27. Relación y calendario de solicitudes de transferencias primarias. Para la transferencia de 
los expedientes judiciales deberá realizarse la petición por parte de la persona titular del órgano jurisdiccional 
al Área coordinadora de archivos a través del Sistema Electrónico del Consejo y, excepcionalmente, vía 
correo electrónico institucional. Ésta integrará una relación con las solicitudes de transferencia realizadas y, 
respetando el orden de prelación generado con base en la fecha de recepción de dicha solicitud, elaborará el 
calendario mensual correspondiente. 

El Área coordinadora de archivos podrá modificar el orden de prelación en caso de fuerza mayor, caso 
fortuito o con motivo de la conclusión de funciones de un órgano jurisdiccional. 

Artículo 28. Documentos necesarios para las transferencias. Para la transferencia de los expedientes 
del archivo de trámite se deberán generar los documentos siguientes: 

I. Acta en formato digital suscrita con firma electrónica por la persona servidora pública designada 
por la persona titular del órgano jurisdiccional para llevar a cabo la diligencia de transferencia y 
la o el responsable del depósito documental que corresponda. Excepcionalmente, podrá 
generarse en formato impreso con firma autógrafa de las referidas personas servidoras públicas, 
en el que se señalará como mínimo la fecha, hora, lugar y personal que comparece. Tanto en el 
caso del formato impreso como del formato digital, un ejemplar deberá conservarse en el 
depósito documental y otro en el órgano jurisdiccional; y 

II. Listado en formato digital y, de manera excepcional, en formato impreso, de los expedientes que 
se transfieren, en el que deberá señalarse la valoración de cada expediente, suscrito con firma 
digital o autógrafa, según corresponda, por la persona servidora pública investida de fe pública 
designada y por la o el responsable del depósito documental. 
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Los órganos jurisdiccionales deberán realizar las anotaciones correspondientes en los sistemas o libros de 
control, de ser el caso, y en el SISE, SIGE, o sistema de gestión judicial aplicable, según proceda. 

Los órganos jurisdiccionales, con apoyo del Área coordinadora de archivos, de las Administraciones 
Regionales, las Delegaciones Administrativas, y las Administraciones de los Edificios del Consejo adoptarán 
las acciones administrativas que correspondan para brindar seguridad material y jurídica en las transferencias 
de expedientes. 

Las administraciones mencionadas designarán al personal para el desahogo de la transferencia en 
el depósito documental y adoptarán las medidas administrativas y de seguridad que correspondan para el 
traslado de la documentación; así como que la documentación a transferir cumpla con las reglas establecidas 
en el presente Acuerdo. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

Del resguardo 

Artículo 29. Resguardo de expedientes. El Área coordinadora de archivos resguardará, en los depósitos 
documentales a su cargo, los expedientes transferidos por los órganos jurisdiccionales conforme a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo. 

El Área coordinadora de archivos podrá recibir para resguardo únicamente los expedientes valorados 
como conservables y de relevancia documental, siempre que exista caso fortuito o fuerza mayor, aun cuando 
no cumplan con la temporalidad prevista en este Acuerdo para la remisión al Archivo de Concentración. 

CAPÍTULO DECIMOPRIMERO 

Del préstamo de expedientes 

Artículo 30. Préstamo de expedientes. Los órganos jurisdiccionales podrán solicitar al Área 
coordinadora de archivos, en préstamo, los expedientes judiciales de su índice que se encuentren 
resguardados en los depósitos documentales, mediante el vale correspondiente debidamente requisitado, 
firmado electrónicamente y remitido a través del Sistema Electrónico del Consejo y, excepcionalmente, vía 
correo electrónico institucional. 

En caso de que el expediente solicitado haya sido generado por un órgano jurisdiccional que concluyó 
funciones, es indispensable, para dar celeridad a la solicitud de préstamo, asentar fehacientemente las 
denominaciones tanto del órgano jurisdiccional solicitante como la del extinto, así como los números de origen 
y, en su caso, el   nuevo que se le haya asignado. 

Si por alguna razón el órgano jurisdiccional solicitante cambió su denominación con posterioridad a la 
conclusión del asunto requerido, es indispensable precisarlo en el vale de préstamo. 

Artículo 31. Personas servidoras públicas autorizadas para solicitar expedientes. Los órganos 
jurisdiccionales podrán solicitar al Área coordinadora de archivos el préstamo de los expedientes judiciales, 
por conducto de: 

I. Las personas titulares; 

II. Las y los secretarios; 

III. Las y los actuarios judiciales; y 

IV. Las demás personas servidoras públicas que autorice por oficio la persona titular del órgano 
jurisdiccional. Dichas personas servidoras públicas serán responsables de la custodia y cuidado 
del expediente solicitado. 

Artículo 32. Recepción y plazo para el préstamo de expedientes. Una vez recibido el expediente, se 
deberá enviar el acuse de recibo respectivo a través del Sistema Electrónico del Consejo y, 
excepcionalmente, vía correo electrónico institucional, en un periodo no mayor a tres días. 

Los expedientes se remitirán en préstamo hasta por tres meses mediante el oficio correspondiente; 
transcurrido este plazo, se deberá realizar la devolución o, en su caso, la renovación del préstamo por única 
vez hasta por tres meses más. Vencido este plazo, quedará bajo resguardo del órgano jurisdiccional; 
consecuentemente, se dará de baja del inventario del depósito documental al que haya sido transferido. 

Artículo 33. Devolución del expediente judicial. Los autos deberán ser devueltos al depósito 
documental que realizó el préstamo, mediante oficio dirigido a la persona encargada del depósito documental, 
previo aseguramiento ante la Dirección General que corresponda. El trámite de aseguramiento se podrá 
realizar con el apoyo de la o el Administrador Regional, Delegado Administrativo o Administrador del Edificio; 
según sea el caso. 
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CAPÍTULO DECIMOSEGUNDO 

De las disposiciones complementarias 

Artículo 34. Orden de archivo. Todos los expedientes judiciales en los que se acordó su archivo como 
asunto concluido deberán indicar la valoración que corresponda, incluyendo alguna de las siguientes 
leyendas: Relevancia documental, Conservable o Destruible. 

Las leyendas referidas en el párrafo que antecede deberán constar mediante sello en la carátula del 
expediente y en la relación que se integre para efectos de su transferencia. 

Artículo 35. Solicitud de devolución de documentos originales. En caso de que alguna persona 
solicite al órgano jurisdiccional la devolución de documentos originales y acredite tener derecho a recibirlos, 
previo acuerdo que recaiga a la petición, se le entregarán por el órgano jurisdiccional. De esta circunstancia 
se dejará constancia en el libro de control, así como en el acta de entrega de los expedientes cuando se 
realice su transferencia al Área coordinadora de archivos por conducto de la unidad administrativa que se 
designe para coordinar el depósito documental, y en el listado respectivo. 

TÍTULO TERCERO 

DEL DESTINO FINAL DE LOS EXPEDIENTES QUE SE RESGUARDAN EN LOS DEPÓSITOS 
DOCUMENTALES A CARGO DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

Del procedimiento de destino final a cargo del Área coordinadora de archivos 

Artículo 36. Del procedimiento de destino final. Es aquel en que el Área coordinadora de archivos 
determina, con base en la valoración realizada por el órgano jurisdiccional generador del expediente y el 
análisis e identificación de los valores documentales atribuidos a éste, su baja documental por destrucción o 
por transferencia secundaria. 

Artículo 37. Procedimiento para la emisión del dictamen de destino final. El Área coordinadora de 
archivos seguirá, para la emisión de este dictamen, el procedimiento siguiente: 

I. La persona encargada del depósito documental correspondiente elaborará la propuesta para la 
ejecución del proceso de destino final por baja documental por destrucción de los expedientes 
judiciales que se encuentren resguardados en los depósitos documentales respectivos y que 
cuenten con el inventario y valoración documental correspondientes. Cada procedimiento de 
destino final deberá contar con el dictamen en el que se contemple la totalidad de expedientes 
incluidos en dicho procedimiento; 

II. La o el encargado del depósito documental elaborará, anualmente, la propuesta para la 
ejecución del proceso de destino final por transferencia secundaria al Archivo Histórico de los 
expedientes judiciales que se encuentren resguardados en los depósitos documentales 
respectivos y que cuenten con el inventario y valoración documental correspondientes; 

III. Para la elaboración de los inventarios documentales, las personas encargadas de los depósitos 
documentales deberán asegurarse de que haya fenecido la vigencia documental y el plazo de 
conservación para llevar a cabo el procedimiento de destino final, sea por baja documental o 
transferencia secundaria, de los expedientes judiciales, conforme a la normatividad establecida 
en el presente Acuerdo; 

IV. La o el encargado del depósito documental, previo a la ejecución del procedimiento de baja 
documental, deberá enviar la propuesta mediante el Sistema Electrónico del Consejo y, 
excepcionalmente, vía correo electrónico institucional a la persona titular del Área coordinadora 
de archivos para su autorización; y 

V. La persona titular del Área coordinadora de archivos analizará los valores documentales de las 
series contenidas conforme a este Acuerdo y determinará la procedencia de la baja documental 
o transferencia secundaria, según corresponda, de lo cual informará a la o el encargado del 
depósito documental respectivo. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Del procedimiento de baja documental por destrucción de expedientes por el  
Área coordinadora de archivos 

Artículo 38. Del procedimiento de baja documental por destrucción de expedientes. El procedimiento 
de baja documental por destrucción de expedientes se desarrollará por el Área coordinadora de archivos, de 
conformidad con lo siguiente: 

I. Verificar que los expedientes judiciales bajo su resguardo cuenten con la valoración documental 
correspondiente; 
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II. Realizar la valoración documental, en caso de que los expedientes judiciales no cuenten con 
ésta, asentando dicha determinación en la carátula del documento conforme a lo dispuesto en 
este Acuerdo; 

III. Determinar, con base en la valoración realizada y el análisis e identificación de los valores 
documentales atribuidos a éste, los expedientes susceptibles de destrucción; y 

IV. Solicitar a la Dirección General de Tecnologías de la Información la publicación en el portal 
de internet del Consejo y en el micrositio del Área coordinadora de archivos, del dictamen de 
destino final y las versiones públicas de los inventarios de baja documental. 

Dicha publicación tendrá efectos de notificación a las partes para que, en su caso, acudan al 
depósito documental correspondiente a recuperar los documentos originales que hubieran 
exhibido en el expediente, dentro de un plazo de noventa días naturales contados a partir del día 
siguiente a dicha publicación. 

En caso de no acudir a su recuperación, los documentos originales serán destruidos de acuerdo 
con la programación de baja documental por destrucción del expediente del cual formen parte. 

El Área coordinadora de archivos podrá revalorar aquellos expedientes cuya valoración original pudiera 
generar una afectación para efectos de la preservación del acervo documental institucional. 

La revaloración, al tratarse de un proceso de naturaleza técnica en materia de archivo, a cargo del Área 
coordinadora de archivos, en ningún caso implicará algún tipo de responsabilidad siempre que esté fundada y 
motivada. 

Artículo 39. Destrucción de expedientes. El Área coordinadora de archivos, previamente a la 
destrucción de los expedientes judiciales que se encuentren bajo su resguardo, realizará las siguientes 
acciones: 

I. Solicitar a la Administración Regional competente, a través de la o los responsables de los 
depósitos documentales, el servicio de trituración o desintegración material de los expedientes 
judiciales que serán sujetos de baja documental; y 

II. Requerir a la Coordinación de Seguridad del Poder Judicial de la Federación, la custodia de los 
expedientes judiciales que serán sujetos de baja documental, durante su traslado desde el 
depósito documental al lugar donde se llevará a cabo su desintegración material. Dicha custodia 
deberá efectuarse con apoyo de la Guardia Nacional, de la dependencia de seguridad local que 
corresponda o de la empresa de seguridad privada contratada por el Consejo para la prestación 
de dicho servicio en sus instalaciones. 

Artículo 40. Documentación necesaria para formalizar la baja documental por destrucción a cargo 
del Área coordinadora de archivos. Los documentos necesarios para este procedimiento son los siguientes: 

I. El dictamen de destino final, emitido por el Área coordinadora de archivos; 

II. Acta de baja documental que deberá incluir el acuerdo de desincorporación, firmada 
electrónicamente por la persona responsable del depósito documental; 

III. Inventario de baja documental, firmado electrónicamente y, de manera excepcional, en forma 
autógrafa, por la persona responsable del depósito documental; e 

IV. Informe estadístico, por serie documental y año de radicación de los expedientes judiciales 
destruidos. 

CAPÍTULO TERCERO 

Del procedimiento de baja documental por transferencia secundaria al Archivo Histórico 

Artículo 41. Del procedimiento de baja documental por transferencia secundaria de expedientes. 
Para la realización de este procedimiento, el Área coordinadora de archivos realizará las acciones siguientes: 

I. Verificar que los expedientes judiciales bajo su resguardo cuenten con la valoración documental 
correspondiente; 

II. Efectuar la valoración documental, en caso de que los expedientes judiciales no cuenten con 
ésta, asentando dicha determinación en la carátula del documento conforme a lo dispuesto en 
este Acuerdo; y 

III. Determinar, con base en la valoración realizada y el análisis e identificación de los valores 
documentales atribuidos a éste, los expedientes susceptibles de transferencia secundaria. 
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El Área coordinadora de archivos podrá revalorar aquellos expedientes cuya valoración original sea 
notoriamente inconsistente con las disposiciones del presente Acuerdo. 

La revaloración, al tratarse de un proceso de naturaleza técnica en materia de archivo, a cargo del Área 
coordinadora de archivos, en ningún caso implicará algún tipo de responsabilidad siempre que esté fundada 
y motivada. 

Artículo 42. De la transferencia secundaria. El Área coordinadora de archivos al ejecutar el 
procedimiento de baja documental por transferencia secundaria al Archivo Histórico de los expedientes 
generados por los órganos jurisdiccionales bajo su resguardo, realizará las acciones siguientes: 

I. Solicitar a las Administraciones Regionales que correspondan, a través de las y los responsables 
de los depósitos documentales, el servicio de traslado de los expedientes judiciales que serán 
parte de la transferencia secundaria; y 

II. Requerir a la Coordinación de Seguridad del Poder Judicial de la Federación, la custodia de los 
expedientes judiciales que serán sujetos de transferencia secundaria, durante su traslado del 
depósito documental que corresponda, al Archivo Histórico. Dicha custodia deberá efectuarse 
con apoyo de la Guardia Nacional, de la dependencia de seguridad local que corresponda o de 
la empresa de seguridad privada contratada por el Consejo para la prestación de dicho servicio 
en sus instalaciones. 

Artículo 43. Documentación necesaria para formalizar la baja documental por transferencia 
secundaria a cargo del Área coordinadora de archivos. Los documentos necesarios para este 
procedimiento son los siguientes: 

I. Dictamen de destino final emitido por el Área coordinadora de archivos; 

II. Acta de transferencia secundaria firmada electrónicamente por la persona titular del Área 
coordinadora de archivos y la responsable del Archivo Histórico, así como dos testigos por cada 
entidad participante; 

III. Inventario de transferencia, firmado electrónicamente y, de manera excepcional, en forma 
autógrafa, tanto por la persona titular del Área coordinadora de archivos como por la persona 
responsable del Archivo Histórico, así como dos testigos por cada entidad participante; e 

IV. Informe estadístico por cada serie documental y año de radicación de los expedientes judiciales 
que se transfieren. 

CAPÍTULO CUARTO 

Obligaciones de las personas titulares de los órganos jurisdiccionales en relación con el 
procedimiento de baja documental 

Artículo 44. Registros de control. Las personas titulares de los órganos jurisdiccionales, una vez que el 
Área coordinadora de archivos haga de su conocimiento los expedientes que les corresponderá su baja 
documental por destrucción o transferencia secundaria, deberán realizar las anotaciones procedentes tanto en 
el SISE, en el SIGE o en el sistema de gestión judicial aplicable, como en los libros de control 
correspondientes. 

CAPÍTULO QUINTO 

De la autonomía del procedimiento de destino final 

Artículo 45. Autonomía para la emisión del dictamen de destino final. El Área coordinadora de 
archivos no estará obligada a consultar, para la emisión de este dictamen, a los órganos jurisdiccionales 
generadores de los expedientes. 

Dicha unidad administrativa, una vez cumplidos los plazos aplicables para el resguardo de los expedientes 
a su cargo, determinará el destino final correspondiente en términos de lo dispuesto en este Acuerdo. 

TÍTULO CUARTO 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS  
EN EL EJERCICIO DE LOS PROCESOS ARCHIVÍSTICOS 

CAPITULO ÚNICO 

De las responsabilidades 

Artículo 46. Cumplimiento de las obligaciones en materia de procesos archivísticos. Las personas 
servidoras públicas que se encarguen de la realización de los procesos archivísticos correspondientes, 
deberán atender lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley General de 
Archivos y demás disposiciones aplicables. 
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Artículo 47. Consecuencias del incumplimiento de la normatividad en materia de archivo. Las 

personas servidoras públicas responsables de los archivos del Consejo que incumplan con sus obligaciones 

podrán ser sujetos a responsabilidades de tipo penal, administrativa o civil, según corresponda, de 

conformidad con lo previsto por la normatividad aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de 

Expedientes, en el Sistema Integral de Gestión de Expedientes, así como en el portal del Consejo de la 

Judicatura Federal en intranet e internet. 

TERCERO. Se abroga el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 

las disposiciones en materia de valoración, depuración, destrucción, digitalización, transferencia y resguardo 

de los expedientes judiciales generados por los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de marzo de 2020. 

CUARTO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

QUINTO. Los expedientes valorados con anterioridad a la entrada en vigor de este Acuerdo deberán ser 

procesados y resguardados conforme a las disposiciones aplicables al momento de su valoración documental. 

Lo anterior es aplicable para los expedientes judiciales pendientes de depuración en los órganos 

jurisdiccionales. 

SEXTO. Para efectos del procedimiento de destino final a cargo del Área coordinadora de archivos, los 

expedientes valorados con anterioridad a la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de valoración, depuración, destrucción, 

digitalización, transferencia y resguardo de los expedientes judiciales generados por los órganos 

jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo de 2020, resguardados en los 

depósitos documentales dependientes de la mencionada unidad administrativa, en los que no se hubiera 

determinado la temporalidad de su resguardo o aquellos que carezcan de valoración, les serán aplicables las 

reglas de valoración y los periodos de resguardo previstos en este Acuerdo. 

SÉPTIMO. En el supuesto de los expedientes relativos a un asunto en el cual la sentencia emitida haya 

integrado jurisprudencia o tesis aislada de los Tribunales de Circuito y que fueron valorados como depurables 

o destruibles, será aplicable lo dispuesto en el artículo 38, último párrafo, del presente Acuerdo. 

OCTAVO. El Área coordinadora de archivos presentará a la Comisión de Administración, dentro de los 

seis meses siguientes a la entrada en vigor de este Acuerdo, un informe pormenorizado sobre la ejecución de 

los procesos a que se refiere el TÍTULO TERCERO de este Acuerdo. 

NOVENO. La Dirección General de Archivo y Documentación elaborará el Manual para la organización de 

los archivos judiciales resguardados por el Consejo, con base en este Acuerdo, dentro de los noventa días 

hábiles posteriores a su entrada en vigor. En tanto, seguirá aplicándose, en lo conducente, lo dispuesto en el 

Manual vigente en la materia. 

DÉCIMO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de las unidades administrativas que le 

estén adscritas, llevarán a cabo las acciones necesarias para el cumplimiento del presente Acuerdo. 

EL MAGISTRADO JOSÉ ALFONSO MONTALVO MARTÍNEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de valoración, destrucción, digitalización, 

transferencia, resguardo y destino final de los expedientes judiciales generados por los órganos 

jurisdiccionales, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 10 de mayo de 2023, 

por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidenta Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Bernardo Bátiz Vázquez, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier 

Molina Martínez.- Ciudad de México, a 26 de mayo de 2023.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.4192 M.N. (diecisiete pesos con cuatro mil ciento noventa y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.4980 y 11.5100 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banca Mifel, S.A., 
Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.20 por ciento. 

Ciudad de México, a 5 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 5/2023 dirigida a las Instituciones de Crédito y Casas de Bolsa, relativa a las modificaciones a la 
Circular 7/2022 (inclusión de los bonos MS y uso del Sistema Integral de Subastas del Banco de México). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

CIRCULAR 5/2023 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y 

CASAS DE BOLSA: 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 7/2022 

(INCLUSIÓN DE LOS BONOS MS Y USO 

DEL SISTEMA INTEGRAL DE SUBASTAS DEL 

BANCO DE MÉXICO) 

El Banco de México, en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal y con el propósito de 
continuar promoviendo el sano desarrollo del sistema financiero, con el fin de dar seguimiento a las acciones 
previstas en la Estrategia Nacional para la Implementación de la Agenda 2030, sistematizada e integrada por 
la Jefatura de la Oficina de la Presidencia, así como a lo contemplado en el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, para cumplir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible incluidos en la Agenda 2030 aprobada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas e incentivar las inversiones sostenibles en territorio nacional, 
considera conveniente adecuar las “Reglas para la celebración de subastas sindicadas de valores 
gubernamentales alineados a criterios ambientales, sociales y de gobierno corporativo", con objeto de incluir 
el instrumento de deuda emitido por el Gobierno Federal denominado en moneda nacional, a tasa de interés 
fija y alineado a criterios ambientales, sociales y de gobierno corporativo, para su colocación en el mercado 
nacional mediante la realización de subastas sindicadas, así como establecer la posibilidad de utilizar el 
Sistema Integral de Subastas del Banco de México para la realización de dichas subastas. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1, 3, fracción III, 7, fracción I, 8, 10, 12 y 14 de la Ley del Banco de México, 22 
de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 1, 4, párrafo primero, 8, 
párrafos cuarto y octavo, 10, párrafo primero, 12, párrafo primero, en relación con el 19 Bis, fracciones II y V, y 
14 Bis, párrafo primero, en relación con el 17, fracción I, del Reglamento Interior del Banco de México, que le 
otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección General de Operaciones de Banca 
Central y de la Dirección de Disposiciones de Banca Central, respectivamente, así como Segundo, fracciones 
VI y X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, ha resuelto 
modificar las definiciones de “DALI” y “Valores Gubernamentales ASG” contenidas en el numeral 1, los 
numerales 2.1, párrafo primero, 2.2, párrafos segundo, cuarto y sexto, 5.1, 5.2, 5.3.1, párrafos primero, tercero 
y cuarto, 5.4.1, párrafo tercero, 7, 8.1, 8.2, párrafo primero, 8.3, párrafo primero, 8.4, 9.4, párrafos tercero y 
cuarto, los Apéndices 1 y 2, así como adicionar las definiciones de “BONOS MS”, “Firma Electrónica 
Avanzada”, “Inversionista Final”, “SIAC-BANXICO” y “SIS” al numeral 1, de las “Reglas para la celebración de 
subastas sindicadas de valores gubernamentales alineados a criterios ambientales, sociales y de gobierno 
corporativo”, contenidas en la Circular 7/2022, para quedar en los términos siguientes: 

REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE SUBASTAS SINDICADAS DE VALORES GUBERNAMENTALES 
ALINEADOS A CRITERIOS AMBIENTALES, SOCIALES Y DE GOBIERNO CORPORATIVO 

“1. DEFINICIONES 

Para efectos de las presentes Reglas, los términos empleados en estas, en singular o plural, tendrán los 
significados indicados a continuación, sin perjuicio del tratamiento distinto que se dé a términos similares en 
otra normativa: 

...  

BONOS MS: a los Bonos de Desarrollo emitidos por el Gobierno Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos en el mercado nacional, dictaminados por una 
Institución Calificadora de Valores y una Institución Dictaminadora en 
Criterios ASG como bonos alineados a criterios ambientales, sociales y de 
gobierno corporativo, de conformidad con el Marco de Referencia y las 
presentes Reglas, y que, a su vez, cumplan con los Principios de los 
Bonos Verdes, los Principios de los Bonos Sociales y la Guía de los 
Bonos Sostenibles, con apego a la Guía para las Evaluaciones Externas 
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de Bonos Verdes, Sociales y Sostenibles, publicados por la asociación de 
la Confederación Suiza denominada “International Capital Market 
Association” (ICMA) o, en su caso, los instrumentos que los sustituyan, 
denominados en moneda nacional, a tasa de interés fija; 

DALI: al sistema de pagos denominado “Sistema para el Depósito, 
Administración y Liquidación de Valores”, administrado por INDEVAL; 

...  

Firma Electrónica Avanzada: a aquella firma que cumple con los requisitos de Firma Electrónica 
Avanzada o Fiable a que se refieren los artículos 89 y 97 del Código de 
Comercio, según sea modificado o sustituido con posterioridad; 

...  

Inversionista Final: a aquellas personas que determine la Secretaría mediante el catálogo que 
envíe al Banco previo a cada Subasta Sindicada y de conformidad con las 
presentes Reglas, por cuenta de los cuales los Distribuidores ASG que la 
Secretaría determine en términos del numeral 2.1 podrán presentar 
posturas. Dichos Distribuidores ASG tendrán este carácter en los casos 
en los que presenten posturas por cuenta propia; 

...  

SIAC-BANXICO: al Sistema de Atención a Cuentahabientes del Banco de México; 

SIS: al Sistema Integral de Subastas del Banco de México para presentar 
posturas por medio del SIAC-BANXICO, de conformidad con las 
presentes Reglas y el contrato celebrado con el Banco; 

...  

Valores Gubernamentales ASG: a los BONDES G, BONOS MS u otros Bonos de Desarrollo emitidos por el 
Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos en el mercado 
nacional, dictaminados por una Institución Calificadora de Valores y por 
una Institución Dictaminadora en Criterios ASG alineados a criterios 
ambientales, sociales, y de gobierno corporativo, de conformidad con el 
Marco de Referencia y las presentes Reglas, y que, a su vez, cumplan 
con los Principios de los Bonos Verdes, los Principios de los Bonos 
Sociales y la Guía de los Bonos Sostenibles, con apego a la Guía para las 
Evaluaciones Externas de Bonos Verdes, Sociales y Sostenibles, 
publicados por la asociación de la Confederación Suiza denominada 
“International Capital Market Association” (ICMA) o, en su caso, los 
instrumentos que los sustituyan, conjunta o separadamente.” 

 

“2.1. Solo podrán ser postores los Distribuidores ASG que la Secretaría determine para cada Subasta 
Sindicada, quienes deberán presentar sus posturas por cuenta propia o del Inversionista Final. 

...” 

“2.2. ... 

Las instituciones de crédito y casas de bolsa que pretendan actuar como Distribuidores ASG deberán 
presentar una solicitud por escrito ante la Unidad de Crédito Público y Asuntos Internacionales de Hacienda 
de la Secretaría, ubicada en Insurgentes Sur 1971, Torre 3, piso 7, colonia Guadalupe Inn, código postal 
01020, demarcación territorial Benito Juárez, Ciudad de México. 

... 

La Secretaría notificará al Banco y a los Aspirantes correspondientes, mediante mensaje enviado por 
correo electrónico proveniente de la cuenta de correo electrónico de la persona que ocupe el cargo de titular 
de la Dirección General de Operaciones Financieras de la Secretaría o de la Dirección General que la 
sustituya, los Aspirantes que haya determinado que podrán actuar como Distribuidores ASG. Dichas 
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notificaciones deberán realizarse con, al menos, siete Días Hábiles Bancarios de anticipación a la fecha en 
que se lleve a cabo la Subasta Sindicada correspondiente. Lo anterior se observará, sin perjuicio de las 
notificaciones a que se refiere el segundo párrafo del numeral 2.1 de las presentes Reglas. 

... 

Los Distribuidores ASG que decidan dejar de operar con tal carácter deberán enviar por escrito un aviso 
de cancelación dirigido a la Unidad de Crédito Público y Asuntos Internacionales de Hacienda de la 
Secretaría, así como una copia del mismo a la Dirección de Operaciones Nacionales del Banco de México 
ubicada en Avenida 5 de Mayo número 6, primer piso, colonia Centro, código postal 06000, demarcación 
territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. El citado aviso de cancelación surtirá efectos a partir del Día Hábil 
siguiente a su recepción por las autoridades mencionadas.” 

“5.1. Tipos de Posturas 

Para el caso de las Subastas Sindicadas a que se refiere el numeral 4 de las presentes Reglas, las 
posturas solo podrán ser competitivas y deberán indicar la clave de emisión y el monto total a valor nominal en 
cantidades expresadas en miles de pesos, redondeadas a cinco mil pesos o sus múltiplos, de los Valores 
Gubernamentales ASG que el postor esté dispuesto a adquirir, el precio limpio, expresado hasta con cinco 
decimales, así como la identificación del Inversionista Final, la cual deberá realizarse mediante la inclusión del 
identificador que la Secretaría le asigne en el catálogo a que se refiere el siguiente párrafo. 

Para cada Subasta Sindicada, la Secretaría notificará al Banco y a los Distribuidores ASG que la propia 
Secretaría determine en términos del numeral 2.1, el catálogo de los Inversionistas Finales por cuenta de los 
cuales dichos distribuidores podrán presentar posturas. Dicha notificación se realizará a través del medio 
electrónico, de cómputo o telecomunicación determinado por la propia Secretaría con, al menos, sesenta 
minutos de anticipación a la hora en que se llevará a cabo la Subasta Sindicada correspondiente. 

En aquellos casos en que, previo a que se lleve a cabo alguna Subasta Sindicada, el Banco no reciba de 
la Secretaría el catálogo de Inversionistas Finales a que se refiere el párrafo inmediato anterior, se utilizará el 
último catálogo que la Secretaría haya notificado al Banco, de conformidad con lo previsto en dicho párrafo.” 

“5.2. Límites de las Posturas 

La suma de los montos de las posturas para la adquisición de Valores Gubernamentales ASG que 
presente cada postor para cada convocatoria, por cada Inversionista Final, no deberá exceder del monto 
máximo que el Gobierno Federal esté dispuesto a ofrecer en la Subasta Sindicada de que se trate. 

Asimismo, los postores deberán respetar los parámetros que, en su caso, la Secretaría determine para 
cada una de las convocatorias respecto de límites mínimos de precio, monto máximo a asignar por 
Inversionista Final, o cualquier otro que determine.” 

“5.3.1. Los postores deberán presentar sus posturas en la fecha y dentro del plazo que al efecto se indique 
en las convocatorias correspondientes a través del SIS o, en su caso, de los medios electrónicos, de cómputo 
o telecomunicación determinados por el Banco. 

... 

En caso de que no se puedan presentar las posturas a través del SIS o mediante los medios electrónicos, 
de cómputo o telecomunicación determinados por el Banco, o cuando este así lo determine, los postores 
podrán presentarlas, de manera extraordinaria, a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o 
telecomunicación autorizado al efecto por el Banco, en los horarios determinados por el Banco en la 
convocatoria respectiva, en cuyo caso deberán confirmarlas mediante escrito dirigido a la Gerencia de 
Operaciones Nacionales presentado en sobre cerrado, a más tardar, a las 17:00:00 horas del mismo Día Hábil 
Bancario de la Subasta Sindicada, utilizando el modelo contenido en el Apéndice 1 de las presentes Reglas y 
acompañándolo de una carta de presentación, según corresponda, por cada uno de los Valores 
Gubernamentales ASG de que se trate. 

Los documentos mencionados en el párrafo anterior deberán estar suscritos, con firma autógrafa o Firma 
Electrónica Avanzada, por los mismos representantes debidamente autorizados por el postor. Adicionalmente, 
tratándose de firmas autógrafas, dichos documentos deberán mostrar el conocimiento de firmas otorgado por 
el Banco, por lo que dichas firmas deberán estar registradas en el propio Banco. Los datos de la Firma 
Electrónica Avanzada a que se refiere la presente Regla deberán ser susceptibles de verificarse mediante el 
correspondiente certificado digital expedido por el Servicio de Administración Tributaria.” 
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“5.4.1. ... 

Las claves de acceso, de identificación y, en su caso, de operación, establecidas para el uso del SIS o de 
cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación, que se utilicen para efecto de las presentes 
Reglas sustituirán a la firma autógrafa por una de carácter electrónico, por lo que las constancias 
documentales o técnicas en donde aparezcan tendrán plena validez jurídica y producirán los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos suscritos por las partes y, en consecuencia, tendrán igual valor 
probatorio.” 

“7. RESULTADOS 

El Banco pondrá a disposición de los postores, por conducto del SIS y de la referida página electrónica en 
internet del Banco de México o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación 
autorizado al efecto por el Banco, los resultados generales de las Subastas Sindicadas a partir de los treinta 
minutos posteriores al horario límite aplicable para la presentación de las posturas de la subasta de que se 
trate. La información correspondiente a los resultados generales de una Subasta Sindicada se mantendrá a 
disposición de los postores solo a través de la página electrónica mencionada, hasta en tanto se incorporen 
los resultados de una nueva Subasta Sindicada en los términos antes señalados. 

Adicionalmente, el Banco informará a cada postor en lo particular, por conducto del SIS o a través de 
cualquier medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por el Banco de México, a 
partir de los treinta minutos posteriores a la hora límite para la presentación de las posturas de la Subasta 
Sindicada de que se trate, la cantidad de Valores Gubernamentales ASG que, en su caso, le serán asignados, 
indicando el precio limpio que deberá cubrir por ellos.” 

“8.1. El Gobierno Federal, por conducto del Banco, en virtud de lo dispuesto por los artículos 2312 y 2331 
del Código Civil Federal, se reservará la propiedad de los Valores Gubernamentales ASG objeto de las 
Subastas Sindicadas que deba entregar, hasta el momento en que el Banco reciba del postor el pago del 
precio correspondiente.” 

“8.2. La liquidación de las operaciones objeto de las Subastas Sindicadas a que se refieren las presentes 
Reglas se llevará a cabo a través del DALI mediante entrega contra pago en los términos establecidos en el 
reglamento interior del INDEVAL, en la fecha fijada en la convocatoria correspondiente. 

...” 

“8.3. En caso de que un postor no pague la totalidad del precio de los Valores Gubernamentales ASG que 
le hayan sido asignados, el Banco procederá en términos de lo previsto en el contrato que haya suscrito con 
este conforme a lo señalado en el numeral 9.1 de las presentes Reglas y podrá, sin necesidad de declaración 
judicial, rescindir la compraventa de los Valores Gubernamentales ASG por el monto faltante, por lo que no se 
realizarán los abonos y cargos correspondientes al faltante en las cuentas de efectivo y valores en el DALI. 

...” 

“8.4. La liquidación de las operaciones de las Subastas Sindicadas con Valores Gubernamentales ASG 
con tasa de interés fija emitidos con anterioridad a la fecha de liquidación de las Subastas Sindicadas deberá 
realizarse sumando al precio limpio respectivo, los intereses devengados no pagados, desde e incluyendo la 
fecha de su emisión o último pago de intereses, según corresponda, hasta y excluyendo la fecha de 
liquidación, de acuerdo con la fórmula siguiente: 

 

Donde: 

Idev = Intereses devengados en moneda nacional. 

VN = Valor nominal del Valor Gubernamental ASG en moneda nacional. 

d = Días naturales transcurridos entre la fecha de emisión o último pago de intereses, según corresponda, 
y la de liquidación. 

c = Tasa de interés anual del Valor Gubernamental ASG correspondiente, expresada en términos 
porcentuales anuales y con redondeo a dos decimales. 
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La liquidación de las operaciones de las Subastas Sindicadas con Valores Gubernamentales ASG con 
tasa de interés variable emitidos con anterioridad a la fecha de liquidación de las Subastas Sindicadas deberá 
realizarse sumando al precio limpio respectivo, los intereses devengados no pagados, desde e incluyendo la 
fecha de su emisión o último pago de intereses, según corresponda, hasta y excluyendo la fecha de 
liquidación, de acuerdo con la fórmula siguiente: 

 

Donde: 

 = Intereses devengados en moneda nacional. 

 = Valor nominal del Valor Gubernamental ASG en moneda nacional. 

N = Días naturales transcurridos entre la fecha de emisión o último pago de intereses, según corresponda, 
y la de liquidación. 

R = Tasa de interés anual devengada del Valor Gubernamental ASG correspondiente, expresada en 
términos porcentuales anuales y con redondeo a centésimas, calculada de acuerdo con la fórmula siguiente: 

 

En donde: 

 A cada uno de los días naturales entre la fecha de emisión del Valor Gubernamental ASG o del último 
pago de intereses, y la fecha de liquidación, tomará valores de 1 hasta N. 

 Operador que significa realizar la multiplicación de los factores entre paréntesis. 

 A la tasa de interés anual, expresada en términos porcentuales con redondeo a centésimas, basada 
en las operaciones de fondeo al mayoreo en pesos realizadas por las instituciones de crédito y casas de bolsa 
a través de operaciones de reporto a plazo de un Día Hábil Bancario con títulos emitidos por el Gobierno 
Federal, el Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB) o el Banco de México, conocida en el mercado 
como “Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio de Fondeo a un día” calculada y dada a conocer el día  por 
el Banco de México a través de su página en internet ubicada en www.banxico.org.mx, en términos de lo 
dispuesto en las “Disposiciones Aplicables a las Operaciones de las Instituciones de Crédito, las Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple Reguladas que Mantengan Vínculos Patrimoniales con Instituciones de Crédito 
y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero”, emitidas por el Banco de 
México mediante la Circular 3/2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2012, 
según queden modificadas por resoluciones posteriores, o a través de cualquier otro medio electrónico, de 
cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por el propio Banco. En este último caso, el Banco informará 
oportunamente el medio por el cual divulgará dicha tasa. 

En caso de aquellos días que no sean Días Hábiles Bancarios, para el cálculo de la tasa de interés 
referido anteriormente, se utilizará la tasa dada a conocer el Día Hábil Bancario inmediato anterior  
que corresponda.” 

“9.4. ... 

La autorización y el modelo de autorización que las instituciones de crédito o casas de bolsa entreguen al 
Banco para los efectos indicados en el presente numeral deberán ser suscritos por quien cuente con 
facultades para ejercer actos de dominio en nombre y representación de la institución de crédito o casa de 
bolsa de que se trate. A efecto de acreditar las facultades referidas, la institución de crédito o casa de bolsa 
deberá presentar copias certificada y simple de la escritura pública en la que conste el otorgamiento del poder 
referido, así como copia simple de la identificación oficial del apoderado o de los apoderados. 

La documentación que se deba enviar al Banco conforme a lo dispuesto en el presente numeral deberá 
entregarse en la Gerencia de Gestión de Operaciones con una anticipación de, al menos, cinco Días Hábiles 
Bancarios a la fecha en que pretendan comenzar a participar en las Subastas Sindicadas.” 
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“APÉNDICE 1 

MODELO DE PRESENTACIÓN DE POSTURAS PARA SUBASTAS SINDICADAS DE VALORES 
GUBERNAMENTALES ALINEADOS A CRITERIOS AMBIENTALES, SOCIALES Y DE GOBIERNO CORPORATIVO, 

PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN LA 5.3.1 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE SUBASTAS 
SINDICADAS DE VALORES GUBERNAMENTALES ALINEADOS A CRITERIOS AMBIENTALES, SOCIALES Y DE 

GOBIERNO CORPORATIVO 

BANCO DE MÉXICO 
GERENCIA DE OPERACIONES NACIONALES 
Avenida 5 de Mayo número 6, 
Colonia Centro, C.P. 06000, Ciudad de México 
P r e s e n t e. 

 

SOLICITUD POR CUENTA PROPIA 

 

Ciudad de México, a ____ de ____________ ____. 

 

La entidad indicada a continuación presenta la siguiente postura para participar en la subasta a que esta 
se refiere, de conformidad y para los efectos de las “Reglas para la celebración de subastas sindicadas de 
valores gubernamentales alineados a criterios ambientales, sociales y de gobierno corporativo”, emitidas 
por el propio Banco mediante la Circular 7/2022, según queden modificadas por resoluciones posteriores. 

Denominación del postor:  ______________________________________________________________  

Clave del postor en el Banco de México:  __________________________________________________  

Clave de Emisión:  ___________________________________________________________________  

 

POSTURAS: 

Precio limpio Monto (en miles de pesos) Inversionista final 

__________ _____._____ __________ 

__________ _____._____ __________ 

__________ _____._____ __________ 

   

 

Los MONTOS a valor nominal en cantidades redondeadas a cinco mil pesos o sus múltiplos. 

La identificación del Inversionista Final deberá realizarse mediante la inclusión del identificador que la 
Secretaría le asigne en el catálogo que envíe al Banco, de conformidad con lo previsto en el numeral 5.1 
de las “Reglas para la celebración de subastas sindicadas de valores gubernamentales alineados a 
criterios ambientales, sociales y de gobierno corporativo”, contenidas en la Circular 7/2022 del Banco de 
México, según haya quedado modificado mediante resoluciones posteriores. 

Los PRECIOS deben expresarse hasta con CINCO decimales. Se entiende por precio limpio el que no 
incluye intereses devengados no pagados. 

Las posturas citadas son obligatorias e irrevocables para el postor; surtirán los efectos más amplios que 
en derecho corresponda, e implican nuestra aceptación a todas y cada una de las “Reglas para la 
celebración de subastas sindicadas de valores gubernamentales alineados a criterios ambientales, 
sociales y de gobierno corporativo” vigentes, así como a los términos y condiciones de la convocatoria de 
fecha [   DÍA   ] de [     MES      ] de [    AÑO    ]. 

A t e n t a m e n t e ,1 

(Denominación del postor) 

(Nombre, puesto y firma de los funcionarios autorizados) 

 

NOTA: Los espacios no utilizados deberán ser cancelados. 

1 El presente escrito deberá mostrar el conocimiento de firmas otorgado por el Banco de México, por lo que dichas 
firmas deberán estar registradas en el propio Banco.” 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL 359 

“APÉNDICE 2 

MODELO DE AUTORIZACIÓN A FAVOR DEL BANCO DE MÉXICO PARA EFECTUAR CARGOS  
Y ABONOS EN LAS CUENTAS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO O CASAS DE BOLSA QUE PRESENTEN 
POSTURAS EN LAS SUBASTAS SINDICADAS DE VALORES GUBERNAMENTALES ALINEADOS A CRITERIOS 

AMBIENTALES, SOCIALES Y DE GOBIERNO CORPORATIVO, CONFORME A LAS REGLAS PARA LA 
CELEBRACIÓN DE SUBASTAS SINDICADAS DE VALORES GUBERNAMENTALES ALINEADOS A CRITERIOS 

AMBIENTALES, SOCIALES Y DE GOBIERNO CORPORATIVO 

(MEMBRETE DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O CASA DE BOLSA) 

Ciudad de México, a __de _________. 

BANCO DE MÉXICO 
GERENCIA DE GESTIÓN DE OPERACIONES 
Avenida 5 de Mayo número 6, 
Colonia Centro, C.P. 06000, 
Ciudad de México 
P r e s e n t e. 

La entidad denominada (DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O CASA DE BOLSA) en 
este acto autoriza e instruye de manera irrevocable al Banco de México para que efectúe los cargos y 
abonos necesarios en las cuentas de liquidación de efectivo y de valores que la S.D. INDEVAL, Institución 
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., lleva a esta misma entidad, derivados de la liquidación de las 
operaciones celebradas por esta entidad al amparo de las “Reglas para la celebración de subastas 
sindicadas de valores gubernamentales alineados a criterios ambientales, sociales y de gobierno 
corporativo”, emitidas por el Banco de México mediante la Circular 7/2022, en su carácter de agente 
financiero del Gobierno Federal, según queden modificadas por resoluciones posteriores. Para tales 
efectos, la presente entidad otorga su consentimiento para que el Banco de México envíe a dicha 
institución para el depósito de valores las instrucciones correspondientes a fin de que se efectúen los 
registros respectivos. 

Adicionalmente, esta entidad autoriza e instruye de manera irrevocable al Banco de México para que 
efectúe los cargos y abonos en la cuenta en moneda nacional que el propio Banco le lleva, por cualquier 
otra cantidad que esta sociedad deba cubrir en virtud de lo dispuesto en las Reglas antes citadas. 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que las autorizaciones e instrucciones a que se hace referencia 
en la presente únicamente podrán ser modificadas o revocadas mediante comunicación por escrito dirigida 
a ese Banco Central y presentada con, cuando menos, un día hábil bancario de anticipación a la fecha en 
que se pretenda surta efectos la modificación o revocación respectiva. Ello en el entendido de que la 
modificación o revocación no será aplicable respecto de los cargos y abonos que resulten de las posturas 
presentadas por esta sociedad, previo a que tal comunicación surta efectos. 

A t e n t a m e n t e , 

(DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O CASA DE BOLSA) 
(Nombre, puesto y firma de la(s) persona(s) con facultades para ejercer actos de dominio) 

C.c.p. : S.D. INDEVAL Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.- Para su conocimiento. 
Presente.” 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDA.- Los contratos que documentan los actos y operaciones que deriven de las subastas 
sindicadas de valores gubernamentales alineados a criterios ambientales, sociales y de gobierno corporativo, 
y las autorizaciones otorgadas a favor del Banco de México para efectuar cargos y abonos en las cuentas de 
las instituciones de crédito o casas de bolsa que presenten posturas en las subastas sindicadas de valores 
gubernamentales alineados a criterios ambientales, sociales y de gobierno corporativo, suscritos por las 
instituciones de crédito y casas de bolsa con el carácter de Distribuidor ASG en términos de los numerales 
8.2, 9.1, 9.4 y el Apéndice 2 de las “Reglas para la celebración de subastas sindicadas de valores 
gubernamentales alineados a criterios ambientales, sociales y de gobierno corporativo” contenidas en la 
Circular 7/2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 2022 y que se modifican 
mediante esta Circular, conservarán plena validez y efectos legales, por lo que tales instituciones de crédito y 
casas de bolsa no deberán celebrar un nuevo contrato ni otorgar una nueva autorización con motivo de la 
entrada en vigor de las modificaciones que se instrumentan por la presente Circular y que en una fecha 
posterior sean renegociadas con el único fin de incorporar una nueva tasa de referencia que sustituya a las 
mencionadas tasas de interés, o bien, para adecuar las condiciones de las operaciones a fin de facilitar dicha 
transición, no estarán sujetas al intercambio de Márgenes previsto en estas Reglas. 

Ciudad de México, a 2 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Director General de Operaciones de 
Banca Central, Gerardo Israel García López.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, María 
Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de 
la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de mayo de 2023. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de mayo de 2023 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País 1/ Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

may-2023  en dólares de los 

  E.E.U.U.A. 

Arabia Saudita Riyal 0.26660

Argelia Dinar 0.00730

Argentina Peso  0.00420

Australia Dólar 0.64710

Bahamas Dólar 1.00000

Barbados Dólar 0.50000

Belice Dólar 0.50000

Bermuda Dólar 1.00000

Bolivia Boliviano 0.14470

Brasil Real  0.19540

Canadá Dólar 0.73560

Chile Peso 0.00123

China Yuan continental 0.14070

China Yuan extracontinental 2/ 0.14030

Colombia Peso 3/ 0.22617

Corea del Sur Won 3/ 0.75480

Costa Rica Colón 0.00185

Cuba Peso 0.04170

Dinamarca Corona 0.14315

Ecuador Dólar 1.00000

Egipto Libra 0.03240

El Salvador Colón 0.11430

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230

Estados Unidos de América Dólar 1.00000

Federación Rusa  Rublo 0.01232

Fiyi Dólar 0.44270

Filipinas Peso 0.01780

Gran Bretaña Libra esterlina 1.23925

Guatemala Quetzal 0.12790

Guyana Dólar 0.00475

Honduras Lempira 0.04060

Hong Kong Dólar 0.12772

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo a la Encuesta Trienal de Bancos Centrales realizada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS) durante abril de 2022 y 
publicada en octubre del mismo año. 
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País 1/ Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

may-2023  en dólares de los 

  E.E.U.U.A. 

Hungría Florín 0.00288

India Rupia 0.01208

Indonesia Rupia 3/ 0.06668

Irak Dinar 0.00076

Israel Shekel 0.26778

Jamaica Dólar 0.00650

Japón Yen 0.00716

Kenia Chelín 0.00720

Kuwait Dinar 3.24920

Malasia Ringgit 0.21680

Marruecos Dirham 0.09810

Nicaragua Córdoba 0.02730

Nigeria Naira 0.00215

Noruega Corona 0.08980

Nueva Zelanda Dólar 0.59930

Panamá Balboa 1.00000

Paraguay Guaraní 3/ 0.13750

Perú Sol 0.27158

Polonia Esloti 0.23520

Puerto Rico Dólar 1.00000

Rep. Checa Corona 0.04488

Rep. de Sudáfrica Rand  0.05048

Rep. Dominicana Peso 0.01830

Rumania Leu 0.21460

Singapur Dólar 0.73810

Suecia Corona 0.09185

Suiza Franco 1.09420

Tailandia Baht 0.02881

Taiwán Nuevo dólar 0.03249

Trinidad y Tobago Dólar 0.14790

Turquía Lira 0.04832

Ucrania Hryvnia 0.02710

Unión Monetaria Europea Euro 4/ 1.06605

Uruguay Peso  0.02580

Venezuela Bolívar digital 5/ 0.03831

Vietnam Dong 3/ 0.04257

Derecho Especial de Giro DEG 1.32746

 

1/ El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y se 
listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2/ Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

3/ El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

4/ Los países que utilizan el euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Croacia, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Países Bajos y Portugal. 

5/ A partir del 1 de octubre de 2021 el bolívar soberano fue sustituido por el bolívar digital. Para 
cotizaciones anteriores a esta fecha, el tipo de cambio está expresado en dólares por millón de unidades 
domésticas. 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2023.- BANCO DE MEXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Internacionales, 
Lic. Ximena Alfarache Morales.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Internacionales y Metales, Lic. Héctor 
Aureliano Esquivel Urdaneta.- Rúbrica. 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
AVISO General mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización adscrita a la Oficialía Mayor de la Fiscalía General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General de 
la República. 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN ADSCRITA A LA OFICIALÍA MAYOR DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

FRANCISCO SANTIAGO SÁENZ DE CÁMARA AGUIRRE, Oficial Mayor de la Fiscalía General de la 
República, con fundamento en los artículos 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 2, 11, fracción XII, 16 y 27 de la Ley de la Fiscalía General de la República, he tenido a bien 
emitir el siguiente: 

AVISO GENERAL 

Se informa para todos los efectos legales y administrativos procedentes, lo siguiente: 

ÚNICO. La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, con domicilio en Calle Dr. Lucio, 
número 135, Colonia Doctores, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de 
México, a partir de la publicación de este Aviso en el Diario Oficial de la Federación, tendrá como domicilio  
el ubicado en: 

Calle Pedro Moreno, número 109, Colonia Guerrero, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código 
Postal 06300, Ciudad de México. 

Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, trámites, diligencias, notificaciones, citaciones y  
demás asuntos competencia de la unidad administrativa referida, se envíen y realicen en el domicilio  
antes mencionado. 

Publíquese el presente Aviso General en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 31 de mayo de 2023.- El Oficial Mayor, Francisco Santiago Sáenz de Cámara 
Aguirre.- Rúbrica. 

 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, sobre la solicitud de registro como 
Agrupación Política Nacional de la asociación de la ciudadanía denominada Movimiento Arcoíris por México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG286/2023. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL DE LA ASOCIACIÓN DE LA CIUDADANÍA DENOMINADA 
“MOVIMIENTO ARCOÍRIS POR MÉXICO” 

GLOSARIO 

APN Agrupación Política Nacional 

Aplicación móvil/App 

Solución tecnológica desarrollada por el Instituto Nacional Electoral para 
recabar las afiliaciones de la ciudadanía a efecto de verificar la situación 
registral de las y los ciudadanos que se afilien a las asociaciones en proceso 
de constitución como APN. 

Asociación Movimiento Arcoíris por México 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Comunidad LGBTTTIQA+ 
Comunidad de personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgénero, 
Transexuales, Travesti, Intersex, Queer, Asexuales y más. 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Decreto en materia de 
VPMRG 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la 
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Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DOF Diario Oficial de la Federación 

DPPF Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

Instructivo 

Instructivo que deberá observarse para la obtención del registro como 
Agrupación Política Nacional en el año 2023, así como diversas 
disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir 
para dicho fin 

JLE Junta Local Ejecutiva 

JDE Junta Distrital Ejecutiva 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Lineamientos en materia 
de VPMRG 

Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 
Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, a 
través del Acuerdo identificado con la clave INE/CG517/2020, publicados en 
el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte 

Portal web 
Sistema de captación de datos para procesos de participación ciudadana y 
actores políticos 

SIRAPN Sistema de Registro de Agrupaciones Políticas Nacionales 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TEPJF/Tribunal Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTIGyND 
Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto 
Nacional Electoral 

VPMRG Violencia política contra las mujeres en razón de género 

ANTECEDENTES 

I. Reforma legal en materia VPMRG. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición 
vespertina del DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

II. Aprobación del Instructivo. El diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el que se expidió el Instructivo, identificado como INE/CG1782/2021, 
mismo que fue publicado en el DOF el nueve de marzo siguiente. 

III. Segundo periodo vacacional del personal del INE. El veintinueve de noviembre de dos mil 
veintidós se publicó en el DOF el Aviso relativo al segundo periodo vacacional a que tiene 
derecho el personal del Instituto Nacional Electoral durante el año 2022, periodo que comprendió 
el plazo del diecinueve al treinta de diciembre del mismo año, en el que se suspendieron la mayor 
parte de las actividades del Instituto, incluidas las relativas al registro de APN. 

IV. Notificación de intención. El once de enero de dos mil veintitrés, la asociación denominada 
“Movimiento Arcoíris por México”, en cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 11 a 13 del 
Instructivo, notificó a este Instituto su intención de constituirse como APN. 
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V. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/00121/2023 de fecha trece de 
enero de dos mil veintitrés y de conformidad con el numeral 13 del Instructivo, se notificó al 
representante legal de la asociación, por correo electrónico en la misma fecha, la procedencia de 
la notificación de intención para constituirse como APN de la asociación “Movimiento Arcoíris por 
México”, aclarando que la misma había sido presentada fuera del plazo correspondiente. 

VI. Solicitud de capacitación. El trece de enero de dos mil veintitrés, vía telefónica el representante 
de la asociación “Movimiento Arcoíris por México”, de conformidad con el numeral 99 del 
Instructivo, solicitó las claves de acceso al SIRAPN, guía de uso y capacitación sobre el mismo y 
el Portal web, así como la asesoría descrita en el numeral 100 del Instructivo. 

VII. Capacitación a la asociación. De conformidad con lo establecido en el numeral 8, inciso d) del 
Instructivo, el personal de la DEPPP brindó capacitación a la asociación, en relación con el 
proceso de constitución de las APN, así como el uso y operación de la aplicación móvil, el Portal 
web y el SIRAPN, vía remota a través de una videograbación, remitida el catorce de enero de dos 
mil veintitrés. 

VIII. Registro de la asociación en el Portal web. Asimismo de conformidad con lo estipulado en los 
numerales 8, inciso e) y 14 del Instructivo, personal de la DEPPP capturó en el Portal web de la 
aplicación móvil, la información de la asociación en cita; por lo que el diecisiete de enero de dos 
mil veintitrés se envió a la cuenta de correo electrónico proporcionada por la asociación, la 
confirmación de su registro de alta en dicho portal, su número identificador (Id Solicitante), 
usuario y la liga de acceso al portal referido. 

IX. Entrega de recursos para el uso del SIRAPN. El diecisiete de enero de dos mil veintitrés, se 
remitió, por correo electrónico, a la persona representante legal de la asociación en comento la 
guía de uso, la liga de acceso, el usuario y contraseña para el uso del SIRAPN. 

X. Reporte de incidencias y solicitud de ampliación del plazo. El dieciocho de enero de dos mil 
veintitrés, el representante legal de la asociación “Movimiento Arcoíris por México”, por medio de 
escrito de la misma fecha, reportó a la DEPPP que se habían presentado diversas incidencias en 
el uso y manejo de la app y el Portal web, solicitando ampliación del plazo para recabar 
afiliaciones en el proceso de constitución como APN. 

XI. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/00186/2023 de fecha veinte de 
enero de dos mil veintitrés, se remitió a la DERFE la solicitud descrita en el antecedente 
inmediato, por tratarse de un asunto de su competencia; y se hizo del conocimiento de dicha 
área, el contenido del ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/00121/2023 destacando que la asociación en 
cita presentó de manera extemporánea su notificación de intención. 

XII. Solicitud de registro. Mediante escrito de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, la 
asociación, bajo protesta de decir verdad, presentó ante la DEPPP su solicitud de registro 
para constituirse como APN, de conformidad con lo estipulado en los numerales 130 a 132 
del Instructivo. 

XIII. Verificación de la documentación presentada. De conformidad con el numeral 137 del 
Instructivo el dos de febrero de dos mil veintitrés en las oficinas de la DPPF y ante la presencia 
del Representante Legal de la asociación de la ciudadanía, se llevó a cabo la verificación inicial 
de la documentación presentada por la misma, de lo cual se levantó acta circunstanciada. 

XIV. Requerimiento a la asociación. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0394/2023 de fecha ocho 
de febrero de dos mil veintitrés y notificado el mismo día por correo electrónico, se comunicó a la 
persona representante legal de la asociación, las omisiones detectadas en la documentación 
presentada, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para manifestar lo que a su derecho 
conviniera, de acuerdo con el numeral 140 del Instructivo. 

XV. Verificación del funcionamiento de sedes delegacionales. De conformidad con el numeral 145 
del Instructivo, por oficios INE/DEPPP/DE/DPPF/00458/2023, INE/DEPPP/DE/DPPF/00514/2023, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00522/2023, INE/DEPPP/DE/DPPF/00534/2023, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00536/2023, INE/DEPPP/DE/DPPF/00437/2023, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00530/2023, INE/DEPPP/DE/DPPF/00457/2023, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00446/2023, INE/DEPPP/DE/DPPF/00452/2023, remitidos entre los días 
diez, quince y dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, se solicitó a las Vocalías Ejecutivas de las 
Juntas Locales de este Instituto, correspondientes a las entidades Aguascalientes, Campeche, 
Ciudad de México, Guanajuato, Hidalgo, México, Puebla, San Luis Potosí, Tabasco y Tlaxcala, 
respectivamente, que certificaran la existencia y funcionamiento de las sedes delegacionales 
remitidas por la asociación en cita, dentro de sus correspondientes demarcaciones geográficas. 
Respecto a la delegación del estado de Querétaro, no se solicitó la verificación, ya que la 
documentación presentada no se encontraba a nombre de la persona delegada, de la asociación 
o representantes legales. 
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XVI. Respuesta al requerimiento. En atención al ocurso referido en el antecedente XIV de la 
presente resolución, por medio de escrito de fecha trece de febrero de dos mil veintitrés, recibido 
el mismo día, el apoderado legal de la asociación “Movimiento Arcoíris por México” dio respuesta 
al oficio citado INE/DEPPP/DE/DPPF/0394/2023. 

XVII. Compulsa contra Padrón Electoral. Con fecha trece de febrero de dos mil veintitrés mediante 
correo electrónico, la DEPPP solicitó a la DERFE la compulsa de los registros captados mediante 
aplicación móvil y régimen de excepción por las organizaciones en proceso de constitución como 
APN, a fin de verificar la situación registral de las personas cuyos registros fueron recabados, de 
acuerdo con lo establecido en los numerales 9, inciso f), 88 y 102 del Instructivo. 

XVIII. Remisión de los Documentos Básicos a la UTIGyND. El catorce de febrero de dos mil 
veintitrés, la DEPPP mediante el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/00501/2023, solicitó la colaboración 
de la UTIGyND para que se pronunciara sobre el cumplimiento de los Lineamientos en materia de 
VPMRG, respecto de los Documentos Básicos de la asociación. 

XIX. Remisión de actas circunstanciadas respecto a la verificación del funcionamiento de sedes 
delegacionales. Las personas titulares de las Vocalías Ejecutivas de las JLE de Aguascalientes, 
Campeche, Guanajuato, Hidalgo, México, Puebla, San Luis Potosí, Tabasco y Tlaxcala, mediante 
oficios INE/AGS/JLE/VS/094/2023, INE/JL-CAMP/VS/091/2023, INE/JLE-CM/01610/2023, 
INE/GTO/JLE-VS/148/2023, INE/JLE/HGO/VS/0271/2023, INE/JLE/MEX/VS/0191/2023, 
INE/JLE/VE/0245/2023, INE/SLP/JLE/VE/086/2023, INE/JLETAB/VS/0165/2023 e 
INE-JLTLX-VE/0107/23, respectivamente, recibidos físicamente entre el diecisiete de febrero y 
veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, remitieron las actas circunstanciadas en 
respuesta a la solicitud que la DEPPP les formuló, según consta en el antecedente XV de la 
presente Resolución. 

XX. Dictamen de la UTIGyND. El veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, la UTIGyND, mediante 
oficio INE/UTIGyND/171/2023, remitió a la DEPPP, el dictamen correspondiente al texto de los 
Documentos Básicos de la asociación con las observaciones correspondientes, determinando un 
cumplimiento parcial de los Lineamientos en materia de VPMRG. 

XXI. Resultado de la compulsa. El veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, mediante correo 
electrónico, la DERFE informó a la DEPPP la conclusión de la verificación registral a que se hace 
referencia en el antecedente XVII. 

XXII. Informe de la CPPP. El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés la CPPP rindió el Informe al 
Consejo General del INE, respecto de las organizaciones de la ciudadanía que solicitaron su 
registro como APN en el año dos mil veintitrés, fecha a partir de la cual la CPPP se constituyó en 
Comisión Examinadora de las solicitudes de registro y comenzó a correr el plazo de sesenta días 
naturales con que cuenta el Consejo General para verificar el cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el artículo 22, párrafo 1 de la LGPP y resolver sobre el otorgamiento de 
registro como APN a las solicitantes; de conformidad con lo preceptuado en el numeral 151 
del Instructivo. 

XXIII. Reforma electoral. El dos de marzo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
en cuyo transitorio Sexto se indica que los procedimientos, medios de impugnación y actos 
jurídicos en general que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de dicho Decreto, se 
resolverán conforme a las disposiciones jurídicas vigentes al momento de su inicio. 

XXIV. Notificación de números preliminares. El trece de marzo de dos mil veintitrés, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00813/2023 de la misma fecha y con fundamento en el numeral 115 
del Instructivo, la DEPPP informó a la asociación “Movimiento Arcoíris por México” el total de 
afiliaciones preliminares con que dicha asociación cuenta. 

XXV. Suspensión de los efectos de la reforma electoral. De conformidad con el comunicado de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitido el veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, 
dicha autoridad jurisdiccional otorgó la suspensión solicitada por este Instituto respecto de todos 
los artículos impugnados del Decreto por el que se reforma, adiciona y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General 
de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y que expide la Ley 
General de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para el efecto de que las cosas se 
mantengan en el estado en el que se encuentran y rijan las disposiciones vigentes antes de la 
mencionada reforma. Para tal efecto, el CG del INE con fecha veintisiete de marzo de dos mil 
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veintitrés, en sesión extraordinaria, emitió el acuerdo INE/CG179/2023 por el que, en 
cumplimiento al acuerdo emitido en el incidente de suspensión derivado de la controversia 
constitucional 261/2023, se suspenden los trabajos de modificación de los instrumentos 
normativos y administrativos del instituto para la implementación de la reforma electoral 2023, 
así como el plan de trabajo y cronograma, aprobados mediante acuerdos INE/CG135/2023 
e INE/CG136/2023. 

XXVI. Sesión de la CPPP. En sesión celebrada el veinticinco de abril de dos mil veintitrés, la CPPP 
conoció y aprobó el presente proyecto de Resolución para someterlo a consideración del 
Consejo General. 

XXVII. Remisión a la Secretaría Ejecutiva. La Presidencia de la CPPP remitió el presente proyecto 
a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto a efecto de someterlo a consideración de este 
Consejo General. 

CONSIDERACIONES 

De la competencia 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero, de la CPEUM; 29, 30, párrafos 1, 
inciso d) y 2; 31, párrafo 1, y 44, párrafo 1, inciso jj), de la LGIPE, establecen que el Instituto, 
depositario de la función electoral, es un organismo público autónomo, autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los partidos políticos y la ciudadanía; que contará con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones, así 
como que todas sus actividades se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realizarán con perspectiva de género. 

2. Asimismo, de conformidad con lo estipulado en el artículo 42, párrafos 2, 4, 6 y 8, en relación con el 
artículo 44, párrafo 1, inciso m) de la LGIPE, así como en los numerales 152 y 154 del Instructivo, la 
CPPP, en su carácter de Comisión Examinadora, con el apoyo técnico de la DEPPP, la DERFE y los 
órganos desconcentrados del Instituto, es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos 
que deben observar las asociaciones de la ciudadanía interesada en obtener el registro como APN, 
así como para formular el proyecto de Resolución correspondiente. 

3. En esa tesitura y de conformidad con el artículo 55, párrafo 1, inciso a) y b) de la LGIPE, son 
atribuciones de la DEPPP conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que 
pretendan constituirse como APN y realizar las actividades pertinentes; así como, recibir las 
solicitudes de registro de las organizaciones ciudadanas que hayan cumplido los requisitos 
establecidos en la Ley para constituirse como APN, e integrar el expediente respectivo para que la 
Secretaría Ejecutiva lo someta a la consideración del Consejo General. 

Del derecho de asociación 

4. El derecho de asociación se encuentra consagrado en el artículo 9 de la Constitución el cual, en su 
parte conducente, establece: “No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente 
con cualquier objeto lícito (...)”. Asimismo, este precepto constitucional señala que es derecho 
exclusivo de la ciudadanía mexicana asociarse con el objeto de participar en los asuntos políticos 
del país. 

5. El artículo 35, fracción III, de la Constitución, establece que es prerrogativa de la ciudadanía 
mexicana: “Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos del país”. 

De las Agrupaciones Políticas Nacionales 

6. La LGPP precisa en su artículo 20, párrafo 1, que las APN son formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una 
opinión pública mejor informada. 

De los requisitos constitutivos de una APN 

7. El artículo 22, párrafo 1, incisos a) y b), de la LGPP, señala que para obtener el registro como APN, 
quien lo solicite deberá acreditar ante este Instituto contar con los requisitos siguientes: 

 Un mínimo de 5,000 afiliaciones en el país; 

 Un órgano directivo de carácter nacional; 

 Delegaciones en cuando menos siete (7) entidades federativas; 

 Documentos básicos; y, 

 Una denominación distinta a cualquier otra agrupación o partido político. 
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8. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22, párrafo 2, de la LGPP, las asociaciones interesadas en 
obtener su registro como APN presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la elección, 
junto con su solicitud de registro, la documentación con la que acrediten los requisitos anteriores y 
los que, en su caso, señale este Consejo General. 

9. Al respecto, este órgano máximo de dirección, en el Instructivo definió y precisó los procedimientos 
que las asociaciones debían realizar con antelación a la presentación de su solicitud de registro, así 
como los elementos documentales que debían acompañarla. 

En ese sentido, las asociaciones que pretendieran constituirse como APN debían realizar 
lo siguiente: 

a) Notificar al Instituto su intención de constituirse como APN. Plazo que transcurrió del primero de 
marzo al dieciséis de diciembre de dos mil veintidós. 

b) Recabar, ya sea mediante el uso de la App o mediante el régimen de excepción, al menos 
5,000 (cinco mil) afiliaciones. 

De la notificación de intención 

10. En fecha once de enero de dos mil veintitrés la asociación en cita presentó en la oficialía de partes 
de la DEPPP un escrito dirigido a dicha área, por medio del cual notificó su intención de constituirse 
como APN. Sobre ello, de conformidad con el numeral 11 del Instructivo, la notificación presentada 
por la asociación en comento se encontraba fuera de los plazos estipulados. 

11. No obstante, si bien la notificación de intención presentada se encontraba fuera de los plazos 
establecidos, esta autoridad, maximizando el derecho de asociación de la ciudadanía, realizó el 
análisis de la documentación presentada y determinó que la notificación de intención contiene los 
requisitos que se describen a continuación: 

a) Denominación de la asociación: “Movimiento Arcoíris por México”. 

b) Nombre y firma de su representante legal: Máximo Carrasco Rodríguez. 

c) Domicilio y correo electrónico para oír y recibir notificaciones, además de número telefónico. 

d) Denominación preliminar de la Agrupación a constituirse: Movimiento Arcoíris por México. 

e) Emblema de la Agrupación en formación; y 

f) Correo electrónico de la asociación, así como el tipo de cuenta de usuario para autenticarse: 
movimientoarcoirispormexico@gmail.com/Google. 

12. Sobre ello, toda vez que la notificación referida cumplió con los requisitos descritos en los numerales 
11 y 12 del Instructivo, mediante ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/00121/2023, de fecha trece de enero 
de dos mil veintitrés, la DEPPP notificó a la asociación la procedencia de la notificación de intención; 
señalando, entre otras cuestiones, la presentación extemporánea de la misma y que por lo tanto, los 
plazos previstos para la obtención de las afiliaciones y la presentación de la solicitud de registro, de 
ninguna manera serían objeto de ampliación o modificación, ya que eran los mismos para todas 
las asociaciones de la ciudadanía; por lo que al haber presentado su notificación de forma 
extemporánea, reducía en su propio perjuicio el periodo para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos de Ley. Además, se indicó que comenzaba a correr el periodo dentro del cual la asociación 
en cita tenía que acreditar cumplir con todos los requisitos y observar el procedimiento establecido en 
el artículo 22 de la LGPP, así como en el Instructivo, mencionado, de manera que, de concluir el 
procedimiento de constitución, presentaran su solicitud de registro como APN durante el mes de 
enero del año dos mil veintitrés. 

Asimismo, en la misma fecha descrita en el párrafo inmediato, la asociación “Movimiento Arcoíris por 
México” solicitó vía telefónica, las claves de acceso y la capacitación sobre el uso del SIRAPN y del 
Portal web, así como la guía del SIRAPN, refiriendo el poco tiempo con el que contaba para culminar 
todas las actividades inherentes al proceso de constitución como APN. 

Por lo que, a fin de coadyuvar con los derechos de asociación de las personas integrantes de 
“Movimiento Arcoíris por México”, la autoridad electoral remitió por correo electrónico la grabación 
inherente a la capacitación y se proporcionaron los insumos relativos, tanto al SIRAPN como al Portal 
web; como son la guía de uso, la liga de acceso, el usuario y contraseña para el uso del SIRAPN. 
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De la captación de afiliaciones 

13. De conformidad con lo previsto en las Consideraciones 13 a 18 del Acuerdo del Consejo General por 
el que se emitió el Instructivo, se determinó que, para el presente proceso de registro de APN, 
por primera vez, se haría uso de una aplicación móvil (App) para recabar las afiliaciones de la 
ciudadanía, la cual ya ha sido utilizada en el proceso de registro de PPN, en el cual se obtuvo un 
resultado favorable. Asimismo, con la experiencia adquirida en el registro de candidaturas 
independientes y, tomando en cuenta el contexto de la pandemia generada por el virus SARS-COV2, 
el Instituto habilitó en la App la modalidad denominada “Mi Apoyo”, con el objetivo de que la 
ciudadanía pudiera registrar su afiliación sin la necesidad de desplazarse y sin la asistencia de una 
persona auxiliar. 

Para tales efectos, tal como se mencionó en el apartado de antecedentes, la DEPPP registro a la 
asociación en Portal web para que estuviera en aptitud de registrar a sus auxiliares quienes harían 
uso de dicha aplicación para recabar sus afiliaciones. 

14. Asimismo, como ya quedó asentado, el personal de la DEPPP remitió a la asociación una grabación 
con la capacitación respectiva y con los elementos necesarios sobre el proceso de constitución como 
APN; así, la capacitación tuvo como finalidad aclarar el procedimiento a seguir por este Instituto para 
la verificación de los requisitos que deben reunir las asociaciones ciudadanas para la obtención del 
registro como APN y sobre el uso y operación de las herramientas tecnológicas: el SIRAPN, la App y 
su Portal web, la Mesa de Control y, en su caso, la garantía de audiencia. 

De la solicitud presentada por la asociación denominada “Movimiento Arcoíris por México” en el 
mes de enero de dos mil veintitrés 

15. Como ya quedó asentado en el antecedente X de la presente Resolución, el dieciocho de enero de 
dos mil veintitrés, la asociación en proceso de constitución como APN denominada “Movimiento 
Arcoíris por México”, mediante escrito dirigido a la DEPPP, reportó que se habían presentado 
diversas incidencias en el uso y manejo de la app y el Portal web, solicitando la ampliación del plazo 
para recabar afiliaciones en el proceso de constitución como APN. 

16. En relación con lo anterior y con fundamento en el artículo 9 del Instructivo, por tratarse de 
un asunto de la competencia de la DERFE, se remitió a dicha área mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00186/2023 de fecha veinte de enero de dos mil veintitrés; no obstante, se 
hizo del conocimiento de la DERFE que la asociación en cita presentó su notificación de intención 
para constituirse como APN, fuera de los plazos establecidos en el Instructivo. Y que la DEPPP ya 
había informado a dicha asociación que los plazos previstos para la obtención de las afiliaciones y la 
presentación de la solicitud de registro, no se modificaban ni ampliaban, ya que eran los mismos para 
todas las asociaciones de la ciudadanía. Así, haber presentado la notificación de forma 
extemporánea, redujo en su propio perjuicio y detrimento el periodo para acreditar el cumplimiento de 
los requisitos de Ley. Aunado a ello, la DERFE ya había hecho del conocimiento de esta área que las 
fallas aducidas, únicamente habían afectado por unas horas, el funcionamiento del Portal web, por lo 
que la captación de afiliaciones mediante la App no tuvo afectación alguna. 

De la solicitud de registro 

17. De conformidad con los numerales 130 y 131 del Instructivo, el periodo con que contaron las 
asociaciones de la ciudadanía en proceso de constitución como APN para presentar la solicitud de 
registro, misma que debió estar acompañada de la documentación con la que acrediten que cumplen 
con la totalidad de los requisitos previstos en el artículo 22 párrafo 1 de la LGPP, fue entre el nueve y 
treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, en días y horas hábiles, entendiendo por éstos de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

En ese sentido el numeral 132 de Instructivo refiere: 

“132. El texto de la solicitud de registro deberá incluir lo siguiente: 

a) Denominación de la asociación interesada en obtener el registro como Agrupación 
Política; 

b) Nombre o nombres de su o sus representantes legales; 

c) Domicilio completo (calle, numero, colonia y entidad federativa) y correo electrónico 
para oír y recibir notificaciones, además de número telefónico; 

d) Denominación preliminar de la Agrupación Política Nacional a constituirse, así como 
la descripción del emblema y el color o colores que la caractericen y diferencien de otras 
Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos Nacionales; 
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e) Firma autógrafa del representante o representantes legales. 

f) La solicitud de registro deberá acompañarse de la documentación siguiente: 

I. Original o copia certificada del acta o minuta de asamblea que acredite 
fehacientemente la constitución de la asociación. Deberá contener, al menos: fecha, 
hora y lugar de celebración, nombre completo y firma de quienes intervienen en ella, 
nombre de la asociación, los fines de la misma y precisar que en ese acto se constituye 
la asociación de ciudadanos. 

II. Original o copia certificada del acta o minuta de la asamblea en la que acredite 
fehacientemente la personalidad de quien o quienes suscriben la solicitud de registro 
como Agrupación Política, por parte de la asociación. 

III. Manifestaciones formales de afiliación por cada persona ciudadana afiliada a la 
asociación; al menos deben contar con 5,000 (cinco mil) afiliaciones validas. 

IV. Original o copia certificada del acta o minuta de la asamblea en la que se acredite 
fehacientemente que se cuenta con un órgano directivo a nivel nacional y cuando menos 
7 delegados o delegadas en igual número de entidades federativas. 

V. Dos comprobantes del domicilio social de la sede nacional y de cada uno de los 
domicilios de cuando menos siete delegaciones a nivel estatal de la asociación de 
ciudadanos solicitante. 

La documentación que se presente deberá estar invariablemente a nombre de la 
asociación, de sus representantes legales o de los delegados estatales debidamente 
acreditados y podrá ser, entre otros: título de propiedad del inmueble; contrato de 
arrendamiento; contrato de comodato; documentación fiscal o comprobantes de pago de 
impuestos federales, locales o municipales; comprobante de servicio telefónico; 
comprobante de pago de servicio de energía eléctrica; o estados de cuenta bancaria, en 
los que se establezca con claridad el domicilio completo de dichas sedes. Los 
comprobantes de mayor a 3 meses a la fecha de su presentación ante este Instituto. 

Cabe señalar que únicamente podrá presentarse documentación respecto de un 
domicilio por cada entidad donde se ubiquen las delegaciones estatales y la sede 
nacional. De ser el caso, durante el procedimiento de verificación inicial de los requisitos 
a que se refiere el capítulo XVII del presente Instructivo, el INE requerirá a la asociación 
que precise el domicilio que prevalece. 

VI. Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos que normen la vida 
interna de la Agrupación, aprobados por sus miembros, para lo cual deberá presentar un 
ejemplar impreso de cada uno de estos documentos, así como un disco compacto o 
memoria USB que contenga los mismos en formato Word. 

VII. Emblema y colores que distinguen a la Agrupación en formación, mismo que deberá 
presentarse en forma impresa a color y en disco compacto o memoria USB en formato 
jpg, png o gif.” 

18. El treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, la asociación ciudadana denominada “Movimiento 
Arcoíris por México” presentó su solicitud de registro para constituirse como APN, ante la DEPPP, 
precisando lo siguiente: 

a) Denominación de la asociación interesada en obtener el registro como APN: “Movimiento Arcoíris 
por México”. 

b) Nombre de la persona representante legal: Máximo Carrasco Rodríguez. 

c) Domicilio completo y correo electrónico para oír y recibir notificaciones, además de 
número telefónico. 

d) Denominación preliminar de la APN a constituirse: “Movimiento Arcoíris por México”. 

e) Descripción del emblema y el color o colores que la caractericen y diferencien de otras 
Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos Nacionales: 

“El emblema de nuestra agrupación representa la visibilidad de la diversidad de 
orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género, en un difuminado 
de nueve colores que incluyen: el rojo, anaranjado, amarillo, verde, azul, morado, 
café, azul cielo y rosa; que decoran el nombre y lema de nuestra agrupación” 

f) La solicitud fue presentada con firma autógrafa de Máximo Carrasco Rodríguez, en su carácter 
de representante legal. 
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Asimismo, la solicitud de registro se presentó acompañada, según lo manifestado por la persona 
representante de la asociación ciudadana, de lo siguiente: 

I. Documento con el que se pretende acreditar la constitución de la asociación ciudadana, la 
personalidad de quien suscribe la solicitud, la existencia de su órgano directivo y personas 
delegadas estatales consistente en: Original de Acta Constitutiva de fecha doce de diciembre de 
dos mil veintidós, en once (11) fojas. 

II. Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de su sede nacional y once 
delegaciones estatales en las entidades de: Aguascalientes, Campeche, Ciudad de México, 
Guanajuato, Hidalgo, México, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Tabasco y Tlaxcala. 

III. Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos presentados en 
un disco compacto y exhibidos de forma impresa en cinco (5), cuatro (4) y treinta y tres (33) fojas, 
respectivamente. 

IV. Ejemplar impreso y en un disco compacto del emblema de la APN en formación, con la descripción 
del mismo. 

Dicha documentación fue depositada, en un (1) sobre, mismo que fue sellado y rubricado por el 
personal del Instituto responsable de la recepción, y por la persona representante legal de la 
asociación. Asimismo, se entregó a la asociación el acuse de recibo correspondiente, con el número 
de folio 07, en el cual se le citó para el dos de febrero de dos mil veintitrés, con la finalidad de llevar a 
cabo la verificación de su documentación, de conformidad con el numeral 138 del Instructivo. 

Verificación inicial de la documentación 

19. Con fecha dos de febrero de dos mil veintitrés, en las oficinas de la DPPF, y ante la presencia de 
Máximo Carrasco Rodríguez, representante legal de la asociación, se abrió el sobre donde 
se depositó la documentación referida en el punto anterior, a efecto de proceder a su revisión, de la 
que derivó lo siguiente: 

“1. Que siendo las diez horas con cinco minutos del día en que se actúa, se procede a la 
apertura del sobre que contiene la solicitud de registro presentada por la mencionada 
asociación ciudadana para verificar su contenido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
2. Que la solicitud de registro consta de tres (3) fojas útiles y sí contiene todos y cada 
uno de los requisitos señalados en el punto 132 del “Instructivo que deberá observarse 
para la obtención del registro como agrupación política nacional en el año 2023, así 
como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben 
cumplir para dicho fin”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
3. Que a la solicitud se acompaña Original de Acta Constitutiva de fecha doce de 
diciembre de dos mil veintidós suscrita por el representante legal, en once (11) fojas 
útiles con que se pretende acreditar la constitución de la asociación solicitante, la 
personalidad de quien suscribe la solicitud, la existencia de su órgano directivo Nacional 
denominado “Comité Ejecutivo Nacional” y órganos directivos estatales en las siguientes 
entidades: Aguascalientes, Campeche, Ciudad de México, Guanajuato, Hidalgo, México, 
Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Tabasco y Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
4. Que siendo las diez horas con seis minutos del día en que se actúa, se procede a 
ingresar al Portal Web a efecto de consultar la información relativa a la totalidad de las 
afiliaciones recabadas por la organización ciudadana a través de la aplicación móvil, 
identificándose que cuentan con un total de cinco mil cuatrocientos cuarenta y tres 
(5,443) afiliaciones, mismas que se consideran preliminares, en virtud que se encuentran 
sujetas a las verificaciones, compulsas y cruces de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el Instructivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
5. Que el domicilio social de la sede nacional de la asociación solicitante se encuentra 
ubicado en calle Sauce, número 310, fraccionamiento Jesús Terán, código postal 20260, 
Aguascalientes, y que para acreditarlo se presenta copia simple de estado de cuenta de 
compañía telefónica AT&T y copia simple de estado de cuenta de la Institución bancaria 
“Santander”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
6. Que por lo que hace a las once (11) delegaciones a nivel estatal de dicha asociación, 
se anexaron los siguientes documentos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Entidad Documento Domicilio 

1.Aguascalientes Copia simple de estado de cuenta de 
compañía telefónica AT&T 

Copia simple de estado de cuenta de 
la Institución bancaria “Santander” 

Calle Sauce número 310, 
fraccionamiento Jesús Terán, 
código postal 20260, 
Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

2. Campeche Copia de contrato de comodato (no 
se presenta en original) 

Copia simple de estado de cuenta de 
la Institución bancaria “Santander” 

Copia simple de estado de cuenta de 
servicio telefónico  

Calle 16, número 221-A, Barrio 
de Guadalupe, código postal 
24000, Campeche, Campeche. 

3. Ciudad de México Original de contrato de comodato 

Copia simple de estado de cuenta de 
la Institución bancaria “Banamex” 
(nombre distinto al representante 
legal y al delegado) 

Calle Corona del Rosal, 
Número 98, lote A, colonia Los 
Padres, Alcaldía Magdalena 
Contreras, Ciudad de México 

4. Guanajuato  Copia de contrato de comodato (no 
se presenta en original) 

Copia de comprobante de pago de 
servicio telefónico 

Calle Juan Escutia, número 
106, colonia Antonio Gómez 
Rodríguez, código postal 
36900, Pénjamo, Guanajuato 

5. Hidalgo Copia simple de estado de cuenta de 
la Institución bancaria “Santander” 

Solo presenta un comprobante de 
domicilio 

Calle Pirul número 114, 
manzana 14, lote 8, Paseos de 
la concepción, código postal 
42113, Pachuca de Soto, 
Hidalgo 

6. México Copia de comprobante de pago de 
servicio de agua 

Copia de comprobante de pago de 
impuesto predial 

Calle Duraznos, manzana 85, 
lote 40, colonia fraccionamiento 
ojo de agua, Tecámac, Estado 
de México 

7. Puebla Copia simple de la Constancia de 
posesión 

Copia simple de estado de cuenta de 
la Institución bancaria “BanCoppel” 

Calle 7 Sur, 69/1, sección 
primera, código postal 73940, 
Atempa, Puebla 

8. Querétaro Copia de contrato de comodato (no 
se presenta en original) 

Copia de comprobante de pago de 
servicio de energía eléctrica (nombre 
distinto al representante legal y al 
delegado) 

Avenida Universidad Oriente 22 
B-2, colonia centro, código 
postal 76000, Querétaro, 
Querétaro. 

9. San Luis Potosí Copia de comprobante de pago de 
servicio de energía eléctrica 

Copia de comprobante de pago de 
servicio telefónico 

J. Álvarez, número 220, La 
Dichosa, código postal 78779, 
Matehuala, San Luis Potosí. 

10. Tabasco Copia de comprobante de pago de 
servicio telefónico de “Telmex” 

Copia de comprobante de pago de 
servicio telefónico de compañía 
celular “Telcel” 

Edificio G, departamento 302, 
Conjunto Habitacional Cosmos, 
código postal 86010, 
Villahermosa, Tabasco 

11. Tlaxcala Copia de comprobante de pago de 
servicio telefónico 

Copia de comprobante de pago de 
servicio de energía eléctrica 

Privada de los Pinos, número 9, 
La Trinidad Tepehite, código 
postal 90115, Tlaxcala de 
Xicohténcatl, Tlaxcala. 
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Cabe señalar que la sede nacional se encuentra en Aguascalientes, en el mismo 
domicilio de la delegación estatal. Dichas delegaciones se encuentran sujetas a la 
verificación que realizarán los órganos desconcentrados del Instituto. - - - - - - - - - - - - - -
7. Que el ejemplar impreso de los documentos básicos de la asociación: declaración de 
principios, programa de acción y estatutos, fueron debidamente rubricados por el 
represente legal de la asociación ciudadana y sí corresponden a los contenidos en el 
medio magnético CD, los cuales fueron exhibidos en formato Word, mismos que se 
encuentran sujetos a análisis respecto de su procedencia constitucional y legal. - - - - - - - 
8. Que el ejemplar impreso del emblema de la asociación, así como su descripción 
fueron debidamente rubricados por el represente legal de la asociación ciudadana y sí 
corresponden a los contenidos en el medio magnético CD, mismos que se encuentran 
sujetos a análisis respecto de su procedencia constitucional y legal. -.- 9. Que, en virtud 
de lo expuesto, se procederá conforme al punto 140 del “Instructivo que deberá 
observarse para la obtención del registro como agrupación política nacional en el año 
2023, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se 
deben cumplir para dicho fin” toda vez que de la verificación a la documentación 
presentada para acreditar la delegación de Campeche, se desprende que el contrato de 
comodato se presenta en copia simple; en la delegación de la Ciudad de México la copia 
simple del estado de cuenta de la Institución bancaria “Banamex” tiene un nombre 
distinto al representante legal y al delegado; en la delegación de Guanajuato el contrato 
de comodato se presenta en copia simple; en la delegación de Hidalgo solo presentan 
un comprobante de domicilio; en la delegación de Puebla la constancia de posesión se 
presenta en copia simple; y en la delegación de Querétaro, el contrato de comodato se 
presenta en copia simple y el comprobante de pago de servicio de energía eléctrica 
tiene un nombre distinto al representante legal y al delegado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Que siendo las doce horas con veinte minutos del día dos del mes de febrero del año 
dos mil veintitrés, se extiende la presente acta circunstanciada para los fines legales a 
que haya lugar y que firman al margen y al calce los que en ella intervinieron.” 

De la revisión anterior se levantó acta circunstanciada en dos tantos, firmada por la persona 
responsable de la verificación y la persona representante legal de la asociación. Un tanto se integró 
al expediente de la misma y el otro se entregó a la persona representante legal de ésta. 

Requerimiento 

20. De acuerdo con lo establecido en el numeral 140 del Instructivo, con fecha ocho de febrero de dos 
mil veintitrés, la DEPPP, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0394/2023, comunicó a la asociación 
“Movimiento Arcoíris por México”, las omisiones detectadas en la documentación presentada, 
conforme a lo siguiente: 

“(…) le comunico que de la revisión realizada a su documentación, se desprenden las 
inconsistencias siguientes: 

1. Los contratos de comodato respecto a los inmuebles correspondientes a las 
delegaciones de Campeche, Guanajuato y Querétaro, así como la constancia de 
posesión respecto al inmueble de la delegación de Puebla, se presentaron en copias 
simples, mismas que carecen de valor probatorio, ya que dada su naturaleza no son 
susceptibles de producir convicción plena sobre la veracidad de su contenido, por lo 
que resultan insuficientes para acreditar la existencia de las citadas delegaciones. 

2. El estado de cuenta de la Institución bancaria denominada “Banamex”, relativo a la 
delegación de la Ciudad de México, así como el comprobante de pago de servicio de 
energía eléctrica de la delegación de Querétaro no se encuentran a nombre de la 
asociación, del representante legal o del delegado estatal acreditado, por lo 
que incumplen con lo dispuesto por la fracción V, inciso f) del numeral 132, 
del Instructivo. 

3. En lo referente a la delegación del estado de Hidalgo, sólo se presentó un 
comprobante de domicilio, incumpliendo de igual forma lo señalado en el precepto 
citado en el párrafo anterior. 
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La asociación contó con un plazo de cinco días hábiles para manifestar lo que a su derecho 
conviniera, lo cual hizo con fecha trece de febrero de dos mil veintitrés, al tenor de lo siguiente: 

“Al respecto, de acuerdo a lo establecido en el numeral 140 del Instructivo que deberá 
observarse para la obtención del registro como agrupación política nacional en el año 
2023, y dado el plazo que se me otorga para manifestar lo que a mi derecho convenga 
y, de ser el caso, subsanar las omisiones advertida, manifiesto lo siguiente: 

1. Respecto a la que se señala en inciso a), en este acto presento anexa a esta 
comunicación los originales de los contratos de comodato respecto de los inmuebles 
correspondientes a las delegaciones de Campeche y Guanajuato, y de la constancia de 
posesión con respecto al inmueble de la delegación de Puebla, a efecto de que se 
pueda hacer la compulsa de las copias que fueron presentadas con oportunidad y se 
pueda producir convicción plena sobre la veracidad de su contenido. 

2. Respecto al inciso b), donde se señala que los comprobantes presentados para las 
delegaciones de Ciudad de México y de Querétaro, no se encuentran a nombre de la 
asociación, del representante legal o del delegado estatal acreditado, me permito 
comentar que los comprobantes presentados se encuentran a nombre de la persona que 
otorgó en comodato los espacios de dichas delegaciones y quien realizó los contratos de 
servicios de dichos espacios para ser utilizados como oficinas de dicha delegaciones. La 
relación entre las personas delegadas estatales acreditadas y la persona titular de los 
comprobantes de servicios se encuentra acreditada con los contratos de comodato 
presentados.” 

En razón de lo anterior, se tienen por subsanadas las observaciones realizadas mediante ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0394/2023, con la salvedad de las correspondientes a la entidad de Querétaro 
ya que no adjuntó el contrato de comodato original y el comprobante presentado no se encuentra 
a nombre de la persona delegada, de la asociación o representantes legales. Y respecto a la 
delegación de Hidalgo si bien no se presentó otro comprobante, con el documento presentado se 
pudo realizar la verificación de la delegación correspondiente. 

De la constitución de la asociación y representación legal 

21. Se analizó la documentación relativa a la constitución de la asociación, consistente en: Acta de 
Asamblea Constitutiva de la agrupación política nacional “Movimiento Arcoíris por México”, con fecha 
doce de diciembre de dos mil veintidós, en once (11) fojas, en cuya página uno, en el apartado 
“Primero”, consta a la letra: 

“(…) 

Primero. - Que es nuestra voluntad constituir formalmente la asociación ciudadana 
“Movimiento Arcoíris Por México”, con el lema “Por un país justo, sin 
discriminación y de colores” bajo los siguientes fines (…)” 

Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que con tal documentación se acredita la 
constitución de la asociación de la ciudadanía denominada "Movimiento Arcoíris por México ", en 
términos de lo establecido en los numerales 132, inciso f) y 142 del Instructivo. 

22. De igual manera se analizó la documentación presentada para acreditar la personalidad de Máximo 
Carrasco Rodríguez quien, como representante legal, suscribe la solicitud de registro como APN, la 
cual consistió en: Acta de Asamblea Constitutiva de la agrupación política nacional “Movimiento 
Arcoíris por México”, con fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, en once (11) fojas y en cuya 
página tres, apartado “Cuarto”, consta a la letra: 

“(…) 

Cuarto.-Se aprueba en este acto por unanimidad de las personas presentes, la 
designación del C. Máximo Carrasco Rodríguez como nuestro representante legal para 
todos los efectos a que haya lugar. ” 

Como consecuencia de dicho análisis, se llega a la conclusión de que debe tenerse por 
acreditada tal personalidad, de conformidad con lo establecido por los numerales 132, inciso b) y 142 
del Instructivo. 
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De las afiliaciones recabadas 

23. La Jurisprudencia 57/2002, sostenida por la Sala Superior del TEPJF, bajo el rubro 
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES. EFECTOS JURÍDICOS DE LAS MANIFESTACIONES 
FORMALES DE ASOCIACIÓN Y DE LAS LISTAS DE AFILIADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE 
REVISIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO señala que las manifestaciones formales de afiliación 
son el instrumento idóneo y eficaz para acreditar el número de afiliaciones con que cuenta una 
asociación que pretende obtener su registro como APN, y no así las listas de afiliaciones que son un 
simple auxiliar para facilitar la tarea de quien otorga el registro, por lo que deben privilegiarse las 
manifestaciones formales de afiliación. 

No obstante, tal y como ya quedó asentado en los párrafos que anteceden, en este proceso de 
registro de APN por primera vez se implementó el uso de la aplicación móvil, debiendo resaltar que 
de conformidad con los numerales 6 y 7, en relación con el 87 del Instructivo el uso de la aplicación 
móvil tiene como propósito automatizar los procedimientos para recabar los datos de las personas 
afiliadas a la Agrupación. Además, de que el expediente electrónico hace las veces de la 
manifestación formal de afiliación a que se refiere la LGPP; dado que permite contar con 
la información requerida por la normatividad correspondiente por lo que las personas que se afilien 
a través de la APP, serán sumadas a las que, en su caso, se obtengan mediante el régimen de 
excepción, con la finalidad de acreditar que se cuenta con el número mínimo de personas afiliadas 
que exige la Ley a quienes pretenden constituirse como APN. 

24. Al respecto, la asociación de la ciudadanía denominada “Movimiento Arcoíris por México” 
únicamente presentó afiliaciones recabadas por medio de la aplicación móvil. 

De las afiliaciones recabadas a través de la aplicación móvil 

25. De conformidad con el numeral 19 del Instructivo, la DERFE revisó las cédulas electrónicas que se 
generaron con motivo del registro de las y los auxiliares en la aplicación móvil, para verificar que la 
información captada en la APP correspondiera a la o el Auxiliar registrado por la asociación en el 
Portal web, así como que se encontrara vigente en la Lista Nominal. En caso de que las imágenes de 
la persona Auxiliar registrada por la APP y la acreditada en el Portal web no correspondieran se 
notificó la baja de la persona Auxiliar a la asociación. 

En el caso particular, mediante ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/00335/2023, de fecha dos de febrero 
de dos mil veintitrés, se hizo del conocimiento de la asociación la baja de 4 (cuatro) auxiliares por 
encontrarse en el supuesto descrito. Por lo tanto, la asociación en comento tuvo por acreditados (as) 
un total de doscientos veintiún (221) auxiliares, de los cuales únicamente ciento nueve (109), entre el 
trece y el treinta de enero de dos mil veintitrés, recabaron un total de cinco mil ciento cincuenta y 
nueve (5,159) registros, mismos que fueron recibidos en el servidor central del Instituto; aclarando 
que los ciento doce (112) auxiliares restantes, no recabaron registro alguno. 

26. Por lo tanto, de conformidad con el numeral 79, en relación con el 83 del Instructivo los registros de 
afiliaciones recibidos por esta nueva modalidad fueron remitidos a la Mesa de Control que 
implementó la DEPPP para la revisión, identificación de inconsistencias y clarificación, de ser el 
caso, de la información de las afiliaciones captadas por las personas ciudadanas y Auxiliares. 
El resultado de dicha revisión se vio reflejado en el Portal web, por lo que las organizaciones, en todo 
momento y de manera preliminar pudieron consultar el reporte de los registros de personas afiliadas 
remitidos a este Instituto. 

27. En relación con la revisión de las afiliaciones recabadas mediante aplicación móvil, el numeral 84 del 
Instructivo establece: 

“84. En la Mesa de Control se considerarán como no validos los registros siguientes: 

a) Aquellos cuya imagen no corresponda con el original de la CPV que emite este 
Instituto a favor de la persona que se afilia; 

b) Aquellos cuya imagen del original de la CPV que emite esta autoridad corresponda 
únicamente al anverso o reverso de la misma; 

c) Aquellos cuyo anverso y reverso no correspondan al original de la misma CPV; 

d) Aquellos cuya imagen de la CPV corresponda a una fotocopia sea en blanco y negro 
o a colores y, por ende, no corresponda al original de la CPV que emite esta autoridad 
electoral; 

e) Aquella cuya supuesta imagen de la CPV no haya sido obtenida directamente del 
original de la CPV que emite este Instituto y que debió ser presentada en físico al 
momento de la afiliación de la ciudadanía; 
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f) Aquellos cuya imagen de la CPV que emite esta autoridad sea ilegible en alguno de 
los elementos siguientes: 

-Fotografía viva 

-Clave de elector, OCR y CIC 

-Firma manuscrita digitalizada 

g) Aquellos cuya fotografía viva (presencial) no corresponda con la persona a la que 
le pertenece la CPV, con excepción de aquellos casos en los que se verifique la 
coincidencia de los rasgos físicos aplicando medidas de inclusión, que atiendan las 
disposiciones señaladas en el “Protocolo para adoptar las medidas tendientes a 
garantizar a las personas trans el ejercicio del voto en igualdad de condiciones y sin 
discriminación en todos los tipos de selección y mecanismos de participación 
ciudadana”. 

h) Aquellos cuya fotografía no corresponda a una persona o siendo una persona, la 
imagen no haya sido tomada directamente de quien se afilie a la asociación. 

i) Aquellos cuya fotografía no muestre el rostro descubierto de la persona. Para la 
captura de la fotografía deberán removerse lentes obscuros, gorras/sombreros o 
cubrebocas y cualquier otra prenda o artículo que impida el pleno reconocimiento de la 
persona ciudadana. 

j) Aquellos que no se encuentren respaldados por la firma manuscrita digitalizada, 
respecto de lo cual carecerá de validez un punto, una línea, una cruz, una paloma o una 
“X”, iniciales y, en general, cualquier signo o símbolo, cuando no sea este el que se 
encuentra plasmado en la CPV. 

k) Aquellos en los que en la firma manuscrita digitalizada se plasme el nombre de una 
persona distinta a la que pertenece la imagen del original de la CPV, siempre y cuando 
no sea el que se haya plasmado en ella. 

l) Aquellos en los que, a simple vista, la firma manuscrita digitalizada no coincida con la 
firma del original de la CPV, o bien, que, de la revisión de los rasgos generales de 
ambas firmas, se advierta que no existe correspondencia. 

m) Aquellos registros en los que en el apartado del aplicativo correspondiente a la 
firma se observe en blanco, salvo que en la propia credencial se señale la expresión 
“sin firma”. 

n) Aquellos registros en los que en las imágenes que corresponden al anverso y/o al 
reverso de la CPV se visualicen rasgos diferentes, tales como grafía y tonalidad, se 
observe que la información correspondiente a los campos de Nombre, Clave de elector, 
OCR y CIC este sobrepuesta; se observe que la huella que presenta la CPV es la misma 
en varios registros, se identifiquen inconsistencias entre los datos de la CURP y la Clave 
de Elector. 

En ese sentido, se resalta que, la revisión de la firma se realizara observando la 
legibilidad y los caracteres del nombre propio captado por la APP, en comparación con 
los del original de la CPV expedida por el INE; sin que en dicha revisión se haga uso de 
conocimientos técnicos o de peritos en la materia.” 

28. Es el caso que por parte de la asociación “Movimiento Arcoíris por México” se recibieron 5,443 
(cinco mil cuatrocientos cuarenta y tres) registros (identificados en la columna A “Total de registros 
recabados mediante APP”, de los cuales, tal como se indicó en la consideración 25, cinco mil ciento 
cincuenta y nueve (5,159) fueron captados y enviados por ciento nueve (109) auxiliares, y doscientos 
ochenta y cuatro (284) fueron recibidos por la modalidad de “Mi Apoyo” (participación directa de la 
propia ciudadanía). 

De las afiliaciones recibidas, el número que se ubicó en alguno de los supuestos citados se identifica 
en el cuadro siguiente bajo el rubro “Inconsistencias app” (columna B); el número de afiliaciones 
duplicadas en el mismo universo de afiliaciones recabadas mediante la aplicación móvil, se identifica 
con el rubro “Duplicados en APP (Columna C); por lo que de la resta de los supuestos anteriores al 
“Total de registros recabados mediante APP” (columna A) resulta el número de “Registros únicos 
válidos en App” (Columna D). 
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Total de registros 
recabados 

mediante APP 

Inconsistencias 
App 

Duplicados 
en App 

Registros 
únicos válidos 

en APP 

A B C 
D 

A-(B+C) 

5,443 103 32 5,308 

 

De los 103 (ciento tres) registros con alguna inconsistencia detectada, derivado de las revisiones que 
se realizaron en Mesa de Control se tiene el siguiente desglose: 

Inconsistencias aplicación móvil 

Credencial 
no válida 

Firma no 
válida 

Foto no 
válida 

Fotocopia de 
credencial 
para votar 

Otra  Sin firma 
Inconsistencias 

APP 

1 2 3 4 5 6 
B 

(1+2+3+4+5+6) 

13 11 21 3 47 8 103 

 

De la compulsa contra el Padrón Electoral 

29. De conformidad con lo estipulado en el numeral 9, inciso f), en relación con los numerales 88 y 102 
del Instructivo la DERFE compulsará los datos captados a través de la Aplicación Móvil y mediante el 
régimen de excepción contra la base de datos del Padrón Electoral, de todas las afiliaciones 
captadas por las asociaciones; a fin de constatar la validez de las mismas y que no existen 
duplicidades al interior, y entre las organizaciones en proceso de constitución como APN. Tal y como 
quedó establecido en el apartado de antecedentes la DEPPP solicitó la compulsa descrita a la 
DERFE, con corte al treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, por ser la última actualización 
a la fecha de presentación de la solicitud de registro, procediendo de la siguiente manera: 

La búsqueda de las afiliaciones se realizó mediante una primera compulsa electrónica de la 
información asentada en los listados elaborados por la asociación solicitante, contra el Padrón 
Electoral, basándose en la clave de elector. 

Si del resultado de tal revisión no fue posible localizar a alguna persona ciudadana, se procedió a 
realizar una segunda compulsa buscándola en el Padrón Electoral mediante el nombre; generándose 
registros en la siguiente forma: primer y segundo apellidos iguales y nombre con variaciones 
(vg. dato proporcionado: Carlos; variaciones: Juan Carlos, Carlos Alberto, etcétera) y se utilizó el 
domicilio como criterio de distinción ante la posibilidad de homonimias. 

Como resultado de las compulsas mencionadas, se procedió a descontar del “Total de registros 
únicos con afiliación válida” (columna “D”), los registros de aquellas personas ciudadanas que 
causaron baja o que no fueron localizadas en el Padrón Electoral, por cualquiera de los conceptos 
que a continuación se describen: 

“Defunción”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, de 
conformidad con el artículo 155, párrafo 9, de la LGIPE (Columna “E”). 

“Suspensión de Derechos Políticos”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón 
Electoral, de conformidad con el artículo 155, párrafo 8, de la LGIPE (Columna “F”). 

“Cancelación de trámite”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral 
de conformidad con el artículo 155, párrafo 1, de la LGIPE (Columna “G”). 

“Duplicado en padrón”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, de 
conformidad con el artículo 132, numeral 3, de la LGIPE (columna “H”). 

“Domicilio irregular”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, 
de conformidad con la hipótesis dispuesta por el artículo 447, párrafo 1, inciso c), de la LGIPE 
(Columna “I”). 

“Pérdida de Vigencia”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, de 
conformidad con la hipótesis dispuesta por el artículo 156, párrafo 5, de la LGIPE (Columna “J”). 

“Registros no encontrados”: aquellos registros que no fueron localizados en el Padrón Electoral con 
base en los datos que fueron proporcionados por la persona ciudadana en su manifestación formal 
de afiliación (columna “K”). 
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Por consiguiente, y una vez descontados del “Total de Registros únicos con afiliación válida” 
(columna D) los registros de las personas ciudadanas que se encuentran en cualquiera de los 
supuestos descritos, se obtuvo el total de “Registros válidos en el padrón electoral” (columna “L”), tal 
y como se indica en el cuadro siguiente: 

Total de 
Registros 

únicos con 
afiliación válida 

Bajas en padrón electoral 
No 

encontrados 

Registros 
válidos en 

Padrón 
Electoral 

Defunción Suspensión 
Cancelación 
de trámite 

Duplicados en 
padrón electoral 

Domicilio 
irregular 

Pérdida de 
vigencia 

D E F G H I J K L 

5,308 1 1 2 0 0 31 27 5,246 

 

El resultado del examen arriba descrito se relaciona como anexo número UNO, que forma parte 
integral del presente Proyecto de Resolución. 

Del cruce con afiliaciones a otras asociaciones solicitantes 

30. De conformidad con lo establecido en el numeral 97, inciso a) del Instructivo se verificó que las 
personas afiliadas de la asociación de mérito no se hubieran afiliado a dos o más asociaciones 
interesadas en obtener su registro como APN; al respecto, únicamente se contabilizó la afiliación de 
fecha más reciente, dejando sin efectos la más antigua. 

Conforme a lo establecido en dicho numeral, en los casos en que ambas afiliaciones fueran de la 
misma fecha, se consultaría a la persona ciudadana, a través del personal de la JDE más cercana a 
su domicilio, a efecto de que manifestara en qué asociación deseaba continuar afiliada; en caso de 
no recibir respuesta, la afiliación dejaría de ser válida para todas las asociaciones en que se 
encontrara registrada. 

No obstante, en el caso de la asociación de la ciudadanía denominada “Movimiento Arcoíris por 
México” no fue necesario solicitar las diligencias correspondientes a las JDE, toda vez que no se 
encontraron afiliaciones duplicadas recabadas en la misma fecha. 

31. En tal virtud se procedió a descontar del total de “Registros válidos en padrón” (columna “L”) los 
registros que se encontraron en dicha hipótesis, identificados en la columna “M”. De la operación 
anterior, se obtuvo el total de registros válidos (columna “N”), tal y como se muestra en el cuadro 
siguiente: 

Registros válidos en 
Padrón Electoral 

Cruce entre 
organizaciones 

Total de registros 
válidos 

L M 
N 

L-M 

5,246 3 5,243 

 

El resultado de dicho análisis permite constatar que la asociación solicitante acredita contar con el 
número mínimo de afiliaciones a que se refiere el artículo 22, párrafo 1, inciso a), de la LGPP, y se 
relaciona como anexo número UNO, que forma parte integral de esta Resolución, en el cual se 
identifican a las personas ciudadanas y asociaciones donde se presentaron afiliaciones simultáneas. 
No se omite señalar que, en dicho anexo, en los rubros relativos a inconsistencias app y no 
encontrados, en algunos casos no existe entidad y/o nombre de la persona ciudadana; toda vez que 
al ser compulsados contra el padrón electoral los datos proporcionados por la asociación, no hubo 
coincidencia con un nombre o entidad con los que puedan ser vinculados. 

De la Garantía de Audiencia 

32. De conformidad con los numerales 104 y 105 del Instructivo y como ya se había establecido, en todo 
momento, las asociaciones tuvieron acceso al Portal web de la Aplicación móvil, así como al 
SIRAPN, en los cuales pudieron verificar los reportes preliminares que les mostraran el número de 
manifestaciones cargadas al sistema y los nombres de quienes las suscribieron, así como el estatus 
de cada una de ellas. Asimismo, la persona representante de la asociación —previa cita— pudo 
manifestar ante la DEPPP lo que a su derecho convino, únicamente respecto de aquellas afiliaciones 
que no habían sido contabilizadas de conformidad con lo establecido en los numerales 84 y 97 del 
Instructivo. Siempre y cuando hubieran acreditado haber reunido al menos la mitad del número 
mínimo de afiliaciones requeridas por la Ley para su registro y hasta el 15 de enero del año dos 
mil veintitrés. 
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Al respecto, la asociación en cita no solicitó la Garantía de Audiencia. 

Sin embargo, con fundamento en el numeral 115 del Instructivo de forma adicional a lo previsto en el 
numeral 101 del mismo ordenamiento, el trece de marzo de dos mil veintitrés, mediante ocurso 
INE/DEPP/DE/DPPF/00813/2023 la DEPPP le informó a la asociación el número preliminar de 
personas afiliadas recabadas, así como su situación registral. Por lo que, a partir de ese momento, la 
asociación, durante los 5 días subsecuentes, pudo ejercer su garantía de audiencia; no obstante, no 
la solicitó. 

Del Órgano Directivo Nacional 

33. Se procedió a verificar la documentación con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con 
un órgano directivo de carácter nacional, consistente en Acta de Asamblea Constitutiva de la 
asociación de ciudadanos “Movimiento Arcoíris por México”, de fecha doce de diciembre de dos mil 
veintidós, consistente en once (11) fojas, en cuya página cuatro, apartado QUINTO, consta que la 
asociación solicitante cuenta con un órgano de dirección de carácter nacional, denominado Órgano 
Directivo Nacional y cuya integración es la siguiente: 

Nombre Cargo 

Máximo Carrasco Rodríguez Presidencia 

Juan Carlos Pastrana Mancera Secretaría General 

Alexis Javier Esperanza Reyes Secretaría de Administración y Finanzas 

Maritza Triay Vadillo Secretaria de Acción Jurídica y Transparencia 

C. Johan Fernández Reyes Secretaria de Juventudes 

 

Asimismo, con el apartado SEXTO del referido documento, acreditó contar con personas delegadas 
a nivel estatal, mismas que se enlistan en el cuadro siguiente: 

# Entidad Nombre 

1 Delegación Estatal Aguascalientes Julia Alessandra Díaz Flores 

2 Delegación Estatal Campeche Esmeralda Monserrat Alonzo Aguilar 

3 Delegación Estatal Ciudad de México Tonatiuh Antonio Gutiérrez Carrillo 

4 Delegación Estatal Guanajuato Martín Junior Lemus Medina 

5 Delegación Estatal Hidalgo María Irazú Escobar Martínez 

6 Delegación Estatal México Guillermo Alistair Meneses Nielsen 

7 Delegación Estatal Puebla Constantino Rivera Hernández 

8 Delegación Estatal Querétaro Manuel Edmundo Ramos Gutiérrez 

9 Delegación Estatal San Luis Potosí Gerardo Rojas Díaz 

10 Delegación Estatal Tabasco Deifilia Vadillo Gómez 

11 Delegación Estatal Tlaxcala Alejandro Román Rodríguez 

 

Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que con tal documentación se acredita la 
existencia de un órgano directivo de carácter nacional, así como de once (11) personas delegadas 
estatales, en términos de lo establecido en el artículo 22, párrafo 1, inciso a), de la LGPP, en relación 
con el numeral 132, inciso f), fracción IV del Instructivo. 

Delegaciones Estatales 

34. Con fundamento en los numerales 132, inciso f), fracción IV y 145 del Instructivo se analizó la 
documentación con la que la asociación solicitante pretende acreditar que cuenta con una sede 
nacional y con delegaciones en cuando menos siete (7) entidades federativas. 
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La documentación presentada consistió en lo siguiente: 

# Entidad Documentos Observaciones 

1 
Sede Nacional 

Aguascalientes 

-Copia simple de estado de cuenta de 
compañía telefónica 

-Copia simple de estado de cuenta 

Documentos a nombre del 
representante legal 

2 Campeche 

-Contrato de comodato 

-Copia simple de estado de cuenta 

-Copia simple de estado de cuenta de 
servicio telefónico 

Documentos a nombre de la 
delegada estatal  

3 Ciudad de México 
-Original de contrato de comodato 

-Copia simple de estado de cuenta 

Documentos a nombre del 
delegado estatal  

4 Guanajuato 
-Contrato de comodato 

-Copia de comprobante de pago de 
servicio telefónico 

Documentos a nombre del 
delegado estatal  

5 Hidalgo 
-Copia simple de estado de cuenta Documento a nombre de la 

delegada estatal 

6 México 

-Copia de comprobante de pago de 
servicio de agua 

-Copia de comprobante de pago de 
impuesto predial 

Documentos a nombre del 
delegado estatal 

7 Puebla 
-Original de la Constancia de posesión

-Copia simple de estado de cuenta 

Documentos a nombre del 
delegado estatal 

8 Querétaro 

-Copia de contrato de comodato 

-Copia de comprobante de pago de 
servicio de energía eléctrica 

El contrato de comodato no 
se presentó en original y el 
comprobante presentado 
no se encuentran a nombre 
del delegado estatal, de la 
asociación ni de los 
representantes legales. 

9 San Luis Potosí 

-Copia de comprobante de pago de 
servicio de energía eléctrica 

-Copia de comprobante de pago de 
servicio telefónico 

Documentos a nombre del 
delegado estatal  

10 Tabasco 

-Copia de comprobante de pago de 
servicio telefónico 

-Copia de comprobante de pago de 
servicio telefónico 

Documentos a nombre de la 
delegada estatal  

11 Tlaxcala 

-Copia de comprobante de pago de 
servicio telefónico 

-Copia de comprobante de pago de 
servicio de energía eléctrica 

Documentos a nombre del 
delegado estatal  

 

Cabe destacar que los documentos exhibidos para acreditar la existencia de la delegación del estado 
de Querétaro, no se encuentran a nombre del delegado estatal, de la asociación o de los 
representantes legales de la misma, por lo que dicha documentación no cumple con lo estipulado en 
el numeral 132, inciso f), fracción V del instructivo, motivo por el cual dicha delegación no fue 
verificada por esta autoridad. 

Respecto al resto de las delegaciones, mediante oficios señalados en el antecedente XV de la 
presente Resolución, copia de la documentación mencionada fue remitida a los órganos 
desconcentrados del Instituto, a efecto de que realizaran las visitas domiciliarias a fin de comprobar 
la existencia de las delegaciones con las que cuenta la asociación solicitante. 
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Para tales efectos se realizó el procedimiento establecido en el numeral 145 del Instructivo, mismo 
que refiere: 

“La verificación respectiva se llevará a cabo en la forma siguiente: 

a) La DEPPP comunicara a la Vocalía de la entidad que corresponda, el domicilio en el 
que se encuentra la delegación estatal de la asociación, con el fin de que se constate su 
existencia. A la comunicación respectiva se adjuntará copia de la documentación 
comprobatoria presentada por la asociación. 

b) El funcionario del INE designado para llevar a cabo la verificación acudirá en días y 
horas hábiles al domicilio señalado, a efecto de comprobar que la delegación 
correspondiente se encuentra funcionando y procederá a levantar acta circunstanciada 
de la visita, así como de los elementos que estime convenientes para describir su 
funcionamiento. En caso de que constate el funcionamiento irregular de la delegación, 
así lo hará constar en el acta. 

Para tales efectos, el funcionario del INE realizara lo siguiente: 

b.1) Se cerciorará de que se encuentra en el domicilio señalado en la documentación 
comprobatoria, precisando en el acta los medios que lo llevaron a tal conclusión; 

b.2) Describirá las características del inmueble; 

b.3) Señalará si toco el timbre, la puerta o interfón y cuántas veces lo realizó. 

b.4) Preguntará por la persona que suscribe el contrato de comodato, de arrendamiento 
o por el propietario del inmueble en caso de título de propiedad o bien por el delegado 
(a) estatal que se encuentre debidamente acreditado. 

b.5) Si se encuentra la persona que se busca, se le preguntara su relación con la 
asociación, así como sobre las actividades que dicha asociación realiza en dicho 
domicilio. 

b.6) En caso de que la persona con quien se entienda la diligencia no sea la persona 
que se busca, deberá preguntar si la conoce y si sabe cuál es su relación con la 
asociación. Además, deberá preguntársele si guarda alguna relación con la asociación o 
con la persona que se busca y si en ese domicilio se realiza alguna actividad de 
la asociación. 

b.7) Deberá describir la identificación exhibida por la persona con quien se entienda la 
diligencia, y en caso de no proporcionarla describir su media filiación. 

b.8) Tomará fotografías de la diligencia. 

c) En el caso de que, en el domicilio indicado, no se encuentre a persona alguna durante 
la primera visita, se dejará una notificación, indicando que la próxima visita se realizara a 
la misma hora del día hábil siguiente. Si de la segunda visita al domicilio no se encuentra 
a persona alguna, el funcionario del INE levantará acta circunstanciada de tal hecho, de 
la cual colocará copia en el acceso del domicilio. 

El funcionario del INE en cualquier momento, si le es posible, consultara con los vecinos 
del domicilio sobre el funcionamiento de la delegación con el fin de verificar la existencia. 

d) Se llevarán a cabo como máximo dos visitas, en horas y días hábiles, a los domicilios 
que la asociación solicitante hubiera proporcionado. Sin que se pueda realizar otra u 
otras visitas, salvo que la DEPPP lo considere pertinente. En caso de que en ninguna de 
ellas se pueda constatar el funcionamiento de la delegación, esta se tendrá por no 
acreditada. De lo anterior se levantará acta circunstanciada la cual se remitirá a la 
DEPPP para integrarla al expediente respectivo. 

e) Corresponde a la asociación proporcionar el domicilio correcto y completo de sus 
sedes y asegurarse de que se encuentren funcionando regularmente, así como de que 
las personas que estén en ellas puedan proporcionar información sobre la existencia de 
la asociación interesada en el registro. 

f) Las verificaciones de delegaciones se llevarán a cabo en el periodo que comprende 
del 13 de febrero al 10 de marzo de 2023, en días hábiles entre las 9:00 y 18:00 horas 
(hora local).” 
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En cumplimiento al procedimiento citado, las personas funcionarias de los órganos delegacionales 
del Instituto, entre el trece y veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se constituyeron en los 
domicilios señalados por la asociación, en días y horas hábiles, atendiendo la diligencia con la 
persona que se encontraba presente, realizando diversas preguntas respecto de la relación del 
inmueble con la asociación solicitante, pudiendo constatar el funcionamiento o no de la delegación 
estatal de la asociación, a partir de la inspección ocular del lugar, así como de las respuestas 
aportadas por la persona con quien se entendió la diligencia, cuyo detalle se encuentra contenido en 
las actas de verificación levantadas por dichas personas funcionarias, mismas que forman parte del 
expediente integrado por la DEPPP para la elaboración de la presente Resolución. 

El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el resultado siguiente: 

# Entidad Informe de la persona funcionaria del INE Resultado 

1 
Aguascalientes 

(Sede Nacional y 
Estatal) 

El 14 de febrero de 2023, a las 11:13 horas, la 
Licenciada Verónica Esqueda De la Torre Vocal 
Secretaria de la Junta Local Ejecutiva del Estado 
de Aguascalientes, se constituyó en el domicilio 
señalado por el solicitante, en el que al interior 
observó un letrero con diversos colores haciendo 
referencia a Movimiento Arcoíris por México, en 
donde fue atendido por Juan Hilario Carrasco 
Rodríguez, quien se identificó con credencial 
para votar y manifestó ser hermano del 
representante legal, y afirmó que dicho inmueble 
es propiedad del representante, que la persona 
ciudadana Julia Alessandra Díaz Flores no se 
encontraba en ese momento, pero que era la 
delegada estatal. Aunado, se observa un espacio 
habilitado como oficina con escritorio y sillas. 

Acreditada 

2 Campeche 

El 16 de febrero de 2023, a las 15:33 horas, el 
Licenciado Pedro Guadalupe Ruiz Berzunza, 
Asesor Jurídico de la Junta Local Ejecutiva en el 
Estado de Campeche, se constituyó en el 
domicilio señalado por el solicitante; en el que fue 
atendida por Esmeralda Monserrat Alonzo 
Aguilar, quien se identificó con credencial para 
votar y manifestó ser comodataria y delegada de 
la asociación “Movimiento Arcoíris por México”, y 
que el inmueble es la delegación estatal, en 
dónde se dedican a la promoción y defensa de 
las personas de la diversidad sexual y de género 
agregando que el inmueble del que es 
comodataria es ocupado por la asociación. 

Acreditada 

3 Ciudad de México 

El 22 de febrero de 2023, a las 11:30 horas, la 
Licenciada Reyna Hernández Ortiz, Asistente 
Local de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, adscrita a la Junta Local Ejecutiva de la 
Ciudad de México, se constituyó en el domicilio 
señalado por el solicitante, en el que fue atendida 
por Tonatiuh Antonio Gutiérrez Carrillo, quien se 
identificó con credencial para votar y manifestó 
que es el delegado, que dicho inmueble es la 
sede estatal y que brindan apoyo a la comunidad 
LGBTTTIQ+. Aunado a lo anterior, se observa en 
el exterior del inmueble una lona de colores con 
la denominación de la asociación y la leyenda 
delegación estatal Ciudad de México. 

Acreditada 
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# Entidad Informe de la persona funcionaria del INE Resultado 

4 Guanajuato 

El 22 de febrero de 2023, a las 11:32 horas, el 
Licenciado Alejandro Elizarrarás Corona, Vocal 
Ejecutivo de la 13 Junta Distrital Ejecutiva en el 
Estado de Guanajuato, se constituyó en el 
domicilio señalado por el solicitante, en el que fue 
atendido por Amalia Medina Raya, quien se 
identificó con credencial para votar y manifestó 
ser la madre de Martin Junior Lemus Medina, 
delegado estatal, y afirmó que el inmueble es la 
sede de la asociación “Movimiento Arcoíris por 
México”. Aunado, se observa adherido al portón, 
un anuncio con la denominación de la asociación. 

Acreditada 

5 Hidalgo 

El 24 de febrero de 2023, a las 17:30 horas, el 
Maestro Raymundo Martínez Becerra, Vocal 
Secretario y la Licenciada Daney Santillán 
Zamora, Digitalizadora de medios de 
identificación, ambos de la 06 Junta Distrital 
Ejecutiva del Estado de Hidalgo, se constituyeron 
en el domicilio señalado por el solicitante, en el 
que en el portón de acceso se observa una lona, 
en varios colores con la leyenda “Movimiento 
Arcoíris por México por un país justo sin 
discriminación y de colores delegación estatal 
Hidalgo”, en donde fueron atendidos por María 
Irazú Escobar Martínez, quien se identificó con 
credencial para votar y manifestó que tiene la 
representación estatal de la asociación, que tiene 
contacto directo con el Presidente del 
movimiento, y con todas las personas que forman 
parte de la asociación, que desde un inicio estuvo 
trabajando en el estado para recabar las firmas 
para la construcción del movimiento. Que en la 
relación de dicho inmueble con la asociación es 
que ahí llevan a cabo reuniones físicas y virtuales 
y esa es la dirección de referencia para el 
movimiento que es en pro de los derechos 
político-electorales de la comunidad LGBTTTIQ+. 

Acreditada 

6 México 

El 16 de febrero de 2023, a las 17:07 horas, la 
Licenciada Daniela Belem Vázquez Serna, Vocal 
Secretaria de la 41 Junta Distrital Ejecutiva del 
Estado de México, se constituyó en el domicilio 
señalado por el solicitante, en el que fue atendido 
por Guillermo Alistair Meneses Nielsen, quien se 
identificó con credencial para votar y manifestó 
ser el delegado de la asociación y que dicho 
inmueble es la sede estatal de la asociación, en 
donde realizan actividades propias de la misma, 
como escuchar a la gente y llevarlas al gobierno 
por medio de una gestión adecuada. Aunado, se 
observa en el exterior del inmueble una lona de 
colores con la denominación de la asociación y la 
leyenda delegación estatal del Estado de México. 

Acreditada 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL 383 

# Entidad Informe de la persona funcionaria del INE Resultado 

7 Puebla 

El 17 de febrero de 2023, a las 14:10 horas, el 
Licenciado Jorge López Posadas, Vocal 
Secretario de la 03 Junta Distrital Ejecutiva del 
INE en el Estado de Puebla, se constituyó en el 
domicilio señalado por el solicitante, en el que fue 
atendido por Constantino Rivera Hernández, 
quien se identificó con credencial para votar y 
manifestó ser el delegado de la asociación y que 
dicho inmueble es sede de la delegación estatal. 
Aunado, en el exterior del inmueble hay un letrero 
de colores con la denominación de la asociación 
y la leyenda delegación Puebla. 

Acreditada 

8 San Luis Potosí 

El 27 de febrero de 2023, a las 13:50 horas, la 
Maestra Adriana Cadena Vázquez, Encargada de 
despacho en el cargo de Vocal Secretaria de la 
01 Junta Distrital Ejecutiva en San Luis Potosí, se 
constituyó en el domicilio señalado por el 
solicitante, en el que observó una cartulina 
blanca y una lona con le leyenda “Movimiento 
Arcoíris por México”, en él fue atendida por 
Gerardo Rojas Díaz, quien se identificó con 
credencial para votar y afirmó que es el delegado 
y que dicho inmueble es la delegación estatal, y 
es donde comenzaron las actividades para 
trabajar.  

Acreditada 

9 Tabasco 

El 23 de febrero de 2023, a las 10:30 horas, la 
Licenciada Adriana Galeana Carrasco, Vocal 
Secretaria de la Junta Local Ejecutiva del Estado 
de Tabasco, se constituyó en el domicilio 
señalado por el solicitante, en donde pudo 
apreciar un cartel con el nombre de la asociación, 
y fue atendida por Deifilia Vadillo Gómez, quien 
se identificó con pasaporte y afirmó ser la 
delegada y que el inmueble es la oficina de la 
delegación de Tabasco de la asociación.  

Acreditada 

10 Tlaxcala 

El 13 de febrero de 2023, a las 14:05 horas, el 
Licenciado Jerónimo Pérez Pérez, Vocal 
Secretario de la 02 Junta Distrital Ejecutiva del 
Estado de Tlaxcala, se constituyó en el domicilio 
señalado por el solicitante, en él lo atendió, 
Alejandro Román Rodríguez, quien se identificó 
con credencial para votar y manifestó ser 
delegado de la asociación, propietario de la casa 
y que de forma voluntaria y gratuita la presta 
como oficina para el desarrollo de los trabajos de 
la citada asociación, por lo que en esa oficina 
atiende todo lo relacionado con los trabajos que 
como delegado le toca coordinar. Aunado, en el 
exterior del inmueble, hay una lona de colores 
con la denominación de la asociación y la 
leyenda delegación estatal de Tlaxcala. 

Acreditada 
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Del análisis efectuado se concluye que la asociación solicitante cuenta con una sede nacional, cuyo 
domicilio se ubica en calle Sauce, número 310, fraccionamiento Jesús Terán, código postal 20260, 
Aguascalientes; y con diez (10) delegaciones estatales en las entidades que se enlistan a 
continuación; toda vez que, como se señaló la correspondiente al estado de Querétaro no fue 
verificada al no acreditar los requisitos necesarios. Las diez (10) delegaciones acreditadas tienen su 
domicilio conforme a lo siguiente: 

# Entidad Domicilio 

1 Aguascalientes 
Calle Sauce número 310, fraccionamiento Jesús Terán, C.P. postal 
20260, Aguascalientes, Aguascalientes. 

2 Campeche 
Calle 16, número 221-A, Barrio de Guadalupe, C.P. 24000, 
Campeche, Campeche. 

3 Ciudad de México 
Calle Corona del Rosal, Número 98, lote A, colonia Los Padres, 
Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México 

4 Guanajuato 
Calle Juan Escutia, número 106, colonia Antonio Gómez Rodríguez, 
C.P. 36900, Pénjamo, Guanajuato 

5 Hidalgo 
Calle Pirul número 114, manzana 14, lote 8, Paseos de la 
concepción, C.P. 42113, Pachuca de Soto, Hidalgo 

6 México 
Calle Duraznos, manzana 85, lote 40, colonia fraccionamiento ojo de 
agua, Tecámac, Estado de México 

7 Puebla Calle 7 Sur, 69/1, sección primera, C.P. 73940, Atempa, Puebla 

8 San Luis Potosí 
J. Álvarez, número 220, La Dichosa, C.P. 78779, Matehuala,
San Luis Potosí. 

9 Tabasco 
Edificio G, departamento 302, Conjunto Habitacional Cosmos,
C.P. 86010, Villahermosa, Tabasco 

10 Tlaxcala 
Privada de los Pinos, número 9, La Trinidad Tepehite, C.P. 90115, 
Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala. 

 

Por lo que la solicitante cumple con lo dispuesto por el artículo 22, párrafo 1, inciso a), de la LGPP. 

Documentos Básicos 

I. Requisitos previstos en el Instructivo 

35. Los numerales 134, 135 y 136 del Instructivo señalan los requisitos que deberán contener los 
Documentos Básicos de las asociaciones de la ciudadanía que pretendan obtener el registro como 
APN en los términos siguientes: 

“134. La Declaración de Principios contendrá, por lo menos: 

a. La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones que 
de ella emanen; 

b. Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule la 
asociación solicitante; 

c. La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que sujete o subordine al solicitante a 
cualquier asociación internacional o lo haga depender de todo tipo de entidades 
extranjeras; así como no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de los 
cultos de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias y de cualquiera de las personas a las que la LGPP prohíbe financiar a los 
partidos políticos, así como el Reglamento de Fiscalización a las agrupaciones políticas 
nacionales; 

d. La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía 
democrática; 

e. La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y 
equidad entre mujeres y hombres; 

f. La obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales de 
las mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales 
firmados y ratificados por México; y 
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g. Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia 
política contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en la Ley General de Acceso y las demás 
leyes aplicables. 

135. El Programa de Acción determinará las medidas para: 

a. Alcanzar los objetivos de la agrupación política nacional; 

b. Proponer políticas públicas; 

c. Formar ideológica y políticamente a las y los militantes; 

d. Promover la participación política de las militantes; 

e. Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política 
del partido, así como la formación de liderazgos políticos; 

y 

f. Preparar la participación activa de las y los militantes en los procesos electorales. 

136. Los Estatutos establecerán: 

I. Datos de identificación como agrupación política: 

a) La denominación; y 

b) El emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien de otras 
agrupaciones políticas nacionales y de los partidos políticos nacionales. 

La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales. 

II. Formas de afiliación: 

a) Los procedimientos para la afiliación individual, personal, libre y pacífica de sus 
miembros; y 

b) Los derechos y obligaciones de las y los militantes. 

III. La estructura orgánica bajo la cual se organizará la agrupación política nacional, sin 
que en ningún caso pueda ser menor a la siguiente: 

a) Una asamblea nacional o equivalente, que será el órgano supremo; 

b) Un órgano ejecutivo nacional; 

c) Órganos ejecutivos estatales o equivalentes, en aquellas entidades federativas donde 
la agrupación política nacional tenga presencia; 

d) Un órgano interno de justicia que aplique la perspectiva de género en todas las 
resoluciones que emita; y 

e) Una Unidad de Transparencia de la agrupación política nacional, que tendrá las 
funciones señaladas en el artículo 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

IV. Asimismo, deberá contemplar las normas que determinen: 

a) Las normas y procedimientos democráticos para la integración y renovación de los 
órganos internos, así como las funciones, facultades y obligaciones de estos; 

b) Las normas, plazos y procedimientos de justicia interna, con los cuales se garanticen 
los derechos de las y los militantes, así como la oportunidad y legalidad de las 
resoluciones; 

c) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, 
mediante un procedimiento disciplinario, con las garantías procesales mínimas que 
incluyan los derechos de audiencia y defensa, la descripción de las posibles infracciones 
a los Estatutos, así como la obligación de motivar y fundar la resolución respectiva; 

d) El órgano encargado de aprobar los acuerdos de participación con algún partido 
político o coalición para participar en procesos electorales federales, en su caso; y 

e) Los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 

Los Documentos Básicos deberán observar lenguaje incluyente.” 
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I.I. Análisis de los Documentos Básicos conforme al Instructivo 

36. En atención a lo previsto en el numeral 147 del Instructivo, en relación con los numerales 134, 135 y 
136, esta autoridad electoral procedió a analizar la Declaración de Principios, el Programa de Acción 
y los Estatutos que presentó la asociación de la ciudadanía denominada “Movimiento Arcoíris por 
México”, a efecto de determinar si los mencionados Documentos Básicos cumplen con los extremos 
precisados en el considerando anterior. 

Del resultado del análisis realizado se advierte que la Declaración de Principios cumple cabalmente 
con lo señalado en el numeral 134 del Instructivo y, por su parte, el Programa de Acción y los 
Estatutos presentados por la asociación solicitante cumplen parcialmente con los requisitos 
establecidos en los numerales 135 y 136 del Instructivo, en razón de lo siguiente: 

a) Por lo que hace a la Declaración de Principios, ésta cumple con lo previsto en el Capítulo XVIII, 
numeral 134, incisos a., b., c., d., e. y f.1 del Instructivo, así como con el deber de utilizar un 
lenguaje incluyente, toda vez que: 

 La asociación denominada “Movimiento Arcoíris por México”, en el párrafo sexto de su 
proyecto de Declaración de Principios, establece su compromiso de observar la 
Constitución y respetar las leyes e instituciones que de ella emanen, por tanto, se cumple 
con lo previsto en el numeral 134, inciso a. del Instructivo. 

 El documento analizado cumple con el numeral 134, inciso b. del Instructivo, en virtud de 
que, de un análisis integral de su proyecto de Declaración de Principios, la asociación 
señala los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postula, entre 
los cuales se encuentran: el principio de igualdad y no discriminación como base para 
lograr la igualdad real entre la población de la diversidad sexual y el resto de la sociedad; 
promover la participación política de las personas de la diversidad sexual y de género para 
que ejerzan sus derechos políticos-electorales; y ser la primera APN de personas de la 
diversidad sexual y de género en el país. 

 En su párrafo sexto, la asociación se obliga a no aceptar pacto o acuerdo que la sujete o 
subordine a ninguna asociación internacional o la haga depender de entidades 
extranjeras; tampoco aceptará apoyos económicos, políticos o propagandísticos 
provenientes de extranjeros o de ministros de cultos de cualquier religión, así como de las 
asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas 
a las que la LGPP prohíbe financiar a los partidos políticos, así como el Reglamento de 
Fiscalización a las Agrupaciones Políticas Nacionales. En consecuencia, se cumple con lo 
previsto en el numeral 134, inciso c. del Instructivo. 

 En el proyecto de Declaración de Principios en su párrafo séptimo, la asociación expresa 
que conducirá todas sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática, 
consecuentemente, se satisface el requisito previsto en el numeral 134, inciso d. 
del Instructivo. 

 La asociación cumple con el requisito previsto en el numeral 134, inciso e. del Instructivo, 
en virtud de que, en el párrafo sexto de dicho documento, señala su compromiso de 
promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres 
y hombres. 

 En su párrafo sexto, prevé el compromiso para promover, proteger y respetar los derechos 
políticos y electorales de las mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en los 
tratados internacionales firmados y ratificados por México. Por consiguiente, se cumple 
con lo previsto en el numeral 134, inciso f. del Instructivo. 

 En cuanto al cumplimiento del numeral 134, inciso g. del Instructivo, relativo al deber de la 
asociación de establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan 
VPMRG, acorde a lo estipulado en la LGIPE, en la Ley General de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y las demás leyes aplicables, será analizado más adelante en 
el apartado “II.I. Análisis de los Documentos Básicos conforme a los Lineamientos 
en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género”, toda vez que, en 
términos del artículo 70, numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior del INE, la UTIGyND 
cuenta con atribuciones para coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de las 
disposiciones en materia de VPMRG. 

                                                 
1 En cuanto al inciso g., será analizado por la UTIGyND, en términos del artículo 70, numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral. 
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 De un análisis integral del proyecto de Declaración de Principios, se advierte que la 
asociación cumple con el deber de utilizar un lenguaje incluyente, lo cual contribuye de 
manera política y legal para promover relaciones de respeto e igualdad entre los géneros, 
visibilizar la participación de las mujeres y lograr la transversalidad del enfoque de 
igualdad y no discriminación contra cualquier persona (militantes, personas afiliadas y 
simpatizantes), atendiendo a lo establecido en el artículo 1º de la Constitución Federal. 

b) En relación con el Programa de Acción, éste cumple con lo establecido en el Capítulo XVIII, 
numeral 135, incisos a., b., c., y d..2 del Instructivo, así como el deber de utilizar un lenguaje 
incluyente; no obstante, se cumple parcialmente el numeral 135, inciso f., del Instructivo, en 
virtud de que: 

 La asociación en su párrafo cuarto, numerales 2, 5 y 19 de dicho proyecto de documento 
básico, establece sus objetivos como APN, entre los que destacan: luchar por la 
construcción de una nación equitativa, incluyente, democrática, plural y justa; apoyar las 
reformas legislativas que tengan por objetivo contribuir a la lucha por los derechos y 
justicia de la comunidad de la diversidad sexual y de género; y luchar por difundir y crear 
estrategias comunicacionales para concientizar y promover los derechos de la comunidad 
LGBTTTIQA+ entre la sociedad. Por tanto, se cumple con lo previsto en el numeral 135, 
inciso a. del Instructivo. 

 El documento analizado cumple con el numeral 135, inciso b. del Instructivo, en virtud de 
que, de un análisis integral del proyecto de Programa de Acción, la asociación señala que: 

 Implementará políticas públicas que garanticen una mayor justicia social y una 
igualdad sustantiva; 

 Luchará por una impartición de justicia sin discriminación en todas las entidades 
federativas, impulsando la creación de fiscalías especializadas, así como en la 
reforma de los códigos penales para tipificar los delitos en razón de sexodiversidad; 

 Creará seminarios, programas y conferencias sobre la importancia de luchar por los 
derechos de la comunidad para lograr garantizar una vida digna y libre de 
discriminación; y 

 Luchará por la reforma en los códigos civiles de todas las entidades federativas para 
garantizar el reconocimiento a la identidad de género autopercibida. 

 En su párrafo cuarto, numeral 21, la asociación dispone su compromiso de formar 
ideológica y políticamente a su militancia. En consecuencia, se cumple con lo previsto en 
el numeral 135, inciso c. del Instructivo. 

 El proyecto del Programa de Acción en su párrafo cuarto, numeral 22, establece que la 
APN realizará la promoción de las mujeres para su acceso a la actividad política, 
consecuentemente, se satisface el requisito previsto en el numeral 135, inciso d. del 
Instructivo. 

 En cuanto al cumplimiento del numeral 135, inciso e. del Instructivo, relativo al deber de 
la asociación de establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la 
actividad política del partido, así como la formación de liderazgos políticos; será analizado 
más adelante en el apartado “II.I. Análisis de los Documentos Básicos conforme a los 
Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género”, toda 
vez que, es un requisito previsto por los Lineamientos en materia de VPMRG y, por tanto, 
el análisis del cumplimiento de esa disposición le corresponde a la UTIGyND en términos 
del artículo 70, numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior del INE. 

 Se cumple parcialmente con lo previsto en el numeral 135, inciso f. del Instructivo, porque 
si bien en el párrafo segundo del proyecto del Programa de Acción se establece la 
participación activa de la comunidad LGBTTTIQA+, lo cierto es que la asociación omite 
señalar expresamente que habrá una participación activa de la militancia en los procesos 
electorales federales. 

 De un análisis integral del proyecto del Programa de Acción, se advierte que la asociación 
cumple con el deber de utilizar un lenguaje incluyente, lo cual contribuye de manera 
política y legal para promover relaciones de respeto e igualdad entre los géneros, 
visibilizar la participación de las mujeres y lograr la transversalidad del enfoque de 
igualdad y no discriminación contra cualquier persona (militantes, personas afiliadas y 
simpatizantes), atendiendo a lo establecido en el artículo 1º de la Constitución Federal. 

                                                 
2 En cuanto al inciso e., será analizado por la UTIGyND, en términos del artículo 70, numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral 
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c) Respecto a los Estatutos, los mismos cumplen en su totalidad lo dispuesto en el Capítulo XVIII, 
numeral 136, fracciones I, incisos a) y b); II, incisos a) y b); III, incisos a), b), c) y e); y IV, inciso 
d)3 del Instructivo; sin embargo, se cumple parcialmente el numeral 136, fracciones III, inciso d); 
y IV, incisos a), b) y c) del Instructivo, así como el deber de utilizar un lenguaje incluyente, en 
razón de lo siguiente: 

 En su artículo 1 del proyecto de Estatutos, la asociación establece la denominación con la 
que se identificará como APN, la cual será: “Movimiento Arcoíris por México”. Cabe 
resaltar que la denominación se encuentra exenta de alusiones religiosas o raciales. Por 
tanto, se cumple con lo previsto en el numeral 136, fracción I, inciso a) del Instructivo. 

 El documento analizado cumple con el numeral 136, fracción I, inciso b) del Instructivo, en 
virtud de que, en su artículo 4, la asociación describe el emblema y los colores que lo 
caracterizan y diferencian de otras APN y de los PPN. 

 En los artículos 6, 8 y 26, fracción III del proyecto de Estatutos, la asociación señala los 
requisitos para la afiliación y precisa que su registro será de manera personal, pacífica, 
libre e individualmente, de conformidad con la Constitución Federal, la legislación electoral 
vigente y la normativa estatutaria. Asimismo, se precisa que la Secretaría de Organización 
del Comité Ejecutivo Nacional tendrá la facultad de llevar el registro actualizado de 
personas afiliadas, o bien, recibir por escrito o correo electrónico, las renuncias de las 
afiliaciones, por tanto, se concluye que dicha instancia será el órgano responsable de 
las mismas. En consecuencia, se cumple con lo previsto en el numeral 136, fracción II, 
inciso a) del Instructivo. 

 El proyecto de Estatutos en sus artículos 9 y 10, señala un catálogo de derechos y 
obligaciones de las personas afiliadas, entre los que destacan el derecho a integrar los 
órganos dirigentes, así como la obligación de promover los Documentos Básicos de la 
agrupación, consecuentemente, se satisface el requisito previsto en el numeral 136, 
fracción II, inciso b) del Instructivo. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad que el artículo 9, fracción V de los 
Estatutos, establece dentro de los derechos de las personas afiliadas, que podrán 
participar en asambleas que lleguen a celebrarse. Sin embargo, la asociación pierde de 
vista que, conforme a lo establecido en el artículo 13 de los Estatutos, las personas 
afiliadas no forman parte de la integración de la Asamblea Nacional, por lo que se ordena 
ajustar la normativa estatutaria. 

Por otro lado, cabe resaltar que en el artículo 24, fracción IV de los Estatutos, se establece 
dentro de las facultades de la Secretaría de Administración y Finanzas del Comité 
Ejecutivo Nacional, presentar información financiera requerida cuando al menos el 35% de 
las personas afiliadas lo soliciten por escrito al comité antes mencionado. 

Sin embargo, se ordena ajustar la porción normativa correspondiente, ya que el derecho 
de petición en materia política se ejerce individualmente a favor de la ciudadanía 
mexicana, siempre y cuando se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa, en 
términos de los artículos 8 y 35, fracción V de la Constitución Federal. Cabe resaltar que, 
cuando un ciudadano o ciudadana ejerce su derecho de petición en materia política y éste 
no cumple con los requisitos constitucionales, existe la obligación de informarle de manera 
fundada y motivada, conforme a la jurisprudencia 31/2013 de la Sala Superior del TEPJF, 
de rubro “DERECHO DE PETICIÓN. LA RESPONSABLE, DEBE INFORMAR AL 
PETICIONARIO CUANDO CONSIDERE QUE SU SOLICITUD NO REÚNE REQUISITOS 
CONSTITUCIONALES”. 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que, de la lectura del artículo 9, fracciones IV y VI de 
los Estatutos, se advierte que las personas afiliadas tendrán derecho a “presentar 
propuestas de candidatos a ocupar los cargos en los órganos dirigentes, y en las 
Delegaciones Estatales” e “integrar los órganos dirigentes y Delegaciones Estatales”. 

Al respecto, es oportuno mencionar que, las Delegaciones Estatales forman parte de los 
órganos dirigentes de la APN como se desprende del artículo 11 de la normativa 
estatutaria. Luego entonces, al no existir una diferencia en la naturaleza jurídica entre los 
órganos dirigentes y las Delegaciones Estatales, se ordena suprimir las porciones de las 
mencionadas fracciones relacionadas con dichas Delegaciones Estatales. 

                                                 
3 En cuanto al inciso e)., será analizado por la UTIGyND, en términos del artículo 70, numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral. 
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 Se cumple con el requisito previsto en el numeral 136, fracción III, inciso a) del Instructivo, 
en virtud de que, en su artículo 12, la asociación señala que el máximo órgano de decisión 
de la agrupación será la Asamblea Nacional. 

 El proyecto de Estatutos en su artículo 20, establece que el órgano ejecutivo nacional de 
la APN será el Comité Ejecutivo Nacional, quien se constituye para representar a la 
agrupación a nivel nacional. 

 Dicho órgano se integrará por diez personas: una Presidencia; una Secretaría General; y 
las Secretarías de Administración y Finanzas, Capacitación, Organización, Gestión Social, 
Acción Jurídica y Transparencia, de la Mujer, Acción Juvenil e Inclusión Social. 

Por consiguiente, la asociación cumple con lo previsto en el numeral 136, fracción III, 
inciso b) del Instructivo. 

 En su artículo 32 del proyecto de Estatutos, la asociación reconoce a las Delegaciones 
Estatales, por ende, la asociación cumple lo previsto en el numeral 136, fracción III, inciso 
c) del Instructivo. 

 Se cumple parcialmente con el requisito previsto en el numeral 136, fracción III, inciso d) 
del Instructivo, en virtud de que, si bien en su artículo 37, fracciones I y II, la asociación 
prevé que la Comisión de Honor y Justicia será el órgano competente para resolver los 
conflictos al interior de la APN, lo cierto es que se omite señalar que dicho órgano aplicará 
la perspectiva de género en el dictado de sus resoluciones, circunstancia que deberá 
subsanarse. 

 El documento analizado cumple con el numeral 136, fracción III, inciso e) del Instructivo, 
en virtud de que, en el artículo 28, fracción VI, se establece que la Secretaría de Acción 
Jurídica y Transparencia del Comité Ejecutivo Nacional operará una Unidad de 
Transparencia, la cual estará a su cargo y deberá atender las disposiciones legales 
establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Se cumple parcialmente el numeral 136, fracción IV, inciso a) del Instructivo, por las 
consideraciones siguientes: 

 Emisión de las convocatorias para la Asamblea Nacional 

Existe una contradicción en lo relativo a quién emitirá la convocatoria para las sesiones de 
la Asamblea Nacional, dado que la normativa estatutaria prevé cuatro supuestos distintos 
como se expone a continuación: 

En primer lugar, el artículo 14 de los Estatutos, señala una regla general consistente en 
que las Asambleas Nacionales Ordinarias o Extraordinarias serán convocadas por la 
Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional o en suplencia por la Secretaría General. 

Por otro lado, en el artículo 16 de la normativa estatutaria se dispone una regla especial 
relativa a que, tratándose de una Asamblea Nacional Ordinaria, será convocada por la 
Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional. 

Por su parte, en el artículo 18 de dicho ordenamiento, se establece como regla especial 
que, la Asamblea Nacional Extraordinaria podrá reunirse cuando así lo considere la 
Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional, a petición por escrito de cualquier integrante 
de la Asamblea Nacional. 

Finalmente, el artículo 22, fracción II del proyecto de Estatutos, precisa que la Presidencia 
el Comité Ejecutivo Nacional tendrá la facultad para convocar a la Asamblea Nacional 
Ordinaria y Extraordinaria. 

Consecuentemente, se ordena adecuar las disposiciones estatutarias correspondientes, a 
efecto de homologar quién emitirá la convocatoria para las sesiones ordinarias 
y extraordinarias de la Asamblea Nacional. 

 Quórum para las sesiones de la Asamblea Nacional 

Del análisis del artículo 15 del proyecto de Estatutos, se desprende como regla general 
que el quórum para las sesiones de la Asamblea Nacional será el cincuenta por 
ciento más uno y las resoluciones se consideran aprobadas con mayoría simple de las 
personas presentes. 
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 Funcionamiento del Comité Ejecutivo Nacional 

Del análisis de la normativa estatutaria, la asociación omite señalar: 

 Los medios de difusión de la convocatoria para las sesiones del Comité Ejecutivo 
Nacional, la anticipación con la cual se emitirá y los requisitos mínimos que deberá 
contener; 

 Los tipos de sesiones que celebrará el Comité Ejecutivo Nacional y la periodicidad 
con las que se reunirá ordinariamente y, en su caso, de manera extraordinaria; y 

 El quórum para sesionar válidamente y el criterio de votación para que las decisiones 
sean válidas. 

Por lo expuesto, se ordena realizar los ajustes estatutarios correspondientes. 

 Funcionamiento de las Delegaciones Estatales 

En términos del artículo 32 del proyecto de Estatutos, se reconocen a las Delegaciones 
Estatales como aquellas representaciones de la APN en las entidades federativas donde 
tenga presencia. En ese tenor, cada Delegación Estatal estará integrada por tres 
personas: la Delegación Estatal; la Secretaría General y la Secretaría de Administración 
y Finanzas. 

Al respecto, conforme a los criterios4 del Consejo General, la estructura (cargos) de los 
órganos ejecutivos estatales deberá ser similar al órgano ejecutivo nacional, por lo que se 
ordena ajustar la normativa estatutaria para tales efectos, tomando en consideración que, 
en términos del artículo 20 de los Estatutos, el Comité Ejecutivo Nacional se integrará por 
diez personas: una Presidencia; una Secretaría General; y las Secretarías de 
Administración y Finanzas, Capacitación, Organización, Gestión Social, Acción Jurídica y 
Transparencia, de la Mujer, Acción Juvenil e Inclusión Social. 

Ahora bien, del análisis de la normativa estatutaria, la asociación omite señalar: 

 El órgano facultado para elegir a sus integrantes. No obstante que en el artículo 19 
menciona que en su Asamblea Constitutiva se elegirán dichas Delegaciones. 

 El órgano o persona facultada para convocar a sesiones de las Delegaciones 
Estatales; 

 Sus facultades como órgano colegiado; 

 Los medios de difusión de la convocatoria para las sesiones de las Delegaciones 
Estatales, la anticipación con la cual se emitirá y los requisitos mínimos que 
deberá contener; 

 Los tipos de sesiones que celebrarán las Delegaciones Estatales y la periodicidad 
con las que se reunirá ordinariamente y, en su caso, de manera extraordinaria; y 

 El quórum para sesionar válidamente y el criterio de votación para que las decisiones 
sean válidas. 

 Funcionamiento de las Delegaciones Municipales 

Conforme al artículo 36 de los Estatutos, se reconocen a las Delegaciones Municipales 
como aquellas representaciones de la APN en los municipios donde tenga presencia; no 
obstante, no están consideradas dentro de los órganos dirigentes de la agrupación 
establecidos en el artículo 11 del proyecto de estatutos, por tanto, se ordena adecuar la 
normativa estatutaria. 

En caso de persistir el reconocimiento de las Delegaciones Municipales, deberá definir en 
la normativa estatutaria: 

 Su integración, la duración del cargo y el órgano estatutario facultado para elegir a 
las personas integrantes; 

 Sus facultades como órgano colegiado y las atribuciones de las personas integrantes 
de las Delegaciones Municipales; 

                                                 
4 Criterio que ha seguido este Consejo General al dictar sus Resoluciones INE/CG105/2021 e INE/CG424/2022, por el cual advirtió que el 
órgano ejecutivo estatal de una APN reconocía dentro de su estructura a una Secretaría de Promoción Política de la Mujer y de la Atención a 
la Juventud, sin embargo, el órgano ejecutivo nacional no contemplaba a dicho cargo, de manera que se ordenó ajustar la normativa 
estatutaria para que el cargo mencionado se incorporara al CEN. 
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En su caso: 

 El órgano o persona facultada para convocar a sesiones de las Delegaciones 
Municipales; 

 Los medios de difusión de la convocatoria para las sesiones de las Delegaciones 
Municipales, la anticipación con la cual se emitirá y los requisitos mínimos que 
deberá contener; 

 Los tipos de sesiones que celebrarán las Delegaciones Municipales y la periodicidad 
con las que se reunirá ordinariamente y, en su caso, de manera extraordinaria; y 

 El quórum para sesionar válidamente y el criterio de votación para que las decisiones 
sean válidas. 

 Homologación de términos 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 11 de los Estatutos, se reconoce que la 
estructura orgánica de la APN estará conformada por “órganos dirigentes”. No 
obstante, de la lectura de los artículos 9, fracción III y 10, fracción II de la normativa 
estatutaria, se menciona a los “órganos de dirección”, por tanto, se ordena 
homologar términos. 

 Por otra parte, del artículo 9 del proyecto de Estatutos, se desprende que quienes 
deseen afiliarse a la APN serán consideradas afiliada, afiliado o afiliade (esto es, 
personas afiliadas). Empero, del análisis de diversas disposiciones estatutarias, la 
asociación refiere a estas personas como “miembros” o “afiliado”, en consecuencia, 
se ordena homologar términos. 

 Ahora bien, en términos del artículo 32 del proyecto de Estatutos, se reconocen a las 
Delegaciones Estatales como aquellas representaciones de la APN en las entidades 
federativas donde tenga presencia. En dicho precepto estatutario, se define que 
cada Delegación Estatal estará integrada por tres personas, entre ellas, la 
Delegación Estatal. 

Sin embargo, esta autoridad no puede pasar desapercibido que, de la lectura de 
los artículos 17, fracción IV y 33 de los Estatutos, se reconoce la figura de las y los 
Delegados Estatales; mientras que, en el artículo 13, fracción II de dicho 
ordenamiento, se hace referencia a las personas Delegadas Estatales como 
integrantes de la Asamblea Nacional. En consecuencia, se ordena homologar 
términos. 

 En el mismo sentido, del análisis del artículo 36 del proyecto de Estatutos, se 
reconocen a las Delegaciones Municipales como aquellas representaciones de la 
agrupación en los municipios donde tenga presencia. 

Al respecto, tampoco puede pasar desapercibido para esta autoridad que, conforme 
al artículo 17, fracción IV de los Estatutos, se reconoce la figura de las y los 
Delegados Municipales; en cambio, el artículo 13, fracción II de dicho ordenamiento, 
se menciona a las personas Delegadas Municipales como integrantes de la 
Asamblea Nacional. Por tanto, se ordena homologar términos. 

 Por otro lado, conforme a lo previsto en el artículo 15 del proyecto de Estatutos, se 
prevé como regla general que la Asamblea Nacional quedará legalmente instalada 
cuando se acredite la asistencia de la mayoría simple del cincuenta por ciento más 
uno de los miembros de la misma. En el mismo artículo se establece que las 
resoluciones de la Asamblea Nacional se consideran aprobadas con mayoría simple 
de las personas presentes. No obstante, en el artículo 17, fracción III de dicho 
ordenamiento, se establece que la Asamblea Nacional Ordinaria tendrá la atribución 
de “elegir por votación de mayoría, a los miembros del CEN”. Al respecto, es 
importante precisar que por mayoría simple se entiende la suma más alta de los 
votos a favor de una propuesta, mientras que por mayoría absoluta se entiende la 
suma de más de la mitad de los votos. Por tanto, se ordena homologar el tipo de 
votación para designar a las personas integrantes del Comité Ejecutivo Nacional. 
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 Funcionamiento de la Unidad de Transparencia 

En el artículo 28, fracción VI de los Estatutos, se reconoce a la Unidad de Transparencia, 
la cual deberá atender las disposiciones legales establecidas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Al respecto, cabe señalar que, del análisis integral de la normativa estatutaria se omite 
especificar la integración de la Unidad de Transparencia; la duración del cargo; y qué 
órgano será el facultado para llevar a cabo el (los) nombramiento(s) de la(s) persona(s) 
integrante(s); por lo que se ordena modificar la normativa estatutaria para tales efectos. 

 Vulneración a la independencia de la Comisión de Honor y Justicia 

Del análisis de la normativa estatutaria, se desprenden diversas afectaciones a la 
independencia de la Comisión de Honor y Justicia, por las siguientes consideraciones: 

 En el artículo 28, fracción VIII de los Estatutos, se establece que la Secretaría de 
Acción Jurídica y Transparencia del Comité Ejecutivo Nacional tendrá como 
facultades: “verificar el cumplimiento del derecho de audiencia de las partes 
involucradas en controversias”. 

Sin embargo, conforme a los criterios del Consejo General5, el hecho de que el 
órgano ejecutivo nacional intervenga en los procedimientos cuya competencia sea 
del órgano de justicia de una agrupación, podría afectar su independencia. 
Por tanto,. se ordena ajustar la normativa estatutaria a efecto de garantizar 
dicho principio. 

 En lo relativo al artículo 37, párrafo segundo de la normativa estatutaria, se señala 
que las resoluciones de la Comisión de Honor y Justicia “deberán ser aprobadas por 
la Asamblea Nacional”. 

Por su parte, del artículo 39, último párrafo del proyecto de Estatutos, se desprende 
que una vez dictada la resolución del órgano de justicia interna, procederá lo 
siguiente: “notificando al acusado la resolución correspondiente y turnando la 
resolución respectiva a la Presidencia del CEN para que sea del conocimiento y 
votación de la Asamblea Nacional”. 

Ahora bien, del análisis del artículo 40, último párrafo, se dispone que “la sanción 
correspondiente, será propuesta en la resolución que tome la Comisión de Honor y 
Justicia en atención a la gravedad de la infracción, votada por la Asamblea Nacional 
y Ejecutada por la Secretaría de Acción Jurídica y Transparencia”. 

Por lo expuesto, el hecho de que las personas integrantes del órgano máximo de 
decisión de la APN participen con posterioridad en un procedimiento disciplinario, 
aun cuando el órgano de justicia haya determinado previamente una infracción, 
podría afectar su independencia pues sus resoluciones en este tipo de casos podrían 
quedar sin efectos sin el aval de la Asamblea Nacional. Además, el hecho de que el 
órgano ejecutivo nacional intervenga en los procedimientos cuya competencia sean 
del órgano de justicia, también podría afectar su independencia. 

Por tanto, se ordena eliminar las porciones estatutarias correspondientes, a efecto de 
garantizar el principio de independencia del órgano de justicia de la agrupación. 

 Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad que en el artículo 39, párrafo 
segundo, se establece que “las solicitudes para el inicio de los procedimientos 
disciplinarios serán dirigidas a la Comisión de Honor y Justicia y entregadas en la 
Secretaría de Acción Jurídica y Transparencia”. 

Cabe resaltar que, si bien el artículo 28, fracción V de la normativa estatutaria faculta 
a la Secretaría de Acción Jurídica y Transparencia para velar por el ejercicio y goce 
de los derechos de las personas afiliadas, lo cierto es que eso no justifica que las 
solicitudes para el inicio de los procedimientos disciplinarios deberán presentarse o 
entregarse en dicha Secretaría, ya que ese deber recae en la Comisión de Honor y 
Justicia al ser la instancia competente para dirimir las controversias al interior 
de la APN. 

Por tanto, se ordena suprimir la facultad de la Secretaría de Acción Jurídica y 
Transparencia para los efectos conducentes. 

                                                 
5 Véase las Resoluciones INE/CG105/2021, INE/CG424/2022 e INE/CG631/2022. 
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 Interpretación de la normativa estatutaria 

Del artículo 43 del proyecto de Estatutos, se desprende esencialmente que la 
interpretación de la normativa estatutaria estará a cargo del Comité Ejecutivo Nacional y 
será dicho órgano quien aplicará de manera supletoria las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia electoral. 

Al respecto, cabe mencionar que, en términos del artículo 20 de los Estatutos, el Comité 
Ejecutivo Nacional se constituye para representar a la agrupación a nivel nacional. 

Por su parte, el artículo 37, fracciones I, II y III de los Estatutos, prevé que la Comisión de 
Honor y Justicia será el órgano competente para resolver los conflictos al interior de la 
APN y quien estudiará y resolverá las acusaciones sobre la violación a la normativa 
estatutaria. 

En este orden de ideas, esta autoridad concluye que debido a la naturaleza jurídica y 
atendiendo a sus atribuciones, la Comisión de Honor y Justicia es la instancia competente 
para interpretar los Estatutos y, por mayoría de razón, quien deberá aplicar de manera 
supletoria las disposiciones jurídicas aplicables en materia electoral en cada caso 
concreto. En consecuencia, se ordena ajustar la normativa estatutaria para tales efectos. 

 Duplicidad de funciones sobre la representación legal de la APN 

Del contenido del artículo 22, fracción I del proyecto de Estatutos, se advierte que la 
Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional tendrá la facultad de representar legalmente 
a la agrupación. 

Por su parte, conforme al artículo 28, fracción I de dicho ordenamiento, la Secretaría de 
Acción Jurídica y Transparencia del Comité Ejecutivo Nacional podrá fungir como 
representante legal de la APN, cuando así lo determine su Presidencia. 

No obstante, el artículo 28, fracción II de la normativa estatutaria, precisa que la citada 
Secretaría de Acción Jurídica y Transparencia también tendrá como atribución, ejercer 
junto con la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional, la representación jurídica de la 
agrupación ante las autoridades y órganos electorales. 

Por lo expuesto, esta autoridad advierte una contradicción de facultades en cuanto a la 
representación legal de la APN para efectos político-electorales, porque en el artículo 22, 
fracción I, se reconoce esa atribución para la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional; 
mientras que, en el artículo 28, fracción II, señala que será ejercida por dicha Presidencia 
en conjunto con la Secretaría de Acción Jurídica y Transparencia. 

Por consiguiente, se ordena ajustar las porciones normativas correspondientes. 

 Duplicidad de funciones en materia de transparencia y acceso a la información 

De acuerdo con el artículo 28, fracción VI de los Estatutos, la Secretaría de Acción 
Jurídica y Transparencia del Comité Ejecutivo Nacional operará una Unidad de 
Transparencia, la cual estará a su cargo y deberá atender las disposiciones legales 
establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Sin embargo, en la fracción IX del mismo artículo señala que, dicha Secretaría tendrá la 
facultad para dar seguimiento y respuesta a las consultas de información que se 
presenten en la APN, por lo que se ordena ajustar la normativa estatutaria para 
evitar duplicidad de funciones en materia de transparencia y acceso a la información de 
la agrupación. 

 Se cumple parcialmente con el requisito previsto en el numeral 136, fracción IV, 
inciso b) del Instructivo, en virtud de que, en el artículo 37, se establece que en los 
procedimientos llevados por la Comisión de Honor y Justicia se observarán 
las garantías procesales que contemplen los derechos de audiencia y defensa. 

Sin embargo, la asociación omite definir los plazos en los cuales se garantizará el 
derecho de audiencia de las personas denunciadas, una vez que se reciba una 
solicitud para iniciar un procedimiento disciplinario, por lo que se ordena ajustar 
la normativa estatutaria para tales efectos. 
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Aunado a lo anterior, no pasa desapercibido para esta autoridad que, de acuerdo con 

el artículo 39 de los Estatutos, la asociación refiere que el órgano de justicia tendrá: 

 Un plazo máximo de 30 días hábiles para analizar la solicitud de un 

procedimiento disciplinario y determinar su procedencia. 

 Se llevará a cabo una audiencia para que las partes involucradas expongan 

sus argumentos y aporten las pruebas pertinentes. 

 Al concluir la audiencia, dentro de 30 días hábiles siguientes, se dictará la 

resolución correspondiente. 

Por lo anterior, se concluye que la asociación omite precisar el plazo por el cual 

llevará a cabo la audiencia con las partes involucradas. Por tanto, se ordena ajustar 

la normativa estatutaria para tales efectos. 

Adicionalmente, esta autoridad advierte que el plazo de 30 días hábiles para 

determinar la procedencia o improcedencia de un procedimiento disciplinario no es 

acorde con el deber de impartir justicia de manera completa, pronta y expedita, como 

lo prevén los artículos 17 de la Constitución Federal y 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, toda vez que el análisis de los requisitos de 

procedencia se trata de un estudio preliminar, por lo que fijar un plazo de 30 días 

hábiles para realizar dicho estudio resulta excesivo para el acceso a la justicia de las 

personas afiliadas. En consecuencia, se ordena modificar la normativa estatutaria a 

efecto de reducir el plazo antes mencionado. 

Por último, esta autoridad advierte que una vez concluida la audiencia con las partes 

-y por ende, agotado previamente el plazo para determinar la procedencia o 

improcedencia del procedimiento disciplinario-, el órgano de justicia contará además 

con un plazo de 30 días hábiles siguientes para dictar la resolución respectiva. Sin 

embargo, se ordena ajustar la normativa estatutaria para reducir el plazo antes 

mencionado, pues las resoluciones que emitan los órganos de justicia interna 

deben dictarse en un plazo razonable para alcanzar la protección del derecho 

político-electoral afectado, como se desprende de la tesis XXXIV/2013 de la Sala 

Superior del TEPJF. 

Lo anterior, es acorde con los artículos 17 de la Constitución Federal y 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, que prevén el deber de impartir 

justicia de manera completa, pronta y expedita; así como lo previsto en el artículo 48, 

numeral 1, inciso a) de la LGPP, el cual define las características con que deben 

contar los órganos de justicia de los partidos políticos, entre los que se encuentran 

que sus resoluciones sean dictadas de manera pronta y expedita; precepto 

normativo que resulta aplicable por analogía a las APN, dado que los partidos y las 

agrupaciones políticas son la manifestación particular más común en el estado 

constitucional democrático del derecho de asociación política (SUP-RAP-75/2014); y 

a través de ellos la ciudadanía ejerce libremente sus derechos político-electorales, 

particularmente el derecho de participación política para tomar parte en los asuntos 

políticos de nuestro país. 

 En el proyecto de Estatutos en su artículo 40, señala un catálogo de sanciones que 

podrá dictar el órgano de justicia interna, en atención a la gravedad de la infracción. 

Por su parte, los artículos 37, fracción III y 39, último párrafo, prevén el deber de 

fundar y motivar las decisiones del órgano de justicia interna. 

Sin embargo, como fue razonado en el punto anterior, la asociación omite señalar 

garantías procesales mínimas que incluyan los derechos de audiencia y defensa de 

las personas denunciadas en el procedimiento disciplinario correspondiente, por lo 

que se ordena modificar la normativa estatutaria para tales efectos. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad que, en el artículo 38, se 
establece lo siguiente: 

 En la fracción VI de dicho precepto estatutario, se establece que las 
“conductas dentro y fuera de MAM consideradas perjudiciales a la 
reputación o buen nombre de la agrupación” será una causa de sanción 
disciplinaria, sin embargo, dicho supuesto pudiera considerarse subjetivo 
como ha sido razonado por el Consejo General en otros criterios6. En 
consecuencia, se ordena suprimir la porción normativa referida. 

 En la fracción III del citado precepto estatutario, se advierte que las faltas 
reiteradas de asistencia a distintos órganos estatutarios será una causa de 
sanción disciplinaria, no obstante, dicho supuesto pudiera considerarse 
subjetivo en razón de que la asociación omite definir a partir de cuántas 
inasistencias podrá considerarse una falta reiterada, por lo que se ordena 
ajustar los Estatutos para tales efectos. 

Por lo expuesto, se concluye que la asociación cumple parcialmente con lo previsto 
en el numeral 136, fracción IV, inciso c) del Instructivo. 

 Se cumple con el requisito previsto en el numeral 136, fracción IV, inciso d) del 
Instructivo, en virtud de que, del análisis del artículo 21, fracción VII del documento 
mencionado se desprende que, en lo relativo a los acuerdos de participación habrá 
tres momentos: 

 La Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional hará propuestas de acuerdos 
de participación. 

 Serán aprobados por la Asamblea Nacional. 

 Una vez aprobada la decisión de la Asamblea Nacional, el Comité Ejecutivo 
Nacional celebrará el acuerdo de participación respectivo. 

 En cuanto al cumplimiento del numeral 136, fracción IV, inciso e) del Instructivo, 
relativo al deber de la asociación de establecer los mecanismos que garanticen la 
prevención, atención y sanción de la VPMRG, será analizado más adelante en el 
apartado “II.I. Análisis de los Documentos Básicos conforme a los Lineamientos en 
materia de violencia política contra las mujeres en razón de género”, toda vez que, 
en términos del artículo 70, numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral, la UTIGyND cuenta con atribuciones para coadyuvar en la 
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones en materia de VPMRG. 

 De un análisis integral del proyecto de Estatutos, se advierte que la asociación 
cumple parcialmente con el deber de utilizar un lenguaje incluyente, por lo que se 
ordena ajustar la normativa estatutaria para tales efectos. 

 Por último, no pasa desapercibido para esta autoridad que, conforme al análisis de la 
normativa estatutaria, se advierten diversas inconsistencias que deben ser 
subsanadas por la asociación, en virtud de lo siguiente: 

 Estructura territorial y la Asamblea Constitutiva 

Del análisis del artículo 19 de los Estatutos correspondiente al Capítulo III denominado 
“DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA”, se desprende que: 

a) La estructura territorial de la APN está constituida por las personas afiliadas, las 
Delegaciones Estatales, las Delegaciones Municipales, el Comité Ejecutivo 
Nacional y la Comisión de Honor y Justicia; y 

b) En la Asamblea Nacional, mediante el voto del cincuenta por ciento más uno de 
los convocados, elegirán a diversos cargos, entre ellos, a las personas 
integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, las Delegaciones Estatales y 
Municipales, así como la Comisión de Honor y Justicia. 

                                                 
6 Sirve como criterio orientador lo determinado por el Consejo General en las Resoluciones INE/CG206/2020 e INE/CG630/2020, por el cual 
se determinó improcedente señalar como causal de sanción al interior de una APN, cometer conductas consideradas perjudiciales a la 
reputación o buen nombre de la agrupación, ya que pudiera considerarse subjetivo. 
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En relación con lo anterior, la estructura territorial de la APN se encuentra reconocida en 
los artículos 21, fracción IV; 23, fracción IV y 36 de los Estatutos, que señalan, 
respectivamente: 

a) El Comité Ejecutivo Nacional tendrá la atribución de “evaluar el desempeño de 
los integrantes de la estructura territorial de MAM”. 

b) La Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional estará facultada para “dar 
trámite a las propuestas y solicitudes de la estructura territorial de MAM, a fin 
de turnarlas a las áreas correspondientes”. 

c) Cada Delegación Municipal “deberá trabajar estrechamente con la delegación 
estatal y será responsable de la estructura territorial y ejecución de los 
programas establecidos por la estructura del MAM en su área territorial”. 

Por lo expuesto, esta autoridad concluye que: 

1. De acuerdo con la agrupación, su estructura territorial se conforma por las 
personas afiliadas y los órganos dirigentes, excepto la Asamblea Nacional. 

Sin embargo, la asociación omite definir con claridad cuáles serán los alcances 
jurídicos o finalidades de esa estructura territorial, por lo que se ordena aclarar 
esa situación en la normativa estatutaria. 

2. Si bien el Comité Ejecutivo Nacional forma parte de la estructura territorial, esta 
autoridad advierte que es dicho órgano quien tendrá la facultad de evaluar el 
desempeño de las personas integrantes de la estructura territorial, lo cual 
conlleva a que sean las personas del órgano ejecutivo nacional quienes valoren 
el desempeño de sus propias funciones, por tanto, se ordena aclarar esa 
situación en la normativa estatutaria. 

3. Resulta subjetiva la atribución de las Delegaciones Municipales al señalarse 
que dichas instancias serán responsables de la estructura territorial, siendo que 
la misma se conforma por las personas afiliadas y los órganos dirigentes, 
excepto la Asamblea Nacional. De ahí que, se ordena ajustar la normativa 
estatutaria para realizar las aclaraciones conducentes. 

4. La asociación omite distinguir si la Asamblea Nacional prevista en el artículo 19 
de los Estatutos, tendrá un carácter especial a diferencia de las sesiones 
ordinarias o extraordinarias. En consecuencia, se ordena aclarar esa situación 
en la normativa estatutaria, toda vez que en el artículo 13 señala diversa 
integración. 

 Participación de las APN en procesos electorales federales 

De acuerdo con el artículo 21, numeral 1 de la LGPP, las APN sólo podrán participar en 
los procesos electorales federales mediante acuerdos de participación con un partido 
político nacional o coalición. 

En este sentido, se ordena ajustar lo dispuesto en el artículo 10, fracción III, del proyecto 
de Estatutos que dispone que las personas afiliadas tendrán la obligación de “apoyar la 
plataforma electoral del partido con el que se llegue a firmar un acuerdo de participación 
de candidaturas para elecciones federales o locales”. Lo anterior, ya que, como se señaló 
anteriormente, las APN sólo podrán participar en los procesos electorales federales, de 
manera que se excluye la posibilidad de que dichos institutos políticos participen en 
procesos electorales locales. 

El resultado de este análisis se relaciona con el ANEXO DOS, que contiene la Declaración de 
Principios, el Programa de Acción y los Estatutos; y ANEXO TRES que integra los cuadros de 
cumplimiento de dichos documentos y que, en cuarenta y tres, y seis fojas útiles, respectivamente, 
forman parte del presente instrumento. 

37. En relación con las consideraciones expuestas y tratándose de omisiones parciales y subsanables 
por parte de la asociación solicitante, esta autoridad considera procedente, en caso de que cumpla 
los demás requisitos exigidos, permitir a la asociación que subsane tales deficiencias en un plazo 
prudente, a efecto de que cumpla a cabalidad con los extremos de los requisitos señalados por 
el Instructivo. 
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Para tales efectos, es importante tener presente que las modificaciones que se realicen a los 
Documentos Básicos para subsanar las deficiencias señaladas, deberán realizarse conforme al 
procedimiento establecido en los Estatutos que apruebe este Consejo General, mismos que entrarán 
en vigor una vez que surta efectos el registro como APN, esto es el primero de junio de dos mil 
veintitrés, motivo por el cual, el plazo que se otorgue para llevar a cabo las modificaciones requeridas 
debe ser posterior a esa fecha y suficiente para llevar a cabo los actos de preparación de la sesión 
del órgano competente. En tal virtud, este Consejo General considera adecuado que la fecha límite 
para llevar a cabo la sesión del órgano estatutario que apruebe las modificaciones a los Documentos 
Básicos de la APN, sea el treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 22, párrafo 9, incisos e) y f), de la LGPP en relación 
con el artículo 48, párrafo 1, inciso j) de la LGIPE, en caso de que la APN no realice las 
modificaciones a sus Documentos Básicos, conforme a lo señalado en la presente resolución, este 
Consejo General procederá a resolver sobre la pérdida del registro. 

II. Decreto y Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón 
de género 

38. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en el DOF el Decreto en materia de VPMRG, mismo 
que entró en vigor al día siguiente de su publicación; mediante el cual se reformaron diversas leyes 
electorales, de las que se destaca la reforma al artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, que 
estableció como facultad del Consejo General: 

“Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones 
políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley, la Ley General de 
Partidos Políticos, así como los lineamientos que emita el Consejo General 
para que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, y vigilar que cumplan con las obligaciones a que 
están sujetos.” 

([Énfasis añadido]) 

En ese tenor, de acuerdo con los criterios sostenidos por este Consejo General, el referido Decreto 
no solo vincula a los partidos políticos para que prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG, 
sino también a las APN, pues en términos del artículo 442 de la LGIPE, las agrupaciones políticas 
también son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, 
entre ellas, las relativas a cometer VPMRG. 

Ahora bien, el veintiocho de octubre de dos mil veinte, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG517/2020, mediante el cual se dictan los Lineamientos para que los Partidos Políticos 
Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la VPMRG. De la lectura de los considerandos 8 y 9 del citado Acuerdo, se advierte que 
la emisión de los Lineamientos: a) responde al mandato legal y reglamentario que tiene el Consejo 
General para que los partidos prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG; y b) derivan del Decreto 
en materia de VPMRG. 

Si bien los Lineamientos se encuentran dirigidos principalmente a los partidos políticos, también es 
cierto que resultan aplicables a las APN por las siguientes razones: 

 Si bien la Sala Superior del TEPJF ha establecido que la naturaleza jurídica de las APN y los 
PPN es distinta (SUP-RAP-75/2020 y acumulado), lo cierto es que: 

i) Ambos son formas de asociación ciudadana que tienen como finalidad promover el desarrollo 
de la vida democrática de nuestro país. Tan es así que el TEPJF ha establecido que la creación 
de los partidos y las agrupaciones políticas son la manifestación particular más común en el 
estado constitucional democrático del derecho de asociación política (SUP-RAP-75/2014); y 

ii) A través de ellos la ciudadanía ejerce libremente sus derechos político-electorales, 
particularmente el derecho de participación política para tomar parte en los asuntos políticos de 
nuestro país. 

 La finalidad del Decreto en materia de VPMRG y, en consecuencia, de los Lineamientos, es 
prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG. De manera que, exceptuar a las 
APN de su cumplimiento, implicaría desviar el objetivo de dicho Decreto y no garantizar que 
las mujeres tengan una vida libre de violencia al ejercer sus derechos político-electorales. 
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 De una interpretación sistemática y funcional del artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, se 
advierte que el INE tiene la atribución de vigilar que los partidos y las agrupaciones políticas 
se apeguen no solo a la Ley, sino también a los Lineamientos que emita el Consejo General 
para que los partidos prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG. 

 En términos del artículo 442, numeral 1, incisos a) y b), los partidos políticos y las agrupaciones 
son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, entre 
las cuales, se encuentra cometer conductas de VPMRG. 

Aunado a lo anterior, de acuerdo con el Capítulo XVIII, numerales 134, inciso g.; 135, inciso e.; y 136, 
fracción IV, inciso e) del Instructivo, se desprende que las asociaciones interesadas en obtener su 
registro como APN, deberán señalar como requisitos mínimos en sus Documentos Básicos, aquellos 
mecanismos para garantizar la prevención, atención y sanción de la VPMRG. 

II.I. Análisis de los Documentos Básicos conforme a los Lineamientos en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género 

39. Por lo expuesto, la asociación “Movimiento Arcoíris por México” debe observar y cumplir con los 
Lineamientos, y el INE está obligado a vigilar su observancia a efecto de garantizar la prevención, 
atención, sanción, reparación y erradicación de la VPMRG. 

Ahora bien, el veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, la UTIGyND, mediante oficio 
INE/UTIGyND/171/2023, remitió a la DEPPP, el dictamen correspondiente al texto de los 
Documentos Básicos de la asociación “Movimiento Arcoíris por México” con las observaciones 
correspondientes, determinando un cumplimiento parcial de los Lineamientos en materia de 
VPMRG. Por esta razón, se procede a realizar el análisis de los Documentos Básicos de la 
asociación conforme a dichos Lineamientos. 

Declaración de Principios 

40. Los artículos 8, 10 y 14 de los Lineamientos, aplicables también a las APN, señalan que se deberán 
establecer en la Declaración de Principios, la obligación de promover, proteger y respetar los 
derechos humanos de las mujeres y establecer los mecanismos de sanción y reparación aplicables a 
quienes ejerzan VPMRG. 

Ahora bien, por lo que hace a la Declaración de Principios, las disposiciones contenidas en los 
Lineamientos se incorporan en el párrafo sexto. 

I. GENERALIDADES 

a. En el párrafo sexto del proyecto de Declaración de Principios, la asociación señala su 
compromiso para promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales de las 
mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales firmados y 
ratificados por México, por lo que es acorde con lo previsto en los artículos 443, numeral 1, 
inciso o), de la LGIPE, 37, numeral 1, inciso f), de la LGPP, y 10 de los Lineamientos. 

b. La asociación omite señalar que deberá actuar en cumplimiento de sus obligaciones generales 
en materia de derechos humanos, así como con perspectiva de género y deberán atender a la 
interseccionalidad, en concordancia con lo establecido en los artículos 2, fracciones I y IX; y 3, 
de los Lineamientos. 

II. CAPACITACIÓN 

c. En el párrafo sexto del documento en análisis, la asociación señala su compromiso para 
promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y 
hombres. Lo anterior, es acorde con lo establecido en los artículos 25, numeral 1 inciso s) y 37, 
numeral 1, inciso e) de la LGPP; y artículo 14 de los Lineamientos. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

d. La asociación en el párrafo octavo del proyecto de Declaración de Principios, dispone que no 
tolerará la VPMRG, por lo que, de acuerdo con lo estipulado en la LGIPE, en la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y las demás leyes aplicables, se aplicarán 
las sanciones necesarias a quienes las vulneren, para lo cual se llevará a cabo un mecanismo 
de investigación, audiencia y sanción ante la Comisión de Honor y de Justicia de la APN, en 
observancia del artículo 37, numeral 1, inciso g) de la LGPP; y los artículos 6, 10, 14, 18 y 24 de 
los Lineamientos. 
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Programa de Acción 

I. GENERALIDADES 

e. El proyecto de Programa de Acción no establece mecanismos de promoción y acceso de las 
mujeres a la actividad política, ni formar liderazgos políticos y/o planes de atención específicos 
y concretos destinados a promover la participación política de las personas militantes, como 
lo disponen los artículos 443, numeral 1, inciso o) de la LGIPE; 38, numeral 1, inciso e), de la 
LGPP; y 11 y 14 de los Lineamientos. 

f. La asociación omite señalar los mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la 
actividad política garantizando la paridad de género, conforme al artículo 11 de los 
Lineamientos. 

g. Se inobserva la obligación de emitir la reglamentación y protocolos correspondiente para 
establecer parámetros que les permitan atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG, 
como lo exige el artículo 18 de los Lineamientos. 

II. CAPACITACIÓN 

h. El proyecto de Programa de Acción no señala que la asociación promoverá la capacitación 
política de su militancia, en términos del artículo 38, numeral 1, inciso d) de la LGPP y el 
artículo 14 de los Lineamientos. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

i. La asociación omite contar con planes de atención específicos y concretos que estén dirigidos 
a erradicar la VPMRG, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, numeral 1, inciso d), de la 
LGPP; y 11, 14 y 20 de los Lineamientos. 

Estatutos 

I. GENERALIDADES, CAPACITACIÓN Y ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

j. El proyecto de Estatutos incumple con los requisitos siguientes: 

 Establecer como obligación de la APN, abstenerse de generar o tolerar actos de 
intimidación, amenazas u hostigamiento en contra de la víctima, en términos de los 
artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1 de la LGIPE; 25, numeral 1, inciso t), de 
la LGPP; y 20, fracción IV de los Lineamientos. 

 Deber de garantizar a las víctimas de VPMRG que el acceso a la justicia será pronta y 
expedita, sin discriminación, respeto a la integridad, sin revictimización, ni intimidación, 
amenazas u hostigamiento, respeto a su privacidad y protección de sus datos 
personales, y que operará en su caso la suplencia de la deficiencia de la queja 
respetando en todo momento el debido proceso, con fundamento en el artículo 25, 
numeral 1, inciso t), de la LGPP; y los artículos 20; 21, fracciones IV, IX y XI; y 24, 
fracciones V, VI, VII, IX, X y XII de los Lineamientos. 

 Establecer como derecho de las víctimas de VPMRG, recibir información y 
asesoramiento gratuito sobre sus derechos y las vías jurídicas para acceder a ellos, a 
fin de que esté en condiciones de tomar una decisión libre e informada sobre cómo 
proceder, de acuerdo con el artículo 24, fracciones II y III de los Lineamientos. 

 Señalar como derechos de las víctimas de VPMRG, en caso de ser necesario, contar 
con intérpretes, defensores y defensoras que conozcan su lengua, su cultura y que 
cuenten con capacitación adecuada, si se trata de personas indígenas o personas con 
discapacidad. Lo anterior, conforme al artículo 24, fracción IV de los Lineamientos. 

 Incluir el concepto de VPMRG como lo dispone el artículo 5 de los Lineamientos. 

 Incluir los siguientes principios para atender a las víctimas de VPMRG: buena fe; 
debido proceso; dignidad; respeto y protección de las personas; coadyuvancia; 
confidencialidad; personal cualificado; debida diligencia; imparcialidad y contradicción; 
prohibición de represalias; progresividad y no regresividad; colaboración; 
exhaustividad; máxima protección; igualdad y no discriminación; y profesionalismo. Lo 
anterior, en términos del artículo 9 de los Lineamientos. 
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 Deber de establecer que la VPMRG se puede perpetrar indistintamente por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, 
representantes, militantes o afiliadas, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, 
candidatos y candidatas postuladas por los partidos políticos o coaliciones y, en 
general, cualquier persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión dentro de los 
PPN, de acuerdo con los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1 de la LGIPE, 
así como 5, párrafo tercero y 7 de los Lineamientos. 

 Precisar las conductas que son formas de expresión de VPMRG con fundamento en 
los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1 LGIPE, así como 6 de los 
Lineamientos. 

 Definir la creación o fortalecimiento de aquellos mecanismos para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la VPMRG, como lo dispone el artículo 73, numeral 1, inciso d, 
de la LGPP; y el artículo 14, fracciones VI a XII de los Lineamientos. 

 Determinar que, en la integración de los órganos internos de la APN y sus órganos 
directivos, se deberá garantizar el principio de paridad de género en todos los ámbitos 
y niveles, conforme a lo previsto por los artículos 3, numerales 3 y 4; 25, numeral 1, 
inciso s); 43, numeral 3; 44, numeral 1, inciso b), fracción II, de la LGPP; y 12 y 14, 
fracciones I y III de los Lineamientos. 

 Considerar en los Estatutos, un órgano encargado del ejercicio y protección de los 
derechos de las mujeres, mismo que será el responsable de coordinar la 
implementación de las acciones y medidas, para prevenir y erradicar la VPMRG. Lo 
anterior, en términos del artículo 39, numeral 1, inciso f) de la LGPP; y los artículos 8 y 
14 de los Lineamientos. 

 Señalar los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la 
VPMRG, conforme al artículo 39, numeral 1, inciso g) de los Lineamientos. 

 Determinar el órgano encargado de proporcionar asesoría, orientación y 
acompañamiento a las víctimas de VPMRG, de acuerdo con los artículos 8, 17, 
segundo párrafo, y 19, primer párrafo de los Lineamientos. 

 Especificar que el órgano de la APN facultado para brindar acompañamiento a las 
víctimas de VPMRG, deberá canalizar a las mismas para la atención física y 
psicológica a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, u otras instancias 
correspondientes, con fundamento en el artículo 19, segundo párrafo de los 
Lineamientos. 

 Establecer los mecanismos necesarios para brindar el apoyo psicológico, médico o 
jurídico en los casos que así se requiera, en términos de los artículos 20, fracción VII y 
24 fracción VIII de los Lineamientos. 

 Considerar dentro de sus Estatutos, que en ningún caso de VPMRG, se procederá a la 
conciliación y mediación, de acuerdo con el artículo 26 de los Lineamientos. 

 Contar con un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia 
interna de carácter independiente, imparcial y objetivo, que aplicará la perspectiva de 
género en todas las resoluciones que emita, conforme a los artículos 25, numeral 1, 
inciso u); 43, numeral 1, inciso e) y 46, numeral 3 y 48, numeral 1, inciso a) de la 
LGPP. 

Si bien en el artículo 37 de los Estatutos se desprende que la Comisión de Honor y 
Justicia tendrá, entre otras atribuciones, la de desahogar en conjunto con la Secretaría 
de Acción Jurídica y Transparencia y la Secretaría de la Mujer, los procedimientos de 
investigación, denuncia y sanción que corresponda por casos de VPMRG, lo cierto es 
que, conforme a los Lineamientos se debe indicar en la normativa estatutaria que 
dicho órgano tendrá carácter independiente, imparcial y objetivo y que aplicará la 
perspectiva de género en las decisiones que emita. 

 Establecer procedimientos de quejas y denuncias en materia de VPMRG, como lo 
disponen los artículos 12, 17, segundo párrafo, 18, 20 y 21 de los Lineamientos. 
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 Incluir cuando menos el uso de medios tecnológicos y poner a disposición del público 
en general aquellos formatos para la presentación de quejas o denuncias en materia 
de VPMRG, de conformidad con el artículo 18 de los Lineamientos. 

 Señalar que las quejas o denuncias en materia de VPMRG podrán ser presentadas 
por la víctima o por terceras personas, siempre que se cuente con el consentimiento 
de la víctima, como lo prevén los artículos 2, fracción XXV y 21, fracción V de los 
Lineamientos. 

 Precisar que, en los casos en que las quejas y denuncias relacionadas con VPMRG se 
presenten ante una instancia distinta al órgano de justicia interna, éste deberá remitirla 
por la vía más expedita a la instancia competente, en un plazo no mayor a veinticuatro 
horas contadas a partir de la recepción del escrito o documento que contenga la queja 
o denuncia, o de que tenga conocimiento de los hechos. Lo anterior con fundamento 
en el artículo 21, fracción II de los Lineamientos. 

 Prever que el órgano de justicia interna lleve un registro actualizado de las quejas y 
denuncias que sobre estos casos se presenten en VPMRG, a fin de mantener un 
control adecuado de las mismas, conforme a los artículos 16, tercer párrafo y 21, 
fracción I de los Lineamientos. 

 Determinar la exigencia de advertir que, si los hechos o actos denunciados no son de 
la competencia del órgano de justicia de la APN, se deberá remitir la queja o denuncia 
a la autoridad competente, en un plazo no mayor a veinticuatro horas contadas a partir 
de su recepción, haciéndolo del conocimiento a la persona quejosa dentro de ese 
mismo plazo. Lo anterior, en términos del artículo 21, fracción III de los Lineamientos. 

 Señalar que las resoluciones del órgano de justicia interna serán resueltas con 
perspectiva de género, igualdad sustantiva e interseccionalidad, como lo exigen los 
artículos 3, 13 y 17, primer párrafo de los Lineamientos. 

 Precisar que la víctima será informada de los derechos y alcances de su queja o 
denuncia en materia de VPMRG, así como de las otras vías con que cuenta, e 
instancias competentes que pueden conocer y, en su caso, investigar y sancionar 
dicha infracción, conforme a los artículos 17 de los Lineamientos, las APN deben 
contemplar en sus Estatutos. 

 Fijar que los procedimientos en materia de VPMRG podrán iniciarse de manera 
oficiosa, siempre y cuando la víctima sea informada y consienta dicha acción, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21, fracción VI; y 25 de los Lineamientos. 

 Establecer que, en la investigación de los hechos, el órgano de justicia interna deberá 
allegarse de las pruebas necesarias para el esclarecimiento de éstos. Asimismo, la 
APN deberá establecer el órgano o encargado de realizar dicha investigación. Lo 
anterior, con fundamento en el artículo 21, fracción VIII de los Lineamientos. 

 Deber del órgano de justicia de la APN de emitir las medidas cautelares y de 
protección de forma expedita a fin de evitar daños irreparables y salvaguardar la 
integridad de las víctimas, sus familiares o equipos de trabajo y notificarse de forma 
inmediata a las partes y/o instancias involucradas para lograr su efectividad, las cuales 
podrán ser solicitadas por la víctima, las instancias de mujeres partidistas o dictadas 
de manera oficiosa por el órgano de justicia, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 8; 21, fracción X; y 29, último párrafo de los Lineamientos. 

 Especificar el procedimiento en casos de VPMRG, el cual deberá señalar como 
mínimo: requisitos, plazos y medidas para tales efectos; instancia de acompañamiento; 
presentación y recepción de quejas y/o denuncias; procedimiento de oficio; etapa de 
investigación de los hechos; instancia de resolución; sanciones y medidas de 
reparación; y medidas cautelares y de protección. Lo anterior, conforme al artículo 8 y 
demás correlativos aplicables, así como el Capítulo V, todos de los Lineamientos. 

 Deber de prever medidas cautelares en los casos de VPMRG, como lo disponen los 
artículos 463 Bis de la LGIPE y 2, fracción XV; 23, 29 y 31 de los Lineamientos. 

 Establecer medidas de protección en casos de VPMRG, con fundamento en los 
artículos 2, fracción XVII; 30 y 31 de los Lineamientos. 
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 Fijar sanciones a quien o quienes ejerzan VPMRG, señalando de manera directa 
cuáles serán, de conformidad con los artículos 442, numeral 2, 442 Bis, numeral 1 y 
456 de la LGIPE; 17, 21, fracción XII y 27 de los Lineamientos. 

 Implementar medidas de reparación del daño en casos de VPMRG, en términos de los 
artículos 163, numeral 3 y 463 Ter de la LGIPE; 21, fracción XIII, 24, fracción XI y 28 
de los Lineamientos. 

El resultado de este análisis se encuentra visible como ANEXO CUATRO elaborado de manera 
conjunta por la DEPPP y la UTIGyND. 

Por lo expuesto, se concluye que “Movimiento Arcoíris por México” no cumple en su totalidad con lo 
ordenado por los Lineamientos para prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG, por 
lo que este Consejo General conmina a la asociación para que, a más tardar el treinta y uno de 
agosto de dos mil veintitrés realice las modificaciones a sus Documentos Básicos, tomando en 
consideración las observaciones que emitió la UTIGyND y que han quedado descritas en la presente 
Resolución. Dicho plazo, tal como se señaló en la consideración 37, es posterior a la fecha en que 
surte efectos y registro como APN y suficiente para llevar a cabo los actos de preparación de la 
sesión del órgano competente. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 22, numeral 9, incisos e) y f), de la LGPP en relación 
con el artículo 48, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, en caso de que la APN no realice las 
modificaciones a sus Documentos Básicos, conforme a lo señalado en la presente Resolución, este 
Consejo General procederá a resolver sobre la pérdida del registro. 

Denominación preliminar como APN 

41. De acuerdo con lo establecido en el numeral 133 del Instructivo se procedió a analizar el conjunto de 
la documentación presentada a efecto de constatar que la asociación solicitante se ostenta con una 
denominación distinta a cualquier otra Agrupación o Partido Político, sin poder utilizar bajo ninguna 
circunstancia la denominación "Partido" o "Partido Político" en ninguno de sus documentos, 
concluyéndose que al denominarse la solicitante "Movimiento Arcoíris por México" y al presentar su 
documentación con dicha denominación, se tiene por cumplido el requisito a que se refieren los 
artículos 20, párrafo 2 y 22, párrafo 1, inciso b), en lo conducente, de la LGPP. 

Integración de sus órganos directivos 

42. En caso de que se apruebe el registro como APN de la asociación solicitante, resulta procedente 
requerirla para que a más tardar el catorce de septiembre de dos mil veintitrés, dé cabal 
cumplimiento a sus obligaciones legales en tanto agrupación política, particularmente en lo relativo a 
la notificación a este INE de la integración de sus órganos directivos nacionales y, en su caso, 
estatales, su domicilio social y número telefónico, de conformidad con lo señalado por el artículo 22, 
párrafo 1, inciso a), de la LGPP en relación con el artículo 55, párrafo 1, inciso i) de la LGIPE, así 
como en atención a lo señalado en el apartado IV del Reglamento sobre modificaciones a 
documentos básicos, registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de 
agrupaciones políticas y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos 
Internos de estos últimos y la acreditación de sus representantes ante los consejos del Instituto 
Nacional Electoral. 

La agrupación deberá considerar en la integración de sus órganos directivos, un mecanismo de 
promoción de la democracia participativa, a través de la observancia del principio constitucional 
de paridad, con la finalidad de promover la integración de sus órganos de mujeres y grupos sociales 
en una situación de desventaja. 

Conclusión 

43. Con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como APN de la 
asociación denominada "Movimiento Arcoíris por México" y con fundamento en los resultados de 
los análisis descritos en las consideraciones anteriores, la Comisión Examinadora concluye que la 
solicitud de la asociación señalada reúne los requisitos necesarios para obtener su registro como 
APN, de conformidad con lo prescrito por el artículo 22, párrafos 1, incisos a) y b) y 2 de la LGPP así 
como por el Instructivo. 

Así de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22, párrafos 4 y 5 de la LGPP, cuando proceda el 
registro, el Consejo expedirá el certificado respectivo y surtirá efectos a partir del primero de junio 
del año anterior al de la elección. En caso de negativa, expresará las causas que la motivan y lo 
comunicará a la asociación interesada. 
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Del plazo para dictar Resolución 

44. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, párrafo 3 de la LGPP, el Consejo General, dentro 
del plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que conozca de las 
solicitudes de registro, resolverá lo conducente y que según lo establecido por el numeral 151 del 
Instructivo la CPPP rendirá un informe al Consejo General sobre el número total de asociaciones que 
solicitaron su registro como APN, mismo informe que fue presentado en sesión celebrada el día 
veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, a partir de la cual este Consejo General tuvo conocimiento 
de las solicitudes de registro presentadas, dicha Comisión se constituyó en Comisión Examinadora y 
comenzó a correr el plazo a que se refiere el artículo 22, párrafo 3, de la LGIPE. 

En razón de las consideraciones anteriores, y estando dentro del plazo legalmente establecido para 
resolver sobre la solicitud de registro presentada por la asociación denominada “Movimiento Arcoíris 
por México”, la CPPP, en su carácter de Comisión Examinadora, con fundamento en el artículo 42, 
párrafo 8, de la LGIPE, así como en el numeral 153 del Instructivo en sesión celebrada el veinticinco 
de abril de dos mil veintitrés aprobó el presente Proyecto de Resolución y lo remitió a la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto para los efectos señalados en el artículo 55, párrafo 1, inciso b) in fine, de 
la LGIPE. 

En este tenor, el registro como APN que se le otorgue a la asociación de la ciudadanía denominada 
“Movimiento Arcoíris por México”, surtirá efectos a partir del primero de junio de dos mil veintitrés. 

Fundamentos 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 9; 35, fracción III; 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, 
párrafo primero. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 29; 30, párrafos 1, inciso d) y 2; 31, párrafo 1; 42, párrafos 2, 4, 6 y 8; 44, 
párrafo 1, incisos j) y m); 55, párrafo 1, incisos a) y b); 132, párrafo 3; 155, 

párrafos 1, 8 y 9; 156, párrafo 5; 442; y 447, párrafo 1, inciso c). 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 20, párrafo1; 22; párrafos 1 al 5. 

Reglamento sobre modificaciones a documentos básicos, registro de integrantes 
de órganos directivos y cambio de domicilio de agrupaciones políticas y Partidos 
Políticos Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos Internos de 

estos últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos del 
Instituto Nacional Electoral 

Apartado IV y artículo 4 

Instructivo que deberá observarse para la obtención del registro como Agrupación 
Política Nacional en el año 2023, así como diversas disposiciones relativas a la 

revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin 

Numerales 6; 7; 8, incisos d) y e); 9, inciso f); 11; 12; 13; 14; 19; 79; 84; 87; 88; 97; 
99; 102; 104; 105; 115; 130; 131; 132; 133; 134; 135; 136; 140; 142; 145; 147; 

151; 152; 153; y 154.  

Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 
Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen 
la violencia política contra las mujeres en razón de género, a través del Acuerdo 
identificado con la clave INE/CG517/2020, publicados en el DOF el diez de 
noviembre de dos mil veinte 

Artículos 2; 3; 5; 6; 7; 8; 10; 11; 12; 13; 14; 16, tercer párrafo; 17; 18; 19; 20; 21; 
23; 24; 25; 26; 27; 29; 30; 31; y 39.  
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En consecuencia, acorde con los antecedentes y consideraciones vertidas, la Secretaría Ejecutiva, somete 
a consideración del Consejo General la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación 
denominada "Movimiento Arcoíris por México", bajo la denominación “Movimiento Arcoíris por México” en los 
términos de las consideraciones de esta Resolución, toda vez que cumple con lo dispuesto por el artículo 22, 
numeral 1, incisos a) y b), de la LGPP. 

Dicho registro tendrá efectos constitutivos a partir del día primero de junio de dos mil veintitrés. 

SEGUNDO. Comuníquese a la Agrupación Política Nacional “Movimiento Arcoíris por México”, que deberá 
realizar las reformas a sus Documentos Básicos a fin de cumplir cabalmente con los extremos establecidos 
por los numerales 135 y 136 del Instructivo, así como a los Lineamientos en materia de VPMRG y adecuar su 
normativa a un lenguaje incluyente; en términos de lo señalado en los considerandos 36, 37 y 40 de la 
presente Resolución, a más tardar el treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés. 

Las modificaciones a sus documentos básicos deberán hacerse del conocimiento de este Consejo General 
en el término establecido por el artículo 4 del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, 
Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones Políticas y Partidos 
Políticos Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación 
de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral, para que, previa resolución de 
procedencia sean agregados al expediente respectivo. 

TERCERO. Se apercibe a la Agrupación Política Nacional denominada "Movimiento Arcoíris por México", 
que en caso de no cumplir en sus términos con lo señalado en el Punto Resolutivo Segundo de la presente 
Resolución, el Consejo General de este Instituto, procederá a resolver sobre la pérdida del registro como 
Agrupación Política Nacional, previa audiencia en la que la interesada será oída en su defensa en términos 
de lo preceptuado por el artículo 22, numeral 9, incisos e) y f), de la LGPP en relación con el artículo 48, 
numeral 1, inciso j), de la LGIPE. 

CUARTO. La Agrupación Política Nacional deberá notificar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos las integraciones definitivas de sus órganos directivos nacionales y, en su caso, estatales, 
su domicilio social y número telefónico a más tardar el catorce de septiembre de dos mil veintitrés, de 
conformidad con lo establecido por el apartado IV del Reglamento sobre modificaciones a documentos 
básicos, registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de agrupaciones políticas y 
Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos Internos de estos últimos y la 
acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO. Notifíquese en sus términos la presente Resolución, a la Agrupación Política Nacional 
denominada "Movimiento Arcoíris por México". 

SEXTO. Expídase el certificado de registro a la Agrupación Política Nacional “Movimiento Arcoíris 
por México”. 

SÉPTIMO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el 
registro respectivo. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de 
abril de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma 
Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla 
Astrid Humphrey Jordán, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania 
Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- El Encargado 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo.- Rúbrica. 

La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-28-de-abril-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202304_28_rp_15_7.pdf 

______________________________ 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto del procedimiento administrativo sancionador oficioso en materia de fiscalización, 
instaurado en contra del Partido Morena, así como de los CC. Víctor Jesús Noh Perera y Luis Gualberto Gutiérrez Novelo, en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 en el Estado de Yucatán, identificado con el número de expediente INE/P-COF-UTF/106/2021/YUC. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG709/2022. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO MORENA, ASÍ COMO DE LOS CC. VÍCTOR JESÚS NOH PERERA Y LUIS GUALBERTO 
GUTIÉRREZ NOVELO, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE YUCATÁN, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/106/2021/YUC1. 

MORENA 

Punto 
Resolutivo 

Tipo de 
conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Segundo Fondo 
Reducción de 
ministración 

$387,659.59 Si SX-RAP-76/2022 Confirma- - - - - - - - - - 

 

VÍCTOR JESÚS NOH PERERA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Punto 
Resolutivo 

Tipo de 
conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Tercero Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A Si SX-RAP-76/2022 Confirma- - - - - - - - - - 

 

LUIS GUALBERTO GUTIÉRREZ NOVELO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Punto 
Resolutivo 

Tipo de 
conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Cuarto Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A Si SX-RAP-76/2022- Confirma - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2023.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/144423/CGex202210-19-rp-15-7.pdf  
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización de los recursos de los partidos políticos, instaurado en contra del Partido Político Fuerza por México respecto de su otrora candidato a presidente municipal 
de Taxco de Alarcón, el ciudadano Mario Figueroa Mundo, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el Estado de Guerrero, identificado con la 
clave INE/Q-COF-UTF/1035/2021/GRO. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG714/2022. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO FUERZA POR MÉXICO 

RESPECTO DE SU OTRORA CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE TAXCO DE ALARCÓN, EL CIUDADANO MARIO FIGUEROA MUNDO, EN EL MARCO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE GUERRERO, IDENTIFICADO CON LA CLAVE INE/Q-COF-UTF/1035/2021/GRO1. 

FUERZA POR MÉXICO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Punto  

Resolutivo 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Tercero Fondo 

Amonestación 

Pública 

N/A No - - - - - - - - - - - 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2023.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/144429/CGex202210-19-rp-15-13.pdf  
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
NOTA Aclaratoria al Acuerdo dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión 
ordinaria de dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, por el que se da por terminado el protocolo sanitario de acceso 
para los trabajadores y usuarios de este Órgano Colegiado, publicado el veintiséis de mayo de dos mil veintitrés. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal  
de Conciliación y Arbitraje.- Ciudad de México.- Secretaría General de Acuerdos. 

NOTA ACLARATORIA AL “ACUERDO DICTADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE, EN SESIÓN ORDINARIA DE DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, POR EL QUE SE DA POR 

TERMINADO EL PROTOCOLO SANITARIO DE ACCESO PARA LOS TRABAJADORES Y USUARIOS DE ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO.”, PUBLICADO EL VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

LA CERTIFICACIÓN DICE: 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 

CERTIFICA: 

Que este acuerdo mediante el cual, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en sesión 

celebrada el dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, da por terminado el Protocolo Sanitario de Acceso para 

los trabajadores y usuarios de este Órgano Colegiado, fue aprobado por unanimidad de votos de los Señores 

Magistrados: Placido Humberto Morales Vázquez, Rufino H Leon Tovar, Ismael Cruz López, Joel Alberto 

García González, José Luis Amador Morales Gutiérrez, José Roberto Cordova Becerril, Miguel Ángel 

Gutiérrez Cantú, Patricia Isabella Pedrero Iduarte, Janitzio Ramon Guzmán Gutiérrez, Mario Emilio Garzón 

Chapa, Nicéforo Guerrero Reynoso, Bertha Orozco Márquez, Carlos Francisco Quintana Roldán, María del 

Rosario del Pino Ruiz, Rocío Rojas Pérez, Alfredo Freyssinier Álvarez, Mónica Arcelia Güicho González, 

Pedro José Escárcega Delgado, Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Jorge Arturo Flores Ochoa, José 

Manuel Pozos Valdivia, María de Rosario Jiménez Moles, Alan Eduardo González Zebadua y Ángel Humberto 

Félix Estrada, lo que certifico con fundamento en las fracciones VIII y IX del artículo 27 del Reglamento Interior 

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.- En la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes  

de mayo de dos mil veintitrés.- Doy fe. 

El Secretario General de Acuerdos, José Amauri Martínez Gutiérrez.- Rúbrica. 

LA CERTIFICACIÓN DEBE DECIR: 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 

CERTIFICA: 

Que este acuerdo mediante el cual, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en sesión 

celebrada el dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, da por terminado el Protocolo Sanitario de Acceso para 

los trabajadores y usuarios de este Órgano Colegiado, fue aprobado por unanimidad de votos de los Señores 

Magistrados: Placido Humberto Morales Vázquez, Rufino H Leon Tovar, Demetrio Rodriguez Armas, Ismael 

Cruz López, Joel Alberto García González, José Luis Amador Morales Gutiérrez, José Roberto Cordova 

Becerril, Miguel Ángel Gutiérrez Cantú, Patricia Isabella Pedrero Iduarte, Janitzio Ramon Guzmán Gutiérrez, 

Mario Emilio Garzón Chapa, Nicéforo Guerrero Reynoso, Bertha Orozco Márquez, Carlos Francisco Quintana 

Roldán, María del Rosario del Pino Ruiz, Rocío Rojas Pérez, Alfredo Freyssinier Álvarez, Mónica Arcelia 

Güicho González, Pedro José Escárcega Delgado, Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Jorge Arturo Flores 

Ochoa, José Manuel Pozos Valdivia, María de Rosario Jiménez Moles, Alan Eduardo González Zebadua y 

Ángel Humberto Félix Estrada, lo que certifico con fundamento en las fracciones VIII y IX del artículo 27 del 

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.- En la Ciudad de México, a los dieciocho 

días del mes de mayo de dos mil veintitrés.- Doy fe. 

El Secretario General de Acuerdos, José Amauri Martínez Gutiérrez.- Rúbrica. 

En la Ciudad de México, a los treinta días del mes de mayo de dos mil veintitrés.- Doy fe. 

El Secretario General de Acuerdos, José Amauri Martínez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca, 

con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 1057/2022, promovido por Edwin David Álvarez Aguilar, por propio 

derecho, contra actos del juez de Control del Circuito Judicial de Valles Centrales, sede San Francisco 
Tanivet, y otras autoridades, en el que se reclama la orden de aprehensión dictada en contra del quejoso en la 
causa penal 739/2022, por el delito de despojo agravado; se dictó un acuerdo para emplazar a juicio 
a la tercera interesada Rosa Elena Villacaña Abascal, por medio del presente edicto, para que se apersone en 
él, en el entendido de que debe presentarse en el local de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, 
ubicado en privada de Aldama número ciento seis, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, código postal 71294, 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto y señalar domicilio para recibir notificaciones personales en esta localidad o en la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 
se les harán por lista, de conformidad con la fracción II, del artículo 27, de la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición del citado tercero interesado, en la Actuaría de este Juzgado Federal, copia simple de la demanda 
de amparo que motivó el presente juicio y auto de admisión. 

 
Atentamente. 

La Secretaria Judicial del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en San Bartolo Coyotepec. 

Elia Irma Hernández Antonio. 
Rúbrica. 

(R.- 535930) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 

EDICTOS. 

 

En el juicio de amparo directo D.C. 42/2023, promovido por RUZALI CÁRDENAS FARAH MADE,  

contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México,  

radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en acuerdo de quince de 

marzo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a la tercera interesada Luz Georgina Flores García, para 

que comparezca ante este Órgano Federal en el término en treinta días, a partir de la última publicación del 

presente edicto, que se harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación 

y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

Ciudad de México a diecisiete de abril de dos mil veintitrés.  

El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez. 

Rúbrica. 

(R.- 536148) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
EDICTO 

 
Emplazamiento del tercero interesado: 
José Francisco Iglesias Iglesias. 
En el juicio de amparo número 899/2022 promovido por Carmen Salcido Osuna, contra actos del Juez 

Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, y de otras autoridades, cuyos actos reclamados lo 
constituyen “La falta de emplazamiento dentro del juicio ejecutivo mercantil número 667/2014-B del índice del 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México y en consecuencia, todo lo actuado 
dentro de dicho juicio.” por lo que se ordenó emplazar al tercero interesado José Francisco Iglesias Iglesias, 
por edictos, haciéndole saber que podrá apersonarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán efectos por lista en los 
estrados de este órgano jurisdiccional. Asimismo, se le informa que quedan a su disposición en este juzgado, 
copia de la demanda y del auto admisorio. 

 
Atentamente 

Tijuana, B. C., 25 de abril de 2023. 
Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana. 
Francisco Eduardo Jerónimo Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 536246) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 

JUICIO DE AMPARO: 630/2022. 
QUEJOSA: Lidia Itzcua Chantes. 
Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de dieciocho de abril de dos mil veintitrés,  

se acordó: 
“En el juicio de amparo 630/2022, de este Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Lidia Itzcua 
Chantes, contra actos del Juez Tercero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla y, 
Diligenciario del mismo, se ha señalado como tercero interesado a José Eduardo Talavera Pérez y/o Eduardo 
Talavera Pérez, y como se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos,  
los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación  
y el periódico El Universal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la  
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.” 
Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, piso 13, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, 
Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, dieciocho de abril de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Raúl Antonio Herrera Herrera. 

Rúbrica. 
(R.- 536251) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 
 

Emplazamiento a la tercera interesada Manufacturas y Maquilas Universales, Sociedad Anónima  
de Capital Variable. 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 884/2022, promovido por Sergio Arturo Candia 

Sánchez, por propio derecho, contra actos de la Junta Especial Número Dos de las que Integran la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla y otras autoridades, a quienes reclama la omisión de despachar 
ejecución en el juicio laboral D-2/761/2017; y al ser señalada Manufacturas y Maquilas Universales, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, como tercera interesada y al desconocerse su domicilio, el dieciocho de abril  
de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
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siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “Excelsior”,  
“El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 19 de abril de 2023. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Marilyn Martínez Dolores 

Rúbrica. 
(R.- 535932) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio de la parte tercero interesada, con fundamento en el artículo 315, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, la Juez Segundo de Distrito 
en el estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a Mireya Gallegos Hernández y Ricardo Gallegos 
Hernández, haciéndole saber que en este Juzgado, se ventila juicio de amparo 1209/2022-II, promovido por 
Irma Dora Venegas Gutiérrez, contra actos del Juzgado de Primera Instancia y de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Concepción del Oro, Zacatecas, consistente en el auto de trece de septiembre de dos mil veintidós 
que resolvió sobre el recurso de revocación en contra del auto de cinco de septiembre del mismo año, dentro 
del juicio ordinario civil de acción de nulidad de escrituras 114/2017; se les previene para que comparezcan en 
el término de treinta días, que contará a partir del siguiente de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo, ni imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se les harán por medio de lista que se fije en 
los estrados de este Juzgado. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días en días hábiles, en el “Diario Oficial”; y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República (Reforma). 

 
Atentamente 

Zacatecas, Zacatecas, dos de mayo de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. Hilda Patricia Gaytán de la Torre. 
Rúbrica. 

(R.- 536302) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
EDICTO 

 
Primera notificación a juicio al tercero interesado Delmy Guillermo de Jesús Montecino Carmona. 
En el Juicio de Amparo 174/2022-VIII, promovido por Carlos Alberto Espitia García, con el carácter de 

apoderado legal de Luis Felipe Gómez Tello Fosado y Cendy Jiménez Zamudio; contra actos del Juzgado 
Primero de lo Civil del Poder Judicial de Tijuana, Baja California y otra autoridad, en el que reclamó la 
falta de legal emplazamiento al juicio sumario hipotecario 1369/2003. Se ordenó realizar la primera notificación 
a juicio de Delmy Guillermo de Jesús Montecino Carmona, por medio de EDICTOS, haciéndole saber que 
deberá apersonarse al presente juicio de amparo, con el carácter de tercero interesado dentro de los treinta 
días siguientes, contados a partir de la última publicación y; deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; con el apercibimiento que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les surtirán 
efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado en términos de lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. Asimismo se hace del conocimiento a la citada parte que la 
audiencia constitucional se encuentra señalada para las 10:05 hrs, del 24 de mayo de 2023, y que la copia 
de la demanda de amparo que dio origen a este juicio se encuentra en la mesa de tramitación VIII, 
de este juzgado. 

 
Tijuana, Baja California, 02 de mayo de 2023. 

Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana. 

Andrés Omar Bernal Velarde 
Rúbrica. 

(R.- 536311) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

 

En el amparo 1268/2022, promovido por Ana Rosa Leticia Muñoz Buaun, se ordena emplazar al tercero 

interesado Emmanuel Martínez Forcelledo, haciéndole saber que cuenta con treinta días a partir de la última 

publicación de edictos, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en  

esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, apercibido que de 

no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados; toda vez que la 

quejosa promovió demanda de amparo en contra de la audiencia de veinticuatro de noviembre de dos mil 

veintidós, en la que se confirma la determinación de archivo y no ejercicio de la acción penal dictada por la 

jueza de control de la Región Sur en Izúcar de Matamoros, Puebla, dentro de la Carpeta de Investigación 

77/2020/TEPEOJUMA. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

Juez Segundo Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 

(R.- 536504) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 780/2022 
“EDICTO” 

 
Elodia Acuña Zamorano. 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 780/2022, promovido por Luis Ignacio de la Mora 
Beckmann, albacea de la sucesión a bienes de Ignacio de la Mora Ramírez, contra la sentencia de 
veintidós de septiembre de dos mil veintidós, dictada por la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, en el toca 1033/2022, al ser señalada como tercera interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; se hace de su conocimiento que en este Tribunal Colegiado, queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación de los edictos para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a 
hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 31 de enero de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 536534) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DECIMOSEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo D.C. 903/2022, promovido por Jorge Galvez Guzzy, contra actos de la 
Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto reclamado deriva del 
toca 741/2022/1, el cual tiene su origen en el juicio ejecutivo mercantil 916/2021; acompaño los edictos para el 
emplazamiento de la tercera interesada Britagu Group, sociedad promotora de inversión de capital 
variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no regulada, en consecuencia, se ha ordenado 
emplazarla a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en 
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atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la citada tercera interesada antes 
mencionada, en la secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda y sus anexos; 
asimismo se les hace saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del 
día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este tribunal 
colegiado, por si o por conducto de quien legalmente los representante, para los efectos que refiere el artículo 
181 de la citada ley, a hacer valer sus derechos si a sus interés conviniere y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal se les harán por lista en este tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 13 de abril de 2023. 
Secretario del Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Marco Antonio Rivera Gracida. 
Rúbrica. 

(R.- 536306) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

 
Edicto: Emplazamiento de la parte Tercera Interesada Bísquets Obregón S.A. de C.V., Mantenimiento, 

Limpieza y Remodelaciones S.A. de C.V., y José Reyes Cedillo. 
En el juicio de amparo 4209/2022-IV, promovido por Delfino Rojas Bautista, por propio derecho, contra la 

Junta Especial Número Ocho Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en la omisión de 
ejecutar el laudo dictado en el expediente laboral 951/2010, señalando como terceros interesados a Bísquets 
Obregón S.A. de C.V., Mantenimiento, Limpieza y Remodelaciones S.A. de C.V., y José Reyes Cedillo, y al 
desconocerse su domicilio, el once y dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que deben presentarse 
dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este 
juzgado a hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo 
se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de 
amparo, y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, dieciséis de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Jonatan Cario Trejo. 

Rúbrica. 
(R.- 536540) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
 

MARÍA DE LOURDES DE LA CRUZ SILVA 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo 113/2014-I, 

promovido por Núcleo Agrario Ajuchitlancito, Pedro Escobedo, Querétaro, por conducto de su 
representación ejidal, interpuso demanda de amparo contra actos del Gobernador del Estado de Querétaro 
y otras autoridades; emplazándolo por este conducto, para que dentro del plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, 
apercibiéndolo que de no hacerlo, este se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, quedando a su disposición en 
la Secretaría de la mesa 1, las copias simples de traslado. 
 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 18 de abril de 2023 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Licenciada Angélica Ivonne Mújica Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 536610) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. En el juicio de amparo 677/2022 promovido por Martín Alberto 

Ramírez Chaidez; en atención a que 1.- Sistemas Profesionales Integrales Sociedad Anónima de Capital 
Variable, y Casa Autrey Sociedad Anónima de Capital Variable tienen el carácter de terceros interesados en el 
amparo 677/2022, y se desconoce el domicilio en que pueda efectuarse la primera notificación, con 
fundamento en los artículos 30, fracción II de la ley de amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó notificarle el emplazamiento, por edictos que se publicaran por tres 
veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y en el periódico el Imparcial, de Hermosillo, 
Sonora, y requerirlo para que, en el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, se 
apersonen al juicio de amparo y señalen domicilio cierto en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo dentro del plazo señalado, por sí, por apoderado, o por gestor 
que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su ausencia, y las ulteriores notificaciones, aún aquellas de 
carácter personal se les harán conforme a las reglas para las notificaciones que no deben ser personales, 
esto por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en términos de la fracción III del artículo 28 
de la ley de amparo. 

 
Hermosillo, Sonora, a 18 de abril de 2023. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Carlos Arturo Leal Salicrup. 

Rúbrica. 
(R.- 536611) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
Amparo directo 999/2022, por Jonás Mijangos García, por conducto de su apoderado Jesús Aidán 

Samaniego Moreno, contra el laudo de veintiocho de octubre de dos mil dieciséis, dictado por la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, en el expediente laboral 
3386/2009, por desconocerse el domicilio de la parte tercera interesada, se ordena emplazar a juicio por 
medio de la publicación de edictos a GR Salón, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a 
partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus 
derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, 
las posteriores se le harán por lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 10 de abril de 2023. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Francisco Ezequiel Félix Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 536612) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: OWO HOME BUSINESS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 

INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA 

En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 
la Federación, sección amparos, juicio de amparo 67/2023, Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México. 

En los autos del juicio de amparo 67/2023, promovido por Luis García Ríos Autoridades responsables: 
Juez Cuadragésimo Civil de la Ciudad de México y actuario de su adscripción Acto reclamado: todo lo 
actuado y de manera particular la orden de desocupación y entrega del inmueble ubicado en: calle Casas 
Grandes número doscientos cuarenta guion seis, colonia Narvarte, alcaldía Benito Juárez, código 
postal cero tres mil diez, en esta ciudad, dictada en el expediente 1538/2019. Auto admisorio de tres de 
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febrero de dos mil veintitrés, requiérase a las autoridades responsables para que rindan su informe 
justificado. Proveído de veintitrés de febrero de dos mil veintitrés En términos del artículo 5°, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo se tiene como tercera interesada Owo Home Business, Sociedad Anónima 
Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad financiera de Objeto Múltiple, Entidad no 
Regulada. Auto de veintisiete de abril de dos mil veintitrés: Hágase el emplazamiento a juicio de la 
tercera interesada por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, haciéndole de su conocimiento 
que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, por conducto de quien le 
represente, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, 
las notificaciones subsecuentes se le practicarán por medio de lista. 

 
Ciudad de México, veintisiete de abril de dos mil veintitrés 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Ximena Betzabe López Dávila 

Rúbrica. 
(R.- 536414) 

Estados Unidos Mexicanos 
 Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 
679/2021, promovido por Concepción Ramírez Cruz, contra actos de Gobernador Constitucional del Estado de 
Puebla y otras autoridades, se ha señalado como tercera interesada a María Angelina Luis Casilda, como se 
desconoce sus domicilios actuales, se ha ordenado emplazarla, por edictos a costa del Consejo de la 
Judicatura Federal, mismos que deberán publicarse por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en 
cualquiera de los periódicos siguientes: Reforma, Excélsior, el Financiero o El Universal, a elección del 
Consejo de la Judicatura Federal, por ser los de mayor circulación en la República Mexicana, debiendo mediar 
siete días hábiles entre cada publicación; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la ley citada, fíjese, además, en los estrados de este Juzgado, una copia íntegra del edicto respectivo por todo 
el tiempo del emplazamiento. Queda a disposición de la tercera interesada en la Actuaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se harán por lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, dieciocho de abril de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales San Andrés Cholula, Puebla 

Lic. Alma Edith Martinez Gonzalez. 
Rúbrica. 

(R.- 536616) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Sucesión a bienes de J. Guadalupe Durán Morales, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por 

este medio al juicio de amparo directo penal 226/2021, del índice del Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Miguel Maya Hernández, José Luis 
Martínez Durán y J. Asunción Sotelo Fonseca, contra la sentencia dictada el nueve de septiembre de dos mil 
veintiuno, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca penal 
161/2021, donde le resulta el carácter de tercero interesado, por lo que dentro del término de treinta días, 
contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer en 
defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples 
de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, doce de abril de dos mil veintitrés. Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 536623) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 2021/2022-VI-12, promovido por José Antonio de la Cruz de Dios, se ordenó 

emplazar por edictos a la parte tercera interesada Henry Leyva May, a fin de que comparezca a juicio si a su 

interés conviene. 

En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la orden de aprehensión y detención en contra de 

José Antonio de la Cruz de Dios. 

Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere para que autorice persona que la 

represente y señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, lo 

anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de amparo.  

 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tabasco 

Guillermo Alberto Rodríguez Galicia. 

Rúbrica. 

(R.- 536626) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO  

 
Daniela Gabriela Cabrera, Sergio Morales Pardo, Flavio Alberto Santana García, Toribio Pérez 

Vázquez y Rogelio Méndez Rojas, dado que se ignoran sus domicilios, se les emplaza por este medio al 
juicio de amparo directo 147/2021, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Gerardo López Bello, contra la sentencia dictada el 
dieciocho de junio de dos mil veinte, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 
penal 105/2017, en su carácter de ordenadora, y el Comisario del Centro de Justicia Regional Sur-Sureste del 
Estado de Jalisco, con residencia en Zapotlán, El Grande, como ejecutora, donde les resulta el carácter de 
terceros interesados, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de 
este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico “El Universal”, podrán comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido 
y señalar domicilio procesal en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y 
las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista electrónica de este Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, doce de abril de dos mil veintitrés. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 
Rúbrica. 

(R.- 536628) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 
EDICTO 

 
Terceros interesados: C. U.I.S.G., C. M.A.C.G. y C. I.M.R. 
En los autos del juicio de amparo 209/2023-IV, promovido por Luis Alberto Espinoza Ramírez y Luis 

Alfredo Espinoza Castillo contra el acto del Juez de Enjuiciamiento del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio en la Ciudad de México, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial número Nueve, con sede 
en el Reclusorio Preventivo Varonil Norte de la Ciudad de México, y otra autoridad, consistente en la 
resolución de trece de febrero de dos mil veintitrés, dictada en la carpeta judicial TEO09/0346/2022, en 
que resolvió el recurso de revocación interpuesto contra el acuerdo de dos de febrero del año en 
curso y señaló como fechas para la audiencia de debate el nueve y diecinueve de febrero de dos mil 
veinticuatro, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados de iniciales U.I.S.G., M.A.C.G. e 
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I.M.R. o, en su caso, a la persona que tenga legitimación para intervenir en el presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción II, inciso b), de la Ley de Amparo, a fin de que se 
presenten en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que en caso de no comparecer o de no 
nombrar autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal; se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano 
de control constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, México, dieciséis de mayo de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciado Carlomagno Aróstegui Rangel. 
Rúbrica. 

(R.- 536530) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

Diario Oficial de la Federación 
Amparo Directo 531/2022 

EDICTOS 
 
“En el juicio de amparo directo D.C. 531/2022, promovido por JOSÉ FLORES TREJO, contra actos de la 

OCTAVA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, radicado ante 
el DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, en acuerdo de dos de 
mayo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a la tercera interesada GRUPO G. IMPRESORES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para que comparezca ante este Órgano Federal a deducir su 
derecho, en el plazo de treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se harán de siete 
en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación”. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 536743) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios 

Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, en los autos del juicio 
de amparo indirecto 1818/2022, promovido por Magdalena Margarita Coeto Pérez, en su carácter de 
representante legal de Carmen Cristina Coeto Pérez y/o Carmela Coeto Pérez, contra actos del Juez Noveno 
de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Cuernavaca, Estado de Morelos y otras 
autoridades, se ordena emplazar a la tercera interesada Patricia Lucía Torres Rosales, haciéndole saber 
que cuenta con treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de edictos para que 
comparezca a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por lista que se fije en estrados. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés. 

Actuaria adscrita al Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Erika Betzabé Vázquez Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 536747) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 474/2022, promovido por CR Capital Rapid II, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra el acto de la Octava Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en el acuerdo de veintidós de abril de dos mil 
veintidós emitido en el toca 356/2022; el seis de julio de dos mil veintidós, se admitió la demanda y se tuvo 
como tercera interesada a Aurea Remedios Soult Gómez; y ante la imposibilidad de emplazarla, se ordenó 
su emplazamiento por medio de edictos, los que se deben publicar en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiéndola que tiene el plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación para presentarse en el Juzgado Tercero 
de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del 
Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, 
alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se 
fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído 
de cuatro de abril de dos mil veintitrés. 

 
Ciudad de México, catorce de abril de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Maritza Lizbeth Soriano Guadarrama 

Rúbrica. 
(R.- 536752) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 1076/2022-V, promovido por PEDRO PORCAYO VERGARA, 

contra actos del COORDINADOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, se ordenó emplazar por edictos a la tercero 
interesada MARÍA GUADALUPE GARCÍA CABELLO, EN SU CALIDAD DE TUTRIZ DE JORGE ARGEL 
FERRAT GARCÍA, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y se les concede un término de 
treinta días hábiles contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2023. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Gilberto Alejandro Nolasco Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 536845) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Baja California, 

con sede en Tijuana 
Juicio de Amparo 777/2021-VII 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A LA MORAL TERCERO INTERESADA: 
Fraccionamiento de Colonias Proletarias de Tijuana, Sociedad Anónima. 

En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 777/2021-VII, promovido por Adolfo Camacho 
Farias, contra actos del Juez Octavo Civil, con sede en esta ciudad: Actuario del Juzgado Octavo Civil con 
sede en esta ciudad y Registro Público de la Propiedad y de Comercio, todas con sede en esta ciudad, en el 
que sustancialmente señala como acto reclamado el emplazamiento y todo lo actuado en el juicio 494/2021 
del Índice del Juzgado Octavo de lo Civil de esta ciudad; juicio constitucional en el cual se ordenó 
emplazar por EDICTOS a la moral tercero interesada Fraccionamiento de Colonias Proletarias de Tijuana, 
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Sociedad Anónima, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente 
de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le practicará por lista en los estrados de este juzgado, en términos del artículo 27, fracción II, en 
relación al 29 de la Ley de Amparo; asimismo, se le informa que en la secretaría de este órgano jurisdiccional 
quedarán a su disposición copia de la demanda de amparo, auto admisorio de la demanda, así como de los 
informes justificados obrantes en autos, para correrle traslado; así como que se señalaron las once horas 
con cuarenta minutos del cuatro de abril de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 30 de marzo de 2023 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana. 
Isaac Fabela León. 

Rúbrica. 
(R.- 536749) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 59/2023, promovido por Brandon Jair Villafuerte Ruiz, contra el acto que 

reclamó al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal en Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
resolución dictada el treinta de noviembre de dos mil veintiuno, en el toca penal 550/2021, formado con motivo 
del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el nueve de septiembre de dos 
mil veintiuno, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, en la 
causa penal 305/2021, instruida por el delito robo con modificativa (agravante de haberse cometido con 
violencia y respecto de un vehículo automotor), se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar al tercero 
interesado Alaín García Hernández, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la 
instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que deberá 
presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 18 de mayo de 2023. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 536852) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo DC 112/2022, promovido por Banco Mercantil del Norte, sociedad anónima, 

institución de banca múltiple, grupo financiero Banorte, contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, se dictó un auto que en síntesis ordena: 

"Ciudad de México, ocho de mayo de dos mil veintitrés. 
[...] se ordena emplazar por medio de edictos a los terceros interesados Gregoria Morillón Alonso y Eloy 

Pérez Espino Barros, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 'El Sol de México'; [...]” 

[...] en los edictos que se elaboren para emplazar a los terceros interesados Gregoria Morillón Alonso y 
Eloy Pérez Espino Barros, hágaseles saber que deberán acudir al juicio en un plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente a la última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contarán con el 
término de quince días para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, lo 
anterior con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 181 de la Ley de 
Amparo. [...]” 

 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Licenciada Yazmín Giselle Osorio Lecona. 
Rúbrica. 

(R.- 537043) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14º de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: 
quince de mayo de dos mil veintitrés. En el juicio de amparo 984/2022-III-B, promovido por Julia Jurado 
Cruz, Beatriz Esquivel León y Lucia Asela Viveros en su calidad de Presidenta, Secretaria y Tesorera, 
respectivamente, del Comisariado Ejidal de San Juan Atlámica, municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado 
de México, se ordenó emplazar a los terceros interesados José Moisés González Hernández, Miguel Ángel 
Montes González, Tomás Moreno Garduño, Jorge González Hernández, Óscar Camacho Rodríguez y 
Christopher Moreno Rojas, para que si a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que les 
correspondan en el juicio de amparo citado, en el que, se señaló como acto reclamado, el auto dictado en el 
juicio agrario TUA/DTO.10 888/2010, del índice del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Distrito de Justicia 
Agraria, el catorce de junio de dos mil veintidós, así como, la omisión de dictar las medidas necesarias para 
ejecutar la sentencia de origen, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 14, 16, 17 y 27. 
Se les hace del conocimiento que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con dieciocho 
minutos del uno de junio de dos mil veintitrés, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a 
su disposición copia de la demanda. 

 
La Secretaria 

Jenny Gloria Vargas Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 537086) 
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 244/2023, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, Integrante 
del Grupo Financiero Banamex, persona moral que a su vez es mandataria de la parte actora Sociedad 
Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo en su carácter 
de Fiduciario Sustituto del Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda, (FOVI), contra 
los actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la 
sentencia de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, dictada en el toca 581/2022/1, y en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de doce de mayo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada Salvador Eleazar Reyes Barrios, haciéndoseles saber que deberán presentarse dentro del 
término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 18 de mayo de 2023 
La Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. María Antonieta Solis Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 537094) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

 
Emplazamiento a la Tercera Interesada. 
Faustina Medina González. 
En los autos del juicio de amparo 23/2023- C4, promovido por Mario Castruita Correa, contra actos  

del Juez Quinto de lo Civil del Partido Judicial del Estado de Baja California, con residencia en Tijuana,  
y otras autoridades, en el cual reclama: 

“...la ilegal notificación, emplazamiento y sentencia definitiva practicado dentro de los autos del  
expediente 169/2020, relativo al juicio ordinario civil de prescripción positiva, promovido por Jonathan Rafael 
Moctezuma Segura en contra de los señalados con interés, el Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de  
la Vivienda para el Estado de Baja California, antes promotora de Desarrollo Urbano de Tijuana y Faustina 
Medina González, a sabiendas que el suscrito soy el legítimo y único propietario del inmueble materia  
de dicho juicio. 
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Afectando gravemente mi patrimonio que lo constituye los lotes de terreno 16 y 17 de la manzana 009 de 
la Colonia Guadalupe Victoria de esta ciudad, con clave catastral GP-009-016 Y GP-009-017, 
respectivamente los cuales cuentan con una superficie de 250.00 metros cada uno y las medidas  
y colindancias..." 

Se ordenó emplazar a la tercera interesada Faustina Medina González, por EDICTOS haciéndoles saber 
que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibida que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las diez horas con treinta y tres minutos del tres de mayo de dos mil veintitrés, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en 
estado de indefensión a la tercera interesada de referencia. 
 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 19 de abril 2023. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California. 
Lic. Bernadette Ballesteros Sesma 

Rúbrica. 
(R.- 536885) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca 
EDICTO DIRIGIDO A:  

ARTURO MARTÍNEZ MACES 
En auto de veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, este Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 

Estado de Oaxaca, admitió la demanda de amparo promovida por HSBC, México, sociedad anónima, 
institución de banca múltiple, grupo financiero HSBC, a través de su apoderada legal Alma Rosa de la 
Cruz Martínez, contra actos del Juez Especializado en Oralidad Mercantil del circuito judicial del centro y Civil 
en Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado de Oaxaca; misma que se registró con el número 
172/2023, al tener carácter de tercero interesado y desconocerse su domicilio, a fin de hacerle saber la 
radicación del juicio y pueda comparecer a éste a defender sus derechos, se le emplaza para que si a sus 
intereses conviene se apersone al mismo dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación del presente; queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado, copia 
certificada de la demanda de amparo y autorizada del proveído admisorio. Apercibido que de no comparecer 
por sí o por apoderado, se continuara el procedimiento en este juicio y se le efectuaran las posteriores 
notificaciones por medio de lista de acuerdos. Asimismo, se le hace del conocimiento que la fecha 
de audiencia se encuentra señalada para las diez horas con treinta minutos del siete de junio de 
dos mil veintitrés.  

Atentamente 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, veintiséis de mayo de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Elizabeth Mena Becerril. 

Rúbrica. 
(R.- 537134) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Juan José Rivera Ortiz. 
En los autos del juicio de amparo 106/2022, promovido por Miguel Ángel Maya Rios, por propio derecho, 

contra actos del Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil de Primera Instancia de la Ciudad de México, 
consistente en todos los autos, decretos y resoluciones, así como la sentencia definitiva dictadas en el 
expediente 295/2021, se señaló como tercero interesado a Juan José Ortiz Rivera, y en auto de veinticuatro 
de abril de dos mil veintitrés, se ordena su emplazamiento por medio de edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el país; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este Juzgado Décimo Tercero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, 24 de abril de 2023 
Secretaria de Juzgado. 

Licenciada Martha Araceli Castillo De Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 537161) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Quejosa: Centro de Apoyo al Microempresario Institución de Asistencia Privada 
EDICTO. 

 
“...Inserto: Se comunica al tercero interesado Julio César Soberanes Nava, que en auto de tres de octubre 

de dos mil veintidós, se admitió la demanda de amparo promovida por Centro de Apoyo al Microempresario 
Institución de Asistencia Privada. Edicto, registrada con el número de juicio de amparo 1122/2022-V-A, en el 
que señaló como acto reclamado la falta de emplazamiento a juicio y todo lo actuado, en el juicio de origen 
J.7/191/2018. Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación; y que la audiencia constitucional se encuentra fijada 
para las diez horas con diez minutos del uno de junio de dos mil veintitrés. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a dieciséis de mayo de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
César Félix Chaidez. 

Rúbrica. 
(R.- 537171) 

Estados Unidos Mexicanos 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 
En los autos de juicio de amparo directo D.C.- 230/2023, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Ignacio Eduardo Villanueva Montaño, su sucesión, 
representada por su albacea René Gerardo Villanueva Montaño, contra el acto de la Cuarta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de veinte de febrero del dos 
mil veintitrés, dictada en el toca 620/2022, relativo al juicio ordinario mercantl seguido por Ignacio Eduardo 
Villanueva Montaño, su sucesión, del índice del Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil de Proceso Escrito de 
la Ciudad de México, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de diecinueve de mayo dos mil veintitrés, 
se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Hisa Negocios, Sociedad Civil, haciéndosele saber 
que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga 
de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de mayo de dos mil veintitrés. 
La Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 537200) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 



422      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 

En los autos del concurso mercantil 4/2023-III, promovido por Mario Alejandro Ceballos Monroy, en su 
carácter de administrador único de Transpover, Sociedad Anónima de Capital Variable, el once de mayo de 
dos mil veintitrés, se dictó sentencia que declaró el juicio en concurso mercantil y declaró abierta la etapa de 
conciliación; dicha resolución produce efectos de arraigo del responsable de la administración de la 
comerciante, con obligación de no separarse del lugar de su domicilio sin dejar apoderado instruido y 
expensado; se estableció como fecha de retroacción el día catorce de agosto de dos mil veintidós; se ordenó 
la suspensión de todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos de la comerciante, 
con las excepciones a qué se refiere el artículo 65, de la Ley de Concursos Mercantiles; se ordenó a la 
comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que comience a 
surtir efectos esta sentencia de concurso mercantil salvo los que sean indispensables para la operación 
ordinaria de la empresa. El instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, designó como 
conciliador a Armando Vargas Ramos, quien señaló como domicilio para el cumplimiento de obligaciones el 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 730, Piso 1, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, en la 
Ciudad de México, y se le ordenó que inicie el reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de 
los acreedores de la concursada para que aquellos que así lo deseen, le presenten solicitud de 
reconocimiento de sus créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún 
no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, veintinueve de mayo de dos mil veintitrés 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Concursos Mercantiles 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 
Adriana Quero Terrazas 

Rúbrica. 
(R.- 537063) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en La Laguna en Torreón, Coahuila 
Juicio de Amparo 1454/2022 

EDICTO 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, 
CON RESIDENCIA EN TORREÓN, COAHUILA. 

RICARDO GÓMEZ CANTÚ 
(Tercero interesado). 
En cumplimiento al auto de veintiuno de abril de dos mil veintitrés, en el juicio de amparo indirecto 

1454/2022, promovido por Financiera Cuallix, sociedad anónima de capital variable contra actos del Juez 
Segundo de Primera Instancia en Materia Mercantil, con residencia en esta ciudad, y otras autoridades; de 
quien reclama la adjudicación en remate dentro del expediente 805/2015, del inmueble ubicado en la casa 
habitación ubicada en Calle Amsterdam 285, Manzana Cuarta, Lote Fracción 2, en el Fraccionamiento San 
Isidro, en el Municipio de Torreón, Coahuila; con fundamento en el 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo vigente, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por medio de este 
edicto, que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República; se le emplaza a Ricardo Gómez Cantú; en la Secretaría 
de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo; cuentan con treinta días, 
computados a partir del día siguiente al de la última publicación de tales edictos, para ocurrir al Juzgado a 
hacer valer sus derechos. Si pasado dicho término no comparecen por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio practicándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; finalmente, 
están señaladas las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para la audiencia constitucional. 

 
Torreón, Coahuila a 21 de abril de 2023. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en La Laguna, 
con residencia en Torreón, Coahuila. 

Lic. Ángel Homero Hernández Treviño 
Rúbrica. 

(R.- 537170) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Avenida osa menor número 82 Ciudad Judicial Siglo XXI, 

Reserva Territorial Atlixcáyotl, ala sur, piso ocho 

San Andrés Cholula, Pue. 

 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO 

CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

María del Rayo Larios Gómez, tercera interesada en el juicio de amparo 1080/2022-II, se ordenó 

emplazarlos en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, 

en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la 

Materia y se hace de su conocimiento que la parte quejosa Banco del Bajío, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, a través de su apoderada Marina Luna Luna, interpuso juicio de amparo 

contra actos atribuidos al Juez Primero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla,  

y otra autoridad; mismos que hizo consistir en el inexistente o en su caso, ilegal emplazamiento ó 

llamamiento a juicio de su poderdante para acudir a deducir sus derechos en el Juicio de 

Otorgamiento de Escritura Pública de Contrato de Compraventa 1039/2017, del índice del Juzgado 

Primero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, en el citado juicio. Se le previene 

para que se presente al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última 

publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las 

subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este JUZGADO 

CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE 

JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA, quedando a su disposición en la Secretaría,  

las copias simples de traslado de la demanda de amparo y sus anexos . Se encuentran señaladas las 

DIEZ HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para  

que tenga verificativo la audiencia constitucional. Para su publicación en cualquier periódico de 

circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, que deberá de efectuarse por tres veces 

consecutivas con siete días de intervalo. 

 

San Andrés, Cholula, Puebla; nueve de mayo de dos mil veintitrés. 

El Actuario Judicial adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Guillermo Martínez Barreda. 

Rúbrica. 

(R.- 536206) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

Ciudad de México 

EDICTO 

 

TERCERA INTERESADA: SOLUCIONES DE PAPEL REGINA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN JUICIO DE AMPARO 165/2022, 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 165/2022, promovido por José Luis Bravo González, por derecho 

propio. Autoridades responsables: Congreso de la Unión, Presidente de Estado Unidos Mexicanos, 
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Secretaria de Gobernación, Séptima Sala Civil y Juez Sexagésimo Octavo Civil ambos del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México. Actos reclamados: La expedición, promulgación y refrendo del 

decreto publicado en los Diarios Oficiales de la Federación del 1 al 16, publicados del uno al veintiuno 

de septiembre de mil novecientos treinta y dos, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

en específico del artículo 486 del citado código, el cual se estima inconstitucional, y la resolución en segunda 

instancia de trece de diciembre del dos mil veintiuno, dictada en el toca de apelación 1235/2021- 03 del índice 

de la Séptima Sala civil del Tribunal Superior de Justicia de la ciudad de México, relativa al recurso de 

apelación que hizo valer en contra de la sentencia interlocutoria de trece de diciembre de dos mil veintiuno, 

por el juez responsable, relativo a la aprobación del remate en segunda almoneda respecto del inmueble 

ubicado en el departamento pent house, uno-B, con sus correspondientes cajones de estacionamiento diez, 

once y doce, y bodega numero cuarenta, del inmueble marcado con el numero veintitrés, de la calle Alba, en 

la colonia Insurgentes Cuicuilco, alcaldía Coyoacán, Cuidad de México. Hágase el emplazamiento de la 

tercera interesada Soluciones de Papel Regina sociedad anónima variable, por medio de edictos, los 

que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 

periódico de circulación nacional… haciendo del conocimiento de dicho sujeto procesal que deberá 

presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 

publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de 

lista… 

 

Ciudad de México, a diecisiete de abril de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Marisol Trejo Morales 

Rúbrica. 

(R.- 536292) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 

con residencia en Xalapa, Veracruz 

 

En dos de marzo de dos mil veintitrés, se emite el siguiente edicto. 

EDICTO 

Tercero interesado: UNIÓN GENERAL OBRERA CAMPESINA Y POPULAR, ASOCIACIÓN CIVIL (UGOCP) 

En autos del juicio de amparo directo 615/2022, se dictó un acuerdo que, en lo conducente, dice: 

"Xalapa de Enríquez, Veracruz, a veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés. 

[...] con fundamento en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la 

finalidad de una pronta impartición de justicia y para evitar dilaciones en el procedimiento, tomando en 

consideración que el esperar la respuesta de las restantes autoridad ocasionaría retraso en el dictado de los 

acuerdos correspondientes, se determina que, con la finalidad de que el presente juicio quede debidamente 

integrado y se continúe con su secuela, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley  

de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a aquélla, se ordena el emplazamiento de la parte tercero interesada UNIÓN GENERAL OBRERA 

CAMPESINA Y POPULAR, ASOCIACIÓN CIVIL (UGOCP), por medio de edictos, los cuales se publicarán  

a costa de la parte quejosa, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  

y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber que el juicio de 

amparo directo 615/2022, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 

fue promovido por ZOYLA SÁNCHEZ LOZADA, en su carácter de albacea de la sucesión intestamentaria  

a bienes de ANTONIO VICTORIANO OTERO, en contra de la sentencia de fecha veintiséis de mayo de dos 

mil veintidós, emitida por la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en 

esta ciudad, dentro del toca número 608/2022 de su índice, debiendo presentarse ante este Tribunal 
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Colegiado dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del último 

edicto, con el apercibimiento de que, transcurrido ese término sin su comparecencia, ya sea por escrito, por si, 

o por apoderado, se proseguirá el juicio en todas sus etapas, haciéndole las ulteriores notificaciones,  

aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. (...)". 

 

Xalapa de Enríquez, Veracruz, 2 de marzo de 2023. 

El Magistrado Presidente. 

Isidro Pedro Alcántara Valdés. 

Firma Electrónica. 

La Secretaria de Acuerdos. 

Lorena García Vasco Rebolledo. 

Firma Electrónica. 

(R.- 536319) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

Tercero interesado, Fidel Ramírez Salazar. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 1321/2022-VII, promovido por Formas Computables del 

Bajío, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos la Junta Especial Número Siete de la Local de 

Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, consistente en: todo lo actuado en el expediente laboral 

J7/287/2020 promovido por Fidel Ramírez Salazar, de su índice, con motivo del ilegal emplazamiento, 

incluyendo el laudo. 

En esa virtud, al revertirse el carácter de tercero interesado a Fidel Ramírez Salazar, y desconocerse su 

domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley 

de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, en 

cumplimiento a lo ordenado en auto de once de abril de dos mil veintitrés, en donde se ordenó su 

emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 

siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República 

Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia 

simple del escrito inicial de demanda de amparo y su escrito aclaratorio, del auto admisorio, del escrito de 

ampliación de demanda y el auto admisorio, para que en el término de treinta días contados a partir del 

siguiente al de la última publicación, el citado tercero interesado concurra ante este juzgado, haga valer sus 

derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este municipio de Naucalpan de Juárez, Estado 

de México, o municipios conurbados a éste que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz 

y Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 

incluso las de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se publica en el portal de internet del 

Consejo de la Judicatura Federal y diversa que se fija en los estrados de este juzgado, con fundamento en el 

artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 

 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, once de abril de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciada Benita Cuevas Zepeda. 

Rúbrica. 

(R.- 536320) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO: 

 

TERCERO INTERESADO 

EDICTO: 

TERCERO INTERESADO 

Maderas y Materiales Santa Rita, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable 

Por este medio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la ley en mención, conforme a su numeral 2º, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de 

diez de mayo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 226/2023, del orden del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, con sede en Chihuahua, Chihuahua, se 

emplaza a la tercero interesada Maderas y Materiales Santa Rita, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 

Capital Variable, al juicio de amparo 226/2023, del índice del tribunal colegiado en cita, promovido por 

Sucesión a bienes de Luciano Velázquez López, contra actos del Magistrado de la Sexta Sala Civil del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en Chihuahua, Chihuahua, consistentes en la resolución de 

uno de febrero de dos mil veintitrés, dictada en el toca 308/2022, y se hace de su conocimiento que tiene 

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este tribunal 

colegiado, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, a recibir copia de la demanda de amparo, 

y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido de que, trascurrido dicho plazo 

sin cumplir con ello, se tendrá por emplazado, y al día siguiente comenzará a contar el término de quince días 

previsto en el artículo 181 de la Ley de Amparo, para presentar alegatos y, en su caso, promover amparo 

adhesivo; además, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista, 

con fundamento, por analogía, en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. Con la precisión 

que en el supuesto de que sí se presente a recibir la demanda, el lapso de quince días aludido, empezará a 

contar a partir del siguiente a dicha recepción. 

 

Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, a doce de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Licenciada Karen Daniela Contreras Porras. 

Rúbrica. 

(R.- 537175) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DEMANDADA: "TAYLOR SERVICIOS TÉCNICOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio ordinario civil 238/2021, promovido por Centro Nacional de Control de Gas 

Natural (CENAGAS), demanda de Taylor Servicios Técnicos, sociedad anónima de capital variable  

las prestaciones siguientes: l. La devolución de la cantidad de $14'559,904.74 (catorce millones quinientos 

cincuenta y nueve mil novecientos cuatro pesos 74/100 moneda nacional), por conceptos de indirectos, 
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financiamiento y utilidad que se pagaron en exceso e indebidamente, como parte de los gastos no 

recuperables derivados de la terminación anticipada del contrato de obra pública a precios unitarios 

CENAGAS/OBRA/136/2018. ll. El pago de la cantidad de $3'663,744.73 (tres millones seiscientos sesenta  

y tres mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 73/100 moneda nacional), por concepto de intereses generados 

hasta el treinta de agosto de dos mil veintiuno, calculados desde la fecha de pago y sobre la cantidad pagada 

en exceso. III. El pago de intereses que se computarán a partir del treinta y uno de agosto de dos mil 

veintiuno, hasta la fecha en que las enjuiciadas hagan pago de la suerte principal. IV. El pago de los gastos  

y costas que se causen con motivo de la tramitación del presente juicio. Demanda que fue admitida en el auto 

de diez de noviembre de dos mil veintiuno, en la vía ordinaria civil. Por auto de veinte de abril de dos mil 

veintitrés, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

se ordenó emplazar por medio de edictos a Taylor Servicios Técnicos, sociedad anónima de capital 

variable, para que comparezca a este órgano jurisdiccional a contestar la demanda entablada en su 

contra, dentro del plazo de treinta días, los cuales se contarán a partir del día siguiente hábil al de la última 

publicación de los edictos, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por contestada la misma en 

sentido negativo conforme al numeral 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles, siguiéndose el juicio 

en su rebeldía; de igual forma, prevéngasele para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes, aún las de carácter personal, les surtirán en términos 

de lo dispuesto por el normativo 306 del código adjetivo en cita. 

 

Ciudad de México, 08 de mayo de 2023. 

Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Angélica Pérez Maldonado. 

Rúbrica. 

(R.- 537184) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 
O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 6/2023-VI. 
Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario: $1,550,000.00 (un millón 

quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), lo siguiente: 
Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 
la Ciudad de México, se radico el expediente 6/2023-VI, relativo al Juicio de Extinción de Dominio Promovido 
por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia 
de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho numerario, señalando como parte 
demandada a Cesar Oswaldo Chincoya Rodríguez. 

Las personas que crean que tienen derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este 
Juzgado de Distrito, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, 
Eduardo Molina, Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C-.P. 15960, Ciudad de 
México, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último 
edicto a efecto de contestar la demanda, ofrecer las pruebas pertinentes y generales, expresar lo que a su 
derecho convenga.  

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar del aseguramiento del numerario afecto. 
Expedido en la Ciudad de México, a tres de mayo de dos mil veintitrés. 

 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Edson Reyes Contreras. 
Rúbrica. 

(E.- 000361) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 1/2023 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS DE SINALOA Y SONORA, Y POR 
INTERNET, EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: "Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la 

acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de tres de marzo de dos mil veintitrés, 
se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por José Luis Cruz Hernández, Serghio 
Agustín Posadas Bernal, Rodrigo Ricardo Figueroa Reyes y Jessica Montero Guzmán, Agentes del 
Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, 
dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía 
General de la República, contra de la demandada Carmen Alicia Dagnino Camacho y Saturnino Ochoa 
Sánchez y a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de 
dominio; se registró con el número 1/2023, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma 
propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: la declaratoria de extinción de dominio respecto del 
numerario consistente en: "USD 24,680.00 (veinticuatro mil seiscientos ochenta dólares americanos 00/100) y 
el diverso en moneda nacional de $17.260.00 (diecisiete mil doscientos sesenta pesos 00/100). Asimismo, en 
cumplimiento al auto de TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, con fundamento en los artículos 86 y 
193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por 
medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre los numerarios objeto de la acción 
de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno de los Estados de Sinaloa y Sonora, y por Internet, en la página de la Fiscalía, 
para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer 
accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico 
sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer presentarse ante 
este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República 
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo 
Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, 
dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda 
persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta 
del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el 
presente acuerdo--- (...) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a 
cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en 
razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de 
internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet 
http://www.gob.mx/fgr; (…)". 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRECE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
María Guadalupe Martínez Nieves. 

Rúbrica. 
(E.- 000358) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 5/2023 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, Y POR INTERNET, 
EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
"INSERTO: Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario materia de la 

acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído CUATRO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por José Luis Ramos 
Salinas, Claudia Angélica García Jiménez, Óscar Gerardo Rojas Tárano, Cintia Isabel Núñez Gómez y 
Fabiola Sánchez Anaya, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada 
en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en contra de Héctor Rafael Valenzuela García, así 
como, de la persona afectada José Guillermo Real Martínez, misma que se registró con el número de 
expediente 5/2023, consistente esencialmente en: SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción 
de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: “la declaración 
judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del numerario consistente en 
$257,360.00 doscientos cincuenta y siete mil trescientos sesenta pesos 00/100 m.n.), más los rendimientos e 
intereses ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse hasta en tanto el Instituto para 
Devolverle al Pueblo lo Robado lo administre y realice la aplicación del recurso; la declaración judicial de 
extinción de dominio, consistente en la pérdida, a favor del Estado, por conducto del Gobierno Federal de los 
derechos de propiedad del bien referido anteriormente, sin contraprestación ni compensación alguna para el 
demandado Héctor Rafael Valenzuela García, para quien se ostente o comporte como tal, o para quien. por 
cualquier circunstancia, posea o detente el citado bien, tal y como lo establece el artículo 3 de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio y como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que 
llegue a dictarse en el presente asunto. girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, para 
los efectos legales conducentes". Asimismo, en cumplimiento al auto de ONCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 
ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora; y, por Internet, en 
la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente 
auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere 
tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá 
comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con 
residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San 
Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código 
postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga,--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del 
conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado. ---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una 
reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento 
ordenado en el presente acuerdo--- (...) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de 
edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de 
dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el 
portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de 
internet http://www.gob.mx/fgr; (…). En la inteligencia que si el motivo de la comparecencia de las partes es a 
efecto de recoger copias, oficios, comunicaciones oficiales o documentos de valor, con motivo de la 
tramitación de este asunto, el horario para tal efecto será de lunes a viernes, en un horario de 09:30 y las 
14:30 horas. A fin de preservar el principio de imparcialidad en ningún caso se agendará cita para exponer 
privadamente a la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con 
aspectos procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados." 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS.  
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 

Karin Marín Jasso. 
Rúbrica. 

(E.- 000360) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Los Mochis, Sinaloa 
EDICTO: 

 
Saida Peña Román; Lime Band Services LTD; Rafael Soto Lugo; e Inmobiliaria Alfa Pacifico, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de su ordinal 2°, se les 
notifica emplazándolos con carácter de terceros interesados, de la demanda de amparo 509/2022, promovida 
por Marcia Ernestina Gámez Castro, contra actos del Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán y otras autoridades; consistentes en: 
“IV. NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN QUE SE RECLAMA (ACTO RECLAMADO): Se reclama de las 
autoridades responsables denominada CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA, la promulgación, 
publicación, entrada en vigor y su aplicación a la suscrita del decreto estatal número 330 que contiene la 
Ley de Regularización de Predios Rurales del Estado de Sinaloa emitido por dicha autoridad 
específicamente los artículos 5, 6, 7 (punto número 8), 8, 9, 10, 11, 12, 31 y sus inherentes, con todos sus 
efectos habidos y por haber presentes y futuros que sean utilizados por terceros en la propiedad Ejidal de la 
cual soy titular.- Como consecuencia de la indebida aplicación de dicha ley, del resto de las autoridades: 
la violación al derecho de propiedad ejidal y la utilización de ellas por los terceros interesados para beneficio 
propio, al realizarse la inadecuada, indebida e inexistente desincorporación de 3 parcelas del régimen ejidal 
de las cuales soy titular amparados en dicho decreto como lo son las identificadas como: la 208 Z1 P1/1, 211 
Z1 P1/1 y 216 Z1 P1/1 con números de certificados parcelarios 000000244078, 000000244151 y 
000000244156 respectivamente de fecha de expedición 08 y 09 de Diciembre. del 2010 
correspondientemente a través de actos fraudulentos como la declaración en falsedad, la alteración de hechos 
en documentos, la falsificación de estos, con la participación y beneficio de los terceros con interés en base a 
la ilegal aplicación de la Ley Promulgada en el Decreto 330 que contiene la Ley De Regularización de 
Predios Rurales del Estado de Sinaloa emitido por el Congreso del estado de Sinaloa ya referida.- Reclamo la 
violación a la Titularidad de mis derechos de usufructo que detento de 3 parcelas ejidales como lo son las 
identificadas como: la 208 Z1 P1/1, 211 Z1 P1/1 y 216 Z1 P1/1 con números de certificados parcelarios 
000000244078, 000000244151 y 000000244156 respectivamente, de fechas 08 y 09 de Diciembre del 2010 
respectivamente amparados en la indebida aplicación de la Ley de Regularización de Predios Rurales del 
estado de Sinaloa emitido por el Congreso del estado de Sinaloa decreto 330. - Así mismo la violación a mis 
derechos fundamentales de NO realizar actos de molestia en mis Bienes, Propiedades y Derechos Tutelado 
en los Artículos 1, 14, 16 y 27 Constitucionales, específicamente en las parcelas de las cuales soy titular las 
identificadas como: 208 Z1 P1/1, 211 Z1 P1/1 y 216 Z1 P1/1 con números de certificados parcelarios 
000000244078, 000000244151 y 000000244156 respectivamente, de fechas 08 y 09 de Diciembre del 2010 
respectivamente amparados en la indebida aplicación de la Ley de Regularización de Predios Rurales del 
estado de Sinaloa emitido por el Congreso del estado de Sinaloa.- Reclamo la realización y/o creación de 
Antecedentes Catastrales y Registrales sobre una superficie de Tierras ejidales de una superficie de 18-50-00 
DIECIOCHO HECTÁREAS, CINCUENTA AREAS y la creación de la o las Clave (s) catastral (es), como la MS 
011/528/014/001 y cualquier otra que aparezca y/o que se deriva de ella, así como la Creación ilegal e 
indebida de los Antecedentes Registrales como lo son; la Inscripción 173, libro 921 de la sección Primera 
(y cualesquiera que se deriven y afecten mi propiedad) en el Registro Público de la Propiedad y del Comerció 
en esta ciudad, que afectan las parcelas que no han sido desincorporadas del régimen ejidal legalmente, 
específicamente sobre las 3 parcelas ejidales de las cuales soy titular, como lo son las identificadas como: la 
208 Z1 P1/1, 211 Z1 P1/1 y 216 Z1 P1/1 con números de certificados parcelarios 000000244078, 
000000244151 y 000000244156 respectivamente, de fecha 08 y 09 de Diciembre del 2010 amparados en la 
Ley de Regularización de Predios Rurales del estado de Sinaloa emitido por el Congreso del estado de 
Sinaloa decreto 330.- Reclamo el despojo a la suscrita quejosa y la apropiación ilegal de los terceros 
interesados de una superficie de 18-50-00 DIECIOCHO HECTÁREAS, CINCUENTA AREAS 
aproximadamente y que son parte de mis 3 parcelas ejidales como lo son las identificadas como: la 208 Z1 
P1/1, 211 Z1 P1/1 y 216 Z1 P1/1 con números de certificados parcelarios 000000244078, 000000244151 y 
000000244156 respectivamente, de fechas 08 y 09 de Diciembre del 2010 individualmente amparados en la 
indebida aplicación de la Ley de Regularización de Predios Rurales del estado de Sinaloa emitido por el 
Congreso del estado de Sinaloa decreto 330.- Reclamo también las actuaciones ilegales y perversas en 
complicidad con los terceros interesados y que describiré en el capítulo de hechos y que solicito que se 
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tengan aquí por reproducidas por economía procesal al permitir a los terceros que realicen actos ilegales e 
incorrectos de desincorporación de tierras del régimen ejidal, para incorporarlos al derecho común.- 
Reprocho de todas las autoridades, la expedición de constancias que contienen hechos falsos tendientes a 
despojar a la suscrita de una superficie de terreno que me pertenece amparados en la supuesta aplicación de 
la Ley de Regularización de Predios Rurales del estado de Sinaloa emitido por el Congreso del estado de 
Sinaloa decreto 330. - Reclamo de las autoridades responsables, la falta de conocimiento en la Materia 
Agraria para darle valor a la declaración de un Excomisariado Ejidal del ejido Ricardo Flores Magón y Síndico 
Municipal de Ahome, sin ser sus atribuciones y/o aptitudes y/o jurisdicción y/o competencia para avalar o no la 
posesión de una persona de ejido ajeno, la alteración de escrituras públicas y el permitir la colaboración en las 
Autoridades Responsables de Personas Perversas y Fraudulentas como las que se mencionaran en el y/o 
capitulo (s) respectivo (s) de esta demanda. Las actuaciones de una Materia que no es su competencia, como 
lo son los Jueces Civiles que conocen de asuntos meramente Agrarios y no del orden común, ni de Notarios 
Públicos con las excepciones que refiere la Propia Ley Agraria que podrán actuar dentro de un Núcleo Ejidal, 
específicamente para que de fe de actos o hechos que se susciten en una "Asamblea Dura" u otros, mas no 
para reconocer y/o establecer derechos como lo es el caso.” –Textual. Haciéndoles saber que se señalaron 
las once horas con diez minutos del doce de abril de dos mil veintitrés, para la celebración de la 
audiencia constitucional; asimismo, que deberán comparecer ante este juzgado, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de su última publicación, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este juzgado. El presente edicto 
se publicará por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 
EN EL PERIÓDICO EL UNIVERSAL. 

 
Atentamente. 

Los Mochis, Sinaloa, a 15 de marzo de 2023. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Juan Carlos Araujo Cota 
Rúbrica. 

(R.- 536244) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO: GEZER CURIEL PERALES Y A LA PERSONA AFECTADA: M&E 

ATLANTIS GRUPO COMERCIALIZADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO: 4/2022-IV. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL 
PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 4/2022-IV, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído 
de doce de agosto de dos mil veintidós, notificar por medio de edictos al demandado y a la persona moral 
afectada anteriormente señalados, sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, los cuales 
deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación; en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México y en la página de la Fiscalía General de la República, para hacerles saber que 
cuentan con el término de treinta días hábiles contados a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia de la demanda y anexos en la 
secretaría de este juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio de extinción de dominio 4/2022-IV, son: 
Actora: Jessica Montero Guzmán, Luis Carlos Yescas Chávez y Serghio Agustín Posadas Bernal, 

Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción 
de Dominio de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía 
General de la República. 

Demandado: Gezer Curiel Perales. 
Persona afectada: M&E Atlantis Grupo Comercializador, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En la que se reclama en síntesis lo siguiente: 
"La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del bien 

objeto de la presente acción, consistente en la cantidad de USD 615,380.00 (seiscientos quince mil 
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trescientos ochenta dólares americanos 00/100) y $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 moneda 
nacional), más los rendimientos e intereses ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse 
hasta en tanto el Instituto Para Devolverle al Pueblo lo Robado (INDEP) lo administre y realice la aplicación de 
los recursos. 

ll. La declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la perdida, a favor del Estado, por 
conducto del Gobierno Federal, de los derechos de propiedad del bien mueble referido anteriormente, sin 
contraprestación ni compensación alguna para el demandado GEZER CURIEL PERALES. 

III. Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en 
el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos 
legales conducentes. 
 

Ciudad de México, 10 de abril de 2023. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Rafael Rodríguez Lozano. 
Rúbrica. 

(E.- 000359) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Área de Responsabilidades  

Exp. Admvo.: R/97/2022 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

 
Ciudad de México, a veintiuno de marzo de dos mil veintitrés. 
Visto el estado procesal y toda vez que se han agotado los medios de investigación para la localización del 

C. REYNALDO MIGUEL SEBASTÍAN, sin que se haya obtenido un domicilio donde esta Autoridad 
Substanciadora pudiera llevar a cabo la notificación personal del acuerdo de citación para la Audiencia Inicial 
del mencionado presunto responsable, resultando imposible su localización y por consecuencia, ignorándose 
domicilio alguno para llevar a cabo el emplazamiento del incoado; es menester señalar que, el procedimiento 
de responsabilidad administrativa que nos ocupa, versa respecto de presuntas faltas administrativas 
NO GRAVES que podrían infringir lo previsto en el artículo 49, fracción I de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, siendo importante señalar que la presunta falta administrativa no 
implica un daño al erario público, sin embargo, por la naturaleza de la imputación, esta Autoridad considera 
que es necesario realizar las gestiones conducentes para salvaguardar el derecho de audiencia del incoado, 
por lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo en términos del precepto 1 de ésta 
última, que a su vez resulta supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de 
conformidad con su numeral 118, es de acordarse y se: 

ACUERDA 
PRIMERO. Se ordena notificar por Edictos al C. REYNALDO MIGUEL SEBASTIÁN, que serán 

publicados por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; a efecto de que tenga pleno conocimiento del 
procedimiento instaurado en su contra y esté en aptitud de concurrir ante esta autoridad substanciadora,  
para lo cual deberá publicarse íntegramente el presente proveído. 

SEGUNDO. Hágasele del conocimiento al presunto responsable que deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la última publicación realizada 
tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el Periódico de mayor circulación elegido para dicho fin;  
a las oficinas del Órgano Interno de Control en la Secretaría del Trabajo ubicadas en: Avenida Félix 
Cuevas, número 301, Piso 7, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, en la Ciudad de 
México, en días y horas hábiles, Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, previa 
identificación y razón que obre en autos; a efecto de: a) recoger las copias de traslado del presente asunto,  
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b) señalar un domicilio para practicar cualquier notificación personal relacionada con la substanciación y 
resolución del presente asunto; y c) notificarse de la fecha en que tendrá verificativo la Audiencia Inicial; 
APERCIBIDO que, en caso de no comparecer por sí o por apoderado legal debidamente acreditado que 
pueda representarlo, se hará la certificación que corresponda y se continuará el procedimiento, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones, por los estrados de este Órgano Interno de Control en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. y Previsión Social. 

TERCERO. En caso de que el presunto responsable comparezca en el término establecido en el presente 
proveído, señálese y notifíquesele nueva fecha y hora para que tenga verificativo la Audiencia Inicial que 
señala el artículo 208, fracción II de Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

CUARTO. Notifíquese personalmente el presente acuerdo a la Autoridad Investigadora y a la 
Denunciante y presunta víctima y fíjese en los estrados del Órgano Interno de Control en la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, una copia certificada íntegra del presente Acuerdo. 

Así lo proveyó y firma el Mtro. Luis Armando Ballinas Oceguera, persona Titular del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, actuando 
como Autoridad Substanciadora.- Rúbrica. 

 
(R.- 537167) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Huerta Dehesa El Alcornocal, S.L. 

Vs. 

Gourmet, SA. 

M. 2244069 Iberitos y Diseño 

Exped.: P.C. 2784/2022(N-744)31298 

Folio: 18211 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Gourmet, SA. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el 13 de diciembre del 2022, 

con folio de entrada 031298, por ENRIQUE ALBERTO DÍAZ MUCHARRAZ, APODERADO DE HUERTA 

DEHESA EL ALCORNOCAL, S.L.; solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro de marcario 

citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

GOURMET, SA., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente. 

18 de mayo de 2023 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramirez. 

Rúbrica. 

(R.- 537162) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 029/2023 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.-  

Nombre del Puesto SUBREPRESENTACION DE COORDINACION 
CON LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL 

Código del Puesto 04-222-1-M1C015P-0000197-E-C-T 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$41,762.00 (CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

 AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL REGIONAL 
NOROESTE Y OCCIDENTE 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN 
MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES DE LA REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION 
DE RIESGOS Y AMENAZAS AL ESTADO DE DERECHO O A LA 
GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN 
MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS 
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO 
DE AVANCE QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS 
FENOMENOS SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y 
SUS MUNICIPIOS, PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN 
LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE 
RIESGOS POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA 
OFICINA DE REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE 
PREVENCION, DISTENSION Y SOLUCION DE CONFLICTOS QUE 
COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD. 

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA DE 
TRAMITES DE LA OFICINA DE REPRESENTACION ESTATAL DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN 
LOS REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA 
CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS 
CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE 
CONTRIBUYA EN LOS PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 
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7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE REQUIERAN 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• PSICOLOGIA 
• DERECHO 
• CONTADURIA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMUNICACION 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.-  

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE ADQUISICIONES 
Código del Puesto 04-812-1-M1C015P-0000881-E-C-N 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$41,762.00 (CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE LOS 
ASUNTOS QUE SE SOMETERAN AL PLENO DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, PARA CONTAR CON 
LA INFORMACION SOPORTE QUE PERMITA EMITIR EL ACUERDO Y 
RESOLUCION, POR PARTE DEL COMITE, DE LAS PETICIONES QUE 
EFECTUEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SEGOB. 

2. VERIFICAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE LOS ASUNTOS 
QUE SE SOMETERAN AL PLENO DEL SUBCOMITE REVISOR DE BASES 
DE LICITACION PUBLICA E INVITACIONES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOPORTE QUE 
PERMITA EMITIR EL ACUERDO Y RESOLUCION. 

3. PROPONER Y COORDINAR LA LOGISTICA Y DESARROLLO DE LAS 
SESIONES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, ASI COMO DEL SUBCOMITE REVISOR DE BASES DE 
LICITACION PUBLICA E INVITACIONES, PARA AGILIZAR LA ATENCION DE 
LOS ASUNTOS RELEVANTES. 
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4. VIGILAR LA INTEGRACION DE CARPETAS DE APOYO A LAS SESIONES 
DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y 
DEL SUBCOMITE REVISOR DE BASES DE LICITACION PUBLICA E 
INVITACIONES, PARA PROPORCIONAR A LOS PARTICIPANTES 
INVOLUCRADOS EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA DAR 
SEGUIMIENTO A LAS AUTORIZACIONES Y DECISIONES TOMADAS. 

5. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS JURIDICAMENTE 
ESTABLECIDOS EN MATERIA DE CONTROL DE LAS CONSOLIDACIONES 
Y LAS ADQUISICIONES, PARA DAR CURSO AL TRAMITE DE 
FORMALIZACION DE LOS INSTRUMENTOS CONTRACTUALES 
CELEBRADOS, ASI COMO DE LA VALIDACION Y REVISION DE LAS 
FIANZAS DE CUMPLIMIENTO DE LOS INSTRUMENTOS 
CONTRACTUALES. 

6. SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS 
DURANTE LAS SESIONES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI COMO DEL SUBCOMITE REVISOR 
DE LICITACIONES E INVITACIONES, EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE APROBACION Y CONTRATACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LA ESTRUCTURACION DE LAS CONDICIONES 
CONTRACTUALES QUE ASEGUREN EL OTORGAMIENTO DE GARANTIAS 
POR PARTE DE LOS PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS. 

7. COORDINAR LOS PROCESOS DE ACTUALIZACION DE LOS CONTROLES 
DE CONSOLIDACIONES Y ADQUISICIONES CON LOS QUE CELEBRE 
CONTRATOS LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS Y NORMATIVOS 
VIGENTES EN LA MATERIA. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• ADMINISTRACION 
• DERECHO 
• CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ACTIVIDAD ECONOMICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.-  

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE OPERACION ESTRATEGICA 
Código del Puesto 04-941-1-M1C014P-0000211-E-C-T 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$27,899.00 (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIDAD 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. COMPILAR LA INFORMACION RELATIVA A LAS OPERACIONES 
ESTRATEGICAS SOBRE LA CONSOLIDACION DE LOS DATOS QUE SE 
OBTIENEN DEL REGISTRO POBLACIONAL, PARA CONTRIBUIR EN EL 
SEGUIMIENTO POR REGION Y/O ENTIDAD FEDERATIVA. 

2. DESARROLLAR LAS OPERACIONES QUE PERMITAN LA ATENCION DE LA 
PROBLEMATICA GEOGRAFICA Y LOGISTICA EN LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL REGISTRO POBLACIONAL, PARA 
PARTICIPAR EN LA IMPLEMENTACION DE MEDIDAS REACTIVAS DE 
SOLUCION. 

3. EJECUTAR LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES 
ESTRATEGICAS QUE SE DESARROLLAN CON ENTIDADES FEDERATIVAS 
E INSTITUCIONES PUBLICAS SOBRE LA CONSOLIDACION Y 
LEVANTAMIENTO DE DATOS DEL REGISTRO POBLACIONAL, PARA 
PRESENTAR INFORMES SOBRE LA CONSECUCION DE LOS 
RESULTADOS. 

4. INTEGRAR LA INFORMACION SOPORTE DE SEGUIMIENTO Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LA ESTRATEGICA QUE 
SUSCRIBA LA DIRECCION GENERAL, CON ENTIDADES FEDERATIVAS, 
ASI COMO DEPENDENCIAS E INSTITUCIONES PUBLICAS, PARA CONTAR 
CON LA COMPROBACION Y RESPALDAR LAS ACCIONES DE LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• HUMANIDADES 
• DEMOGRAFIA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• DERECHO 
• COMUNICACION 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• RELACIONES PUBLICAS 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
• DEMOGRAFIA GENERAL 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
• SOCIOLOGIA DEL TRABAJO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://nc.segob.gob.mx/s/cZqLmAFxZ4yFZ4i 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 21 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y al 
numeral 40 de las Disposiciones: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 
Y se declare: 
• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución. 
• No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, en 
caso de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de 
compatibilidad favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el 
nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de 
las acciones legales correspondientes. 

• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, que 
da consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos, realice las 
consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de verificar el 
origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 
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• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el 

proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento de la 

LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 

las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 

destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 

Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 

se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 

promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 

llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 

que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 

las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se 

pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como 

el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 

y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 

certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 

mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 

original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 

nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 

o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 

capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se 

refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 

los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 

alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 

ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 

IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, 

constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 

deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 

periodo laborado. En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar 

con sello o firma digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no 

cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán 

coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón 

social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo 

desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tanto 

fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En 

caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 

presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 

acreditar la experiencia laboral requerida. 
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8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se 
deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección de área, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con este 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL      441 

13. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato, ya que, en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 07 de junio del 2023 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 07 al 20 de junio del 2023 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 07 al 20 de junio del 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 21 al 23 de junio del 2023 
Evaluación de conocimientos A partir del 26 de junio del 2023 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 
 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
estas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
• Una persona del área de Reclutamiento estará en recepción con 15 minutos de antelación a la hora de 

cita a las evaluaciones en espera de los aspirantes a fin de indicarles donde formarse y entregará una 
ficha numerada. El personal del área de Ingreso estará pendiente de la última persona que se presente 
en el tiempo de tolerancia (10 minutos). 

• La persona del área de Ingreso, iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de la cita (por 
ejemplo a las 10:00 horas) y revisará quien es el último participante que llegó en tiempo. 

• Si la persona aspirante cuenta con los 2 documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar INE 
vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación) y su respectiva copia, engrapará los documentos y colocará un sello de 
validación, con la leyenda “Evaluación de Conocimientos”, fecha y horario. 

• Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá los 
datos de CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar que sean 
correctos. 

• No se registrará, ni ingresará al inmueble ningún aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo máximo 
de tolerancia-10 minutos). 

• Una vez que las personas aspirantes ingresen a las instalaciones de la DGRH, una persona del área de 
reclutamiento y selección verificará que cuenten con el sello de validación realizado en recepción y 
procederá a su registro en la lista de asistencia. 

• Una vez concluido el registro de las personas aspirantes, se ingresará a la sala de evaluación a fin de dar 
las indicaciones de la aplicación del examen y se dará inicio al examen. 

• Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las hojas 
que se les engraparon al inicio con el sello de validación a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la persona aspirante capture 
sus datos en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de conocimientos deberán 
rectificarlos. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones conforme al semáforo naranja. En la medida que avancen las etapas del 
semáforo de color naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de 
recepción del número de aspirantes, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, misma que se podrá rectificar en el 
equipo de cómputo del área de recepción. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
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Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación de manera simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Asimismo se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que 
no existe temario o guía de estudio. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
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Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, y cuando éste presente comprobante firmado y sellado que refleje un 
resultado positivo al virus SARS COV-19, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones 
referentes a las etapas II y III del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en 
los incisos ii. y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las 
“Disposiciones”. Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 
horas hábiles de anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) 
aspirante deberá enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
• Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
• Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
• Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

• Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
• Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
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Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 

medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio de 

alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 

Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 

de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 

recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 

De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 

Con respecto a las personas aspirantes que pudieran presentar alguna discapacidad sensorial visual, se 

designará a personal del área de reclutamiento y selección para asistir a la persona candidata, dando lectura 

en voz alta de la totalidad de preguntas y opciones de respuesta, para que de este modo, cuente con los 

elementos operativos para dar respuesta a la evaluación de que se trate. En caso de que alguna persona 

aspirante presente algún tipo de discapacidad no considerado en las presentes bases de participación, que 

pudiera representar un obstáculo en su participación, será atendido conforme a la 15ª base de participación 

“Disposiciones generales”. 

Etapa de Entrevista: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 

podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 

indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 

deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 

electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 

distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de Determinación: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona 
o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
• Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

- Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
- Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
- Número de Folio de Rechazo que le proporciono el sistema Trabajaen (ejemplo: RX-99999) 
- Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
- Nombre y firma de la persona solicitante. 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
• Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, con las 

características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II. De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de folios cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 
Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a)  No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de éste mismo numeral 14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, identifique 

que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. 
III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. La Dirección 
General de Recursos Humanos, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2023 No. 07 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 
197, 200 y 201 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 
2010, con última reforma el pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al 
Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de 
tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2, publicado en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de Plazos y Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal establecidos mediante No. Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 
de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.  

DATOS GENERALES 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE HOGARES 
Código del Puesto 04-G00-1-M1C014P-0000208-E-C-G 

Percepción Mensual Bruta $23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Nivel Administrativo O11 Sede Ciudad de 

México 
Número de 
vacantes 

01 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1 CONDUCIR LA PLANEACION DEMOGRAFICA DEL PAIS A TRAVES DE LA FORMULACION DE 

PLANES Y PROGRAMAS SOCIODEMOGRAFICOS Y VINCULARLOS CON LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL SECTOR PUBLICO PARA EL MEJOR 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE METAS DE LA POLITICA DE POBLACION. 

2 COORDINAR LOS TRABAJOS PARA LA ELABORACION DE LOS INFORMAS SOBRE LOS 
PROGRAMAS EN MATERIA DE POBLACION Y LOS QUE SOLICITE EL PROPIO CONSEJO O SU 
PRESIDENTE. 

3 ANALIZAR, EVALUAR, SISTEMATIZAR Y PRODUCIR INFORMACION SOBRE LOS FENOMENOS 
DEMOGRAFICOS, PARA ELABORAR LAS PROYECCIONES DE POBLACION 

4 PROMOVER, COORDINAR Y PARTICIPAR EN LA ELABORACION Y SEGUIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A FIN DE SENTAR LAS BASES GENERALES 
DE COPARTICIPACION PARA EL DESARROLLO DE LA POBLACION DE CADA ENTIDAD. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel De 
Estudios 

LICENCIATURA O PROFESIONAL Grado de 
Avance 

TERMINADO O 
PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICAS-ACTUARIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 

Experiencia Laboral Años de Experiencia 2 años 
Area General Area Experiencia 

DEMOGRAFIA GENERAL DEMOGRAFIA 
SOCIOLOGIA GENENRAL  SOCIOLOGIA 
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Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  

TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
 
2 

DATOS GENERALES 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS SOBRE INDIGENAS Y 

GRUPOS VULNERABLES 
Código del Puesto 04-G00-1-M1C014P-0000228-E-C-G 

Percepción Mensual Bruta $23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Nivel Administrativo O11 Sede Ciudad de 

México 
Número de 
vacantes 

01 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1 APOYAR A OTRAS AREAS DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONAPO EN LOS PROYECTOS 

QUE SE VINCULEN CON LOS TEMAS SOCIODEMOGRAFICOS: BRINDAR INFORMACION, 
CALCULAR INDICADORES, REVISAR DOCUMENTOS, IMPARTIR CURSOS, ETC. 

2 ELABORAR INFORMES Y REPORTES SOCIODEMOGRAFICOS QUE PUEDAN SER 
REQUERIDOS POR LA SUBDIRECCION DE SALUD REPRODUCTIVA Y GRUPOS ESPECIALES. 

3 ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO CONCEPTUAL PARA EL ESTUDIO DE 
INDIGENAS Y GRUPOS VULNERABLES, ASI COMO REGISTRAR PERMANENTEMENTE LOS 
AVANCES DE LAS INVESTIGACIONES EN ESTAS MATERIAS. 

4 INCORPORAR A LAS BASES DE DATOS, LAS ESTADISTICAS MAS RECIENTES SOBRE 
INDIGENAS Y GRUPOS VULNERABLES, PARA LA ACTUALIZACION DE LAS MISMAS. 

5 CONTRIBUIR AL DISEÑO Y FORMULACION DE METODOLOGIAS PARA LA ELBORACION DE 
ESTUDIOS SOCIODEMOGRAFICOS SOBRE INDIGENAS Y GRUPOS VULNERABLES. 

6 ASISTIR A REUNIONES DE TRABAJO, PARA PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE 
DOCUMENTOS CON DIFERENTES INSTITUCIONES INTERESADAS EN LOS INDIGENAS Y 
GRUPOS VULNERABLES. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel De 
Estudios 

LICENCIATURA O PROFESIONAL Grado de 
Avance 

TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DEMOGRAFIA 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICAS- ACTUARIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS SOCIOLOGIA 

Experiencia Laboral Años de Experiencia 2 años 
Area General Area Experiencia 

DEMOGRAFIA GENERAL DEMOGRAFIA 
ESTADISTICA  MATEMATICAS  

SOCIOLOGIA GENERAL SOCIOLOGIA 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  

 
2. BASES DE PARTICIPACION A PARTIR 

1. Requisitos de Participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 



450      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del portal 
TrabajaEn: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://www.gob.mx/conapo/documentos/documentos-del-servicio-profesional-de-carrera 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar (INE), 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según 
corresponda. 

4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se debe manifestar de conformidad al 
Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y al numeral 40 de las Disposiciones: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 
Y se declare: 
• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución. 
• No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

• De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
en caso de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de 
compatibilidad favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el 
nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio 
de las acciones legales correspondientes. 

• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, que 
da consentimiento para que el personal de la Dirección de Administración y/o la Dirección General 
de Recursos Humanos realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes 
con la única finalidad de verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los 
cuales no tienen calidad de datos personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye 
el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares. 

• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el 
proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento de la 
LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL      451 

actividad destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos 
o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) 
públicos(as) de carrera titular para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la 
que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se 
refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta 
que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las 
constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el 
nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP 
en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere 
a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de 
Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación 
correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre 
de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en 
el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en 

el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de 
inicio y fin, en cada uno de los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de 
servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, 
expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital 
(http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, constancias de empleo en 
hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten deberán contar con sello y/o 
firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el periodo laborado. En 
caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar con sello o firma 
digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no cubran con estos 
requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo 
referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón social, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 
para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tantas fechas de inicio y 
término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En caso de que 
los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se presenten en 
un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. No se aceptarán 
cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para acreditar la 
experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
de las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia misma que deberá contar con sello original y firma autógrafa de quien la 
expide o en su caso la Credencial para poder ejercer la práctica profesional expedida por la Secretaría 
de Educación Pública en cumplimiento al artículo 30 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° 
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
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 En caso de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, 
el(la) aspirante deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique 
que concluyó totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior 
de Licenciatura con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos 
en su totalidad (por ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula 
profesional). Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito 
de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de 
enlace, jefatura, subdirección de área de departamento u homólogos se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 
educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que 
se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general u homólogos, se podrá comprobar 
dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o doctorado en las 
áreas académicas afines al perfil de puesto. En lo que se refiere a la acreditación de la carrera 
genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de 
Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial de la Federación. La Dirección 
de Administración confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante 
contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas 
por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del 
apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el 
comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas 
por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del 
catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas 
mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y 
escrito correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual 
contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos 
registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no 
coincida con este registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir 
con los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de 
que el CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 
el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 
conformidad al numeral 252 de las “Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

13. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que, en caso de ser necesario, se 
deberá corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia 
o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste.  
III Registro de aspirantes y temarios. 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación 
para el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fecha o plazo de Etapa 
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 07 de junio 2023 
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 07 al 20 de junio de 2023 
Recepción de solicitudes para reactivación de folio 21 y 22 de junio de 2023 
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 23 de junio de 2023 
Evaluación de conocimientos A partir de 28 de junio de 2023 
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH 
Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación del candidato ganador 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de éstas, el orden de las mismas, las 
fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx de manera 
puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo, en caso de no 
contar con el suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) 
candidatos(as) de un concurso, la Dirección de Administración podrá aplicarla de manera diferida en 
grupos, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato. 
Si el índice de participación es de mayor de 150 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de 
Conocimientos, considerando la capacidad de la sala de evaluación, la Dirección de Administración podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos 
sean continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de 
candidatos inscritos en el proceso. 
IV Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
V Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, 
lugar y/o medio en que deberá aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, 
únicamente a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o 
medios señalados en dicho mensaje, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
• Una persona de la Dirección de Administración estará en la recepción con 15 minutos de antelación a 

la hora de cita a las evaluaciones en espera de los aspirantes a fin de indicarles donde formarse y 
entregará una Cédula de Registro de la Evaluación de Conocimientos. El personal de la Dirección de 
Administración estará pendiente de la última persona que se presente en el tiempo de tolerancia (10 
minutos). 

• La persona de la Dirección de Administración iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de 
la cita (por ejemplo, a las 10:00 horas) y revisará quien es el último participante que llegó en tiempo. 

• Si la persona aspirante cuenta con los documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar (INE) 
vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada) y su respectiva copia, será acreedor a la Etapa de Evaluación de 
Conocimientos. 

• Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá 
los datos de CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar que sean 
correctos. 
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• No se registrará, ni ingresará al inmueble ningún aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo 
máximo de tolerancia-10 minutos). 

• Una vez que las personas aspirantes ingresen a las instalaciones de la Dirección de Administración, 
una persona de esta misma verificará que cuenten con la Cédula de Registro de Evaluación de 
Conocimientos, procederá a su acompañamiento a la sala de evaluación. 

• Una vez concluido el ingreso a la sala de evaluación, se darán las indicaciones de la aplicación del 
examen y se dará inicio al examen. 

• Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las 
hojas que se les engraparon al inicio con la Cédula de Registro de la Etapa de Evaluación de 
Conocimientos a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la persona aspirante 
capture sus datos en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de conocimientos deberán 
rectificarlos. 
Es importante mencionar que la Dirección de Administración de esta Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría 
considerando la capacidad máxima de aforo de las salas de evaluaciones. 
Cabe señalar que, para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o cualquier otro artículo 
adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones de seguridad. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez 
minutos, considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, misma que se podrá 
rectificar en el equipo de cómputo del área de recepción. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación 
de ninguna de las etapas. Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o 
más concursos en esta Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la 
finalidad de hacer prevalecer el principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya 
que una vez iniciada la sesión por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de 
transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se 
hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de una evaluación de manera simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Asimismo, se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por 

lo que no existe temario o guía de estudio. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
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- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población y que continúen vigentes, serán considerados 
cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. En aquellos casos donde la plaza en concurso 
comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y 
cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se 
establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la 
evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría General del Consejo Nacional de Población esté en posibilidad de atender las 
solicitudes de los(as)candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado 
aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo 
expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por 
correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser 
dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección 
electrónica: da@conapo.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá 
ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 
resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se 
exprese con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en 
el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se 
estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones 
gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado 

a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia.  
VI. ETAPA DE ENTREVISTA. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, pasarán a la Etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con 
el orden de prelación, accederán a la Etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al 
menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta 
etapa, podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones 
necesarias, serán indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación 
necesaria. El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex 
Meetings. El equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las 
etapas aplicadas a distancia y a solicitud del (de la) aspirante se realizarán por videoconferencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-
19, a solicitud expresa del candidato, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población podrá 
aplicar la etapa de entrevista del concurso, a través de medios remotos o bien de forma presencial Para tal 
efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 horas hábiles de 
anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. 
El (la) aspirante deberá enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico da@conapo.gob.mx. El 
escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
• Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
• Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
• Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La Dirección de Administración no podrá reprogramar la etapa de entrevista en fecha y horario diferente 
cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de la etapa de entrevista vía 
remota, por lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes 
mencionada, en caso contrario será motivo de descarte. Sin embargo, la Dirección de Administración se 
reserva el derecho de solicitar los documentos de identificación y probatorios para su cotejo de manera 
presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para 
desarrollar la etapa de manera remota. De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta 
no será procedente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo)
VII ETAPA DE DETERMINACION.
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la 
emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
VIII Reglas de valoración y sistema de puntuación.
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo con los resultados obtenidos
por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
siguiente Sistema de Puntuación General. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL
Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades

 
Evaluación 

de la 
Experiencia

Evaluación 
del Mérito 

Entrevista Total

Enlace 30 20 15* 10 25 100
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100

Subdirección 25 20 15 15 25 100
Dirección 20 20 20 15 25 100

Coordinación 20 20 20 15 25 100
Dirección General 20 20 20 15 25 100

* Se asignará un puntaje único de 15 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
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IX. Publicación de resultados. 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 2 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa.  
X. Reserva de Aspirantes. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva 
de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Los(as) 
candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
XI. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
XII.  Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

XIII. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
XIV. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 55 51 28 00 00, Ext. 19602, 
19508 el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
XV. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
XVI. Procedimiento para reactivación de folios. 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico da@conapo.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
• Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

- Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
- Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
- Número de Folio de Rechazó que le proporcionó el sistema TrabajaEn (ejemplo: RX-99999) 
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- Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 
resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

- Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
- Nombre y firma de la persona solicitante. 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
• Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, con 

características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II. De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de folios 
cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 
Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a) No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de este mismo numeral 

14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, 

identifique que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. Cuando se advierta la 
duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se 
presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. 

III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaria Técnica del Comité Técnico de 
Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, 
a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. 
La Dirección de Administración, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. 
XVII. Disposiciones generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 

vacantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población. Cada aspirante se 
responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 
concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, 
para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a 
el(la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo 
anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica. 

Directora de Administración de la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Mtra. Leticia García Ruiz 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2023 No. 08 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 
197, 200 y 201 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 
2010, con última reforma el pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al 
Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de 
tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2, publicado en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de Plazos y Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal establecidos mediante No. Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 
de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. 

DATOS GENERALES 
Nombre del Puesto PROFESIONAL DE RECURSOS FINANCIEROS 
Código del Puesto 04-G00-1-E1C0008P-0000193-E-C-I 

Percepción Mensual Bruta $14,216.00 (Catorce mil doscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Nivel Administrativo P13 Sede Ciudad de 

México 
Número de 
vacantes 

01 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1 ELABORAR REGISTROS Y REALIZAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS AVANCES 

FINANCIEROS PRESUPUESTALES CON EL FIN DE TENER CONTROLADO EL EJERCICIO DEL 
GASTO. 

2 MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS DE LAS OPERACIONES REALIZADAS CON LOS 
RECURSOS FEDERALES E INTERNACIONALES PARA CONTAR CON INFORMACION 
OPORTUNA PARA LA TOMA DE DESICIONES. 

3 RECABAR LA INFORMACION PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS FEDERALES E INTERNACIONALES. 

4 MANTENER AL DIA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES QUE SE REALIZAN EN EL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION, PARA TENER INFORAMCION ACTUALIZADA DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS FEDERALES E INTERNACIONALES. 

5 ELABORAR TRIMESTRALMENTE LOS INFORMES FIANCIEROS DE LOS RECURSOS 
INTERNACIONALES, PARA REPORTAR LOS AVANCES DE LOS GASTOS A LOS ORGANISMOS 
INTERNACIONALES. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel De 
Estudios 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

Grado de 
Avance 

TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS FINANZAS 

Experiencia Laboral Años de Experiencia 1 año 
Area General Area Experiencia 

ADMINISTRACION PUBLICA CIENCIA POLITICA 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
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2. BASES DE PARTICIPACION A PARTIR  
I. Requisitos de Participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
II. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del portal 
TrabajaEn: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://www.gob.mx/conapo/documentos/documentos-del-servicio-profesional-de-carrera 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar (INE), 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según 
corresponda. 

4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se debe manifestar de conformidad al 
Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y al numeral 40 de las Disposiciones: 
I.  Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II.  No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III.  Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV.  No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 
V.  No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 

 Y se declare: 
• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución. 
• No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
en caso de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de 
compatibilidad favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el 
nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio 
de las acciones legales correspondientes. 

• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, que 
da consentimiento para que el personal de la Dirección de Administración y/o la Dirección General 
de Recursos Humanos realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes 
con la única finalidad de verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los 
cuales no tienen calidad de datos personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye 
el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares. 

• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el 
proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 
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• Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento de la 
LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
actividad destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos 
o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) 
públicos(as) de carrera titular para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la 
que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se 
refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta 
que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las 
constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el 
nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP 
en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere 
a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de 
Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación 
correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre 
de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en 
el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en 

el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de 
inicio y fin, en cada uno de los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de 
servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, 
expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital 
(http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, constancias de empleo en 
hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten deberán contar con sello y/o 
firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el periodo laborado. En 
caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar con sello o firma 
digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no cubran con estos 
requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo 
referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón social, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 
para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tantas fechas de inicio y 
término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En caso de que 
los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se presenten en 
un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. No se aceptarán 
cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para acreditar la 
experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
de las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
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oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia misma que deberá contar con sello original y firma autógrafa de quien la 
expide o en su caso la Credencial para poder ejercer la práctica profesional expedida por la Secretaría 
de Educación Pública en cumplimiento al artículo 30 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° 
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

 En caso de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, 
el(la) aspirante deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique 
que concluyo totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior 
de Licenciatura con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos 
en su totalidad (por ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula 
profesional). Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito 
de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de 
enlace, jefatura, subdirección de área de departamento u homólogos se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 
educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que 
se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general u homólogos, se podrá comprobar 
dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o doctorado en las 
áreas académicas afines al perfil de puesto. En lo que se refiere a la acreditación de la carrera 
genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de 
Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial de la Federación. La Dirección 
de Administración confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante 
contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas 
por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del 
apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el 
comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas 
por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del 
catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas 
mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y 
escrito correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual 
contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos 
registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no 
coincida con este registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir 
con los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de 
que el CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 
el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 
conformidad al numeral 252 de las “Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
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13. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que, en caso de ser necesario, se 
deberá corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia 
o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste.  
III. Registro de aspirantes y temarios.
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación 
para el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fecha o plazo de Etapa
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 07 de junio 2023 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 07 al 20 de junio de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folio 21 y 22 de junio de 2023 
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 23 de junio de 2023 

Evaluación de conocimientos A partir de 28 de junio de 2023 
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación del candidato ganador 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de éstas, el orden de las mismas, las 
fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx de manera 
puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo, en caso de no 
contar con el suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) 
candidatos(as) de un concurso, la Dirección de Administración podrá aplicarla de manera diferida en 
grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato. 
Si el índice de participación es de mayor de 150 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de 
Conocimientos, considerando la capacidad de la sala de evaluación, la Dirección de Administración podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos 
sean continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de 
candidatos inscritos en el proceso. 
IV. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
V. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, 
lugar y/o medio en que deberá aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, 
únicamente a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o 
medios señalados en dicho mensaje, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
• Una persona de la Dirección de Administración estará en la recepción con 15 minutos de antelación a 

la hora de cita a las evaluaciones en espera de los aspirantes a fin de indicarles donde formarse y 
entregará una Cédula de Registro de la Evaluación de Conocimientos. El personal de la Dirección de 
Administración estará pendiente de la última persona que se presente en el tiempo de tolerancia (10 
minutos). 
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• La persona de la Dirección de Administración iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de 
la cita (por ejemplo, a las 10:00 horas) y revisará quien es el último participante que llegó en tiempo. 

• Si la persona aspirante cuenta con los documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar (INE) 
vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada) y su respectiva copia, será acreedor a la Etapa de Evaluación de 
Conocimientos. 

• Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá 
los datos de CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar que sean 
correctos. 

• No se registrará, ni ingresará al inmueble ningún aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo 
máximo de tolerancia-10 minutos). 

• Una vez que las personas aspirantes ingresen a las instalaciones de la Dirección de Administración, 
una persona de ésta misma verificará que cuenten con la Cédula de Registro de Evaluación de 
Conocimientos, procederá a su acompañamiento a la sala de evaluación. 

• Una vez concluido el ingreso a la sala de evaluación, se darán las indicaciones de la aplicación del 
examen y se dará inicio al examen. 

• Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las 
hojas que se les engraparon al inicio con la Cédula de Registro de la Etapa de Evaluación de 
Conocimientos a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la persona aspirante 
capture sus datos en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de conocimientos deberán 
rectificarlos. 
Es importante mencionar que la Dirección de Administración de esta Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría 
considerando la capacidad máxima de aforo de las salas de evaluaciones. 
Cabe señalar que, para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o cualquier otro artículo 
adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones de seguridad. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez 
minutos, considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, misma que se podrá 
rectificar en el equipo de cómputo del área de recepción. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación 
de ninguna de las etapas. Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o 
más concursos en esta Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la 
finalidad de hacer prevalecer el principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya 
que una vez iniciada la sesión por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de 
transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se 
hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de una evaluación de manera simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Asimismo, se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por 

lo que no existe temario o guía de estudio. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población y que continúen vigentes, serán considerados 
cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. En aquellos casos donde la plaza en concurso 
comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y 
cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se 
establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la 
evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría General del Consejo Nacional de Población esté en posibilidad de atender las 
solicitudes de los(as)candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado 
aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo 
expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por 
correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser 
dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección 
electrónica: da@conapo.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá 
ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 
resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se 
exprese con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en 
el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se 
estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones 
gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 



466      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado 
a partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia.  
VI. ETAPA DE ENTREVISTA. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, pasarán a la Etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con 
el orden de prelación, accederán a la Etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al 
menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta 
etapa, podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones 
necesarias, serán indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación 
necesaria. El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex 
Meetings. El equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las 
etapas aplicadas a distancia y a solicitud del (de la) aspirante se realizarán por videoconferencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-
19, a solicitud expresa del candidato, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población podrá 
aplicar la etapa de entrevista del concurso, a través de medios remotos o bien de forma presencial Para tal 
efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 horas hábiles de 
anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. 
El (la) aspirante deberá enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico da@conapo.gob.mx. El 
escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
• Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
• Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
• Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La Dirección de Administración no podrá reprogramar la etapa de entrevista en fecha y horario diferente 
cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de la etapa de entrevista vía 
remota, por lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes 
mencionada, en caso contrario será motivo de descarte. Sin embargo, la Dirección de Administración se 
reserva el derecho de solicitar los documentos de identificación y probatorios para su cotejo de manera 
presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para 
desarrollar la etapa de manera remota. De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta 
no será procedente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
VII. ETAPA DE DETERMINACION. 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la 
emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o  
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
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VIII. Reglas de valoración y sistema de puntuación.
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo con los resultados obtenidos 
por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
siguiente Sistema de Puntuación General.  

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL
Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades Evaluación 

de la 
Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevista Total

Enlace 30 20 15* 10 25 100 
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 

Coordinación 20 20 20 15 25 100 
Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 

* Se asignará un puntaje único de 15 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
Publicación de resultados. 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 2 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa.  
IX. Reserva de Aspirantes. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva 
de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Los(as) 
candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
X. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
XI. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

XIII. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
XIV. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 55 51 28 00 00, Ext. 19602, 
19508 el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
XV. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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XVI. Procedimiento para reactivación de folios.
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico da@conapo.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
• Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

- Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
- Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
- Número de Folio de Rechazo que le proporcionó el sistema TrabajaEn (ejemplo: RX-99999) 
- Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
- Nombre y firma de la persona solicitante. 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
• Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, con 

características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II. De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de folios 

cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 
Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a) No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de este mismo numeral 

14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, 

identifique que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. Cuando se advierta la 
duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los 
casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. 

III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, 
a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. 
La Dirección de Administración, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. 
XVII. Disposiciones generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 

vacantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población. Cada aspirante se 
responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 
concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, 
para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a 
el(la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo 
anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables.

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población. 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica. 

Jefa de Departamento de Reclutamiento y Selección 
Lic. María de los Angeles Ascencio Guerrero 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral 

de la Migración en la Frontera Sur en la Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera 
Sur con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 06 de septiembre de 2007, así como los 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por lo que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el pasado 17 de mayo de 2019 (en lo 
sucesivo las Disposiciones); así como al Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado en el DOF el 30 de junio de 2020 
y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la Operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. Oficio 
SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA T00/005/2023 para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1) 

Nombre del Puesto: DIRECTOR DE CONTROL 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C017P-0000168-E-C-T 
Nivel Administrativo: M11 Número de vacantes: 1 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$60,197.00 (SESENTA MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 
DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- COORDINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION Y TECNICAS DE 
DICTAMEN Y CONTROL DE ACUERDOS Y CONVENIOS CELEBRADOS CON 
AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES, ASI COMO DEPENDENCIAS, 
ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL AMBITO FEDERAL, PARA FORTALECER 
LOS PROCESOS INHERENTES AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
RESPONSABILIDADES DE COORDINACION PARA LA ATENCION INTEGRAL 
DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR. 
2.- IMPLEMENTAR ESQUEMAS DE CONTROL DOCUMENTAL DE LOS 
ACUERDOS Y CONVENIOS CELEBRADOS POR LA COORDINACION, PARA 
PRESENTAR INFORMES A LAS INSTANCIAS SUPERIORES SOBRE LOS 
AVANCES Y RESULTADOS DE LOS MISMOS. 
3.- DEFINIR ACCIONES ESPECIFICAS DE COLABORACION 
INTERINSTITUCIONAL CON INSTANCIAS VINCULADAS CON ASUNTOS EN 
MATERIA MIGRATORIA, PARA ASEGURAR EL CONTROL Y DICTAMINACION 
DE LOS ACUERDOS Y CONVENIOS ESTABLECIDOS. 
4.- ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION Y ENLACE 
INTERINSTITUCIONAL ASOCIADOS CON EL CONTROL Y DICTAMEN DE 
LOS ACUERDOS Y CONVENIOS EN MATERIA MIGRATORIA, PARA 
FORTALECER ACCIONES DE CONCERTACION QUE SUSTENTE LA 
FUNCIONALIDAD DE LA COORDINACION. 
5.- COORDINAR LOS MECANISMOS DE REVISION Y ANALISIS DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS RELACIONADAS CON EL CONTROL 
DOCUMENTAL Y LA DICTAMINACION DE ACUERDOS Y CONVENIOS EN 
TEMAS MIGRATORIOS, PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS E 
INSTRUMENTOS DE COOPERACION EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

• GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• DERECHO 
• ADMINISTRACION 
• ECONOMIA 
• CONTADURIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• VIDA POLITICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- LIDERAZGO 
2.- NEGOCIACION 
3.- VISION ESTRATEGICA 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 
 

2) 
Nombre del Puesto: DIRECTOR DE CONCERTACION
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C017P-0000171-E-C-T 
Nivel Administrativo: M11 Número de vacantes: 1 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$60,197.00 (SESENTA MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 
DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- IMPLEMENTAR LOS METODOS Y SISTEMAS EN LA ATENCION 
DE LOS ASUNTOS RELATIVOS A CONCERTACION DE ACUERDOS Y 
CONVENIOS CON AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES, ASI COMO 
DEPENDENCIAS, ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL AMBITO FEDERAL, 
PARA CONTAR CON LOS INSTRUMENTOS QUE PERMITAN LA EFICIENCIA 
FUNCIONAL DE LA COORDINACION PARA LA ATENCION INTEGRAL DE LA 
MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 
2.- FORMULAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE 
EVALUACION DE ACCIONES DE CONCERTACION DE LOS PROYECTOS DE 
CONVENIOS Y ACUERDOS EN TEMAS MIGRATORIOS, PARA OBTENER 
ELEMENTOS QUE DETERMINEN LA VIABILIDAD TECNICA Y JURIDICA. 
3.- COORDINAR LOS ESQUEMAS DE SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE 
EVALUACION DE LA CONCERTACION DE CONVENIOS Y ACUERDOS EN 
TEMAS MIGRATORIOS, PARA PRESENTAR INFORMES A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS. 
4.- ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION Y ENLACE 
INTERINSTITUCIONAL ASOCIADOS CON EL CONTROL Y DICTAMEN DE 
LOS ACUERDOS Y CONVENIOS EN MATERIA MIGRATORIA, PARA 
FORTALECER ACCIONES DE CONCERTACION QUE SUSTENTE LA 
FUNCIONALIDAD DE LA COORDINACION. 
5.- COORDINAR LOS MECANISMOS DE REVISION Y ANALISIS DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS RELACIONADAS CON LA CELEBRACION DE 
ACUERDOS Y CONVENIOS EN TEMAS MIGRATORIOS, PARA CONTAR CON 
LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN LA CONCERTACION Y CELEBRACION DE 
ESTOS INSTRUMENTOS DE COOPERACION EN APEGO A LAS NORMAS 
VIGENTES. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

• GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
• CONTADURIA 
• ECONOMIA 
• DERECHO 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• VIDA POLITICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- LIDERAZGO 
2.- NEGOCIACION 
3.- VISION ESTRATEGICA 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3) 

Nombre del Puesto: SUBDIRECTOR DE COORDINACION CON AUTORIDADES ESTATALES
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C015P-0000283-E-C-T 
Nivel Administrativo: N11 Número de vacantes: 1 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$35,448.00 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.) DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- INSTRUMENTAR MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS 
AUTORIDADES ESTATALES EN EL SEGUIMIENTO E IMPLEMENTACION DE 
PLANES Y PROGRAMAS DE ACUERDO A POLITICAS PUBLICAS EN 
MATERIA MIGRATORIA, PARA COADYUVAR EN LA ATENCION 
PROFESIONAL, OPORTUNA Y RESPETUOSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LAS PERSONAS QUE INGRESAN A TERRITORIO NACIONAL 
POR LA FRONTERA SUR. 
2.- PROPONER LA CELEBRACION DE FOROS, CONFERENCIAS Y 
SEMINARIOS EN MATERIA DE MIGRACION, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE PERMITAN LA INSTRUMENTACION DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ATENCION DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LA 
FRONTERA SUR. 
3.- PARTICIPAR EN LA INSTRUMENTACION DE MECANISMOS DE 
COLABORACION CON AUTORIDADES ESTATALES EN LA 
SISTEMATIZACION DE INFORMACION SOBRE LAS ACCIONES 
EMPRENDIDAS EN MATERIA DE PROTECCION Y ATENCION INTEGRAL DE 
LA MIGRACION EN EL ESTADO, A FIN DE CONTRIBUIR EN LA PROVISION 
DE DATOS ESPECIFICOS NECESARIOS EN LA FORMULACION DE 
POLITICAS PUBLICAS POR PARTE DE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES. 
4.- COLABORAR CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN EL PROCESO 
DE COORDINACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS 
ESTATALES EN MATERIA MIGRATORIA, PARA CONTRIBUIR EN LA 
SOLUCION INTEGRAL DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA 
SUR DE LA REPUBLICA MEXICANA. 
5.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 

• GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• QUIMICA 
• EDUCACION 
• PSICOLOGIA 
• ECONOMIA 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• DERECHO 
• CONTADURIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• GRUPOS SOCIALES 
• PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- NEGOCIACION 
2.- ORIENTACION A RESULTADOS 
3.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4) 

Nombre del Puesto: SUBDIRECTOR DE DICTAMINACION DE ACUERDOS Y CONVENIOS "B” 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C015P-0000267-E-C-T 
Nivel Administrativo: N11 Número de vacantes: 1 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$35,448.00 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.) DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA Y JURIDICA DE 
LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS QUE PRETENDA 
CELEBRAR LA COORDINACION PARA LA ATENCION INTEGRAL DE LA 
MIGRACION EN LA FRONTERA SUR, A FIN DE PRESENTAR AL SUPERIOR 
JERARQUICO LOS DICTAMENES DE VALORACION OBTENIDOS. 
2.- SUPERVISAR LAS ACCIONES DE VALIDACION OPERATIVA DE LOS 
PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS DE COORDINACION O 
COLABORACION INSTITUCIONAL QUE SE CELEBRARAN CON LAS 
ENTIDADES Y MUNICIPIOS DE LA FRONTERA SUR, ASI COMO CON 
INSTITUCIONES Y ENTIDADES FEDERALES EN MATERIA MIGRATORIA, 
PARA DETERMINAR LOS ALCANCES Y COMPROMISOS CONTRAIDOS POR 
PARTE DE LA COORDINACION. 
3.- INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE 
INFORMACION QUE GENERAN LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y 
CONVENIOS QUE SE CELEBRARAN CON AUTORIDADES FEDERALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES DE LA REGION DE LA FRONTERA SUR, PARA 
CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS DICTAMENES CORRESPONDIENTES. 
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4.- PROPORCIONAR INFORMACION Y ORIENTACION TECNICA Y/O 
JURIDICA A LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION DE 
ACUERDOS Y CONVENIOS SOBRE ASUNTOS MIGRATORIOS, PARA 
COADYUVAR EN LOS PROCESOS DE ELABORACION DE ESTOS 
PROYECTOS. 
5.- IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS DE CONTROL Y RESGUARDO DE LA 
INFORMACION GENERADA EN LOS PROCESOS DE SUSCRIPCION, 
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y CONVENIOS EN 
MATERIA MIGRATORIA, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL 
EN LA MATERIA, QUE COMPRUEBE LAS ACCIONES REALIZADAS. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

• GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• ECONOMIA 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• VIDA POLITICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- NEGOCIACION 
2.- ORIENTACION A RESULTADOS 
3.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5) 

Nombre del Puesto: SUBDIRECTOR DE VERIFICACION Y EVALUACION EN CAMPECHE Y 
QUINTANA ROO 

Código del Puesto: 04-T00-1-M1C015P-0000284-E-C-T 
Nivel Administrativo: N11 Número de vacantes: 1 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$35,448.00 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.) DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO SOBRE LA 
IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS Y ACUERDOS EMPRENDIDOS EN 
MATERIA MIGRATORIA EN LOS MUNICIPIOS Y LOCALIDADES DE LOS 
ESTADOS DE CAMPECHE Y QUINTANA ROO, PARA OBTENER 
INFORMACION QUE PERMITA EVALUAR LOS RESULTADOS ALCANZADOS. 
2.- COORDINAR LA ELABORACION DE ESTUDIOS SOBRE LOS 
PROGRAMAS MIGRATORIOS Y POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADOS EN 
LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS DE CAMPECHE Y QUINTANA ROO, PARA 
PROPORCIONAR LA INFORMACION Y RESULTADOS A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 
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3.- PARTICIPAR EN EL PROCESO DE EVALUACION DE PROGRAMAS 
ESTABLECIDOS EN LOS CONVENIOS Y ACUERDOS CON AUTORIDADES 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES DE CAMPECHE Y QUINTANA 
ROO, PARA PRESENTAR REPORTES SOBRE LOS RESULTADOS 
ALCANZADOS QUE CONTRIBUYAN EN LA TOMA DE DECISIONES DE LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES. 
4.- IDENTIFICAR AREAS DE OPORTUNIDAD EN LA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS DE ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION APLICADOS EN 
LOS MUNICIPIOS Y LOCALIDADES DE LOS ESTADOS DE CAMPECHE Y 
QUINTANA ROO, PARA PROPONER ALTERNATIVAS DE MEJORAS QUE 
COADYUVEN EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 
5.- SUPERVISAR LOS PROCESOS DE ANALISIS DE INFORMACION 
RELATIVA AL SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS INSTRUMENTADOS EN 
LA ATENCION INTEGRAL DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LOS ESTADOS 
DE CAMPECHE Y QUINTANA ROO, PARA PROVEER DE ELEMENTOS 
TECNICOS QUE SOPORTEN LA EVALUACION DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

• GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• SISTEMAS DE CALIDAD 
• INGENIERIA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• GRUPOS SOCIALES 
• PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- NEGOCIACION 
2.- ORIENTACION A RESULTADOS 
3.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6) 

Nombre del Puesto: SUBDIRECTOR DE VERIFICACION Y EVALUACION 
EN CHIAPAS Y TABASCO 

Código del Puesto: 04-T00-1-M1C015P-0000285-E-C-T 
Nivel Administrativo: N11 Número de vacantes: 1 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$35,448.00 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.) DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales:  

1.- SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO SOBRE LA 
IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS Y ACUERDOS EMPRENDIDOS EN 
MATERIA MIGRATORIA EN LOS MUNICIPIOS Y LOCALIDADES DE LOS 
ESTADOS DE CHIAPAS Y TABASCO, PARA OBTENER INFORMACION QUE 
PERMITA EVALUAR LOS RESULTADOS ALCANZADOS. 
2.- COORDINAR LA ELABORACION DE ESTUDIOS SOBRE LOS 
PROGRAMAS MIGRATORIOS Y POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADOS EN 
LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS DE CHIAPAS Y TABASCO, PARA 
PROPORCIONAR LA INFORMACION Y RESULTADOS A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 
3.- PARTICIPAR EN EL PROCESO DE EVALUACION DE PROGRAMAS 
ESTABLECIDOS EN LOS CONVENIOS Y ACUERDOS CON AUTORIDADES 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES DE CHIAPAS Y TABASCO, PARA 
PRESENTAR REPORTES SOBRE LOS RESULTADOS ALCANZADOS QUE 
CONTRIBUYAN EN LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 
4.- IDENTIFICAR AREAS DE OPORTUNIDAD EN LA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS DE ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION APLICADOS EN 
LOS MUNICIPIOS Y LOCALIDADES DE LOS ESTADOS DE CHIAPAS Y 
TABASCO, PARA PROPONER ALTERNATIVAS DE MEJORAS QUE 
COADYUVEN EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 
5.- SUPERVISAR LOS PROCESOS DE ANALISIS DE INFORMACION 
RELATIVA AL SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS INSTRUMENTADOS EN 
LA ATENCION INTEGRAL DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LOS ESTADOS 
DE CHIAPAS Y TABASCO, PARA PROVEER DE ELEMENTOS TECNICOS 
QUE SOPORTEN LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

• GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• INGENIERIA 
• SISTEMAS DE CALIDAD 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• GRUPOS SOCIALES 
• PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- NEGOCIACION 
2.- ORIENTACION A RESULTADOS 
3.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 
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7) 
Nombre del Puesto: JEFE DE DEPARTAMENTO DE ENLACE 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C014P-0000238-E-C-T 
Nivel Administrativo: O11 Número de vacantes: 1 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- EFECTUAR TRABAJOS DE PROMOCION Y COLABORACION EN MATERIA 
MIGRATORIA CON INSTANCIAS FEDERALES, PARA COADYUVAR EN LA 
IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y ACCIONES DE 
ATENCION INTEGRAL AL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA 
SUR. 
2.- ELABORAR ESQUEMAS DE VINCULACION CON INSTANCIAS 
FEDERALES RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS 
DE CONTROL SOBRE FLUJO MIGRATORIO Y COMBATE AL DELITO EN LA 
FRONTERA SUR, PARA CONTRIBUIR A LA HOMOLOGACION Y 
ESTABLECIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES INTEGRALES DE 
ATENCION A DICHO FENOMENO EN LA REGION. 
3.- OPERAR LOS VINCULOS DE COMUNICACION Y COORDINACION 
MEDIANTE LA INFRAESTRUCTURA OPERATIVA HOMOLOGADA EN LA 
SOLICITUD DE ASISTENCIA A LAS INSTANCIAS FEDERALES, A FIN DE 
CONTAR CON LOS SISTEMAS, PROTOCOLOS DE COOPERACION Y AYUDA 
ORIENTADOS A SOLVENTAR LAS PROBLEMATICAS DERIVADAS DEL 
FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR. 
4.- EFECTUAR LAS ACTIVIDADES DE ACOPIO Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR INSTANCIAS FEDERALES SOBRE 
ACCIONES QUE CONTRIBUYAN A MANTENER EL ORDEN EN LOS CRUCES 
INTERNACIONALES, PARA PROVEER INFORMACION ESPECIFICA DE 
APOYO EN LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 
5.- PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE ASESORIA A LAS INSTANCIAS 
FEDERALES EN LA DEFINICION DE SUS PLANTEAMIENTOS VINCULADOS 
CON LA ATENCION Y CANALIZACION DE GRUPOS VULNERABLES DE 
MIGRANTES, PARA CONTRIBUIR AL ESTABLECIMIENTO DE 
PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES QUE PROCUREN EL RESPETO A LOS 
DERECHOS HUMANOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

• GRADO DE 
AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• GRUPOS SOCIALES 
• PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL      477 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- NEGOCIACION 
2.- ORIENTACION A RESULTADOS 
3.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
8) 

Nombre del Puesto: JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C014P-0000291-E-C-T 
Nivel Administrativo: O11 Número de vacantes: 1 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- REALIZAR REPORTES ESTADISTICOS DE SEGUIMIENTO DE LA 
OPERACION DE LOS CENTROS DE COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 
DE ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LOS ESTADOS QUE 
CONFORMAN LA FRONTERA SUR DE MEXICO, PARA EVALUAR EL GRADO 
DE CUMPLIMIENTO DE LAS METAS, OBJETIVOS Y PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES EN LA MATERIA. 
2.- RECOPILAR E INTEGRAR INFORMACION RELEVANTE DIFUNDIDA EN 
LOS MEDIOS DE COMUNICACION REFERENTE A LOS PROGRAMAS DE 
ATENCION A MIGRANTES EN LA FRONTERA SUR, PARA CONTAR CON 
DATOS ACTUALIZADOS QUE SIRVAN A LAS INSTANCIAS SUPERIORES EN 
LA VALORACION DE POLITICAS Y ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS. 
3.- PARTICIPAR CON LAS INSTANCIAS ESTATALES EN LA EJECUCION DE 
LOS PROGRAMAS DE ATENCION HUMANITARIA DE NIÑOS Y 
ADOLESCENTES MIGRANTES, PARA COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO Y 
RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS EN DICHA MATERIA. 
4.- COORDINAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO EN LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA PLATAFORMA TECNOLOGICA EN MATERIA 
MIGRATORIA DE LA FRONTERA SUR, PARA VERIFICAR QUE LOS DATOS 
ALMACENADOS EN LOS SISTEMAS SEAN CONFIABLES. 
5.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

• GRADO DE 
AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• GRUPOS SOCIALES 
• PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- NEGOCIACION 
2.- ORIENTACION A RESULTADOS 
3.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 
 

9) 
Nombre del Puesto: JEFE DE DEPARTAMENTO DE ENLACE PARA LA PROTECCION 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C014P-0000247-E-C-T 
Nivel Administrativo: O11 Número de vacantes: 1 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- EJECUTAR LOS MECANISMOS DE ENLACE CON INSTANCIAS 
ESTATALES RESPONSABLES DE LA PROTECCION DE LOS MIGRANTES EN 
LA FRONTERA SUR, PARA ESTABLECER LOS CANALES DE 
COMUNICACION NECESARIOS EN LA COORDINACION DE ACCIONES DE 
AUXILIO A GRUPOS VULNERABLES DE MIGRANTES. 
2.- ACTIVAR LOS PROTOCOLOS DE COORDINACION CON INSTANCIAS 
ESTATALES EN LA PROVISION DE PROTECCION Y CANALIZACION DE 
GRUPOS VULNERABLES DE MIGRANTES CONFORME A LAS ESTRATEGIAS 
Y PLANES DE ACCION ESTABLECIDOS, A FIN DE COADYUVAR A LA 
APLICACION DE POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA DE SEGURIDAD ANTE 
EL FENOMENO MIGRATORIO. 
3.- EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISION COORDINADA 
CON INSTANCIAS ESTATALES RESPECTO A LAS ACCIONES 
EMPRENDIDAS EN MATERIA DE PROTECCION A MIGRANTES EN EL 
ESTADO, PARA GENERAR ELEMENTOS DE ANALISIS Y EVALUACION 
SOBRE EL ALCANCE DE LAS ESTRATEGIAS ADOPTADAS. 
4.- DESARROLLAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION E INTEGRACION 
DE PROPUESTAS PRESENTADAS POR LAS INSTANCIAS ESTATALES 
SOBRE LA ADECUACION DE PROTOCOLOS DE PROTECCION, ATENCION 
PROFESIONAL, OPORTUNA Y RESPETUOSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE GRUPOS VULNERABLES DE MIGRANTES, PARA CONTAR 
CON DATOS QUE PERMITAN LA VALORACION E IMPLEMENTACION DE 
MEDIDAS CORRESPONDIENTES. 
5.- COORDINAR ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 
DERIVADA DE LA COLABORACION INTERINSTITUCIONAL CON INSTANCIAS 
ESTATALES EN LA IMPLEMENTACION DE MEDIDAS DE PROTECCION A 
GRUPOS DE MIGRANTES VULNERABLES, A FIN DE CONTAR CON 
ELEMENTOS DE CONSULTA SOBRE LAS TAREAS ENCOMENDADAS. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

• GRADO DE 
AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
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EXPERIENCIA 
LABORAL: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• GRUPOS SOCIALES 
• PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- NEGOCIACION 
2.- ORIENTACION A RESULTADOS 
3.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 
 

10) 
Nombre del Puesto: JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DOCUMENTAL "D" 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C014P-0000223-E-C-T 
Nivel Administrativo: O11 Número de vacantes: 1 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION 

EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- CONFORMAR LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS EN 
MATERIA MIGRATORIA CELEBRADOS CON AUTORIDADES FEDERALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES DE CHIAPAS Y TABASCO, PARA CONTRIBUIR 
EN LA OBSERVANCIA DE CRITERIOS TECNICOS QUE LE DEN SUSTENTO 
JURIDICO. 
2.- INTEGRAR INFORMACION SOBRE LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES 
MIGRATORIAS Y POLITICAS PUBLICAS ESTABLECIDAS CON 
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES DE CHIAPAS Y 
TABASCO, PARA CONFORMAR EL SOPORTE DOCUMENTAL Y ANALISIS 
CORRESPONDIENTE SOBRE SU APLICACION. 
3.- ELABORAR REPORTES RELACIONADOS CON CONFLICTOS SOCIALES 
DERIVADOS DEL TRANSITO MIGRATORIO EN LOS ESTADOS Y 
MUNICIPIOS DE CHIAPAS Y TABASCO, PARA CONTAR CON INFORMACION 
QUE CONTRIBUYA EN LA FORMULACION DE ACUERDOS CON LAS 
AUTORIDADES INVOLUCRADAS. 
4.- VERIFICAR EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LAS ACCIONES DERIVADAS 
DE LA INSTRUMENTACION DE LAS POLITICAS MIGRATORIAS EN LOS 
ESTADOS DE CHIAPAS Y TABASCO, PARA GENERAR INFORMACION BASE 
PARA LA CONSTRUCCION DE ACUERDOS Y CONVENIOS CON LAS 
AUTORIDADES RESPECTIVAS. 
5.- BRINDAR APOYO TECNICO Y DOCUMENTAL A LAS INSTITUCIONES 
RESPONSABLES DE APLICAR LOS ACUERDOS Y POLITICAS PUBLICAS EN 
MATERIA MIGRATORIA EN LOS ESTADOS DE CHIAPAS Y TABASCO, PARA 
COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  
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Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

• GRADO DE 
AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:
• NO APLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• GRUPOS SOCIALES 
• PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- NEGOCIACION 
2.- ORIENTACION A RESULTADOS 
3.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 
 

11) 
Nombre del Puesto: SECRETARIA DE DIRECTOR GENERAL "A" 
Código del Puesto: 04-T00-1-E1C011P-0000161-E-C-S 
Nivel Administrativo: P23 Número de vacantes: 1 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$18,780.00 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 
DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION 

EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- RECIBIR Y TRANSFERIR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE INGRESAN 
A LA DIRECCION GENERAL PARA EL DISEÑO DE POLITICAS PUBLICAS Y 
ESTRATEGIAS ¿A", PARA QUE SEAN ATENDIDAS OPORTUNAMENTE POR 
LAS AREAS COMPETENTES. 
2.- EFECTUAR LA CLASIFICACION DE LA CORRESPONDENCIA 
DOCUMENTAL Y ELECTRONICA QUE SE RECIBE EN LA DIRECCION 
GENERAL PARA EL DISEÑO DE POLITICAS PUBLICAS Y ESTRATEGIAS 
¿A¿, PARA ENTREGARLA A LA INSTANCIA SUPERIOR POR TIPO DE 
ASUNTO Y PRIORIDAD DE ATENCION. 
3.- PREPARAR LA INTEGRACION DE DOCUMENTOS DE APOYO Y 
CONSULTA, PARA FACILITAR LA DISPONIBILIDAD DE INFORMACION 
REQUERIDA EN LAS REUNIONES DE TRABAJO DE LA DIRECCION 
GENERAL PARA EL DISEÑO DE POLITICAS PUBLICAS Y ESTRATEGIAS 
¿A¿. 
4.- ELABORAR Y GESTIONAR LAS REQUISICIONES DE MATERIALES Y EN 
SU CASO EQUIPO DE OFICINA, A FIN DE PROVEER DE LOS INSUMOS 
NECESARIOS EN LA OPERACION DIARIA DE LA DIRECCION GENERAL 
PARA EL DISEÑO DE POLITICAS PUBLICAS Y ESTRATEGIAS ¿A¿ 
5.- ARCHIVAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS ASUNTOS QUE 
INGRESAN Y SE GENERAN EN LA DIRECCION GENERAL PARA EL DISEÑO 
DE POLITICAS PUBLICAS Y ESTRATEGIAS ¿A¿, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS DE CONSULTA Y COMPROBACION DE LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  
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Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

• GRADO DE 
AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 1 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- ORIENTACION A RESULTADOS 
2.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 
 

12) 
Nombre del Puesto: ANALISTA DE VALIDACION DE CONVENIOS Y ACUERDOS "B" 
Código del Puesto: 04-T00-1-E1C011P-0000259-E-C-T 
Nivel Administrativo: P23 Número de vacantes: 1 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$18,780.00 (DIECIOCHOMIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 
DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- COMPILAR LA INFORMACION JURIDICA QUE PERMITA LA VALIDACION 
DE LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS EN TEMAS 
MIGRATORIOS, PARA CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE ANALISIS Y 
DICTAMINACION EN LA MATERIA. 
2.- PARTICIPAR EN LA TAREAS DE ANALISIS TECNICO Y NORMATIVO DE 
LA VIABILIDAD DE LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS QUE 
SE REMITAN A LA COORDINACION EN MATERIA MIGRATORIA, PARA 
PROVEER DE ELEMENTOS QUE PERMITAN LA TOMA DE DECISIONES. 
3.- VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN LA ATENCION Y 
VALORACION DE LOS PROYECTOS DE CONVENIOS Y ACUERDOS, PARA 
SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE 
RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES. 
4.- ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 
EN MATERIA MIGRATORIA QUE INCIDAN EL LA CELEBRACION DE 
ACUERDOS Y CONVENIOS QUE SUSCRIBE LA COORDINACION, PARA 
PROVEER DE INFORMACION QUE APOYE LOS ANALISIS PROCEDENTES. 
5.- CONFORMAR EXPEDIENTES SOBRE LOS ANALISIS Y DICTAMENES DE 
LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS EN TEMAS 
MIGRATORIOS, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

• GRADO DE 
AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
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EXPERIENCIA 
LABORAL: 2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- ORIENTACION A RESULTADOS 
2.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Previo a la aplicación de cada una de las etapas, se informará a cada una de las personas aspirantes que 
deberán enviar en formato PDF la hoja de bienvenida de TrabajaEn, Identificación oficial vigente (credencial 
para votar, pasaporte o cédula profesional No electrónica), RFC y CURP al correo dalonso@segob.gob.mx a 
fin de que se identifiquen plenamente y de esta manera evitar el menor contacto posible de documentos. 
Con la finalidad de aplicar las medidas de seguridad sanitaria establecidas por las autoridades 
correspondientes y de conformidad con los niveles de alerta del semáforo epidemiológico, se tomarán las 
siguientes medidas para el desarrollo de cualquier etapa de los procesos de reclutamiento y selección cuando 
se realicen de forma presencial: 
I. La aplicación de las evaluaciones se programará en horarios que no sean horas pico. 
II. La ocupación de las salas destinadas para el desarrollo de las etapas de reclutamiento y selección deberán 
ocuparse en una capacidad máxima del 30% de aforo conforme al semáforo epidemiológico vigente lo 
permita, por lo que las evaluaciones se podrán aplicar de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a 
una sola persona aspirante. En la medida que avancen las etapas del semáforo de color naranja a amarillo 
hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
aspirantes. 
III. Para el ingreso de las personas aspirantes a las instalaciones de la SEGOB o de la CAIMFS se verificará 
que: 
• Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes sanitizantes y se proporcionará gel 
antibacterial. 
• Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes, en caso de que algún aspirante rebase los 37.5° 
de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
• Será obligatorio el uso de cubrebocas 
• Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra 
IV. Los artículos de papelería que se utilicen para las evaluaciones deberán ser de uso personal 
V.- El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. 
El equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas 
aplicadas a distancia se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
VI.- Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través 
de medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizará el servicio 
de alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
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2ª. Documentación requerida: 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual; respetando las medidas sanitarias de sana distancia 
y la capacidad de aforo conforme el semáforo epidemiológico determinado en el momento de la presente 
etapa, para ello se solicitará que previo a la aplicación de esta etapa, se hagan llegar los documentos 
digitalizados en formato PDF a la cuenta de correo electrónico dalonso@segob.gob.mx, de conformidad con el 
servicio de alojamiento OneDrive. Adicional e invariablemente presentar para su cotejo, en original y copia 
simple, los siguientes documentos: que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que se acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio, público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carreras titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los resultados de procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SCP y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada, sellada y firmada por el responsable de la empresa o institución, indicando 
el periodo laborado. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae 
de TrabajaEn (Nombre completo de la o las empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo 
referido en el documento; así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha 
información. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de Avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
“Terminado o Pasante” se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines el perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn publicada en la convocatoria del 
Diario Oficial de la Federación, la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera 
Sur confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras 
genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante 
no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra 
el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar 
contra listado de las carreras específicas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme 
al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la Constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en 
la Frontera Sur se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse 
su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página de TrabajEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
El concurso comprenderá las siguientes etapas, mientras lo permita el semáforo epidemiológico que 
determine la autoridad en la materia y que éste se encuentre en color naranja, amarillo o verde, de acuerdo 
con las fechas que se establecen a continuación: 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria: 07 de junio de 2023 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 7 al 20 junio de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx): Del 7 al 20 junio de 2023 
Recepción de solicitudes de reactivación de folios: Durante 01 día hábil a partir de la fecha 

de cierre del registro de aspirantes. 
Evaluación de conocimientos: A partir del 26 de junio de 2023 

Evaluación de habilidades: 
Revisión documental: 

(De conformidad con lo referido en el apartado 
2ª Documentación requerida) 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 

Determinación del candidato ganador. 
 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
estas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la CAIMFS podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la CAIMFS podrá dividir la aplicación de la evaluación 
en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al expediente 
respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria de 
la página www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de evaluaciones 
La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a 
cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el 
rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Coordinación 
para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 
Es importante mencionar que la CAIMFS, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones que 
designe para tal efecto, considerando la capacidad máxima de aforo del 30% de las salas de evaluaciones, 
atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su caso, en las plataformas y/o 
aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes sanitizantes y 
gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de que algún(a) 
aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. Se observará en todo 
momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 
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Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La CAIMFS pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos de población 
catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de la Secretaría 
de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una medida de 
discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad de 
oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las Disposiciones, la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en la 
Coordinación para la Atención integral de la Migración en la Frontera Sur y estos sean programados para el 
mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de imparcialidad del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán elegir el concurso por el cual 
continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o 
evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso, razón por lo cual los/las 
candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de una evaluación de manera 
simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
a) La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
b) La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Asimismo se informa 
que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que no existe temario o 
guía de estudio. 

c) Los resultados obtenidos en las subetapas de: Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así 
como la etapa de Entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general. 

d) La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur aplicará las herramientas de 
evaluación en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, estos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur esté en 
posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en este Organo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación en la plaza de que se trate, y 
requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo 
anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual 
deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: dalonso@segob.gob.mx 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: dalonso@segob.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 
de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Subcoordinación y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades en la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en 
la Frontera Sur se reflejará en todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año 
de su vigencia. 
Etapa de entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur basada en los numerales 225 y 226 
de las Disposiciones. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación para la Atención Integral de la 
Migración en la Frontera Sur, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones 
más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de 
acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que 
se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al 
menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (con impacto o sin impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
La etapa de la entrevista podrá ser realizada de manera remota, considerando los siguientes pasos: 
a). Se citará a los (as) candidatos (as) vía Trabajaen, para el desahogo de la etapa de manera remota; 
ocupando la aplicación Cisco Webex Meetings en una fecha y horario determinados. El mensaje de invitación, 
contendrá las instrucciones y especificaciones del equipo necesarias para el desarrollo de la etapa 
b). El candidato(a) registrará asistencia mostrando frente a la cámara los documentos que acrediten su 
identidad, así como su RFC y CURP; y presentará la Etapa de Entrevista. 
c). El Secretario Técnico presentará a los(as) integrantes del Comité y se les indicará el orden de los 
cuestionamientos será en primera instancia el (la) Presidente (a), posteriormente el Representante de la 
Secretaría de la Función Pública y finalmente el Secretario Técnico. 
d). Una vez concluidas las preguntas con el candidato(a), se concluirá la Sesión con el(la) mismo(a) y se le 
enviará vía correo electrónico, el formato de Encuesta de satisfacción que emite la Secretaría de la Función 
Pública, mismo que deberá requisitar y enviar por ese mismo medio a la brevedad al correo: 
dalonso@segob.gob.mx que confirmará la asistencia a dicha etapa. 
En las entrevistas presenciales, se aplicarán las medidas de higiene, prevención y sana distancia, así como la 
capacidad máxima de aforo en los espacios físicos conforme al color del semáforo epidemiológico en la 
Ciudad de México. 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General: 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones. 
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7ª. Publicación de resultados 
Los resultados a lo largo de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación para la Atención Integral de la 
Migración en la Frontera Sur, a participar en concurso bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las Disposiciones. 
12ª. Resolución de Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
Plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
dalonso@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número: 5242-8100 ext. 36813 y 
36830, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la Secretaría de Gobernación, en calle Bahía de Santa Bárbara N° 193, Pisos 1 y 2. Col. 
Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto en 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de Folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 01 día hábil a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Coordinación para la 
Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, ubicada en Calle Londres No. 102, piso 6 ½ Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en Ciudad de México, dentro del horario de lunes a viernes de 10:00 a 
14:00 horas. 
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El escrito referido deberá tener las siguientes características: 

• Deberá ser dirigido al Comité Técnico de Selección 

• Fecha en que se realiza la solicitud 

• Justificación del motivo por el cual se debe de reactivar el Folio 

• Número de Folio de rechazo proporcionado por el sistema TrabajaEn (RX-00000) 

• Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

• Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 

• Nombre y firma de la persona solicitante 

Asimismo, deberá adjuntar al escrito los siguientes documentos: 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 

• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

De conformidad al numeral 215 de las Disposiciones no será procedente la reactivación de folios cuando las 

causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registro en TrabajEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 192 de las Disposiciones. Recibidas las solicitudes 

de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término 

no mayor a 10 días hábiles a sesión de Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 

procedencia o no, de la solicitud del (la) aspirante. Coordinación para la Atención Integral de la Migración 

en la Frontera Sur, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas el (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. El concurso se conducirá de acuerdo a la calendarización que se indica, sin embargo, se podrán 

modificar las fechas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, 

previa notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Coordinador Administrativo 

Mtro. David Alonso Avila 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral 

de la Migración en la Frontera Sur en la Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera 
Sur con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 06 de septiembre de 2007, así como los 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por lo que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el pasado 17 de mayo de 2019 (en lo 
sucesivo las Disposiciones); así como al Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado en el DOF el 30 de junio de 2020 
y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la Operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. Oficio 
SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA T00/006/2023 para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1) 

Nombre del Puesto: JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y RESGUARDO 
DE CONVENIOS Y ACUERDOS "A" 

Código del Puesto: 04-T00-1-M1C014P-0000241-E-C-T 
Nivel Administrativo: O11 Número de vacantes: 1 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION 

EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- EJECUTAR LO PROCEDIMIENTOS DE CONTROL Y RESGUARDO DE LA 
INFORMACION RELATIVA A LOS ACUERDOS Y CONVENIOS EN MATERIA 
MIGRATORIA, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
RESPECTIVO QUE SUSTENTE LAS ACTIVIDADES EFECTUADAS. 
2.- DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE ACTUALIZACION DE LOS 
EXPEDIENTES SOBRE ACUERDOS Y CONVENIOS SUSCRITOS EN 
MATERIA MIGRATORIA, PARA GENERAR INFORMACION QUE PERMITA LA 
DETERMINACION DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO ALCANZADO. 
3.- REALIZAR LOS PROCESOS DE CLASIFICACION Y ORGANIZACION DE 
LOS ARCHIVOS DOCUMENTALES SOBRE LOS ACUERDOS Y CONVENIOS, 
PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONTROL DE LA 
INFORMACION. 
4.- ANALIZAR TECNICAS Y METODOS DE SISTEMATIZACION DE 
COMPENDIOS DOCUMENTALES, PARA PROPONER AQUELLOS QUE 
FACILITEN EL CONTROL Y CONSULTA DE LA INFORMACION DE 
CONVENIOS Y ACUERDOS DE FORMA EFICIENTE. 
5.- VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS 
EN LA MATERIA ARCHIVISTICA RESPECTO A LA INTEGRACION DE 
EXPEDIENTES, PARA CONTROLAR LA INFORMACION RELATIVA A LOS 
CONVENIOS Y CONTRATOS. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

• GRADO DE 
AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• VIDA POLITICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- NEGOCIACION 
2.- ORIENTACION A RESULTADOS 
3.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2) 

Nombre del Puesto: SUBDIRECTOR DE VINCULACION CON INSTANCIAS FEDERALES 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C015P-0000264-E-C-T 
Nivel Administrativo: N11 Número de vacantes: 1 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$35,448.00 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.) DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION 

EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- ESTABLECER ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y VINCULACION CON LAS 
INSTANCIAS FEDERALES EN LA IMPLEMENTACION DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE CONFORMIDAD CON LAS POLITICAS PUBLICAS EN 
MATERIA MIGRATORIA EN LA FRONTERA SUR, PARA PROPORCIONAR A 
LAS AUTORIDADES SUPERIORES ELEMENTOS EVALUATORIOS SOBRE LA 
ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DEL PAIS. 
2.- SUPERVISAR LOS PROCESOS DE DIFUSION DE LOS PROGRAMAS DE 
ATENCION A MIGRANTES DE LA FRONTERA SUR, EN COORDINACION CON 
LAS INSTANCIAS FEDERALES, PARA CONTRIBUIR EN LA 
IMPLEMENTACION DE MEDIDAS QUE PERMITAN MEJORAR LAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS MIGRANTES DE LA REGION. 
3.- INSTRUMENTAR LABORES DE VINCULACION E INTERACCION CON EL 
GOBIERNO FEDERAL, PARA COADYUVAR EN LA APLICACION DE PLANES 
Y PROGRAMAS RELACIONADOS CON LA ATENCION INTEGRAL DE LA 
MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DEL TERRITORIO NACIONAL. 
4.- FORTALECER LOS VINCULOS EN MATERIA MIGRATORIA CON LAS 
DEPENDENCIAS, ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL, PARA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS ORIENTADOS A LA 
ATENCION DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DE MEXICO. 
5.- COORDINAR ACCIONES DE VINCULACION INSTITUCIONALES CON LAS 
DIFERENTES INSTANCIAS DE GOBIERNO DE LA FRONTERA SUR DEL 
TERRITORIO NACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS 
ESTABLECIDOS EN MATERIA DE ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION 
EN LA FRONTERA SUR DEL TERRITORIO NACIONAL. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos: • ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

• GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• ECONOMIA 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• DERECHO 
• CONTADURIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• GRUPOS SOCIALES 
• PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- NEGOCIACION 
2.- ORIENTACION A RESULTADOS 
3.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Previo a la aplicación de cada una de las etapas, se informará a cada una de las personas aspirantes que 
deberán enviar en formato PDF la hoja de bienvenida de TrabajaEn, Identificación oficial vigente (credencial 
para votar, pasaporte o cédula profesional No electrónica), RFC y CURP al correo dalonso@segob.gob.mx a 
fin de que se identifiquen plenamente y de esta manera evitar el menor contacto posible de documentos. 
Con la finalidad de aplicar las medidas de seguridad sanitaria establecidas por las autoridades 
correspondientes y de conformidad con los niveles de alerta del semáforo epidemiológico, se tomarán las 
siguientes medidas para el desarrollo de cualquier etapa de los procesos de reclutamiento y selección cuando 
se realicen de forma presencial: 
I. La aplicación de las evaluaciones se programará en horarios que no sean horas pico. 
II. La ocupación de las salas destinadas para el desarrollo de las etapas de reclutamiento y selección deberán 
ocuparse en una capacidad máxima del 30% de aforo conforme al semáforo epidemiológico vigente lo 
permita, por lo que las evaluaciones se podrán aplicar de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a 
una sola persona aspirante. En la medida que avancen las etapas del semáforo de color naranja a amarillo 
hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
aspirantes. 
III. Para el ingreso de las personas aspirantes a las instalaciones de la SEGOB o de la CAIMFS se verificará 
que: 
• Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes sanitizantes y se proporcionará gel 
antibacterial. 
• Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes, en caso de que algún aspirante rebase los 37.5° 
de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
• Será obligatorio el uso de cubrebocas. 
• Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
IV. Los artículos de papelería que se utilicen para las evaluaciones deberán ser de uso personal. 
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V.- El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. 
El equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas 
aplicadas a distancia se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
VI.- Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través 
de medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizará el servicio 
de alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
2ª. Documentación requerida: 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual; respetando las medidas sanitarias de sana distancia 
y la capacidad de aforo conforme el semáforo epidemiológico determinado en el momento de la presente 
etapa, para ello se solicitará que previo a la aplicación de esta etapa, se hagan llegar los documentos 
digitalizados en formato PDF a la cuenta de correo electrónico dalonso@segob.gob.mx, de conformidad con el 
servicio de alojamiento OneDrive. Adicional e invariablemente presentar para su cotejo, en original y copia 
simple, los siguientes documentos: que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que se acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio, público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carreras titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los resultados de procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SCP y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada, sellada y firmada por el responsable de la empresa o institución, indicando 
el periodo laborado. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae 
de TrabajaEn (Nombre completo de la o las empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo 
referido en el documento; así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha 
información. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de Avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
“Terminado o Pasante” se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines el perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn publicada en la convocatoria del 
Diario Oficial de la Federación, la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera 
Sur confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras 
genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante 
no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra 
el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar 
contra listado de las carreras específicas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme 
al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la Constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en 
la Frontera Sur se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse 
su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página de TrabajEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
El concurso comprenderá las siguientes etapas, mientras lo permita el semáforo epidemiológico que 
determine la autoridad en la materia y que éste se encuentre en color naranja, amarillo o verde, de acuerdo 
con las fechas que se establecen a continuación: 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria: 07 de junio de 2023 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 7 al 20 junio de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx): Del 7 al 20 junio de 2023 
Recepción de solicitudes de reactivación de folios: Durante 01 día hábil a partir de la fecha 

de cierre del registro de aspirantes. 
Evaluación de conocimientos: A partir del 26 de junio de 2023 

Evaluación de habilidades: 
Revisión documental: 

(De conformidad con lo referido en el apartado 2ª 
Documentación requerida) 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 

Determinación del candidato ganador. 
 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
éstas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la CAIMFS podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un solo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la CAIMFS podrá dividir la aplicación de la evaluación 
en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al expediente 
respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria de 
la página www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de evaluaciones 
La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a 
cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el 
rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Coordinación 
para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 
Es importante mencionar que la CAIMFS, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones que 
designe para tal efecto, considerando la capacidad máxima de aforo del 30% de las salas de evaluaciones, 
atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su caso, en las plataformas y/o 
aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes sanitizantes y 
gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de que algún(a) 
aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. Se observará en todo 
momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 
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Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La CAIMFS pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos de población 
catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de la Secretaría 
de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una medida de 
discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad de 
oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las Disposiciones, la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en la 
Coordinación para la Atención integral de la Migración en la Frontera Sur y éstos sean programados para el 
mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de imparcialidad del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán elegir el concurso por el cual 
continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o 
evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso, razón por lo cual los/las 
candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de una evaluación de manera 
simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
a) La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
b) La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Asimismo se informa 
que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que no existe temario o 
guía de estudio. 

c) Los resultados obtenidos en las subetapas de: Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así 
como la etapa de Entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general. 

d) La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur aplicará las herramientas de 
evaluación en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur esté en 
posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en este Organo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación en la plaza de que se trate, y 
requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo 
anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual 
deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: dalonso@segob.gob.mx 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: dalonso@segob.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 
de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Subcoordinación y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades en la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en 
la Frontera Sur se reflejará en todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año 
de su vigencia. 
Etapa de entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur basada en los numerales 225 y 226 
de las Disposiciones. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación para la Atención Integral de la 
Migración en la Frontera Sur, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones 
más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de 
acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que 
se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al 
menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (con impacto o sin impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
La etapa de la entrevista podrá ser realizada de manera remota, considerando los siguientes pasos: 
a). Se citará a los (as) candidatos (as) vía Trabajaen, para el desahogo de la etapa de manera remota; 
ocupando la aplicación Cisco Webex Meetings en una fecha y horario determinados. El mensaje de invitación, 
contendrá las instrucciones y especificaciones del equipo necesarias para el desarrollo de la etapa 
b). El candidato(a) registrará asistencia mostrando frente a la cámara los documentos que acrediten su 
identidad, así como su RFC y CURP; y presentará la Etapa de Entrevista. 
c). El Secretario Técnico presentará a los(as) integrantes del Comité y se les indicará el orden de los 
cuestionamientos será en primera instancia el (la) Presidente (a), posteriormente el Representante de la 
Secretaría de la Función Pública y finalmente el Secretario Técnico. 
d). Una vez concluidas las preguntas con el candidato(a), se concluirá la Sesión con el(la) mismo(a) y se le 
enviará vía correo electrónico, el formato de Encuesta de satisfacción que emite la Secretaría de la Función 
Pública, mismo que deberá requisitar y enviar por ese mismo medio a la brevedad al correo: 
dalonso@segob.gob.mx que confirmará la asistencia a dicha etapa. 
En las entrevistas presenciales, se aplicarán las medidas de higiene, prevención y sana distancia, así como la 
capacidad máxima de aforo en los espacios físicos conforme al color del semáforo epidemiológico en la 
Ciudad de México. 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General: 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones. 
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7ª. Publicación de resultados 
Los resultados a lo largo de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación para la Atención Integral de la 
Migración en la Frontera Sur, a participar en concurso bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las Disposiciones. 
12ª. Resolución de Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
Plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
dalonso@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número: 5242-8100 ext. 36813 y 
36830, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la Secretaría de Gobernación, en calle Bahía de Santa Bárbara N° 193, Pisos 1 y 2. Col. 
Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto en 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de Folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 01 día hábil a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Coordinación para la 
Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, ubicada en Calle Londres No. 102, piso 6 ½ Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en Ciudad de México, dentro del horario de lunes a viernes de 10:00 a 
14:00 horas. 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL      501 

El escrito referido deberá tener las siguientes características: 

• Deberá ser dirigido al Comité Técnico de Selección 

• Fecha en que se realiza la solicitud 

• Justificación del motivo por el cual se debe de reactivar el Folio 

• Número de Folio de rechazo proporcionado por el sistema TrabajaEn (RX-00000) 

• Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

• Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 

• Nombre y firma de la persona solicitante 

Asimismo, deberá adjuntar al escrito los siguientes documentos: 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 

• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

De conformidad al numeral 215 de las Disposiciones no será procedente la reactivación de folios cuando las 

causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registro en TrabajEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 192 de las Disposiciones. Recibidas las solicitudes 

de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término 

no mayor a 10 días hábiles a sesión de Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 

procedencia o no, de la solicitud del (la) aspirante. Coordinación para la Atención Integral de la Migración 

en la Frontera Sur, notificará a él (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. El concurso se conducirá de acuerdo a la calendarización que se indica, sin embargo se podrán modificar 

las fechas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, previa 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Coordinador Administrativo 

Mtro. David Alonso Avila 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES  

DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III  
DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1033 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL  

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Dirección de Pagos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-M1C021P-0000409-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando 
y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$87,560.00 (Ochenta y siete mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado. - El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point. Nivel de 

Dominio: Intermedio. 
Funciones principales: 1. Realizar las demás actividades que le instruya el Director General Adjunto 

de Finanzas y Tesorería, en el marco de su competencia, así como las 
inherentes a la administración y control de las funciones a su cargo. 
2. Dar seguimiento a las observaciones que los Organos Fiscalizadores 
señalen a las áreas de la Dirección, para solventarlas. 
3. Coordinar las actividades inherentes al trámite de las solicitudes de 
liquidación que deban realizar las Subdirecciones a su cargo, derivado del 
ejercicio del presupuesto descentralizado y centralizado por las Unidades 
Administrativas Ejecutoras del Gasto de la SHCP. 
4. Coordinar la elaboración y el trámite de las cuentas por liquidar certificadas 
para la liquidación de los bienes, servicios y contratos de obra pública, con 
base en la documentación comprobatoria presentada, de acuerdo con los 
procedimientos y normatividad establecidos. 
5. Coordinar las actividades para la aplicación de las penas convencionales, 
previamente a la realización de los pagos que deriven de la adquisición de 
bienes, bienes muebles e inmuebles, arrendamientos, prestación de servicios, 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuando estas 
procedan del incumplimiento en cuanto a las condiciones contractuales 
establecidas, así como observar que se realice su entero a la TESOFE. 
6. Coordinar el envío de las cuentas por liquidar certificadas impresas por el 
Sistema Integral Contable, Financiero y Presupuestal junto con la 
documentación comprobatoria del gasto a la DGACEF, para su glosa y 
archivo. 
7. Coordinar la atención de los requerimientos de los Organos Fiscalizadores 
durante el desarrollo de las auditorías, facilitando el tránsito de documentos, 
su seguimiento y devolución. 
8. Coordinar la elaboración y autorizar los informes que se requieren en 
relación con las liquidaciones efectuadas. 
9. Coordinar el trámite de liquidación del gasto, bajo la figura de comisionado 
habilitado realizado por las Coordinaciones Administrativas del Secretario, y 
Subsecretarías del Ramo, de Ingresos, Egresos, Procuraduría Fiscal de la 
Federación, Tesorería de la Federación, Oficialía Mayor, Organo Interno de 
Control en la Secretaría, Unidad de Comunicación Social y Vocero, así como 
la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
10. Coordinar la elaboración y/o trámite de los avisos de reintegro efectuados 
y solicitados por las unidades ejecutoras del gasto. 
11. Revisar, autorizar o dar el visto bueno mediante la firma electrónica en el 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal, a las cuentas por 
liquidar certificadas, y en su caso, a los oficios de rectificación que generen la 
liquidación para los proveedores y/o contratistas, así como lo correspondiente 
al manejo del comisionado habilitado. 

 
Nombre del Puesto: Dirección de Control Técnico. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C020P-0000473-E-C-D. 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico. 
Nivel (Grupo/Grado): M32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando 
y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$84,824.00 (Ochenta y cuatro mil ochocientos  
veinticuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 
Generales. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
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Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado. - El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados.- El puesto tiene personal a su cargo. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Información Pública. 
2. Recursos Humanos. 
3. Procesos de Evaluación. 
4. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho  
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 

Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones principales: 1. Supervisar el proceso de contratación del aseguramiento de los bienes 

patrimoniales muebles e inmuebles de la Secretaría y de un Asesor Externo 
de Seguros, con base en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector, con el propósito de beneficiar y mejorar las condiciones de 
contratación del servicio integral de seguros y contribuir en la prevención y 
disminución de los riesgos inherentes a los bienes con que cuenta. 
2. Vigilar que se lleve a cabo el aseguramiento de las exposiciones de obra de 
arte y de las bajas temporales que la Unidad Administrativa responsable de la 
Promoción Cultural y Acervo Patrimonial presta a terceros, mediante la 
formalización de bases de colaboración y clasificación por colección de obra 
en el catálogo organizado por ficha técnica, con la finalidad de garantizar que 
se repare o recupere el pago de la indemnización correspondiente al Acervo 
Cultural de la Secretaría, en caso de que sufra algún siniestro durante su 
estancia en el inmueble y/o traslado fuera de sus instalaciones. 
3. Coordinar la difusión y seguimiento de los procedimientos para el trámite de 
aseguramiento de bienes de las Unidades Administrativas de la Secretaría y el 
proceso a seguir en caso de la ocurrencia de un siniestro que afecten los 
bienes patrimoniales, mediante el análisis de las propuestas presentadas por 
el Asesor de Seguros de acuerdo a las especificaciones estipuladas, la 
operación de las pólizas de seguros, condiciones y exclusiones de las 
coberturas contratadas, con la finalidad de integrar la documentación 
necesaria que deberá acompañar al reporte de acuerdo a la normatividad 
aplicable y realizar en tiempo y forma la reclamación ante la aseguradora y 
pago de la indemnización correspondiente. 
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4. Coordinar el seguimiento, custodia y consulta de la recepción, registro, 
gestión y entrega de la documentación que compete a la Dirección General de 
Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales, a través de un 
Sistema de Control de Gestión Documental, con el objeto de proporcionar a 
las áreas que integran la Dirección General, información del estado que 
guardan los asuntos y el seguimiento para el desahogo de los mismos y 
mantener la información actualizada, confiable y oportuna para el desahogo y 
toma de decisiones. 
5. Instruir que se atiendan las solicitudes de movimientos de personal 
remitidas por las áreas adscritas a la Dirección General correspondientes a 
altas, bajas, reubicaciones, promociones, reinstalaciones y licencias de 
personal de estructura, eventuales y honorarios, mediante la elaboración e 
integración de la documentación oficial establecida por la Dirección General de 
Recursos Humanos, tales como avisos de cambio de situación de personal 
federal, constancias de nombramiento y formatos de reubicación según 
corresponda, con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con los trámites 
correspondientes y no afectar los intereses personales ni las remuneraciones 
del/la servidor(a) público(a). 
6. Coordinar la autorización de las altas y bajas del personal presupuestal, 
eventual y honorarios con base al calendario de pagos autorizado por la 
Dirección General de Recursos Humanos y apertura del Sistema de Recursos 
Humanos (SIREH), con el propósito de cumplir con los mecanismos de 
operación en el sistema de nómina las solicitudes aplicables. 
7. Administrar y supervisar que la plantilla del personal que integra la Dirección 
General se encuentre actualizada, mediante la aplicación de los movimientos 
a la misma y conforme a las estructuras orgánicas y ocupacionales 
autorizadas, así como solicitar aprobación y registro a las modificaciones de la 
estructura orgánica, por re nivelación, conversiones, cancelaciones, 
creaciones de plazas, cambios de nomenclatura y línea de mando, con el 
propósito de cumplir con las disposiciones en materia de movimientos 
organizacionales y de personal. 
8. Supervisar el adecuado funcionamiento del sistema de control de asistencia 
de huella digital y lector óptico de credencial del personal adscrito a la 
Dirección General, así como, establecer los mecanismos de operación y 
control que aseguren la recepción de las listas de asistencia del personal que 
labora en los diferentes inmuebles de la Secretaría; mediante la recepción, 
revisión y trámite de los registros obtenidos de puntualidad, días económicos, 
licencias médicas, faltas y listas de asistencia, con la finalidad de aplicar en 
tiempo y forma en el sistema de nómina las incidencias de personal, 
descuentos o pagos correspondientes. 
9. Coordinar la difusión y seguimiento de los programas de capacitación, 
evaluación del desempeño, clima organizacional y servicio social, mediante la 
interrelación con diferentes áreas de la Dirección General de Recursos 
Humanos y las áreas que integran la Dirección General, determinando la 
necesidades de capacitación con base en los diagnósticos de detección de 
necesidades según correspondan las áreas de conocimiento, aptitudes, 
actitudes y habilidades en que deberán desempeñarse, a fin de fomentar el 
desarrollo profesional y personal de los/las servidores(as) públicos(as) 
adscritos a la Dirección General y en su caso proponer candidatos para el 
otorgamiento de estímulos y recompensas. 
10. Coordinar el seguimiento y trámite de los movimientos de personal 
solicitados a la Dirección General de Recursos Humanos, en específico a los 
procedimientos sujetos a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás ordenamientos en la 
materia, con base a los requerimientos de las áreas adscritas a la Dirección 
General referente a los puestos que se encuentran vacantes, para que su 
ocupación en cualquiera de sus modalidades, a fin de verificar la conclusión 
del proceso según sea el caso, y que las áreas adscritas a la misma, cuenten 
con los Recursos Humanos necesarios para el desarrollo de sus funciones. 
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11. Coordinar y supervisar el proceso de actualización y validación de los 
Manuales de Organización y de Procedimientos de las diferentes áreas que 
conforman la Dirección General, solicitando el registro oficial ante la Dirección 
General de Recursos Humanos y sometiéndolos a la consideración y 
aprobación del Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI) de la 
Secretaría, a fin de mantener actualizada la regulación interna en Materia de 
Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 
12. Coordinar la recepción, registro y seguimiento de las solicitudes de 
información que llegan del INAI a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, analizando su procedencia y canalizándolas a cada área de 
acuerdo a sus atribuciones dentro de la Dirección General; a fin de que se 
proporcione la información necesaria para que sean atendidas en tiempo y 
forma de conformidad a lo requerido y con fundamento en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
13. Dirigir la integración y supervisión de los Comités en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y de bienes muebles, que se llevan a cabo 
mensualmente, mediante la revisión de la documentación, que contenga 
aspectos técnicos e informativos bajo los esquemas de organización, 
responsabilidades y relaciones de coordinación de cada una de las áreas que 
integran la Dirección General, a fin de cumplir con los alcances dispuestos y 
llevar el control respecto a los planes de trabajo de la Dirección General. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Desarrollo Social y Deportivo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C016P-0000393-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas servidoras públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$48,705.00 (Cuarenta y ocho mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales,  
Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados a su cargo. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Trámites y Servicios. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Deportes 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
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Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 

Psicología Psicología Social 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas  Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 

Conocimientos: Atención Ciudadana, Recursos Humanos – Relaciones Laborales, 
Administración de Personal y Remuneraciones, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 

Intermedio.  
Funciones Principales: 1. Formular y proponer para aprobación y, en su caso, instrumentar las 

políticas y los programas de mantenimiento de instalaciones, operación de 
equipo, obra civil, actividades deportivas y recreativas, cuotas e inscripciones, 
a través de la ejecución de los planes de trabajo, con la finalidad de 
proporcionar los servicios del Club Deportivo Hacienda. 
2. Evaluar los sistemas, procedimientos y métodos del Club Deportivo 
Hacienda y analizar las solicitudes de los usuarios, dando atención a sus 
peticiones, para proponer estrategias que permitan mejorar la prestación de 
sus servicios. 
3. Proponer la actualización de las normas de operación del Club Deportivo 
Hacienda, manuales de organización, de procedimientos, y demás 
documentos administrativos que resulten necesarios, mediante la presentación 
por escrito a la Dirección de Servicios al Personal y Glosa, para el 
funcionamiento y mejora de la operación del Club Deportivo Hacienda. 
4. Formular y proponer para aprobación y, en su caso, instrumentar las 
políticas y los programas de distribución de materiales informativos, a través 
del correo electrónico y anuncios en la Intranet, para la difusión de los 
programas institucionales de la Dirección General de Recursos Humanos y de 
otros programas al interior de la Secretaría. 
5. Coordinar la logística de distribución, así como el diseño de materiales 
informativos, mediante planes de trabajo, para la difusión de programas de la 
Dirección General de Recursos Humanos y otros programas conforme a los 
lineamientos de comunicación interna. 
6. Supervisar la aplicación de los programas de iniciación deportiva y cursos 
de verano para los hijos de los trabajadores de las escuelas Luis Cabrera y 
SPP, mediante visitas periódicas a las mismas, para garantizar la calidad de 
dichos programas. 
7. Proponer el servicio de vigilancia en coordinación con la Subdirección de 
Seguridad y Protección Civil, mediante la presentación de la bitácora de 
incidencias que se registran cada día a la Dirección de Servicios al Personal y 
Glosa, para su suministro al Club Deportivo Hacienda y garantizar la seguridad 
en las instalaciones del Deportivo. 
8. Coordinar la prestación del servicio médico con la Jefatura de 
Departamento Médico de la Dirección General de Recursos Humanos, 
mediante juntas de trabajo periódicas para establecer líneas de acción en 
materia de prevención de accidentes y medicina del deporte, para 
proporcionarlo a los usuarios del Club Deportivo Hacienda y abastecer de 
medicinas al consultorio del Deportivo. 
9. Vigilar la integración, guarda y custodia de los expedientes de los usuarios 
inscritos en el Club Deportivo Hacienda, mediante la revisión periódica de la 
información contenida en los expedientes, con el fin de que cuenten con la 
documentación establecida en las normas de operación de la Institución. 
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10. Verificar los contratos de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios, realizando una revisión a los mismos, para gestionarlos y tramitar 
los recibos de pago de estos ante la instancia competente, para el pago 
oportuno a los instructores. 
11. Evaluar el desempeño de los instructores, mediante encuestas aleatorias y 
sistemáticas a los usuarios de las clínicas deportivas, para proporcionar 
retroalimentación a los instructores y acordar con ellos líneas de acción, a fin 
de proporcionar un servicio de calidad a los participantes. 
12. Autorizar las inscripciones de los usuarios y supervisar el trámite de 
expedición y reexpedición y renovación de credenciales, mediante la revisión 
de las solicitudes de ingreso, su pago correspondiente y la documentación 
proporcionada, para validar el ingreso a las instalaciones.  

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Control y Servicios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C015P-0000384-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas servidoras públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta  
y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 
Generales. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.  
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y 

Concesiones. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 
Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Office. Nivel de Dominio: Básico.  
Funciones Principales: 1. Solicitar y participar en los procesos de contratación de servicios de 

limpieza, fumigación, jardinería y fotocopiado. 
2. Supervisar la prestación de los servicios de intendencia y ascensoristas 
con recursos propios en los inmuebles de la ocupados por oficinas del/la 
C. Secretario/a para un buen funcionamiento de las instalaciones. 
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3. Verificar la ejecución de programas de trabajo que integren las necesidades 
detectadas, así como las solicitadas por las Unidades Administrativas en los 
servicios de limpieza, fumigación, jardinería y fotocopiado para proporcionar 
un mejor servicio en las funciones encomendadas. 
4. Controlar, elaborar y expedir pases de estacionamiento para controlar el 
acceso y salida de vehículos en los inmuebles propios y arrendados que 
utilizan las Unidades Administrativas de la Secretaría. 
5. Revisar y validar facturas y comprobantes de servicios de cajones de 
estacionamiento de inmuebles arrendados, para un buen control de recursos 
asignados. 
6. Supervisar la expedición de los pases de estacionamiento de las unidades. 
7. Participar con la Dirección de Control de Inventarios y Enajenación de 
Bienes en la elaboración de dictámenes para la baja administrativa de los 
materiales de reaprovechamiento en su ámbito de competencia.  

 
Nombre del Puesto: Departamento de Valoración del Desempeño. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C014P-0000205-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando 
y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$27,899.00 (Veintisiete mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Evaluación del Desempeño. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de habilidades técnicas para 

el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Política y Gestión Social 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Econometría 

Conocimientos: Políticas Públicas, Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
Funciones principales: 1. Revisar el correcto registro de la información relacionada al mecanismo, en 

el Sistema o herramienta de control que corresponda, a través de ejercicios de 
revisión interna, con el propósito de cumplir con las disposiciones oficiales en 
la materia y de poder rendir cuentas oportunamente sobre el ejercicio de los 
recursos del mecanismo. 
2. Compilar la información necesaria para participar en la organización de las 
Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Comité Técnico o del Cuerpo 
Colegiado del mecanismo, así como en el seguimiento de sus asuntos, a 
través de la integración y análisis de la información requerida, con el propósito 
de contribuir al logro de los fines del mecanismo. 
3. Mantener organizada la información oficial y de trabajo derivada de la 
administración y del seguimiento del mecanismo, a través del adecuado 
manejo de la misma y de los documentos correspondientes, con el propósito 
de contar con los archivos del mecanismo organizados y listos para su control, 
revisión y posterior auditoría. 
4. Proponer elementos para la valoración de las capacidades institucionales de 
los gobiernos subnacionales, mediante la revisión y calificación de las 
respuestas y evidencias proporcionadas por las Entidades Federativas, 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México para la 
elaboración del informe sobre la implementación y operación del PbR-SED en 
gobiernos subnacionales, con el fin de generar los insumos para la integración 
de dicho informe. 
5. Proponer elementos para la valoración de las capacidades institucionales de 
los gobiernos subnacionales, mediante la revisión y calificación de las 
respuestas y evidencias proporcionadas por las Entidades Federativas, 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México para la 
elaboración del informe sobre la implementación y operación del PbR-SED en 
gobiernos subnacionales, con el fin de generar los insumos para la integración 
de dicho informe. 
6. Proponer la información a incluir en el informe sobre el nivel de 
implementación del PbR-SED en gobiernos subnacionales, mediante la 
redacción de apartados con los resultados de la valoración de las respuestas y 
evidencias proporcionadas por Entidades Federativas, Municipios y 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, a fin de colaborar en la 
integración de dicho informe. 
7. Atender las inquietudes de los gobiernos subnacionales acerca de la 
integración del informe sobre el nivel de implementación del PbR-SED, 
mediante la respuesta a dudas y comentarios, a fin de que las Entidades 
Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 
remitan la información correspondiente de forma adecuada. 

 
Nombre del Puesto: Analista de Cuenta y Revisión 2. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-713-1-E1C011P-0000441-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): P23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando 
y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$18,870.00 (Dieciocho mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
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Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de habilidades técnicas 
específicas para el desarrollo de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las Personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Control Interno. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
4. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 
Ciencias Económicas  Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas  

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Artes Gráficas, Insumos de las Artes Gráficas, Conocimientos de la SHCP y 

de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Sábados, Domingos y Días 

Festivos Conforme a las Cargas de Trabajo.  
Funciones Principales: 1. Capturar la producción de libretas de pasaporte canceladas de la línea "B", 

mediante un archivo Excel y una relación impresa firmada por el/a Superior 
Jerárquico/a, la Directora de Producción y el personal autorizado, para 
entregar las libretas de pasaporte a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
llevando un control de la producción de cancelados e informando a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores por medio de un correo electrónico. 
2. Documentar las entregas de libreta de pasaporte de la línea "B", mediante 
las remisiones y actas de entrega establecidas, para su formalización y 
cumplir con los lineamientos internos de la DGTIEV. 
3. Clasificar las libretas de pasaporte de la línea "B", mediante una revisión 
minuciosa detectando las que no cumplen con la ficha técnica acreditada, con 
la finalidad de evitar devoluciones por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
4. Organizar la libreta de pasaporte cancelada de la línea "B", a través de una 
revisión minuciosa, operando un registro en una página Excel y la relación 
correspondiente, para llevar un control e identificación de libretas cancelada y 
cumplir con el protocolo para su destrucción. 
5. Recopilar y capturar los folios de las libretas de pasaporte de la línea "B" 
rechazadas por la máquina, mediante un control de orden por folio, capturando 
con el escáner los folios rechazados, para obtener la certeza de la totalidad de 
las libretas canceladas. 
6. Conciliar las libretas de pasaporte de la línea "B", mediante la revisión de la 
producción programada con la real, para concluir con la orden de trabajo. 
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NOTA ACLARATORIA RELATIVA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1033 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emitió la Convocatoria Pública y 
Abierta No. 1033 para ocupar puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme al 
Servicio Profesional de Carrera. 
La Convocatoria Pública y Abierta No. 1033, dirigida a toda persona interesada, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 07 de junio de 2023, incluye 01 puesto de nivel P23, que tiene una diferencia en el rubro 
de remuneración bruta mensual, entre el Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la 
República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en la 
entidades vigente y lo reflejado en el Sistema Informáticos RHnet – TrabajaEn, por lo que en la presente Nota 
se hace la siguiente aclaración: 
 
Dice:  

No.  Nivel-Plaza Código Denominación del Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 P23-4495 06-713-1-E1C011P-
0000441-E-C-M 

Analista de Cuenta y Revisión 
2 

$18,780.00 (Dieciocho 
mil setecientos ochenta 

pesos 00/100 M.N.). 
 
Debe Decir: 

No.  Nivel-Plaza Código Denominación del Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 P23-4495 06-713-1-E1C011P-
0000441-E-C-M 

Analista de Cuenta y Revisión 
2 

$18,870.00 (Dieciocho 
mil ochocientos setenta 

pesos 00/100 M.N.). 
 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabaja en que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
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A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de 
Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso 
de ser la persona contratada y que la documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta 
Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-
shcp. 
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No ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las personas servidoras 
públicas de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como personas servidoras públicas consideradas de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como persona servidora pública de carrera titular. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de persona servidora 
pública de carrera titular en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la persona servidora 
pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, los miembros del CTS solicitará a la 
Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
personas servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen (sólo en el caso que hayan sido evaluadas en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las 
promociones por concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de Retenciones y Deducciones, 
recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años 
laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
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Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
9.- Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias  
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de  
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio  
Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 
cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del CTS; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 07 de junio de 2023 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de las personas candidatas  

y Revisión Curricular 
Del 07 al 20 de junio de 2023 

Recepción de solicitudes para  
reactivación de folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección no 
autorizaron la reactivación de folios por causas 

imputables a las personas candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que se 
señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2023 
Evaluación de Habilidades Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2023 

Revisión y Evaluación Documental Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y  

Valoración del Mérito 
Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2023 

Entrevista por los miembros del  
Comité Técnico de Selección 

Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2023 

Determinación Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2023 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL      517 

En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2023. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/808449/Guia_de_referencia_para_el_estudio_del_examen_d
e_ingreso_2023_febrero.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2023/Subsistema_de_Ingreso/Guia_de_referencia
_para_el_estudio_del_examen_de_ingreso_2023_febrero.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al 
mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del CTS, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica 
digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y 
validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos 
personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas 
de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas candidatas que no cuenten con 
los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos 
en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán 
en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
− Orden en los puestos desempeñados. 
− Duración en los puestos desempeñados. 
− Experiencia en el Sector público. 
− Experiencia en el Sector privado. 
− Experiencia en el Sector social. 
− Nivel de responsabilidad. 
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− Nivel de remuneración. 
− Relevancia de funciones o actividades. 
− En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
− En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito, de conformidad con la Metodología y 
Escalas de Calificación, última actualización 01 de marzo de 2022, y al Acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización CTP-O-03-0222, del 10 de noviembre de 2022, serán los siguientes: 
− Acciones de Desarrollo Profesional. 
− Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
− Resultados de las acciones de capacitación. 
− Resultados de procesos de certificación. 
− Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
− Distinciones. 
− Reconocimientos o premios. 
− Actividad destacada en lo individual. 
− Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

− Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del CTS. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del CTS y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se 
hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de los miembros del CTP, pasarán a la etapa de Entrevista, las cinco personas candidatas con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En 
caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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Los miembros del CTS podrán sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del CTS considerarán el criterio siguiente: 
− Contexto, (favorable o adverso) 
− Estrategia (simple o compleja) 
− Resultado (sin impacto o con impacto) 
− Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora señalada 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del CTP en la Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del CTS que no resulten ganadoras del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Personas Candidatas 
de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del CTS. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del CTS podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del CTS podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del CTP determinen que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del CTS, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad 
de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del CTS los soportes 
documentales. 
Los miembros del CTS de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio,  
en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del CTS 
sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del CTS hayan resuelto sobre la persona candidata ganadora, ésta deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como 
renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del CTS podrán optar por elegir de entre las personas 
candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES 

DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III 
DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1034 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirección de Control de Cambios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C016P-0001347-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): N32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 
de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$53,083.00 (Cincuenta y tres mil ochenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Retos y Complejidad en el desempeño del puesto: Los retos y complejidad 

en el desempeño ya que el puesto requiere de la coordinación de proyectos y 
cumplir con plazos establecidos en normativa fiscal y de transparencia. 
Trabajo de Alta Especialización: El trabajo de alta especialización ya que el 
puesto requiere de conocimientos específicos y técnicos en materia de 
obligaciones de transparencia y tecnologías de información. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Recursos Humanos – Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
principales: 

1. Coordinar la integración de la información correspondiente a los formatos de 
las Fracciones VII, VIII, XA, XB, XVIB y XVII, de la Ley General de 
Transparencia, mediante la entrega de los proyectos para su validación por 
parte de las áreas responsables, con la finalidad de dar cumplimiento a la 
normatividad aplicable en la materia. 
2. Supervisar la carga en el SIPOT, de los formatos correspondientes a las 
fracciones VII, VIII, XA, XB, XVIB y XVII, a través de la aplicación o Sistema que 
para tal efecto habilite el INAI, con la finalidad de dar cumplimiento a los 
lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información, en lo que respecta a fechas de actualización 
y contenido de la información. 
3. Coordinar la atención de las solicitudes de altas, bajas y cambios de usuarios 
del SIREH que requieran las Unidades Administrativas, mediante la autorización 
de los formatos correspondientes y realizando la gestión necesaria ante la 
DGTSI, con la finalidad de mantener el control de los accesos al Sistema. 
4. Coordinar la atención de las solicitudes de asignación de los roles y 
dimensiones a los usuarios del SIREH que requieran las Unidades 
Administrativas, a través de la autorización de los formatos correspondientes y 
validando su contenido para mantener el control de los accesos al Sistema. 
5. Coordinar la implementación de las modificaciones y nuevas funcionalidades 
en el Sistema de Recursos Humanos SIREH, mediante la gestión de los 
formatos correspondientes ante la DGTSI y realizando las pruebas necesarias 
para asegurar el buen funcionamiento del SIREH, con la finalidad de que las 
áreas usuarias cuenten con las herramientas tecnológicas que permitan mejorar 
sus procesos. 
6. Coordinar la atención de solicitudes de información que requieran los 
usuarios internos y externos, mediante la explotación de información contenida 
en el SIREH y analizando los datos para que cumplan con lo requerido, con la 
finalidad de que los informes correspondientes se entreguen en tiempo y forma. 
7. Vigilar la atención de las solicitudes de accesos especiales de los usuarios 
del SIREH, que requieran las Unidades Administrativas, mediante la 
modificación de las restricciones de accesos en el módulo de seguridad del 
SIREH, con la finalidad de mantener un control de los accesos al Sistema que 
permita brindar mayor seguridad a los procesos. 
8. Efectuar la inserción de las imágenes que se anexan a los correos 
electrónicos mediante los cuales se envían los comprobantes de pago a los 
trabajadores, de acuerdo a las solicitudes de las Unidades Administrativas, a 
través de la funcionalidad del SIREH, con la finalidad de dar cumplimiento a las 
campañas de difusión que se requieran. 
9. Efectuar el reenvío de los comprobantes de pago a los correos electrónicos 
institucionales de los trabajadores, de acuerdo a las solicitudes que presenten 
directamente los interesados o las Unidades Administrativas de su adscripción, 
utilizando la funcionalidad específica del SIREH y supervisando que no se 
presenten rechazos en el envío, para que los trabajadores cuenten con sus 
comprobantes de pago en el momento que lo requieran y dar cumplimiento a las 
obligaciones en materia fiscal. 
10. Aplicar en el SIREH, las modificaciones de RFC, CURP y nombre, que 
requieran las Unidades Administrativas, realizando los cambios 
correspondientes mediante las funcionalidades específicas del SIREH y 
validando que los mismos se hayan aplicado correctamente, para mantener la 
información actualizada en el Sistema que permita a las áreas usuarias realizar 
sus procesos con datos oportunos y veraces.
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabaja en que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 

sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de 
Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/ 
documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 
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En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso 
de ser la persona contratada y que la documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta 
Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-
shcp. 
No ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las personas servidoras 
públicas de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como personas servidoras públicas consideradas de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como persona servidora pública de carrera titular. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de persona servidora 
pública de carrera titular en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la persona servidora 
pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, los miembros del CTS solicitará a la 
Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
personas servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen (sólo en el caso que hayan sido evaluadas en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las 
promociones por concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
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El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
9.- Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 
12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/ 
formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 
cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
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De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del CTS; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 07 de junio de 2023 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de las personas candidatas 

y Revisión Curricular 
Del 07 al 20 de junio de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Los miembros del Comité Técnico de Selección 
no autorizaron la reactivación de folios por 

causas imputables a las personas candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que 
se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2023 
Evaluación de Habilidades Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2023 

Revisión y Evaluación Documental Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2023 

Entrevista por los miembros del 
Comité Técnico de Selección 

Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2023 

Determinación Del 21 de junio al 04 de septiembre de 2023 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
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Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

• Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2023. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/808449/Guia_de_referencia_para_el_estudio_del_examen_d
e_ingreso_2023_febrero.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2023/Subsistema_de_Ingreso/Guia_de_referencia
_para_el_estudio_del_examen_de_ingreso_2023_febrero.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al 
mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del CTS, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica 
digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y 
validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos 
personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas 
de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas candidatas que no cuenten con 
los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos 
en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán 
en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
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Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito, de conformidad con la Metodología y 
Escalas de Calificación, última actualización 01 de marzo de 2022, y al Acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización CTP-O-03-0222, del 10 de noviembre de 2022, serán los siguientes: 
- Acciones de Desarrollo Profesional. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

- Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del CTS. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del CTS y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se 
hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
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Por acuerdo de los miembros del CTP, pasarán a la etapa de Entrevista, las cinco personas candidatas con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En 
caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
Los miembros del CTS podrán sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del CTS considerarán el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquellas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del CTP en la Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamen

to 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del CTS que no resulten ganadoras del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Personas Candidatas 
de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del CTS. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del CTS podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del CTS podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del CTP determinen que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del CTS, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, 
Ciudad de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del CTS los soportes 
documentales. 
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Los miembros del CTS de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del CTS 
sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del CTS hayan resuelto sobre la persona candidata ganadora, ésta deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como 
renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del CTS podrán optar por elegir de entre las personas 
candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Selección, firma la Secretaria Técnica 

Directora de Servicios y Enlace Institucional 
Mtra. Gabriela González García 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 012/2023 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar los siguientes 
puestos vacantes: 
 

Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Desincorporación de Inmuebles 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020282-E-C-F 
Grupo, grado y 
nivel: 

O23 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 

Salarios Brutos del Presidente de la República y de 
los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de 

la Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $27,899.00 (Veintisiete mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 

Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la atención y trámite de los acuerdos administrativos que 
desincorporan y autorizan la enajenación, donación, permuta y pago de 
indemnización en especie de inmuebles federales y dar seguimiento al trámite 
ante la Unidad Jurídica del INDAABIN de los citados acuerdos. 

2. Coordinar la atención y trámite de los acuerdos administrativos que 
desincorporan del dominio público de la Federación los inmuebles propiedad 
de organismos descentralizados. 

3. Revisar la publicación de los acuerdos de desincorporación en el Diario Oficial 
de la Federación, para turnar el expediente respectivo al área de 
comercialización o de formalización. 

4. Colaborar en la actualización de la base de datos de los bienes inmuebles 
federales desincorporados en la página web del INDAABIN. 

5. Supervisar el envío de la publicación de los acuerdos de desincorporación al 
registro público de la propiedad federal para su inscripción y actualización de 
inventario. 

6. Realizar las acciones necesarias para la integración de expedientes de 
reversión de los inmuebles federales que no cumplen con el objeto por el que 
fueron donados. 

Perfil y requisitos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Areas de estudio (Trabajaen): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Derecho, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, y 
Economía. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
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Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Destino de Inmuebles 

Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020281-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel: 

O23 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 

Salarios Brutos del Presidente de la República y de 
los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de 

la Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $27,899.00 (Veintisiete mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 

Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 

Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar y retroalimentar el proceso de dictaminación jurídica de los 
expedientes relativos a inmuebles federales en proceso de destino, a fin de 
elaborar el proyecto de acuerdo administrativo correspondiente. 

2. Elaborar proyectos de acuerdo de destino para los inmuebles federales a 
cargo del Instituto en apego a la normatividad vigente. 

3. Elaborar informes de seguimiento al Programa de Regularización de 
Inmuebles Federales carentes de acuerdo administrativo de destino. 

4. Proponer escenarios y posibles vías de atención a las solicitudes de 
autorización de cambio de uso de inmuebles federales destinados. 

5. Vigilar la integración documental de expedientes relativos a la elaboración de 
proyectos de acuerdo administrativo de destino. 

6. Contribuir en las acciones necesarias para la integración del expediente de 
recuperación de los inmuebles federales que no cumplen con el objeto para el 
que fueron destinados 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en:  

Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 

Areas de experiencia: Contabilidad y Actividad 

Económica. 

Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y 

Derecho. 

Areas de experiencia: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Campo de experiencia: Ciencia Política. 

Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 

2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 

Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
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Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Recursos de Revisión 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020247-E-C-P 
Grupo, grado y 
nivel: 

O23 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 

Salarios Brutos del Presidente de la República y de 
los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de 

la Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $27,899.00 (Veintisiete mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Unidad Jurídica Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1. Desarrollar los anteproyectos de acuerdos que se dicten en los recursos 
administrativos competencia de la Unidad Jurídica, a efecto de someterlos a la 
consideración del Subdirector de Amparos y Asuntos Penales y del Director de 
Asuntos Contenciosos. 

2. Desarrollar los anteproyectos de resoluciones que se dicten en los recursos 
administrativos competencia de la Unidad Jurídica, a efecto de someterlos a la 
consideración del Subdirector de Amparos y Asuntos Penales y del Director de 
Asuntos Contenciosos. 

3. Informar cualquier resolución emitida dentro de los recursos administrativos 
competencia de la Unidad Jurídica, que se le instruya. 

4. Desarrollar los anteproyectos de contestación de demanda que se presentarán 
en los juicios contencioso administrativos competencia de la Unidad Jurídica, a 
efecto de someterlos a la consideración del Subdirector de Amparos y Asuntos 
Penales y del Director de Asuntos Contenciosos. 

5. Desarrollar los anteproyectos de promociones procesales y oficios que se 
presentarán en los juicios contencioso administrativos competencia de la 
Unidad Jurídica para defender los intereses del Instituto, a efecto de 
someterlos a la consideración del Subdirector de Amparos y Asuntos Penales 
y del Director de Asuntos Contenciosos. 

6. Supervisar la instrucción de los juicios contencioso administrativos 
competencia de la Unidad Jurídica. 

7. Desarrollar los anteproyectos de informes que sean solicitados al Instituto por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a efecto de someterlos a la 
consideración del Subdirector de Amparos y Asuntos Penales y del Director de 
Asuntos Contenciosos. 

8. Desarrollar los anteproyectos de desahogo de requerimientos que sean 
realizados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a efecto de 
someterlos a la consideración del Subdirector de Amparos y Asuntos Penales 
y del Director de Asuntos Contenciosos. 

9. Desarrollar solicitudes de información y documentación a las diversas 
Unidades Administrativas relativos a los asuntos contencioso administrativos. 

10. Desarrollar los anteproyectos de oficios, acuerdos, resoluciones, comunicados, 
notas, y en general, documentos relacionados con la instrucción, trámite y 
defensa jurídica de los asuntos contencioso administrativos, en sede 
administrativa o jurisdiccional, competencia de la Unidad Jurídica. 

11. Suplir las ausencias temporales del Subdirector de Amparos y Asuntos 
Penales, en la materia de asuntos contencioso administrativos competencia de 
la Subdirección. 

12. Tramitar y desahogar cualquier requerimiento en materia penal ante las 
autoridades ministeriales en defensa de los intereses jurídicos del Instituto. 

Perfil y requisitos: 
 
 
 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración y Derecho. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
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Experiencia: 2 (dos) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección determinaron 
entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 
candidatos(as). 
 

 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 3. 
Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de 
salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al 
servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios de 
Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante y/o 
titulado(a) en la etapa de revisión documental. 

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y áreas 
de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de 
la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan los 
siguientes documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado con detalle de las funciones específicas, puesto 

ocupado y periodo en el cual laboró; así como el nombre y teléfono de su 
jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias sobre su desempeño laboral y 
Currículum actualizado de trabajaen (firmados en cada una de sus hojas). 
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4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición 
del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de “Terminado o 
Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica 
de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que se acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 
6 meses. 

 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta de 
pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con 
sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación 
Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 40 años). 
 Con fundamento en los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar 

Nacional y Artículo 220 de su Reglamento. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) Ser 

ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, No pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, y que la documentación presentada es auténtica. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados(as) 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y el numeral 174 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 
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12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
• Hojas únicas de servicios 
• Constancias de servicios 
• Constancias de nombramientos 
• Cartas finiquito 
• Constancias de baja 
• Contratos de servicios profesionales por honorarios 
• Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
• Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
• Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
• Actas constitutivas de empresas 
• Poderes notariales 
• Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del (de 
la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios, 
habla de lengua indígena y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera 
Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias 
respectivas; evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de 
desempeño y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 

 Respecto a los elementos contenidos en la Cédula de Valoración del Mérito, 
particularmente para acreditar el Elemento de “Habla de Lengua Indígena”, 
deberá presentar original y copia de las constancias en las que se corrobore el 
nivel de conocimiento y manejo de lenguas indígenas, en sus 4 habilidades 
básicas del lenguaje: hablar, escuchar o comprender, leer y escribir en 
distintos contextos. Se calificarán de acuerdo al manejo y conocimiento de 
alguna (s) lengua (s) indígena (s). Nivel 1: *Carta u oficio expedido por la 
autoridad comunitaria de su lugar de origen, donde se señale que es hablante 
de una lengua indígena nacional. *Acreditación de competencias 
comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con 
resultado regular o bueno). *Acreditación o documento equivalente a cursos no 
menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las 
lenguas indígenas o sus variantes. *Materiales elaborados en lenguas 
indígenas (material didáctico, infografías, folletos, manuales, carteles, mapas, 
videos, audios, etc.) acreditando fehacientemente su autoría. *Acreditación o 
documento equivalente de procesos de formación como intérprete, mediador 
bilingüe o traductor de lenguas indígenas. *Certificado de competencia laboral 
(relacionado con la interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 
Nivel 2: *Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por 
el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado excelente). *Publicaciones en 
gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, 
independientemente del campo de estudio del que se trate, acreditando 
fehacientemente su autoría. *Evidencias de trabajo que avalen su experiencia 
como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios 
de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etc.) 
acreditando fehacientemente su autoría. 
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14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 
(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales 
de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 
lugar que se determine para tal efecto. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de 
duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a 
lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los (las) 
servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 referido. Las 
evaluaciones, se acreditarán en el momento de la revisión documental. No 
aplica la solicitud del documento original para las evaluaciones del 
desempeño, toda vez que dichos documentos están resguardados por el área 
responsable de cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de 
los mismos que presente el(la) servidor(a) pública(a) de carrera. 

16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará a la persona aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, el cotejo 

documental se podrá llevar a cabo de manera presencial o a distancia en formato 

digitalizado (PDF), observando los mecanismos de autentificación, identificación y 

validación, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que 

establece la normatividad aplicable y considerando las posibilidades tecnológicas 

de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 

política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, 

género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 

características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, 

discapacidad, religión, estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la 

dignidad humana, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos 

exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su 

caso para llevar a cabo la contratación. 
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Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, 
se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados para 
desahogar cada etapa y sub-etapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 07 de junio de 2023 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 20 de junio de 2023 

Exámenes de conocimientos 26 de junio de 2023 
Evaluaciones de habilidades Del 29 al 30 de junio de 2023 

Revisión documental 05 de julio de 2023 
Evaluación de la experiencia y valoración del 

mérito 
05 de julio de 2023 

Entrevista 18 de julio de 2023 
Determinación 18 de julio de 2023 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) 
candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as). 

Temarios para la 
Etapa II Exámenes 
de Conocimientos 
y Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los (las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link 
“Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades”) 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el 
entendido de que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación. Se 
sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo 
e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en 
que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, transcurrido 
dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los (las) 
candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as) del concurso. Asimismo, se informa a los (las) participantes que el 
Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando 
el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: se llevarán a cabo las medidas 
sanitarias correspondientes, tales como: higienización de la sala, limpiado y 
desinfección de los equipos de cómputo, mesas, etc. 
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De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las 
evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 
aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 
Exámenes de Conocimientos. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, 
será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal vigente, los elementos 
que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares). 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
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Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas 
Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la Entrevista; 
cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del concurso. 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

Las etapas presenciales se llevarán a cabo las instalaciones del INDAABIN, 
ubicado en Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad 
de México; y/o Salvador Novo No. 8, Col. Barrio de Santa Catarina Delegación 
Coyoacán, México, D.F. C.P. 04010. 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los(las) participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos(as) a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o 
acción; resultado y participación). 

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
ETAPA I Revisión curricular  
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia 
Puntaje: 10 
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No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el 
criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Las entrevistas se llevarán a cabo de manera presencial o a través de medios 
electrónicos, según lo determine el Comité Técnico de Selección, considerando las 
posibilidades tecnológicas y de infraestructura con las que se cuenten, así como 
las posibilidades tecnológicas de las personas aspirantes para el desarrollo de esta 
etapa. 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato(a). 
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Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los(las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico 
ante el Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones presentados 
o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el Quinto Piso, 
Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100; dentro de 
los 2 días hábiles posteriores a la publicación del resultado respectivo. El Comité 
Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y sus últimas reformas. 

Reserva de 
aspirantes 

Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) en 
el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo 
una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 
penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al 
concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose 
a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
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Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el 
Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), 
éste(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que 
el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la 
selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación serán 
considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, 
deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, 
difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 9:00 
a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en horario 
de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al 
número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Firmado Electrónicamente. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 013/2023 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar el siguiente 
puesto vacante: 
 

Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Almacén, Archivo e Inventario 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020267-E-C-N 
Grupo, grado y nivel: O23 

Conforme al Tabulador Actualizado de 
Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 
la República y de los Servidores Públicos de 
Mando y de Enlace de las Dependencias y 

sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Número de 
vacantes: 

1(Una) 

Sueldo Bruto: $27,899.00 (Veintisiete mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, 

C.P. 04100, Ciudad de México 
Adscripción del Puesto: Unidad de Administración y Finanzas Sede: Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1. Aplicar los sistemas y procedimientos propuestos que aseguren el 

control, registro, recepción, suministro, almacenamiento y administración 
de los insumos y materiales requeridos para cubrir las necesidades de 
operación del Instituto. 

2. Actualizar el inventario de bienes muebles e integrar los resguardos, la 
documentación necesaria para su alta, baja, donación y/o destino final de 
dichos bienes asignados al Instituto. 

3. Establecer máximos y mínimos de existencia de los principales 
materiales de consumo para la óptima operación del almacén. 

4. Verificar la recepción de materias primas para que cumplan con las 
características solicitadas tanto de calidad como de cantidad en 
coordinación con las áreas aplicando las metodologías propuestas. 

5. Aplicar estrategias de control y seguimiento del archivo de concentración 
del Instituto, de acuerdo a la normatividad vigente en materia de archivos. 

6. Dar seguimiento a las distintas comisiones de Protección Civil, CONUEE 
y Seguridad e Higiene en el Trabajo, dentro del Instituto. 

Perfil y requisitos:  Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en:  
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración de Bienes, 
Control de Bienes y Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias Sociales. 
Areas de experiencia: Archivonomía y Control 
Documental. 
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Habilidades: 1. Liderazgo 

2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité Técnico de 

Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección 

determinaron entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de 

prelación que genera el portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las 

calificaciones de los(las) candidatos(as).  

 

BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 

convocatoria. 

El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 

Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 

deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se deberá 

acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de 

los siguientes requisitos legales: 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 3. 

Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 

impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 

que se indican para cada caso. 

No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de 

salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al 

servicio. 

Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios de 

Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante y/o 

titulado(a) en la etapa de revisión documental. 
Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 

puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y áreas 

de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 

original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 

oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de 

la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan los 

siguientes documentos: 

1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Currículum Vítae actualizado con detalle de las funciones específicas, puesto 

ocupado y periodo en el cual laboró; así como el nombre y teléfono de su 

jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias sobre su desempeño laboral y 

Currículum actualizado de trabajaen (firmados en cada una de sus hojas). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
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que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición 
del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de “Terminado o 
Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica 
de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que se acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 
6 meses. 

 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta de 
pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con 
sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación 
Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial para 
votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 40 años). 
 Con fundamento en los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional 

y Artículo 220 de su Reglamento. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) Ser 

ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, No pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, y que la documentación presentada es auténtica. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados(as) 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y el numeral 174 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual
(Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la 
revisión documental). 
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12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
• Hojas únicas de servicios 
• Constancias de servicios 
• Constancias de nombramientos 
• Cartas finiquito 
• Constancias de baja 
• Contratos de servicios profesionales por honorarios 
• Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
• Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
• Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
• Actas constitutivas de empresas 
• Poderes notariales 
• Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del (de 
la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios, 
habla de lengua indígena y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera 
Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias 
respectivas; evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de 
desempeño y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 

 Respecto a los elementos contenidos en la Cédula de Valoración del Mérito, 
particularmente para acreditar el Elemento de “Habla de Lengua Indígena”, 
deberá presentar original y copia de las constancias en las que se corrobore el 
nivel de conocimiento y manejo de lenguas indígenas, en sus 4 habilidades 
básicas del lenguaje: hablar, escuchar o comprender, leer y escribir en distintos 
contextos. Se calificarán de acuerdo al manejo y conocimiento de alguna (s) 
lengua (s) indígena (s). Nivel 1: *Carta u oficio expedido por la autoridad 
comunitaria de su lugar de origen, donde se señale que es hablante de una 
lengua indígena nacional. *Acreditación de competencias comunicativas 
generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna 
otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o 
bueno). *Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 
horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas 
o sus variantes. *Materiales elaborados en lenguas indígenas (material 
didáctico, infografías, folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) 
acreditando fehacientemente su autoría. *Acreditación o documento 
equivalente de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o 
traductor de lenguas indígenas. *Certificado de competencia laboral 
(relacionado con la interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 
Nivel 2: *Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por 
el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado excelente). *Publicaciones en 
gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, 
independientemente del campo de estudio del que se trate, acreditando 
fehacientemente su autoría. *Evidencias de trabajo que avalen su experiencia 
como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios 
de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etc.) 
acreditando fehacientemente su autoría. 
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14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 
(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales 
de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 
lugar que se determine para tal efecto. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de 
duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a 
lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los (las) 
servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 referido. Las 
evaluaciones, se acreditarán en el momento de la revisión documental. No 
aplica la solicitud del documento original para las evaluaciones del desempeño, 
toda vez que dichos documentos están resguardados por el área responsable 
de cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos 
que presente el(la) servidor(a) pública(a) de carrera. 

16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará a la persona aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, el cotejo 
documental se podrá llevar a cabo de manera presencial o a distancia en formato 
digitalizado (PDF), observando los mecanismos de autentificación, identificación y 
validación, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que 
establece la normatividad aplicable y considerando las posibilidades tecnológicas 
de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. 
El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una política 
de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, género, 
cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, 
religión, estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad 
humana, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de 
gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 
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Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la reactivación de 
folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, 
se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados para 
desahogar cada etapa y sub-etapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 07 de junio de 2023 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 20 de junio de 2023 

Exámenes de conocimientos 26 de junio de 2023 
Evaluaciones de habilidades Del 29 al 30 de junio de 2023 

Revisión documental 05 de julio de 2023 
Evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito 
05 de julio de 2023 

Entrevista 18 de julio de 2023 
Determinación 18 de julio de 2023 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) 
candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as). 

Temarios para la 
Etapa II Exámenes 
de Conocimientos 
y Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de los 
(las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link 
“Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades”) 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el 
entendido de que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación. Se 
sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en 
que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, transcurrido 
dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los (las) 
candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as) del concurso. Asimismo, se informa a los (las) participantes que el 
Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando 
el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
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Previamente a la aplicación de las evaluaciones: se llevarán a cabo las medidas 
sanitarias correspondientes, tales como: higienización de la sala, limpiado y 
desinfección de los equipos de cómputo, mesas, etc. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las evaluaciones estará 
sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo 
subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La sub-etapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 
aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 
Exámenes de Conocimientos. 
La sub-etapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, 
será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará 
al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal vigente, los elementos 
que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) 
de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares). 
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Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas 
Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la Entrevista; 
cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del concurso. 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

Las etapas presenciales se llevarán a cabo las instalaciones del INDAABIN, 
ubicado en Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad 
de México; y/o Salvador Novo No. 8, Col. Barrio de Santa Catarina Delegación 
Coyoacán, México, D.F. C.P. 04010. 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los(las) participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos(as) a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o 
acción; resultado y participación).  

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la siguiente 
manera: 
ETAPA I Revisión curricular 
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación 
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ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada persona que integra el CTS calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Etapa de 
Entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el 
criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como persona integrante de un equipo) 
Las entrevistas se llevarán a cabo de manera presencial o a través de medios 
electrónicos, según lo determine el Comité Técnico de Selección, considerando las 
posibilidades tecnológicas y de infraestructura con las que se cuenten, así como las 
posibilidades tecnológicas de las personas aspirantes para el desarrollo de esta 
etapa. 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato(a). 
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Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los(las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones presentados 
o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el Quinto Piso, 
Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100; dentro de 
los 2 días hábiles posteriores a la publicación del resultado respectivo. El Comité 
Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y sus últimas reformas. 

Reserva de 
aspirantes 

Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) en el 
concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la reserva 
de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 penúltimo párrafo 
del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la 
reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que 
le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose 
a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
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Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el Comité 
Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este(a) 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no 
ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar 
por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo 
anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Los datos 
personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, 
aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 9:00 
a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en horario 
de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al 
número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Andrés Jesús Juárez Pizano 

Firmado Electrónicamente. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 360 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE ENERGIAS LIMPIAS 
Código de Puesto 18-211-1-M1C029P-0000031-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

K22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $147,757.00 (Ciento cuarenta y siete mil setecientos  
cincuenta y siete pesos 0/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Energías Limpias 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Comprobar la aplicación correcta de los ordenamientos legales y demás 
normas jurídicas que de éstos deriven, cuyas disposiciones regulen materias 
de bioenergéticos, geotermia, captura, uso y almacenamiento de carbono, 
energías renovables, energías limpias; excepto energía nuclear y cogeneración 
eficiente. 

2. Evaluar el impacto sobre el balance energético de los programas, en el ámbito 
de su competencia. 

3. Proponer al superior jerárquico los proyectos de políticas, programas, 
disposiciones técnicas, económicas, sociales y administrativas, criterios y 
demás acciones en el ámbito de su competencia, y someterlos a la 
consideración del superior jerárquico y, en su caso, a las dependencias 
competentes. 

4. Aprobar la publicación del Programa Especial para el Aprovechamiento de las 
Energías Renovables, y de los reportes periódicos de las metas que en él se 
incluyen. 

5. Celebrar convenios y acuerdos de coordinación y concertación de acciones con 
los gobiernos de las entidades federativas y con los municipios, para la 
coordinación, vigilancia e implementación de los programas nacionales y 
regionales establecidos por el Titular del Ejecutivo Federal, así como la 
celebración de acuerdos de concertación con los sectores público, social y 
privado para impulsar los bioenergéticos, la geotermia, la captura, uso y 
almacenamiento de carbono, las energías renovables y las energías limpias. 

6. Verificar la elaboración y la actualización de la metodología para valorar las 
externalidades asociadas a la generación de electricidad. 

7. Constatar la realización del otorgamiento y revocación, en el ámbito de su 
competencia, de los permisos para la producción, transporte por medios 
distintos a ductos y comercialización de bioenergéticos; así como de la 
autorización de prórrogas, transferencias, modificaciones y registros 
correspondientes. 

8. Comprobar la realización de la elaboración y actualización del inventario 
nacional de las energías renovables y el atlas de zonas factibles. 

9. Participar en el Consejo Consultivo para las Energías Renovables. 
10. Fomentar las acciones, proyectos y programas que tengan por objeto ampliar la 

cobertura del servicio eléctrico en comunidades remotas, utilizando energías 
renovables. 

11. Asegurar el proceso de otorgamiento y revocación, en el ámbito de su 
competencia, de los permisos de exploración y concesiones de explotación en 
materia de energía geotérmica y del registro de geotermia, así como ejercer las 
demás facultades otorgadas a la Secretaría en la Ley de Energía Geotérmica. 
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12. Determinar con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales otras 
tecnologías que se consideran energías limpias. 

13. Encabezar la coordinación la administración del fondo para la transición 
energética y el aprovechamiento sustentable de la energía y/o instrumentos 
análogos. 

14. Contribuir en los procesos de planeación del sector energético en lo relativo a 
energías limpias y biocombustibles, incluyendo el Programa de Desarrollo del 
Sistema Eléctrico Nacional, los programas indicativos para la instalación y retiro 
de centrales eléctricas y los programas de ampliación y modernización de la 
red nacional de transmisión. 

15. Representar a la Secretaría y coordinar la administración del fondo para la 
transición energética y el aprovechamiento sustentable de la energía y/o 
instrumentos análogos. 

16. Ejercer las facultades de verificación que le confieren a la Secretaría de 
Energía la Ley de Energía Geotérmica y su reglamento. 

17. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos e imponer las 
sanciones que en su caso correspondan, en términos de la Ley de Energía 
Geotérmica y su reglamento. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional  

Area de estudio: 
1. Ciencias de la Salud 
2. Ciencias Agropecuarias 
3. Ingeniería y Tecnología 
4. Educación y Humanidades 
5. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
6. Ciencias Naturales y 

Exactas 
Grado de avance:
Con Título 

Carrera:
1. Química 
2. Ingeniería Ambiental 
3. Eléctrica y Electrónica 
4. Ingeniería 
5. Lingüística 
6. Comercio Internacional 
7. Economía 
8. Finanzas 
9. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
10. Sociología 
11. Administración 
12. Ciencias 
13. Contaduría 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Campo de Experiencia:
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Lingüística 
4. Pedagogía 
5. Ciencia Política 
6. Sociología 
7. Investigación Aplicada 

Area de Experiencia: 
1. Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente 
2. Tecnología Energética 
3. Ingeniería y Tecnología 

Químicas 
4. Organización y Dirección 

de Empresas 
5. Evaluación 
6. Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
7. Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
8. Economía General 
9. Actividad Económica 
10. Lingüística Aplicada 
11. Teoría y Métodos 

Educativos 
12. Administración Pública 
13. Sociología General 
14. Ciencias Ambientales y 

Contaminación Ambiental 
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Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General 
2. Sener / Negociación / Dirección General 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-
energia  

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, 
en nivel intermedio.

Otros El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE EVALUACION ECONOMICA DE CONTRATOS 
Código de Puesto 18-522-1-M1C019P-0000031-E-C-C
Nivel 
Administrativo 

M23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $77,983.00 (Setenta y siete mil novecientos ochenta y tres pesos 0/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Contratos Petroleros 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos 
deriven, en lo que respecta al punto de vista económico, para regular las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 

2. Definir la información necesaria para la realización de las evaluaciones 
económicas pertinentes, que se requerirá a órganos administrativos 
desconcentrados, órganos reguladores coordinados, entidades paraestatales y 
empresas del sector y, en general, a toda persona física o moral que realice 
cualquiera de las actividades a que se refieren la Ley de Hidrocarburos, a fin de 
asistir a la Dirección General de Contratos Petroleros en el ejercicio de sus 
funciones. 

3. Opinar y asistir a la Dirección General de Contratos Petroleros, en lo que 
respecta al punto de vista económico, sobre el proyecto de plan quinquenal de 
licitaciones de áreas contractuales para la exploración y extracción de 
hidrocarburos, para incrementar el conocimiento del subsuelo, la tasa de 
restitución de reservas y los niveles de producción de petróleo y gas, 
ampliando la capacidad del Estado en materia de exploración y extracción de 
hidrocarburos. 

4. Colaborar en la definición de la información de las áreas a concursar en 
contratos de exploración y extracción, así como asistir a la Dirección General 
de Contratos Petroleros en lo relativo a su programa quinquenal, para 
mantener actualizada la información correspondiente. 

5. Participar en la supervisión y vigilancia el cumplimiento de los lineamientos 
técnicos que emita la Subsecretaría de Hidrocarburos, respecto a las 
licitaciones que se lleven a cabo por la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
para la adjudicación de contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos, a fin de verificar su cumplimiento. 

6. Emitir opinión, en lo referente al punto de vista económico, con respecto a las 
variables de adjudicación de los procesos de licitación, determinadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de realizar mejoras a las 
mismas. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional  

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance:
Con Título 

Carrera:
1. Sistemas y Calidad 
2. Geología 
3. Eléctrica y Electrónica 
4. Administración 
5. Ingeniería 
6. Contaduría 
7. Finanzas 
8. Economía 
9. Derecho 
10. Ciencias Políticas y 

Administración Pública
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Tecnología del Carbón y 

del Petróleo 
2. Econometría 
3. Organización y Dirección 

de Empresas 
4. Economía Sectorial 
5. Economía General 
6. Actividad Económica 
7. Derecho y Legislación 

Nacionales 
8. Derecho Internacional 
9. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-
energia  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica. 

Otros El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE OPERACION DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
Código de Puesto 18-521-1-M1C018P-0000053-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $67,037.00 (Sesenta y siete mil treinta y siete pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Vigilar la correcta aplicación de los ordenamientos legales y demás normas 
jurídicas vinculadas a los acuerdos internacionales, para cumplir sus funciones 
en estricto apego con el marco jurídico. 

2. Supervisar los informes generados en la Dirección General de las causas que 
originaron cualquier siniestro y las medidas tomadas para su control y, en su 
caso, remediación a fin de verificar el cumplimiento de la ley. 

3. Proponer a la Dirección General los estudios y proyectos de investigación y 
desarrollo tecnológico en las actividades de exploración y extracción de 
hidrocarburos para impulsar el desarrollo tecnológico del sector hidrocarburos. 

4. Coordinar la elaboración de la propuesta de anteproyecto para establecer 
zonas de salvaguarda en las que se prohíban las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos para administrar eficientemente los recursos del 
subsuelo y asegurar el cumplimiento de la política económica, social, cultural y 
ambiental. 

5. Emitir opiniones respecto a yacimientos no convencionales y a la reducción de 
quema y venteo de gas entre otros a fin de coadyuvar en la toma de decisiones 
de la Dirección General. 

6. Representar a la Secretaría en foros, eventos y reuniones nacionales e 
internacionales, en los que se discutan aspectos relativos a yacimientos 
transfronterizos, reducción de quema y venteo de gas, entre otros, para 
intercambiar opiniones y tomar acuerdos de colaboración a nivel nacional e 
internacional. 

7. Coadyuvar en la elaboración de los anteproyectos de restitución de reservas y 
de política energética en materia de exploración y extracción de hidrocarburos, 
para impulsar el desarrollo sostenible del sector hidrocarburos. 
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Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional  

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ciencias Naturales y 

Exactas 
Grado de avance:
Con Título 

Carrera:
1. Mecánica 
2. Eléctrica y Electrónica 
3. Ingeniería 
4. Ingeniería Civil 
5. Administración 
6. Finanzas 
7. Economía 
8. Derecho 
9. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
10. Matemáticas - Actuaría 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Ciencias de la Tierra y 

del Espacio 
6. Matemáticas 

Area de Experiencia: 
1. Administración 
2. Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
3. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
4. Tecnología del Carbón y 

del Petróleo 
5. Administración de 

Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

6. Economía General 
7. Derecho y Legislación 

Nacionales 
8. Administración Pública 
9. Ciencias Políticas 
10. Ingeniería Ambiental 
11. Probabilidad 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-
energia  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica. 

Otros El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE RECURSOS PETROLEROS 
Código de Puesto 18-521-1-M1C017P-0000006-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

M11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $60,197.00 (Sesenta mil ciento noventa y siete pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la integración de las propuestas de anteproyectos de disposiciones 
reglamentarias que rijan a la industria petrolera en las áreas de exploración y 
explotación de hidrocarburos, así como las disposiciones administrativas 
relacionadas, a fin de vigilar los trabajos petroleros en dichas áreas. 
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2. Supervisar la elaboración de anteproyectos y, en su caso, la expedición de las 
disposiciones administrativas de carácter técnico, incluyendo NOM, que rijan a 
la industria petrolera en las áreas de exploración y explotación de 
hidrocarburos, así como participar en los Comités Consultivos Nacionales de 
Normalización que corresponda a dichas áreas, para coadyuvar a la migración 
hacia las mejores prácticas. 

3. Supervisar y coordinar el análisis técnico de los proyectos del subsector de 
exploración y explotación de hidrocarburos, con la finalidad de proponer e 
impulsar alternativas para la explotación óptima de los yacimientos petroleros. 

4. Analizar los informes de los trabajos que se hayan ejecutado en el Subsector 
de Exploración y Explotación de Hidrocarburos con respecto a las asignaciones 
otorgadas y los resultados obtenidos, para evaluar su impacto. 

5. Determinar, a solicitud de la Secretaría de Economía, las condiciones técnicas 
a que deberán sujetarse las obras y trabajos de exploración y explotación 
minera en terrenos amparados por asignaciones petroleras, a fin de brindar 
certidumbre y certeza jurídica a los involucrados. 

6. Supervisar el seguimiento a los indicadores económicos y de desempeño del 
Subsector de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, para asegurar el 
aprovechamiento sustentable de los recursos petroleros de la nación. 

7. Coordinar la evaluación de los estudios relativos a las reservas de 
hidrocarburos, para asegurar la sustentabilidad de la política energética de la 
nación. 

8. Supervisar y coordinar la elaboración de estudios, para asegurar la 
conservación y el buen aprovechamiento de los recursos petroleros de la 
nación, así como determinar los ritmos de explotación de los yacimientos que 
los contengan. 

9. Coordinar la publicación anual de la evaluación de reservas de hidrocarburos 
de México, para coadyuvar en la transparencia de información del país. 

10. Supervisar la recepción de los informes de producción de las diferentes zonas 
petroleras, incluyendo lo relativo a la quema y venteo de gas, a fin de verificar 
su veracidad. 

11. Evaluar los resultados obtenidos del Subsector de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, para proponer acciones de mejora continua. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional  

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Con Título 

Carrera: 
1. Geología 
2. Ingeniería 
3. Economía 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 5 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias de la Tierra y 

del Espacio 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Económicas 

Area de Experiencia: 
1. Geología 
2. Tecnología Energética 
3. Tecnología del Carbón y 

del Petróleo 
4. Economía General 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-
energia  

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer, y escribir, 
en nivel avanzado. 

Otros El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet (incluye visual basic), en nivel 
avanzado. 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL      565 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE EVALUACION OPERATIVA 
Código de Puesto 18-531-1-M1C015P-0000049-E-C-C
Nivel 
Administrativo 

N22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $41,762.00 (Cuarenta y un mil setecientos sesenta y dos pesos 0/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gas 
Natural y Petroquímicos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar las visitas de verificación de las actividades previstas en las 
disposiciones reglamentarias correspondientes, relacionadas a la operación de 
las instalaciones de las entidades coordinadas en materia de refinación de 
petróleo, elaboración y procesamiento del gas y de petroquímicos y de las 
demás actividades relacionadas, para verificar el desarrollo de avance en el 
desarrollo de los proyectos. 

2. Representar a la dependencia en los diferentes consejos y comisiones de las 
entidades coordinadas, para tomar las decisiones que conlleven mejor al 
desempeño de las mismas. 

3. Llevar un registro sobre la modificación de precios y tarifas aprobados por los 
Organos de Gobierno de las entidades paraestatales coordinadas del subsector 
y preparar la documentación necesaria para que se informe a las unidades 
administrativas y dependencias del Ejecutivo Federal respectivas. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional  

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Con Título 

Carrera:
1. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

 

No. de años: 3
Campo de Experiencia:
1. Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Químicas 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-
energia  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica.

Otros El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE PLANEACION
Código de Puesto 18-522-1-M1C015P-0000030-E-C-G
Nivel 
Administrativo 

N22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $41,762.00 (Cuarenta y un mil setecientos sesenta y dos pesos 0/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Contratos Petroleros 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Interpretar la información requerida por la Dirección General de Contratos 
Petroleros a órganos administrativos desconcentrados, órganos reguladores 
coordinados, entidades paraestatales y empresas del sector y, en general, a 
toda persona física o moral que realice cualquiera de las actividades a que se 
refieren la Ley de Hidrocarburos, para la realización de las evaluaciones 
económicas pertinentes. 

2. Proponer información para su inclusión en el proyecto de plan quinquenal de 
licitaciones de áreas contractuales para la exploración y extracción de 
hidrocarburos, para incrementar el conocimiento del subsuelo, la tasa de 
restitución de reservas y los niveles de producción de petróleo y gas, 
ampliando la capacidad del estado en materia de exploración y extracción de 
hidrocarburos. 
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3. Revisar la información que se publicará de las áreas a concursar en contratos 
de exploración y extracción, así como el programa quinquenal, para su 
adecuada actualización. 

4. Generar información que contribuya a emitir una opinión con respecto a las 
variables de adjudicación de los procesos de licitación, determinadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de realizar mejoras a las 
mismas. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional  

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance:
Con Título 

Carrera:
1. Sistemas y Calidad 
2. Geología 
3. Eléctrica y Electrónica 
4. Administración 
5. Ingeniería 
6. Contaduría 
7. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
8. Finanzas 
9. Economía 
10. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3
Campo de Experiencia:
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Tecnología del Carbón y 

del Petróleo 
2. Econometría 
3. Organización y Dirección 

de Empresas 
4. Economía Sectorial 
5. Economía General 
6. Actividad Económica 
7. Derecho y Legislación 

Nacionales 
8. Derecho Internacional 
9. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-
energia  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica.

Otros El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE RECURSOS Y RESERVAS DE HIDROCARBUROS 
Código de Puesto 18-521-1-M1C015P-0000061-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Integrar la información de reservas de hidrocarburos de campos y yacimientos 
para desarrollar análisis técnicos que coadyuven en la toma de decisiones. 

2. Integrar la información de localizaciones y oportunidades exploratorias con la 
finalidad de evaluar la evolución y certidumbre de los recursos prospectivos 
documentados y no documentados de hidrocarburos. 
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3. Proponer al superior jerárquico los análisis de reservas y recursos prospectivos 
que permitan emitir una opinión técnica con relación a la migración de 
asignaciones y selección de áreas contractuales. 

4. Revisar y evaluar los informes de reservas certificadas de hidrocarburos previo 
a su publicación por parte de la dirección general, con la finalidad de validar e 
informar al superior jerárquico de las variaciones en los inventarios anuales de 
reservas de hidrocarburos. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional  

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Naturales y 

Exactas 
Grado de avance: 
Con Título 

Carrera: 
1. Ingeniería 
2. Geología 
3. Física 
4. Ingeniería Civil 
5. Matemáticas – Actuaría 
6. Ciencias 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias de la Tierra y 

del Espacio 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia: 
1. Geología 
2. Geofísica 
3. Administración 
4. Tecnología del Carbón y 

del Petróleo 
5. Economía General 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-
energia  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica. 

Otros El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION DE RESERVAS DE 

HIDROCARBUROS 
Código de Puesto 18-521-1-M1C014P-0000026-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $27,899.00 (Veintisiete mil ochocientos noventa y nueve pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Analizar el seguimiento de los proyectos de inversión en materia de exploración 
y explotación de hidrocarburos. 

2. Recabar la información necesaria para dar seguimiento a los indicadores 
económicos y de desempeño de PEMEX y su subsidiaria correspondiente. 

3. Recabar la información necesaria para dar seguimiento a los indicadores 
económicos y de desempeño internacionales en materia de hidrocarburos. 

4. Diseñar y desarrollar la base de datos de los proyectos de inversión de PEMEX 
y PEMEX Exploración y Producción según los lineamientos establecidos y que 
se justifique la ejecución del mismo. 

5. Revisar los estudios económicos de los proyectos de inversión de PEMEX y 
PEMEX Exploración y Producción según los lineamientos establecidos y que se 
justifique la ejecución del mismo. 
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6. Verificar que la información contenida en los estudios de inversión de PEMEX y 
PEMEX Exploración y Producción sea suficiente y consistente para la correcta 
evaluación de los proyectos. 

7. Proporcionar información de ingresos y gasto público de la Dirección de 
Exploración y Explotación de Hidrocarburos para el sistema integral 
de información. 

8. Realizar estudios para la evaluación del régimen fiscal de hidrocarburos de 
PEMEX. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional  

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Con Título 

Carrera: 
1. Ingeniería 
2. Finanzas 
3. Administración 
4. Economía 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
2. Economía Sectorial 
3. Economía Internacional 
4. Economía General 
5. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de 

Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-
energia  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica. 

Otros No Aplica. 
 

Nombre del Puesto ENLACE DE LA SUBDIRECCION DE OPERACION FINANCIERA 
Código de Puesto 18-411-1-E1C011P-0000116-E-C-O 
Nivel 
Administrativo 

P23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $18,780.00 (Dieciocho mil setecientos ochenta pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Programación y 

Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Comprobar la aplicación de los ordenamientos jurídicos y administrativos del 
Manual de Contabilidad Gubernamental y demás criterios establecidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), para asegurar su 
observancia en el registro de las operaciones de los órganos administrativos 
desconcentrados. 

2. Asegurar que las directrices, políticas y lineamientos de programación, 
presupuestación y administración de los recursos financieros, se reflejen 
adecuadamente en el registro de las operaciones contables de los órganos 
administrativos desconcentrados, para generar información financiera veraz y 
oportuna. 

3. Consolidar con base a las disposiciones aplicables, la información presupuestal 
y financiera requerida a las empresas productivas del Estado, para consolidar 
cuando así se requiera la información financiera del sector. 
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4. Realizar la conciliación periódica de los procesos de pago de la dependencia y 
órganos administrativos desconcentrados, con el fin de asegurar el registro 
oportuno de las operaciones y la confiabilidad de la información. 

5. Operar el Sistema de Contabilidad General de la Secretaría, para generar la 
información que establecen las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

6. Analizar la información contable de los órganos administrativos 
desconcentrados a incorporar en los informes financieros trimestrales y a la 
cuenta anual de la hacienda pública federal, para su presentación ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

7. Analizar y registrar las operaciones financieras, presupuestales y patrimoniales 
consolidadas de los órganos administrativos desconcentrados, para generar 
información financiera veraz y oportuna en apoyo de la toma de decisiones y la 
rendición de cuentas. 

8. Comprobar la funcionalidad de los sistemas informáticos de presupuesto, 
operación financiera y contabilidad, en la parte de los órganos administrativos 
desconcentrados, para coadyuvar en la vigilancia de su adecuada operación y 
mantenimiento. 

9. Consolidar la información de las unidades administrativas de la Secretaría que 
atienden los requerimientos de las instancias de fiscalización del Gobierno 
Federal y la Auditoría Superior de la Federación, en los trabajos de auditoría y 
seguimiento de observaciones, para apoyar los trabajos de fiscalización y 
rendición de cuentas. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional  

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Administración Pública 
2. Economía 
3. Finanzas 
4. Administración 
5. Contaduría 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
2. Contabilidad 
3. Auditoría 
4. Economía General 
5. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-
energia  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica. 

Otros El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el 12 de julio 
de 2010, última reforma del 17 de mayo de 2019. 
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Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación 
7 de junio de 2023 

Registro de candidatas y 
candidatos (en 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 20 de junio de 2023 

Fecha límite para ingresar solicitud 
de reactivación de folio 

21 de junio de 2023 

Examen de conocimientos Del 27 de junio al 4 de septiembre de 2023 
Evaluación de habilidades Del 27 de junio al 4 de septiembre de 2023 

Revisión Documental, Evaluación 
de la Experiencia y Valoración  

del Mérito 

Del 27 de junio al 4 de septiembre de 2023 

Entrevista Del 27 de junio al 4 de septiembre de 2023 
Determinación y fallo Del 27 de junio al 4 de septiembre de 2023 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos 
podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo con el número de candidatas 
y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos disponibles 
para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles 
de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas individuales 
en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán obligados a revisar 
el sistema de mensajes de su cuenta personal de Trabajaen, independientemente 
de que el propio portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a) Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b) No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c) Tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; d) No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e) No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; y f) Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la 
LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 
autenticidad se descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
3. Constancia de Situación Fiscal emitida por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedida por 
el Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en www.trabajaen.gob.mx. 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL      571 

 6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 
www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 
profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta 
Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que 
el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa 
que lo acredite con tal carácter o en su defecto “Autorización Provisional para 
ejercer como Pasante en el ámbito laboral de su profesión” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

8. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como puede ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 
estudio solicitada. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

10. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. 
Este requisito sólo aplica para las personas que tengan el carácter de 
servidoras y servidores públicos de carrera titulares a la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se trata 
de puestos del mismo rango, o inferior. Para las personas que ocupen un 
puesto nivel Enlace, la evaluación con la cual obtuvieron la titularidad del 
puesto, no forma parte de las requeridas en el Art. 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública. 

11. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en 
hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico 
único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas 
constitutivas de empresas, constancias de servicio social y/o prácticas 
profesionales, etcétera. No se tomarán en cuenta cartas de recomendación y 
estados de cuentas bancarias.  

Evaluación de la experiencia 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la experiencia 
los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: nombramientos, 
bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos 
de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, reporte de semanas 
cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, declaraciones del 
Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, constancias de 
servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. Para mayor información 
de la documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 



572      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

Aspectos a evaluar 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual 

o último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos 
de dependencia directa de la vacante: 
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 

 Valoración del mérito 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del 
mérito los documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información 
de la documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar 
• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 
(gacetas, revistas, prensa o libros). 

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro fundadora 
o fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, 
de investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado 
académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 
175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, 
se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido 
por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional. 

• En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 
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• Habla de lengua indígena: Nivel 1. a).- Carta u oficio expedido por la autoridad 
comunitaria de su lugar de origen, donde se señale que es hablante de una 
lengua indígena nacional. b).- Acreditación de competencias comunicativas 
generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna 
otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o 
bueno. c).- Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 
horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas 
o sus variantes. d).- Materiales elaborados en lenguas indígenas (material 
didáctico, infografías, folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.); 
en la presentación de estos materiales, se deberá acreditar fehacientemente su 
autoría. e).- Acreditación o documento equivalente que demuestre que la 
persona participante es o ha sido parte de procesos de formación como 
intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. f).- Certificado 
de competencia laboral (en estándares relacionados con la interpretación, 
atención en lengua indígena o traducción). g).- Otros que al efecto establezca 
la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera 
de la Administración Pública Federal. 

 Para el Nivel 2, a).- Acreditación de competencias comunicativas generales 
expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra 
instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado excelente). 
b).- Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua 
indígena o sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se 
trate; en la presentación de estas publicaciones, se deberá acreditar 
fehacientemente su autoría. c).- Evidencias de trabajo que avalen su 
experiencia como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas 
indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de 
participación, etc.); en la presentación de estas evidencias, se deberá acreditar 
fehacientemente su autoría. d).- Otros que al efecto establezca la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal. 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
• Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si 
no se autorizaron acciones de capacitación. 

• Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 
cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo. 
• Digitalizada: 

- Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 

- Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

• Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 
 
 
 
 
 
 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. En caso de que el sistema determine 
que la o el aspirante no cumple con el perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-
XXXXX). En este caso podrá solicitar la reactivación de folio correspondiente, 
cumpliendo con lo señalado en el apartado Reactivación de folios. 



574      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

 
 
 

Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará las acciones 
necesarias para que prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y 
la documentación presentada por la o el usuario. En caso de que ningún folio 
coincida con la clave referida y la documentación presentada por el aspirante, 
realizará las acciones que correspondan para asegurar la calidad, integralidad y 
veracidad de la información en Trabajaen. 
En caso de que la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos o la Unidad 
detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un candidato, se 
notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 

 Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
etinoco@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio. 
La solicitud de reactivación de folio deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección 
e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
• Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

• Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

 La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 
habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 
aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de 
ésta. 
Cuando la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos advierta la duplicidad 
de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte 
del candidato 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan con 
temario, debido a que se realizan mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados 
del concurso. 
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No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de 
cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para hacer válidos 
los resultados vigentes, las candidatas y candidatos deberán enviar 
durante el periodo de registro y hasta un día hábil posterior a éste, a la 
dirección electrónica: ingresospc@energia.gob.mx su solicitud 
fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del 
solicitante; folios de participación y nombre del puesto en concurso anterior 
y actual; dirigida a la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos, y 
anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e impresión del 
resultado aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en 
concurso y se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la 
Secretaría de Energía. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a) No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b) No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c) No obtener un resultado aprobatorio en la 
etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo, se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo 
de acuerdo con lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación 

de 
Habilidades 

Evaluación 
de 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido 
al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 
en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las 
etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas 
sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 
ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación 
definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o 
ganador, o declarar desierto el concurso.  
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Determinación y 
fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por 
escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no 
se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el finalista 
con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en: 
https://www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-secretaria-de-
energia?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
• Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del 
Comité Técnico de Selección.

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadores en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía, siempre y cuando 
hayan obtenido 80 puntos o más. Para los fines de constitución y operación de la 
reserva no existirá orden de prelación alguno entre las y los integrantes de la 
misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para 
procesos de selección en la Secretaría de Energía.

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia 
a la ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de 
las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado 
por la Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o 
aclaración de dudas, se encuentra disponible el correo electrónico 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx y los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 4180 
y 4374. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y al desarrollo del 
proceso de selección, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingresospc@energia.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaría Técnica: 

Claudio Amílcar Tirado Osuna 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 753 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE PLANEACION Y EVALUACION 
Código de puesto 09-211-1-M1C018P-0000170-E-C-G 
Grupo, grado y nivel M21 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $67,037.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL 

DE CONSERVACION 
DE CARRETERAS 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General 
del puesto 

DEFINIR EL PROGRAMA NACIONAL DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS FEDERALES LIBRES DE PEAJE, DETERMINANDO LAS 
OBRAS QUE SERAN INCLUIDAS EN DICHO PROGRAMA CON APOYO DE 
MODELOS DE GESTION VIAL VERIFICANDO EL APEGO AL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO Y EL PROGRAMA SECTORIAL DE LA SCT 
PROMOVIENDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
CONTEMPLADAS EN ESTOS DOCUMENTOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LA OPTIMIZACION DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A 
DICHOS PROGRAMAS Y OFRECER CARRETERAS SEGURAS Y DE 
CALIDAD PARA LOS USUARIOS. 

Funciones 1. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LAS ESTRATEGIAS PARA LA 
CONSERVACION DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, 
MEDIANTE LA APLICACION DE MODELOS DE GESTION VIAL; ASI 
COMO, LA EJECUCION DE EVALUACIONES ECONOMICAS DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
LA RECUPERACION DEL ESTADO FISICO DE LAS CARRETERAS, 
MAXIMIZANDO LOS BENEFICIOS O MINIMIZANDO LOS COSTOS. 

2. DIRIGIR LAS ACTIVIDADES DE PLANEACION DE LA DIRECCION 
GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS Y PARTICIPAR EN 
EL AMBITO DE LA COMPETENCIA DE LA SECRETARIA EN LA 
FORMULACION DE PLANES ENFOCADOS A LA CONSERVACION DE 
LAS CARRETERAS FEDERALES DEL PAIS, A TRAVES DE LA 
COORDINACION DE DICHAS ACTIVIDADES, LA ASISTENCIA A 
REUNIONES DE TRABAJO Y PRESENTANDO PROPUESTAS EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS USUARIOS 
CONTARAN CON CARRETERAS SEGURAS. 

3. ESTABLECER LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS A CORTO Y 
MEDIANO PLAZO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION 
DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACION DE LAS OBRAS A 
EJECUTAR Y EL ANALISIS DE LOS QUE SE ESPERA DEL 
DESARROLLO DE LAS MISMAS; ASI COMO, EL SEGUIMIENTO A LOS 
INSTRUMENTOS NACIONALES DE PLANEACION, CON EL 
PROPOSITO DE DETERMINAR LAS CARACTERISTICAS, 
ESPECIFICACIONES Y CRITERIOS CONFORME A LOS CUALES 
DEBERAN DE REALIZARSE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS. 
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4. CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES INSTITUCIONALES 
RELACIONADAS CON LA CONSERVACION DE CARRETERAS 
FEDERALES Y SUS ASIGNACIONES PRESUPUESTALES, MEDIANTE 
LA EVALUACION ECONOMCA DE PROYECTOS Y PROGRAMAS 
DETERMINADOS Y LA APLICACION DE MODELOS DE GESTION 
VIAL, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA OPTIMIZACION EN EL 
USO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS Y LA DISTRIBUCION DE LOS 
MISMOS EN LAS DIFERENTES OBRAS A EJECUTAR. 

5. DEFINIR E INTEGRAR EL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS FEDERALES, ATENDIENDO LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EFECTUADAS A LOS 
TRAMOS CARRETEROS; ASI COMO, EL ANALISIS DE LOS 
RESULTADOS DEL MODELO HDM-4 Y DE LA INFORMACION 
PROPORCIONADAS POR LAS AREAS DE LA DIRECCION CON 
APEGO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y PROGRAMA 
SECTORIAL DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE CONSIDERAR LAS 
OBRAS A EJECUTAR PARA LA DISTRIBUCION DE RECURSOS 
ENTRE LAS ENTIDADES FEDERATIVA Y ASEGURAR QUE ESTAS 
CONTARAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS OBRAS CONSIDERADAS EN EL PROGRAMA. 

6. DIRIGIR LA ELABORACION DEL ANTEPROYECTO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS, EN LO CONCERNIENTE A LA 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, 
MEDIANTE LA COORDINACION DEL ANALISIS COSTO BENEFICIO, 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS 
RECIBIDOS DE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS Y QUE 
LA EJECUCION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS SE REALICEN CONFORME A LO PLANEADO. 

7. COORDINAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES Y 
TRANSFERENCIAS DE RECURSOS ECONOMICOS, MEDIANTE LA 
ATENCION Y ANALISIS DE LAS SOLICITUDES DE LOS CENTROS 
SCT, CON LA FINALIDAD DE EFECTUAR EL TRAMITE 
CORRESPONDIENTE Y AGILIZAR EL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS PRESUPUESTALES Y QUE CADA OBRA CUENTE CON 
LOS RECURSOS REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO EXITOSO 
DE LAS MISMAS. 

8. SUPERVISAR LA ACTUALIZACION PERMANENTE DE LOS 
MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES, MEDIANTE LA REVISION Y 
ANALISIS DE LOS REGISTROS DE SOLICITUDES DE AMPLIACION Y 
REDUCCION DE RECURSOS FINANCIEROS DE DIVERSAS AREAS 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES QUE 
INVOLUCREN AL PRESUPUESTO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON UN ADECUADO CONTROL Y ASEGURAR QUE SE 
CUENTAN CON LOS ELEMENTOS PARA ELABORACION DE 
INFORMES OPORTUNOS. 

9. EVALUAR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS, MEDIANTE LA REVISION Y 
ANALISIS DETALLADO DE LOS REPORTES DE AVANCES FISICOS- 
FINANCIEROS RECIBIDOS DE LOS CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO A DICHO PROGRAMA 
Y DETECTAR OPORTUNAMENTE LAS DESVIACIONES QUE 
PUDIERAN PRESENTARSE PARA QUE SEAN ATENDIDAS CON 
OPORTUNIDAD. 

10. VIGILAR EL SEGUIMIENTO DE LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, A TRAVES DE LA 
REVISION PERIODICA DE LOS REPORTES DE AVANCES FISICOS - 
FINANCIEROS Y LA PROGRAMACION DE VISITAS FISICAS A LAS 
OBRAS PARA COMPROBAR LO PRESENTADO EN DICHOS 
REPORTES, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS 
PARA SUSTENTAR RESULTADOS DE LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS Y COADYUVAR A LA TOMA DE DECISIONES. 
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11. DIRIGIR LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL Y 
EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS, MEDIANTE LA 
COORDINACION DE LA INTEGRACION DE LOS REPORTES 
SOLICITADOS A LOS CENTROS SCT, CON EL PROPOSITO DE 
INFORMAR A LAS AUTORIDADES SUPERIORES E INSTITUCIONES 
GLOBALIZADORAS PARA QUE ESTAS LOS EVALUEN Y ESTEN EN 
POSIBILIDAD DE TOMAR DECISIONES. 

12. COORDINAR LA PREPARACION DEL CIERRE DEL EJERCICIO; ASI 
COMO, LA ELABORACION DE LA CUENTA DE LA HACIENDA 
PUBLICA FEDERAL EN LO CORRESPONDIENTE A LA DIRECCION 
GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, MEDIANTE LA 
VERIFICACION DEL SEGUIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS 
DETERMINADOS POR LA SHCP, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LA NORMATIVIDAD Y LOS 
ORGANOS DE CONTROL. 

13. PROMOVER LA APLICACION DE MECANISMOS Y/O ESTANDARES 
INTERNACIONALES UTILIZADOS EN LA CONSERVACION DE 
CARRETERAS PARA LA EVALUACION DE LA CONDICIONES DE LAS 
MISMAS, MEDIANTE LA INTEGRACION Y ENVIO DE LA 
INFORMACION REFERENTE A LOS BENEFICIOS DE LA APLICACION 
DE LOS MISMOS; ASI COMO, LA IMPLEMENTACION DE 
HERRAMIENTAS Y/O EQUIPOS DE ALTA TECNOLOGIA, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE FACILITEN EL 
DETERMINAR EL ESTADO FISICO DE LAS CARRETERAS EN FORMA 
MAS EXACTA. 

14. CONDUCIR EL REFORZAMIENTO DEL ACERVO ESTADISTICO 
DISPONIBLE, MEDIANTE LA COORDINACION DE LA INVESTIGACION 
DE INFORMACION REFERENTE AL MISMO; ASI COMO, LA 
ACTUALIZACION DE LOS BANCOS DE DATOS UTILIZADOS, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS PARA 
PROPORCIONAR DE MANERA EXPEDITA LA INFORMACION QUE SE 
REQUIERA PARA APOYO DE LA TOMA DE DECISIONES. 

15. APLICAR TECNOLOGIAS DE PUNTA PARA LA MEDICION DEL 
ESTADO FISICO DE LAS CARRETERAS, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION Y USO DE HERRAMIENTAS Y/O EQUIPOS DE 
ALTO RENDIMIENTO, CON EL PROPOSITO DE OBTENER DATOS Y 
RESULTADOS EQUIPARABLES A LOS UTILIZADOS 
INTERNACIONALMENTE. 

16. PROMOVER NUEVOS SISTEMAS DE EVALUACION DEL ESTADO 
FISICO DE LAS CARRETERAS, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
DATOS OBTENIDOS CON EQUIPOS DE TECNOLOGIA DE PUNTA, 
CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR Y CONOCER EL ESTADO 
FISICO DE LAS CARRETERAS EN FORMA MAS EXACTA Y ASI 
TENER LAS BASES PARA EFECTUAR LA EVALUACION DEL MISMO 
Y OBTENER RESULTADOS PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
 

1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

SEIS AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTOS EN MARCO NORMATIVO Y LEGAL 

PARA EL SUBSECTOR INFRAESTRUCTURA Y PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO DEL 
IDIOMA INGLES EN NIVEL INTERMEDIO PARA LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE CONSTRUCCION 
Código de puesto 09-210-1-M1C017P-0000570-E-C-C 
Grupo, grado y nivel M11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $60,197.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL 

DE CARRETERAS 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General 
del puesto 

SUPERVISAR Y DIRIGIR EL PROCESO DE EJECUCION DEL PROGRAMA 
DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION; ASI COMO EVALUAR LOS 
AVANCES HASTA LA CONCLUSION DE LOS MISMAS, SUPERVISANDO 
LOS AVANCES FISICO FINANCIEROS EN EL DESARROLLO Y 
CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS
EN TIEMPO Y CONTRIBUIR AL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL
DEL PAIS. 

Funciones 1. COPARTICIPAR EN LA PLANEACION Y ELABORACION DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS FEDERALES, MEDIANTE LA APORTACION DE 
PROPUESTAS DE EJECUCION DE OBRAS EVALUANDO LAS 
POSIBLES OBRAS A EJECUTAR, CON LA FINALIDAD DE ORIENTAR 
A QUE SE CUENTE CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN DAR 
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES EN BENEFICIO DE 
LOS USUARIOS DE LAS CARRETERAS. 

2. COORDINAR EL ESTABLECIMIENTO Y MANTENIMIENTO DE UN 
REGISTRO DE OBRAS, MEDIANTE LA INTEGRACION Y RESGUARDO 
DE LA INFORMACION DE LAS OBRAS EN PROCESO Y POR 
CONSTRUIR, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON UN 
CONTROL DISPONIBLE Y ACTUALIZADO QUE SEA UTILIZADO EN LA 
PLANEACION DEL ANTEPROYECTO Y PROYECTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS 
FEDERALES. 

3. DESARROLLAR LAS PROPUESTAS DE OBRAS CARRETERAS PARA 
LA INTEGRACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONSTRUCCION 
Y MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES DE LAS OBRAS, 
A TRAVES DEL ANALISIS DETALLADO DE LA INFORMACION DE LAS 
OBRAS EN PROCESO Y POR CONSTRUIR, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LAS BASES QUE PERMITAN DETECTAR DE 
NECESIDADES QUE JUSTIFIQUEN Y SOPORTEN LA EMISION Y 
PRESENTACION DE LAS MISMAS. 

4. DIRIGIR LAS ESTRATEGIAS PARA LA ASIGNACION DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS 
DEL PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS, FEDERALES A TRAVES DEL ANALISIS DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE CADA UNO DE LOS PROYECTOS, CON LA 
FINALIDAD DE FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA 
DEL PAIS DE ACUERDO A LOS COMPROMISOS QUE ESTABLECE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
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5. COPARTICIPAR EN LA GENERACION DEL ANTEPROYECTO DE LOS 
PROGRAMAS DE PRESUPUESTOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS 
FEDERALES, MEDIANTE LA EVALUACION DE LAS NECESIDADES 
FINANCIERAS DE CADA UNO DE LOS PROYECTOS; ASI COMO, DEL 
TECHO FINANCIERO AUTORIZADO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS ECONOMICOS 
PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS. 

6. PROGRAMAR VISITAS TECNICAS DE INSPECCION SELECTIVAS A 
LAS OBRAS QUE, POR SU COMPLEJIDAD Y PROBLEMATICA, 
TENGAN LOS MAYORES MONTOS DE INVERSION EN EL 
PROGRAMA NACIONAL DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS, MEDIANTE LA REVISION Y ESTUDIO DE LOS 
PROYECTOS DE OBRAS EN EJECUCION, CON LA FINALIDAD DE 
VERIFICAR LA APLICACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
ASIGNADOS E IDENTIFICAR DESVIACIONES PARA SU ATENCION. 

7. EMITIR PROPUESTAS DE DISTRIBUCION O RECALENDARIZACION 
DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS A LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS AVANCES DE OBRAS 
PRESENTADOS POR LOS RESPONSABLES DE LA EJECUCION DE 
LAS MISMAS Y LA IDENTIFICACION DE IMPREVISTOS QUE 
REQUIERAN ATENDERSE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
OPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS Y LA 
CONCLUSION DE LAS OBRAS. 

8. ASESORAR Y ATENDER CONSULTAS EN LO REFERENTE AL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE LICITACION DE LAS OBRAS 
RELATIVAS AL PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES, MEDIANTE LA 
REVISION Y ANALISIS DE LA SOLICITUD DE LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA, DETECTANDO LOS ELEMENTOS FALTANTES Y 
PROMOVER LAS ACCIONES PARA SU OBTENCION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS PROCESOS SE EFECTUEN 
BAJO EL MARCO NORMATIVO APLICABLE. 

9. EVALUAR LA SOLICITUD DE LOS PROYECTOS DE 
CONVOCATORIAS DE LICITACION A LOS CENTROS SCT, MEDIANTE 
EL ANALISIS DEL CONTENIDO, VERIFICANDO QUE CUMPLA CON 
LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE CUMPLE CON EL MARCO NORMATIVO Y SE 
AUTORICE PARA SU PUBLICACION. 

10. VIGILAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS DE LICITACION DE 
OBRAS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS 
FEDERALES, VERIFICANDO QUE SE DESARROLLEN BAJO EL 
MARCO NORMATIVO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
PROCESOS TRANSPARENTES Y QUE SE DETERMINE LA MEJOR 
ALTERNATIVA PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS. 

11. ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA DE LOS PROCESOS DE LICITACION, A 
TRAVES DE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE 
SEGUIMIENTO, VERIFICANDO QUE SE REALICEN EN ESTRICTO 
APEGO A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR Y BRINDAR CERTIDUMBRE 
JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 

12. DIRIGIR LAS ACCIONES QUE PERMITAN IDENTIFICAR 
SISTEMATICAMENTE EL AVANCE FISICO-FINANCIERO DE LAS 
OBRAS, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE LINEAMIENTOS Y 
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO A LAS MISMAS, ASI COMO, LA 
PROGRAMACION DE VISITAS DE INSPECCION, A FIN DE CONTAR 
CON LAS BASES PARA LA EVALUACION DE LOS AVANCES Y EN SU 
CASO DEFINIR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS EN 
LA EJECUCION DE LAS OBRAS. 
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13. AUTORIZAR LAS VISITAS TECNICAS DE INSPECCION A OBRAS DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS, 
FEDERALES, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA PROGRAMACION 
PRESENTADA, ASI COMO, AGENDANDO LAS MISMAS, 
VERIFICANDO SE PUEDAN CUBRIR TODAS OBRAS EN EJECUCION, 
CON LA FINALIDAD DE AVALAR LOS AVANCES FISICOS 
FINANCIEROS, Y APOYAR CON ASESORIA TECNICA A LOS 
CENTROS SCT. 

14. EVALUAR LA INFORMACION REFERENTE AL SEGUIMIENTO DE 
AVANCE FISICO FINANCIERO DE LAS OBRAS OBTENIDO EN LAS 
VISITAS DE INSPECCION, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA MISMA, 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
TECNICAS DE LOS PROYECTOS; ASI COMO, DEL MARCO 
NORMATIVO APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
SE CONTARA CON OBRAS SEGURAS Y DE CALIDAD PARA LOS 
USUARIOS. 

15. VIGILAR LA GESTION PARA LA TRANSFERENCIA DE OBRAS DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS 
TERMINADAS A LA DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS, A TRAVES DEL ESTABLECIMIENTO DEL PROCESO 
DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE 
DAR CONTINUIDAD A LOS PROCESOS Y MANTENER CARRETERAS 
SEGURAS Y EN BUENAS CONDICIONES PARA LOS USUARIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
 

1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
4. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

SEIS AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
3. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
4. TECNOLOGIA DE LOS 

SISTEMAS DE TRANSPORTE 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS, 

NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA Y 
EN VIAS TERRESTRES. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 
Código de puesto 09-712-1-M1C017P-0000146-E-C-F 
Grupo, grado y nivel M11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $60,197.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
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Objetivo General 
del puesto 

ADMINISTRAR LA FUNCION DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL EN 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, A TRAVES DE 
COORDINAR ACCIONES PREVENTIVAS PARA LA PROTECCION FISICA 
DEL PERSONAL, BIENES E INSTALACIONES DE LA SECRETARIA, 
ASEGURANDOLAS CON MEDIOS ELECTRONICOS; ASI COMO, 
APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA, 
CON EL PROPOSITO DE PREVENIR Y EVALUAR AGENTES 
PERTURBADORES DE ORIGEN NATURAL Y/O HUMANO, PARA 
PROTEGER A LOS SERVIDORES PUBLICOS, ANTE CUALQUIER 
CONTINGENCIA QUE SE PRESENTE. 

Funciones 1. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO Y APLICACION DE LA NORMATIVIDAD 
EN MATERIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL EN LAS 
INSTALACIONES DE LA SECRETARIA, MEDIANTE LA ADAPTACION 
DE SISTEMAS Y ACTUALIZACION DE PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS; ASI COMO, LA CREACION DE UNA CULTURA DE 
AUTOPROTECCION, CON EL PROPOSITO DE QUE LAS 
ACTIVIDADES SE DESARROLLEN EN FORMA ARMONICA Y 
CONFIABLE, PARA BRINDAR UN SERVICIO DE CALIDAD A LOS 
USUARIOS DE ESTA DEPENDENCIA. 

2. DIRIGIR Y PLANEAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD INTEGRAL, QUE 
INCREMENTEN LA PROTECCION DEL PERSONAL, BIENES E 
INSTALACIONES DE LA SECRETARIA, SUPERVISANDO LA 
APLICACION DE PROGRAMAS INTEGRALES DE PROTECCION Y 
SEGURIDAD, A FIN DE PROMOVER LA PARTICIPACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS EN EL FORTALECIMIENTO DE LA 
PROTECCION PERSONAL PARA MINIMIZAR EL NIVEL DE RIESGO 
ANTE LA PRESENCIA DE ALGUN AGENTE PERTURBADOR O NIVEL 
DE INSEGURIDAD. 

3. AUTORIZAR LAS PETICIONES DE INTERVENCION PARA LA OFICINA 
DE INVESTIGACIONES, MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS 
CONTINGENCIAS DENUNCIADAS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PATRIMONIAL DE LA SECRETARIA, CON EL FIN DE ESTABLECER O 
FUNDAMENTAR LOS CRITERIOS DE ASUNTOS RELACIONADOS 
CON INCIDENCIAS DE ROBOS O SUSTRACCIONES DE OBJETOS 
PARTICULARES O DEL ACTIVO FIJO, DENTRO DE LAS OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS DE CADA INMUEBLE O EN LAS AREAS 
COMUNES DE LOS EDIFICIOS. 

4. ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS SISTEMATICOS DE 
OPERACION PARA GENERAR LOS PLANES DE MINIMIZACION DE 
RIESGOS EN LA SECRETARIA, MEDIANTE LA APLICACION DE UNA 
PLANEACION ESTRATEGICA ANTE LAS CONTINGENCIAS DE 
CARACTER NATURAL Y/O HUMANO, CON EL FIN DE VIGILAR LA 
PROTECCION DE LA VIDA HUMANA Y MINIMIZAR LAS PERDIDAS 
MATERIALES DE LAS INSTALACIONES DE LA SCT. 

5. EMITIR UN INFORME DE LOS HECHOS MAS RELEVANTES DE LOS 
INMUEBLES DEL SECTOR CENTRAL DE LA SCT OCURRIDOS EN 
LAS ULTIMAS 24 HORAS A LAS AUTORIDADES SUPERIORES, A 
TRAVES DEL DESARROLLO DE UN PARTE DE NOVEDADES 
DETALLANDO CADA UNA DE LAS SITUACIONES QUE SE 
PRESENTARON, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTEN ENTERADOS 
DE LOS ACONTECIMIENTOS EN SEGURIDAD QUE LES COMPETEN 
PARA EVITAR PERDIDAS SUSTANTIVAS DE ACTIVO FIJO O ACTOS 
SOCIALES NO AUTORIZADOS, QUE AFECTEN LA INTEGRIDAD DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS Y ACTUANDO EN LA ESPECIALIDAD 
DE SEGURIDAD PATRIMONIAL. 

6. CONSOLIDAR LA INFORMACION REMITIDA POR LA SUBDIRECCION 
DE SEGURIDAD, DE HECHOS O ACONTECIMIENTOS RELEVANTES 
OCURRIDOS EN LOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA LAS ULTIMAS 
24 HORAS QUE AFECTAN LA SEGURIDAD DE LAS ACTIVIDADES 
INTERNAS Y DIRIGIENDO UN DOCUMENTO SIMILAR A LAS 
AUTORIDADES SUPERIORES, MEDIANTE LA RECOPILACION Y 
VALIDACION DE DICHA INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONARLES INFORMACION VERAZ Y OPORTUNA; ASI 
COMO, EL RESULTADO DE LA FUNCIONALIDAD Y OPERACION 
DIARIA EN MATERIA DE SEGURIDAD INTRAMUROS DE LA SCT. 



584      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

7. CONDUCIR EN LAS AREAS DE SEGURIDAD DE CADA INMUEBLE Y 
CON EL DEPARTAMENTO DE CONTROL OPERATIVO, LAS 
ACTIVIDADES INHERENTES PARA RESOLVER ADECUADAMENTE 
LAS DIVERSAS CONTINGENCIAS QUE SE MATERIALICEN O 
MANIFIESTEN EN LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARIA, 
MANTENIENDO COMUNICACION PERMANENTE CON LAS MISMAS; 
ASI COMO, DIFUNDIENDO LAS ESTRATEGIAS OPERATIVAS Y LOS 
PROCEDIMIENTOS SUFICIENTES, CON LA FINALIDAD DE 
MINIMIZAR LOS EFECTOS SECUNDARIOS O SUS SECUELAS 
INCREMENTANDO EL NIVEL DE PROTECCION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS Y SUS BIENES. 

8. EVALUAR DIARIAMENTE EL ESTADO DE FUERZA DE LOS 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD PRIVADA Y SEGURIDAD INTERNA, 
ADMINISTRANDO LOS RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS 
NECESARIOS PARA LA OPERACION DE SEGURIDAD; ASI COMO, 
AUTORIZANDO LOS MOVIMIENTOS INTERNOS DEL DISPOSITIVO 
DE SEGURIDAD POR INMUEBLE, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
EL RESGUARDO Y CUSTODIA DE LAS INSTALACIONES EN FORMA 
OPTIMA. 

9. PLANEAR E INSTRUIR LA IMPLEMENTACION DE LAS ACCIONES DE 
PREVENCION, DISUASION Y REACCION DE SEGURIDAD 
INTRAMUROS, INTEGRANDO Y PROMOVIENDO UNA CULTURA 
ORGANIZACIONAL BASADA EN OBJETIVOS DE AUTOPROTECCION 
ANTE LA PRESENCIA DE EVENTOS O CONTINGENCIAS; 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD Y LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS QUE NOS RIGEN INTERNA O EXTERNAMENTE, 
CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR LOS PARAMETROS DE 
SEGURIDAD Y MINIMIZAR EL NIVEL DE RIESGO PARA LOS 
SERVIDORES PUBLICOS Y LOS BIENES DE LA DEPENDENCIA. 

10. INSTRUIR A LAS SUBDIRECCIONES DE PROTECCION CIVIL Y 
SEGURIDAD EN LA ELABORACION DE LOS PROGRAMAS INTERNOS 
DE PROTECCION CIVIL; ASI COMO, EL PROGRAMA DE SEGURIDAD 
INTEGRAL RESPECTIVAMENTE, FIJANDOLES LAS ESTRATEGIAS 
ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS NECESARIAS; ASI COMO, 
ATENDIENDO LAS CONSULTAS QUE PRESENTEN, CON EL 
PROPOSITO DE IMPLEMENTARLOS EN LOS INMUEBLES DE LA SCT 
DEL SECTOR CENTRAL Y DIFUNDIRLOS ENTRE EL PERSONAL DE 
SERVIDORES PUBLICOS PARA CREAR UNA CULTURA DE 
AUTOPROTECCION. 

11. SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION BASADO 
EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, DIFUNDIENDO LOS 
PROCEDIMIENTOS A LOS GRUPOS DE PROTECCION CIVIL; ASI 
COMO, DANDO SEGUIMIENTO A LOS MISMOS Y VERIFICAR SU 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO, A FIN DE QUE SU APLICACION SEA 
SISTEMATICA Y HOMOGENEA EN LAS UNIDADES INTERNAS DE 
PROTECCION; ASI COMO, EN LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD 
IMPLEMENTADOS EN CADA INMUEBLE, BUSCANDO LA 
PROTECCION DE LA VIDA HUMANA Y BIENES DE LA 
DEPENDENCIA. 

12. COPARTICIPAR CON LA SECRETARIA DE GOBERNACION CON LOS 
PROGRAMAS DEL COPERE Y DEL CENTRO NACIONAL DE 
PREVENCION DE DESASTRES, A TRAVES DE LA ASISTENCIA Y 
PROGRAMACION DE REUNIONES, SIMPOSIOS Y TALLERES DE 
PROTECCION CIVIL, A FIN DE INCORPORAR LAS ACTIVIDADES Y 
HABILIDADES ADQUIRIDAS A LAS CAPACITACIONES INTERNAS Y 
ACTIVIDADES OPERATIVAS CON UN NIVEL SUPERIOR 
DESARROLLADO, CREANDO UN EFECTO DE AUTOPROTECCION 
EN CASCADA HACIA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE TODOS LOS 
NIVELES Y CARGOS DEL SECTOR DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 
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13. COORDINAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE 
PROTECCION CIVIL Y EL PROGRAMA DE SEGURIDAD INTEGRAL, 
MEDIANTE LAS VISITAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
CENTROS SCT PARA EFECTUAR LA SUPERVISION DE LAS 
ACCIONES A SEGUIR VERIFICANDO QUE SE REALICEN DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN DICHOS PROGRAMAS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO A 
DICHOS PROGRAMAS E INCREMENTAR LOS PARAMETROS DE 
SEGURIDAD Y MINIMIZAR EL NIVEL DE RIESGO PARA LOS 
SERVIDORES PUBLICOS Y LOS BIENES DE LA DEPENDENCIA. 

14. SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE PROGRAMAS 
EFECTUADOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS 
SCT REFERENTES A LA SEGURIDAD DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS E INMUEBLES DE LAS MISMAS, MEDIANTE LA REVISION 
Y ANALISIS DE LOS REPORTES PRESENTADOS POR LA 
SUBDIRECCION DE PROTECCION CIVIL E INSPECCIONES, CON LA 
FINALIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS Y 
EVITAR DESVIACIONES EN LO PLANEADO. 

15. EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS 
EN MATERIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL, MEDIANTE LA 
VERIFICACION DE LO ESTABLECIDO EN DICHOS PROGRAMAS Y 
LO PRESENTANDO EN LOS REPORTES DEL DESARROLLO DE LO 
MISMOS COTEJANDO LA INFORMACION EN AMBOS DOCUMENTOS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS PROGRAMAS 
ESTABLECIDOS COADYUVARAN A INCREMENTAR LA SEGURIDAD 
PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS E INMUEBLES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: CARRERA TECNICA O COMERCIAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

 
2. AERONAUTICA 
3. ADMINISTRACION 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
 

1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIA POLITICA 

OCHO AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. OPINION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD Y 

PROTECCION CIVIL, SERVICIOS GENERALES Y CONSULTORIA EN EL 
SECTOR PUBLICO. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
MIXTO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 
Código de puesto 09-633-1-M1C016P-0000086-E-C-D 
Grupo, grado y nivel N31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $48,705.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT HIDALGO SEDE 

(RADICACION) 
HIDALGO 

Clasificación de Puesto TIPO 
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Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, DE CONFORMIDAD 
CON LAS NORMAS TECNICAS DE LA SECRETARIA, PARA APOYAR A 
LAS AREAS DEL CENTRO SCT EN EL DESARROLLO Y OPERACION DE 
LAS OBRAS A SU CARGO; ASI COMO ASESORAR, EN MATERIA DE SU 
ESPECIALIDAD, A LAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR, ESTATALES Y 
MUNICIPALES. 

Funciones 1. REALIZAR VISITAS DE SUPERVISION A LAS OBRAS Y ESTUDIOS EN 
EJECUCION; ASI COMO, A TRAMOS CARRETEROS, PUENTES Y 
EDIFICIOS EN OPERACION, MEDIANTE RECORRIDOS DE 
INSPECCION, CON OBJETO DE PROGRAMAR LOS TRABAJOS, 
REVISAR SUS AVANCES O VERIFICAR QUE SU DESARROLLO 
CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS Y LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, PARA QUE SE ATIENDAN CON LA CALIDAD Y 
OPORTUNIDAD REQUERIDAS. 

2. SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS ESTUDIOS DE INGENIERIA 
BASICA Y DE TRANSITO; ASI COMO, LA REVISION DE PROYECTOS, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LA MEJOR TECNOLOGIA 
DISPONIBLE, CON OBJETO DE QUE SU CONTENIDO Y 
RECOMENDACIONES CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES DE 
LAS OBRAS QUE SE ATIENDEN. 

3. REALIZAR LAS FUNCIONES DE SECRETARIO TECNICO DEL 
COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL CENTRO SCT, 
CONFORME A LO QUE ESTABLECE SU MANUAL DE OPERACION, 
PARA ATENDER CON ACIERTO Y OPORTUNIDAD LOS ESTUDIOS Y 
PROYECTOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS 
A CARGO DEL CENTRO SCT. 

4. REALIZAR O COORDINAR Y SUPERVISAR LA VERIFICACION DE 
CALIDAD DE LA CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y 
CONSERVACION DE LAS CARRETERAS A CARGO DEL CENTRO 
SCT, CONFORME CON LOS PROYECTOS CORRESPONDIENTES Y 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA APOYAR A LAS AREAS 
RESPONSABLES DE LAS OBRAS EN LA ACEPTACION Y PAGO DE 
LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 

5. PROGRAMAR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LA 
VERIFICACION DE CALIDAD CONTRATADA O REALIZADA POR 
ADMINISTRACION, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
PARA ATENDER LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT Y 
APOYAR A LAS AREAS TECNICAS RESPONSABLES. 

6. COORDINAR Y SUPERVISAR LA EVALUACION DE LOS 
LABORATORIOS DE CONTROL Y VERIFICACION DE CALIDAD QUE 
PARTICIPEN EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS A CARGO DEL 
CENTRO SCT, MEDIANTE LA PROGRAMACION Y REVISION DE LAS 
INSPECCIONES NECESARIAS, PARA ASEGURAR QUE CUENTEN 
CON LA CAPACIDAD TECNICA Y OPERATIVA ACORDES CON LOS 
TRABAJOS POR ATENDER Y CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

7. OPINAR SOBRE LA INTERPRETACION DE LA NORMATIVIDAD 
TECNICA DE LA SCT, MEDIANTE LA ATENCION DE LAS 
SOLICITUDES CORRESPONDIENTES, PARA UNA APLICACION 
ADECUADA DE LA MISMA. 

8. COORDINAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION ESTADISTICA DE 
VOLUMENES DE TRANSITO Y DE ACCIDENTES EN LA RED 
FEDERAL DE CARRETERAS Y AUTOPISTAS A CARGO DEL CENTRO 
SCT, MEDIANTE LA REVISION DEL PROCESAMIENTO DE LA 
INFORMACION, PARA APOYAR LA PLANEACION Y EL PROYECTO 
DE LAS OBRAS. 

9. COORDINAR LA EVALUACION DEL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VIA EN LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION DE LAS ACCIONES NECESARIAS, PARA QUE SE 
CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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10. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE 
CONSERVACION DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES 
CONCESIONADOS EN LA ENTIDAD, MEDIANTE LA COORDINACION 
CON LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, CON 
OBJETO DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS TITULOS DE CONCESION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
 

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
 

2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

CINCO AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS 
SISTEMAS DE TRANSPORTE 

2. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE CONSTRUCCION, 

TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES Y HERRAMIENTAS 
ESTADISTICAS. DOMINO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU 
LECTURA Y DOMINIO BASICO PARA SU HABLA Y ESCRITURA, MANEJO 
DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
MIXTO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE OBRAS 
Código de puesto 09-650-1-M1C016P-0000159-E-C-C 
Grupo, grado y nivel N31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $48,705.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT VERACRUZ SEDE 

(RADICACION) 
VERACRUZ 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES, 
APOYANDO EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE OBRA 
AUTORIZADOS MEDIANTE LA MEJORA Y CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE 
ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS. 

Funciones 1. COORDINAR ACCIONES CONJUNTAS CON LAS RESIDENCIAS 
GENERALES DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, PARA LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE OBRAS AUTORIZADOS EN EL 
ESTADO, A TRAVES DE LOS PROCESOS DE LICITACION, 
CONTRATACION Y VIGILANCIA DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PLAZOS PACTADOS Y EL PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCION Y 
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS. 
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2. PARTICIPAR EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, 
INTERVINIENDO EN LA REVISION, ANALISIS Y PROPUESTA DE 
ESTUDIOS Y PROYECTOS EN MATERIA DE CONSTRUCCION, 
RECONSTRUCCION, MODERNIZACION, MEJORAMIENTO, 
AMPLIACION Y CONSERVACION DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA EN EL ESTADO, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR 
AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS 
INSTITUCIONALES. 

3. PARTICIPAR EN EL SUBCOMITE DE OBRAS PUBLICAS, EMITIENDO 
OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRAS Y PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO EN LA 
MATERIA, Y EN CONSECUENCIA, DAR CERTIDUMBRE LEGAL EN LA 
OPERACION DEL CENTRO SCT DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE 
ADSCRIPCION. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS DE CONFORMIDAD CON 
LO INSTRUIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE CONFORMIDAD 
CON LOS CONVENIOS ESTABLECIDOS, GESTIONANDO LO 
RESPECTIVO ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DEL 
GOBIERNO FEDERAL, DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS 
MUNICIPIOS, CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL ESTADO. 

5. INSTRUMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LOS 
AVANCES DE OBRAS E INVERSION APLICADA A LAS OBRAS QUE 
DISPONEN DE REASIGNACION DE RECURSOS FEDERALES AL 
GOBIERNO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL CONVENIO CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS, EN UN MARCO 
DE TRANSPARENCIA Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION Y 
FALLO DE LAS OBRAS, SUPERVISANDO QUE SE REALICEN EN 
ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR CERTIDUMBRE 
JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, 
SUPERVISANDO QUE LOS CONVENIOS QUE RESULTEN SE 
APEGUEN A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, 
CON LA FINALIDAD DE DAR CERTIDUMBRE JURIDICA PARA LA 
INSTITUCION. 

8. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS NO 
CONTEMPLADOS EN EL CATALOGO DE CONCURSO, VERIFICANDO 
QUE SE FORMALICEN DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR TRANSPARENCIA Y DAR CERTIDUMBRE JURIDICA A LA 
INSTITUCION 

9. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN LAS 
ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS 
CONCLUIDAS SE DOCUMENTEN EN ESTRICTO APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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10. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES EFECTUEN LOS 
FINIQUITOS DE OBRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, VERIFICANDO QUE SE 
CUMPLA CON LA PRESENTACION DE LAS GARANTIAS POR VICIOS 
OCULTOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

11. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN EL 
ACTA DE EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE DAR CERTIDUMBRE 
JURIDICA A LA INSTITICION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 
3. ARQUITECTURA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
 

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

 
4. CIENCIA POLITICA 

TRES AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
3. TECNOLOGIA DE LOS 

SISTEMAS DE TRANSPORTE 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO   
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS, 

VIAS TERRESTRES Y NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA 
LA OBRA PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE FERROVIARIO MONCLOVA 
Código de puesto 09-625-1-M1C014P-0000118-E-C-F 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $23,274.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT COAHUILA SEDE 

(RADICACION) 
COAHUILA 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General 
del puesto 

SUPERVISAR QUE LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE 
TRANSPORTE FERROVIARIO SE REALICE EN APEGO AL MARCO 
NORMATIVO VIGENTE, MEDIANTE LA PRACTICA DE VERIFICACIONES 
AL SISTEMA FERROVIARIO MEXICANO, CON LA FINALIDAD DE 
INCREMENTAR LA SEGURIDAD Y EFICIENCIA OPERATIVA. 
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Funciones 1. PRACTICAR VERIFICACIONES DEL ESTADO FISICO Y OPERATIVO 
DE LA INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA, TALLERES Y EQUIPO 
DENTRO DE LA JURISDICCION DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS APLICABLES, 
CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA SEGURIDAD Y EFICIENCIA 
DEL SERVICIO FERROVIARIO. 

2. LLEVAR A CABO VERIFICACIONES A LAS TRIPULACIONES Y A LAS 
OFICINAS DE DESPACHO DE LA RED FERROVIARIA, QUE 
PERMITAN VERIFICAR QUE LA OPERACION DE LOS TRENES 
CUMPLA CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS PARA TAL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE PRESERVAR UNA OPERACION SEGURA. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ESTRICTA VIGILANCIA EN RELACION CON EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES Y COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LOS 
TITULOS DE CONCESION OTORGADOS POR LA SCT, A TRAVES DE 
VERIFICACIONES, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR SU 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA OPERATIVA. 

4. SUPERVISAR QUE EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO 
DE VIA FERROVIARIO SE REALICE CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, A TRAVES DE VERIFICACIONES Y 
OPERATIVOS QUE PERMITAN VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO, CON 
LA FINALIDAD DE PRESERVAR LA SEGURIDAD Y EFICIENCIA DE LA 
OPERACION FERROVIARIA. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ATENCION DE 
SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE 
PRESENTEN LOS INTERESADOS, VERIFICANDO QUE LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA NORMATIVA VIGENTE SE 
CUMPLAN CABALMENTE, CON LA FINALIDAD DE PRESERVAR LA 
SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA Y LA OPERACION 
FERROVIARIA. 

6. VERIFICAR, MEDIANTE LA EJECUCION DE PROGRAMAS DE 
VERIFICACION REGULAR Y OPERATIVOS DE VERIFICACION 
INTENSIVA, LA INTEGRIDAD DEL DERECHO DE VIA, FORMULANDO 
LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS CORRESPONDIENTES, CON LA 
FINALIDAD DE SUSTENTAR LA ACTUACION DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. 

7. SUPERVISAR LOS CRUZAMIENTOS Y OBRAS MENORES 
EXISTENTES A LO LARGO DE LA VIA FERROVIARIA, QUE 
PERMITAN DETERMINAR LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRAN, CON LA FINALIDAD DE CONSTATAR SU LEGALIDAD 
Y CONDICIONES DE OPERACION. 

8. DESARROLLAR PROPUESTAS TECNICAS, CON BASE EN LAS 
SOLICITUDES DE AUTORIDADES LOCALES Y LA VALORACION DE 
CRUCES A NIVEL ENTRE LA VIA DEL FERROCARRIL, CALLES Y 
AVENIDAS, CON LA FINALIDAD DE INCORPORARLOS AL 
PROGRAMA DE CONVIVENCIA URBANO-FERROVIARIA. 

9. SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS CONVENIOS DE 
COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS DEL PROGRAMA 
DE CONVIVENCIA URBANO-FERROVIARIA, MEDIANTE 
VERIFICACIONES TECNICAS, CON LA FINALIDAD DE REDUCIR 
ACCIDENTES Y MEJORAR LA OPERACION DE TRANSPORTE TANTO 
FERROVIARIO COMO URBANO.  

10. DESARROLLAR ESTUDIOS Y ANALISIS QUE PERMITAN 
DETERMINAR LA INCIDENCIA SOBRE LOS FACTORES CAUSANTES 
DE ACCIDENTES, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE PERMITAN IDENTIFICAR LAS CAUSAS DE LOS 
MISMOS Y PROPONER MEDIDAS TENDIENTES A INCREMENTAR LA 
SEGURIDAD DEL TRANSPORTE FERROVIARIO. 
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11. COORDINAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA EXPEDICION 
Y REVALIDACION DE LA LICENCIA FEDERAL FERROVIARIA QUE 
PERMITA HACER CONSTAR LA APTITUD DEL PERSONAL QUE 
INTERVIENE EN SU OPERACION, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA FINALIDAD DE 
INCREMENTAR LA SEGURIDAD EN LA OPERACION. 

12. FORMULAR PREDICTAMENES DE LOS SINIESTROS OCURRIDOS 
EN EL SISTEMA FERROVIARIO MEXICANO, MEDIANTE LA 
INVESTIGACION QUE PERMITA DETERMINAR SUS CAUSAS, CON 
LA FINALIDAD DE PROPONER LAS ACCIONES PERTINENTES Y 
EVITAR SU RECURRENCIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
 

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
 

2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

CUATRO AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS 
SISTEMAS DE TRANSPORTE 

2. TECNOLOGIA DE LOS 
FERROCARRILES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DE ELEMENTOS TECNICOS Y 

NORMATIVIDAD EN MATERIA FERROVIARIA Y DE DERECHO 
ADMINISTRATIVO. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA 
OFFICE. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
Código de puesto 09-638-1-M1C014P-0000100-E-C-D 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $23,274.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT NAYARIT SEDE 

(RADICACION) 
NAYARIT 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR Y PARTICIPAR EN CONJUNTO CON LAS RESIDENCIAS 
GENERALES EN LOS PROCESOS DE CONVOCATORIA, LICITACION Y 
FALLO ASI COMO EN LA ADMINISTRACION DE LOS CONTRATOS 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA AUTORIZADO EN EL EJERCICIO EN EL CENTRO SCT, 
MEDIANTE LA OBSERVANCIA Y APLICACION DEL MARCO NORMATIVO 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE. 

Funciones 1. ELABORAR LAS CONVOCATORIAS DEL PROGRAMA DE OBRAS 
AUTORIZADO EN COORDINACION CON LAS RESIDENCIAS 
GENERALES Y LOS OFICIOS DE INVITACION A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS CUANDO ASI SEA EL CASO. 

2. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE BASES DE LICITACION DEL 
PROGRAMA DE OBRAS AUTORIZADO EN COORDINACION CON LAS 
RESIDENCIAS GENERALES. 
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3. PARTICIPAR EN EL PROCESO DE LICITACION Y ADJUDICACION DE 
LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA VIGILANDO SE CUMPLAN 
CON LA NORMATIVIDAD DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO 
Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE. 

4. PARTICIPAR EN EL TRAMITE DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE 
OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 
PROCESO P0701 DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y 
FORMA. 

5. CUMPLIR CON LA ACTIVIDAD DESCRITA EN EL PROCESO P0701 
DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

6. FORMULAR LOS CONVENIOS QUE MODIFIQUEN LO ESTIPULADO 
ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO, CONFORME A LO DISPUESTO 
EN LA LEY DE OBRAS PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON INSTRUMENTOS JURIDICOS PERMANENTEMENTE 
ACTUALIZADOS Y AUTORIZADOS. 

7. PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE SUSPENSION, 
RESCISION ADMINISTRATIVA Y TERMINACION ANTICIPADA DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA, MEDIANTE LA FORMULACION DEL 
SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

8. PARTICIPAR EN LA ELABORACION Y AUTORIZACION OPORTUNA 
DE PRECIOS UNITARIOS FUERA DE CATALOGO QUE SOLICITEN 
LAS RESIDENCIAS GENERALES, MEDIANTE LA FORMULACION DEL 
SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

9. VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA QUE SE CELEBREN EN 
EL CENTRO SCT, DISPONGAN OPORTUNAMENTE DE LA GARANTIA 
VICIOS OCULTOS. 

10. COORDINAR ACCIONES CON LAS RESIDENCIAS GENERALES PARA 
QUE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA QUE SE CELEBREN EN EL 
CENTRO SCT, PARA QUE SE ELABOREN LAS ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. 

11. VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA QUE SE CELEBREN EN 
EL CENTRO SCT CONCLUYAN CON LA ELABORACION DEL ACTA 
DE EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
4. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. ARQUITECTURA 
3. ADMINISTRACION 

 
4. DERECHO 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
 

1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

TRES AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
3. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA 

OBRA PUBLICA Y EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS. MANEJO DE 
PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-642-1-E1C007P-0000132-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P12 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $12,895.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT QUERETARO SEDE 

(RADICACION) 
QUERETARO 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General 
del puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO 
A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON 
CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA 
OBTENCION DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA 
GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL 
PROCESO DE CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION 
CON LOS DATOS DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES 
CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA 
INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES 
QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 
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4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS 

A SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 

INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, 

COMPARANDO LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS 

EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL 

FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE CONFORME A LA 

CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 

EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 

CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 

COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE 

LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE 

LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 

ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 

REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 

PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 

NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

EN LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 

GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 

ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 

SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON 

EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 

ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 

ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 

NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 

LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 

EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE 

LOS RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS 

OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 

POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 

VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE 

QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE 

ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL 

CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO 

PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 

SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 

FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 

EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 

CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 

EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 

PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 

CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE 

LA INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 

CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 

ADECUADA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA 

LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 
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11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 
AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. ARQUITECTURA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
 

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
 

2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

MENOR A UN AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

2. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES 

GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante INSPECTOR DE VIAS GRALES. DE COMUNICACION 
Código de puesto 09-622-1-E1C007P-0000158-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $12,602.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT BAJA 

CALIFORNIA 
SEDE 

(RADICACION) 
BAJA CALIFORNIA 

Clasificación de Puesto TIPO 
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Objetivo General 
del puesto 

EJECUTAR LAS VISITAS DE VERIFICACION TECNICO-ADMINISTRATIVAS 
A LAS REDES DE TELECOMUNICACIONES DE LOS SISTEMAS DE RADIO 
Y TELEVISION, A LOS PROGRAMAS DE COBERTURA SOCIAL DE 
TELECOMUNICACIONES, TELEFONIA RURAL Y SISTEMA NACIONAL e 
MEXICO, A TRAVES DE APLICACION DE LOS FORMATOS 
ESTABLECIDOS POR LAS AREAS NORMATIVAS PARA TAL FIN, CON EL 
PROPOSITO DE COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN CADA UNO DE LOS PROGRAMAS; ASI COMO, 
VERIFICAR QUE LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES SE REALICE CON LAS AUTORIZACIONES 
CORRESPONDIENTES. 

Funciones 1. VERIFICAR LOS ASPECTOS TECNICO, ADMINISTRATIVOS Y 
JURIDICOS DE LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES, MEDIANTE LA PRACTICA DE VISITAS DE 
INSPECCION, VERIFICACION O SUPERVISION QUE LE SEAN 
ORDENADAS POR EL JEFE SUPERIOR JERARQUICO, CON EL FIN 
DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA. 

2. REALIZAR CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS 
LAS PRUEBAS ELECTRICAS O ELECTRONICAS EN LOS SISTEMAS 
Y REDES, MEDIANTE EL DESARROLLO DE REVISIONES AL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS EN LAS VISITAS 
ESTABLECIDAS AL SITIO, CON EL FIN DE VERIFICAR EL ESTADO 
OPERATIVO DEL SISTEMA EN CUMPLIMIENTO CON LAS 
OBLIGACIONES DE OPERACION QUE SE LE ATRIBUYEN. 

3. INTEGRAR LA INFORMACION DE LOS RESULTADOS QUE SE 
OBTIENEN DE LA VERIFICACION REALIZADA AL SITIO, A TRAVES 
DEL ANALISIS E INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE SE 
LLENA EN LOS FORMATOS ESTABLECIDOS POR EL AREA 
NORMATIVA PARA TAL FIN, CON EL OBJETO DE QUE SEAN 
REMITIDOS A LA DIRECCION GENERAL DE POLITICA DE 
TELECOMUNICACIONES PARA LA DEFINICION DE LAS 
ESTRATEGIAS A SEGUIR. 

4. EJECUTAR LAS VISITAS DE VERIFICACION EN SITIO 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE COBERTURA SOCIAL DE 
TELECOMUNICACIONES, IMPLEMENTANDO ACCIONES DE 
REVISION ACORDES CON EL FORMATO ESTABLECIDO, CON EL FIN 
DE VERIFICAR EL ESTADO OPERATIVO DE LAS LINEAS 
TELEFONICAS, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
METAS ESTABLECIDAS. 

5. EJECUTAR LAS VISITAS DE VERIFICACION EN SITIO 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE TELEFONIA RURAL DE 
ACCESO COMUNITARIO, IMPLEMENTANDO ACCIONES DE 
REVISION ACORDES CON EL FORMATO ESTABLECIDO, CON EL FIN 
DE VERIFICAR EL ESTADO OPERATIVO DE LAS TERMINALES 
TELEFONICAS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS. 

6. EJECUTAR LAS VISITAS DE VERIFICACION EN SITIO 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL e-
MEXICO, IMPLEMENTANDO ACCIONES DE REVISION ACORDES 
CON EL FORMATO ESTABLECIDO, CON EL FIN DE VERIFICAR EL 
ESTADO OPERATIVO DE LA CONECTIVIDAD SATELITAL DE LOS 
CENTROS COMUNITARIOS DIGITALES, CON EL OBJETO DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS METAS ESTABLECIDAS. 

7. EFECTUAR VISITAS DE INSPECCION AL DESARROLLO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE EFECTUAN LOS OPERADORES O 
PRESTADORES DE SERVICIO QUE CARECEN DE LA 
AUTORIZACION CORRESPONDIENTE, MEDIANTE LA 
CALENDARIZACION DE LAS REVISIONES; ASI COMO, EL ANALISIS 
DE LA INFORMACION RECOPILADA DE DIFERENTES FUENTES 
SOBRE LA OPERACION, A FIN DE CONSTATAR LA PRESTACION DE 
LOS MISMOS CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES, 
REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS. 
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8. ATENDER LAS DENUNCIAS QUE PRESENTEN LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES EN CONTRA DE LA PRESTACION ILEGAL DE 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, A TRAVES DE LA 
INTEGRACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION QUE SE OBTIENE 
EN LA VISITA DE INSPECCION CORRESPONDIENTE, CON EL 
PROPOSITO DE TURNAR A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA 
QUE SE APLIQUE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LEY. 

9. BRINDAR APOYO EN EL PROCESO DE TRAMITACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE SANCION Y DE PERDIDA 
DE BIENES, MEDIANTE EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES 
DEFINIDAS PARA LLEVAR A CABO EL TRAMITE CONFORME AL 
PROCESO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE PROTEGER 
LOS BIENES EN BENEFICIO DE LA NACION A LAS AREAS 
COMPETENTES RESPONSABLES DE DICHOS PROCEDIMIENTOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

NO APLICA 
CARRERA SOLICITADA: 

NO APLICA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
3. MATEMATICAS. 
4. FISICA 
5. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

 
6. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

 
7. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

UN AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
3. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
4. ELECTRONICA 
5. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

ELECTRICAS 
6. TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
7. TECNOLOGIA ELECTRONICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE NOCIONES GENERALES SOBRE REDES DE 

TELECOMUNICACION; EN ELECTRONICA Y TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES Y DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
TELECOMUNICACIONES. MANEJO DE PAQUETERIA DE OFFICE, 
INTERNET Y CORREO ELECTRONICO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
MIXTO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
Código de puesto 09-645-1-E1C007P-0000132-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $12,602.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT SINALOA SEDE 

(RADICACION) 
SINALOA 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 



598      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

Objetivo General 
del puesto 

BRINDAR APOYO EN LAS ACTIVIDADES ENCAMINADAS AL 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA APLICACION 
DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN EL AMBITO DE SU MATERIA DANDO 
SEGUIMIENTO A LOS PROCEDIMIENTOS DEFINIDOS PARA TAL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS PROPORCIONE EN TIEMPO Y FORMA LOS 
PAGOS POR REMUNERACIONES, SERVICIOS Y PRESTACIONES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS A QUE TIENE DERECHO EL 
PERSONAL OPERATIVO ENLACE Y DE MANDO. 

Funciones 1. ASEGURAR QUE LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS QUE SE 
GENEREN SEAN APLICADAS EN LA NOMINA DEL PERSONAL 
ADSCRITO AL CENTRO SCT, MEDIANTE LA RECOPILACION Y 
CAPTURA DE LA INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SEAN 
CONSIDERADAS Y ASEGURAR EL PAGO CORRESPONFIENTE EN 
FORMA OPORTUNA. 

2. VALIDAR LA CAPTURA DE LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS, A 
TRAVES DEL ANALISIS DE LA PRENOMINA Y EL COTEJO CON LA 
INFORMACION RECABADA DE MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS, CON 
EL PROPOSITO DE ASEGURAR QUE CORRESPONDEN A LA 
INFORMACION RECABADA Y EMITIR LA NOMINA DEFINITIVA POR 
PARTE DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

3. VERIFICAR QUE LA ELABORACION DE LAS CUENTAS POR 
LIQUIDAR CERTIFICADAS, SE REALICEN DE MANERA OPORTUNA, 
MEDIANTE LA REVISION DE LA INFORMACION CONTENIDA EN LAS 
MISMAS PARA ASEGURAR QUE LOS MONTOS SON LOS 
CORRECTOS; ASI COMO, DANDO SEGUIMIENTO A LOS TIEMPOS 
PARA LA ENTREGA, CON EL PROPOSITO DE ENTREGAR AL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL CENTRO SCT 
PARA SU TRAMITE Y OPORTUNIDAD EN EL PAGO. 

4. REVISAR LAS INCIDENCIAS DEL CONTROL DE ASISTENCIAS, 
PERMISOS ECONOMICOS, VACACIONES, LICENCIAS MEDICAS, 
LICENCIAS CON Y SIN GOCE DE SUELDO, COMISIONES, ETC., 
MEDIANTE LA VERIFICACION DE LOS FORMATOS QUE PARA EL 
EFECTO EXISTEN, CON LA FINALIDAD DE GENERAR UN REPORTE 
DE LA SITUACION DE CADA SERVIDOR PUBLICO Y QUE SEAN 
CONSIDERADAS EN LA EMISION DE LA NOMINA APLICANDO LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE ESTABLECIDA EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO. 

5. ATENDER EN SU TOTALIDAD LAS SOLICITUDES DE ELABORACION 
DE HOJAS DE SERVICIO, CONSTANCIAS DE SERVICIO ACTIVO, 
PRESTACION DE AÑOS DE SERVICIO, PADRON DE SERVIDORES 
PUBLICOS, CREDENCIALIZACION, ENTRE OTROS, MEDIANTE LA 
ATENCION DE DICHAS SOLICITUDES CONSOLIDANDO LOS 
REQUISITOS PARA TAL EFECTO Y DANDO SEGUIMIENTO A LOS 
LINEAMIENTOS Y FORMATOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD 
DE CUMPLIR CON LO REQUERIDO POR LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 

6. INFORMAR SOBRE LOS MOVIMIENTOS QUE SE GENERAN SOBRE 
ALTAS, BAJAS Y MODIFICACIONES DE SUELDO ANTE LA 
DELEGACION DEL ISSSTE A SU JEFE INMEDIATO, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE UN REPORTE CON LOS TRAMITES EFECTUADOS 
EN UN PERIODO DE TIEMPO ANEXANDO EL COMPROBANTE DE 
INICIO DEL TRAMITE, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
ELEMENTOS QUE ASEGUREN QUE LOS EXPEDIENTES DE 
PERSONAL SE ENCUENTREN ACTUALIZADOS. 
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7. VERIFICAR QUE SE LLEVE A CABO EL PROCESO DE LA 
DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL 
ADSCRITO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
FORMATOS DESTINADOS PARA ESTE FIN Y LA TABULACION Y 
CODIFICACION DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS, CON EL 
PROPOSITO DE QUE SE ATIENDAN LAS NECESIDADES DEL 
PERSONAL DEL CENTRO SCT Y SE CUENTE CON LOS 
CONOCIMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES 
INHERENTES A CADA AREA Y ESTAR EN POSIBLIDAD DE CUMPLIR 
EN TIEMPO Y FORMA ANTE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS. 

8. BRINDAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION, 
MEDIANTE LA VERIFICACION AL CUMPLIMIENTO DE LOS TIEMPOS 
Y LO ESTABLECIDO EN DICHO PROGRAMA, CON EL OBJETO DE 
CAPACITAR A LOS SERVIDORES PUBLICOS Y QUE ESTOS 
CUENTEN CON LAS BASES PARA EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES E INFORMAR A SU JEFE INMEDIATO SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL:

NO APLICA 
CARRERA SOLICITADA: 

NO APLICA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA

 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 

UN AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PERSONAL, 

REMUNERACIONES (PAGO DE NOMINA) Y EN LEYES LABORALES. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
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En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 
Programación 

Publicación de Convocatoria 07 de junio de 2023 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 20 de junio de 2023 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 20 de junio de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios (se 
deberá realizar conforme al procedimiento descrito en 
la base 17ª) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, 
bajo ningún supuesto se permitirá la reactivación 
de folio en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 26 de junio de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 26 de junio de 2023 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 26 de junio de 2023 
Revisión Documental A partir del 26 de junio de 2023 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 10 de julio de 2023 
Determinación 04 de septiembre de 2023 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que realice la Dirección General de Recursos Humanos a la información 
entregada por los aspirantes. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que 
cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
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La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo Presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo Presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo de 
descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/774118/EXPERIENCIA_Y_MERITO_NOV22.pdf 
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Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala en las fechas y lugares que se 
indiquen a través del mensaje remitido a través de la plataforma Trabajaen. Las personas aspirantes deberán 
presentar evidencias de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios; habla de lengua indígena. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, la persona aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Revisión documental", el “Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad”, el formato de “Referencias Laborales y las 
“Cédulas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito” disponibles en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado). Así mismo, deberá 
presentar original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación (en caso de no presentar dichos formatos será motivo descarte): 
• El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará sólo firma autógrafa). Estos 
deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar alguno de estos documentos 
como se indica, será motivo de descarte. 

• Original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 
mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar 
vigente, pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 
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 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
- Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

- Hojas de servicio; 
- Constancias de servicio activo; 
- Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
- Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

periodo que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o 
talones); 

- Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
- Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Sólo serán considerados los periodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 
Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de 
honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario o constancias de haber realizado proyectos de investigación. Las 
actividades docentes no serán consideradas como experiencia laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 
perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 
debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad 
Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el 
Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o 
pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 
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Respecto a los elementos contenidos en la Cédula de Valoración del Mérito, particularmente para acreditar el 
Elemento 10 Habla de Lengua Indígena, deberá presentar original y copia de las constancias en las que se 
corrobore el nivel de conocimiento y manejo de lenguas indígenas, en sus 4 habilidades básicas del lenguaje: 
hablar, escuchar o comprender, leer y escribir. Se calificarán de acuerdo al manejo y conocimiento de alguna 
(s) lengua (s) indígena (s). Nivel 1: *Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 
donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. *Acreditación de competencias 
comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia 
acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). *Acreditación o documento equivalente 
a cursos no menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o 
sus variantes. *Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, manuales, 
carteles, mapas, videos, audios, etc.) acreditando fehacientemente su autoría. *Acreditación o documento 
equivalente de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
*Certificado de competencia laboral (relacionado con la interpretación, atención en lengua indígena o 
traducción). Nivel 2: *Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado 
excelente). *Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, 
independientemente del campo de estudio del que se trate, acreditando fehacientemente su autoría. 
*Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas 
indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etc.) acreditando 
fehacientemente su autoría. 
No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a los aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si la persona aspirante no presenta la 
documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la documentación no sea legible, se 
encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será motivo de descarte del concurso, no 
obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) o su representación en cada uno de los Centros SCT 
presentará a cada persona aspirante que acredite la Etapa III. Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito, las Cédulas correspondientes debidamente calificadas, mismas que las personas aspirantes deberán 
revisar, rubricar y firmar en el momento, al finalizar la revisión de los documentos entregados para la 
acreditación de dicha etapa. 
En caso de que se vuelva a emitir el semáforo de riesgo epidemiológico federal y la entidad en que radica la 
plaza en concurso cambie a color distinto a verde, las personas aspirantes deberán enviar la documentación 
en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen). 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
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En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (as) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y, 
• El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
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12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión 
Curricular 

 • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria de cada aspirante. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Específicos: 3. 
• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 3. 
• Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección General 

y Dirección 

General Adjunta 

Dirección Subdirección Jefatura Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo, así como 
aquellas que cuya documentación no se encuentre completa y legible. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección SPC, notificará a los aspirantes 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida 
por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
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Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 2 de junio de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
La Secretaria Técnica 

Lic. Karla Ayala Romero 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 460 

 
 

El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195 al 197; 200, 201 y 207 al 245 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente, se emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE ESTRATEGIAS DE SELECCION DE  
ORGANOS DE VIGILANCIA Y CONTROL 

27-113-1-M1C021P-0004633-E-C-L 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M33 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 87,560.00 (Ochenta y siete mil, quinientos sesenta pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Dar atención a los requerimientos de información que en el ámbito de las 
atribuciones de la Dirección le sean turnados, considerando los criterios que dicte el/la 
Titular de la Coordinación General de Organos de Vigilancia, con la finalidad de verificar 
que ésta se efectúe con estricto apego a la legalidad y bajo los principios de eficiencia, 
eficacia, transparencia y honradez. 
Función 2.- Coordinar el diseño de los instrumentos que faciliten el diagnóstico, 
desarrollo e implementación de políticas que mejoren la designación de las y los 
Titulares de los Organos Internos de Control, Titulares de las Unidades de 
Responsabilidades y sus respectivas Titularidades de área, delegados/as, 
subdelegados/as, comisarios/as públicos/as propietarios/as y comisarios/as públicos/as 
suplentes, a fin de impulsar dinámicas que sean eficaces y eficientes en su desempeño. 
Función 3.- Diseñar y proponer los mecanismos e instrumentos, tales como entrevistas y 
evaluaciones, entre otros, a fin de facilitar la valoración de las personas postuladas a 
ocupar los puestos de los Organos de Vigilancia y Control, garantizando la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y los mecanismos 
más adecuados y eficientes. 
Función 4.- Supervisar el proceso de valoración de las personas postuladas a ocupar los 
puestos de delegados/as, subdelegados/as, comisarios/as públicos/as, propietarios/as y 
suplentes y Titulares de los Organos Internos de Control, de las Unidades de 
Responsabilidades y Titulares de sus respectivas áreas, con el fin de contar con 
información objetiva que apoye a la toma de decisiones para el proceso de designación. 
Función 5.- Supervisar que la información de las altas, bajas y vacantes de 
delegados/as, subdelegados/as, comisarios/as públicos/as propietarios/as y suplentes y 
Titulares de los Organos Internos de Control, de las Unidades de Responsabilidades y 
Titulares de sus respectivas áreas, se encuentre actualizada para una debida toma de 
decisiones. 
Función 6.- Coordinar la elaboración y firma de los nombramientos y oficios de 
notificación de las designaciones de delegados/as, subdelegados/as, comisarios/as 
públicos/as propietarios/as y suplentes y Titulares de los Organos Internos de Control, 
de las Unidades de Responsabilidades y Titulares de sus respectivas áreas, ante las 
diferentes Dependencias y Entidades de la APF, que permita las facilidades necesarias 
para la toma de posesión de sus encargos, notificando a las y los Titulares 
correspondientes las referidas designaciones. 
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Función 7.- Supervisar la integración y resguardo de los expedientes de selección y 
nombramiento de las personas designadas por el/la Secretario/a de la Función Pública 
en los Organos de Vigilancia y Control y Unidades de Responsabilidades, así como 
supervisar su incorporación y actualización en el Sistema de Organización de Archivos, 
para soportar el proceso de selección y transparentar su gestión. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración Pública 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 10 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Psicología Evaluación y Diagnostico en 
Psicología 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE AUDITORIA INTERNA 
27-113-1-M1C018P-0004026-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 67,037.00 (Sesenta y siete mil, treinta y siete pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SENER 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 
 

Función 1.- Dirigir la realización de las auditorías con base en los objetivos consignados 
en el PAT en materia de auditoría y control, para garantizar que los objetivos planteados 
se cumplan en el plazo determinado en dicho programa. 
Función 2.- Supervisar los papeles de trabajo específicos, para garantizar la 
concordancia de la ejecución con los objetivos de la auditoría establecidos en el PAT en 
materia de auditoría y control. 
Función 3.- Definir los requerimientos de información a las áreas responsables de 
atender las observaciones pendientes, de acuerdo con la información contenida en el 
sistema de información que para este fin establezca la Secretaría de la Función Pública, 
y a los registros del área de auditoría, en concordancia con las disposiciones generales 
para la realización de auditorías, revisiones y visitas de inspección, así como con la guía 
general de auditoría pública, para determinar la solventación. 
Función 4.- Supervisar, en coordinación con el auditor responsable, la documentación 
soporte presentada por las áreas auditadas, para proponer la procedencia de la 
solventación de las observaciones, mediante la aplicación de los lineamientos generales 
para la elaboración y presentación de los reportes del sistema de información que para 
este fin establezca la Secretaría de la Función Pública, a efecto de garantizar que las 
áreas auditadas realicen sus actividades en pleno cumplimiento de las disposiciones 
aplicables. 
Función 5.- Conducir la elaboración de los informes de seguimiento de conformidad con 
las disposiciones generales para la realización de auditorías, revisiones y visitas de 
inspección, la guía general de auditoría pública y demás lineamientos aplicables, para 
que sus resultados sean del conocimiento de las autoridades superiores de la SENER y 
Organos Desconcentrados que no cuenten con OIC y se adopten las acciones que 
permitan corregir y prevenir la recurrencia de las irregularidades determinadas. 
Función 6.- Definir las variables a utilizar en la determinación de los riesgos a partir del 
enfoque estratégico, con base en las disposiciones de la SFP, para que se identifiquen 
las áreas de mayor vulnerabilidad y potencialmente de mayor impacto negativo en el 
caso de que los riesgos se materialicen. 
Función 7.- Coordinar, con base en el inventario de riesgos y del mapa de riesgos, la 
elaboración del proyecto de PAT en materia de auditoría y control aplicando los 
lineamientos respectivos, para que las auditorías contengan objetivos claros, precisos y 
con orientación a los riesgos de atención inmediata. 
Función 8.- Poner a consideración del/de la Titular del área de auditoría interna el 
inventario de riesgos, mapa de riesgos y el proyecto del PAT en materia de auditoría y 
control. 
Función 9.- Asesorar al CAAS en la correcta aplicación e interpretación de las 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
su Reglamento y demás ordenamientos aplicables, para garantizar las mejores 
condiciones en las adquisiciones de bienes o servicios. 
Función 10.- Participar en las sesiones de los subcomités de revisión de convocatorias, 
a partir del estudio previo de los proyectos y del análisis e investigación de cada caso, 
con la finalidad de que esos instrumentos contengan todos los requisitos legales y 
reglamentarios que regulan la materia, evitando al máximo la presentación de 
inconformidades por parte de los participantes en esos procesos. 
Función 11.- Representar al OIC, cuando así lo determine el/la Titular, en las etapas de 
los procesos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, 
asesorando a los/las servidores/as públicos/as responsables de conducir los actos en la 
correcta aplicación e interpretación de la Ley de Adquisiciones y su Reglamento, 
contribuyendo con ello a dar transparencia y confianza a los participantes. 
Función 12.- Consolidar la información y documentación necesaria para la carga del SIP, 
así como organizar y supervisar la captura a cargo de los/las auditores/as responsables 
de cada auditoría. 
Función 13.- Requerir a las áreas de la Secretaría de Energía la información sobre 
costos del OIC, así como a las áreas del propio OIC la relativa a la fuerza de trabajo 
utilizada durante el trimestre que se reporta, para llevar el control y análisis de la misma. 
Función 14.- Consolidar los resultados del SIP para ponerlos a consideración del/de la 
Titular del Area de Auditoría Interna. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE AUDITORIA PARA DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTION 
PUBLICA 

27-113-1-M1C018P-0004172-E-C-L 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 67,037.00 (Sesenta y siete mil, treinta y siete pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SENER 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 
 

Función 1.- Dirigir, supervisar, verificar y evaluar las intervenciones y diagnósticos en la 
SENER y sus Organos Desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control, 
así como informar y opinar sobre el grado de avance y estado que guarda la institución, 
en materia de desarrollo administrativo integral para la modernización y mejora de la 
gestión pública. 
Función 2.- Dirigir y controlar las evaluaciones y revisiones de control interno a las 
unidades que integran la Secretaría de Energía y sus Organos Desconcentrados que no 
cuenten con Organo Interno de Control, con el propósito de incrementar la eficiencia y 
eficacia en la gestión y operaciones, evitar la recurrencia de observaciones e impulsar la 
administración y control de riesgos. 
Función 3.- Dirigir y supervisar la evaluación de la suficiencia y efectividad de la 
estructura de control interno en la SENER y sus Organos Desconcentrados que no 
cuenten con Organo Interno de Control, informando periódicamente el estado que 
guarda, para impulsar el ambiente de control. 
Función 4.- Impulsar la realización de la evaluación de los riesgos que pudiera 
obstaculizar el cumplimiento de las metas y objetivos de la Secretaría de Energía y sus 
Organos Desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control, a fin de 
contribuir a una adecuada administración de riesgos institucional. 
Función 5.- Vigilar y coordinar el seguimiento al mapa, matriz y programa de trabajo 
anual en materia de administración de riesgos de la Secretaría de Energía y sus 
Organos Desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control, a fin 
contribuir a fortalecer las herramientas de gestión de riesgos institucionales. 
Función 6.- Dirigir y supervisar el seguimiento a las acciones de mejora y proyectos que 
se deriven de las intervenciones y diagnósticos, y asesorar a las Unidades 
Administrativas de la SENER y sus Organos Desconcentrados que no cuenten con 
Organo Interno de Control, en su implementación, para contribuir al desarrollo 
administrativo, la modernización y la mejora de la gestión de las instituciones. 
Función 7.- Apoyar los procesos de planeación que desarrolle la SENER y sus Organos 
Desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control, para el 
establecimiento y ejecución de compromisos y acciones en materia de mejora de la 
gestión o desarrollo administrativo integral, conforme a las estrategias aplicables, así 
como dirigir y validar las acciones que se deriven de su seguimiento. 
Función 8.- Dirigir, controlar el seguimiento y asesoría a las Unidades Administrativas de 
la SENER y sus Organos Desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de 
Control, en materia de simplificación, mejora regulatoria interna, trámites y servicios, 
gobierno electrónico, Servicio Profesional de Carrera, austeridad y disciplina del gasto, y 
el incremento de la productividad, a fin de coadyuvar al mejoramiento, modernización y 
desarrollo de la gestión pública. 
Función 9.- Asesorar y verificar que la Secretaría de Energía cumpla con la normatividad 
establecida para el Sistema Profesional de Carrera o en su caso la norma determinada 
para los servicios profesionales existentes en sus Organos Desconcentrados que no 
cuenten con Organo Interno de Control. 
Función 10.- Dirigir y controlar la evaluación y seguimiento del cumplimiento, por parte 
de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Energía y sus Organos 
Desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control, de los programas 
gubernamentales, sectoriales y especiales a su cargo, así como de la normativa 
aplicable respecto a la transparencia de la información y combate a la corrupción. 
Función 11.- Colaborar y en su caso asesorar a la Secretaría de Energía y sus Organos 
Desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control en las acciones y 
proyectos de mejora de la gestión, para promover el desarrollo administrativo, la 
modernización y la mejora de la gestión pública, a fin de contribuir a la conformación de 
un gobierno cercano y moderno. 
Función 12.- Asesorar a la Secretaría de Energía y sus Organos Desconcentrados que 
no cuenten con Organo Interno de Control, en relación a las acciones preventivas y de 
transformación institucional, a partir de los resultados de las distintas evaluaciones a los 
modelos, programas y demás estrategias en materia de mejora de la gestión, 
establecidas por las instancias reguladores correspondientes. 
Función 13.- Dirigir y controlar la evaluación y seguimiento del cumplimiento, por parte 
de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Energía y sus Organos 
Desconcentrados que no cuenten con Organo Interno de Control, de los programas 
gubernamentales, sectoriales y especiales a su cargo, con el propósito de contribuir a la 
rendición de cuentas y la transparencia. 
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Función 14.- Dirigir y supervisar la revisión del proceso de ingreso del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF, en el ámbito de su competencia y términos de su Ley, 
su reglamento y la normatividad vigente en la materia, para coadyuvar en la 
transparencia y la rendición de cuentas institucional. 
Función 15.- Coordinar y supervisar la evaluación y seguimiento de indicadores 
institucionales, a fin de impulsar un gobierno abierto que fomente la rendición de cuentas 
y la aplicación de recursos. 
Función 16.- Coordinar y apoyar la celebración de los comités de control y desempeño 
institucional, así como dirigir, supervisar y asegurar las acciones que deriven de éstos, 
para mejorar la efectividad del control interno y coadyuvar al cumplimiento de metas de 
la Secretaría de Energía y sus Organos Desconcentrados que no cuenten con Organo 
Interno de Control. 
Función 17.- Promover el establecimiento de pronunciamientos de carácter ético, así 
como de programas orientados a la transparencia y el combate a la corrupción e 
impunidad, para coadyuvar en un buen gobierno, en orden y abierto. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES 
27-113-1-M1C018P-0004176-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 67,037.00 (Sesenta y siete mil, treinta y siete pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SHCP 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Vigilar la emisión de los oficios tanto a la Dependencia como al/a la 
quejoso/a, con base en las disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, para que asistan a la audiencia de conciliación el día y 
hora que al efecto se señale. 
Función 2.- Dirigir la audiencia de conciliación respectiva, observando las disposiciones 
que rigen esta materia, a fin de obtener un acuerdo que ponga fin al procedimiento. 
Función 3.- Asesorar en caso de que se llegue a la conciliación, que en la formulación 
del convenio respectivo se observe la normatividad aplicable, a fin de que las partes 
queden conformes. 
Función 4.- Dirigir la tramitación y resoluciones de las inconformidades recibidas en 
materia de adquisiciones, contratación de servicios, obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, con base en las disposiciones de las Leyes de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, a fin de resolver las controversias que se 
susciten en el procedimiento licitatorio, así como, detectar presuntas conductas 
irregulares atribuibles a servidores/as públicos/as, o infracciones por parte de 
proveedores/as o contratistas. 
Función 5.- Vigilar el registro de las inconformidades en el sistema integral de 
inconformidades, de acuerdo a las disposiciones del manual de dicho sistema, para dar 
seguimiento puntual a su avance. 
Función 6.- Instruir que las notificaciones de las resoluciones de las inconformidades se 
realicen con base en la normatividad que rige la materia, a fin de verificar que las 
mismas se ajusten a los términos legales. 
Función 7.- Vigilar la recepción, sustanciación y resolución de los procedimientos de 
responsabilidades y sanción a licitantes, proveedores/as y contratistas, aplicando los 
procedimientos previstos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas de 
los/las servidores/as públicos/as, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
imponer en su caso las sanciones que correspondan y de esa forma inhibir conductas 
infractoras. 
Función 8.- Promover la defensa jurídica de las demandas de nulidad y de amparo que 
interpongan los/las servidores/as públicos/as responsables, los/las licitantes 
proveedores/as y contratistas en contra de las resoluciones emitidas, representando al/a 
la Secretario/a de la Función Pública, así como interponer recursos de revisión en casos 
de sentencias dictadas por los órganos jurisdiccionales y judiciales que resulten 
adversas, con apoyo en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 
la Ley de Amparo, con el propósito de sostener la legalidad de los actos que se emitan. 
Función 9.- Proponer las resoluciones de los recursos de revocación que se promuevan 
en contra de las resoluciones en las que se impongan sanciones a servidores/as 
públicos/as, coordinar la sustanciación de los recursos de revisión que se hagan valer en 
contra de las resoluciones de inconformidades y aquellas en las que se impongan 
sanciones a los licitantes, proveedores/as y contratistas, sometiéndolos a consideración 
del/de la Titular del Organo Interno de Control, con base en las Leyes aplicables según 
la materia de que se trate, a fin de analizar la legalidad de las resoluciones de origen. 
Función 10.- Instruir la atención y respuesta de las solicitudes de información que 
formulen los/las ciudadanos/as a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al 
Organo Interno de Control, con base en las disposiciones de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con el objeto de 
privilegiar el principio de máxima publicidad. 
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Función 11.- Coparticipar en la representación del Organo Interno de Control como 
miembro del comité de información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con lo que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, con el propósito de que la Dependencia cumpla 
con la normatividad en materia de transparencia. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE QUEJAS 
27-113-1-M1C018P-0004594-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 67,037.00 (Sesenta y siete mil, treinta y siete pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SHCP 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coparticipar en la atención y respuesta de las solicitudes de información que 
formulen los/las ciudadanos/as a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al 
Organo Interno de Control, con base en las disposiciones de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con el objeto de 
privilegiar el principio de máxima publicidad. 
Función 2.- Coparticipar en la representación del Organo Interno de Control como 
miembro del comité de información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con lo que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, con el propósito de que la Dependencia cumpla 
con la normatividad en materia de transparencia. 
Función 3.- Dirigir la recepción, clasificación e investigación de quejas y denuncias que 
se formulen por incumplimiento de las obligaciones de los/las servidores/as públicos/as 
de la SHCP mediante el procedimiento previsto en los lineamientos y criterios técnico 
operativos en materia de atención ciudadana, para en su caso determinar la existencia 
de presuntas conductas irregulares y se inicie el procedimiento administrativo 
disciplinario. 
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Función 4.- Organizar la captación, clasificación y gestión de las peticiones sobre los 
trámites y servicios que presente la ciudadanía, con base en los lineamientos y criterios 
técnico operativos en materia de atención ciudadana, a efecto de mejorar la prestación 
de servicios. 
Función 5.- Vigilar la promoción y seguimiento de mecanismos e instancias de 
participación ciudadana que brinde la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
evaluar el cumplimiento de estándares, así como el establecimiento de indicadores para 
la mejora, aplicando los lineamientos y criterios técnico operativos en materia de 
atención ciudadana, con el objeto de eficientar los servicios que se brindan a la 
ciudadanía. 
Función 6.- Vigilar la tramitación y resolución de las inconformidades en materia del 
Servicio Profesional de Carrera, mediante la aplicación de las disposiciones contenidas 
en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, a fin de verificar que los procedimientos se apeguen a la normatividad. 
Función 7.- Coordinar los actos que se realicen para valorar la determinación preliminar 
que formule la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre el incumplimiento de 
obligaciones de los/las servidores/as públicos/as de carrera, a través de los mecanismos 
que establece la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y demás disposiciones aplicables, con el propósito de contribuir a la legalidad 
de los procesos de terminación de la relación laboral. 
Función 8.- Instruir la atención y resolución de los procedimientos de investigación 
derivados de presuntas irregularidades por inobservancia de las disposiciones de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionadas con las 
mismas, incluso las que se conozcan previo a la presentación de la inconformidad, 
aplicando los lineamientos y criterios técnico operativos en materia de atención 
ciudadana, para en su caso determinar la existencia de presuntas conductas irregulares 
y se inicie el procedimiento administrativo disciplinario. 
Función 9.- Coparticipar en la defensa jurídica de las demandas de nulidad y de amparo 
que interpongan los/las servidores/as públicos/as responsables, los/las licitantes, 
proveedores/as y contratistas, así como, de los proyectos de los recursos de revisión en 
casos de sentencias dictadas por los órganos jurisdiccionales y judiciales que resulten 
adversas, con apoyo en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 
la Ley de Amparo, con el propósito de sostener la legalidad de los actos que se emitan. 
Función 10.- Coparticipar en la resolución de los recursos de revocación que se 
promuevan en contra de las resoluciones en las que se impongan sanciones a 
servidores/as públicos/as, con base en las Leyes aplicables según la materia de que se 
trate, a fin de analizar la legalidad de las resoluciones de origen. 
Función 11.- Coparticipar en la sustanciación de los recursos de revisión que se hagan 
valer en contra de las resoluciones de inconformidades y aquellas en las que se 
impongan sanciones a los licitantes, proveedores/as y contratistas, sometiéndolos a 
consideración del/de la Titular del Organo Interno de Control, con base en las Leyes 
aplicables según la materia de que se trate, a fin de analizar la legalidad de las 
resoluciones de origen. 
Función 12.- Coparticipar en la tramitación de las resoluciones de las inconformidades 
recibidas en materia de adquisiciones, contratación de servicios, obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, con base en las disposiciones de las Leyes de 
Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público y de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, para verificar que los procedimientos se 
apeguen a la normatividad. 
Función 13.- Coparticipar en el registro de las inconformidades en el sistema integral de 
inconformidades, de acuerdo a las disposiciones del manual de dicho sistema, para dar 
seguimiento puntual a su avance. 
Función 14.- Coparticipar en las notificaciones de las resoluciones de las 
inconformidades, con base en la normatividad que rige la materia, a fin de verificar que 
las mismas se ajusten a los términos legales. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE MEJORA DE LA GESTION PUBLICA 
27-113-1-M1C018P-0004597-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 67,037.00 (Sesenta y siete mil, treinta y siete pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SHCP 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Definir los servicios de consultoría a la Dependencia, mediante la propuesta 
y recomendación de herramientas, metodologías, modelos, sistemas de medición y 
mejores prácticas aplicables, a fin de coadyuvar en la solución de problemas 
relacionados a la mejora y modernización de la gestión pública. 
Función 2.- Asesorar, apoyar e impulsar a la Dependencia en temas de planeación 
estratégica, trámites y servicios, procesos eficientes, atención y participación ciudadana, 
mejora regulatoria, gobierno digital, desregulación y racionalización de estructuras, 
mediante acciones conjuntas con las Unidades Administrativas, con el propósito de que 
permita un enfoque en la satisfacción ciudadana, la eficiencia institucional y la 
generación de ahorros. 
Función 3.- Supervisar los servicios de consultoría, con base en los requerimientos de la 
Secretaría, con la finalidad de que la Dependencia cumpla con sus objetivos 
estratégicos en tiempo y forma. 
Función 4.- Difundir redes y contactos entre funcionarios al interior de la Dependencia y 
con otras instituciones, mediante la retroalimentación entre los diferentes actores 
involucrados en los programas de modernización y mejora de la gestión pública, con el 
objeto de promover la adopción de mejores prácticas. 
Función 5.- Proponer y promover la implementación de indicadores cualitativos y 
cuantitativos, mediante la medición de resultados obtenidos por la Dependencia, con la 
finalidad de orientar los programas a la mejora de la gestión pública. 
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Función 6.- Emitir opiniones en materia de modernización y mejora de la gestión, 
mediante la participación en los equipos de trabajo, con el propósito de promover la 
calidad y relevancia de los compromisos definidos por la Dependencia. 
Función 7.- Determinar y definir las fuentes de información, a través de diagnosticar las 
situaciones problemáticas y áreas de oportunidad en la SHCP, a fin de impulsar la 
modernización y mejora de la gestión de la Dependencia. 
Función 8.- Diagnosticar y dictaminar los factores críticos internos y externos que 
puedan afectar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante la evaluación de 
los resultados, a fin de coadyuvar a la implementación de programas de modernización 
y mejora de la gestión. 
Función 9.- Definir propuestas de alternativas de solución a la Dependencia, mediante la 
identificación de áreas de oportunidad, a fin de promover y proponer nuevas acciones 
de mejora de la gestión en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Función 10.- Participar en el proceso de planeación, mediante el establecimiento de 
planes de trabajo, con el propósito de obtener la autorización del/de la Titular del Area 
de Auditoría para desarrollo y mejora de la gestión pública. 
Función 11.- Plantear y difundir el proceso de Planeación Anual del Area, a través de 
programas de trabajo, a fin de ejecutar las estrategias de trabajo. 
Función 12.- Resolver los asuntos en el ámbito de su competencia y auxiliar al/a la 
Titular del Area de Auditoría para el desarrollo y mejora de la gestión pública, mediante 
la formulación de requerimientos, información y demás actos necesarios, con la finalidad 
de dar atención a los asuntos asignados. 
Función 13.- Coordinar acciones de seguimiento y verificación de los avances 
reportados por la Dependencia, mediante las recomendaciones preventivas, a fin de 
evitar desviaciones en el cumplimiento de los compromisos adquiridos. 
Función 14.- Coordinar la consolidación de los reportes e informes que reflejen el grado 
de avance de los compromisos adquiridos por la Dependencia en materia de 
modernización y mejora de la gestión pública, con base a la información proporcionada, 
con el objeto de informar los resultados alcanzados. 
Función 15.- Administrar los mecanismos de evaluación de los programas de desarrollo 
administrativo integral, a través de validar que la información cumpla con los atributos 
requeridos, a fin de reportar a la SFP. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
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Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE AUDITORIA A ADQUISICIONES B 
27-208-1-M1C018P-0000319-E-C-A 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 67,037.00 (Sesenta y siete mil, treinta y siete pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría a 
Contrataciones Públicas 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Supervisar la integración del Programa Anual de Fiscalización (Plan Anual 
de Trabajo y de Evaluación), respecto de los actos de fiscalización en materia de 
adquisiciones a las Dependencias, Entidades y fideicomisos públicos no paraestatales, 
mandatos y contratos análogos, considerando las directrices de coordinación en el 
marco del Sistema Nacional de Fiscalización, para someterlo a la consideración de la 
persona Titular de la Dirección General de Auditoría a Adquisiciones y a Obra Pública. 
Función 2.- Proporcionar los datos y demás información relacionada con el ámbito de su 
competencia que requiera la persona Titular de la Unidad de Auditoría a Contrataciones 
Públicas o el/la Director/a General de Auditorías a Adquisiciones y a Obras Públicas, 
para la orientación e integración del Plan Anual de Trabajo y de Evaluación. 
Función 3.- Supervisar la elaboración de las bases generales de operación, los 
manuales de procedimientos y las guías específicas de auditoría, para la planeación y 
ejecución de los actos de fiscalización en materia de adquisiciones, así como la 
metodología a seguir, los criterios de interpretación incorporando las normas técnicas 
del Sistema Nacional de Fiscalización y los principios del Código de Etica, de 
conformidad con la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, a fin de someterlo 
a la consideración de la persona Titular de la Dirección General de Auditoría a 
Adquisiciones y a Obra Pública, para su observancia e implementación. 
Función 4.- Someter a la consideración de la persona Titular de la Dirección General de 
Auditoría a Adquisiciones y a Obra Pública, la coordinación con las Unidades 
Administrativas competentes de la Secretaría, a efecto de orientar e integrar el 
Programa Anual de Fiscalización (Plan Anual de Trabajo y de Evaluación). 
Función 5.- Supervisar las acciones del personal a su cargo para contribuir al 
funcionamiento del sistema de información y comunicación del Sistema Nacional 
Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, a fin de cumplir con la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
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Función 6.- Supervisar la práctica de actos de fiscalización realizadas por el personal a 
su cargo materia de adquisiciones, con el fin de detectar e inhibir posibles actos de 
corrupción, cumpliendo con las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 7.- Supervisar la elaboración de las órdenes para la práctica de actos de 
fiscalización de las adquisiciones que realicen las Dependencias, Entidades y 
fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos, a fin de 
someterlas a la consideración de la persona Titular de la Dirección General de Auditoría 
a Adquisiciones y a Obra Pública. 
Función 8.- Supervisar el seguimiento de las recomendaciones preventivas y correctivas 
de las observaciones que se hubiesen determinado en los actos de fiscalización en 
materia de adquisiciones, practicadas a las Dependencias, Entidades y fideicomisos 
públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos, a fin de someterlo a la 
consideración de la persona Titular de la Dirección General de Auditoría a Adquisiciones 
y a Obra Pública. 
Función 9.- Supervisa la revisión de las acciones que en materia de fiscalización de las 
adquisiciones realicen los Organos Internos de Control en las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública, y en aquellos que funjan como fideicomitentes, 
administradores o coordinadores de los fideicomisos públicos no paraestatales, a fin de 
verificar que cumplan con la normativa y demás disposiciones aplicables en materia de 
fiscalización establecidas por la Secretaría de la Función Pública. 
Función 10.- Participar, por instrucciones de la persona Titular de la Dirección General 
de Auditoría a Adquisiciones y a Obra Pública, en la coordinación de acciones con la 
Unidad de Auditoría Gubernamental y la Coordinación General de Organos de Vigilancia 
y Control, para que los Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades, 
coadyuven en la fiscalización de las adquisiciones, a efecto de verificar que se ajustaron 
a la normativa. 
Función 11.- Supervisar, por instrucciones de la persona Titular de la Dirección General 
de Auditoría a Adquisiciones y a Obra Pública, el proceso de atención realizado por los 
Organos Internos de Control en la fiscalización de las adquisiciones, a efecto de verificar 
que se ajustaron a la normativa aplicable. 
Función 12.- Supervisar la elaboración de los oficios de designación del personal 
comisionado y de los/las prestadores/as de servicios profesionales que participen en el 
desarrollo de los actos de fiscalización en materia de adquisiciones, a fin de someterlos 
a la consideración de la persona Titular de la Dirección General de Auditorías a 
Adquisiciones y a Obra Pública. 
Función 13.- Supervisar elaboración de la propuesta de adición, cancelación, 
reprogramación o atracción de los actos de fiscalización en materia de adquisiciones, 
con base en las necesidades de fiscalización y la denuncia por parte de los/las 
ciudadanos/as alertadores/as internos/as y externos/as de la Corrupción, para la 
adecuación del Programa Anual de Fiscalización (Plan Anual de Trabajo y de 
Evaluación) y someterla a la consideración de la persona Titular de la Dirección General 
de Auditorías a Adquisiciones y a Obra Pública. 
Función 14.- Supervisar el contenido de los informes de resultados de los actos de 
fiscalización en materia de adquisiciones, que incluyan las recomendaciones y acciones 
determinadas, así como los asuntos relativos a faltas administrativas, para someterlos a 
la aprobación de la persona Titular de la Dirección General de Auditorías a 
Adquisiciones y a Obra Pública y hacerlos del conocimiento de las áreas fiscalizadas. 
Función 15.- Supervisar la elaboración de los requerimientos de información y 
documentación para la planeación y ejecución de los actos de fiscalización a las 
Dependencias y Entidades, los Organos Internos de Control y los fideicomitentes, 
administradores o coordinadores de los fideicomisos públicos no paraestatales, 
mandatos y contratos análogos, así como a las personas físicas y morales, en materia 
de adquisiciones, para contar con la documentación suficiente y pertinente para la 
ejecución de los actos de fiscalización y someterlos a la consideración de la persona 
Titular de la Dirección General de Auditorías a Adquisiciones y a Obra Pública. 
Función 16.- Plantear a la persona Titular de la Dirección General de Auditoría a 
Adquisiciones y a Obra Pública, la atracción de auditorías relevantes que estén 
practicando los Organos Internos de Control en las Dependencias, Entidades y 
fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos, en materia de 
adquisiciones, a efecto de evaluar la pertinencia y efectividad de la gestión 
gubernamental. 
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Función 17.- Supervisar la adecuada integración de los expedientes derivados de los 
resultados de las auditorías, visitas de supervisión o de validación de información y 
seguimiento de observaciones y recomendaciones en materia de adquisiciones, cuando 
de las mismas se adviertan probables faltas administrativas o hechos de corrupción o 
presuntos delitos a cargo de servidores/as públicos/as, de particulares o de sus 
representantes, por conductas sancionables en términos de la Ley de 
Responsabilidades, y demás disposiciones jurídicas aplicables, a fin de que cuente con 
la documentación suficiente, competente, relevante y pertinente para promover las 
acciones correspondientes ante las autoridades competentes. 
Función 18.- Dirigir la integración de la información de los hechos de los cuales tenga 
conocimiento y que puedan ser constitutivos de delitos imputables a servidores/as 
públicos/as de la Secretaría, así como de los/as prestadores/as de servicios 
profesionales o del personal adscrito a los Organos Internos de Control en las 
Dependencias o Entidades, para hacerlos del conocimiento de la persona Titular de la 
Dirección General de Auditoría a Adquisiciones y a Obra Pública. 
Función 19.- Supervisar el cotejo de las constancias de la documentación que obre en 
sus archivos, con motivo de los actos de fiscalización en los que participe, a fin de 
atender los requerimientos de certificación. 
Función 20.- Proponer a la persona Titular de la Dirección General de Auditoría a 
Adquisiciones y a Obra Pública, los cursos de capacitación y certificación del personal 
auditor a su cargo, para la integración del Programa Anual de Capacitación de la 
Secretaría. 
Función 21.- Integrar la propuesta de la capacitación técnica en materia de fiscalización 
de las adquisiciones, a fin de que el personal auditor de la Secretaría, de los Organos 
Internos de Control en las Dependencias y Entidades, así como los/las prestadores/as 
de servicios profesionales, cuenten con los elementos técnicos necesarios para el 
desarrollo de sus funciones y someterla a la consideración de la persona Titular de la 
Dirección General de Auditoría a Adquisiciones y a Obra Pública. 
Función 22.- Proponer a la persona Titular de la Dirección General de Auditoría a 
Adquisiciones y a Obra Pública, el diseño de los contenidos de los cursos, foros o 
conferencias en materia de fiscalización a las adquisiciones, con el objetivo de que el 
personal auditor y los/las prestadores/as de servicios profesionales a su cargo, 
actualicen y fortalezcan sus conocimientos en la materia. 
Función 23.- Proponer los eventos en materia de fiscalización a las adquisiciones, para 
la actualización y fortalecimiento de la capacidad técnica de los/las servidores/as 
públicos/as de la Secretaría y los/las prestadores/as de servicios profesionales y 
someterlos a la consideración de la persona Titular de la Dirección General de Auditoría 
a Adquisiciones y a Obra Pública. 
Función 24.- Participar en el Organo Colegiado que señala la fracción XXVII del artículo 
48 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, a efecto de evaluar 
las excepciones para que las Dependencias y Entidades puedan considerar la 
participación de proveedores/as inhabilitados/as cuando resulte indispensable por ser 
éstos los únicos posibles oferentes en el mercado. 
Función 25.- Participar en la asesoría y orientación en materia de fiscalización a las 
adquisiciones a los Organos Internos de Control en las Dependencias, Entidades y 
fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos que lo soliciten, 
a fin de que cuenten con los elementos técnicos para la ejecución de los actos de 
fiscalización e informar a la persona Titular de la Dirección General de Auditoría a 
Adquisiciones y a Obra Pública 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Educación y Humanidades Filosofía 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Sociología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Física 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 10 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE AUDITORIA INTERNA 
27-113-1-M1C017P-0003794-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M11 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$60,197.00 (Sesenta mil, ciento noventa y siete pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SENER 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar las auditorías y visitas de inspección que le sean instruidas, con la 
finalidad de elaborar el informe correspondiente y comunicar el resultado de las 
auditorías y visitas de inspección a la persona Titular del Organo Interno de Control, a la 
Secretaría y a los/las responsables de las Unidades Administrativas auditadas. 
Función 2.- Proponer el programa de auditorías, revisión y visitas de inspección que se 
requieran, con la finalidad de verificar que se cumplan los programas y metas 
establecidos. 
Función 3.- Proponer el programa de verificación de medidas correctivas y 
recomendaciones derivadas de las auditorías o revisiones practicadas, con la finalidad 
de verificar su aplicación oportuna. 
Función 4.- Impulsar en el ámbito de su competencia el pronunciamiento de carácter 
ético, así como de programas orientados a la trasparencia y el combate a la corrupción 
e impunidad a fin de contribuir una efectiva rendición de cuentas. 
Función 5.- Determinar estrategias y mecanismos de fortalecimiento de una cultura a la 
mejora permanente y del buen gobierno, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de 
las norma, metas y objetivos en materia de auditoría. 
Función 6.- Elaborar los requerimientos a las Unidades Administrativas de las 
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Dependencias y Entidades en las que sean designados, la información, documentación 
y su colaboración para el cumplimiento de sus atribuciones, en materia de auditoría 
interna. 
Función 7.- Proponer acciones preventivas y de trasformación institucional a partir del 
análisis de resultados de las evaluaciones a los modelos, programas y demás 
estrategias implementadas en materia de auditoría interna, con la finalidad de dar 
cumplimiento a las metas institucionales. 
Función 8.- Adoptar las medidas necesarias para el fortalecimiento institucional en el 
desempeño, control interno, fiscalización y evaluación de la gestión pública, que 
recomiende el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción en materia de 
auditoría interna. 
Función 9.- Programar acciones de fiscalización, vigilancia y seguimiento con la finalidad 
de comprobar el apego y cumplimiento a las disposiciones aplicables en materia de 
Austeridad Republicana en las Dependencias. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias de la Salud Salud 
Ciencias de la Salud Medicina 
Ciencias de la Salud Administración de la Salud 

Ciencias Agropecuarias Ciencias Forestales 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Electrónica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Pedagogía Teoría y Métodos Educativos 
Ciencias Médicas Medicina 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUPERVISOR(A) DE AUDITORIA C 3
27-113-1-M1C017P-0004622-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N33 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 58,829.00 (Cincuenta y ocho mil, ochocientos veintinueve pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SHCP 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Analizar las prioridades y estrategias conforme a los lineamientos 
establecidos por la Secretaría de la Función Pública con el objeto de asegurar que la 
elaboración del proyecto de programa anual de trabajo se realice de conformidad con la 
normatividad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
Función 2.- Supervisar que los programas, objetivos, metas y procedimientos 
específicos planteados al inicio de las auditorías y revisiones de control, mediante 
reuniones de trabajo con el equipo encargado de su ejecución, con el objeto de 
proponer al/a la Director/a de auditoría las modificaciones que en su caso se requieran. 
Función 3.- Proponer al/a la Director/a de auditoría las adecuaciones al Programa Anual 
de Trabajo, con base en los resultados de la supervisión de las auditorías, revisiones de 
control y seguimientos, para asegurar la consecución de los objetivos y metas 
planteados en cada una de ellas, referentes al abatimiento de la corrupción, 
consolidación de la transparencia de la gestión pública y el fortalecimiento del control 
interno. 
Función 4.- Supervisar, a través de la revisión de procedimientos y papeles de trabajo, 
la ejecución de las auditorías y revisiones de control, se realicen conforme al Programa 
Anual de Trabajo y la normatividad aplicable en la materia, con la finalidad de que los 
trabajos de auditoría y control arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión 
necesaria para soportar las conclusiones de los/las auditores/as. 
Función 5.- Analizar los avances y hallazgos de las auditorías y revisiones de control en 
proceso, mediante reuniones con el grupo de trabajo, a efecto de comprobar que los 
resultados obtenidos son relevantes y se encuentran sustentados con la documentación 
suficiente y competente. 
Función 6.- Verificar, mediante supervisiones periódicas, que los resultados de las 
auditorías y revisiones de control determinados por el grupo de trabajo, son relevantes y 
se encuentran sustentados con la documentación suficiente y competente, con el objeto 
de someterlos a aprobación del/de la Director/a de auditoría. 
Función 7.- Supervisar las auditorías de seguimiento, mediante la revisión de los 
procedimientos y papeles de trabajo, con el fin de comprobar la atención de las 
recomendaciones correctivas y preventivas e implantación acciones de mejora, 
conforme a los plazos y términos definidos en las cédulas de observaciones e informe 
de resultados correspondiente. 
Función 8.- Comprobar a través de la revisión de los papeles de trabajo los avances por 
parte de las Unidades Administrativas de la SHCP al cumplimiento de las 
recomendaciones y acciones de mejora, con la finalidad de asegurar que los resultados 
obtenidos por el grupo de trabajo se encuentran sustentados con la documentación 
suficiente y competente. 
Función 9.- Vigilar la elaboración de los informes de resultados de las revisiones de 
seguimiento a las recomendaciones y acciones de mejora, mediante la revisión física de 
los informes, cédulas de observaciones y documentación soporte, a fin de que se 
realicen en apego a la normatividad aplicable en la materia y someterlos a aprobación 
del/de la Director/a de auditoría. 
Función 10.- Analizar los casos de presunta responsabilidad determinados en el 
desarrollo de las auditorías, por medio de reuniones de supervisión con el grupo de 
trabajo, con el propósito de evaluar su procedencia y en su caso proponer al/a la 
Director/a de auditoría la elaboración del informe correspondiente. 
Función 11.- Supervisar la elaboración de los informes de los casos de presunta 
responsabilidad de servidores/as públicos/as, mediante la revisión física de los informes, 
cédulas de observaciones y documentación soporte, para que estos se realicen en 
apego a la normatividad aplicable y para presentar dicho informe a revisión del/de la 
Director/a de auditoría. 
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Función 12.- Vigilar la integración de los expedientes de los casos de presunta 
responsabilidad de servidores/as públicos/as, a través de la revisión física del 
expediente y las cédulas de observaciones, con el fin de asegurar que contenga la 
documentación soporte suficiente y competente y anexar dicho expediente al informe de 
presuntas responsabilidades. 
Función 13.- Verificar, por medio de reuniones de supervisión con el grupo de trabajo, 
que la ejecución de las investigaciones solicitadas por la SFP y el área de 
responsabilidades y quejas del OIC, para asegurar que se realicen conforme a normas y 
disposiciones aplicables y que arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión 
necesaria para soportar las conclusiones de los/las auditores/as. 
Función 14.- Comprobar a través de la revisión de los papeles de trabajo que los 
avances y hallazgos de las investigaciones en proceso, sean relevantes y se sustenten 
con la documentación suficiente y competente, con el objeto de presentarlos al/a la 
Director/a de auditoría para su aprobación. 
Función 15.- Supervisar la elaboración de los informes de resultados de las 
investigaciones, mediante la revisión física de los informes, papeles de trabajo y 
documentación soporte, a fin de comprobar que los mismos se realicen en apego a la 
normatividad aplicable en la materia y someterlos a aprobación del/de la Director/a de 
auditoría. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE QUEJAS 
27-113-1-M1C016P-0004171-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N31 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 48,705.00 (Cuarenta y ocho mil, setecientos cinco pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SHCP 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Colaborar en la proposición de razonamientos lógico-jurídicos para realizar 
la defensa jurídica de las demandas de nulidad y de amparo, así como, para la 
interposición de los recursos de revisión que corresponda conocer, de conformidad con 
las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y la 
Ley de Amparo, con el propósito de estar en aptitud de rendir los informes y 
contestaciones de demanda correspondientes, en tiempo y forma. 
Función 2.- Colaborar en el planteamiento de los argumentos jurídicos para la atención 
de los recursos de revocación que se promuevan con motivo de la imposición de 
sanciones a servidores/as públicos/as, con apoyo en las Leyes relativas a la materia, 
con el objeto de que dichos recursos sean resueltos de manera oportuna. 
Función 3.- Colaborar en la proposición de razonamientos lógico-jurídicos para la 
atención de los recursos de revisión que corresponda conocer, con base en las Leyes 
aplicables a la materia de que se trate, a fin de que dichos recursos sean resueltos de 
manera oportuna. 
Función 4.- Verificar que se desahoguen los procedimientos de quejas y denuncias 
relativos a incumplimiento de obligaciones por parte de servidores/as públicos/as de la 
Dependencia, a través de lo previsto en los lineamientos y criterios técnico operativos en 
materia de atención ciudadana, para proponer las posibles soluciones para la resolución 
de los mismos. 
Función 5.- Vigilar la realización de las etapas del procedimiento de peticiones sobre 
trámites y servicios, con apoyo en los lineamientos y criterios técnico operativos en 
materia de atención ciudadana, con el propósito de que se dé atención oportuna a las 
mismas. 
Función 6.- Supervisar los mecanismos implementados para la promoción y seguimiento 
de instancias de participación ciudadana que brinde la Dependencia, para evaluar el 
cumplimiento de estándares y el establecimiento de indicadores para la mejora, 
aplicando los lineamientos y criterios técnico operativos en materia de atención 
ciudadana, con el fin de tener certeza de que los mismos son eficientes. 
Función 7.- Verificar la realización de las etapas de las inconformidades relativas al 
Servicio Profesional de Carrera, aplicando las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, a fin de 
plantear posibles determinaciones para su resolución. 
Función 8.- Vigilar los procedimientos que la Dependencia realice respecto del 
incumplimiento de obligaciones de los/las servidores/as públicos/as de carrera, con base 
en los mecanismos que establece la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, a fin 
de contar con los elementos para la terminación de la relación laboral. 
Función 9.- Supervisar el desahogo de los procedimientos de investigación relativos a 
presuntas irregularidades por inobservancia de las disposiciones de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obra pública, previos a una inconformidad, aplicando los 
lineamientos y criterios técnico operativos en materia de atención ciudadana, con el 
objeto de proponer en su caso la remisión para el inicio del procedimiento administrativo 
disciplinario. 
Función 10.- Colaborar en la supervisión de las etapas de las inconformidades relativas 
a adquisiciones, contratación de servicios, obra pública y servicios relacionados con las 
mismas, con base en las disposiciones de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, a fin de someter a consideración las posibles soluciones y en su caso plantear 
la presunción de conductas irregulares de servidores/as públicos/as, o infracciones por 
parte de proveedores/as o contratistas. 
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Función 11.- Colaborar en la verificación del registro de las inconformidades en el 
sistema integral de inconformidades, con apoyo en lo dispuesto en el manual de dicho 
sistema, para su debido control. 
Función 12.- Colaborar en la supervisión respecto de que las resoluciones de las 
inconformidades se notifiquen, con apego a lo establecido en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, supletorio de las Leyes que rigen la materia, para hacer del 
conocimiento de las partes en tiempo y forma, la resolución emitida. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE EVALUACION Y ANALISIS INSTITUCIONAL B 
27-113-1-M1C016P-0004587-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N31 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$48,705.00 (Cuarenta y ocho mil, setecientos cinco pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SHCP 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Promover y proponer metodologías y herramientas, mediante la adopción de 
mejores prácticas, con la finalidad de facilitar la gestión de los procesos de la 
Dependencia en materia de profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 2.- Asesorar, apoyar e impulsar mejores prácticas, mediante herramientas y 
metodologías, con el objeto de contribuir en la transparencia y en la calidad de 
profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 3.- Participar y opinar en sesiones de trabajo con personal de las Unidades 
Administrativas de la Dependencia, con base en la normatividad vigente y las 
atribuciones conferidas al OIC, con el objeto de promover que los objetivos, líneas de 
acción y estrategias en materia de profesionalización del Servicio Profesional de Carrera 
estén orientados al logro de la mejora en la gestión. 
Función 4.- Recopilar y concentrar la documentación de las Unidades Administrativas de 
la Dependencia, a través de diversas fuentes de información, con el objeto de recabar e 
identificar las áreas de oportunidad de mayor impacto en materia de profesionalización 
del Servicio Profesional de Carrera. 
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Función 5.- Determinar e identificar los problemas de gestión con mayor impacto en los 
procesos de la Dependencia, con base en su capacidad para implementar mejoras en 
materia de profesionalización del Servicio Profesional de Carrera, con la finalidad de 
conocer su situación actual. 
Función 6.- Generar y proponer al/a la superior/a inmediato/a áreas de oportunidad, a 
través de alternativas de solución identificadas, con el propósito de priorizar la mejora de 
procesos en materia de transparencia y en profesionalización del Servicio Profesional de 
Carrera. 
Función 7.- Evaluar y validar los avances y resultados de los compromisos adquiridos 
con la Dependencia, con base en las directrices que para tal efecto establezca la 
Secretaría de la Función Pública, con el propósito de informar resultados en materia de 
profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 8.- Compilar e integrar los informes de avance y/o resultados, con base en la 
normatividad aplicable, con el propósito de reportar al/a la superior/a inmediato/a los 
resultados alcanzados por la Dependencia en materia de profesionalización del Servicio 
Profesional de Carrera. 
Función 9.- Controlar y actualizar los mecanismos de evaluación de los procesos, 
mediante la aplicación de herramientas y metodologías, a fin de verificar su 
cumplimiento en materia de profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 10.- Diseñar y proponer las líneas de acción en materia de profesionalización 
del Servicio Profesional de Carrera, mediante los planes de trabajo del área, con el 
propósito de obtener la aprobación del/de la superior/a inmediato/a. 
Función 11.- Difundir y supervisar el plan de trabajo del área en materia de 
profesionalización del Servicio Profesional de Carrera, mediante la coordinación de 
acciones, a fin de que el personal a cargo conozca las actividades asignadas a realizar. 
Función 12.- Resolver los asuntos en el ámbito de su competencia y auxiliar al/a la 
superior/a inmediato/a, mediante la formulación de requerimientos, información y demás 
actos necesarios, con el propósito de dar atención a los asuntos asignados. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES C 
27-113-1-M1C015P-0004623-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 41,762.00 (Cuarenta y un mil, setecientos sesenta y dos pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SHCP 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Vigilar la realización de las etapas de las inconformidades relativas a 
adquisiciones, contratación de servicios, obra pública y servicios relacionados con las 
mismas, con base en las disposiciones de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, a fin de someter a consideración las posibles soluciones, y en su caso plantear 
la presunción de conductas irregulares de servidores/as públicos/as, o infracciones por 
parte de proveedores/as o contratistas. 
Función 2.- Verificar que se registren las inconformidades en el sistema integral de 
inconformidades, de conformidad con el manual de dicho sistema, para su debido 
control. 
Función 3.- Supervisar que las resoluciones de las inconformidades se notifiquen, con 
apego a lo establecido en el Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de las 
Leyes que rigen la materia, para hacer del conocimiento de las partes en tiempo y forma, 
la resolución emitida. 
Función 4.- Verificar que se desahoguen los procedimientos de responsabilidades y 
sanción a licitantes, proveedores/as y contratistas, conforme a las etapas que se prevén 
en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, para proponer en su caso las sanciones 
aplicables. 
Función 5.- Plantear los elementos aptos y suficientes para la defensa jurídica de las 
demandas de nulidad y de amparo, así como, para la interposición de los recursos de 
revisión que corresponda conocer, de conformidad con las disposiciones de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y la Ley de Amparo, con el 
propósito de estar en aptitud de rendir los informes y contestaciones correspondientes, 
en tiempo y forma. 
Función 6.- Proponer los argumentos jurídicos para la atención de los recursos de 
revocación que se promuevan con motivo de la imposición de sanciones a servidores/as 
públicos/as, así como para la atención de los recursos de revisión que corresponda 
conocer, en apego a lo que dispongan las Leyes relativas a la materia, con el objeto de 
que dichos recursos sean resueltos de manera oportuna. 
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Función 7.- Verificar que los oficios tanto a la Dependencia como al/a la quejoso/a, sean 
emitidos en apego a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las mismas, para que se lleve a cabo la audiencia correspondiente. 
Función 8.- Efectuar el día y la hora fijada, la audiencia de conciliación, observando las 
disposiciones que rigen esta materia, a fin de que las partes propongan sus soluciones 
al conflicto. 
Función 9.- Vigilar que las solicitudes de información que formulen los/las 
ciudadanos/as, sean atendidas con oportunidad, en apego a las disposiciones de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para 
satisfacer los requerimientos de información. 
Función 10.- Proporcionar los razonamientos para que se de atención a los temas que 
corresponda conocer al comité de información de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, a fin de que las opiniones se emitan con 
oportunidad. 
Función 11.- Colaborar en el desahogo de la atención de quejas y denuncias y 
peticiones sobre trámites y servicios, de conformidad con lo que establecen los 
lineamientos y criterios técnico operativos en materia de atención ciudadana, a fin de 
plantear las posibles determinaciones que resuelvan los mismos. 
Función 12.- Colaborar en la instrumentación de las inconformidades relativas al Servicio 
Profesional de Carrera, aplicando las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, con el propósito de que 
sean atendidas en tiempo y forma. 
Función 13.- Colaborar en la atención de las investigaciones relativas a presuntas 
irregularidades por inobservancia de las disposiciones en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, obra pública y servicios, aplicando los lineamientos y criterios técnico 
operativos en materia de atención ciudadana, con el objeto de proponer en su caso, la 
remisión para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE GESTION Y EVALUACION  
DE PRESTADORES(AS) DE SERVICIOS 

27-208-1-M1C015P-0000302-E-C-L 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$41,762.00 (Cuarenta y un mil, setecientos sesenta y dos pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría a 
Contrataciones Públicas 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Proporcionar los datos y demás información relacionada con el ámbito de su 
competencia que requiera su superior/a jerárquico/a, para la orientación e integración 
del Plan Anual de Trabajo y de Evaluación. 
Función 2.- Realizar las gestiones para la contratación de los/las prestadores/as de 
servicios profesionales que apoyen a la Unidad en la realización de los actos de 
fiscalización en materia de adquisiciones y obras públicas, así como las adquisiciones 
de insumos para la ejecución de la fiscalización, a fin de someterlas a la consideración 
de su superior/a jerárquico/a. 
Función 3.- Realizar la integración, organización y clasificación de información requerida 
en las diversas etapas de los procedimientos de contratación, sobre los asuntos que 
serán presentados a los Comités de Obras Públicas y de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de la Secretaría, así como a otras instancias competentes para solicitar la 
contratación de los bienes, arrendamientos y servicios que requiera la Unidad. 
Función 4.- Determinar los elementos técnicos y legales, junto con las áreas 
responsables de verificar la ejecución de los servicios, para la elaboración e integración 
de la documentación necesaria para la selección y solicitud de contratación de 
prestadores/as de servicios profesionales y la adquisición de bienes y servicios que 
requiere la Unidad para el desarrollo de sus funciones, a fin de someterlos a la 
consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 5.- Dar seguimiento a la integración de la información técnica para proporcionar 
el apoyo a los subcomités de revisión de bases de concursos, para el caso de 
procedimientos de contratación mediante licitaciones públicas o invitaciones a cuando 
menos tres personas y, en su caso, proporcionar conjuntamente con el área técnica, los 
elementos para la evaluación técnica de las propuestas, para someterlo a la 
consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 6.- Determinar los criterios que permitan la evaluación del desempeño de los/las 
prestadores/as de servicios profesionales contratados, a fin de someterlos a la 
consideración de su superior/a jerárquico/a, para la toma de decisiones. 
Función 7.- Elaborar los perfiles de puestos del personal adscrito a dicha Unidad, a fin 
de contar con el personal competente para el debido cumplimiento de las funciones. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Educación y Humanidades Filosofía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Sociología 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
Ciencias Naturales y Exactas Física 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Tecnológicas Tecnológica de la Construcción 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES C 
27-112-1-M1C015P-0000653-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N21 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 40,771.00 (Cuarenta mil, setecientos setenta y un pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Organo Interno de Control de la 
Secretaría de la Función Pública 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Elaborar la propuesta de acuerdos de prevención a la Autoridad 
Investigadora cuando se advierta que el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa adolece de alguno o algunos de los requisitos previstos en la Ley de la 
materia, o que la narración de los hechos fuere obscura e imprecisa, con la finalidad de 
que previa notificación subsane en su caso los requisitos de Ley. 
Función 2.- Elaborar la propuesta de acuerdo de admisión y emplazamiento, con la 
finalidad de citar a las partes en el procedimiento a concurrir al procedimiento y a la 
celebración de la audiencia inicial. 
Función 3.- Elaborar los proyectos de acuerdos provisionales y preparatorios, así como 
los de resoluciones interlocutorias y las resoluciones definitivas del procedimiento 
administrativo de responsabilidades, tratándose de faltas administrativas no graves, 
poniéndolos a consideración de la persona Titular de la Dirección de Responsabilidades 
e Inconformidades, a efecto de cumplimentar la Ley de Responsabilidades. 
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Función 4.- Levantar las actas administrativas relativas al desahogo de las audiencias a 
que se refiere el ordenamiento legal en materia de responsabilidades incluidas las 
correspondientes a la celebración de la audiencia inicial, previo acuerdo con las 
personas Titulares de la Dirección de Responsabilidades e Inconformidades y del Area 
de Responsabilidades, previa citación a las demás partes que deben concurrir al 
procedimiento, así como al desahogo de pruebas tratándose de faltas administrativas no 
graves y las que deriven de las comparecencias de las partes en el procedimiento de 
responsabilidad administrativa, a efecto de suscribirlas dar cumplimiento al 
procedimiento de responsabilidades previsto en la Ley de la materia. 
Función 5.- Elaborar las propuestas de acuerdos y coadyuvar en las actuaciones y 
diligencias para llevar a cabo la instrucción del procedimiento, con excepción de 
aquellos que sean competencia exclusiva del/de la Titular del Area de 
Responsabilidades. 
Función 6.- Coadyuvar en las acciones necesarias para llevar a cabo la remisión de los 
autos originales al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, cuando se trate de faltas 
graves y de faltas de particulares, proyectando el acuerdo y oficios respectivos, así 
como en la notificación a las partes de la fecha de su remisión, señalando el domicilio de 
dicho Tribunal encargado de la resolución del asunto. 
Función 7.- Elaborar la propuesta y en caso de que se le solicite, emitir previo acuerdo 
por escrito con las personas Titulares de la Dirección de Responsabilidades e 
Inconformidades y del Area de Responsabilidades, los acuerdos de trámite, actuaciones 
y demás diligencias necesarias para la substanciación de los incidentes que se 
promuevan en el procedimiento administrativo de responsabilidades, tratándose de 
faltas administrativas no graves. 
Función 8.- Coadyuvar en la elaboración y trámite de las aclaraciones de los acuerdos, 
autos y sentencias que se hayan dictado en los procedimientos de responsabilidades 
administrativas, así como elaborar las resoluciones de los procedimientos 
administrativos de responsabilidades, tratándose de faltas administrativas no graves, 
para que finque, en su caso, la responsabilidad administrativa e imponga la sanción 
administrativa correspondiente, elaborando para tal efecto, las propuestas de 
actuaciones correspondientes. 
Función 9.- Coadyuvar en la substanciación de los recursos de reclamaciones, elaborar 
la propuesta de acuerdo en que se ordena correr traslado y dar cuenta al Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa para la oportuna resolución de dichos recursos. 
Función 10.- Elaborar la propuesta de acuerdos de abstención para iniciar el 
procedimiento de responsabilidad administrativa o en su caso, para imponer sanción 
administrativa a servidores/as públicos/as. 
Función 11.- Dictar, previo acuerdo por escrito con la persona Titular del Area de 
Responsabilidades o la persona Titular de la Dirección de Responsabilidades e 
Inconformidades, acuerdos de inicio del procedimiento de responsabilidad 
administrativa, oficios, actuaciones, audiencias, resoluciones o cualquier diligencia, o 
proponerlos su superior/a, a efecto de cumplir íntegramente con las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de responsabilidades administrativas. 
Función 12.- Elaborar la propuesta de los acuerdos de acumulación de procedimientos 
administrativos de responsabilidades, así como el de improcedencia o sobreseimiento 
según corresponda, a efecto de dar el trámite que corresponda. 
Función 13.- Elaborar la propuesta de acuerdos que se requieran en la instrucción de 
los recursos de revocación que interpongan las personas servidores/as públicos/as o 
particulares en contra de los actos y resoluciones que los afecten y verificar el 
cumplimiento de las resoluciones dictadas por los Organos Jurisdiccionales, a efecto de 
cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de responsabilidades 
administrativas. 
Función 14.- Coadyuvar en las actuaciones necesarias para instruir las reclamaciones 
de responsabilidad patrimonial del Estado que se presenten en la Secretaría y elaborar 
el correspondiente proyecto de resolución. 
Función 15.- Elaborar el proyecto de resolución respecto de las inconformidades que se 
tramiten en el Area de Responsabilidades con motivo de los actos de los procedimientos 
de contratación, en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, 
así como elaborar los acuerdos de trámites necesarios para su instrucción y la de las 
intervenciones de oficio que resulten pertinentes. 
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Función 16.- Coadyuvar en el trámite de los recursos de revisión que se interpongan en 
contra de las resoluciones dictadas por la persona Titular del Area de 
Responsabilidades hasta la elaboración del correspondiente proyecto de resolución del 
mismo, así como en el de las inconformidades que se interpongan en los términos 
previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y de aquellos otros 
que correspondan, a efecto de dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 17.- Certificar o dar fe de las actuaciones en el expediente de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa, previo acuerdo con la persona Titular 
del Area de Responsabilidades y de la persona Titular de la Dirección de 
Responsabilidades e Inconformidades, a efecto de observar los principios de 
oportunidad y eficiencia. 
Función 18.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) LEGISLATIVO(A) 
27-110-1-M1C015P-0001195-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 35,448.00 (Treinta y cinco mil, cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Acordar con el/la Titular de la Dirección Legislativa los asuntos a su cargo, 
para aprobación del/de la Titular de la Coordinación Consultiva. 
Función 2.- Proporcionar herramientas al/a la Titular de la Dirección en la atención de 
los asuntos de carácter legislativo en que tenga injerencia la Secretaría, para favorecer 
al aseguramiento de condiciones legales en beneficio de ésta. 
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Función 3.- Elaborar el informe mensual de las actividades, actos, procesos, 
procedimientos y resultados de la Dirección Legislativa. 
Función 4.- Analizar información para la elaboración de opiniones y estudios sobre las 
iniciativas de Ley o decreto, minutas, propuestas con punto de acuerdo o dictámenes 
legislativos, a fin de recomendar una postura institucional. 
Función 5.- Facilitar información para la realización de estudios jurídicos e 
investigaciones, para proponer disposiciones jurídicas que resulten necesarias para los 
objetivos de la Secretaría. 
Función 6.- Elaborar propuestas de opiniones, con el propósito de asesorar y apoyar 
desde el punto de vista jurídico a las Unidades Administrativas de la Secretaría, a las 
Dependencias y Entidades, así como a las Entidades Federativas, cuando se trate de 
asuntos que se relacionen con las atribuciones de la Secretaría. 
Función 7.- Llevar el registro de la información generada en los sistemas electrónicos de 
la Dirección Legislativa, para poder controlarla. 
Función 8.- Asesorar al/a la Titular de la Dirección Legislativa cuando las Unidades 
Administrativas emitan opiniones contradictorias, a fin de proponer una postura sobre la 
Secretaría en temas relacionados con el seguimiento de iniciativas de Ley o decretos. 
Función 9.- Revisar en las páginas oficiales de la Secretaría de Gobernación y de las 
Cámaras de Senadores y Diputados el proceso legislativo sobre las iniciativas de Ley o 
decretos, minutas, propuestas con punto de acuerdo o dictámenes legislativos, a fin de 
mantener actualizado los archivos. 
Función 10.- Integrar los documentos que se encuentren en los archivos de la Dirección 
Legislativa, así como de aquellos que por las actividades que realiza, tenga acceso o 
tenga a la vista, para auxiliar en la expedición de la copia certificada. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INFORMACION 
27-112-1-M1C014P-0000655-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 30,290.00 (Treinta mil, doscientos noventa pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Organo Interno de Control de la 
Secretaría de la Función Pública 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Supervisar el registro oportuno en las bases de datos y los sistemas 
electrónicos vigentes, de la información generada por el Area de Responsabilidades, 
respecto de los expedientes tramitados en materia de responsabilidades administrativas, 
responsabilidad patrimonial del Estado e inconformidades en los procedimientos de 
contratación de la Secretaría, a fin de mantener actualizado el estado procesal de los 
asuntos del Area. 
Función 2.- Generar reportes estadísticos con la información actualizada de los 
expedientes tramitados, que permitan al/a la Titular del Area de Responsabilidades 
planear y organizar las actividades que le corresponden, a fin de cumplimentar en 
tiempo y forma los procedimientos administrativos substanciados, conforme a la 
normatividad aplicable. 
Función 3.- Supervisar el registro oportuno en las bases de datos y los sistemas 
electrónicos del Area, de las sanciones administrativas impuestas en los procedimientos 
de responsabilidades substanciados por faltas no graves, así como el listado de los 
expedientes remitidos al Tribunal Federal de Justicia Administrativa a efecto de contar 
con la información debidamente actualizada. 
Función 4.- Supervisar el registro oportuno en las bases de datos y los sistemas 
electrónicos del Area, de los incidentes y recursos, así como de los medios de 
impugnación que se promuevan en los diversos procedimientos atendidos por el Area 
de Responsabilidades, para propiciar el oportuno control de la gestión documental. 
Función 5.- Proporcionar la información que sea solicitada por las autoridades 
competentes, conforme a las facultades y atribuciones del Area de Responsabilidades a 
efecto de atender los requerimientos respectivos en tiempo y forma. 
Función 6.- Supervisar el registro oportuno de la información del Area de 
Responsabilidades, que haya sido clasificada como reservada o confidencial por el 
Comité de Transparencia de la Secretaría o por cualquier otra de las autoridades 
competentes para tal efecto a fin de dar cumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia y a las solicitudes de acceso a la información pública y/o datos 
personales que, en su caso, se presenten. 
Función 7.- Elaborar las carátulas de transparencia de los expedientes que hayan sido 
clasificados como información reservada por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría o por cualquier otra de las autoridades competentes a efecto de dar íntegro 
cumplimiento a las obligaciones en materia de archivo. 
Función 8.- Elaborar los proyectos de versión pública de los documentos solicitados al 
Area de Responsabilidades, para su remisión oportuna al Comité de Transparencia o a 
las autoridades competentes a efecto de cumplimentar los requerimientos respectivos 
que realicen al Area de Responsabilidades. 
Función 9.- Mantener debidamente organizado el Archivo de Trámite, el Archivo de 
Concentración y los documentos de comprobación administrativa inmediata, generados 
por el Area de Responsabilidades, en los espacios físicos destinados para su custodia y 
resguardo, a efecto de observar los principios de oportunidad y eficiencia. 
Función 10.- Elaborar los proyectos de respuesta a las solicitudes de acceso a la 
información que se remitan al Area de Responsabilidades para cumplir con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 11.- Elaborar los formatos establecidos para el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia, con la información generada por el Area de 
Responsabilidades, con la finalidad de reportar la misma en la Plataforma Nacional de 
Transparencia en los términos jurídicos aplicables. 
Función 12.- Ejecutar oportunamente la captura de la información generada por el Area 
de Responsabilidades, en la Plataforma Nacional de Transparencia, a efecto de obtener 
los acuses electrónicos correspondientes y cumplimentar las obligaciones legales en la 
materia, conforme a la normatividad aplicable. 
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Función 13.- Elaborar el registro actualizado del Archivo de Trámite, del Archivo de 
Concentración y de los documentos de comprobación administrativa inmediata, 
generados por el Area de Responsabilidades para cumplimentar las obligaciones en 
materia archivística y control documental. 
Función 14.- Supervisar la captura oportuna en el Sistema de Organización de Archivos 
de la información generada por el Area de Responsabilidades que deba inscribirse en el 
mismo a efecto de dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTERNA "B" 
27-113-1-M1C014P-0003422-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 30,290.00 (Treinta mil, doscientos noventa pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la CONAGUA 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Realizar las Auditorias y/o Revisiones de Control de conformidad con el 
Programa Anual de Trabajo (PAT), para detectar deficiencias, irregularidades e indicios 
de corrupción y recomendar la forma de corregirlas, prevenirlas y realizar acciones de 
mejora, conforme a la Norma General de Auditoría Pública. 
Función 2.- Realizar las Auditorias de Seguimiento de conformidad con el Programa 
Anual de Trabajo (PAT), conforme a la Norma General de Auditoría Pública, para 
solventar las observaciones y recomendaciones reportadas. 
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Función 3.- Supervisar las Auditorias y/o Revisiones de Control conforme a las normas 
establecidas para tal fin, cuidando el cumplimiento de la Guía de Auditoría y de 
Revisiones de Control, así como con los lineamientos establecidos en cada una de las 
etapas correspondientes. 
Función 4.- Participar en las investigaciones en la materia, en apoyo a la Dirección de 
Integración y Evaluación y conforme a las instrucciones que de ahí deriven. 
Función 5.- Participar, como representante del OIC, en las licitaciones derivadas de las 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, como de Obras Públicas y servicios 
relacionados con las mismas. 
Función 6.- Participar en Subcomités de Adquisiciones y de Obras Públicas como 
representante del OIC. 
Función 7.- Llevar a cabo actividades que no reúnen requisitos de auditoría, como 
participación en actos de entrega-recepción de los/las servidores/as públicos/as, actos 
de destrucción de formatos, Certificación de retenciones por inspección de la SFP, 
Apertura de buzones de quejas. 
Función 8.- Las demás que le encomiende su jefe/a inmediato/a y/o superior/a 
jerárquico/a de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Hidrología 
Ingeniería y Tecnología Hidráulica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Ambiental 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Auditoría 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimiento
s o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTERNA "B" 
27-113-1-M1C014P-0003429-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 30,290.00 (Treinta mil, doscientos noventa pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la CONAGUA 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Contribuir con el/la Titular de la Oficina Regional en la coordinación, 
atención y práctica de diligencias para investigación de quejas y denuncias que 
presentan los/las usuarios/as o servidores/as públicos/as. 
Función 2.- Notificar los actos administrativos derivados de los procedimientos de 
inconformidades y sanción a proveedores/as, para la aplicación de los procedimientos 
disciplinarios de responsabilidades. 
Función 3.- Recopilar información y evidencias de peticiones ciudadanas relacionadas 
con inconformidades de la ciudadanía, para su posterior remisión al área de 
Responsabilidades del OIC en Oficinas Centrales. 
Función 4.- Recibir e investigar las quejas y denuncias para integrar el expediente 
correspondiente y enviarlo al área de Responsabilidades del OIC de oficinas centrales 
para su resolución. 
Función 5.- Notificar a los/las quejosos/as los actos de autoridad derivados de las 
resoluciones de las quejas y denuncias para en su caso llevar a cabo la sanción o para 
informar la conclusión del procedimiento. 
Función 6.- Las demás que le encomiende su jefe/a inmediato/a y/o superior/a 
jerárquico/a de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
27-110-1-M1C014P-0001135-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O23 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 27,899.00 (Veintisiete mil, ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M. N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Diseñar con el/la Titular de la Dirección de Recursos la estructura de los 
proyectos para la emisión de resoluciones y acuerdos, para la substanciación de los 
recursos administrativos. 
Función 2.- Elaborar el informe mensual de las actividades derivadas de los 
procedimientos administrativos, así como de los resultados de la Dirección de Recursos, 
para su presentación, previa opinión del/de la Titular de la Subdirección de Recursos. 
Función 3.- Estudiar los asuntos turnados para la realización del proyecto de resolución 
de los recursos de revocación previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y demás recursos administrativos que le corresponda 
conocer a la Secretaría. 
Función 4.- Elaborar los proyectos de suspensión del acto impugnado previsto en los 
recursos administrativos o medios de impugnación, previa opinión del/de la Titular de la 
Subdirección de Recursos, para apoyar en la atención de los procedimientos. 
Función 5.- Apoyar con el estudio de los elementos relevantes del expediente, al/a la 
Titular de la Subdirección de Recursos, a fin de elaborar el proyecto de resolución de 
los recursos administrativos de revisión. 
Función 6.- Elaborar los proyectos de acuerdos, diligencias y el desahogo de pruebas 
que se requiera para substanciar y resolver los recursos administrativos y demás 
procedimientos que corresponda conocer a la Dirección de Recursos. 
Función 7.- Elaborar proyectos de requerimientos a los/las promoventes, a fin de dar 
cumplimiento a los requisitos establecidos en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, para la admisión de los recursos competencia de la Dirección de 
Recursos. 
Función 8.- Elaborar los proyectos de vista a terceros/as interesados/as en los recursos 
administrativos interpuestos, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Función 9.- Apoyar en la devolución de los documentos que se hayan acompañado al 
escrito de interposición de los recursos administrativos o medios de impugnación, a fin 
de favorecer la atención de las solicitudes de los/las promoventes. 
Función 10.- Elaborar la integración de las copias certificadas de los documentos que se 
encuentren en los archivos de la Dirección, para su cotejo, y apoyar en su expedición. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INCONFORMIDADES 
27-113-1-M1C014P-0003351-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 23,274.00 (Veintitrés mil, doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la CONAGUA 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Integrar los expedientes relativos a los procedimientos de inconformidades, 
de imposición de sanciones a licitantes, proveedores/as y/o contratistas, y de 
conciliaciones, recabando los elementos probatorios respectivos, para que se emita la 
resolución respectiva debidamente fundada y motivada conforme a derecho. 
Función 2.- Elaborar los proyectos de acuerdos, oficios, actas de diligencias y de la 
resolución debidamente fundados y motivados, conforme a las disposiciones legales 
aplicables. 
Función 3.- Elaborar las actas de consulta de los expedientes, para dejar constancia en 
los mismos. 
Función 4.- Elaborar las cédulas de notificación y en su caso, realizarlas en los términos 
de la normatividad aplicable. 
Función 5.- Formular los proyectos de resoluciones en los diversos procedimientos a su 
cargo, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y acorde al marco legal 
aplicable. 
Función 6.- Registrar y mantener actualizada la información en los sistemas de los 
procedimientos de inconformidades y de imposición de sanciones a licitantes, 
proveedores/as y contratistas, (SIINC) y (SANC). 
Función 7.- Las demás que le encomiende su jefe/a inmediato/a y/o superior/a 
jerárquico/a de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE
_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

ENLACE PENAL 
27-110-1-E1C014P-0001167-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P33 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 22,229.00 (Veintidós mil, doscientos veintinueve pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Diseñar con la Dirección Penal la estructura de los proyectos para la 
defensa en los procesos y procedimientos jurisdiccionales y administrativos, a fin de que 
sean autorizados en acuerdo. 
Función 2.- Recabar la información mensual de las actividades, actos, procesos, 
procedimientos y resultados realizados en la Dirección Penal. 
Función 3.- Apoyar en la elaboración del informe mensual de las actividades, actos, 
procesos, procedimientos y resultados realizados en la Dirección Penal, para su 
presentación. 
Función 4.- Recabar información para las propuestas a las acciones de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría en los operativos que lleven a cabo, para prevenir, 
detectar, disuadir probables faltas administrativas y hechos de corrupción e impunidad 
en que incurran los/las servidores/as públicos/as o los/las particulares por conductas 
sancionables. 
Función 5.- Apoyar en la elaboración de denuncias y querellas por hechos 
probablemente constitutivos de delito en el ámbito de competencia de la Secretaría, 
para auxiliar en la actividad. 
Función 6.- Apoyar en el análisis del expediente de presunta responsabilidad penal, 
confrontándolo con el marco normativo aplicable, a fin de que se dé debido sustento a 
las denuncias de hechos. 
Función 7.- Apoyar en las diligencias que se lleven a cabo ante las diversas autoridades 
y el Ministerio Público a los procedimientos instruidos por hechos o conductas que 
afectan los intereses de la Federación, a fin de atender los asuntos. 
Función 8.- Descargar la correspondencia turnada a la Subdirección y de los términos, a 
fin de integrar debidamente los expedientes. 
Función 9.- Administrar la documentación recibida en el área, para el control de los 
expedientes. 
Función 10.- Buscar información para la elaboración de los medios de impugnación que 
correspondan contra las resoluciones emitidas por autoridades administrativas y 
judiciales, para apoyar en la elaboración de los documentos. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
Escolaridad Carrera Técnica o comercial con preparatoria terminada 
o Normal Terminada, pero por limitaciones del sistema se captura 
como preparatoria o bachillerato. 

 
Denominación 
del Puesto 

AUDITOR(A) JR 
27-113-1-E1C011P-0004598-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P23 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 18,780.00 (Dieciocho mil, setecientos ochenta pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SHCP 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Colaborar en el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 
lineamientos establecidos por la SFP, mediante la recapitulación de los resultados 
obtenidos de las auditorías practicadas en ejercicios anteriores con el objeto de hacer 
del conocimiento del/de la jefe/a de grupo y del/de la supervisor/a de auditoría el análisis 
correspondiente para la elaboración del programa anual de trabajo, y que este se realice 
de conformidad con la normatividad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
Función 2.- Ejecutar los procedimientos específicos relativos a los programas, objetivos 
y metas planteados al inicio de las auditorías y revisiones de control, mediante la 
elaboración de cédulas de trabajo, con el objeto de hacer del conocimiento del/de la 
jefe/a de grupo los hallazgos obtenidos en las auditorías y revisiones de control. 
Función 3.- Colaborar con el/la jefe/a de grupo y con el/la supervisor/a de auditoría para 
realizar las probables modificaciones al Programa Anual de Trabajo, con base en los 
resultados de la ejecución de los procedimientos específicos de las auditorías, 
revisiones de control y seguimientos, para asegurar la consecución de los objetivos y 
metas planteados en cada una de ellas, referentes al abatimiento de la corrupción, 
consolidación de la transparencia de la gestión pública y el fortalecimiento del control 
interno. 
Función 4.- Realizar las auditorías y revisiones de control conforme al Programa Anual 
de Trabajo, guías, lineamientos, normas y disposiciones legales aplicables en la 
materia, mediante la coordinación del grupo de auditores/as jr. asignados/as, para 
asegurar que los trabajos de auditoría y control arrojen resultados objetivos, claros y con 
la precisión necesaria para soportar las conclusiones de los/las auditores/as. 
Función 5.- Ejecutar los procedimientos específicos de las auditorías y revisiones de 
control conforme al Programa Anual de Trabajo, guías, lineamientos, normas y 
disposiciones legales aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al cronograma 
de actividades para asegurar que los trabajos de auditoría y control se realicen en 
tiempo y forma. 
Función 6.- Ejecutar los procedimientos específicos de las revisiones de seguimiento 
conforme al Programa Anual de Trabajo, guías, lineamientos, normas y disposiciones 
legales aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al cronograma de actividades 
para asegurar que los trabajos de seguimiento se realicen en tiempo y forma. 
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Función 7.- Informar al/a la jefe/a de grupo los resultados de la ejecución de los 
procedimientos específicos de las revisiones de seguimiento mediante las conclusiones 
plasmadas en las cédulas de seguimiento para que se pongan a consideración del/de la 
supervisor/a de auditoría. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_NUEV
O_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

AUDITOR(A) 
27-113-1-E1C008P-0004639-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P13 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 14,216.00 (Catorce mil, doscientos dieciséis pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SEMARNAT 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 
 

Función 1.- Aplicar técnicas de investigación que contribuyan a identificar y detectar 
actos de corrupción. 
Función 2.- Apoyar y analizar los procesos que realizan las Unidades Administrativas de 
la Secretaría, con el propósito de verificar la eficiencia de las operaciones en 
cumplimiento de las Leyes, reglamentos y políticas aplicables, a través de auditorías y 
revisiones de control. 
Función 3.- Verificar la implementación de las recomendaciones correctivas y 
preventivas, derivadas de las auditorías o revisiones practicadas por este Organo 
Interno de Control o por las diferentes instancias fiscalizadoras a fin de asegurar la 
mejora de los procesos. 
Función 4.- Apoyar a la elaboración y presentación de los expedientes de presuntas 
responsabilidades. 
Función 5.- Realizar la captura y elaboración de reportes que se remitan a la SFP. 
Función 6.- Apoyar en el grupo de abatimiento de observaciones para dar un eficaz 
resultado. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Agronomía 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Educación y Humanidades Relaciones Internacionales
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Agronomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Ciencia Política Administración Pública

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL      647 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán presentar y/o enviar escaneados los documentos 
originales o copias certificadas legibles, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen. 
Los documentos escaneados se entregarán vía electrónica en carpeta comprimida con la denominación del 
folio de participación y nombre completo del(de la) candidato(a) y deberán contar con las siguientes 
características: 
- Escaneado individual de cada documento original en formato PDF, en resolución media, preferentemente a 
color. 
- No se aceptarán fotografías guardadas en formato PDF. 
- Si el documento tiene información por ambos lados, el escaneo debe incluir ambas caras. 
- Debe ser perfectamente legible y visualizarse completo. 
- Idéntico al documento original. 
No serán válidos y será motivo de descarte, la entrega de cualquier documento o archivo que no cumpla con 
las características anteriores. La entrega de la documentación requerida, que se enlista a continuación, se 
realizará en el orden siguiente: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso en cuestión. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
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- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
6.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
7- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto sujeto 
a concurso y que fueron manifestados en el currículum de Trabajaen al momento de solicitar su inscripción, 
con la finalidad de verificar la información, para lo cual deberá requisitar y entregar el formato de referencias 
laborales, disponible en la liga: https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-
sfp, en la sección Formatos para Revisión documental. 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia. 
Para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto sujeto a concurso, se considerarán 
las evidencias que acrediten la fecha de inicio y la fecha de término de cada uno de los puestos que manifestó 
en su currículum de TrabajaEn al momento de su inscripción, por lo que deberá presentar los documentos que 
comprueben cada periodo laborado, desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán una o varias 
constancias de las que se citan a continuación: 
a) Hojas únicas de servicios con firmas y sello de la institución que la expide. 
b) Constancias de nombramiento o Nombramientos, acompañados del último recibo de pago o bien con la 

Constancia de baja, de cada Nombramiento exhibido. 
c) Expediente electrónico único del ISSSTE con sello digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/). 
d) Constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena original y sello digital. 

(http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a). 
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e) Constancias de servicio en la que se indique la fecha de inicio y fecha de conclusión de la relación 
laboral, en papel membretado u oficial, con firmas autógrafas o con cadena digital. 

f) Cartas o convenio Finiquito, en el que se indique día, mes y año de ingreso y baja, puesto(s) 
desempeñado(s), con firmas autógrafas y sello del emisor. 

g) Contratos de prestación de servicios y/o de prestación de servicios profesionales por honorarios, los 
cuales deberán especificar día, mes y año de inicio y conclusión del servicio prestado, funciones 
realizadas y firmas autógrafas de quienes intervinieron en el contrato, acompañado del último recibo de 
pago o factura expedida. En caso de terminación anticipada deberá anexar la constancia respectiva. 

h) Documento denominado: "Constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y 
subsidio para el empleo", o "Constancia de retenciones" emitidas por el SAT, mismas que deberán indicar 
periodo laborado, firmas autógrafas y sello de retenedor, en caso de ser electrónico deberá de contener 
cadena original y sello digital. 

i) Recibos de pago (presentar 6 recibos de pago por cada año laborado con los que se compruebe la 
consecutividad del puesto registrado en el currículo de Trabajaen), los cuales deberán indicar día, mes y 
año del periodo de pago, en papel membretado u oficial, con datos de la institución o empresa. 

j) Constancias de empleo en papel membretado u oficial, las cuales deberán especificar: fecha de 
expedición, nombre completo del (de la) candidato(a), día, mes y año de ingreso y baja, indicando 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas, con firma y cargo de la persona autorizada para su emisión o 
firma electrónica con sello digital, con domicilio y teléfonos de la institución o empresa. 

k) Carta como Becario(a) en papel membretado u oficial, debe incluir fecha de expedición, nombre completo 
del(de la) candidato(a), día, mes y año de ingreso y baja, indicando funciones desempeñadas, con firma y 
cargo de la persona autorizada para su emisión o firma electrónica con sello digital, con domicilio y 
teléfonos de la institución o empresa. Sólo se aceptará hasta por un máximo de 1 año. 

l) Constancia del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, expedida por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (adjuntar Historial de Capacitación). 

m) Liberación de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya 
realizado o por la Institución Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia, sólo se acreditarán 6 meses para servicio social y hasta 6 meses para 
prácticas profesionales. 

Los documentos en los que no se indique la fecha de inicio y/o término del empleo que pretende comprobar 
no serán válidos, por lo que no se computarán para el cálculo de los años con los que se acredite el 
cumplimiento del perfil del puesto de que se trate. 
No se aceptará ningún documento que no sea expedido por la institución, empresa o persona moral que 
fungió como patrón; ni cualquiera que sea emitido en forma unilateral por el propio trabajador como es el caso 
de una carta de renuncia; así como algún otro documento que no esté enlistado arriba, para acreditar la 
experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
12.- Presentar las constancias con las que acredite su Mérito. 
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: 
a) Evidencias de logros: Alcance de un objetivo relevante en su labor o campo de trabajo. 
b) Distinciones: Es el honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o actividad 

individual. 
c) Reconocimientos o premios: Recompensa o galardón otorgado al candidato por agradecimiento o 

reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. 

d) Actividad destacada en lo individual: Es la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en su 
profesión o actividad individual ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en la misma. 

e) Otros estudios: Estudios máximos concluidos con reconocimiento de validez oficial, adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. 

En caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación 
que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes. 
Lo anterior de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para operar los mecanismos para la 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito, que puede consultarse en www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados a través de su centro de mensajes de Trabajaen, así como la NO presentación de los 
originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección 
de Ingreso y Control de plazas determine para tal efecto. 
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Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 07 de junio de 2023 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

del 07 de junio de 2023 al 20 de junio de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los(las) aspirantes 

Examen de Conocimientos del 21 de junio de 2023 al 04 de septiembre de 2023 
Evaluación de Habilidades del 21 de junio de 2023 al 04 de septiembre de 2023 
Revisión Documental del 21 de junio de 2023 al 04 de septiembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

del 21 de junio de 2023 al 04 de septiembre de 2023 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección del 21 de junio de 2023 al 04 de septiembre de 2023 
Determinación del 21 de junio de 2023 al 04 de septiembre de 2023 

 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5a. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CON
OCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_NUEVO_2.pdf 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
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Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. 
Sin excepción alguna, serán motivo de descarte, sin responsabilidad para el Comité Técnico de 
Selección o para la Secretaría de la Función Pública, además de los que se señalen en cada etapa del 
procedimiento, los siguientes supuestos: cuando el(la) candidato(a) no se presente en la fecha, lugar y 
hora señaladas en el mensaje de invitación que reciba por medio de su centro de mensajes del portal 
de Trabajaen; cuando el(la) candidato(a) se presente sin los documentos solicitados en dicho mensaje 
o no estén legibles o estén incompletos o cortados; cuando se presente una vez transcurrido el tiempo 
de tolerancia señalado en el mensaje de invitación; abandone la sala antes de concluir la evaluación 
correspondiente; se le sorprenda consultando apuntes; tomando fotografías o audios de cualquier tipo 
o reproduciendo por cualquier vía el contenido de la evaluación de que se trate; o bien, no acredite la 
etapa correspondiente. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
De conformidad con el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
que a la letra señala: “En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación”, al respecto y en caso de que un(a) 
candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito 
firmado autógrafamente, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los 
resultados en la página de Trabajaen. El escrito de solicitud de revisión de examen de conocimientos deberá 
contener el folio de participación, nombre, correo electrónico y firma de la persona candidata y ser dirigido  
al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se entregará en Oficialía de Partes de la 
Secretaría de la Función Pública, en la siguiente dirección: Av. Insurgentes Sur 1735, Planta Baja, Col. 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
Una vez recibida la solicitud por la persona Secretaria Técnica, verificará que cumpla con lo requerido en el 
párrafo anterior, de no ser así, se comunicará a la persona candidata que la solicitud no fue procedente. En 
caso de que la solicitud cumpla con los requisitos aquí señalados, el(la) Secretario(a) Técnico(a) convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción en la Secretaría Técnica, dando 
respuesta a la persona solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
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Es importante señalar que en cumplimiento al numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, arriba señalado, únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta 
a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no 
podrán entregarse los reactivos ni las opciones de respuesta, en ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a 
partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la subetapa 
de examen de conocimientos, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos 
con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo 
anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará bajo un esquema mixto: 
presencial y a distancia, por lo que en un primer momento el(la) candidato(a) deberá enviar digitalizados los 
documentos requeridos de conformidad con el mensaje de invitación que reciba a través de su centro de 
mensajes de Trabajaen , mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación, como medida 
de prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención a las indicaciones de la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con las medidas de seguridad sanitarias aplicables en 
el entorno laboral, y posteriormente deberá presentarse en la fecha, lugar y hora señalados en dicho mensaje 
de invitación para llevar a cabo la conclusión de esta etapa. 
Será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO proporcione la documentación requerida en la forma, 
fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a través de Trabajaen para tal 
efecto, NO presentarse en la fecha, lugar y hora que sea citado para concluir con la Etapa, así como la 
NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria 
cuando le sea requerido, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección 
de Ingreso y Control de Plazas, así como no acreditar las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitida por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, disponible para su consulta en la página electrónica de trabajaen.gob.mx, dentro del apartado de 
Documentos e Información Relevante, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
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Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
De conformidad con el numeral 226 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el 
Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, lo cual será 
informado al(a la) candidato(a) a través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
El Comité Técnico de Selección, para verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto 
sujeto a concurso, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el(la) candidato(a) 
identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador(a) del concurso. 
El Comité Técnico de Selección considerará en la Entrevista el criterio CERP, el cual es un modelo basado en 
competencias que contempla los siguientes elementos: 
• Contexto: Toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento. 
• Estrategia: Acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones. 
• Resultado: Efecto o consecuencia de las acciones realizadas 
• Participación: Nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de las y los miembros del Comité Técnico de Selección con 
la persona candidata, para profundizar en la valoración de su capacidad, habilidades y conocimientos 
vinculados con el servicio público y con las funciones del puesto sujeto a concurso, considerando con los 
elementos arriba señalados, las preguntas serán las mismas para cada una de las personas candidatas y 
quedarán plasmadas en el reporte individual. 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
ETAPA DE DETERMINACION: 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior(a) 
jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante 
la determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de 
Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) 
restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
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I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
Es importante señalar que la puntuación final se conforma con la suma de los puntajes obtenidos en las 
etapas del concurso señaladas en la Base 7a. Reglas de valoración general y sistema de puntuación, de las 
Bases de participación de la presente convocatoria, por lo que la prelación sólo indica el puntaje obtenido 
hasta antes de la entrevista, que servirá para establecer el orden en el que pasarán a entrevista las personas 
candidatas, la Determinación que llevará a cabo el CTS se realizará con base en la calificación definitiva 
obtenida por cada finalista. Lo anterior a efecto de señalar que las calificaciones individuales obtenidas en 
etapas previas, por si solas no significan que el CTS, deba considerar ganador(a) al(a la) candidato(a) que 
pase en los primeros lugares a la entrevista, sino al finalista con el puntaje total más alto. 
La determinación del concurso constará en el acta que suscriba el CTS y en ella se precisarán, en caso de 
existir, los finalistas del concurso para efecto de su integración a la reserva de aspirantes de la dependencia, 
los resultados obtenidos por éstos en cada una de las etapas, así como las conclusiones de la propia 
determinación y, en su caso, el veto fundado y razonado por el presidente. El acta correspondiente podrá 
consultarse en el portal de transparencia SIPOT, la cual se actualiza de forma trimestral en cumplimiento con 
los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales 
de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP-
TSP2022-007. 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
La Dirección General de Recursos difundirá en Trabajaen, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a las y los finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a) la cual podrá 
consultarse en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, dar clic en “Información y búsqueda de 
Concursos”, luego en “Información sobre Concursos”, colocar el número de folio de participación en la sección 
derecha denominada “Seguimiento de un Concurso por Folio de Concursante” y dar clic en enviar. 
De conformidad con la obligación de trasparencia establecida en la fracción XIV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se informa que los resultados de los concursos 
publicados en esta dependencia se actualizan de manera trimestral conforme a lo establecen los lineamientos 
en la materia y pueden consultarse en el portal de obligaciones de transparencia (SIPOT). En la siguiente 
dirección electrónica https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (70 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
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Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (70 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, y 5011 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
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b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
En los portales www.dof.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse la Convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y el puesto vacante. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARSCoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará a distancia, la de Entrevista se llevará a 
cabo de forma mixta (presencial para los aspirantes y a distancia para los miembros del CTS) y que la de 
Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
Todos los comunicados relacionados con la presente convocatoria se enviarán a través de la plataforma 
Trabajaen, por lo que el día, hora y lugar en la que se deberán presentar las y los candidatos a las etapas del 
procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos, será notificado a través de su centro de 
mensajes del portal de Trabajaen con al menos dos días hábiles de anticipación, por lo que es 
responsabilidad de las y los participantes dar seguimiento a dicho portal. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica y 
Directora de Ingreso y Control de Plazas. 

Lic. Ana B. Herrera Ornelas 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 461 

 
 

El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195 al 197; 200, 201 y 207 al 245 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente, se emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE RELACIONES LABORALES Y SERVICIOS DEL SPC 
27-510-1-M1C015P-0001157-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 41,762.00 (Cuarenta y un mil, setecientos sesenta y dos pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Humanos 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Actuar como instancia jurídica y de asesoría legal en la atención de asuntos 
laborales, recursos humanos, operación del Servicio Profesional de Carrera y 
transparencia, con el propósito de contribuir al cumplimiento de las atribuciones 
encomendadas a la Dirección General de Recursos Humanos, en apego a la norma. 
Función 2.- Atender las solicitudes de asuntos que se remitan al Comité Técnico de 
Profesionalización para someterlos a consideración del/de la Secretario/a Técnico/a, 
revisando que la información sea competencia de dicho Organo Colegiado, de acuerdo 
con la normatividad en materia del Servicio Profesional de Carrera, y en su caso, 
solicitar a las áreas solicitantes mayores elementos que permitan valorar su 
procedencia. 
Función 3.- Elaborar los proyectos de acuerdo de sesiones permanentes y actas de 
sesiones ordinarias del Comité Técnico de Profesionalización, fundamentando las 
decisiones que en su caso se adopten, así como integrar la documentación soporte, 
para someterlos a consideración del/de la Secretario/a Técnico/a de dicho Organo 
Colegiado, a fin de que los acuerdos se encuentren debidamente integrados y 
fundamentados conforme a la norma. 
Función 4.- Dar seguimiento a la formalización de los proyectos de acuerdo de sesiones 
permanentes y ordinarias que sean sometidos al Comité Técnico de Profesionalización, 
para la obtención de los vistos buenos correspondientes. 
Función 5.- Informar a las áreas involucradas sobre los acuerdos adoptados por el CTP 
para su cumplimiento y, cuando corresponda, mantener su seguimiento para reportar a 
dicho Organo sobre el avance y/o conclusión del asunto, a fin de verificar su 
observancia. Asimismo, llevar el registro y conservación de los acuerdos aprobados y/o 
en proceso de aprobación y actas. 
Función 6.- Atender los requerimientos de las autoridades competentes relacionados con 
inconformidades y recursos de revocación, con motivo de la operación del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría, asegurando el estricto apego a la 
norma y cumpliendo con los plazos y términos establecidos. 
Función 7.- Preparar las consultas que requiera realizar la Dirección General de 
Recursos Humanos a instancia competentes tanto de la Secretaría como de otras 
instituciones, en materia laboral, recursos humanos, operación del Servicio Profesional 
de Carrera y transparencia, con la finalidad de contar con elementos necesarios en la 
toma de decisiones, en apego al marco legal vigente. 
Función 8.- Formular el contenido normativo que deberá considerarse en los 
nombramientos, de acuerdo con la característica ocupacional del puesto y tipo de 
servidor/a público/a, a fin de validar el fundamento jurídico que soporte tales 
ocupaciones. 
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Función 9.- Recibir y analizar las solicitudes de licencia que presenten las personas 
servidoras públicas de carrera, verificando el cumplimiento de los requisitos que indique 
la normatividad en la materia, para en su caso, presentarlo ante el CTP, a través del/de 
la Secretario/a Técnico/a, para que se determine lo conducente. 
Función 10.- Intervenir en el levantamiento de constancias por incumplimiento de 
obligaciones del personal de la Secretaría, en el trámite y seguimiento de la imposición 
de sanciones, suspensión o baja del personal y, en coordinación con las Unidades 
Administrativas competentes, tramitar el cumplimiento de las resoluciones, laudos o 
sentencias en que se ordene la restitución de derechos al personal de la Secretaría. 
Función 11.- Fungir como enlace de la Dirección General de Recursos Humanos ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos, para la elaboración de bases, celebración de convenios y 
demás instrumentos jurídicos que resulten necesarios, para la adecuada administración 
de personal y del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 12.- Formular el contenido normativo de los contratos de prestación de servicios 
profesionales por honorarios, así como llevar a cabo los trámites necesarios para el 
envío de tales contratos a la Unidad de Asuntos Jurídicos para el visto bueno 
correspondiente. 
Función 13.- Actuar como Enlace de transparencia y datos personales de la Dirección 
General de Recursos Humanos, así como mantener comunicación constante con la 
Unidad de Transparencia de la Secretaría, para atender en tiempo y forma los 
requerimientos en esta materia, acordando previamente con el/la Director/a General los 
asuntos que correspondan. 
Función 14.- Atender las solicitudes de acceso a la información y recursos de revisión en 
materia de transparencia, que sean turnados a la Dirección General de Recursos 
Humanos, para su envío a las áreas competentes a efecto de que proporcionen la 
información que corresponda, con el propósito de integrar la respuesta final para visto 
bueno del/de la Director/a General. 
Función 15.- Analizar la información que proporcionen las áreas para elaborar el 
proyecto de respuesta a solicitudes de acceso a la información, a fin de someterse ha 
visto bueno del/de la Director/a General para su envío a la Unidad de Transparencia de 
la Secretaría, cumpliendo con los plazos legales establecidos. 
Función 16.- Atender los requerimientos en materia de obligaciones de transparencia 
comunes, a través de la coordinación con las áreas de la DGRH que tengan bajo su 
responsabilidad la actualización en el SIPOT de la información correspondiente a las 
fracciones del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, 
que son competencia de la DGRH, a fin de cumplir con los plazos establecidos por la 
norma. 
Función 17.- Atender las solicitudes de inicio del procedimiento de separación que 
formulen las Unidades Administrativas, por el supuesto incumplimiento reiterado de las 
obligaciones establecidas en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, por parte de personas servidoras públicas de carrera 
titulares, con el propósito de revisar el caso, integrar el expediente respectivo y elaborar 
la determinación preliminar para someterse al/a la Secretario/a Técnico/a del CTP y 
estar en posibilidades de presentar el caso al CTP para la determinación 
correspondiente, a fin de cumplir con lo establecido en la norma y el procedimiento 
autorizado. 
Función 18.- Atender las solicitudes de inicio del procedimiento de separación que 
formulen las Unidades Administrativas, por el supuesto incumplimiento reiterado de las 
obligaciones establecidas en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, por parte de personas servidoras públicas de carrera 
titulares, con el propósito de revisar el caso, integrar el expediente respectivo y elaborar 
la determinación preliminar a someterse al CTP, a fin de cumplir con lo establecido en la 
norma y el procedimiento autorizado. 
Función 19.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

COORDINADOR(A) DE INTEGRACION DE MODIFICACIONES ORGANIZACIONALES 
27-510-1-M1C015P-0001160-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 41,762.00 (Cuarenta y un mil, setecientos sesenta y dos pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Humanos 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Supervisar la integración, registro y control de las contrataciones bajo el 
régimen de honorarios, de acuerdo con las disposiciones jurídicas y normativas 
aplicables, para su debido trámite y registro de contratación ante las instancias 
correspondientes. 
Función 2.- Elaborar los análisis sobre la reorganización, fusión y desaparición de las 
Unidades Administrativas de la Secretaría derivadas de la publicación del reglamento 
interior o resultante de la aplicación de Leyes, con la finalidad de alinear la estructura 
orgánica básica a las estrategias de la Dependencia. 
Función 3.- Proponer estudios y análisis en materia de organización de los puestos de la 
Secretaría, a efecto de alinearlos a las estructuras orgánicas ocupacionales, por su 
responsabilidad, por procesos operativos y a los objetivos y metas de la Dependencia a 
fin de mejorar el desempeño organizacional. 
Función 4.- Analizar las propuestas de reestructuración organizacional promovidas por 
las Unidades Administrativas de la Secretaría y los Organos Internos de Control 
transferidos, así como emitir opinión técnica para integrar y validar la documentación 
requerida a fin de dar trámite de autorización y registro ante las instancias 
correspondientes de la Dependencia y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Función 5.- Verificar que las propuestas de modificación del Reglamento Interior de la 
Secretaría se encuentren alineadas a la estructura orgánica propuesta para su dictamen 
organizacional. 
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Función 6.- Supervisar la validación y recomendaciones sobre el desarrollo 
organizacional de las Unidades Administrativas de la Secretaría, mediante propuestas 
apegadas a criterios técnicos y metodologías para la modificación organizacional. 
Función 7.- Emitir los proyectos de dictamen de propuestas de reestructuración a efecto 
de adecuar la estructura orgánica y ocupacional de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, en función de sus responsabilidades y necesidades de operación. 
Función 8.- Supervisar los cambios del catálogo de estructuras orgánicas de la 
Secretaría, así como el catálogo de puestos en los sistemas, con el fin de mantenerlas 
actualizadas para su consulta por las áreas requirentes. 
Función 9.- Verificar la actualización del archivo de normatividad, dictámenes, 
lineamientos y demás documentación relativa a la organización de la Secretaría, con la 
finalidad de mantener el acervo documental en la materia. 
Función 10.- Supervisar la captura de movimientos organizacionales en los sistemas, a 
efecto de la emisión de la validación Correspondiente. 
Función 11.- Validar la información para las transferencias de los Organos Internos de 
Control a la Secretaría, así como el análisis e integración de la documentación soporte y 
en las asesorías que requieran los implicados en el proceso. 
Función 12.- Elaborar la guía técnica para la creación y modificación de las estructuras 
orgánicas y ocupacionales de la Secretaría de la Función Pública, con el fin de dar a 
conocer los requisitos y criterios normativos a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, para la presentación de sus propuestas de modificación organizacional, así 
como proporcionar la asesoría técnica que se requiera sobre la materia, con el propósito 
de garantizar que dichas propuestas sean presentadas conforme a la metodología y 
políticas aplicables. 
Función 13.- Asesorar a las Unidades Administrativas, así como a los Organos Internos 
de Control transferidos, en materia de definición y reestructuración organizacional, a fin 
de mantener la estructura de la Secretaría alineada. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que corresponden al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquéllas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 6 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo.

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán presentar y/o enviar escaneados los documentos 
originales o copias certificadas legibles, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen. 
Los documentos escaneados se entregarán vía electrónica en carpeta comprimida con la denominación del 
folio de participación y nombre completo del(de la) candidato(a) y deberán contar con las siguientes 
características: 
- Escaneado individual de cada documento original en formato PDF, en resolución media, preferentemente a 
color. 
- No se aceptarán fotografías guardadas en formato PDF. 
- Si el documento tiene información por ambos lados, el escaneo debe incluir ambas caras. 
- Debe ser perfectamente legible y visualizarse completo. 
- Idéntico al documento original. 
No serán válidos y será motivo de descarte, la entrega de cualquier documento o archivo que no cumpla con 
las características anteriores. La entrega de la documentación requerida, que se enlista a continuación, se 
realizará en el orden siguiente: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso en cuestión. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
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- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
6.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
7- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto sujeto 
a concurso y que fueron manifestados en el currículum de Trabajaen al momento de solicitar su inscripción, 
con la finalidad de verificar la información, para lo cual deberá requisitar y entregar el formato de referencias 
laborales, disponible en la liga: https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-
sfp, en la sección Formatos para Revisión documental. 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia. 
Para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto sujeto a concurso, se considerarán 
las evidencias que acrediten la fecha de inicio y la fecha de término de cada uno de los puestos que manifestó 
en su currículum de TrabajaEn al momento de su inscripción, por lo que deberá presentar los documentos que 
comprueben cada periodo laborado, desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán una o varias 
constancias de las que se citan a continuación: 
a) Hojas únicas de servicios con firmas y sello de la institución que la expide. 
b) Constancias de nombramiento o Nombramientos, acompañados del último recibo de pago o bien con la 

Constancia de baja, de cada Nombramiento exhibido. 
c) Expediente electrónico único del ISSSTE con sello digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/). 
d) Constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena original y sello digital. 

(http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a). 
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e) Constancias de servicio en la que se indique la fecha de inicio y fecha de conclusión de la relación 
laboral, en papel membretado u oficial, con firmas autógrafas o con cadena digital. 

f) Cartas o convenio Finiquito, en el que se indique día, mes y año de ingreso y baja, puesto(s) 
desempeñado(s), con firmas autógrafas y sello del emisor. 

g) Contratos de prestación de servicios y/o de prestación de servicios profesionales por honorarios, los 
cuales deberán especificar día, mes y año de inicio y conclusión del servicio prestado, funciones 
realizadas y firmas autógrafas de quienes intervinieron en el contrato, acompañado del último recibo de 
pago o factura expedida. En caso de terminación anticipada deberá anexar la constancia respectiva. 

h) Documento denominado: "Constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y 
subsidio para el empleo", o "Constancia de retenciones" emitidas por el SAT, mismas que deberán indicar 
periodo laborado, firmas autógrafas y sello de retenedor, en caso de ser electrónico deberá de contener 
cadena original y sello digital. 

i) Recibos de pago (presentar 6 recibos de pago por cada año laborado con los que se compruebe la 
consecutividad del puesto registrado en el currículo de Trabajaen), los cuales deberán indicar día, mes y 
año del periodo de pago, en papel membretado u oficial, con datos de la institución o empresa. 

j) Constancias de empleo en papel membretado u oficial, las cuales deberán especificar: fecha de 
expedición, nombre completo del (de la) candidato(a), día, mes y año de ingreso y baja, indicando 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas, con firma y cargo de la persona autorizada para su emisión o 
firma electrónica con sello digital, con domicilio y teléfonos de la institución o empresa. 

k) Carta como Becario(a) en papel membretado u oficial, debe incluir fecha de expedición, nombre completo 
del(de la) candidato(a), día, mes y año de ingreso y baja, indicando funciones desempeñadas, con firma y 
cargo de la persona autorizada para su emisión o firma electrónica con sello digital, con domicilio y 
teléfonos de la institución o empresa. Sólo se aceptará hasta por un máximo de 1 año. 

l) Constancia del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, expedida por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (adjuntar Historial de Capacitación). 

m) Liberación de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya 
realizado o por la Institución Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia, sólo se acreditarán 6 meses para servicio social y hasta 6 meses para 
prácticas profesionales. 

Los documentos en los que no se indique la fecha de inicio y/o término del empleo que pretende comprobar 
no serán válidos, por lo que no se computarán para el cálculo de los años con los que se acredite el 
cumplimiento del perfil del puesto de que se trate. 
No se aceptará ningún documento que no sea expedido por la institución, empresa o persona moral que 
fungió como patrón; ni cualquiera que sea emitido en forma unilateral por el propio trabajador como es el caso 
de una carta de renuncia; así como algún otro documento que no esté enlistado arriba, para acreditar la 
experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
12.- Presentar las constancias con las que acredite su Mérito. 
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: 
a) Evidencias de logros: Alcance de un objetivo relevante en su labor o campo de trabajo. 
b) Distinciones: Es el honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o actividad 

individual. 
c) Reconocimientos o premios: Recompensa o galardón otorgado al candidato por agradecimiento o 

reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. 

d) Actividad destacada en lo individual: Es la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en su 
profesión o actividad individual ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en la misma. 

e) Otros estudios: Estudios máximos concluidos con reconocimiento de validez oficial, adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. 

En caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación 
que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes. 
Lo anterior de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para operar los mecanismos para la 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito, que puede consultarse en www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados a través de su centro de mensajes de Trabajaen, así como la NO presentación de los 
originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección 
de Ingreso y Control de plazas determine para tal efecto. 
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Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 07 de junio de 2023 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

del 07 de junio de 2023 al 20 de junio de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los(las) aspirantes 

Examen de Conocimientos del 21 de junio de 2023 al 04 de septiembre de 2023 
Evaluación de Habilidades del 21 de junio de 2023 al 04 de septiembre de 2023 
Revisión Documental del 21 de junio de 2023 al 04 de septiembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

del 21 de junio de 2023 al 04 de septiembre de 2023 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

del 21 de junio de 2023 al 04 de septiembre de 2023 

Determinación del 21 de junio de 2023 al 04 de septiembre de 2023 
 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5a. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CON
OCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_NUEVO_2.pdf 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
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Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. 
Sin excepción alguna, serán motivo de descarte, sin responsabilidad para el Comité Técnico de 
Selección o para la Secretaría de la Función Pública, además de los que se señalen en cada etapa del 
procedimiento, los siguientes supuestos: cuando el(la) candidato(a) no se presente en la fecha, lugar y 
hora señaladas en el mensaje de invitación que reciba por medio de su centro de mensajes del portal 
de Trabajaen; cuando el(la) candidato(a) se presente sin los documentos solicitados en dicho mensaje 
o no estén legibles o estén incompletos o cortados; cuando se presente una vez transcurrido el tiempo 
de tolerancia señalado en el mensaje de invitación; abandone la sala antes de concluir la evaluación 
correspondiente; se le sorprenda consultando apuntes; tomando fotografías o audios de cualquier tipo 
o reproduciendo por cualquier vía el contenido de la evaluación de que se trate; o bien, no acredite la 
etapa correspondiente. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
De conformidad con el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
que a la letra señala: “En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación”, al respecto y en caso de que un(a) 
candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito 
firmado autógrafamente, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los 
resultados en la página de Trabajaen. El escrito de solicitud de revisión de examen de conocimientos deberá 
contener el folio de participación, nombre, correo electrónico y firma de la persona candidata y ser dirigido al(a 
la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se entregará en Oficialía de Partes de la 
Secretaría de la Función Pública, en la siguiente dirección: Av. Insurgentes Sur 1735, Planta Baja, Col. 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
Una vez recibida la solicitud por la persona Secretaria Técnica, verificará que cumpla con lo requerido en el 
párrafo anterior, de no ser así, se comunicará a la persona candidata que la solicitud no fue procedente. En 
caso de que la solicitud cumpla con los requisitos aquí señalados, el(la) Secretario(a) Técnico(a) convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción en la Secretaría Técnica, dando 
respuesta a la persona solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
Es importante señalar que en cumplimiento al numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, arriba señalado, únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta 
a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no 
podrán entregarse los reactivos ni las opciones de respuesta, en ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a 
partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la subetapa 
de examen de conocimientos, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos 
con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo 
anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará bajo un esquema mixto: 
presencial y a distancia, por lo que en un primer momento el(la) candidato(a) deberá enviar digitalizados los 
documentos requeridos de conformidad con el mensaje de invitación que reciba a través de su centro de 
mensajes de Trabajaen , mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación, como medida 
de prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención a las indicaciones de la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con las medidas de seguridad sanitarias aplicables en 
el entorno laboral, y posteriormente deberá presentarse en la fecha, lugar y hora señalados en dicho mensaje 
de invitación para llevar a cabo la conclusión de esta etapa. 
Será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO proporcione la documentación requerida en la forma, 
fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a través de Trabajaen para tal 
efecto, NO presentarse en la fecha, lugar y hora que sea citado para concluir con la Etapa, así como la 
NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria 
cuando le sea requerido, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección 
de Ingreso y Control de Plazas, así como no acreditar las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitida por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, disponible para su consulta en la página electrónica de trabajaen.gob.mx, dentro del apartado de 
Documentos e Información Relevante, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
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Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
De conformidad con el numeral 226 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el 
Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, lo cual será 
informado al(a la) candidato(a) a través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
El Comité Técnico de Selección, para verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto 
sujeto a concurso, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el(la) candidato(a) 
identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador(a) del concurso. 
El Comité Técnico de Selección considerará en la Entrevista el criterio CERP, el cual es un modelo basado en 
competencias que contempla los siguientes elementos: 
• Contexto: Toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento. 
• Estrategia: Acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones. 
• Resultado: Efecto o consecuencia de las acciones realizadas 
• Participación: Nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de las y los miembros del Comité Técnico de Selección con 
la persona candidata, para profundizar en la valoración de su capacidad, habilidades y conocimientos 
vinculados con el servicio público y con las funciones del puesto sujeto a concurso, considerando con los 
elementos arriba señalados, las preguntas serán las mismas para cada una de las personas candidatas y 
quedarán plasmadas en el reporte individual. 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
ETAPA DE DETERMINACION: 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior(a) 
jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante 
la determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de 
Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) 
restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
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I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
Es importante señalar que la puntuación final se conforma con la suma de los puntajes obtenidos en las 
etapas del concurso señaladas en la Base 7a. Reglas de valoración general y sistema de puntuación, de las 
Bases de participación de la presente convocatoria, por lo que la prelación sólo indica el puntaje obtenido 
hasta antes de la entrevista, que servirá para establecer el orden en el que pasarán a entrevista las personas 
candidatas, la Determinación que llevará a cabo el CTS se realizará con base en la calificación definitiva 
obtenida por cada finalista. Lo anterior a efecto de señalar que las calificaciones individuales obtenidas en 
etapas previas, por si solas no significan que el CTS, deba considerar ganador(a) al(a la) candidato(a) que 
pase en los primeros lugares a la entrevista, sino al finalista con el puntaje total más alto. 
La determinación del concurso constará en el acta que suscriba el CTS y en ella se precisarán, en caso de 
existir, los finalistas del concurso para efecto de su integración a la reserva de aspirantes de la dependencia, 
los resultados obtenidos por estos en cada una de las etapas, así como las conclusiones de la propia 
determinación y, en su caso, el veto fundado y razonado por el presidente. El acta correspondiente podrá 
consultarse en el portal de transparencia SIPOT, la cual se actualiza de forma trimestral en cumplimiento con 
los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales 
de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP-
TSP2022-007. 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
La Dirección General de Recursos difundirá en Trabajaen, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a las y los finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a) la cual podrá 
consultarse en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, dar clic en “Información y búsqueda de 
Concursos”, luego en “Información sobre Concursos”, colocar el número de folio de participación en la sección 
derecha denominada “Seguimiento de un Concurso por Folio de Concursante” y dar clic en enviar. 
De conformidad con la obligación de trasparencia establecida en la fracción XIV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se informa que los resultados de los concursos 
publicados en esta dependencia se actualizan de manera trimestral conforme a lo establecen los lineamientos 
en la materia y pueden consultarse en el portal de obligaciones de transparencia (SIPOT). En la siguiente 
dirección electrónica https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (70 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
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Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (70 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, y 5011 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 



670      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
En los portales www.dof.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse la Convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y el puesto vacante. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARSCoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará a distancia, la de Entrevista se llevará a 
cabo de forma mixta (presencial para los aspirantes y a distancia para los miembros del CTS) y que la de 
Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
Todos los comunicados relacionados con la presente convocatoria se enviarán a través de la plataforma 
Trabajaen, por lo que el día, hora y lugar en la que se deberán presentar las y los candidatos a las etapas del 
procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos, será notificado a través de su centro de 
mensajes del portal de Trabajaen con al menos dos días hábiles de anticipación, por lo que es 
responsabilidad de las y los participantes dar seguimiento a dicho portal. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica y 
Directora de Convenciones y Mecanismos Anticorrupción 

Mtra. Valentina Valdez Jasso 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 15/2023 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION ZONA SUR 
Nivel Administrativo 11-611-1-M1C015P-0000060-E-C-F (N11) 

Subdirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 
00/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Educación 
Tecnológica Industrial y de Servicios. 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Establecer lineamientos que permitan la verificación del cumplimiento de la 
normatividad aplicable vigente en las unidades administrativas de la 
Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios 
(DGEMSTIS). 

2. Supervisar que la normatividad aprobada se aplique correctamente en los 
Centros de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios (CBTIS) y los 
Centros de Estudios Tecnológicos Industriales y de Servicios (CETIS) que 
dependen de la DGEMSTIS. 

3. Supervisar que la normatividad aprobada se aplique correctamente en los 
planteles particulares que cuentan con Reconocimiento de Validez Oficial 
de Estudios (RVOE) otorgados por la DGEMSTIS. 

4. Coordinar reuniones nacionales del personal Directivo de los planteles y 
de las Coordinaciones de Enlace de la DGEMSTIS en las entidades 
federativas. 

5. Dar seguimiento a los programas de apoyo a la operación estatal del 
Sistema de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios, de acuerdo 
con los lineamientos establecidos, en los planteles educativos del Sistema 
de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios en la Zona. 

6. Dar seguimiento a los programas de apoyo a la operación estatal del 
Sistema de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios, de acuerdo 
con los lineamientos establecidos, en los planteles que cuentan con RVOE 
otorgado por la DGEMSTIS en la zona. 

7. Integrar el programa anual y el anteproyecto del presupuesto de la 
Subdirección Zona Sur, con base en los lineamientos establecidos para
tal fin. 

8. Proponer criterios y lineamientos para la autorización de las estructuras 
académicas de los planteles del sistema. 

9. Integrar y apoyar en la elaboración de diagnósticos académicos y 
administrativos de la Educación Tecnológica Industrial y de Servicios en la 
zona. 

10. Realizar estudios para el diseño de procesos académicos y administrativos 
en los planteles dependientes de la DGEMSTIS con el fin de elevar la 
calidad en el servicio. 

11. Coordinar la integración y actualización de los informes y expedientes de 
los planteles y personal directivo de las oficias Auxiliares de la DGEMSTIS 
en las entidades federativas y de los planteles dependientes del 
subsistema. 
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12. Diseñar cursos de capacitación que impartirá el personal de las 
Coordinaciones de Enlace de la DGEMSTIS en las entidades federativas 
al personal de Asistencia Técnica. 

13. Integrar y dar seguimiento al desarrollo de cursos de capacitación y 
actualización profesional regional y nacional del personal de las 
Coordinaciones de Enlace de la DGEMSTIS en las entidades federativas y 
planteles de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios. 

14. Elaborar programas de capacitación y actualización profesional para el 
personal de las Coordinaciones de Enlace de la DGEMSTIS en las 
entidades federativas y directivos de los planteles de Educación 
Tecnológica Industrial y de Servicios. 

15. Diseñar cursos de capacitación para el personal de las Coordinaciones de 
Enlace de la DGEMSTIS en las entidades federativas. 

16. Apoyar a las Coordinaciones de Enlace de la DGEMSTIS en las entidades 
federativas y a los Planteles en la aplicación de la normatividad autorizada 
y de acuerdo con los programas emitidos por la Jefatura de la Unidad. 

17. Presentar la opinión técnica, con base en los resultados de las 
inspecciones efectuadas a los particulares que soliciten o tengan 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Educación Tecnológica 
Industrial y de Servicios. 

18. Dar seguimiento a los programas de apoyo a la operación estatal del 
Sistema de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios, de acuerdo 
con los lineamientos establecidos, en los planteles educativos del Sistema 
de Educación Tecnológica Industrial e incorporados a la DGEMSTIS. 

19. Diseñar los lineamientos y procedimientos para la supervisión a las 
Coordinaciones de Enlace de la DGEMSTIS en las entidades federativas y 
planteles de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios, e 
incorporados a la DGEMSTIS. 

20. Proponer lineamientos, procedimientos e instrumentos para la inspección y 
dictaminación a los particulares que soliciten o cuenten con 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Educación Tecnológica 
Industrial y de Servicios. 

21. Supervisar que los planteles dependientes de la DGEMSTIS apliquen 
correctamente las guías mecánicas de construcción y equipamiento, en el 
marco de las disposiciones aplicables. 

22. Supervisar que los planteles particulares que soliciten o cuenten con 
RVOE cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
equipamiento, mobiliario, instalaciones y funcionalidad que defina el 
Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa (INIFED) por medio 
del proceso de Certificación de Calidad de la Infraestructura Física 
Educativa. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Derecho, 
Finanzas, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Administración, Organización y 
Dirección de Empresas, Adquisiciones. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias 
Políticas. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Administración de Proyectos. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la APF. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen durante el periodo de 
registro. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE EVALUACION 
Nivel Administrativo 11-611-1-M1C015P-0000061-E-C-L (N11) 

Subdirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 
00/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Educación 
Tecnológica Industrial y de Servicios. 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Supervisar el diseño, desarrollo, implementación y mantenimiento 
preventivo y correctivo de los sistemas informáticos de los centros 
educativos de la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica 
Industrial y de Servicios. 

2. Verificar el aprovisionamiento de la infraestructura y servicios informáticos 
en todas las áreas de la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica 
Industrial y de Servicios, y planteles de su adscripción. 

3. Intervenir en la gestión de la asignación del suministro del servicio de 
internet para los centros educativos de la Unidad de Educación Media 
Superior Tecnológica Industrial y de Servicios. 

4. Integrar los informes de labores y de ejecución de la educación media 
superior tecnológica, industrial y de servicios de los periodos escolares y 
los indicadores establecidos. 

5. Coordinar la elaboración de la documentación de los sistemas 
informáticos. 

6. Generar información estadística-académica sobre el ingreso y egreso de 
los alumnos, así como diagnosticar aquellos en riesgo de abandono 
escolar por reprobación de la Unidad de Educación Media Superior 
Tecnológica Industrial y de Servicios. 

7. Difundir la información estadística a las instancias internas de la Unidad, 
así como de la propia Secretaría de Educación Pública y de la 
Administración Pública Federal que lo requieran y opinar sobre las 
problemáticas existentes y las necesidades de generar acuerdos para 
atender a las mismas. 

8. Generar la opinión sobre el impacto y viabilidad respecto a la 
implementación de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

9. Implementar la capacitación de los responsables de la evaluación, 
planeación, programación y presupuestación de los centros educativos de 
la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de 
Servicios. 

10. Asesorar a las autoridades educativas locales cuando lo soliciten, en la 
evaluación estatal para actualizar y desarrollar la educación media 
superior tecnológica, industrial y de servicios. 

11. Supervisar la integración de la estadística básica relacionada con la 
educación media superior tecnológica, industrial y de servicios. 

12. Implementar controles estadísticos y medidas estratégicas para eliminar 
problemas de software y hardware que se presenten con mayor frecuencia 
en la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de 
Servicios. 
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13. Coordinar la integración de necesidades de software, así como vigilar, dar 
seguimiento y mantenimiento a la operación de la red de 
telecomunicaciones de la Unidad. 

14. Establecer y difundir los lineamientos, políticas, estándares y normas en 
materia de imagen institucional para los sistemas informáticos y de los 
portales web de los planteles adscritos a la Unidad de Educación Media 
Superior Tecnológica Industrial y de Servicios. 

15. Coordinar la elaboración de los lineamientos para la formulación de la 
planeación, programación y presupuestación anual de los centros 
educativos de la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica 
Industrial y de Servicios. 

16. Supervisar y evaluar la planeación, programación y presupuestación anual 
de los centros educativos de la Unidad de Educación Media Superior 
Tecnológica Industrial y de Servicios. 

17. Coordinar la elaboración y operación del Plan de Recuperación de 
Desastres, para disminuir riesgos en el uso de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación. 

18. Desarrollar innovaciones de simplificación administrativa, informatización, 
desregulación y desconcentración de procesos, trámites y servicios que 
presta la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de 
Servicios. 

19. Diseñar los lineamientos y los formatos para la elaboración del Programa 
de Mejora Continua (PMC) de los centros educativos pertenecientes a 
Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios 
y supervisar la elaboración y verificar la aplicación del PMC en los mismos. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Contaduría, 
Derecho, Economía, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Finanzas. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Matemáticas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Evaluación, Probabilidad, Estadística. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la 
Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología Industrial. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la APF. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen durante el periodo de 
registro. 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 15/2023, 
DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir 
el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho 
perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 
cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 07 al 21 de junio de 
2023, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad 
de salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación de la 
Evaluación de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades Gerenciales, 
contemplados en la Etapa II del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá 
ser variable, por las razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del 
concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de 
anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 07 de junio de 2023 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 07 al 21 de junio de 2023 

Etapa II: Evaluación de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades gerenciales. 

El resultado de las evaluaciones de 
habilidades gerenciales no son motivo de 
descarte; sin embargo, el no presentarlas 

sí es motivo de descarte. Las 
evaluaciones de habilidades gerenciales 

se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Del 26 de junio al 
04 de septiembre de 2023 

Utilizando la herramienta actual sin 
un costo adicional y priorizando 
las nuevas tecnologías tomando 
en cuenta las medias preventivas 
establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo 

momento las medidas de 
prevención establecidas. 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito; así como la revisión 

documental. 
Esta etapa se llevará a cabo de forma 

presencial con una logística y medias de 
prevención establecidas. 

Del 26 de junio al 
04 de septiembre de 2023 
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Etapa IV: Entrevista. 
El resultado acumulado de las etapas II 

(Evaluación de conocimientos y 
evaluaciones gerenciales) y III 

(Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental) 

con una puntuación menor a 50, son 
motivo de descarte. 

Esta etapa del proceso se llevará a cabo 
de manera presencial para el aspirante 

para garantizar los principios rectores del 
Servicio Profesional de Carrera y evitar 
que alguno de ellos no cuente con los 

recursos informáticos para realizarla y no 
pueda participar, así garantizamos que a 

ningún participante se le dificulte su 
participación. 

Para los integrantes del Comité de 
Selección, el proceso de la entrevista y 

determinación, se hará vía remota, 
programándose previamente conforme a 

la agenda del Comité y de forma 
escalonada la lista de los aspirantes 

finalistas 

Del 26 de junio al 
04 de septiembre de 2023 

Etapa V: Determinación Del 26 de junio al 
04 de septiembre de 2023 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, 
así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado 
Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá 
consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2018-
144275?state=published) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades gerenciales (incluyendo la 
evaluación psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
gerenciales (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, 
tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio de la evaluación de conocimientos 
obtenido en el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria de la evaluación de conocimientos anterior, el 
(la participante deberá solicitar su consideración por escrito (oficio, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 
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REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de evaluación de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades gerenciales: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria en la evaluación de conocimientos: 80 sobre 
100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades gerenciales: No será motivo de 
descarte el resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de 
habilidades gerenciales. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 
Evaluación de conocimientos y evaluaciones de habilidades gerenciales 
(incluyendo la evaluación psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión documental; IV) Entrevista, y; V) 
Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continua en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Evaluación de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades gerenciales, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como Revisión Documental), y; IV 
(Entrevista), del procedimiento de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II Evaluación de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 
Gerenciales. El resultado de las 

evaluaciones de habilidades 
gerenciales no son motivo de 
descarte; sin embargo, el no 
presentarlas sí es motivo de 

descarte. Las evaluaciones se 
conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Evaluación de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 
gerenciales 

10 

III Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como 

revisión documental. 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
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IV Entrevista. 
El resultado acumulado de las 

etapas II (Evaluación de 
conocimientos y evaluaciones 

gerenciales) y III (Evaluación de 
la experiencia y valoración del 

mérito, así como revisión 
documental) con una puntuación 

menor a 50, son motivo de 
descarte. 

Entrevista 30 

 Total: 100 
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades gerenciales, incluyendo la 
evaluación psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de 
descarte, a menos que el (la) participante no se presente a su aplicación. Será 
motivo de descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no 
apruebe la evaluación de conocimientos y la revisión documental. 
La evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 
60 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 
a 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades gerenciales, cuyo resultado no será motivo de 
descarte, que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán 
por preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirección de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Dirección de área: Liderazgo y Negociación. 
Coordinación Sectorial: Liderazgo y Negociación. 
Dirección General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como revisión documental; no será motivo de descarte; sin embargo, es 
necesario que el (la) aspirante reúna el requisito de área y años de 
experiencia laboral, y; áreas y nivel de escolaridad que establece el perfil del 
puesto en concurso; así como la documentación personal básica que se le 
requiera, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad a (l) (la) aspirante de obtener 
puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla evaluación de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
gerenciales, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 
en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original o copia certificada para su objeto, un archivo por documento, por 
ambos lados, en formato PDF y escala a 100%, grabados en disco compacto 
No Regrabable e identificado con el nombre del puesto, y folio del concurso, 
organizada en una carpeta para cada etapa: Evaluación de la experiencia y 
Valoración del mérito, así como Revisión documental. 
NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. La evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los 
elementos que se califican. 
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En la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental, se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato (a) (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las 
personas que cuenten únicamente con una sola experiencia en un cargo o puesto, 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados de (l) (la) candidato (a). De 
manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el (la) aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato 
(a). De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el (la) 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. La Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de 
la información y documentación presentada por el (la) aspirante, en su 
totalidad o de manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de 
información en los registros públicos o acudir directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite la autenticidad será motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los (las) aspirantes serán calificados (as) en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los (las) aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante, serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
serán calificados en el elemento 10. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
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4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos o premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
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En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Los (as) aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los (as) aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Habla de Lengua Indígena.- 
Las lenguas indígenas nacionales son aquellas que proceden de los pueblos 
existentes en el territorio nacional antes del establecimiento del Estado Mexicano, 
además de aquellas provenientes de otros pueblos Indoamericanos, igualmente 
preexistentes que se han arraigado en el territorio nacional con posterioridad y que 
se reconocen por poseer un conjunto ordenado y sistemático de formas orales 
funcionales y simbólicas de comunicación. 
Desde el enfoque comunicativo, el conocimiento de una lengua, en este caso, una 
de las 68 lenguas indígenas, se refiere a la capacidad de usarla apropiadamente 
en determinadas situaciones sociales. A su vez, esta capacidad se puede evaluar 
en 4 habilidades básicas del lenguaje: hablar, escuchar o comprender, leer y 
escribir en distintos contextos. 
Las competencias traductoras son los conocimientos, habilidades y actitudes que 
se movilizan para poner en operación procesos de trasvase de información de una 
lengua a otra, ya sea de manera oral o escrita, pero con una pertinencia cultural y 
lingüística. 
De manera específica, se calificarán a través del número de comprobantes 
obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerará como un comprobante, cada uno de los 
siguientes, tomando como referencia los niveles 1 y 2: 
Nivel 1 
• Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 

donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
• Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). 

• Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 

• Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) 

En la presentación de estos materiales, se deberá acreditar fehacientemente su 
autoría. 
• Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona 

participante es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, 
mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 

• Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). Otros que al efecto 
establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional 
de Carrera de la Administración Pública Federal. 

Nivel 2 
• Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado excelente). 
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• Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena 
o sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate. 
En la presentación de estas publicaciones, se deberá acreditar 
fehacientemente su autoría. 

• Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.). 

En la presentación de estas evidencias, se deberá acreditar fehacientemente su 
autoría. Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 
y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (El (La) Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular, deberá presentar las 
dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el (la) 
evaluado (a) y el (la) evaluador (a)). La Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de la información 
y documentación presentada por el (la) aspirante, en su totalidad o de 
manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de información en los 
registros públicos o acudir directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite la autenticidad será 
motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado (a) en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos 
(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria. 
Los (as) aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos (as) para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
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Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo en cada puesto y funciones realizadas 

(no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias. 

• La constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o 
comisión. 

• Comprobante de domicilio (recibo de luz, agua, teléfono fijo, gas natural o 
estacionario). 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 
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• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 
requisito. Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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REACTIVACION DE 

FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 

Curricular, a partir de la fecha de descarte el (la) aspirante tendrá 2 días 

hábiles para enviar su petición de reactivación de folio dirigido al Secretario 

(a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, a través de los correos 

electrónicos: ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, 

teresa.nunez@nube.sep.gob.mx. La solicitud se hará del conocimiento al resto 

de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado 

(a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su 

análisis y en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será 

a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección 

respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), 

a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso por correo electrónico. 

Dicha solicitud deberá describir y anexar lo siguiente: 

• Manifestar la Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité de Selección solicitando el 

análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 

observen las causales del rechazo. (Currículo que describa los periodos de 

permanencia, día, mes, año, en cada una de sus experiencias laborales, así 

como las funciones que desempeñó(a), 

• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolar. 

• Dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

• La renuncia por parte del o la aspirante. 

• La duplicidad de registros de inscripción. 

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 

www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 

participantes en el concurso. 

En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 

Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 

dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 

folio, dando aviso a los (as) aspirantes que siguen participando en la etapa 

correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 

las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 

Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 

identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 

dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 

someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 

para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 

reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 

que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 

resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 

normatividad aplicable. 
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Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, careta y guantes 
médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de 
desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de 
joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos 
personales, entre otros. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, México, 
Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por 
escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Jefe de la Unidad de Actualización Normativa, 
Legalidad y Regulación. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, sofiach@nube.sep.gob.mx y 
teresa.nunez@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3600 2511 
con las extensiones: 59971, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Carina Salazar Piña 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

 
EN EL MARCO DE LA ACCION PUNTUAL 4.2.1 “PROFESIONALIZAR A LAS PERSONAS SERVIDORAS 

PUBLICAS CON BASE EN EL MERITO, LA PERSPECTIVA DE GENERO Y POLITICAS DE FOMENTO A LA 
DIVERSIDAD E INCLUSION MEDIANTE LA TRANSFORMACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA” DEL PROGRAMA NACIONAL DE COMBATE A LA CORRUPCION Y LA IMPUNIDAD, Y DE 
MEJORA DE LA GESTION PUBLICA 2019-2024, LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO,CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 21, 25, 26, 28, 37 Y 75, FRACCION III DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 17, 18, 32 FRACCION II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, TERCERO Y SEPTIMO TRANSITORIO DE SU REGLAMENTO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, Y EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
EN EL ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LAS CONDICIONES DE REACTIVACION Y 
SUSPENSION DE PLAZOS Y TERMINOS PARA LA OPERACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, MEDIANTE UTILIZACION DE TECNOLOGIAS 
DE INFORMACION Y COMUNICACION COMO MEDIDA DE PREVENCION DE CONTAGIO Y DISPERSION 
DEL CORONAVIRUS SARS-COV2, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
JUNIO DE 2020 Y EN SUS CRITERIOS TECNICOS PARA LA REACTIVACION DE PLAZOS Y TERMINOS 
PARA LA OPERACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, EMITEN LA SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CON PERSPECTIVA DE GENERO 01/2023, DIRIGIDA 
EXCLUSIVAMENTE A MUJERES 

DE LOS CONCURSOS PARA OCUPAR LOS SIGUIENTES PUESTOS VACANTES DEL SISTEMA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 

 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE APOYO AL DESARROLLO CURRICULAR 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001461-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23, 274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

COORDINAR LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES QUE SE IMPLEMENTEN 
EN LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS IZTAPALAPA, A 
FIN DE CONTRIBUIR A LA FORMACION INTEGRAL DE LOS NIÑOS Y JOVENES 
DE EDUCACION BASICA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. VERIFICAR QUE LAS ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS EN MATERIA DE 
EDUCACION EXTRAESCOLAR COADYUVEN AL DESARROLLO DE LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL, A 
FIN DE CONTRIBUIR AL LOGRO EDUCATIVO 

2. DISEÑAR Y COORDINAR ACCIONES PARA LA DIFUSION Y DESARROLLO 
DE LOS PROGRAMAS DE ARTE, EDUCACION AMBIENTAL, EDUCACION 
CIVICA E HISTORIA Y EDUCACION CIENTIFICA, ASI COMO LAS DE 
APOYO AL APRENDIZAJE Y EXITO ESCOLAR, CON EL FIN DE 
COADYUVAR EN LA IMPLEMENTACION DE LA RUTA DE MEJORA DE 
CADA PLANTEL 

3. VIGILAR QUE LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLAN LOS PLANTELES 
CON BASE EN EL CATALOGO DE MUSEOS Y ESPACIOS EDUCATIVOS 
PARA APOYAR LA EDUCACION BASICA EN LA CIUDAD DE MEXICO, SEAN 
CONSIDERADAS CON EL CARACTER CON QUE FUERON DEFINIDAS: 
OBLIGATORIAS U OPTATIVAS 

4. ELABORAR INFORMES Y ESTADISTICAS RELATIVOS A LA ATENCION DE 
LA DEMANDA DE PROYECTOS EXTRAESCOLARES REALIZADOS POR 
LOS PLANTELES, PARA SU NOTIFICACION A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES. 
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5. ACUDIR A VISITAS DE EVALUACION A CADA UNO DE LOS ESPACIOS 
OFERTADOS PARA LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES, CON EL 
PROPOSITO DE VALORAR SU PERTINENCIA 

6. VERIFICAR EL DESARROLLO DE LOS CONCURSOS ESCOLARES QUE 
DETERMINE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO Y OTRAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES, ASI COMO 
ELABORAR INFORMES ESTADISTICOS DE LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA 

7. SUPERVISAR LAS ACCIONES QUE DESARROLLAN LAS ESCUELAS DE 
EDUCACION PRIMARIA Y SECUNDARIA EN LAS DISTINTAS ETAPAS DE 
LOS CONCURSOS, CON EL PROPOSITO DE ESTABLECER LOS TIEMPOS 
Y LA LOGISTICA NECESARIA 

8. DISTRIBUIR LOS MATERIALES DE DIFUSION QUE ENTREGAN LOS 
DIFERENTES MUSEOS Y ESPACIOS EDUCATIVOS, A FIN DE QUE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA CONOZCA LOS EVENTOS QUE SE OFERTAN 

9. MANTENER COMUNICACION PERMANENTE CON INSTANCIAS 
EXTERNAS (MUSEOS, PARQUES, ETC.), A FIN DE QUE LOS ALUMNOS 
PUEDAN PARTICIPAR EN DIVERSOS EVENTOS CULTURALES Y ASI 
COADYUVAR A SU FORMACION INTEGRAL 

10. ORGANIZAR LA CEREMONIA DE ABANDERAMIENTO, INCINERACION Y 
REPOSICION DE LABARO PATRIO, CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR EL 
RESPETO A LOS SIMBOLOS PATRIOS, EN LAS ESCUELAS DE 
EDUCACION INICIAL, BASICA, ESPECIAL Y PARA ADULTOS 

11. VIGILAR QUE LOS PROYECTOS EDUCATIVOS ESPECIALES ESTEN 
ORIENTADOS A LA MEJORA DE LA CALIDAD EDUCATIVA, A FIN DE 
RESPONDER A LAS NECESIDADES Y CARACTERISTICAS DE LA 
POBLACION INFANTIL DE LA DEMARCACION TERRITORIAL IZTAPALAPA 

12. LLEVAR A CABO LAS ACCIONES QUE FACILITEN EL DESARROLLO DE 
LOS PROCESOS ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, CONSIDERANDO LAS 
CARACTERISTICAS Y NECESIDADES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA, 
CON EL PROPOSITO DE ORIENTAR AL PERSONAL DOCENTE Y 
DIRECTIVO. 

13. ASESORAR AL PERSONAL DOCENTE Y DIRECTIVO EN MATERIA 
TECNICO-PEDAGOGICA, PARA LA ATENCION DE LA DIVERSIDAD 
INDIVIDUAL Y CULTURAL DE LOS EDUCANDOS, ASI COMO PARA 
ADULTOS Y POBLACION EXTRAEDAD. 

14. IMPLEMENTAR ACCIONES QUE FACILITEN EL INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS ENTRE EL PERSONAL DOCENTE Y DIRECTIVO, CON EL 
FIN DE ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACION Y RESOLVER 
PROBLEMATICAS QUE SE PRESENTEN EN SU QUEHACER COTIDIANO.  

15. PROMOVER ENTRE EL PERSONAL DOCENTE Y DIRECTIVO ACCIONES Y 
ESTRATEGIAS QUE FACILITEN LA ATENCION DE NIÑOS, NIÑAS Y 
JOVENES INDIGENAS, CON NECESIDADES ESPECIALES, CON O SIN 
DISCAPACIDAD, MIGRANTES, DE LA CALLE O EN SITUACION DE 
RIESGO, CON EL PROPOSITO DE FACILITAR LA INTEGRACION TANTO 
DE LOS EDUCANDOS CON NECESIDADES ESPECIALES COMO DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA HACIA ELLOS. 

16. VIGILAR QUE LOS MATERIALES DIDACTICOS Y LAS TECNOLOGIAS 
EDUCATIVAS SE DISTRIBUYAN EN CADA UNO DE LOS PLANTELES, CON 
EL PROPOSITO DE QUE EL PERSONAL DOCENTE CUENTE CON EL 
MATERIAL DE APOYO AL PROCESO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

17. PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL DOCENTE Y DIRECTIVO 
PARA REALIZAR ADECUACIONES Y/O MODIFICACIONES A LOS 
RECURSOS DIDACTICOS, MATERIAL DE APOYO Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIO QUE RESPONDAN A LAS NECESIDADES REALES DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA DEMARCACION TERRITORIAL 
IZTAPALAPA, A FIN DE PRESENTARLAS A LA AUTORIDAD COMPETENTE 
PARA SU AUTORIZACION Y ESTAR EN POSIBILIDADES DE INCORPORAR 
DICHAS PROPUESTAS A LOS CONTENIDOS REGIONALES 
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18. VIGILAR QUE EL CONTENIDO PROGRAMATICO DE LOS CURSOS 
RESPONDA A LAS NECESIDADES REALES DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA 

19. CUMPLIR CON LAS FUNCIONES ADICIONALES AFINES A LAS 
ANTERIORES, QUE LE ENCOMIENDE LA SUBDIRECCION TECNICA 
ACADEMICA Y LA DIRECCION TECNICA E INFORMAR DE LAS 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS, ASI COMO MANTENER 
COMUNICACION PERMANENTE CON LAS DIFERENTES INSTANCIAS QUE 
PARTICIPAN EN LOS PROCESOS QUE SE LLEVAN A CABO EN EL AREA 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- PSICOLOGIA 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

PEDAGOGIA - TEORIA Y METODOS 
EDUCATIVOS 

- ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001434-E-C-O 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23, 274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

CONTROLAR LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA DIRECCION 
DE EDUCACION ESPECIAL E INCLUSIVA, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y 
POLITICAS VIGENTES EN LA MATERIA, CON EL FIN DE PROPORCIONAR A 
LAS AREAS EL PRESUPUESTO REQUERIDO PARA SU OPERACION PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y LA 
REPROGRAMACION PRESUPUESTAL, PARA APOYAR EL DESARROLLO 
DE LOS PROYECTOS ESPECIFICOS ASIGNADOS A LA DIRECCION DE 
EDUCACION ESPECIAL E INCLUSIVA. 

2. ELABORAR EN COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS LOS MECANISMOS ANUALES DE 
NECESIDADES Y DE INVERSION, PARA PROGRAMAR EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO. 
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3. APLICAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS MOVIMIENTOS QUE SE DERIVEN 
DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y DE LOS MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTALES CONFORME A LOS MONTOS AUTORIZADOS, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO EL ESTATUS DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA COORDINACION SECTORIAL. 

4. GESTIONAR, PREVIA AUTORIZACION DE LA DGOSE, LOS OFICIOS DE 
SOLICITUD DE MODIFICACION DE AFECTACION PRESUPUESTARIA, 
PARA EL EJERCICIO DEL GASTO ASIGNADO A LA DIRECCION DE 
EDUCACION ESPECIAL E INCLUSIVA, CON EL FIN DE PRESENTARLOS A 
LA INSTANCIA COMPETENTE PARA SU AUTORIZACION. 

5. ANALIZAR Y GESTIONAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
GASTOS QUE AFECTEN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, CON EL FIN DE 
QUE SE REALICEN LOS AJUSTES NECESARIOS PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL ESTATUS DEL PRESUPUESTO. 

6. LLEVAR A CABO LA ENTREGA DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS DEL 
FONDO ROTATORIO A LA DIRECCION DE EDUCACION ESPECIAL E 
INCLUSIVA, CON EL PROPOSITO DE QUE ESTAS ATIENDAN EN TIEMPO 
Y FORMA SUS NECESIDADES PRIORITARIAS. 

7. REGISTRAR EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE LOS MOVIMIENTOS 
FINANCIEROS POR PROYECTO Y POR PROCESO, A FIN DE LLEVAR EL 
CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO E INTEGRAR LA 
INFORMACION FINANCIERA DE LA DIRECCION DE EDUCACION 
ESPECIAL E INCLUSIVA PARA INFORMAR A LA DIRECCION GENERAL. 

8. CONCILIAR, PREVIA AUTORIZACION DE LA DGOSE, CON LAS AREAS DE 
LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL, A FIN DE QUE LOS RESULTADOS FINANCIEROS SEAN 
CONGRUENTES Y SE SUSTENTE DE FORMA TRANSPARENTE SU 
EJERCICIO. 

9. OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE 
CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL, PARA LLEVAR EL 
CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

10. INFORMAR, PREVIA AUTORIZACION DE LA DGOSE, A LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION SOBRE LA RETENCION DE IMPUESTOS 
MENSUALES Y RESPECTO A LOS INTERESES DE CUENTAS DE BANCO, 
CON LA FINALIDAD DE QUE ESTA REALICE LAS DECLARACIONES 
CORRESPONDIENTES Y DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
FISCALES CONTRAIDAS. 

11. ELABORAR LA CUENTA PUBLICA POR EL EJERCIDO ANUAL, CON EL FIN 
DE BRINDAR INFORMACION CONFIABLE Y CONTRIBUIR A FORTALECER 
LA TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS. 

12. ELABORAR LOS DOCUMENTOS Y GESTIONAR LA APERTURA, 
HOMOLOGACION Y CANCELACION, DE LAS CUENTAS BANCARIAS DE LA 
DIRECCION DE EDUCACION ESPECIAL E INCLUSIVA, ANTE LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS Y LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION, CON EL OBJETO DE LLEVAR EL CONTROL DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LOS DIFERENTES PROGRAMAS QUE TIENE 
BAJO SU RESPONSABILIDAD LA COORDINACION SECTORIAL. 

13. ELABORAR Y REGISTRAR EL RESUMEN CONTABLE DEL GASTO 
EJERCIDO DEL PRESUPUESTO CAPITULO 1000 "SERVICIOS 
PERSONALES"; PARA LLEVAR A CABO LA CONCILIACION 
CORRESPONDIENTE CON LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION, CON LA FINALIDAD DE QUE NO EXISTAN 
DIFERENCIAS ENTRE LO PRESUPUESTADO Y LO DEVENGADO. 

14. VERIFICAR Y DAR SEGUIMIENTO AL PAGO A PROVEEDORES QUE 
PRESTAN SUS SERVICIOS A LA DIRECCION DE EDUCACION ESPECIAL E 
INCLUSIVA, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
CONTRAIDAS. 

15. GESTIONAR ANTE LA COORDINACION SECTORIAL DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, LOS DOCUMENTOS DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 
(PROVEEDORES), PARA SU REGISTRO EN EL SISTEMA 
CORRESPONDIENTE. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- FINANZAS  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL AREA DE EXPERIENCIA: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- CONTABILIDAD 
- ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
MATEMATICAS - CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000984-E-C-N 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23, 274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

COORDINAR CON BASE EN LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS VIGENTES EL 
SUMINISTRO DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS ASIGNADOS A 
LA COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION PRIMARIA, CON EL FIN DE 
QUE ESTAS CUENTEN CON LOS MISMOS PARA EL DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES Y PROPICIAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. REALIZAR LA DETECCION DE NECESIDADES DE BIENES Y SERVICIOS 
DE LAS AREAS QUE INTEGRAN A LA COORDINACION SECTORIAL, CON 
LA FINALIDAD DE ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

2. INTEGRAR Y PROPONER EN COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA COORDINACION SECTORIAL LOS 
MECANISMOS ANUALES DE NECESIDADES DE BIENES Y PROYECTOS 
DE INVERSION, CON EL PROPOSITO DE PREESTABLECER SU 
REQUISICION Y ABASTECIMIENTO. 

3. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI 
COMO DE LOS MECANISMOS ANUALES DE NECESIDADES E INVERSION, 
CON EL FIN DE VERIFICAR SU GRADO DE CUMPLIMIENTO E INFORMAR 
DE SUS RESULTADOS A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE. 
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4. DAR SEGUIMIENTO A LOS TRAMITES REALIZADOS ANTE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION, PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL Y 
EQUIPO, ASI COMO PARA LA CONTRATACION GLOBAL DE SERVICIOS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR EL MATERIAL Y EQUIPO, Y ASI 
GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS AREAS QUE CONFORMAN A 
LA COORDINACION SECTORIAL. 

5. GESTIONAR LOS REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS DE EDICION, 
DISEÑO, IMPRESION Y REPRODUCCION DE MATERIAL SOLICITADOS 
POR LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, PARA QUE 
LAS AREAS CUENTEN CON LOS MISMOS Y PUEDAN CUMPLIR SUS 
FUNCIONES. 

6. ADMINISTRAR LOS BIENES ADQUIRIDOS SOLICITADOS POR LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA COORDINACION SECTORIAL, A FIN DE 
DOTARLAS DE LOS RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES. 

7. ADMINISTRAR LA RECEPCION, CLASIFICACION, DISTRIBUCION Y 
RESGUARDO DE LA DOCUMENTACION RECIBIDA Y GENERADA EN LA 
COORDINACION SECTORIAL, CON EL PROPOSITO DE LLEVAR EL 
CONTROL PARA UNA EFICIENTE Y EFICAZ GESTION ADMINISTRATIVA 
DE LA MISMA. 

8. VERIFICAR QUE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
CONTRATACION GLOBAL DE VIGILANCIA, INTENDENCIA, MENSAJERIA, 
TRANSPORTE, FOTOCOPIADO, ENTRE OTROS; ASI COMO LA 
CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON EL 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPO SE LLEVEN A 
CABO CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA FINALIDAD 
DE QUE LAS AREAS CUENTEN CON LOS SERVICIOS PARA EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

9. LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LA INFORMACION ACERCA DE 
LOS MOVIMIENTOS DE BIENES INSTRUMENTALES Y DE CONSUMO DE 
LA COORDINACION SECTORIAL, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
ACTUALIZADO EL MISMO Y QUE SEA UN INSUMO PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

10. PARTICIPAR EN LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES DE 
PROTECCION CIVIL Y DE SEGURIDAD E HIGIENE, PARA MANTENER UN 
AMBIENTE LABORAL, PROPICIO Y CONFIABLE DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE LA COORDINACION SECTORIAL. 

11. IMPLEMENTAR LAS MEJORAS QUE SE DETERMINEN, PARA LA 
OPERACION DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

12. ADMINISTRAR Y DAR MANTENIMIENTO AL PARQUE VEHICULAR DE LA 
COORDINACION SECTORIAL, PARA SU OPTIMO FUNCIONAMIENTO.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
- CONTADURIA 
- DERECHO 
- ECONOMIA  

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- ARQUITECTURA  

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA  

- INGENIERIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
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CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000965-E-C-M 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23, 274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

DESARROLLAR LOS PROCESOS INHERENTES A LA ADMINISTRACION DE 
RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE QUE EL PERSONAL 
OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO 
ADSCRITO A LA COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION PRIMARIA 
RECIBA EN TIEMPO Y FORMA SU PAGO Y LAS PRESTACIONES A LAS QUE 
TIENE DERECHO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COMPROBAR QUE EL TRAMITE DE ALTAS, BAJAS, INCIDENCIAS Y 
DEMAS MOVIMIENTOS DE PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE 
CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS DE LA 
COORDINACION SECTORIAL, SE LLEVE A CABO CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CON EL FIN DE EVITAR PAGOS INDEBIDOS Y 
EVITAR POSIBLES RESPONSABILIDADES AL ORGANO 
DESCONCENTRADO. 

2. MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION RELATIVA AL PERSONAL 
OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO 
ADSCRITO A LAS AREAS DE LA COORDINACION SECTORIAL EN EL 
SISTEMA ELECTRONICO CORRESPONDIENTE, A FIN DE CONTAR CON 
INFORMACION OPORTUNA Y VERAZ PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

3. COMPROBAR QUE LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DEL PERSONAL 
OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO 
ADSCRITO A LAS AREAS DE LA COORDINACION SECTORIAL SE 
REFLEJEN EN LA NOMINA Y EN CASO DE DETECTAR INCONSISTENCIAS 
REALIZAR LAS GESTIONES ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE, PARA 
GARANTIZAR EL PAGO OPORTUNO A LOS TRABAJADORES. 

4. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA 
DEL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ADSCRITO 
A LAS AREAS DE LA COORDINACION SECTORIAL, CON LA FINALIDAD DE 
APLICAR LOS DESCUENTOS POR INASISTENCIAS Y/O RETARDOS DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

5. INTEGRAR EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LOS CONTRATOS DE 
HONORARIOS DE LA COORDINACION SECTORIAL, CON LA FINALIDAD 
DE GESTIONAR ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE EL REGISTRO 
DE LOS MISMOS Y EL PAGO AL PERSONAL. 

6. REALIZAR ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE, LOS TRAMITES 
PARA LOS PAGOS ESPECIALES DEL PERSONAL OPERATIVO 
BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO A 
LAS AREAS DE LA COORDINACION SECTORIAL, CON LA FINALIDAD DE 
QUE ESTOS SE EFECTUEN EN TIEMPO Y FORMA. 

7. DIFUNDIR ENTRE EL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE 
CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO A LA COORDINACION 
SECTORIAL LAS PRESTACIONES Y SERVICIOS A LOS QUE TIENE 
DERECHO, CON EL PROPOSITO DE QUE HAGAN USO DE LOS MISMOS. 
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8. GESTIONAR ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE LOS TRAMITES 
REQUERIDOS PARA LA EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE EMPLEO, 
HOJA DE SERVICIOS, SOLICITUDES DE PRESTAMO ORDINARIO Y 
EXTRAORDINARIO, ENTRE OTROS, CON LA FINALIDAD DE QUE EL 
TRABAJADOR RECIBA OPORTUNAMENTE LA PRESTACION O SERVICIO 
SOLICITADO. 

9. COORDINAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON 
EL RECLUTAMIENTO Y SELECCION DEL PERSONAL QUE INGRESA A 
LABORAR A LA COORDINACION SECTORIAL, CON EL FIN DE ATENDER 
EN TIEMPO Y FORMA LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS. 

10. INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION DEL SISTEMA 
DE DESEMPEÑO BASADO EN RESULTADOS DE LA COORDINACION 
SECTORIAL, CON EL PROPOSITO DE QUE DICHA INFORMACION PUEDA 
SER EMPLEADA POR LAS AUTORIDADES QUE LO SOLICITEN PARA LOS 
FINES CONDUCENTES. 

11. IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA COORDINACION SECTORIAL, CON EL FIN 
DE PROPONER LOS CONTENIDOS PARA ELABORAR EL PROGRAMA 
ANUAL DE CAPACITACION Y DE DESARROLLO DE PERSONAL. 

12. PROGRAMAR Y REALIZAR LA GESTION ANTE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION DE LOS CURSOS DE CAPACITACION PARA EL 
PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION DE LA 
COORDINACION SECTORIAL, CON EL FIN DE QUE ESTOS PARTICIPEN 
EN LOS CURSOS DE ACUERDO AL PERFIL DE PUESTO QUE 
DESEMPEÑAN. 

13. VERIFICAR QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA COORDINACION 
SECTORIAL SE INSCRIBAN Y CONCLUYAN LOS CURSOS DE 
CAPACITACION, CON LA FINALIDAD DE QUE OBTENGAN EL 
DOCUMENTO QUE AVALE SU ACREDITACION. 

14. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE CADA UNO DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS A QUIENES LES APLIQUE EL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, ASI COMO DEL PERSONAL OPERATIVO Y DOCENTE, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO SU EXPEDIENTE. 

15. REGISTRAR Y ACTUALIZAR LA ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES, 
PARA GESTIONAR ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE EL PAGO DE 
PREMIOS POR ANTIGÜEDAD, QUINQUENIOS Y TRAMITES DE PENSION Y 
JUBILACION. 

16. INTEGRAR LA INFORMACION PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS 
DE LOS ENTES FISCALIZADORES, CON EL OBJETO DE PROPORCIONAR 
ESTA Y DISMINUIR LAS POSIBILIDADES DE QUE EL ORGANO 
DESCONCENTRADO SEA OBJETO DE OBSERVACIONES Y/O 
SANCIONES. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
- CONTADURIA 
- DERECHO 
- ECONOMIA 
- PSICOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
PSICOLOGIA - PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
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CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000943-E-C-O 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23, 274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

CONTROLAR LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA 
COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION SECUNDARIA, DE ACUERDO A 
LAS NORMAS Y POLITICAS VIGENTES EN LA MATERIA, CON EL FIN DE 
PROPORCIONAR A LAS AREAS EL PRESUPUESTO REQUERIDO PARA SU 
OPERACION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y LA 
REPROGRAMACION PRESUPUESTAL, PARA APOYAR EL DESARROLLO 
DE LOS PROYECTOS ESPECIFICOS ASIGNADOS A LA COORDINACION 
SECTORIAL. 

2. ELABORAR EN COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS LOS MECANISMOS ANUALES DE 
NECESIDADES Y DE INVERSION, PARA PROGRAMAR EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO. 

3. APLICAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS MOVIMIENTOS QUE SE DERIVEN 
DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y DE LOS MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTALES CONFORME A LOS MONTOS AUTORIZADOS, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO EL ESTATUS DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA COORDINACION SECTORIAL. 

4. GESTIONAR, PREVIA AUTORIZACION DE LA DGOSE, LOS OFICIOS DE 
SOLICITUD DE MODIFICACION DE AFECTACION PRESUPUESTARIA, 
PARA EL EJERCICIO DEL GASTO ASIGNADO A LA COORDINACION 
SECTORIAL, CON EL FIN DE PRESENTARLOS A LA INSTANCIA 
COMPETENTE PARA SU AUTORIZACION. 

5. ANALIZAR Y GESTIONAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
GASTOS QUE AFECTEN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, CON EL FIN DE 
QUE SE REALICEN LOS AJUSTES NECESARIOS PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL ESTATUS DEL PRESUPUESTO. 

6. LLEVAR A CABO LA ENTREGA DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS DEL 
FONDO ROTATORIO A LA COORDINACION SECTORIAL, CON EL 
PROPOSITO DE QUE ESTAS ATIENDAN EN TIEMPO Y FORMA SUS 
NECESIDADES PRIORITARIAS. 

7. REGISTRAR EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE LOS MOVIMIENTOS 
FINANCIEROS POR PROYECTO Y POR PROCESO, A FIN DE LLEVAR EL 
CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO E INTEGRAR LA 
INFORMACION FINANCIERA DE LA COORDINACION SECTORIAL PARA 
INFORMAR A LA DIRECCION GENERAL. 
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8. CONCILIAR, PREVIA AUTORIZACION DE LA DGOSE, CON LAS AREAS DE 
LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL, A FIN DE QUE LOS RESULTADOS FINANCIEROS SEAN 
CONGRUENTES Y SE SUSTENTE DE FORMA TRANSPARENTE SU 
EJERCICIO. 

9. OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE 
CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL, PARA LLEVAR EL 
CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

10. INFORMAR, PREVIA AUTORIZACION DE LA DGOSE, A LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION SOBRE LA RETENCION DE IMPUESTOS 
MENSUALES Y RESPECTO A LOS INTERESES DE CUENTAS DE BANCO, 
CON LA FINALIDAD DE QUE ESTA REALICE LAS DECLARACIONES 
CORRESPONDIENTES Y DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
FISCALES CONTRAIDAS. 

11. ELABORAR LA CUENTA PUBLICA POR EL EJERCIDO ANUAL, CON EL FIN 
DE BRINDAR INFORMACION CONFIABLE Y CONTRIBUIR A FORTALECER 
LA TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS. 

12. ELABORAR LOS DOCUMENTOS Y GESTIONAR LA APERTURA, 
HOMOLOGACION Y CANCELACION, DE LAS CUENTAS BANCARIAS DE LA 
COORDINACION SECTORIAL, ANTE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS Y 
LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, CON EL OBJETO DE 
LLEVAR EL CONTROL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LOS 
DIFERENTES PROGRAMAS QUE TIENE BAJO SU RESPONSABILIDAD LA 
COORDINACION SECTORIAL. 

13. ELABORAR Y REGISTRAR EL RESUMEN CONTABLE DEL GASTO 
EJERCIDO DEL PRESUPUESTO CAPITULO 1000 "SERVICIOS 
PERSONALES"; PARA LLEVAR A CABO LA CONCILIACION 
CORRESPONDIENTE CON LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION, CON LA FINALIDAD DE QUE NO EXISTAN 
DIFERENCIAS ENTRE LO PRESUPUESTADO Y LO DEVENGADO. 

14. VERIFICAR Y DAR SEGUIMIENTO AL PAGO A PROVEEDORES QUE 
PRESTAN SUS SERVICIOS A LA COORDINACION SECTORIAL, CON EL 
FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS. 

15. GESTIONAR ANTE LA COORDINACION SECTORIAL DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, LOS DOCUMENTOS DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 
(PROVEEDORES), PARA SU REGISTRO EN EL SISTEMA 
CORRESPONDIENTE. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- FINANZAS  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- CONTABILIDAD 
- ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
MATEMATICAS - CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INCLUSION Y EQUIDAD 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001325-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23, 274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 MN) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

COORDINAR LAS ACCIONES DE ORIENTACION, ASESORIA Y 
ACOMPAÑAMIENTO AL PERSONAL CON FUNCIONES DE SUPERVISION Y 
PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCION, PARA EL FOMENTO DE LAS 
PRACTICAS EDUCATIVAS CON INCLUSION Y EQUIDAD. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ORIENTAR AL PERSONAL CON FUNCIONES DE SUPERVISION Y AL 
PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCION RESPECTO AL DISEÑO Y 
PUESTA EN PRACTICA DE ESTRATEGIAS DE INTERVENCION CON 
ENFOQUE INCLUSIVO Y DE EQUIDAD, PARA LA ATENCION DE LOS 
EDUCANDOS. 

2. ASESORAR AL PERSONAL CON FUNCIONES DE SUPERVISION 
RESPECTO A LOS PRINCIPIOS DE LA CONVIVENCIA PACIFICA, 
DEMOCRATICA E INCLUSIVA, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
AMBIENTES DE APRENDIZAJE. 

3. DIFUNDIR PROGRAMAS EDUCATIVOS Y PROYECTOS, ENMARCADOS EN 
EL MODELO EDUCATIVO VIGENTE, EN APOYO A LAS PRACTICAS 
INCLUYENTES Y DE FOMENTO DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR SANA Y 
PACIFICA, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS APRENDIZAJES. 

4. ORIENTAR AL PERSONAL CON FUNCIONES DE SUPERVISION Y 
PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCION EN EL DISEÑO DE 
ESTRATEGIAS DE ATENCION A LA DIVERSIDAD QUE IMPULSEN LA 
PARTICIPACION, ACCESO Y PERMANENCIA DEL ALUMNADO, PARA 
ABATIR EL RIESGO DE LA EXCLUSION. 

5. ELABORAR MATERIALES DIDACTICOS Y DE SENSIBILIZACION DE 
PRACTICAS DE INCLUSION Y EQUIDAD QUE PROMUEVAN LA IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES PARA EL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. 

6. DAR SEGUIMIENTO A LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES QUE 
CONTRIBUYAN AL FOMENTO DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR PACIFICA, 
DEMOCRATICA E INCLUSIVA PARA LA VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE SUS PROPOSITOS. 

7. COLABORAR CON LAS AREAS COMPETENTES EN LA ELABORACION DE 
DOCUMENTOS PARA LA PREVENCION DE MALTRATO ESCOLAR, ABUSO 
Y ACOSO ESCOLAR, DISCRIMINACION, EXCLUSION E INEQUIDAD, A FIN 
DE EVITAR ESTAS PRACTICAS EN LA COMUNIDAD ESCOLAR. 

8. COLABORAR EN REUNIONES TECNICAS PARA EL SEGUIMIENTO A LOS 
PROCESOS TECNICO PEDAGOGICOS Y DE GESTION CONVOCADAS 
POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA PARA EL CONOCIMIENTO, 
APORTACION Y DIFUSION DE ESTRATEGIAS Y ACCIONES QUE 
COLABOREN EN LA MEJORA DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

9. DAR SEGUIMIENTO Y ATENCION A LOS PROCESOS E INFORMACION 
QUE, DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA SE OPERAN EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION ESCOLAR, PARA EL APOYO A LA 
ORGANIZACION Y OPERACION ESCOLAR. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- EDUCACION 
- PSICOLOGIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

PEDAGOGIA - TEORIA Y METODOS 
EDUCATIVOS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
PSICOLOGIA - ASESORAMIENTO Y 

ORIENTACION 
- PSICOLOGIA DEL NIÑO Y 

DEL ADOLESCENTE  
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CON PERSPECTIVA 
DE GENERO 01/2023, DIRIGIDA EXCLUSIVAMENTE A MUJERES, QUE DESEEN INGRESAR AL 

SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL. 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR EXCLUSIVAMENTE MUJERES QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 
PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANA MEXICANA 
EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA 
CONDICION MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO 
HABER SIDO SENTENCIADA CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR 
DELITO DOLOSO; TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES EN EL SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO 
ECLESIASTICO, NI SER MINISTRA DE ALGUN CULTO Y NO ESTAR 
INHABILITADA PARA EL SERVICIO PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON 
ALGUN OTRO IMPEDIMENTO LEGAL; ASI COMO PRESENTAR Y ACREDITAR 
LAS EVALUACIONES QUE SE INDICAN PARA CADA CASO. 

 DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

LAS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN ORIGINAL 
LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDOS EN EL 
MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON CUANDO MENOS DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA ELECTRONICA: 
● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
● IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE. 
● RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 

INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 
● ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 

CORRESPONDA. 
● DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO 

POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE 
QUE EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O 
POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, LA ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
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EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 
160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO LICENCIATURA TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE 
EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE 
SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
EN CASO DE QUE ALGUNA ASPIRANTE OSTENTE ALGUNA CARRERA AFIN 
NO CONTEMPLADA EN EL CATALOGO DE CARRERAS DE TRABAJAEN, EL 
CTS DETERMINARA CON BASE EN LA VALORACION DEL AREA DE 
ESTUDIOS, CARRERA GENERICA Y ESPECIFICA, LA PROCEDENCIA O NO 
DE LA CARRERA PRESENTADA SIEMPRE Y CUANDO ESTA SE HAYA 
REGISTRADO DEBIDAMENTE POR LA ASPIRANTE EN EL SISTEMA DE 
TRABAJEN Y SE REFLEJE EN EL CURRICULUM. 
EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE 
DEBERA PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION 
Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION 
O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 
LA ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE ESPECIALIDAD, 
MAESTRIA, DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE 
ESTUDIO Y CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL 
PERFIL DEL PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS 
DE LOS ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
● CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 

PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA 
REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (DEBERAN PRESENTAR 
COMPROBANTES QUE AVALEN CADA PERIODO LABORADO DESDE SU 
INICIO HASTA SU FIN, A TRAVES DE: RECIBOS DE PAGO, HOJAS 
UNICAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS 
DE NOMBRAMIENTOS, CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, 
CONTRATOS DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, 
ALTAS O BAJAS AL IMSS, DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, CONSTANCIAS DE EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS 
MEMBRETADAS CON DIRECCION, NUMEROS TELEFONICOS FIRMA Y 
SELLO, CONTENIENDO: NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA Y 
PERIODO LABORADO, IMPRESION DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO 
UNICO EMITIDO POR EL SISTEMA NACIONAL DE AFILIACION Y 
VIGENCIA DE DERECHOS (ISSSTE), CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 
DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION, IMPRESION DEL 
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS DE LA ASEGURADA DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON ANTIGÜEDAD NO 
MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION. ASIMISMO, 
NO SE ACEPTARAN CONSTANCIAS DE SERVICIO SOCIAL Y 
PRACTICAS PROFESIONALES, CARTAS DE RECOMENDACION, 
CONSTANCIAS EMITIDAS POR EL SUPERIOR JERARQUICO DEL 
PUESTO, CONSTANCIAS DE HABER REALIZADO PROYECTOS DE 
INVESTIGACION Y CREDENCIALES LABORALES. 
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● LA ASPIRANTE QUE SEA SERVIDORA PUBLICA DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 
ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 
ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO 
DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDORA PUBLICA DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 
PRACTICADO COMO SERVIDORAS PUBLICAS CONSIDERADOS COMO 
LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO 
SERVIDORAS PUBLICAS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE 
DICHAS SERVIDORAS PUBLICAS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN 
A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO 
Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 

● COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LAS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LAS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO 
LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERAN CONSIDERADOS COMO ESTUDIOS ADICIONALES 
CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL GRADO DE 
ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), ESPECIALIDAD 
O LICENCIATURA TITULADA, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR PERFIL DEL 
PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE 
LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, LA ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

SENTENCIADA CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADA PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRA DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADA POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LAS ASPIRANTES, SE REALIZARA DEL 
DEL 31 DE JULIO AL 04 DE AGOSTO DE 2023 MISMA QUE TENDRA LUGAR 
EN EL AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 
58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD 
DE MEXICO. 
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LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, SE 
RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO O 
ETAPA DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O REFERENCIAS QUE 
ACREDITEN LOS DATOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX POR LA ASPIRANTE PARA FINES DE LA 
REVISION CURRICULAR Y DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; DE 
NO ACREDITARSE SU EXISTENCIA O AUTENTICIDAD SE DESCALIFICARA A 
LA ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO 
DEL PROCESO DE SELECCION Y/O EL NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA 
EMITIDO, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, LA CUAL, A SU VEZ, SE RESERVA EL 
DERECHO DE EJERCITAR LAS ACCIONES LEGALES PROCEDENTES. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

EL REGISTRO E INSCRIPCION DE LAS ASPIRANTES AL CONCURSO, SE 
REALIZARA DEL 07 AL 20 DE JUNIO DE 2023 A TRAVES DEL PORTAL 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO A LA 
ASPIRANTE QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA 
IDENTIFICARLA DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO 
ASI EL ANONIMATO DE LAS ASPIRANTES. 
AL MOMENTO EN QUE LA CANDIDATA REGISTRE SU PARTICIPACION A UN 
CONCURSO A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA A 
CABO EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO 
UN FOLIO DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LA 
DESCARTARA DEL CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA A 
TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A CABO, SIN 
PERJUICIO DE LA REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION QUE 
LAS CANDIDATAS DEBERAN PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE 
CUMPLEN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LA CONVOCATORIA. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE 
SE INDICA Y EN LAS SEDES PREVISTAS, SIN EMBARGO, ESTAS PUEDEN 
ESTAR SUJETA A CAMBIOS, DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL 
DESARROLLO DE LOS CONCURSOS COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: 
DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA APLICACION DE EVALUACIONES; 
PROBLEMAS DE COMUNICACION ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA 
DEPENDENCIA Y DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO 
DE RESPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA 
PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE LE CORRESPONDE EN EL 
CONCURSO O QUE SE LE REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y 
DISPONIBILIDAD DE AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES 
TECNICOS DE SELECCION. LA REALIZACION DE CADA ETAPA DE LOS 
CONCURSOS SE COMUNICARA A LAS ASPIRANTES CON DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL CONTADOR DE MENSAJES 
DEL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, POR LO QUE SE RECOMIENDA 
LA CONSULTA PERMANENTE DEL REFERIDO SISTEMA. 

MEDIDAS DE 
PREVENCION DE 
CONTAGIO Y 
DISPERSION DEL 
CORONAVIRUS 
SARS-COV2 EN EL 
DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

SE COMUNICARA EN LA INVITACION CORRESPONDIENTE A CADA ETAPA 
LAS MEDIDAS AUTORIZADAS POR LOS COMITES TECNICOS DE 
SELECCION, A EFECTO DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PRINCIPIOS RECTORES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y 
PARA MINIMIZAR EL CONTACTO, RIESGO DE CONTAGIO, ADEMAS DE 
PROCURAR PROTEGER LA INTEGRIDAD Y LA SALUD DE LAS PERSONAS 
PARTICIPANTES Y DE QUIENES OPERAN LOS CONCURSOS QUE SE 
INTEGRAN EN LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CON 
PERSPECTIVA DE GENERO 01/2023, DIRIGIDA EXCLUSIVAMENTE A 
MUJERES 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
PUBLICACION  07 DE JUNIO DE 2023 
REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO DE 
LA HERRAMIENTA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX  

DEL 07 AL 20 DE JUNIO DE 
2023 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE 
FORMA AUTOMATIZADA A TRAVES DE LA 
HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 07 AL 20 DE JUNIO DE 
2023 
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ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE HABILIDADES  

DEL 03 AL 21 DE JULIO DE 
2023 

ETAPA III: EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO, 
ASI COMO REVISION DOCUMENTAL 

DEL 31 DE JULIO AL 04 DE 
AGOSTO DE 2023 

ETAPA IV: ENTREVISTA DEL 14 AL 18 DE AGOSTO 
DE 2023 

ETAPA V: DETERMINACION  DEL 14 AL 18 DE AGOSTO 
DE 2023 

ETAPA II SE REALIZARA EN: 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: SEDE 1: CALLE ISABEL LA CATOLICA 
NO. 165, MEZZANINE, COL. CENTRO, C.P. 06080, ALCALDIA CUAUHTEMOC, 
CIUDAD DE MEXICO SEDE 2: CENTRO DE DESARROLLO INFORMATICO 
ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO N. 3600, 
COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL CINVESTAV, 
ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE MEXICO. 
EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: SEDE 1: CALLE ISABEL 
LA CATOLICA NO. 165, MEZZANINE, COL. CENTRO, C.P. 06080, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO SEDE 2: CENTRO DE DESARROLLO 
INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO
N. 3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL 
CINVESTAV, ALCALDIA GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE 
MEXICO 
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: 
AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 
58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD 
DE MEXICO. 
ETAPA IV Y V: AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 
06820, CIUDAD DE MEXICO. 
NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 
ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LAS PARTICIPANTES 
INSCRITAS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN 
ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE 
PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE 
ASPIRANTES QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS 
PARA LA APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE 
EQUIPO DE COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; BLOQUEO 
AL ACCESO DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DEL 
PROCESO DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION Y 
SITUACIONES DE EMERGENCIA COMO FENOMENO NATURAL Y/O 
PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS QUE AFECTEN EL DESARROLLO 
DEL CONCURSO. 

TEMARIOS Y GUIAS LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 
ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LAS ASPIRANTES EN LA PAGINA 
ELECTRONICA DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, HTTPS://WWW.AEFCM.GOB.MX/SPC/TEMARIOS/INDEX.HTML O 
SIGUIENDO LA RUTA DENTRO DE LA PAGINA DE LA AEFCM> 
INFORMACION INTERNA DE LA AEFCM> SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA> TEMARIOS DE ESTUDIO Y BIBLIOGRAFIAS CONVOCATORIAS 
DE INGRESO AL SPC. A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 
CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS 
QUE SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: DOCUMENTOS E 
INFORMACION RELEVANTE. - GUIAS DE ESTUDIO PARA LAS 
EVALUACIONES GERENCIALES/DIRECTIVAS) 
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*EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: 
CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO 
CUANDO LA ASPIRANTE SEA CONSIDERADA FINALISTA POR EL COMITE 
TECNICO DE SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA 
SER APTA PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y 
SUSCEPTIBLE DE RESULTAR GANADOR DE ESTE. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 
COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LAS ASPIRANTES 
DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS 
COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE 
CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL INICIO 
DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO ESTE, NO SE PERMITIRA EL 
ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SI LA 
PARTICIPANTE NO PRESENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA 
DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE 
CONTINUEN VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO 
CORRESPONDAN A LAS MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE. LA VIGENCIA DE RESULTADOS 
APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y EVALUACIONES INICIARA A PARTIR 
DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A TRAVES DE TRABAJAEN, POR LO 
QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE NUEVAMENTE EN UN CONCURSO 
CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 
ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO CON 
EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A FIN DE 
QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES INDISPENSABLE QUE 
LA ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL 
DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD POR ESCRITO AL COMITE 
TECNICO DE SELECCION. LA ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR 
AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 
EN LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA 
PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION DE RECONOCIMIENTO DEL 
RESULTADO DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, 
MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO 
DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE 
AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, 
C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA 
DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE 
AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA 
DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS 
Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL 
COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA 
DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION 
CORRESPONDIENTE. LA DETERMINACION DEL COMITE RESPECTO A LA 
SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO A LA INTERESADA, A TRAVES 
DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS 
AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
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REVISION DE 
EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION, LA ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR A LA PUBLICACION DE RESULTADOS, PARA PRESENTAR SU 
SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y 
ENTREGADA AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, 
COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO 
DE 09:00 A 15:00 HORAS, EN LA COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, 
UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, 
ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD 
SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE 
TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU 
ANALISIS. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR 
EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DE ESTE. LA 
DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN SE HARA DEL CONOCIMIENTO A LA 
INTERESADA, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
● CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN 
● CRITERIOS DE EVALUACION 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN 
LAS SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 
NOTA: LA REVISION DE EXAMENES EN NINGUN CASO IMPLICARA LA 
ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE RESPUESTA. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 CON 30 REACTIVOS 
2.- NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 DE IGUAL NUMERO 
DE HABILIDADES 
3.- CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS: DIRECTORES GENERALES 80, DIRECTORES DE AREA 
80, SUBDIRECTORES DE AREA Y JEFES DE DEPARTAMENTO 75 
4.- DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: SERA MOTIVO 
DE DESCARTE SI EL ASPIRANTE NO TIENE COMO CALIFICACION IGUAL O 
SUPERIOR A 70 PUNTOS. 
5.- NUMERO MINIMO DE CANDIDATAS A ENTREVISTAR: 5, SI EL UNIVERSO 
LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 
ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 
10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE 
PRELACION. 
6.- NUMERO DE CANDIDATAS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, 
EN CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS 
PRIMEROS 5 ENTREVISTADOS: 5, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO 
DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; EN 
CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 
10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 
7.- PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 
DETERMINACION): 75 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 
CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO DE LAS CANDIDATAS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) TIENE 
COMO PROPOSITO DETERMINAR SI LA CANDIDATA CONTINUA EN EL 
CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA PUNTAJE 
ALGUNO.  
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, QUE 
SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III (EVALUACION 
DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV (ENTREVISTA) DEL 
PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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 ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II EXAMENES DE 
CONOCIMIENTOS 

Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

30 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

10 

III EVALUACIONES DE LA 
EXPERIENCIA 

Y VALORACION DEL MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL 
MERITO 

10 

IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 
 TOTAL: 100 

EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 
30 REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS SERA: DIRECTORES GENERALES 80 PUNTOS, 
DIRECTORES DE AREA 80 PUNTOS, SUBDIRECTORES DE AREA Y JEFES 
DE DEPARTAMENTO 75 PUNTOS, SOBRE UNA BASE 100 PUNTOS Y ESTA 
SE OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE ACIERTOS SOBRE EL 
TOTAL DE REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SERAN MOTIVO DE DESCARTE SI 
LA ASPIRANTE NO TIENE COMO CALIFICACION IGUAL O SUPERIOR A 70 
PUNTOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 
SIGUIENTES DE ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO DEL PUESTO 
VACANTE: 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y 
TRABAJO EN EQUIPO. 
SUBDIRECCION DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO. 
DIRECCION DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECCION GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN 
EMBARGO, ES NECESARIO QUE LA ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE 
AÑOS DE EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE 
DESCARTE. LA EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA 
POSIBILIDAD A LA ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A 
LOS OBTENIDOS EN LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE 
CONTEMPLA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES, LE AYUDAN PARA UBICARLA EN UN MEJOR LUGAR DE 
PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. EL MAXIMO DE PUNTOS QUE LA 
ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA III SON: 20 PUNTOS EN LA 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN LA VALORACION DE 
MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS MENCIONADOS, ES 
IMPRESCINDIBLE QUE LA ASPIRANTE PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA 
SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE CALIFICAN. 
EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS 
SIGUIENTES ELEMENTOS: 
1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS. - SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL DE 
LA CANDIDATA (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 
DESEMPEÑANDO) EN RELACION CON EL PUESTO EN CONCURSO. LAS 
CANDIDATAS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA EXPERIENCIA, 
CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADAS EN ESTE RUBRO, AL NO 
EXISTIR UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA COMPARACION. 
2.- TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS. - SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS DE LA CANDIDATA. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO QUE 
POSEA. 
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3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO. - SE CALIFICARA DE ACUERDO 
CON LA PERMANENCIA DE LA CANDIDATA EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL TIEMPO ACUMULADO POR LA CANDIDATA EN EL SECTOR PUBLICO. 
4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO. - LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 
DE LA CANDIDATA EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL 
SECTOR PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO 
ACUMULADO DE LA CANDIDATA EN EL SECTOR PRIVADO. 
5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL. - LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DE LA CANDIDATA. 
6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD. - EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA 
SELECCIONADA POR LA CANDIDATA, ENTRE LAS 5 POSIBLES OPCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, RESPECTO A SU 
TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON LAS SIGUIENTES: 
A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA SERIE 
DE ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI. 
B) HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y RELACIONADAS 
ENTRE SI. 
C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA CON 
FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 
AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 
ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DE 
NEGOCIO. 
7.- NIVEL DE REMUNERACION. - EL NIVEL DE REMUNERACION SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL EN 
LA TRAYECTORIA LABORAL DE LA CANDIDATA. DE MANERA ESPECIFICA, 
COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL PUESTO 
ACTUAL (EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN CONCURSO. 
8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 
RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE. - LA RELEVANCIA DE 
FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS DEL 
PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA COINCIDENCIA 
ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL CURRICULUM VITAE DE LA 
CANDIDATA REGISTRADO (POR LA PROPIA CANDIDATA) EN “TRABAJAEN” 
CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 
9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE. - LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
PERMANENCIA DE LA CANDIDATA EN EL PUESTO O PUESTOS 
INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS ACUMULADOS POR LA CANDIDATA EN 
DICHOS PUESTOS. 
10.- EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 
LA VACANTE. - LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 
LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO DE LA CANDIDATA EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE 
LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DE DICHOS PUESTOS. 
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PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA, LA ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: RECIBOS DE PAGO, HOJAS UNICAS DE SERVICIOS, 
CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTOS, 
CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, CONTRATOS DE SERVICIOS 
PROFESIONALES POR HONORARIOS, ALTAS O BAJAS AL IMSS, 
DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CONSTANCIAS DE 
EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS MEMBRETADAS CON DIRECCION, 
NUMEROS TELEFONICOS FIRMA Y SELLO, CONTENIENDO: NOMBRE 
COMPLETO DE LA CANDIDATA Y PERIODO LABORADO, IMPRESION DEL 
EXPEDIENTE ELECTRONICO UNICO EMITIDO POR EL SISTEMA NACIONAL 
DE AFILIACION Y VIGENCIA DE DERECHOS (ISSSTE), CON ANTIGÜEDAD 
NO MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION, IMPRESION 
DEL REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS DE LA ASEGURADA DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON ANTIGÜEDAD NO 
MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION. ASI MISMO, NO 
SE ACEPTARAN CONSTANCIAS DE SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS 
PROFESIONALES, CARTAS DE RECOMENDACION, CONSTANCIAS 
EMITIDAS POR EL SUPERIOR JERARQUICO DEL PUESTO, CONSTANCIAS 
DE HABER REALIZADO PROYECTOS DE INVESTIGACION Y CREDENCIALES 
LABORALES. LA DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE 
LA SITUACION DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER 
PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS QUE OCUPO Y 
EL TIEMPO DE PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; ELEMENTO 6, 
SEÑALAR LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS PUESTOS 
OCUPADOS. 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
● LAS CANDIDATAS SERAN CALIFICADAS EN EL ORDEN EN LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO CUENTEN 
CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO PREVIOS. 

● A TODAS LAS CANDIDATAS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS 2 
AL 8. 

● LAS CANDIDATAS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADAS EN EL ELEMENTO 9. 

● LAS CANDIDATAS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE LOS 
CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 
SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1 ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL. - LAS ACCIONES DE 
DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO. - LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE CALIFICARAN 
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LAS SERVIDORAS PUBLICAS 
DE CARRERA TITULARES EN LAS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL. 
DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA 
CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
ANUAL. 
3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION. - LOS 
RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN 
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE 
CAPACITACION. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO 
DE LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS POR LA SERVIDORA PUBLICA DE 
CARRERA TITULAR EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. 
EN CASO DE QUE EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO SE 
HUBIEREN AUTORIZADO ACCIONES DE CAPACITACION PARA LA 
SERVIDORA PUBLICA DE CARRERA TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN 
ESTE ELEMENTO. 
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4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION. - LOS RESULTADOS 
DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO 
CON LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES PROFESIONALES 
CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LAS SERVIDORAS PUBLICAS 
DE CARRERA TITULARES EN PUESTOS SUJETOS AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 
5.- LOGROS. - LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 
RELEVANTE DE LA CANDIDATA EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 
TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 
OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE 
TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O APORTARON 
BENEFICIO A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES 
PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR 
NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD 
RESPONSABLE O DE NEGOCIOS. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS POR LA 
CANDIDATA. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARAN COMO 
LOGROS, LOS SIGUIENTES: 
● CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN 

HABILIDADES PROFESIONALES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS 
PARA EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

● PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA O 
LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

● OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 
6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 
ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR LA CANDIDATA. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UNA DISTINCION, 
LAS SIGUIENTES: 
● FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO 

FUNDADOR DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES (CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, GREMIALES, 
ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

● TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 
UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

● GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
● OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO POLITICO 
O RELIGIOSO. 
7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS. - LOS RECONOCIMIENTOS O 
PREMIOS SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON OTORGADO A 
LA CANDIDATA POR AGRADECIMIENTO O RECONOCIMIENTO AL 
ESFUERZO REALIZADO POR ALGUN MERITO O SERVICIO EN SU LABOR, 
PROFESION O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE RECONOCIMIENTOS O 
PREMIOS OBTENIDOS POR LA CANDIDATA. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, 
SE CONSIDERARA COMO UN RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS 
SIGUIENTES: 
● PREMIO OTORGADO A NOMBRE DE LA ASPIRANTE. 
● RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O TRABAJOS 

DE INVESTIGACION A NOMBRE DE LA ASPIRANTE EN CONGRESOS, 
COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 
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● RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 
PUBLICO. 

● PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 
CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

● OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 
DE TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA SUERTE, 
A TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O EQUIVALENTE. 
8.- ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL. - LA ACTIVIDAD 
DESTACADA EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS 
MEJORES RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL RESTO 
DE QUIENES PARTICIPAN EN LA MISMA. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARA A TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES DESTACADAS EN 
LO INDIVIDUAL COMPROBADAS POR LA CANDIDATA. EN VIRTUD DE LO 
ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS 
SIGUIENTES: 
● TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

● PATENTES A NOMBRE DE LA ASPIRANTE. 
● SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
● DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DE LA ASPIRANTE. 
● SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 
● OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE 
TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 
9.- OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS 
ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE 
EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL ESTUDIO O 
GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO RECONOCIDO POR LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL AL NIVEL DE 
ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL REQUERIDO EN EL PERFIL DEL 
PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 
PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LAS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LAS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO 
LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERA CONSIDERADO COMO ESTUDIOS ADICIONALES 
CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL GRADO DE 
ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), ESPECIALIDAD 
O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR PERFIL DEL 
PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE 
LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, LA ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
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10.- HABLA DE LENGUA INDIGENA. - LAS LENGUAS INDIGENAS 
NACIONALES SON AQUELLAS QUE PROCEDEN DE LOS PUEBLOS 
EXISTENTES EN EL TERRITORIO NACIONAL ANTES DEL 
ESTABLECIMIENTO DEL ESTADO MEXICANO, ADEMAS DE AQUELLAS 
PROVENIENTES DE OTROS PUEBLOS INDOAMERICANOS. 
EL CONOCIMIENTO DE UNA LENGUA, EN ESTE CASO, UNA DE LAS 68 
LENGUAS INDIGENAS, SE REFIERE A LA CAPACIDAD DE USARLA 
APROPIADAMENTE EN DETERMINADAS SITUACIONES SOCIALES. 
A SU VEZ, ESTA CAPACIDAD SE PUEDE EVALUAR EN 4 HABILIDADES 
BASICAS DEL LENGUAJE: ESCUCHAR O COMPRENDER, LEER Y ESCRIBIR 
EN DISTINTOS CONTEXTOS. 
LAS COMPETENCIAS TRADUCTORAS SON LOS CONOCIMIENTOS, 
HABILIDADES Y ACTITUDES QUE SE MOVILIZAN PARA PONER EN 
OPERACION PROCESOS DE TRASVASE DE INFORMACION DE UNA 
LENGUA A OTRA, YA SEA DE MANERA ORAL O ESCRITA, PERO CON UNA 
PERTINENCIA CULTURAL Y LINGÜISTICA. 
DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE 
COMPROBANTES OBTENIDOS POR LA CANDIDATA. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UN 
COMPROBANTE, CADA UNO DE LOS SIGUIENTES, TOMANDO COMO 
REFERENCIA LOS NIVELES 1 Y 2: 
NIVEL 1: 
- CARTA U OFICIO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD COMUNITARIA DE SU 

LUGAR DE ORIGEN, DONDE SE SEÑALE QUE ES HABLANTE DE UNA 
LENGUA INDIGENA NACIONAL. 

- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA 
INSTITUCION (CON RESULTADO REGULAR O BUENO) 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE A CURSOS NO 
MENORES A 220 HORAS QUE AVALEN, AL MENOS UN NIVEL BASICO 
EN ALGUNA DE LAS LENGUAS INDIGENAS O SUS VARIANTES. 

- MATERIALES ELABORADOS EN LENGUAS INDIGENAS (MATERIAL 
DIDACTICO, INFOGRAFIAS, FOLLETOS, MANUALES, CARTELES, 
MAPAS, VIDEOS, AUDIOS, ETC). EN LA PRESENTACION DE ESTOS 
MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR FECHACIENTEMENTE SU 
AUTORIA. 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE DEMUESTRE QUE 
LA PERSONA PARTICIPANTE ES O HA SIDO PARTE DE PROCESOS DE 
FORMACION COMO INTERPRETE, MEDIADOR BILINGÜE O 
TRADUCTOR DE LENGUAS INDIGENAS. 

- CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL (EN ESTANDARES 
RELACIONADOS CON LA INTERPRETACION, ATENCION EN LENGUA 
INDIGENA O TRADUCCION) 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

NIVEL 2: 
- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA 
INSTITUCION (CON RESULTADO EXCELENTE). 

- PUBLICACIONES EN GACETAS, REVISTAS, PRENSA O LIBROS EN 
ALGUNA LENGUA INDIGENA O SUS VARIANTES, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL CAMPO DE ESTUDIO DEL QUE SE TRATE. 
EN LA PRESENTACION DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA 
ACREDITAR FECHACIENTEMENTE SU AUTORIA. 

- EVIDENCIAS DE TRABAJO QUE AVALEN SU EXPERIENCIA COMO 
INTERPRETE, MEDIADORA BILINGÜE Y/O TRADUCTORA DE LENGUAS 
INDIGENAS (OFICIOS DE NOTIFICACION, TEXTOS TRADUCIDOS, 
RECONOCIMIENTOS DE PARTICIPACION, ETC.). EN LA PRESENTACION 
DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR 
FECHACIENTEMENTE SU AUTORIA. 
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- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, 
LA ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE EL 
CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL PUEDE 
SER ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; MENCIONES 
HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; 
INVESTIGACION Y/O APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION 
DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE 
EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, 
CALIFICACION OBTENIDA EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA 
DEL EVALUADOR (SI ES SERVIDORA PUBLICA DE CARRERA TITULAR DEL 
NIVEL INFERIOR AL PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 
EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO 
SATISFACTORIO O MAYOR, EN EL PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL). 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
● EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN 

LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, NINGUNA CANDIDATA SERA EVALUADO EN 
EL ELEMENTO 1. 

● TODAS LAS CANDIDATAS QUE SEAN SERVIDORAS PUBLICAS DE 
CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADAS EN LOS 
ELEMENTOS 2 A 4. 

● TODAS LAS CANDIDATAS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADAS EN 
LOS ELEMENTOS 5 A 10. 

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III 
SERAN CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN 
IMPLICAR EL DESCARTE DE LAS CANDIDATAS. 
ENTREVISTA: LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA ETAPA IV SERAN 
CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN 
IMPLICAR EL DESCARTE DE LAS CANDIDATAS. LA ENTREVISTA SE 
REALIZARA UTILIZANDO LOS CRITERIOS CERP: A) CONTEXTO, SITUACION 
O TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 
COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 
PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 
EL PUNTAJE MINIMO DE APTITUD ACUMULADO HASTA LA ETAPA IV PARA 
PASAR A LA ETAPA DE DETERMINACION SERA DE 75 
DETERMINACION: LA GANADORA DEL CONCURSO, SERA LA FINALISTA 
QUE OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL PROCESO DE 
SELECCION, ES DECIR, A LA DE MAYOR CALIFICACION (PUNTAJE) 
DEFINITIVA. 
SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 
RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL 
NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS 
DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 17 DE MAYO DE 2019. 
LAS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 
APTAS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORAS EN EL 
CONCURSO, SERAN CONSIDERADAS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 
ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, DURANTE 
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UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LOS RESULTADOS 
FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE HECHO, QUEDAN 
EN POSIBILIDAD DE SER CONVOCADAS, EN ESE PERIODO Y DE ACUERDO 
CON LA CLASIFICACION DE PUESTOS Y RAMAS DE CARGO QUE HAGA EL 
COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A NUEVOS CONCURSOS 
DESTINADOS A TAL RAMA DE CARGO O PUESTO, SEGUN APLIQUE. 
CUANDO LA GANADORA DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE 
SERVIDORA PUBLICA DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER 
NOMBRADA EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 
LA DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, 
TODA VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER ACTIVA EN AMBOS PUESTOS. 

REVISION 
DOCUMENTAL  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES 
INDISPENSABLE QUE LA ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, 
EN CASO CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO: 
● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
● IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE. 
● RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 

INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 
● ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 

CORRESPONDA. 
● DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO 

POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE 
QUE EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O 
POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, LA ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 
160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE 
EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE 
SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
EN CASO DE QUE ALGUNA ASPIRANTE OSTENTE ALGUNA CARRERA AFIN 
NO CONTEMPLADA EN EL CATALOGO DE CARRERAS DE TRABAJAEN, EL 
CTS DETERMINARA CON BASE EN LA VALORACION DEL AREA DE 
ESTUDIOS, CARRERA GENERICA Y ESPECIFICA, LA PROCEDENCIA O NO 
DE LA CARRERA PRESENTADA SIEMPRE Y CUANDO ESTA SE HAYA 
REGISTRADO DEBIDAMENTE POR LA ASPIRANTE EN EL SISTEMA DE 
TRABAJEN Y SE REFLEJE EN EL CURRICULUM. 
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EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE 
DEBERA PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION 
Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION 
O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 
LA ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE ESPECIALIDAD, 
MAESTRIA, DOCTORADO O POSDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO 
Y CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LAS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
● CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO LOS 

TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI 
COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA 
REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (DEBERAN PRESENTAR 
COMPROBANTES QUE AVALEN CADA PERIODO LABORADO DESDE SU 
INICIO HASTA SU FIN, A TRAVES DE: RECIBOS DE PAGO, HOJAS 
UNICAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS 
DE NOMBRAMIENTOS, CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, 
CONTRATOS DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, 
ALTAS O BAJAS AL IMSS, DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, CONSTANCIAS DE EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS 
MEMBRETADAS CON DIRECCION, NUMEROS TELEFONICOS FIRMA Y 
SELLO, CONTENIENDO: NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA Y 
PERIODO LABORADO, IMPRESION DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO 
UNICO EMITIDO POR EL SISTEMA NACIONAL DE AFILIACION Y 
VIGENCIA DE DERECHOS (ISSSTE), CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 
DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION, IMPRESION DEL 
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS DE LA ASEGURADA DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON ANTIGÜEDAD NO 
MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION. ASI MISMO, 
NO SE ACEPTARAN CONSTANCIAS DE SERVICIO SOCIAL Y 
PRACTICAS PROFESIONALES, CARTAS DE RECOMENDACION, 
CONSTANCIAS EMITIDAS POR EL SUPERIOR JERARQUICO DEL 
PUESTO, CONSTANCIAS DE HABER REALIZADO PROYECTOS DE 
INVESTIGACION Y CREDENCIALES LABORALES. 

● LA ASPIRANTE QUE SEA SERVIDORA PUBLICA DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 
ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 
ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO 
DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDORA PUBLICA DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 
PRACTICADO COMO SERVIDORAS PUBLICAS CONSIDERADAS COMO 
LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO 
SERVIDORAS PUBLICAS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE 
DICHAS SERVIDORAS PUBLICAS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN 
A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO 
Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 
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● COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LAS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LAS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO 
LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERA CONSIDERADO COMO ESTUDIOS ADICIONALES 
CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL GRADO DE 
ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), ESPECIALIDAD 
O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR PERFIL DEL 
PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE 
LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL 
TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, 
LA ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y 
COTEJO DOCUMENTAL, EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA 
PROCEDENCIA Y EN SU CASO ACEPTACION DEL DOCUMENTO 
PRESENTADO. 
PARA EL CASO DE HABLA DE LENGUA INDIGENA, SE CONSIDERARA 
COMO UN COMPROBANTE, CADA UNO DE LOS SIGUIENTES, TOMANDO 
COMO REFERENCIA LOS NIVELES 1 Y 2: 
NIVEL 1: 
- CARTA U OFICIO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD COMUNITARIA DE SU 

LUGAR DE ORIGEN, DONDE SE SEÑALE QUE ES HABLANTE DE UNA 
LENGUA INDIGENA NACIONAL. 

- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA 
INSTITUCION (CON RESULTADO REGULAR O BUENO) 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE A CURSOS NO 
MENORES A 220 HORAS QUE AVALEN, AL MENOS UN NIVEL BASICO 
EN ALGUNA DE LAS LENGUAS INDIGENAS O SUS VARIANTES. 

- MATERIALES ELABORADOS EN LENGUAS INDIGENAS (MATERIAL 
DIDACTICO, INFOGRAFIAS, FOLLETOS, MANUALES, CARTELES, 
MAPAS, VIDEOS, AUDIOS, ETC). EN LA PRESENTACION DE ESTOS 
MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR FECHACIENTEMENTE SU 
AUTORIA. 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE DEMUESTRE QUE 
LA PERSONA PARTICIPANTE ES O HA SIDO PARTE DE PROCESOS DE 
FORMACION COMO INTERPRETE, MEDIADORA BILINGÜE O 
TRADUCTORA DE LENGUAS INDIGENAS. 

- CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL (EN ESTANDARES 
RELACIONADOS CON LA INTERPRETACION, ATENCION EN LENGUA 
INDIGENA O TRADUCCION) 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
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NIVEL 2: 
- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA 
INSTITUCION (CON RESULTADO EXCELENTE). 

- PUBLICACIONES EN GACETAS, REVISTAS, PRENSA O LIBROS EN 
ALGUNA LENGUA INDIGENA O SUS VARIANTES, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL CAMPO DE ESTUDIO DEL QUE SE TRATE. 
EN LA PRESENTACION DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA 
ACREDITAR FECHACIENTEMENTE SU AUTORIA. 

- EVIDENCIAS DE TRABAJO QUE AVALEN SU EXPERIENCIA COMO 
INTERPRETE, MEDIADORA BILINGÜE Y/O TRADUCTORA DE LENGUAS 
INDIGENAS (OFICIOS DE NOTIFICACION, TEXTOS TRADUCIDOS, 
RECONOCIMIENTOS DE PARTICIPACION, ETC.). EN LA PRESENTACION 
DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR 
FECHACIENTEMENTE SU AUTORIA. 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADA CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADA PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADA POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LAS ASPIRANTES, SERA DEL 31 DE 
JULIO AL 04 DE AGOSTO DE 2023, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL 
AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 
58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD 
DE MEXICO. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO SERAN 
PUBLICADOS EN EL PORTAL DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 
IDENTIFICANDOSE A LA ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO 
ASIGNADO POR DICHO SISTEMA. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 
I. PORQUE NINGUNA CANDIDATA SE PRESENTE AL CONCURSO; 
II. PORQUE NINGUNA DE LAS CANDIDATAS OBTENGA EL PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADA FINALISTA, O 
III. PORQUE UNA FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y EN 

ESTA SEA VETADA, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS 
VOTOS DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE 
SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A 
EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA, EN CASO DE QUE LOS 
CORRESPONDIENTES COMITES TECNICOS DE SELECCION ASI LO 
DETERMINEN. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADAS EN LA 
ETAPA DE REVISION CURRICULAR, LA ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 
PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION DE REACTIVACION DE 
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FOLIO, MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO 
TECNICO DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN 
CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, DE 09:00 A 15:00 HORAS 
EN LA COORDINACION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A 
LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE 
AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA 
DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS 
Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL 
COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA 
DETERMINACION DE ESTE. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE REACTIVACION SE HARA DE 
CONOCIMIENTO DE LA INTERESADA, A TRAVES DEL CONTADOR DE 
MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE 
LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. DICHO 
ESCRITO DEBERA INCLUIR LO SIGUIENTE: 
●  ESCRITO DE JUSTIFICACION DEL PORQUE CONSIDERA QUE SE DEBE 

REACTIVAR EL FOLIO DIRIGIDO AL SECRETARIO TECNICO DEL 
COMITE DE SELECCION SOLICITANDO EL ANALISIS Y EN SU CASO 
APROBACION DE LA REACTIVACION. 

●  PANTALLAS IMPRESAS DEL PORTAL PERSONAL EN 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX DONDE SE OBSERVEN LAS CAUSALES 
DEL RECHAZO. (CURRICULO CARGADO, MENSAJE DE RECHAZO, 
ETC.). 

●  ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
EXPERIENCIA LABORAL Y ESCOLARIDAD. 

●  DOMICILIO Y DIRECCION ELECTRONICA DONDE PUEDE RECIBIR LA 
RESPUESTA A SU PETICION. 

 LA REACTIVACION DE FOLIOS SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA 
SE DEBA A: 

●  INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PERFIL 
CORRESPONDIENTE 

●  LA RENUNCIA POR PARTE DE LA ASPIRANTE. 
●  LA DUPLICIDAD DE REGISTROS DE INSCRIPCION. 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN 
LAS SOLICITUDES DE REACTIVACION. 
NOTA: EN CASO DE SER AUTORIZADA LA SOLICITUD DE REACTIVACION, 
EL SISTEMA TRABAJAEN ENVIARA UN MENSAJE NOTIFICANDO DICHA 
SITUACION A TODAS LAS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. 
EN RELACION CON LOS DESCARTES DE LAS ASPIRANTES POR ERRORES 
IMPUTABLES AL OPERADOR DE INGRESO EN LAS ETAPAS DE 
EVALUACION, ENTREVISTA Y ESTATUS DEL CONCURSO, ESTA 
DEPENDENCIA PODRA, REACTIVAR DICHO FOLIO, DANDO AVISO A LAS 
ASPIRANTES QUE SIGUEN PARTICIPANDO EN LA ETAPA 
CORRESPONDIENTE. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD DE 
GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO DE 
LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION. 
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LA ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A PARTIR DE QUE SE 
IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL 
CONOCIMIENTO AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA 
ESCRITO. MISMO QUE SERA DIRIGIDO AL TITULAR DE LA COORDINACION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS; UBICADO EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 9, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 
06820, CIUDAD DE MEXICO, QUIEN LO SOMETERA PARA SU ANALISIS Y 
RESOLUCION AL RESTO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO 
PARA DAR UNA RESOLUCION DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y 
GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, POR LO QUE EL COMITE PUEDE 
DETENER EL DESARROLLO DEL CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA 
RESOLUCION. EL COMITE TECNICO DE SELECCION SE ASEGURARA QUE 
LA RESOLUCION AL CASO REPORTADO SE APEGUE A LOS PRINCIPIOS 
MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE LOS 
DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. LOS 
DATOS PERSONALES DE LAS CONCURSANTES SON CONFIDENCIALES 
AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. CADA ASPIRANTE SE 
RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y GASTOS EROGADOS COMO 
CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION EN ACTIVIDADES RELACIONADAS 
CON MOTIVO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
2. LAS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR EN SU CASO ESCRITO DE 
INCONFORMIDAD, ANTE EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL ORGANO DESCONCENTRADO, EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 1 (OFICIALIA DE PARTES), COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 
15:00  HORAS DE LUNES A VIERNES O POR CORREO ELECTRONICO 
OIC_AFSEDF@AEFCM.GOB.MX LA INCONFORMIDAD DEBERA 
PRESENTARSE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL ACTO MOTIVO DE LA 
INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 69 
FRACCION X DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 96 DE SU REGLAMENTO. 
3. LAS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE REVOCACION 
ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, UBICADA EN AV. 
INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, ALCALDIA ALVARO 
OBREGON C.P., 01020 CIUDAD DE MEXICO, T.+52 (55) 2000-3000, EN LOS 
TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 97 Y 98 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DIRIGIDO AL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 
4. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA 
TALES COMO: CELULAR, TABLETA, DISPOSITIVO ELECTRONICO, 
APUNTES, LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O INFORMACION 
RELACIONADA CON LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE LAS 
DUDAS QUE LAS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 
PRESENTES CONCURSOS, LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, PONE A LA ORDEN LOS CORREOS ELECTRONICOS: 
SPCINGRESO@AEFCM.GOB.MX  

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Coordinador General de Recursos Humanos en la Autoridad 

Educativa Federal en la Ciudad de México 
Julio César Calvario Sánchez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

 
LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 

DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21, 25, 26, 28, 37 Y 75, FRACCION III DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 17, 18, 32 
FRACCION II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, TERCERO Y SEPTIMO TRANSITORIO DE SU REGLAMENTO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, Y EN 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LAS 
CONDICIONES DE REACTIVACION Y SUSPENSION DE PLAZOS Y TERMINOS PARA LA OPERACION 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, MEDIANTE 
UTILIZACION DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACION COMO MEDIDA DE 
PREVENCION DE CONTAGIO Y DISPERSION DEL CORONAVIRUS SARS-COV2, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE JUNIO DE 2020 Y EN SUS CRITERIOS TECNICOS PARA 
LA REACTIVACION DE PLAZOS Y TERMINOS PARA LA OPERACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EMITEN LA SIGUIENTE: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 04/2023 

DE LOS CONCURSOS PARA OCUPAR LOS SIGUIENTES PUESTOS VACANTES DEL SISTEMA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE CONVIVENCIA 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0001366-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 
SUBDIRECCION 

DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $35,448 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS  
CUARENTA Y OCHO 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION  
Y EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ORGANIZAR EN COORDINACION CON LAS INSTANCIAS ESTATALES Y 
DIRECCIONES GENERALES OPERATIVAS LA OPERACION PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y/O ESTRATEGIAS 
FEDERALES Y/O LOCALES EN MATERIA DE CONVIVENCIA, A FIN DE 
PROPICIAR AMBIENTES DE APRENDIZAJE QUE PRIVILEGIEN UNA 
CONVIVENCIA ARMONICA PACIFICA Y DEMOCRATICA, ENTRE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COLABORAR CON LAS INSTANCIAS ESTATALES PARA OPERAR LAS 
ESTRATEGIAS PROPUESTAS PARA LA PROMOCION DE AMBIENTES 
LIBRES DE ACOSO ESCOLAR, ABUSO SEXUAL Y MALTRATO ESCOLAR 
EN LAS ESCUELAS DE EDUCACION INICIAL, BASICA, ESPECIAL, A FIN 
DE GARANTIZAR LA INTEGRIDAD DE LA POBLACION ESCOLAR. 

2. DEFINIR CON LAS ORGANIZACIONES DEL SECTOR PUBLICO Y/O 
PRIVADO, LAS ACCIONES PARA PROMOVER LA INVESTIGACION, 
CAPACITACION Y/O ACTUALIZACION DE LAS FIGURAS EDUCATIVAS, A 
FIN DE FORTALECER LA PRACTICA DOCENTE EN MATERIA DE 
CONVIVENCIA, EN LOS NIVELES DE INICIAL, BASICA Y ESPECIAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

3. COORDINAR CON LAS INSTANCIAS NACIONALES Y/O LOCALES LA 
FORMULACION DE ESTRATEGIAS QUE GARANTICEN LA OPERACION, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y/O 
ESTRATEGIAS FEDERALES Y/O LOCALES ORIENTADOS A LA 
PROMOCION DE LA CONVIVENCIA PACIFICA Y DEMOCRATICA, A FIN DE 
FORTALECER AMBIENTES FAVORABLES PARA EL LOGRO EDUCATIVO 
EN LAS ESCUELAS DE INICIAL, BASICA Y ESPECIAL DE LA CIUDAD DE 
MEXICO. 
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4. COORDINAR CON LAS DIRECCIONES GENERALES OPERATIVAS, LA 
OPERACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS, 
PROYECTOS Y/O ESTRATEGIAS FEDERALES Y/O LOCALES 
ORIENTADOS A LA PROMOCION DE LA CONVIVENCIA PACIFICA Y 
DEMOCRATICA, CON EL PROPOSITO DE CONTRIBUIR A QUE LAS 
ESCUELAS DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL DE LA CIUDAD 
DE MEXICO, DESARROLLEN AMBIENTES ARMONICOS Y LIBRES DE 
VIOLENCIA. 

5. PROPORCIONAR A LAS AREAS REQUIRENTES INFORMACION SOBRE LA 
OPERACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS ACCIONES 
DESARROLLADAS EN LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y/O 
ESTRATEGIAS FEDERALES Y/O LOCALES ORIENTADOS A LA 
PROMOCION DE LA CONVIVENCIA PACIFICA Y DEMOCRATICA EN LAS 
ESCUELAS DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL DE LA CIUDAD 
DE MEXICO, A FIN DE CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
RENDICION DE CUENTAS. 

6. DEFINIR CON LAS INSTANCIAS NACIONALES Y LOCALES 
COMPETENTES LAS ACCIONES QUE GARANTICEN LA DISTRIBUCION Y 
USO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA LA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS, PROYECTOS Y/O ESTRATEGIAS FEDERALES Y/O 
LOCALES ORIENTADOS A LA PROMOCION DE LA CONVIVENCIA 
PACIFICA Y DEMOCRATICA EN LAS ESCUELAS DE EDUCACION INICIAL, 
BASICA Y ESPECIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE ATENDER LOS 
COMPROMISOS DE LA ENTIDAD EN MATERIA DE CONVIVENCIA. 

7. COORDINAR CON LAS DIRECCIONES GENERALES OPERATIVAS, LA 
DISTRIBUCION DE LOS MATERIALES EDUCATIVOS Y DE APOYO DE LOS 
PROGRAMAS, PROYECTOS Y/O ESTRATEGIAS FEDERALES Y/O 
LOCALES ORIENTADOS A LA PROMOCION DE LA CONVIVENCIA 
PACIFICA Y DEMOCRATICA, CON EL PROPOSITO DE QUE LA 
COMUNIDAD ESCOLAR DE LAS ESCUELAS DE EDUCACION INICIAL, 
BASICA Y ESPECIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, DESARROLLEN 
HABILIDADES QUE FAVOREZCAN AMBIENTES DE APRENDIZAJE 
ARMONICOS. 

8. INTERACTUAR CON LAS AREAS DE RECURSOS FINANCIEROS Y 
MATERIALES DE LA DGIFA PARA DAR SEGUIMIENTO A LA 
DISTRIBUCION Y USO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DE LOS 
PROGRAMAS, PROYECTOS Y/O ESTRATEGIAS FEDERALES Y/O 
LOCALES ORIENTADOS A LA PROMOCION DE LA CONVIVENCIA 
PACIFICA Y DEMOCRATICA EN LAS ESCUELAS DE EDUCACION INICIAL, 
BASICA Y ESPECIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE VALIDAR EL 
GRADO DE AVANCE DE LA OPERACION. 

9. PROPORCIONAR LA INFORMACION CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE 
LOS PROCESOS, PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES 
DESARROLLADAS, ASI COMO LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA 
DIRECCION DE CONVIVENCIA, PARTICIPACION SOCIAL Y GESTION DEL 
RIESGO, PARA LA TOMA DE DECISIONES Y LA RENDICION DE 
CUENTAS. 

10. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN, Y LAS QUE LE ENCOMIENDE 
MANERA EXPRESA EL TITULAR DE LA DIRECCION DE CONVIVENCIA, 
PARTICIPACION SOCIAL Y GESTION DEL RIESGO. 

PERFIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS DE LA 
SALUD 

- MEDICINA 
- ODONTOLOGIA 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
- EDUCACION 
- PSICOLOGIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA GENERAL AREA DE EXPERIENCIA: 

PEDAGOGIA - ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

- PREPARACION Y EMPLEO 
DE PROFESORES 

CIENCIA POLITICA - SOCIOLOGIA POLITICA 
CIENCIAS MEDICAS - CIENCIAS DE LA 

NUTRUCION 
PSICOLOGIA - PSICOLOGIA SOCIAL 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0000726-E-C-I 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N21 
SUBDIRECCION 

DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $40,771 (CUARENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES Y 
SERVICIOS, ASI COMO LOS PROCESOS INHERENTES A LOS MISMOS, CON 
BASE EN LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES, CON EL FIN 
DE PROPORCIONAR A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL LOS 
RECURSOS Y SERVICIOS PARA SU OPERACION Y COADYUVAR AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ADMINISTRAR LOS RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROS Y 
HUMANOS DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO AUTORIZADO, 
ASI COMO EL DE LOS PROGRAMAS FEDERALES, CON LA FINALIDAD DE 
QUE LA DIRECCION GENERAL CUENTE CON LOS MISMOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES. 

2. VIGILAR QUE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS 
ASIGNADOS A LOS PROGRAMAS FEDERALES A CARGO DE LA 
DIRECCION GENERAL SE EJERZAN DE ACUERDO A LAS REGLAS DE 
OPERACION, ACUERDOS DE TRASPASO, LINEAMIENTOS Y DEMAS 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
TRANSPARENTAR EL USO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 

3. INTEGRAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y VERIFICAR EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN LA OPERACION DE 
LOS PROCESOS Y PROYECTOS ASIGNADOS A LA DIRECCION 
GENERAL, CON EL OBJETO DE COADYUVAR A QUE ESTE SE EJERZA 
CONFORME A LO PROGRAMADO. 

4. REALIZAR LOS TRAMITES ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES, PARA 
LA MODIFICACION Y ADECUACIONES AL PRESUPUESTO. 

5. ELABORAR LA INFORMACION NECESARIA PARA SOLICITAR EL 
REGISTRO DE AUTORIZACION DE LA CARTERA DE INVERSION, ANTE 
LAS INSTANCIAS GLOBALIZADORAS. 

6. VIGILAR QUE LA INFORMACION DE LA CUENTA DE HACIENDA PUBLICA 
FEDERAL PERMANEZCA ACTUALIZADA, A FIN DE REMITIRLOS A LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION PARA LO CONDUCENTE. 
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7. VIGILAR QUE EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS FINANCIEROS SE 
ACTUALICE PERMANENTEMENTE, A FIN DE CONTAR CON 
INFORMACION ACTUALIZADA PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

8. FORMULAR Y GESTIONAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 
DE BIENES DE CONSUMO E INSTRUMENTALES Y ATENDER LA 
RECEPCION, ALMACENAJE, SUMINISTRO E INVENTARIO DE LOS BIENES 
MUEBLES ADSCRITOS A DIRECCION GENERAL, PARA MANTENER EL 
CONTROL Y LA DISTRIBUCION DE LOS MISMOS. 

9. GESTIONAR Y LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
CONSERVACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y ADAPTACION DE 
LOS EDIFICIOS, MOBILIARIO, MAQUINARIA, EQUIPO E INSTRUMENTAL, 
ASI COMO DE LOS SERVICIOS GENERALES, CON EL FIN DE QUE ESTOS 
SE PROPORCIONEN EN LAS MEJORES CONDICIONES. 

10. COADYUVAR EN LOS DISTINTOS SUBSISTEMAS QUE INTEGRAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO LLEVAR A CABO LOS 
TRAMITES INHERENTES AL INGRESO, PAGO, SERVICIOS AL PERSONAL 
Y DEMAS PRESTACIONES, PARA QUE ESTE RECIBA OPORTUNAMENTE 
SUS REMUNERACIONES Y PRESTACIONES A LAS QUE TIENE 
DERECHO. 

11. COORDINAR LA PERMANENTE ACTUALIZACION DE LA INFORMACION 
EN EL SISTEMA DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 
DE LA DIRECCION GENERAL, PARA CONTAR CON INFORMACION VERAZ 
Y OPORTUNA. 

12. ELABORAR Y LLEVAR EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
CAPACITACION PARA EL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE 
CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL, CON LA FINALIDAD DE QUE SE MANTENGA 
ACTUALIZADO EN CONOCIMIENTOS, DESARROLLO DE HABILIDADES Y 
ACTITUDES REQUERIDOS POR EL PUESTO QUE DESEMPEÑA. 

13. LLEVAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA SITUACION DE CADA UNO 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN MATERIA DE CAPACITACION Y 
CERTIFICACION, CON EL PROPOSITO DE MANTENER ACTUALIZADA SU 
SITUACION LABORAL Y ESTAR EN POSIBILIDADES DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD. 

14. COORDINAR LA OPERACION DEL PROGRAMA DE PROTECCION CIVIL 
EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON EL FIN DE SALVAGUARDAR LA 
SEGURIDAD E INTEGRIDAD FISICA DEL PERSONAL ADSCRITO A LA 
DIRECCION GENERAL. 

15. MANTENER ACTUALIZADOS LOS EXPEDIENTES DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL, ASI COMO SUPERVISAR LA 
DIGITALIZACION DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA 
DISPONIBILIDAD Y CONSERVACION DE LOS DOCUMENTOS. 

16. INTEGRAR LOS INFORMES FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS 
FEDERALES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL, PARA SU ENVIO A 
LA INSTANCIA COMPETENTE. 

17. VERIFICAR QUE SE APLIQUEN LOS REINTEGROS DE LOS RECURSOS 
REMANENTES A LA TESORERIA DE LA FEDERACION, CON LA FINALIDAD 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

18. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LOS ENTES FISCALIZADORES, 
CON EL OBJETO DE QUE SE PROPORCIONE LA INFORMACION 
SOLICITADA Y DISMINUIR LAS POSIBILIDADES DE OBSERVACIONES Y/O 
SANCIONES AL ORGANO DESCONCENTRADO. 

PERFIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- EDUCACION 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- COMUNICACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA  

- ADMINISTRACION 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA:

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001363-E-C-O

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.)
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

OPERAR LA DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO EN MATERIA DE SERVICIOS 
PERSONALES CON BASE EN LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS VIGENTES EN 
LA MATERIA, CON EL PROPOSITO DE LLEVAR EL CONTROL DEL 
PRESUPUESTO POR CLAVE PRESUPUESTARIA EN LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR INFORMES FINANCIEROS ESTADISTICOS EMANADOS EN EL 
SISTEMA DE CONTABILIDAD PRESUPUESTAL DEL CAPITULO DE 
SERVICIOS PERSONALES, A FIN DE TENER EL CONTROL DEL 
PRESUPUESTO EJERCIDO. 

2. ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS RESUMENES CONTABLES, A FIN 
DE VALIDAR LA UTILIZACION DE LOS RECURSOS QUE REQUIEREN SER 
ASIGNADOS. 

3. CONTABILIZAR LOS CONCEPTOS POR DESCUENTO DE RETARDOS Y 
FALTAS DE ASISTENCIA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL, ASI COMO 
LOS REINTEGROS A PARTIDAS PRESUPUESTARIAS, Y DETERMINAR 
LAS ECONOMIAS GENERADAS POR ESOS MOTIVOS, A FIN DE ESTAR 
EN CONDICIONES DE DETERMINAR EL MONTO DE LOS AHORROS 
PRESUPUESTARIOS QUE GENERAN ESTOS CONCEPTOS. 

4. REGISTRAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS CONFORME A 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS ASI COMO DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON EL FIN DE 
CONTAR CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUBRIR EL COSTO 
DE LA NOMINA QUE REPRESENTA LA AEFCM. 

5. REGISTRAR EN EL SISTEMA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO LOS MOVIMIENTOS DE RECURSOS Y PLAZAS EN 
MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES, A FIN DE QUE SE OPERE EN 
FORMA OPORTUNA Y CUENTE CON LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA CUBRIR LAS REMUNERACIONES DEL PERSONAL ADSCRITO A LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

6. REALIZAR LAS GESTIONES ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO A TRAVES DE LA DIRECCION DE PRESUPUESTO Y 
RECURSOS FINANCIEROS, PARA EL CONGELAMIENTO Y 
DESCONGELAMIENTO DE PLAZAS DERIVADAS DE MEDIDAS 
ESTABLECIDAS POR LA GLOBALIZADORA, A FIN DE GARANTIZAR SU 
CUMPLIMIENTO. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CONTADURIA 
- ECONOMIA  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS
, APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ESPECIALES 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001039-E-C-I 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

CONTROLAR QUE EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LOS 
PROGRAMAS ESPECIALES DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, SE EFECTUE EN 
APEGO A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTARIO 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. VALIDAR QUE LAS BASES DE DATOS ENTREGADAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ESTEN CORRECTAS DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES SOLICITADAS 

2. CANALIZAR LAS BASES DE DATOS A LA COORDINACION SECTORIAL 
DEL CENTRO DE DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH, 
PARA LA GENERACION DE LOS CHEQUES DE LOS PROGRAMAS 
ESPECIALES 

3. REVISAR QUE LOS CHEQUES DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES ESTEN 
ACORDES A LOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE DATOS 

4. VIGILAR QUE LA CANCELACION Y/O ALTA DE LOS CHEQUES 
REEXPEDIDOS SE REALICE DE MANERA INMEDIATA PARA QUE SE 
REALICE EL OPORTUNO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO 

5. SOLICITAR A LA COORDINACION SECTORIAL DEL CENTRO DE 
DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH LA 
REEXPEDICION DE LOS CHEQUES DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES 
SOLICITADOS 

6. ACTUALIZAR LAS BASES DE DATOS DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES 
DE ACUERDO A LAS MODIFICACIONES REALIZADAS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL D.F. 
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7. SUPERVISAR LA CORRECTA COMPROBACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LOS PROGRAMAS ESPECIALES. 

8. MODIFICAR LAS BASES DE DATOS DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES 
DE ACUERDO A LA COMPROBACION INGRESADA POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL D.F. 

9. EMITIR LOS INFORMES PRESUPUESTALES NECESARIOS PARA 
DETERMINAR LA CORRECTA APLICACION DE LOS RECURSOS 
ENTREGADOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- MERCADOTECNIA Y 
COMERCIO 

- ECONOMIA 
- ADMINISTRACION 
- CONTADURIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001426-E-C-N 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION  
Y EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

COORDINAR CON BASE EN LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS VIGENTES EL 
SUMINISTRO DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS ASIGNADOS A 
LA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE QUE ESTAS CUENTEN CON LOS 
MISMOS PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES Y PROPICIAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. REALIZAR LA DETECCION DE NECESIDADES DE BIENES Y SERVICIOS 
DE LAS AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL, CON LA 
FINALIDAD DE ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

2. INTEGRAR Y PROPONER EN COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA DIRECCION GENERAL LOS 
MECANISMOS ANUALES DE NECESIDADES DE BIENES Y PROYECTOS 
DE INVERSION, CON EL PROPOSITO DE PREESTABLECER SU 
REQUISICION Y ABASTECIMIENTO 
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3. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI 
COMO DE LOS MECANISMOS ANUALES DE NECESIDADES E INVERSION, 
CON EL FIN DE VERIFICAR SU GRADO DE CUMPLIMIENTO E INFORMAR 
DE SUS RESULTADOS A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE 

4. DAR SEGUIMIENTO A LOS TRAMITES REALIZADOS ANTE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION, PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL Y 
EQUIPO, ASI COMO PARA LA CONTRATACION GLOBAL DE SERVICIOS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR EL MATERIAL Y EQUIPO Y 
GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS AREAS QUE CONFORMAN 
LA DIRECCION GENERAL 

5. GESTIONAR LOS REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS DE EDICION, 
DISEÑO, IMPRESION Y REPRODUCCION DE MATERIAL SOLICITADOS 
POR LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, PARA QUE 
LAS AREAS CUENTEN CON LOS MISMOS Y PUEDAN CUMPLIR SUS 
FUNCIONES 

6. ADMINISTRAR LOS BIENES ADQUIRIDOS SOLICITADOS POR LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, A FIN DE DOTARLAS 
DE LOS RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES 

7. ADMINISTRAR LA RECEPCION, CLASIFICACION, DISTRIBUCION Y 
RESGUARDO DE LA DOCUMENTACION RECIBIDA Y GENERADA EN LA 
DIRECCION GENERAL, CON EL PROPOSITO DE LLEVAR EL CONTROL 
PARA UNA EFICIENTE Y EFICAZ GESTION ADMINISTRATIVA DE LA 
MISMA 

8. VERIFICAR QUE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
CONTRATACION GLOBAL DE VIGILANCIA, INTENDENCIA, MENSAJERIA, 
TRANSPORTE, FOTOCOPIADO, ENTRE OTROS; ASI COMO LA 
CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON EL 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPO SE LLEVEN A 
CABO CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA FINALIDAD 
DE QUE LAS AREAS CUENTEN CON LOS SERVICIOS PARA EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES 

9. LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LA INFORMACION ACERCA DE 
LOS MOVIMIENTOS DE BIENES INSTRUMENTALES Y DE CONSUMO DE 
LA DIRECCION GENERAL, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
ACTUALIZADO EL MISMO Y QUE SEA UN INSUMO PARA LA TOMA DE 
DECISIONES 

10. PARTICIPAR EN LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES DE 
PROTECCION CIVIL Y DE SEGURIDAD E HIGIENE, PARA MANTENER UN 
AMBIENTE LABORAL, PROPICIO Y CONFIABLE DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE LA DIRECCION GENERAL 

11. IMPLEMENTAR LAS MEJORAS QUE SE DETERMINEN, PARA LA 
OPERACION DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

12. ADMINISTRAR Y DAR MANTENIMIENTO AL PARQUE VEHICULAR DE LA 
DIRECCION GENERAL, PARA SU OPTIMO FUNCIONAMIENTO  

PERFIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- DERECHO 
- ECONOMIA 
- ADMINISTRACION 
- CONTADURIA 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- ARQUITECTURA 
- INGENIERIA 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO DE PROGRAMAS DE 
INNOVACION EDUCATIVA

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001402-E-C-F

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.)
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION  
Y EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

INSTRUMENTAR PROGRAMAS, ESTRATEGIAS, ACCIONES RELACIONADOS 
CON EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE INNOVACION EDUCATIVA, PARA 
CONTRIBUIR A LA ADECUADA IMPLEMENTACION DE LOS COMPONENTES 
CURRICULARES EN LAS ESCUELAS DE EDUCACION BASICA EN LA CIUDAD 
DE MEXICO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS VIGENTES EN MATERIA 
EDUCATIVA, LOS INSTRUMENTOS PARA EL DIAGNOSTICO DE 
NECESIDADES EN LOS CENTROS DE EDUCACION BASICA EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, PARA DETERMINAR LAS AREAS SUSCEPTIBLES DE 
MEJORA. 

2. APLICAR INSTRUMENTOS DE DIAGNOSTICO PARA LA DETECCION DE 
NECESIDADES, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DISEÑO DE 
PROYECTOS Y PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO CURRICULAR E 
INNOVACION EDUCATIVA. 

3. REALIZAR EL DICTAMEN DE LAS NECESIDADES DETECTADAS EN LOS 
CENTROS ESCOLARES DE EDUCACION BASICA EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, PARA APOYAR EL DISEÑO DE PROYECTOS DE INNOVACION 
EDUCATIVA. 

4. PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE PROYECTOS, PROGRAMAS Y DEMAS 
INICIATIVAS QUE PROMUEVAN LA INNOVACION EDUCATIVA DE 
ACUERDO A LOS PLANES Y PROGRAMAS EDUCATIVOS VIGENTES, 
PARA SU IMPLEMENTACION EN LAS ESCUELAS DE EDUCACION BASICA 
DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

5. REALIZAR, EN COORDINACION CON LAS AREAS 
INTERINSTITUCIONALES, LA PLANEACION DE LA OPERACION DE 
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES DE INNOVACION EDUCATIVA 
CONSIDERANDO LOS DIVERSOS NIVELES Y MODALIDADES 
EDUCATIVOS, PARA IMPULSAR LA MEJORA DE LOS APRENDIZAJES. 

6. REALIZAR EL ANALISIS Y ELABORAR INFORMES CON LOS RESULTADOS 
DE SEGUIMIENTO, PARA LA GENERACION DE ESTRATEGIAS DE 
INNOVACION EDUCATIVA. 

7. PROPORCIONAR LA INFORMACION CUALITATIVA Y CUANTITATIVA Y LA 
DOCUMENTACION REQUERIDAS POR LA SUBDIRECCION DE 
DESARROLLO CURRICULAR, PARA LA TOMA DE DECISIONES Y 
RENDICION DE CUENTAS. 

8. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN, Y LAS QUE LE ENCOMIENDE 
MANERA EXPRESA EL TITULAR DE LA SUBDIRECCION DE DESARROLLO 
CURRICULAR. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- EDUCACION 
- COMUNICACION 
- PSICOLOGIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- ARTES 
- EDUCACION 
- MUSICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

PEDAGOGIA - TEORIA Y METODOS 
EDUCATIVOS 

CIENCIAS DE LAS 
ARTES Y LAS 
LETRAS 

- TEORIA, ANALISIS Y 
CRITICA DE LAS BELLAS 
ARTES 

SOCIOLOGIA - SOCIOLOGIA CULTURAL 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION Y 
EVALUACION DEL PAGO GRUPO 1 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001028-E-C-M 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ATENDER CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE LAS SOLICITUDES DE 
TRAMITE DE PAGO DE LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACION 
SECUNDARIA TECNICA, COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION 
SECUNDARIA, DIRECCION GENERAL DE EDUCACION NORMAL Y 
ACTUALIZACION DEL MAGISTERIO Y LA DIRECCION DE EDUCACION 
ESPECIAL, A FIN DE QUE SE EFECTUE EL PAGO OPORTUNO A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. INCLUIR EN LA NOMINA DE REMUNERACIONES LAS PERCEPCIONES A 
QUE TENGA DERECHO EL TRABAJADOR, ASI COMO LOS DESCUENTOS 
QUE MARQUE LA LEY, PARA GARANTIZAR EL PAGO CORRECTO. 

2. VIGILAR QUE EL PAGO DE REMUNERACIONES SE APEGUE AL 
TABULADOR GENERAL DE SUELDOS AUTORIZADO, A FIN DE CUMPLIR 
CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

3. VERIFICAR QUE LA NOMINA DE PAGO DEFINITIVA INCLUYA TODOS LOS 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL E IDENTIFICAR LOS PAGOS 
IMPROCEDENTES Y EN SU CASO REALIZAR EL BLOQUEO, PARA EVITAR 
PAGOS EN DEMASIA. 

4. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y NIVELES 
EDUCATIVOS EN MATERIA DE PAGO Y OPERACION DEL SISTEMA DE 
PAGO DE REMUNERACIONES Y LIQUIDACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR A SU CORRECTA APLICACION. 
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5. COMPROBAR LA CORRECTA APLICACION DE DESCUENTOS APLICADOS 
A TRAVES DEL CONCEPTO 19 "REINTEGROS A PARTIDAS 
PRESUPUESTALES AÑO EN CURSO" QUE SE DERIVEN DE PAGOS 
INDEBIDOS, AJUSTES O REGULARIZACIONES, PARA LA RECUPERACION 
DE ESTOS. 

6. EFECTUAR LOS PAGOS DE SALARIOS CAIDOS A PETICION DE LA 
DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y RELACIONES LABORALES DERIVADO 
DE LAUDOS, A FIN DE CUMPLIR CON LOS ORDENAMIENTOS 
JUDICIALES. 

7. VALIDAR LA PROCEDENCIA DEL PAGO RESPECTO A LA VIGENCIA O 
PRESCRIPCION DEL DERECHO QUE TIENE EL PERSONAL, PARA 
EFECTUAR EL COBRO DE REMUNERACIONES OMITIDAS. 

8. REVISAR LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE EL DERECHO PARA 
REALIZAR LAS LIQUIDACIONES DE RECLAMOS DE PAGO, PARA SU 
CORRECTA APLICACION. 

9. VALIDAR LA CALIDAD DE PRE NOMINAS EXTRAORDINARIAS DE LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, PARA 
ASEGURAR EL PAGO EN TIEMPO Y FORMA. 

10. INTEGRAR Y ORGANIZAR EL ARCHIVO DE GLOSA DE RECLAMOS DE 
PAGO. PARA SU OPTIMO MANEJO. 

11. REVISAR QUE SE LLEVEN A CABO LAS LIQUIDACIONES DE RECLAMOS 
DE PAGO DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y NORMAS 
ESTABLECIDAS, PARA EVITAR PAGOS INDEBIDOS. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE:
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- FINANZAS 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

CIENCIAS 
JURIDICAS Y 
DERECHO 

- DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA ANTICIPADO DE 
INSCRIPCION Y DISTRIBUCION (SAID) 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000934-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA 

TIPO DE CONFIANZA 
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NOMBRAMIENTO 
OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

DISTRIBUIR Y ASIGNAR LA DEMANDA EDUCATIVA EN LOS LUGARES 
DISPONIBLES DE LOS PLANTELES PUBLICOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, 
CON BASE EN LOS CRITERIOS Y PARAMETROS ESTABLECIDOS POR LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE 
OTORGAR UN LUGAR A LOS ASPIRANTES A EDUCACION PREESCOLAR, 1° 
DE PRIMARIA Y 1° DE SECUNDARIA PARA EL SIGUIENTE CICLO ESCOLAR. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DEFINIR CON LAS AREAS LA INFORMACION SUSTANTIVA ACERCA DE 
LOS PROCESOS DE PREINSCRIPCION, CONSULTA Y CONFIRMACION DE 
RESULTADOS A EDUCACION BASICA, SOLICITUDES DE CAMBIO DE 
PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA Y SOLICITUDES 
EXTEMPORANEAS DE PRIMERO DE SECUNDARIA Y EN 
CONSECUENCIA, ACTUALIZAR LOS FORMATOS Y DOCUMENTOS 
NECESARIOS QUE HABRAN DE HACERSE DEL CONOCIMIENTO DE LOS 
PADRES DE FAMILIA O TUTORES, PARA MANTENER INFORMADO AL 
PUBLICO EN GENERAL. 

2. VALIDAR Y PROCESAR LAS BASES DE DATOS DE ALUMNOS DE NUEVO 
INGRESO DE PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA Y DE LA OFERTA 
EDUCATIVA GENERADA EN EL PERIODO DE PREINSCRIPCIONES, PARA 
CONTINUAR CON LOS ESCENARIOS DE MICRO PLANEACION E 
IDENTIFICAR LOS PLANTELES CON REZAGO DE LUGARES. 

3. APLICAR EN LAS BASES DE DATOS, LA INFORMACION REQUERIDA 
PARA ACTUALIZAR LOS CATALOGOS DE LA OFERTA DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS (COSE) A PARTIR DE LA INFORMACION CONTENIDA EN EL 
SIIEWEB Y ESCUELAS CERCANAS DE CADA PLANTEL, PARA 
IDENTIFICAR LAS ESCUELAS QUE RECIBIRAN ASPIRANTES DE NUEVO 
INGRESO A EDUCACION BASICA Y EL NUMERO DE LUGARES QUE 
OFERTA CADA UNO DE LOS PLANTELES. 

4. REALIZAR LA CONFRONTA DE LA OFERTA Y DEMANDA EDUCATIVA DE 
CADA NIVEL DE EDUCACION BASICA, PARA GENERAR LOS 
ESCENARIOS DE MICROPLANEACION QUE SEAN NECESARIOS, CON EL 
PROPOSITO DE LLEVAR A CABO LA ASIGNACION. 

5. REALIZAR LOS ESCENARIOS DE MICROPLANEACION Y PROPUESTA DE 
DISTRIBUCION DE ALUMNOS DE NUEVO INGRESO A SEGUNDO Y 
TERCERO DE PREESCOLAR, PRIMERO DE PRIMARIA Y PRIMERO DE 
SECUNDARIA, CON EL PROPOSITO DE PRESENTARLO A LOS 
TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES SUSTANTIVAS PARA 
QUE EMITAN SU OPINION TECNICA PARA PRIMERO DE PREESCOLAR Y 
COADYUVAR EN LA PREPARACION DE INSUMOS NECESARIOS Y 
REALIZAR LA ASIGNACION DE ALUMNOS EN LOS JARDINES DE NIÑOS 
QUE OFREZCAN EL SERVICIO A PRIMER GRADO. 

6. DISEÑAR Y ELABORAR EN COORDINACION CON LAS AREAS 
COMPETENTES LOS ESCENARIOS DE MICROPLANEACION, PARA 
CONOCER LA DEMANDA Y OFERTA POR NIVEL EDUCATIVO. 

7. SUPERVISAR Y APLICAR EN LAS BASES DE DATOS, LA INFORMACION 
REQUERIDA A PARTIR DE LOS CONTENIDOS DEL SIIEWEB, PARA 
ACTUALIZAR LOS CATALOGOS DE LA OFERTA DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS (COSE), CATALOGO DE ESCUELAS Y LOCALIDADES 
CERCANAS DE CADA PLANTEL, CATALOGO DE ESCUELAS POR 
LOCALIDAD (CEL) Y CATALOGO DE LOCALIDADES DE LA CIUDAD DE 
MEXICO. 

8. CONVOCAR Y ASISTIR A LAS REUNIONES CON LAS AREAS 
SUSTANTIVAS PARA QUE EN CONJUNTO SE ANALICE EL REZAGO 
EDUCATIVO QUE SE DERIVA DE LOS ESCENARIOS DE 
MICROPLANEACION, A FIN DE IMPLEMENTAR LA ESTRATEGIA QUE 
PERMITIRA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO Y GARANTIZAR LA 
ASIGNACION DE ESCUELA A CADA ALUMNO DEMANDANTE. 

9. ACTUALIZAR Y PROCESAR LA BASE DE DATOS DE OFERTA EDUCATIVA 
CON LA ESTRUCTURA GRUPAL ACORDADA EN LAS REUNIONES DE 
MICROPLANEACION, PARA DAR INICIO CON LA DISTRIBUCION DE 
ALUMNOS DE 2° Y 3° DE PREESCOLAR, 1° DE PRIMARIA Y 1° DE 
SECUNDARIA EN LOS PLANTELES OFICIALES DE LA CIUDAD DE 
MEXICO. 
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10. CONVOCAR Y REALIZAR REUNIONES CON LAS AREAS INVOLUCRADAS 
EN EL PROCESO, PARA INICIAR LOS PREPARATIVOS DE LA APLICACION 
DEL INSTRUMENTO DE DIAGNOSTICO PARA LOS ALUMNOS DE NUEVO 
INGRESO A SECUNDARIA (IDANIS). 

11. REALIZAR Y/O ACTUALIZAR EL DOCUMENTO "ANEXO TECNICO DEL 
IDANIS" DONDE SE ESTABLECE A DETALLE LAS CARACTERISTICAS DE 
LA REPRODUCCION Y EMPAQUETADO DE LOS CUADERNILLOS DE 
EXAMEN Y HOJAS DE RESPUESTA DE CADA SUSTENTANTE. 

12. CREAR Y ACTUALIZAR LOS FORMATOS QUE SE UTILIZAN ANTES, 
DURANTE Y POSTERIOR A LA APLICACION DEL IDANIS, ASI COMO 
ELABORAR EL PROCEDIMIENTO Y PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL 
INSTRUMENTO EN SUS DIFERENTES FASES: 1) ENTREGA DEL 
MATERIAL A LAS AREAS, 2) APLICACION DE LA EVALUACION Y UNA VEZ 
CONCLUIDA LA APLICACION, 3) RESGUARDO Y DEVOLUCION DEL 
MATERIAL GENERADO DURANTE LA APLICACION DE LA EVALUACION, A 
FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA 
MATERIA. 

13. CREAR LA BASE DE DATOS DE LOS ALUMNOS QUE PRESENTARAN LA 
EVALUACION IDANIS, PARA PROCEDER A PERSONALIZAR LAS HOJAS 
DE RESPUESTA DE CADA UNO DE ELLOS. 

14. COORDINAR Y OTORGAR LA CAPACITACION DIRIGIDA A LA DGEST, 
CSESEC, DGSEI Y DGENAM, PARA HOMOLOGAR EL PROCEDIMIENTO 
QUE SE APLICA EN LA ENTREGA, APLICACION Y DEVOLUCION DEL 
MATERIAL QUE SE UTILIZA ANTES, DURANTE Y POSTERIOR A LA 
APLICACION DEL EXAMEN. 

15. REALIZAR VISITAS A LAS INSTALACIONES DONDE SE LLEVA A CABO LA 
REPRODUCCION Y EMPAQUETADO DE CUADERNILLOS, HOJAS DE 
RESPUESTA Y MATERIAL DIFERENTE UTILIZADO EN LA APLICACION 
DEL EXAMEN, PARA GARANTIZAR QUE SE CUMPLA CON LO 
ESTABLECIDO EN EL DOCUMENTO "ANEXO TECNICO" Y AVALAR LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION DEL EXAMEN. 

16. ESTABLECER CONTACTO CON EL AREA ENCARGADA DE REALIZAR LA 
LECTURA DE LAS HOJAS DE RESPUESTA DE CADA SUSTENTANTE, 
PARA DEFINIR Y ACORDAR LA ENTREGA DE DICHAS HOJAS ASI COMO 
DEFINIR LA ESTRUCTURA Y ENTREGA DE LA BASE DE DATOS QUE 
CONTIENE LAS RESPUESTAS DE CADA ALUMNO.  

17. DISTRIBUIR EL IDANIS A CADA DIRECCION GENERAL, PARA SU 
DISPERSION Y APLICACION EN PLANTELES. 

18. RECIBIR LA BASE DE DATOS DE LA LECTURA OPTICA DE LOS 
SUSTENTANTES DEL IDANIS PARA PROCESAR Y CALIFICAR LOS 
REACTIVOS, A FIN DE OBTENER EL PUNTAJE CON EL CUAL 
CONCURSAN LOS ASPIRANTES DE 1° DE SECUNDARIA PARA INGRESAR 
A LA ESCUELA DE SU PRIMERA OPCION. 

19. ASIGNAR UN LUGAR A CADA ASPIRANTE DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE 
ATENDER AL 100% LA DEMANDA EDUCATIVA PARA 1° DE PREESCOLAR 
Y COADYUVAR EN LA PREPARACION DE INSUMOS NECESARIOS PARA 
REALIZAR LA ASIGNACION DE ALUMNOS EN LOS JARDINES DE NIÑOS 
QUE OFREZCAN EL SERVICIO A PRIMER GRADO. 

20. GENERAR LOS ARCHIVOS ELECTRONICOS (BASES DE DATOS, 
LISTADOS Y COMPROBANTES) DE LA ASIGNACION DE ALUMNOS DE 
NUEVO INGRESO DE 2° Y 3° DE PREESCOLAR, 1° DE PRIMARIA Y 1° DE 
SECUNDARIA, PARA REMITIRLOS AL AREA ENCARGADA DE PUBLICAR 
LA INFORMACION EN LA PAGINA WEB DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

21. COADYUVAR EN LA CREACION DE UN MICROSITIO EN LINEA A TRAVES 
DEL CUAL SE OFREZCA INFORMACION RELEVANTE DE LOS PROCESOS 
DE PREINSCRIPCIONES, RESULTADOS DE ASIGNACION, SOLICITUDES 
DE CAMBIO Y SOLICITUDES EXTEMPORANEAS DE PREESCOLAR, 
PRIMARIA Y SECUNDARIA, A LOS USUARIOS, CON LA FINALIDAD DE 
QUE SE ACTUALICEN PERMANENTEMENTE LOS CATALOGOS, GUIAS Y 
MATERIAL INFORMATIVO PARA LOS USUARIOS QUE LO CONSULTEN. 
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22. PARTICIPAR EN LA CREACION, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACION DE 
LOS DIFERENTES APLICATIVOS UTILIZADOS PARA EL REGISTRO DE 
SOLICITUDES DE PREINSCRIPCION, SOLICITUDES DE CAMBIO Y 
SOLICITUDES EXTEMPORANEAS ASI COMO PARA LA CONSULTA Y 
CONFIRMACION DE RESULTADOS DE PREESCOLAR, PRIMARIA Y 
SECUNDARIA. 

23. LIBERAR LOS LUGARES DE LOS ASPIRANTES QUE NO CONFIRMARON 
SU PREINSCRIPCION, PARA PODER EJECUTAR LAS SOLICITUDES DE 
CAMBIOS Y SOLICITUDES EXTEMPORANEAS. 

24. RECIBIR, ANALIZAR Y PROCESAR LAS SOLICITUDES DE CAMBIOS DE 
PLANTEL Y/O TURNO DE 2° Y 3° PREESCOLAR, 1° DE PRIMARIA Y 1° DE 
SECUNDARIA Y DE PREINSCRIPCIONES EXTEMPORANEAS A 1° DE 
SECUNDARIA, PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA Y OTORGAR 
RESPUESTA A LOS SOLICITANTES. 

25. GENERAR LOS ARCHIVOS ELECTRONICOS (BASES DE DATOS, 
LISTADOS Y COMPROBANTES) DE LOS RESULTADOS DE LAS 
SOLICITUDES DE CAMBIOS DE PLANTEL Y/O TURNO DE 2° Y 3° 
PREESCOLAR, 1° DE PRIMARIA Y 1° DE SECUNDARIA Y DE 
PREINSCRIPCIONES EXTEMPORANEAS A 1° DE SECUNDARIA, PARA 
REMITIRLOS AL AREA ENCARGADA DE PUBLICAR LA INFORMACION EN 
LA PAGINA WEB DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

26. REALIZAR ESTADISTICAS DE LA INFORMACION RECABADA DURANTE 
LOS DIFERENTES PROCESOS (PREINSCRIPCION, CONSULTA Y 
CONFIRMACION DE RESULTADOS A EDUCACION BASICA, SOLICITUDES 
DE CAMBIO DE PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA Y 
SOLICITUDES EXTEMPORANEAS DE PRIMERO DE SECUNDARIA), PARA 
LA CREACION DE INFORMES MENSUALES, TRIMESTRALES Y ANUALES. 

27. IMPRIMIR LA PAPELERIA NECESARIA PARA EL BUEN DESARROLLO Y 
FIN DE CADA PROYECTO TALES COMO OFICIOS DE APLICADORES, DE 
COORDINADORES, PARA DAR AVISO A LAS ESCUELAS QUE FUNGIRAN 
COMO SEDES, A LOS DIRECTORES DE LAS MISMAS, CHEQUES PARA EL 
PAGO DE LOS PARTICIPANTES EN CADA PROYECTO, ETC. 

28. ACTUALIZAR LA INFORMACION DE LOS PLANTELES QUE FUNGIRAN 
COMO SEDE PARA LA EVALUACION DE EDUCACION BASICA, PARA 
LLEVAR A CABO MEDICIONES DE ESTANDARES NACIONALES Y 
LEVANTAMIENTO DE DATOS. 

29. ADMINISTRAR, DEPURAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DE LOS 
RECLUTADORES, QUE PARTICIPAN EN LAS EVALUACIONES, ASI COMO 
LA DE PRESUPUESTO Y NOMINA, CON EL FIN DE MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION. 

PERFIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS 

- MATEMATICAS – ACTUARIA 
- COMPUTACION E 

INFORMATICA 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

- EDUCACION 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- COMPUTACION E 

INFORMATICA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- INGENIERIA 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ECONOMIA SECTORIAL 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION PUBLICA 
MATEMATICAS - ESTADISTICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000890-E-C-I 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION  
Y EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ELABORAR LA PLANEACION ANUAL, EL PROGRAMA PRESUPUESTO, EL 
MECANISMO DE PLANEACION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INVERSION, ENTRE OTROS, DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA 
MATERIA, A FIN DE QUE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
PARA SU OPERACION. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ANALIZAR Y VALIDAR LAS PROPUESTAS DE LA PLANEACION ANUAL, 
DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON 
LA FINALIDAD DE CONSOLIDAR LA INFORMACION Y PRESENTARLA A 
LAS INSTANCIAS COMPETENTES PARA SU AUTORIZACION. 

2. REQUISITAR LOS FORMATOS RELACIONADOS CON EL MECANISMO DE 
PLANEACION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION, CON LA 
FINALIDAD DE GESTIONAR LA CLAVE DE CARTERA DE INVERSION Y 
OBTENER LOS RECURSOS DE INVERSION PARA EL SIGUIENTE 
EJERCICIO FISCAL. 

3. ANALIZAR Y VALIDAR LAS PROPUESTAS DE LAS SOLICITUDES DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTALES EXTERNAS PRESENTADAS POR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON EL FIN DE PRESENTARLAS A 
LA COORDINADORA DE SECTOR PARA SU AUTORIZACION. 

4. ELABORAR, CON BASE EN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, LA 
DISTRIBUCION PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
POR PROCESO, PARTIDA ESPECIFICA DE GASTO Y CALENDARIO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE CUENTEN CON LOS RECURSOS FINANCIEROS 
PARA EL DESARROLLO DE SUS PROCESOS. 

5. DAR SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE AFECTACIONES 
PRESUPUESTARIAS DEL ORGANO DESCONCENTRADO, EN EL MODULO 
DE AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS (MAP), CON EL FIN DE 
INFORMAR LA RESOLUCION A LAS AREAS SOLICITANTES. 
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6. REVISAR LOS LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACION PARA LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACION 
Y EL ACUERDO PARA EL TRASPASO DE LOS RECURSOS 
CORRESPONDIENTES, INCORPORANDO EN ESTE ULTIMO LAS CLAVES 
PRESUPUESTARIAS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO PARA EL TRASPASO DE LOS RECURSOS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE GESTIONAR Y DAR 
SEGUIMIENTO AL TRASPASO DE DICHOS RECURSOS. 

7. REVISAR LAS PROPUESTAS DE LAS CONTRATACIONES PLURIANUALES 
SOLICITADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA 
FINALIDAD DE INCORPORARLAS AL SISTEMA CORRESPONDIENTE 
PARA SU AUTORIZACION. 

8. ANALIZAR LOS RESULTADOS DE LAS METAS ESTABLECIDAS EN LA 
MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS AUTORIZADOS A LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON LA FINALIDAD DE REPORTAR 
SU AVANCE EN LOS SISTEMAS ESTABLECIDOS POR LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE:
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS 

- MATEMATICAS - ACTUARIA 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- FINANZAS 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- CONTABILIDAD 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001456-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ASEGURAR QUE LA COMUNIDAD EDUCATIVA CUENTE CON LOS SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS QUE APOYEN A LA ESCUELA, PARA CONTRIBUIR A 
ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACION Y FORMACION DEL EDUCANDO. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DIFUNDIR A LA ESTRUCTURA EDUCATIVA LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
PARA LA OPERACION DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACION SOCIAL Y 
LAS ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE LOS PLANTELES, 
VERIFICANDO QUE OPEREN CONFORME A LO ESTABLECIDO, CON EL 
PROPOSITO DE QUE APOYEN A LA ESCUELA Y SE REFLEJE EN LA 
CALIDAD DE LA EDUCACION Y FORMACION DEL EDUCANDO. 

2. VIGILAR QUE LA COLABORACION DE LOS CONSEJOS ESCOLARES DE 
PARTICIPACION SOCIAL EN EDUCACION Y LAS ASOCIACIONES DE 
PADRES DE FAMILIA SOLO SE DE EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
A EFECTO DE DELIMITAR LA PARTICIPACION DE LOS DISTINTOS 
ACTORES EN LOS CAMPOS QUE LES CORRESPONDE. 

3. ORIENTAR AL PERSONAL DE LA ESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA 
OPERACION DE LAS COOPERATIVAS ESCOLARES, PARA FOMENTAR EN 
LA COMUNIDAD EDUCATIVA EL HABITO DEL AHORRO Y PRODUCCION. 

4. INTEGRAR EL PADRON DE ALUMNOS INCORPORADOS AL PROGRAMA 
DE DESAYUNOS ESCOLARES, CON EL FIN DE QUE TODOS LOS 
EDUCANDOS RECIBAN EL DESAYUNO Y SE COADYUVE A MANTENER 
SU SALUD. 

5. ASESORAR A LA ESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL PROCESO DE 
ASIGNACION DE BECAS A LOS ALUMNOS DE LAS ESCUELAS OFICIALES 
DE EDUCACION BASICA, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA 
Y MANTENER ACTUALIZADO EL CONTROL DE LAS BECAS ASIGNADAS, 
PARA QUE EL EDUCANDO RECIBA EN TIEMPO Y FORMA EL BENEFICIO. 

6. DETECTAR LAS NECESIDADES DE LIBROS DE TEXTO Y MATERIAL DE 
APOYO PARA ALUMNOS, DOCENTES Y DIRECTIVOS DE EDUCACION 
INICIAL Y BASICA, EN CONCORDANCIA CON LA INFORMACION 
REGISTRADA EN EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION ESCOLAR 
EN WEB, PARA GARANTIZAR LA COBERTURA DE LA DEMANDA 
EDUCATIVA. 

7. DISTRIBUIR Y ENTREGAR LOS LIBROS DE TEXTO Y MATERIAL DE 
APOYO PARA ALUMNOS, DOCENTES Y DIRECTIVOS DE EDUCACION 
INICIAL Y BASICA A TRAVES DE LA ESTRUCTURA EDUCATIVA, CON EL 
FIN DE QUE LA COMUNIDAD EDUCATIVA CUENTE CON EL MATERIAL. 

8. DAR SEGUIMIENTO Y REPORTAR LA CONFORMACION Y OPERACION DE 
LOS COMITES DE CONTRALORIA SOCIAL EXISTENTES EN LA 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS IZTAPALAPA, CON 
EL PROPOSITO DE DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
EDUCATIVA Y COADYUVAR CON LA ADMINISTRACION DE RECURSOS 
FEDERALES EN LAS ESCUELAS. 

9. ASESORAR A LA ESTRUCTURA EDUCATIVA EN MATERIA DE LA 
ASIGNACION DE BECAS PROMAJOVEN, BECAS DE PROSPERA Y 
PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL, ASI COMO LLEVAR EL 
SEGUIMIENTO DE LA MISMA, CON EL OBJETO DE QUE LOS 
EDUCANDOS RECIBAN EN TIEMPO Y FORMA DICHOS BENEFICIOS. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA INSCRIPCION, DOTACION, PAGOS Y POSIBLES 
ADEUDOS DERIVADOS DEL PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARES, 
PARA DETECTAR Y ATENDER SITUACIONES QUE PUEDAN AFECTAR LA 
ENTREGA DE LOS MISMOS HACIA LAS ESCUELAS DE LA DGSEI. 

11. DISTRIBUIR POR CICLO ESCOLAR LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
RELATIVA AL PROGRAMA DE BECAS ESCOLARES Y DEMAS MATERIAL 
QUE SE GENERE EN LA MATERIA, PARA QUE LA ESTRUCTURA 
EDUCATIVA CUENTE CON LA INFORMACION NECESARIA Y PUEDA 
ACCEDER A ESTE BENEFICIO. 

12. ASESORAR A LOS ENLACES Y PLANTELES DE LAS DISTINTAS 
REGIONES DE LA DGSEI, CON RESPECTO AL USO Y CARGA DE 
INFORMACION EN EL SISTEMA INFORMATICO, PARA EL SEGUIMIENTO 
DE LAS BECAS ESCOLARES DE ALUMNOS DE EDUCACION BASICA Y, 
EVITAR ERRORES QUE PUDIERAN AFECTAR A LOS ALUMNOS 
BENEFICIARIOS. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE:
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- EDUCACION 
- ADMINISTRACION 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

PEDAGOGIA - ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

- TEORIA Y METODOS 
EDUCATIVOS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000992-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION NORMAL Y ACTUALIZACION DEL 
MAGISTERIO 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

COORDINAR LOS PROCESOS DE INSCRIPCION, REINSCRIPCION, 
ACREDITACION, CERTIFICACION, TRANSITO, REGULARIZACION Y 
VERIFICACION DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS Y TITULACION PARA 
SU VALIDACION. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. PROPONER A LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS ESCOLARES LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACION DEL CONTROL ESCOLAR DE 
LA FORMACION INICIAL Y EL POSGRADO. 

2. ORGANIZAR LA DOCUMENTACION DERIVADA DEL CONTROL ESCOLAR 
DE LA FORMACION INICIAL Y EL POSGRADO DE DOCENTES EN EL 
DISTRITO FEDERAL 

3. ORGANIZAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE SEA REQUERIDA 
ACERCA DEL EMPLEO DE LOS FORMATOS OFICIALES DE 
CERTIFICACION DE ESTUDIOS. 

4. INTEGRAR Y REVISAR EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS 
DE REGISTRO, ACREDITACION, CERTIFICACION Y TITULACION DE LA 
FORMACION INICIAL Y EL POSGRADO. 

5. GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES LA 
DOCUMENTACION OFICIAL DE LOS ALUMNOS DE EDUCACION NORMAL 
Y DEL POSGRADO. 

6. CERTIFICAR LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES A PLANES Y 
PROGRAMAS ABROGADOS DE FORMACION INICIAL, ASI COMO LA 
DOCUMENTACION DE ESCUELAS NORMALES DESAPARECIDAS. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- ECONOMIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL:  

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

PEDAGOGIA - ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 
 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE BECAS PARA ESCUELAS OFICIALES 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000907-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

OPERAR EL PROGRAMA DE BECAS PARA ALUMNOS DE ESCUELAS 
OFICIALES DE EDUCACION PRIMARIA, SECUNDARIA Y ESPECIAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD QUE SE EMITA PARA 
EL CASO, CON EL FIN DE CONTRIBUIR A QUE LOS ALUMNOS EN 
CONDICIONES VULNERABLES PERMANEZCAN Y CONCLUYAN SU 
EDUCACION BASICA Y/O ESPECIAL. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ACTUALIZAR EN COORDINACION CON LOS NIVELES EDUCATIVOS 
ADSCRITOS A LA AEFCM LA NORMATIVIDAD QUE SE EMITA PARA EL 
CASO CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE BECAS PARA ALUMNOS 
DE ESCUELAS PUBLICAS DE EDUCACION PRIMARIA, SECUNDARIA Y 
ESPECIAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
IMPLEMENTE EN LOS PLANTELES EDUCATIVOS. 

2. DISEÑAR LOS INSTRUMENTOS PARA LA DIFUSION DEL PROGRAMA DE 
BECAS PARA ALUMNOS DE ESCUELAS PUBLICAS DE EDUCACION 
PRIMARIA, SECUNDARIA Y ESPECIAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON 
EL FIN DE INFORMAR A LA COMUNIDAD EDUCATIVA LOS TERMINOS EN 
LOS QUE SE OPERA ESTE PROGRAMA EN TIEMPO Y FORMA. 

3. ELABORAR LOS FORMATOS DE ASIGNACION DE NUEVOS ALUMNOS 
BECARIOS DEL PROGRAMA DE BECAS PARA ALUMNOS DE ESCUELAS 
PUBLICAS DE EDUCACION PRIMARIA, SECUNDARIA Y ESPECIAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, PARA SU OPERACION. 
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4. APOYAR LA OPERACION DEL PROGRAMA DE BECAS PARA ALUMNOS 
DE ESCUELAS PUBLICAS DE EDUCACION PRIMARIA, SECUNDARIA Y 
ESPECIAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A PARTIR DE LA INFORMACION 
CONTENIDA EN EL SIIEWEB, CON LA FINALIDAD DE ENRIQUECER LA 
SISTEMATIZACION PROGRAMA. 

5. VALIDAR LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LOS ENLACES DE 
LOS NIVELES EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA AEFCM MEDIANTE EL 
SIPAB, PARA EMITIR LOS DOCUMENTOS DE PAGO DE LOS ALUMNOS 
INSCRITOS EN EL PROGRAMA DE BECAS PARA ALUMNOS DE 
ESCUELAS PUBLICAS DE EDUCACION PRIMARIA, SECUNDARIA Y 
ESPECIAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

6. VERIFICAR QUE LA EMISION DE LOS DOCUMENTOS DE PAGO 
CORRESPONDAN A LOS BECARIOS, CON EL PROPOSITO DE QUE 
RECIBAN EL BENEFICIO CONFORME LO ESTABLECE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

7. REALIZAR LA COMPROBACION DEL RECURSO EJERCIDO DEL 
PROGRAMA DE BECAS PARA ALUMNOS DE ESCUELAS PUBLICAS DE 
EDUCACION PRIMARIA, SECUNDARIA Y ESPECIAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES QUE LO SOLICITEN, A 
FIN DE FAVORECER LA RENDICION DE CUENTAS. 

8. VERIFICAR QUE EL CONSEJO TECNICO ESCOLAR DEL PLANTEL 
SELECCIONE Y/O VALIDE LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES DE 
LOS ALUMNOS SELECCIONADOS PARA OBTENER UNA BECA (SIEMPRE 
Y CUANDO EXISTA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL) Y LOS ALUMNOS 
RENOVANTES DE BECA LO SOLICITEN A TRAVES DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE PADRON DE BECARIOS (SIPAB), PARA SU EJECUCION 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN LA MATERIA. 

9. ENTREGAR A LOS ENLACES DE LOS NIVELES EDUCATIVOS ADSCRITOS 
A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO LOS 
DOCUMENTOS DE PAGO DE LOS BECARIOS, CON EL FIN DE QUE 
ESTOS REALICEN LA ENTREGA CORRESPONDIENTE CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA EL CASO. 

10. VERIFICAR A TRAVES DE LAS AREAS CENTRALES DE LOS NIVELES 
EDUCATIVOS QUE LOS DOCUMENTOS DE PAGO SE REGISTREN DE 
PROPIA MANO POR LOS BECARIOS Y EL PERSONAL DIRECTIVO DE LOS 
PLANTELES EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN LA MATERIA. 

11. REGISTRAR EL PADRON DE BECARIOS AL SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACION DE PADRONES Y PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 
(SIIPP-G) QUE ADMINISTRA LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, A 
FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 

12. PROMOVER LA PARTICIPACION DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL 
PROGRAMA DE BECAS PARA ALUMNOS DE ESCUELAS PUBLICAS 
DE EDUCACION PRIMARIA, SECUNDARIA, ESPECIAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, A TRAVES DE LA INTEGRACION Y OPERACION DE COMITES 
DE CONTRALORIA SOCIAL, PARA EL SEGUIMIENTO, SUPERVISION Y 
VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y ACCIONES 
COMPROMETIDAS EN EL PROGRAMA, ASI COMO DE LA CORRECTA 
APLICACION DE LOS RECURSOS PUBLICOS ASIGNADOS AL MISMO.  

PERFIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- EDUCACION 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL      741 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CIENCIAS POLITICAS 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 04/2023, DIRIGIDA A 
TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 
PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO EN 
PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA CONDICION 
MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO DOLOSO; 
TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN EL 
SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO, NI SER 
MINISTRO DE ALGUN CULTO Y NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO 
PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON ALGUN OTRO IMPEDIMENTO LEGAL; ASI 
COMO, PRESENTAR Y ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE INDICAN 
PARA CADA CASO. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN ORIGINAL 
LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDOS EN EL 
MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON CUANDO MENOS DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA ELECTRONICA: 
● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
● IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO 
DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

● RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

● ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

● CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 
40 AÑOS) 

● DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 
PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 
PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 
TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION 
DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR 
DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU 
CASO ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
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 EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS 
DE 160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO 
MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA 
PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 
AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI 
COMO, EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO 
RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL 
TITULO DE LA LICENCIATURA QUE SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 

 EN CASO DE QUE ALGUN ASPIRANTE OSTENTE ALGUNA CARRERA 
AFIN NO CONTEMPLADA EN EL CATALOGO DE CARRERAS DE 
TRABAJAEN, EL CTS DETERMINARA CON BASE EN LA VALORACION DEL 
AREA DE ESTUDIOS, CARRERA GENERICA Y ESPECIFICA, LA 
PROCEDENCIA O NO DE LA CARRERA PRESENTADA SIEMPRE Y 
CUANDO ESTA SE HAYA REGISTRADO DEBIDAMENTE POR EL 
ASPIRANTE EN EL SISTEMA DE TRABAJEN Y SE REFLEJE EN EL 
CURRICULUM. 

 EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE 
DEBERA PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, 
INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE 
REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL 
EJERCICIO DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU 
PROFESION. 

 EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE 
ESPECIALIDAD, MAESTRIA, DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS 
AREAS DE ESTUDIO Y CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE 
ESTABLECE EL PERFIL DEL PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO 
CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O 
GRADOS DE LOS ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA 
CEDULA O TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA. 

● CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 
POR EL PERFIL DEL PUESTO (DEBERAN PRESENTAR COMPROBANTES 
QUE AVALEN CADA PERIODO LABORADO DESDE SU INICIO HASTA SU 
FIN, A TRAVES DE: RECIBOS DE PAGO, HOJAS UNICAS DE SERVICIOS, 
CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTOS, 
CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, CONTRATOS DE 
SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, ALTAS O BAJAS AL 
IMSS, DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
CONSTANCIAS DE EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS MEMBRETADAS CON 
DIRECCION, NUMEROS TELEFONICOS FIRMA Y SELLO, CONTENIENDO: 
NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA/O Y PERIODO LABORADO, 
IMPRESION DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO UNICO EMITIDO POR EL 
SISTEMA NACIONAL DE AFILIACION Y VIGENCIA DE DERECHOS 
(ISSSTE), CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA 
FECHA DE REVISION, IMPRESION DEL REPORTE DE SEMANAS 
COTIZADAS DEL ASEGURADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA 
FECHA DE REVISION. ASI MISMO, NO SE ACEPTARAN CONSTANCIAS DE 
SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS PROFESIONALES, CARTAS DE 
RECOMENDACION, CONSTANCIAS EMITIDAS POR EL SUPERIOR 
JERARQUICO DEL PUESTO, CONSTANCIAS DE HABER REALIZADO 
PROYECTOS DE INVESTIGACION Y CREDENCIALES LABORALES) 
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● EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES 
AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE 
OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR O EN OTRO 
ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN PRACTICADO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE DESIGNACION, 
PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN 
PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y 
ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 

● COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

 PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL 
EFECTO LO SIGUIENTE: 

 EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERAN CONSIDERADO COMO ESTUDIOS 
ADICIONALES CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL 
GRADO DE ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), 
ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y 
GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR 
PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 

 PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU 
CASO ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN EL 
CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA DEL 
DEL 31 DE JULIO AL 04 DE AGOSTO DE 2023 MISMA QUE TENDRA LUGAR 
EN EL AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, 
PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE 
MEXICO. 
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LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, SE 
RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO O ETAPA 
DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O REFERENCIAS QUE ACREDITEN 
LOS DATOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX POR 
EL ASPIRANTE PARA FINES DE LA REVISION CURRICULAR Y DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; DE NO ACREDITARSE SU EXISTENCIA 
O AUTENTICIDAD SE DESCALIFICARA AL ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE 
DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO DEL PROCESO DE SELECCION Y/O EL 
NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA EMITIDO, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, LA CUAL, A 
SU VEZ, SE RESERVA EL DERECHO DE EJERCITAR LAS ACCIONES 
LEGALES PROCEDENTES. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

EL REGISTRO E INSCRIPCION DE LOS ASPIRANTES AL CONCURSO, SE 
REALIZARA DEL 07 AL 20 DE JUNIO DE 2023 A TRAVES DEL PORTAL 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL ASPIRANTE 
QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA IDENTIFICARLO 
DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO ASI EL ANONIMATO 
DE LOS ASPIRANTES. 
AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A UN 
CONCURSO A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA A CABO 
EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO UN FOLIO 
DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO DESCARTARA 
DEL CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA A TRAVES DE 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A CABO, SIN PERJUICIO DE LA 
REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION QUE LOS CANDIDATOS 
DEBERAN PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE CUMPLEN CON TODOS Y 
CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA.

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE 
SE INDICA Y EN LAS SEDES PREVISTAS, SIN EMBARGO, ESTAS PUEDEN 
ESTAR SUJETA A CAMBIOS, DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL 
DESARROLLO DEL CONCURSO COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: 
DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA APLICACION DE EVALUACIONES; 
PROBLEMAS DE COMUNICACION ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA 
DEPENDENCIA Y DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO DE 
RESPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA 
PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE LE CORRESPONDE EN EL 
CONCURSO O QUE SE LE REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y 
DISPONIBILIDAD DE AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES 
TECNICOS DE SELECCION. LA REALIZACION DE CADA ETAPA DEL 
CONCURSO SE COMUNICARA A LOS ASPIRANTES CON DOS DIAS HABILES 
DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL CONTADOR DE MENSAJES DEL SISTEMA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, POR LO QUE SE RECOMIENDA LA CONSULTA 
PERMANENTE DEL REFERIDO SISTEMA.

MEDIDAS DE 
PREVENCION DE 
CONTAGIO Y 
DISPERSION DEL 
CORONAVIRUS 
SARS-COV2 EN EL 
DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

SE COMUNICARA EN LA INVITACION CORRESPONDIENTE A CADA ETAPA 
LAS MEDIDAS AUTORIZADAS POR LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION, 
A EFECTO DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS 
RECTORES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y PARA MINIMIZAR 
EL CONTACTO, RIESGO DE CONTAGIO, ADEMAS DE PROCURAR PROTEGER 
LA INTEGRIDAD Y LA SALUD DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES Y DE 
QUIENES OPERAN LOS CONCURSOS QUE SE INTEGRAN EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 04/2023 DE LA AEFCM. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
PUBLICACION 07 DE JUNIO DE 2023

REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO DE 
LA HERRAMIENTA 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX

DEL 07 AL 20 DE JUNIO DE 
2023 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE FORMA 
AUTOMATIZADA A TRAVES DE LA 

HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX

DEL 07 AL 20 DE JUNIO DE 
2023 

ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE HABILIDADES

DEL 03 AL 21 DE JULIO DE 
2023 

ETAPA III: EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 
Y VALORACION DEL MERITO, ASI COMO 

REVISION DOCUMENTAL 

DEL 31 DE JULIO AL 04 DE 
AGOSTO DE 2023 

ETAPA IV: ENTREVISTA DEL 14 AL 18 DE AGOSTO 
DE 2023 

ETAPA V: DETERMINACION DEL 14 AL 18 DE AGOSTO 
DE 2023 
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ETAPA II SE REALIZARA EN: 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: SEDE 1: CALLE ISABEL LA CATOLICA NO. 
165, MEZZANINE, COL. CENTRO, C.P. 06080, ALCALDIA CUAUHTEMOC, 
CIUDAD DE MEXICO SEDE 2: CENTRO DE DESARROLLO INFORMATICO 
ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO N.3600, COLONIA 
SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL CINVESTAV, ALCALDIA 
GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE MEXICO. 
EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: SEDE 1: CALLE ISABEL 
LA CATOLICA NO. 165, MEZZANINE, COL. CENTRO, C.P. 06080, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO SEDE 2: CENTRO DE DESARROLLO 
INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO 
N.3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL 
CINVESTAV, ALCALDIA GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE 
MEXICO 
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: 
AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, 
PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE 
MEXICO. 
ETAPA IV Y V: AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 
06820, CIUDAD DE MEXICO. 
NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 
ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 
INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN 
ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE 
PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE ASPIRANTES 
QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS PARA LA 
APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; BLOQUEO AL ACCESO 
DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DEL PROCESO 
DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION Y SITUACIONES DE EMERGENCIA 
COMO FENOMENO NATURAL Y/O PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS 
QUE AFECTEN EL DESARROLLO DEL CONCURSO. 

TEMARIOS Y 

GUIAS 

LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 

ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA 

ELECTRONICA DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 

MEXICO, HTTPS://WWW.AEFCM.GOB.MX/SPC/TEMARIOS/INDEX.HTML O 

SIGUIENDO LA RUTA DENTRO DE LA PAGINA DE LA AEFCM: INFORMACION 

INTERNA DE LA AEFCM> SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA> 

TEMARIOS DE ESTUDIO Y BIBLIOGRAFIAS CONVOCATORIAS DE INGRESO 

AL SPC. A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 

CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS QUE 

SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA 

ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: DOCUMENTOS E 

INFORMACION RELEVANTE. - GUIAS DE ESTUDIO PARA LAS EVALUACIONES 

GERENCIALES/DIRECTIVAS) 

*EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: 

CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO CUANDO 

EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE TECNICO DE 

SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA SER APTO PARA 

EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y SUSCEPTIBLE DE 

RESULTAR GANADOR DE ESTE. 
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PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 
COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS ASPIRANTES 
DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS 
COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE 
CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL INICIO 
DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO ESTE, NO SE PERMITIRA EL 
ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SI EL PARTICIPANTE NO PRESENTA 
LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE CONTINUEN 
VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO CORRESPONDAN A LAS 
MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL CONCURSO CORRESPONDIENTE. 
LA VIGENCIA DE RESULTADOS APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y 
EVALUACIONES INICIARA A PARTIR DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A 
TRAVES DE TRABAJAEN, POR LO QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE 
NUEVAMENTE EN UN CONCURSO CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 
ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO CON 
EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A FIN DE 
QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES INDISPENSABLE QUE 
EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL 
DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD POR ESCRITO AL COMITE TECNICO 
DE SELECCION. EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR AL 
TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN 
LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR 
SU ESCRITO DE PETICION DE RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO DEL 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SERA 
DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, 
COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, 
DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, 
UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, 
ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE 
HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE 
TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU 
ANALISIS Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE 
RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES 
POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION 
CORRESPONDIENTE. LA DETERMINACION DEL COMITE RESPECTO A LA 
SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL 
CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS 
AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 

REVISION DE 
EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR 
A LA PUBLICACION DE RESULTADOS, PARA PRESENTAR SU SOLICITUD DE 
REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y ENTREGADA AL 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, CON 
DOMICILIO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, COL. TRANSITO, 
ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO DE 09:00 A 15:00 
HORAS, EN LA COORDINACION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, CON 
COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN 
CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA 
DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS. 
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EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS 
HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DE ESTE. LA 
DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
● CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN 
● CRITERIOS DE EVALUACION 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 
SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 
NOTA: LA REVISION DE EXAMENES EN NINGUN CASO IMPLICARA LA 
ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE RESPUESTA. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 CON 30 REACTIVOS 
2.- NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 DE IGUAL NUMERO DE 
HABILIDADES 
3.- CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS: 
DIRECTORES GENERALES 80, DIRECTORES DE AREA 80, SUBDIRECTORES 
DE AREA Y JEFES DE DEPARTAMENTO 75 
4.- DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: SERA MOTIVO DE 
DESCARTE SI EL ASPIRANTE NO TIENE COMO CALIFICACION IGUAL O 
SUPERIOR A 70 PUNTOS. 
5.- NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 5, SI EL UNIVERSO 
LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 
ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, 
SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 
6.- NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, EN 
CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS PRIMEROS 5 
ENTREVISTADOS: 5, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL 
VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL 
VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES 
EN ORDEN DE PRELACION. 
7.- PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 
DETERMINACION): 75 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 
CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) TIENE 
COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA EN EL 
CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA PUNTAJE 
ALGUNO.  
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, QUE 
SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III (EVALUACION DE 
LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV (ENTREVISTA) DEL 
PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II EXAMENES DE 
CONOCIMIENTOS 

Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

30 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

10 

III EVALUACIONES DE LA 
EXPERIENCIA 

Y VALORACION DEL MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL 
MERITO 

10 

IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 
 TOTAL: 100 
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EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 30 
REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS SERA: DIRECTORES GENERALES 80 PUNTOS, 
DIRECTORES DE AREA 80 PUNTOS, SUBDIRECTORES DE AREA Y JEFES DE 
DEPARTAMENTO 75 PUNTOS, SOBRE UNA BASE 100 PUNTOS Y ESTA SE 
OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE ACIERTOS SOBRE EL TOTAL DE 
REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SERAN MOTIVO DE DESCARTE SI EL 
ASPIRANTE NO TIENE COMO CALIFICACION IGUAL O SUPERIOR A 70 
PUNTOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 
SIGUIENTES DE ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO DEL PUESTO 
VACANTE: 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO 
EN EQUIPO. 
SUBDIRECCION DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO. 
DIRECCION DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECCION GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN EMBARGO, 
ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE AÑOS DE 
EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL PUESTO 
EN CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE DESCARTE. LA 
EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA POSIBILIDAD AL 
ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A LOS OBTENIDOS EN 
LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE CONTEMPLA EL EXAMEN 
DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, LE AYUDAN PARA 
UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR DE PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. 
EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA 
III SON: 20 PUNTOS EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS 
EN LA VALORACION DE MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS 
MENCIONADOS, ES IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN 
ORIGINAL Y COPIA SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL 
NIVEL DE CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE 
CALIFICAN. 
EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS. - SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL DEL 
CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 
DESEMPEÑANDO) EN RELACION CON EL PUESTO EN CONCURSO. LOS 
CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA EXPERIENCIA, 
CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE RUBRO, AL NO EXISTIR 
UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA COMPARACION. 
2.- TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS. - SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO QUE POSEA. 
3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO. - SE CALIFICARA DE ACUERDO 
CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN EL SECTOR PUBLICO. 
4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO. - LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 
DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR 
PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO 
DEL CANDIDATO EN EL SECTOR PRIVADO. 
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5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL. - LA EXPERIENCIA EN EL SECTOR 
SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O EXPERIENCIA 
EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO. 
6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD. - EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA SELECCIONADA 
POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES OPCIONES ESTABLECIDAS EN 
EL FORMATO DE EVALUACION, RESPECTO A SU TRAYECTORIA 
PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON LAS SIGUIENTES: 
A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA SERIE DE 
ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI. 
B) HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA SERIE 
DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y RELACIONADAS ENTRE SI. 
C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA SERIE 
DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA CON 
FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 
AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 
ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DE 
NEGOCIO. 
7.- NIVEL DE REMUNERACION. - EL NIVEL DE REMUNERACION SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL EN 
LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, 
COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL PUESTO ACTUAL 
(EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN CONCURSO. 
8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 
RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE. - LA RELEVANCIA DE 
FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS DEL 
PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA COINCIDENCIA 
ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL CURRICULUM VITAE DEL 
CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” 
CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 
9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE. - LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES 
AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 
DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE 
AÑOS ACUMULADOS POR EL CANDIDATO EN DICHOS PUESTOS. 
10.-EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE. - LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE 
LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DE DICHOS PUESTOS. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: RECIBOS DE PAGO, HOJAS UNICAS DE SERVICIOS, 
CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTOS, 
CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, CONTRATOS DE SERVICIOS 
PROFESIONALES POR HONORARIOS, ALTAS O BAJAS AL IMSS, 
DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CONSTANCIAS DE 
EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS MEMBRETADAS CON DIRECCION, 
NUMEROS TELEFONICOS FIRMA Y SELLO, CONTENIENDO: NOMBRE 
COMPLETO DE LA CANDIDATA/O Y PERIODO LABORADO, IMPRESION DEL 
EXPEDIENTE ELECTRONICO UNICO EMITIDO POR EL SISTEMA NACIONAL 
DE AFILIACION Y VIGENCIA DE DERECHOS (ISSSTE), CON ANTIGÜEDAD NO 
MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION, IMPRESION DEL 
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS DEL ASEGURADO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A DIEZ 
DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION. ASI MISMO, NO SE ACEPTARAN 
CONSTANCIAS DE SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS PROFESIONALES, 
CARTAS DE RECOMENDACION, CONSTANCIAS EMITIDAS POR EL SUPERIOR 
JERARQUICO DEL PUESTO, CONSTANCIAS DE HABER REALIZADO 
PROYECTOS DE INVESTIGACION Y CREDENCIALES LABORALES. 
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LA DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE LA SITUACION 
DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: 
ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS QUE OCUPO Y EL TIEMPO DE 
PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; ELEMENTO 6, SEÑALAR LAS 
FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS PUESTOS OCUPADOS. 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
● LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO CUENTEN 
CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO PREVIOS. 

● A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS 2 
AL 8. 

● LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 

● LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE LOS 
CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 
SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL. - LAS ACCIONES DE 
DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO. - LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE CALIFICARAN 
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE CARRERA TITULARES EN LAS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL. 
DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION 
OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL. 
3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION. - LOS RESULTADOS 
DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON 
LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO DE LAS CALIFICACIONES 
OBTENIDAS POR EL SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR EN EL 
EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. EN CASO DE QUE EN EL 
EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO SE HUBIEREN AUTORIZADO 
ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN ESTE ELEMENTO. 
4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION. - LOS RESULTADOS 
DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO 
CON LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES PROFESIONALES 
CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES EN PUESTOS SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA. 
5.- LOGROS. - LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 
RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 
TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 
OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE 
TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O APORTARON BENEFICIO 
A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES PRESUPUESTALES 
ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR NEGATIVAMENTE LOS 
OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD RESPONSABLE O DE NEGOCIOS. DE 
MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE 
LOGROS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 
CONSIDERARAN COMO LOGROS, LOS SIGUIENTES: 
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● CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN HABILIDADES 
PROFESIONALES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS PARA EL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 

● PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA O 
LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

● OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 
6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 
ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL CANDIDATO. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UNA DISTINCION, 
LAS SIGUIENTES: 
● FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO FUNDADOR 

DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
(CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, GREMIALES, ESTUDIANTILES O DE 
PROFESIONISTAS). 

● TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 
UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

● GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
● OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 
7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS. - LOS RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 
SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON OTORGADO AL CANDIDATO 
POR AGRADECIMIENTO O RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO REALIZADO 
POR ALGUN MERITO O SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION O ACTIVIDAD 
INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL 
NUMERO DE RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UN 
RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 
● PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O TRABAJOS DE 

INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN CONGRESOS, 
COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

● RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 
PUBLICO. 

● PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 
CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

● OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS DE 
TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA SUERTE, A 
TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O EQUIVALENTE. 
8.- ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL. - LA ACTIVIDAD DESTACADA 
EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS MEJORES 
RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O ACTIVIDAD 
INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL RESTO DE QUIENES 
PARTICIPAN EN LA MISMA. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARA A 
TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES DESTACADAS EN LO INDIVIDUAL 
COMPROBADAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 
CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS SIGUIENTES: 
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● TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

● PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
● DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 
● OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE TIPO 
POLITICO O RELIGIOSO. 
9.- OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS 
ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE 
EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL ESTUDIO O 
GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO RECONOCIDO POR LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL AL NIVEL DE 
ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL REQUERIDO EN EL PERFIL DEL PUESTO 
VACANTE EN CONCURSO. 
PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRES ENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 
SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERAN CONSIDERADO COMO ESTUDIOS ADICIONALES 
CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL GRADO DE 
ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), ESPECIALIDAD O 
LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO 
O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL 
QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
10.- HABLA DE LENGUA INDIGENA. - LAS LENGUAS INDIGENAS NACIONALES 
SON AQUELLAS QUE PROCEDEN DE LOS PUEBLOS EXISTENTES EN EL 
TERRITORIO NACIONAL ANTES DEL ESTABLECIMIENTO DEL ESTADO 
MEXICANO, ADEMAS DE AQUELLAS PROVENIENTES DE OTROS PUEBLOS 
INDOAMERICANOS. 
EL CONOCIMIENTO DE UNA LENGUA, EN ESTE CASO, UNA DE LAS 68 
LENGUAS INDIGENAS, SE REFIERE A LA CAPACIDAD DE USARLA 
APROPIADAMENTE EN DETERMINADAS SITUACIONES SOCIALES. 
A SU VEZ, ESTA CAPACIDAD SE PUEDE EVALUAR EN 4 HABILIDADES 
BASICAS DEL LENGUAJE: ESCUCHAR O COMPRENDER, LEER Y ESCRIBIR 
EN DISTINTOS CONTEXTOS. 
LAS COMPETENCIAS TRADUCTORAS SON LOS CONOCIMIENTOS, 
HABILIDADES Y ACTITUDES QUE SE MOVILIZAN PARA PONER EN 
OPERACION PROCESOS DE TRASVASE DE INFORMACION DE UNA LENGUA 
A OTRA, YA SEA DE MANERA ORAL O ESCRITA, PERO CON UNA 
PERTINENCIA CULTURAL Y LINGÜISTICA. 
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DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE 
COMPROBANTES OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UN COMPROBANTE, 
CADA UNO DE LOS SIGUIENTES, TOMANDO COMO REFERENCIA LOS 
NIVELES 1 Y 2: 
NIVEL 1: 
- CARTA U OFICIO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD COMUNITARIA DE SU 

LUGAR DE ORIGEN, DONDE SE SEÑALE QUE ES HABLANTE DE UNA 
LENGUA INDIGENA NACIONAL. 

- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA INSTITUCION 
(CON RESULTADO REGULAR O BUENO) 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE A CURSOS NO 
MENORES A 220 HORAS QUE AVALEN, AL MENOS UN NIVEL BASICO EN 
ALGUNA DE LAS LENGUAS INDIGENAS O SUS VARIANTES. 

- MATERIALES ELABORADOS EN LENGUAS INDIGENAS (MATERIAL 
DIDACTICO, INFOGRAFIAS, FOLLETOS, MANUALES, CARTELES, MAPAS, 
VIDEOS, AUDIOS, ETC). EN LA PRESENTACION DE ESTOS MATERIALES, 
SE DEBERA ACREDITAR FEHACIENTEMENTE SU AUTORIA. 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE DEMUESTRE QUE 
LA PERSONA PARTICIPANTE ES O HA SIDO PARTE DE PROCESOS DE 
FORMACION COMO INTERPRETE, MEDIADOR BILINGÜE O TRADUCTOR 
DE LENGUAS INDIGENAS. 

- CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL (EN ESTANDARES 
RELACIONADOS CON LA INTERPRETACION, ATENCION EN LENGUA 
INDIGENA O TRADUCCION) 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

NIVEL 2: 
- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA INSTITUCION 
(CON RESULTADO EXCELENTE). 

- PUBLICACIONES EN GACETAS, REVISTAS, PRENSA O LIBROS EN 
ALGUNA LENGUA INDIGENA O SUS VARIANTES, INDEPENDIENTEMENTE 
DEL CAMPO DE ESTUDIO DEL QUE SE TRATE. EN LA PRESENTACION 
DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR FEHACIENTEMENTE 
SU AUTORIA. 

- EVIDENCIAS DE TRABAJO QUE AVALEN SU EXPERIENCIA COMO 
INTERPRETE, MEDIADOR BILINGÜE Y/O TRADUCTOR DE LENGUAS 
INDIGENAS (OFICIOS DE NOTIFICACION, TEXTOS TRADUCIDOS, 
RECONOCIMIENTOS DE PARTICIPACION, ETC.). EN LA PRESENTACION 
DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR FEHACIENTEMENTE 
SU AUTORIA. 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, EL 
ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE EL 
CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; MENCIONES 
HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; 
INVESTIGACION Y/O APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION DEBERA 
ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL 
DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, CALIFICACION 
OBTENIDA EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA DEL EVALUADOR 
(SI ES SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL NIVEL INFERIOR AL 
PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR EVALUACIONES DEL 
DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO SATISFACTORIO O 
MAYOR, EN EL PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL). 
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PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
● EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

● TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN LOS 
ELEMENTOS 2 A 4. 

● TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 
LOS ELEMENTOS 5 A 10. 

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III SERAN 
CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN IMPLICAR 
EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 
ENTREVISTA LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA ETAPA IV SERAN 
CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN IMPLICAR 
EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. LA ENTREVISTA SE REALIZARA 
UTILIZANDO LOS CRITERIOS CERP: A) CONTEXTO, SITUACION O TAREA 
(FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 
COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 
PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 
EL PUNTAJE MINIMO DE APTITUD ACUMULADO HASTA LA ETAPA IV PARA 
PASAR A LA ETAPA DE DETERMINACION SERA DE 75 
DETERMINACION. EL GANADOR DEL CONCURSO, SERA EL FINALISTA QUE 
OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL PROCESO DE SELECCION, ES 
DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION (PUNTAJE) DEFINITIVA. 
SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 
RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL 
NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES 
EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE 
APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS Y 
ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 17 DE MAYO DE 2019. 
LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 
APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 
CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 
ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, DURANTE UN 
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LOS RESULTADOS 
FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE HECHO, QUEDAN 
EN POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN ESE PERIODO Y DE ACUERDO 
CON LA CLASIFICACION DE PUESTOS Y RAMAS DE CARGO QUE HAGA EL 
COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A NUEVOS CONCURSOS DESTINADOS 
A TAL RAMA DE CARGO O PUESTO, SEGUN APLIQUE. 
CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER NOMBRADO 
EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, TODA 
VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS. 

REVISION 
DOCUMENTAL  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES INDISPENSABLE 
QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, EN CASO 
CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO: 
● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
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● IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO 

DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

● RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 

INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

● ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 

CORRESPONDA. 

● CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 

40 AÑOS) 

● DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 

PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 

PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 

TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION 

DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR 

DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES. 

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 

PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 

ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 

DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 

DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU 

CASO ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 

 EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL CONCURSA 

REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS 

DE 160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO 

MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 

PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE 

EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA 

PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 

AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI 

COMO, EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO 

RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL 

TITULO DE LA LICENCIATURA QUE SE PRESENTARA PARA TAL 

EFECTO. 

 EN CASO DE QUE ALGUN ASPIRANTE OSTENTE ALGUNA CARRERA 

AFIN NO CONTEMPLADA EN EL CATALOGO DE CARRERAS DE 

TRABAJAEN, EL CTS DETERMINARA CON BASE EN LA VALORACION DEL 

AREA DE ESTUDIOS, CARRERA GENERICA Y ESPECIFICA, LA 

PROCEDENCIA O NO DE LA CARRERA PRESENTADA SIEMPRE Y 

CUANDO ESTA SE HAYA REGISTRADO DEBIDAMENTE POR EL 

ASPIRANTE EN EL SISTEMA DE TRABAJEN Y SE REFLEJE EN EL 

CURRICULUM. 

 EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE 

DEBERA PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 

RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 

NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, 

INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE 

PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE 

REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL 

EJERCICIO DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU 

PROFESION. 
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 EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE 
ESPECIALIDAD, MAESTRIA, DOCTORADO O POSDOCTORADO EN LAS 
AREAS DE ESTUDIO Y CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE 
ESTABLECE EL PERFIL DEL PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO 
CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O 
GRADOS DE LOS ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA 
CEDULA O TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA. 

● CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO LOS 
TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI 
COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 
POR EL PERFIL DEL PUESTO (DEBERAN PRESENTAR COMPROBANTES 
QUE AVALEN CADA PERIODO LABORADO DESDE SU INICIO HASTA SU 
FIN, A TRAVES DE: RECIBOS DE PAGO, HOJAS UNICAS DE SERVICIOS, 
CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTOS, 
CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, CONTRATOS DE 
SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, ALTAS O BAJAS AL 
IMSS, DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
CONSTANCIAS DE EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS MEMBRETADAS CON 
DIRECCION, NUMEROS TELEFONICOS FIRMA Y SELLO, CONTENIENDO: 
NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA/O Y PERIODO LABORADO, 
IMPRESION DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO UNICO EMITIDO POR EL 
SISTEMA NACIONAL DE AFILIACION Y VIGENCIA DE DERECHOS 
(ISSSTE), CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA 
FECHA DE REVISION, IMPRESION DEL REPORTE DE SEMANAS 
COTIZADAS DEL ASEGURADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA 
FECHA DE REVISION. ASI MISMO, NO SE ACEPTARAN CONSTANCIAS DE 
SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS PROFESIONALES, CARTAS DE 
RECOMENDACION, CONSTANCIAS EMITIDAS POR EL SUPERIOR 
JERARQUICO DEL PUESTO, CONSTANCIAS DE HABER REALIZADO 
PROYECTOS DE INVESTIGACION Y CREDENCIALES LABORALES) 

● EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES 
AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE 
OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR O EN OTRO 
ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN PRACTICADO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE DESIGNACION, 
PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN 
PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y 
ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 
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● COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

 PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL 
EFECTO LO SIGUIENTE: 

 EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERAN CONSIDERADO COMO ESTUDIOS 
ADICIONALES CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL 
GRADO DE ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), 
ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y 
GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR 
PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 

 PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO 
EL TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN 
TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA 
REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL DOCUMENTO QUE AVALE EL 
TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS. EL CTS 
DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO ACEPTACION DEL 
DOCUMENTO PRESENTADO. 

 PARA EL CASO DE HABLA DE LENGUA INDIGENA, SE CONSIDERARA 
COMO UN COMPROBANTE, CADA UNO DE LOS SIGUIENTES, TOMANDO 
COMO REFERENCIA LOS NIVELES 1 Y 2: 

NIVEL 1: 
- CARTA U OFICIO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD COMUNITARIA DE 

SU LUGAR DE ORIGEN, DONDE SE SEÑALE QUE ES HABLANTE DE 
UNA LENGUA INDIGENA NACIONAL. 

- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS 
O ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA 
INSTITUCION (CON RESULTADO REGULAR O BUENO) 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE A CURSOS NO 
MENORES A 220 HORAS QUE AVALEN, AL MENOS UN NIVEL BASICO 
EN ALGUNA DE LAS LENGUAS INDIGENAS O SUS VARIANTES. 

- MATERIALES ELABORADOS EN LENGUAS INDIGENAS (MATERIAL 
DIDACTICO, INFOGRAFIAS, FOLLETOS, MANUALES, CARTELES, 
MAPAS, VIDEOS, AUDIOS, ETC). EN LA PRESENTACION DE ESTOS 
MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR FEHACIENTEMENTE SU 
AUTORIA. 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE DEMUESTRE 
QUE LA PERSONA PARTICIPANTE ES O HA SIDO PARTE DE 
PROCESOS DE FORMACION COMO INTERPRETE, MEDIADOR 
BILINGÜE O TRADUCTOR DE LENGUAS INDIGENAS. 

- CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL (EN ESTANDARES 
RELACIONADOS CON LA INTERPRETACION, ATENCION EN LENGUA 
INDIGENA O TRADUCCION) 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
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 NIVEL 2: 
- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS 
O ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA 
INSTITUCION (CON RESULTADO EXCELENTE). 

- PUBLICACIONES EN GACETAS, REVISTAS, PRENSA O LIBROS EN 
ALGUNA LENGUA INDIGENA O SUS VARIANTES, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL CAMPO DE ESTUDIO DEL QUE SE 
TRATE. EN LA PRESENTACION DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA 
ACREDITAR FEHACIENTEMENTE SU AUTORIA. 

- EVIDENCIAS DE TRABAJO QUE AVALEN SU EXPERIENCIA COMO 
INTÉRPRETE, MEDIADOR BILINGÜE Y/O TRADUCTOR DE LENGUAS 
INDIGENAS (OFICIOS DE NOTIFICACION, TEXTOS TRADUCIDOS, 
RECONOCIMIENTOS DE PARTICIPACION, ETC.). EN LA 
PRESENTACION DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR 
FEHACIENTEMENTE SU AUTORIA. 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 

DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 

PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 

CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN EL 

CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 

PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO EN LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SERA DEL 31 DE 

JULIO AL 04 DE AGOSTO DE 2023, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL AREA 

DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, 

PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE 

MEXICO. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO SERAN 

PUBLICADOS EN EL PORTAL DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 

IDENTIFICANDOSE AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO ASIGNADO 

POR DICHO SISTEMA. 

DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 

CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 

I. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 

II. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 

III. PORQUE UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y EN 

ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS VOTOS 

DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A 

EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA, EN CASO DE QUE LOS 

CORRESPONDIENTES COMITES TECNICOS DE SELECCION ASI LO 

DETERMINEN. 
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REACTIVACION 
DE FOLIOS 

CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADOS EN LA 
ETAPA DE REVISION CURRICULAR, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 
PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION DE REACTIVACION DE FOLIO, 
MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 9, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, 
CIUDAD DE MEXICO, DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA COORDINACION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE 
DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, 
PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE 
MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS 
MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL 
SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, PARA SU 
AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS 
TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DE ESTE. 
LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE REACTIVACION SE HARA DE CONOCIMIENTO DEL 
INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. DICHO ESCRITO DEBERA 
INCLUIR LO SIGUIENTE: 
●  ESCRITO DE JUSTIFICACION DEL PORQUE CONSIDERA QUE SE DEBE 

REACTIVAR EL FOLIO DIRIGIDO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE 
DE SELECCION SOLICITANDO EL ANALISIS Y EN SU CASO APROBACION 
DE LA REACTIVACION. 

●  PANTALLAS IMPRESAS DEL PORTAL PERSONAL EN 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX DONDE SE OBSERVEN LAS CAUSALES DEL 
RECHAZO. (CURRICULO CARGADO, MENSAJE DE RECHAZO, ETC.). 

●  ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
EXPERIENCIA LABORAL Y ESCOLARIDAD. 

●  DOMICILIO Y DIRECCION ELECTRONICA DONDE PUEDE RECIBIR LA 
RESPUESTA A SU PETICION. 

LA REACTIVACION DE FOLIOS SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
DEBA A: 
●  INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PERFIL 

CORRESPONDIENTE 
●  LA RENUNCIA POR PARTE DEL ASPIRANTE. 
●  LA DUPLICIDAD DE REGISTROS DE INSCRIPCION. 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 
SOLICITUDES DE REACTIVACION. 
NOTA: EN CASO DE SER AUTORIZADA LA SOLICITUD DE REACTIVACION, EL 
SISTEMA TRABAJAEN ENVIARA UN MENSAJE NOTIFICANDO DICHA 
SITUACION A TODOS LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. 
EN RELACION CON LOS DESCARTES DE ASPIRANTES POR ERRORES 
IMPUTABLES AL OPERADOR DE INGRESO EN LAS ETAPAS DE EVALUACION, 
ENTREVISTA Y ESTATUS DEL CONCURSO, ESTA DEPENDENCIA PODRA, 
REACTIVAR DICHO FOLIO, DANDO AVISO A LOS ASPIRANTES QUE SIGUEN 
PARTICIPANDO EN LA ETAPA CORRESPONDIENTE. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD 
DE GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, SU 
REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO 
DE LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION. 
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EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A PARTIR DE QUE SE 
IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO 
AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA ESCRITO. MISMO QUE 
SERA DIRIGIDO AL TITULAR DE LA COORDINACION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS; UBICADO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, 
COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, 
QUIEN LO SOMETERA PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION AL RESTO DE LOS 
INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO PARA DAR UNA RESOLUCION 
DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, 
POR LO QUE EL COMITE PUEDE DETENER EL DESARROLLO DEL 
CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA RESOLUCION. EL COMITE TECNICO 
DE SELECCION SE ASEGURARA QUE LA RESOLUCION AL CASO 
REPORTADO SE APEGUE A LOS PRINCIPIOS MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE LOS 
DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 
LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON CONFIDENCIALES 
AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 
CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y GASTOS 
EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION EN 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 
2. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR EN SU CASO ESCRITO DE 
INCONFORMIDAD, ANTE EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL ORGANO DESCONCENTRADO, EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 1 (OFICIALIA DE PARTES), COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 
15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES O POR CORREO ELECTRONICO 
OIC_AFSEDF@AEFCM.GOB.MX LA INCONFORMIDAD DEBERA 
PRESENTARSE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL ACTO MOTIVO DE LA 
INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 69 
FRACCION X DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 96 DE SU REGLAMENTO. 
3. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE REVOCACION 
ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, UBICADA EN AV. 
INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, ALCALDIA ALVARO 
OBREGON C.P., 01020 CIUDAD DE MEXICO, T.+52 (55) 2000-3000, EN LOS 
TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 97 Y 98 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DIRIGIDO AL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 
4. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA 
TALES COMO: CELULAR, TABLETA, DISPOSITIVO ELECTRONICO, APUNTES, 
LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O INFORMACION 
RELACIONADA CON LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE LAS 
DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 
PRESENTES CONCURSOS, LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, PONE A LA ORDEN LOS CORREOS ELECTRONICOS: 
SPCINGRESO@AEFCM.GOB.MX  

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Coordinador General de Recursos Humanos en la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

Julio César Calvario Sánchez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Tecnológico Nacional de México 

 
El Comité Técnico de Selección del Tecnológico Nacional de México de la Secretaría de Educación 

Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 04/2023 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE COOPERACION Y DIFUSION 

Nivel 
Administrativo 

11-M00-1-M1C018P-0000044-E-C-T (M21) Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$67,037.00 (Sesenta y siete mil treinta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Tecnológico Nacional de México (TecNM) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y evaluar la cooperación con otras instituciones nacionales e 
internacionales que tengan por objeto fortalecer y posicionar al TecNM. 

2. Coordinar y evaluar la difusión tendiente a posicionar al TecNM a nivel nacional e 
internacional, de conformidad con la normatividad aplicable. 

3. Establecer los lineamientos para el diseño y operación de páginas web 
institucionales y verificar su cumplimiento. 

4. Coordinar y evaluar la gestión institucional nacional e internacional a fin de 
fortalecer la visibilidad y posicionamiento del TecNM. 

5. Coordinar y evaluar la producción y difusión de boletines, revistas, folletos y 
documentos tendientes a informar sobre las actividades educativas, científicas y 
tecnológicas que se realizan en el TecNM. 

6. Coordinar la edición y difusión de órganos informativos del TecNM, de acuerdo 
con las normas y lineamientos establecidos. 

7. Coordinar la difusión de eventos académicos, científicos, de innovación y 
tecnológicos, regionales y nacionales del TecNM. 

8. Asesorar a los institutos tecnológicos, unidades y centros en la producción 
editorial, de acuerdo con las normas y lineamientos establecidos. 

9. Coordinar y evaluar la integración de las memorias e información editorial 
generales en el TecNM. 

10. Coordinar y evaluar la elaboración y difusión de boletines de radio y televisión, 
así como la producción de videos, audiovisuales y otros medios electrónicos 
relacionados con las actividades educativas, científicas, de innovación y 
tecnológicas del TecNM. 

11. Coordinar la formulación de normas, lineamientos y políticas de operación para 
regular la cooperación y difusión del TecNM y verificar su cumplimiento. 

12. Coordinar la formulación de normas, lineamientos y políticas de operación para 
regular la realización de actos oficiales y difusión de comunicados oficiales del 
TecNM, de conformidad con la normatividad aplicable. 

13. Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por el Director General 
del TecNM 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Diseño Gráfico, Ingeniería 
Area General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Lingüística, Comunicación Gráfica, 
Educación. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Careras Genéricas: Comercio Internacional, Relaciones 
Comerciales, Políticas Públicas, Periodismo, Comunicación, 
Relaciones Internacionales, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración, Mercadotecnia y Comercio. 
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Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional. Titulado.
Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Organización y Dirección de 
Empresas, Consultoría en Mejora de Procesos. 
Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial, Ingeniería General. 
Area de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho Internacional. 
Area de Experiencia: Lingüística. 
Area General: Lingüística Aplicada. 
Area de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Area de Experiencia: Ciencias Políticas. 
Area General: Administración Pública, Relaciones Internacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Lenguaje Ciudadano.  

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el Portal del 

Tecnológico Nacional de México: https://www.tecnm.mx/ 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 04/2023 TecNM, 
DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 
tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel 
de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del 
puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la 
maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito 
el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 

7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Tecnológico Nacional de México-TecNM durante la 
revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y 
la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
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12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental; sin embargo, en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

El Tecnológico Nacional de México de la Secretaría de Educación Pública se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten: los datos registrados en el sistema 
www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de la revisión curricular, el 
cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a la documentación señalada en 
los numerales de esta sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la 
documentación mencionada, será motivo de descarte del concurso y si fuera el 
caso, se dejará sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Tecnológico 
Nacional de México, la cual, a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. En ningún caso, el Tecnológico Nacional de México 
solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así como el reclutamiento y 
selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, 
identidad o filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades 
familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 7 al 21 de junio de 
2023, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada etapa, 
debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, entre 
otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, 
verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y equipo 
informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de comunicación 
electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función 
Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que se 
le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación de la 
Evaluación de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades Gerenciales, 
contemplados en la Etapa II del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá 
ser variable, por las razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del 
concurso se comunicará a las y los aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación 
como mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 
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ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 7 de junio de 2023 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 7 al 21 de junio de 
2023 

Etapa II: Evaluación de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades gerenciales. El 
resultado de las evaluaciones de habilidades 
gerenciales no son motivo de descarte; sin 
embargo, el no presentarlas sí es motivo de 
descarte. Las evaluaciones de habilidades 
gerenciales se conformarán por preguntas.  

Del 26 de junio al 
4 de septiembre de 2023 

Utilizando la herramienta 
actual sin un costo adicional 
y priorizando las nuevas 
tecnologías tomando en 
cuenta las medias 
preventivas establecidas por 
las autoridades sanitarias y 
respetando en todo 
momento las medidas de 
prevención establecidas. 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito; así como la revisión documental. 
Esta etapa se llevará a cabo de forma presencial 
con una logística y medias de prevención 
establecidas. 

Del 26 de junio al 
4 de septiembre de 2023 

Etapa IV: Entrevista. 
El resultado acumulado de las etapas II (Evaluación 
de conocimientos y evaluaciones gerenciales) y III 
(Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, así como revisión documental) con una 
puntuación menor a 50, son motivo de descarte. 
Esta etapa del proceso se llevará a cabo de manera 
presencial para el aspirante para garantizar los 
principios rectores del Servicio Profesional de 
Carrera y evitar que alguno de ellos no cuente con 
los recursos informáticos para realizarla y no pueda 
participar, así garantizamos que a ningún 
participante se le dificulte su participación. 
Para los integrantes del Comité de Selección, el 
proceso de la entrevista y determinación, se hará 
vía remota, programándose previamente conforme a 
la agenda del Comité y de forma escalonada la lista 
de los aspirantes finalistas 

Del 26 de junio al 
4 de septiembre de 2023 

Etapa V: Determinación  Del 26 de junio al 
4 de septiembre de 2023 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, así 
lo considera.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica del Tecnológico Nacional 
de México (TecNM) www.tecnm.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de 

la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx.  
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PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

El Tecnológico Nacional de México comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades gerenciales, a través del sistema 
trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si la o el participante no presenta la documentación requerida por la 
dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
gerenciales, en los procesos de selección, tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio de la evaluación de conocimientos obtenido 
en el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria de la evaluación de conocimientos anterior, el (la) 
participante deberá solicitar su consideración por escrito (oficio, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección de Personal 
del TecNM, antes del inicio de la nueva aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de evaluación de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades gerenciales: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria en la evaluación de conocimientos: 
80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades gerenciales: Será motivo de 
descarte si la o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 
sobre 100 en cada una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los (as) 
Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las 
sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 
80 sobre 100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos 
del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa 
de determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Evaluación 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades gerenciales; III) Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, así como revisión documental; IV) Entrevista, y; 
V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
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 Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Evaluación de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades gerenciales, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como Revisión Documental), y; 
IV (Entrevista), del procedimiento de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II Evaluación de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades Gerenciales. 
El resultado de las evaluaciones de 
habilidades gerenciales no son motivo de 
descarte; sin embargo, el no presentarlas 
sí es motivo de descarte. Las evaluaciones 
se conformarán por preguntas. 

Evaluación de 
conocimientos 

30

Evaluaciones de 
habilidades gerenciales 

10

III Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Evaluación de la 
experiencia 

20

Valoración del mérito 10
IV Entrevista. 
El resultado acumulado de las etapas II 
(Evaluación de conocimientos y 
evaluaciones gerenciales) y III (Evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito, 
así como revisión documental) con una 
puntuación menor a 50, son motivo de 
descarte. 

Entrevista 30

Total: 100
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades gerenciales, en virtud de que 
el resultado de éstas no es motivo de descarte, a menos que el (la) participante no 
se presente a su aplicación. Será motivo de descarte, si el (la) participante no acude 
a la cita que se le invite o no apruebe la evaluación de conocimientos y la revisión 
documental. 
La evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades gerenciales, cuyo resultado no será motivo de 
descarte, que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán 
por preguntas: 
Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirección de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Dirección de área: Liderazgo y Negociación. 
Coordinación Sectorial: Liderazgo y Negociación. 
Dirección General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como revisión documental; no será motivo de descarte; sin embargo, es 
necesario que el (la) aspirante reúna el requisito de área y años de experiencia 
laboral, y; áreas y nivel de escolaridad que establece el perfil del puesto en 
concurso; así como la documentación personal básica que se le requiera, en 
caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, 
le dan la posibilidad a (l) (la) aspirante de obtener puntos, que sumados a los 
obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla evaluación de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades gerenciales, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. 
Para la obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original o copia certificada para su objeto, un archivo por documento, por 
ambos lados, en formato PDF y escala a 100%, grabados en disco compacto 
No Regrabable e identificado con el nombre del puesto, y folio del concurso, 
organizada en una carpeta para cada etapa: Evaluación de la experiencia y 
Valoración del mérito, así como Revisión documental. 



768      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE DEBEN 
COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO COMPACTO O 
DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O COPIA 
DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. La evidencia documental que 
acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 
califican. 
En la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato (a) (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia en un cargo o 
puesto, no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 

2. Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados de (l) (la) candidato (a). De 
manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto 
que posea. 

3. Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4. Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5. Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6. Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el (la) aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7. Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato 
(a). De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del 
puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
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11. Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el (la) 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. 
La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento 
sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos 
que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, 
señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. La 
Dirección de Personal del TecNM, para constar la autenticidad de la 
información y documentación presentada por el (la) aspirante, en su totalidad 
o de manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de información en 
los registros públicos o acudir directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite la autenticidad será 
motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los (las) aspirantes serán calificados (as) en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los (las) aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante, serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
serán calificados en el elemento 10. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1. Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 
el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
(la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 

3. Resultados de las acciones de capacitación. - Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 
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4. Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5. Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
• En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6. Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
• En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7. Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
• En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente. 

8. Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través 
del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud 
de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL      771 

• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
• En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político 

o religioso. 
9. Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

 Los (as) aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o 
el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 
puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los (as) aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 

10. Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. 
La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento 
sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida 
en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (El (La) Servidor (a) 
Público (a) de Carrera Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del 
Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el (la) evaluado (a) y el (la) 
evaluador (a). 
La Dirección de Personal, para constar la autenticidad de la información y 
documentación presentada por el (la) aspirante, en su totalidad o de manera 
selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de información en los registros 
públicos o acudir directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite la autenticidad será 
motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado (a) en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria. 
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Los (as) aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos (as) para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en el Tecnológico Nacional de México, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de 
México), a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según 
aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público (a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo en cada puesto y funciones realizadas 

(no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias. 

• La constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo 
o comisión. 

• Comprobante de domicilio (recibo de luz, agua, teléfono fijo, gas natural o 
estacionario). 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial 
de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que recibe 
por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 
tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose 
en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido 
por dicho perfil. 

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 
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• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 
el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las evaluaciones 
mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental; sin 
embargo, en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna 
de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán 
éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
www.trabajaen.gob.mx.  

CANCELACION 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el (la) aspirante tendrá 2 días hábiles 
para enviar su petición de reactivación de folio dirigido al Secretario (a) 
Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, a través de los correos 
electrónicos: d_personal@tecnm.mx y d_personal0703@tecnm.mx. La solicitud 
se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo 
electrónico o vía telefónica para su análisis y en su caso, para su autorización. 
El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación 
del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso por correo electrónico. 
Dicha solicitud deberá describir y anexar lo siguiente: 
• Manifestar la Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité de Selección solicitando el 
análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo que describa los periodos de 
permanencia, día, mes, año, en cada una de sus experiencias laborales, así 
como las funciones que desempeñó(a). 

• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolar. 
• Dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los (as) aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para 
dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por 
lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 
reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 
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Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 

“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 

persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, careta y guantes 

médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de 

desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso 

de joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos 

personales, entre otros. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 
No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, México, Ciudad de 
México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó 
el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo 
la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 
dirigido al Jefe de la Unidad de Actualización Normativa, Legalidad y 
Regulación. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, el Tecnológico Nacional de 
México pone a la orden los correos electrónicos: d_personal@tecnm.mx, 
d_personal0703@tecnm.mx, así como el número telefónico: 55 3600 2511 
con la extensión: 64772, en un horario de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 y 16:00 
a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Tecnológico Nacional de México 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Agustina de la Luz Guerrero Rosario 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. CENSIA/2023/01 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENSIA/2023/01 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DEL PROGRAMA DE ATENCION A LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Código  12-R00-1-M1C019P-0000028-E-C-D 
Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 
$77,983.00 (Setenta y siete mil 

novecientos ochenta y tres 
pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD 
DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ASESORAR, COORDINAR Y CONTROLAR LA OPERACION DEL PROGRAMA 
DE ATENCION A LA SALUD DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA Y DE 
VACUNACION UNIVERSAL, PARA ASEGURAR LA CORRECTA PRESTACION 
DE LOS SERVICIOS EN TODAS LAS UNIDADES DE SALUD, A FIN DE 
ELEVAR LA CALIDAD EN LA ATENCION DE LOS USUARIOS EN ACCIONES 
DE PREVENCION Y CONTROL DE LAS ENFERMEDADES PREVALENTES EN 
EL GRUPO POBLACIONAL MENOR DE 19 AÑOS DE EDAD. 
FUNCIONES 
1 ESTABLECER LA COORDINACION CON ORGANISMOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES EN RELACION A LAS ACCIONES DE VACUNACION Y 
LAS ACTIVIDADES DE LOS COMPONENTES DEL PROGRAMA DE ATENCION 
A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, PARA OTORGAR A LOS 
USUARIOS EN FORMA UNIVERSAL DIVERSOS SERVICIOS DE SALUD. 
2 AUTORIZAR LAS MODIFICACIONES TECNICAS AL CONTENIDO DE LA 
CARTILLA NACIONAL DE VACUNACION, ASI COMO SU DIFUSION Y 
CALENDARIO DE DISTRIBUCION, PARA MANTENER ACTUALIZADO ESTE 
INSTRUMENTO Y EVITAR DESABASTO EN LAS UNIDADES OPERATIVAS. 
3 AUTORIZAR Y DIFUNDIR LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
REGIONALIZACION OPERATIVA DE LA VACUNACION UNIVERSAL, PARA 
DEFINIR EL AREA DE RESPONSABILIDAD QUE LE TOCA ATENDER A CADA 
INSTITUCION DEL SECTOR SALUD. 
4 AUTORIZAR LOS CONTENIDOS TECNICOS DE LOS MATERIALES 
DIDACTICOS QUE SE UTILIZAN PARA LA CAPACITACION Y ACTUALIZACION 
DEL PERSONAL QUE OPERA EL PROGRAMA DE ATENCION A LA SALUD DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. 
5 AUTORIZAR Y DIFUNDIR LOS LINEAMIENTOS SOBRE VIGILANCIA 
NUTRICIONAL EN LA POBLACION MENOR DE 19 AÑOS, PARA ESTABLECER 
UNA ADECUADA VIGILANCIA EN EL CRECIMIENTO Y DESARROLLO DE 
ESTE GRUPO POBLACIONAL. 
6 AUTORIZAR Y DIFUNDIR LOS LINEAMIENTOS SOBRE VIGILANCIA 
NUTRICIONAL EN LA POBLACION MENOR DE 19 AÑOS, PARA ESTABLECER 
UNA ADECUADA VIGILANCIA EN EL CRECIMIENTO Y DESARROLLO DE 
ESTE GRUPO POBLACIONAL. 
7 PROPONER Y PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE INVESTIGACIONES 
RELACIONADAS CON LOS COMPONENTES DEL PROGRAMA DE ATENCION 
A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, PARA GENERAR 
NUEVOS CONOCIMIENTOS Y REDISEÑAR ESTRATEGIAS OPERATIVAS. 
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8 PROPONER LAS ADECUACIONES TECNICAS A LOS SISTEMAS 
INSTITUCIONALES DE INFORMACION RELACIONADOS CON LOS 
COMPONENTES DEL PROGRAMA DE ATENCION A LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA PARA MANTENERLOS ACTUALIZADOS 
CUANDO SE INCORPORAN NUEVAS ACCIONES A FIN DE FACILITAR SU 
EVALUACION Y SEGUIMIENTO. 
9 PROPONER LAS ACCIONES DE VACUNACION QUE DESARROLLARAN 
LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, ASI COMO LAS 
ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE ATENCION A LA SALUD DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA, PARA ELIMINAR LAS DESIGUALDADES EN LA 
PRESTACION DE ALGUNOS SERVICIOS DE SALUD. 
10 ESTABLECER PLANES DE ACCION ESPECIFICOS ANTE SITUACIONES 
EPIDEMIOLOGICAS ESPECIALES RELACIONADOS CON LOS 
COMPONENTES DEL PROGRAMA DE ATENCION A LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, EN COORDINACION CON LAS 
AUTORIDADES DE SALUD CORRESPONDIENTES, A EFECTO DE QUE SE 
TOMEN LAS MEDIDAS DE CONTROL INMEDIATAS Y DISMINUIR AL MAXIMO 
SUS EFECTOS ADVERSOS EN LA SALUD DE LA POBLACION. 
11 AUTORIZAR LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
DE LAS VACUNAS, INSUMOS Y EQUIPOS ESPECIFICOS DEL PROGRAMA 
DE ATENCION A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA A FIN DE 
ESTANDARIZAR SU USO EN TODAS LAS UNIDADES MEDICAS DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y FORTALECER LA CALIDAD EN LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS A LOS USUARIOS.  
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL: 
CIENCIAS DE LA SALUD, SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS. 
CARRERA GENERICA EN: 
• MEDICINA, 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
• ECONOMIA, 
• ADMINISTRACION DE LA SALUD, 
• ENFERMERIA, 
• SALUD 
• ADMINISTRACION 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA GENERAL 
• SALUD PUBLICA, 
• ADMINISTRACION, 
• CIENCIAS POLITICAS, 
• ADMINISTRACION PUBLICA, 
• BIOLOGIA HUMANA, 
• INMUNOLOGIA, MEDICINA Y SALUD PUBLICA, 
• MEDICINA, SALUD DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE Y 

CIENCIAS CLINICAS. 
AREA DE EXPERIENCIA 
• CIENCIAS MEDICAS, 
• CIENCIAS ECONOMICAS, 
• CIENCIA POLITICA, CIENCIAS DE LA VIDA, 
• CIENCIAS DE LA SALUD. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación:50 
Habilidad 2 Visión Estratégica  Ponderación:50  

Idioma Si requiere Inglés Intermedio y Manejo de Office 
Otros Necesidad de viajar: SI a veces 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/las concursantes. 



778      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, de su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención de 
contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de al menos 
1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no estériles, lavado 
de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel antibacterial, evitar en 
la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices 
y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-19, 
los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. Se considerará y acreditará en el apartado 
de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas 
profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que 
el/la candidato(a) acredite cuando realizó alguna especialidad. Dichas actividades se 
contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, 
institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la totalidad de 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán 
de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes Elementos: 
• Elemento 1. Orden en los puestos desempeñados. 
• Elemento 2. Duración en los puestos desempeñados; 
• Elemento 3. Experiencia en el sector público; 
• Elemento 4. Experiencia en el sector privado; 
• Elemento 5. Experiencia en el sector social; 
• Elemento 6. Nivel de responsabilidad; 
• Elemento 7. Nivel de remuneración; 
• Elemento 8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 
• Elemento 9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 
• Elemento 10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes Elementos: 
• Elemento 1. Acciones de desarrollo profesional; 
• Elemento 2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso 
de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 5. Logros; 
• Elemento 6. Distinciones; 
• Elemento 7. Reconocimientos o premios; 
• Elemento 8. Actividad destacada en lo individual; 
• Elemento 9. Otros Estudios, 
• Elemento 10. Habla de lengua indígena. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso de la plaza vacante presentada únicamente el día y la hora 
señalada por el Secretario Técnico a través del correo electrónico de Trabajaen, para 
que se esté en posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de la puntuación de la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
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Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
Elementos propuestos dentro de la Metodología y Escalas de Calificación; que no se 
enuncian, se debe a que se consideran los mecanismos de evaluación como lo 
señala la metodología antes citada. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al Elemento 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas en Metodología y Escalas de Calificación se considerarán los empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El Elemento 6 - Nivel de Responsabilidad: las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al Elemento 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (Reglamento de LSPCAPF). 
Respecto al Elemento 3 - Resultados de las acciones de capacitación. En caso de 
que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Elemento 4 - Resultados de procesos de certificación: este Elemento deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
Elemento 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Elemento 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y 
se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto al Elemento 10 - Habla de lengua indígena. Se evaluará en cuatro 
habilidades básicas del lenguaje: 1) hablar, 2) Escuchar o comprender, 3) leer y 4) 
escribir. Para la acreditación de las habilidades anteriormente referidas, se calificarán 
a través del número de comprobantes, tomando como referencia los siguientes 
niveles: 
Nivel 1: 
Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, donde se 
señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado regular o bueno). 
Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que avalen, 
al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus variantes. 
Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, 
manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) en los cuales se acredite 
fehacientemente su autoría. 
Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona participante es 
o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o 
traductor de lenguas indígenas. 
Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la interpretación, 
atención en lengua indígena o traducción). 
Nivel 2 
Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado excelente). 
Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus 
variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate (en los cuales 
se acredite fehacientemente su autoría). 
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Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador bilingüe 
y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, 
reconocimientos de participación, etc.) en los cuales se acredite fehacientemente
su autoría. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de LSPCAPF, aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera Titular y que este concurso represente 
acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo 
previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al numeral 174 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el Servidor Público de Carrera 
Titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. Para las promociones por 
concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de 
LSPCAPF, lo anterior con fundamento en el numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de 
Carrera Titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
sub etapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al correo 
de: viviana.barron@salud.gob.mx., para esta acción se podrán utilizar las 
herramientas electrónicas tales como WeTransfer o Filemail para facilitar la carga de 
los documentos y puedan ser enviados al correo de: Viviana.barron@salud.gob.mx. 
II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas bases de 
convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y nombrados de 
acuerdo al folio de participación y a cada documento, por ejemplo: Folio 01-
54328_Acta_Nac. 
III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo contrario 
podrá ser motivo de descarte. 
IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo correo o 
un alcance al correo original. 
V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia deberá estar 
firmado, escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 
VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al finalizar la 
etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, escaneado y enviado junto 
con la documentación requerida. 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
07 al 20 de junio de 2023, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de LSPCAPF, 
publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de reclutamiento y selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:  
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Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 07 de junio de 2023 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 20 de junio de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 20 de junio de 2023 

Examen de conocimientos A partir del 26 de junio de 2023 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 26 de junio de 2023 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de junio de 2023 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de junio de 2023 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de junio de 2023 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 27 de junio de 2023 

El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, comunicará por 
medio del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles 
de anticipación, a cada aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de 
lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs; exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, a través del 
área correspondiente, higienizará el aula en donde se aplicarán las evaluaciones de 
conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, computadoras, etc.). 
b).- El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, instalará un 
filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que ingresen al aula para la 
aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales. En caso 
de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, no se podrá accesar al aula de 
evaluaciones y será motivo de descarte en automático. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Solo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la aplicación 
de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales deberán 
guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 1.5 metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado por el 
aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que pudiera 
ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar las 
medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la limpieza de sus 
pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, a través del área correspondiente, llevará a cabo las medidas 
sanitarias correspondientes, tales como: higienización del aula, limpiado y 
desinfección de los equipos de cómputo, mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de la 
Secretaría de Salud (GEXSSA). Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las 
habilidades gerenciales con fines de ingreso realizadas con las herramientas del 
Sector Central de la Secretaría de Salud, denominada Generador de Exámenes de la 
Secretaría de Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán 
una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
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Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento; por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá solicitarlo 
por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso, el 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 
aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 
Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos 
de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con lo establecido en la Metodología 
y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una 
para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada; sin embargo, 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx, 
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y 
https://www.gob.mx/salud/censia/acciones-y-programas/concursos-y-convocatorias-
recursos-humanos-censia podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevista tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la Convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el/la candidato/a deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 se 
aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en la 
etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
llevará a cabo la entrevista. 
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b).- La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que 
ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se llevará la 
entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales. 
e).- Los/las aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
f).- Los/las aspirantes, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su Hoja 
de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
g).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por cada Comité Técnico de Selección. El 
Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección correspondiente, calificará en una 
escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondiente. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel 
avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en 
el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de las etapas revisión curricular, examen de conocimientos y las 
evaluaciones de habilidades, revisión documental y evaluación de experiencia y 
valoración del mérito serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 
descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas 
evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
lo establecido en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados (apartado 
“Documentación requerida). 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el elemento ocho de “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (conocimientos, 
habilidades, evaluación de la experiencia y valoración del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar 
el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General.  
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Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

 30 

Promedio de la Subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será 
de 70. Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento 
de la LSPCAPF. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de LSPCAPF, los 
aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y 
no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en el Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia. 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL      787 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 
rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/Las aspirantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control de 
esta Dependencia, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do. piso, Colonia 
Guadalupe Inn. Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá 
solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro 
de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, en 
un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala 
el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio 
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 
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8. El Comité Técnico de Selección de el Centro Nacional para la Infancia y la 
Adolescencia informa que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité 
de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo 
viviana.barron@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a 
la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la 
revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como las entrevistas del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de 
folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de Marina Nacional No. 
60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de 
las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los aspirantes con 
mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los aspirantes. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica 
www.gob.mx/salud/censia, en el apartado de Servicio Profesional de Carrera dar Clic 
en Convocatorias y elegir la convocatoria Censia/2023/01, y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Los temarios, la bibliografía y e su 
caso, guías de estudio para la evaluación de las habilidades gerenciales, se 
encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica del Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, www.gob.mx/salud/censia. La 
evaluación de las habilidades gerenciales se aplicarán de conformidad al nivel 
de dominio señalado en el perfil de puesto. Para acreditar las etapas de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la 
metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la experiencia y Valoración 
del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en 
el apartado de Documentación e Información relevante “Metodología y Escalas de 
Calificación Experiencia y Mérito.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso de reclutamiento y selección del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
viviana,barron@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 Ext 41180 de 9:00 a 
15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 25 de mayo de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 
Jefe del Departamento de Recursos Humanos, Financieros y Materiales 

Lic. Viviana Penélope Barrón Degollado 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 412 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010, última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona 
interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal para ocupar las siguientes tres plazas: 
 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PREVISION SOCIAL 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-220-1-M1C014P-0000948-E-C-A Sede o 
residencia 

CARMEN, CAMPECHE 

Ubicación Privada Calle 47 Paez Urquidi, sin número, Colonia Santa Margarita, 
Carmen, Campeche, C.P. 24120. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar las inspecciones extraordinarias en materia de seguridad y salud en el trabajo en los centros 
de trabajo, con la finalidad de asegurar la seguridad y salud de las y los trabajadores. 
F2.- Coordinar la promoción de programas de asistencia en temas de seguridad y salud en el trabajo, con 
la finalidad de que se cumpla con la normatividad establecida en los centros de trabajo. 
F3.- Vigilar la operación y seguimiento de políticas, programas y acciones que propicien el trabajo digno o 
decente, con el propósito de eliminar la discriminación en materia de trabajo y previsión social en favor de 
personas en situación de vulnerabilidad. 
F4.- Supervisar que los centros de trabajo observen los programas y campañas de seguridad y salud en el 
trabajo, con el propósito de prevenir accidentes y enfermedades del trabajo, así como difundir la promoción 
de la salud y prevención de adicciones. 
F5.- Coordinar la operación de las unidades de verificación, laboratorios de prueba y organismos de 
certificación, con el propósito de evaluar la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
F6.- Coordinar las acciones que permitan expedir los reconocimientos a empresas que acrediten el 
cumplimiento de la normatividad o de programas y sistemas de la administración de seguridad y salud en el 
trabajo, en coordinación con la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, con el propósito de 
fomentar en las empresas el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
F7.- Coordinar las acciones que permitan comunicar la normatividad en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, con el propósito de promover su cumplimiento y hacer partícipe a las organizaciones de 
trabajadores y patrones. 
F8.- Coordinar con las representaciones de los sectores público, privado y social, acciones orientadas a 
fomentar la igualdad de oportunidades en materia de trabajo y previsión social en favor de personas en 
situación de vulnerabilidad. 
F9.- Elaborar los dictámenes para certificar a los centros de trabajo que cuenten con buenas prácticas 
laborales, que fomenten la inclusión laboral y un techo de protección social de personas en situación de 
vulnerabilidad, con el propósito de proponerlo al superior jerárquico para su validación. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 



790      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Seguridad y Salud en el Trabajo  

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE JURIDICO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-220-1-M1C014P-0000949-E-C-A Sede o 
residencia 

VILLAHERMOSA, TABASCO 

Ubicación Avenida Gregorio Méndez Magaña, número 713, Colonia Centro, 
Villahermosa, Tabasco, C.P. 86000. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo contenidas en la constitución, leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, convenios, normas oficiales, tratados, instructivos, y contratos de trabajo, así como de 
otras disposiciones dictadas por la dependencia, con la finalidad de que se realicen conforme a lo 
establecido. 
F2.- Representar a la o el Titular de la Secretaría y a las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, 
ante el Tribunal Fiscal de la Federación, con el propósito de interponer el recurso de revisión fiscal. 
F3.- Supervisar el desarrollo de mecanismos que induzcan al cumplimiento de la normatividad en materia 
de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo a través de compromisos voluntarios, para propiciar la 
mejora de las condiciones físicas y ambientales en que se desempeñan las labores en los centros de 
trabajo. 
F4.- Supervisar los convenios de concertación con organizaciones de patrones a nivel estatal o regional 
con la participación de las organizaciones sindicales de trabajadores/as correspondientes, con el propósito 
de favorecer la formación de la nueva cultura laboral, conforme a los lineamientos establecidos. 
F5.- Vigilar la correcta aplicación del procedimiento administrativo en sus etapas de instauración, 
sustanciación y resolución, así como firmar emplazamientos, acuerdos, resoluciones y demás actuaciones 
inherentes al procedimiento administrativo, con la finalidad de que se realice conforme a la normatividad 
aplicable. 
F6.- Supervisar el desahogo de las órdenes de inspecciones iniciales periódicas, de comprobación y 
extraordinarias de los centros de trabajo, con la finalidad de que se dé cumplimiento a la normatividad 
laboral. 
F7.- Coordinar la formulación de los emplazamientos a empresas infractoras y citación a la audiencia 
respectiva del procedimiento administrativo sancionatorio. 
F8.- Facilitar la información u orientación en los conflictos obrero-patronales, cuando así lo soliciten las 
partes, a fin de buscar el equilibrio de sus intereses, haciéndolo del conocimiento de las autoridades 
superiores que pudieran estar involucradas. 
F9.- Analizar las quejas y denuncias que se formulen respecto a la actuación de los servidores públicos 
adscritos a la propia Oficina de Representación Federal del Trabajo o de su circunscripción territorial, con 
la finalidad de remitirla a su jefe inmediato superior cuando lo considere correspondiente. 
F10.- Elaborar los recursos administrativos que se interpongan en contra de resoluciones emitidas por 
cualquier servidor público de las Oficina de Representación Federal del Trabajo en las entidades 
federativas, con la finalidad de que los verifique el superior jerárquico. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
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Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa  

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RED DE VOZ, DATOS Y VIDEO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-513-1-M1C014P-0000215-E-C-K Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Administrar la infraestructura de red de telecomunicaciones para llevar a cabo el procesamiento de 
datos, voz y video, con la finalidad de que las y los servidores públicos de la dependencia puedan 
mantener una correcta comunicación hacia dentro y fuera de la dependencia. 
F2.- Establecer mecanismos para optimizar mejoras en los consumos de ancho de banda, con el fin de dar 
continuidad a la comunicación dentro de la Secretaría y hacía la Secretaría. 
F3.- Supervisar la instalación, mantenimiento y control de la red de telecomunicaciones en los inmuebles 
de la dependencia, con la finalidad de mantener su correcta operación y disponibilidad del servicio 
F4.- Comunicar por los medios correspondientes los lineamientos para el uso de la red de voz, datos y 
video, con la finalidad de que sean de conocimiento de las y los servidores públicos de la dependencia. 
F5.- Aplicar políticas de calidad para el servicio de red de voz y datos, buscando optimizar el consumo de 
los enlaces con los que cuenta la Secretaría. 
F6.- Verificar la infraestructura de hardware y software relativo al servicio de red de datos, voz y video, con 
el propósito de realizar un inventario que permita conocer la capacidad del servicio en todos los inmuebles 
de la dependencia. 
F7.- Proporcionar a través de la mesa de servicios las soluciones correspondientes de incidentes y 
requerimientos relativos a los servicios red de voz, datos y video, con la finalidad de que se atiendan en 
tiempo y forma. 
F8.- Evaluar la información técnica del servicio de telecomunicaciones, a fin de proponer nuevos proyectos 
con respecto al servicio de la infraestructura del servicio de red de datos, voz y video 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Redes de Voz, Datos y Video 
• Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio Profesional
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, y a la determinación del Comité 
Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra/o 
de algún culto, no estar inhabilitada/o para el servicio público y no encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 07 de junio de 2023 

Registro de Aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta el 20 de junio de 2023 
I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de solicitudes de reactivación de folios Hasta el 22 de junio de 2023 

II. Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

A partir del 23 de junio de 2023 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

A partir del 23 de junio de 2023 

IV. Entrevista A partir del 23 de junio de 2023 
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 04 de septiembre de 2023 

Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá 
presentar para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través del portal 
de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el entendido que de no presentarse será 
motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista. 
La aplicación de los exámenes de conocimientos y habilidades, así como el cotejo 
documental de todos los concursos, se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se informe a las personas candidatas a 
través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el 
portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, 
fecha y hora que se les indique para tal efecto, a través de los mensajes respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
En todas las etapas, las personas candidatas deberán considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima 
respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de cada etapa será de quince 
minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se encuentra 
ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no 
se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del concurso. 
A petición de las personas candidatas no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté 
citada a otra etapa del proceso en el mismo día y horario, la persona candidata decidirá 
a que concurso se presenta. 
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Registro de 
aspirantes 
y revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 
de forma automática al momento en que las personas candidatas registren su 
participación a un concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio de 
participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un folio de 
rechazo que las descartará del concurso. 
Se recomienda a cada aspirante interesada/o en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información Relevante. 
La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión 
y evaluación de la documentación que cada aspirante deberá presentar para acreditar 
que cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de haber 
obtenido un folio de rechazo, tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito de solicitud 
de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que quieren 
concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo electrónico 
spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. (STPS) 
El escrito deberá firmarse e incluir la justificación por la que solicita la reactivación de 
folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su petición, la cual, 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de solicitud, se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible: 
• Identificación oficial donde se observe su firma. 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
• Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en 

el perfil del puesto, inicio y término de cada puesto. 
• Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el 

perfil del puesto. 
• Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folio será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folio NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del aspirante. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez concluido 
el periodo establecido para este fin, señalado en esta convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito de 
las personas candidatas (Revisión Documental), en la cual, cada aspirante deberá 
presentar para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria. 

Exámenes de 
conocimientos 
y evaluaciones 
de habilidades 

6ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, con vigencia de un año, a partir de la fecha en que se den a 
conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas 
aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. 
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Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos una calificación 
menor a 70 puntos serán descartadas del o de los concursos en los que se encuentren 
participando al momento del registro de la calificación, siempre y cuando se trate de la 
misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de 
las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte y 
sólo tendrán vigencia de un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la 
fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el 
cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin 
tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. 
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria, pero servirán para determinar el orden de prelación de 
las personas candidatas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en una 
escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con 
herramientas distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las 
evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo 
quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, la persona aspirante 
deberá presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx los temarios para los exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades se encontrarán a su disposición en 
Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Convocatorias, Notas Aclaratorias a las convocatorias y Temarios de estudio. 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron 
correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días 
hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Evaluación de 
la experiencia 
y valoración 
del mérito 
(Revisión 
documental) 

7ª. Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes 
documentos, con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales y los establecidos en esta convocatoria, para ello 
deberá presentar los documentos en original legible o copia certificada sólo para su 
cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
• Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante 

del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el 
concurso de que se trate. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar liberada 
o credenciales expedidas por instituciones oficiales. El original se debe presentar 
en todas las etapas con la finalidad de acreditar su identidad. 

• Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

• Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página de la STPS dentro del 
apartado, “Formatos para revisión documental”: https://www.stps.gob.mx/ 
Administracion-SPC/Public/Index.aspx 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
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En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera 
titulada/o: se acreditará con el título y/o cédula profesional que aparezca registrado en la 
página de internet de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se 
pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en 
trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la autorización por parte de las autoridades Educativas Nacionales 
(Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Area de 
Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado 
académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera carrera 
terminada, se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de terminación de 
estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la 
institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico 
superior universitario deberá presentar certificado; se considerará cubierto el perfil, si la 
persona aspirante demuestra mediante documento oficial, con las especificaciones 
enunciadas en los párrafos anteriores, que cuenta con un nivel igual o superior al 
requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria o 
bachillerato o técnico superior universitario. 
• Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 

que le permita la función a desarrollar. 
• Cartilla del servicio militar nacional con la hoja de liberación, se solicitará 

únicamente en el caso de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a 
los artículos 1 y 20 de la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer 
párrafo de su Reglamento. 

• Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 

• Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por la persona candidata en el sistema Trabajaen. 

Es responsabilidad de personas usuarias mantener actualizados los datos personales y 
curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación 
del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera. 
• Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 

mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministra/o de culto; que la documentación presentada es auténtica; que no 
tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; 
asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública 
Federal si tiene compatibilidad de empleos, si ha sido incorporada/o a los 
programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido beneficiada/o con el pago de 
una indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier 
dependencia del sector. 
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Las personas aspirantes deberán descargar el formato Manifestación bajo protesta de 
decir verdad Art. 21 en https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx 
dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” para su llenado y entrega 
durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. (Revisión 
Documental) 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior se harán del conocimiento del Comité Técnico de 
Selección de la plaza en concurso, a efecto de que se evalúe y se determinen los 
efectos administrativos y/o legales que correspondan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando la 
persona aspirante sea considerada finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, 
será motivo de descarte. 
• Las personas servidoras públicas de carrera para ser sujetas a una promoción por 

concurso en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del 
RLSPCAPF, y segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberán presentar 
las últimas dos evaluaciones del desempeño que hayan aplicado como persona 
servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeñan o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como persona servidora pública 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como persona servidora 
pública de carrera titular. 

De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por concurso 
de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 
personas servidoras públicas de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que 
se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. De no estar en alguno de los casos anteriores, 
deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser 
persona servidora pública de carrera titular o eventual. 
• Descargar “Carta protesta de no ser Servidor Público de Carrera Titular o Eventual 

de primer nivel de ingreso”: https://www.stps.gob.mx/Administracion-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 

• Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las 
personas aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas 
de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramiento, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, 
altas y bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al IMSS, 
constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, recibos de 
pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto 
sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo de la 
persona candidata, periodo laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo 
se tomará en cuenta el periodo que compruebe. 
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Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la 
Institución Educativa; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales y/o becarios emitidos por la Institución en la que lo hayan 
realizado. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 
• Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá llenar 

en el formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 
comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia 
requeridos para el puesto que se concurse. Descargar formato “Referencias 
Laborales” en https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx 
dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 

• Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los que 
cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante” o en https://www.stps.gob.mx/ 
Administracion-SPC/Public/Index.aspx en el apartado “Metodología y escalas de 
calificación para evaluación de la experiencia y valoración del mérito” 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas 
candidatas, la DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el 
mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, sin implicar el descarte de las personas candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación 
de experiencia, etapa III. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte las personas candidatas. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los 
documentos requeridos en las bases de participación. Bajo ningún supuesto se aceptará 
en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta 
levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia de que el documento 
se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por la persona candidata, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las acciones 
procedentes. 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en 
una escala de 0 a 100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de entrevista, 
por lo que serán descartadas, toda vez que no obtendrían los 75 puntos que se 
requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el numeral 184, 
fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de puntuación 
general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta Secretaría no 
realiza ningún tipo de discriminación y no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de 
VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Determinación 
y Reserva de 
aspirantes 

8ª Se considerarán finalistas a las personas candidatas que obtengan un mínimo de 75 
puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los 
resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema 
de puntuación general. 
Se declarará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la mayoría de los 
votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva 
más alta en el proceso de selección. 
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La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, la 
ganadora o el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 
Las personas finalistas que no sean seleccionadas integrarán la reserva de aspirantes 
de la dependencia, con el fin de ser consideradas para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del 
rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquel por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre las personas integrantes de la misma. La 
permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se 
haya dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación de 
la plaza por la persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

9ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 

considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación 
del Concurso 

10ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

11ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo
No. CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a 
lo señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 
puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de personas candidatas a entrevistar, el cual será al menos de 
tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todas. 
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f) Se continuarán entrevistando personas candidatas en un mínimo de tres si el 
universo de personas candidatas lo permite, en caso de no contar con al menos 
una persona finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas, conforme 
a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado persona finalista y apta para el desempeño 
de las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, 
sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán 
las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como las 
desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios tendrán 
una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través 
de Trabajaen, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 
servirán para obtener el orden de prelación de las personas candidatas que serán 
consideradas para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

12ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS en su 
4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de puntuación 
general para aplicarse a los concursos de la STPS: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 
IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 
Publicación de 
Resultados 

13ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página de Internet de la dependencia en tanto concluye el 
procedimiento de selección correspondiente. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección, con apego a lo establecido en 
las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 



800      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, 
Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la dirección antes 
mencionada; así como por correo electrónico a la dirección electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante 
escrito ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes 
Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C. P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad 
de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante 
correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a 
concursar tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el 
ámbito laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento 
de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la 
prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre que se compruebe fehacientemente la identidad de la persona candidata a 
evaluar. 

10. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora 
pública de carrera para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Las personas aspirantes deberán considerar que, en caso de ser persona ganadora 
de alguno de estos concursos, podrán ser sujetas a cambio de residencia y/o 
ubicación diferente a la publicada en esta Convocatoria. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

13. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, ni 
marcar diferencias entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas en la 
redacción representan a todas las personas.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el 
número telefónico (55) 3000 2200 extensiones 64315, 64327, 65014, 62513, 62942, 
63018, 63052, 63053, 63056, 63080, 63050, 64311 y 64306, de lunes a viernes en un 
horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección 

Julio Bello Ibares 
Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 413 

CON PERSPECTIVA DE GENERO 
EXCLUSIVA PARA MUJERES 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, y 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 
Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 
Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. CXXXIX/2013, 
intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA CONVENCION 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 
Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
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Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 
Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 
Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 
Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 
Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su artículo 
14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el fin de 
que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su buen 
funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad de 
género. 
Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su artículo 32 
dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros mínimos de 
calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la calificación 
mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. Asimismo, 
se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras públicas de la 
misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 
Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 
Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso 
que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las personas o 
grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado médico de no 
embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 
Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los cambios 
de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación definitiva 
o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones deberán 
considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 
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Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, 
señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de cualquier actividad y 
tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de gestión y de recursos 
humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el desarrollo integral de las y 
los trabajadores. 
En razón de lo anterior, se emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida exclusivamente 
a mujeres que deseen ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal Centralizada, para ocupar la siguiente plaza: 
 

Denominación SUBDIRECTORA DE EVALUACION DE INFORMACION 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$35,448.00 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA  
Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-510-1-M1C015P-
0000473-E-C-M 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Col. Los Alpes,  
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Diseñar el material de apoyo que permita a las unidades administrativas y al órgano desconcentrado 
contar con los elementos, para la actualización de sus procesos, con la finalidad de que puedan desarrollar 
sus manuales administrativos 
F2.- Analizar la información que proporcionan las unidades administrativas sobre sus procesos, con la 
finalidad de recomendar los elementos que pueden incluir para la elaboración de los manuales 
administrativos. 
F3.- Analizar los documentos, archivos, formatos, etc. que permitan recabar información sobre las y los 
servidores públicos que laboran en la dependencia, con la finalidad de dotar de información al personal 
responsable de la actualización del SIPOT. 
F4.- Evaluar la información de la Dirección de Procesos y Registro de Servidores Públicos que le permita 
identificar del archivo histórico y de concentración cual debe gestionarse para su baja documental y cual se 
mantendrá en los archivos de consulta conforme a la normatividad aplicable. 
F5.- Coordinar la revisión, evaluación e identificación del archivo histórico, de concentración o en trámite de 
la Dirección de Procesos y Registros de Servidores Públicos, con la finalidad de mantener disponible para 
su consulta la información vigente. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante  

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 

Otros • No aplica 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del 
diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019, y a la determinación del Comité Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar las mujeres que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra 
de algún culto; no estar inhabilitada para el servicio público ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 07 de junio de 2023 
Registro de aspirantes Hasta el 20 de junio de 2023 
I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de solicitudes de reactivación de 
folios 

Hasta el 22 de junio de 2023 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 
de Habilidades 

A partir del 23 de junio de 2023 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
(Revisión Documental) 

A partir del 23 de junio de 2023 

IV. Entrevistas A partir del 23 de junio de 2023 
V. Determinación/Fallo de la candidata ganadora Hasta el 04 de septiembre de 

2023 
 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá 
presentar para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través del 
portal de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el entendido que de no 
presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
La aplicación de los exámenes de conocimientos y habilidades, así como el cotejo 
documental de todos los concursos, se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en 
las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se informe a las 
candidatas a través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados 
a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, fecha 
y hora que se les indique para tal efecto, a través de los mensajes respectivos que 
le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
En todas las etapas, las aspirantes deberán considerar las previsiones necesarias 
de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima respecto a la 
hora en la que se tenga programado el inicio de cada etapa será de quince minutos 
considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se encuentra 
ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho 
término, no se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del 
concurso. 
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A petición de las aspirantes no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la aspirante se encuentre inscrita en varios concursos y esté citada 
a otra etapa del proceso en el mismo día y horario, la aspirante decidirá a que 
concurso se presenta. 

Registro de las 
aspirantes y 
revisión curricular 

4ª. En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a 
cabo de forma automática al momento en que las candidatas registren su 
participación a un concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un 
folio de participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de 
selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las aspirantes o, en su caso, 
un folio de rechazo que las descartará del concurso. 
Se recomienda a las aspirantes interesadas en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE 
REGISTRO DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la 
dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos 
e Información Relevante”. 
La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las candidatas deberán presentar 
para acreditar que cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 

5ª. Una vez que haya concluido el periodo de registro de las aspirantes, y en caso 
de haber obtenido un folio de rechazo, éstas tendrán 2 días hábiles para enviar su 
escrito de solicitud de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección 
de la plaza que quieren concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada 
al correo electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). 
El escrito deberá firmarse e incluir la justificación por la que solicita la reactivación 
de folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su petición, 
la cual, será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de solicitud, se anexarán los siguientes documentos escaneados de 
forma legible: 
• Identificación oficial donde se observe su firma. 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
• Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 

requerida en el perfil del puesto, inicio y término de cada puesto. 
• Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido 

en el perfil del puesto. 
• Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha 

de inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folio será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folio NO será procedente cuando: 
1. La aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte de la aspirante. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez 
concluido el periodo establecido para este fin, señalado en esta convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito de las candidatas (Revisión Documental), en la cual, la aspirante deberá 
presentar para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases 
de participación de la convocatoria. 
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Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

6ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, con vigencia de un año, a partir de la fecha en que se den a 
conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las 
aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. 
Las candidatas que obtengan en el examen de conocimientos una calificación 
menor a 70 puntos serán descartadas del o de los concursos en los que se 
encuentren participando al momento del registro de la calificación, siempre y 
cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan 
sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de 
descarte y sólo tendrán vigencia de un año con calificación igual o superior a 70, a 
partir de la fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica 
Trabajaen, tiempo en el cual las aspirantes podrán participar en otros concursos de 
esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate 
de la misma habilidad, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través 
de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria, pero servirán para determinar el orden de prelación 
de las candidatas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en 
una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Las candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con herramientas 
distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que 
las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo quedan sin 
efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil 
del puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, la aspirante 
deberá presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx los temarios para los 
exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se encontrarán a su 
disposición en Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social: https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx en 
el apartado Convocatorias, Notas Aclaratorias a las convocatorias y Temarios de 
estudio. 
En el supuesto de que la participante considere que no se aplicaron correctamente 
las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

Evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito (Revisión 
documental) 

7ª. Documentación requerida: 
Las aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes documentos, 
con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente acreditados los 
requisitos legales y los establecidos en esta convocatoria, para ello deberá 
presentar los documentos en original legible o copia certificada sólo para su cotejo, 
y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
• Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como 

comprobante del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el 
portal para el concurso de que se trate. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 
para votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, credenciales expedidas 
por instituciones oficiales. El original se debe presentar en todas las etapas con 
la finalidad de acreditar su identidad. 
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• Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

• Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página de la STPS 
dentro del apartado, “Formatos para revisión documental”: 
https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
 En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, 

requiera titulada: se acreditará con el título y/o cédula profesional que aparezca 
registrado en la página de internet de la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública. En ningún caso se aceptará la constancia 
o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier 
otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentra en trámite. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización por parte de las autoridades 
Educativas Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el 
ejercicio de su profesión o grado académico adicional a su profesión. 

 En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la normatividad 
vigente. 

 En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada, se aceptará certificado, historial académico sellado 
o carta de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o 
firma del área correspondiente de la institución educativa reconocida por la 
SEP. 

 Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y 
técnico superior universitario deberá presentar certificado; se considerará 
cubierto el perfil, si la aspirante demuestra mediante documento oficial, con las 
especificaciones enunciadas en los párrafos anteriores, que cuenta con un 
nivel igual o superior al requerido, sin necesidad de presentar copia del 
certificado de secundaria, preparatoria o bachillerato o técnico superior 
universitario. 

• Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente 
vigente que le permita la función a desarrollar. 

• Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por la 
candidata en el sistema Trabajaen. 

• Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por la candidata en el sistema Trabajaen. 

 Es responsabilidad de las usuarias mantener actualizados los datos personales 
y curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la 
operación del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de 
Carrera. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser ciudadana 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no estar inhabilitada para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministra de culto; que la documentación presentada es 
auténtica; que no tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social u otra Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de 
consanguinidad en la STPS; asimismo, en caso de desempeñar otro empleo 
en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, si ha 
sido incorporada a los programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido 
beneficiada con el pago de una indemnización por la terminación de su 
relación laboral en cualquier dependencia del sector. 
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 Las aspirantes deberán descargar el formato Manifestación bajo protesta de 
decir verdad Art. 21 en https://www.stps.gob.mx/Administracion-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión 
documental” para su llenado y entrega durante la etapa de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. (Revisión Documental) 

 Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior se harán del conocimiento del Comité 
Técnico de Selección de la plaza en concurso, a efecto de que se evalúe y se 
determinen los efectos administrativos y/o legales que correspondan. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por 
acreditado cuando la aspirante sea considerada finalista por el Comité Técnico 
de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora del 
mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del Numeral 174 del ACUERDO. 

 En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya 
sido beneficiada con el pago de una indemnización por la terminación de su 
relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 

• Las servidoras públicas de carrera para ser sujetas a una promoción por 
concurso en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del 
RLSPCAPF, y segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberán 
presentar las últimas dos evaluaciones del desempeño que hayan aplicado 
como servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeñan o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidora 
pública de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidora 
pública de carrera titular. 

 De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de las servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 

 Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter 
de servidoras públicas de carrera titulares en la fecha en que el concurso de 
que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán 
en el momento de la revisión documental. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que 
manifieste no ser servidora pública de carrera titular o eventual. 

• Descargar “Carta protesta de no ser Servidora Público de Carrera Titular o 
Eventual de primer nivel de ingreso”: https://www.stps.gob.mx/Administracion-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión 
documental” 

• Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por 
las aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramiento, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, altas y bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas y 
bajas al IMSS, constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del 
asegurado, recibos de pago con los que se comprueben los años laborados, 
declaraciones del impuesto sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias laborales en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se 
indique nombre completo de la candidata, periodo laborado, puesto(s) y 
funciones desempeñadas. Sólo se tomará en cuenta el periodo que 
compruebe. 

 Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido 
por la Institución Educativa; carta, oficio o constancia de término de servicio 
social y/o prácticas profesionales y/o becarios emitidos por la Institución en la 
que lo hayan realizado. 
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 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas 
de recomendación. 

• Para la verificación de las referencias laborales la candidata deberá llenar en el 
formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 
comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Descargar formato 
“Referencias Laborales” en https://www.stps.gob.mx/Administracion-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión 
documental” 

• Constancias con las cuales la candidata acredite los méritos con los que 
cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o 
premios obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo 
con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la 
Función Pública que se encuentran a su disposición en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en “Documentos e Información Relevante” o en 
https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
“Metodología y escalas de calificación para evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito” 

 Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las 
candidatas, la DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la 
segunda el mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema 
de Puntuación General, sin implicar el descarte de las candidatas. 

 Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 

 Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo 
de un concurso, el CTS procederá al descarte las candidatas. 

 Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera 
de los documentos requeridos en las bases de participación. Bajo ningún 
supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o 
extravío o constancia de que el documento se encuentra en trámite. 

 Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por la candidata, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las 
acciones procedentes. 

Las aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en una 
escala de 0 a 100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de entrevista, 
por lo que serán descartadas, toda vez que no obtendrían los 75 puntos que se 
requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el numeral 
184, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de 
puntuación general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las candidatas, que esta Secretaría no 
realiza ningún tipo de discriminación y no solicita como requisito de contratación 
para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-
gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

8ª. Se considerarán finalistas a las candidatas que obtengan un mínimo de 75 
puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los 
resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al 
sistema de puntuación general. 
Se declarará ganadora del concurso, a la finalista que obtenga la mayoría de los 
votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación 
definitiva más alta en el proceso de selección. 
La finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
dependencia, la ganadora señalada: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 



810      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 
Las finalistas que no sean seleccionadas integrarán la reserva de aspirantes de la 
dependencia, con el fin de ser consideradas para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto 
del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquel por 
el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la 
reserva no existirá orden de prelación alguno entre las personas integrantes de la 
misma. La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva 
sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
La candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya 
dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación 
de la plaza por la finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

9ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 

considerada finalista, 
III. Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

10ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

11ª. Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con 
fundamento a lo señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para 

el caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos 
como máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se 
precisará la denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será 
de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación 
mínima aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de 
especialistas que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de 
entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatas a entrevistar, el cual será al menos de tres si 
el universo de candidatas lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todas. 
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f) Se continuarán entrevistando candidatas en un mínimo de tres si el universo 
de candidatas lo permite, en caso de no contar con al menos una finalista de 
entre las candidatas ya entrevistadas, conforme a lo previsto en el artículo 36 
del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerada finalista y apta para el desempeño de 
las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 
puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos 
aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que 
se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las candidatas 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las candidatas que 
serán consideradas para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

12ª. Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante 
Acuerdo No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización 
de la STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el 
sistema de puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 

Publicación de 
Resultados 

13ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose a la aspirante con su número de 
folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus 
modalidades estarán disponibles en la página de Internet de la dependencia en 
tanto concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Disposiciones 
Generales 

1.  En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social es responsable de determinar las reglas de valoración y 
sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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5. Las concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 
301, 7º piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad 
de México, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, o a través de correo 
certificado o por mensajería en la dirección antes mencionada; así como por 
correo electrónico a la dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur 
No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad 
de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como 
mediante correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la candidata por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la 
prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad de la 
candidata a evaluar. 

10. Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública de 
carrera para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Las aspirantes deberán considerar que, en caso de ser ganadora de alguno de 
estos concursos, podrán ser sujetas a cambio de residencia y/o ubicación 
diferente a la publicada en esta Convocatoria. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el número telefónico (55) 3000 2200 extensiones 64327, 65014, 

62513, 62942, 63018, 63052, 63053, 63056, 63080, 63050, 64311, 64306 y 64315, 

de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director de Información Financiera de la 

Dirección General de Programación y Presupuesto y Secretario Técnico de los Comités 

Técnicos de Selección para las plazas de la Dirección General de Recursos Humanos 

Carlos Alberto García Buenrostro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 414 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010, última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona 
interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal para ocupar la siguiente plaza: 
 

Denominación SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS AL PERSONAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS  
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$48,705.00 (CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-510-1-M1C016P-0000446-E-C-M Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar la atención, aplicación y control de los servicios que se prestan al personal y a las y los ex 
servidores de la STPS, con el fin de que se les otorguen en tiempo y forma. 
F2.- Supervisar que las modificaciones realizadas a la plantilla de la nómina por la aplicación de los 
movimientos autorizados por la Dirección General se generen de acuerdo a la normatividad aplicable, con 
el objetivo de evitar retrasos o contratiempos. 
F3.- Coordinar con el personal responsable las acciones necesarias para dar cumplimiento a las solicitudes 
de las diversas unidades responsables, de los y las trabajadoras y exservidores de la STPS, a fin de 
generar y entregar la información de acuerdo a la normatividad aplicable. 
F4.- Coordinar la integración, control y resguardo de los expedientes de las y los trabajadores de la STPS, 
a fin de contar con información confiable y oportuna que permita atender las solicitudes de información o 
consultas que requieran las unidades administrativas o las instancias judiciales de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 
F5.- Supervisar la elaboración de reportes e informes, por parte del personal responsable de los servicios 
al personal, con la finalidad de atender los asuntos que ayuden a la consecución de los objetivos de la 
Dirección. 
F6.- Supervisar que la información que se requiere en materia de transparencia se proporcione conforme a 
los archivos y sistemas de la Dirección, con el objetivo de cumplir con la normatividad de los 
requerimientos de información pública. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo 
Conocimientos • Recursos Humanos- Relaciones Laborales, Administración de Personal y 

Remuneraciones 
• Recursos Humanos- Organización y Presupuesto, Capítulo 1000 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, y a la determinación del Comité 
Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra/o 
de algún culto, no estar inhabilitada/o para el servicio público y no encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 07 de junio de 2023 

Registro de Aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta el 20 de junio de 2023 
I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de solicitudes de reactivación de folios Hasta el 22 de junio de 2023 

II. Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

A partir del 23 de junio de 2023 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

A partir del 23 de junio de 2023 

IV. Entrevistas A partir del 23 de junio de 2023 
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 04 de septiembre de 2023 

Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá 
presentar para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través del portal 
de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el entendido que de no presentarse será 
motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista. 
La aplicación de los exámenes de conocimientos y habilidades, así como el cotejo 
documental de todos los concursos, se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se informe a las personas candidatas a 
través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el 
portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevista deberán presentarse en el lugar, 
fecha y hora que se les indique para tal efecto, a través de los mensajes respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
En todas las etapas, las personas candidatas deberán considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima 
respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de cada etapa será de quince 
minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se encuentra 
ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no 
se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del concurso. 
A petición de las personas candidatas no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté 
citada a otra etapa del proceso en el mismo día y horario, la persona candidata decidirá 
a que concurso se presenta. 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL      815 

Registro de 
aspirantes 
y revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 
de forma automática al momento en que las personas candidatas registren su 
participación a un concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio de 
participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un folio de 
rechazo que las descartará del concurso. 
Se recomienda a cada aspirante interesada/o en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información Relevante. 
La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión 
y evaluación de la documentación que cada aspirante deberá presentar para acreditar 
que cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de haber 
obtenido un folio de rechazo, tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito de solicitud 
de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que quieren 
concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo electrónico 
spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. (STPS) 
El escrito deberá firmarse e incluir la justificación por la que solicita la reactivación de 
folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su petición, la cual, 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de solicitud, se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible: 
• Identificación oficial donde se observe su firma. 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
• Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en 

el perfil del puesto, inicio y término de cada puesto. 
• Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el 

perfil del puesto. 
• Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folio será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folio NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del aspirante. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez concluido 
el periodo establecido para este fin, señalado en esta convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito de 
las personas candidatas (Revisión Documental), en la cual, cada aspirante deberá 
presentar para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria. 

Exámenes de 
conocimientos 
y evaluaciones 
de habilidades 

6ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, con vigencia de un año, a partir de la fecha en que se den a 
conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas 
aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. 
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Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos una calificación 
menor a 70 puntos serán descartadas del o de los concursos en los que se encuentren 
participando al momento del registro de la calificación, siempre y cuando se trate de la 
misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de 
las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte y 
sólo tendrán vigencia de un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la 
fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el 
cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin 
tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. 
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria, pero servirán para determinar el orden de prelación de 
las personas candidatas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en una 
escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con 
herramientas distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las 
evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo 
quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, la persona aspirante 
deberá presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx los temarios para los exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades se encontrarán a su disposición en 
Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Convocatorias, Notas Aclaratorias a las convocatorias y Temarios de estudio. 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron 
correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días 
hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Evaluación de 
la experiencia 
y valoración 
del mérito 
(Revisión 
documental) 

7ª. Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes 
documentos, con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales y los establecidos en esta convocatoria, para ello 
deberá presentar los documentos en original legible o copia certificada sólo para su 
cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
• Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante 

del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el 
concurso de que se trate. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar liberada 
o credenciales expedidas por instituciones oficiales. El original se debe presentar 
en todas las etapas con la finalidad de acreditar su identidad. 

• Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

• Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página de la STPS dentro del 
apartado, “Formatos para revisión documental”: https://www.stps.gob.mx/ 
Administración-SPC/Public/Index.aspx 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
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En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera 
titulada/o: se acreditará con el título y/o cédula profesional que aparezca registrado en la 
página de internet de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se 
pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en 
trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la autorización por parte de las autoridades Educativas Nacionales 
(Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Area de 
Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado 
académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera carrera 
terminada, se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de terminación de 
estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la 
institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico 
superior universitario deberá presentar certificado; se considerará cubierto el perfil, si la 
persona aspirante demuestra mediante documento oficial, con las especificaciones 
enunciadas en los párrafos anteriores, que cuenta con un nivel igual o superior al 
requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria o 
bachillerato o técnico superior universitario. 
• Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 

que le permita la función a desarrollar. 
• Cartilla del servicio militar nacional con la hoja de liberación, se solicitará 

únicamente en el caso de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a 
los artículos 1 y 20 de la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer 
párrafo de su Reglamento. 

• Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 

• Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por la persona candidata en el sistema Trabajaen. 

Es responsabilidad de personas usuarias mantener actualizados los datos personales y 
curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación 
del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera. 
• Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 

mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministra/o de culto; que la documentación presentada es auténtica; que no 
tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; 
asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública 
Federal si tiene compatibilidad de empleos, si ha sido incorporada/o a los 
programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido beneficiada/o con el pago de 
una indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier 
dependencia del sector. 
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Las personas aspirantes deberán descargar el formato Manifestación bajo protesta de 
decir verdad Art. 21 en https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx 
dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” para su llenado y entrega 
durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. (Revisión 
Documental) 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior se harán del conocimiento del Comité Técnico de 
Selección de la plaza en concurso, a efecto de que se evalúe y se determinen los 
efectos administrativos y/o legales que correspondan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando la 
persona aspirante sea considerada finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, 
será motivo de descarte. 
• Las personas servidoras públicas de carrera para ser sujetas a una promoción por 

concurso en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del 
RLSPCAPF, y segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberán presentar 
las últimas dos evaluaciones del desempeño que hayan aplicado como persona 
servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeñan o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como persona servidora pública 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como persona servidora 
pública de carrera titular. 

De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por concurso 
de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 
personas servidoras públicas de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que 
se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. De no estar en alguno de los casos anteriores, 
deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser 
persona servidora pública de carrera titular o eventual. 
• Descargar “Carta protesta de no ser Servidor Público de Carrera Titular o Eventual 

de primer nivel de ingreso”: https://www.stps.gob.mx/Administración-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 

• Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las 
personas aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas 
de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramiento, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, 
altas y bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al IMSS, 
constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, recibos de 
pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto 
sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo de la 
persona candidata, periodo laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo 
se tomará en cuenta el periodo que compruebe. 
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Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la 
Institución Educativa; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales y/o becarios emitidos por la Institución en la que lo hayan 
realizado. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 
• Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá llenar 

en el formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 
comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia 
requeridos para el puesto que se concurse. Descargar formato “Referencias 
Laborales” en https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx 
dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 

• Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los que 
cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante” o en https://www.stps.gob.mx/ 
Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado “Metodología y escalas de 
calificación para evaluación de la experiencia y valoración del mérito” 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas 
candidatas, la DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el 
mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, sin implicar el descarte de las personas candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación 
de experiencia, etapa III. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte las personas candidatas. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los 
documentos requeridos en las bases de participación. Bajo ningún supuesto se aceptará 
en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta 
levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia de que el documento 
se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por la persona candidata, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las acciones 
procedentes. 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en 
una escala de 0 a 100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de entrevista, 
por lo que serán descartadas, toda vez que no obtendrían los 75 puntos que se 
requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el numeral 184, 
fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de puntuación 
general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta Secretaría no 
realiza ningún tipo de discriminación y no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de 
VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Determinación 
y Reserva de 
aspirantes 

8ª Se considerarán finalistas a las personas candidatas que obtengan un mínimo de 75 
puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los 
resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema 
de puntuación general. 
Se declarará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la mayoría de los 
votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva 
más alta en el proceso de selección. 
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La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, la 
ganadora o el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 
Las personas finalistas que no sean seleccionadas integrarán la reserva de aspirantes 
de la dependencia, con el fin de ser consideradas para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del 
rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre las personas integrantes de la misma. La 
permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se 
haya dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación de 
la plaza por la persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

9ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 

considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación 
del Concurso 

10ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

11ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo 
señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 
puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de personas candidatas a entrevistar, el cual será al menos de 
tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todas. 
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f) Se continuarán entrevistando personas candidatas en un mínimo de tres si el 
universo de personas candidatas lo permite, en caso de no contar con al menos 
una persona finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas, conforme 
a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado persona finalista y apta para el desempeño 
de las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, 
sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán 
las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como las 
desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios tendrán 
una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través 
de Trabajaen, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 
servirán para obtener el orden de prelación de las personas candidatas que serán 
consideradas para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

12ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS en su 
4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de puntuación 
general para aplicarse a los concursos de la STPS: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 
IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 
Publicación de 
Resultados 

13ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página de Internet de la dependencia en tanto concluye el 
procedimiento de selección correspondiente. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección, con apego a lo establecido en 
las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 
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5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, 
Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la dirección antes 
mencionada; así como por correo electrónico a la dirección electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante 
escrito ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes 
Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a 
concursar tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el 
ámbito laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento 
de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la 
prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre que se compruebe fehacientemente la identidad de la persona candidata a 
evaluar. 

10. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora 
pública de carrera para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Las personas aspirantes deberán considerar que, en caso de ser persona ganadora 
de alguno de estos concursos, podrán ser sujetas a cambio de residencia y/o 
ubicación diferente a la publicada en esta Convocatoria. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

13. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, ni 
marcar diferencias entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas en la 
redacción representan a todas las personas.  

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el 
número telefónico (55) 3000 2200 extensiones 65014, 62513, 62942, 63018, 63052, 
63053, 63056, 63080, 63050, 64311, 64306, 64315 y 64327, de lunes a viernes en un 
horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director de Información Financiera de la 

Dirección General de Programación y Presupuesto y Secretario Técnico de los Comités 
Técnicos de Selección para las plazas de la Dirección General de Recursos Humanos 

Carlos Alberto García Buenrostro 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA 18/2023 

DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA EN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 

El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU), con fundamento en los artículos 2, 13, fracción II, 21, 23, primer párrafo, 25, 26, 28, 37, 75, 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF); 17, 
18, 31, 32, fracción II, 34 al 40 del Reglamento de la LSPCAPF (RLSPCAPF); numerales 38, 122, fracción IV, 
195 al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización, el Manual del Servicio Profesional de Carrera (el Acuerdo) publicado en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010, y su última reforma del 17 de mayo de 2019; el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, publicado en el DOF el 29 de mayo de 2020; las Medidas Sanitarias impulsadas 
por el Gobierno de la Ciudad de México, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México,  
para el regreso a la nueva normalidad para prevenir el contagio por COVID-19 
(https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/); el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 (Acuerdo de reactivación) 
publicado en el DOF el 30 de junio de 2020, y los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos 
para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (Criterios de 
reactivación), emitidos por el titular de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal en la Secretaría de la Función Pública (UPRHAPF), el 30 de junio de 2020, mediante oficio 
SCI/UPRH/0682/2020, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública 
Dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar alguno de los puestos en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO 
DE INFORMACION ESTADISTICA 

CODIGO DE PUESTO 15-511-1-M1C014P-0000024-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,290.00 (Treinta mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Desarrollo 
Urbano, Suelo y Vivienda. 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Desarrollar y ejecutar la sistematización y análisis de las estadísticas 
demográficas y económicas, asociadas a unidades espaciales en los ámbitos 
Urbano, Regional y Nacional para ser procesadas, tabuladas, graficadas y 
susceptibles de incorporarse como conjunto de atributos en bases de datos, y/o 
en ambiente de sistema de Información Geográfica, para contribuir al 
funcionamiento de la Dirección General. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Determinar la aplicación de criterios y modelos en el procesamiento y 
análisis de la información cualitativa y estadística, con el fin de integrar 
sistemas de investigación, que permita un eficaz seguimiento y evaluación 
de las funciones, programas, acciones y proyectos a cargo de la Dirección 
General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda a fin de tener una mejor 
interacción con áreas de planeación y de los tres órdenes de gobierno. 

2. Supervisar y apoyar en la estandarización de materiales cartográficos 
procedentes de diversas fuentes, programas de cómputo y sistema de 
georreferenciación, para homogeneizar formatos digitales y permitir cruce 
de variables. 

3. Desarrollar los procesos de operación interna de la dirección general, así 
como asegurar la actualización y mejora continua de los mismos. 

4. Proponer acciones en materia de tecnologías de la información a fin de 
detectar y desarrollar herramientas informáticas que permitan controlar y 
dar seguimiento a la operación de la Dirección General. 
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5. Proponer estrategias de comunicación a través de medios electrónicos o 
impresos relativas al desarrollo urbano, suelo y vivienda. 

6. Apoyar en la estandarización y homologación de la información 
provenientes de varias fuentes para el funcionamiento del Sistema Nacional 
de Información e Indicadores de Vivienda. 

7. Integrar los procesos para el resguardo, clasificación y consulta de 
documentos físicos y digitales de carácter técnico en materia de desarrollo 
urbano, suelo y vivienda, así como de tipo administrativo. 

8. Supervisar y apoyar en la evaluación del material cartográfico y el uso de 
bases de datos que resulten de los análisis territoriales, generados en 
ambiente geográfico, para obtener diagnósticos y estrategias del territorio 
nacional en las diferentes dimensiones y escalas. 

9. Realizar las funciones que le determinen sus superiores jerárquicos, así 
como las que expresamente le confieran otras disposiciones legales 
aplicables vigentes. 

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional. 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado. 

AREA DE ESTUDIO: 
 Ingeniería y 

Tecnología. 
 Ciencias Sociales y 

Administrativas. 
 Ciencias Naturales y 

Exactas.  

CARRERA GENERICA: 
 Arquitectura. 
 Urbanismo. 
 Computación e 

Informática. 
 Economía. 
 Geografía. 
 Administración. 
 Ciencias Políticas y 

Administración Pública. 
 Matemáticas- Actuaría. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NO. DE AÑOS: 3. 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
 Ciencias de la Tierra y 

del Espacio. 
 Ciencias 

Tecnológicas. 
 Ciencias Económicas. 
 Ciencia Política. 
 Matemáticas. 
 Sociología. 

AREA DE EXPERIENCIA: 
 Geografía. 
 Tecnología de los 

Ordenadores. 
 Economía General. 
 Administración Pública. 
 Ciencia de los 

Ordenadores. 
 Estadística. 
 Sociología de los 

Asentamientos Humanos. 
HABILIDADES: Orientación a Resultados. 

Trabajo en Equipo. 
IDIOMAS: No Aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar Siempre, Horario de Trabajo 

Diurno. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, el RLSPCAPF, el Acuerdo y demás 
disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta SEDATU continuará realizando sus anuncios de 
vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión 
discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito de contratación, así 
como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, atención y sanción de las prácticas de 
violencia laboral. 
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En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, 
incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de 
las Actividades Económicas, publicado en el DOF el 29 de mayo de 2020, se establece que en caso de que la 
etapa correspondiente sea de carácter presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera 
obligatoria el uso de cubrebocas, para el ingreso a las instalaciones de la SEDATU y durante toda su estadía, 
evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y bigote, asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que 
la SEDATU proporcionará. 
Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes que, a fin de salvaguardar su salud; así como, la de 
las personas servidoras públicas que laboran en la SEDATU, su participación sea de manera responsable y 
esté comprometida con la salud. Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que 
establece que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la SEDATU tiene la obligación de 
garantizar y establecer los mecanismos y medidas preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la 
salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), así como contener la propagación del 
mismo entre los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera (SPC), sus servidores públicos y el público en 
general de acuerdo a lo establecido en los diversos Acuerdos publicados en el DOF, derivados de la 
Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso de presentar síntomas de COVID-19, deberá 
abstenerse de acudir al desahogo de las etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución habrá un 
filtro sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado “Formulario sanitario COVID-19”, gel 
antibacterial y toma de temperatura. 
En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°C, síntomas relacionados a la enfermedad COVID-19 (tos), 
o que como resultado de la aplicación del “Formulario sanitario COVID-19” resultara no apto para ingresar a la 
Institución, no se le permitirá el ingreso al inmueble y en su caso se le recomendará acudir al servicio médico 
más cercano y resguardarse en su domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el 
resto de las personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y reclutamiento 
aceptando el descarte en la etapa en la que se presentara dicho supuesto. 
De conformidad con lo establecido en la página https://coronavirus.gob.mx/preguntas-frecuentes/ en la cual se 
establece que las personas que forman parte de los grupos de riesgo como son: Personas de 60 años o más; 
mujeres embarazadas; niñas y niños menores de 5 años; quienes padecen enfermedades inmunodepresoras, 
crónicas, cardiacas, pulmonares, renales, hepáticas, sanguíneas o metabólicas y quienes padecen obesidad y 
sobrepeso, bajo su responsabilidad podrán participar en esta convocatoria en el entendido que en las 
instalaciones de la SEDATU se tomarán las medidas sanitarias antes descritas. 
2ª Requisitos de participación. 
● Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos en 

el perfil de puesto. 
● El grado académico de licenciatura, únicamente podrá ser sustituible por especialidad, maestría, 

doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 

● La persona participante deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o no 
desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por honorarios 
dentro de cualquier dependencia o entidad. 

 En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, 
hasta en tanto se determine la compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones 
generales que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública (SFP). 

● Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: 
● Ser ciudadana o ciudadano mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar. 
● No haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
● Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
● No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 
● No estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria, en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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3ª Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del RLSPCAPF, el procedimiento de selección de las personas aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Examen de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista; y 
V. Determinación. 
Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 del Acuerdo, al momento en que el/la candidata registre su 
participación a un concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la 
revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que 
cumplen con los requisitos establecidos en esta Convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo cualquier persona podrá incorporar en 
“www.trabajaen.gob.mx”, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será 
responsabilidad de cada interesado (a) y, en su caso, de la Secretaría Técnica, verificar que la información 
que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el/la interesado(a) haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y 
profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, www.trabajaen.gob.mx le asignará un 
número de folio de registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la Secretaría 
Técnica o de la UPRHAPF, constatar que únicamente cuente con un solo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx, el CTS, advertirá al aspirante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos 
casos se informarán a la SFP, para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 del Acuerdo. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “www.trabajaen.gob.mx”, 
a través del siguiente sitio: www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf a efecto de que en la 
revisión curricular no sea descartado(a) por errores u omisiones. 
Etapa II. Examen de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO) a través del Departamento 
de Ingreso (DI) higienizará las aulas en donde se aplicarán las evaluaciones correspondientes, así mismo 
proporcionará gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras públicas y los aspirantes deberán 
portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia en el aula, además de evitar compartir bolígrafos, lápices 
y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, procurar y 
proteger la integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos; siendo 
motivo de descarte automático la omisión a alguna de las medidas antes mencionadas. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216 al 219 del Acuerdo y conforme a las reglas de 
valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para el examen de conocimientos, en las plazas de niveles jerárquicos de Dirección General, 
Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior a 80, mientras que para las plazas de niveles 
Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. Se contará con 90 minutos para la 
realización del examen de conocimientos. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no será motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo 
que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir, se 
les otorgará un puntaje. La duración para la realización de las mismas será de 90 minutos. 
En este sentido y derivado de la Segunda Sesión Ordinaria del 3 de junio de 2013, el CTP, determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados, como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
 
Derivado de lo anterior el CTP definió las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefatura de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirección de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Dirección de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Dirección General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 
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Respecto al examen de conocimientos se realizará impreso en papel conforme a la naturaleza del puesto en 
cuestión, por lo que en los casos en que el CTS, determine la revisión de exámenes impresos, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. Con base en el numeral 
219 del Acuerdo, deberá ser solicitada por escrito al CTS en la SEDATU, en las instalaciones ubicadas en 
avenida Nuevo León No. 210, colonia Hipódromo, piso 8, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, en la Ciudad de 
México, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la publicación del resultado de la evaluación en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir con puño y letra su número de 
folio asignado por el portal de www.trabajaen.gob.mx, y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la 
evaluación. 
Respecto a las evaluaciones de habilidades gerenciales se pone a disposición de los/las interesados(as) las 
Referencias Bibliográficas que se usaron para la elaboración de las mismas, en la página de la SEDATU, en 
la siguiente dirección electrónica www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
16941 o bien, solicitarlas al correo spc.ingreso@sedatu.gob.mx. 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
La DGCHDO a través del DI higienizará las aulas en donde se aplicarán las evaluaciones correspondientes, 
así mismo proporcionará gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras públicas y los aspirantes 
deberán portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia en el aula, además de evitar compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, 
procurar y proteger la integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos; 
siendo motivo de descarte automático la omisión a alguna de las medidas antes mencionadas. 
Con fundamento en los numerales 220 al 224 del Acuerdo, en la primera subetapa se evaluarán con base en 
la revisión y análisis, los documentos que presenten los(as) candidatos(as), y en la segunda subetapa se 
evaluarán la experiencia y el mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La Secretaría Técnica, para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
“www.trabajaen.gob.mx”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al/la candidato(a) y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia y valoración del mérito consiste en calificar cada uno de los 
elementos que se detallan en los artículos 221 y 222, del Acuerdo. Al final de esta etapa, los(as) 
candidatos(as), elegirán a través de documento exprofeso, si desean realizar la etapa de entrevista en las 
oficinas de la SEDATU en la Ciudad de México o bien en las oficinas de representación del Sector (SEDATU, 
RAN, FIFONAFE, CONAVI) a donde se encuentra adscrita la plaza. 
Etapa IV. Entrevista. 
Derivado de la Séptima Sesión Ordinaria del 28 de julio de 2021, el CTP, determinó que los integrantes del 
CTS deberán privilegiar que, en su caso, las etapas de Entrevista y Determinación tengan la posibilidad de 
desahogarse a distancia mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes y autorizadas 
por la SEDATU, incorporando la posibilidad de que las Actas sean formalizadas a través de mecanismos de 
firma digitalizada o electrónica con la herramienta para generar documentos en PDF o algún otro medio 
electrónico que garantice la seguridad y autenticidad del documento, en atención a los numerales 235, 236, 
237 y correlativos de las Disposiciones. Garantizando en todo momento la observancia de los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género. 
Así mismo en caso de que sea presencial, la DGCHDO a través del DI higienizará el aula en donde se 
aplicarán las evaluaciones correspondientes, así mismo proporcionará gel antibacterial para las manos. Las 
personas servidoras públicas y los candidatos (as) deberán portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia 
en el aula, además de evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula con 
el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, procurar y proteger la integridad y la salud de las personas 
participantes y de quienes operan los concursos; siendo motivo de descarte automático la omisión a alguna de 
las medidas antes mencionadas. 
El CTS, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as) y el puntaje mínimo total aprobatorio de 
las etapas anteriores, establece el número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y 
elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación 
de las entrevistas. Lo anterior, de conformidad con el artículo 36 del RLSPCAPF, así como los numerales 174, 
225, 226, 227 y 229 del Acuerdo. 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado(a) finalista, el CTS, continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos(as) que hubieren aprobado las etapas anteriores. 
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El número de candidatos(as) a entrevistar, será de tres, si el universo de candidatos(as) lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del RLSPCAPF, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la 
primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un 
mínimo de tres participantes, si el universo existente de candidatos(as) lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista, es verificar si el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como la valoración de la capacidad de los(as) candidatos(as), de conformidad 
con los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en www.trabajaen.gob.mx. 
Esta etapa puede ser presencial o vía remota haciendo uso de las tecnologías de la información. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas, y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del/la candidato(a). 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
● Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
● Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
● Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
● Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS, a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los/las entrevistadores(as), formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán 
quedar agregadas al reporte individual de evaluación del/de la candidato(a) o plasmarse en los mismos; por lo 
que las calificaciones otorgadas para cada candidato(a) deberán sustentarse en el reporte, y la Secretaría 
Técnica, registrará en www.trabajaen.gob.mx, las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato(a) y por 
quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II del RLSPCAPF. 
La Secretaría Técnica, difundirá en www.trabajaen.gob.mx, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el o 
(la) aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) del mismo. 
Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el CTS, con fundamento en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF, así como en los numerales 234 al 239 del Acuerdo, acordarán la forma en que emitirán su voto, a 
efecto de que el/la Presidenta lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF. 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado en el 
numeral anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 del Acuerdo. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del Acuerdo, los Comités podrán cancelar algún concurso en 
los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
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b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado en 
términos del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones 
aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o 
reincorporar al/la servidor(a) público(a) de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del RLSPCAPF de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 del Acuerdo, o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el DOF, se comunicará a las y los aspirantes a través de los 
medios establecidos en la presente convocatoria. 
4ª Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el puntaje mínimo de aptitud (que es 
el resultado obtenido para ser considerado(a) finalista y apto para participar en la fase de entrevista u ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de 
Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos totales, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos 
que no resulten ganadores en el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la SEDATU, señalando para cada 
aspirante su vigencia en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes de acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador(a) y serán considerados(as), de acuerdo con el artículo 
36 del RLSPCAPF, en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato 
inferior, a aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser Convocados(as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
5ª Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 7 de Junio de 2023. 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 de Junio al 20 de junio de 2023. 

Evaluación de Conocimientos A partir del 23 de junio al 4 de septiembre de 2023. 
Evaluación de Habilidades Gerenciales A partir del 23 de junio al 4 de septiembre de 2023 

Revisión de Documentos A partir del 23 de junio al 4 de septiembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia A partir del 23 de junio al 4 de septiembre de 2023 

Valoración de Mérito A partir del 23 de junio al 4 de septiembre de 2023 
Entrevista A partir del 23 de junio al 4 de septiembre de 2023 

Determinación A partir del 23 de junio al 4 de septiembre de 2023 
 
La SEDATU, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, podrá programar la aplicación de las 
evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas y la disponibilidad 
de las instalaciones, tomando en consideración las disposiciones respecto a la sana distancia y al aforo 
máximo del 30% de la capacidad. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, y a los mensajes que se envíen, ya que en 
ellos se indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas 
fechas o el lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantarse o modificarse sin previo aviso, en caso 
de presentarse una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del CTS quien acordará inmediatamente y al momento en que se requiera sobre la 
suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal presente, a todos los y las candidatos(as) 
presentes. 
Asimismo, en el supuesto de agotarse la instancia de inconformidad o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario y se notificará a los/las aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
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El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones, será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, así como en el mismo portal, 
donde se indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez 
iniciada la sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán 
exámenes y/o evaluaciones a candidatos(as). 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación. 
6ª Documentación requerida 
La Revisión y Evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la SFP en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Los(as) aspirantes deberán presentar obligatoriamente en original o copia certificada y de forma digital 
digitalizada legiblemente y almacenada en dispositivo USB o disco duro portátil, para su cotejo 
documental, en las oficinas de la SEDATU, en el domicilio, fecha y hora establecidos en los mensajes que al 
efecto reciban a través del portal www.trabajaen.gob.mx y en el correo registrado en dicho portal, de los 
siguientes documentos: 
I. Impresión de la pantalla de Bienvenida de TrabajaEn, en donde se visualiza el folio asignado por el 

Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso en cuestión. 
 Durante esta etapa se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de 

www.trabajaen.gob.mx (Nombre del/de la concursante, Registro Federal de Contribuyentes “RFC” y 
Clave Unica de Registro de Población “CURP”), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo 
registrado por el/la candidata contra la documentación presentada (Identificación oficial vigente, RFC 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria; CURP expedida por la Secretaría de 
Gobernación), por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se 
permitirá continuar en la etapa. 

 Por tal motivo, es responsabilidad de la persona participante registrar su información correctamente en 
el portal de Trabajaen por lo que, previo a presentarse a esta etapa en caso de presentar 
inconsistencias en el nombre, RFC y/o la clave CURP de la/del candidato, éste deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la SFP al correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx o 
con Adrián Cervantes Alvarez al Teléfono 55.2000.3000 ext. 4374, correo electrónico: 
acervantes@funcionpublica.gob.mx, anexando la digitalización de los siguientes documentos: 
Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector expedida por el Instituto Federal 
Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula Fiscal RFC y CURP. 

II. Acta de nacimiento y/o documento migratorio con permiso para realizar actividades remuneradas, según 
corresponda. 

III. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 
IV. Constancia de Situación Fiscal vigente emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 
V. CURP vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
VI. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda “Declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos”, sin 
encuadernar o engargolar. 

 Currículum Vítae registrado en “www.trabajaen.gob.mx” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

VII. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al 
correo privado por el propio portal. 

VIII. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto. 
 En los casos en que el requisito académico sea de nivel licenciatura con grado de avance “Titulada”, 

sólo serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), en términos de las disposiciones aplicables, en el caso de presentar únicamente el Título 
éste deberá estar registrado ante la Secretaría de Educación Pública Federal o ante la Secretaría de 
Educación de la Entidad según corresponda. 
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 El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel licenciatura con grado de avance “Titulada”, NO 
se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier 
otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite. (En caso contrario el CTS, definirá los casos y documentos con los que se podrá acreditar el 
nivel licenciatura con grado de avance titulada, así como el plazo por el cual se aceptarán). 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel licenciatura en el grado de 
“Titulada”, se aceptará maestría o doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura registrada en la SEP y que se encuentre contenido en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función 
Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de “Terminado” o “Pasante”, siempre y cuando se presenten 
las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 

 Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado” o “Pasante" se aceptará: carta de 
pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la SEP, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

 Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la carrera técnica, 
acompañado del certificado de secundaria con validez por parte de la SEP o nivel medio superior se 
aceptarán ya sea: el título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de la 
institución educativa reconocida por la SEP. 

 El cumplimiento del perfil es obligatorio para las y los aspirantes. El no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del 
Proceso de Selección. 

IX. Escrito bajo protesta de decir verdad (disponible en la dirección electrónica: 
https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941) en el cual 
deberá manifestar: 

a)  Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado o sentenciada con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de 
culto; no tener inhabilitación para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. 

b)  No ser Servidor o Servidora Pública de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en 
que el concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de 
haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores o 
Servidoras Públicas considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
Servidores o Servidoras Públicas de Carrera Titulares. Para las promociones por concurso de los 
Servidores o de las Servidoras Públicas de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las dos 
requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del RLSPCAPF y los numerales 
174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las Servidoras 
Públicas de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

 Cuando el o la ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor o Servidora Pública de Carrera 
Titular, para poder tener nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a 
su ingreso, toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos. 

c)  No haber sido beneficiado o beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, 
quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

X. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, televisión de 
paga, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 



832      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

XI. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado con su inicio y su término, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o 
en su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas o 
historial de semanas cotizadas al IMSS o ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos 
de pago, Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo de la candidata, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 La SEDATU se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la SEDATU, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 
experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 

XII. De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública 
disponibles en la dirección https://www.trabajaen.gob.mx los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de remuneración. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 Para los puestos de Enlace se asignará un puntaje único en la etapa de Evaluación de Experiencia, 

siendo éste del 100%. 
XIII. Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

. Resultados de las acciones de capacitación. 

. Resultados de procesos de certificación. 

. Logros. 

. Distinciones. 

. Reconocimientos o premios. 

. Actividad destacada en lo individual. 

. Otros estudios. 

. Habla de Lengua Indígena. 
 Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las candidatas y los candidatos deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas), otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado) y Habla de Lengua Indígena (presentación de comprobantes en los niveles 1 y 2 
de alguna lengua indígena) de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para Operar los 
Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito publicada en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
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XIV. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF, numerales 174 y 252 del Acuerdo, para que un servidor público 
de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el/la servidor(a) público(a) de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 
Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte 
de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
En este sentido, todo candidato/a que concurse una plaza deberá firmar una carta Bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual está disponible en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones 
de desempeño no se requerirán cuando los/las servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen 
puestos del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias 
originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la SEDATU, incluyendo la carta a decir verdad, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V del Acuerdo. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a 
su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo 
fotocopia, en la hora y día señalados para las etapas de examen de conocimientos y revisión documental, 
será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx 
(Nombre, RFC, CURP), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato 
contra la documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte 
en cualquier etapa del proceso. Salvo que presente comprobante (impresión de correo dirigido a 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx o acervantes@funcionpublica.gob.mx de haber solicitado ante la SFP 
la corrección pertinente en cuyo caso de continuar con el error en las subsecuentes etapas, será 
descartado del proceso. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
8. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del RLSPCAPF. 
9. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx 
10. No presentar en formato digital de los documentos que exhibe el candidato o la candidata para su 

respectivo cotejo. 
11. No haber registrado su nombre completo, clave CURP y RFC con homoclave correctamente en el portal 

de Trabajaen, que por ende se visualizará en la página de bienvenida de Trabajaen al ingresar con su 
correo electrónico y contraseña. así como en el currículum registrado en Trabajaen. 
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7ª Temarios y guías 
Los temarios referentes al examen de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
publicarán en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el DOF o en su caso, se 
harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las referencias de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de 
Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales en el portal de la SEDATU en la 
liga: 
https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 
8ª Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del CTS. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
9ª Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la SEDATU comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, 
lugar y modalidad (presencial o a distancia) bajo la cual deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas, así como la duración aproximada de cada aplicación y el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones a través de la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse una vez transcurrido el tiempo de 
tolerancia, así como no presentar la documentación requerida para tal efecto; lo cual será notificado a través 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas serán motivo de descarte: 
I. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (Memorias USB, dispositivos de almacenamiento entre otros), cámaras 
fotográficas, calculadoras, relojes digitales, entre otros. 

II. No hacer uso de libros, documentos o cualquier otro medio que sirva como material de apoyo para la 
evaluación. 

III. Abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
IV. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
V. Iniciada la evaluación no se podrán recibir visitas, llamadas o algún otro tipo de interrupción. 
VI. Portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia en la Dependencia. 
VII. No compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del CTS. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 35 del RLSPCAPF los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a 
los/las participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del 
CTS. 
Las etapas anteriores se podrán desahogar en cualquiera de las instalaciones de la SEDATU ubicadas en: i) 
calle Azafrán No. 219, colonia Granjas México, alcaldía Iztacalco, C.P. 08400; ii) avenida Nuevo León No. 
210, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100; iii) avenida Heroica Escuela Naval Militar No. 701, 
edificio Revolución, colonia Presidentes Ejidales, alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, iv) calle Rafael Angel de la 
Peña 43, colonia Obrera, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06800, todos en la Ciudad de México (Inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero) o v) en las oficinas de representación del Sector (SEDATU, RAN, 
FIFONAFE, CONAVI,COVE) a donde se encuentra adscrita la plaza. En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
y vía correo electrónico a los/las candidatos/as con un mínimo dos días de anticipación. La aplicación de las 
evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
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Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la SEDATU, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos resultados 
no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el 
sistema de “www.trabajaen.gob.mx” una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 
10ª Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo, el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
El examen de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la prueba 
respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección de Area y 
Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefatura de Departamento y Enlace será 
de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones por cada rango de puesto: 

 
Dirección General 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 

Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
 

Subdirección de Area 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 

Determinación 0 
TOTALES 100 
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Jefatura de Departamento 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 

Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Enlace 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
 
11ª Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
12ª Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del CTS, NO HAY REACTIVACION DE 
FOLIOS. 
13ª Disposiciones Generales. 
I. La DGCHDO a través del DI higienizará las aulas en donde se aplicarán las evaluaciones 

correspondientes, así mismo proporcionará gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras 
públicas y los aspirantes deberán portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia en la Secretaría, 
además de evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el 
objetivo de minimizar el riesgo de contagio, procurar y proteger la integridad y la salud de las personas 
participantes y de quienes operan los concursos; siendo motivo de descarte automático la omisión a 
alguna de las medidas antes mencionadas. 

II. En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas, incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos 
para la Reapertura de las Actividades Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2020, se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter 
presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso de cubrebocas, para 
el ingreso a las instalaciones de la SEDATU y durante toda su estadía, evitando el uso de joyería y/o 
corbatas, barba y bigote, asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que la SEDATU, 
proporcionará. 

III. Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes que, a fin de salvaguardar la salud de todos los 
y las aspirantes, así como de las personas servidoras públicas que laboran en la SEDATU, su 
participación sea de manera responsable y esté comprometida con la salud. Es importante destacar 
que, en atención al artículo 4 Constitucional que establece que toda persona tiene derecho a la 
protección a la salud, la SEDATU tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos y 
medidas preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID 19), así como contener la propagación del mismo entre los aspirantes al 
Servicio Profesional de Carrera, sus servidores públicos y el público en general de acuerdo a lo 
establecido en los diversos Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación derivados de la 
Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso de presentar síntomas de COVID-
19, deberá abstenerse de acudir al desahogo de las etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la 
Institución habrá un filtro sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado “Formulario 
sanitario COVID-19”, gel antibacterial y toma de temperatura. 
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IV. En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5 °C, síntomas visibles relacionados a enfermedades 
respiratorias o de la enfermedad de COVID-19 (tos), o que como resultado de la aplicación del 
“Formulario sanitario COVID-19” resultara no apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el 
ingreso al inmueble y en su caso se le recomendará acudir al servicio médico más cercano y 
resguardarse en su domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el resto de 
las personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y reclutamiento aceptando 
el descarte en la etapa en la que se presentará dicho supuesto. 

V. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. 

VI. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes que se presenten 
fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

VII. En caso de que el o la aspirante no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas 
quedará automáticamente fuera del concurso. 

VIII. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
su Reglamento, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento, y 
demás disposiciones aplicables a la materia, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y Recursos de Revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 
123 del Acuerdo. 

IX. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los Recursos de Revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 del Acuerdo. 

X. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

XI. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema www.trabajaen.gob.mx, 
aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) 
a su lectura y acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los/las aspirantes. 

XII. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de Acuerdo, no se permitirá a los/las aspirantes el uso 
de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones. 

XIII. Los(as) concursantes podrán agotar la instancia de Inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la dependencia, ubicado en avenida Nuevo León No. 210, piso 2, colonia 
Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que 
concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en 
la LSPCAPF o el RLSPCAPF o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y Recurso de 
Revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 del RLSPCAPF ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la SFP, en avenida Insurgentes Sur No. 1735, colonia Guadalupe Inn, 
alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

XIV. Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de 
los resultados del concurso a través de su cuenta de www.trabajaen.gob.mx ante la Secretaría Técnica, 
el documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 
de la LSPCAPF. 

XV. Una vez que el CTS haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a 
laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así, se considerará que renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPCAPF. 
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XVI. Asimismo, en el sistema informático de www.trabajaen.gob.mx o perfil de puesto donde se haga 
referencia a la “Secretaría de la Reforma Agraria” o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace 
referencia a la SEDATU. 

XVII. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el CTS, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el CTS, requiera de consultas, autorización u otros, ante autoridades distintas a la 
propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

14ª Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la SEDATU, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 
spc.ingreso@sedatu.gob.mx y el teléfono 5568209700 extensiones 51422 y 33816, en un horario de 09:00 a 
18:00 horas. tiempo del centro. 
15ª Protección de Datos Personales 
Los candidatos deberán firmar el escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SEDATU, utilizar su 
nombre, RFC, CURP, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, 
intereses personales, información de escolaridad, trayectoria laboral, así como referencias laborales para fines 
de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 16 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 31 y 42 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. Así como, lo señalado en el artículo 36 del RLSPCAPF; los numerales 174, 175, 213 y 
220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. 
16ª Remuneración 
La Secretaria Técnica informa que el sueldo publicado en esta convocatoria es el vigente y corresponde a lo 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública mediante el 
Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de mayo de 2022. 
17ª Asuntos Generales 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARSCoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Entrevista y Determinación se desahogará a distancia, de forma mixta (presencial para los representantes de 
la SFP y la Secretaría Técnica; y a distancia para los aspirantes y Presidentes que así lo requieran) y que la 
de Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores 
a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Departamento de Ingreso, y 
Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Diana Mara Miranda Díaz 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Registro Agrario Nacional 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 93 
DIRIGIDA A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS EN INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Registro Agrario Nacional, con fundamento en los Artículos 2, 13 
fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal; y 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su 
Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 200, 201 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, última reforma 17 de mayo de 2019, en lo 
sucesivo El Acuerdo, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 93/2023 dirigida a todas las personas interesadas en ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a los concursos para ocupar 
las siguientes plazas vacantes: 
 

Nombre del 
Puesto 

1.- SUBDELEGADO DE REGISTRO 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001906-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Jefe(a) de Departamento 
O31 

No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,290.00 (Treinta mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal en 
Nayarit 

Sede Av. Insurgentes No. 645 Poniente,  
entre Práxedis Guerrero y Nayarita, 

Col. Emiliano Zapata, Tepic,  
Nayarit, C.P. 63070. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

Objetivo General.- Que las calificaciones registrales, la inscripción y la certificación 
de los documentos sobre los actos jurídicos objeto de registro, así como las 
resoluciones jurisdiccionales inscribibles, se apeguen a la normatividad, para dar 
certeza jurídica y documental a los sujetos agrarios. 
1. Intervenir en todo asunto jurisdiccional de su competencia, para asegurar que se 

cumplan las resoluciones emitidas por la autoridad competente con estricto 
apego a la Ley. 

2. Supervisar los procesos de calificaciones, inscripciones, constancias y 
certificaciones de derechos agrarios, para dar cumplimiento a los términos 
normativos. 

3. Proporcionar orientación a los usuarios en asuntos registrales y aclarar sus 
dudas, para la presentación de las solicitudes. 

4. Coordinar la atención en el envío de informes del área de su competencia a 
Oficinas Centrales, para la toma de decisiones en las actividades registrales. 

5. Asegurar el cumplimiento en la salvaguarda de documentos, para la atención de 
los trámites que solicitan los usuarios en el Registro Agrario Nacional. 

6. Ejecutar las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 
Reglamento Interior, manuales de organización, procesos respectivos a la 
descripción del puesto, así como las que se determinen por necesidad del 
puesto. 

Perfil Requerido 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 
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 Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
etapa de 
Entrevista con el 
Comité Técnico 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
hasta tres (3) candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los y 
las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

2.- JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001598-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

Jefe(a) de Departamento 
O11 

No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Finanzas y 

Administración 

Sede José Antonio Torres No. 661, entre 
Gumersindo Esquer y Calzada 

Chabacano, Colonia Ampliación 
Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc,  
Ciudad de México, C.P. 06890. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

Objetivo General.- Atender las necesidades de servicios generales del Registro 
Agrario Nacional a fin de atenderlas de manera interna o externa mediante la 
contratación de proveedores especialistas que efectúen los mismos. 
1. Recibir de las áreas usuarias la requisición de necesidades a fin de efectuar el 

análisis para su atención. 
2. Vigilar el seguimiento de los contratos de prestación de servicios de vigilancia, 

mantenimiento, servicio postal, fotocopiado, limpieza, entre otros que el Registro 
necesite para el desarrollo de sus actividades. 

3. Instrumentar controles de seguimiento de los diversos contratos de prestación 
de servicios. 

4. Reportar las sanciones o penalizaciones relativas al incumplimiento de los 
contratos de prestación de servicios. 

5. Dar seguimiento a los pagos derivados de los servicios básicos (energía 
eléctrica, agua). 

Perfil Requerido Escolaridad Preparatoria o Bachillerato. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo cinco (5) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
etapa de 
Entrevista con el 
Comité Técnico 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
hasta tres (3) candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los y 
las concursantes. 
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Nombre del 
Puesto 

3.- JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL

Código del 
Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001735-E-C-M

Nivel 
Administrativo 

Jefe(a) de Departamento 
O11 

No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Finanzas y 

Administración 

Sede José Antonio Torres No. 661, entre 
Gumersindo Esquer y Calzada 

Chabacano, Colonia Ampliación 
Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc,  
Ciudad de México, C.P. 06890. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

Objetivo General.- Analizar y coordinar los movimientos de personal solicitados por 
las unidades administrativas, en base a los procedimientos y sistemas establecidos 
para su aplicación y ejecución con el fin de que se generen las remuneraciones y los 
descuentos al personal. 
1. Coordinar los movimientos de personal solicitados por las unidades 

administrativas para generar las remuneraciones y descuentos a los 
trabajadores. 

2. Supervisar que las prestaciones de seguridad social se tramiten en el tiempo 
establecido para que los trabajadores cuenten con estos beneficios. 

3. Planear y supervisar el desarrollo del programa de separación voluntaria de 
acuerdo a la norma que emita la S.H.C.P. para que los trabajadores se puedan 
incorporar. 

4. Vigilar que la documentación personal y laboral de los trabajadores sea 
debidamente integrada a los expedientes que conforman el archivo para 
proporcionar los servicios e información sobre el desarrollo laboral de los 
trabajadores. 

5. Verificar que los movimientos de personal queden debidamente registrados en 
las tarjetas kardex para llevar un historial de las plazas que han ocupado los 
trabajadores y llevar un control de vacantes. 

Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados.
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
etapa de 
Entrevista con el 
Comité Técnico 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
hasta tres (3) candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los y 
las concursantes. 
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Nombre del 
Puesto 

4.- JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y REGISTRO CONTABLE 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001716-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

Jefe(a) de Departamento 
O11 

No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Finanzas y Administración 

Sede José Antonio Torres No. 661, entre 
Gumersindo Esquer y Calzada 

Chabacano, Colonia Ampliación 
Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06890. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

Objetivo General.- Gestionar la solicitud de recursos del presupuesto asignado, así 
como programar, organizar y supervisar el registro y control del gasto derivado del 
presupuesto autorizado al Registro Agrario Nacional para el debido cumplimiento de 
las metas institucionales asignadas. 
1. Gestionar y controlar mensualmente el presupuesto autorizado a nivel clave 

programática para contar con la liquidez y dar cumplimiento a las metas 
establecidas. 

2. En coordinación con nuestra cabeza de sector dar seguimiento al depósito del 
recurso solicitado para poder adquirir los diversos bienes y servicios que 
conlleven al cumplimiento de metas. 

3. Realizar las transferencias de recursos a las cuentas bancarias de las 
delegaciones estatales para su operación y cumplimiento de sus metas 
establecidas. 

4. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto llegue en tiempo y 
forma a los calendarios internos establecidos para su guarda y custodia. 

5. Supervisar la contabilización de la documentación comprobatoria del gasto, para 
respaldar la erogación del presupuesto asignado. 

6. Supervisar y verificar el debido cumplimiento que dan las delegaciones al 
calendario establecido para que los cierres contables sean veraces, confiables y 
oportunos. 

7. Supervisar las actividades de validación y revisión de la información contable, 
para la debida integración de reportes e informes. 

8. Supervisar y verificar que una vez revisada la información contable de las 
delegaciones esta sea consolidada para que sea incorporada a los estados 
financieros y los informes del sistema integral que brinda la S.H.C.P.  

9. Supervisar y verificar que se cuente con la documentación soporte necesario 
para la debida integración de los impuestos retenidos para ser pagados en 
tiempo a la S.H.C.P conforme a la Ley del ISR. 

10. Supervisar el pago a la TESOFE de los impuestos retenidos conforme a las 
disposiciones vigentes aplicables en la materia para que la institución cumpla 
con las obligaciones impuestas por la S.H.C.P.  

11. Verificar la obtención de los acuses de recibo por el pago de los impuestos a la 
TESOFE los cuales permiten corroborar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales impuestas a este Organo por parte de la S.H.C.P.  

12. Verificar la preparación de los informes contables que se remitan a la S.H.C.P, 
Organo Interno de Control, Despacho de Auditoría Externa y Cabeza de Sector 
para su revisión y análisis de acuerdo con sus funciones de competencia. 

13. Verificación y preparación de los estados financieros básicos consolidados del 
Registro Agrario Nacional para su debida autorización. 

14. Supervisar, verificar y preparar el llenado de los formatos contables de la Cuenta 
Pública Federal semestral y anual para informar a nuestra coordinadora de 
sector sobre las operaciones financieras realizadas durante el ejercicio fiscal. 

Perfil Requerido 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Contaduría 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
etapa de 
Entrevista con el 
Comité Técnico 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
hasta tres (3) candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los y 
las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

5.- JEFE DE AREA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001955-E-C-M

Nivel 
Administrativo 

Enlace P13 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,216.00 (Catorce mil doscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal en 
Aguascalientes 

Sede Calle Camelias No. 103,  
esquina Ignacio T. Chávez,  
Colonia. Fraccionamiento  

La Fuente, Aguascalientes, 
Aguascalientes, C.P. 20239. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

Objetivo General.- Administrar los recursos financieros asignados a la Delegación 
de acuerdo a las políticas establecidas con el propósito de que la misma este en 
posibilidades de cumplir con lo encomendado por oficinas centrales. 
1. Realizar actividades que faciliten un adecuado control de los recursos humanos 

y materiales con base en las normas establecidas. 
2. Proporcionar oportunamente los servicios generales y demás apoyos que le 

requieran las Area de la Delegación para el oportuno cumplimiento de sus 
actividades. 

3. Responsabilizarse del mantenimiento y conservación de los bienes muebles y 
vehículos automotores asignados a la Delegación. 

Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en 
alguna de las siguientes carreras: 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Area General Area de Experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
etapa de 
Entrevista con el 
Comité Técnico 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
hasta tres (3) candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los y 
las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

6.- JEFE DE AREA DE ATENCION AL PUBLICO 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001307-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P13 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,216.00 (Catorce mil doscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal en 
Ciudad de México 

Sede Calle Francisco J. Clavijero No. 261, 
Col. Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, C.P. 06820. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

Objetivo General.- Asegurar que se proporcione una atención digna y amable, así 
como orientación e información a los usuarios de la Delegación, con el fin de 
satisfacer sus necesidades de servicio, trámite o gestión relativos al Registro Agrario 
Nacional, para la oportuna, eficiente y transparente resolución a las solicitudes. 
1. Obtener la actualización de lineamientos del sector agrario para proporcionarle 

el servicio de atención a los usuarios. 
2. Elaborar un registro de los usuarios que asiste a la Delegación, previa 

autorización del funcionario o área correspondiente del ingreso. 
3. Recibir y canalizar a las diferentes áreas de registro y catastro, las solicitudes de 

los usuarios sobre los servicios que presta la Delegación de manera oportuna. 
4. Llevar un control sobre solicitudes de audiencias con los servidores públicos de 

la Delegación, así como acordar con el Subdelegado Técnico sobre la 
realización de programas que solucionen los problemas de los usuarios. 

5. Proporcionar a los usuarios la dependencia a la que corresponde la atención de 
su trámite o gestión, en caso que no competa a la Delegación del Registro 
Agrario Nacional. 

6. Registrar correctamente las promociones en los sistemas de información, para 
turnarlos a las áreas correspondientes observando en estricto apego al orden de 
prelación. 

7. Canalizar las solicitudes de los servicios que presta la Delegación a sus 
diferentes áreas para recibir la atención correspondiente. 

8. Dar seguimiento a las peticiones de los usuarios a fin de que se cumpla con los 
tiempos de entrega señalados en la normatividad. 

Perfil Requerido Escolaridad Preparatoria o Bachillerato. Titulado, en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:
Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencia Política Administración Pública
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados.
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
etapa de 
Entrevista con el 
Comité Técnico 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
hasta tres (3) candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los y 
las concursantes. 
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Nombre del 

Puesto 

7.- JEFE DE AREA DE LO CONTENCIOSO Y CONSULTIVO 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001197-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

Enlace P13 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$14,216.00 (Catorce mil doscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Delegación Estatal en 

Coahuila 

Sede Boulevar Venustiano Carranza  

No. 4951 Norte, entre Boulevar Nazario 

Ortiz y Granada, Col. Nueva España, 

Saltillo, Coahuila, C.P. 25210. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

Objetivo General.- Analizar y resguardar la documentación en materia jurídica como 

son los recursos de revisión, amparo y contestación de demandas en los cuales es 

parte el Registro Agrario Nacional. 

1. Compilar e integrar la información y documentación con base a los asientos 

registrales para coadyuvar en la inscripción de sentencias y expedición de 

documentos a favor de los sujetos agrarios. 

2. Comunicar a los Servidores Públicos que laboran en la Delegación Estatal las 

reformas, modificaciones y actualizaciones de ordenamientos jurídico-

administrativos. 

3. Emitir opiniones legales sobre asuntos de carácter jurídico para desahogar las 

solicitudes que ingresan a la Delegación. 

4. Recibir y registrar los recursos de revisión para elaborar los proyectos de 

acuerdo o resolución que deban dictarse. 

5. Analizar y formular los convenios y contratos que celebre la Delegación para el 

cumplimiento de sus obligaciones y defensa de sus derechos. 

6. Elaborar las contestaciones de demandas, informes previos y justificados en 

materia de amparo agrario y administrativo. 

Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en 

alguna de las siguientes carreras: 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Area General Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

etapa de 

Entrevista con el 

Comité Técnico 

de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta tres (3) candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los y 

las concursantes. 
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Nombre del 
Puesto 

8.- JEFE DE AREA DE FINANZAS 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001915-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P13 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,216.00 (Catorce mil doscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal en 
Zacatecas 

Sede Calle 20 de Noviembre No. 211,  
entre Reforma y del Crestón,  

Col. Sierra de Alica, Zacatecas, 
Zacatecas, C.P. 98050. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

Objetivo General.- Administrar los recursos financieros asignados a la Delegación, 
ejecutar el recurso de acuerdo al presupuesto autorizado para poder equilibrar lo 
presupuestado con lo utilizado para toda la Delegación. 
1. Programar los pagos a los proveedores. 
2. Realizar el pago de impuestos oportunamente. 
3. Tramitar los viáticos y pasajes que requiera el personal de la Delegación. 
4. Elaborar los anteproyectos del programa operativo anual y de presupuesto para 

su análisis y en su caso aprobación. 
5. Mantener actualizado el sistema de avance financiero y preparar su corte 

mensual de acuerdo a los calendarios y procedimientos establecidos. 
6. Formular los cheques respectivos de acuerdo a los documentos soporte del 

gasto para su aprobación y firma. 
Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en 

alguna de las siguientes carreras: 
Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
etapa de 
Entrevista con el 
Comité Técnico 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
hasta tres (3) candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los y 
las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

9.- JEFE DE AREA DE REGISTRO A 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001207-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$12,602.00 (Doce mil seiscientos dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal en 
Durango 

Sede Calle Ana Leyva No. 100, entre 20 de 
Noviembre y C. García Vázquez del 

Mercado, Col. Nueva Vizcaya, 
Durango, Durango, C.P. 34080. 
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Funciones 
Principales del 
Puesto 

Objetivo General.- Que los actos y documentos agrarios en los que se crean, 
reconozcan, modifiquen, transmitan o extingan derechos colectivos e individuales en 
ejidos y comunidades, se lleven a cabo con base en la normatividad, para su 
inscripción cuando así proceda en beneficio de los sujetos agrarios. 
1. Realizar las inscripciones y la expedición de los certificados de derechos sobre 

tierras de uso común, los certificados de derechos parcelarios y/o su 
cancelación, así como los títulos de propiedad, para dar certeza jurídica y 
documental a los sujetos de derecho agrario. 

2. Realizar la inscripción de la resolución judicial y administrativa, para dar 
cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 

3. Expedir las constancias y copias certificadas de los documentos agrarios, para 
atender los requerimientos que realicen los interesados. 

4. Controlar los depósitos y sus modificaciones, así como emitir la calificación de 
los traslados de derechos, para otorgar seguridad jurídica a los beneficiarios. 

Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a), en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Area General Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
etapa de 
Entrevista con el 
Comité Técnico 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
hasta tres (3) candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por los y 
las concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura, 
únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado 
académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Asimismo, deberá manifestar, Bajo protesta de 
decir verdad, si se encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o 
si está prestando servicios profesionales por honorarios dentro de cualquier 
dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la 
compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al 
efecto emita la Secretaría de la Función Pública, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 



848      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de junio de 2023 

En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
Requerida 

Los candidatos(as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado y sin llenar del formato de Cotejo Documental que 

encontrará en la página electrónica www.ran.gob.mx en la liga del Servicio 
Profesional de Carrera. 

2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de TrabajaEn, en donde aparece su 
folio como candidato(a) de la vacante por la que concursa así como su folio largo 
de registro. 

3. Currículo de TrabajaEn actualizado, impreso desde la opción “vista preliminar”, 
detallado con puestos y funciones desempeñadas, así como periodos 
comprendidos y sueldo devengado, mismo que será empleado para valorar la 
experiencia laboral, siempre y cuando se muestre el o los documentos en 
original y copia que validen dicho rubro. 

4. Currículo personal elaborado en Word, con un máximo de tres cuartillas, con 
teléfonos actualizados y correo electrónico vigente. 

5. Comprobantes de experiencia laboral en las áreas solicitadas en la 
Convocatoria, en donde aparezca el puesto desempeñado, así como la fecha de 
inicio y la fecha de término de la relación laboral, de manera que la suma de los 
periodos laborales comprueben la experiencia mínima requerida. Puede 
presentar: Nombramientos, Hojas de Servicios, Constancias Laborales, 
Contratos, etcétera. Estos comprobantes son instrumento para evaluar la 
Experiencia, por lo cual es necesario que compruebe todos los años de 
experiencia posible y de estar ocupando un puesto actualmente es necesario 
presentar también Constancia de éste. (Las constancias laborales deberán 
presentarse en hoja membretada, con sello y firma de la Empresa o 
Institución). 

 Para las plazas en concurso de nivel Enlace, se aceptará como constancia de 
áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio Social, 
Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 
respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, de 
conformidad con el numeral 35 de las Disposiciones. Cabe señalar que se 
aceptará la constancia emitida del Programa Jóvenes construyendo el futuro 
para acreditar años de experiencia laboral (misma que deberá ser congruente 
con las áreas de experiencia solicitadas en el perfil correspondiente). 

6. Documentos que acrediten el nivel de estudios requerido para los puestos de 
Subdelegado de Registro (Nayarit), Jefe del Departamento de 
Administración de Personal (CDMX), Jefe del Departamento de Control y 
Registro Contable (CDMX) y Jefe de Area de Registro A (Durango), sólo se 
aceptará como mínimo: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional de 
nivel Licenciatura o Ingeniería, y en su defecto la Autorización Provisional para 
ejercer la Profesión por título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones. 

 Si cuenta con estudios terminados a nivel de Doctorado o Maestría, Diplomado o 
Especialidad, es necesario que también presente el Título o Cédula (según sea 
el caso) de cada una de ellos, ya que estos se utilizarán para valorar el Mérito. 

 Para los puestos en concurso de, Jefe de Area de Recursos Humanos y 
Materiales (Aguascalientes), Jefe de Area de lo Contencioso y Consultivo 
(Coahuila) y Jefe de Area de Finanzas (Zacatecas) sólo se aceptará como 
mínimo: Carta de Pasante o Certificado de Terminación de Estudios a nivel 
Licenciatura o Ingeniería con el 100% de créditos. 

 Para los puestos en concurso de Jefe del Departamento de Servicios 
Generales (CDMX) y Jefe de Area de Atención al Público (CDMX), sólo se 
aceptará como mínimo: Preparatoria o Bachillerato Titulado. 
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 De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO, Cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado 
académico, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la 
cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos 
de las disposiciones aplicables. 

 El CTS determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o 
cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

 En las convocatorias se deberán precisar los casos en que se aceptará el grado 
de maestría o de doctorado en las áreas académicas que previamente defina el 
CTP para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector con 
fotografía, Pasaporte, Matrícula Consular o Cédula Profesional). 

8. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC), emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, (en caso de NO haber laborado con anterioridad, es 
necesario tramitar su alta ante la SHCP, ya que debe contar con homoclave). 

11. En caso de ser Servidor(a) Público(a) de Carrera: Constancias de capacitación y 
el avance de certificación del Sistema Informático RHnet en donde se muestren 
las evaluaciones con fines de certificación hasta la fecha (utilizadas para medir el 
Mérito). 

12. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, los (las) 
candidatos(as) deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el Sector Público, Privado o Social, los cuales vienen 
descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y Escalas de 
Calificación” publicado el 23 de abril de 2009; y a través de la página de 
TrabajaEn en la liga “Documentos e información relevante”. 

13. Conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, y artículo 47 de su Reglamento, deberá contar con al menos dos 
Evaluaciones del Desempeño Anuales. 

“Para las promociones por concurso de los y las Servidores(as) Públicos(as) de 
Carrera de primer nivel de ingreso, la Evaluación del Desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las dos (2) requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento y numeral 252 del ACUERDO”, por lo que deberá 
presentar tres (3) Evaluaciones Anuales en la Subetapa de Revisión Documental. 
En caso de ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, deberá presentar dos (2) 
Evaluaciones Anuales del Desempeño, de acuerdo al numeral 174 del ACUERDO, 
que a la letra dice: “Para acreditar las evaluaciones del Desempeño anuales a las 
que se refiere el art. 47 del Reglamento (RLSPCAPF), se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
Servidores Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su 
nombramiento como Servidores Públicos de Carrera Titulares”. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
Convocatoria. El Registro Agrario Nacional se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al o la aspirante o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el Nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para este Organo Desconcentrado, el cual 
se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
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Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la documentación 
completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. En caso de estar 
concursando en más de una vacante, deberá entregar un paquete de documentación 
por concurso; sin distinción de que los puestos convocados estén adscritos a la 
misma Delegación Estatal o Dirección General. No se aceptará documentación 
incompleta o extemporánea, no se concederán cambios de fechas y/o cambios de 
sede.  

Registro de los 
(las) 
Participantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 
únicamente a través de la Página Electrónica de: www.trabajaen.gob.mx que les 
asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes Bases y que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección; con el fin de asegurar así 
el anonimato de los y las participantes.  

Etapas del 
Concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 07 de junio de 2023 

Registro de aspirantes y Revisión 
Curricular (a través de 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 20 de junio de 2023 

Examen de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades. 

Del 23 de junio de 2023 al 04 de 
septiembre de 2023 

Cotejo Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 

Del 23 de junio de 2023 al 04 de 
septiembre de 2023 

Entrevistas Del 23 de junio de 2023 al 04 de 
septiembre de 2023 

Determinación Del 23 de junio de 2023 al 04 de 
septiembre de 2023 

Nota: Es necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en el 
mensaje respectivo, ya que no se recibirá documentación, ni se aplicarán 
evaluaciones de manera extemporánea, ni en otra sede. 
En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, por lo cual se le notificará al 
participante con al menos 48 horas de anticipación, de conformidad con el numeral 
208 del ACUERDO y normatividad vigente a través del sistema de TrabajaEn. 
La Entrevista de todas las plazas, serán presenciales con el Comité Técnico de 
Selección. 

Temarios y Guías Los temarios referentes a los Exámenes de Conocimientos (Técnicos) se 
encontrarán a disposición de los y las candidatos(as) en la página electrónica del 
Registro Agrario Nacional: www.ran.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de 
Carrera”, a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx; La liga es 
http://www.gob.mx/ran/documentos/ran-servicio-profesional-de-carrera?idiom=es 
dentro del archivo: Temarios de la Convocatoria 93. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx en el apartado de 
“Documentos e información relevante”, en la liga Guías de Estudio para las 
Evaluaciones de Habilidades”. 

Presentación de 
Evaluaciones 

La presentación de exámenes y/o evaluaciones se realizarán en la adscripción de la 
plaza en concurso sin cambios de sede; asimismo, se les comunicará la fecha y hora 
en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas 
(ver sección de etapas del concurso) a través de la página www.trabajaen.gob.mx en 
el rubro “Mis mensajes”, en el entendido de que el no presentarse será motivo de 
Descarte del concurso. De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión Curricular, así como la del Examen de 
Conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades: dos (2) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos es de: 

70 puntos, (en una escala de 0 a 100 puntos). 
• El resultado de las Evaluaciones de Habilidades NO será motivo de Descarte, 

por lo que podrá continuar en el proceso. 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL      851 

Sistema de 
Puntuación 

Los resultados obtenidos en el Examen de Conocimientos (Técnicos), Habilidades 
(Gerenciales), Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así como la fase 
de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General. 

Etapas Subetapas Puntaje para todos los 
niveles de puesto 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades. 

Examen de Conocimientos. 30 
Evaluaciones de 

Habilidades. 
10 

III. Evaluación de la 
Experiencia y 

Valoración del Mérito. 

Evaluación de la 
Experiencia. 

20 

Valoración del Mérito. 10 
IV. Entrevistas. 30 
Puntaje total 100 

Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 
calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y Mérito. Para los puestos de nivel de Enlace no aplica la 
Sub-Etapa Evaluación de Experiencia de la Etapa III. 
I. La Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, no serán motivo de 

Descarte, ambas valoraciones sólo otorgarán puntajes en el Sistema de 
Puntuación General. Lo anterior, siempre y cuando la o el participante aprueben 
la etapa de Revisión y/o Cotejo Documental, ya que de no aprobar serán 
descartados del concurso antes de valorar la Experiencia y el Mérito. 

II. Los resultados obtenidos en los diversos Exámenes y/o Evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos, a fin de determinar el Orden de Prelación para la etapa de Entrevista, el 
cual tendrá como número máximo de 3 candidatos(as). 

III. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema 
de Puntuación General, y no implica el descarte de los y las candidatos(as). 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el medio 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato y candidata. 

Determinación y 
Reserva 

Los y las candidatos(as) que hayan integrado el Orden de Prelación y que acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General se considerarán 
finalistas y quedarán integrados(as) a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo 
o puesto de que se trate en el Registro Agrario Nacional, durante un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso correspondiente. 
El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos del artículo 32 de la Ley. Conforme a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que 
obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán 
integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Registro 
Agrario Nacional, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 
La Jefatura de Departamento de Capacitación y Certificación difundirá en TrabajaEn 
el nombre del (la) ganador(a) del concurso y su folio, así como la calificación 
definitiva de éste y de los demás finalistas. Asimismo, registrará la Reserva de los y 
las Aspirantes de acuerdo con la Determinación del Comité. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Con fundamento en el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar Desierto un concurso: 
• Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso. 
• Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

Aptitud para ser considerado(a) finalista, o 
• Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de Determinación y en ésta sea 

Vetado(a). 
En caso de declararse Desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Para la presente Convocatoria, la reactivación de folios NO se considera procedente, 
cuando: 
I. El sistema arroje un folio de rechazo 
II. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC) a su Reglamento (RLSPC), y El Acuerdo y 
demás disposiciones aplicables en la operación del subsistema de ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos 
además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y 
efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y 
con el fin de impulsar el desarrollo de la función. 
Este Registro Agrario Nacional continuará realizando sus anuncios de vacantes u 
ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de 
expresión discriminatoria, prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, y contará con Políticas, Programas y Mecanismos de 
Prevención, Atención y Sanción de las prácticas de violencia laboral. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 

4. Los y las aspirantes estarán obligados u obligadas a revisar el sistema de 
mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la 
posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio 
portal. 

5. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad en contra de los actos u 
omisiones del Comité Técnico de Profesionalización y de Selección ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en el Registro Agrario Nacional, 
ubicado en calle José Antonio Torres No. 661, 3er. Piso, Colonia Ampliación 
Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06890 en la Ciudad de México, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

6. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X, 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como, 
97 y 98 de su Reglamento, el domicilio en donde se podrán presentar los 
Recursos de Revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 
la presente Convocatoria es el ubicado en Avenida de los Insurgentes Sur 
No. 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en un horario de 9:00 a 18:00 
horas de lunes a viernes. 
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7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

8. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

9. Aplicación de las medidas sanitarias de prevención de riesgo de contagio de 
Covid-19, de acuerdo a los “Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal” para la realización de los concursos en el 
Registro Agrario Nacional, mismas que se describen a continuación: 

 Al ingresar al inmueble las y los aspirantes deberán atender lo siguiente: 
•  Uso de cubrebocas (opcional) de forma correcta tapando nariz, boca y 

mentón (la institución no se los proveerá). 
•  Aplicar gel en las manos con base de alcohol mínima al 70%. 

 Dentro del inmueble las y los aspirantes deberán de seguir las siguientes 
indicaciones: 
•  Uso de cubrebocas de manera correcta tapando boca, nariz y mentón, 

durante toda la permanencia en el edificio. 
•  No saludar de mano, beso o abrazo. 
•  Usar la etiqueta respiratoria: al estornudar y/o toser, cubrir la boca con 

el ángulo interno del antebrazo o un pañuelo desechable y depositarlo en el 
bote de la basura. No escupir, si es necesario hacerlo, utilizar un pañuelo 
desechable, meterlo en bolsa de plástico, anudarla y tirarla a la basura; 
después lavarse las manos. 

•  Respetar y acatar todas las señalizaciones ubicadas en las instalaciones 
tales como: los sentidos establecidos para transitar por los pasillos y las 
marcas de espera señaladas en el piso. 

•  Por ningún motivo deberán de pegar la botella, taza o cualquier recipiente, a 
la boquilla de los despachadores de agua de uso común. 

•  Llevar su propio bolígrafo de tinta color azul obligatorio (la institución no se 
los proveerá). 

10. Una vez en el aula para llevar a cabo la evaluación correspondiente, los 
participantes no podrán hacer uso de dispositivos electrónicos, teléfonos 
celulares ni algún material de apoyo; en caso de ser sorprendidos en las 
mencionadas prácticas, serán descartados del concurso. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico: ingresospc@ran.gob.mx, de la Jefatura de 
Departamento de Capacitación y Certificación en el Registro Agrario Nacional, donde 
una vez recibido se dará contestación por esa misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Directora de Recursos Humanos 
Mtra. Grisel Teresa Nava Jaime 

Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 008/2023 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 
183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 
de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional de Carrera, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de mayo del 2019, el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020, las  
Medidas Sanitarias impulsadas por el Gobierno Federal de la Ciudad de México, publicadas en la gaceta 
oficial, para el regreso a la nueva normalidad para prevenir el contagio por COVID-19 
(https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/), el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de junio de 2020 y en los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para 
la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos por el titular de 
la Unidad de Política de Recurso Humanos de la Administración Pública Federal en la Secretaría de la 
Función Pública, el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO  
DE ACUERDOS BILATERALES 

Código del 
Puesto 

21-113-1-M1C014P-0000018-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos y Cooperación 
Internacionales 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Apoyar en la elaboración de las políticas de cooperación turística internacional, 
en concordancia con disposiciones jurídicas vigentes en la materia. 

2. Realizar la logística de las reuniones de concertación y colaboración turística de 
México de carácter bilateral que se lleven a cabo en tiempo y forma. 

3. Realizar y comparar estudios sobre las tendencias internacionales respecto a la 
situación turística de otros países. 

4. Dar oportuno seguimiento a los tratados, reuniones bilaterales y acuerdos 
turísticos que suscriba la Secretaría con otros países. 

5. Proponer los criterios para la elaboración de programas de cooperación bilateral 
derivados de los convenios celebrados entre la Secretaría con otros países y 
organismos internacionales. 

6. Participar en foros, eventos y reuniones nacionales, internacionales y 
multilaterales que incidan en la materia de turismo internacional. 

7. Establecer las acciones de mejora, con base a los resultados obtenidos en las 
evaluaciones o bien a partir del desempeño de los programas. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante
Area de Estudio: Carrera Genérica:

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a su Reglamento (RLSPC), a 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional de 
Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con 
última reforma de fecha 17 de mayo del 2019 y demás normatividad aplicable.  

Reglas en 

Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 

registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 

expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, 

así como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de 

evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 

procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 

Disposiciones. 
Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 

del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 

perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 

escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado 

por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp Para acreditar el cumplimiento 

del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite 

Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o 

Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en 

el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de maestría o doctorado 

en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de 

que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la 

Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el 

documento oficial que así lo acredite. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 

puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 

inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 

legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 

de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, 

por falta de interés jurídico. 

Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 

RLSPC y en el numeral 252 de las Disposiciones, en donde se indica que para que 

un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 

contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 

públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 

carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 

desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 

promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del concurso 

y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán presentar las 

evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 

titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán presentar 

obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado denominado 

Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte 

de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 

acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 3 candidatos que se 

encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el concurso, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de 

las Disposiciones. 

La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen de 

No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así como no 

discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, género, 

edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, apariencia 

física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, lengua, opiniones, 

preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado civil, situación familiar, 

responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo, lo 

anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 2003 y su última reforma el 21 

de junio de 2018. 
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En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020, 
se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter 
presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso de 
cubrebocas, para el ingreso a las instalaciones de la Secretaría de Turismo y durante 
toda su estadía, evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y bigote, asimismo, 
deberán hacer uso del gel antibacterial que la Secretaría de Turismo proporcionará 
en el acceso. Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes que, a fin de 
salvaguardar la salud de todos los y las aspirantes, así como de las personas 
servidoras públicas que laboran en la Secretaría de Turismo, su participación sea de 
manera responsable y esté comprometida con la salud. 
Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que establece 
que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la Secretaría de Turismo 
tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos y medidas preventivas 
para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID 19), así como contener la propagación del mismo entre los 
aspirantes al Servicio Profesional de Carrera, sus servidores públicos y el público en 
general de acuerdo a lo establecido en los diversos Acuerdos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación derivados de la Declaratoria como emergencia sanitaria por 
causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID 19), por lo que en caso de presentar síntomas de COVID-19, deberá 
abstenerse de acudir al desahogo de las etapas presenciales, toda vez que al ingreso 
a la Institución habrá un filtro sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario 
denominado FORMULARIO SANITARIO COVID19, gel antibacterial y toma de 
temperatura. 
En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°, síntomas visibles relacionados a 
enfermedades respiratorias o de la enfermedad de COVID-19, o que como resultado 
de la aplicación del FORMULARIO SANITARIO COVID19 resultara no apto para 
ingresar a la Institución, no se le permitirá el ingreso y en su caso se le recomendará 
acudir al servicio médico más cercano y resguardarse en su domicilio, a fin de no 
representar un riesgo potencial de contagio para el resto de las personas, en cuyo 
caso no podrá continuar con el proceso de selección y reclutamiento aceptando el 
descarte en la etapa en la que se presentará dicho supuesto.  

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPC es 
el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn, por lo que se les invita que al 
ingresar al Portal www.trabajaen.gob.mx visualicen los tutoriales para registrarse, 
mismos que se encuentran en los links que a continuación se enlistan: 
• Descarga de Documentos y Registro: https://youtu.be/w5ZoaC0AH6Q, 
• Captura de Currículum: https://youtu.be/s_NJGCAswTc, y 
• Participación en Concursos: https://youtu.be/TcwHTUiuMlY 

 Es de suma importancia mencionar que el sistema debe operarse a través de 
Internet Explorer, toda vez que el portal no es compatible con otros navegadores. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y 
los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 
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6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como 
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información 
y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de 
la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en la 
dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información publicada 
es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario 
Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las Disposiciones. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 215 penúltimo y último párrafo de las Disposiciones. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
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Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 

perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 

conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 

formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 

hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de Selección, con el 

fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 

los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 

lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 

en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 

presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de 

las Disposiciones. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 

el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 

se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o bien en los 

domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 

mensajes del Portal TrabajaEn. En caso de que la operatividad del sistema sea nula y 

por caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose que es un acontecimiento futuro cuya 

realización esta fuera del dominio de la voluntad humana, pues no se le puede 

prever o aun previéndolo no se le puede evitar, se les harán llegar los mensajes a 

través de los correos electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 

convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta electrónica que la o el aspirante haya 

registrado en la plataforma y deberán respetarse las fechas y horarios programados 

que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el lugar, fecha y 

hora programados o si se presentan sin atender las medidas sanitarias establecidas 

en los requisitos de participación de las presentes bases, se procederá al descarte 

del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las calificaciones de 

las herramientas de evaluación”. 

Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 

medición de capacidades. 

Para la presentación de la Etapa II, no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 

computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 

computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 

libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 

almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 

requiera de su utilización como medio de apoyo para la evaluación, en caso de no 

acatar lo antes descrito, será motivo de descarte. 

Para la etapa II Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades, se atenderá a las medidas preventivas establecidas por las autoridades 

sanitarias, así como las de prevención de riesgos y sana distancia, llevándose a cabo 

conforme al estado del semáforo por regiones, considerando para este caso una 

capacidad máxima de aforo en espacios públicos del 30%. 
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III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito se realizará a distancia, mediante la utilización de 
tecnologías de información y comunicación, como medida de prevención de contagios 
y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención a las indicaciones de la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con las medidas de seguridad 
sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al semáforo establecido por las 
autoridades competentes en materia de salud pública, así como con lo establecido en 
los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, por lo que para 
efectos de esta etapa, será motivo de descarte cuando la/el aspirante NO proporcione 
la documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de 
invitación que se emita a través de TrabajaEn para tal efecto, así como la NO 
presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 
Convocatoria (cuando sea solicitado), incluido el hecho de que la carrera específica 
con la que se pretenda acreditar la escolaridad, no se encuentre dentro de alguna de 
las carrera genéricas contenidas en la descripción y perfil de puesto de la vacante por 
la que se encuentra participando la/el aspirante. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del RLSPC. La Secretaría de Turismo, en todo momento estará en 
posibilidad de constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las Disposiciones. 
Las y los aspirantes estarán obligados a enviar escaneado a color el documento 
original o copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn, lo cual se les 
notificará a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. En caso de que la 
operatividad del sistema sea nula y por caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose 
que es un acontecimiento futuro cuya realización esta fuera del dominio de la 
voluntad humana, pues no se le puede prever o aun previéndolo no se le puede 
evitar, se les harán llegar los mensajes a través de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta 
electrónica que la o el aspirante haya registrado en la plataforma. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. La sesión en que tendrá 
verificativo la validación de la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito 
se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que 
se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso 
de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las Disposiciones. Dicha sesión 
podrá realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “(…) El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número 
de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los 
que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 
el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las Disposiciones, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPC fuera menor 
al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
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El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y 
• Participación 
La etapa de entrevista se llevará a cabo por medios remotos de comunicación 
electrónica a través de videoconferencia Zoom o alguna otra plataforma disponible, 
misma que será confirmada previo al desahogo de esta etapa, a través de los 
mensajes de la plataforma TrabajaEn. En caso de que él o la aspirante no cuenten 
con los medios electrónicos para llevar a cabo esta etapa, deberá manifestarlo por 
escrito al correo de contacto. En este caso la Secretaría de Turismo procederá a 
programarla/programarlo para asistir a las instalaciones para que le sea asignado un 
equipo y un espacio donde podrá realizar la entrevista, notificándole fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse, a través de los mensajes de la plataforma 
TrabajaEn. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
Disposiciones), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III 
y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las Disposiciones. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las Disposiciones. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización son 
las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 70 
puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto se 
indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la 
aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por 
sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, con duración máxima de 120 
minutos cada una, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto; mismas 
que no serán motivo de descarte, sin embargo, estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, 
por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema 
de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
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4.  Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar los exámenes de conocimientos y cumplir con el envío de 
documentación, en forma, fecha y hora establecido en el mensaje que al efecto 
reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn. En caso de que la operatividad 
del sistema sea nula y por caso fortuito o fuerza mayor entendiéndose que es un 
acontecimiento futuro cuya realización esta fuera del dominio de la voluntad 
humana, pues no se le puede prever o aun previéndolo no se le puede evitar, se 
les harán llegar los mensajes a través de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la 
cuenta electrónica que la o el aspirante haya registrado en la plataforma, en 
donde deberán comprobar su identidad y que cumplen fehacientemente con los 
requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil 
del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de la 
Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la suma 
ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las dos 
actas, contarán como un sólo elemento que será la evidencia documental de que 
se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPC fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las 
Disposiciones. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) 
ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 
del RLSPC, se continuará entrevistando en grupos de tres candidatos, mientras 
el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso a la totalidad de los 
mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 
que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del Proceso 
de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización. 

 
El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al siguiente 
cuadro: 
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Rango Ley del Servicio Profesional de 
Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director de Area Dirección, Coordinaciones 

Administrativas, Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, 

Jefatura de Consulta, Especialista, 
Abogado Dictaminador y verificador, 
Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del 
Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe 
de Servicios 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán 
a través de los correos: convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com o bien, para los casos de reprogramación por 
causas imputables a la Secretaría de Turismo, de manera personal de acuerdo a la 
situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 07 de junio de 2023 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular 
(herramienta www.trabajaen.gob.mx)  

Del 07 al 20 de junio de 2023 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas) 

A partir del 23 de junio de 2023 

Evaluación de habilidades  A partir del 23 de junio de 2023 
Cotejo documental y Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito 

A partir del 27 junio de 2023 

Entrevistas A partir del 03 de julio de 2023 
Determinación A partir del 03 de julio de 2023 
Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte 
necesario, de acuerdo a las medidas preventivas que se establezcan por las 
autoridades sanitarias, conforme al estado del semáforo por regiones, por lo que 
estarán sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y 
los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada para 
desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio 
de fechas en el calendario para la Secretaría de Turismo.  

Documentación 
requerida 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria, en caso contrario se procederá al descarte. 
Cuando le sea solicitado, las/los aspirantes deberán enviar escaneado a color el 
documento original o copia certificada legible, por anverso y reverso según sea el 
caso, los documentos que amparen la identidad de la aspirante o el aspirante, así 
como del cumplimiento con el perfil del puesto, y de las evidencias documentales que 
avalen la experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn. El envío de la 
documentación deberá enviarse escaneada a color del documento original o 
copia certificada legible, por anverso y reverso según sea el caso en la forma, 
fecha y hora establecido en el mensaje que al efecto reciban en su 
centro de mensajes de TrabajaEn o por caso fortuito o fuerza mayor, a 
través de los correos electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta electrónica que la o el aspirante 
haya registrado en la plataforma, en el orden que se enlistan los siguientes 
documentos: 
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1. Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, que estará disponible para descarga en la 
liga electrónica www.gob.mx/sectur en el apartado denominado Documentos, 
Etapa III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, Revisión 
Documental, misma que deberá ser requisitada y firmada por la/el aspirante. 
Es importante señalar que la fecha de la carta deberá ser del día que envíe la 
información de la documentación solicitada. 

2. Impresión de pantalla de la página de bienvenida de TrabajaEn donde se vea de 
manera legible el nombre de la persona candidata, Registro Federal de 
Contribuyentes con homoclave (RFC), Clave Unica de Registro de Población 
(CURP), Número de folio de registro asignado por TrabajaEn y folio de 
participación del concurso de la plaza correspondiente. 

3. Currículum completo registrado por la candidata/el candidato en TrabajaEn 
(www.trabajaen.gob.mx), es indispensable enviar el currículum que se emita de 
la página electrónica Trabajen, en caso contrario propiciará el descarte. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional con fotografía, el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada por anverso y reverso). 

5. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada). 

6. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 
más años cumplidos, el archivo enviado, debe ser escaneo del original o copia 
certificada). 

7. Constancia de Situación Fiscal, emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), la cual deberá coincidir con el RFC registrado en TrabajaEn. 

8. Clave Unica de Registro de Población (CURP), expedida por el Registro Nacional 
de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

9. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto 
por el que se concursa, el archivo enviado, debe ser escaneo a color del original 
o copia certificada por anverso y reverso según sea el caso (grado de avance, 
área de estudio y carrera genérica): 
9.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Carrera Técnica o Comercial “Titulado” se deberá presentar: 
9.1.1. Original del Título y/o Cédula que acredite ser Técnico en una de 

 las áreas solicitadas en el perfil del puesto. 
9.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Preparatoria o Bachillerato “Terminado” se deberá presentar: 
9.2.1. Original del Historial académico con el 100% de créditos o el 

 documento oficial que acredite que la preparatoria o bachillerato 
 estén terminados, con sello de la institución educativa que lo emite. 

9.3. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Preparatoria o Bachillerato “Titulado” se deberá presentar: 
9.3.1. Original del Certificado que acredite el término de Preparatoria o 

 Bachillerato. 
9.4. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Bachillerato Técnico Especializado “Terminado o Pasante” se 
deberá presentar: 
9.4.1. Original del documento que acredite la conclusión o pasantía del 

 grado de Técnico en una de las áreas solicitadas en el perfil del 
 puesto, e historial académico con el 100% de créditos en donde se 
 compruebe que el bachillerato está terminado, con sello de la 
 institución educativa que lo emite. 

9.5. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Bachillerato Técnico Especializado “Titulado” se deberá 
presentar: 
9.5.1. Original del Título y/o Cédula que acredite ser Técnico en una de 

 las áreas solicitadas en el perfil del puesto, y certificado de término 
 de bachillerato, e historial académico con el 100% de créditos en 
 donde se compruebe que el bachillerato está terminado, con sello 
 de la institución educativa que lo emite. 
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9.6. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Licenciatura o Profesional “Terminado o Pasante” se deberá 
presentar: 
9.6.1. Original de la Carta de Pasante en el grado de Licenciatura o 

 Profesional emitida por la autoridad correspondiente, e historial 
 académico con el 100% de créditos en donde se compruebe que el 
 grado está terminado, con sello de la institución educativa que lo 
 emite. 

9.7. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Licenciatura o Profesional “Titulado” se deberá presentar: 
9.7.1. Original del Título profesional, y/o 
9.7.2. Original de la Cédula profesional, o 
9.7.3. Original del documento que acredite que se encuentra en trámite el 

 Título o Cédula Profesional, con una antigüedad máxima de 1 año 
 (dependiendo de la modalidad de titulación). No se aceptarán 
 documentos que indiquen que el o la aspirante se encuentra en 
 proceso de titulación y/o trámite de titulación. No se aceptará la 
 constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
 profesional. 

 Con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá enviar el documento 
oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará el siguiente 
nivel de escolaridad con el grado de avance solicitado en el perfil, así como 
en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

9.8. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
9.8.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

 estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberá 
enviar la documentación, según corresponda. 

 Cabe señalar que la experiencia que se desee comprobar, deberá coincidir 
fehacientemente con lo registrado en el currículum de TrabajaEn, 
específicamente en los siguientes rubros: nombre de la Empresa/Institución, 
sector, país, cargo, puesto o posición, rango, y periodo laborado, de lo contrario 
no se tomará en cuenta. 
10.1. Preferentemente, Historial de Cotización expedido por la Oficina Virtual del 

 ISSSTE y/o reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al 
 IMSS; 

10.2. Hojas únicas de servicios; 
10.3. Contratos; 
10.4. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

 aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
 ser posible las bajas. 

10.5. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
 responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con 
 números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan 
 cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de 
 expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

10.6. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una 
 relación laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el 
 documento y que señalen claramente el periodo laborado (inicio y término) 
 así como el sueldo pagado (especificando monto); 

10.7. Recibos de pago que correspondan a la totalidad del periodo continuo 
 que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 
 salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán 
 mostrar todos los recibos del periodo que desea comprobar. 
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10.8. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
 profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

10.9. Carta, oficio o constancia de término del Programa Jóvenes Construyendo 
 el Futuro, emitido por la Institución en la cual se haya realizado. 

10.10. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para 
 acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación 
 emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
 deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Las y los aspirantes deben considerar que en caso de laborar en la misma 
empresa o institución en diversos periodos (no continuos), se debe realizar el 
registro por cada uno de los periodos laborados en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, a efecto de que la operatividad del sistema permita 
considerarle todo el periodo, de lo contrario no se tomará en cuenta la 
experiencia. 

11. Se requerirán las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso 
de tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera y que el puesto por el que concursan sea 
de un rango superior; (revisar el apartado denominado Requisitos de 
Participación). 

12. Escrito bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; y de que la 
documentación presentada es auténtica, y de no haber sido beneficiado(a) por 
algún Programa de retiro voluntario (en el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable). 
El formato del escrito estará disponible para descarga en la liga electrónica 
www.gob.mx/sectur en el apartado denominado: Documentos, Etapa III 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, Revisión Documental, 
misma que deberá estar requisitada y firmada por la/el aspirante, (la fecha del 
escrito deberá ser del día que envíe la información de la documentación 
solicitada). 

13. Para la Valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar evidencias 

de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, 

capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, distinciones, 

reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo individual, otros 

estudios y habla de lengua indígena. De conformidad a la Metodología y escalas 

de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. 
La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para 
fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descartará a la o el aspirante o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y enviar el 
archivo escaneado del documento original o copia certificada, las constancias con las 
que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de 
los requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 
De igual manera estarán obligados a enviar en forma, fecha y hora la documentación 
antes mencionada, para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados 
del concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del 
procedimiento de selección (Lo correspondiente al examen de conocimientos). 
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En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 
iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada 
ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 
ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición 
los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos para la 
apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin efectos los resultados 
del Proceso de Selección. 
Será motivo de descarte en el cotejo documental, que la o el aspirante no 
cumpla con el envío fehaciente de la documentación requerida en la forma, 
fecha y hora establecida en estas bases de convocatoria, en el apartado 
“Documentación requerida” y/o remitido de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la 
cuenta electrónica destinataria que la o el aspirante haya registrado en la 
plataforma.  

Temarios y 
Guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página 
electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ en el apartado 
Documentos, a partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación.  

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos y tendrán una 
duración máxima de 90 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar, estando 
obligado el participante a presentarse a la sesión para firmar su asistencia. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 
otras Dependencias a través de herramientas distintas al Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Secretaría de Turismo, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
las y los 
aspirantes para 
el desahogo de 
las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación 
vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse (cuando la etapa tenga 
el carácter de presencial) para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, 
atendiendo las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de participación de 
las presentes bases, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a 
través de los correos electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y/o 
convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta electrónica que la o el aspirante haya 
registrado en la plataforma o bien, para los casos de reprogramación por causas 
imputables a la Secretaría de Turismo, de acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en 
las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), y 
comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a las y 
los aspirantes, acudir con 40 minutos de antelación a la hora programada. 
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Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines 
de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y 
por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el portal 
de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número 
de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 
la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que 
le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y 
correcta. 

Procedimiento 
de revisión de 
las herramientas 
de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las Disposiciones se entenderá 
por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 
selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito a los correos 
electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las Disposiciones, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del RLSPC de conformidad a lo dispuesto 
en el numeral 160 de las Disposiciones), o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud, firmado a los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com, dirigido a la 
persona Secretaría Técnica del Comité. La respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, 
C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de atención de 
10:00 a 18:00 horas, o en los correos electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx 
y convocatoriassectur21@gmail.com, así como en los teléfonos (55) 3002-6900 
ext. 5287, 5285, 5281, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del 
proceso de selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, 
se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC, en el RLSPC o bien en 
los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 138, 
Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se 
haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, 
en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a 
los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Marín García 
Rúbrica. 
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
NOTA ACLARATORIA DE LA 

CONVOCATORIA CJEF 07/2023 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL EL 31 MAYO DE 2023 

 
Con fundamento en los artículos 28 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 32 de su Reglamento y el numeral 197, fracción I, inciso b) del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, la secretaría técnica del Comité Técnico de Selección de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal emiten la siguiente NOTA ACLARATORIA de la Convocatoria CJEF 07/2023 
del puesto denominado Jefatura de Departamento de Nómina y Presupuesto publicada el pasado 31 de mayo 
del 2023 en el Diario Oficial de la Federación en el siguiente apartado, manteniéndose las bases de la 
convocatoria difundida: 
 

Apartado  Percepción Bruta 
Dice: $ 34,750.00 
Debe decir:  $ 32,126.00 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

“El Comité Técnico de Selección del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal” 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica 
Evelyn García Hernández 

Conforme al artículo 17, último párrafo, del Reglamento de la Ley del Servicio profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y el Oficio 100/CJEF/ 24227/2022 del 30 de junio de 2022 emitido por la C. 

Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

• Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) 

QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-011-2023 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Puesto Abogado (a) 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0006414-E-C-U Rama de 
Cargo 

AUDITORIA, 
RESPONSABILIDADES, QUEJAS 

E INCONFORMIDADES. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$27,899.00 (veintisiete mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Organo Interno de Control Sede (Radicación) Ciudad de México 
1. Tramitar la substanciación de los procedimientos de responsabilidades administrativas, así como 

auxiliar en la substanciación de los procedimientos de responsabilidades, así como el emplazamiento 
del presunto responsable para que comparezca a la celebración de la audiencia inicial y la citación a 
las demás partes, en términos de la Ley de Responsabilidades, de igual manera los acuerdos y 
resoluciones en los procedimientos que hayan substanciado, a efecto de sancionar las conductas 
Administrativas no Graves y realizar las diligencias para su remisión al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa para su resolución los autos originales de los expedientes de responsabilidad de 
aquellas Faltas Administrativas Graves y de Particulares por conductas sancionables en términos de la 
Ley de Responsabilidades correspondiente. 

2. Tramitar las actuaciones de los asuntos en materia de responsabilidades, así como de los 
requerimientos de información a las unidades administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV) que se requiera para el cumplimiento de sus facultades. 

3. Realizar la recepción y defensa jurídica de las impugnaciones presentados por el Denunciante o la 
Autoridad Investigadora, a través del recurso de inconformidad, sobre la abstención de iniciar el 
procedimiento de responsabilidad administrativa o de imponer sanciones, para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Responsabilidades. 

4. Realizar los trámites para la imposición de medidas de apremio para hacer cumplir las 
determinaciones e imponer las medidas cautelares, que señala Ley de Responsabilidades. 

5. Actualizar los registros de los asuntos del Area de Responsabilidades, y llevar a cabo la expedición de 
las copias certificadas de los documentos que se encuentren en los archivos para el control y atención 
de solicitudes de información u otros asuntos oficiales. 

6. Elaborar los proyectos de resolución de los recursos de revocación interpuestos por los Servidores 
Públicos respecto de la imposición de sanciones administrativas, así como en la defensa jurídica de 
las resoluciones que emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales, para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Responsabilidades. 

7. Realizar la recepción, trámite y proyecto de resoluciones de inconformidades presentadas por actos 
que contravengan la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para emitir las sanciones correspondientes. 

8. Elaborar la tramitación y resolución del procedimiento de intervenciones de oficio, si así lo considera 
conveniente el/la Titular del Area de Responsabilidades por presumir la inobservancia de las 
disposiciones en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, para verificar que no se haya dado algún incumplimiento a la 
normatividad aplicable. 
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9. Realizar la substanciación y resolución de los procedimientos administrativos de sanción a 
proveedores y contratistas por la infracción a las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obra pública y servicios relacionados con las mismas y demás 
disposiciones correspondientes, así como su informe a la Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contratación Pública, sobre el estado que guardan los expedientes de sanciones que se 
sustancien, con excepción de los asuntos que esta conozca, con la finalidad de que los referidos 
procedimientos se lleven de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables. 

10. Realizar el registro de los asuntos a cargo del Area de Responsabilidades en el Directorio de 
Proveedores y Contratistas Sancionados de la Administración Pública Federal, con la finalidad de 
mantenerlo actualizado. 

11. Elaborar los acuerdos, diligencias, requerimientos, citaciones, notificaciones y prevenciones a que 
haya lugar en los procedimientos de conciliación solicitados por los proveedores o contratistas en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, por incumplimiento a los contratos o pedidos celebrados con la CNBV con la finalidad de 
evitar nulidades en las actuaciones llevadas a cabo por el Area de Responsabilidades. 

12. Realizar el trámite de los recursos de revisión promovidos en contra de las resoluciones de 
inconformidades e intervenciones de oficio, así como de aquellas resoluciones en las que se impongan 
sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para turnarlos al (la) Titular del Area de Responsabilidades y/o su 
superior jerárquico. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, Defensa Jurídica y Procedimientos.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1 Atención Ciudadana, quejas y denuncias. 
2 Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (75).  

Idioma 
Paquetería requerida: 

Inglés nivel básico 
Word nivel intermedio y Excel nivel básico. 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 
bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional
de Carrera en la Administración Pública Federal).  

2a. Documentación 
requerida 

1. La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al 
perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de 
Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la 
Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos 
de esta Convocatoria, Trabajaen). 

2. Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada 
para su cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a 
continuación: 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 
para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 
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5. La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 
escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 
manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. En caso de haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

6. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 

7. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

9. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos 
respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales 
por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y 
preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del(de la) 
candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de 
término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se haya realizado o por la Institución Académica que la 
haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por 
el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 

11. Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de 
recomendación. 

12. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. 
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13. En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los 
cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de 
Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel 
de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 
entregar el Título Profesional y Cédula Profesional registrada en la 
Secretaría de Educación Pública, en un plazo máximo de un año.) 

14. Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 
175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 

15. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema Trabajaen, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

16. Cuestionario de datos generales. 
17. No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el (la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, de conformidad al numeral 138, inciso V del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

18. En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en 
el supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del Concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria Miércoles 07 de junio de 2023 

Del Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de junio al 21 de junio de 2023 

Revisión Curricular (en forma automatizada 
por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de junio al 21 de junio de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 22 al 26 de junio de 2023 
*Examen de conocimientos Hasta el 28 de julio de 2023 
*Evaluación de habilidades Hasta el 04 de agosto de 2023 

*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta el 18 de agosto de 2023 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 01 de septiembre de 2023 
*Determinación del candidato ganador Hasta el 06 de septiembre de 2023 
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Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 
esta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores https://www.cnbv.gob.mx/TRANSPARENCIA/ 
Transparencia-focalizada/Paginas/Servicio-Profesional-de-Carrera.aspx 
y en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la 
ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades.  

5a. Presentación de 
Evaluaciones 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
• La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de una hora con treinta minutos aproximadamente la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo aprobatorio 
Abogado(a) 6414 75 

• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

• El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV. 

• En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al secretario 
técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión 
de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 
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Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 
- Habla de Lengua Indígena 

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en 
tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los (as) 
candidatos (as) ya entrevistados (as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 
los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación 
General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación % 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un 
puntaje mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos 
(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de 
un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
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9a. Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 

causas: 

Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado (a) finalista; o 

Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 

convocatoria.  

10a. Cancelación de 

Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

11a. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 

dudas:  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 

candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 

concurso, se encuentra disponible el correo electrónico rabad@cnbv.gob.mx, 

así como un módulo de atención telefónico en el número 55 14-54-64-72, en 

horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades:  Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe 

Inn C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., 

en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 

(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 

Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 

sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 

Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 

conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 



Miércoles 7 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL      879 

15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio 
y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y 
firma del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición 
de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirector de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Pamela Itzyar Corona Nájera 
Firma Electrónica. 
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Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02-2023 

DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP), 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), publicada el 10 de abril de 2003 en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento (RLSPCAPF) 
publicado el 06 de septiembre de 2007 en el DOF, así como en los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 
208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(DISPOSICIONES), publicado el 12 de julio de 2010 en el DOF y su última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el 
Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014), emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que 
desee ingresar al concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECTOR/A DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C017P-0002569-E-C-D 
Nivel Administrativo N33 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $58,829.00 (Cincuenta y ocho mil ochocientos veintinueve pesos, cero 
centavos) 

Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas 

Sede Sonora 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
 Funciones 1. Formular, elaborar y ejecutar el Programa de Manejo correspondiente, 

de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
2. Proveer los elementos necesarios para su evaluación y, en su caso, 

proponer su modificación. 
3. Intervenir en las acciones de deslinde y registro de los Terrenos 

Nacionales Ubicados dentro del Area Natural Protegida. 
4. Conformar el sistema de información con los datos biológicos, sociales, 

económicos y cartográficos del Area Natural Protegida. 
5. Auxiliar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en la 

verificación del cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a 
las Areas Naturales Protegidas. 

6. Promover los Programas de Subsidios y Proyectos de Conservación 
para el desarrollo del Area Natural Protegida. 

7. Dirigir y ejecutar los Programas para la Atención de Contingencias 
Ambientales en Areas Naturales Protegidas. 

8. Emitir opinión respecto a los aprovechamientos, servicios, obras y 
actividades que se pretendan autorizar por parte de las autoridades 
competentes. 

9. Otorgar permisos, licencias, autorizaciones y sus respectivas 
modificaciones, suspensiones, cancelaciones, revocaciones o 
extinciones en materia de Areas Naturales Protegidas. 

PERFIL DE PUESTOS 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
Ciencias Agropecuarias - Ciencias Forestales 

- Ecología 
- Biología 

Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 
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EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 5 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
 Ciencias de la Vida - Biología de Insectos (Entomología) 

- Biología Vegetal (Botánica) 
- Biología Animal (Zoología) 

HABILIDADES GERENCIALES 
• Liderazgo 
• Trabajo en Equipo 
Otros: Ninguno. 
Idiomas: inglés nivel intermedio en lectura, comprensión y escritura. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE AREA NATURAL PROTEGIDA A 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C015P-0002169-E-C-D 
Nivel Administrativo N11 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos, cero 
centavos) 

Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas 

Sede Guerrero 

Tipo de Nombramiento Servidor/a público/a de Carrera Titular. 
 Funciones 1. Colaborar en la elaboración, implementación y seguimiento del 

Programa Operativo Anual (POA) del Area Natural Protegida, para 
fortalecer el proceso efectivo de la planeación y el cumplimiento de sus 
objetivos. 

2. Promover la elaboración y observancia del Programa de Conservación y 
Manejo del Area Natural Protegida y su ordenamiento ecológico 
territorial para el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en 
el Area Natural Protegida. 

3. Coordinar el desarrollo de acciones y proyectos relacionados con 
ordenamiento productivo, desarrollo comunitario y turístico, inspección y 
vigilancia, educación ambiental, comunicación, conservación, monitoreo, 
investigación científica y restauración del ANP, para cumplir con los 
objetivos planteados en las declaratorias correspondientes, así como en 
su Programa de Manejo. 

4. Coordinar con Instituciones, Organismos y Núcleos Agrarios, así como 
con las poblaciones ribereñas y con las y los usuarios de las Areas 
Naturales Protegidas, la instrumentación de mecanismos de 
Participación Social y de acciones y proyectos de conservación, de 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y especies silvestres, 
para procurar su integralidad ecológica regional, así como el 
mejoramiento de la calidad de vida de las(los) habitantes del ANP y la 
generación de flujos de servicios ambientales. 

5. Apoyar la elaboración de Convenios con diferentes organismos e 
instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales. para 
ejecutar acciones de protección, manejo, restauración, generación de 
conocimiento, cultura y gestión para la conservación de los recursos 
naturales en el Area Natural Protegida. 

6. Desarrollar proyectos y Programas de Desarrollo Sustentable y 
preservación de ecosistemas regionales, para la migración y flujo de 
especies de fauna silvestre, su refugio y alimentación. 

7. Coordinar y realizar acciones de conservación, protección y acciones de 
inspección y vigilancia en coordinación con la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente para asegurar el cumplimiento de la 
normatividad vigente en el área natural protegida de adscripción. 

8. Coordinar y desarrollar acciones de conservación, protección y manejo 
de contingencias promoviendo la participación comunitaria en el Area 
Natural Protegida para disminuir los impactos en los ecosistemas, la 
sociedad civil y la infraestructura. 
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9. Atender situaciones de carácter administrativo que se requieran, de 
común acuerdo con la dirección de ANP correspondiente, para la 
operación del Area Natural Protegida. 

10. Coordinar los procesos administrativos y de control de recursos 
humanos, financieros, tecnológicos y materiales en la adscripción, para 
asegurar que se cuente con los recursos necesarios para la correcta 
operación de la misma. 

11. Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia 
administrativa, presupuestal y de gestión, asegurando que las 
actividades, procesos y recursos en el Area Natural Protegida, sean 
ejecutados de forma eficiente y con total Transparencia. 

PERFIL DE PUESTOS 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
Ciencias Agropecuarias - Veterinaria y Zootecnia 

- Desarrollo Agropecuario 
- Ciencias Forestales 

Ingeniería y Tecnología - Ingeniería Ambiental 
- Geografía 
- Ecología 
- Agronomía 

Ciencias Sociales y Administrativas - Derecho 
- Contaduría 
- Economía 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Administración 

Ciencias Naturales y Exactas - Hidrología 
- Geología 
- Ecología 
- Biología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

AREA GENERAL  AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas - Organización y Dirección de Empresas 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

Ecología - Medio Ambiente 
- Tecnología del Medio Ambiente 

Ciencia Política - Opinión Pública 
Geografía - Geografía Regional 

Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Ciencias Agrarias - Ciencia Forestal 

- Agronomía 
- Ingeniería Agrícola 

Ciencias de la Tierra y del Espacio - Ingeniería Ambiental 
- Hidrología 
- Geología 
- Geografía 

Ciencias de la Vida - Biología Animal (Zoología) 
- Biología Vegetal (Botánica) 

HABILIDADES GERENCIALES 
•  Liderazgo 
• Trabajo en Equipo 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 
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Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE AREA NATURAL PROTEGIDA A 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C015P-0002092-E-C-D 
Nivel Administrativo N11 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos, cero 
centavos) 

Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas 

Sede Estado de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
 Funciones 1. Colaborar en la elaboración, implementación y seguimiento del 

Programa Operativo Anual (POA) del Area Natural Protegida, para 
fortalecer el proceso efectivo de la planeación y el cumplimiento de sus 
objetivos. 

2. Promover la elaboración y observancia del Programa de Conservación y 
Manejo del Area Natural Protegida y su ordenamiento ecológico 
territorial para el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en 
el Area Natural Protegida. 

3. Coordinar el desarrollo de acciones y proyectos relacionados con 
ordenamiento productivo, desarrollo comunitario y turístico, inspección y 
vigilancia, educación ambiental, comunicación, conservación, monitoreo, 
investigación científica y restauración del ANP, para cumplir con los 
objetivos planteados en las declaratorias correspondientes, así como en 
su Programa de Manejo. 

4. Coordinar con Instituciones, Organismos y Núcleos Agrarios, así como 
con las poblaciones ribereñas y con las y los usuarios de las Areas 
Naturales Protegidas, la instrumentación de mecanismos de 
Participación Social y de acciones y proyectos de conservación, de 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y especies silvestres, 
para procurar su integralidad ecológica regional, así como el 
mejoramiento de la calidad de vida de las(los) habitantes del ANP y la 
generación de flujos de servicios ambientales. 

5. Apoyar la elaboración de Convenios con diferentes organismos e 
instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales para 
ejecutar acciones de protección, manejo, restauración, generación de 
conocimiento, cultura y gestión para la conservación de los recursos 
naturales en el Area Natural Protegida. 

6. Desarrollar proyectos y Programas de Desarrollo Sustentable y 
preservación de ecosistemas regionales, para la migración y flujo de 
especies de fauna silvestre, su refugio y alimentación. 

7. Coordinar y realizar acciones de conservación, protección y acciones de 
inspección y vigilancia en coordinación con la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente para asegurar el cumplimiento de la 
normatividad vigente en el Area Natural Protegida de adscripción. 

8. Coordinar y desarrollar acciones de conservación, protección y manejo 
de contingencias promoviendo la participación comunitaria en el Area 
Natural Protegida para disminuir los impactos en los ecosistemas, la 
sociedad civil y la infraestructura. 

9. Atender situaciones de carácter administrativo que se requieran, de 
común acuerdo con la dirección de ANP correspondiente, para la 
operación del Area Natural Protegida. 

10. Coordinar los procesos administrativos y de control de recursos 
humanos, financieros, tecnológicos y materiales en la adscripción, para 
asegurar que se cuente con los recursos necesarios para la correcta 
operación de la misma. 

11. Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia 
administrativa, presupuestal y de gestión, asegurando que las 
actividades, procesos y recursos en el Area Natural Protegida, sean 
ejecutados de forma eficiente y con total Transparencia. 
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PERFIL DE PUESTOS 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
Ciencias Agropecuarias - Veterinaria y Zootecnia 

- Desarrollo Agropecuario 
- Ciencias Forestales 

Ingeniería y Tecnología - Ingeniería Ambiental 
- Geografía 
- Ecología 
- Agronomía 

Ciencias Sociales y Administrativas - Derecho 
- Contaduría 
- Economía 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Administración 

Ciencias Naturales y Exactas - Hidrología 
- Geología 
- Ecología 
- Biología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
Ciencias Económicas - Organización y Dirección de Empresas 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

Ecología - Medio Ambiente 
- Tecnología del Medio Ambiente 

Ciencia Política - Opinión Pública 
Geografía - Geografía Regional 

Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Ciencias Agrarias - Ciencia Forestal 

- Agronomía 
- Ingeniería Agrícola 

Ciencias de la Tierra y del Espacio - Ingeniería Ambiental 
- Hidrología 
- Geología 
- Geografía 

Ciencias de la Vida - Biología Animal (Zoología) 
- Biología Vegetal (Botánica) 

HABILIDADES GERENCIALES 
•  Liderazgo 
• Trabajo en Equipo 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE AREA NATURAL PROTEGIDA A 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C015P-0002129-E-C-D 
Nivel Administrativo N11 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos, cero 
centavos) 

Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas 

Sede Coahuila 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
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 Funciones 1. Colaborar en la elaboración, implementación y seguimiento del 
Programa Operativo Anual (POA) del Area Natural Protegida, para 
fortalecer el proceso efectivo de la planeación y el cumplimiento de sus 
objetivos. 

2. Promover la elaboración y observancia del Programa de Conservación y 
Manejo del Area Natural Protegida y su ordenamiento ecológico 
territorial para el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en 
el Area Natural Protegida. 

3. Coordinar el desarrollo de acciones y proyectos relacionados con 
ordenamiento productivo, desarrollo comunitario y turístico, inspección y 
vigilancia, educación ambiental, comunicación, conservación, monitoreo, 
investigación científica y restauración del ANP, para cumplir con los 
objetivos planteados en las declaratorias correspondientes, así como en 
su Programa de Manejo. 

4. Coordinar con Instituciones, Organismos y Núcleos Agrarios, así como 
con las poblaciones ribereñas y con las y los usuarios de las Areas 
Naturales Protegidas, la instrumentación de mecanismos de 
participación social y de acciones y proyectos de conservación, de 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y especies silvestres, 
para procurar su integralidad ecológica regional, así como el 
mejoramiento de la calidad de vida de las(los) habitantes del ANP y la 
generación de flujos de servicios ambientales. 

5. Apoyar la elaboración de Convenios con diferentes organismos e 
instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales. para 
ejecutar acciones de protección, manejo, restauración, generación de 
conocimiento, cultura y gestión para la conservación de los recursos 
naturales en el Area Natural Protegida. 

6. Desarrollar proyectos y Programas de Desarrollo Sustentable y 
preservación de ecosistemas regionales, para la migración y flujo de 
especies de fauna silvestre, su refugio y alimentación. 

7. Coordinar y realizar acciones de conservación, protección y acciones de 
Inspección y vigilancia en coordinación con la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente para asegurar el cumplimiento de la 
normatividad vigente en el área natural protegida de adscripción. 

8. Coordinar y desarrollar acciones de conservación, protección y manejo 
de contingencias promoviendo la participación comunitaria en el Area 
Natural Protegida para disminuir los impactos en los ecosistemas, la 
sociedad civil y la infraestructura. 

9. Atender situaciones de carácter administrativo que se requieran, de 
común acuerdo con la dirección de ANP correspondiente, para la 
operación del Area Natural Protegida. 

10. Coordinar los procesos administrativos y de control de recursos 
humanos, financieros, tecnológicos y materiales en la adscripción, para 
asegurar que se cuente con los recursos necesarios para la correcta 
operación de la misma. 

11. Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia 
administrativa, presupuestal y de gestión, asegurando que las 
actividades, procesos y recursos en el Area Natural Protegida, sean 
ejecutados de forma eficiente y con total Transparencia. 

PERFIL DE PUESTOS 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
Ciencias Agropecuarias - Veterinaria y Zootecnia 

- Desarrollo Agropecuario 
- Ciencias Forestales 

Ingeniería y Tecnología - Ingeniería Ambiental 
- Geografía 
- Ecología 
- Agronomía 
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Ciencias Sociales y Administrativas - Derecho 
- Contaduría 
- Economía 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Administración 

Ciencias Naturales y Exactas - Hidrología 
- Geología 
- Ecología 
- Biología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
Ciencias Económicas - Organización y Dirección de Empresas 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

Ecología - Medio Ambiente 
- Tecnología del Medio Ambiente 

Ciencia Política - Opinión Pública 
Geografía - Geografía Regional 

Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Ciencias Agrarias - Ciencia Forestal 

- Agronomía 
- Ingeniería Agrícola 

Ciencias de la Tierra y del Espacio - Ingeniería Ambiental 
- Hidrología 
- Geología 
- Geografía 

Ciencias de la Vida - Biología Animal (Zoología) 
- Biología Vegetal (Botánica) 

HABILIDADES GERENCIALES 
•  Liderazgo 
• Trabajo en Equipo 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C014P-0002172-E-C-D 
Nivel Administrativo O21 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $24.895.00 (Veinticuatro mil ochocientos noventa y cinco pesos, cero 
centavos) 

Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas 

Sede Nuevo León 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
 Funciones 1. Desarrollar y realizar Programas de Conservación y Protección en el 

ANP e informar los resultados obtenidos, la problemática y los actores 
participantes en ésta. Que se realicen los programas de conservación y 
protección para la información de la problemática que se presente en el 
ANP. 

2. Participar con la Dirección y Subdirección en la elaboración, evaluación 
y actualización del Programa de Manejo del ANP en cuestión. Que se 
lleve a cabo las actualizaciones del Programa de Manejo del ANP. 

3. Desarrollar e implementar el Sistema de Información Geográfica del 
ANP como base para la toma de decisiones. Dar cabal seguimiento a la 
integración de permisionarios, emisión de autorizaciones, cobro de 
derechos y aprovechamiento de las actividades productivas del ANP. 
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4. Analizar, evaluar y proponer la participación de prestadores de servicio 
turísticos, pobladores, autoridades gubernamentales y cualquier otro 
usuario del Area Protegida, en la integración de registros de 
permisionarios, emisión de autorizaciones, cobro de derechos y 
aprovechamiento de las actividades productivas del ANP. Participar en 
las reuniones de Consejos Asesores en el Area. 

5. Participar en reuniones de información y de coordinación con los actores 
productivos, autoridades gubernamentales, grupos sociales y 
académicos con injerencia en la zona, con objeto de iniciar la gestión 
para conformar los Consejos Asesores del ANP. Impulsar que se lleve a 
cabo la integración de un Programa Regional de Educación Ambiental. 

6. Integrar la perspectiva de género, educación ambiental, participación 
social y microempresas a los proyectos impulsados por el ANP para 
hacerlos sustentables. Informar a los promoventes de PET y 
PROCODES sobre la información que se requiere para integrar los 
expedientes, derivado de los proyectos que se lleven en el ANP. 

7. Analizar y evaluar la participación de prestadores de servicios turísticos, 
pobladores y cualquier otro usuario del ANP, en la emisión de 
autorizaciones, cobro de derechos y aprovechamiento de las actividades 
productivas. Dar seguimiento para que se lleve a cabo el gasto corriente 
y de inversión del ANP. 

8. Participar en el proceso administrativo de difusión, recepción e 
integración de expedientes, dictaminación, entrega de obra y finiquito de 
los PET y PRODERES. Dar cumplimiento que se lleve a cabo la 
evaluación del desempeño del personal subordinado, del ANP. 

9. Establecer y asegurar las previsiones logísticas y administrativas a fin 
de llevar a cabo la ejecución y cumplimiento de las metas físico-
financieras del POA del ANP. Supervisar que se evalué el Programa 
Operativo Anual del ANP de manera constante. 

10. Participar en la evaluación periódica del desempeño de la evaluación del 
ANP, realizando las recomendaciones pertinentes para una mayor 
eficiencia del desempeño de la unidad operativa. Realizar reuniones con 
el personal para ver cuáles son los avances técnicos y además tomar 
medidas de conocimiento y experiencia, para que sirvan de base para el 
resultado de su evaluación. 

11. Coordinar los procesos administrativos y de control de recursos 
humanos, financieros, tecnológicos y materiales en la adscripción, para 
asegurar que se cuente con los recursos necesarios para la correcta 
operación de la misma. 

12. Coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de la 
normatividad vigente en materia administrativa, presupuestal y de 
gestión, asegurando que las actividades, procesos y recursos en el Area 
Natural Protegida, sean ejecutados de forma eficiente y con total 
Transparencia. 

PERFIL DE PUESTOS 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
Ciencias Agropecuarias - Veterinaria y Zootecnia 

- Desarrollo Agropecuario 
- Ciencias Forestales 

Ingeniería y Tecnología - Ingeniería Ambiental 
- Geografía 
- Ecología 
- Agronomía 

Ciencias Sociales y Administrativas - Derecho 
- Contaduría 
- Economía 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Administración 
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Ciencias Naturales y Exactas - Hidrología 
- Geología 
- Ecología 
- Biología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA GENERAL  AREA DE EXPERIENCIA 
Ecología - Tecnología del Medio Ambiente 

- Medio Ambiente 
Ciencia Política - Opinión Pública 

Geografía - Geografía Regional 
Ciencias Económicas - Organización y Dirección de Empresas 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Ciencias Agrarias - Ciencia Forestal 

- Agronomía 
- Ingeniería Agrícola 

Ciencias de la Tierra y del Espacio - Ingeniería Ambiental 
- Hidrología 
- Geología 
- Geografía 

Ciencias de la Vida - Biología Animal (Zoología) 
- Biología Vegetal (Botánica) 

HABILIDADES GERENCIALES 
• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C014P-0002141-E-C-D 
Nivel Administrativo O21 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $24.895.00 (Veinticuatro mil ochocientos noventa y cinco pesos, cero 
centavos) 

Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas 

Sede Quintana Roo 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
 Funciones 1. Desarrollar y realizar Programas de Conservación y Protección en el 

ANP e informar los resultados obtenidos, la problemática y los actores 
participantes en ésta. Que se realicen los Programas de Conservación y 
Protección para la información de la problemática que se presente en el 
ANP. 

2. Participar con la Dirección y Subdirección en la elaboración, evaluación 
y actualización del Programa de Manejo del ANP en cuestión. Que se 
lleve a cabo las actualizaciones del Programa de Manejo del ANP. 

3. Desarrollar e implementar el Sistema de Información Geográfica del 
ANP cómo base para la toma de decisiones. Dar cabal seguimiento a la 
integración de permisionarios, emisión de autorizaciones, cobro de 
derechos y aprovechamiento de las actividades productivas del ANP. 

4. Analizar, evaluar y proponer la participación de prestadores de servicio 
turísticos, pobladores, autoridades gubernamentales y cualquier otro 
usuario del Area Protegida, en la integración de registros de 
permisionarios, emisión de autorizaciones, cobro de derechos y 
aprovechamiento de las actividades productivas del ANP. Participar en 
las reuniones de Consejos Asesores en el Area. 
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5. Participar en reuniones de información y de coordinación con los actores 
productivos, autoridades gubernamentales, grupos sociales y 
académicos con injerencia en la zona, con objeto de iniciar la gestión 
para conformar los Consejos Asesores del ANP. Impulsar que se lleve a 
cabo la integración de un Programa Regional de Educación Ambiental. 

6. Integrar la perspectiva de género, educación ambiental, participación 
social y microempresas a los proyectos impulsados por el ANP para 
hacerlos sustentables. informar a los promoventes de PET y 
PROCODES sobre la información que se requiere para integrar los 
expedientes, derivado de los proyectos que se lleven en el ANP. 

7. Analizar y evaluar la participación de prestadores de servicios turísticos, 
pobladores y cualquier otro usuario del ANP, en la emisión de 
autorizaciones, cobro de derechos y aprovechamiento de las actividades 
productivas. Dar seguimiento para que se lleve a cabo el gasto corriente 
y de inversión del ANP. 

8. Participar en el proceso administrativo de difusión, recepción e 
integración de expedientes, dictaminación, entrega de obra y finiquito de 
los PET y PRODERES. Dar cumplimiento que se lleve a cabo la 
Evaluación del Desempeño del personal subordinado, del ANP. 

9. Establecer y asegurar las previsiones logísticas y administrativas a fin 
de llevar a cabo la ejecución y cumplimiento de las metas físico-
financieras del POA del ANP. Supervisar que se evalúe el Programa 
Operativo Anual del ANP de manera constante. 

10. Participar en la evaluación periódica del desempeño de la evaluación del 
ANP, realizando las recomendaciones pertinentes para una mayor 
eficiencia del desempeño de la unidad operativa. Realizar reuniones con 
el personal para ver cuáles son los avances técnicos y además tomar 
medidas de conocimiento y experiencia, para que sirvan de base para el 
resultado de su evaluación. 

11. Coordinar los procesos administrativos y de control de recursos 
humanos, financieros, tecnológicos y materiales en la adscripción, para 
asegurar que se cuente con los recursos necesarios para la correcta 
operación de la misma. 

12. Coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de la 
normatividad vigente en materia administrativa, presupuestal y de 
gestión, asegurando que las actividades, procesos y recursos en el Area 
Natural Protegida, sean ejecutados de forma eficiente y con total 
Transparencia. 

PERFIL DE PUESTOS 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
Ciencias Agropecuarias - Veterinaria y Zootecnia 

- Desarrollo Agropecuario 
- Ciencias Forestales 

Ingeniería y Tecnología - Ingeniería Ambiental 
- Geografía 
- Ecología 
- Agronomía 

Ciencias Sociales y Administrativas - Derecho 
- Contaduría 
- Economía 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Administración 

Ciencias Naturales y Exactas - Hidrología 
- Geología 
- Ecología 
- Biología 
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EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA GENERAL  AREA DE EXPERIENCIA 
Ecología - Tecnología del Medio Ambiente 

- Medio Ambiente 
Ciencia Política - Opinión Pública 

Geografía - Geografía Regional 
Ciencias Económicas - Organización y Dirección de Empresas 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Ciencias Agrarias - Ciencia Forestal 

- Agronomía 
Ciencias de la Tierra y del Espacio - Ingeniería Ambiental 

- Hidrología 
- Geología 
- Geografía 

Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 
- Biología Animal (Zoología) 

HABILIDADES GERENCIALES 
•  Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO MUNDIAL 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C014P-0002036-E-C-D 
Nivel Administrativo O21 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $24.895.00 (Veinticuatro mil ochocientos noventa y cinco pesos, cero 
centavos) 

Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas 

Sede Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
 Funciones 1. Revisar y recomendar modificaciones para la integración de expedientes 

de nominación de ANP a la lista de Patrimonio Mundial expedientes 
revisados de ANP para propuestas de nominación. 

2. Revisar y recomendar modificaciones en los informes de estados de 
conservación y reportes periódicos de ANP con designación de bienes 
de Patrimonio Mundial en cumplimiento a las directrices prácticas de la 
Convención de Patrimonio Mundial informes y reportes periódicos de 
ANP que cumplen con las directrices prácticas de la Convención. 

3. Integrar y analizar información actualizada para atender los 
requerimientos de la UNESCO, organismos internacionales y nacionales 
relacionados con la aplicación de la Convención de Patrimonio Mundial, 
sobre ANP con designación de bienes de Patrimonio Mundial 
documentos e información preparada para revisión y respuesta a las 
solicitudes. 

4. Apoyar la organización y participación en reuniones, eventos, talleres y 
misiones de seguimiento de los temas de la Dirección, alusivas a la 
Convención de Patrimonio Mundial, así como la elaboración de sus 
respectivos informes de reuniones, eventos, talleres y misiones de 
seguimiento apoyados. 

5. Dar seguimiento a la participación de las ANP con designación de 
bienes de Patrimonio Mundial, así como de las actividades que 
implementen, relacionadas con el cumplimiento de compromisos 
derivados de su designación insumos para informes y documentos. 

6. Proporcionar y facilitar apoyo técnico a las ANP con designación de 
bienes de Patrimonio Mundial que lo soliciten para orientar el 
cumplimiento de la Convención de Patrimonio Mundial información 
proporcionada sobre la convención de ANP con designación de bienes 
de Patrimonio Mundial. 
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PERFIL DE PUESTOS 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
Ciencias Agropecuarias - Veterinaria y Zootecnia 

- Desarrollo Agropecuario 
- Ciencias Forestales 

Ingeniería y Tecnología - Ingeniería Ambiental 
- Geografía 
- Ecología 
- Agronomía 

Ciencias Sociales y Administrativas - Derecho 
- Contaduría 
- Economía 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Administración 

Ciencias Naturales y Exactas - Hidrología 
- Geología 
- Ecología 
- Biología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA GENERAL  AREA DE EXPERIENCIA 
Ecología - Tecnología del Medio Ambiente 

- Medio Ambiente 
Ciencia Política - Opinión Pública 

Geografía - Geografía Regional 
Ciencias Económicas - Organización y Dirección de Empresas 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Ciencias Agrarias - Ciencia Forestal 

- Agronomía 
- Ingeniería Agrícola 

Ciencias de la Tierra y del Espacio - Ingeniería Ambiental 
- Hidrología 
- Geología 
- Geografía 

Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 
- Biología Animal (Zoología) 

HABILIDADES GERENCIALES 
• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 
Otros: Conocimientos en medio ambiente, conservación, educación ambiental y herramientas para el 
manejo de conflictos. 
Uso de Paquetería Microsoft. 
Conocimientos en Administración de Recursos Humanos, Financieros, Tecnológicos o Materiales. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0002601-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $18,780.00 (Dieciocho mil setecientos ochenta pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede San Luis Potosí  

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
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 Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 
investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los Programas de Subsidio mediante 
la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en 
apego a las Reglas de Operación y lineamientos establecidos y con ello 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
Destinadas Voluntariamente a la Conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Realizar acciones de asesoría a las dependencias involucradas en 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Promover proyectos de restauración dentro de las Areas Naturales 
Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de restauración 
en zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, para la 
incorporación de mayor superficie recuperada dentro del Area Natural 
Protegida y Areas Prioritarias. 

7. Implementar y coordinar estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del área. Estrategias con proyectos de diversificación 
productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 
Area Natural Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección contra Incendios Forestales en el 
Area Natural Protegida y Regiones Prioritarias. Programa de Protección 
contra Incendios Forestales operando en las Areas Naturales 
Protegidas y Regiones Prioritarias 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de 
proyectos, integración y elaboración de opiniones técnicas en materia 
de impacto ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes 
costeros y otros que pretendan realizarse dentro de las Areas 
Naturales Protegidas, Sitios RAMSAR y otras modalidades de 
conservación bajo la jurisdicción de la Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades 
locales del ANP en Proyectos de Monitoreo necesarios para el manejo 
de los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la Estrategia de Educación 
Ambiental y Comunicación Social, con la finalidad de lograr interiorizar 
los valores de conservación de la ANP en la población que habita en su 
interior y zona de influencia, así como de la población en general 

12. Consolidar el Sistema de Información Geográfica del ANP, con 
actividades de integración, actualización y procesamiento de 
información sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, 
estado de conservación y manejo de los ecosistemas, así como de 
análisis y evaluación de los cambios multitemporales en el uso del 
suelo y las coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la 
toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas, de coordinación de personal 
operativo y de logística, así como de gestión de recursos materiales, 
humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se requieran, 
dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento 
normativo y la consecución de las actividades y la adecuada operación 
del ANP y la Dirección Regional. 
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14. Las demás que le confiera y/o instruya su Jefe Inmediato, el Director 
del ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad 
Técnica o la Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que 
señalen las disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de 
su alcance y marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada 
operación del ANP, de la Dirección Regional y de la conservación del 
medio ambiente. 

PERFIL DE PUESTOS 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o pasante 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
No Aplica No Aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA  AREA GENERAL 
Ecología - Medio Ambiente 

Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 

Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 
- Biología Animal (Zoología) 

Ciencias de la Tierra y del Espacio - Ingeniería Ambiental 
- Hidrología 
- Geología 
- Geografía 

Ciencias Agrarias - Ciencia Forestal 
- Agronomía 
- Ingeniería Agrícola 

Ciencia Política - Administración Pública 
HABILIDADES GERENCIALES 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental.  
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0001975-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $18,780.00 (Dieciocho mil setecientos ochenta pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede Baja California Sur 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
 Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los Programas de Subsidio mediante 
la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en apego 
a las Reglas de Operación y lineamientos establecidos y con ello 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
Destinadas Voluntariamente a la Conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 
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4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Realizar acciones de asesoría a las dependencias involucradas en 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Promover proyectos de restauración dentro de las Areas Naturales 
Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de restauración 
en zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, para la 
incorporación de mayor superficie recuperada dentro del Area Natural 
Protegida y Areas Prioritarias. 

7. Implementar y coordinar estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del área. Estrategias con proyectos de diversificación 
productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 
Area Natural Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y Regiones Prioritarias. Programa de Protección 
contra Incendios Forestales operando en las Areas Naturales Protegidas 
y Regiones Prioritarias 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, 
Sitios RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción 
de la Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades 
locales del ANP en Proyectos de Monitoreo necesarios para el manejo 
de los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la Estrategia de Educación 
Ambiental y Comunicación Social, con la finalidad de lograr interiorizar 
los valores de conservación de la ANP en la población que habita en su 
interior y zona de influencia, así como de la población en general 

12. Consolidar el Sistema de Información Geográfica del ANP, con 
actividades de integración, actualización y procesamiento de 
información sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado 
de conservación y manejo de los ecosistemas, así como de análisis y 
evaluación de los cambios multitemporales en el uso del suelo y las 
coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la toma de 
decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas, de coordinación de personal 
operativo y de logística, así como de gestión de Recursos materiales, 
humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se requieran, 
dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento 
normativo y la consecución de las actividades y la adecuada operación 
del ANP y la Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su Jefe Inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o 
la Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen 
las disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance 
y marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del 
ANP, de la Dirección Regional y de la conservación del medio ambiente. 

PERFIL DE PUESTOS 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o pasante 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
No Aplica No Aplica 
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EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA  AREA GENERAL 
Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
Ciencias de la Tierra y del Espacio - Ingeniería Ambiental 

- Hidrología 
- Geología 
- Geografía 

Ciencias Agrarias - Ciencia Forestal 
- Agronomía 
- Ingeniería Agrícola 

Ciencia Política - Administración Pública 
Ecología - Medio Ambiente 

Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 

Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

HABILIDADES GERENCIALES 
• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto TECNICO/A OPERATIVO/A DE CONSERVACION Y MANEJO DE ANP 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0002498-E-C-D 
Nivel Administrativo P13 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $14,216.00 (Catorce mil doscientos dieciséis pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede Estado de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
 Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los Programas de Subsidio 
mediante la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes 
en apego a las Reglas de Operación y lineamientos establecidos y con 
ello contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
Destinadas Voluntariamente a la Conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Apoyar con la asesoría necesaria a las dependencias involucradas, en 
las acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las 
Areas Naturales Protegidas y su zona de influencia, así como acciones 
de restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades 
antrópicas, para la incorporación de mayor superficie recuperada dentro 
del Area Natural Protegida y Areas Prioritarias. 
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7. Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del área. Estrategias con proyectos de diversificación 
productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 
Area Natural Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y Regiones Prioritarias. Programa de Protección 
Contra Incendios Forestales operando en las Areas Naturales 
Protegidas y Regiones Prioritarias 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, zona federal marítima terrestre y ambientes costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, 
sitios RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción 
de la Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades 
locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo 
de los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la Estrategia de Educación 
Ambiental y Comunicación Social, con la finalidad de lograr interiorizar 
los valores de conservación de la ANP en la población que habita en su 
interior y zona de influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el Sistema de Información Geográfica del ANP, con 
actividades de integración, actualización y procesamiento de 
información sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado 
de conservación y manejo de los ecosistemas, así como de análisis y 
evaluación de los cambios multitemporales en el uso del suelo y las 
coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la toma de 
decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión 
de recursos materiales, humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos 
que se requieran, dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el 
cumplimiento normativo y la consecución de las actividades y la 
adecuada operación del ANP y la Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su Jefe Inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o 
la Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen 
las disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance 
y marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del 
ANP, de la Dirección Regional y de la conservación del medio ambiente. 

PERFIL DE PUESTOS 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
No Aplica No Aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

AREA GENERAL  AREA DE EXPERIENCIA 
Ecología − Medio Ambiente 

Ciencias Tecnológicas − Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Ciencias Sociales − Relaciones Públicas 

Ciencias Jurídicas y Derecho − Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 
- Biología Animal (Zoología) 
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Ciencias de la Tierra y del Espacio - Ingeniería Ambiental 
- Hidrología 
- Geología 
- Geografía 

Ciencias Agrarias - Ciencia Forestal 
- Agronomía 
- ingeniería Agrícola 

Ciencia Política - Administración Pública 
HABILIDADES GERENCIALES 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto TECNICO/A OPERATIVO/A DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0002740-E-C-D 
Nivel Administrativo P13 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $14,216.00 (Catorce mil doscientos dieciséis pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede Colima 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
 Funciones 1. Mantener informados a los usuarios de la reserva, sobre los valores de 

conservación del ANP. 
2. Participar en los diferentes eventos de difusión en los diversos medios 

de comunicación. 
3. Diseñar y elaborar diversos materiales de difusión de la ANP. 
4. Realizar talleres y eventos educativos con escolares y pobladores 

locales en las comunidades de la ANP. 
5. Realizar talleres y eventos de capacitación al personal docente del nivel 

primaria de las escuelas ubicadas en el interior de la ANP. 
6. Diseñar y elaborar diversos materiales didácticos como apoyo a los 

talleres y eventos educativos de la Campaña por el Orgullo. 
PERFIL DE PUESTOS 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
Ciencias Agropecuarias - Agronomía 

- Desarrollo Agropecuario 
Ciencias Naturales y Exactas - Biología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA  AREA GENERAL 
Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

Ciencias de la Tierra y del Espacio - Ciencias del Suelo (Edafología) 
Ciencias Agrarias - Agronomía 

HABILIDADES GERENCIALES 
• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 
Otros: Conocimientos de software específicos: - ArcView 3.0 o superiores, Office 2000 e Internet Explorer. 
Idiomas: Ninguno.  

 
Nombre del Puesto TECNICO OPERATIVO DE CONSERVACION Y MANEJO DE ANP 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0002681-E-C-D 
Nivel Administrativo P13 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $14,216.00 (Catorce mil doscientos dieciséis pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede Baja California Sur 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
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 Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 
investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los Programas de Subsidio 
mediante la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes 
en apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con 
ello contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
Destinadas Voluntariamente a la Conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Apoyar con la asesoría necesaria a las dependencias involucradas, en 
las acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las 
Areas Naturales Protegidas y su zona de influencia, así como acciones 
de restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades 
antrópicas, para la incorporación de mayor superficie recuperada dentro 
del Area Natural Protegida y Areas Prioritarias. 

7. Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del área. Estrategias con proyectos de diversificación 
productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 
Area Natural Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección contra incendios forestales en el Area 
Natural Protegida y Regiones Prioritarias. Programa de Protección 
contra Incendios Forestales operando en las Areas Naturales Protegidas 
y Regiones Prioritarias 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, zona federal marítima terrestre y ambientes costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, 
sitios RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción 
de la Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades 
locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo 
de los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la Estrategia de Educación 
Ambiental y Comunicación Social, con la finalidad de lograr interiorizar 
los valores de conservación de la ANP en la población que habita en su 
interior y zona de influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el Sistema de Información Geográfica del ANP, con 
actividades de integración, actualización y procesamiento de 
información sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado 
de conservación y manejo de los ecosistemas, así como de análisis y 
evaluación de los cambios multitemporales en el uso del suelo y las 
coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la toma de 
decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión 
de recursos materiales, humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos 
que se requieran, dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el 
cumplimiento normativo y la consecución de las actividades y la 
adecuada operación del ANP y la Dirección Regional. 
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14. Las demás que le confiera y/o instruya su Jefe Inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o 
la Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen 
las disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance 
y marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del 
ANP, de la Dirección Regional y de la conservación del medio ambiente. 

PERFIL DE PUESTOS 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o pasante 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
No Aplica No Aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
Ecología - Medio Ambiente 

Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 

Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 
- Biología Animal (Zoología) 

Ciencias de la Tierra y del Espacio - Ingeniería Ambiental 
- Hidrología 
- Geología 
- Geografía 

Ciencias Agrarias - Ciencia Forestal 
- Agronomía 
- Ingeniería Agrícola 

Ciencia Política - Administración Pública 
HABILIDADES GERENCIALES 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto TECNICO/A OPERATIVO/A DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0001949-E-C-D 
Nivel Administrativo P13 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $14,216.00 (Catorce mil doscientos dieciséis pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede Baja California Sur 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
 Funciones 1. Mantener informados a los usuarios de la reserva, sobre los valores de 

conservación del ANP. 
2. Participar en los diferentes eventos de difusión en los diversos medios 

de comunicación. 
3. Diseñar y elaborar diversos materiales de difusión de la ANP. 
4. Realizar talleres y eventos educativos con escolares y pobladores 

locales en las comunidades de la ANP. 
5. Realizar talleres y eventos de capacitación al personal docente del nivel 

primaria de las escuelas ubicadas en el interior de la ANP. 
6. Diseñar y elaborar diversos materiales didácticos como apoyo a los 

talleres y eventos educativos de la Campaña por el Orgullo. 
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PERFIL DE PUESTOS 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
Ciencias Agropecuarias - Desarrollo Agropecuario 

- Agronomía 
Ciencias Naturales y Exactas - Biología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA  AREA GENERAL 
Ciencias Tecnológicas − Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

Ciencias de la Tierra y del Espacio − Ciencias del Suelo (Edafología) 
HABILIDADES GERENCIALES  

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 
Otros: Conocimientos de software específicos: - ArcView 3.0 o superiores, Office 2000 e Internet Explorer. 
Idiomas: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto TECNICO/A OPERATIVO/A DE CONSERVACION Y MANEJO DE ANP 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C007P-0002675-E-C-D 
Nivel Administrativo P12 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto $12,895.00 (Doce mil ochocientos dieciséis pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede Nuevo León 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
 Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los Programas de Subsidio 
mediante la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes 
en apego a las Reglas de Operación y lineamientos establecidos y con 
ello contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
Destinadas Voluntariamente a la Conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Apoyar con la asesoría necesaria a las dependencias involucradas, en 
las acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las 
Areas Naturales Protegidas y su zona de influencia, así como acciones 
de restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades 
antrópicas, para la incorporación de mayor superficie recuperada dentro 
del Area Natural Protegida y Areas Prioritarias. 

7. Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del área. Estrategias con proyectos de diversificación 
productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 
Area Natural Protegida. 
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8. Elaborar Programa de Protección contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y Regiones Prioritarias. Programa de Protección 
Contra Incendios Forestales operando en las Areas Naturales 
Protegidas y Regiones Prioritarias 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, zona federal marítima terrestre y ambientes costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, 
sitios RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción 
de la Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades 
locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo 
de los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la Estrategia de Educación 
Ambiental y Comunicación Social, con la finalidad de lograr interiorizar 
los valores de conservación de la ANP en la población que habita en su 
interior y zona de influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el Sistema de Información Geográfica del ANP, con 
actividades de integración, actualización y procesamiento de 
información sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado 
de conservación y manejo de los ecosistemas, así como de análisis y 
evaluación de los cambios multitemporales en el uso del suelo y las 
coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la toma de 
decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión 
de recursos Materiales, Humanos, Tecnológicos, Financieros y/o 
Jurídicos que se requieran, dentro de su ámbito de aplicación, 
asegurando el cumplimiento normativo y la consecución de las 
actividades y la adecuada operación del ANP y la Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su Jefe Inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o 
la Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen 
las disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance 
y marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del 
ANP, de la Dirección Regional y de la conservación del medio ambiente. 

PERFIL DE PUESTOS 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o pasante 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
No Aplica No Aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

AREA DE EXPERIENCIA  AREA GENERAL 
Ecología - Medio Ambiente 

Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 

Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 
- Biología Animal (Zoología) 

Ciencias de la Tierra y del Espacio - Ingeniería Ambiental 
- Hidrología 
- Geología 
- Geografía 

Ciencias Agrarias - Ciencia Forestal 
- Agronomía 
- Ingeniería Agrícola 

Ciencia Política - Administración Pública 
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HABILIDADES GERENCIALES 
• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 
Otros: Conocimientos Avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad, las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la Revisión 
Documental. 
Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
I. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjeros/as 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, 
Así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Se solicita a las personas participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y carreras específicas, así como el área general y el 
área de experiencia requeridas en el perfil del puesto al que deseen aplicar, publicado 
en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Así también, se hacen de conocimiento a las personas participantes, que esta 
Comisión está comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un 
trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Derivado de lo anterior, no solicita como requisito de 
contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado 
de no gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Documentación 
requerida 

Las personas participantes deberán presentarse en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que reciban para tal efecto, con original o copia certificada 
y copia simple del anverso y el reverso de la TOTALIDAD los siguientes documentos: 
1. Formato unificado de solicitud de empleo firmado y con fotografía - currículum 

vítae (disponible en https://spc.conanp.gob.mx/index.php) 
2. Comprobante de domicilio particular reciente (recibos de luz, agua, impuesto 

predial o teléfono fijo, no mayor a tres meses). 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Clave Unica de Registro de Población (C. U. R. P.) 
5. Constancia de Situación Fiscal. 
6. Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx (rubricado en 

todas sus páginas). 
7. Currículum Vítae de máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados, incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente funciones realizadas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto, rubricado en todas sus 
páginas. 

8. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa: 

 Para los casos en que el perfil del puesto a concursar establezca como requisito 
de escolaridad nivel Licenciatura o Profesional con grado de avance Titulado, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 175 de las DISPOSICIONES, dicho 
grado se acreditará con la exhibición del título registrado ante la Secretaría de 
Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la Cédula 
Profesional correspondiente, igualmente expedida por la SEP. NO se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del 
título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al 
descrito con anterioridad. 
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 Se aceptarán títulos o grados de Maestría o Doctorado en las Areas de Estudio y 
Carreras Genéricas previstas en el perfil de puesto para el que se concursa; 

 Para los casos en el que el perfil del puesto a concursar establezca como requisito 
de escolaridad nivel Licenciatura o Profesional con grado de avance Terminado o 
Pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos aprobados o carta de 
pasante; ambos documentos emitidos por la institución educativa de procedencia; 

 Para los casos en el que el perfil del puesto a concursar establezca como requisito 
de escolaridad nivel de Bachillerato, se debe presentar el certificado de 
Bachillerato, constancia de 100% de créditos o constancia de término de estudios 
correspondiente o en su caso se asumirá como cubierto el perfil, si el aspirante 
demuestra mediante Carta de pasantía, constancia del 100% de créditos 
aprobados, título o cédula de nivel licenciatura, que cuenta con un nivel superior al 
requerido en el perfil, sin necesidad de requerir copia del Certificado de 
Bachillerato. 
Es importante que las personas participantes consulten el apartado de Areas de 
Conocimiento del perfil del puesto para el que deseen concursar, verificando que 
la carrera con la que cuentan este comprendida dentro de las Areas Generales y 
Carreras Genéricas, de lo contrario, no se acreditará el cumplimiento del perfil y se 
procederá al descarte en la etapa III. Evaluación de la experiencia y Valoración 
del Mérito a que hace referencia el artículo 34 del REGLAMENTO. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial del INE, 
pasaporte o cédula profesional). 

11. Cartilla militar con hoja de liberación (aplica para los candidatos de sexo masculino 
que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos). 

12. Formato Múltiple de Protesta firmado y con huella digital, disponible en: 
https://spc.conanp.gob.mx/index.php 

13. Comprobante de folio asignado en el portal de www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (captura de pantalla de inicio). 

14. Conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, 47 del RLSPCAPF y al 
numeral 174 de las DISPOSICIONES, para que una persona servidora pública de 
carrera pueda ser sujeta a una promoción por concurso en el Sistema, deberá 
contar con al menos dos Evaluaciones del Desempeño anuales. Para tal efecto, se 
tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado la persona servidora pública de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidoras públicas consideradas de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personas servidoras 
públicas de carrera titulares. 

 Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las personas servidoras públicas de 
carrera titulares, concursen por puestos del mismo rango al puesto que ocupen. 

15.  En su caso, constancia emitida por alguna institución educativa que acredite el 
idioma inglés con el nivel establecido en la Descripción y Perfil de Puestos de la 
APF”, del puesto en el que se esté concursando, en caso de no presentar, será 
motivo de descarte. 

16.  En su caso licencia de conducir para los casos en que el perfil de puesto incluya 
dentro de sus observaciones la capacidad de manejar vehículos, en caso de no 
presentarla, será motivo de descarte. 

EVALUACION DE EXPERIENCIA 
Con el fin de acreditar la experiencia será necesario presentar documentos que 
sustenten la fecha de ALTA y la fecha de BAJA de cada experiencia laboral en las 
áreas requeridas por el perfil de puesto con alguno de los siguientes documentos: 
recibos de pago BIMESTRALES; contratos; hojas únicas de servicio; constancias de 
servicio activo; constancias de nombramientos; cartas finiquito; constancias de baja; 
contratos de servicios profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin); altas o bajas al IMSS acompañadas de 
los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los 
periodos laborados; constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
firma del representante legal o del área encargada de Recursos Humanos, sello y 
firma, especificando la percepción recibida y el periodo laborado. 
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Sólo para los rangos de Enlace, se aceptarán como constancia para acreditar Areas y 
años de experiencia laboral requerida, lo correspondiente a constancias o cartas de 
inicio y/o término de Servicio Social, o Prácticas Profesionales, en caso de haber 
cursado ambas en el mismo periodo sólo se tomará en cuenta una; constancias de 
participación en proyectos de investigación para lo cual, deberán presentar el 
documento oficial expedido por la Institución Educativa cuando sea el caso y con la 
respectiva liberación y periodos especificados; también se considerarán las 
constancias del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro expedidas por la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 
Toda documentación deberá ser legible y con elementos que permitan validar la 
autenticidad de los mismos. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero o en idioma diferente al 
español invariablemente deberá acompañarse de la traducción respectiva. 
NO se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje 
que se envíe para tal efecto a las personas participantes a la cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. 
De no entregar la documentación requerida, se descartará inmediatamente del 
concurso, aun habiendo acreditado las evaluaciones correspondientes. 
La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas se reserva el derecho de solicitar, 
en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por quienes aspiren, para 
fines de revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditar su 
existencia o autenticidad, se descalificará a la persona interesada o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, la cual se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
VALORACION DEL MERITO 
Para realizar la valoración al mérito, las personas concursantes deberán presentar 
máximo tres evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales, 
publicaciones especializadas); Distinciones (fungir como presidente/a, vicepresidente/a, 
miembro fundador/a, título o grado académico honoris causa, graduación con honores 
o distinción); Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el servicio público; 
primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos); Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autor/a o patentes a nombre de quien aspira a la plaza, servicios o 
misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros 
estudios (diplomados, especialidades o segundas Licenciaturas, Maestrías o 
Doctorados) de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación publicadas 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción de un concurso y el registro de las personas aspirantes al mismo se 
realizarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las bases, mismo que servirá para su 
inscripción e identificarles durante el proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección (CTS), con el fin de asegurar el anonimato de las personas 
concursantes. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de TrabajaEn se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las personas 
concursantes deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el artículo. 34 del RLSPCAPF el procedimiento de selección de las 
personas candidatas comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las DISPOSICIONES, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
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Una vez que las personas participantes hayan incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn les asignará un número de folio de registro general. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por las personas participantes en los Exámenes de 
Conocimientos (exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70. Este examen será motivo de descarte, en 
caso de tener un puntaje inferior al requerido, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria y consistirán en la 
aplicación de herramientas para la medición de capacidades gerenciales. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las personas 
participantes 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer efectiva dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada 
por la persona concursante mediante un escrito en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Las personas concursantes serán evaluadas conforme a la Metodología y Escalas de 
Calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal 
TrabajaEn. 
De conformidad con el numeral 174, quinto párrafo, de las DISPOSICIONES, el 
requisito establecido en la fracción III del artículo. 21 de la LSPCAPF, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo. 
La recepción y cotejo documental será de manera presencial, para llevar a cabo la 
“Evaluación de Experiencia y valoración del Mérito”; garantizando en todo momento el 
cumplimiento de las medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias, 
las medidas de prevención de riesgos y sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el CTS, de acuerdo con el artículo. 36 del 
RLSPCAPF “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los candidatos 
entrevistados sea considerado finalista, el CTS, continuará entrevistando en el orden 
de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado las 
etapas a las que se refieren las fracciones I, II y III.” 
Por lo anterior, la CONANP, determina que el número de candidatos a entrevistar será 
de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados 
“en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se 
continuará entrevistando a un mínimo de tres participantes. 
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 El CTS para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónico o como miembro de equipo). 
Los integrantes del Comité Técnico de Selección podrán sesionar por medios remotos 
de comunicación electrónica. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
Dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I) Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 
Se considerarán finalistas a las personas concursantes que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto 
para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV 
del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos, o 
c) Concurso Desierto. 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

ETAPAS FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria 07 de junio de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de junio al 20 de 
junio de 2023 

Revisión curricular (por medio de la herramienta) 
www.trabajaen.gob.mx) 
Exámenes de conocimientos A partir del 26 de junio 2023 
Evaluación de habilidades gerenciales 
Cotejo documental (en paralelo con las 
evaluaciones) 
Entrevista 
Determinación 
Las fechas están sujetas a cambios en función del número de aspirantes registrados en 
el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones, por lo que se sugiere 
estar atentos a los avisos notificados mediante www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios y 
guías 
(Bibliografía) 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las personas aspirantes en la página electrónica de la 
CONANP en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso.php a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el DOF y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación 
de 
evaluaciones y 
publicaciones 
de resultados 

La CONANP, comunicará a través de TrabajaEn, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, la fecha, hora y lugar en que las personas concursantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas, especificando el tiempo 
de tolerancia para el inicio de las evaluaciones. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en: 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado por 
candidato/a. 
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El CTS respectivo, determinará la revisión de exámenes en los términos dispuestos en 
el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las DISPOSICIONES, que a la letra 
dice: "En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o 
los criterios de evaluación". 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), evaluación 
de habilidades, así como la entrevista por parte del CTS, se realizarán en las oficinas 
centrales de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, en Av. Ejército 
Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, Alc. Miguel Hidalgo. C.P. 11320, Ciudad de 
México y en oficinas regionales de la misma Comisión. La aplicación de las 
evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará en las mismas 
fechas a todas las personas que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. El tiempo de tolerancia será de 10 
minutos a partir de la hora establecida en el mensaje de invitación enviado a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx 
Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
Con el fin de garantizar el cumplimiento de las medidas preventivas establecidas por 
las autoridades sanitarias y las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
conforme al semáforo por regiones, las evaluaciones se realizarán de manera 
presencial, para lo cual serán notificadas las condiciones de aplicación de las mismas, 
que se establecerán en función del número de participantes, las herramientas y salas 
de aplicación con las que se cuenten, determinando fecha y horarios de aplicación. 
Asimismo, y con el objetivo de dar el cuidado sugerido por las autoridades sanitarias a 
las personas que sean parte de grupos vulnerables en relación al riesgo y contagio, se 
abrirá un horario especial para los participantes mayores de 60 años de edad. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
Reglas 
específicas de 
valoración 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las personas aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas. 
Todas las etapas que a continuación se describen, serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (evaluación de conocimientos) es de 70. 

 CONCEPTO VALORACION 
1 Cantidad de exámenes de 

Conocimientos. 
1

2 Cantidad de evaluación de 
Habilidades. 

2

3 Calificación mínima aprobatoria 
para el examen de conocimientos 
en todos los rangos 
comprendidos en el artículo. 5. de 
la LSPCAPF. 

Mínimo 70.

4 Evaluación de habilidades. No serán motivo de descarte. 
5 Especialistas que puedan auxiliar 

al Comité Técnico de Selección 
en la etapa de entrevista.

No se aceptan.

6 Candidatos/as a entrevista. Serán 3 si el universo de personas 
candidatas lo permite. 

7 Candidatos/as a seguir 
entrevistando. 

En ternas, en caso de no haber ninguna 
persona finalista y de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 36 del RLSPCAPF 

8 Puntaje Mínimo de Calificación 70
9 Los Comités Técnicos de 

Selección no podrán determinar 
méritos particulares.

El Comité de Profesionalización establecerá 
en su caso los Méritos a ser considerados. 

10 El CTS podrá determinar los 
criterios para la evaluación de 
entrevista. 

El CTS para la evaluación de las 
entrevistas, considera los siguientes 
criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o 

adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), 

y 
• Participación (protagónica o como 

miembro de un equipo). 
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La ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
ETAPAS PONDERACION PARA: 

Enlace  Jefatura de Departamento a 
Dirección de Area  

Evaluación de conocimientos 
Evaluación de habilidades 
Evaluación de experiencia profesional 
Valoración de mérito 
Entrevistas 

25% 
15% 
10% 
20% 
30% 

25% 
10% 
20% 
15% 
30% 

TOTAL 100% 
Criterios de 
evaluación para 
entrevista 

Las primeras personas candidatas, en un máximo de tres, pasarán a la fase de 
entrevista y sólo a petición expresa de la persona servidora pública que funja como 
presidenta del Comité y Superior Jerárquica de la plaza, teniendo otras personas 
candidatas se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellas personas candidatas, a las que después de haberse 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas referidas en el artículo 34 del RSPCAPF, obtengan una calificación final igual o 
superior a 70 debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada de tal manera que no sólo la 
persona servidora pública presidenta sea quien evalúe a las personas concursantes. 
En la fase de preguntas y respuestas, las personas servidoras públicas integrantes del 
CTS cuestionarán a cada persona candidata para obtener a través de sus respuestas, 
mayores elementos de valoración, previo a la etapa de Determinación; dichos 
cuestionamientos podrán ser en el idioma requerido en el perfil del puesto. El reporte 
de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el 
que cada miembro del CTS calificará a cada persona candidata en una escala de 0 a 
100 sin decimales. 
En caso necesario, el CTS podrá ser asistido por una persona especialista o 
traductora, mismo que emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio del idioma 
que posea la persona candidata y dicho reporte, se anexará al formato de evaluación 
de las personas servidoras públicas miembros del Comité. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las personas aspirantes que aprueben la 
entrevista con el CTS y no resulten ganadoras en el concurso, serán considerados/as 
finalistas y quedarán integradas a la reserva de aspirantes del puesto del que se trate 
en la CONANP durante un año contando a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso que se trate. 
Por este hecho, quedan en la posibilidad de ser convocadas a nuevos concursos, en 
este periodo de acuerdo a la clasificación y perfil de puesto según aplique. 

Determinación 
del Comité 

En cada concurso el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva. A 
la persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia el ganador incida en alguno de los supuestos previstos en el numeral 
235 de las DISPOSICIONES. Siendo en ambos casos las personas candidatas 
que obtengan un puntaje general igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos. 

• Concurso desierto. 
El CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso. 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista. 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/a o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las personas servidoras 
públicas integrantes del CTS. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con fundamento en los numerales 200 y 214 de las DISPOSICIONES, el Comité 
Técnico de Selección determina que no habrá reactivación de folios. 
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Principios del 
concurso 

El concurso se desarrolla en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y determinación al CTS, a las 
disposiciones de la LSPCAPF, el RLSPCAPF y demás disposiciones aplicables al 
mismo. 

Disposiciones 
generales, 
domicilio y 
horario. 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales aun 
después de haber concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las DISPOSICIONES, no se 
permitirá a las personas aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de 
mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones. 

5. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad o Recurso de 
Revocación previstos en los artículos 69, Fracción X, 76 de la LSPCAPF y 95 del 
RLSPCAPF, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
SEMARNAT en Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, Alc. Miguel 
Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, de 10:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 
horas, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y el RLSPCAPF. 

6. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora 
pública de carrera titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado en 
dicho puesto, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos. 

7. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las personas 
concursantes que se presenten fuera de los horarios para establecidos. 

8. Los casos no previstos en las presentes bases serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección (CTS) en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a las personas candidatas a través de 
TrabajaEn la determinación de dicho Comité, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se 
integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las DISPOSICIONES. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las personas aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico susana.espinosa@conanp.gob.mx, o puede 
comunicarse al teléfono 54 49 70 00 Ext., 17092, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 
horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la CONANP 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Mtro. Saulo Victoriano Castro 
Rúbrica. 
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